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CG554/2009

RESOLUCIÓN.\ ...\g~L\·.·CONSEJO GENERAL DEL<·I_<\ IT~rO FEDERAL
ELECTORAL\RESPECTO DE LOS INFORMES DE INGRESOS VASTOS DE
LAS O AI\UZACIONES DE OBSERVADORES Ii TORALES
CORRESP DIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2 8-2009.

Vistº el<cPictamen Consolidado que presenta la Unidad de Fiscalizaci~n los
Re~w,~~s de los Partidos Políticos al Consejo General del Instituto //~~~ral

Elettoral respecto de los Informes de Ingresos y Gastos de las Organizaci9nes<~e

O dores Electorales correspondientes al proceso electoraI2008-2009;<..y

ANTECEDENTES

1.- El trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se reforman entre otros, el artículo 41 base V,
noveno párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el
cual establece que el Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma
integral y directa, además de las que determine la ley, las actividades relativas a la
regulación de la observación electoral. Asimismo, en el décimo párrafo de dicha
base se creó un órgano técnico del Consejo General de ese Instituto, dotado de
autonomía de gestión encargado de la fiscalización de las finanzas de los partidos
políticos; que no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal para el
cumplimiento de sus atribuciones, la reforma entró en vigor al día siguiente de su
publicación, conforme a lo establecido en el artículo Primero Transitorio de la
misma.

11.- El catorce de enero de dos mil ocho, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el que se expidió el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, el cual en su artículo 5, párrafo 4 establece
que es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos, participar como
observadores de los actos de preparación y desarrollo del proceso electoral, así
como de los que se lleven a cabo el día de la jornada electoral de manera
individual o bien a través de organizaciones, en la forma y términos que determine
el Consejo General del Instituto Federal Electoral.
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III.-EI artículo 5, párrafo 5 de:lqódiigF=;1Fd1Id~ In~~ituciones y Procedimie:ntos
Electorales prevé q~,~ I~~ i,~ s,§l.,Ja.> e p~rt zcan los observadores
electorales, a m~s t~(da( a las despues de:\I~' e!ectoral, debe:rán
declarar el orige:~~ •. monto y aplicación del financiamie e 'bl~ngan para el
desarrollo d us :actividades relacionadas directamente c observación
electoral q~~ .... Iicen, mediante informe que presenten al Coene:ral del
Instituto Fed.erar Electoral.

IV.- ~,I<~.Q.ttde julio de 2008, el Consejo General del Instituto Feder
apr~,eÓt'~J acuerdo CG313/2008 mediante el cual expidió el Reglame
Fi~~U:zación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Ele
PLlblic8do en el Diario Oficial de la Federación el día 08 de agosto de 2008.

CONSIDERANDO

1.- Que los artículos 41, base V, párrafo segundo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 108 párrafo 1 inciso a), 109 párrafo 1, en relación
con el artículo 118 párrafo 1 incisos w) y z), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, establecen que el Consejo General es el órgano
superior de dirección del Instituto Federal Electoral, quien tiene la facultad de
conocer de las infracciones e imponer las sanciones que correspondan en los
términos previsto por el mismo Código, así como la de dictar los acuerdos
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones señaladas en el multicitado
Código.

2.- Que los artículos 79, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 6 párrafo 1 incisos m) y n del Reglamento Interior de
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, establecen
respectivamente que para los efectos del artículo 41 Constitucional, dicha Unidad
de Fiscalización, es el órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, que cuenta con autonomía de gestión en el ejercicio de sus atribuciones,
que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten
así como fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos, de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

3.- Que de acuerdo con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos (en lo sucesivo Unidad de Fiscalización) tiene
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entre otras facultades, la de recibir y revisar lo informes de ingresos y gastos que
le presenten las organizacio de observado electorales, de conformidad a lo
que establezca el reglamento e para tal efecto apruebe el Consejo General.

el 27 de enero de 2009, el Instituto Federal Electoral, el Tribunal
er Judicial de la Federación y la Organización de las Naciones U
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), e

ocatoria "Fondo de Apoyo pata la Observación Electoral 2008-2009" .a
fina d de que las organizaciones de la sociedad civil interesadas en realizar
actividades de observación electoral para el proceso Federal Electoral 2008-2009,
presentaran sus proyectos de financiamiento.

4.- Que cien~Uªrenta y siete Organizaciones de ObseAlalo Electorales
fueron acr it as a partir del inicio del Proceso Electoral FelJ hasta el
treinta yo e mayo del año dos mil nueve ante el Presidente de gÚrli Consejo
Local Oécqi ital correspondiente a su domicilio, en los términos<~

CG4~~L~QQ8 aprobado el 29 de octubre de 2008 por el Consejo Gene
Insftufo.

6.- Que como consecuencia de lo mencionado en el párrafo anterior, se creó el
Comité Técnico de Evaluación, quien durante los días 09 y 12 de marzo de 2009
tomó la decisión final sobre las aprobaciones de proyectos de observación
electoral y determinó por consenso, otorgar un total de $21,837,758.00 (veintiún
millones ochocientos treinta y siete mil setecientos cincuenta y ocho pesos 00/100
M.N.) por concepto de apoyo financiero para el desarrollo de las actividades de
observación electoral.

7.- Que 27 proyectos de 26 organizaciones de observadores electorales, fueron
aprobados por el Comité Técnico de Evaluación referido para recibir el apoyo
financiero y que son a saber: 47.Fuerza Ciudadana A.C.; 12.Asesoría y Servicios
Rurales, A.C.; 57.QuÓrum Legal, A.C.; 16.Unión de Milperos Tradicionales los
Sueños de las Mujeres y Hombres del Maíz, A.C.; 81.Fundación Movimiento por la
Certidumbre, A.C. ; 75.Centro Educativo Ixtlinyollotl A.C.; 59.0bservatorio y
Monitoreo Ciudadano de Medios OMCIM, A.C.; 46.Fundación Arturo Herrera
Cabañas, A.C.; 70.Fundación Murrieta, A.C.; 13.Propuesta Cívica, A.C.;
72.ETHOS-lnteracción Ciudadana Glocal, A.C.; 30.Ciudadanos en Medios,
Democracia e Información, A.C.; 100.Grupo Ambientalista Sierra de Guadalupe,
A.C.; 22.Deca Equipo Pueblo, A.C.; 25.Alianza Cívica, A.C.; 28.Red de Asesoría y
Defensa de los Derechos Humanos, A.C.; 58.Comisión de Derechos Humanos de
Chiapas, A.C.; 61.Comisión Mexicana de Derechos Humanos, A.C.; 23.Nueva
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Democracia Mexicana, A.C.; 6 Sociedad d Solidaridad Social "Cualtletepetl";
17.Tendiendo Puentes, A.C.·ot'zi Ñahño, .C.; 29.Sociólogos de Tabasco,
A.C.; 19.Consorcio para el Di Parlamentario y la Equi , A.C.; 44.Centro de
Encuentros y Diálogos, A.C.; 71.lniciativa Ciudadana y De 0110 Social, A.C.

'} lbs 3.2, 4.1, 6.1 Y 6.2 del Reglamento para la Pi1eción de los
las Organizaciones de Observadores Electorales, ablecen los

e las Organizaciones de Observadores Electorales deb~n sentar
de ingresos y gastos, así como los plazos con los que enta la

Fiscalización para revisarlos y emitir el dictamen consolidado ctivo
narlo ante el Consejo General para su aprobación, siendo estosinta
spués de la jornada electoral para su presentación, veinte díasa>/su
, veinte días para la elaboración del Dictamen Consolidado y, po

para su presentación ante el Consejo General.

8.- Que los
Recursos
plazos/é
los i
Uni
y
dí
r

de conformidad con el acuerdo CG483/2008 referido con antelación, de
las 147 organizaciones de observadores electorales acreditadas, 39 presentaron
en tiempo y forma el informe de ingresos y gastos a más tardar el día 04 de agosto
de 2009; 19 lo presentaron de manera extemporánea y 89 simplemente no lo
presentaron, procediendo la Unidad de Fiscalización a su análisis y revisión con
base en el procedimiento establecido en el artículo 81 párrafo 1 inciso 1) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4.1 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

10.- Que la Unidad de Fiscalización ejerció en diversas ocasiones su facultad de
solicitar la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado
en los informes prevista en el artículo 4.2 del citado Reglamento; asimismo,
conforme a lo establecido en el artículo 5.1 del mismo ordenamiento legal, notificó
a las Organizaciones de Observadores Electorales los errores y omisiones
técnicas que advirtió durante la revisión de los informes, para que éstas
presentaran las aclaraciones o rectificaciones pertinentes, así como atendieran los
requerimientos sobre la entrega de documentación que la propia Unidad les
solicitó respecto a sus ingresos y egresos.

11.- Que una vez agotado el procedimiento descrito en los Antecedentes antes
descritos, en esta sesión la Unidad de Fiscalización presentó ante este Consejo
General el Dictamen Consolidado y el proyecto de resolución respecto de los
informes de ingresos y gastos presentados por las Organizaciones de
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Observadores Electorales
2008-2009.

Electoral Federal

12.- Que en dicno DiGtamen Consolidado la Unidad ción determinó
que se enca·g{~~tI diversas irregularidades derivadas r 'sión de los
informes gresos y gastos presentados por las org~ ciones de
observado lectorales, las cuales, a su juicio, constituyen infr iatles a las
dispos' e al Código muticitado, de acuerdo con las con~iger~ciones

expr en el apartado de Conclusiones Finales de la revisión de ca informe
del die men mencionado.

1 . con base en la señalada en el considerando anterior, y lo establ
e men Consolidado presentado ante este Consejo General por la U
Flsc ación, se verificará si es el caso de imponer sanciones

n'zaciones de Observadores Electorales: 1.Ciudadanos en Movimient~a

el De arrollo, A.C.; 2.0rganización Cultural Liberal, A.C.; 3.Difusión, Capacitación
para el Desarrollo Social en Tabasco; 4.Frente Mexicano PRO Derecnos
Humanas; 5.Asociación Ciudadana Transición Democrática por México; 6.Ahua
Canmai del Sureste; 7.Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C.;
8.Histariadores de Tabasco, A.C.; 9.Sonora Ciudadana, A.C.; 10.Confederación
Patronal de la República Mexicana, S.P.; 11.Asociación de Ciudadanos Grupas en
Movimiento, A.C.; 12.Asesoría y Servicios Rurales, A.C.; 13.Propuesta Cívica,
A.C.; 14.Fundación Nuevo Milenio, A.C.; 15.Eco-Ciudadanía del Futuro, A.C.;
16.Unión de Milperos Tradicionales los Sueños de las Mujeres y Hombres del
maíz; 17.Tendiendo Puentes, A.C.; 18.Fundación Nacional de Mujeres por la
Salud Comunitaria, A.C.; 19.Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad,
A.C.; 20.Cámara Nacional de la Industria de Transformación; 21.Korami
Compartir, A.C.; 22.Deca Equipo Pueblo, A.C.; 23.Nueva Democracia Mexicana,
A.C.; 24.Asociación Nacional Cívica Femenina, A.C.; 25.Alianza Cívica, A.C.;
26.Centro de Estudios Sociales Prometeo, A.C.; 27.Asociación Regional
Liberación en Pro de los Derechos Humanos, Económicos, Sociales y Políticos,
A.C.; 28.Red de Asesoría y Defensa de los Derechos Humanos, A.C.;
29.Sociólogos de Tabasco, A.C.; 30.Ciudadanos en Medios, Democracia e
Información, A.C.; 31.Los Dos Méxicos, A.C.; 32.Comité Nacional de Consulta y
Participación de la Comunidad en Seguridad Pública, A.C.; 33.1ris Azul, A.C.;
34.Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Cuernavaca;
35.Asociación de Profesionistas de Tabasco, A.C.; 36.Centro de Derechos
Humanos Yax'kin, A.C.; 37.Fot'zi Ñahñ6, A.C.; 38.Estamos en Desarrollo y Acción,
A.C.; 39.Movimiento Pro-Vecino, A.C.; 40.Agencia de Desarrollo Social
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Comunitario Belbesah, A'Q.;41.~x~re~!6p S~ al,<A.C~; 42.Agenda Ciudadana por
el Desarrollo y la Cprrespo ti:jliqaq/ Spcjal~ ~C.;i 43.i>articipación Ciudadana,
A.C.; 44.Centro de'i. Encuen os y Diálogos A:C.; mte Diversa, A.C.;
46.Fundación o H~.rrera Cabañas, A.C.; 47. Organl I~n ~ir;za Ciudadana,
A.C.; 48.CO P ra la Defensa de los Derechos Humantls ; 49.México
Unidtl Pr D rechos Humanos, A.C.; 50.Fundación Ma({a, A.C.;
51.1nn~~aCi y Equidad, A.C.; 52.Desarrtlllo Electoral y Cultura .<~Htfca, A.C.;
53.Centr Formación Ciudadana y Cultura Política, A.C.; 54.AQ.ogé.!gJos del
Estad@l<gJ'l/ Coahuila, A.C.; 55.Fundación para el· Bienestar y Desarr~ifllb ocial
FUr]bide, .."A.C.; 56.Convergencia de Organizaciones de Obreros, Ca..p
Esft!J' fes, Popular, Profesionistas, Artesanos, Técnicos, Independi
Chi s, A.C.; 57.QuÓrum Legal, A.C.; 58.Comisión de Derechos Hum

, A. C.; 59.0bservatorio y Monitoreo Ciudadano de Medios, OMCI
a de la Democracia, A.C.; 61.Comisión Mexicana de Derechos Hur'J1ll
62.Madres Unidas por los Valores, la Cultura y el Progreso,

63.lncubadora Empresarial Femenil de Aguascalientes, A.C.; 64.Sociedad
Solidaridad Social Cualtletepetl; 65.Educación y Ciudadanía, A.C.; 66.Hontlrable
Junta de Mejoramiento Moral, Cívico y Material del Estado de Veracruz, A.C.;
67.Mtlvimiento Stlcial y Cultural, A.C.; 68.Verde que te Quiero Verde, A.C.;
69.Fundación Estado y Sociedad, A.C.; 70.Fundación Murrieta, A.C.; 71.lniciativa
Ciudadana y Desarrollo Social, A.C.; 72.ETHOS Interacción Ciudadana Glocal,
A.C.; 73.Voluntariado Sociedad sin Fronteras México, A.C.; 74.Profesionales por
México, APN; 75.Centro Educativo Ixtliyolltltl, A.C.; 76.Grandeza Mexicana Nueva
Generación, A.C.; 77.Unión de Comuneros Nahuas de Atzacoaloya, Guerrero y
sus 15 Anexos, A.C.; 78.Coalición de Campesinos, Comerciantes, Obreros,
Juventud y Profesionales de Hidalgo, A.C.; 79.Comisión de la Defensa de los
Derechos Humanos del Distrito de los Tuxtlas, A.C.; 80.Frente de Alianza Social
Socios Petroleros, A.C.; 81.Fundación Movimiento por la Certidumbre, A.C.;
82.Consejo Estatal de Organi4aciones de la Sociedad Civil; 83.Frente Mexicano
por Derechos Humanos del Distrito Federal; 84.Hermanos Solidarios, A. C.;
85.Fundación para la Defensa del Patrimonio Familiar, A.C.; 86.Universidad
Marista de Querétaro, A. C.; 87.Fuerza Joven, B.C.S., A.C.; 88.Agrupación Liberal
en Movimiento, A.C.; 89.Aitison Alternativa Sonorense, A.C.; 90.Sindicato Nacional
de Trabajadores de la Educación; 91.Avanzada Liberal Democrática; 92.Mujeres
Activistas por el Desarrollo Social, A.C.; 93.Alta Dirección y Liderazgo
Latinoamericano, S. C.; 94.México Primer Mundo; 95.Prensa Asociada, A. C.;
96.0rganización Nacional de Indígenas y Campesinos; 97.Corriente Democrática
Indígena Chontal, A.C.; 98.Lazos de Amistad Tuxpan, A.C.; 99.Federación de
Egresados y ExAlumnos de la Universidad de Guadalajara, A.C.; 100.Grupo
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Ambientalista Sierra de ~ua~a'lJP', ".~.; .~. .Nraternidad Periodística de Baja
California Sur A.C.' 1€>2.C Si: ql~/ie~ yñ ...,eñ~l .. .' .. 103.Desarrolladores
Inmobiliarios d~ laya :C:: 104.Conséjo <C~U d:.o:Salinacruzcence;
105.Centro delnvestlaciones Sociales de Tabasco. 106. stituto Electoral
de Quintana ~ ..•••·107.0rganización de Mujeres Carmelitas, 108.Colegio
Libre de 'da ,A.C.; 109.Unión Estatal de Organizacion n.ómicas y
Mujeres/P actoras de Guerrero, A.C.; 110.Cámara Nacional e Comercio,
Servici6s:y rismo de Veracruz; 111.Asociación Deportiva y Cultural::J..~v~ntude",
A.C.;1!:1¡2t Fuerza Social por Quintana Roo, A.P.; 113.Conciencia Ci.y~a a y
Del!p Integral, A.C.; 114.Consejo de Organizaciones de la Socieda, I del
Es Q:~e Campeche, A.C.; 115.Universidad Autónoma de Tlaxcala; 116. de
Pr sionales de Derecho, A.C.; 117.1nstituto Zacoalqaense de la JU).téñt~d;

1 versidad Autónoma de Chihuahua; 119.Frente Mexicano Pro Dére!~~6s

os Mensajeros de la Paz de Naciones Unidas; 120.Colonias"n¡~~~s

oa res Democráticas, A.C.; 121.lnstituto Nacional para el Desarrollo Mani.cipal
A.C.; ~22.Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.; 123.Fundación Altruista Pixqui
Cocone, A.C.; 124.Centro Empresarial de Jalisco, Sindicato Patronal; 125.Foro de
Abogados de la Región Carbonífera, A.C.; 126.Federación de Colegios, Barras,
Foros y Asociaciones de Abogados del Estado de Coahuila, A.C.; 127.Auditoría
Ciudadana deSaltillo; 128.Colegio Oaxaqueño de Ciencias Políticas y
Administración Pública, A.C.; 129.Casa Toluca, A.C.; 130.Cooperativa del
Transporte Público "Dos de Marzo"; 131.Confederación de Transporte y
Empresarios de Chiapas, A.C.; 132.Renovación Democrática Estudiantil; 133.Vía
Vinculación de Iniciativas Ciudadanas, A.C.; 134.Educación para la Democracia,
A.C.; 135.Consejo Empresarial de la Riviera Maya; 136.Eben-Ezer, A.C.;
137.Convergencia Juvenil (CONJUAC, A.C.); 138.lnstituto de Cooperación y
Desarrollo Comunitario, A.C.; 139.Fundación Sociedad Educadora de Sinaloa,
A.C.; 140.Grupo Agrícola de Alto Lucero S.A. de R.L.; 141.Cámara Nacional de
Comercio-Celaya; 142.Coordinador Empresarial-Celaya; 143.MAES México A.C.;
144.Asociación Integradora de los Derechos Humanos Generación 2008;
145.Centro de Derechos Humanos "Juan Gerardi" A.C.; 146.Cámara de la
Propiedad Urbana de Torreón A.C. y, 147.Factor Ciudadano, A.C.

14.- Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente,
este Consejo General analizará en el orden descrito, cada una de las
organizaciones de observadores electorales por apartados específicos en los
siguientes términos:
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14.1. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADOR ELECTORALES CIUDADANOS
EN MOVIMIENTO PARA EL DESARROLLO, .

el Dictamen
uentra una
licación del
Electorales

ar su
"n de

Previo al an 'isis da conclusión sancionatoriado.e,......'T~
Consolidado pondiente, y derivado de que solo
irregularida revisión del informe sobre el Origen, Monto
Financiami de las Organizaciones de Observadore
correspa i~nte al Proceso Electoral 2008-2009, se procederá a
dem n y acreditación para posteriormente realizar una sola cali
la ir[~gulqridad y posteriormente individualizar la sanción.

Ahora Dien, de la revisión llevada a cabo al dictamen referido y /~{e/4qs

U$iones ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que in . 'y/la
,,~ación de observadores electorales, específicamente, es la siguiente:

a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 4

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visible en el
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en el numeral 4 lo
siguiente:

Egresos

"4. La Organización presentó la relación de las personas que recibieron
apoyo para el desarrollo de la actividad como observadores electorales
sin indicar el monto total que percibió cada una."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LA CONDUCTA EN LA
COMISiÓN DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Egresos

Al verificar la documentación presentada por la organización, se observó que se
realizaron trabajos de verificación en los estados de Veracruz, Puebla, Tabasco y
Guanajuato; sin embargo, omitió presentar las relaciones de las personas que
recibieron apoyo para el desarrollo de la actividad como observadores electorales,
en donde se especificara el monto total que percibió cada una de las personas
asignadas.
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En consecuencia, se sol;icifoiªla presentara lo siguiente:

de conformidad con lo dispuesto en los articulos 5, párra
), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedi

les, asi como los articulos 2.2 y 4.2 del Reglamento para la
ecursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

~p"!:::Ii"~ciones que a su derecho convinieran.•

• Las relacion~s\g~ lasipersonas que recibieron algún· apcr>~9 c9!fflg observadores
electorale e se especificaran sus apellidos paterno;l1a o y nombre
(s).

LasoJicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-4263/09 del de
agostó de 2009, recibido por la Organización el 2 de septiembre del mismo año.

En consecuencia, con escrito del 11 de septiembre de 2009, la Organización
manifestó lo que a la letra se transcribe:

"El apoyo recibido fue destinado a la operación de la Jornada Electoral,
las personas que recibieron apoyo son:

Estado Nombre
Guanajuato Alma Alejandra Chávez Gloria
Puebla Lorena Ortiz Valdez
Tabasco José Manuel Rodríguez Ramos
Veracruz Leonor Zarate Bates

(...)':

La respuesta de la Organización se consideró insatisfactoria, toda vez que de la
revisión a la relación de las personas que recibieron apoyo como observadores
electorales, no se especifica el monto total que percibió cada una de las personas
asignadas; por tal razón, la observación no quedó subsanada.

A partir de lo anteriormente manifestado por la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Politicos, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales en comento, al presentar la relación
de las personas que recibieron apoyo como observadores electorales sin indicar
el monto total que percibió cada una de ellas, incumplió con lo dispuesto en el
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artículo 2.2 del Reglamento para la Fiscall'-~l""'"

Organizaciones de Observ ores Electorales.
de los Recursos de las

De todo lo anteri~~i.s esprende que se respetó la audiencia de la
Organizació OB.~ervadores Electorales, mediante oficio -4263-09 del 31
de agosto 2!J, toda vez que se notificó en tiempo y formaof" '>de errores
y omisiqesCrito con antelación, respecto del informe anual del rganización
de Obse >ores Electorales que se analiza, para que en un plazoq~' días,
contados partir del día siguiente de dicha notificación, prese ara. las
aclq[aci(>nes o rectificaciones que estimara pertinentes.

entido, la Organización de Observadores Electorales, contestó lo
convino, mediante escrito de 11 de septiembre de 2009, sin emb

ta se consideró insatisfactoria, toda vez que omitió especificar los
os a cada una de las personas citadas en dicho escrito, por

incum lió con lo dispuesto incumplió con lo dispuesto en el artículo 2.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
OBservadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP..RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estaBleció que para que se diera. una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se deBía realizar un examen de algunos
aspectos a saBer: a) al tipo de infracción (acción u omisión); B) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que soBre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
oBligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora Bien, en apego a los criterios estaBlecidos por el TriBunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una organización de oBservadores
electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral deBe, en primer lugar,
llevar a caBo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
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legalmente corresponda, y finalmente, si I
mínimo y un máximo, proceder a graduarla, de

sanción escogida contempla un
dei~sq~ márgenes.

En este sentidQ,i} ara<imponer la sanción, este ConseJO,ªef)er considerará los
siguientes ~Je : a) La calificación de la falta o faltas comet ) La entidad
de la lesió o I caños o perjuicios que pudieron generarse cOAli..sión de la
falta; c)/L dición de que el ente infractor haya incurrido con la~ión en la
comisi e una infracción similar (reincidencia) y finalmente, d) quelªJ sición
de I 'ón no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las activic s de la
Org,ª Ión Ciudadanos en Movimiento para el Desarrollo, A.C., de nera
qu rometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsi cia.

n de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer
tos para calificar la falta (inciso A) y posteriormente, los elemento
alizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia ce la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa O por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En el caso a estudio, las falta relativa a la conclusión 4 fue de omisión o de no
hacer porque la organización de observadores electorales no presentó la totalidad
de los requisitos establecidos en la documentación a la que estaba obligada por la
normatividad, tales como la indicación del monto total que percibieron las
personas que recibieron apoyo para el desarrollo de la actividad como
observadores electorales.

11
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Para mayor clari~=~., cuadro siguiente en la columna<' .entif
señalan la . gularidad cometida por la Organizació
Electorales f< rítzación Ciudadanos en Movimiento para el D
la colum se indica si se trata de una omisión o una acción.

a como (1) se
bservadores

yen

4. La Organización presentó la relación de las personas
que recibieron apoyo para el desarrollo de la actividad
como observadores electorales sin indicar el monto
total ue ercibió cada una.

Omisión

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La Organización de Observadores Electorales Organización Ciudadanos
en Movimiento para el Desarrollo, A.C., presentó en tiempo y forma su Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento, que fue revisado en una
primera instancia para detectar errores y omisiones generales, sin embargo al
presentar la relación de las personas que recibieron apoyo para el desarrollo de la
actividad como observadores electorales omitió indicar el monto total que percibió
cada una.

Tiempo: La irregularidad atribuida a la organización de observadores electorales
surgió de la revisión del Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenido para
el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizó, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, presentado
el 3 de agosto de 2009.

Lugar: La falta se actualizó al presentarse el informe en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Av.
Acoxpa 436, Col. Exhacienda de Coapa, Del. Tlalpan, C.P. 14300.
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e) La comisión intencior'la.';LI~~. gularidades.

La intencionalio es 1Í;o.... aspecto subjetivo que permiteaptéeiar
responsabl~,fi:' oluntao en oroen a un fin o efecto, para'Gon
oe reproch o éla conoucta.

qué manera el
con el juicio

En es ioo, no merece la misma sanción una organización oeol:>§e~aoores

electq~al~~) que ha infringioo la oisposición normativa en virtuo oe
obsªrvapión, atención, cuioaoo o vigilancia, que aquella otra que h
vol den la realización oe una conoucta particular que es evioentemen

No oentro oel expeoiente elemento probatorio alguno con base en
p oeoucirse una intención específica oe la organización para obt
r o oe la comisión oe las faltas (elemento esencial constitutivo oe
esto e , con base en el cual puoiese colegirse la existencia de volición alguna oe
la citada organización oe observaoores electorales para cometer las
irregularioaoes mencionaoas con anterioridad.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar y no dolo.

Asimismo, es incuestionable que, respecto de la conclusión 4 la organización,
intentó cooperar con la autoridad administrativa fiscalizadora a fin de subsanar la
irregularidad encontrada en la revisión de su informe, aun cuando no entregó la
documentación solicitada con la totalidad de los requisitos establecidos en el
reglamento. Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de
atención, cuidado o vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes,
respecto de la conclusión anteriormente mencionadaa trascendencia de las
normas transgredidas.

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización de organizaciones de observadores
electorales, sino únicamente su puesta en peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables
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que se refiere al artículo 2.2 del Reglamento para la Fiscalizació
s de las Organizaciones de Observa<lores Electorales, mismo

-ala:

ideas, respecto a la conclusión 4 del <lictamen, I organización
transg dispuesto en el artículo 2.2 del Reglamento para la Fis~ªljz

los R~.C.yt§. s de las Organizaciones <le Observadores Electorales.

para garantizar la transp~~enpiG\ Y<0pr~c~si ' se viola el mismo valor
común y se afecta .~.•.. lamistij~ ~rrl~FJa~.u i > ndr~~r~inqda (la sociedad), por
ponerse en peli~ro el> adeqya<lo manejo e sus recu~~os./sto.es, se impide y
obstaculiza la.<a<lecuada fiscalización de la organiza;ción ~ei .. observadores
electorales.

2.2 "Las organizaciones de observadores deberán elaborar una relación
de las personas que recibieron alguna cantidad para el desarrollo de su
actividad como observador electoral, señalando el monto total que
percibió cada una de ellas, así como la documentación comprobatoria
correspondiente. Los nombres de las personas deberán aparecer en el
siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y nombre. "

El precepto en cita, regula la obligación que tienen las organizaciones de
observadores de llevar un registro con to<los y cada uno <le los datos de
identificación de las personas que hayan recibido cantidades para el <lesarrollo de
sus actividades como observadores, así como la documentación correspondiente.

Luego entonces, dicho precepto tiene como ob~etivo principal transparentar el
destino de los recursos que cada organización de observadores realiza para sus
fines específicos, y de esta manera facilitar la labor de la autoridad fiscalizadora,
incluso determinando la forma en que los nombres de las personas que recibieron
una cantidad por el desarrollo de una activida<l debe aparecer, generando así
uniformi<lad en lo reportado.

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo reglamentario referido
concurre directamente con la obligación de rendición de cuentas y la transparencia
en el manejo de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones
subyace ese único valor común.

Así, es deber de las organizaciones de observadores electorales informar en
tiempo los movimientos hechos por la organización para el correcto <lesarrollo de
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su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los
requisitos señalados por la normatividad elect 1, mediante la utilización de los
instrumentos previa nte establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar
a cabo sus actividade iscalizadoras.

d) Interes
genera(jo

o .<s'lores jurídicos tutelados, así como los resdlUlCllos
de pudieron producirse por la comisión de la falt

efectos

En ei:te«,ª~pecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configl:Jt_ciól1 del
tipo ad~i.ríistrativo en estudio, para valorar la medida en la que co~tri e a
de ·ár la gravedad de la falta.

ecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) o
b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores electorales, la cual puso en peligro
(peligro abstracto) los principios de transparencia y certeza, toda vez que esta
autoridad electoral no contó en tiempo con la totalidad de los requisitos en la
documentación presentada, necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo
reportado por la organización de observadores electorales en el informe
presentado.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir.

Lo anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de
faltas no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización
de la organización de observadores electorales, sino únicamente actualizan su
puesta en peligro.
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e) La reiteración de la infracción, esto
una misma obligación, dis ta en su conno

la vulneración sistemática de
ión de la reincidencia.

La Real Acade~i~/~ela ...>t.engua Española define reiterar ~~9 1~;tfj~> Volver a decir
o hacer algo.!:>P. prnl, mientras que por reiteración ens~/~ da acepción
entiende I unstancia que puede ser agravante, derivafit nteriores
condenas reo, por delitos de índole diversa del que se juzga n lo que se
diferen la reincidencia.

por reiteración de la infracción debemos entende>.>.a
de tiempo, modo o lugar producidas por la organiza

dores electorales, que influyen en una repetición de la e
iándola de la reincidencia.

Go/>'ª~specie, no existe una vulneración reiterada por parte de la Organizad: .dé
Observadores Electorales Ciudadanos en Movimiento para el Desarrollo, A.C
respecto de la conducta que nos ocupa.

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

La Organización de Observadores Electorales Ciudadanos en Movimiento para el
Desarrollo, A.C. cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter
FORMAL, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.

Dicha conducta trasgrede lo dispuesto en el artículo 2.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

En este sentido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 346 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer
una sanción.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

i) Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que la falta cometida por la Organización de
Observadores Electorales Organización Ciudadanos en Movimiento para el
Desarrollo, A.C. se califica como LEVE.
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Lo anterior es así, en razón de (¡:quF Sr i0~cr~ tÓiun~nimo de cooperación de la
Organización de 9bs~ . . ...re~ JE::I.~cter~I~/ Org,~i1acipn Ciudadanos en
Movimiento para el pesprtº1I0, A.C.; la falta der~it~ra" e las conductas
descritas y la aUsenciáidé dolo por el ente político. Adicio e se estimó que
la violación.a a derivó de una falta de cuidado y sOlo,p peligro los
bienes jurí elados.

Enexto la Organización de Observadores Electorales Ciudad
Movirn,i.~nt para el Desarrollo, A.C. debe ser objeto de una sanció
tom.end(pen cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apro 'i.a

. al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores t
ormas a que se han hecho referencia.

se considera que dicha Organización presenta en general
das en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y egreso

ii} La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo': mientras que por
lesión entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que
detrimento es la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales
Organización Ciudadanos en Movimiento para el Desarrollo, A.C. y si ocasionó un
menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del
financiamiento de la organización de observadores, afectando a un mismo valor
común, que es la rendición de cuentas.
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No obstante, la afectaci~nnofuJf3,i~nifil\jéJ eFl ..i razón de que si bien la
Organización de O~~efi'(aQtl~9!Qral~§ )i .. . // adaf()~JefiMovimientopara el
Desarrollo, A.C.'ino c~m~Uq/c su obligación de infof'~~ri~;feIElazo establecido
por la ley, como/lig.iesiel/no reportar el monto total que p~E~jbi9¡/sªda una de las
personas q r~sibieron apoyo para el desarrollo de ¡la;·; a .. idad como
observador e ctorales.

Asimismo,... n está acreditado que hubiera obtenido algún beneficio
su prQ.~ªg~r ilícito.

ndición de que el ente infractor haya incurrido con antelaciQ;ft la
n de una infracción similar (Reincidencia).

, lisis de la irregularidad que nos atañe, así como de los document u.e
en los archivos de este Instituto, se desprende que la Organizac' de

Observadores Electorales Ciudadanos en Movimiento para el Desarrollo, A.C. no
es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado, ello en razón de
que por primera ocasión se sanciona a la misma.

iv) Imposición de la sanción.

Del análisis realizado a las conductas realizadas por la Organización de
Observadores Electorales Ciudadanos en Movimiento para el Desarrollo, A.C., se
desprende lo siguiente:

• La falta se calificó como LEVE.

• Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en
materia de fiscalización de organizaciones de observadores electorales, sino
únicamente su puesta en peligro.

• No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización de los ingresos y
egresos de la organización.

• La organización de observadores electorales no presentó una conducta
reiterada.

• La organización de observadores electorales no es reincidente.
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• La organización de observadores electo les no demostró mala fe en su
conducta, por el contrar" cooperó con utoridad fiscalizadora a fin de
intentar subsanar las irreg ridades encontradas.

• Q9ihay elementos para considerar que lasbo~~

idas con intencionalidad o dolo, sí se desprende
por/paR é la organización de observadores para dar cabal
lasohljg~ciones establecidas por el reglamento de la materia.

s infractoras
de cuidado

mplimiento a

• nto involucrado en la conclusión sancionatoria no es
transgresión detectada por la Unidad de Fiscalización atiende

ICÓ los montos involucrados en la relación de las personas a las qu
gó alguna cantidad por concepto de apoyo para el desarroll

ividad como observadores, que configura un incumplimiento q~

mitió una adecuada actividad fiscalizadora y puso en peligro el princip
transparencia en la rendición de cuentas.

La Organización presentó la relación de las
personas que recibieron apoyo para el desarrollo de
la actividad como observadores electorales sin
inciicªr.~1!!1grttº!ºtªI .•. qu~. p~rc;iºi2c;ªciªl.JIJª~.

No cuantificable

Cabe señalar que a pesar de no ser cuantificable la irregularidad observada por la
organización de observadores electorales tampoco determina que es un
parámetro o elemento primordial ni exclusivo para determinar el monto de la
sanción en la falta formal, por lo que esta autoridad al momento de individualizar
la sanción debe considerar otros elementos, tanto objetivos como subjetivos para
fijar el monto de la misma, entre ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un
diferente control interno en cuanto a la presentación de documentación
comprobatoria o la falta de pleno cumplimiento a los requisitos señalados por la
norma, la reincidencia de la conducta, la reiteración de la falta en la presente
irregularidad.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
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sea determinable. Para
involucrado.

el origen del monto

de falta de

ha calificado la falta, se han analizado las circunS ncias en que
ómletida tal irregularidad, los elementos objetivos y sl.Jbjeti que

en su comisión, se procede a la elección de la Sq que
oda del catálogo previsto en el artículo 354, numeral 1, inc del

_0,_,..'" • ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo sus
fracciones señala:

La falta conteni~:~ii.en la/ conclusión 4, es
cuidado o d '00 administrativo.

lIArtículo354
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán

sancionadas conforme a lo siguiente:
e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
l. Con amonestación pública;

JI. Con la cance/a.ción inmediata de la acreditación como
observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como
tales en al menos dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a
las que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.
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No sancionar con~iuc'~s+~~rn~Jle§/iCI~~+/ +~~~ra ocupa, supondría un
desconocimien'o, por,par;teJ,1e+es'a autoridad, a agiOh electoral aplicable
en materia d~+~!.~~alizaéión y financiamiento de la t)~~an' iones de los
observador~~~~orales, así como a los principios de .' legalidad,
imparcialida¡p, ojetividad y transparencia que deben guiar su ac

wencia, se considera suficiente con la aplicación de una
CIÓN PÚBLICA, contenida en el artículo 354, párrafo 1!iiirlcisp e),

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electd,al~,'a la
izaéión de Observadores Electorales Ciudadanos en Movimientd,)~ara el

10,A.C.

En cd
AM
fracc
Or
D

~~se en los razonamientos precedentes, este Consejo General consid u.e
I ión que por este medio se impone atiende a los parámetros de j la,
equi d, proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el artículo 355, párrafo
5, en relación con el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Elec'orales, así como a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

14.2. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES ORGANIZACiÓN
CULTURA LIBERAL, A.C.

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de mé'odo y
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en el Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de esta Organización de
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación elec'oral que realicen durante el
Proceso Electoral Federal 2008,,2009, se procederá a realizar su demostración y
acreditación por subgrupos temáticos, pos'eriormente se realizará una sola
calificación de las irregularidades y, finalmente, se individualizará una sola sanción
(en el caso de las faltas formales) de ser procedente. Lo anterior, en observancia a
los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación en los recursos de apelación identificados con las claves
SUP-RAP-62/2005 y SUP-RAP-85/2006.
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Ahora bien, de la revlslon llevada a cabo al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que
incurrió la Organización de Observadores Electorales Organización Cultura
Liberal, A.C., son las siguientes:

a) 1'.aJ1"<tSo He carácter formal conclusiones 3, 4, 6 Y7

a) i;[l de Conclusiones Finales de la Revisión practicada a lo n
de monto y aplicación del financiamiento que obtuvieron para el d
dei/sus actividades re.lacionadas con la observación para el desarrollo ..~e::iis\..lS
a des relacionadas con la observación electoral, proceso federal eli~~tg:ral

2 ~i009, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondie e
e§.J;ªº!I.~cieron las conclusiones sancionatorias 3, 4, 6 Y 7, mismas se
analizarán con su debido tema.

Ingresos

"3. La Organización no depositó aportaciones realizadas en efectivo con
los cuales se cubrieron gastos de actividades de observación electoral a
una cuenta bancaria a nombre de la Organización, por un importe de
$13,355.00"

Bancos

"4. La Organización omitió presentar 5 estados de cuenta bancarios':

Egresos

Verificación Documental

"6. La Organización omitió presentar las relaciones de los gastos
operativos realizados y programados; las cuales debían contener las
especificaciones que señala el Reglamento':

"7. La Organización, presentó un boleto electrónico de avión con fecha
de expedición del mes de agosto de 2008, por $7,956.61':
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l. ANÁLISIS TEMÁTIC,? Y\i V¡~IJ~~~IÓ:~\\\.Di~ ~S CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARI.DADES\\REIORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Ingresos

Conel

De la\/re}.li$iÓn a los Recibos "RAIS" de Aportaciones de Integrantes o
en~fecti:Yo presentados por la Organización, se obseNó que omitió pre,e
fic e depósito o, en su caso, las transferencias bancarias d
apÓt'tªc;iones. A continuación se indican los casos en comento:

FOLIO FECHA NOMBRE IMPORTE

0002 30-06-09 Gerardo Laureano Fuentes Velasco $2,599.00

0003 30-08-09 Roberto Genaro Amezcua Mendiola 7,956.00

0004 26-02-09 José Antonio Almoran García 2,800.00

TOTAL $13,355.00

En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo siguiente:

• Las fichas de depósito y/o transferencias bancarias correspondientes a las
aportaciones en efecti}.lo realizadas.

• Las aclaraciones que a su derecho con}.linieran.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 1.3, 1.4, 1.5 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de ObseNadores Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-4262/09 del 31 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

En consecuencia, con escrito PE-/030/09 del 10 de septiembre de 2009, la
Organización manifestó lo que a la letra se transcribe:

23



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

"Dado que la organización cuenta con p s aportantes y los ingresos
para las actividades del presente año fueron aprobados por las
instituciones úblicas y privadas a las que se 1 olicitó apoyo
económico, lo ingresos fueron aportados por los mbros de la
organización, pagando de su propio dinero el gasto que se re uería
rea ara las actividades de observación electoral y fac os a

e la organización, ya que implicaban labores relacio a la
ad de observación electoral del proceso 2009;

~~, lo anterior no existen depósitos realizados, transferencias y esta
Uy.............. '\;7ancarios que avalen dichas actividades, según nos los solicitan.

.. ::.. .....mbargo me permito indicarle el proceso de valuación de nuestro
astos e ingresos, el cual fue cuantificar el monto de los gastos

realizados por los terceros, respaldados con la documentación
respectiva (facturas, boletos de avión, autobús, etc.) a nombre de la
organización por las actividades realizadas relacionadas a los trabajos
de observación electoral y se procedió a expedirles el recibo
correspondiente amparando dichos montos.

Es importante mencionar que si contamos con una cuenta bancaria con
los siguientes datos.

Organización Cultura Liberal, Asociación Civil
Banco Santander Mexicano, S.A. de C. V.
Cuenta 92-00047173-4
Clabe 01418020004717343
Sucursal 0054 Miramontes Plaza Miramontes

Pero la cual se encuentra sin movimiento alguno desde el mes de Mayo
del 2008, y por políticas de la Institución Financiera, esta solo envía los
estados de cuenta en las cuentas que tiene algún movimiento y en la
cual incluso se tiene un adeudo de intereses y comisiones que no se han
podido pagar. Por esa razón es que no les enviamos estado bancario
con respecto a estas actividades (por no contar con los estados de
cuenta bancario en el periodo en que se desarrollo el trabajo de
observación electoral), lo anterior puede ser cotejado vía compulsa con
la institución financiera mencionada, pero de ser necesario para cumplir
con su normatividad solicitaríamos una carta de la institución financiera
correspondiente, si así lo consideran conveniente, que respalde tanto el
nulo movimiento de dicha cuenta como su política de estados de cuenta
(a reserva de que nos la otorgue) a fin de que sirva de comprobación a
lo que hemos mencionado':
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La respuesta de la Organi~ación!;sE:lt!~có~lide~ósatistªctoria, toda vez que señala
que los gastos fuer~,~ p~gª p~~~(:l9a~I'lQ", snJi~lj'br~~ de la organización,
y no con rec~[sos.pr~v~rll tes de la cuenta> 1i>~.l'lc~~i~ ..... ~.~ .... a nombre de la
Organización, !~l'.>[~specto, la Organización debió ingr~~~r meramente los
aportacionesªdicna cuenta bancaria, tal como lo establece la r)latividad; por
tal razón, 1 ervación quedó no subsanada por un importe de ti.OO.

A partir ae.Jo manifestado por la Uniaad de Fiscalización de los Recurso·> de los

PartidQ§!/!Políticos, este Consejo General concluye que la Organ' de

Ob aores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en los ª t!ilos

1.~.;< ,J,~4 y 1.5 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos

Org8o.itaciones de Observadores Electorales.

lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales, mediante oficio UF-DA-4262-09 del 31
de agosto de 2009, toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de errores
y omisiones descrito con antelación, respecto del informe anual de la Organización
de Observadores Electorales que se analiza, para que en un plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales Organización
Cultura Liberal, A.C., contestó lo que a su derecho convino, sin embargo, la
respuesta contenida en el escrito PE-/030/09 de fecha 10 de septiembre de 2009,
no fue idónea para subsanar la observación realizada.

Bancos

Conclusión 4

De la revisión a la documentación presentada a la autoridad electoral, se observó
que no proporcionó los estados de cuenta bancarios a nombre de la Organización
de observadores, en los que se reflejaran los depósitos de los ingresos obtenidos
para el desarrollo de las actividades relacionadas directamente con la observación
electoral.
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En consecuencia, se solicitó lle pr,ªsentara lo siguiente:

• Los estados d a riómorEi/_e.(·I~( ()rganización de
observadores, idó de pudieran verificar los depósito~ge Ip§ ingresos que
recibió par9 rrollo de las actividades relacionadasair'cente con la
observacióm.. ele ral.

• Las a~Iª~aciones que a su derecho convinieran.

ipr de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párra
), e), f) Y 1) del Código Feaeral de Instituciones y Procedj

les, así como los artículos 1.4, 1.5, 3.3, inciso b) Y 4.2 del Reg to
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de ObsertªQP:"s

ales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-4262/09 del 31 de
agosto de 2009, recioido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

En consecuencia, con escrito PE-/030/09 del 10 de septiembre de 2009 la
Organización manifestó lo que a la letra se transcribe:

"Dado que la organización cuenta con pocos aportantes y los ingresos
para las actividades del presente año no fueron aprobados por las
instituciones públicas y privadas a las que se les solicitó apoyo
económico, los ingresos fueron aportados por los miembros de la
organización, pagando de su propio dinero el gasto que se requería
realizar para las actividades de observación electoral y facturados a
nombre de la organización, ya que implicaban labores relacionadas a la
actividad de observación electoral del proceso 2009;

Por lo anterior no existen depósitos realizados, transferencias y estados
bancarios que avalen dichas actividades, según nos los solicitan. Sin
embargo me permito indicarle el proceso de valuación de nuestros
gastos e ingresos, el cual fue cuantificar el monto de los gastos
realizados por los terceros, respaldados con la documentación
respectiva (facturas, boletos de avión, autobús, etc.) a nombre de la
organización por las actividades realizadas relacionadas a los trabajos
de observación electoral y se procedió a expedirles el recibo
correspondiente amparando dichos montos.
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Es importante mencionqrCfJ./e:$i cpfl1ctamp$/ con
los siguientes datf)s.

cuenta bancaria con

Organización tlltaLiberal, Asociación Civil
Banco Santsnder Mexicano, S.A. de C. V.
Cu ~(}0047173-4

C/a 18020004717343
sal 0054 Miramontes Plaza Miramontes

la cual se encuentra sin movimiento alguno desde el mes de
2008, y por políticas de la Institución Financiera, esta solo envía os

V ....L'U""''"'.... de cuenta en las cuentas que tiene algún movimiento y en la.
incluso se tiene un adeudo de intereses y comisiones que no se han

podido pagar. Por esa razón es que no les enviamos estado n~:ul·lI"'~»rln

con respecto a estas actividades (por no contar con los estados de
cuenta bancario en el periodo en que se desarrollo el trabajo de
observación electoral), lo anterior puede ser cotejado vía compulsa con
la institución financiera mencionada, pero de ser necesario para cumplir
con su normatividad solicitaríamos una carta de la institución financiera
correspondiente, si así lo consideran conveniente, que respalde tanto el
nulo movimiento de dicha cuenta como su política de estados de cuenta
(a reserva de que nos la otorgue) a fin de que sirva de comprobación a
lo que hemos mencionado'~

La respuesta de la Organización se consideró insatisfactoria, toda vez que aun
cuando indica en su escrito que su cuenta bancaria se encuentra sin movimiento
alguno desde el mes de mayo del 2008, y por políticas de la Institución Financiera,
esta sólo envía los estados de cuenta en las cuentas que tiene algún movimiento,
la normatividad es clara al establecer que los estados de cuenta deben ser
presentados a la Unidad de Fiscalización junto con su informe sobre el origen y
aplicación del financiamiento; por tal razón, la observación no quedó subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los

Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de

Observadores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en el artículo

1.4 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones

de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales, mediante oficio UF-DA-4262-09 del 31
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de agosto de 2009, toda v~z'1u~s~ ri~tilicÓ~ ··tl.mp~ y forma el oficio de errores
y omisiones descrito ..cOA ant l~~i;; r~$p~~!,;\ <.\ nf9r"e¿anual de la Organización
de Observadores Electorales e se analiza, para'14e ;feplazo de diez días,
contados a Pél~~~; dE9I.... \día siguiente de dicha nófifi ón,;i; presentara las
aclaracionesctificaciones '1ue estimara pertinentes.

En eseiS leo, la Organización de Observadores Electorales rganización
Cultur . e.ral, A.C., contestó lo '1ue a su derecho convino, sin fe.lJlb go, la
respUfe;$lª ntenida en el escrito PE-/030/09 de fecha 10 de septiembr e 009,
no ~4ei(41óriea para subsanar la observación realizada.

ción Documental

Conclusión 6

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización,
se revisó la cantidae de $13,355.61 '1ue representa el 100% de los Egresos
reportaeos en este rubro por la Organización, determinando '1ue la documentación
'1ue los ampara, consistente en recibos de pago, facturas y boletos de· autobús,
cumple con la normatividad, con excepción de lo '1ue se detalla a continuación:

De la verificación a la documentación presentada por la Organización, se observó,
'1ue omitió presentar la relación detallada de los gastos operativos realizados, la
cual debía especificar; lugar donde se realizó la erogación, el concepto, importe,
fecha y la cuenta bancaria o transferencia electrónica donde se reflejara el pago
realizado.

En consecuencia, se solicitó a la Organización '1ue presentara lo siguiente:

• Las relaciones de los gastos operativos realizados y programados por la
Organización, con las especificaciones '1ue señala el Reglamento de la materia.

• Las aclaraciones '1ue a su derecho convinieran.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
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Electorales, así como los artículos 2.3 y 4.2 d
de los Recursos de las Orga ciones de Obs

eglamento para la Fiscalización
dores Electorales.

lacia, con escrito PE-/030/09 del 10 de
manifestó lo que a la letra se transcribe:

En cons
Organiza

La solicitud anteS citaaaifue notificada mediante oficiot.Ji':'OA-4~62/09 del 31 de
agosto de 20 recibido por la Organización el 1 de septiemf5re,e mo año.

respecto a la relación de gastos que se nos solicita, le come o
este se vio (sic) alterado dado que no se recibió el apoyo económico

Sol,¡Cjté~do y el proyecto original estaba planeado para ser desarrollado en
el estado de Zacatecas y se inició en el mes de agosto, como etapa
operativa, aun cuando el proceso electoral se inicio en el mes de octubre
de acuerdo al Código Federal de Instituciones y Procesos Electorales,
por lo que algunos gastos se realizaron en Zacatecas y otros fueron
recortados o simplemente eliminados por la falta de apoyo económico.
De hecho se realizaron actividades desde el mes de agosto con la
finalidad de ir invitando a los ciudadanos del estado sobre el trabajo en
los meses subsecuentes, como se hizo en el mes de noviembre (una
vez iniciado oficialmente el proceso electoral) y de las (sic) se tienen las
constancias ya que se presentaron diversas cartas ante las juntas
locales del estado de Zacatecas y su distrito 03 en el mes de noviembre
del 2008. Para sustentar lo anteriormente dicho le detallo el cronograma
de actividades original del proyecto, el cual se anexa al final del presente
documento. "

La respuesta de la Organización se consideró insatisfactoria, toda vez que aun
cuando presentó el cronograma de actividades de observación electoral 2009,
presupuesto de gasto original ejercido y no ejercido, así como programa original
de adquisiciones no ejercido 1 y 2, la normatividad es clara al establecer que debe
presentar las relaciones de los gastos operativos realizados y programados por la
Organización, con las especificaciones que señala el Reglamento de la materia;
por tal razón, la observación no quedó subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en el artículo
2.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.
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De todo lo anterior se de~prEtnq~ 'Ue~~jF rF~ iet() la.~arantía de audiencia de la
Organización de Ob~fE3Nfd() a!.:9t~rale~,.mi./ ntEt ~fi' U~-DA-4262-09 del 31
de agosto de 2009, t~daye~ .. q e se notificó en tiemp~ afel oficio de errores
y omisiones de~.~~i!~ cen·antelación, respecto del informe a ...ffl IfªOrganización
de ObseNad·· es Electorales que se analiza, para que en un e diez días,
contados p ir del día siguiente de dicha notificació entara las
aclaracion rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese ~~htido, la Organización de ObseNadores
Cul iberal, A.C., contestó lo que a su derecho convino, sin e~b

re contenida en el escrito PE-/030/09 de fecha 10 de septiembre
no ónea para subsanar la obseNación realizada.

Conclusión 7

De la evisión a la documentación presentada por la Organización, se localizó un
boleto electrónico de avión con fecha de expedición del mes de agosto de 2008. A
continuación se detalla el caso en comento:

FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO LUGAR DE IMPORTE
NUMERO FECHA EXPEDICiÓN

101096139 14..08..08 Transportes Aeromar, México- México $7,956.61
S.A. de C.V. Zacatecas

En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo siguiente:

• Las correcciones que procedieran al Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento, de tal manera que reportara únicamente los ingresos
y egresos vinculados con actividades de obseNación electoral durante el proceso
electoral 2009, de forma impresa y en medio magnético.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
incisos 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 2.1, 3.1, 3.4 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de ObseNadores Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-4262/09 del 31 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.
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En consecuencia, con escrito PE-/030/09 d
Organización manifestó lo que a la letra se tra..,.~,....i""'.......

septiembre de 2009, la

"Con re.~p~~~oá/ ..la relación de gastos que se .. .... ./ ' Uff Gepmento
que e se vio alterado dado que no se recibió el apoM;
solr . 'el proyecto original estaba planeado para ser des

de Zacatecas y se inició en el mes de agosto, como pr,.""
tiva, aun cuando el proceso electoral se inicio en el mes de oGetubre

cuerdo al Código Federal de Instituciones y Procesos ElectorfJ
'Of lo que algunos gastos se realizaron en Zacatecas y otros
r,cortados o simplemente eliminados por la falta de apoyo o,..'\nl"\rt"I"~""

pe hecho se realizaron actividades desde el mes de agosto con
finalidad de ir invitando a los ciudadanos del estado sobre el trabajo en
los meses subsecuentes, como se hizo en el mes de noviembre (una
vez iniciado oficialmente el proceso electoral) y de las (sic) se tienen las
constancias ya que se presentaron diversas cartas ante las juntas
locales del estado de Zacatecas y su distrito 03 en el mes de noviembre
del 2008. Para sustentar lo anteriormente dicho le detallo el cronograma
de actividades original del proyecto, el cual se anexa al final del presente
documento.

Por lo anterior le solicito me indique el razonamiento, criterio y/o la
regulación aplicable que impida tomar el gasto de avión mencionado
como un gasto relacionado, ya que a pesar de que el gasto se realizó en
agosto, el boleto se hizo efectivo en los primeros días de septiembre y
fue con relación a actividades relacionadas con el trabajo de
observación electoral en el estado de Zacatecas, aun cuando por las
limitaciones posteriores se tuvo que modificar nuestro plan de trabajo de
observación en el proceso electoral 2009':

La respuesta de la Organización se consideró insatisfactoria, toda vez que aun
cuando indica en su escrito que el proyecto original estaba planeado para ser
desarrollado en el estado de Zacatecas, mismo que se inició en el mes de agosto
2008 como etapa pre-operativa, realizando actividades desde esa fecha con la
finalidad de invitar a los ciudadanos del estado a colaborar en los meses
subsecuentes, la normatividad es clara al establecer que los egresos que realicen
las organizaciones de observadores deberán estar vinculadas únicamente con
actividades relacionadas directamente con el proceso electoral 2009; por tal razón,
la observación no quedó subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
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Observadores Electorales encqrn~pto".inc~p1~I,iQ co~ lo dispuesto en el artículo
2.1 del Reglamento par~ iscalización de los Recursos las Organizaciones
de Observadores Electorales.

De todo 10,ántEl.riQrse desprende que se respetó la diencia de la
Organiza . d~ Observadores Electorales, mediante oficio 1i6'2J99 del 31
de ago 009, toda vez que se notificó en tiempo y forma el ofic;io de errores
y omlslodescrito con antelación, respecto del informe anual de la Sr zación
de Ofj~,,~adores Electorales que se analiza, para que en un plazo d e~./días,

contado~ a partir del día siguiente de dicha notificación, presemt las
acciQnes o rectificaciones que estimara pertinentes.

sentido, la Organización de Observadores Electorales Orgariiza~¡ón

q .I Liberal, A.C., contestó lo que a su derecho convino, sin emba .... a
res<tiElsta contenida en el escrito PE-/030/09 de fecha 10 de septiembre de 09,
no fue idónea para subsanar la observación realizada.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y
SUP-RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algtinos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acdón u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron produdrse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneradón sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por la Organización y su imputación
subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación
de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente corresponda y,
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finalmente, si la sanción O,....,,..,I"II~ "',~nT,!!'!t.~:"""

graduarla dentro de esos n""'l,c¡lrn":llnl::l~

mínirT'lp y un máximo, proceder a

En este sentido,:· araixi.mponer la sanción este ConseJó~~~er~I/.~onsiderará los
siguientes eJe : a) La calificación de la falta o faltas com~tií!a '\) La entidad
de la lesió caños o perjuicios que pudieron generarse conJ. isión de la
falta; c)xL Adición de que el ente infractor haya incurrido cona / ela~ión en la
comisióM<.d na infracción similar (reincidencia) y, finalmente; d) quélEij.mQosición
de laxi:$~:Q~ión no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividas del la
OrgEiniz~ción política nacional de tal manera que comprometa el cump i o de
sus pósitos fundamentales o subsistencia.

n de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer mom
tos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los element
alizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA.

a) Tipo de infracción (Acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir", o bien, "la falta por haber dejado de
hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no haberla
ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la omisión se
traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP·RAP·98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En el caso a estudio, las faltas relativas a las conclusiones 3, 4, 6 Y 7 fueron de
omisión (de no hacer), toda vez que la Organización de Observadores Electorales
en comento, omitió acreditar ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos, en relación con la conclusión 3 la Organización no depositó
aportaciones en efectivo de gastos de actividades de observación electoral a una cuenta
bancaria a nombre de la Organización, por un importe de $13,355.00; por otra parte, en
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la conclusión 4 omitió pr~~enta~ 5!es~r~bs!p~cuent~ bancarios; en cuanto a la
conclusión 6 omitió~resenta(l~sr~la9iol'l.~s.!d~l~s q9st~foeerativos realizados y
programados; y ~inah~entel2or< lo que hace a la conqlu~ió~i/!' iP~esentó un boleto
electrónico de ~~.i~~ con·fecha de expedición del mes de<r~9st~g~. 2008, siendo
que la norrn ... '. ¡PrO es clara al establecer, que los egresG)s<;qu~.}realicen las
organizaci e de observadores deberán estar vinculadas·. únicamente con
actividade lacionadas directamente con el proceso electoral 2009;,

Para~r~gr claridad, en el cuadro siguiente se indica en la primera 9~lumna la
irregula~idad cometida por la Organización de Observadores Elec ales
Oríi[1ización Cultura Liberal, A.C., y en la segunda columna se indica si rata
deiiunaomisión o una acción.

3. La Organización no depositó aportaciones realizadas en
efectivo con los cuales se cubrieron gastos de actividades de
observación electoral a una cuenta bancaria a nombre de la
Organización, por un importe de $13,355.00.

4. La Organización omitió presentar 5 estados de cuenta
bancarios.

6. La Organización omitió presentar las relaciones de los
gastos operativos realizados y programados; las cuales
debían contener las especificaciones que señala el
Re lamento.
7. La Organización, presentó un boleto electrónico de avión
con fecha de expedición del mes de agosto de 2008, por
$7,956.61.

Omisión

Omisión

Omisión

Acción

b) Las Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La Organización no depósito las aportaciones realizadas en efectivo, con
los cuales se cubrieron gastos de actividades de observación electoral a una
cuenta bancaria a nombre de la Organización, por un importe de $13,355.00
(conclusión 3); así mismo, no presentó 5 estados de cuenta bancarios (conclusión
4) de igual forma no presentó las relaciones de los gastos operativos realizados y
programados, las cuales debían contener las especificaciones que señala el
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Reglamento (conclusión 6.~; Yfinpl~en~e,: pr~s ntó un.. boleto electrónico de avión
con fecha de expedicióndelQ')espeiagosto de 8,ppr .. $7,956.61 (conclusión 7).

Tiempo: Las irr~~~laFidades atribuidas a la Organiiaof~~ d~ {;lbservadores
Electoralesan'zación Cultura Liberal, A.C., surgieron(~~ revisión del
Informe so .... e origen, monto y aplicación del financiamiento qdvleron para
el desarrol esus actividades relacionadas con la observación al toral, para el
Proceso¡;:¡.~ /eral Electoral 2008-2009, presentado el 28 de julio de

Lugªr://Lás irregularidades se cometieron en las oficinas de la i
FisGill:zación de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Av.
4~~, Col. Ex hacienda Coapa, Del. Tlalpan, C.P. 14300.

comisión intencional o culposa de las irregularidades.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intención específica de la Organización de Observadores
Electorales para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial
constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia
de violación, alguna de la citada organización, al no depositar las aportaciones
realizadas en efectivo, con los cuales se cubrieron gastos de actividades de
observación electoral a una cuenta bancaria a nombre de la Organización, al no
cumplir con su obligación de presentar la totalidad de los estados de cuenta
bancarios, así como las relaciones de los gastos operativos realizados y
programados y al presentar un boleto electrónico de avión con fecha de
expedición del mes de agosto de 2008, siendo que la normatividad es clara al
establecer que los egresos que realicen las organizaciones de observadores
deberán estar vinculadas únicamente con actividades relacionadas directamente
con el proceso electoral 2009.
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Toda vez que en concord~nciia ~onlo~1fablrq!~~ en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP.~~5/~OO"lrl~?lpfien~qy~~credft9~,e~lenamente y que no
puede ser presumido., se. determina que en el presentei c9soexiste culpa en el
obrar.

si. uestionable que la Organización política intento ~_. ~_erar con la
mihistrativa fiscalizadora, a fin de subsanar las egularidades

encon en la revisión de su informe. Sin embargo, iversas
manifestaciones hechas no fueron idóne.as para ese metido.
Conse htemente, las irregularidades se traducen en una falta de at ión,
cuiQigO ... vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

trascendencia de las normas transgredidas.

Es?iim~ortante señalar que con la actualización de una falta formal, no se aor djta
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización de los recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, sino únicamente su puesta en peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas
rendidas, así como los documentos establecidos como indispensables para
garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor común y
se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por ponerse en
peligro el adecuado manejo de sus recursos, esto es, se impide y obstaculiza la
adecuada fiscalización del financiamiento de la organización. de observadores
electorales.

Además se incrementa considerablemente la actividad fiscalizadora de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con un incumplimiento, a nuevas acciones y diligencias para
conseguir la verificación de lo expresado u omitido en los informes y, en algunos
casos, al inicio de procedimientos en materia de financiamiento y gastos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

En ese orden de ideas, por lo que hace a la conclusión número 3 quebranta entre
otros, los artículos 1.3 y 1.5 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos
de las Organizaciones de Observadores Electorales, mismos que se analizan,
previa transcripción:
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"1.3 Todos los ingresos que reciban en ef¡ ¡vo por cualquier modalidad
de financiamiento deberán registrars contablemente y estar
sustentados con la documentación original correspondiente. "

El artículo e~/~.~~stiÉ)n, establece que las organizaciones deoQs~rva res
electoralesfen~flla obligación de registrar contablemente todos/'I~/~[~sOS en
efectivoqueciban, así como contar con la documentación originque Ips
sustenten.

Asirl'lisñ)o;/ el artículo tiene como propósito fijar reglas de control a tra~~s /~e las
cules se aseguren los principios de rendición de cuentas, certeza, transp,r*ªl0lcia
yi;ad, por lo que establece la obligación de registrar contablem y
SlJst.' ··tar en documentación original los ingresos que reciban las organiz es
de bservadores electorales por cualquier modalidad de financiamiento r
quela's operaciones financieras de la organización puedan sustentarse m nta
e s simples de los comprobantes.

"1.5 Los ingresos provenientes de integrantes o asociados de la
organización de observadores estarán conformados por las aportaciones
o donativos en efectivo realizados de forma libre y voluntaria por
personas físicas con residencia en el país, dichas aportaciones deberán
ser depositadas en la cuenta señalada en el artículo anterior".

El precepto tiene como finalidad establecer la forma en que las organizaciones de
observadores se allegan de recursos, mismos que se integran por aportaciones o
donativos en dinero que efectúan los integrantes o asociados de las
organizaciones, en la respectiva cuenta bancaria aperturada a nombre de éstas.

Así también, al indicar que los ingresos deben ser realizados por personas físicas
con residencia en el país, prohíbe cualquier donativo o aportación proveniente del
extranjero.

Siendo el fin de la norma el dar certeza del origen de la aportación es decir se
trata de facilitar a la autoridad fiscalizadora su labor de verificación sobre la
procedencia de las aportaciones reportadas por las organizaciones de
observadores y con ello salvaguardar el principio de transparencia, que debe
imperar la rendición de cuentas.
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Por último, y en concorda~.cia <1?nFI~rtícul~n;~ delipropio reglamento, se hace
énfasis en que las51portaci . s .. o 99nativos debelJPeser depositados en una
cuenta única a nombre de la o anización.

En cuanto ala~.icérlClusiones 3 y 4, tienen en común la transgre'ió~ ....pl artículo 1.4
del Regla nto .. para la Fiscalización de los Recursos de las O.(g;alJizaciones de
Observado lectorales, el cual cita:

ff1i~. Todos los ingresos deberán depositarse en una cuenta bancariqya
'lpmbre de la organización de observadores. Los estados de cuen~a

respectivos deberán ser presentados a la Unidad de Fiscalización junto
Con su informe sobre el origen y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas directamente
con la observación electoral que realicen':

en estudio, establece que los ingresos se deberán depositar en una
sola cuenta bancaria a nombre de la organización de observadores electorales por
lo que al obligar a las organizaciones a tener una sola cuenta bancaria permite dar
mayor certeza y trasparencia a los recursos que aquellas manejan, pues así se
puede identificar de forma clara las fechas en que se realizaron los movimientos y
los datos de los aportantes, con lo que se garantiza un registro verificable respecto
de la recepción de aportaciones en efectivo.

De igual forma las organizaciones de observadores electorales deben remitir los
estados de cuenta a la autoridad electoral junto con el informe; pues es evidente
que dicha acción trae como consecuencia un mejor manejo a través del sistema
bancario, con el propósito de un mejor control de los movimientos relativos al
origen de los ingresos obtenidos y con ello, dar transparencia a las aportaciones
que se entreguen a la organización de observadores , dado que por virtud del
sistema bancario, al hacerse los depósitos a nombre de la organización se hace
una identificación de las fechas en que se realizaron tales aportaciones y los datos
de los aportantes, con lo que se garantiza un registro verificable respecto de la
recepción de aportaciones en efectivo, así como un mayor grado de objetividad en
la administración del-dinero obtenido por la organización para la consecución de
sus fines.

Lo anterior para que la autoridad fiscalizadora cuente con la documentación
comprobatoria necesaria del ingreso en bancos, siendo posible la verificación de lo
asentado por las organizaciones dentro de los recibos que ellas mismas expiden,
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con lo que se pretende déi[ may~r _tan~~are~qláY certeza de los ingresos que se
realicen en efectivo, a favord~laprgaQiz<aciQn~

La conclusión>~~~ero<7, conculca el artículo 2.1 ·deli/Regl~.~ento para la
FiscalizacióQd>~>tosRecursos de las Organizaciones de Observador Electorales,
el cual estableCe:

!f~~...1Los egresos que realicen las organizaciones de observadores
deberán estar vinculados únicamente con actividades relacionadaS
directamente con la observación electora/':

EI./~~~Culo transcrito con antelación, entraña como supuesto norméitivQ>Ja
oQligación por parte de las organizaciones de observadores electorales,Q§»>Que
SblS earesos es decir sus gastos se encuentren destinados única y exclusiva,m§nte
a. til"fés relacionados con la observación electoral.

En otras palabras, la norma en comento regula la obligación a cargo de las
organizaciones de observadores de apartarse de cualquier gasto distinto a su
actividad primordial, que es la observación electoral.

Finalmente, la conclusión 6 infringe lo previsto en el artículo 2.3 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, el cual estipula:

"2.3. Los gastos operativos realizados y programados por las
organizaciones de observadores deberán registrarse detallando de
manera clara el lugar donde se efectuó la erogación, así como el sujeto
al que se realizó el pago, el concepto, importe, fecha, cuenta bancaria o
transferencia electrónica, así como la documentación comprobatoria de
cada operación realizada':

El ordenamiento de cuenta, establece los lineamientos para que las
organizaciones de observadores electorales elaborar y lleven un registro en el que
de manera detallada se refieran datos verídicos y certeros, respecto de las
erogaciones que realicen, advirtiéndose con esto que, el precepto en comento
tiene como objeto principal la rendición de cuentas y la transparencia de los
recursos.
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e) Intereses o valor~~> Jurf~i~ps>t~tel>~de~' así c~mo los resultados o
efectos generados 9 quepu.~:Ueto~ prodLlQit~e>porla cpm.isión de la falta.

Bajo este conte~~>! .. deben tomarse en cuenta las modalid~ges>gi configuración
del tipo admi i' [§ltivo en estudio, para valorar la medida enla}:qu~/contribuye a
determinarlª g .•:. vedad de la falta.

Al respeGlp, la falta puede actualizarse como una infracción
abstractp.;.•o) peligro concreto y, c) resultado.

EntliE:l/ ª.sas posibles modalidades de acreditación se advierte un o de
prilacióh palia repliobali las infliacciones, pues la misma falta que genera un>peti§ro
e ral (abstracto), evidentemente debe liechazarse en modo distintd.g.ªi>Jlas
qLJe ptoducen un peliglio latente (concreto) y, a su vez, de manera difelie la
qYeig~nera la misma falta, en las mismas condiciones, pelio que prodl.J un
liesultado material lesivo.

En el presente caso, las iliregularidades contenidas en las conclusiones 3, 4, 6 Y 7,
se tliaducen en conductas infractolias imputables a la Organización de
Observadolies Electorales Organización Cultura Liberal, A.C., la cual puso en
peliglio (peliglio abstliacto) los principios de tliansparencia y rendición de cuentas,
toda vez que no depositó aportaciones liealizadas en efectivo con los cuales se
cubliielion gastos de actividades de observación electoliaI a una cuenta bancaliia a
nomblie de la Oliganización, omitió plioporcionali estados de cuenta bancaliios y
lielaciones de gastos opeliativos realizados y programados con las
especificaciones señaladas por la nOlimatividad, así como presentar un boleto
electrónico de avión con fecha de expedición del mes de agosto de 2008,
entorpeciendo con su conducta omisiva el desarrollo de la actividad fiscalizadolia,
toda vez que no contó en tiempo con los documentos necesarios palia ejerceli un
debido control y cotejali lo lieportado por la organización en el informe pliesentado.

Así las cosas, con la irliegularidad analizada no se acredita plenamente la
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable, sin
embaligo, sí se ponen en peligro.

Por tanto, al valoliali estos elementos junto a los demás aspectos que se analizan
en este apartado, debe tenerse presente que sólo contliibuye a agravali el
replioche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuiL
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Lo anterior guarda ~rntipd,\tQ~a;;;~~~gué, 90~?>ya .s~h~ a.~untado, este tipo de
faltas no vulner~~ 10$>.valores sustanciales protegido$irt"l F)l~teri~ de fiscalización
de las organizacio[lesüe>observadores electorales, sino únicam~n~e actualizan su
puesta en peliQro:

f) La ..reición de la infracción, esto es, la vulneración siste ática de una
misma>bQligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La 8eali,A.cademia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Vo
o ha.'f:!.ralgo. U. t. c. prnl, mientras gue por reiteración en su segunda ación
eq!ielJge la circunsta.ncia que puede ser agravante, derivada de an,eriorfJs
cQn;enas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en loq'df:!.i\>se
ditere.f1cia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aguellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la Organización, gue influyen
o intervienen en una repetición de la conducta, distinguiéndola de la reincidencia.

En la especie, no existe una vulneración reiterada por parte de la Organización de
Observadores Electorales Organización Cultura Liberal, A.C., respecto üe las
conductas gue nos ocupan.

g) La singularidad o pluralidad de las irregularidades acreditadas.

La Organización de Observadores Electorales Organización Cultura Liberal, A.C.,
cometió pluralidad de irregularidades gue se traducen en la existencia de FALTAS
FORMALES, toda vez gue existe unidad en el propósito de la conducta en el
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.

Dichas conductas transQreden lo dispuesto en los artículos 1.3, 1.4, 1.5, 2.1 Y 2.3
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este sentido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 346, párrafo 1,
inciso b) del código federal de instituciones y procedimientos electorales, lo
procedente es imponer una sanción.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN DELA:SANolqN

i) Calificación deliJ féllta.cometida.

Este Consejeneral estima que las faltas de forma cometida.{p(.}r la Qrganización
de Observ :?r. ·Electorales Organización Cultura Liberal, A.C.;/~>}lifiGan como
LEVES,>p que tal como quedó señalado, dicha organización incurpió en un
procedétq impidió verificar a la autoridad fiscalizadora de maneraci , y por
ende ..GQw~fobable, lo reportado por la organización que se analiza, ud de
que in plió con la obligación de presentar ante la autoridad fiscal d ira, la
totaug.~> ... de la documentación comprobatoria respecto a sus estados ~.> enta
bancarios, así como de los gastos operativos realizados y programados; p:Qiri>otra
p Qmitió depositar las cantidades correspondientes a las aportacid(l~§{iién

e , y con lo cual se cubrieron los gastos de actividades de la obse 'ón
al y presentó un boleto electrónico de avión expedido en el me de agó de

Esto es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
Organización de Observadores Electorales Organización Cultura Liberal, A.C.,
pues dio respuesta a los requerimientos realizados; no se acredita la reiteración de
la conducta descrita ni la existencia de dolo por la organización de referencia.

Adicionalmente se estimó que la violación acreditada derivó de una falta de
cuidado y sólo puso en peligro los bienes jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales Organización
Cultura Liberal, A.C., debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la
calificación de las irregularidades, se considere apropiada para disuadir a la actora
de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a
que se han hecho referencia.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
se entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento
es la "destrucción leve o parcial de algo".

42



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Por su parte, la Enciclopedia~u~rdiiaQr;J"Ieb.,éh/su tgmo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Ai~es~ défiQ~ d~ñ:pQbriTlo.la.jje~pr~~fón/qu~. alude al detrimento,
menoscabo, lesión operjuic;g que~de cualquier modo $e pro'foca".

En esos térm·..os,~1 daño constituye un detrimento en elv~lorl;Jna persona,
cosa o valgre. qUe va encaminado a establecer cuál fue la endencia o
importancia.>oaúsada por la irregularidad que desplegó la Or nización de
Observadgr~s Electorales que nos ocupa y si ocasionó un menoscaboi.. en los
valor,ª~j.u(IOicamente tutelados.

En~I>.9aso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de irreg d>ad,
es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamient9>de>.la
or 48ción, afectando a un mismo valor común, que es la rendición de cu,ªntª~.

~Q .• g~stante, la afectación no fue significativa en razón de que si bt i '
organización no presentó en forma íntegra la documentación comprobatoria,
respecto de sus ingresos y egresos con motivo del desarrollo de las actividades
relacionadas directamente con la observación electoral que realizó, la autoridad
contó con elementos adicionales que le permitieron tener certeza respecto del
financiamiento recibido por la organización, así como de su aplicación.

En el presente caso, las irregularidades contenidas en las conclusiones 3, 4, 6 Y7,
se traducen en conductas infractoras imputables a la organización de
observadores en comento, las cuales puso en peligro (peligro abstracto) los
principios de transparencia y rendición de cuentas, toda vez que la autoridad
electoral no contó con los elementos suficientes para el debido desarrollo del
proceso de fiscalización.

Asimismo, no está acreditado que hubiera obtenido algún beneficio con motivo de
su proceder ilícito.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Del análisis a la irregularidad que nos ocupa, se desprende que la Organización
de Observadores Electorales Organización Cultura Liberal, A.C., no es reincidente
respecto de las conductas que aquí se han analizado, derivado a que ésta es la
primera vez que se fiscaliza a dichas organizaciones.
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iv) Imposición de la sanción

Del análisis re~lizaCl(»)a la conducta realizada p)Qr«la·· ~rganización de
Observador~.§<ESlectorales de referencia, se desprende lo sigui~nte:

• Las fal·tas<seicalificaron como LEVES.

• CQg ..I~< actualización de faltas formales, no se acredita plen~:~ente la
afec.ación a los valores sustanciales protegidos por la legislación apllc le en

na de fiscalización de Organizaciones de Observadores ESlectoral s.ino
mente su puesta en peligro.

• e impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización del financiamient
nización.

• No obstante, sí se incrementa la actividad fiscalizadora de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con los incumplimientos de mérito, a nuevas acciones y
diligencias.

• La Organización de Observadores ESlectorales no presentó una conducta
reiterada.

• La Organización de Observadores ESlectorales no es reincidente.

• La Organización de Observadores ESlectorales no demostró mala fe en su
conducta, por el contrario, cooperó con la autoridad fiscalizadora a fin de
intentar subsanar la irregularidad encontrada.

• Aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras
fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado
por parte de la organización, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones
establecidas por el reglamento de la materia.

• De las conclusiones 3 y 7, se desprende que el monto involucrado asciende a
la cantidad de $21,311.61 (Veintiún mil trescientos once pesos 61/100 M.N.), lo
cual configura un incumplimiento que incrementó la actividad fiscalizadora y
puso en peligro el principio de transparencia en la rendición de cuentas, el cual
se detalla a continuación:
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NA

Monto

$7,956.61.

no depositó
realizadas en efectivo con los cuales se
cubrieron gastos de actividades de
observación electoral a una cuenta bancaria
a nornbrede la Organización.

La Organización omitió presentar 5 estados
de cuenta bancarios

La Organización omitió presentar las
relaciones de los gastos operativos
realizados y programados; las cuales debían
contener las especificaciones que señala el
Reglamento

La Organización, presentó un boleto
electrónico de avión con fecha de expedición
del mes de RDClsrn

7

6

Asimismo, debemos tomar en cuenta que el monto involucrado no es un
parámetro o elemento primordial ni exclusivo para determinar el monto de la
sanción en las faltas de fondo, por lo que esta autoridad al momento de
individualizar la sanción debe considerar otros elementos, tanto objetivos como
subjetivos para determinar el monto de la misma, entre ellos, el cúmulo de
irregularidades derivado de un diferente control interno en cuanto a la
presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno cumplimiento a
los requisitos de la autoridad, la reincidencia de la conducta, la reiteración de la
falta y, no únicamente el monto total implicado en la irregularidad.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/07, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

En las conclusiones 3 y 7 se toma en cuenta el monto involucrado, mismo que
asciende a la cantidad de $21,311.61 (Veintiún mil trescientos once pesos 61/100
M.N.), ya que de no hacerlo existiría desproporción entre la sanción y la conducta
ilícita.
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Lo anterior, tiene sustent~.. en qpe<;dié~~;irr~g~!arida~ no trasciende en un daño
importante a la transparencia... en Ip rendiciónd~ ct¡Jentps.

Una vez que se ~~,~alificado la falta, se han analizado lasci~5un~!~[lcias en que fue
cometida y I..oementos objetivos y subjetivos que concurrier<¡>ni;en su comisión, se
procede alp ación de la sanción que corresponda del catálQi,previsto en el
artículo árrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y

Electorales, mismo que en sus diversas fracciones se~ªlª:

..)

Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

"l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como
observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales
en al menos dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. 11

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización y financiamiento de las organizaciones de los
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observadores electorales~ .. a$íp0l'l10ii ~i Iq\f .iiprlnClplOS de certeza, legalidad,
imparcialidad, objetividad ytranspar~ncia·.que ºe_englJi9~sU actividad.

En consecuencia. se considera suficiente con· ········Ia/apli'~~ión de una
AMONESTA ' PÚBLICA, contenida en el artículo 354,¡¡>á~rafo .....1, inciso e),
fracción I I aigo Federal de Instituciones y Procedimientos.i"i~torales a la
Organiz;aci s e Observadores Electorales Organización Cultura Lib~ral'iA.C.

Con _a$~\.~n los razonamientos precedentes, este Consejo General con§iaer9 que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros a~/' icia,
eq ,<proporcionalidad y legalidad y a lo estableciao en el artículo 355 rafo
5,·"en rélación con el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Fe ~ral(ºe

In;ones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios esta s
ppr a("~ala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaci'

14.3. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES DIFUSiÓN,
CAPACITACiÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL EN TABASCO.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consoliaado corresponaiente al Proceso Feaeral Electoral 2008-2009,
se des¡¡>rende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1. - "La Organización de Observadores Electorales Difusión, Capacitación
para el Desarrollo Social en Tabasco no presentó su Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento, obtenido para el desarrollo
de sus actividades relacionadas con la observación electoral durante el
Proceso Federal Electoral 2008-2009."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2815/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento de la
Organización que el 4 de agosto del año en curso era el plazo máximo para la
presentación de los Informes sobre el origen, monto y aplicación del
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financiamiento, obtenido.eara<~1 ipe~r~roH~~~Yi su~ actividades por cualquier
modalidad de finansianqient~l1Ia~ p~ganizªcip~'s dl .. ~bsllVadores Electorales
correspondiente~i al e~.ercici9 2669; y que la presentaci~n ~.l ... picro informe debía
efectuarse antll!(~rgano competente del Instituto FederªliElestgral, esto es, la
Unidad de Fi·scalización de los Recursos de los Partidos Políticos~

Sin emb";iila Organización no presentó el Informe sobre el origen, monto y
aplicaclóel financiamiento, obtenido para el desarrollo de susiªctiyidades
corre~pºo iente al ejercicio 2009.

iormente mediante oficio UF-DAl4642/09 del 26 de agosto de 2 se
huevamente a la Organización que presentara dicha información la
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

~.otº~secuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y apli ión
del financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus actividades correspondiente
al ejercicio 2069, la Organización incumplió con lo dispuesto en el artículo 5,
numeral 5; en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales en vigor, así como 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

Ingresos

La Organización no reportó importe alguno en este rubro, ya que no presentó su
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales del ejercicio de 2009. En
consecuencia, no fue posible verificar este rubro.

Cabe señalar que la Organización no fue beneficiada por los montos de apoyo
financiero aprobados por el Comité Técnico de Evaluación que es encargado de
evaluar los proyectos de observación electoral y a su vez aprobarlos.

Egresos

La Organización no reportó monto alguno en este rubro, ya que no presentó su
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales del ejercicio de 2609. En
consecuencia, no fue posible verificar este rubro.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las s~.~ten~ias r6lcáfdás a los expedientes:~l.J~0~P:~5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la ~ala:Superior del Tribunal Electoral deIJ)oq·~.~:Judicial de la
Federación {{~ió que para que se diera una adecuad~/~al ':ación de las
faltas que oflsideraran demostradas, se debía realizar un ex~ de algunos
aspecto bér: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las. IrcUflstancias
de mo ,mpo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencionªl ..o~ulposa
de la ..fa·ltg;iY' en su caso, de resultar relevante para determinar la inténgion n el
obrgf,ldsmedios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredi~a! Los
re~.i9s o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la {. á) Y
10~'int r-éses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron produQirse;. f)
lar ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una . a
o ión, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singular

ad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
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Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organizac ' n de observadores electorales.

Por lo anterior;c~~~ hacer mención que el incumplimierito:~~)lassj~i§posiciones del
Código o dr>l~r.glamentos, se entenderá como una infracQiÓr, eg;:.este sentido
una falta ql:.l.~ v :le los principios de rendición de cuentas, transp~~ 'ao certeza
debe seionada conforme a los términos establecidos en el digo Federal
de lnstit't;a es y Procedimientos Electorales, específicamente en elª.rtJc o 354,
párrafQ.....~~;ihciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que ican la
forl1J~ ·····~n que habrán de sancionarse las infracciones que cOrl')et las
orgagi;z:aéiones de observadores electorales.

E so que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial·.t~~~ral

en r ción a la obligación de la organización de observadores elector n
cg.tmy<:¿to de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicaci dél
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir", o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.
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En cuanto a la no pr~se~taeiQ¿~ d~I~P!9tm~~h;~al,co~r~sp.9nqiente, se trata de una
omisión por part~ de¿¿ laO[ganización de Observadgr~~~I~Qto[ales aludida, es
decir, existió u~~,~~nducta relacionada con un dejar de ha~~~, lacc al consistió en
omitir pres~nti['~!,informe que se encontraba obligada a pre.~i¿ ar más tardar
treinta días,gesp.ués de la jornada electoral al Consejo General 1'qjj ,.,y~amente a la
Unidad.de\c~iscalización de los Recursos de los Partidos Políti~os, .de forma
impresai1 en medio magnético, conforme a las especificaciones v~rti en la
norm acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la toridad
elector y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Obsé ores
El les.

rior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como
, la objetividad 1 la legalidad, toda vez que busca proteger a travé
, n de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización 1
de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales 1 legales de
control 1 vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones 1 Procedimientos Electorales 1
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto 1 aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, 1a que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones 1 Procedimientos Electorales.
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Lugar: La omisión de ent~~gar~1 i~forrp~ s~> q{?meti6 irn las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de/!ps~ecu~~o~ ~:rlps.~~~!/~ P~~íticps,.>~bicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia~xhaciendaCoapa, Delegación rlalpag, ~.P. 14300.

e) La comi~i 'iii>nfencional o culposa de las irregularidade~

La intencio idad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de ~ué manera el
responsEJQlefijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar ..conel juicio
de reprocb~ sobre la conducta.

En>eie sentido, no merece la misma sanción una Organización de Obse ddres
El~ctorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la fpM:a>\(je
ob ~ción, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fij u
vplulit~d en la realización de una conducta particular que es evidentemente

En la·· especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
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artículos 5, numeral 5. d~1 eó~ig~ fe~era~~:<iIns~ituciones y Procedimientos
Electorales, así corpo<.en«'~~\i~~í~y:loe~.l .•.Yz 3.21;. d,1 i~eglamento para la
Fiscalización de los R~cU(Sge de las Organizaciones de Obeervadores Electorales,
normatividad que~stablece lo siguiente:

"Artículo 5.

organizaciones a las que pertenezcan los observadores electora
tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán

el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la

observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.
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Por otra parte, el artículo 3.1

"Artículo 3.

Las 'aFlfzaciones de observadores presentarán el infQfmfsóQre el
origr;, anta y aplicación del financiamiento que hayan obtetlid el
d 'fQ!f de sus actividades, de conformidad con el artículo 5; \I'\~¡"""~j~;"\

de 'digo."

En esta <morma se establece la obligación que tienen las organiz
ob&ervad:ores electorales respecto de presentar el imforme sobre el o
de@'firtodel financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sie
p~ Jo concordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código Fed
In piones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada rela '
ent(~/Ia norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
párrafo 5, y 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.
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Lo anterior, tiene como fin~lietadi, ·vigjlarqpe
organizaciones de obserVqetor~s prg)v~ng~[l<ete

legislación electoral.

ingresos que reciban las
autorizadas por la

Asimismo, ~eQ~~~~ vigilar que el destino de los recursos
observador~s sea el que establece la ley.

De esta{~r~a, la obligación de las organizaciones de observadoresg~. ~ntregar

en tie.mgQYforma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el orig~n, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus a'ºti' ades
dir m.énte relacionadas con la observación electoral que realicen, situa . ue
co a al debido cumplimiento del principio de rendición de cuen ue

al principio de transparencia que están obligadas a observar en el jo
recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizacio[l s<ide

como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
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origen, el monto y la aplic~eiónqi~l 'jnar~ian],e'Q,~~ que/obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadªs dir~~t.ªmente c;on la o,servac;ión que realicen.

En conclusión, t'~~~ ..ltadepresentación del citado informe re~l?ec~§/de los recursos
que por cLJalqMi~r .modalidad de financiamiento se allegó>la >Oanización de
Observado~~sErectorales transgrede directamente las dispó~ e~, bienes
jurídico~iy)erincipios tutelados por las normas mencionadas cOrJ antelación y
genera inc~riidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos quel~/fueron

entreg.ad.Q~'a la mencionada Organización de Observadores Electorales~

e} /~;"tl,t'Ses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o /,Jeétos
9Eloerados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En~s~e aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuraci del
t~Q·Qi;:>ªfdministrativo en estudio, para valorar la medida en la que contrib a
detern1inar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
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actividades. Con la documenta ó~ s~pprte rrespQndiente, en este marco, la
conducta desplegada pQrla.p~ nt~~~ió(l(je<. /i se~fld~re~Electoralesproduce
falta de certeza~~spéEtoP€l..lds cursos que se hayq~,e~.i~oil~organización en
comento, utilizqdoª para la realización de sus objetivQs i~O"Q observadores
electorales,as( (;¡) presentar el informe los documentos ysus·ac orios, no es
posible qu8<;..la a\Jfdridad electoral cumpla con su obligación dee.1 origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de bservadores
Electorales.

f) Lit r ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemátió¡¡d,; una
misma o ligación, distinta en su connotación de la reincidencia

Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volve';..ª ecir
raIgo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda a 'ón

pe la circunstancia que puede ser agravante, derivada de ante. res
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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En este contexto, ante la~~isté,ci4 d~ ,~ faltq ...~n la~ue .. incurrió la Organización
de Observadores ~.Iect?ral ..... El:r/pq".,eflto/,c?nsist~nt~· jn. la omisión de la
presentación delinfor(l1e \fe§pectivo, infringió lo estable9id9/j.nl~ norma electoral,
por lo cual dep~Iª ser/sancionada por dicha infracción¡/ cqmq lo establece el
artículo 341;m..éral 1, inciso e) del Código Federald, I tituciones y
Procedimientos rectorales.

B) INDIVIQlJ~LIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i) CªJifi~ªción de la falta cometida

E/\ese )sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores ElegteralEls
co ye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya/qy~/Ia

no p entación del informe es considerada como una falta que por su natbtral/~za

im a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.
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ii) La entidad de la lesión,
comisión de la falta

pudieron generarse con la

Para el Diccioná~!~ Real Academia de la Lengu .\\~p ola una de las
acepcionesd.!igad es el "Valor o importancia de algo", mi~fltLJ.e por lesión
entiende "d~ño, erjuicio o detrimento". Por otro lado, establece detrimento es
la "destruccip'n\/éve o parcial de algo".

Por s~g.ª~e, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial D' iII S.A.,
Arg~nti[la, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al tri nto,
me.Q.(J.§cabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El Q constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valu[t:~~

vª\~[I~aminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causa(\> or
l;+~\;!\~~~gularidadesque desplegó la organización de observadores electoral~§*y\si

ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
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implica, que se prevean ..~e~a,is~o$ ~úe\d rl\garqntía a que las actividades
realizadas por las OrQaniZ¡qciot"le~ de< Oosadores .<Electorales en la vida
democrática en el pái~.

Lo anterior,cQ\RII~Ya a garantizar la equidad en las eleccione~y ~ponder, de
mejor man a, ~ •. Ias demandas ciudadanas de transparencia y ca.g 'Iidad en los
procesgs<el<tarales, ouscando crear condiciones para que la soci .... ad .mexicana
puedaex.QE) arse a través de la ooservación electoral en las diferet"lt€:ls....··fases y
etapa~<gelproceso comicial.

As' cosas, la norma electoral en aplicación impone esta ooligació las
Or9 aciones de Ooservadores Electarales que tiene como finalidad ~I:ecer

Ifhncipios de certeza, leQalidad, aojetividad y transparencia, así cQmQ<\\el
prac miento de rendición de cuentas.

E presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia par la
imposioilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimienta de la
normatividad aplicaole en cuanto a las operaciones que como ooservadares
electarales deoían realizar.

iii} La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización ooservadora electoral, no se
advierte que en su actuar se huoiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv} Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que can su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saoer: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.
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• La Organización, ~~n~ci~ I~seflfcarir oelps disposiciones legales y
reglamentariél~ viol~ntij~~~,ijr)7téncJe. .... e .I~/a~toridad fiscalizadora le
reiteró lai.~bHI~ci9naque estaba sujeta, cor)sis te .... en presentar el
informe>~~g~ese viera reflejado el origen, .oypplicación del
financia~ ..i~nto que obtuvo para el desarrollo ae ... ie S~;~i actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
corniclosFederales 2008-2009.

• LaeOrganización omitió presentar su Informe de ingresos e;} Y astos
cQrrespondientes a las actividades desarrolladas por motivo e la
.Qpservación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitQ qUe la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilanci(iliioe/los
.recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

z que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, asi como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el articulo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

". Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "
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En el caso concreto,.lasfraeGi~ri~s;t)I;H(lOspr'1~pli.e'bl~s, ;I~ primera debido a la
gravedad de la~~lta e~. qyeincurrió la Organización; la~m~f!l~~tq;Eión pública sería
insuficiente parag~nerar esa conciencia de respeto de la .norI11El.., así como para
inhibir en lainf~ElG!ºr'a su incumplimiento.

En el caso la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicablésQ.lb a los Observadores Electorales, lo anterior tomando er'1/cu~nta que
la faltsqonsistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía ob';iga ., n de
exhi;b·ir á(lte la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y si erdo
CG4e@i~008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el se
es e.cieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo las
aEt;~des de los ciudadanos mexicanos que actuarían como obse~~d;~tes

E1!~E~~,ales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otra~.E;~~~s

en sU'Tesultando décimo octavo, determinó que l/a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo @46, numeral 1, inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
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consecuencia, en el casoqu~ npspclíp, s~ tualizª la hipótesis normativa y es
procedente la "MULlADE>IdASlA DDSCIE S.aíAID.E SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTEr. pARAELiDISlRllO FEDERAL! lÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES AiiLAS QUE PERTENEZCAN·· Licl OBSERVADORES
ELECTORAtIiS~'.

Al resp~~to;res importante destacar que si bien la sanción administráti"adebe tener
como un8<q.e sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendentea ..qrisuadir e
inhibirtE1J:'osible comisión de infracciones similares en el futuro, no menps . rto es
qU~:,~n4ada caso debe ponerse particular atención en las circunstanci etivas
de.(l1o(1jp, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efec<.<.~ .....que
la sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
déroporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisoriá~:

sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo ordenado
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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Es así que tomando de fondo calificada q()rn~ GRAVE MAYOR,
la circunstancia>~~lla de la irregularidad y lap~~staien peligro a los
bienes juríQiCC)s >..protegidos por las distintas normas electoral, e impone la
sanciónB~ > . t9 en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1 del~> 354 del
Código.>fe>ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, consl~tE3nte en una
"MULTASE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRI'10i>FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 5 480.01 CINCO
MIL> CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. " LA
ON>IZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES DIF "N,
C CITACiÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL EN TABASCO con t
efe legales conducentes.

Olcña>iorganización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ña sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

Oe lo anteriormente dicñC) se establece que dicña organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicña
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.4. ORGANIZACiÓN DIi}DISER"ADORIiS IiLIiCTORALiS FRiNTi
MiXICANO PRO DiRiCfI flUNI.ANOS.

Por lo que ha~e\:~! análisis de las conclusiones torias descritas en el
Dictamen Co II~éldo correspondiente al Proceso Elector .•E! 2008-2009,
se desprenge ue la irregularidad en la que incurrió la D~ ·zación de
Observadel';es>ilectorales, específicamente, es la siguiente:

~. "La Organización de Observadores Electorales Frente Mexic8..'J'
PRO Derechos Humanos no presentó su Informe sobre el origeQ,
monto y aplicación del financiamiento, obtenido para el desarrollo de

actividades relacionadas con la observación electoral durante el
Proceso Federal Electoral 2008-2009':

l.. ~NÁLISIS TiMÁTICO y VALORACiÓN Di LAS CONDUCTAS áeN:2~i/~~
CO'M:'SIÓN Di LAS IRRiGULARIDADiS RiPORTADAS iN iL DICTAlVliN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

Conclusión 1

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2816/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento de la
Organización que el 4 de agosto del año en curso era el plazo máximo para la
presentación de los Informes sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus actividades por cualquier
modalidad de financiamiento, las Organizaciones de Observadores Electorales
correspondientes; y que la presentación de dicho informe debía efectuarse ante el
órgano competente del Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la Organización no
presentó < el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento,
obtenido para el desarrollo de sus actividades correspondiente al ejercicio 2009.

Posteriormente mediante oficio UF-DAl4043/09 del 20 de agosto de 2009, se
solicitó nuevamente a la Organización que presentara dicha información ante la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

65



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

En consecuencia, al no ~~~s~nt~r ~I I~f~rm~ ~~.Qre el origen, monto y aplicación
del financiamiento, ~9tel'.lidop~ra¡~IIcjE:}Sa(r().II().d.E:}••·•. su~ }ac~,vid~des correspondiente
al ejercicio 200~: laprga¡nlzación incumplió conlo}di~p~e~toi.~n el artículo 5,
numeral 5; en fel~2ión\con el artículo 81, numeral 1, inciso~) d~!>~ódigo Federal
de Institucion l'... J?rocedimientos Electorales en vigor, así corno .1 y 3.2 del
Reglament p a la Fiscalización de los Recursos de las Or . >.aciones de
Observado lectorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

htroae las sentencias recaíaas a los expeaientes SUp·RAp·S5/2006 y/\8l:1.p·
1/200S, la Sala Superior ael Tribunal Electoral ael Poaer Judiciátge}yila

c~ción estableció que para que se aiera una aaecuaaa calificación as
f ue se consideraran aemostraaas, se debía realizar un examen ae os
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de moao, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para aeterminar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgrediaa; e) los
resultaaos o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación ae la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluraliaaa de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial ae la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización ae Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral aebe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponae a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo ae sus activiaades con motivo de la observación
electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, facultaa que se encuentra
contemplaaa en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) ael Cóaigo Feaeral de
Instituciones y Proceaimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
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inciso m) del Reglamento
los Partidos Políticos.

de<.Fiscalización de los Recursos de

Es preciso señ~l~r\9uepara imponer la sanción por lairr~~~I(3ri9~st observada en
la que incljrr' '>I~<: Organización de Observadores Elector¡al~s, ~~te Consejo
General consi ará los siguientes el~mentos: a) La calificacióntJfaUa o faltas
cometidas;.b)ta entidad de la lesión o los daños o perjuiciOs.; ue.:putJieron
generars~cQn la comisión de la falta; c) La condición de que el enteirl.fr9.c~9r haya
incurrig9..<...~pn antelación en la comisión de una infracción similar (reincid~j~;éia).y, d)
Qu~la::i~posición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarroIJo>g;e las
acti",(tJades de la organización de observadores electorales.

nterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposicid
.;~ Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales o

~~a:!~<~entos, se ententJerá como una infracción, en este sentido una falt
viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza debe ser
sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que intJican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtenga para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, lo que en la
especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
indivitJualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
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omisión como la tiabsteng~ófld~héjce~ ~•••.. der¡it+'~o bie~, tila falta por haber dejado
de hacer algo nece§ariQ o ~tn~fJfJtefJfJ I~ erjeclJlfiÓ~iidt.una cosa o por no
haberla ejecuta~e". !~ eses tido la acción implica' LJn ~acer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro>l.~~ie~/ Sala Superior del Tribunal Electoral del Poaer>.~udi9ial de la
Federa.i ' nfJn el 5UP-RAP-98/2003 y acumulados estableció qu~ la acción en
sentidot.Cicto se realiza a través de una actividad positiva, que concLJlca una
norma~iu~iprohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activ ". .c pie
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenad la
no(mai.aplicable.

a la no presentación del informe correspondiente al Proceso _."".'......."'.
F'eQer~U 2008-2009, se trata de una omisión por parte de la Organizació
Obse·rvadores Electorales aludida, es decir, existió una conducta relacionad con
un dejar de hacer, la cual consistió en omitir presentar el informe que se
encontraba obligada a presentar a más tardar treinta días después de la jornada
electoral al Consejo General y directamente a la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos, de forma impresa y en medio magnético,
conforme a las especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los
formatos debidamente aprobados por la autoridad electoral y que fueron del
conocimiento de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.
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b) Las circunstancias de ",,"'lnn

irregularidades
Iggar eg que se concretizaron las

Modo: La Orgélni~~ciónde Observadores Electorales, Omifi~.'pr~~~f1tar el informe
mediante ell.geclara el origen, monto y aplicación del<fi~an . miento que
obtuvo par~ e esarrollo de sus actividades relacionadas dire nte con la
observació ectoral, correspondiente al Proceso Electoral Federa 08.2009.

Tiempº.;.•..~a falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los r~.~ursQs de
las .~rg.anizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún/m ento
prEf~~R!9 el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numer del
Cº~igOFederal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

L .~ •• La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la ad
d..•...•.••... alización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en A ida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal que debía ser
sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
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ser presumido. Se deterrlJ..ina q~e <pn<el> prpsrite caro existe dolo en el obrar,
habida cuenta qu~ ...Ylp;~[~a~.iz!9i.~ni ... ge>/ ...)bse'"fa~ ••(Ore~ Electorales tenía
conocimiento de.;su C).~lig~ciºnde presentar el informe~el~~i~o;a.I .. origen, monto y
aplicación del fin!~ciamiento que obtuvo para el desarroll.~ d~§ps actividades
relacionadas la>observación electoral en tiempo y forma,nC) en gándolo de
forma delibera yasí entorpeciendo la labor fiscalizadora de laap.'tE)rlClaa

d) La trá~~ehdencia de las normas transgredidas

De .ecuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifépt ·0 por
la idad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Político en el
Di n Consolidado correspondiente, este Consejo General concluyequey.la

ización de Observadores Electorales Frente Mexicano PRO Derechos
liyuma.~os, incumplió con lo establecido en el artículo 5, numeral 5 del.... ., .gp
F ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los aFt 1.08

3.1 Y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, normatividad que establece lo
siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que
la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obl!.ga~i6ñd.~> 1~:f~r9¡ini~~Gig~~, d~pbrvedores electorales de
entregar en tiempo Y>form~>.aIConsejo General del In y~~.} f7e~eral Electoral el
informe sobre ~I~.[igen,monto y aplicación del financ ."i~otoo~!enido para el
desarrollo de.? .... sus ••... actividades directamente relacionado·· con observación
electoral qu}~ realizan, coadyuva al debido cumplimiento del prinq~ie .. rendición
de cue2tas;> qué aunado al principio de transparencia que las org~ izaeiones de
observadQres están obligadas a atender en el manejo de sus recursº$, .....permiten
así U'0l?·m~jpr control sobre estas.

pori/ºlr9parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto a presentar el informe sobre el origen y destino
del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este precepto
concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación entre la norma
sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
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estas organizaciones a
accesible.

pisponi..ple en mejor formato y más

Asimismo, dicno} artíóula está íntimamente relacionáaoi~9n~e§ preceptos 5,
numeral 5'/Y}i»~umeral 1, inciso 1) del Código Federalq:e Istituciones y
Procedimie~.tos >Flectorales, el cual obliga a las organizaciones d·~ ervadores a
presentar la autoridad fiscalizadora los informes del origen y.>monfo de sus
ingresas}.gue reciban por cualguier modalidad de financiamiento, así> camo
acreditª~>t~nacientemente en gué lo aplicaron y gastaron.

LOiioterior, tiene como finalidad, vigilar gue los ingresos gue reci las
organiiaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas
le '8óión electoral.

!1i}} '~mo, se busca vigilar gue el destino de los recursos de las organizacio~~sde

obseadores sea el gue establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral gue realicen, situación gue
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, gue
aunado al principio de transparencia gue están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de gue las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos gue le fueron notificados y en los gue se le informó gue el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar el origen y el destino de
los recursos con los gue contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia gue se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió gue
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.
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Ahora bien, este Co~sej~ GaeQ.~r"l.d~llhstitlJtq .. F~de~al E!~ct()ral aprobó en sesión
ordinaria celebra~a eli29d~octubre de 2008, el acuerdq C/83!2008, por el que
se establecen/I~~.. Lineamientos para la Acreditaciónt D~§ªrrollo de las
Actividadesd~ .. I~~ Ciudadanos Mexicanos que Actuarán ··corro C>bservadores
Electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, deter do tanto el
procedimiento~ara acreditarse, como los derechos y obligaciones cada uno de
ellos,8sí/ gomo las medidas necesarias para que las organizg' es de
obse~aQ/()Fes a las que pertenezcan, presenten un informe en el que;/ lar~n el
orig;~I1,E(.I/ monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para elQe rrollo
de.$ij.§aétividades relacionadas directamente con la observación que reali

E lusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los r~gYr§os

qij~~~r cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organizac~óni//de

q.g§~~adores Electorales transgrede directamente las disposiciones,Qi.~nes

jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
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rendición de cuentas, t~davrii q~,ei la conduct~ de la Organización de
Observadores ElectoratesR~n,istr~.le'r9u., no;' prrse~tación del informe
respectivo, que tenf$ oblig$ción de presentar, tran~g~ed, .I~s principios y las
normas aplicables.

Lo anterior,. es< así, toda vez que para poder llevar a caD as, tareas de
fiscalizacióQ,'<es menester contar con el informe que debl pre$entar la
organitaci~D sobre el monto de los recursos, origen y su aplic~9i6q en la
obseQ6ª9.iQPI del Proceso Electoral Federal 2008-2009 específicament ara sus
actiyida(des. Con la documentación soporte correspondiente, en este , la
co cta desplegada por la Organización de Observadores Electorales uce
fal certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organiz89IóFl,.,n
c , utilizados para la realización de sus objetivos como obserXªd~,es

e les, asf al no presentar el informe, los documentos y sus accesorios s
que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el o n<y

de los recursos utilizados por la OrgaFlización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entieFlde la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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g) La singularidad o pluralid,.d:dfl:la$ .jlta~ i'c~editi'das

Del análisis al Di~tarrí~n ~o~salidado corresporldiente,i:~~{ c~~clu~~, en el presente
caso, la condu~!~::esAún¡ca, la cual quedó plenamente<Ci~red~'Cig.a en párrafos
precedente$ e.~~< traduce en la falta de presentar el inforrne~orr~ispondiente a
la observación ectoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009<;

Dichafr~.gularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del CódigoFed~ral de
Instit~c:iQtl~S y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 ,r' 3.~ del
Regla nto para la Fiscalización de los Recursos de las Organiza~i.o de
Obse..rva ores Electorales.

E~'J~sf7 contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Orga
de Qt)servadores Electorales en comento, consistente en la omisión la
Pt~... tación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma ele..~t.ral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza ~<~a'Violaclóh<atHc~o~<p}rinciFios, por lo que la conducta
de dicha organización pCQlítioacor')lstiluy;el;.ina<falta.decará,ter sustantivo.

Derivado del ar')l~!i~~s Cie.lbs aspectos señalados por laSala<~U~triordel Tribunal
Electoral del oder Judicial de la Federación y; en razón\( d~: el carácter
sustantivo fena; b) que se encontraron elementos para dQr')l aria como
una condu deliberada que obedece a una deficiente organizació n~gligencia

y;, e) qde .. </. a acción se traduce en una transgresión a los principib~g.~ rteza,
legaliQ<aQ.t\<.objetividad y; transparencia que se busca proteger a tra<..' de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califi~a falta
acra como GRAVE MAYOR.

ii}~ntidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse(c a
csión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituy;e un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y; si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluy;e que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales Frente
Mexicano PRO Derechos Humanos a sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y;
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y; Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y; 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma
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tenía la obligación de pre~~nt~r~n!rel~G,pn tOQ) el ori~en y monto de los recursos
que por cualquier m9dalidad<~~~~i~()a~f~c~()9~ r~~liz;~r a~tividades propias de
observación eles~oralenelProceso Electoral Federal>300~"~~O~, para lo cual la
organización c~~.~~.~a la.>norma electoral y los formatos que par, ~1.lo puso de su
conocimiento>la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respeeonviene hacer mención que las normas que imponen lélobligación de
presentar~r< informe donde se vea reflejado el origen, monto y a~li~asión del
finan~~~QJJ.~nto que obtengan para el desarrollo de sus actividades rel ionadas
dir~~!af1)~nte con la observación electoral que realicen estas Organiza~.le s de
O~S~Q"~iaores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los p 'pios
de <la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recurs()s;~<u;ett,Je

i a) que se prevean mecanismos que den garantía a que las acti s
r~a Iz~das por las Organizaciones de Observadores Electorales en

grática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del Proceso Electoral Federal.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización Observadora Electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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iv) Imposición de lasancioQ

Del análisis realizªºo á·la conducta cometida por la
siguiente:

desprende lo

• Lafalta>sustantiva (o de fondo) se ha calificado como G \f;E MAYOR en
at~(lcipn a que con su comisión se trasgredieron los principios r~ct9res de
l.~«.!!~calización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en () ndición
de cuentas.

• Organización, conocía los alcances de las disposiciones y
r-eglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora I .... it~ró

.ta obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el informe(d0inde
viera reflejado el origen, monto y aplicación del financiamienJo ue

para el desarrollo de sus actividades relacionadas directament on
observación electoral realizada en el Proceso Electoral Federal 2008

2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, con lo
que imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las atribuciones de
control y vigilancia de los recursos de esta que le reconoce la normatividad
en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:

(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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l. Con amonestación pública;

11. Con lac~nc~~~9iÓfj1nmediata de la acreditación··éo'!!obbsfr,,<adores
electora/es iyla inhabilitación para acreditarlos como tales EJo.a/ menos
doss(!)s electorales federales; y

111. on multa de hasta doscientos días de salario mínimo /"fo,..,or!:ll

vi~.EJ("jte para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones
Q;ufiJ pertenezcan los observadores electorales. "

aso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera dea la
ad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación púbhGai~ería

nte para generar esa conciencia de respeto de la norma, así co ra
n la infractora su incumplimiento.

de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que la
falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las actividades
de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores electorales durante
el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas en su resultando
décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del año 2009, las
organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación conforme a los
lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se declarara el
origen, monto y la aplicación del financiamiento que obtuvieran para el desarrollo de
sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral realizada",
informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados por el
Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81, numeral 1, inciso 1)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso contrario
se estará a las disposiciones contenidas en el Libro Séptimo del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales o de los reglamentos que de este
emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los principios de
rendición de cuentas, transparencia y certeza, y deberá ser sancionada. Es así
que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electoral~~privéi q,e i la,. 'nf~acc!9nes de los observadores
electorales y de las 9rgariza~i.~n~~!<:lO el.rT1isi.i ro~~sit<:l' I~es el incum~limiento
de cualquiera qe I~~~isposiciones del Código< t7e~er~l~e Instituciones y
Procedimientos Electorales.

En esa tesil,ray y dada la irregularidad en la que incurrió lanización de
Observé;ldol/~s/Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), racción 1II del
mismoor~.enamiento legal invocado, ~revé la forma en que habrá de§é;ln~ionarse

las int~é;l~~;ones que cometan las organizaciones de observadores eleCr /ál~.~. En
con§f3c~~ncia, en el caso que nos ocu~a se actualiza la hi~ótesis nor .tiv> y es
~r te la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO liMO
G L VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL TRATANDOSE D.&iihAS
O IZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
El.:EC10RALES".

Al respecto, es im~ortante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejem~lar, tendente a
disuadir e inhibir la ~osible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ~onerse ~articular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiem~o y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, des~ro~orcionadas o il/racionales o, ~or el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocu~a, su~ondría

un desconocimiento ~or ~arte de esta autoridad a la legislación electoral a~licable

en materia de fiscalización; y en es~ecífico, de la Organización de Observadores
Electorales, así como también a los ~rinci~ios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la es~ecie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando im~rescindible ese
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cumplimiento, ya que en.\.. un 8~tapOd~mqp~~!i,0 '1;\. de Derecho no se puede
soslayar el sometimien~oa~j~rci,io de la yreJ;'ldici(»n~e cuentas y el propio
escrutinio de la autori~adpúp l.

En el caso ~~ñ~r~to, lo anterior no sucedió, ya que cÓmo.!se p citado, la
Organizaci' orpitió la entrega de su informe, esto es, se ne~y' meterse a
dicho ejerc' de revisión, con lo cual se puso al margen del sist a normativo
que rego fiscalización de las Organizaciones de Observadores Ele'~Qrales.

Es ªsíque tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAV OR,
lacit~~~stancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en pelig\~.aYiJos

bi~nes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se iml1o\ne\la
sa prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo ~º4\~el

.~ Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente a
fA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PA

DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FRENTE MEXICANO
PRO DERECHOS HUMANOS con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.5. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADOR
CIUDADANA TRANSICiÓN DEMOCRÁTICA

ELECTORALES ASOCIACiÓN
MÉXICO

Por lo que haX~y~ ..1 análisis de las conclusiones sanciorJa!Qriaf descritas en el
Dictamen Gon~~I;~ªdo correspondiente al Proceso Electoral he~er~'i2008 - 2009,
se desp~~fl~~f1ue la irregularidad en la que incurrió la OIJI~piz~ción de
Observadores Electorales Asociación Ciudadana Transición ,> Democrática
por MéxiG.p,)específicamente, es la siguiente:

1: 'La Organización de Observadores Electorales Asociación lAl..4raalaarla
Transición Democrática por México, no presentó su Informe sobre
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento obtenido para e
desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación electoral
durante el Proceso Federal Electoral 2008-2009. "

1.1<NÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

Conclusión 1

La Unidad de hiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio Uh/DAPPAPO/2817/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento de la
Organización que el 4 de agosto del año en curso era el plazo máximo para la
presentación de los Informes sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus actividades por cualquier
modalidad de financiamiento, las Organizaciones de Observadores Electorales
correspondientes al ejercicio 2009; y que la presentación de dicho informe debía
efectuarse ante el órgano competente del Instituto hederal Electoral, esto es, la
Unidad de hiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Sin embargo, a la fecha de elaboración de la presente Resolución la Organización
no presentó el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento,
obtenido para el desarrollo de sus actividades correspondiente al ejercicio 2009.

Posteriormente mediante oficio UF-DAl4044/09 del 20 de agosto de 2009, se
solicitó nuevamente a la Organización que presentara dicha información ante la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.
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En consecuencia, alnop~.t~f~ll~fQfr1J~~o7re .é! o~!~e~, monto y aplicación
del financiamient?, o> enipo.parael desarrollo de slJsa9tivi,p~d,e~ correspondiente
al ejercicio 20~~;;./I~anización incumplió con lo disp.~:~toeg el artículo 5,
numeral 5; enirelación con el artículo 81, numeral 1, incisol)id,l ' igo Federal
de InstituciQpesyProcedimientos Electorales, así como 3.1 y 3:i2.<~ ,glamento
para la Fiscálización de los Recursos de las Organizaciones de bsérvadores
Electorales.

11. INDiViDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

DentrO'de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 P-
~1/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici la

~~ción estableció que para que se diera una adecuada calificación las
f~J.!g~>~ue se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de os
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lu~ar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma trans~redida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y ~) la sin~ularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en ape~o a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Or~anización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lu~ar,

llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales Asociación Ciudadana Transición Democrática por México, así
como vi~ilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el
desarrollo de sus actividades con motivo de la observación electoral en los
comicios Federales de 2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

83



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Electorales así como en el ... ?rtíCQ!O ~,n~~er~1 ,ihcisQ m) del Reglamento Interior
de la Unidad de Fiscalización.de tos/Recursos os .Aartidos Políticos.

Es preciso señ?I~~ ...9uepara imponer la sanción por la lfreg~lari~~~ observada en
la que incurrj' ... !~ ...•.. Organización de Observadores Electoral; ,~ste Consejo
General co ará los siguientes elementos: a) La calificación alta o faltas
cometidas;)<[a entidad de la lesión o los daños o perjuiciosque..)pudieron
generar!3e<Eon la comisión de la falta; c) La condición de que el entei~f.rac!or haya
incurlM.j~Qgpn antelación en la comisión de una infracción similar (reincid~0~Cia)?y, d)
Qu~.laiD1posición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo.r.J·e las
acti'li;~ar.J·es de la Organización de Observadores Electorales.

Por anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposicid(l~§.f3el

<:16 Igp Federal de Instituciones y Procedimientos ElectolMales oos
entos, se entenderá como una infracción, en este sentido una fal ue

'l10 e os principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza debe ser
sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numelMal 1, inciso b), que indican la
forma en que hablMán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción dilMecta al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en lMelación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtenga para el
desarrollo de sus acti'lidades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, lo que en la
especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
indi'lidualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
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omisión como la "abstens!ónid~h1ce~ ~ide~i~'~' bi~~, "la falta por haber dejado
de hacer algo nece~arip (;) ~r~~~f)tefJf) IfJr¡eclJ~ió~idruna cosa o por no
haberla ejecuta~p". E¡~ e~eis tiao la acción implicq4n t}ae~r, mientras que la
omisión se traduce enu.nino hacer.

Por otro la~o, ilpSala Superior ael Tribunal Electoral ael Po ieial ae la
Feaera2ióni~niel SUP-RAP-98/2003 y acumulaaos estableció qU i a acción en
sentiaoe~tri.cto se realiza a través ae una activiaaa positiva, que cQDculca una
norm rohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto actiV(;)iincumple
un º.~b~r. que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma oraenª n la
noprQq.aplicable.

nto a la no presentación ael informe corresponaiente, se trata a
opllsi~n por parte ae la Organización ae Observaaores Electorales aluaii al0ies

~xistió una conaucta relacionaaa con un aejar ae hacer, la cual consisUé en
omitir presentar el informe que se encontraba obligaaa a presentar a más taraar
treinta oías aespués ae la jornaaa electoral al Consejo General y airectamente a la
Uniaaa ae Fiscalización ae los Recursos ae los Partiaos Políticos, ae forma
impresa y en meaio magnético, conforme a las especificaciones vertiaas en la
norma y ae acuerao con los formatos aebiaamente aprobaaos por la autoriaaa
electoral y que fueron ael conocimiento ae las Organizaciones ae Observaaores
Electorales.

Lo anterior, transgreae los principios rectores ael aerecho electoral como son la
certeza, la objetiviaaa y la legaliaaa, toaa vez que busca proteger a través ae la
renaición ae cuentas el uso aaecuaao ae los recursos ae la organización y facilitar
la labor ae la autoriaaa fiscalizaaora.

La omisión por parte ae la Organización ae Observaaores Electorales Asociación
Ciuaaaana Transición Democrática por México, se traaujo en la imposibiliaaa
material para que la Uniaaa ae Fiscalización ae los Recursos ae los Partiaos
Políticos puaiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales ae control y
vigilancia ae los recursos que la Organización en cuestión se puao hacer llegar
para el aesarrollo ae sus activiaaaes relacionaaas con la observación electoral, ae
conformiaaa con el proceaimiento ae renaición ae cuentas estableciao en el
Cóaigo Feaeral ae Instituciones y Proceaimientos Electorales y en el Reglamento
en aplicación.
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b) Las circunstancias
irregularidades

modo, lugar el') que se concretizaron las

Modo: La mult~e.i~~~a ~.rganización de Observadores Eléct()~~les!~9rnitió presentar
el informe meqieQ!~.el cual declara el origen, monto y aplicació;n, I f~!fl.pnciamiento
que obtuvo ra él desarrollo de sus actividades relacionadas dirente con la
observ~ciófl!lectoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 08~2009.

Tiem~Q;//~a falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de losr~/~urs9s de
lasºrg~nizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún plOmento
pr~s~![ltó! el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, nume~¡t15+del

CgdigoFederal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la
alización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en

Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal que debía ser
sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
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ser presumido. Se deterrl)..ina:q,epnr~prrsnte ca~o existe dolo en el obrar,
habida cuenta qUr /1~O~~a,iz~~i~nge .... s~ry~9,re.~ Electorales tenía
conocimiento de/su 0~li9E3cj~nde presentar el informe~el~¡i~oa! origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarr()II..~ dr§.~s actividades
relacionadas:~<:/> observación electoral en tiempo y forma,/n~ e'~l0egándolo de
forma delib~radq y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de laay)erjg:a.g.

d) La tra~<:ehdencia de las normas transgredidas

De .qCLl~~do a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manife:~t por
la idati de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Político el
Die en Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye/:que.Ja

ni+ación de Observadores Electorales incumplió con lo establecid el
alt' 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedi os
91~~!~/rales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento ptél..1a
Fiscanzación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5

(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que
la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la 0~ligaci6r1~~ l~e~rgarli;z:aéiº~~S depbee~fldores electorales de
entregar en tie r11po ~>forl'l1q al>Consejo General del Inetityt8 meeeral Electoral el
informe sobre~I>~(igenr monto y aplicación del financiarrli~..nto>9.btenido para el
desarrollo de> sus ..••.. actividades directamente relacionado con la observación
electoral q ré,lizan, coadyuva al debido cumplimiento del prirlGi:p'e.. rendición
de cue~tas \ ué aunado al principio de transparencia que las org izaeiones de
observad:Q{es están obligadas a atender en el manejo de sus
así url>.mejpr control sobre estas.

PqfQ¡CqJ:>arte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código mederal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
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estas organizaciones a través
accesible.

isponi.ple en mejor formato y más

Asimismo, dic~o:~rtíGUlo está íntimamente relacionado//~9n'~s preceptos 5,
numeral 5.• Y/.~1, /numeral 1, inciso 1) del Código Federal/q:e tituciones y
Proced imieQtos/J=lectorales, el cual obliga a las organizaciones d rvadores a
present~r/a~te la autoridad fiscalizadora los informes del origen y ..... onto de sus
ingresos/gue reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así/ como
acredj:tª[t~hacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Fior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reci n/las
aciones de observadores provengan de fuentes autorizadas

aCión electoral.

o, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizacioQ~j .de
adores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales Asociación Ciudadana Transición Democrática por
México no hayan entregado el informe del origen y monto de sus ingresos y
gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar el origen y el destino de
los recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
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la autoridad desplegara ~..~act,viclad q~ fl$qªlitación y conociera la situación
financiera de la citada Organi?:acipn~

Ahora bien, esté C()nsejai General del Instituto FederalEle~toral robó en sesión
ordinaria c~le .> .. el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG4.8 , por el que
se estable~~n>!jlos Lineamientos para la Acreditación y Delia de las
Activid~?es>de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como bs.ervadores
Electorale~>durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinqnootanto el
proceqiDJ>i~tlto para acreditarse, como los derechos y obligaciones de c uno de
ello$tasí como las medidas necesarias para que las organiza de
ob~eQ(qdores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que de en el
orjgen,él monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el de.~arrollo

de actividades relacionadas directamente con la observación que realic~ ..n.~

qn>~g.~c1usión, la falta de presentación del citado informe respecto de los r os
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales aludida, transgrede directamente las disposiciones,
bienes jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación
y genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le
fueron entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e} Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
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aplicable en materia de fisqaliLa~iól1, y.~r'1 co~ .eto po~ 109ue hace a los principios
de certeLa, objetivig.pd·iylr Per~rl9ia gye>... bysqa<.pro!eger a través de la
rendición de c~.enta~,!oQaveL que la conductai·d~lai 9rganiLación de
Observadores ~!~qtorales consistente en la no pres~~tag.,gr'1 ... del informe
respectivo, .. q tenía obligación de presentar, transgredelo~ pri.r'1cipios y las
normas apli~a s.

Lo anterciories así, toda veL que para poder llevar a cabo las t as de
fiscali~a~i.gn, es menester contar con el informe que debió pr ntar la
orgªnizai~ión sobre el monto de los recursos, origen y su aplicaéigni;;e~ la

.Ción del Proceso Electoral Federal 2008...2009 específicamente l1_ra··sus
a .. i .• > des. Con la documentación soporte correspondiente, en este m~reo;> •. la
c<Qniu~ta desplegada por la OrganiLación de Observadores Electorales p.[QQ·yce
falta certeLa respecto de los recursos que se haya avenido la organiLaojógi·en

to, utiliLados para la realiLación de sus objetivos como observadlres
electo ales, así al no presentar el informe, los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utiliLados por la OrganiLación de Observadores
Electorales Asociación Ciudadana Transición Democrática por México.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la OrganiLación de
Observadores Electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analiLado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda veL que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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Del análisis al Di~tam~ncogsalidada correspondiente~~.~ c~~clu~e, en el presente
caso, la conduct~ ...... es"')ÚF1ica, la cual quedó plenamenteii~~~edii'~2a en párrafos
precedente~ ...~~i traduce en la falta de presentar el inform~<forr~.spondiente a
la observación ectoral en el Proceso Electoral Federal 2008-200

Dichafrr~~~laridad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código... Fegeral de
Instit~~i~g~s y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1)3Y 3.~ del
Reglam.ento para la Fiscalización de los Recursos de las Organiza~lo de
Obs.ervadores Electorales.

Ee contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organj n
d)~~servadores Electorales en comento, consistente en la omisión Yi a
P e~rJtación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma ele~)l'>[al,

por o cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Proced imientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
Asociación Ciudadana Transición Democrática por México constituye una falta de
fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la no presentación del
informe es considerada como una falta que por su naturaleza impide a la autoridad
desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la citada Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza una violación a dich
de dicha organización polít constituye una fa

principios, por lo que la conducta
deoáráéter sustantivo.

Derivado del a~~~!~is de los aspectos señalados por la Sal~i9u~~r¡pr del Tribunal
Electoral dt9liPq~~.r Judicial de la Federación y en razón<d~: el carácter
sustantivo falta; b) que se encontraron elementos para cQ aria como
una conda deliberada que obedece a una deficiente organizació n(égligencia
y, e) qúe>dicha acción se traduce en una transgresión a los principiosde.gerteza,
legal" bjetividad y transparencia que se busca proteger a tra~és de la
ren i de cuentas en materia electoral, este Consejo General califi~ falta
ac a como GRAVE MAYOR.

iir y ntidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse~ºtl)la

c.onlisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la multicitada Organización de Observadores
Electorales a sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma
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tenía la obligación de present~r~nrel~p~pn~o/ e.1 ori~en y monto de los recursos
que por cualquier m~da;I.I ....~r ~vi~() .. aE(fE(i;t{. ...e rE(c!Ii~c!r qptividades propias de
observación elec!oralienel.proceso Electoral Federat~~O~:?~O~, para lo cual la
organización cG'~~píala ..norma electoral y los formatosq14eigarª~Uo puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al resgecto,.onviene hacer mención que las normas que imponen 1 obH~ación de
presentar e.\ informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiqwi. to que obtengan gara el desarrollo de sus actividades re onadas
dire.ctaA(Íente con la observación electoral que realicen estas Organizo s de
O pores Electorales, tienen el objetivo grimordial de greservar los p' f)ios
d calización, a saber, control en el origen y destino de los recurs ue

que se grevean mecanismos que den garantía a que las acti s
~oas por las Organizaciones oe Observadores Electorales en
drática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y resgonder, de
mejor manera, a las demandas ciudaoanas de transgarencia y confiabilidad en los
grocesos electorales, buscando crear condiciones gara que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del Proceso Electoral Federal.

Así las cosas, la norma electoral en aglicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es imgortante tener gresente que la falta de gresentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia gor la
imgosibilidad material de la autoridad electoral gara verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las ogeraciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización Observadora Electoral en
comento, no se advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar
reincidente, toda vez que no existe antecedente alguno gor la comisión de dicha
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conducta, ello en virtud
Organización.

iv) Imposición de la C!al""II"""

que se sanciona a esta

Del análisis\realiiado a la conducta cometida por la
siguiente:

~\d~sprende lo

• ~ª\..fáUa sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVEI\II.AYOR en
at~nción a que con su comisión se trasgredieron los principios ra~to s de

fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en lar~ oión
cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legªI~,y

reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizad le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en el
Proceso Electoral Federal 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, con lo que
imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y
vigilancia de los recursos de esta que le reconoce la normatividad en la
materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Asociación Ciudadana Transición Democrática por
México y se han analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así
como los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se
procede a la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el
artículo 354, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

'~rtículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
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(oo.)

e) Respecto de observadores
observadores electorales:

l. C()n 8rr[ionestación pública;

de

l/. CQn la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
eleGtorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al rn.olnl"\C'

'0$ procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo ,..,.oI~.o"~1

vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

~.o... .aso concreto, las fracciones 1y 11 no son aplicables, la primera debiQg la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que tia más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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Ahora bien, el incumpli~ientoid~ I~s:i di~p~~icionñs del Código Federal de
Instituciones y Pro~ñdin1ient~~tlE1Etqrale~/q dy Iq~r ~ñgla~entos que de este
emanen, se entñ~der~ cOI11Q una infracción, una faltq¡~uei~iole//los principios de
rendición de cve~t~s,itransparencia y certeza, y deberáesñ:r s~~9ionada. Es así
que el artíGul~§, numeral 1, inciso b) del Código Federal~e Ig~tituciones y
Procedimier;¡to Electorales prevé que las infracciones deloservadores
elector~le e las organizaciones con el mismo propósito, lo es e incumplimiento
de cualqv.iera de las disposiciones del Código Federal de lr;¡s~i~uciQnes y
Procedim.ientos Electorales.

En{\i~~ .. {fesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organiza . 'nx\de
Opservadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracciónixilillrr(jel

rdenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sanci e
Iq~. Inr/cacciones que cometan las Organizaciones de Observadores Electora n
cQ[]~i~uencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normati .es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organizaciones de
Observadores Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad,
objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus
actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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En el caso concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha ci
ización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a som
jercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema no

ni I¿i¡¡i ........gula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electoral

Ahora bien, no ob~,~anteqy~) ~i~~Sltg~~i~~.ciOn d~)Slbs~rvadores Electorales
pueda ser sanci~naCl~ p()r.~rrores u omisiones deriy~~as/9~ l.~ revisión de su
informe que com~~ ..bseC'Vador electoral está obligado a pr<,9ta~~/~[lla especie, lo
cierto es que ~ ...~~anización de Observadores Electorales A~oqi . , Ciudadana
TransiciónDe crática por México, no dio muestras volitivas/Q 'etarse a lo
dispue~~o/ el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando) préscindible
ese cumplirrliento, ya que en un Estado democrático y de Derechonº.,.s~)puede
sosla~.a( ...i •.~I{i sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y ···/t propio
escrutin.io de la autoridad pública.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE· PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 {CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.}", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES ASOCIACiÓN
CIUDADANA TRANSICiÓN DEMOCRÁTICA POR MÉXICO con todos los efectos
legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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En consecuencia, I~c sandiónd~~~~rl1inatJélRpr~stc;lja~~orig~d en ningún modo
afecta el cumplimiento de:losfines y el desarrollo decla~ aotividades de dicha
organización.

Con base los razonamientos precedentes, este Consejo Gené.(¡l n~idera que
la sanción e/ por este medio se impone atiende a los parámet s de justicia,
equidaa;c.p orcionalidad y legalidad, así como lo establecido en élªrtíoylo 355,
nume(alc~ .. tJel Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorªl~s.

14:6. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES AHUA A;NM.AI
DEUiYSURESTE.

que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descrita
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

2. tiLa Organización de Observadores Electorales Ahua Canmai del
Sureste no presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral durante el Proceso Federal
Electoral 2008-2009. "

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTA;MEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

Conclusión 1

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2818/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento de la
Organización que el 4 de agosto del año en curso era el plazo máximo para la
presentación de los Informes sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus actividades por cualquier
modalidad de financiamiento, las Organizaciones de Observadores Electorales
correspondientes al ejercicio 2009; y que la presentación de dicho informe debía
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efectuarse ante el órgan()Gom~rt~rtegel I~~;~!tuto Frderal Electoral, esto es, la
Unidad de Fiscalización de 'los Recursos de los Partidos Políticos.

Sin embargo, a;I~,!~cHade elaboración de la presente Res~I~9ió1,1~ Organización
no present6~r.! 'Informe sobre el origen, monto y aplicación./d,1 ·.é;lnciamiento,
obtenido p a el/desarrollo de sus actividades correspondiente al;;,jgicIQ 2009.

PosteriórQJeijte mediante oficio UF-DAl4045/09 del 20 de agosto cf~2Q09, se
solicit~«Qy~vamente a la Organización que presentara dicha informaciqrl' ar,te la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Ericonsecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y ap<i~aci.pn

d ciamiento, obtenido para el desarrollo de sus actividades correspoQcji'l0tte
acicio 2009, la Organización incumplió con lo dispuesto en el artí ,

I 5; en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código ral
de n ituciones y Procedimientos Electorales en vigor, así como 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a)al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
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legalmente corresponda y, finalmente, si la sa ción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de es parámetros.

En esta tesiturél~~.~reSpot1de a la Unidad de Fiscalizaclónr~yis~eJQS informes de
ingresost~~( que presenten las Organizacionesid~ 9_servadores
Electorale ... como vigilar el origen, monto y aplicación del fif1,nsi,~rniento que
obtengqn el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electorál'e.n:el Proceso Electoral Federal 2008-2009, facultad ques~en(Juentra

conte¡:;Q,g.lqpa en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del CódigoF ··'eral de
lnstituci(>r:les y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, al 1,
inc' del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recy de
los os Políticos.

E iso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observ n
lallY~ incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Cejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales o de los
Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido una falta que
viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza debe ser
sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtenga para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, lo que en la
especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, e~.>.este;~p~rta~~se;;a~.~lizar~. en un primer momento, los
elementos para califi.9arlaf ta ~!n~iso fA) 'j, .posteriorm~nt(:), los elementos para
individualizar la sanCié?n (inels BJ.

A) CfALIFICA·······ÓNDE LA FALTfA

a) El Tipo "nfracción (acción u omisión)

demia de la Lengua Española define a la acción como "el eltJircicio de
ad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte éI.~fi a la

o como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por habe '~do

de>l1acer algo necesario o conveniente en la elecución de una cosa o perno
h elecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientrasglJ(:).<ila
omls' se traduce en un no hacer.

Por afro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-AAP-98/2003 y acumulados estableció gue la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, gue conculca una
norma gue prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber gue la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe gue se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de FiscalizaCión de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaCiones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y gue fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez gue busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para gue la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
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Partidos Políticos pudiera\ejerc~rljrsr~ribqfihes c~nstitucionales y legales de
control y vigilancia d~ lo~ r~c~~sQr q~~Yla\9~gr.,acip~ ~~>c~estión se pudo hacer
llegar para el d~sar~~lIoi g~ sus actividades relaciQn~d~<s\ QO~ la observación
electoral, deiconform.idad con el procedimiento de.yrendiqiÓI") de cuentas
establecido eódigo Federal de Instituciones y ProcediFnieltos"Electorales y
en el Reglag1e en aplicación.

b) Lasbi.(cl)nstancias de modo, tiempo y lugar en que se concrEt1iza(on las
irregul·i(idades

"a Organización de Observadores Electorales Ahua Canmai del
resentar el informe mediante el cual declara el origen, monto y a
nciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacf

d tdmente con la observación electoral, correspondiente al Proceso E
Fed/erál 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
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hicieron por parte de I~> ... auto~!d~d >~i~FaH~aOfia p~ra que cumpliera con su
obligación de hacerl~, si~uaciQ~ qpe9~no~a.f.;J~. ...... elib1r~~a i~tención dolosa de no
informar a la autorida~. IOJe~~tivoa su situación ñnancie~a, ~;al<origen y destino de
los recursos qtle··contó durante el Proceso Electorql Fed~ra:t que debía ser
sujeto a revjs' ,

Toda vez eh concordancia con lo establecido en la sentenciai ntificada con
la clave/SU .-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamerit~Y.. ng/puede
ser ido. Se determina que en el presente caso existe dolo e I Qbrar,
habi enta que la Organización de Observadores Elector s/.tenía
CorlQ.~Jmientode su obligación de presentar el informe relativo al origen, nto y
apl'icaCion del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actl"id'aG~s

rela r¡ladas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregánQglg>//de
fgrmq'peliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5

(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. 11

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que
la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
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situación que tiene adici().~altr1e~te> un ~fe~oy~~siti'i9 de transparencia, ya que
otorga a la autorida.~ irtform~~ió~ .~~~> 1~~.~i~?~pan9spuedan conocer sobre el
manejo de los recurs~s qlJelienen estas organizaciones.

En ese sentid~sf~ autoridad tiene como finalidad el 'iigilarqu~iljngresos que
reciban las>.or nizaciones de obseNadores electorales provénd.e fuentes
autorizad of la legislación electoral, así como 'iigilar que el stino de los
recurso e las organizaciones de obseNadores sea el que establecelaJey~

De ~sf~>forma, la obligación de las organizaciones de obseNadores eleotp
en r>en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Ele
informe/sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido
dFbllo de sus acti'iidades directamente relacionado con la obs
el I que realizan, coadyu'ia al debido cumplimiento del principio de re
d~>.>.y ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacio .de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otrá parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
obseNadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus acti'iidades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustanti'ia y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
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Deberá, además,~star ·,us;frifo.pori.el r(¡f)pre$.f3ntante legal de la
organización de obsf3T'V:ªdo15f3s¡"

El artículo enc~~~tión,itiene por objeto establecert.Jná<~egl~.ºe orden a la
organización.<~<~~~ervadores, para la presentación de los in~orf1 .a fin de que
la autorida< te a mayores y mejores elementos de revisión yd@ pulsa de lo
presentéStdo« situación que tiene adicionalmente un efecfo ..... po~itivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier· in.~O~l'11ación
que l.g<§«~iYdadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos e
esté3s o..rganizaciones a través de información disponible en mejor for más
acae.sible.

A 1"'110, dicho artículo está íntimamente relacionado con los prece'pto
nym~~al 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituci
~~2'E~~imientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observade s<a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
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los avisos que le fuer().~.rlO!'fic~dof>:Y~~>.~Qs~pe .se le informó que el
incumplimiento de ~.;~he Qb' ... cié~l~gal}'<r~~l,m~~l~~;e ~i~la directamente los
valores sustanti~?s ...~... bien~sjurídicos tuteladospQridic;~§l~~ormas, pues la
autoridad electQr~!...~o tiene ningún elemento para verificareI9rig'rl:Y el destino de
los recurso rl l(Os que contó la organización de observa electorales,
trastocandO.:Jo ..principios de certeza, objetividad y transpare e>.se busca
protegerai!r~vés de la rendición de cuentas en materia electoral, pu impidió que
la autorid.ªd% desplegara su actividad de fiscalización y conociera la.. situación
finan~ierª.i>(;1ie la Organización.

.>n, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó e sión
celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, porfelii~~e

tablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrolloi(;1~las

des de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observ es
ales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando el
imiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de

ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado infQrme respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
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en general (abstracto), e~~de~tern~:rtéq:éb~. r· cti1aza.~se en modo distinto de las
que producen un p~ligro latE:lQ~e'~~.n9rete)~,>. >U V1z,.~e~anera diferente a la
que genera la mismª faJtª, en las mismas condicignes,:pero que produce un
resultado material lesivo..

Es importa~!e s~ñalar que la irregularidad que por esta vía se sa('}:>' a configura
una afe·ctacJon>directa a los valores sustanciales protegidos por, a legislacion
aplicablé~~lnateria de fiscalizacion, ~ en concreto por lo que hace él I~§. p~incipios

de c~.r;;t~¡ªr objetividad ~ transparencia que se busca proteger a tra¡és oe la
ren~icié:~, .... de cuentas, toda vez que la conducta de la Organizª.ci" de
Obse~~aores Electorales consistente en la no presentacion del 'rme
res ectivo, que tenía obligacion de presentar, transgrede los
n aplicables.

Uoªrjterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las
fiscalizacion, es menester contar con el informe que debio presentar la
organizacion sobre el monto de los recursos, origen ~ su aplicacion en la
observacion del Proceso Electoral Federal 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentacion soporte correspondiente, en este marco, la
conaucta desplegada por la Organizacion de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se ha~a aveniao la organizacion en
comento, utilizados para la realizacion de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe, los documentos ~ sus accesorios, no es
posible que la autoridaa electoral cumpla con su obligación de verificar el origen ~

destino ae los recursos utilizados por la Organizacion de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Acaaemia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteracion en su segunda acepcion
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteracion de la infraccion debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar produciaas por la organizacion de
observadores electorales, que influ~en en una repeticion de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.
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De lo analizado, no ~7 a~viel0t~af~uf~.l"eite~~9i?~deil~inJracfión, toda vez que de
la lectura del Diftam~n CO~[E3spondiente se desprencte.qu~np •.~s una conducta
que sea suscepti~l~ de ..repetirse, pues la omisión en la presE3nt,cipn del Informe
es una condu única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del aQªU.§i.~/al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en ~!/pre~ente

casp, Ia..<ponducta es única, la cual quedó plenamente acreditada envpt\,rafos
pr entes que se traduce en la falta de presentar el informe correspon nte a
larvación electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009.

i~h~Ui'rregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Fed e
iones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3 del

Reg a ento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.
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Como se ha señalado, la¡.!alt~qpnlist~~te ~nJaomi§ión de presentar el referido
informe ha quedad~/ a~reait~2a¡¡ Yi~9 sélg<R. ~~p~'ig~~ los principios que
protege la norma!ivid~d ele~toral, sino que al no permiti~<al~<.autoridad ejercer sus
atribuciones deS~Rtrol<yvigilancia respecto de los recurs<J)~obt ·.dos para el fin
primordial de< ooservación electoral de la Organización Observadores
Electoralesj<.se8ófúaliza una violación a dichos principios, por a conducta
de dichaor ización política constituye una falta de carácter susta IVO.

Deriv~º9 ..¡g¡el análisis de los aspectos señalados por la Sala Superiord~..I</lribunal
Electora¡I/< del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) al 'cter
su </!.i.~o de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarl;< como
una conducta delioerada que obedece a una deficiente organización y negl¡iQenCia
y, e dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de cert a,
le i.~~d, objetividad y transparencia que se busca proteger a través
re cion de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica
acre lada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, estaolece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscaoo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Ooservadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acreQ!tado\pnel~~art~p~r~laci9nado al análisis temático y
valoración de la c~pdb1cta;<g~e:.I~\~rgªniz~ei9n Q,C}bs,..rvadores Electorales
incumplió con 10<. dis~uestq.enel artículo 5, numerªI<~ 9,IC9digo Federal de
Instituciones Y.~<~~eedimientos Electorales; así como 10s~~íc~lo~< 3.1 y 3.2 del
Reglamento p~r~.<.Ja Fiscalización de los Recursos de las<Or 'zaciones de
Observado Electorales, toda vez que no presentó el informe por norma
tenía la .obli ci'Ón de presentar en relación con el origen y monto 10S\TeCUrSos
que por<cyalquier modalidad se avino a efecto de realizar actividade~/ propias de
observa9igií electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, par~lo c~al la
org~.[1izesión conocía la norma electoral y los formatos que para ello PlJ·so;<i:fe su
col?to<cimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

ecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la oblig .
ar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicaci
miento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacio as

direc amente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del Proceso Electoral Federal.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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iii) La condición de que~1 ent~ i~fr~F,pr ~a~~;inc4rrido con antelación en la
comisión de una infracción./.similar (Reinci;den$ia)

Una vez analizada la <toriducta de la Organización Obseriaaorql;lectoral, no se
advierte qU7 . <.;$ctuar se hubiera podido desplegar un actua!>fei idente, toda
vez que no.~xi .e antecedente alguno por la comisión de dicha~< ucta, ello en
virtud d~;Cls la primera vez que se sanciona a esta Organización;

iv) Imposición de la sanción

De álisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se ~e lo
siguie

falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE n
a que con su comisión se trasgredieron los principios rect de

fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en el
Proceso Electoral Federal 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, con lo que
imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y
vigilancia de los recursos de esta que le reconoce la normatividad en la
materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

1 Las infraociones sefiaTadas
sancioné3dé3s cÓfltol"me a To siguiente:

serán

especto de observadores eTectoraTes u organizaciones de
adores electorales:

amonestación pública;

Con la cancelación inmediata de la acreditación como nnc~.o"'J~rirn,.L:.U~

electorales y la inhabilitación para acreditarTos como taTes en al menos
dos procesos electorales federales; y

nI. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 1y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
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artículo 81, numeral 1'« incis~ <p<~~1 ~' .'gp ~~deral de Instituciones y
Procedimientos Elestor~les¡< ...~n:s~sq Qontrq.\ «se.< .~~t~rá a las disposiciones
contenidas en el <~ibroSéptlmo del CódigoF~d~ra.l de. Instituciones y
ProcedimientosElectdrales.

Ahora bie el<': ihcumplimiento de las disposiciones del Có<.· ederal de
Institucipnet¡<yProcedimientos Electorales o de los Reglamentos que< de este
emanen;~~<entenderá como una infracción, una falta que viole loS ~ripcipios de
rendi~jÓp<.~e cuentas, transparencia y certeza, y deberá ser sanciona~,~. ~...~ así
que E3I~~ículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instityci ·es y
Pr< . ientos Electorales prevé que las infracciones de los obse <ti. ores
elec} ora es y de las organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumpllf"'iepto
d Iquiera de las disposiciones del Código Federal de InstituciQPE3§/ y
F>rOca6imientos Electorales.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111 del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.
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En razón de lo anterior, esevi~e~te>qu:~ 10~ O~g_~i~aci~n no se sometió de ninguna
manera, al ejercici~>de.la ... di~i~~ .. de>~LJe~ta~ qU1e~ta9lece la ley como su
obligación y quetali~~esl?oºsailidad no puede, en. 11'l~~o~lgl.Jno y bajo ninguna
circunstancia, ~er!ºlerada por la autoridad federal electoral~

Ahora bien no obstante que una Organización de Observad9f\ lectorales
pueda ~er donada por errores u omisiones derivadas de la visión de su
informé omo observador electoral está obligado a presentar, enl~especie, lo
ciertoe~/./e la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse aloJ~is uesto
porel>ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescin~ ..i ese
cU[Í}:p:IJmiénto, ya que en un Estado democrático y de Derecho no s uéde
s9~layar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el
e ~io de la autoridad pública.

caso concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha cit
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES AHUA CANMAl DEL
SURESTE con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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De lo anteriormente dich~> se ~;st~bl~F~ q~e»~ichaprg~nización cuenta con la
capacidad económic~ s~fic'e~~r ~•..~.~il9UD[irJa)~~,ciónimpue.~ta por este Consejo,
debido a que no se conviert~ en una multa excesiva;

En consecue~gi~, la sanción determinada por esta autoridad>?en
afecta el ct.lmpllníiento de los fines y el desarrollo de las activi~

organizació[l.

ingún modo
de dicha

Con o h los razonamientos precedentes, este Consejo General con§ideré} que
la sane que por este medio se impone atiende a los parámetros d~/j icia,
eq~i~.é}º! proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artíc 355,
nqf'Derál5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.l7•.0RGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CONTRAUQ.áíA
CIUDADANA PARA LA RENDICiÓN DE CUENTAS, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009 se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Contraloría
Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C. no presentó su
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento, obtenido
para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral durante el Proceso Federal Electoral 2008-2009,"

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

Conclusión 1

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2819/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento de la
Organización que el 4 de agosto del año en curso era el plazo máximo para la
presentación de los Informes sobre el origen, monto y aplicación del
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financiamiento, obtenido para ·~Ipé~a~foll, su~. actividades por cualquier
modalidad de finansiaAQiéntQt I~f .~rgafli:Zéléi» s d~~brvadores Electorales
correspondientef> al~~ercicig 2008-2009; y que lapre~~nt ión •.~e dicho informe
debía efectuar~~~~te<el>órgano competente del Instituto ....de~~I>Electoral, esto
es, la Unidad> e>Fiscalización de los Recursos de los PartidosPQHti

Sin em2arg~;ala fecha de elaboración de la presente Resolución···lq(Organización
no preseo!Ó el Informe sobre el origen, monto y aplicación del finéloci·élrniento,
obtenidQ(p~fa el desarrollo de sus actividades correspondiente al ejercici 009.

Encg.~fecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y a~(~i·éaeión

d~l>finarlciamiento, obtenido para el desarrollo de sus actividades correspogd·ieflte
al> 'tef~icio 2009, la Organización incumplió con lo dispuesto en el art 5,

I 5; en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código I
ituciones y Procedimientos Electorales en vigor, así como 3.1 y ~ dél

Reg amento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificaciórl de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) laS circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la .intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanciórl que
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legalmente corresponda Y'final~er'l)Je,/~i?la ~a~~ícbn el?gida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graQuana qel]tro. de~stQs p~~árnetr()s.

En esta tesitur~~~rrespohde a la Unidad de Fiscalizaciónr:yisélr IQs informes de
ingresos Yi~st~~ que presenten las Organizaciones?d7 9pservadores
Electorale asl. como vigilar el origen, monto y aplicacicbn del fíQSl 'miento que
obtengSlnael desarrollo de sus actividades con motivo de L observación
electora n/el Proceso Electoral Federal 2008-2009, facultad que /seencuentra
contern en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del CódigoFaer~1 de
InstituCiQnes y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, al 1,
inc' m i, del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los rsos
de?1 rtidos Políticos.

Esl)r~0ciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observ n
19//!l~~ incurrió la Organización de Observadores Electorales, este ejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición ae la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
activiaades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mencicbn que el incumplimiento de las disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales o de los
Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido una falta que
viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza debe ser
sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtenga para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, lo que en la
especie no aconteció,
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En razón de lo anterior, en estet~p~rta~~> se;.aQ~lizar~t en un primer momento, los
elementos para calificar la ~;in,is~ ~)'I,po$teriQrm~nt~, los elementos para
individualizar la sanéi~n (i·,..'ls B).

A) CALIFICA~IÓiNJ)E LA FALTA

a) El Tipo ""fracción (acción u omisión)

La ReªIA~ademia de la Lengua Española define a la acción como "el~/,rcicio de
la pºsibf!~dad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte di~fi ? la
o",!·;~>como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por habe~. 'ado
de>hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa opt!Jr»Qo
ha ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras a
olIllsióh se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa '1 en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
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Partidos Políticos pudieraiejerc~r l~sif¡ribLJriries c~nstitucionales y legales de
control y vigilancia d~ lo~ recy~sor qy~/Ia.<?~gl .i acióre~c~~stiónse pudo hacer
llegar para el desartollo d.~ sus actividades·relaciQnªda~ con la observación
electoral, de /~~~!?rmidad con el procedimiento dé//re:9di~i<:>p de cuentas
establecidoeRi~IS(>digo Federal de Instituciones y Procedimieptos)Electorales y
en el Regl ehtpen aplicación.

b) Las» ".cunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concr~tizafon las
irregu·l.ilfl des

MoétQ...:. La Organización de Observadores Electorales,. omitió presentar el/ijíjforme
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamieJ')tQ~ue

o para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente! c la
obser'!ación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
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obligación de hacerlo, situ~ción,u~J d~p~ta ~n~delib~rada intención dolosa de no
informar a la autorid~d lo relat.iyo<~. !~$itu.§l9ió.(l fi(lanc~jer~rYel origen y destino de
los recursos con los ClueCoQtódurante el Proceso BI.ectoral.)Federal Clue debía ser
sujeto a revisión.

Toda vez concordancia con lo establecido en la sentenci·a.<itificada con
la claveS P-045/2007, el dolo tiene Clue acreditarse plename e y.no puede
ser presu(T1i ... o. Se determina Clue en el presente caso existe dolo~nel< obrar,
habid@«~yenta Clue la Organización de Observadores Electorel.~s tenía
conQ~imi7nto de su obligación de presentar el informe relativo al origen, to y
aplicij~ióh del financiamiento Clue obtuvo para el desarrollo de sus act' des
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregángologe
fo eliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad

q.)G:~<'rascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones Clue anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad Clue establece lo siguiente:

"Artículo 5.

(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación Clue tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento Clue obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de Clue
la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación Clue tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya Clue
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otorga a la autoridad informaci~n~u~. I,s ~i

manejo de los recursosquéti.~I1Sf1 e.stasorgill1i
adanq~ puedan conocer sobre el
ciones.

En ese sentido., ésta autoridad tiene como finalidad el vigUa~<9uejfI9~ ingresos que
reciban las..;;aciones de observadores electorales prqvjfng de fuentes
autorizadas... ..... la legislación electoral, así como vigilar que~ltino de los
recurso~·cte·)lasbrganizaciones de observadores sea el que estable la ley.

De e~ta··fqrma, la obligación de las organizaciones de observadores eléc 'ral~s de
ent~~gar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal ·ct0ral el
inf().rm~ .sobre el origen, monto y aplicación ctel financiamiento obtenido ..para el
desarrOllo de sus activictades directamente relacionado con la obsérvación
eal que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de r n

~ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacio e
adores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, pe. teh

así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "
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El artículo en cuestión,< fi~< ~pr;<()9jef() ><fi~ ecerrr regla de orden a la
organización de pb ....•.. ado~~s,;para la present ón;da. s<,~f~rrr'es, a fin de que
la autoridad tel'} a ma,ores y mejores elementos de revjsi(Í)~;/y dp<~ompulsa de lo
presentado, . ón que tiene adicionalmente unefe,to ositivo de
transparen

y
que esta previsión otorga a la autoridad cua'q.~ . ·.····formación

que los .;ciu anos deseen conocerrr sobre el manejo de los recurrr s qt:Je tienen
estas or~inl aciones a través de información disponible en mejorrr fb~ y más
acce""".~~JU~! .

mo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los precarn."a;
5, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituc'

mientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observa
ar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen , monto
s que reciban por cualquierrr modalidad de financiamiento, así

I ar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coad,uva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
, gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
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valores sustantivos y bienes jurídic tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún ele ento para verific el origen y el destino de
los recursos con los que contó la organización de servadores electorales,
trastocando lo rincipios de certeza, objetividad y transparen que se busca
proteger a tra la rendición de cuentas en materia electoral impidió que
la autorida plegara su actividad de fiscalización y con situación
financiera a Organización.

Ahor~tb~;~Q~teste Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó\0~n ~~sión

ordi[lari~\\celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008,~orl que
se tablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo as
Acfi\i;;\ es de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como. Obse~~dot\~s
E onales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando\ªntgiel
pimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada e

así como las medidas necesarias para que las organizacionie
dbse adores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
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que genera la misma
resultado material lesiva.

~ohdiciQ.nes, pero que produce un

Es importante ~e~~!.arE1ue irregularidad que por estaVí.~~ s~h~iona configura
una afectacié ·./cta a los valores sustanciales protegido$/p legislación
aplicable e la de fiscalización, y en concreto por lo que ha~s/principios

de certez jetividad y transparencia que se busca proteger avés de la
rendició d cuentas, toda vez que la conducta de la Orgaai ., n de
Obs es Electorales consistente en la no presentación d rme
res , que tenía obligación de presentar, transgrede los princi las
no plicabies.

,ht~rior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las
'~ación, es menester contar con el informe que debió prese

...... ación sobre el monto de los recursos, origen y su aplicación la
o se ación del Proceso Electoral Federal 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe, los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.
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De lo analizado, no se ad\l!~rteal\g

la lectura del Dicta~en\.co. C1•.p...te ...~~.•(~
que sea susceptible •..e r~p~ti e, pues la omisiÓn
es una conductaúnica\'!dadas sus consecuencias

infracción, toda vez que de
no es una conducta

·n,.t:~~OIl!':\T~.""lr,1I!':\ del Informe

atl o pluralidad de las faltas acreditadas

Del an 1Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, el']
caso nducta es única, la cual quedó plenamente acreditada .~

preS.
r

s que se traduce en la falta de presentar el informe corresp
la ob.s.eNación electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009.

regularidad transgrede el artículo 5, numeral 5, del Código Fe
iones y Procedimientos Electorales; así comó los artículos 3.1 y
ento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizacion

adores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.
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Como se ha señalado, la falt$ nlistil1Je ~n ajbmi~ión de presentar el referido
informe ha quedado ... acreoi nO sólo en tig..(O los principios que
protege la norm~~ivia:~p é~e~to ,sino que al nO permi~ir li~l.¡JtQridad ejercer sus
atribuciones de co trolxry:vigilancia respecto de los rec tl~/Qbt~Q¡ºos para el fin
primordial.d::: rvación electoral de la Organización:cp!e bservadores
Electorales ctualiza una violación a dichos principios, por lo a conducta
de dichaofl ización política constituye una falta de carácter susta IVO.

Deriv~:ºjQx:~él análisis de los aspectos señalados por la.Sala Superior
Elector$1 del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a)
su o de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarl
u ucta deliberada que obedece a una defici·ente organización y neg .
y, e dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de
Id, objetividad y transparencia que se busca proteger a través
r/:r}}}}::r}}}r.' n de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
co.misión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia eJe algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acreditacJ0rnii;el i~~~rt~p Vi rEelaci'9nado al análisis temático y
valoración de la c~"nduct .. e;<1~9rg~rliz~\. 91, rvadores Electorales
incumplió con l0... dis~.~e~to el artículo 5, numerql'i~~digo Federal de
Instituciones y rocediOl'ientos Electorales; así como ..~Jcuf?i 3.1 y 3.2 del
Reglamento Pi./

f

/ Fiscalización de los Recursos de las'ce'o)rg 'zaciones de
Observado ~'ectorales, toda vez que no presentó el informe por norma
tenía la .ob;1 ción de presentar en relación con el origen y monto os 'recursos
que por~ij;~lquier modalidad se avino a efecto de realizar actividade~pr ias de
obse~q·~iQ" electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, para cual la
orgq"izé1ción conocía la norma electoral y los formatos que para ello p e su
co ¡ento la autoridad electoral fiscalizadora.

cto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligaG1QD.,.de
ar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicac" 1

f miento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacias
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del Proceso Electoral Federal.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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iii) La condición de que f!1
comisión de una infracció

te i fractor h
mil eincid

a incurrido con antelación en la
ia)

elo, lisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desp

Una vez anali~Flda laW~nducta de la Organización obse~aCJor ~Iectoral, no se
advierte qu~ ctuar se hubiera podido desplegar un a . idente, toda
vez que no antecedente alguno por la comisión de dich Gta, ello en
virtud s la primera vez que se sanciona a esta Organización

iv) Imposición de la sanción

• falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAY n
i~Tc.:t.n"lr\n a que con su comisión se trasgredieron los principios rectOr de

fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendiGión
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo. de sus actividades
relacionadas directamente con la. observación electoral realizada en el
Proceso Electoral Federal 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, con lo que
imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y
vigilancia de los recursos de esta que le reconoce la normatividad en la
materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

serán

(...)

cto de observadores electorales u
adores electorales:

amonestación pública;

Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
lectorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos

dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractorasu incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales.
contenidas en el Liaro ....::,........,. ...rY'\I"\

Procedimientos Eleéferales.

a las disposiciones
de Instituciones y

Ahora bien (Hingumplimiento de las disposiciones Federal de
Institucionrecedimientos Electorales o de los reglame . ....<~;ue. de este
emanen, Rtenderá como una infracción, una falta que viole 10'> prin;cipios de
rendició cuentas, transparencia y certeza, y deberá ser sancien<ªda.;iHEs así
que ~I<>ª ulo 346, numeral 1, inciso b), del Código Federal de Instif·;éiones y
Pro~ªdi(hientos Electorales prevé que las iRfracciones de los ob ores
ele ral.~s y de las organizaciones con el mismo propósito, lo es el incum eRto
de quiera de las disposiciones del Código Federal de InstitucIQA'es<. y
Pimientos Electorales.

tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organizac .de
ObserVadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111, del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL Vlc;ENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL,·· TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE. PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en él futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las saRciones RO resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.
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En razón de lo anterior, es evid e que la Org nización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la d 'ón de cuen que esta lece la ley como su
obligación y que tal irrespons ad no puede, en modo uno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

caso concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha cit
rganlzación omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a

dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Ahora bie obstante que una Organización de Observadg lectorales
pueda ~ cionada por errores u omisiones derivadas de la sión de su
informe omo observador electoral está obligado a presentar, erilª>especie, lo
ciert e la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a 19 <,:is esto
por;>!> enamiento que la obligaba a ello, resultando impresciri~ib ~se

CUlfl'11p.JJlfI'11iento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no s cede
sg~la él' el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y e
e io de la autoridad pública.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA OE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CONTRALORíA
CIUDADANA PARA LA RENDICiÓN DE CUENTAS, A.C., con todos los efectos
legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

132



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica sufi para cubrir la ción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte e una multa excesiva.

los razonamientos precedentes, este Consejo General cOn
que por este medio se impone atiende ajos parámetrosj

proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artíc
5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorale

En consecuen"¡'.....>In sanción determinada por esta autoria~d

afecta el c iento de los fines y el desarrollo de las ac
organiz~ció

ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
RIADORES DE TABASCO, A. C.

ELECTO

Por lo que hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales HISTORIADORES DE TABASCO, ASOCIACiÓN
CIVIL, específicamente, es la siguiente:

1i1. La Organización de Observadores Electorales Hi$toriadores de
Tabasco, A. C. no presentó su Informe sobre .el origen, monto y
aplicación del financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral durante el
Proceso Federal Electoral 2008-2009."

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

Conclusión 1

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2820109, del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento de la
Organización que el 4 de agosto del año en curso era el plazo máximo para la
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presentación de los InforR1e~ ,ooie~i el rimen, monto y aplicación del
financiamiento, obte idQ ~~ •••.. ~1.1~~ar()II~i ..../ sY9 ividades por cualquier
modalidad de finan mi~nQ,las Organizaciones<o, .adores Electorales
correspondients/ial eJicicio 2009; y que la presentacion di informe debía

rgano competente del Instituto Federal ii6·le esto es, la
'zación de los Recursos de los Partidos Político

Sin , a la fecha de elaboración del Dictamen Conso' o, la
OrgalGli¡YYi< n no presentó el Informe sobre el origen, monto y apH;;i ión del
finaQcial11iento, obtenido para el desarrollo de sus actividades correspoQd te al
ej 2008-2009.

rmente mediante oficio UF-DAl4046/09, del 20 de agosto de 2
nuevamente a la Organización que presentara dicha información
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus actividades correspondiente
al ejercicio 2008-2009, la Organización incumplió con lo dispuesto en el artículo 5,
numeral 5; en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.
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Ahora bien, en apego a los\fcrile~ps;r~ta~!idps ppr el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de 1~\Fe~e\ n\[~¡\).I(?$ r~s~r\\\... yde/éjP/ ión mencionados, una
vez acreditadal~ in~~acsióo metida por una Org~n a\\\\\\ ~e Observadores
Electorales y sltl im utación subjetiva, la autoridad elec~1 d~b~~~(l primer lugar,
llevar a cabo\ ....// icación de la falta, para determinar lacl~slJ anción que
legalmente orrSponda y, finalmente, si la sanción elegida cor1t~ mínimo
y un m~xirbceder a graduarla dentro de estos parámetros.

tura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los
gastos que presenten las Organizaciones de Obs

es, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamie
para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obs

I en el Proceso Electoral Federal 200B..2009,facultad que se en
piada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Fed
iones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, num

i c m), del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La concJiciónde que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una.infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales o de los
Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido una falta que
viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza debe ser
sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
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declarando el origen, monto y aplicación del nciamiento que obtenga para el
desarrollo de sus activi es relacionadas ctamente con la observación
electoral realizada, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, lo que en la
especie no aconteció.

riterior, en este apartado se analizará en un pri
calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los

la sanción (inciso B).

o de infracción (acción u omisión)

En razón d
elemento!
individdál

1Academia de la Lengua Española define a la acción como "el eje~
bilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte defi la

omI on como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

A) c;..AbIF..ICACIÓN DE LA FALTA

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP·RAP·98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
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rendición de cuentas el uso c;;("""IJ""'~"c;;(\ol¡IV

la labor de la autoridad~iscau, .~:r .... ,...,.,. .......

la organización y ~acilitar

arté«.dé la Organización de res se tradujo en la
I para que la Unidad de Fiscalización dé<l. ursos de los

pudiera ejercer las atribuciones constitucio y«IE;)gales de
Reia de los recursos que la Organización en cuestió ~é plJldo hacer
I desarrollo de sus actividades relacionadas con lero
con~ormidad con el procedimiento de rendición

b en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos El
lamento en aplicación.

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretiza~ºn.. <lés
<Iaridades

La omisión pqr
imposibilida~

Partidos P
control
llegar
electo
estable
en

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el in~orme

mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del ~inanciamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La ~alta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el in~orme al que estaba obligado con~orme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y ProcedimientosElecforalas.

Lugar: La omisión de entregar el in~orme se cometió en las o~icinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable ~ijó su voluntad en orden a un ~in o e~ecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha in~ringido la disposición normativa en virtud de la ~alta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha ~ijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.
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que en concordancia con lo establecido en la sentencia identifi
UP-RAP-045/2007, el 0010 tiene que acr&ditarse plenamente y n

umido. Se determina que en el presente caso existe dolo &n r,
cuenta que la Organización de Observador&s Electorales
iento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, o.:·y

aplica ión del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividaoes
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma delib&rada y así entorpecienoo la labor fiscalizadora de la autoridad.

En la especie, la Orga~i!=a~ió~ 9P9_seryq9~\res).Flectorales no presentó el
informe al que tenía~bli~aCiQr).d~~~~.~e.Qí9y\o.pc'~rar,lpsfig,.~, monto y aplicación
del financiamient~ qu, o~ty)lopara el desarrollo de.. su~v a~~!yi,ades relacionadas
con la observqc!:~!~> eI&ctoraI, a pesar de las diversas·· n~!.!~ica iq(les que se le
hicieron pqr ~~>.de la autoridad fiscalizadora para que iera con su
obligación erlo, situación que denota una deliberada inte i' losa oe no
informar>8 ti oridad lo relativo a su situación financiera, y al orig y destino de
los rec s·.con los que contó durante el Proceso EI&ctoral Federaltltledibía ser

sión.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unioad de Fiscalización d& los Recursos d& los Partidos Políticos &n el
Dictamen Consolidado corresponoiente, este Cons&jo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividao que establece lo siguiente:

¡'Artículo 5.

(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "
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El artículo en comento, determi la obligaci' que tienen las organizaciones de
observadores electorales re entar un in~ e del o , monto y aplicación
del financiamiento que obtengan ara el desarrollo de su idades, a fin de que
la autoridad tenga elementos de revisión y de comp de presentado,
situación qu . ne adicionalmente un efecto positivo de tran cia, ya que
otorga a 1 ridad información que los ciudadanos puedan sobre el
manejo ecursos que tienen estas organizaciones.

ido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los
s organizaciones de observadores electorales provengan

au Iza as por la legislación electoral, así como vigilar que el destin
re~ºrsos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley~;;y;};;;;;

qfa es%p forma, la obligación de las organizaciones de observadores elector~e
r en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Elect liél

in o e sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglam.ento de mérito señala:

'~rtículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El informe más tati treinta días
despué~.>d~ la en la Unidad de FisrJali~ión,

impre§a~0ePJ medio magnético, conforme a las especifirJ
ést ~ermirie de acuerdo con los formatos incluidos en el
D ,[además, estar suscrito por el representante le

ización de observadores. "

El artíetJI8 en ctJestión, tiene por objeto estab.lecer. tJna regla de
org¡ln.iza.oión de observadores, para la presentación de.Ios informes, a f

la a ¡dad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de comptJ
pr do, situación qtJe tiene adieionalmente un efecto posit
tr rencia, ya que esta previsión otorga a la atJtoridad cualquier infor

ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que
sHMprganizaciones a través de información disponible en mejor formato

accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de InstittJciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad. de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qtJé lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursQs de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de stJs recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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De los artículos citados s~w<?e~p'rn~e<~~;;~ra~~ dencI~ de que las organizaciones
de observadores no R~yan;;.rpt~r~pgo/~l/i .../ e /~rl . en y monto de sus
ingresos y gastg~ c espqpdlentes al desarrollo de .. $U ida.?es relacionadas
directamente cc¡>n';~ o ervación electoral respecto de

i
ic!g§< celebrados en

el Proceso lil ~~I Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscali~pc·' a pesar de
los avisos le fueron notificados y en los que se le<j Q que el
incumpli de dicha obligación legal y reglamentaria viola di amente los
valore ntivos y bienes jurídicos tutelados por dichas norma es la
autor· ectoral no tiene ningún elemento para verificar el origen y él stino de
los r os con los que contó la organización de· observadores e c les,
tras do los principios de certeza, objetividad y transparencia que usca
prót a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impl~· e
1 idad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la s n
fi.[;)an~iJ9ra de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiarni.ento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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Al respecto, la falta puede actualizarse como
abstracto; b) peligro concr c) resultado.

infracción de: a) peligro

Entre esas pqS!;~I~S «modalidades de acreditación un orden de
prelación pa.r probar las infracciones, pues la misma a un peligro
en general racto), evidentemente debe rechazarse en m ¡nto de las
que pro h peligro latente (concreto) y, a su vez, de mane erente a la
que g a misma falta, en las mismas condiciones, pero queptoq~ce un
resultado.. m<aterial lesivo.

nante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona ura
tación directa a los valores sustanciales protegidos por la legi<~I!aciQn

e en materia de fiscalización, y en concreto por lo qUe hace a los p s
eza, objetividad y transparencia que se busca proteger a travé a
, n de cuentas, toda vez que la conducta de la Organizaci de

servadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos, origen y su aplicación en la
observación del Proceso Electoral Federal 2008-2009 .específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe, los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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En ese sentido, por r~itera

situaciones de tie o, 1110
observadores E:jJ~.~~o<les, que influyen
distinguiéndGle la reincidencia.

entender aquellas
organización de
~~.) la conducta,

De lo ane G; no se advierte alguna reiteración de la infracción, t a vez que de
la lect Dictamen correspondiente se desprende que no es ducta
que ~~a:~! ceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación forme
es lJ.[la~onducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g)l::a sihgularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

lisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el prte
a conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en p fos

prece entes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente al
Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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Las faltas de fondo, se tradu~e~. ei l~cións$ valpres sustantivos protegidos
por la normatividad~nf!'ha ... e~~gl().. l,pgrf1g) tr?~;sp~re~.~ia y la certeza. Así,
cuando se acreg)ita I~ .. com~.§i de una falta sustan~i~? s~))yulneran los valores
protegidos porlas.....normas transgredidas, por lo que este<tip9 infracciones se
considera gFa

Como señalado, la falta consistente en la omisión de prese r el referido
informe<~C1uedado acreditada y no sólo puso en peligro los prtn . . s que
prote ormatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad sus
atriQ.~éi9~és de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos~!~ I fin
pri '1 de observación electoral de la Organización de Obseores
El es, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la c9n€te~ta

d organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

o del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del T nal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la ¡'expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se concluye que· este line iento va encaminado a que la
responsable establezca cu la trascende o imp ancia del daño causado
por la conducta que desple la Organización de O ores Electorales a
sancionar.

Quedó de
valoració
incumplii0'
Instit
Regl
Ob
te
q
o

nte acreditado en el apartado relacionado al aQiÍ' 't~mático y
a conducta, que la Organización de Observador Electorales
lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de

y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1
n o para la Fiscalización de los Recursos de las Organiza o
dores Electorales, toda vez que no présentóel informe al que po
bligación de presentar en relación con el origen y monto de los

cualquier modalidad se avino a efecto de reali~ar actividades pr""h'I,"",~c<u,,",,'"

ación electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, para lo
.c< ación conocía la norma electoral y los formatos que para ello pus

conoc iento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación de
presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

.Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del Proceso Electoral Federal.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
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imposibilidad material de la autoridad electoral
normatividad aplicable en cuanto a las opo"~."'lr'\nL:l'~

electorales debían re izar.

el cumplimiento de la
como observadores

iii) La concIJ·c· , eJ, que el ente infractor haya incurrido
comisión infracción similar (Reincidencia)

Una vez~~) Iizada la conducta de la Organización observadora ele~!QJal, no se
advie(";te//gye en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reinci
vez o existe antecedente alguno por la comisión de dicha condu
vi que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

sición de la sanción

lisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se despr
te:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en el
Proceso Electoral Federal 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, con lo que
imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y
vigilancia de los recursos de esta que le reconoce la normatividad en la
materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
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la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del digo Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus iversas fracciones señala:

eJ Respecto de observadores electorales u organizaciones
0bservadores electorales:

1 Infracciones señaladas en los artículos anteriore
~~. pnadas conforme a lo siguiente:

(...'
"Artfe

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
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obtuvieran para el desarrollo de sus actividad relacionadas directamente con la
observación electoral rea ", informe que edó s . to a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por Consejo General, en a ción a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimient Electorales. En caso contrario se estará a I isposiciones
contenidas e el Libro Séptimo del Código Federal de 'tuciones y
Procedi ie Electorales.

, el incumplimiento de las disposiciones del Código
es y Procedimientos Electorales o de los reglamentos qu

entenderá como una infracción, una falta que viole los prin
de cuentas, transparencia y certeza, y deberá ser sancionada.

artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituc
imientos Electorales prevé que las infracciones de los observ
ales y de las organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumpli níb

de c alquiera de las disposiciones del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales..

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorale.s. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la·hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSe DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES" .

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
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Electorales, así como también
transparencia, que d~riv(3do

ce~~za, legalidad, objetividad y
en .9,l.Ji us actividades.

En razón de lo (3f1t rior~>es evidente que la Organizaciónn~:'s~ sorn.~tió de ninguna
manera, al/e' de la rendición de cuentas que estaol~c~ ey como su
obligación al irresponsabilidad no puede, en modo algUñ ninguna
circuns~anei ,'ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahor~/,biep; no obstante que una Organización de Observadores ~le

puega;~~r sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisi~

infG ue como observador electoral está obligado a presentar, en la es
cie que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo di
p ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindi
c iento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se

r el sometimiento al ejercicio de la rendición de euentas y el
escrut nio de la autoridad pública.

En el caso concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en euenta la falta de fondo califieada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
oienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES HISTORIADORES DE
TABASCO, A.C. con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, deoe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa estaolecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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De lo anteriormente dich establece que ha organización cuenta con la
capacidad económica suficlen para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que convierte en una multa excesiva.

En consec 1e , sanción determinada por esta autoridad
J)limiento de los fines y el desarrollo de las activl

·ngún modo
eSIde dicha

los razonamientos J)recedentes, este Consejo General que
que por este medio se impone atiende a los parámetros . ti&ia,

, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artíc~,'o:!8i5,

I 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

1 .. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES SONORA
CIUDADANA, A.C.

Por lo que se refiere a la organización de observadores electorales SONORA
CIUDADANA, A.C., se advierte que entregó en tiempo y forma, el Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realizó,
durante el proceso electoral federal 2008-2009, de. conformidad con lo establecido
en el artículo 5, numeral 5, en relaciól'1con e181, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, es así, que la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos llevó a cabo la revisión del mismo, en desarrollo de sus
labores de vigilancia para corroborar la veracidad de lo reportado por la
organización, verificando el cumplimiento de sus obligaciones de registrar
contablemente todos sus ingresos y egresos, con su debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.
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14.10. ORGANIZACiÓN DE 08
CONFEDERACiÓN PATRONAL DE LA REP

WADORES ELECTORALES
ICAi!M~KICANA, S.P.

Por lo que ha~eig! aAáHsis de las conclusiones sanCibF1~!~ri~~fJescritas en el
Dictamen Ca rI.~9do correspondiente al Proceso Federal ile~t 2008-2009,
se despre ue la irregularidad en la que incurrió laO '¡zación de
Observ.ad Electorales, específicamente, es la siguiente:

1. <.'La Organización de Observadores Electoral
Confederación Patronal de la República Mexicana
S.P., no presentó su Informe sobre el origen monto
aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo
de sus actividades relacionadas con la observación
electoral que realizó durante el Proceso Federal Electoral
2008-2009."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y WALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UF-DA/4114/09 del 20 de agosto de 2009, la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que presentara el
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenidos para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen en
base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo Décimo octavo, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2008; así como la documentación
comprobatoria de dicho Informe, a fin de verificar las cifras consignadas de
conformidad con los artículos 5 numeral 5 y 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1,
3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales.

Con escrito sin referencia ni fecha, recibido por esta Autoridad Electoral el 31 de
agosto de 2009, la Organización señaló lo que a la letra se transcribe:
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". .. me permito enviar
2009 que o/~""'r"~1"\

del 2009.

Usted el Inform de observadores electorales
Confederación nte la jornada del 5 de julio

Tambiénle>t)omento que dicho informe se elaboró conlEiPRl
de lósntros Empresariales de COPARMEX que están ~

p la República Mexicana.

L8>/jctividad de observación electoral que llevamos a cabo, fueron·/c
'}ec;úrsos propios, a través de voluntarios que son socios o colaboradoG
q~ COPARMEX y sus Centros Empresariales, y recibir ningún tipo qe
financiamiento para ello por parte de ese H. Instituto, de algún otro
Organismo nacional o internacional o de partido político alguno'~

ando la organización manifiesta que presenta el informe de observ :es
les 2009, no se localizó el formato "Informe sobre el origen, m '1

a ión del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales",
lo único que presentó es un engargolado con comentarios de lo que se percataron
en varias casillas.

En consecuencia, al no presentar el formato "Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen", la organización incumplió con lo dispuesto en
el artículo 5, numeral 5 en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
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la reiteración de la infracción, to es,
obligación, distinta en su conn ación
pluralidad de las faltas acreditadas.

....""' .."""".""' .... sistemática de una misma
la singularidad o

Ahora bien, ªp~go a los criterios establecidos por el lectoral del
Poder Judi la Federación en los recursos de apelación . Aados, una
vez acred;ia la infracción cometida por una OrgaAización bs.étvadores
Electora su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, enQr'
lIevara;;~.'1.. o la calificación de la falta, para determinar la clase de s
leg~ll'l1atl!é corresponda y, finalmente, si la sancióA elegida contempla
y url'l'l1ªximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

EÓístª tesitura corresponde a la Unidad de FiscalizacióA revisar los inT/"\I"Í"Y'o~

ir}gfe~.t>s y gastos que preseAten las Organizaciones de Observ
rales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamien Lle

obten .an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción Qor la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

153



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

o anterior, en este apartat'lio se analizará en un primer~g~e;pto, los
elementos ara calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elerhentospara
individlJlllitar la sanción (inciso B).

En el caso que nos ocupa: e~ist~ Úrain~racii :<t'liireGta al cót'liigo comicial fet'lieral
en relación a la obl~ga~ión I:~ .• r~:pni~~~i ..\\ e .:9bs~rv~~ores electorales en
comento t'lie pre~ent~;[ s~ in e eclarant'lioel o(ig¡e~~ ~9n:toy aplicación t'liel
financiamiento~~~%\obtengan para el desarrollo de susa~ti~idajje~ relacionadas
directament on\ la observación electoral realizada, durante\el so electoral
fet'lieral 200 9;10 que en la especie no aconteció.

A)FICACIÓN DE LA FALTA

po de infracción (acción u omisión)

Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte t'liefine a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentit'lio la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se trat'liuce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior t'liel Tribunal Electoral t'liel Pot'lier Jut'liicial de la
Fet'lieración en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentit'lio estricto se realiza a través t'lie una actividat'li .positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ort'lienada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación t'liel informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización t'lie Observat'liores Electorales aludida, es
t'liecir, existió una cont'liucta relacionada con un dejar t'lie hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y t'liirectamente a la
Unit'liad de Fiscalización de los Recursos t'lie los Partidos Políticos, t'lie forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobat'lios por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones t'lie Observadores
Electorales.
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Lo anterior, transgrede los principios rectores I derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la I lidad, toda vez e busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso cuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

oiparte de la Organización de Observadores 'adujo en la
aterial para que la Unidad de Fiscalización de los éCursos de los

icos pudiera ejercer las atribuciones constitucionalesyJe . les de
Hancia de los recursos que la Organización en cuestión se Pi o acer
el desarrollo de sus actividades relacionadas con la oEi. e ción

de conformidad con el procedimiento de rendición dentas
do en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos y
glamento en aplicación.

La omisió
imposibilid
Partidos P
control
llegar
ele
es
e

qltl:.i!!Í circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizar las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federaI200S-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención, cuidado o vigilancia,
voluntad en la realización de una conducta pa

LJe aq.vella otra que ha fijado su
vlarq.~~/¡)S ~videntemente ilegal.

En la especie,l~.. O~anización de Observadores Electbrql presentó el
informe al ueníáj obligación donde debía declarar el origen. y aplicación
del financi o que obtuvo para el desarrollo de sus activilacionadas
con la éión electoral, a pesar de las diversas notificacib s Qtue se le
hiciero or parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpf on su
obligaEi~Q/:!~e hacerlo, situación que denota una deliberada intención de no
informar 9 la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y de
los rsos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-~ue

r sujeto a revisión.

que en concordancia con lo establecido en la sentencia identifica n
1 SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no .die
Ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

'~rtículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la observación elect ral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo Gener. el Instituto. "

El artículo en Gomentó;,./petermina la obligación que tieneq·/las· o~~ªnizaciones de
observador~s/i~;I~~f9rales de presentar un informe del origen, aplicación
del financi ier,;to que obtengan para el desarrollo de sus act s,. a fin de
que la 9U ad tenga elementos de revisión y de compulsa de pr~sentado,

situació'n tiene adicionalmente un efecto positivo de transparénci que
otorg9:9 autoridad información que los ciudadanos puedan cono bre el
manejo/ce los recursos que tienen estas organizaciones.

entido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingre g;sr;€fVe
las organizaciones de observadores electorales provengan de s

das por la legislación electoral, así como vigilar que el destino
s de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El añfct.fie en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de
org.nizáQión de observaderes, para la presentación de·Ios informes, a fiñ
lai;1"utel\idad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compu
prtádo, situación que tiene adicionalmente un efecto posif; ./ e
tra rencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier informa~ión

q ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que;~;i

astas»prganizaciones a través de información disponible en mejor formato
accesible.

El informe rnásta treinta días
despué~ de la electoral en la Unidad de Fiscación~>áe forma
impre a,Jie1;l medio magnético, conforme a las especifigaqion
ést'mine de acuerdo con los formatos incluidos en el R,g
D además, estar suscrito por el representante le

ización de observadores. "

Asimismo, dicho arUculo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1,' inciso 1) del Códige Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observaderes a
presentar ante la autoridad fiscalizadora les infermes del origen y monto de sus
ingresos que reciban per cualquier modalidad de financiamiento, así cemo
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electeral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de les recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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De los artículos citadosi>sel:i renéle .Ia e las organizaciones
de observadore~> .. qunoh~y entregado ormej~.el '11 y monto de sus
ingresos y gaslos<correspondientes al desarrollo de sus iél e.s relacionadas
directament>.> observación electoral respecto de los cdfQi lebrados en
el proceso tal federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalizacesar de los
avisos deron notificados y en los que se le informó que e u~plimiento

de di ligación legal y reglamentaria viola directamente los.>valores
sustatl·t· y bienes juríélicos tutelados por dichas normas, pues la toridad
elector o tiene ningún elemento para verificar que el origen y el des o
rec os con los que contó la organización de observadores ele
tr /s do los principios de certeza, objetividad y transparencia que s
p r a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues imp
I ridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la sit
fi ra de la organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que actuarán como Observadores
Electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los d,rechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presentetl un informe· en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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Al respecto, la falta
abstracto; b) peligro

de: a) peligro

Entre esasibles modalidades de acreditación se orden de
prelación p probar las infracciones, pues la misma falta un peligro
en genera stracto), evidentemente debe rechazarse en modo stinto de las
que prÓdw un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera rtl1"o.ronte a la
que ie.Q~[p la misma falta, en las mismas condiciones, pero que un
resultaC'ib material lesivo.

E~/\/impÓftante señalar que la irreiularidad que por esta vía se sanciona cOf01fi~t.tra

u ctación directa a los valores sustanciales protegidos por la legi ' n
a le en materia de fiscalización, yen concreto por lo que hace a los prios

eza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través < la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toC'ia vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el oriien y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
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condenas del reo, por delifo$
diferencia de la reincidef'Jcl

se juzga, en lo que se

En ese sentido, or<ireiferación de la infracción
situaciones mpo, modo o lugar producidas
observadores ectorales, que influyen en una repetición
distingu' ~dglaide la reincidencia.

t~nder aquellas
ización de

conducta,

. ado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda
del Dictamen correspondiente se desprende que no es una;;c

susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del
onducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

ingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas9

álisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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Las faltas de fondo,~e~raa } riije~~ióla.~icJh> ..>}> v~~pr sustantivos protegidos
por la normativid~d e~ m~t~rlaefectoral, como la tral1s}) ~~9i(;il ~ la certeza. Así,
cuando se acred!~g. laC}comisión de una falta sustantivaSie}cyul~~~an los valores
protegidos po s normas transgredidas, por lo que este tipQd\e' acciones se
considera a

Como señalado, la falta consistente en la omisión de present~re.L,eferido

infor~e > ) quedado acreditada y no sólo puso en peligro los prin que
prot.~ge}/f~ /normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad } r sus
atri iones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos pafi/fin
pri I de observación electoral de la Organización de Obse~/pdior~s

E les, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la cdnºy.~ta

d a organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se concl que este lineamiento va
responsable establezca cuál fue la trascendencia o imp
por la conducta que desplegó la Organización de O s
sancionar.

encaminado a que la
a daño causado

Electorales a

Quedó deb acreditado en el apartado relacionado al análi~is temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores orales

."On lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código 1de
es y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamen la
ión de los Recursos de las Organizaciones de Obse es

es, toda vez que no presentó el informe al que por norma t~ní'a:: ..la
ón de presentar en relación con el origen y monto de los recursos <qY~'fpbr

ter modalidad se avino a efecto de realizar actividades prop' e
ación electoral en el proceso comicial federal 2008,,2009, para lo la

drgani· ación conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos queden garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.
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En el presente caso, es importante ner pres te que la falta de presentación del
informe respectivo se trad en una falta certez transparencia por la
imposibilidad material de la a ridad electoral para ver 1cumplimiento de la
normatividad aplicabl n cuanto a las operaciones qu como observadores
electorales d 'an realizar.

~h de que el ente infractor haya incurrido con antelaoión en la
una infracción similar (Reincidencia)

Unq.....ve~?ánalizada la conducta de la organización observadora electO~al se
ad que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidefbda
ve no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta,.)e~;1e.E3n

vi que es primera vez que se sanciona a esta organización.

osición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
Observación Electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción q rresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del C igo Federal de Institu 'ones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones seña

354

infracciones señaladas en los artículos anteriores
lonadas conforme a lo siguiente:

.•.. ..</\.~~ Respecto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
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el incumplimiento de las disposiciones del código o de los tE:)g;la
e emanen, se entenderá como una infracción, una falta qu~?.v

de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deb
da. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Fe

:ones y Procedimientos Electorales, prevé que las infracciones
adores electorales y de las organizaciones con el mismo propósito,

¡plimiento de cualquiera de las disposiciones del código de la materia.

Ahor
que d
pri .
sa
I
o
i

el cual se declarara el orig,n; mo y ~flap'icaClón del financiamiento que
obtuvieran para el de$arro/~e .~.~.~....... itld.5léJy .i/elac~o aas directamente con la
observación eles!otal.iteali~é3 ", .. informe que quedójs los lineamientos y
bases técnicasa~~~bados por el Consejo General, en at> a gispuesto en el
artículo 81..,tr'~ral 1, inciso 1) del Código Federal d I~i'tituciones y
Procedimie o Electorales. En caso contrario se estará a'i? gisposiciones
conteni Libro Séptimo del Código de la Materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en e.lcaso que nos ocupa se actualiza la· hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL,· TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.
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En razón de lo anterior, es evid e que la org ización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la r ón de cuen que e lece la ley como su
obligación y que tal irrespons ad no puede, en m uno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electo .

aso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citla
organi ación omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Ahora bie obstante que una Organización de Observadg lectorales
pueda s cionada por errores u omisiones derivadas de la visión de su
informé omo observador electoral está obligado a presentar, en>lª
cierto,.ii!:!:,q e la organización no dio muestras volitivas de sujetarse a I s

denamiento que la obligaba a ello, resultando impresciri'Qibl
nto, ya que en un Estado democrático y de Derecho no s
el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y e

io de la autoridad pública.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente.en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNINlO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)". A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CONFEDERACiÓN
PATRONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA, S.P. con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficie para cubrir la ción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

n~C~Q c.*n los razonamientos precedentes, este Consejo General 1"'t"\1"'IC!lir"tar·!:II

que por este medio se impone, atiende alas parámetros j
proporcionalidad y legaliaad, así como lo establecido en el artícy

f 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos t:.lectoraIE~S

En consecue ,a sanción determinada por esta autoriaaa
afecta el c IrTlF""',nrTIiento de los fines y el desarrollo de las ac
organizci'

ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES ASOCI
DADANOS GRUPOS EN MOVIMIENTO, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

tl1 La Organización de Observadores Electorales "Asociación de
Ciudadanos Grupos en Movimiento, A. C. " presentó en forma
extemporánea ocho días posteriores a la fecha de vencimiento, su
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
actividades relacionadas con la Observación Electoral del proceso
federal electoral 2008-2009, el cual fue revisado en una primera
instancia para detectar errores y omisiones generales. "

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

El 12 de agosto de 2009 la Organización de Observadores Electorales
Asociación de Ciudadanos Grupos en Movimiento, A.C., entregó en forma
extemporánea es decir ocho días después de la fecha de vencimiento, el Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
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electoral que realizó dura~..~eel<~rdlpe~l'ed~r~lect~ral 2008-2009, a la Unidad
de Fiscalización del.~s/~ec si/di 19s~él~i« ..... / Políli~~" 9i conformidad con lo
establecido en los atl¡~ulo.s /.g, umeral 5, en relación co.~< eL~rt(c~lo 81, numeral 1,
inciso 1) del Cóqfi o Federal de Instituciones y Procedimien .. ~/.glE1rtSilrales aplicable
a patlir del ero de 2008, así como los atlículos 3.1Y.3:~Reglamento

para la Fi Ii< ón de los Recursos de las Organizaciones. servadores
Electora.lrobado en Sesión Extraordinaria del Consejo Gene del Instituto
Federal oral celebrada el 10 de julio de 2008, el cual entró en,!! patlir
del 1~<di~< io del mismo año y fue publicado en el Diario Oficial de la:> er ción
el 8de.<agosto de 2008, que precisa que todos sus ingresos y egresSil.•~ e se
re en.uen el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financian" de
la nizaciones de Observadores Electorales deberán estar debi a_erate
r dos en la contabilidad de la Organización y sopotlados~.Sil.I') la
dSilcul'á.entación contable comprobatoria que el propio Reglamento a
l1i~~ª.l.i~ación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Elec s
exige.

En consecuencia al haber entregado en forma extemporánea el Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral, la
organización incumplió con lo establecido en los atlículos 5, numeral 5, en relación
con el atlículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como, en los atlículos 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
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la reiteración de la infracción, esto es, la vul eración sistemática de una misma
obligación, distinta en su nnotación a la idencia; la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, a los criterios establecidos por el lectoral del
Poder Judi Federación en los recursos de apelación . nidos, una
vez acr .···di 'a' la infracción cometida por una Organización servadores
Electoª '/ su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, enp(
lIevar..)i.··•..~i;bo la calificación de la falta, para determinar la clase de s
legilm e corresponda y, finalmente, sita sanción elegida contempla
y qn..t'[l mo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

E tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los
iq .'Y' s y gastos que presenten las Organizaciones de Observ
q')~E~.Srales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamieue
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupa~i>exist~ u~a>i~lrac,i 'airec~p al Cóaigo comicial feaeral
en relación a la obl!paCiÓnQ~) I~ ql~gani~p,i~.~\Qe.~b adores Electorales en
comento ae pre~entai~ el) 'lempo, es aecir, treinta ,í s'Ués ae la jornada
electoral su in~. rme, aeclarando el origen, monto y ap Ifinanciamiento
que obteng?n n:>.>el desarrollo de sus actividades relacionada itamente con
la observa 'ón>~lectoral realizada, durante el Proceso Federoral 2008-
2009, la especie no aconteció.

lo anterior, en este apartado se analizará en un primer mq nto, los
en para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elemépt

Uplizar la sanción (inciso B).

IFICACIÓN DE LA FALTA

de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción im,lica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, se trata
de una omisión por parte de la Organización ae Observadores Electorales aludida,
es aecir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
en presentar de forma extemporánea el informe que se encontraba obligada a
presentar a más tardar treinta días después de la jornada electoral al Consejo
General y directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, de forma impresa y en medio magnético, conforme a las
especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los formatos debidamente
aprobados por la autoridad electoral y que fueron del conocimiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales.
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La omisióA parte de la Organización de Observadores se
incremeA n de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a la U ·/ad de
Fisc . de los Recursos de los Partidos Políticos para que pudier r en
tiempo atribuciones constitucionales y legales de control y vigilan los
ree s/·que la Organización en cuestióA puao reunir para el desarrollo sus
acti es relacionadas con la observación electoral.

Lo anterior, transgrege>(os eipids uéGtore~>aEtI de~e9go lectoral como son la
certeza, la objeti~ida~.L yl? le Iidaa, toda vez qüebljs~á>L >. t~~~r a través de la
rendición de cuentas el>uso adecuado de los recursos aela ouga,i~ªcióny facilitar
la labor de I ad fiscalizadora.

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizar<¡lA;i1a$
aridades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, presentó en forma
extemporánea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral
Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales, presentó de forma extemporánea el informe al que
estaba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conforme al
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención,
voluntad en la realización

ü~ aqyella otra que ha fijado su
arQlJe.,s ~videntemente ilegal.

En la especie,/Ia ..~rganización de Observadores Electbr~I::~ p s.entó de forma
Extemporá'1 informe al que tenía obligación mediante elcy ~a declarar el
origen, moplicación del financiamiento que obtuvo para el QHo de sus
actividadeacionadas con la observación electoral.

Aunq~~xx>I,~>"Organización no presentó el informe en el plazo establé«!,;b
CÓ i o ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que traj,Q
un ucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor q ene
en dada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio ple'1,."cQn
b el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el ré~..LJ.llªdo
d omisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto

el cual pueda colegirse la existencia de violación.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en relación con los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,

173



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

deberán declarar el orige monto y apli ación del financiamiento que
obtengan para el de 0110 de s actividades relacionadas
directamente con la obs ación ele ral que re en, mediante
informe que P'" en al Consejo General del Instituto.

"'ehto, determina la obligación que tienen las~rnizaciones de
ctorales de presentar en tiempo y forma, es treinta días

después la jornada electoral, el informe del origen, monto y "apliéagipn del
financiamierlfo que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fi que la
auto enga elementos de revisión y de compulsa de lo presentad ción
qu tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que la
au ~ información que los ciudadanos puedan conocer sobre el rn~nallT\

rec s que tienen estas organizaciones.

sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingres ue
r las organizaciones de observadores electorales provengan de fu tes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus
actividades, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del
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Código Federal de Instituciones y Procedim' tos Electorales, manejando una
adecuada relación entre la norma sustantiva y a reglamentaria.

Ahora bien, el i.2del Reglamento de la materiaes,ablec~l<.?siguiente:

arme mencionado será presentado a más tardar treintadíaB
Ués de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de f(lrm

'/:,;"tresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones
é,sta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
fiJeberá, además, estar suscrito por el representante legal de I
organización de observadores. "

El arilpuloen cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orde,,' í'lp
Oif!i i~ación de observadores, para la presentación de los informes en tiefM>po>y
forma, a fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y
de compulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto
positivo de transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier
información que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos
que tienen estas organizaciones a través de información disponible en fMejor
formato y más accesible.

AsimisfMo, dicho ariículo está íntifMamente relacionado con el precepto 5, párrafo
5, en relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora los
informes del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad
de financiamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y
gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, fMonto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
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directamente relacionadas con la observación lectoral que realicen, coadyuva al
debido cumplimiento del prin io de rendició cuent que aunado al principio
de transparencia que están o igadas a observar en anejo de sus recursos,
permitiendo as' un mejor control sobre las organizaciones de o ervadores como
entidades de i público

De los as/citados se desprende la trascendencia de que la O anización de
Observa)() Electorales no haya entregado el informe en tiempb»'..../~ a del
origeQ·y.»Wonto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrQ sus
actiyida~7s relacionadas directamente con la observación electoral resp »to /los
co s celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Un dé de
Fi ción.

ien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en
ia celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por

se es ablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación en tiempo, es decir treinta días después
de la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observadores
Electorales entorpece la tarea fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.
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te caso, la irregularidad se traduce en una condLictª actora
la organización de observadores, la cual incremental ctividad

fiscal pra de la autoridad electoral competente. y los costos estatales.e' a, al
obl.igarla;/ a nuevas acciones y diligenci.as para obtener la entrega del' rme
cq[resp0ndiente.

Entre esas posibles modalidades de acre 'tación se advierte un orden de
prelación para reprobar la cciones, pues I isma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evide mente debe rechazarse e modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, d an ra diferente a la
que genera isma falta, en las mismas condiciones, pe~ q produce un
resultado I lesivo.

R~to, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se anali
qIli..i:y .. i.....'ente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuye a agr
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. Lo
anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores sustanciales protegidos 'en materia de fiscalización, sino
únicamente actualizan su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver El decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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g} La singularidad o pluralid.~d;dEi¡; la.

Del análisis al Dictat[len. Q.or1soliaaao correspOhdie~)té,/ S~)Concluye que, en el
acreditada en

elllPoránea del
O

presente caso, I~i~ondutta es única, la cual quedó ple~~!pe

párrafos pr~ ~nt~s y que se traduce en la presentación
informe cor r1Biente a la observación electoral Federal 2008

Dicha irr~guariaad transgreae los artículos 5, numeral 5 del CódigºE'..eq~ral ae
Instit~:,j.Qn~s y Proceaimientos Electorales 3.1 y 3.2 ael Reglamen pa~a la
Fiscalizáción ae los Recursos ae las Organizaciones de Ob ores
Ele ales.

contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la
servaaores Electorales en comento, consistente en la prese
oránea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en la :a

electo al, por lo cual deberá ser sancionada por aicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

B} INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i} Calificación de la falta cometida

Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por la Organización
ae Observadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón ae que se acreaitó un ánimo ae cooperación de la
Organización de observaaores electorales; la falta ae reiteración ae las conductas
aescritas y la ausencia ae aolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que
la violación acreditaaa aerivó ae una falta ae cuidado y sólo puso en peligro los
bienes juríaicos tutelaaos.

En ese contexto, la Organización de Observaaores Electorales aebe ser objeto ae
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación ae la irregulariaad, se
consiaere apropiaaa para aisuaair al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelaaos por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la organización ae observaaores electorales
presenta condiciones aaecuaaas en cuanto al registro y documentación ae sus
ingresos y egresos, sólo aenota falta ae cuiaaao y organización en las mismas.
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ii) La entidad de la .Iesiórlil"l!!:anlt'\
comisión de la falta

Dua/IEtro," generarse con la

una de las
e por lesión

etrimento es

de la Real Aeademia de la Lengua
Idad es el "Valor o importancia de algo", mien

;/perjuieio o detrimento". Por otro lado, estableee qu
n leve o parcial de algo".

Para el Dicei
aeepeione
entiend
la "de

la Eneielopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial D k
, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al det

bo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa ovalo ue
aminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causa por

las irrégularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que presentó de forma extemporánea el informe al que por
norma tenía la obligación de presentar treinta días después de la jornada electoral,
en relaeión con el origen y monto de los recursos que por cualquier modalidad se
avino a efecto de realizar actividades propias de observación electoral en el
proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la organización conocía la norma
electoral y los formatos que para ello puso de su conocimiento la autoridad
electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
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Observadores Electorales,.)tiene~ e~. o~~~Jivd) imbrdi~1 el preservar los principios
de la fiscalización, a sa~er! .. t~el ;~r'l ..)·e.)eri~~i) d~~tir'lei d~los recursos, lo que
implica, que sepre an

J
rl1.l~c·· nismos que den ~aréJnliiajI.qu~ las actividades

realizadas por ).!~~) ~anizaciones de Observadores .... ·~I~~to s en la vida
democrática~1 país, se lleven a cabo de forma legítimayccente con su
naturaleza.

conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y re~po.

ra, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabif
electorales, buscando crear condiciones para que la socieda
presarse a través de la observación electoral en las diferentes

el proceso comicial.

Lo ante'
mejor
proc
pu
et

cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligació as
aciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fo cer

los p ncipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la presentación de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la
certeza y la transparencia derivada de la extemporaneidad.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Réincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con su
comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las
organizaciones de observadores electorales, sino únicamente su puesta en
peligro.
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• La Organiza~!Ón~. CO OSIClones legales y
reglamen~~rias ..violet'lta amén de fiscalizadora le
reiteró 1~~~ligacián a que estaba sujeta, resentar treinta
días dl..Jé~ de la jornada electoral el informe dond reflejado el
orige nto y aplicación del financiamiento que obtuvo desarrollo

ctividades relacionadas directamente con la observ ciónFelectoral
. áda en los comicios federales 2008-2009.

• Organización presentó de forma extemporánea su Informe
~~stos correspondientes a las actividades desarrolladas por
observacián electoral federal 2008-2009, con lo que incrementó la ~~"il\lIr1~f'1

Jiscalizadora de la autoridad electoral competente.

z que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y an
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sancián que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

¡'Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "
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En el caso concreto, las f~~cejol1rs!~1I ~,I~I n~ apli~ables debido a la gravedad
en que incurrió la 01" an.izaeiQ~, ,?~.~i~te('l!~if1('l es~'ta~de. forma extemporánea
el informe multiei!~dqur t~nía obligación de exhibir. an~~ I utoridad electoral en
apego a la nor~~;<Sr la/materia y al acuerdo CG483/2008 .,..",.<Coejo General del
Instituto FepeEil.;,~lectoral por el que se establecieron losli'n . tos para la
acreditació y el desarrollo de las actividades de los ciudadan ·~.anos que
actuarían o observadores eleetorales durante el Proceso oral Federal
2008-20 ue entre otras cosas en su resultando décimo octavo,eter' ó que
/la máSc ..ta ar el 4 de agosto del año 2009, las organizaciones de ob
qu~ ...lia~~h obtenido su acreditación conforme a los lineamientos ..•,/1
debiciª'1 presentar ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos elos
Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se declarara el origen, r¡;JontQ y
l ación del financiamiento que obtuvieran para el desarrollo e s

des relacionadas directamente con la observación electoral reali
que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados el

Cons o General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81, párrafo 1, inciso 1,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso
contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro Séptimo del Código
de la Materia.

El artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé como una de
las infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el
mismo propósito, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código
de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos oeupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.
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lo, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE,
te establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación

inciso b) Y 354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del
iones y Procedimientos Electorales, la sanción que le correspon
ESTACiÓN PÚBLICA.

En vist
expr
nu
de
de

que tomando en cuenta la falta de forma calificada como Lla
tancia de la ejecución de la kregularidad y la puesta en peligro a loses

jun icas protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA a la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES ASOCIACiÓN DE CIUDADANOS GRUPOS EN MOVIMIENTO,
A. C., con todos los efectos legales conducentes.

En ese sentido, no sancionarco~d,ct~;riPo~o\l~s qu~. ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento.porm.iP .. ~>\P~i>.~ltél)aW!()~igf:lpiia la i!e lación electoral aplicable
en materia de fiscalizpción;>y en específico, de fiscalíz .~ las organizaciones
de observador s eleetorales, así como también a in~ipjps de certeza,
legalidad, opj y transparencia, que derivado de su n urmal, deben guiar
sus activid

14.12. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES ASESORíA Y
SERVICIOS RURALES, A.C.

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente y derivado de que solo se encuentra una
irregularidad en la revisión del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
correspondiente al Proceso Electoral 2008-2009, se procederá a realizar su
demostración y acreditación para posteriormente realizar una sola calificación de
la irregularidad donde, finalmente, se individualizará la sanción.

Conviene mencionar que el estudio de la irregularidad que se considera formal se
hará en un solo apartado englobando los Ingresos y Egresos, toda vez que con
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino
únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.
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Ahora bien, de la revisión cabo dictámelln;~fericdy .de la conclusión,
se desprende 9~~.. lá,\.irregularidad en la que incurrió l.aq~ganización de
Observador ~ct~rales, específicamente, es la siguiente:

ta de carácter formal: conclusión 3

a) En de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visi,les en el
cuej~po\~!~ Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la líon sión
sar;lGignatoria 3, que se analizará con su debido tema.

l;onCIusión 3

"3. La Organización presentó por correo electrónico, en forma ilegible,
las fichas de depósito que amparan el depósito de los recursos
otorgados por el Fondo de Apoyo a la Observación Electoral por la
cantidad de $502,775.00."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS
REPORTADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

Ingresos

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo
la verificación del 1000/0 de los ingresos reportados respecto del financiamiento
recibido por parte del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), integrado por la primera y segunda ministraciones correspondientes al
periodo de revisión, las cuales cumplen con la normafividad aplicable, con
excepción de lo siguiente:

De la revisión a los estados de cuenta bancarios por los meses de marzo y junio
de 2009 de la cuenta 7508174786 del Banco Nacional de México, S.A., se
observaron los depósitos por los recursos del fondo de apoyo a la observación
electoral; sin embargo, no presentó las fichas de depósito correspondientes. A
continuación se detallan los casos en comento:
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s de depósito en original, así como la copia de los cheque§.

IMPORTE

775.00
6,175.00

$236,600.00

solicitó a la Organización que presentara

L

En consecuen

•

Lo/anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo
p~r 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de lnstituci
Pro imientos Electorales vigente, en relación con los numerales 1.3, 3.

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organiz
ervadores Electorales.

• La~ aclaraciones que a su derecho conviniera.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4266/09 del 31 de
agosto de 2009.

En consecuencia, con escrito sin número del 7 de septiembre de 2009, presentado
por correo electrónico, la Organización manifestó lo que a continuación se
transcribe:

"Por medio de este conducto, y en respuesta a las observaciones
realizadas al informe presentado por ASER, A.C., le hacemos llegar
adjunto dos archivos con las fichas de depósito de las dos
ministraciones depositadas por el Fondo de Apoyo a la· Observación
Electoral, aclarando que en la primera ministración el depósito se realizó
desde la ciudad de México y no tenemos copia del cheque, y la segunda
ministración la realizó directamente el PNUD, y nos envió vía electrónica
ficha de la transferencia y el depósito, que es lo que estamos enviando. "

De la verificación a la documentación presentada por la Organización, consistente
en dos archivos electrónicos que contienen fichas de depósito de las dos
ministraciones entregadas por el fondo de Apoyo a la Observación Electoral, se
observó que estas se encuentran ilegibles, impidiendo con esto llevar a cabo la
revisión, por tal razón, la observación no quedó subsanada, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 1.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos
de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General c luye e la Organización de
Observadores Electorales en comento, incumplió con 1 uesto en el artículo
1.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recur las Organizaciones
de Observad Electorales.

De todo terior se desprende que se respetó la garantía de a eacia de la
Organiz de Observadores Electorales, toda vez que se notificatQf) iempo
y for~~~>;t>:> ficios de errores y omisiones descritos con antelación, resp~(, o de los
info[rne~\pe la Organización que se analiza, es decir, la. Unidad de Fiscali~a

ad . la existencia de errores y omisiones técnicas, notificó mediante ó .
D /09 de fecha 31 de agosto de 2009 a la Organización de Obse
E les en cuestión, para que en un plazo de diez días, contados a p
s· te de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificacion

a pertinentes.

En ese sentido, la organización contestó lo que a su derecho convino, sin embargo
la respuesta contenida en el escrito sin número del siete de septiembre de dos mil
nueve, no fue idónea para subsanar la observación realizada, toda vez que los
documentos remitidos vía electrónica eran ilegibles

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación se estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos, a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
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vez acreditada la infracción etida por u a Organización de Observadores
Electorales y su imputació iva, la autori elect t debe, en primer lugar,
llevar a cabo la cali ción 1 falta, para determin a lase de sanción que
legalmente cor on a y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, er a graduarla dentro de esos márgenes.

En este./seiE), para imponer la sanción este Consejo General nsiderará los
siguiente mentos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas;!:?) ntidad
de o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la co/

7
n de la

falté!; condición de que el ente infractor haya incurrido con antela~ló n la
co de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente; d) la
imtJv,;;J,\JIFv'n de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las act1 . 98:es
d Organizaciones de Observadores Electorales, de tal maneue
c meta el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistenci

En ra ón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento,. los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.
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afidad, en el cuadro siguiente se indica en la prirri a cQ)'lumna la
irregula. cometida por la Organización de Observadores Electofat~

y Se~¡~iQ§/ Rurales, A.C. y en la segunda columna se indica si se tI"
omisión·io acción.

En el caso a estudio, la falta r tíva a la ca lusión 3, fue de omisión (de no
hacer) porque la Organizac' Observadores Electorales Asesoría y Servicios
Rurales, A.C., presentó me I correo electrónico en ~ a ilegible, fichas de
depósito correspondientes a los recursos otorgados por de Apoyo a la
Observación toral por la cantidad de $502,775.00.

3. La Organización presentó por correo .electrónico, en
forma ilegible, las fichas de depósito que amparan el
depósito de los recursos otorgados por el Fondo de
Apoyo a la Observación Electoral por la cantidad de
$502,775.00.

Omisión

b} Las Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La Organización de Observadores Electorales Asesoría y Servicios Rurales
A.C., presentó por vía electrónica, de manera ilegible,· fichas de depósito por un
monto de $502,775.00.

Tiempo: La irregularidad atribuida a la Organización de Observadores Electorales
Asesoría y Servicios Rurales A.C, surgió de la revisión del informe sobre el Origen,
Monto y Aplicación de los recursos que recibió para el desarrollo de sus
actividades, directamente relacionadas con la observación electoral que realizaron
dentro del Proceso Electoral Federal 2008-2009, presentado el 3 de agosto de
2009.

Lugar: Las irregularidades se cometieron en las oficinas de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Av. Acoxpa
No. 436, Col. Exhacienda de Coapa, Oeleg. Tlalpan, C.P. 14300, México, O.F.
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e) La comisión intencion,..1 irregularidades.

La intencionalid~2, es)~n~sf&ec o subjetivo que perfflite~p~i ... ~..~. qué manera el
responsable fijó§W.J{oluntad en orden a un fin o efecto, para>contirluar con el juicio
de reproch~soi~r~Ja conducta.

, no merece el mismo reproche una persona que h?l infringido la
disposici" .fÍormativa en virtud de la falta de observación, atenciÓfÍr>c'dado o
vigilanci:f¡l;»,que aquella otra que ha fijado su voluntad en la realizaciQ.Fí una
conductQ:particular que es evidentemente ilegal.

dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en
p deducirse una intención específica de la Organización de Obse
9'~.~!efales Asesoría y Servicios Rurales A.C., para obtener el resultad
coBi't:isiQn de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con b en
el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna de la citada
Organización de Observadores Electorales, para cometer la irregularidad
mencionada con anterioridad,

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/200?, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Asimismo, es incuestionable que, respecto de la conclusión 3, la Organización de
Observadores Electorales intentó cooperar con la autoridad administrativa
fiscalizadora a fin de subsanar la irregularidad encontrada en la revisión de su
informe, aún cuando no haya cumplido con los requisitos de presentación de la
documentación original correspondiente,

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta culposa de atención,
cuidado o vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización de Organizaciones de Observadores
Electorales, sino únicamente su puesta en peligro,
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Lo anterior se confi~a,i~at1,~~ c~~ c~iél jáltélcié;'Ec idad~¡y ficiencia en las cuentas
rendidas, así co~o lo~ d~c~mentos y formatos establ~ OlCOrTl0 indispensables
para garantizat f~...~ransparencia y precisión necesariá; s~cyiol~.el mismo valor
común y s~ ~~fa la misma persona jurídica indeterminad,f3 .lla .ciedad), por
ponerse en ó el adecuado manejo de recursos provenientesg ograma de
las Naci nidas para el Desarrollo (PNUD), esto es, se impide steculiza la
adecueCJ. calización del financiamiento y gastos de la Orgaoi~aQión de
Obse~ag.Qrés Electorales Asesoría y Servicios Rurales A.C.

Qirden de ideas, respecto a la conclus.ión 3 del dictamen, la Orga
rvadores Electorales transgredió lo dispuesto en el artículo

nto de la materia, mismo que a la letra señala:

"1.3 Todos los ingresos que reciban en efectivo por cualquier modalidad
de financiamiento deberán registrarse contablemente y estar
sustentados con la documentación original correspondiente. "

El artículo en cuestión, establece que las organizaciones de observadores
electorales tienen la obligación de registrar contablemente todos los ingresos en
efectivo que reciban, así como contar con la documentación original que los
sustenten.

Así mismo, el artículo tiene como propósito fijar reglas de control a través de las
cuales se aseguren los principios de rendición de cuentas, certeza, transparencia
y legalidad, por lo que establece la obligación de registrar contablemente y
sustentar en documentación original los ingresos que reciban las organizaciones
de observadores electorales por cualquier modalidad de financiamiento y evitar
que las operaciones financieras de la organización puedan sustentarse mediante
copias simples de los comprobantes.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.
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En general (abstracto), evid rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro laten y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado mat ivo.

to, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analien
este a artado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir.

En el pres caso, las irregularidades se traducen en conduc iAfractoras
imputaB él la Organización de Observadores Electorales Asesorfay..../S~rvicios
Rurales. ., la cual puso en peligro (peligro abstracto) los pri 'os de
tran ncia y certeza, toda vez que esta autoridad electoral no contó mpo
co documentos necesarios para ejercer un deBido control y c ar lo
re o por la Organización de Observadores Electorales en el

ado.

Lo anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de
faltas no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización
de las Organizaciones de Observadores Electorales, sino únicamente actualizan
su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. fr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la Organización de
Observadores Electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sostuvo
en la sentencia identificada con número de expediente SUP-RAP-172/200S, que
conforme al artículo 22.1, inciso a) del Reglamento que Establece los
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Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos
Nacionales (artículo 26 del mento vigente), la reiteración se actualiza si existe
una falta constante y repetit n el mismo sentido, en ejercicio anteriores.

g) La

)Jiste una vulneración reiterada por parte de 1, rganización de
ctorales Asesoría y Servicios Rurales A.C.

ridad o pluralidad de las faltas acreditadas.

La Qrg~nización de Observadores Electorales Asesoría y Servicios RUj~pl A.C.
ca ióuna irregularidad que se traduce en una falta de carácter FORM ~da

ve existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimient~!~e\la

o 'ón de ren~ir cuentas.

onducta transgrede lo dispuesto en artículo 1.3 del Reglamento la
Fisca I ación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 346, pálrafo 1,
inciso b), del código federal de instituciones y procedimientos electorales, lo
procedente es imponer una sanción.

B) Individualización de la sanción

i) Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que la falta cometida por la Organización de
Observadores Electorales Asesoría y Servicios Rurales A.C. se califica como
LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de dicha
Organización y el Desarrollo; la falta de reiteración de las conductas descritas y la
ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que las violaciones
acreditadas derivaron de una falta de cuidado y sólo pusieron en peligro los bienes
jurídicos tutelados.

En ese contexto la Organización de Observadores Electorales Asesoría y Servicios
Rurales A.C., debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la
calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de
conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a que
se han hecho referencia.
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Asimismo, se cons era. gue adores Electorales
presenta en geflerª1 c ·····diciones adecuadas en cuanto a r i~tro!.ygocumentación

de sus ingr~s egresos.

e la lesión, daño o perjuicios que pudieron gen
la falta.

el Iccionario de la Real Academia de la Lengua Española u/ca/dé las
¡es de entidad es el "Valor o importancia de algo'~ mientras or
ntiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establege/~LJe

nto es la "destrucción leve o parcial de algo".

parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Dris ..A,
Argen ina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades qué desplegó la Organización de Observadores Electorales
Asesoría y Servicios Rurales A.C., y si ocasionó un menoscabo en los valores
jurídicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del
financiamiento de la Organización de Observadores Electorales, afectando a un
mismo valor común, que es la rendición de cuentas.

No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que si bien la
Organización de Observadores Electorales no presentó las fichas de depósito en
original por el monto de $502,775.00, atendiendo a las disposiciones del
Reglamento en comento, la autoridad contó con elementos adicionales ~ue le
permitieron tener certeza respecto de los egresos reportados por la organización.

Asimismo, no está acreditado que hubiera obtenido algún beneficio con motivo de
su proceder i1icito.
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iii) La condición de que el ente inf tor h
comisión de una infracció milar ( ¡ncid

a<incurrido con antelación en la
ia)~

Del análisis de>!~.i~~eglJlaridad que nos atañe, así comb~~i.loSi<d~pumentos que
obran en 19Siilr~~iyos de este Instituto, se desprende que <la nización de
Observado s ~ilectorales Asesoría y Servicios Rurales A.C., eincidente
respectada/Conducta que aquí se ha analizado, derivado a e ésta es la
primera<" ue se fiscaliza a dichas organizaciones.

•

ción de la sanción.

lisis realizado a las conductas realizadas por la Organiza~ión> .... de
dores Electorales, se desprende lo siguiente:

alta se calificó como LEVE.

• Con la actualización de la falta de carácter formal no se acredita plenamente la
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en
materia de fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales,
sino únicamente su puesta en peligro.

• No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización de los ingresos y egresos
de la organización.

• La Organización de Observadores Electorales no presentó una conducta
reiterada.

• La Organización de Observadores Electorales no es reincidente.

• La Organización de Observadores Electorales no demostró mala fe en su
conducta, por el contrario, cooperó con la autoridad fiscalizadora a fin de intentar
subsanar la irregularidad encontrada.

• Aún cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras
fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado
por parte de la Organización de Observadores Electorales para dar cabal
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia.

194



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

3. La Organización presentó por correo electrónico,
en forma ilegible, las fichas de. depósitóque
amparan el depósito de los recursos otorgados por $502,775.00
el Fondo de Apoyo a la Observación Electoral por la
cantidad de $502,775.00.

• Que del monto involucrado en la conclusi' sancionatoria a la que arribó esta
autoridad, ascie en a ,775.00 (quin s dos etecientos setenta y
cinco pesos 00/1 O M.N.) que configura un incump o que incrementó la
actividad fiscaliza ora y puso en peligro el principio de transparencia en la

cuentas, el cual se detalla a continuación:

q~~;/pfeñalar que el monto involucrado no es un parámetro o elemento priial
ni exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, p()r lo
que esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de la misma, entre
ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control interno en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno
cumplimiento a los requisitos señalados por la norma, la reincidencia de la
conducta, la reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en la
irregularidad formal.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

Bajo este contexto, en la conclusión 3, se tomó en cuenta el monto involucrado,
mismo que asciende a la cantidad de $502,775.00 (quinientos dos mil setecientos
setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), ya que de no hacerlo existiría desproporción
entre la sanción y la conducta ilícita.

Una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en que
fue cometida tal irregularidad, los elementos objetivos y subjetivos que
concurrieron en su comisión, se procede a la elección de la sanción que
corresponda del catálogo previsto en el artículo 354, numeral 1, inciso e) del
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Código Federal de
diversas fracciones ~o".t:llt:l

EI~r;;torales, mismo que en sus

"( ... )
"l. óriamonestación pública;

h la cancelación inmediata de la acreditacio
y

cO"Jo
adores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales

rmenos dos procesos electorales federales; y

11/. Con multa hasta de doscientos días de salario mínimo rto,..,orrol

<\.. .•.•<\\./1 ¡gente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a
que pertenezcan los observadores electorales. "

cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecida
a 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Institucio
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias obJetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

No sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización y financiamiento de las organizaciones de los
observadores electorales, así como a los principios de certeza, legalidad,
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad.

En consecuencia, se considera suficiente con la aplicación de una
AMONESTACiÓN PÚBLICA, contenida en el artículo 354, párrafo 1, inciso e),
fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales a la
Organización de Observadores Electorales Asesoría y Servicios Rurales, A.C.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el artículo 355, párrafo
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5, en relación con el artículo
Instituciones y Proce9irt)ietit
por la Sala Superiora~l rrio:yn

4, párrafo 1 inciso e) del Código Federal de
ectorales, a mo a los criterios establecidos
ectoral del Poaer Judicia la Federación.

14.13. OR
CíVICA,Aii .

CIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALE OPUESTA

Por 1'l;QY•. ;:; e refiere a la organización de observadores electorales PR~PUESTA
, A.C., se advierte que entregó en tiempo y forma, el Informe))>s re el

onto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarroll sus
es relacionadas directamente con la observación electoral que
el proceso electoral federal 2008-2009, de conformidad con lo est.g.,"" •...,"'".... v

rtículo 5, numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, inciso 1) del
1 de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y dél

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, es así, que la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos llevó a cabo la revisión del mismo, en desarrollo de sus
labores de vigilancia para corroborar la veracidad de lo reportado por la
organización, verificando el cumplimiento de sus obligaciones de registrar
contablemente todos sus ingresos y egresos, con su debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.14. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUNDACiÓN
NUEVO MILENIO, A.C.

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión
del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, se procederá a realizar su
demostración y acreditación por subgrupos temáticos, posteriormente se realizará
una sola calificación de las irregularidades donde, finalmente, se individualizará
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revisión llevada a cabo al dictamen y de las
hí realizadas, se desprende que existen irregularida de carácter

que incurrió la Organización de Observadores Electorale§Fu@dación
io, A.C., específicamente, son las siguientes:

4 Faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 5 Y 7.

una única sanción (en el caso de faltas formales), de ser procedente. Lo
anterior, en observancia crit s esta idos r la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder J icial de la Federación e s recursos de apelación
identificados claves SUP-RAP-062/2005 y SUP-RAP-085

Ahora bieÁ
conclusi
formal a

I capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizacio

adores Electorales, visibles en el cuerpo del Dictamen Cons iO

correspondiente, se establecieron las conclusiones sancionatorias 3, 4, 5 Y 7, que
se analizarán con su debido tema.

Ingresos

Conclusión 3

ll3. La Organización de Observadores Electorales no proporcionó el
formato llIOMA-FOE" Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
debidamente corregido, de forma impresa y en medio magnético. "

Estados de Cuenta

Conclusión 4

"4. La Organización de Observadores Electorales no proporcionó los
estados de cuenta correspondientes, en donde se vean reflejados los
ingresos que obtuvo y las erogaciones que realizó. "

Conclusión 5

"5. La Organización de Observadores Electorales no proporcionó las
fichas de depósito o las copias de los comprobantes impresos de las
transferencias electrónicas que amparan los ingresos por Aportaciones
de Integrantes o Asociados en Efectivo por un importe de $11,300. OO."
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Egresos

Conclusión 7

de Observadores Electorales no .u~~((l~

doc entación soporte de los gastos efectuados por un importe qe
'11,~oo.oo. "

NÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS
jfADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

s

Al comparar las cifras reportadas en el formato "IOMA-FOE" Informe sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, recuadro 11. Ingresos, contra el importe reflejado en el
formato "RAIS" Recibo de Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo, se
observó que no coincidían. El caso en comento se detalla a continuación:

CONCEPTO IMPORTE SEGUN:

"IOMA·FOE" INFORME FORMATO "RAlS" DIFERENCIA
SOBRE EL ORIGEN) RECIBO DE

MONTO Y APLlCACION APORTACIONES DE
DEL FINANCIAMIENTO DE INTEGRANTES O

LAS ORGANIZACIONES ASOCIADOS EN
DE OBSERVADORES EFECTIVO

ELECTORALES

11. Ingresos

Monto total de ingresos en efectivo $0.00 $11,300.00 -$11,300.00
obtenidos para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas
con la observación electoral.

En consecuencia, se solicitó a la Organización lo siguiente:

• El formato "IOMA-FOE" Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
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debidamente corregido, de forma impresa y en medio magnético, toda vez
que los montos report s en el mismo deben coincidir con lo reportado en
el formato "RAJ8" Re de Aportaciones de Inte tes o Asociados en

e La
fina

los montos recibidos de cada una de llentes de

e Léili/(Bclaraciones que a su derecho convinieran.

'Or, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5,
o 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituci

jmientos Electorales vigente, así como los numerales 1.4, 3.1, 3.2, .2
I Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organiza_iq"es

ervadores Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4257/09 del 31 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

Al respecto, la Organización presentó un escrito sin número del 9 de septiembre
de 2009, recibido en la Unidad de Fiscalización el1 O del mismo mes y año; sin
embargo, no dio aclaración alguna respecto a este punto.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, al no presentar el formato "IOMA-FOE"
Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales debidamente corregido, de forma
impresa y en medio magnético, incumplió con lo dispuesto en el artículo 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
organización, toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de errores y
omisiones descrito con antelación, y la Unidad de Fiscalización, al advertir la
existencia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DA/4257/09 del 31
de agosto de 2009 notificó a la organización en cuestión, para que presentara las
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.
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En ese sentido, la organización dio respuest
de septiembre de 2009, mismo que no dio acl

Estados de Cuenta

édiante escrito sin número del 9
'ónalg"",fjta lo solicitado.

De la a la documentación presentada por la organización, séºtl
no prf;ilif;ilo1 los estados de cuenta respectivos, en donde se pudieranv~ i
ingr~so~ y egresos reportados en el Informe sobre el Origen, Monto y,pH
del "~,e • andamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales.

secuencia, se solicitó a la Organización lo siguiente:

Los estados de cuenta correspondientes a nombre de la Organizació ,
donde se vean reflejados los ingresos que obtuvo y las erogaciones que
realizó durante el periodo correspondiente.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, así como Jos numerales 1.3, 1.4, 3.3, inciso
b), 4.2 Y 5.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4257/09 del 31 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

Al respecto, la Organización presentó un escrito sin número del 9 de septiembre
de 2009, recibido en la Unidad de Fiscalización el 10 del mismo mes y año; sin
embargo, no dio aclaración alguna respecto a este punto.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, al no presentar los estados de cuenta
correspondientes, incumplió con lo dispuesto en los artículos 1.3, 1.4 Y 3.3 del
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Reglamento para la
Observadores Electorales.

las Organizaciones de

De todo lo ~~~~~i~:r<seoesprende que se respetó la garaht¡é:1g~audiencia de la
organización,t~p¡/vez que se notificó en tiempo y forma el Ql ~ errores y
omision~.§.:. Grito con antelación, la Unidad de Fiscalizació aovertir la
existen, . d~ errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DA! 57f09 del 31
de agost:g.é 2009 notificó a la organización en cuestión, para que pr~ ra las
aclaraQit>nes o rectificaciones que estimara pertinentes.

sentido, la organización dio respuesta mediante escrito sin núme 9
tiembre de 2009 mismo que no dio aclaración alguna de lo solicitado

Oanclusión 5

De la revisión al formato "RAIS" Recibo oe Aportaciones de Integrantes o
Asociados en Efectivo, se observó que la Organización reportó ingresos obtenidos
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral; sin embargo, no presentó la documentación soporte
correspondiente. El caso en comento se detalla a continuación:

fORMATO IMPORTE

"RAIS" Recibo de Aportaciones de Integrantes o $11,300.00
Asociados en Efectivo

En consecuencia, se solicitó a la Organización lo siguiente:

• Las fichas de depósito o las copias de los comprobantes impresos de las
transferencias electrónicas que ampararan los ingresos reportados en el
cuadro anterior.

• Los estados de cuenta correspondientes a nombre de la organización, en
,donoe se vieran reflejados los ingresos que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales vigente, relación con los numerales 1.3, 1.4, 1.5,
3.3, 4.2 Y 5.1 del Reglam o pa la Fiscalización de olas Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales en vigor.

v."....."" ..... fue notificada mediante oficio UF-DAl4Q
9,iirecibido por la Organización el 1 de septiembre d

9 del 31 de
mismo año.

de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recurso
Políticos, este Consejo General concluye que la Organizac' ..1/.

adores Electorales en comento, al no presentar las fichas de depósi
c de los comprobantes impresos de las transferencias electrónicas que
amparan los ingresos por Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo por
un importe de $11,300.00, incumplió con lo dispuesto en los artículos 1.3, 1.5 Y3.3
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

Al re~~~.~!9i;i la Organización presentó un escrito sin número del 9 de
de 2009, recibido en la Unidad de Fiscalización el 10 del mismo mes
e no dio aclaración alguna respecto a este punto.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
organización, toda vez que se notificó en .tiempo y forma el oficio de errores y
omisiones descrito con antelación, la Unidad de Fiscalización, al advertir la
existencia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DAl4257/09 del 31
de agosto de 2009 notificó a la organización en cuestión, para que presentara las
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese sentido, la organización dio respuesta mediante escrito sin número del 9
de septiembre de 2009, mismo que no dio aclaración alguna de lo solicitado.

Egresos

Conclusión 7

De la revisión al formato "IOMA-FOE" Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación
del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, recuadro
111. Egresos, se observó que la Organización reportó un monto total erogado para
el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
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electoral, sin embargo no presentó la docume tación soporte correspondiente. El
caso en comento se detalla a continuación:

CONCEPTO

"IOMA-FOE" INFQ~!'lIJE

ORIGEN, MONTO Y APU
FINANCIAMIENTO D

ORGANIZACIONES DE OBS
ELECTORALES

~nto total erogado para el desarrollo de sus
ctividades directamente relacionadas con la
bservación electoral.

o, de la revisión a la documentación presentada por la Organiza
un documento denominado "Cuadro Concentrado de Gasto

ación Electoral 2009" que presenta una relación de gastos. El
rnr~ClnTn se detalla a continuación:

FECHA CONCEPTO CLASIFICACION LUGAR DE PERSONA QUE CANTIDAD
EXPEDICiÓN RECIBIO

15-02-09 Suscripción semestral para análisis Factura México, D.F. La jornada $1,900.00
de Observación Electoral 2009.

15-02-09 Suscripción semestral para análisis Factura México, D.F. Reforma 2,000.00
de Observación Electoral 2009.

15-02-09 Suscripción semestral para análisis Factura México, D.F. Milenio 2,000.00
de Observación Electoral 2009.

15-06-09 Realización chalecos distintivos para Nota de gasto México, D.F. Beatri2: Sagrario 3,900.00
la Observación Electoral 2009.

04-07-09 Ayuda de pasajes para el día de la Recibo de México, D.F. Miguel Angel 300.00
elección. pasajes. Segura Vizcarra.

15-06-09 Realización chalecos distintivos para Nota de gasto México, D.F. Erick de la Fuente 300.00
la Observación Electoral 2009.

04-07-09 Ayuda de pasajes para el día de la Recibo de México, D.F. Carlos Ornar 300.00
elección. pasajes. Dorado Sandoval

15-06-09 Realización chalecos distintivos para Nota de gasto México, D.F. Leonor Segura 300.00
la Observación Electoral 2009. Vizcarra

04-07-09 Ayuda de pasajes para el día de la Recibo de México, D.F. José AntonioO 300.00
elección. pasajes. Piña Arenas

TOTAL $11,300.00
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En consecuencia, se solicitó a la Organización

• Las fact~~es·· Jl,>.COplll\lfOoantes de u y •.,;, "v.....

señalados en el <cuadro anterior.
la organización,

• L ciones que a su derecho convinieran.

conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párra
párra incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de lnstitl¡lci
PrQcedi fientos Electorales vigente, así como los numerales 2.1, 2.2,
in ), 4.2 Y 5.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recurso
O·izaciones de Observadores Electorales.

itud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4257/09 del
EÍ de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo a

Al respecto, la Organización presentó un escrito sin número del 9 de septiembre
de 2009, recibido en la Unidad de Fiscalización el .10 del mismo mes y año; sin
embargo, no dio aclaración alguna respecto a este punto.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales, al no presentar las facturas y comprobantes de gastos
por un importe de $11,300.00, incumplió con lo dispuestoén el artículo 3.3, inciso
a) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
organización, toda vez que se notificó en tiemll\lO y forma el oficio de errores y
omisiones descrito con antelación, la Unidad de Fiscalización, al advertir la
existencia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DA/4257/09 del 31
de agosto de 2009 notificó a la organización en cuestión, para que presentara las
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese sentido, la organización dio respuesta mediante escrito sin número del 9
de septiembre de 2009 mismo que no dio aclaración alguna de lo solicitado.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN LlL...:<...._

Dentro de las ~~~1~noia8 recaídas a los expedientes?) ~f~~/2006 y SUP
RAP-2411200 I~>~ala Superior del Tribuna! Electoral del·R~'er dicial de la
Federación s .. bleció que para que se diera una adecuada c~¡~i:J.J c¡(>n de las
faltas q~ nsideraran demostradas, se debía realizar un exam~n de algunos
aspect y<? aber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las ci~ancias
de m tiempo y lugar en que se concretizó;c) la comisión intencion osa
de fa).y; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la inte)ó n el
obs medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredid los
re s o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la na) y
1 eses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron produ~l[§ei f)
1 ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una .

ión, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singula
plura I ad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una organización de observadores
electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
falta; c) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente; d) Que la
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades
del partido político nacional de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus
propósitos fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN DE LA

a) El Tipo de infrltcci9" a u omllSlon

La Real Acaa e la Lengua Española define a la acc:lon
la posibilid hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otr
omisió la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta po aber dejado
de hadé o necesario o conveniente en la ejecución de una co~a

haberla/ifJ> cutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientr
omi ., sé traduce en un no hacer.

lado, la Sala §uperior. del Tribunal Electoral del Poder Judici
ión en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la ac
estricto se realiza a través de una actividad positiva, que concu

que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo in pre
un e er que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En el caso a estudio, la..falta relativa a la conclusión 3 fue de omisión (de no hacer)
porque la organización de observadores electorales no proporcionó el formato
"IOMA-FOE", Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de
las Organizaciones de Observadores Electorales, debidamente corregido, de
forma impresa y en medio magnético. Por lo que hace a la conclusión 4, fue de
omisión (de no hacer) porque la organización de observadores electorales no
proporcionó los estados de cuenta correspondientes, en donde se vean reflejados
los ingresos que obtuvo y las erogaciones que realizó. De igual forma, la
conclusión 5, fue de omisión (ae no hacer), toda vez que ·Ia organización de
observadores electorales fue omisa al no proporcionar las fichas de depósito o las
copias de los comprobantes impresos de las transferencias electrónicas que
amparan los ingresos por Aportaciones de integrantes o Asociados en Efectivo por
un importe de $11,300.00. Finalmente la conclusión 7, fue una omisión (de no
hacer), toda vez que la organización de observadores electorales no proporcionó
la documentación soporte de los gastos efectuados por un importe de $11,300.00.

Para mayor claridad, en el cuadro siguiente se indica en la primera columna la
irregularidad cometida por la Organización de Observadores Electorales
denominada Fundación Nuevo Milenio, A.C., y en la segunda columna se indica si
se trata de una omisión o en su defecto de una acción.
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a~!Óni'de}CJl5servadorésfElect()4a/,s
ó el formato "IOMA-FOE" Inform·e

O:¡',é« el Origen, Monto y Aplicación del
'nciamiento de las Organizaciones de
ervadores Electorales debidamente

corregido, de forma impresa y en medio
ma nético."

"4. La Organización de Observadores Electorales
no proporcionó los estados de cuenta
correspondientes a su nombre, en donde se
vean reflejados los ingresos que obtuvo y las
erogaciones que realizó. "

"5. La Organización de Observadores Electorales
no proporcionó las fichas de depósito o las
copias de los comprobantes impresos de las
transferencias electrónicas que amparan los
ingresos por Aportaciones de Integrantes o
Asociados en Efectivo por un importe de
$11,300.00. "

"7. La Organización de Observadores Ele.ctorales
no proporcionó la documentación soporté.de los
gastos efectuados por un importe de
$11,300.00."

Omisión

Omisión

Omisión

b) Las Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron
las irregularidades.

Modo: La organización de observadores electorales no proporcionó el formato
"IOMA-FOE" Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de
las Organizaciones de Observadores Electorales debidamente corregido, de forma
impresa y medio magnético (conclusión 3), no proporcionó los estados de cuenta a
su nombre, que reflejen los ingresos que obtuvo y las erogaciones que realizó
(conclusión 4), no proporcionó las fichas de depósito o copias de los
comprobantes impresos de las transferencias electrónicas que amparan los
ingresos de las Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo por un
importe de $11,300.00 (conclusión 5), por último, no proporcionó la documentación
soporte de los gastos efectuados por un importe de $11 ,300.00 (conclusión 7).
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Tiempo: Las irregularidades atrib as a organización de observadores
electorales surgieron de la ión nforme obre el orig n, monto y aplicación
del financiamiento de las org izaciones de observador lectorales, obtenido
para el desarrollo de sus actividades directament relacionadas con la
observación e toral que realizó, durante el Proceso Electoral Fe I 2008-2009,
presentado el e agosto de 2009.

Lugar: isión de entregar el informe se cometió en las oficinas Qe\.1 nidad
de Fiscª.U~. ción de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en . Acoxpa
No..<.~36~ {;ol. Exhacienda de Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300, M .F.

comisión intencional o culposa de las irregularidades.

Lp.. Inencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué mage~p<~1

r sable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con élJlic.ib
de rep oche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una organización de observadores
electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente Hegal.

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intención específica de la organización de observadores
electorales para obtener el resultado de la comisión de las faltas (elemento
esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la
existencia de volición alguna de la citada organización de observadores
electorales para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-45/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Asimismo, es incuestionable que, aun cuando la organización de observadores
electorales presentó su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, durante el
Proceso Electoral Federal 2008-2009, no lo presentó con la totalidad de la
documentación solicitada respecto de las conclusiones 3, 4, 5 Y 7.
Consecuentemente, las irregularidades se traducen en falta de atención, cuidado o
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vigilancia en el cumplirrientdl+ dp+~~í no ~s atinentes, respecto de las
conclusiones anteriormente ncionadas.

d) La trasc,n~,nCia./de las normas transgredidas~

ñálar que con la actualización de faltase acredita
afectación a los valores sustanciales protegidos a legislación

ateria de fiscalización, sino únicamente su puesta en pe'igr

se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en la ntas
así como los documentos y formatos establecidos como indisp bies

antizar la transparencia y precisión necesaria, se. viola el mism,~y;+.alpr

y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la socied~gl~/Jypbr

en peligro el adecuado manejo de recursos, esto es, se i
liza la función fiscalizadora de la Unidad de Fiscalización.

Es importa
plenament
aplicab

En ese orden de ideas, respecto a las conclusiones 3, 4, 5 Y 7 del dictamen, la
organización de observadores electorales transgredió lo dispuesto en los artículos
1.3, 1.4, 1.5, 3.2 Y3.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales

Por lo que se refiere a las conclusiones 4 y 5, contienen la transgresión al
artículo 1.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, el cual cita:

"1.3 Todos los ingresos que reciban en efectivo por cualquier modalidad
de financiamiento deberán registrarse contablemente y estar
sustentados con la documentación original correspondiente. "

El artículo en cuestión establece que las organizaciones de observadores
electorales tienen la obligación de registrar contablemente todos los ingresos en
efectivo que reciban, así como contar con la documentación original que los
sustenten.

Así mismo, el artículo tiene como propósito fijar reglas de control a través de las
cuales se aseguren los principios de rendición de cuentas, certeza, transparencia
y legalidad, por lo que establece la obligación de registrar contablemente y
sustentar en documentación original los ingresos que reciban las organizaciones
de observadores electorales por cualquier modalidad de financiamiento y evitar
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que las operaciones
copias simples de 10s.. cO'm

Por lo que se r~~~~~ cíila/conclusión 4, se transgrede
1.4 del Re la [ltq para la Fiscalización de los Recursos
de Observ Electorales, mismo que a la letra señala:

sustentarse mediante

los ingresos deberán depositarse en una cuenta bancatia
f!:Q/ilbre de la organización de observadores. Los estados de cue
(~spectivos deberán ser presentados a la Unidad de Fiscalización ju /,0

dbn su informe sobre el origen y aplicación del financiamiento que
bbtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas directamente
con la observación electoral que realicen. "

el a ulo en estudio establece que los ingresos se deberán depositar en um ola
~L.O'~I IL.<:...A bancaria a nombre de la organización de observadores electorales por lo
que al obligar a las organizaciones a tener una sola cuenta bancaria permite dar
mayor certeza y trasparencia a los recursos que aquellas manejan, pues así se
puede identificar de forma clara las fechas en que se realizaron los movimientos y
los datos de los aportantes, con lo que se garantiza un registro verificable respecto
de la recepción de aportaciones en efectivo.

De igual forma, las organizaciones de observadores electorales deben remitir los
estados de cuenta a la autoridad electoral junto con el informe; pues es evidente
que dicha acción trae como consecuencia un mejor manejo a través del sistema
bancario, con el propósito de un mejor control de los movimientos relativos al
origen de los ingresos obtenidos y con ello, dar transparencia a las aportaciones
que se entreguen a la organización de observadores, dado que por virtud del
sistema bancario, al hacerse los depósitos a nombre de la organización se hace
una identificación de las fechas en que se realizaron tales aportaciones y los datos
de los aportantes, con lo que se garantiza un registro verificable respecto de la
recepción de aportaciones en efectivo, así como un mayor grado de objetividad en
la administración del dinero obtenido por la organización para la consecución de
sus fines.

Lo anterior para que la autoridad fiscalizadora cuente con la documentación
comprobatoria necesaria del ingreso en bancos, siendo posible la verificación de lo
asentado por las organizaciones dentro de los recibos que ellas mismas expiden,
con lo que se pretende dar mayor transparencia y certeza de los ingresos que se
realicen en efectivo, a favor de la organización.
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nl .....,"I~"" en el artículo
Organizaciones

to tiene como finalidad establecer la forma en que las organizaci
E¡ldores se allegan de recursos, mismos que se integran por aporta

ivos en dinero que efectúan los integrantes o asociados
aciones, en la respectiva cuenta bancaria aperturada a nombre de é

Por lo que se refiere a la co usión 5, rede
1.5 del Reglamento para la I alización los Recu
de Observadores Electorales, mismo que a la letra seña

Ingresos provenIentes de Integrantes o asocla'O la
clón de observadores estarán conformados por las apoit .. nes

onatlvos en efectIvo realizados de forma libre y voluntar/~:</p..Qr
~~.;(. onas físIcas con resIdencIa en el país, dIchas aportacIones debe
ser deposItadas en la cuenta señalada en el artículo anterIor. "

Así también, al indicar que los ingresos deben ser realizados por personas físicas
con residencia en el país, prohíbe cualquier donativo o aportación proveniente del
extranjero.

Siendo el fin de la norma el dar certeza del origen de la aportación, es decir, se
trata de facilitar a la autoridad fiscalizadora su labor de verificación· sobre la
procedencia de las aportaciones reportadas por las organizaciones de
observadores y con ello salvaguardar el principio de transparencia, que. debe
imperar la rendición de cuentas.

Por lo que se refiere a la conclusión 3, se transgrede lo establecido en el artículo
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales, mismo que a la letra señala:

"3.2 El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días después
de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma impresa y en
medio magnético, conforme a las especificaciones que ésta determine de
acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento. Deberá, además, estar
suscrito por el representante legal de la organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene un efecto positivo de transparencia, ya que esta
previsión otorga a la autoridad cualquier información que los ciudadanos deseen
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conocer sobre el manejo de
de información disporlib~~

tienen e~tas organizaciones a través
accEisible.

En cuanto al
3.3 del R
de ....,...,";¡''-'''I

onclusiones 4,5 Y 7 tienen en común la
nIo para la Fiscalización de los Recursos de I

res Electorales, el cual cita:

.~ n al artículo
a·rlizaciones

Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos
la organización· de observadores; y

con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización'

b) El estado de cuenta bancario correspondiente a la cuenta
receptora de la organización de observadores. "

El artículo establece dos supuestos normativos que obligan a las organizaciones
de observadores a cumplir lo referente a la materia de fiscalización. El primer
supuesto implica que los informes deben respaldarse con toda la documentación
soporte respecto de los ingresos y egresos efectuados por la organización, misma
que invariablemente debe ser coincidente con lo reportado en su informe.

El segundo supuesto se refiere al estado de cuerlta bancario que cada
organización debe tener y en la cual se deben reflejar los ingresos con que cuenta
la misma.

Por lo anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los trabajos
de la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
diferencias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiento de
fiscalización.

e} Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o
efectos generados o que pudieron producirse por la comisión de la
falta.

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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Al respecto, la falta puede actualizarse ca
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

de: a) peligro

En general
que produ
que ge
result

sfraQto), evidentemente debe rechazarse
eligro latente (concreto) y, a su vez, de rn~,r"ljC,1

misma falta, en las mismas condiciones, pero
terial lesivo.

':stinto de las
'ferente a la
préduce un

caso, las irregularidades contenidas en las conclusiones
cen en conductas infractoras imputables a la organiza'
ores electorales, la cual puso en peligro (peligro abstracto) los p ios
parencia, certeza y rendición de cuentas, toda vez que esta alJAt.º..~,g:éd
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejer n

control y cotejar lo reportado por la organización en el informe prese 0$

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir.

Lo anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de
faltas no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización
de las organizaciones de observadores electorales, sino únicamente actualizan su
puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de
una misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia,
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No existe una vulneración reiterrart~ ~~>la o~~anización de observadores
electorales respecto de, eS b ,\tO~q v"z qq" lq primera vez que la
Organización de\> O~rv~dpr lectorales Fundaéi,n.~~\l~ Milenio, A.C., se
sujeta a la revi.~~~néd.e>\ su Informe sobre el Origen, ~~9to Aplicación del
Financiamien ~e las Organizaciones de Observadores Ele, durante el
Proceso Elec livFederal 2008-2009.

g~ ingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

ización de Observadores Electorales. Fundación Nuevo Mil
., pluralidad de irregularidades que se traducen en faltas

, toda vez que existe unidqd en el propósito de la
imiento de la obligación de rendir cuentas.

conducta trasgrede lo dispuesto en los artículos 1.3, 1.4, 1.5, 3.2'.Y
incIso a) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

En este sentido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 346 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer
una sanción.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

i) Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que las faltas cometidas por la Organización de
Observadores Electorales Fundación Nuevo Milenio, A.C., se calificaron como
LEVES.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó que no existe reiteración de las
conductas descritas y la ausencia de dolo por parte de la Organización de
Observadores Electorales Fundación Nuevo Milenio, A.C. Adicionalmente se estimó
que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y sólo pusieron en
peligro los bienes jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales Fundación Nuevo
Milenio, A.C., debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la
calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de
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conductas similares en el
se han hecho referencia.

\1~lnrc.c tUI.tel¡aOC)S por las normas a que

arte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial DriS~A,
a Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detr(m~(;Jifo,

abo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca'~

Mario de la Real Academia de la Lengua Españ una de las
e entidad es el "Valor o importancia de algo': mientrª~.····Cjue por

lesió~i}i9g.T nde "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, esta ece. que
detrimento es la "destrucción leve o parcial de algo".

ii) La enti}~~~.i.~é;;lailesión, daño o perjuicios
la comi . -:/ .de la falta.

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales
Fundación Nuevo Milenio, A.C., y si ocasionó un menoscabo en los valores
jurídicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización de la
organización de observadores electorales, afectando a un mismo valor común,
que es la rendición de cuentas.

No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que si bien la
organización de observadores electorales cumplió con su obligación de informar
en el plazo establecido por la ley, sin embargo, no proporcionó el formato "IOMA
FOE" Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales debidamente corregido, de forma
impresa y en medio magnético, no proporcionó los estados de cuenta
correspondientes a su nombre, en donde se vean reflejados los ingresos que
obtuvo y las erogaciones que realizó, no proporcionó las fichas de depósito o las
copias de los comprobantes impresos de las transferencias electrónicas que
amparan los ingresos por Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo por
un importe de $11,300.00 Y no proporcionó la documentación soporte de los
gastos efectuados por un importe de $11,300.00.
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Asimismo, no está -:lll"r'Of"tIIT-:llrlln

su proceder ilícito.
al.gún beneficio con motivo de

iii) La co"d!~?~ónidé que el ente infractor haya<iniid
enl m.JsiÓn de una infracción similar (Reincide

Del análias irregularidades que nos atañe, así como de los d
obranertl los archivos de este Instituto, se desprende que la Org~niza~¡ón de
Obse~ªid~res Electorales Fundación Nuevo Milenio, A.C., no es r~fnc· ente
resp~ct<Q de las conductas que aquí se han analizado.

) Imposición de la sanción.

álisis realizado a las conductas realizadas por la Organiza de
adores Electorales Fundación Nuevo Milenio, A.C., se despr e< lo

siguie te:

• Las faltas se calificaron como LEVES.

• Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la afectación a
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de las organizaciones de observadores electorales, sino
únicamente su puesta en peligro.

• No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización de los ingresos y egresos
de la organización.

• La Organización de Observadores Electorales Fundación Nuevo Milenio, A.C.,
no presentó una conducta reiterada, toda vez que es la primera vez que se
sujeta a la revisión de su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales en comento.

• La Organización de Observadores Electorales Fundación Nuevo Milenio, A.C.,
no es reincidente.

• La organización de observadores electorales no demostró mala fe en su
conducta.
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• Aún cuando no hay eleme ara con . erar que las conductas infractoras
fueron cometidas con int alidad o d sí se desprende falta de cuidado
por parte de la organiza de observadores electorales para dar cabal
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia.

No
cuantificable

tta Organización de Observadores Electorales no
proporcionó el formato "IOMA-FOE" Informe sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales
debidamente corregido, de forma impresa y en
medio ma nético."

3

tb involucrado en las conclusiones sancionatoria sque arribó
ridad, ascienden a $22,600.00 (veintidós mil sel ntós pesos
.N.) que configura un incumplimiento que incrementó/la ividad

',,!,!IOI!l~:J;~~dora y puso en peligro el principio de transparencia en la r .,n de
el cual se detalla a continuación:

•

4

"La Organización de Observadores Electorales no
proporcionó los estados de cuenta correspondientes
a su nombre, en donde se vean reflejados los
ingresos que obtuvo y las erogaciones que realizó. "

No
cuantificable

5

tta Organización de Observadores Electorales no
proporcionó las fichas de depósito o las copias de
los comprobantes impresos de las transferencias
electrónicas que amparan los ingresos por
Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo
or un im orte de $11,300.00."

$11,300.00.

7
"La Organización de Observadores Electorales no
proporcionó la documentación soporte de los gastos
efectuados por un importe de $11,300.00."

$11,300.00.

Cabe señalar que el monto involucrado no es un parámetro o elemento primordial
ni exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, por lo
que esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de la misma, entre
ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control interno en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno
cumplimiento a los requisitos señalados por la norma, la reincidencia de la
conducta, la reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en la
irregularidad formal.
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Al respecto, cabe precisar qUE;) e.lc~it\·.)fJe~pala Syperior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial d~ la. .. . a~é~L *ª1.S4\ .. .. l;J'¡p\ oqZ, presupone que en
ciertos casos, como ~r e~ qye os ocupa, queda lar~it ~.·~.Ia autoridad estimar
o no el monto implicado en las irregularidades co idas, ando el mismo
sea determin ello debe precisarse con claridad//\el del monto
involucrad

En siones 5 y 7, se tomó en cuenta el monto involucrado,
asciegde la cantidad de $22,600.00 (veintidós mil seiscientos pe
M.(\j:), ····~~que de no hacerlo existiría desproporción entre la sanción y I
i1íci

rior, tiene sustento en que dicha irregularidad trascienden en
~nte a la transparencia y en la rendición de cuentas.

Las faltas contenidas en las conclusiones 3 y 4, son incuantificables y se tratan de
falta de cuidado o descuido administrativo.

Una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las circunstancias en que
fueron cometidas las irregularidades, los elementos objetivos y subjetivos que
concurrieron eg su comisión, se procede a la elección de la sanciÓn que
corresponda del catálogo previsto en el articulo 354, párrafo 1, inciso e) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas
fraccioges señala:

IIArtículo 354
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán

sancionadas conforme a lo siguiente:
e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

". Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos dos
procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las que
pertenezcan los observadores electorales. "
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Así las cosas, corresponde selec e las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, . so e) go Federal de Instituciones y
Procedimientos Ele rales ,finalmente, si la sanción cogida contempla un
mínimo y un máximo, stablecer la graduación concreta id ea.

Es importa~te sfacar que si bien la sanción administrativa deer como una
de sus finali~'a es el resultar una medida ejemplar, tendente a di> dir>e inhibirla
posible isión de infracciones similares en el futuro, no menos clert.Q que en
cada debe ponerse particular atención en las circunstancias ti",as de
modo, po y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efect e e las
sa no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporci das o
irra les o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

ncionar conductas como las que ahora nos ocupa, supo un
ocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral apli e¿;en

ma de fiscalización y financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad,
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad.

Cabe mencionar, que la Organización de Observadores Electorales Fundación
Nuevo Milenio, A.C., reportó tener un saldo en cero, en el rubro de Ingresos.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización de observadores
electorales no cuenta con la capacidad económica suficiente para cubrir una
sanción pecuniaria impuesta por este Consejo, debido a que se convierte en una
multa excesiva.

En consecuencia, se considera suficiente con la aplicación de una
AMONESTACiÓN PÚBLICA contenida en el artículo 354, párrafo 1, inciso e),
fracción 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales a la
Organización de Observadores Electorales Fundación Nuevo Milenio, A.C.,
debido a su falta de capacidad económica.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el artículo 355, párrafo
5, en relación con el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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14.15. ECO-CIUDADANIA D~LFUrU8(J, A~C~

Por lo que hac~ al~nálisi§ de· <lás conclusionessah9ión~~9~ia~ descritas en el
Dictamen Con~~~!S~do>correspondiente al Proceso Federal.. ~le~!9Ial 2008-2009,
se despre~d~.~~~ la irregularidad en la que incurrióler<O nización de
Observado~~s ~Iectorales Eco-Ciudadania Del Futuro, A.C., es ¡camente, es
la sigui~nte:

.t;.5'La Organización Eco-Ciudadanía del Futuro, A. C. presentó en fo"
extemporánea su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación I
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,

para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que Realicen, que
revisado en una primera instancia para detectar errores y omisiones
generales. 11

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Conclusión 1

El 4 de septiembre de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras
consignadas en el informe antes referido, toda vez que la Organización lo presentó
en forma extemporánea. Mediante oficio UF/DAPPAPO/2827109 del 3 de julio de
2009, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le
solicitó a la Organización que remitiera el Informe sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, obtenidos para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que Realicen, así como la
documentación comprobatoria de sus Ingresos y Egresos, tal como lo establecen
los artículos 5, numeral 5; 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 3.1, 3.2 Y 3.3, incisos a) y b)
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

Con escrito sin número del 31 de julio de 2009, recibido el 11 de agosto del mismo
año, la Organización señaló lo siguiente:
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"(...) respuesta a s~.• oficioreqpra~t~rio \~ .os\Obs~rvaaores Electorales
para la presentacióntí~.su~ .. in~~rl1('1es~ hpq/\ o tí~; suco,.,ocimiento que
nuestra organ(f-aciónno recibió ningúnrecur~oeqon~mi90 en este
proceso

c
electorp!..l}ara la realización de proyecto electgralco~r~cursos

oficialesjlntífitpendientemente de que se realizó un proyectQ...(fiudatíano
voluh(áriotíeobservación electoral.

(...)':

En cOM~e~úencia, la Organización de Observadores Electorales presen ~!~rma

ext~mpofánea su Informe en ceros, por tal razón la organización incum~lió;.c~r lo
est.abt~~jdo en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Institu~iones y
Proc imientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglame ra
la.\ alización de los Recursos de las Organizaciones de Obse s
E,lectorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.
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En esta tesitura correspoQ.ee<al~ 4nidfile d~. soalización revisar los informes de
ingresos y gastos<qur.P e~tE.tnlas.O.[g iza~io!1e de Observadores
Electorales, as!.rom~ vi~ilfilr el origen, monto y aplicac.ipn IfiQanciamiento que
obtengan parai~/!eesarrollo de sus actividades con m la observación
electoral enloi.>... GQrpicios federales correspondientes al Proce ral Electoral
2008-2009,> acuitad que se encuentra contemplada en el artíc umeral 1,
incisoli~i.i 'digo Federal de Instituciones y Procedimientos <ctotales, así
como enel.éIrtículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior dela··UQidad de
Fiscalizac.ión de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es.<preGiso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad obse
la ue •.•... incurrió la Organización de Observadores Electorales, este G

cJl considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta
cQmetldas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que P4
g/e rse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractdya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal,
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar en tiempo, es decir, treinta días después de la jornada
electoral su informe, declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento
que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con
la observación electoral realizada, durante el Proceso Federal Electoral 2008
2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN DE LA FAl-1(A

a) EI1(ipo de infracción(a~~iónUomisión)

La Real Acadi~rQe la Lengua Española define a la acción~orflo "" ejercicio de
la posibilidñacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra' efine a la
omisiónio ala "abstención de hacer o decir", o bien, "la falta po a/Jer dejado
de hacer>~/,o necesario o conveniente en la ejecución de una cO~ªi~>por no
habe¡;Lª·.ifJJ,cutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mient~9s q~e la
omisiÓh>se traduce en un no hacer.

o lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder V'-4''''V''IoA'

ión en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la aV\.ll·lU'I li.V
estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculGa

que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo in~ p.le
un de er que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, se trata
de una omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida,
es decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
en presentar de forma extemporánea el informe que se encontraba obligada a
presentar a más tardar treinta días después de la jornada electoral al Consejo
General y directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, de forma impresa y en medio magnético, conforme a las
especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los formatos debidamente
aprobados por la autoridad electoral y que fueron del conocimiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
incrementación de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos para que pudiera ejercer en
tiempo las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia de los
recursos que la Organización en cuestión pudo reunir para el desarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral.
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b) Las circunstancias~eI"QOdCt, ....~I.... n,_

irregularidades
lugar q....e ~e concretizaron las

Modo: La~.~ización de Observadores Electorales¡:>repen' en forma
extem¡:>orán informe mediante el cual declara el origen, mont licación del
financiam' que obtuvo ¡:>ara el desarrollo de sus actividade< rel9cionadas
directamente con la observación electoral, corres¡:>ondiente al ¡:>rocesQ . <l·ectoral
federal/20a~.

:< La falta se actualizó en el momento en el que la Organiza n<de
dores Electorales ¡:>resentó de forma extem¡:>oránea el informe .....~I<€tue
bligado ¡:>resentar treinta días des¡:>ués de la jornada electoral confQ;~~~<al
5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y ProcedirT\.jeQtos

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acox¡:>a 436, Colonia Exhacienda Coa¡:>a, Delegación Tlal¡:>an, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un as¡:>ecto subjetivo que ¡:>ermite a¡:>reciar de qué manera el
res¡:>onsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, ¡:>ara continuar con el juicio
de re¡:>roche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la dis¡:>osición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta ¡:>articular que es evidentemente ilegal.

En la es¡:>ecie, la Organización de Observadores Electorales presentó de forma
Extemporánea el informe al que tenía obligación mediante el cual debía declarar
el origen, monto y a¡:>licación del financiamiento que obtuvo ¡:>ara el desarrollo de
sus actividades relacionadas con la observación electoral.

Aunque la Organización no ¡:>resentó el informe en el ¡:>Iazo establecido ¡:>or el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajo consigo
una obstrucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor que tiene
encomendada, dicha conducta no constituye un elemento ¡:>robatorio ¡:>Ieno con
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base en el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el resultado
de la comisión de la falta emento esencial constitutivo del dolo), esto es, con
base en el cual pueda colegirse la existencia de violación.

Toda vez qV oncordancia con lo establecido en la senfencifi id tificada con
la clave ~Ue- ./ P-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plen!q'Yh~te\y que no
puede ~er<presumido, se determina que en el presente caso exis,e culpa en el
obrar.

ntemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, do o
en el cumplimiento de las normas atinentes.

dI ~_ trascendencia de las normas transgredidas

Q~~~verdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifesta
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del mismo Código
en comento; así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

''ltrtículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en tiempo y forma, es decir treinta días
después de la jornada electoral, el informe del origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que la
autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado, situación
que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que otorga a la
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autoridad información quelosici,d ... a~q~ pue ar, conpcer sobre el manejo de los
recursos que tienen estas org?1ni~aqiones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el Vigil_~9uei>IC?~ ingresos que
reciban las.Q ciones de observadores electorales prow~ng n. de fuentes
autorizadas(> por legislación electoral, así como vigilar que~1 'no de los
recurso~de.(lasbrganizaciones de observadores sea el que estable la ley.

De e~tF).tQtma, la obligación de las organizaciones de observadores eleeirales de
ent~~gar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federalctaral el
in~ e sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido ill!f;lra el
de lo de sus actividades directamente relacionadas con la obse ción
efe I que realizan, cQadyuva al debido cumplimiento del principio de ri!~.j~n

di~ ..... •>i. ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacione~ctr

9~~~rfadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus
actividades, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una
adecuada relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "
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El artículo en cue~!ión~. tieQ~/ ~er!()~jet().é¡t~9Iec~~~~a ,regla de orden a la
organización deebs~~aejo~~s,/ para la presentación d~lo~iip~o~~es en tiempo y
forma, a fin de9.~~y<laautoridad tenga mayores y mejoresy~l~mef!~~ de revisión y
de compul¡ ~</lo presentado, situación que tiene adidoQ~~¡m e un efecto
positivo deytra ..... parencia, ya que esta previsión otorga a la autd/ cualquier
informa e los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo os/recursos
que ti n ..éstas organizaciones a través de información disponibl~ ....en mejor
format'lY[J'las accesible.

Asif¡g· mo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5,.<p.arrafo
5, ladón con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Fed e
1 iones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organización~~.}< e
o adores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizad QS

in es del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier mo ad
de mandamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y
gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino eje los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, coadyuva al
debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al principio
de transparencia que estan obl.igadas a observar en el manejo de sus recursos,
permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de observadores como
entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el informe en tiempo y forma del
origen y monto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral respecto de los
comicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de
Fiscalización, a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los que se le
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informó que el incumplimiento de dicha obli ación legal y reglamentaria viola
directamente los sustantivos y biene jurídicos tutelados por dichas
normas.

Ahora bien, General del Instituto Federal Elecforalz8 ó en sesión
ordinaria c el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG48S/a por el que
se est los Lineamientos para la Acreditación y Des roll0 de las
Activid~ ../ae los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Op adores
ElectQra.'·e§ Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determin anta
el p oéeºimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones d uno
de s, así como las medidas necesarias para que las organizacl de
o aores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que de el
o el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el de 110

~;actividades relacionadas directamente con la observación que realic

En conclusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días después de
la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observaaores
Electorales entorpece la tarea fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.

e) Intereses o valores juridicos tutelados, asi como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual incrementa la actividad
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fiscalizadora de la autorid~~ e!ector~1 ~~petf3~feiY lo~ costos estatales de ésta, al
obligarla, a nuevas accioqe~ypiligeqciasip~ obt,n'~ila entrega del informe
correspondiente.

Por tanto, alv (arar este elemento junto a los demás aspecfosqJjé analizan en
el present apado, debe tenerse en cuenta que sólo contribY~qgravar el
reprochf3; no con la máxima intensidad con la que podría ntribuir. Lo
anterior ~da sentido, toda vez que, como ~a se ha apuntado, este tiP9 de faltas
no vulo los valores sustanciales protegidos en materia de fiscaIiza,ion, sino
úniy~m~ote actualizan su puesta en peligro.

f)
m

teración de la infracción, esto es, la vulneración sistemáticadeiuna
obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

I Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver
raIgo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción

entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influ~en en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se conclu~e que, en el
presente caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
párrafos precedentes ~ que se traduce en la presentación extemporánea del
informe correspondiente a la observación electoral Federal 2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones ~ Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 81, numeral
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1, inciso 1); 3.1 Y 3.2 del ~~glarTl'~ntp ~~~a la/F'isc~lizapión de los Recursos de las
Organizaciones de Ops~rvad.Qre$.EI~ctorales.

En este contexto:;<~nté\laexistencia de la falta en la que \ih~urri11ª Organización
de Observa~>/Electorales en comento, consistente~~¡i I resentación
extemporá\el informe respectivo, ésta infringió lo establecJ~ .\ nla norma
electoral; lo cual deberá ser sancionada por dicha infracpión, ./como lo
establ~liiartículo 341, numeral 1, inciso e) del Código F'ederal delO.síi ciones
y Prop~.Q.Jmientos Electorales.

B) .INJ;lIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i)/C,lifjcación de la falta cometida

Gstff/Qonsejo General estima que la falta de forma cometida por la Organi
de Observadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
Organización de Observadores Electorales; la falta de reiteración de las conductas
descritas y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que
la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro los
bienes jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la Organización de Observadores Electorales
presenta condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus
ingresos y egresos, sólo denota falta de cuidado y organización en las mismas.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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Por su parte, la Enciclope9iaJu~{aI~a~~eb~,~.~>iSU t~mo V, Eaitorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos ~.~res, detlQr ,~~p (JofTl().la lle,pr~~jó~iqu~ alude al detrimento,
menoscabo, lesión operjlJicjQ que de cualquier modCJ ~eprQ"CJcaJJ.

El aaño cOQs . U>/?~.bn aetrimento en el valor ae una persoria¡ic7
va encaminaa establecer cuál fue la trascenaencia o importa
las irre~utari~ades que aesplegó la Organización ae Observaaores
ocasiortóbln .menoscabo en los valores juríaicamente tutelaaos.

valores que
a.b1saaa por
ct<J)rales y si

De ....Jo.anterior, se concluye que este lineamiento va encaminaao
res sable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del aaño
poréonaucta que aesplegó la Organización ae Observaaores _I~V"VI

sa

debiaamente acreaitaao en el apartaao relacionaao al análisis
valora ión ae la conaucta, que la Organización ae Observaaores Electorales
incumplió con lo aispuesto en los artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1), ael Cóaigo Feaeral ae Instituciones y Proceaimientos
Electorales; 3.1 y 3.2 ael Reglamento para la Fiscalización ae los Recursos de las
Organizaciones .ae Observaaores Electorales, toaa vez que presentó ae forma
extemporánea el informe al que por norma tenía la obligación ae presentar treinta
aías aespués ae la jornaaa electoral, en relación con el origen y monto ae los
recursos que por cualquier moaaliaad se avino a efecto ae realizar actividaaes
propias ae observación electoral en el proceso comicial teaeral 2008-2009, para lo
cual la organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso
ae su conocimiento la autoriaaa electoral fiscalizaaora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
ae presentar el informe aonae se vea reflejaao el origen, monto y aplicación ael
financiamiento que obtengan para el aesarrollo ae las activiaaaes relacionaaas
airectamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones ae
Observaaores Electorales, tienen el objetivo primoraial el preservar los principios
ae la fiscalización, a saber, control en el origen y aestino ae los recursos, lo que
implica, que se prevean mecanismos que aen garantía a que las activiaaaes
realizaaas por las Organizaciones ae Observaaores Electorales en la viaa
aemocrática en el país, se lleven a cabo ae forma legítima y congruente con su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equiaaa en las elecciones y responaer, ae
mejor manera, a las aemanaas ciuaaaanas ae transparencia y confiabiliaaa en los
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procesos electorales, bus~,~nGjo~re,pr '~o,~diG!o~~~ pa~~ que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través+Gje Itt obs~Naci(i)rJ el~ctQ~al~n diferentes fases y
etapas del proceso éámioial,

Así las cos electoral en aplicación impone
Organizaci e Observadores Electorales que tiene como
los prin.cip;i de certeza, legalidad, objetividad y transparencl
procedimi~ de rendición de cuentas..

ación a las
d... fortalecer

así."como el

En~lt>r~sente caso, es importante tener presente que la presentación .". e/forma
exte ránea del informe respectivo se traduce en una puesta en riese la
certe la transparencia derivada de la extemporaneidad.

ondición de que el ente infractor haya incurrido con an'Eel.aClon
ón de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con su
comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las
organizaciones de observadores electorales, sino únicamente su puesta en
peligro.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar treinta
días después de la jornada electoral el informe donde se viera reflejado el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en los comicios federales 2008-2009.
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• La Organización pr~~er¡ltó'd~¡fo~~ e~~ poránea su Informe de ingresos y
gastos corre~poAeieA ~.... I~s .. acti"i',. d~f~r.~bU~.9as por motivo de la
observaci2n el~ctoral.fe eral 2008-2009, con IQgue .... incrrementó la actividad
fiscaliza~6t~1.de;laautoridad electoral competente.

Una vez fía calificado la falta en la que incurrió la OrgahJ~agión y se han
analizad circunstancias en que fue cometida la misma, 'así como los
elemerit()~~pjetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión,~ep~~cedea
la elegcJ(.);q....de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a~¡eul~,354,
pár~ªfo;(J, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proce~irT}ientos

ElectQIªles, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 11 y 111 no son aplicables debido a la naturaleza
y gravedad de la falta en que incurrió la Organización, consistente en presentar
de forma extemporánea el informe multicitado, que tenía obligación de exhibir ante
la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo CG483/2008
del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establecieron los
lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las actividades de los
ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores electorales durante el
Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas en su resultando
décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del año 2009, las
organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación conforme a
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los lineamientos aprobado<~~ deb~rí~n ~r~se~tati~nte I~ Unidad de Fiscalización de
los Recursos de 10~RartidQ~ 10/~tiqosl'!JJlQi~~p/es, .i•••••. u~;> intorme en el cual se
declarara el orig~~, m.~ntqM;.la aplicación del financiami~f1t 6) ~?tuvieran para el
desarrollo de ,s~~us actividades relacionadas directamen ..... u<po~./p observación
electoral re~ . e"".)'informe que quedó sujeto a los Iineamiento~/ y .Q~ses técnicas
aprobados por .... 1Consejo General, en atención a lo dispuesto~rT(tículo 81,
párrafo 1; Jhciso 1, del Código Federal de Instituciones y ocedimientos
Electorale§..En caso contrario se estará a las disposiciones contenida~enel Libro
Séptimou··.··g@l Código de la Materia.

EI.a' lb 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé com na de
las'i cciones de los observadores electorales y de las organizacione§<éen el
mis O/propósito, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones de . o

materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse la
infracción que cometió la organización de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la Amonestación Pública.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) Y 354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del Código Federal
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de Instituciones y Procedimier)to$ _.v'"",,,,,,,
de Amonestación Públ:ica~

,a $anc..ión que le corresponde es la

Es así que tQI'1'l~~d n cuenta la falta de forma caliñ~~daii>cQmo LEVE, la
circunstancia> e:>la ejecución de la irregularidad y la puesta enp,1i a los bienes
jurídicos p os por las distintas normas electorales, se i a sanción
prevista/ef cción I del inciso e), párrafo 1, del artículo 354 del digo Federal
de Inst u nes y Procedimientos Electorales, consistente en
AM CiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSER
ECO ADANIA DEL FUTURO, A.C., con todos los efecto~

co ntes.

1... . ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES UNI",,>,:• ..Y""

"'.lg~gROS TRADICIONALES LOS SUEÑOS DE LAS MUJERES Y HOM.
DE MAíz, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Unión de
Mi/peros Tradicionales los Sueños de la Mujeres y Hombres de
Maíz, A.C., omitió presentar su Informe sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación
Electoral que Realicen ':

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2828/09 del 3 de julio de 2009, solicitó a la Organización que
remitiera el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que
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Realicen, tal como lo establecen 10$ arl.íQ~los hume.(aI 5; 81, numeral 1, inciso 1)
del Código Federal~el~stit~.eio~r~yprQe~(d· ... / ntosElrctQ~~les; así como 3.1 y
3.2 del Reglame~tofi)~rai lai<.Fiscalización de los Recl.¡lrsps e las Organizaciones
de Observadores<Electorales.

No obstante lo ferior, la Organización no presentó el Informe citª~Ó.

Por SUfi)~~~, la Coordinación de Asuntos Internacionales del Insti!u
ElectQtªl,.<eon oficio No. CAII553/2009 de fecha 25 de agosto del 2009, itió a la
Unigad<.;de Fiscalización documentación correspondiente a la Organizaelón nión
de <MjJperos Tradicionales los Sueños de las Mujeres y Hombres de Maíz,

o de lo anterior, se solicitó a la Organización de Observadores 1.-1"-""".''''1

De la revisión a la documentación proporcionada, se observó que la Organización
de Observadores Electorales omitió fi)resentar el Informe sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que Realicen, de conformidad con lo
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo siguiente:

• El Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el Desarrollo de
sus Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que
Realicen, debidamente llenado y suscrito por el representante legal, impreso y
en medio magnético.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; 81,
numeral 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 3.1, 3.2 Y 4.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales en vigor.
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La solicitud antes citada
septiembre de 2009.

UF-DA/4291/09 del 7 de

Con escrito de septiembre de 2009,
electoral el 1 mes y año, la Organización
aclaracione$; sin embargo, por lo que corresponde a este
aclaracional/respecto; por tal razón, la observación no quedó

autoridad
na serie de

omitió dar
anama.

En cQQ~~9uencia, al omitir presentar el Informe sobre el Origen'/xyfVIonto y
Apli x . , n del Financiamiento de las Organizaciones de Obse ores
Elett s, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Direc énte
R~lacionadas con la Observación Electoral que Realicen, la Organiza . "t··,je
Obadores Electorales incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, nu 5,
en ción con el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Femeral de Instituci9n~s/.y

~~/!>.d./d/.•<.• imientos Electorales; así como 3.1, 3.2 Y 3.3 inciso a) del ReglamentQ<,ara
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observamores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial me la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación me las
faltas que se consideraran demostradas, se mebía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularimad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una organización de observadores
electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
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legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a gr aria dentro de e parámetros.

En esta tesitura/~~[respohde a la Unidad de FiscalizaCión/r~vis~r Ips informes de
ingresos ys~~~ que presenten las Organizaciones/d9 .bservadores
Electorale$, a .. como vigilar el origen, monto y aplicación del fiQ,: /./·f'Q.iento que
obtengan el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electobs comicios Federales del proceso electoral 2008 - 2009,fªc d que
seeacontemplada en el articulo 81, numeral 1, inciso 1) del Códi Federal
de In I .. /Flones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, ...•. al 1,
inci m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recy s de
los os Políticos.

E iso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observ en
l~../g!;!~ incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Cejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la organización de observadores electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008 - 2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, e~este\~p~rtácp~ séaQ~lizar~ en un primer momento, los
elementos para cali!!.car la<f~I.~~~~n,iso7A) .'1, pO$teriqrnJ,nt,, los elementos para
individualizar la sanción (inc;iso B).

A) CALIFICAffDE LA FALTA

a) El Tipo fracción (acción u omisión)

La R~~l:~~ademia de la Lengua Española define a la acción como "el ~/flf'cisto de
la PcQsibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer'. Por otra parte d.~fin, a la
o como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por habe .ejado
d r algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o <p.rno

ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras<.qy,;:la
r'\rY\I~I"\n se traduce en un no hacer.

lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 '1 acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la le'l le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la organización de observadores electorales aludida, es decir,
existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en omitir
presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar treinta
días después de la jornada electoral al Consejo General '1 directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa '1 en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma '1 de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral '1 que fueron del conocimiento de las organizaciones de observadores
electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad '1 la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización '1 facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la organización de observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
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Partidos Políticos pudiera.iejE;lrc~rlas?alfibYci~~~s c~nstitucionales y legales de
control y vigilancia ~ ...~ 16.S rec~~s,,~ IU~ la,,~g~ni,acip~e, cuestión se pudo hacer
llegar para el ~.~sar~~1I0 gE;l sus actividades relaci".~d co~ la observación
electoral, de ~~·,!~rmid·ad con el procedimiento de .u di~i()O. de cuentas
establecido.e el Código Federal de Instituciones y ProcedilTlieJiltos.<.Electorales y
en el Regl en aplicación.

b) Lasiei~~ ...~nstancias de modo, tiempo y lugar en que se conCr!~'Zél~On las
irregw.lél~',;Jades

. L.a organización de observadores electorales, omitió presentar el ..<i rme
el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamients/eJlJe

o .... para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente?~"Jil la
o.pseJíación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-200g.

Tiempo: La falta se actualizó en el peri6do de la fiscalización de los recurS6S de
las organizaciones de observadores electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la organización de observadores electorales no presentó el informe
al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas con
la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le hicieron
por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su obligación de
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hacerlo, situación que de~~tauf1p q.en~E1tad~ i(l~~nció~ dolosa de no informar a la
autoridad lo relativo~ s~. sitl4~~ió~ f~n~rnci~.~~, ... al ori..g~rl/yd~~tino de los recursos
con los que contó durante~l proceso electoral federal~OQB-2009 que debía ser
sujeto a revisión.

Toda vez q~~ é~concordancia con lo establecido en la sentencf~ ·tificada con
la c1av~8td~~AAP.045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamé / e y/eno puede
ser presut!'1i<!io. Se determina que en el presente caso existe dolo~Q~1 obrar,
habid~;~~~nta que la organización de observadores electorales tenía co~,cimiento

de §u obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y apli<i~ del
fin~Q.<iiarñiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relaciona con
la.~b~éíVación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de forma y
a~í I'ñtc;>rpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

qlJ..+ªtrascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
organización de observadores electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1, 3.2 Y3.3 inciso a) del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
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otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido,/ ~~!~ autoridad tiene como finalidad el vi~U@~/~ue o§ ingresos que
reciban las.o niz;aciones de observadores electorales pro~ arn de fuentes
autorizada la legislación electoral, así como vigilar que~estino de los
recursosd s/organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De e_ta..·.fgrma, la obligación de las organizaciones de observadores V Iv'V""" 1

ent~~gat en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal ct
info e .sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido el
des o de sus actividades directamente relacionado con la observación
el I que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de re;QS.~~i'n

ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacion;es.x,de
adores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, per en

así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

"Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código':

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "
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El artículo en cue~~ión,. tieQ~i ~pr()~Jelp.é~f~~lec~~~,a regla de orden a la
organización de obse[Va~o~~s,para la presentación. declos fq)rrnes, a fin de que
la autoridad te ma,ores , mejores elementos de revis.iÓ, compulsa de lo
presentado, ión que tiene adicionalmente unef positivo de
transparen ...., que esta previsión otorga a la autoridad cu 'nformación
que los.. ciu anos deseen conocer sobre el manejo de los recur s qitle tienen
estas Ofgél.n aciones a través de información disponible en mejor forrn , más
accesible..

Así . mo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los prec~

num 5" 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituc·,,,,,·,,v,¡;;,.
P.imientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observa o
fl~eseétar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen , monto
i~gtt~§ps que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron, gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la le,.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo, forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
, aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coad,uva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

"Artículo 3.3

Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización:

c) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos
de la organización de observadores; y

(...)"
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El artículo establece.do~ sttR~rs~o~.~c;)rrna!iv~~,ue./qbli~an./a las organizaciones
de observadore~/ a e~mpli~Joreferente a la materiq/ge~i~eali~ación. El primer
supuesto impli~~;~/~elos informes deben respaldarse coni!~9a~~/~ocumentación

soporte respe~!pg~ los ingresos y egresos efectuados por laQr~a . /~ción, misma
que invaria~ ..lem~nte debe ser coincidente con lo reportado en suig

Por 10aA!r~ibr, en el caso de que una organización no cumpla con S9o~.ligación

de re@Qf.;tf;l;F adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que r.~curPtren

sopQrte;en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan lo§./tr ;oajos
de /il ríidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para det rilas
difér 'ias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimi~;nte/de

fiscaf;ización.

artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaQic;)hés
de o servadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que los ciudadanos debidamente
acreditados.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la organización de
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observadores electorales tr.n_gr'ds> flire~téln'lente<las disposiciones, bienes
jurídicos y principio~ tt4tel~ ....~o~I~SP9~~~> m~~ci~na~~s con antelación y
genera incertidurrbrei~obfe\~lgal origen y destinode.losF~c~r~os que le fueron
entregados a larm~ncionada organización de observadore$el~ctqrª'~s.

e) Interese o .. alores jurídicos tutelados, así como los restíl~

genera~o ue pudieron producirse por la comisión de la falt
efectos

En e~t~ ....}.•~pecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configu,>~'"",v,

tipo adrflinistrativo en estudio, para valorar la medida en la que co
de inar la gravedad de la falta.

ecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a)
to; b) peligro concreto y, c) resultado.

esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la organización de
observadores electorales consistente en la no presentación del informe respectivo,
que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las normas
aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos, su origen y aplicación en la
observación de los procesos electorales federales de 2008-2009 específicamente
para sus actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este
marco, la conducta desplegada por la organización de observadores electorales
produce falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la
organización en comento, utilizados para la realización de sus objetivos como
observadores electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus
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accesorios, no es posiblei8uEllq a,torifi,d ~Ie~!oral q.umpla con su obligación de
verificar el origen y destirlo de, lo~ r~clJrso~ utilizaqosJPQr la organización de
observadores electorales.

f) La reiter~ .
misma obUg

la infracción, esto es, la vulneracióri'si
distinta en su connotación de la reincide

'tica de una

La Rea'~ºa~emia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr.'v'glve~/a decir
o haGe,ª[go. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunaacepción
enti~na~ .la circunstancia que puede ser agravante, derivada de n ores
con nas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en o se
dife a de la reincidencia.

~p ~~e sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aq as
9\~19(~:~~pnes de tiempo, modo o lugar producidas por la organizacié) de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias juríaicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en numerales
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1, 3.2 Y 3.3 inciso a) del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la organización de
observadores electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
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artículo 341, numeral 1, irilci§o e)
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUAL,IZACI&blDE LA SANCiÓN.

i) Calificaci:pn Cié/la falta cometida

de Instituciones y

En eses~n~ido, la falta atribuida a la organización de observadore~ªle~torales

consti~y~~>~na falta de fondo porque se trata de una violación sustantiVa a que la
no ~tes~9tación del informe es considerada como una falta que por su t leza
impjldª ala autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

de fondo, se traducen en la violación a valores sustantivos protegidº§cpbr
atividad en materia electoral, como la transparencia y la certezq.f'sí,
se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los Va1.1res

pro e dos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la organización de observadores
electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
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entiende "daño, perjuicio o de~rir@e~~o"Qi ~br QtrQ Iqdo, ...(?stablece que detrimento es
la i(destrucción leve oparclá alga".

Por su parte, IqE~~iclopedia Jurídica Omeba, en su torfl0rt'.:EdiJe~ial Driskill S.A.,
Argentina, B s ~ires, define daño como la i(expresión queall:lG ~1 detrimento,
menoscabd, t 'no perjuicio que de cualquier modo se provocé1~'.

El daño~e~~tituye un detrimento en el valor de una persona, cosao.y~do~es que
va enCgwiJ:lado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia ca por
las Irregularidades que desplegó la organización de observadores elec si
oCéliipnÓiun menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

O.o<anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a~\~i~Yiila

r(?spoosable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño c'IJ~.rdo

PQ[itg conducta que desplegó la organización de observadores elector'el's.... <ia
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la organización de observadores electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1, 3.2 Y 3.3, inciso a) del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, toda vez que no
presentó el informe al que por norma tenía la obligación de presentar en relación
con el origen y monto de los recursos que por cualquier modalidad se avino a
efecto de realizar actividades propias de observación electoral en el proceso
comicial federal 2008-2009, para lo cual la organización conocía la norma electoral
y los formatos que para ello puso de su conocimiento la autoridad electoral
fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas organizaciones de
observadores electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las organizaciones de observadores electorales en la vida
democrática en el país.
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Lo anterior, conlleva a g~[antiz~r I~ ~glida~~~<i las}~lecciones y responder, de
mejor manera, a lasgeA;lan ci~9<~~§lln§ll~c;I~tr~nsJ:)~re~cia y confiabilidad en los
procesos elector~les;«~usc9n crear condiciones para~ue. «sociedad mexicana
pueda expresa[~~•••~ través de la observación electoral·el"l las ct<if~rentes fases y
etapas del p.ro~eso comicial.

Así las .fC ,<la norma electoral en aplicación impone esta ó gación a las
organizacjpnes de observadores electorales que tiene como finalidadfpljal.~.cer los
princip.ip~«de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así.•eomp el
proc;edili11iénto de rendición de cuentas.

Eh sente caso, es importante tener presente que la falta de presenta . 'n«del
info ... respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia ..... eS.~.<la
iA;lpo~ibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimient9<9~la

alividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observ~ctpres

electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del

250



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

financiamiento qU~.....Qbt~v~ ·~~fa\el>eiesa~rollo de sus actividades
relacionadas>9irectam~~t~~rJi IEl observación .electoral realizada en el
proceso electo~as fedªral 2008-2009.

• La or~~ni~é:lción omitió presentar su Informe dé>it1gr s y gastos
corr .•.. poñdientes a las actividades desarrolladas pó~ tivo de la
~b .... ción electoral del proceso electoral federal 2008-2 > ,con lo que
impQsibilitó que la autoridad electoral ejerciera las atribucione~ ... eie~ontrol y
~i~.ilancia de los recursos de esta que le reconoce la normatividiad en la
materia.

Una que se ha calificado la falta en la que incurrió la or~anización yse"han
an ados las circunstancias en que fue cometida la misma, así cd s
elem~it1tos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se pr a
li/~I~fJción de la sanción que corresponda del catálo~o previsto en el artícul 54,
numeral 1, inciso e) del Códi~o Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
~ravedad de la falta en que incurrió la Or~anización, la amonestación pública sería
insuficiente para ~enerar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.
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En el caso de la fra~9ióF) ...<~iQ\p ~... glle<pgF 1~~atur~j'e~pd~la infracción esta es
aplicable solo alps ~~sef",doresElectorales, lo anteripr t~:~qn~o en cuenta que
la falta consistió ~Q<omitir presentar el informe multicitado'8~e t~QJª obligación de
exhibir ante .. I toridad electoral en apego a la norma de laQ1ªJ' al acuerdo
CG483/200aConsejo General del Instituto Federal Electo el que se
estableoieF los lineamientos para la acreditación y el des olle) de las
actividad~ª .C:te los ciudadanos mexicanos que actuarían comoobse . adores
electQ:I';ª:I.~ª/durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre o s cosas
en ª.lJr~§ultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de ..... o del
añ 09, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acr~ aeión
co e a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Un 'f!J:>de
Fi ación de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un inñ n
el se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamien~p~que

ab ran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente la
obserVación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales prevé que las infracciones de los
observadores electorales y de las organizaciones con el mismo propósito, lo es el
incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la organización de
observadores electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".
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Al respecto, es i~pÓrtent~ que sanéi9f'l e~ry1ini~trativa debe tener
como una de spsfinalidades el resultar una medida ejempl~~~. telg.i}nte a disuadir e
inhibir la posi/ isión de infracciones similares en el futuro;/~o nos cierto es
que en cade.e ..•••••. o debe ponerse particular atención en las circun~ '~s objetivas
de modo,/tii}mpo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, efecto de que
las saQ~iones no resulten inusitadas, trascendentales,> >:~cesivas,
despro.p·O(Qionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

Enie§i} sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, §~pondría

urf>desobnocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral ~iptji~ble

en }eria de fiscalización; y en específico, de las organización de obse~~.g.~res

elec o.tales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetj . y
t~rencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

Es preciso mencionar que la Organización de Observadores Electorales Unión de
Milperos Tradicionales Los Sueños de las Mujeres y hombres del Maíz, A.C.,
recibió mediante el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
para la Observación Electoral Federal 2008-2009, la cantidad de $616,211.00
(Seiscientos dieciséis mil doscientos once pesos 00/100 M.N) otorgado en tres
ministraciones; en la primera, el 40% equivalente a la cantidad de $ 246,484.40
(doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 40/100 M.N),
en la segunda ministración $277,294.95 (doscientos setenta y siete mil doscientos
noventa y cuatro pesos 95/100 M.N) correspondiente al 45%,. La cantidad restante,
es decir, el 150/0 equivalente a $92,431.65 (noventa y dos mil cuatrocientos treinta
y un pesos 65/100 M.N.) se otorgaría a partir del 2 de octubre del año en curso,
por lo que se deduce que la multicitada Organización de Observadores
Electorales, cuenta con la capacidad económica suficiente para cubrir la sanción
que por esta vía se resuelve.

En razón de lo anterior, es evidente que la organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una organización de observadores electorales pueda
ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su informe que
como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo cierto es
que la organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto por el
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ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese cumplimiento,
ya que en un Estado d ocrático y de Derecho no se puede soslayar el
sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio escrutinio de la
autoridad pública.

En el c~~ «concreto, lo anterior no sucedió, ya que comd?/Aa~itado, la
organiZ;ªcion> omitió la entrega de su informe, esto es, se negó ~. someterse a
dicho ejerc.~.cio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistem8>nrmativo
que ré.g.,la>la fiscalización de las organizaciones de observadores electOI1CllleS' ...?

ES>8sfi/€1ue tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE M>~ R,
la· nstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económi de la
orilación y la puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos ?>//>;~s

normas electorales, se impone la sanción prevista en la fracción i>lllf'~> gifel
e), numeral 1, del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales, se IMPONE LA "MULTA DE 150 DíAS DE SALARIO
MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE
A LA CANTIDAD DE $8,220.00 (OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS
00/100 M.N.}". A LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES
UNiÓN DE MILPEROS TRADICIONALES LOS SUEÑOS DE LAS MUJERES Y
HOMBRES DE MAíz, A.C. con todos los efectos legales conducentes.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.17 ORGANIZACiÓN DE/OeSE MDORES EL.ECTORALES TENDIENDO
PUENTES, A.C.

Por lo que ha~ei;~1 81il.álisis de las conclusiones sancior1~~9riaf gescritas en el
Dictamen Colidqdo correspondiente al Proceso Federale:le~t 2008-2009,
se despref\lide tia la irregularidad en la que incurrió la ...E)..~. ·zación de
Observad Electorales, específicamente, es la siguiente:

::l.~/r.a Organización de Observadores Electorales Tendiendo Puentes,/1';
C. presentó en forma extemporánea su Informe sobre el Origen, Monto... j'c
ltplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que Realicen, que fue
revisado en una primera instancia para detectar errores j'c omisiones
generales. "

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

El 5 de agosto de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras
consignadas en el informe antes referido. Mediante oficio UF/DAPPAPO/2829/09
del 3 de julio de 2009, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos le solicitó a la Organización que remitiera el Informe sobre el Origen,
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, obtenidos para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que Realicen, así como la
documentación comprobatoria de sus Ingresos y Egresos, tal como lo establecen
los artículos 5, numeral 5; 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 3.1, 3.2 Y 3.3, incisos a) y b)
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

Con escrito sin número del 5 de agosto de 2009, recibido en la misma fecha, la
Organización presentó lo siguiente:
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U(. ..)

La relaci~n d~ factu'f;lSy recibos que cotnprLJab~ñ ~§I>éj~qución del
proyecto>~~~nción México! Contruyo (sic), del Proy~q!o d~ljpoyo a
la Orvación Electoral 2009 a través del Programa las
Nacio Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Les ~omprobantes bancarios donde se observa el depósito
'flc~ürsos en una cuenta a nombre de la Organización.

Una carta emitida por el PNUD donde explica la manera en que
realizó el depósito de los recursos.

(. ..)".

En consecuencia, la Organización de Observadores Electorales presentó en forma
extemporánea su Informe, por tal razón la organización incumplió con lo
establecido en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/200a y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
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vez acreditada la infracciénc0!TIe~id~~orua/Org~nización de Observadores
Electorales y su imp~ta~ións~pj~~iv~, ..la~~!'~t i elf9ftq~al ~ebe, en primer lugar,
llevar a cabo la falififaci(>n de la· falta, para determir)~~j laj·fla;s~ de sanción que
legalmente co~~~~~onda ... y, finalmente, si la sanción ·esf9giqi~icontempla un
mínimo y un Rlªxim" proceder a graduarla dentro de estos parálllet

En esta ra corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar I,s informes de
ingresos~. gastos que presenten las Organizaciones de O~~~~~dores

Elect~~it'@$t, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financia~ient9 que
obtf9ngan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la oo!~e~ación

ele en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Qleral
20C>· - 9, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, nuh}era:I.1,
i del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora sí
c n el artículo 6, numeral 1', inciso m) del Reglamento Interior de la Un

ación de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales Tendiendo Puentes,
A.C., este Consejo General considerará los siguientes elementos: a) La
calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta; c) La condición de
que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una infracción
similar (reincidencia) y, d) Que la imposición· de la sanción no afecte,
sustancialmente, el desarrollo de las actividades de la Organización de
Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal,
en relación a la obligación de la mencionada Organización de Observadores
Electorales en comento de presentar en tiempo, es decir, treinta días después de
la jornada electoral su informe, declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Federal
Electoral 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de loanterid~,en este apartado se analizará enJ.,lni
prirf1~[ momento, los

elementos pa~i.<i icar la falta (inciso A) y, posteriormente,/Iq~ el.~rnentos para
individualiz_r lai~anción (inciso B).

A) CAI....IF=:I.C .. CIÓN DE I....A F=:Al....TA

a) 1;1 Tipo de infracción (acción u omisión)

La2 Re /Academia de la Lengua Española define a la acción como "el oU::JO"'''''.''''_
lasivilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte
o n como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber
Qf;...i/.ii2iii. er algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o f1.0
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, se trata
de una omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales
Tendiendo Puentes, A.C., es decir, existió una conducta relacionada con un dejar
de hacer, la cual consistió en presentar de forma extemporánea el informe que se
encontraba obligada a presentar a más tardar treinta días después de la jornada
electoral al Consejo General y directamente a la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos, de forma impresa y en medio magnético,
conforme a las especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los
formatos debidamente aprobados por la autoridad electoral y que fueron del
conocimiento de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.
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La omlslon por pa~edelq... O~9~ri:~acié>~~e~b$~rv~do~~s se tradujo en la
incrementación ~e Iq/ a~ti~¡dadfiscalizadora y la} ob~~ru~~ión.>.a la Unidad de
Fiscalización d~.!~~\...Recursos de los Partidos Políticos para~~e ~~~iera ejercer en
tiempo las.}at~~i9nes constitucionales y legales de control~i' vi . ncia de los
recursos q~~ 1 Organización en cuestión pudo reunir para el>qoUo de sus
actividade lacionadas con la observación electoral.

. unstancias de modo, tiempo y lugar en que se concreti¡arol'l las
ades

.>ta Organización de Observadores Electorales Tendiendo Puente~>,\\A~C.,

ó en forma extemporánea el informe mediante el cual declara elari n,
(;lié y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo ./f3.;'us
dades relacionadas directamente con la observación ele~t(;lral,

corres ondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales, presentó de forma extemporánea el informe al que
estaba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conforme al
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales presentó de forma
Extemporánea el informe al que tenía obligación mediante el cual debía declarar
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el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de
sus actividades relacionad on la observación electoral.

Aunque la Orga~!.~aciónino presentó el informe en el· pl~~9 tªblecido por el
Código Feder~/Instituciones y Procedimientos Electorales,ilo rajo consigo
una obstrueci a la autoridad fiscalizadora en la realización d .rque tiene
encome.n , dicha conducta no constituye un elemento probat iopleno con
base e al pueda deducirse una intención específica para obtene~/~Ir~~ultado

de I Ión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), est9ies, con
bas~ eni elicual pueda colegirse la existencia de violación.

ToCta vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificªdsiicon
la SUP-RAP-04512007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y o

ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpªi·enel

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
multicitada Organización de Observadores Electorales incumplió con lo
establecido en los artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, normatividad que
establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. 11
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El artículo en comento, d~!ermi"a I;~ d~li9ad!ó~<9il1e ti~nen las Organizaciones de
Observadores Elect?rales~e<~re~~~t~r ~11.•i~!l1"o YJor~a,es decir treinta días
después de la j?rn a<~I,ctoral, el informe delorig~~, nt~<y aplicación del
financiamientoq~~<? ngan para el desarrollo de sus acti .....<~dl~'ia fin de que la
autoridad ten~ ..!~lmentos de revisión y de compulsa de lopfe~e do, situación
que tiene e almente un efecto positivo de transparencia, ya o·torga a la
autoridadin mación que los ciudadanos puedan conocer sobre elimanejo de los
recursosiq.ue tienen estas organizaciones.

En ~se$ehtido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los Ina~eSiOS

reoib las organizaciones de observadores electorales provengan de
autoriz as por la legislación electoral, así como vigilar que el destino
rec de las organizaciones de observadores sea el que establece la

Q~<0~§Ja forma, la obligación de las Organizaciones de Observadores ElectQtlile;s
de entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3. 1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las Organizaciones de
Observadores Electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus
actividades, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una
adecuada relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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¡'Artículo 3.2

El informe mélflglonádo será presentado a más t~~dar (trr,inta días
despuésde<la jornada electoral en la Unidad de Fiscaliza~tó~r(dé (orma
imp,.,en medio magnético, conforme a las especifica.~i s que
é mine de acuerdo con los formatos incluidos en el Re mérito.

ra, además, estar suscrito por el representante legal···.·•. de la
o anización de observadores. "

El pdículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de o~ a la
Orgafli~rción de Observadores, para la presentación de los informes en ...«i~? y
fo a fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de reYisión y
d r;npulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un···e·feéto
po~;!!i~p de transparencia, ya que esta preYisión otorga a la autoridad cu

1
al r

ir'lfo.rQ;lflCión que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los rec s
que tienen estas organizaciones a través de información disponible en mejor
formato y más accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, párrafo
5, en relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora los
informes del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad
de financiamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y
gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las Organizaciones de Observadores Electorales
de entregar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen,
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
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de sus recursos, permiti~~do) afí~n<~l~jorc~<rittol ~obre las organizaciones de
observadores como enti(jattle~dein'~r~spúglic¡;o

De los artículo~~!~~dds)se desprende la trascendenciade<8~e 1~0grganización de
Observadores«~I~~tprales Tendiendo Puentes: A.C. no haya en~regªQo el informe
en tiempo y/forma del origen y monto de sus ingresos y gastos<c¡;.o ppndientes
al des~.froll~<aé sus actividades relacionadas directamente con 1,) observación
electoral [e~pecto de los comicios celebrados en el Proceso Electora ederal
2008 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los avisos que fueron
notifi y en los que se le informó que el incumplimiento de dicha<g ti ación
le réglamentaria viola directamente los valores sustantivos y bienes' ¡'cos
tutes por dichas normas.

A bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en C'L:l>~'I"n

q[g!¡o~ria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008,
se e tablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observaaores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de caaa uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas airectamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días después de
la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observadores
Electorales entorpece la tarea fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.
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Entre esas posibles modali(da~e~ d~;acr~(d tatión» se advierte un orden de
prelación para repro~ar:la) cti~:~~~,P~~si:! ..... ism~ f~lta~ue genera un peligro
en general (abst.[actQ~, eyi9~emente debe rechazars~> e:~:>rnO~o distinto de las
que producen ~~>g~ligro>:latente (concreto) y, a su vez, d~~an~~¡. diferente a la
que generalain~i~ma falta, en las mismas condiciones, pero:: qu~produce un
resultado m:ateri:aI lesivo.

En elpr~sente caso, la irregularidad se traduce en una condLJctª
imput~b':e :a la organización de observadores, la cual incremental
fisc¡lizadora de la autoridad electoral competente y los costos estatales
ob · rla} a nuevas acciones y diligencias para obtener la entrega del
co ondiente.

ractora
ctividad

a, al
rme

Po~to, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se anal'
e'1.»ttte~ente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuye a agr
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. Lo
anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización, sino
únicamente actualizan su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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g) La singularidad o pluralidadd~ la'.1f1lta~i1clfeditildas

Del análisis al ~icta~en qprisolidaao correspOndiet1t~~ii s 9(l¡)ncluye que, en el
presente caso,l~ieonducta es única, la cual quedó ple .. i e~~~i acreditada en
párrafos pr~ .. dent,s y que se traduce en la presentacióni~Kt poránea del
informe corte naiente a la observación electoral Federal 2009:

Dichairf~gularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del CódigoE'e
InstitL~i~ipg~s y Procedimientos Electorales en relación con el artículo 8
1, i~i!2isQil); 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recu
Orga.gizaciones de Observadores Electorales.

En conteKto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Orga n
detl~ervadores Electorales Tendiendo Puentes, A.C., en comento, consi$ ~nte

eig.iiii!,§!;i presentación eKtemporánea del informe respectivo, ésta infririgi'ifb
establecido en la norma electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha
infracción, como lo establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por la Organización
de Observadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
Organización de Observadores Electorales; la falta de reiteración de las conductas
descritas y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que la
violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro los bienes
jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales Tendiendo Puentes,
A.C., debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de
la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas
similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a que se han
hecho referencia.
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Asimismo, se considera <<que "a'<Or~~,hiZ~cj~~< de< Observadores Electorales
presenta condicione.~ aqe~u.; a~,~~9u~pt9< ~1;~fa9ist~o.~d~cumentación de sus
ingresos y egresos, SQlo delílPt falta de cuidado y org~ni~aqjón;en las mismas.

ii) La entidady;;~;~<lá lesión, daño o perjuicios que pudierol1íén~rarse con la
comisión de IcrYfalta

Para elY'Oiccionario de la Real Academia de la Lengua EspañolalJpa/yde las
acepqigQ~~y;de entidad es el "Valor: o importancia de algo", mientras ques~or lfasión
enti;~nde "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrjrJl o es
la l~ IÍcción leve o parcial de algo".

P parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Oris .,
Ar ofina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrÍ/;pe@to,
rtJf!IJlQ§cabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales en
cita y si ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales
Tendiendo Puentes, A.C. a sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, toda vez que presentó de forma
extemporánea el informe al que por norma tenía la obligación de presentar treinta
días después de la jornada electoral, en relación con el origen y monto de los
recursos que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades
propias de observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo
cual la organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso
de su conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

266



NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Al respecto, conviene ha~rrrne~ciwn~~é I~s;~~tma~ que imponen la obligación
de presentar el info~~e;dQ ...•.•.• sr ~f39reflf3Ja~o'l 9ri~e ~onto y aplicación del
financiamiento q~e 0~teng9.p para el desarrollo de I~< . ida~es relacionadas
directamente Cp~y·.I.~ observación electoral que realicene... gr~ªnizacionesde
Observadoresl~~torales, tienen el objetivo primordial el pre~erv s principios
de la fiscal c n, a saber, control en el origen y destino de Ids ...~ sos, lo que
implica,/qu prevean mecanismos que den garantía a que ··1 astividades
realizaa·a~ .• por las Organizaciones de Observadores Electorales ..enla vida
dempc;cªtiga en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congrue con su
naturaleza.

Lo··an ior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y respor1ºe'r;ºe
rn~.< anera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad....f3gy•.16s
Pic9~e~os electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad me;f.'i9rna
PY'ºªt expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fa§es/y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la presentación de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la
certeza y la transparencia derivada de la extemporaneidad.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización de Observadores Electorales
Tendiendo Puentes, A.C., no se advierte que en su actuar se hubiera podido
desplegar un actuar reincidente, toda vez que no existe antecedente alguno por la
comisión de dicha conducta, ello en virtud de que es la primera vez que se
sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:
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• La falta de forma ~ •.~Aa~al~fic~d •.~ c~oLEVI: en atención a que con su
comisión no ~.~ a~red·pl~nfrTJen~.~.lai/a tación/a I~s valores sustanciales
protegido~\ por/la.legislación aplicable enmatf3;~ia .. \~~/fi~calización de las
Organizqcic>oesae Observadores Electorales, sinolflnic;arTlel';)te su puesta en
peligro,

• nización, conocía los alcances de las disposiciones .Iegales y
entarias violentadas, amén de que la autoridad fiScqU ora le

r~.iteróla obligación a que estaba sujeta, consistente en presén>·· r treinta
díqs después de la jornada electoral el informe donde se viera rélfl o el
c>ngen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el d bllo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación elBlcte.ral

....~III"'-'""\".'"" en los comicios federales 2008-2009.

• La Organización presentó de forma extemporánea su Informe de y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que incrementó la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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111. Con multa de hasta doscientos dí de salario mlnlmo general
vigente para el Distrito Federal, tratándo e las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso c ncreto, las fracciones II y III no son aplicablesd~bi,oa a naturaleza
y gravedadzee .. falta en que incurrió la Organización, consisten¡~<~r~sentar de
forma e>aeQ"!Poránea el informe multicitado, que tenía obligación exhibir ante la
autorid ~ctoral en apego a la norma de la materia y al acuerdoCG483/2008
del q~s~~~++ <General del Instituto Federal Electoral por el que se establ on los
lineami~ntos para la acreditación y el desarrollo de las actividad los
ciuhos mexicanos que actuarían como observadores electorales du el
Proc Electoral Federal 2008..2009, que entre otras cosas en su re do
d . o. octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del año 2 s
on 'aciones de observadores que hayan obtenido su acreditación con a
I~~:.~!~~amientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de Fiscaliza '
los .rfecursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se
declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que obtuvieran para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas
aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81,
párrafo 1, inciso 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro
Séptimo del Código de la Materia.

El artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé como una de
las infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el
mismo propósito, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código
de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse la
infracción que cometió la organización de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
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de modo, tiempo y lugar, asíco~o:enl~s cp~~lcione;~ subjetivas, a efecto de que
las sanciones~o;. ..JtiP .\:inu~it~qfls:\t~as~en~entales, excesivas,
desproporcionadas ojrra~io[la so, por el contrario,:insignifi~antes o irrisorias.

En ese sentidQ~~~$ancionar conductas como las que ahorarlof oc~.pa, supondría
un descon imi,nto por parte de esta autoridad a la legislación~< r~1 aplicable
en maten fiscalización; y en específico, de fiscalización de las/organizaciones
de obseQ(aéJores electorales, así como también a los principios ge;:certeza,
legalida.g,:~bjetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza,g_ben guiar
sus actividades.

Eri+vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, confo~r;Jle:>a lo
e s~mente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con.~!>::;~;46,

num I 1 inciso b) Y 354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del Código ~eg~ral

d ituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le correspond s/\Ia
de ONESTACIÓN PÚBLICA.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1, del artículo 354 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES TENDIENDO PUENTES, A.C. con todos los efectos legales
conducentes.

14.18. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUNDACiÓN
NACIONAL DE MUJERES POR LA SALUD COMUNITARIA, A.C

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1.- "La Organización de Observadores Electorales Fundación Nacional
de Mujeres por la Salud Comunitaria, A.C. no presentó su Informe
sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento obtenido para el
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desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación electoral
durante el Proceso Federal Electoral 2008-2009. "

l. ANÁLISIS TI!MÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN" D~AS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN .E![ ..DICTAMEN
CONSO.LI{D.ltD .

La UQi!g~~/ide Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticds~<nrtlediante

ofici.~ n~~ero UF/DAPPAPO/2830/09 del 3 de julio de 2009, recibido' xel>;'x!3. del
mi~aJ~/ ..~es y año, hizo del conocimiento de la Organización que el plaz~.,!e~ra la
presentación de los Informes sobre el Origen, Monto y ApIicacig.J;l'/",cJel
Fi iamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales del IProc;~so

Fecal Electoral 2008-2009, concluiría el 4 de agosto de 2009 y la
~.(~... rltación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano compete dél
lns o Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Poiíticos.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
del Proceso Federal Electoral 2008-2009.

En consecuencia, a la fecha de elaboración de la presente Resolución, no ha dado
contestación al oficio citado, ni presentó el Informe correspondiente, por lo que
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/200a y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
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los intereses o valores ju~I9icoSJ~ut~la~gf' s~~.~rnera~on o pudieron producirse; f)
la reiteración de lai.pfrICG~Óo,.e,t~~~¡ 1@\lUlpe~lció~ . terrática de una misma
obligación, disti~ta e~ s~ ~9nnotación a la reinciden ;.,g~ la singularidad o
pluralidad de las fªltas·acreditadas.

Ahora bien, .. en j apego a los criterios establecidos por el Trib~9 ectoral del
Poder ~ud·i~ial/de la Federación en los recursos de apelación me ionados, una
vez acreQ.itada la infracción cometida por una Organización de ()p adores
ElectQ.[ª.~~.~·Y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en p r lugar,
lIevªr ajeabo la calificación de la falta, para determinar la clase de s ciqJ" que
lega te corresponda ." finalmente, si la sanción elegida contempla unj.OlJn!imo
., l.ln imo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

F;n e~fa tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los info~ e
i sps., gastos que presenten las Organizaciones de Observa" res
Elect rales, así como vigilar el origen, monto., aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso l~, del Código Federal de
Instituciones., Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m~ del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a~ La calificación de la falta o faltas
cometidas; b~ La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c~ La condición de que el ente infractor ha.,a
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia~ ." d~

Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones., Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e~, en relación con el 346, numeral 1, inciso b~, que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nosocupaj ../~xiSte ulJa di~e9~a ~I .. Código Federal de
Instituciones y~roc~dimiegtOsEletorales, rela9i~<, ~<I~~bligación de la
organización de ...~~.servadores electorales en comento·· dE! ...~re~t!llar su informe
declarando e 'geO, monto y aplicación del financiamiento queiobt@.r)gan para el
desarrollo s~<actividades proceso electoral federal relacion "rectamente
con la obs clón electoral realizada, durante el 2008-2009, lo qu n la especie
no aconte.ci61

En rªZÓ(l de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer moftte ,los
ele tOs para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elemen ara
indializar la sanción (inciso B).

Al AI.lFICACIÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir'~ o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
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electoral y que fueron
Electorales.

I"'nr,nl"'·lr"r"Ilon1rn dela$ Organizaciones de Observadores

Lo anterior, tra~~~[~délos principios rectores del derecho~"lec~p[ª1 como son la
certeza, la ,ob,' tiY!9,~d Y la legalidad, toda vez que busca protewer través de la
rendición de c tas el uso adecuado de los recursos de la organ facilitar
la utoridad fiscalizadora.

por parte de la Organización de Observadores se
ib, idad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recu

Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y le
vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pu

ara el desarrollo de sus actividades relacionadas con la obsi~,~ión

1, de conformidad con el procedimiento de rendición de cl:¡Je,wtas
cido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorªtes<y
eglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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En ese sentido, no merece lamisn1~ Iciól rlqt Organización de Observadores
Electorales que ha infrin la;dif 1~1()[1 \: .? atiya\~n virtud de la falta de
observación, at~~ció~, Cl,Jiqª o vigilancia, que aqu~lla r~ ~ue ha fijado su
voluntad en la reali.zación/de una conducta particular que id~n~~mente ilegal.

En la esp ..\cie;:: la Organización de Observadores Electorales resentó el
informe.alqi tenía obligación donde debía declarar el origen, mon. yaplicación
del finan~i~.ryliento que obtuvo para el desarrollo de sus actividadest~ta~.ipnadas

con .\ervación electoral, a pesar de las diversas notificacionesi~ue.~e le
hici or parte de la autoridad fiscalizadora para que cumplier~.. cpn su
obl de hacerlo, situación que denota una deliberada intención doló~l!dé no
infó a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y de~iiine:de

lo\s rsos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-2~ºªql..Je
sujeto a revisión.

que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
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deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. JI

El artículo ~no,mento, determina la obligación que tienen las Q¡f aciones de
observa9Q~~s/electorales de presentar un informe del origen, m t~Y)y ~plicación

del fina . miento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a. fin de
que I~n...... .... ) tidad tenga elementos de revisión y de compulsa de lopte ntado,
situaciQJ'} que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparenci que
oto a ayCla autoridad información que los ciudadanos puedan conocer re. el
mao,de los recursos que tienen estas organizaciones.

EnCJase sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los
re las organizaciones de observadores electorales provengan de
áufoiti2:adas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. JI

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
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Instituciones y Procedimientos Electorales,
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"ArtícuI63.2

una adecuada relación

El é mencionado será presentado a másias
dé'Ss de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma

r~sa y en medio magnético, conforme a las especificaciones«que
~:~, determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglame
f)eberá, además, estar suscrito por el representante legal de
()rganización de observadores. "

~ulo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de
orgañ¡~ación de observadores, para la presentación de los informes, a fin ""."" ....'-4""

1 ridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
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coadyuva al debido cum~li~ie~to;< d~!pnnfl~.I~ de <rendición de cuentas, que
aunado al principio ~.•.~ trrn~pijS~~fir ...q~e~~tá~ .....~·~lig.ij'a~);a ~~servar en el manejo
de sus recursos, per[11iUengoasí un mejor control< sobre.)~a~<organizaciones de
observadores ca entidades de interés público

De los artí ¡lados se desprende la trascendencia de que la ganizaciones
de observa es que no hayan entregado el informe del origen ymonfo de sus
ingresos astos correspondientes al desarrollo de sus actividades (el . nadas
direct,~e('l e con la observación electoral respecto de los comicios cel~. dos en
el p·rQce~p electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pe~ar los
avi~oi<\\~lJe le fueron notificados y en los que se le informó que el incum/<. to
de<dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los .valores
s 'vos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autQ.ri"ad
éJle~! ..al no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino. .s
recLa.[;iPS con los que contó la organización de observadores elector- les,
trastocando los pr-incipios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger- a través de la rendición de cuentas en mater-ia electoral, pues impidió que
la autor-idad desplegar-a su actividad de fiscalización y conocer la situación
financier-a de la organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuer-do CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que actuar-án como Observadores
Electorales dur-ante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un infor-me en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por- cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
gener-a incertidumbre sobre el legal origen y destino de los r-ecursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Elector-ales.
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e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspec
tipo admini.st
determinarla

ebe».tomarse en cuenta las modalidád~s/.de >cgnfiguración del
en estudio, para valorar la medida enl:a/qu~.)contribuye a

vedad de la falta.

Al respe~te., la falta puede actualizarse como una infracción
abstr.~tg;.p) peligro concreto y, c) resultado.

esas posibles modalidades de acreditación se advierte un
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera u

e ral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto s
qlJe p'~oducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferen;te :~il;a

'1~>~0><é~e!,nera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produ..~ElJun

resu t do material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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la vulneración sistemática de una
." lIe la reincidencia

f) La reiteración de la infracciºo,
misma obligación, disti eo

La Real Academic? d a ~emgua Española define reitelrª, Oc/1. tr. Volver a decir
o hacer algo. I!!riiil,/xp. nI, mientras que por reiteración u ~.§Qunda acepción
entiende la 'lJostancia que puede ser agravante, defiváiJe anteriores
condenas o, por delitos de índole diversa del que se juZJ que se
diferen reincidencia.

En e ntido, por reiteración de laimfracción debemos entende
situaci s de tiempo, modo o lugar producidas por la organi
oba ores electorales, que influyen en una repetición de la c
di uiéndola de la re.incidencia.

nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez ~aWiide

.................H ra del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conQueta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al DictamenConsolidadocorrespondi~nte, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única,la cual. queQó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en léifaltade presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidaQ transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA __..._.'~ ... '"

i) Calificación de I~.falt~

En ese sentid~>, )!.~/».laátribuida a la Organización de
constituye ~ ª e fondo porque se trata de una violación>s
no present del informe es considerada como una falta que
impide oridad desplegar su actividad fiscalizadora.

res Electorales
¡va, ya que la

naturaleza

E)sjide fondo,se traducen en violaciones a va1.0res sustantivos .iidos
Qrmatividad en materia electoral, como la transparencia y la ce Así,

e acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los es
i os por las normas transiredidas, por lo que este tipo de infracciq"es e

ra grave.

",,\,¡f11·tlc.l\,¡f>< se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el ,.~t.::í:r¡~rl"\

informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
proteie la normatividad el.ectoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de. observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza .. una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos s~ñalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negliiencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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o valores que
causada por

~rales y si

[l su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
fpre~ión que alude al detrimento,

doíe ca".

;n~érior, se concluye que este lineamiento va encaminado
le establezca cuál fue la trascendencia o importancia del dañ

nducta que desplegó la Organización de Observadores Elect
r.

Por su parte, la Enciclopedia Juríd.i
Argentina, Buenos Aires, efirne!f¡;Ja
menoscabo, lesión q.pElrjul ue

El daño consti"~J1~>~netrimento en el valor de una pers a,
va encami .establecer cuál fue la trascendencia o impo
las irregula s que desplegó la organización de observadora
ocasio noscabo en los valores jurídicamente tutelados.

9t1~>u debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis tem~ty
\ial,o'a~ión de la conducta, que la Organización de Observadores Electo, lés
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal. de
Instittlciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad ·.se avino...a efecto de realizar· actividades propias de
observación electoral en •. el .proceso comicial. federal 2008.-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar e.I .. informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales,. tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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pueda expresarse a través de
etapas del proceso comicl~l.

I"\l"'\c~a"'"/':3I"'ll"\n e...lectoral en las diferentes fases y

i;it..;p8ilcondición de que el ente. infractor haya incurrido con antelació
cemi~ión de una infracción similar (Reincidencia)

obligación a las
lidad fortalecer

sí como el

e caso, es importante tener presente que la falta de pres;~

ff~spectivo se traduce en una falta de certeza y transpare
ad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimr,n

Idad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse
les debían realizar.

Así las cosas, I~ n a electoral en aplicación
Organizacione~gij.iOervadores Electorales que tiene
los princip, oerteza, legalidad, objetividad
procedimie rendición de cuentas.

En el
infor
imp.gs
no
el

Una vez analizada la conducta de la organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es primera vez que se sanciona a esta organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por 18 Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como.GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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ingresos y gastos
por motivo de la
imposibilitó que la

vigilancia de los
r:ia.

• La Organización omitió presentar su Informe de
correspondientes s ctividad sarrolladas
observación cto al 200 con q
autoridad ele ejerciera las atribuciones d
recurso st ue le reconoce la normatividad e

calificado la falta en la que incurrió la Orga ~ión\ y se han
circunstancias en que fue cometida la misma, así como los

elemen jetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, ...~. ede a
la ele'~,• .,!ide la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a 354,
nUllleral\/1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proc ntos
EI~¡tct.'Q/les, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
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CG483/2008 del Consejo Gene[a 'tuto ... Federal Electoral por el que se
establecieron los linea ' ntQsc; p ditaci~n y el desarrollo de las
actividades de los.xfioija ......Q:~\h> .. / ~é~~?l~'án como observadores
electorales dur~l]~e ely¡.;pr9ceso electoral federal 2008-!Q:~ e ntre otras cosas
en su resultan~ºc;.Q~cimo octavo, determinó que tia más t de agosto del
año 2009, l 'zaciones de observadores que hayan ob acreditación
conforme Itneamientos aprobados, deberían presentarflnidad de
Fiscali é los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, il1·'orme en
el cual! eclarara el origen, monto y la. aplicación del financi~ ,
obtuf1i~~fIJ~ic;para el desarrollo de sus actif1idades relacionadas directam
ob a~¡ón electoral realizada", informe que quedó sujeto a los line
ba ' ... nicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispue h el
a 81, numeraL 1, inciso 1) del Código Federal de lnstituciorr·es y

mientosElectorales, En caso contrario se estará a las dispo s
idas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen,. se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que· el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Electoral
Federal prevé que las. infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el •• mismo propó~ito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las dispOsiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111 del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales, En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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ocupa, supondría
ectoral aplicable

bservadores
~jetividad y
s.

trascendentales, excesivas,
, ifJiignificantes o irrisorias.

las sanciones no resulten
desproporcionadas o irrac' na,e~ O,iIPO

En ese sentido, [JO s~[lci~nar conductas como las qu' o
un desconoci' pór'parte de esta autoridad a la legl
en materia~ª zación; y en específico, de las Organiza
Electorales cÓmo también a los principios de certeza, legali
transp , que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activi

lo anterior, es evidente que la organización no se sometió
I ejercicio de la rendición de cuentas que establece la

n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo
ncia, ser tolerada por la autoridad fed'ral electoral.

En razón
mane
obi
ci

bien, no obstante que una Organización de Observadores Elec,orr1eis
ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión/de su

informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la· obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no. .sucediÓ, ya que como se ha. citado, la
organización omitió la entrega de su informe,· esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)". A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUNDACiÓN
NACIONAL DE MUJERES POR LA SALUD COMUNITARIA, A.C. con todos los
efectos legales conducentes.
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Dicha organización tiene la capacidad nómica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por a natural de objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual sol ., su regis aste I to, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de s ctivida es, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la ma no afecta el
objeto, ni las a . . ades necesarias para cumplir el mismo.

De lo mente dicho se establece que dicha organización ATa con la
capaci onómica suficiente para cubrir la sanción impuesta por éit
debid~;:~M(lIjáeno se convierte en una multa excesiva.

ecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ning do
1 cumplimiento dé los fines y el desarrollo de las actividades d,;;:id'fhf;1a

ación.

VVilil'i/;WI::l,=>C en los razonamientos precedentes, este Consejo General considérue
la sanción que por este medio se impone atiende, a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.19. ORGANIZACiÓN ,.DE. ()BSERVADORESELECTORALES CONSORCIO
PARA EL DIÁLOGO PARLAMENTARIOYLAEQUIDAD, A.C.

Por lo que se refiere a la organización de observadores electorales CONSORCIO
PARA EL DIÁLOGO PARLAMENTARIO Y LA EQUIDAD, A.C., se advierte que
entregó en tiempq y forma, el lnform·e sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realizó, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, de conformidad con lo establecido en el artículo 5, numeral 5,
en relación con el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
es así, que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos
llevó a cabo la revisión del mismo, en desarrollo de sus labores de vigilancia para
corroborar la veracidad de lo reportado por la organización, verificando el
cumplimiento de sus obligaciones de registrar contablemente todos sus ingresos y
egresos, con su debido soporte documental.
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CÁMARA

ani ación aludida, cumplió con las
se~ó irregularidad alguna en el
lu~, ~O ES ACREEDORA

Por lo anterior, y toda vez
obligaciones legales y r~g'i3

dictamen consolidaQQ, <e~te
a una sanción.

14.20. 0R16A IZACIÓ~ DE OBSERVADORES
E

i

LA I~DUSTRIADE TRA~SFORMACIÓ~.

Por IQ;/~:w, hace al •• análisis .de las conclUsiones sancionatorias desc~i s
Dic)a.meg Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2~6
se rende que la irregularidad en la que incurrió la Organiza
O dores Electorales, específicamente, es la siguiente:

it1. La Organización de Observadores Electorales Cámara Nacional de
la Industria de Transformación, no presentó su Informe sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación electoral
durante el Proceso Federal Electoral 2008-2009''.

l. A~ÁI..ISIS TEMÁTICO YVALO~~I()~ DE LAS CO~DUCTAS EN LA
COMISIÓ~ DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS E~ EL DICTAME~
CO~SOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número. UFIDAPPAPO/2832/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento
de la Organización que el plazo para la presentación de los Informes sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales del Proceso Federal Electoral 2608-2009, concluiría el 4
de agosto de 2009 y que la presentación de dicho informe debía efectuarse ante el
órgano competente del Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
del Proceso Federal Electoral 2008-2009.
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Electorales, no ha dado
orrespondiente, por lo que

lación con el artículo
s Procedimientos

la Fiscalización

ZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Sin embargo, la Organización de Observ
contestación al oficio cit ni resentó el I
incumplió con lo dis esto lo artículos 5, n er
81, numeral 1, incis del Codigo Federal de In
Electorales, así como artículos 3.1 y 3.2 del Reglame o
de los Rec de las Organizaciones de Observadores Elec

11. INDI

Dentf~;h~'e¡)las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2
RAJa~24~l2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Ju
F ·ón estableció que para que se· diera una adecuada calificació
fa·l· ue se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de iI
a s a saber: a) al tipo de infracción (accióh u omisión); b) las circunst.
d o, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o qalpf)~):a

de%:a: alta; y, en su caso, de resaltar relevante para determinar la intenciótlel
obrar, los medios utilizados;d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resaltados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la· infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en .su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora biE3n, en apego a los criterios. establecidos .por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y sa imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los Comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Poiíticos.
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Por?>1 erior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposl
Cód'j de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en est
u que viole los. principios de rendición de cuentas, transparencia o
d r sancionada conforme a los términos establecidos en el Código
d ituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artíc Si; 1,
n I 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indIcan/la
forma en que habráft de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

Es preciso señalar que p imp[pntr lí'anli or I~ irregularidad observada en
la que incurrió la /rrg~ .... qió!. le.iObsEJ ... r~$ G¡5!,ct~[ales, este Consejo
General consider rál~s sig.uientes elementos: a) Lac~l.i~ ft e la falta o faltas
cometidas; b) ntit:h:1d de la lesión o los daños o que pudieron
generarse isión de la falta; c) La condición de que e fractor haya
incurrido c ación en la comisión de una infracción similar~idel;lcia) y, d)
Que la Ión de la sanción no afecte, sustancialmeftte, el de'arroflo de las
activid e la organización de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la. obligación de la organización de observadores electorales en
comeftto de present~rsu .informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan •• pa.ra •• el· desarrollo(je ·$US actividades relacionadas
directamente con la obsEJr\Jaciónelectoral realizada, durante el Proceso Electoral
FederaI2008-2009, lo que eft la especie no aconteció.

En razón de lo aftterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA. FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la lIabstención de hacer o decir': o bien, lIla falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.
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En cuan la no presentación del informe correspondiente, se
omisi~.~I:.'yti~r parte de .• Ia Organización de Observadores Electorales
de 'Ir, exiystió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual c
oip,esentar el informe que se encontraba obligada a presentar a m'
tr días después de la jornada electoral al Consejo General y directam

de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, d
y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertida

y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la auto eid
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Por otro lado, la Sala S ibunal lectoral del Poder Judicial de la
Federación en el S p. 120 acum os e bleció que la acción en
sentido estricto r liza a través de una actividad itiva, ue conculca una
norma que pro r algo. En cambio, en la omisión, el su' activo incumple
un deber le impone, o bien no lo cumple en la f¡ enada en la
norma apli

Lo anterior, transgrede ·Ios principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividád y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas.el uso .adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiScalizadOra.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de 10$ Recursos de los
Partidos PolíticOs pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestiÓn se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con. el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal. de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.
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, de entregar el informe se cometió en las ofice\la Unidad
h de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicad eh Avenida

Colonia Exhacienda Coapa, DelegaciÓn Tlalpan, C.P. 14~OQ;

Lugar: La
de Fis
Acoxp

Tiempo: La falta se actu . , en fiscalización de los recursos de
las Organizaciones e O ad o s, ya en ningún momento
presentó el informe que estaba obligado conforme rtículo 5, numeral 5 del
Código Federa s uciones y Procedimientos Electorales.

e) I,.a cGtnisión intencional o culposa de las irregularidades

cionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué m el
able fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar conel;;d;.wiéio

...O,rl....,....'..no sobre la conducta.

ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la fa,Ita de
observación, atención, cuidado o, vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la, especie, la QrganizClción de Observadores Electorales no presentó el
informe al que teníaobligacióhdondedebía declarar el origen, ,monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para ,elqElsªrrollodEl sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de lasdivetsas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención.dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009
que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.
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d) La trascendencia de las norma~.tran~gredlc:las

De acuerdo a las PUDtl1~1i ~s<lus) a;hteé~ y;a;:p e lo manifestado por
la Unidad de Fisca" ación los Recursos delclso Políticos en el
Dictamen Con d Orrespondiente, este Consejo ra concluye que la
Organización//~;.~ servadores Electorales incumplió con cido en los
artículos 5 meral 5 del Código Federal de Instituciones cedimientos
Elector í como en los artículos 3.1 y 3.2 del Regla to para la
Fiscali de los Recursos de las Organizaciones de Observadores orales,
norm.~i~id~d que establece lo siguiente:

¡~rtículo 5.

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El articulo en comentó, determina .Ia obligación quª tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del ori~en, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan· para .eldesarrollo.de sus.·élctividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión· y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
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observadores están obligadas a l]Janejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre v,¡JII~CI,¡JI.

Por otra parte, reglamento de rnar"ITt"\

nizaciones de observadores presentarán el informe
, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido

rrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, pár~
Código."

norma se establece la obligación que tienen las organizaci
~dores electorales respecto de presentar el informe sobre el

del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sien
concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Fed de

1 iones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada re ación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jotnadaelectoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio •• magnético, .. .conforme· a •• 'as especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los. formatos incluidos en •el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de. observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
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ingresos que reciban por cual
acreditar fehacientementeen//ull

r modalidad de financiamiento, así como
plicaron y astaron.

que reciban las
izadas por la

mO .iinaidad, vigilar que losii
oervadores provengan de fuen

usca vigilar que el destino de los recursos de las org
sea el que establece la ley.

Lo anterior, tiel1e
organizacione~/"\<tJr!.,

legislación

rma, la obligación de las organizaciones de observadores d
y forma ante la autoridad fiscalizadora el. informe sobre el orige

ción del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus acti ·ades
ente relacionadas con la observación electoral que realicen, situac Q;Q/iftÜe

va al debido cumplimiento del principio de rendición de cuenta,; MqUe
aw al principio de transparencia que están obligadas a observar en el mañejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores qUé no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo. de sus actividades relacionadas
directamente con la obs7tvaciónelectoralrespectode los.comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2006..2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en·.los que· se le informó· que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los. Jecursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la
situación financiera de la organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que actuarán como Observadores
Electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
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ellos, así como las medidas sarias para que las organizaciones de
observadores a las que ezc resent un i orme en el que declaren el
origen, el monto y la plic del ciami qu ngan para el desarrollo
de sus actividades re cionadas directamente con la o n ue realicen.

los recursos
nización de
nes, bienes

ción y
eran

eses o. valores jurídicos tutelados, así como los resultados o e'!ictc~s

dos o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En conclusi~a ta de presentación del citado informe res
que por c er modalidad de financiamiento se allegó la
Observ s Electorales transgrede directamente las disposi
jurídicos rincipios tutelados por las normas mencionadas con
gene'FE;i;i;i,,~értidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos q
ent~e..ga'qps a la mencionada Organizaciól"lde Observadores Electorales.

~n0i}!eii e aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuracióFi!;' eel
tipo administrativo en estudio, para valorar la meeida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción ee: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidaqes deacreeitación se advierte un oreen de
prelación para reprobar lasinfracciones,pues.lamisma falta que genera.un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera lami~ma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material.lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
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eración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática
bligación, distinta en su connotación de la reincidencia

L I Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver
o raIgo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda ac'e. ién
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

organización sobre el monto de.. Jos sos origen y su aplicación en la
observación de los Comi 'os ¡¡'20C)~ específicamente para sus
actividades. Con la Oeu ~!én/sE> . ~pqj9 ' .. en este marco, la
conducta desplegad 05 1.8 ganización de Observ[l •./ ~I~ptorales produce
falta de certez eE> de los recursos que se haya av o;rganización en
comento, ·li.ilQ para la realización de sus objetivos bservadores
electorales síill·· no presentar el informe los documentos y susrips, no es
posible autoridad electoral cumpla CE>n su obligación de verif el> origen y
destin los recursos utilizados por la Organización de Ol;) dores
Elecaes.

En ese sentido, por r~iteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de ti~mpE>, .modo o •• Iugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la

297



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Fiscalización
Electorales.

Q[ganizaciones de Observadores

En este contexto., an de la falta en i priQ la Organización
de Observad""''''~~ti;;'>_''' Orales en comento, consistenS(1)lr omisión de la
presentaciQn Ip rme respectivo, infringió lo establecido en 1,' a electoral,
por lo cua rá ser sancionada por dicha infracción, com ;:esteblece el
artículo ,numeral 1, inciso e) del Código Federal de ItrlstihJciones y
Proce os Electorales.

UALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

ación de la falta cometida

sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Elec~o~rte!s

ye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, yaqtle>'la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión .de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considerª grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro· los principios que
protege la norl11atividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
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rendición de cuentas en n""""'''''.
acreditada como GRAVE

Consejo General califica la falta

ii) La entidad d
comisión de la

o perjuicios

rte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Dri
a, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al det .
abo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

.......I»'... _.I)·•• \J constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades qtJe desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

Para el de la Real Academia de la Lengua Esp:~:tJ~.~ de las
acepci entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que.por lesión
entiend o, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece qued~t . nto es
la "de!~tfJ.~G;éión leve o parcial de algo".

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue .Ia trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que despl~gó lélOrganización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de. la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del CódIgo Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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nlleva a garantizar la equidad en. las elecciones y ponder, de
, a las demandas ciudadanas de transparencia y confial:iili en los

9 ectorales, buscando crear condiciones.para que la sociedad ana
resarse a través de la obserVación electoral en las diferent y

1proceso comicial.

Lo ant
mejor
proce~o

PUE}Q
etªí'

cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligació s
Izaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad forjal,c~r

los p¡¡Jncipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como/el
procedimiento de rendición de cuentas.

directamente con la observación ealicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales' n rdial de preservar los principios
de la fiscalización, sab, ntr en e y de o de los recursos, que
implica, que se pre n mec nismos que den garan qu las actividades
realizadas po anizaciones de Observadores to es en la vida
democrátic

En el presente caso,. es important~ tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad mat~rial de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La· condición de que el ente infractor hayail'lcurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es primera vez que se sanciona a esta organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
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la fiscalización, a saber:
de cuentas.

1,",~.pll\'IC;:;IU y transparencia en la rendición

oSlclones legales y
fiscalizadora le

resentar el
a,;I:iCación del

sus actividades
realiz en los

• La Orgao;izacii' n, los alcances
reglameQ!:a¡ias amén de que
reite¡ó/;I@:;p.bligación a que estaba sujeta, consisteñt
inforÁi:~~onde se viera reflejado el origen, monto
. 'amiento que obtuvo para el desarrollo de

re nadas directamente con la observación electoral
m:'cios Federales 2008-2009.

Organización omitió presentar su Informe de ingresos tos
orrespondientes a las actividades desarrolladas por motivoCJe>. la
bservación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilit' la

autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia:d~ilps

recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una· vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanCión que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

¡'Artículo 354

Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tf, do de organizaciones a las
que perlenezcan los o adores cto "

rera debido a la
., pública sería

cpmo para

En el caso co fé o, las· fracciones I y II no son ..... LI ••~..... ,U.~.

gravedad de en que incurrió la Organización, la amo
insuficient generar esa conciencia de respeto de la nor
inhibir eractora su incumplimiento.

de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracc'
aplj:c solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en c~

la faltauQonsistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía oblig
e . ·r.\ ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al

~Y2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el
ecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo €té

erc ades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observa res
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que l/a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los. ¡;n~éJmientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de .los •Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo des(JséJctividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informé que. quedó sUjeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federa prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.
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o, es importante destacar que si bien la sanción administrativa
a de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos

cada caso debe ponerse particular atención· en las circunstancias
o, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto .(¡ue

las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En esa tesitura y dada la irrE)~ul~ri~~~ye~ 19 que incurrió la Organización de
Observadores Electorale alícllo '::3154, :?n rali?;~' inciso e), fracción 111 del
mismo ordenamient·? ···lég~1 ~dcJ,~re\1éil .~i1n ~?brá de sancionarse
las infracciones.....(¡ue mf3tan las organizaciones de o or .s electorales. En
consecuencia,f3·nú.el ca o que nos ocupa se actualiza la pó nprmativa y es
procedent ·LJt.TA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS D RIO MíNIMO
GENE NTE PARA EL DISTRITO FEDERAL TRATÁN DE LAS
ORGA IONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OSSE.RVADORES
ELECTORALES".

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como tambIén aJp~ principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de sunaturalezª,deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización dé Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.
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ns en cuenta la falta de fondo calificada VE MAVOR,
de la ejecución de la irregularidad, la capacida ica y la

eligro a los bienes jurídicos protegidos por las di In as normas
e impone la .sanción prevista en la fracción 111, del inciso eral 1

354, del Código Federal de In~tituciones y Procedimlentos les,
tlf1íe en una "MULTA DE 100 DIAS DE SALARIO MINIMO L
E PARA EL DISTRITO. FEDERAL EQUIVALENTE A...LA CANTID~¡0iDE

00 CINiCO M.IL CUATROCI.ENTOS OCHENTA PESOS. 00/100 M A
RGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES C
NAL DE LA INDUSTRIA .DE TRANSFORMACiÓN con todos los
conducentes.

En el caso en concreto, lo anterior no ya que como se ha citado, la
organización omitió la e de su i to es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de r isión lo cual I mar sistema normativo
que regula la fiscaliz . , de las Organizaciones de O Electorales.

Dicha organización tiene la capacidad .económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, parlo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el. mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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descritas en el
o(al 2008-2009,

hización de

RES ELECTORALES KORAMI

La Organización de Observadores Electorales Korami Comp
C. no presentó su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación

inanciamiento obtenido para el desarrollo de· sus actividade
elacionadas con· la observación electoral durante el Proceso Federa

Electoral 2008..2009."

14.21. ORGANIZACiÓN DE
COMPARTIR, A.C.

Por lo que hac~ .. ali,nálisis conclusiones
Dictamen Con . dó;.correspondiente al Proceso Fe
se despre u la irregularidad en la que incurrió
Observad s lectorales, específicamente, es la siguiente:

I~ LISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS E LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UF/DAPPAPO/2833/09 del· 3 de julio de· 2009, recibido el3 de
agosto del mismo año, hizo del cOl1ocimientode .Ia Organización que el plazo para
la presentación de los Informes sobre él Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento. de las Organizaciones de Observadores Electorales del Proceso
Federal Electoral 2008-2009, concluiría el 4 de agosto de 2009 y que la
presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
del Proceso Federal Electoral 2008-2009.

En consecuencia, a la fecha de elaboración de la presente Resolución, no ha dado
contestación al oficio citado, ni presentó el Informe correspondiente, por lo que
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
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Electorales, así como los artículos\~.~\ y
de los Recursos de las Or anizátio

11. INDIVIDUALIZACiÓN \0

Reglamento para la Fiscalización
ullselrva.oores Electorales.

Dentro de [}/ ncias recaídas a los expedientes SUP-AA 006 y SUP-
AAP-241 I lá Sala Superior del Tribunal Electoral del dicial de la
Federaableció que para que se diera una adecuada cali cióh de las
faltas q consideraran demostradas, se debía realizar un examEn) Igunos
asp saber: a) al tipo. dé infracción (acción u omlsión);b) las cir cias
de tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intenciona osa
de a; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intenci n el
o s medios utilizados; d)la trascendencia de la norma transgredid os
r os o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la n y
I reses o va.lores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron produqi )
I ración de la infracción,. ésto es, la vulneración sistemática de una ma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la ·infracc.ión COmetida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subj~tiva,laautoridadelectoral debe, en primer lugar,
llevara cabo la calificación de la falta, paradeterrninar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sancióhelegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los Comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
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aso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicialrrsl
en relación a la obligación de la organización de observadores electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federar 2008..2009,10 que en la especie no aconteció.

cometidas; b) La entidad de Ión o los daños o perJuIcIos que pudieron
generarse con la comisió ) La ca . ión de que el ente infractor haya
incurrido con antela ., de una acci6 .. ar (reincidencia) y, d)
Que la imposición d la sanci n no afecte, sustancial el desarrollo de las
actividades de zación de observadores electora e

e hacer mención que el incumplimiento de lasiciones del
s Reglamentos, se entenderá como una infracción, sfé sentido

una fa viole los principios de rendición de cuentas, transparen~i erteza
debe(:¡\~~F;([~áncionada •• conform.e a los térrrtinos establecidos en el Cód' eral
delinstltyciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el alc 354,
nu 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que in la
fo n que habrán de sancionarse las infracciones que come s
o ciones de observadores electorales.

En razón de lo anterior, en· este apartado se anaHzará en un primer mom.ento, los
elementos para calificar la farta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
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lª omisión, el sujeto activo incumple
mpletien la forma ordenada en la

lé ?tg.~? pentación del informe correspoh<~tD trata de una
E3/.de la Organización de Observadores El aludida, es
conducta relacionada con un dejar de hacer, 1 /~l/corsistió en

r el informe que se encontraba obligada a presenta{ a más tardar
espués de la jornada electoral al Consejo General y direcla te a la

Fiscalización de los Recursos· de los Partidos Políticos, rma
en medio magnético, conforme a las especificaciones vert n la

de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la idad
y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Obse

les.

norma que prohíbe hacer algo.
un deber que la ley le in]
norma aplicable.

En cuanto a
omisión po
decir, exist
omitir
treinta
Unid
impre
n
el

erior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por partege la Organización de Observadores se tradujo en la
impo~ibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de .los
Partidos ... Políticos pudiera ejercer .Iasatribuciones·constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
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as de la Unidad
as en Avenida

OO.

tregar él informe se cometióI:é
lo Recursos de los Partidos Polític ,,/IJ
Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan;

intencional o culposa de las irregularidades

9 alidad es un aspecto subjetivoqu~ p~rmite apreciar de qu
ble fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar
he sobre la conducta.

Lugar: La omisiQn
de Fiscalizació
Acoxpa 43

sentido, no merece la misma sanción una Organización de Obse
ales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la fa:1

o, ación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijad su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

presentó el informe al que e~~~~a:~ ·............."...,cooforme al artículo S, numeral 5 del
Código Federal de Institu . nes! PIO Electorales.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto! aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, apésar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la ••,autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, sitl1aCiónque denota una deliberada intención dolosa de no
informar ala autoridad lo relativo él SlJ situación financier21, ! al origen! destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009
que debía sersujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto!
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.
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d) La trascendencia de las normil redidas

De acuerdo a las Pld ce ge lo manifestado por
la Unidad de Eisca Recursos nidb Políticos en el
Dictamen Cons . d brrespondiente, este Consejo ne cluye que la
Organizaci 'n servadores Electorales incumplió con I cido en los
artículos 5 eral 5 del Código Federal de Instituciones eedimientos
Elector í como en los artículos 3.1 y 3.2 del Regla tb para la
Fiscali de los Recursos de las Organizaciones de Observadores orales,
norm~i;~jd;~d que establece lo siguiente:

l~rtículo 5.
...)

5. Las organiz.aciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en cornento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe. del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión yd(:l compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
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el manejo de sus recursos, permiten

.j>.del reglamento de

nizaciones de observadores presentarán el informes e
, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido p~~

rrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrá
Código."

observadores están obligadas a ate
así un mejor control sobre.f3stls.

Por otra parte, elJartí

norma se establece la obligación que tienen las organizaci
dores electorales respecto de presentar el informe sobre el
del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sien

to concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Fed
I iones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada re
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a· las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos lncluidosen el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
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ciones de

que reciban las
rizadas por la

modalidad de financiamiento, así como
'caron

o vigilar que
oérvadores provengan de

usca vigilar que el destino de los recursos de las org
sea el que establece la ley.

ingresos que reciban por
acred itar fehacientement

Lo anterior, tier)e
organizacione
legislación

De ;je.sta,Jorma, la obligación de las organizaciones de observadores d
en \l¡1gb y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el orige
y . ación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus acti
d ente relacionadas con la observación electoral que realicen, situa

va al debido.· cumplimiento del principio de rendición de cuent ,
a al principio de transparencia que están obligadas a observar en el m ejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores que no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos corresgoncHentesal desarrollo de sus actividades relacionadas
directanl.ente con la observación electoral réspecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, .8 pesar de
los avisos que le fueron notificados yen los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, gues
impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la
situación financiera de la organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que actuarán como Observadores
Electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
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ª a de presentación del citado informe os recursos
er modalidad de financiamiento se allegó ización de

Electorales transgrede directamente .las disposi es, bienes
rincipios tutelados por las normas mencionadas conan ción y

e rtidumbresobre el legal origen y destino dE3 .los recursos q eran
s a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

ses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o ,flct s
dos o que pudieron producirse por la comisión de la falta

e
9

En conclusi'
que por c
Observ
jurídic
genersr
ent~e ..g

aspecto· debe tomarse en cuenta las modalidades de configuraciQ
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a

determinar la gravedad de la falta.

ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que ezcan, present n informe en el que declaren el
origen, el monto y la apfic del financiami que ngan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la ob ión ue realicen.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peHgroconcreto y, c) resultado.

Entre esas posiblesmodafidades deacrsreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las·infracciones, pues la misma falta que genera un· peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazar§e. en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
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organización sobre el monto de recursos origen y su aplicación en la
observación de los Comi' e.d oei 20G@ específicamente para sus
actividades. Con la.ddGu 9~é pÉl.det« e~iP~n ,en este marco, la
conducta desplegad 01' I ganización de ObseN r 111 ctorales produce
falta de certez e de los recursos que se haya aV{i anización en
comento, titil~p para la realización de sus objetivos.. servadores
electorales ílil no presentar el informe los documentos y sus rips, no es
posible autoridad electoral cumpla con su obligación de ven el origen y
destin los recursos utilizados por la Organización de 05 dores
IIlect.paiJ~

ateración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática
obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

I Academia de la Lengua IIspañola define reiterar como 1. tr. Volver
raigo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda ae ión

entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la.reincidencia.

IIn ese sentido,. por re.iteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o· lugar producidas por la organización de
observaoores electorales, que influyen enuha repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del .Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos IIlectorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
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la Organización
omisión de la

a electoral,
stablece el
itl:Jéiones y
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....."U~ ...O ..'\"'~ de la falta en
E orales en comento, consisten

10 rme respectivo, infringió lo establecido
rá ser sancionada por dicha infracción,

, numeral 1, inciso e) del Código Federal
os Electorales.

UALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

ación de la falta cometida

Fiscalización de los
Electorales.

En este contextq,
de Observad
presentaci '
por lo cua
artículo
Proce

sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Elec~o~,I~s

uye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, yaql:Jecla
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividaden materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la· comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
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rendición de cuentas en ",,~TO"II~ elle.C'tonal
acreditada como GRAVE

Consejo General califica la falta

o perjuicios

rte, la Enciclopedia Jurfdica Omeba, en su tomo V, Editorial Dri
a, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al det .
abo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

ii) La entidad dQ la
comisión de I

Para el de la Real Academia de la Lengua Espna de las
acepci entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras e/por lesión
entien o, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece qued,~t . nto es
la "de~'1itJ.~i ión leve o parcial de algo".

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valore tle
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurfdicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta qtledesplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los arUculos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma ten fa la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la observación ue realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales tienen . ordial de preservar los principios
de la fiscalización, sab ntr el y des o los recursos, que
implica, que se re an mecanismos que den garan las actividades
realizadas po Organizaciones de Observadores en la vida
democrátic e p ís.

cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación·;·..•i
aciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fo

ncipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así ca
procedimiento de rendición de cuentas.

Lo ant hlleva a garantizar la equidad en las e.lecciones y ;, v';;,lJvnder, de
mejor , a las demandas ciudadanas de transparencia y confia~Jli en los
proce~8,\~0 ectorales, buscando crear condiciones para que la socieda ana
pu~d.aé~presarse a través de la observación electoral en las diferent s y
etel proceso comicial.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de. la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable .en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es primera vez que se sanciona a esta organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
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iones legales y
iscalizadora le

resentar el
~ptlc~ción del

sus actividades
reali2: en los

y transparencia en la rendiciónla fiscalización, a saber: ,..or"to"'::l'~

de cuentas.

Organización, omitió presentar su Informe de ingresos
orrespondientes a las actividades desarrolladas por motiv
bservaclón electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó

autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilanci
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

• La Organj;zac los alcances
reglameQj¡j~j~s amén de que
reiter i \\jp...bligación a que estaba sujeta, consiste
infor onde se viera reflejado el origen, monto

amiento que obtuvo para el desarrollo de
nadas· directamente con la observación electoral

?:X""iI!'~·it"'¡""~ Federales 2008-2009.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado lascircunstanciás en que fue cometida la misma, así como los
elementos obJetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e)· del· Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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era debido a la
l:>ública sería

mo para

Q, las/fracciones I y 11 no son aplicable ,
I~aien que incurrió la Organización, la amon
generar esa conciencia de respeto de la norm

fractora su incumplimiento.

En el caso co
gravedad
insuficien
inhibir

111. Con multa de hasta dos' tos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Fede tándo de organizaciones a las
que pertenezcan los servado,., electo 11

la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracci
solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en c

T,f;,ll"g ",onsistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía oblig
ante la autoridad·electoral en apego a la norma de la materia y al

q.//Ni! /2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el
establ·•• cieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo
ac IVI des de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observa ores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual· se declarara el origen, •• monto ·y ·Ia. aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamIentos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales prevé que las infracciones de los
observadores electorales y de las organizaciones con el mismo propósito, lo es el
incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de la materia.
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to, es importante destacar qme si bien la sanción administrativad~·/~tener

a de sms finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a diaQir e
posible comisióh de infracciones similares en el fmturo, no menos,cie es

cada caso debe ponerse palicular atención en las circmnstancias ivas
o, tiempo y lugar, así como en las condiciones smbjetivas, a efectdque

las sanciones no resmlten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En esa tesitura y dada la i~r~~ul~r' a que incurrió la Organización de
Observadores Electorale l. alícml ral/>.~, inciso e), fracción 111 del
mismo ordenamien~q légal .....qc~gd,~(~~>~ilJehabrá de sancionarse
las infracciones>que tan las organizaciones de ob,e ores electorales. En
consecuencia, l. c o que nos ocupa se actualiza latílp.~

procedent ,UtTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS D
GENEIG>ENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL TRATÁN DE LAS
ORG IONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

En ese sentido, no sancionar condmctas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por pale de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscaH4ación;y en específico, de las Organización de Observagores
Electorales, así como también á los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, debenguiarsms actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que mna Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cmmplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la ámtoridad pública.
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En el caso en concreto, lo anterior no suc dió, ya que como se ha citado, la
organización omitió la entrega de su inform sto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de r isión, lo cual se p I mar sistema normativo
que regula la 'ón de las Organizaciones de Ob Electorales.

en cuenta la falta de fondo calificada VE MAVOR,
la ejecución de la irregularidad, la capacida ica y la

eligro a los bienes jurídicos protegidos por las di In as normas
e impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso S) eral 1

354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos c.t,,'ales,
te en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO tliERAL

E PARA EL DISTRITO FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTIOJ.&vADE
00 CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M A
RGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES K MI

ARTIR, A.C. con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplirel mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del ~ódigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.22. ORGANIZACiÓN DE OBSE ELECTORALES DECA EQUIPO
PUEBLO, A.C.

Previo al análisis Cle la .?conclusión sancionatona en el Dictamen
ConsoliClado pdMCliente y derivado de que s encuentra una
irregularida revisión del Informe sobre el Origen, plicación del
Financiam' las Organizaciones de Observaddlectorales
corres al Proceso Electoral 2008-2009, se procederá a réálizar su
demos i~,n y acreditación para posteriormente realizar una sola df41i . ión de
la irre~tflaf;!iaad donde, finalmente, se individualizará la sanción.

Ahd,rat;,t)ien, de la revisión llevada a cabo al dictamen refendo y las
I.usiones ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que in98rrió.la

.\ ación Cle Observadores Electorales Deca Equipo Pueblo, ;~e ..·..}t·t;tC.,
icamente, es la siguiente:

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3

En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la conclusión
sancionatoria 3 que se analizará con su debido tema.

Ingresos

Conclusión 3

"3. La Organización omitió presentar las correcciones solicitadas en el
Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, en el que reflejara la
totalidad de Ingresos por concepto de las ministraciones recibidas. "

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS
REPORTADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

Ingresos

De la verificación a la cifra reportada en el "Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
Observación Electoral que realicen", recuadro 11. Ingresos se observó que no
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coincid ía contra lo estipulado en
Naciones Unidas para
continuación:

~~dQs cE3lebrados con el Programa de las
IJU(1), 1 en comento se detalla a

DIFERENCIA
~---,----1

$841,568.00

IMPORTE

$990,080.00

"INFORME SOBRE EL ORIGEN,
MONTO Y APLICACiÓN DEL
FINANCIAMIENTO DE LAS

ORGANIZACIONES DE
OBSERVADORES ELECTORALES".

RECUADRO 11. INGRESOS
aprobada

aprobada

secuencia, se le solicitó a la Organización presentar lo siguiente:

• El Informe sobre el origen, monto y aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales en el formato establecido en el
Reglamento de la materia debidamente corregido de tal manera que reflejara la
totalidad de Ingresos por concepto de ministraciones recibidas, de forma
impresa y en medio magnético.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anteripr de conformidad con los artículos 5, párrafo 5, 81, párrafo 1,incisos d),
e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
vigente, en relación con los artículos 3.1, 3.2, 3.4 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de lbS Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-4268/09 del 31 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

En consecuencia, con escrito sin número del 1 de septiembre de 2009, recibido el
3 del mismo mes y año, la Organización manifestó lo que a la letra se transcribe:

"( ... )

En el oficio citado, se expone la falta de coincidencia entre la cifra
reportada en el informe sobre origen, monto y aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
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formato requerido para el informe, se solicitaban datos isos
el monto total de ingresos y egresos de las actividades

:inn'n(tJ!'JI:lI~,ervación electoral, con fecha anterior a la finalización formal dek s
qctividades contempladas en el proyecto autorizado por el PNUD, ~¡n

spacio para indicar el monto recibido a la fecha de entrega a la Unida
de Fiscalización.

presentado, con lo estipulado I acuerdo celebrado con el Programa
de las Naciones Unid s ra Desa 110 (PNUD), al respecto es
importante acl rar q i rm ntreg la Unidad e Fiscalización
(UF) corresp de como s ndica, a los astas ej hasta el 4 de
agosto y, el in e entregado al PNUD, comprend stas ejercidos
hast I 14 de agosto, como podrá observar, hay una di . e 10
día ambos informes y por lo tanto en los gastos repo ad

Aprovecho la presente comunicación para reiterarle que el Acuerdo
firmado por el PNUD es por un monto total de $990,080.00, pero a la
fecha solo nos han entregado el 85% del monto total acordado, por lo
cual está pendiente la tercera y última ministración de recursos por un
monto de $ 148,512.00, asimismo, le informo que solicitamos y nos fue
aprobada una extensión del proyecto hasta el 30 de septiembre actual,
sin que ello comprometa más recursos financieros.
(... )"

La respuesta de la Organización se consideró insatisfactoria, en virtud de que no
presentó el Informe con las correccionessoHcitadas,deíal manera que se reflejara
la totalidad de Ingresos por concepto de las ministraciones recibidas; por tal razón,
la observación no fue subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, ,este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, al no presentar el Informe sobre el origen,
monto y aplicación del Financiamiento de las O,rganizaciones de Observadores
Electorales con las correcciones solicitadas, de tal manera que se reflejara la
totalidad de Ingresos por concepto de las ministraciones recibidas, incumplió con
lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 3.1 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales, mediante oficio UF-DA-4262-09 del 31
de agosto de 2009, toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de errores
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y omisiones descrito con antelaci(> sp ..tp d~1 informe anual de la Organización
de Observadores Elector. es;qu~ iz~,'a q~~ en un plazo de diez días,
contados a partir ....del\... \) i~LJ ei ):Qi ... ~..i~o ión, presentara las
aclaraciones o re.ctifi . ciones que estimara pertinentes.

En ese sen~idt':l>,;)lqJJrganizaciónde Observadores Electorales, ' lo que a su
derecho co . 9,mediante la respuesta contenida en oficio sin.~~e)~~ fecha 1
de sep de 2009, sin embargo, la respuesta contenida no fL1e idónea para
subsa observación realizada, toda vez que manifestó que sr;¡ ormato
reque ... ..;para el informe, se solicitaban datos precisos sobre el mo t I de
ing~esds~ egresos de las actividades de observación electoral, con fec rior
a ización formal de las actividades contempléldas en el proyecto a do
p NUD, sin espacio para indicar el monto recibido a la fecha de entr~§\·a).la

de FiscalizaciÓn, por lo que se consideró que la observación \npu\/;fue
ada.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y
SUP-RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la
falta que se considerélran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos, a saber: a) al tipo.deinfracción(acciónu·omisión); b) las circunstancias
de m()do, tiempo y lugar en que secon9retizó; c) la comisión intencional.o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de cre.aciÓn de. la norma) y
los intereses o. valores jurídicos tutelados, se generaron o pudiert':l>n producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de la falta acreditada.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por la Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.
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En este sentido, para impon~rl.ª~aQ..fi~p~st~Consejo General considerará los
siguientes elementos: ~..1L~d~alifi~a~ióQ.¡*qr la:;¡:! o fq~~asfometidas; b) La entidad
de la lesión o los da[ios;p ~erj~i~tf>ªAquepudi$ g~~r.rarse/c~n la comisión de la
falta; c) La condicióque el ente infractor haya;inc ri con antelación en la
comisión de in éción similar (reincidencia) y, I 'o..te; d) Que la
imposiciónde¡;tqª.qi ción no afecte sustancialmente el desarrol¡l s actividades
de la Orga ción de Observadores Electorales de tal manera prometa el
cumpli esus propósitos fundamentales o subsistencia.

En r ."u;;q;e lo anterior, en este apartado se analizará en un primer
elet!D.eniQs para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elem
ind'i~' lizar la sanción (inciso B).

IFICACIÓN DE LA FALTA

El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer'. Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir', o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto. se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En el caso a estudio, la falta relativa a la conclusión 3 fue de omisión o de no
hacer porque la Organización de Observadores Electorales no presentó el Informe
sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales con las correcciones solicitadas, en el que reflejara la
totalidad de Ingresos por concepto de las ministraciones recibidas,:.

Para mayor claridad, en el cuadro siguiente se indica en la primera columna la
irregularidad cometida por la Organización de Observadores Electorales Deca
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Equipo Pueblo, A.C. y en la segund
o una acción.

se indica si se trata de una omisión

Las Circunstancias de modo, tiempo y lugar en q
concretizaron las· irregularidades.

INFRACCIONIRREGULARIDACONCLUSION
Organización omitió

presentar las correcciones
solicitadas en el Informe sobre
el Origen, Monto y Aplicación
del Financiamiento de las
Organizaciones de
Observadores Electorales, en el
que reflejara la totalidad de
Ingresos por concepto de las
ministraciones recibidas.

Modo: La Organización de Observadores Electorales Deca Equipo Pueblo, A.C.,
omitió presentar el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento
de las Organizaciones de Observadores Electorales con las correcciones
solicitadas, en el que reflejara la totalidad de Ingresos por concepto de las
ministraciones recibidas.

Tiemp.o: La irregularidad atribuida ala organización surgió de la revisión del
informe anual de la Organización de Observadores Electorales Deca Equipo
Pueblo, A.C., correspondiente al 2009, presentado el 04 de Agosto de año en
curso.

Lugar: La irregularidad se cometió en las oficinas de la Unidad de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Av. Acoxpa No. 436, Col.
Exhacienda de Coapa, Deleg. Tlalpan, C.P. 14300, México, D.F.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la
disposición normativa en virtud de la falta de observación, atención, cuidado o
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vigilancia, que aquella otra que. h~t¡Jagp u voluntad en la realización de una
conducta particular que e emelte i

z que en concprdanciaconlo establecido en la sentencia identific9Efá/'b:>n
SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y o

ser presurTlido, se determina que en el presente caso existe culp

No obra dentro del base en el cual
pudiese deducit§i>~n ntención específica de la Organr~, Observadores
Electorales ~quipo. Pueblo, A.C., para obtener el resLlt la comisión
de la falta ento esencial constitutivo del dol.o), esto es, en el cual
pudies se la existencia de volición alguna de la citada or ización, en
virtud e no presentó el Informe con las correcciones solicitad
maneF ue se reflejara la totalidad· de Ingresos por concep
mil1is.trá~Jones recibidas en el ejercicio 2009.

Asimismo, es incuestionable que la organización de observadores electorales
intentó cooperar con la autoridad administrativa fiscalizadora a fin de subsanar la
irregularidad encontrada en la revisión de su informe y que finalmente presentó,
así como los datos necesarios para acreditar el cumplimiento de las reglas
conducentes. Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de
atención, cuidado o vigilancia én el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las· normas transgredidas.

Es importanteséñalar que con la actualización de falta formal no se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización de los recursos de las organizaciones de
observadores electorales, sino únicamente su puesta en peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del programa de
las Naciones Unidas para el desarrollo, esto es, se impide y obstaculiza la
adecuada fiscalización del financiamiento de la organización.
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Además se incrementa considera la actividad fiscalizadora de la Unidad
de Fiscalización de los Re s d rtid olíticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, c un pli a vas accio s y diligencias para
conseguir la verifica ' n de lo xpresado u omitido en lo' rmes y, en algunos
casos, al inicio de pr dimientos en materia de financ n gastos de las
organizacio e observadores electorales.

En ese e ideas, respecto a los artículos 5, numeral 5 del CÓ o efe Federal
de In nes y Procedimientos Electorales y 3.1 del Reglaniat'lte ara la
Fisca'tzEtcifl'n de los. Recursos de las Organizaciones de Observadores ~ales,

se iiVUrn~ró por las conductas detalladas en la conclusión 3, se t' a
conti ión:

"Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe quepresenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, det~rminª Iª. obligacióh que tienen las organizaciones de
observad()res electorales, de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desªrroHo de sus actividades, a fin de que
la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tien(;) adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

Teniendo como finalidad el vigilar que los ingresos que reciban las organizaciones
de observadores electorales provengan de fuentes autorizadas por la legislación
electoral, así como vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral, el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
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de cuentas, que aunado al "'''II~~~: ..~~I~",.... ...., tra.Qspªrencia que las organizaciones de
observadores están oblig f enrrcel anejt de sus recursos, permiten
así un mejor control§obre

ani'Zficiones de observadores presentara in
to y aplicación del financiamiento que hayañcp

o de sus actividades, de conformidad con e
del Código."

rma se establece la obligación que tienen las organiz de
ores electorales respecto de presentar el informe sobre e n y
el financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sie te
concordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código Fed~fefl de

ones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada n
norma sustantiva y la reglamentaria.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o
efectos generados o que pudieron producirse por la comisión de la
falta.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo ªdministrativo, en estudio, para valorar la m,edida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la faltª.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, e) resultado.

Entre esas posIbles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputables a la Organización de Observadores Electorales Deca Equipo Pueblo,
A.C., las cuales pusieron en peligro (peligro abstracto) los principios de
transparencia y certeza, toda vez que la autoridad electoral no contó con los
documentos necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo reportado por la
organización en el informe presentado.
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a los ás aspectos que se analizan en
ue sól ontrib a agravar el reproche,

con la que podría con buir.

Por tanto, al valorar este olo"",on1'1"\

este apartado, deb~!~en~

pero no con la mªximi in\erlsi

·?temática de
¡eincidencia.

"dión de la infracción, esto es, la vulnera
sma obligación, distinta en su connotación

emia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. "(ól
{(Jo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segund
la circunstancia que puede ser agravante, derivada de n

s del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en I
ia de la reincidencia.

La Rea
o hace
entie
cond
di

sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aqu s
nes de tiempo, modo o lugar producidas por la organizació. de

observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

En la especie, no existe una vulneración reiterada por parte de la Organización de
Observadores Electorales Deca Equipo Pueblo, A.C., en base a que es la primera
vez que se fiscalizan alas Orginizaciones de Observadores Electorales.

glLa singularidad o pluralidad de.·Ias irregUlaridades acreditadas.

La Organización de Observadores Electorales Deca Equipo Pueblo, A.C., cometió
una irregularidad que se traduce en la existencia de una FALTA FORMAL, que
tiene unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de la obligación
de rendir cuentas.

Dicha conducta transgrede lo dispuesto por el artículo 5, numeral 5 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el 3.1 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este sentido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 346, párrafo 1,
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo
procedente es imponer una sanción.
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r§;anización
o·;:[EVE.

Ita cometida.

neral estima que la falta de forma cometida p
es Electorales Deca Equipo Pueblo, A.C, se califica

Lo an '0'/ es así, en. razón de que se acreditó un ánimo de cooperacl
or n ~ión; la falta de reiteración de las conductas descritas y la a
d.Qr el ente político. Adicionalmente se estimó que la violación a
d e una falta de cuidado y sólo puso en peli§ro los bienes. jurídicos tutE~I;aCles.

B) INDIVIDUALIZA

contexto, la Organización de Observadores Electorales Deca~qrt~o

, A.C, debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cue.nla/la
calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de
conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a
que se han hecho referencia.

Sin embargo, se considera que la organización presentó condiciones adecuadas
en cuanto al re§istro y docurnentación de sus ingresos y egresos, empero, no se
advierte con certeza el InfOrme sobre el origen, monto y aplicación de su
financiamiento respecto dé las observª~iones selicitadas, en el que serefl.ejaría la
totalidad de Ingresos por concepto de lasministraciones recibidas.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, una de las
acepciones de entidad es. el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
se entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento
es la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".
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Asimismo, el daño cansí" el valor de una persona, cosa o
valores que va encamina establ la tr dencia o importancia
causada por la irregularidad que desplegó la Organiz eca Equipo Pueblo,
A.C, y si ocasi ' menoscabo en los valores jurídicam utelados.

En el caso eto, la lesión o daño que se genera con este tip 'rr~gularidad

es im obstaculizar la adecuada fiscalización del financi iento de la
organiz<;« observadora electoral, afectando a un mismo valor coniQne es la
rendl~té"nde cuentas.

ante, la afectación no fue significativa, en razón de que si la
ación de Observadores Electorales Deca Equipo Pueblo, A.C, no p!rese~tó

e con las correcciones solicitadas, a manera que se reflejaría la t&ti;J;;flad
esos por concepto del financiamiento del Programa de las Naciones~lljdas

I Desarrollo (PNUD), sí hizo del conocimiento a la unidad fiscalizadQ.r'a,<'la
cantidad que le correspondía a un monto total de $990,080.00, indicando que a la
fecha de la presentación de dicha contestación, sólo se le entregó el 85% del
monto total acordado, por lo cual se quedó pendiente la tercera, y última,
ministración de recursos por un monto final de $148,512.00.

Asimismo, no está acreditado que hubiera obtenido algún beneficio con motivo de
su proceder ilícito.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Esta autoridad. debe tener en cuenta que no existen antecedentes de que la
Organización de Observadores Electorales Deca Equipo Pueblo, A.C haya sido
sancionada por conductas similares, por lo que no se acredita el supuesto de la
reincidencia.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a las conductas realizadas por la Organización de
Observadores Electorales Deca Equipo Pueblo, A.C, se desprende lo siguiente:

• La falta se calificó de LEVE.
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• Con la actualización de una falta for no se acredita plenamente la
afectación a los valor tanciales prot s por la legislación aplicable en
materia de fiscalizació s recursos d organizac' nes de observadores
electorales, ú icamente su puesta en peligro.

• no se impidió, ni obstaculizó la adecua
o de la agrupación.

• No o nte, sí se incrementa la actividad fiscalizadora de
Fi(s~~t'i.ación de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos e
ésta;'dal obligarla, con los incumplimientos de mérito, a nuevas a
'O(i.ig~ncias.

• ªx<;órganización no presentó una conducta reiterada.

a;;organización no es reincidente respecto de diversas conductas acredi das
con anterioridad.

• La organización no demostró mala fe en su conducta, por el contrario, cooperó
con la autoridad fiscalizadora a fin de intentar subsanar la irregularidad
encontrada.

• Aún ..cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora fue
cometida con intencionalidad o dolo, sí se Oesprende falta de cuidado por parte
de la organización, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas
por el reglamento de la materia.

• Es preciso· mencionar que, mediante el informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales se le destinó financiamiento mediante el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), por el montolota1de ingresos en efectivo
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con
la observación electoral por la cantidad de $990,080.00.

Al respecto, en la conclusión 3, la infracción cometida configura un incumplimiento
que incrementó la actividad fiscalizadora y puso en peligro el principio de
transparencia en la rendición de cuentas, el cual se detalla a continuación:
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o

Monto
Implicado

9>rganización omitió
.·.··..<»l)! ",orrecciones solicitadas en el Informe sobre

rigen, Monto y Aplicación del Financiamiento
de las Organizaciones de Observadores
Electorales, en el que reflejara la totalidad de
Ingresos por concepto de las ministraciones

ra el monto involucrado no es un parámetro o elemento prim
v¡o para determinar el monto de la sanción en la falta formal, por lo

aad al momento de individualizar la sanción debe considera
tos, tanto objetivos como subjetivos para determinar el monto de lam
1I0s, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control intEi'f

;e) a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de eno
cumplimiento a los requisitos de la autoridad, la reincidencia de la conducta, la
reiteración de la falta y, no únicamente el monto total implicado en la irregularidad
formal.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial. de la Federación, en el $UP..RAP·89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el qué nosoeupca, queda al arbitrio de la autoridad estimar o
no eLrnonto total implicado en la irregularidad 9Qmetida, cuando el mismo sea
determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

Así pues, la falta contenida en la conclusión 3, se cuantifica en la cantidad de
$148,512.00 (Ciento cuarenta y ocho mil quinientos doce pesos 00/100 M.N.) se
trata de un mero descuido administrativo.

Una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en que fue
cometida y los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se
procede a la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el
artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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itación
os com

multa de hasta doscientos días de salario
ara el Distrito Federal, tratándose de las organizacio

ertenezcan los observadores electorales."

/. Con amonestación públi~ª;

11. Con la cancelaci ediat
electorales y l 'nhabilit ión para
dos procesos e orales federales; y

rtante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e irini

b'lé comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto, es q en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones. subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por e.1 contrario, insignificantes o irrisorias.

Así laSC//j;asas, corresponde seleccionar una de las sanciones estable el
art'>ulode referencia y, finalmente, si la sanción escogida contempla y
uijmo, establecer la graduación concreta idónea.

No sancionar conductas .como la que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por parte.de esta autoridad a la legislación electoral aplicable en
materia de fiscalización de los recursos de .las .Organizaciones de observadores
electorales, así como a los principios de ce.rteza, legalidad, imparcialidad,
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad.

Así pues, la sanción contenida en el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fracción 1,
consistente en una AMONESTACiÓN PÚBLICA, se considera como la adecuada
para garantizar el cumplimiento· de los fines de la normatividad sancionadora
electoral, como son la represión de futuras conductas irregulares, similares a la
cometida por la Organización Deca Equipo Pueblo, A.C y la inhibición de la
reincidencia, lo anterior para generar una conciencia de respeto a la normatividad
en beneficio del interés general.

Es así que tomando en cuenta que la falta formal se calificó como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la infracción, la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, este Consejo General fija
la sanción consistente en una AMONESTACiÓN PÚBLICA.
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En este sentido, se resuelv~.ir)lpqre~q. Organización de Observadores
Electorales Deca Eq~i PUrb'p, !~:~.C, sanción consistente en una
AMONESTACiÓN ' B~!,)+ 1; ~ual!se+i!do / id~rW!~pt para satisfacer los
propósitos menQ.ion OS! en atención a las circuns n ~etivas que las
rodearon y laihtervención de la organización·i ·f!·.puesto que la
misma es su para generar esa conciencia de respeto atividad en
beneficio d res general e inhibirla para que no vuelva a co tipo de
falta.

En el" nte caso, esta sanción se considera como la adecuada par tizar
el Qu..mpl,i.miento de los fines de la normatividad. sancionadora electoral, son
la re ión de futuras conductas irregulares, similares a la organización ig tora
y ición de la reincidencia en las mismas.

secuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún o
el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de cha

organización.

Con·base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se im"one atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el artículo 355, párrafo
5, en relación con el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, asíc()mp a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

14.23. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES NUEVA
DEMOCRACIA MEXICANA, A.C.

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente y derivado de que solo se encuentra una
irregularidad en la revisión del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
correspondiente al Proceso Electoral 2008-2009, se procederá a realizar su
demostración y acreditación para posteriormente realizar una sola calificación de
la irregularidad donde, finalmente, se individualizará la sanción.

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen referido y de la conclusión
ahí realizada, se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización
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de Observadores Electorales Nueva Democracia Mexicana, A.C.,
específicamente, es la siguiente:

a) 1 falta de ~ará er1ormal: conclusión: 4

isibles en el
conclusión

a) En el caiÍíelQ onclusiones Finales de la Revisión del
cuerpo del 'c~~rnen Consolidado correspondiente, se establ
sancio , misma que tiene relación con el apartado de Egres

Verific¡ació

tl4. La Organización de Observadores Electorales omitió presentar
documentación soporte de los gastos efectuados, por un monto de
$246,053.63".

C ión 4

l. ANÁLISIS TEMÁTICO y VALORACiÓN DE LA CONDUCTA REPORTADA EN
EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

Verificación Documental

Conclusión 4

Al vetificar el "Informe sobre el origen, monto y aplicación dalfinanciamianto de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la Observación Electoral que realicen",
recuadro 111. Egresos, se observó que reportó el monto que a continuación se
detalla:

INFORME SOBRE EL ORIGEN, MONTO Y APLlCACION DEL IMPORTE
FINANCIAMIENTO REPORTADO POR LA ORGANIZACiÓN

11I. EGRESOS $701,791.00
Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral.

* Anexar relación de los gatos realizados y programados en
cada uno de los rubros de aplicación.
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Sin embargo, convino señalar qq
la documentación comprQ.~~t~ri~ c
desarrollo de las actividad rel
electoral que real.izó.

Orgaqiz gión no proporcionó la totalidad de
Rlbnqi e a los efectuados para el
nadas ectam la observación

solicitó a la Organización lo siguiente:

ndicar el lugar qonde se efectuó la erogación, nombre del sujeto a
e realizó el pago, el concepto, importe, fecha, cuenta ban
transferencia electrónica, así como la documentación comprobatQ
cada operación realizada.

• tar la documentación comprobatoria que correspondiera
ción realizada, por el monto total erogado para el desa

ácftvidades relacionadas directamente con la observación el
realizó.

• Presentar en su caso, el formato "Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales", con las correcciones que procedieran, mismo que debía
apegarse· al formato establElcido en el Regl.amento de la materia, de forma
impresa yen medio.magnético.

• En su caso, presentara las relaciones de gastos en las que se detallaran la
totalidad de los gastos efectuados para el desarrollo de las actividades
relacionadas directamente con la observación electoral que realizó.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, vigente, en relación con los artículos 2.1, 2.2, 2.3, 3.1,
3.2 Y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-4217/09 del 28 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 2 de septiembre del mismo año.
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3ge septiembre de 2009, recibido el
.1;. lo a la letra se transcribe:

En consecuencia, con escrito sin
4 del mismo mes y año,

"... LES PRO

PIAS FOTOSTÁTICAS DE LA DOCUME Ó.N
PROBATORIA QUE CORRESPONDE A CADA OPERACIÓN

LIZADA POR LOS GASTOS EFECTUADOS.
'S~/¡RELACIONES DETALLADAS DE GASTOS REALIZADOS.

..y:

revlslon a la documentación comprobatoria proporcionada la
zación, se determinó lo siguiente:

Se constató que proporcionó la totalidad de las relaciones detalladas
correspondientes a los gastos efectuados; por lo que la observación se consideró
subsanada por dichas relaciones.

Respecto de. la documentación comprobatoria, la Organización presentó
comprobantes por$455,737~37; por tal razón la observación quedó subsanada. por
dicho irnporte.

Por lo que se refiere a la diferencia de $246,053.63, la Organización no presentó
comprobante alguno; razón por la cual, la observación no fue subsanada por dicho
importe.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en el artículo
2.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales mediante oficio UF-DA-4217/09 de
fecha 28 de agosto de 2009, toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de
errores y omisiones descrito con antelación, respecto del informe anual de la
Organización de Observadores Electorales que se analiza, para que en un plazo

340



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

de diez días, contados a partirS~ldí~ s!!gui!?n!!!~!..!Se dicha notificación, presentara
las aclaraciones o rectifica!cio"e~;ql.le S\~!I¡mala: ertine@tes.

VIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN

eva Democracia
sin número de

ta contenida
e n efecto,

.37, sin
por lo

ículo
nes
ue

a~izacióh de Observadoreselé~~~r~l~s
te iÓ lo que a su derecho convino, eniel...~s
mbre de dos mil nueve, sin embargo, la

para subsanar la observación realizada, toda
ocumentación comprobatoria por un importe de $

presentó comprobante alguno por el monto de $246,O~

anización· de Observadores incumplió con lo dispuesto po
eglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Orga
rvadores Electorales al no presentar la documentación y rela
be la erogación del monto que resulto como diferencia.

En ese sentido, la
Mexicana, A.C
fecha tres d
no fue sufi
presen
embar
tanto
2.2;del
de
c

de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y
SUP-RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; cLla comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de re~l.Iltarrelevante para. determinar la intención en el
obrar, los. medios utilizados; d) .Iéi traS2endencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de .Ia infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a .Ios criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad
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anterior, en este apartado se analizará en un prime mento, los
ara calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los ele(;'tl
r la sanción (inciso B).

ICACIÓN DE LA FALTA

po de infracción (acción u omisión).a

de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
falta; c) La condición de nte infracto a i urrido con antelación en la
comisión de una infr c (reincidenc, fi . d) que la imposición
de la sanción a s s ancialmente el desarr ctividades de la
Organización adores Electorales, de tal man comprometa el
cumplimie propósitos fundamentales o subsistencia.

ijaw.¡~1 Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejerCic de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o· conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

En 19 conducente, la Sala Superior del Tribunal. Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP·RAp·98/2003 y acumulados, •estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a travéS de una élctividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que ·Ia ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En el caso que se analiza, la falta relativa a la conclusión 4, fue de omisión (de
no hacer), toda vez que la Organización de Observadores Electorales no presentó
la documentación soporte de los gastos realizados, por un monto de $246,053.63.

Para mayor claridad, en el cuadro siguiente se indica en la primera columna la
irregularidad cometida por la Organización de Observadores Electorales Nueva
Democracia Mexicana, A.C., y en la segunda columna se indica si se trata de una
omisión o una acción.

342



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

la
3.

{Rstancias de modo, tiempo y lugar en que se e
es.

Organización de Observadores Electorales no pr
tación soporte de los gastos realizados, por un importe de $246,0

b} Las
irregul'3

4. La Organi
presenta~!/~~~~ Q.táción soporte de Jos gastos efee
por uIJ./l1Jpnto qe $246,053.63.

: La irregularidad atribuida a la Organización de Observad n
o, surgió de la revisión del informe sobre el origen, monto y aplica e
ursos que recibió para el desarrollo de sus actividades, direct nte

~lu'Vl,,",nadas con la observación electoral que realicen dentro del Proceso
Electoral Federal 2008-2009, presentado el tres de agosto de dos mil nueve.

Lugar: La irregularidad se cometió en las oficinas de la Unidad de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Av. Acoxpa 436, Col.
Exhacienda Coapa, Del.Tlalpan, C.P. 14300, México, D.F.

e} La comisión intencional o culposad~ las irregularidades.

La intenCionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece el mismo reproche una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposiCión normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que· aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno, con base en el cual
pudiese deduCirse una intención específica de la Organización de Observadores
Electorales Nueva Democracia Mexicana, A.C., para obtener el resultado de la
comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en
el cual pudiese colegirse la existenCia de violaCión alguna de la citada
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organización, al no presentara~.~e'a~ut~riq.~dfi~Galizadora comprobante alguno,
en relación a los gastos r 'z<;ld~s pori~1 m~n de $~46,053.63

orales
nar
las

ido.
o

identificada con
ente y que no

culpa en el

rascendencia de las normas transgredidas.

Toda vez que en corí~ alÍlcia con lo establecido eh·,a
la clave SUP- 4 07, el dolo tiene que acreditarp
puede ser o, se determina que en el presente cas
obrar.

Asimism s incuestionable que la organización de observadores
intent~Hi¡o~perar con esta autoridad administrativa fiscalizadora a fin d
lai,rregt.d,Jaridad encontrada en la revisión de su informe, sin em
acJa, nes realizadas no fueron idóneas para ese ca:
CQ.rí entemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención,
o (ncia en el cumplimiento de las normas atinentes.

Es importante señalar que con la actualización de una falta formal, no se acredita
plenamente la afectación. a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización de los recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, sino únicamente su puesta en peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas
rendidas, así como los documentos )establecidos como indispensables para
garantizarla transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor común y
se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por ponerse en
peligro el adecuado manejo de sus recursos, esto es, se impide y obstaculiza la
adecuada fiscalización del financiamiento de la organización de observadores
electorales.

Además se incrementa considerablemente la actividad fiscalizadora de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con un incumplimiento, a nuevas acciones y diligencias para
conseguir la verificación de lo expresado u omitido en los informes y, en algunos
casos, al inicio de procedimientos en materia de financiamiento y gastos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

En ese orden de ideas, respecto a la conclusión 4 del dictamen, se vulnera lo
dispuesto en el artículo 2.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos
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El P en cita, regula la obligación que tienen las organiz
obbres de llevar un registro con todos y cada uno de los
id ción de las personas que hayan recibido cantidades para el des
s~s),e\ividadescomo observadores, así como la documentación correspo

de las Organizaciones de Observadp.(~s mismo que se analiza, previa
transcripción:

"2.2 Las9:,ga,.ac~pnfJs eobservadores deberán}i~'~b bna relación
de las Aer¡p~aSiC!lUe recibieron alguna cantidad Aarae .. ///sard6110 de su
acti\Jid como observador electoral, señalando el mOflto
Aen ada una de ellas, así como la documentación comA

ndiente. Los nombres de las Aersonas deberán aAarec
nte orden: aAellido Aaterno, aAellido materno y nombre ':

entonces, dicho precepto tiene como objetivo principal transpar
de los recursos que cada organización de observadores realiza pa sus

fines específicos, y de esta manera facilitar la labor de la autoridad fiscalizadora,
incluso determinando la forma en que los nombres de las personas que recibieron
una cantidad por el desarrollo de una actividad debe aparecer, generando así
uniformidad en lo reportado.

e) Inter~ses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

Bajo este contexto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración
del tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.
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En el presente caso, la irregulariQ~1d~0~~e~!da en la conclusión 4, se traduce en
una conducta infractor~. i ~. laf0Cf!rgalri ónde Observadores Electorales
Nueva DemocraciarfeXiic .•.. º~.la cu..al.p e~. ~e peligro abstracto) los
principios de tr~.Q~par~n~;a~ rendición de cuentas,tod. u no proporcionó a
la autoridad el~~¡QCrl la/documentación comprobatoria qu/( rondiera a cada
una de las .o'r~(~i0nes realizadas, por el monto total eroga I desarrollo
de las act es relacionadas directamente con la observa e~toral que
realizó eciendo con su conducta omisiva el desarrollo la actividad
fiscalii , toda vez que no contó en tiempo con los documentóij sarios
para¡~j~li,er un debido control ~ cotejarlo reportado por la organiz n el
infQrme/gresentado.

cosas, con la irregularidad analizada no se acredita plena
ión a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplic
o, sí se ponen en peligro.

la
in

tanto, al valorar estos elementos junto a los demás aspectos que se analizan
en este apartado, debe tenerse· pliesente que sólo contribu~e a agravar el
regroche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir.

Lo anterior guarda sentido, toda vez que, como ~a se ha apuntado, este tigo de
faltas· no vulnelian los valores. sustanciales protegidos en materia de fiscalización
de las organizaciones de observadores electoral~s,sino únicamente actual·izan su
puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización, que influ~en

en una repetición de la conducta, distinguiéndola de la reincidencia.
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En la especie, no existe una ~uloe[~cjen)Fei~rr~ºa por parte de la Organización de
Observadores Electorales NlUe'laDeml>craci A.C., respecto de la
conducta que nos o pa~

g) La singulari~id>ouralidad de las irregularidades

La Orgaot; de Observadores Electorales Nueva Democracia . ~na, A.C.,
cometió so,; na irregularidad que se traduce en la existencia d, .... >na falta de
carácter FtMAL, toda vez que existe un incumplimiento a la obligac"ó rendir
cuenta

nducta transgrede lo dispuesto en el artículo 2.2 del Reglament
ación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Ele

qn eSita sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 346, párra~r\1,

ine' b), del código federal de instituciones y procedimientos electorales,'>lo
procedente es imponer una sanción.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

i) Calificación·de la falta cometida.

Este •Consejo General estima·.que la falta .•. de forma cometida por la Organización
de Observadores Electorales Nueva Democracia Mexicana, A.C., se califica como
LEVE.

Tal como quedó señalado, dicha organización incurrió en un proceder que impidió
verificar a la autoridad fiscalizadora de manera cierta, y por ende comprobable, lo
reportado por la. organización que se analiza, en vidud de que incumplió con la
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora, la totalidad de la
documentación comprobatoria respecto al desarrollo de las actividades
relacionadas directamente con la observación electoral que realizó, siendo que la
normatividad es clara al establecer que las Organizaciones de Observadores
Electorales, deben elaborar una relación de los gastos realizados con motivo del
desarrollo de su actividad como observador electoral.

Esto es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
Organización de Observadores Electorales Nueva Democracia Mexicana, A.C.,
pues dio respuesta al requerimiento realizado; no se acredita la reiteración de la
conducta descrita ni la existencia de dolo por la organización de referencia.
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orales Nueva
tomando en
isuadir a la

ados por las

derivó de una falta deAdicionalmente se estim'
cuidado y sólo puso~n~el

En ese cont~~g¡j., 1 rganizaclon de Observador
Democrac· I,,¡cana, A.C., debe ser objeto de una sanció
cuenta la c ic,ción de la irregularidad, se considere apropiad
actora uctas similares en el futuro y proteja los valores tu
norma se han hecho referencia.

tidad de la lesión o dañ.os y perjuicios que pudieran gener,r con
a c:omisión de la falta.

I Diccionario de ·Ia Real Academia de la Lengua Española
nes de entidad es el "Valor o importancia de algo': mientras qlle;..;i!p(?r

le entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, estableóe!!qtle
detrimento es la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial DriskiU S.A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

En esos términos, el daño constituye un.detrimento en el valor de una persona,
cosa o valores que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o
importancia causada por la irregularidad que·· desplegó la Organización de
Observadores Electorales que nos ocupa y si ocasionó un menoscabo en los
valores jurídicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de irregularidad,
es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la
organización, afectando a un mismo valor común, que es la rendición de cuentas.

No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que si bien, la
organización no presentó la documentación comprobatoria de los gastos
realizados por un monto de $246,053.63, la autoridad contó con elementos
adicionales que le permitieron tener certeza respecto de los egresos reportados
por la organización.

En el presente caso, la irregularidad contenida en la conclusión 4, se traduce en
una conducta infractora imputable a la organización de observadores en comento,

348



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

ditado que hubiera obtenido algún

los pnnclplos de transparencia y
'dad;electoral no contó con los

1prq~e,o fiscalización.

la cual puso en peligro (peligro abstra
rendición de cuentas, t vez que la
elementos suficiente para bido desar

is a la irregularidad que nos ocupa, se desprende que la Or ción
ervadores Electorales Nueva Democracia Mexicana, A.C., AO es

nte respecto de la conducta que aquí se ha analizado, derivado a ta
imera vez que se fiscaliza a dichas organizaciones.

ir dición de que el ente infractor haya incurrido co ntf!lación
e ,omisión e una infracción similar (reincidencia)

¡-IV) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta realizada por la Organización de
Observadores Electorales de referencia, se desprende lo siguiente:

• La falta se calificó como LEVE.

• Con .la actualización de una falta form~1 no se acredita plenamente la
afectación a los valores sustanciales.protegidos por la legislación aplicable en
materia de fiscalización de Organizaciones de Observadores Electorales, sino
únicamente su puesta en peligro.

• No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización del financiamiento de la
organización.

• No obstante, sí se incrementa la actividad fiscalizadora de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con los incumplimientos de mérito, a nuevas acciones y
diligencias.

• La Organización de Observadores Electorales no presentó una conducta
reiterada.

• La Organización de Observadores Electorales no es reincidente.
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fractora fue
o.por parte
stáblecidas

demostró mala fe en su
. calizadora a fin de

r¡phay elementos para considerar que la c
intencionalidad o dolo, sí se desprende falta

n1zación para dar cabal cumplimiento a las obligacion
lamento de la materia.

conclusión 4, se desprende que el monto involucrado asci
rt"'IJiI""',-"y de $246,053.63 (doscientos cuarenta y seis mil cincuenta y tr

M.N.), lo cual configura un incumplimiento que incrementó la
lizadora y puso en peligro el principio de transparencia en la rend

ntas, el cual se detalla a continuación:

• La Organización de
conducta, por el cont operó con
intentar subsanar irregularidad encontrada.

• Aun cuan
cometi
de
por

Irregularidad Cometida Monto
Implicado

La Organización de Observadores .•
4 Electorales omitió presentar.· $246,053.63.

documentación soporte de los gastos •. I
efectuados·.. w . . ' ...............•...........•.•••.....• J . . '.. . w!

Cabe señalar que el monto involucrado no es un parámetro o elemento primordial
ni exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, por lo
que la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de la misma, entre
ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control interno en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno
cumplimiento a los requisitos señalados por la norma, la reincidencia de la
conducta, la reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en las
irregularidades formales.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo

350



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

sea determinable. Para ello
involucrado.

claridad el origen del monto

nto involucrado,
¡t:enta y seis mil

esproporción

"( ... )

Bajo este conte~o, 4 se toma
mismo que as e cantidad de $246,053.63 (dosc
cincuenta pe os 63/100 M.N.), ya que de no hacerlo
entre la sa la conducta ilícita.

se ha calificado la falta, se han analizado las circunstaQc·
fue ee~iaa y los elementos objetivos y subjetivos que concurri
COlilisiÓf'l, se procede· a la elección de la sanción que corresponda d
pr,"'i n el artículo 354, párrafo 1, inciso e), del Código Federal de lnsti~

y f imientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señal

I Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como
observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales
en al menos dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
ql)e pertenezcan los observadores electorales."

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo de referencia y, finalmente, si la sanción .escogida contempla un mínimo y
un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
ae sus finaliaades el resultar una mediaa ejemplar, tenaente a disuaair e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
caaa caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
moao, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionaaas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un
aesconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización y financiamiento de las Organizaciones de
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pnnclplos de certeza, legalidad,
en gl-liar su actividad.

la'saneión eontenida en el artículo al' afo 1, inCISO e),
namiénto citado, no es apta para a os propósitos

nción a las circunstancias objetivas en las e cometió la
y la forma de intervencién de la organización nifer~ncia, una

pública sería poco idónea para disuadir las conduQ'tas iinfractoras
en este caso nos ocupa, para generar una conciencia dé;;r to a la

d en beneficio del interés general.

Observadorés Electorales, ~sí{ G~

imparcialidad, objetividad» tranS\pa~~ .

En este sentido
fraccién I del
mencionado
conducta i
amone
como
norma:t'

osas, tomando en consideración lo antes expuesto, se tiene las
es aludidas en la fracción 11 de dicho precepto, tanto la cancelacjéiniy la
ación no· resultan aplicables al caso en concreto para ser impues'q~0!:?a;la

zación de Observadores Electorales, toda vez que la misma es de al1li;c,irse
Oeel'llJl;ae·"",bservadores electorales y no así a la Organización, por lo que de apl.iG'arse
resultaría excesiva y fuera del marco legal para la imposición de las sanciones a
las Organizaciones de Observadores Electorales

En. este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción idónea a
imponer a la Organización de Observadores Electorales Nueva Democracia
Mexicana, A.C., por lo que hace a la irregularidad marcada con la conclusión
número 4, es la contempiadé3en la fraccién III del c;itado ordenamiento, .consi:stente
en la multa de hasta 200 días de salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal, la cual se considera apta para satisfacer los propésitos mencionados, en
atención a las circunstancias objetivas que las rodearon y la forma de intervención
de la organizaciófl, puesto que la misma es suficiente para generar esa conciencia
de respeto a la normatividad, en beneficio del interés general e inhibirla para que
no vuelva a cometer este tipo de faltas.

En el presente caso, esta sanción se considera como la adecuada para garantizar
el cumplimiento de los fines de la normatividad sancionadora electoral, como son
la represión de futuras conductas irregulares, similares a la de la organización
infractora y la inhibición de la reincidencia en las mismas.

Es preciso mencionar que la Organización de Observadores Electorales Nueva
Democracia Mexicana, A.C., recibió mediante el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) para la Observación Electoral Federal 2008-2009, la
cantidad de $794,248.00 (setecientos noventa y cuatro mil doscientos cuarenta y
ocho pesos 00/100 M.N) otorgado en tres ministraciones; en la primera, el 40%
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equivalente a la cantidad de $31 (trescientos diecisiete mil seiscientos
noventa y nueve peso~,!eI1 fa un~~ ministración $357,411.60
(trescientos cincue ta<!.y\s· tro os;;o esos 60/100 M.N)
correspondiente %.; La cantidad restante, es! dé % equivalente a
$119,137.20 ( cinueve mil ciento treinta y sietQ/100 M.N.) se
otorgaría aU.lr 12 de octubre del año en curso, por lo duce que la
multicitada rglanización de Observadores Electorales, cuenta f1J;la~apacidad

econó réiente para cubrir la sanción que por esta vía se resuelve.

Es a;.~;;,,~~ tomando en cuenta que la. falta formal se calificó comoJ~E~~, las
cir~unstq;ncias de la ejecución de la infracción, la puesta en peligro a t,s ;"ienes
ju' protegidos por las distintas normas electorales y el monto implic este
C General fija la sanción consistente en una multa de 47 días deft'rio

general vigente en el Distrito Federal en el 2009, equivaléQSg_C a
.60 (dos mil quinientos setenta y cinco pesos 60/100 M.N.).

En esta tesitura, debe considerarse que la Organización de Observadores
Electorales Nueva Democracia Mexicana, A.C., recibiría a mas tardar el 2 de
octubre de 2009, una tercera y última ministración como parte del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por un monto de $119,137.20 (ciento
diecinueve mil ciento treinta y siete pesos, 20/100 M.N.).

De lo anteriormente dicho, se .establece ;quedicha organización cuenta con la
capa~idad económica suficiente p~ra cubrirla sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una·multa excesiVa.

En consecuencia~ la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el artículo 355, párrafo
5, en relación con el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos
por la Sala.Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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14.24. ORGANIZACiÓN DE OBS AD·ORES ELECTORALES ASOCIACiÓN
NACIONAL CíVICA FEM I A~

Por lo que se r~~ir~rer~ lajjoogamzación de observad6rl§i~1 es ASOCIACiÓN
NACIONAL cí FErMENINA, A.C., se advierte que en ó iempo y forma,
el Informe bE~~l./ rigen, monto y aplicación del financiamie:n obtuvo para
el desarro e sus actividades relacionadas directamente bservación
electo~~ realizó, durante el proceso electoral federal ~~009, de
conformi con lo establecido en el artículo 5, numeral 5, en relaCiqp el 81,
nume inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Pro . ntos
Elect s, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalizaci los

iQS de las Organizaciones de Observadores Electorales, es así e la
de Fiscalización de los Recursos de lbs Partidos Politicos llevó a61a
del miSrtlO, en desarrollo de sus labores de vigilancia para corrob.Q.Ei;'/ la

veracl ad de lo reportado por la organización, verificando el cumplimiento us
oa.piones de registrar contablemente todos sus ingresos y egresos, su
debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.25. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES ALIANZA
CíVICA, A. C.

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente y derivado de que sólo se encuentra una
irregularidad en la revisión del .Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
correspondiente al Proceso Electoral 2008-2009, se procederá a realizar su
demostración y acreditación para posteriormente realizar una sola calificación de
la irregularidad donde, finalmente, se individualizará la sanción.

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que la irregularidad en la que incurrió la
Organización de Observadores Electorales Alianza Cívica, A. C. específicamente,
es la siguiente:
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él.lnforme, visibles en el
ole.ció la conclusión

esos, la cual se

4
);:+\>·<\~fiill•./·· La Organización omitió presentar la documentac'

'$oporte, por un importe de $37,628.00 ($34,928.00
2,700.00) por concepto de alimentación y hospedaje:

respectivamente. "

ÁLISIS TEMÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CONDUCrAS
RTADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

a) 1 falta de carácter form .

a) En el capítulo de s s de la evisió
cuerpo del Dictame Consoli ado correspondiente,
sancionatoria 4, mis ue tienen relación con el aparta
analizará por a.

Egresos

Conclusión 4

Al revisar los gastos por. concepto de "Transporte y Viáticos" y de "Capacitación",
se observó que presentaba recibos por apoyos que carecían de la documentación
soporte que amparaban los recibos de apoyo a diversas personas presentadas por
la organización.

En consecuencia, se solicitó a la Organización presentar lo siguiente:

• La documentación soporte que amparara los gastos descritos.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior de conformidad con los artículos 5, numeral 5; 81, numeral 1, incisos
d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
vigente, en relación con los artículos 2.3; 3.3, inciso a); y 4.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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2009, Y recibido
ción manifestó

iante oficio UF-DA-4216/09 del 28 de
e ~,ptiembre del mismo año.

e octubre del 2008 ellFE a través de su consejero p~ idenre
el convenio ele apoyo en materia de observación electó'fll

de se desprenelió. el Fondo de Apoyo a la observación electoral
administrado por el Programa de las Naciones Unidas para

esarrollo (PNUD) por lo que los comprobantes presentados se apeg
los lineamientos otorgados por el programa en su anexo 11,

denominado Manual de Comprobación de los Recursos Financieros
Otorgados ~poyo a la Observación Electoral 2009' que menciona lo
siguiente:

La solicitud antes citada fue notificada
agosto de 2009, recibido g,ni~

En consecuenciq, cOMLes~rilo sin número del 11 desef)
por esta autori lectoraI el 14 del mismo mes y año,
lo que a la le anscribe:

'Rubro 2. Transporte y viáticos: Transporte, hospedaje y alimentación
Transporte,- La comprobación del pago deberá hacerse mediante la
presentación al menos del boleto de ida al lugar del evento. El regreso al
lugar de origen podrá ser mediante un recibo (ver anexo 5), firmado y el
pago dél boleto de regreso será igual al viaje de ida.

a) En caso de las localidaeles en que el transporte sea en grupo y se
contrate algún vehículo, podrá .ser solo a través de un listado que
contenga: nombre de los participantes, firma o huella, fecha, lugar y
costo individual (ver anexo 6).
Rubro 6. Capacitación

En el caso de que la capacitación se hiciera fuera del lugar de la
organización, y de no contar con facturas, podrá comprobarse sólo un
listado que contenga: nombre de los participantes, firma o huella, fecha,
lugar y duración del evento, costo individual y número de días (ver anexo
7) '.

Incluimos además, los formatos proporcionados por el PNUD para la
comprobación de gastos. Ver anexo 5."

De la revisión efectuada a la documentación proporcionada a la autoridad
electoral, se determinó lo siguiente:
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a los gastos por concepto de "Aliment "Hospedaje"
ntro de las mismas relaciones mencionadas ' rrafo que

Organización omitió presentar la documen i ' soporte
nte por un importe de $34,928.00 y $2,700.00, tal como lQ~st¡¡blece el
comento, donde señala que tratándose de los g s antes

¡¡dos, deberá entregarse preferentemente facturas o recibo o de
tes como de los hoteles; por tal razón la observación no

da.

Por lo que
contempl
antece
corres
Manl}!a
meRci
re
s

r de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos
'Os Políticos, este Consejo concluye que la Organización de Observa ores

Electorales en comento, al no presentar la documentación soporte que amparara
los gastos en comeRto, incumplió con lo dispuesto en los artículos 2.3 y 3.3, iRciso
a) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

Respecto al rubro de "Transporte iáticos", la Organización presentó relaciones
debidamente requisitada c idad co I Ma al de Comprobación de los
Recursos Financiero Oto do "Apoyo O ., n Electoral 2009"; por
lo tanto, la edó su sanada por un imp 31.50.

De todo lo anterior se d~spreRdeque se respetó la garantra de audieRcia. de la
Organización de Observadores Electorales, toda vez que se. notificaron en tiempo
y forma los oficios de errores y omisiones descritos con antelación, respecto de los
informes de la Organización que se analiza, es decir, la Unidad de Fiscalización, al
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, notificó mediante oficio
UF-DA-4216/09 del 28 de agosto de 2009 a la OrganizacióR de Observadores
Electorales en cuestión, para que en un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que
estimara pertinentes.

En ese sentido, la organización cORtestó lo que a su derecho convino, sin
embargo, la respuesta contenida en el escrito sin número del 11 de septiembre de
2009, no fue idónea para subsanar la observación realizada.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN DE

Dentro de las sentSflcias rec d P-S5/200S y SUP-
RAP-241/200S,i/la SáliciSUperior del Tribunal Elector oder Judicial de la
Federación fá:~le~ió que para que se diera una adecuá a ción de las
faltas que slOeraran demostradas, se debía realizar un e)(a e algunos
aspecto r: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) 1 stancias
de mo po y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o ulposa
de 1 , en su CiSO, de resultar relevante para determinar la int n en el
obra medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgre ) los
re s o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la~) y
lo ses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prod . f)
1 ación de. la infracción, esto es, la vulneración sistemática de un a
o ión, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singula

ad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de l.a falta, para determinarla clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarladentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
falta; c) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una· infracción similar (reincidencia) y, finalmente; d) Que la
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades
de las Organizaciones de Observadores Electorales de tal manera que
comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infrac ' {acción

lado, la Sala Superior del Tribunal· Electoral del Poder Judici
ión en. el 5UP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la a
estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conc

que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo in
er que la ley le impone, O bien no lo cumple en la forma ordenad

norma aplicable.

La Real Acade e la/Lengua Española define a la accl "el ejercicio de
la posibi/idr¡ cer, o bien, el resultado de hacer'. Por define a la
omisión c "abstención de hacer o decir', o bien, "la falta er dejado
de hac necesario o conveniente en la ejecución de una sa o por no
haberla utado". En ese sentido la acción implica un hacer, mieót
omisf'éAnse/traduce en un no hacer.

En el caso a estudio, la falta relativa a la conclusión 4 fue de omisión o de no
hacer, porque la Organización no presentó la documentación soporte que estaba
obligado a pre§entar por concepto de alimentación y hospedaje, conforme a lo
establecido por el Reglamentodertiérito.

Para mayor claridad, en el cuadrRsiguiente .sein~ican eh la primera columna la
irregularidad cometida por la Organización de Observadores Electorales Alianza
Cívica, A. C., Y en la segunda columna se indica si se trata de una omisión o una
acción.

4. La Organización omitió presentar la documentación soporte, por un
importe de $37,628.00 ($34,928.00 y $2,700.00) por concepto de
alimentación hos eda'e res ectivamente.

Omisión

b) Las Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se

concretizaron las irregularidades.

Modo: La Organización de Observadores omitió presentar a la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos la documentación soporte,
por concepto de alimentación y hospedaje (Conclusión 4);
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La comisión intencional o culposa de las irregularidades.

regularidades se cometieron en las oficinas de Unidad de
de los. Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en;J.\~:i!Acoxpa

48~j"\'t()1. Exhacienda de Coapa, Deleg. Tlalpan, C.P. 14300, MéxicQ,tif)

!!hducta en que incurrió la Organización de Observadores Elec ~,

isada, en atención a las circunstancias particulares del caso en co t~,

pe concluir a este Consejo General que, no existen elementos que evidencien
un proceder intencional o premeditado por parte de la Organización en comento,
al no apegarse a las normas electorales previamente establecidas.

Tiempo: La irregularidad ibui ón de Observadores Electorales
referida, surgió de la revis d I orig onto y aplicación del
financiamiento otorgado por e programa las es Unidas para el
Desarrollo (PN ara la observación electoral 2009, pr s el 4 de agosto
del año en

En ese sentido, la .Organización de Observadores Electorales, intentó cooperar
con esta autoridad ·administrativa fiscalizadora a fin de subsanar las
irregularidades encontradas .cI~ la verificación a la documentación proporcionada,
sin embargo, no incluyó los datos requeridos; al Omitir presentar la documentación
soporte, por un importe de $37,628.00($34.,928.00· Y $2,700.00) por concepto de
alimentación y hospedaje respectivamente. Por lo que, la observación no se
consideró subsanada en la revisión de su .informe, lo cual es en detrimento de la
transparencia en la rendición de cuentas y la puesta en peligro de principios
rectores en materia electoral, como lo es el de certeza.

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intención específica del la Organización de Observadores
Electorales Alianza Cívica, A.C., para obtener el resultado de la comisión de la
falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese
colegirse la existencia de volición alguna de la citada Organización para cometer
la irregularidad mencionada con anterioridad.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
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Organización de
administrativa

revisión de
oQcepto de

el. presente caso existe culpa en el

Asimismo, es inGues'ipnaple que, respecto de
Observadores torales intentó cooperar con la
fiscalizador Q...., ··e subsanar las irregularidades encontra
sus inform esar de no presentar la documentación sopo
alimen ospedaje.

puede ser presumido, se deterrTliQp
obrar.

COnSe8td emente, la irregularidad se traduce en .una falta de atención do o
vigilanciq en el cumplimiento de las normas atinentes.

) La trascendencia de las normas transgredidas.

ortante señalar que con la actualización de faltas formales no se ita
pena ente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legis ación
aplicable en materia de fiscalización de Organizaciones de observadores
electorales, sino únicamente su puesta en peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables
para garantizar ·la transparencia y precisión· necesarias, se viola el mismo valor
común, Se impide y obstaculiza ··.Iaadéctdada fisqalización de la OrganIzación de
Observadores Electorales.

Además se incrementa considerablemente la actividad fiscalizadora de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con un incumplimiento, a nuevas acciones y diligencias para
conseguir la verificación de 1.0 expresado u omitido en los informes.

En ese orden de ideas, respecto a la conclusión 4 del dictamen, la organización
Alianza Cívica, transgredió lo dispuesto en los artículos 2.3 y 3.3, inciso a) del
Reglamento para la Fiscalización de Organizaciones de Observadores Electorales,
en vigor.

Por lo que se refiere al artículo 2.3 antes referido establece lo siguiente:

"2.3 Los gastos operativos realizados y programados por las
organizaciones de observadores deberán registrarse detallando de
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"3.3 Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización:

cuenta, establece los Iineamiéñtosa que las
observadores electorales elaboren y lleven uñ o .. en el que

etallada se refieran datos verídicos y certeros, re cto de las
que realicen, advirtiéndose con esto que, el precepto\~ mento
objeto principal la rendición de cuentas y la transpare los

El ordena
organizaci
de ma
eroga
tiene
recurs

manera clara el lugar donde se efectuó la erogación, así como el sujeto
al que se realizó el pago, co pto, im rie, fecha, cuenta bancaria o
transferencia electrón' como la d entaci ' omprobatoria de
cada operaci realiz

a) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de
la organización de observadores;

(... )"

El artículo establece dos supue~tos normativos que obligan a las organizaciones
de observadores a cumplir lo referente a la materia de fiscalización. El primer
supuesto, contenido en el inciso a), implica que los informes deben respaldarse
con toda la documentación soporte respecto de los ingresos y egresos efectuados
por la organización, misma que invariablemente debe ser coincidente con lo
reportado en su informe.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o

efectos generados o que pudieron producirse por la comisión de la

falta.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto; y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
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ducta infractora
ieligro (peligro

ta autoridad
~jercer un
II.:C., en el

qQndiciones, pero que produce unque genera la misma falta, en
resultado material lesivo.

En el presente.caso,
imputable a la ani ción de Observadores, la cua
abstracto) IOS'inoc ios de transparencia y certeza, toda
electoral n o;~tó en tiempo con los documentos necesario
debido ycotejar lo reportado por la Organización Alianza Cí
informe ntado.

Por/tan 1 al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se a"al
es ;~rtado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el r
p con la máxima intensidad con la que podría contribuir.

L rior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tip .e
n~l o vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscali;z. ión
de las Organi;z.aciones de Observadores Electorales, sino únicamente actualizan
su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es,. la vulneración sistemática de

una misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Realll.cademia de la Lengua >Española define reIterar como 1. tr. Volver a decir
o hac(!)r algo. U. t. c. prnl, mientras que ior reiíe.ración en su segund~ acepción
entiende ·Ia circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la Organi;z.aciones de
Observadores Electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

En la especie, no existe una vulneración reiterada por parte de la Organi;z.ación de
Observadores Electorales, respecto de estas obligaciones, la reiteración se
actuali;z.a si existe una falta constante y repetitiva en el mismo sentido, en
ejercicios anteriores.
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g) La singularidad o plu~al~tfatf tfel,s .al.~as acreditadas.

1,

cta transgrede lo dispuesto por los artículos 2.3 y +3.3,
para la Fiscalización de Organizaciones de Observadores

sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 346,
) del código electoral federal, lo procedente es imponer una

IVIDU~LIZ~CIÓN DE L~ S~NCIÓN

La Organización de(;?bse~ 'ores Electórales< lia(l~a).,~í~;~aiA.C., cometió una
irregularidad q\¡Je'+se t uce en la existencia de una F~~r~ FORM~L, toda vez
que existe i n el propósito de la conducta en elfib.cu . iento de la
obligación e t!lfr cuentas.

i) Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por la Organización
Alianza Cívica, se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
Organización Alianza Cívica A.C., la falta de reiteraCión de las conductasdescritas y
la ausencia de dolo por la organización. Adicionalmente se estimó que las
violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y solo pusieron en peligro
los bienes jurídicos tutelados, por la norma electoral.

En ese contexto, la Organización Alianza Cívica A.C., debe ser objeto de una
sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere
apropiada para disuadir al actOr de conductas similares en el futuro y proteja los
valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la Organización de Observadores Electorales
presenta en general condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación
de sus ingresos y egresos.
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ii) La entidad de la le5.110n

con la comis.ióri/d

j.Uicios que pudieron generarse

a una de las
tras que por

aQlece que

Para el Diccion . de//la Real Academia de la sp
acepcione~ nl1dad es el "Valor o importancia de algo!:;
lesión ent "daño, perjuicio o detrimento". Por otro la
detrim a "destrucción leve o parcial de algo".

Por s..,<!)~a: ,la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial
Arg;entiri9 Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al
m bo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

E constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valo<re~/!)~úe

V~ en,~aminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia caus
I gularidades que desplegó la Organización de Observadores y si oc
un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización de la
Organización de Observadores Electorales, afectando a un mismo valor común,
que es la rendición de cuentas.

No obstante, la afectación no fue.. significativa. en razón de que si bien la
Organización de Observadores· .. no presentó la documentación soporte
correspondiente al gasto efectuado por concepto de alimentos y hospedaje, no se
vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado por la norma.

De lo anterior se colige que no se acredita, que la Organización de Observadores
Electorales hubiera obtenido algún beneficio con motivo de su proceder omisivo.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación

en la comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Esta autoridad debe tener en cuenta que no existen antecedentes de que la
Organización de Observadores Electorales Alianza Cívica, A.C. en virtud de ser la
primera vez que se fiscalizan las Organizaciones de Observadores Electorales, por
lo que no se actualiza el supuesto de la reincidencia.
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iv} Imposición d~

Iificó como LEVE.

Del análisis re9..Uz;pdo~ la
desprende lo sigwie(lte:

•

" ..... L..I~L<... cometida por la Cívica, se

• Co étualización de la falta formal no se acredita plenamente la tación a
los res sustanciales protegidos por la legislación aplicable e ia de
iscalización de las Organizaciones de Observadores Electorale·· ,N sino

mente su puesta en peligro..

se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización del
lenido mediante el programa de las Naciones Unidas para
'NUD) de la.Organización de Observadores Electorales.

• No obstante, sí se incrementa la actividad fiscalizadora de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con los incumplimientos de mérito, a nuevas acciones y
diligencias.

• La Organización de ·Observéldores Electorales no presentó una conducta
reiterada.

• La Organización de Observadores no es reincidente.

• La Organización no demostró mala fe en su conducta, por el contrario, cooperó
con la autoridad fiscalizadora a fin de intentar subsanar la irregularidad
encontrada.

• Aún cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora fue
cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por parte
de la Organización de Observadores Electorales para dar cabal cumplimiento a
las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia.

• Es preciso mencionar que la Organización de Observadores Electorales recibió,
del Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2008-2009 un monto
aprobado total de $1,888,600.00 (un millón ochocientos ochenta y ocho mil
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seiscientos pesos 00/1 OO~;.t'J)~;d.~, ~ps.pro~~ctos admitidos, mismo que debió
recibir en tres minis~~a.· nes;.jla Ipri1]1~ra ~I de 1]1;arzo del presente año, por un
monto de $754,Q O:qo ....¡i~<Jl~mlQS cinou.. / ~)CrSi~.. Upesos 00/100 M.N.)
equivalente 40 ~Iaisegunda recibida el 17d~iu qeliaño en curso que
haciende cti'dad de $848,250.00 (ochocientnta ~ ocho mil
doscien enta pesos 00/100 M.N.), correspondieM % quedando
pendierl ercera ministración por $286,350.00 (dosciento tSi ~ seis mil
tres cincuenta pesos 00/100 M.N.) hasta el momento de presentación
del e respectivo; que corresponde al 150/0 restante, misg, ue sería
SEl.PAifl.i,8 rada el 2 de octubre de este misPAo año.

del monto involucrado en la conclusión sancionatoria a las que ar
oridad,asciende a $37,628.00 (treinta ~ siete mil seiscientos ve;i;h I

os 00/100 M.N.) que configura un incumplimiento que puso en peJi
cipio de transparencia en la rendición de cuentas, el cual se det
tinuación:

Conclusión

4

La Organización omitió presentar
documentación soporte, por un importe
$37,628.00 .($~4,928.00 y $2,700.00)
concepto de alimentación y nOSioeClale
respectivamente.

$37,628.00

Cabe señalar que el monto involucrado no es un parámetro o elemento primordial
ni exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, por lo que
esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de la misma, la falta
de pleno cumplimiento a los requisitos señalados por la norma.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.
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Qn q involucrado, mismo que asciende
mU veintiocho pesos 00/100

rop ~anción y la conducta

stento en que dichas irregularidades tra
ansparencia en la rendición de cuentas.

En la conclusión 4, se tomó en cu
a la cantidad de $37,628. imt
M.N.), ya que de nohaG~ s'ir
ilícita.

Una vé.y~ se ha calificado la falta, se han analizado las circunstaj;'jc'
fue o~i",e~iaa y los •elementos objetivos y subjetivos que concurri
cOl1lisi" se procede a la elección de la sanción que corresponda de e
pr~"i&'Q.en el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Inst
y ..~..~ etJimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señal

"1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de

observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con cancelación inmediata de la acreditación como observadores

electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al

menos. dos procesos electorales federales; y

1//. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general

vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a
las pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.
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Es importante destacar que si bien anción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resul r una a ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de 'nfrac nes si es en el futu, nos cierto es que en
cada caso debe po rse particular atención en ias objetivas de
modo, tiempo y lugar, sí como en las condiciones subje ecto de que las
sanciones no re en inusitadas, trascendentales, excesiva porcionadas
o irracional o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

nsecuencia, se considera suficiente con la aplicación a
A ESTACiÓN PÚBLICA, contenida en el artículo 354, párrafo 1, mCI e},
fraccion I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales a la
Organización de Observadores Electorales Alianza Cívica, A.C.

No sa r conductas como las que ahora nos ocupa, s~p

desc~~,niento, por parte de esta autoridad, ala legislación elector
enmat~ria de fiscalización y financiamiento de las organizacion
o ores electorales, así como a los principios de certeza,
i Iidad, objetividad y transparencia que deben gUiar su actividad.

Con base en los. razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el artículo 355, párrafo
5, en relación con el artículo 354, párrafo 1,inciso e} del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos§lectorales, así corno a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder' Judicial de la Federación.

14.26. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CENTRO DE
ESTUDIOS SOCIALES PROMETEO, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Centro de Estudios
Sociales Prometeo A.C., no presentó su Informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus
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actividades relacionadas
Federal Electoral

""."'=,-.,=",,,,, electoral durante el Proceso

D TAS EN lA
N DICTAMEN

Á (;0 Y VALORACiÓN DE lA
IRREGULARIDADES REPORTADA

e Fiscalización de los Recursos de los Partidos
ro UF/DAPPAPO/2838/09 del 3 de julio de 2009, hizo del

anización que el plazo para la presentación de los Informe s
monto y aplicación del financiamiento de las Organizado
dores Electorales del ejercicio de 2009, concluiría el 04 de agosto
la presentación de dicho informe debía efectuarse ante el

ente del Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscaliza
ursas de los Partidos Políticos.

l. ANÁLISIS
COMISiÓN 9
CONSOll

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
del ejercicio de 2009.

En consecuencia,alaJechade elaboración de la presente Resolución, no ha dado
contestación al oficio citado, ni.· presentQ •• el .Informe .correspondiente, por lo que
incumplió con lo dispuesto en losartfculos 5, nUmeral 5;en relación con el artículo
81, nUmeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE lA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
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ulneración sistemática de una misma
VIUVlil''''I~. y g) la singularidad o

el'!l .....J~Q~g los criterios establecidos por I Electoral del
~../Ja Federación en los recursos de apelaci onados, una
la infracción cometida por una· Organización servadores
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, rimer lugar,

la calificación de la falta, para determinar la clase déi~ . , n que
corresponca y, finalmente, si la sanción elegida contempla ' imo

'mo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

la reiteración de la infracción, est
obligación, distinta en<~Uuu~o~r1~ta
pluralidad de las faltsacrecitªpª~.

Ahora bien,
Poder Judi
vez acredi
Elector
llevar a
legal~

y u~

tesitura corre§ponde a la Unidad ce Fiscalización revisar los info
s y gastos que presenten las Organizaciones de Obse..v
ralas, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiel'!l

QiQ,tégQ}an para el desarrollo ce sus actividades con motivo de la observ ión
electoral en los comicios Fecerales de 2008-2009, facultad que se encuentra
cont~mplada en el· artículo 81, .numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y ProcecimientosElectorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que paraimponerla.sanciónpo[.la irregUlaridad observªda en
la que.incurrió la Organización ceOQ§ervadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b)· La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación· en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición ce la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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po de infracción (acción u omisión)

En el caso que nos ocupa, e~i~!~4nq)\infqción.?irecta al código comicial federal
en relación a la oblig~~i' !t t~ Tr9)~ ati de servadores Electorales en
comento de presen.1~r~!u \Qf~~Decl nd .. ~r1 ~to y aplicación del
financiamiento q~e o f1.gan para el desarrollo de id es relacionadas
directamente oérvación electoral realizada, dura roceso Electoral
Federal 20 que en la especie no aconteció.

En razó anterior, en este apartado se analizará en un prime
elemento ra calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elétn
indivi U.ar la sanción (inciso B).

Ua 1Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejeroicióde
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la· Sala Supf9rior del. Tribunal Electoral del· Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la •ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicablf9.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organi?ación de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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Lo anterior, transgrede los princi
certeza, la objetividad y l. le/< a
rendición de cuenta el//us
la labor de la autorid fiscál·izadora.

rectores del derecho electoral como son la
da ve ue busca proteger a través de la
e los ~ rsos rganización y facilitar

parte de la Organización de Observadores dujo en la
terial para que la Unidad de Fiscalización de lo rsos de los

os pudiera ejercer las atribuciones constitucionale y lE§gales de
ancia de los recursos que la OrganizaciÓn en cuestión sE¡

artal el desartrollo de sus actividades relacionadas con la
I~/ de conformidad con el procedimiento de rendición
do en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec
glamento en aplicación.

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretiza as
aridades

La omisió
imposibilid
Partido
control
llega
electo
es
e

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió prtesentar el informe
medialnte el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el de$arrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualt~ó en .el.· periodo de laI. fis·calización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención, cuidadCluo. \)liQ;!la~.. ..... ,
voluntad en la realización.d naconducla

~e aquella otra que ha fijado su
lar (;t~e es evidentemente ilegal.

En la especie, la aniZiación de ObservadoreisjjE no presentó el
informe al que o;gación donde debía declarar el ó to y aplicación
del financia Q./ ue obtuvo para el desarrollo de sus acti

y
/ d elacionadas

con la ob ión electoral, a pesar de las diversas notificaci ue se le
hiciero arte de la autoridad fiscalizadora para que cu era con su
obligac hacerlo, situación que denota una deliberada intenciónQ.o de no
inforf1l;~,;;a¡!Ui a autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen s' o de
losJurecu~sos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal
qu 'a ser sujeto a revisión.

z que en concordancia con lo establecido en la sentencia
SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y n

sumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiarniento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con· la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia delasnorrna$transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que antec~den y a partir de lo manifestado por
la Unidad de· Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, nurneral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la obseN i 'ne.(~ctoral que realicen, mediante
informe que presenten~1 Gene~a Instituto. "

El artículo en comento 'ªs/organizaciones de
observadores electora;1 de presentar un informe del o In.., () y aplicación
del financiarn' ~º~ue obtengan para el desarrollo de sus/ae es, a fin de
que la aut tenga elementos de revisión y de compulsa resentado,
situaciór1'ct iene adicionalmente un efecto positivo de transp cia>; ya que
otorga utoridad información que los ciudadanos puedan conb~e bre el
rnane' os recursos que tienen estas organizaciones.

~entido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingreClue
las organizaciones de observadores electorales provengan de tweAt~s

das por la legislación electoral, así corno vigilar que el destino s
s de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley

e esa forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, queaunéldo' éll principio de transparencia que las organizaciones de
observaqores estan' obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El informe
después de l!!:ji. ;1""Irn~':JrlCJ¡ é/e(,:coral
impresq/y\ en magnético, conforme a las
ésta té e de acuerdo con los formatos incluidos
De '8.démás, estar suscrito por el representante t

ión de observadores."

n cuestión, tiene por objeto establecer una regla de
ón de Observadores, para la presentación de los informes, a

la aoto ad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de comp
tfldo, situación que tiene adicionalmente un efecto posi
~rencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier info

ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos qu
rganizaciones a través de información disponible en mejor formato/Jy

"",v",v~i,...,le.

Asimismo, dicho articulo está intimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscali:4adora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban .por cualqoier modalidad .de financiamiento, asi como
acreditar fehacientementeenqüélo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo asi un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.
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De los artículos citados se despre.QPEl./la /~r~ceJJdencia de que las organizaciones
de observadores que n09n reI é11d íl órmEl: del origen y monto de sus
ingresos y gastos cgrré~p\i~.. .. ... Ii'd rr d~/~ c 'vidades relacionadas
directamente con la ervaeión electoral respectode:: ¡elos celebrados en
el Proceso El léral 2008-2009 a la Unidad de r ' n, a pesar de
los avisos fueron notificados y en· los que mó que el
incumplimi dicha obligación legal y reglamentaria viola amente los
valores ivos y bienes jurídicos tutelados por dichas no s:;!> pues la
autori ctoral no tiene ningún elemento para verificar que el n y el
desti los recursos con los que contó la Organización de O ores
Elect s, trastocando los principios de certeza, objetividad y transpa que
se.:!\i:ewii~é1 proteger a través de la rendición de cuentas en materia electo~'fptles

i .. , ./ que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y ca la
s n financiera de la Organización.

A bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en ión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que. actuarán como Observadores
Electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para aereditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, .. así corno las· medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertene:z:can, presenten un informe en el que declaren el
origen, el.monto y la aplicaCión del. fi~a~eiamientOque oetengan para el. desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, I.afalta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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""'~'1.,rn.~~·le un orden de
~nera un peligro

tinto de las
iferente a la
produce un

una infracción de: a) peligroAl respecto, la falta puede
abstracto; b) peligro concr~~

Entre esas po§ible de
prelación para b as infracciones, pues la misma gue
en general o), evidentemente debe rechazarse enm
gue produ peligro latente (concreto) y, a su vez, de ma
gue g misma falta, en las mismas condiciones, pero
result teriallesivo.

lrnr'\Ar1r~n'ro señalar que la irregularidad gue por esta vía se sanciona1(Co
directa a los valores sustanciales protegidos por la le 'ón

e en materia de fiscalización, yen concreto por lo gue hace a los p~~r1'~i;fJi9s

eza, objetividad y transparencia gue se busca proteger a travé la
ón de cuentas, toda vez gue la conducta de la Organizaci,e

O adores Electorales consistente en la no presentación del itlt me
respectivo, gue tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe gue debió presentar la
organización sobre el'· monto de 'los recursos origen y su aplicación en la
observación de los C()micio~federalesde2008 ..2009 específicamente para sus
activi~ad~s. Con la documentacións()porte corresp()ndiente, en est~ marco, la
conducta desplegada por la Organización d~ •Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos gué se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible gue la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras gue por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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o se advierte alguna reiteración de la infracci6n,v{?z que de
ictamen correspondiente se desprende que no es a¿i!Conducta

eptible de repetirse, pues la omisión en la presentaciÓi1::..de
ucta única dadas sus consecuencias jurídicas.

De lo anali
la lect
que sea
es

En ese sentido, por reit raci n debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, do cidas organización de
observadores electorales, que influyen en una re de la conducta,
distinguiéndol reincidencia.

gularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

lisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el
98~!~;la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en p,
pre'Ga~entesque se traduce en la falta de presentar el informe correspondie.
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscali.zación de .losRecursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la e)(iste~ciade la falta enila que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento., consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimiento.sElectorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA.SANCIÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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nes a valores sustantivos protegidos
traJ)Jsparencia y la certeza. Así,
tan1iv vulneran los valores

sgredidas, por lo qae1~ infracciones se

alado, la falta consistente en la omisión de prr< I referido
edado acreditada y no sólo puso en peligro los n ios que

rmatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridaq' er sus
de control y. vigilancia respecto de los recursos obtenidos ra I fin

de observación electoral de la Organización de Obs,nt ores
es, se actualiza lJoa violación a dichos principios, por lo que la acta
organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Las faltas de fondo, se traducen
por la normatividad en m. te
cuando se acreditaal~o

protegidos por IGis n as.tra
considera grav~~

o del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tal
al del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el ca. ter

sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c)que dicha acción.se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perJuicios que .pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el DicciOnario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se concluye
responsable establezca c ' I
por la conducta qu des
sancionar.

te<.,li.Qeamiento va encaminado a que la
nd~ o i~po~~ncia del daño causado

a~izac' de< Vbservadores Electorales a

Quedó nOI",.n·'''!!Ift'''I,OI'''ll'r...... acreditado en el apartado relacionado s temático y
valoración conducta, que la Vrganización de Vbservalectorales
incump o dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Cód Federal de
lnstitu y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglani~" ara la
Fiscal: n de los Recursos de lasVrganizaciones de Vb ores
Ele<ct I.~s, toda vez que no presentó el informe al que por norm a la
o 'n de presentar en relación con el origen y monto de los recursos or
c r modalidad ,.se avino a efecto de realizar actividades pro e
o ción electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo
o ación conocía la norma electoral y los formatos que para ello pus
co miento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Vrganizaciones de
VbservadoresEI~ctorales,tiénenélobJetivo primordial de preservar los principios
de la, fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos,que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía, a que las élctividades
realizadas por las Vrganizacio~es de Vbservadores 'Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera,.a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Vrganizaciones de Vbservadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
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sición de la sanción

verificar el cumplimiento de la
que como observadores

alisis realizado a la conducta cometida por la organización, se despt1e~de lo
te:

imposibilidad material de la autorid
normatividad aplicable o a
electorales debían r lizar.

iii) La condici eé el ente infractor haya incurn
comisiónllél...l .. fracción similar (Reincidencia)

Una v ada la conducta de la Organización Observadora
advierte en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar rein~i

vez q¡~~pf8t~ existe antecedente alguno por la comisión de dicha cond
virt~d d~(que es primera vez que se sanciona a esta organización.

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La OrganizaCión, conocía los alcances. de·. las disposiciones .legales y
reQlamentarias violentadas,. amén. de que. la autoridad fiscalizadOra le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su lf8tforme de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catalogo previsto en el artículo 354,
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numeral 1, inciso e) del
Electorales, mismo que

"Artículo.354

de Instituciones y Procedimientos
s

'nfracciones señaladas en los artículos
as conforme a lo siguiente:

electorales u organizaciones

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como i"\,",I~OI"l,'-::lrirnrL:.~('\

electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concretQ,IQ$ fraccione$.1 y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedQd de la faltaenqueihcurfiÓla Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de re$peto ••• de la norma, así como para
inhibir enla infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a 10$ Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenfa obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarfan como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
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observación electoral realizada", In"''''I'''n''le que uedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados o Gen 1, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral el Co o F de Instituciones y
Procedimientos Elect s. n caso contrario se s disposiciones
contenidas en I ro ptimo del Código de la Materia.

Ahora bien umplimientode las disposiciones del código o eglamentos
que de rnanen, se entenderá como una infracción, una falt qué viole los
principio e rendición de cuentas, transparencia y certeza, rá ser
sand€) . Es así que el a.rtículo 346, numeraL 1, inciso b) del códi electoral
feder revé que las infracciones de los observadores electorales y las
oriar' dones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cual de
la siciones del código de. la materia.

tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la OrganizaQtó e
adores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción «.1 del

mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el Qaso que· nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIC;;r:NTE f'ARA EL DISTRITO··FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES ALAS QUE.· PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no. menos cierto es
que en cada ca.so. debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
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obligación y que tal irresponsabili
circunstancia, ser tolerad ortlaa

n~(/p~.~d~?./en modo alguno y bajo ninguna
ad fe.d I electoral.

ores Electorales
revisión de su

a especie, lo
o/.pispuesto
inélible ese

puede
opio

aso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha ci
ación omitió la entrega de su informe, esto es, se negó asomé
jercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema no~

ula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electoral!e

Ahora bien, no nte que una Organizacióndéfl)
pueda ser sa or errores u omisiones derivad
informe qumo servador electoral está obligado a presénta
cierto es q organización no dio muestras volitivas de sujeta
por el miento que la obligaba a ello, resultando impr
cumpli , ya que en un Estado democrático y de Derecho
sosia sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas
esc.r de la autoridad pública.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de laejécuciónde la· irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1
del artículo 354, der Código Feéleral de .Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una llMULTA.!·DE.100DíASDE .SALARIO MíNIMO !GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITOf~J!)~~L,EQUIVAI..ENTEA LA CANTIDAD DE
i5,480~OO(CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)". A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CENTRO DE
ESTUDIOS SOCIALES PROMETEO, A.C. con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su· objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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considera que
de justicia,
r1:ículo 355,

rales.

esta autoridad en ningún modo
0110 las actividades de dicha

En consecuencia, la sanción r't<D>T'e>r"rT1I

afecta el cumplimiento lo's
organización.

Con base en las ~:i~o mientos precedentes, estece
la sanciónQfi este medio se impone atiende a los para
equidad, p ionalidad y legalidad, así como .10 establecido e
numer ódigo Federal de Instituciones y Procedimientos Ele

14.2Z. i Q GANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES AS IÓN
AL LIBERACiÓN EN PRO DE LOS DERECHOS HU (,;)S,
MICOS, SOCIALES Y pOLíTICOS, A.C.

que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descrita~:(e:.iel

~;lC¡il·g~en Consolidado correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008~.2009,

se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1. "La .Organización de Observadores Electorales Asociación
Regional Liberación en Pro de los Derechos Humanos,
EconórrlÍ~os,S(Jciales..yPolíticos, A.C., no presentó su Informe
sobre el origen, monto: y .aplicación .d~l financiamiento obtenido
para el desarrollo de. ·St/S. ..actividades .relacionadas con la
observación electoral durante el Proceso Federal Electoral 2008
2009,"

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LA C(';)NDUCTA EN LA
COMISiÓN DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN· EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Par1:idos Políticos, mediante
oficio número UF/DAPPAPO/2839/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento
de la Organización que el plazo para la presentación de los Informes sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales del ejercicio de 2009, concluiría el 04 de agosto de 2009
y que la presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano
competente del Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de
los Recursos de los Par1:idos Políticos,
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...,.1"".....""'1.1 ....., el.<lnforme sobre el origen, monto y
. nes Observadores Electorales

IDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Sin embargo, la Organización
aplicación del financiamie..oto<d
del ejercicio de 200~

de las sentencias recaídas a los expedientes SUP·RAP·S5/2006
41/200S, la· Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder JudiciaJ'/<d:~la

ción estableció que para que se diera una adecuada calificaciónlás
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) lél comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los illtereses o valores Jurídicostutelados,ségenéraron o •• pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto ·es, la vulneración sistemática deuoamisma
obligación, distinta en su connotación ala reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

En consecuen la de elaboración de la presen
contestació o citado, ni presentó el Informe corres e, por lo que
incumplió d ispuesto en los artículos 5, numeral 5; en reladi~i~n·rl artículo
81, nu , inciso 1) del Código Federal de Instituciones y R!rocedimientos
Electo sí como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para laf' ización
de 10siiiR;~rsosde las Organizaciones de Observadores Electorales.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial· de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
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contemplada en el artículo 8~<JQ

Instituciones y Procedi~i~~to~ ~Iett

inciso m) del ReglargentQ Inte~i()n:d~Ja

los Partidos Políticos;

IncIso 1) del Código Federal de
e>mo>.en el artículo 6, numeral 1,
FisQáli~áción de los Recursos de

-i1i[·que para imponer la sanción por la irregüt8fi~ bservada en
ÓJi la Organización de Observadores Electoral ei Consejo
erará los siguientes elementos: a) La calificación de alfa o faltas

) La entidad· de la lesión o los daños. o perjuicios q~ dieron
on la comisión de la falta; c) La cQndición de que el ente inf aya

on antelación en la comisión de una infracción similar (reincid y, d)
posición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarroll las

es de la organización de observadores electorales.

Es preciso
la que in
Gener
cometl
geneil0~

incLlrl0i
Q
a

oi;anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposicio"eel
e Q(D o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este se iéo
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada: conforme a los ténninos establecidos en el Código Feéeral
de Instituciones y Procedimientos Electorales, esp~cíficamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en qLle habl0án ée sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones iée observadores electorales.

En el caso que nos ocupá, existe una .infra9ciórl directa al código comicial feéeral
en relación a la obligación de la Organización de .Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus activiéaées relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
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omisión como la "abstención de hacer o decir" o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario nveniente en 1 e ·ecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En e ntido la acción plica cer, mientras que la
omisión se traduce e un no hacer.

Por otro I Sala Superior del Tribunal Electoral udicial de la
Federació I SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció >qa>acción en
sentid o se realiza a través de una actividad positiva, qu conculca una
norma rohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto acti,v
un d ue la ley le impone, o bien no lo· cumple en la forma orde
norma aplicable.

anto a la no presentación del informe correspondiente, se trata
én por parte de. la Organización de Observadores Electorales alu

·>existió una· conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual cons
presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más ardar

treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo •. con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fUeron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores. del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.
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b) Las circunstancias de modo, .
irregularidad

Iygar en que se concretizaron la

Modo: La Orgaqiza ' neeJObservaeores el informe
meeiante el c e 'era el origen, monto y aplicaciociamiento que
obtuvo pa~ .:0~.arrollo ee sus activieaees relacionaeas,'¡ c ente con la
observació toral, corresponeiente al Proceso Electoral Feeer, 88-2009.

La omisión ee entregar el informe se cometió en las oficinas ee la
'palizaciónee los Recursos ee los Partieos Políticos, ubicaeas en A:~ABilrt~

..~ 436, Colonia Exhacienea Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

Tiemp. alta se actualizó en el perioeo ee la fiscalización ee los<:,,:
lasaf01"jZaciones deObservaeores Electorales, ya que en f01ingú
pre~e el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, nu
C' eeeral ee Instituciones y Proceeimientos Electorales.

c) La comisión intencional o culposa de la irregularidad

La intencionalidae .es un aspecto subjetivo que permite apreciar ee qué manera el
responsable fijó su voluntad en oreen a un fin o efecto, para continuar con el juicio
ee reproche sóbrela. conducta.

En ese ~entieo, no merece la m.isma .s,nciónunaOrganización ee Observaeores
Electorales que ha infringieo la eisposición normativa en virtue ee la falta ee
observación, atención, cuieaeo o vigilancia, que aquella otra que ha fijaeo su
voluntae en la realización ee una coneucta particular que es evieentemente ilegal.

En la especie, la Organización ee Observaeores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación eonee eebía eeclarar el origen, monto y aplicación
eel financiamiento que obtuvo para él eesarrollo ee sus activieaees relacionaeas
con la observación electoral, a pesar de las eiversas notificaciones que se le
hicieron por parte ee la autoriead fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una eeliberaea intención eolosa de no
informar a la autoriead lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Feeeral 2008-2009
que eebía ser sujeto a revisión.

Toea vez que en concoreancia con lo establecieo en la sentencia identificaea con
la clave SUP-RAP-045/2007, el eolo tiene que acreeitarse plenamente y no pueee
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eneia de las normas transgredidasd) La tr

De act:lera a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo mani
la iaiad de Fiscalizacién de 10.sRecursos de los Partidos Políti
Di Consolidado correspondiente, este Consejo General concluy
O ación de Obserwadores Electorales incumplió con lo establecid
a s 5, numeral 5 del Código Federal de Instituc.iones y Procedi

ales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento pa
ación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electo

normatividad que establece lo siguiente:

ser presumido. Se determina g~e ..¡eesente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta quelaiii?~~ái~izpe serwadores Electorales tenía
conocimiento de su bliQa~iéqi:;dClpre e >/ oryn~~plat!>,~ al origen, monto y
aplicacién del fiQan mi~r)to que obtuvo para elae~,rrg¡I!lga sus actividades
relacionadas cón;I,) rwacién electoral en tiempo y fórfi:l.~.,etltregándolo de
forma delib yasí entorpeciendo la labor fiscalizadora del ad.

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, •a.· más tardar •• treinta. días. después de la jornada electoral,
deberán declarar elorigen,montd y aplicaCión del. financiamiento que
obtengan para el desarrollo ·de i••• sus actividades •. relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligación de las iones de observadores electorales de
entregar en tiempo y f~rr:q~cellnstituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, mo e finamc' to obtenido para el
desarrollo de sus tivicade directamente relaeio d la observación
electoral que r n, adyuva al debido cumplimiento de rendición
de cuentaau ado al principio de transparencia que lizaciones de
observado tan obligadas a atender en el manejo de sus r.i.s;\ permiten
así un ntrol sobre estas.

e, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del finanqiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante. con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

t'AHícu/o 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en .medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
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os preceptos 5,
Instituciones y

servadores a
nto de sus

,así como

gisponible en mejor formato y más

artículo
num'éraI 1, inciso 1) del Código I
torales, el cual obliga a las organizaciones

autoridad fiscalizadora los informes del orige
reciban por cualquier modalidad de financiamie

cientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

estas organizaciones a través
accesible.

Asimismo, dicho
numeral 5,
Procedimie
presentar
ingreso
acredit

Lo.anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que r las
orianizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas la
le ión electoral.

o, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizacio
adores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para' el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido. cumplimiento ,del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de.transparencia que estan,obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo a$í un mejor· control sobre ·las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos, citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadótesque no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la Organización de Observadores
Electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la
situación financiera de la organización.
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Ahora bien, este Consejon:e~~1 ~.el ti lit derftl Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 2g ctubre de ~H ..e acuer 483/2008, por el que
se establecen.los~in~arJlient()s para la Acreditác D.esarrollo de las
Actividades d Cij·tJdadanos Mexicanos que actua Observadores
Electorales/dt:tira I Proceso Electoral Federal 2008-2009, ndo tanto el
procedimie Piara acreditarse, como los derechos y obligacion a uno de
ellos, o las medidas necesarias para que las orga a nes de
obseniá a las que pertenezcan, presenten un informe en el qÜ~icteglaren el
orige onto y laftplicación del. financiamiento que obtengan para e rollo
de tividades relacionadas directamente con la observación que ret

lusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los r,eorsos
r cualqt:tier modalidad de financiamiento se allegó la Organiza e
adores Electorales transgrede .directamente las disposiciones,ei,nes

JIU s y principios tutelados por las normas mencionadas con anteláciin·y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que· pUdieron producirse por la comisión de la falta

En esteaspectd debe tomarse·. en .cuenta· las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estUdio, para valorftr la medida en la que contribuye a
determinftf la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
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rendición de cuentas, toda,!f}?cq.~e

Observadores Elector~leséor1¡~islenlr

respectivo, que ten'obl I'\l•.. ger:>
normas aplicabl~p.

cpnducta de la Organización de
presentación del informe

e.>.los principios y las

Lo anterior '>, toda vez que para poder llevar a tareas de
fiscalizació menester contar con el informe que de iJJ!,re~.entar la
organi obre el monto de los recursos origen y su apl!!cación en la
observa de los comicios federales de 2008..2009 específicamél'\ll ra sus
activi~'ades. Con la qocumentación soporte correspondiente, en est GO, la
cor,guC1':q> desplegada por la OrganizaciÓn de Observadores Electorale duce
falf erteza respecto .de los recursos que se haya avenido la organiz en
co. , utilizados para la realización de sus objetivos como obse s
e les, así al·. no presentar el informe los documentos y sus accesorio s

que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el o,ig,ny
de los recursos utilizados por la Organización de Observadl>rés

Electorales.

f) La· reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c.prnl, mientras que por reiteración en su segunda ac~pción

entiende la circunstancia· que puede .. ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de· índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la.. reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la Organización de
Observadores Electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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g) La singularidad o pluralidad ct(;llélS félltél ac;reditadas

Idad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Cód Federal de
y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglame0n

n de los Recursos de las Organizaciones de Ob~

les.

Dicha·
Instituc
Fiscal·
Elect

contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Orgar);i/faiciQn
ervadores Electorales en comento, consistente en la omisió la

tación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma elE:' 1,
po cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo estable el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Del análisis al Dictamen solidado correspon nte, se concluye, en el presente
caso, la conducta e única, la cual quedó plenamente editada en párrafos
precedentes q tr uce en la falta de presentar el in espondiente a
la observació ral Federal 2008-2009.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falÚlCOm(;ltida

En es/e sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constitlJyeuna falta de fondo porque se tratadeuha violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza una~i~.IaGlóQ.;ai ...piG.ro§principios, por lo que la conducta
de dicha organización poUtjca'co[lstjtu~l3jl-lna¡if de carácter sustantivo.

latidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generars
, n de la falta

1 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjUicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Derivado del an' Iisl elo$ ..aspectos señaladOs por fap pl-lperior del Tribunal
Electoral del r :udicial de la Federación ~ enr d' el carácter
sustantivo a; b) que se encontraron elementos para eraria como
una condu I erada que obedece a una deficiente organiz .:.;¡;in1~ligencia

~, c) qyé acción se traduce en una transgresión a los principips de certeza,
legalidaojetividad ~ transparencia que se busca proteger atta' de la
rendicióQ e cuentas en materia electoral, este Consejo General calif a falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjvicio que de cualquier modo se provoca".

El dañoconstitu~e un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales ~ si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se conclu~e que este lineamiento .va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático ~

valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones ~ Procedimientos Electorales; 3.1 ~ 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
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Al respect
de pre
financia
directe
Ob
d

viene hacer mención que las normas que imp bligación
informe donde se vea reflejado el origen, monto Yla eáción del

o que obtengan para el desarrollo de sus actividadesGs nadas
e con la observación electoral que realicen estas Organiz s de

ores Electorales, tienen el objetivo prin'lordial de preservar los>!" pios
calización, a saber, control en el origen y destino de los recur que

, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actiyi~ffd~s

r as por las .Organizaciones de Observadores Electorales en +Iexvida
qemo~rática en el país.

obligación de presentar en relació on el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se vino efecto d realizar actividades propias de
observación elector I en ro comicial eral para lo cual la
organización conocí la norma electoral y los formato ello puso de su
conocimiento I ri ad electoral fiscalizadora.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así .Ias cosas, la norma electoral en aplicación .·impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores. Elect()rales que tiene como finalidad. fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento.de rendición de cuentas.

En el presente Gaso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es primera vez que se sanciona a esta organización.
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iv) Imposición de la ~~I"'r._n

AYOR en
réctores de

ndición

se desprende loI""',""V,""'" cometida por

stantiva (o de fondo) se ha calificado como G
n a que con su comisión se trasgredieron los princip

alización, a saber: certeza, legalidad y transparencia
J::J_'-""'uentas.

Organización, conocía los alcances de las disposiciones I y
églamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscaliza le
eiteró la obligación a que estaba sujeta, ,consistente en preséQtar el

.: 'JJ' "•• informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicaciel
JJJJ!""",,!. financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus activies

relacionadas directamente con la observación electoral realizada en el
Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Del análisis
siguiente:

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
Observación I;lectorª1 Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribucione$ •• de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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l. Con amonestación públiqfj;

multa de hasta doscientos días de salario mínim
e para el Distrito Federal, tratándose de las organizacioné~ fj
ertenezcan los observadores electorales. "

En//:~l caso concreto, las fracciones I y H no son aplicables, la primera d
gr :~tJ de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públ
i nte para generar esa conciencia de respeto de la norma, así co
i n la infractora su incumplimiento.

11. Con la cancelación inmediata de
electorales y la inhabilitación para acreditarlos
dos cesos electorales federales; y

de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción e a es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron 105 ·Iineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividatJes de ··105 ciutJªdªnos.· mexicanos que •actuarían como observadores
electorales durante el Proc.esoElectoral Federal 2008-200a, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo,tJetermihÓqué "~lmáS fardar el 4 desgosto del
año 2009,.las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los .lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización dé lbs Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionéJdas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
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federa prevé que las infraccione~

organizaciones con el mi 0// p pf>
las disposiciones de .có~ige.l ni

opservadores electorales y de las
lincl.;lf11plimiento de cualquiera de

En esa tesitu da 'Ef/ la irregularidad en la que inc 1 Organización de
Observado~c orales, el artículo 354, numeral 1, inciso /¡i acción 111 del
mismo ord ento legal invocado, prevé la forma en que habrr J4~/s~~cionarse

las infr que cometan las organizaciones de observadores~lectorales. En
conse , en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis ri . a y es
proc la "MULTA. DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALA íNIMO
GE L VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL TRATANDOS LAS
ORSA,NIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
EL:EC.TORALES".

ecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativ~/ ~e~e

tomo una de sus final·idades el resultar una medida ejemplar, tendente/a
disuqdir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de· modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas C0f110 lasque ahorª<nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad· ala legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
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se ha citado, la
someterse a
a normativo

orales.

r~ndición de cuentas y el propio

mando en cuenta la falta de fondo calificada como GRA1lAVOR,
ncia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad eco y la
peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distint mas

es, se impone la sanción prevista en la fracGión 111, del inciso e), n I 1
ulo 354, del CódigO Federal de Instituciones y Procedimientos El s,
nte en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO G EIiAL
E PARA EL DISTRITO FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTIDADr]rD·E

CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.•

soslayar el sometimiento al
escrutinio de la autoridad úbli

En el caso en Gonc? to, an no sucedió,
organización ... , I htrega de su informe, esto es,
dicho ejerC;~ir visión, con lo cual se puso al margen
que regula I alización de las Organizaciones de Observador

LA ORGANIZACION DE OBSERVADORES ELECTORALES ASOCIACION
REGIONAL LIBERACiÓN. E.N PRO DE LOS DERECHOS HUMANOS,
ECO.NÓMICOS, SOCIALES V pOLíTICOS, A.C., con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha. organización tiene ·Ia ]capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propLJesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo da. recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo·cualla
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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scritas en el
008-2009,

z:8ción de

I análisis de las conclusiones sancionatoti
Idado correspondiente al Proceso Federal El

que la irregularidad en la que incurrió la Or
s Electorales, específicamente, es la siguiente:

La Organización Red de Asesoría y Defensa de los Derechqs
umanos, A.C. presentó en forma extemporánea su Informe

Financiero, que. fue revisado en una primera instancia para detectar
errores y omisiones generales':

Por lo que .. "
Dictamen n
se de
Obse

It<//~~1\LISIS TEMÁTICO. Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICT
CONSOLIDADO.

14.28. ORGANIZACiÓN DE OBSERVAD S ELECTORALES RED DE
ASESORíA Y DEFE A DE LOS DERECHOS HUMANO

El 5 de agosto de 2009 se dio inicio a los trabajos de revlslon de las cifras
consignadas en el informe financiero. Mediante oficio UF/OAPPAPO/2840109 del
03 de julio de 2009, la .Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos le solicitó que remitiera el inform.esobré el origen, monto y aplicación del
Financiamiento; así como, toda la documentación comprobatoria de los ingresos y
egresos. de la organización de'observadores;yel .estado de cuenta. bancario
correspondiente a la cuenta receptora de la organización de observadores, a fin de
verificar las cifras consignadas en su Informe Financiero, de conformidad con lo
establecido en el' artículo, 81, numeral 1, incisos 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.2 y 3.3, incisos
a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

Con escrito sin número del 5 de agosto de 2009 recibido por esta autoridad
electoral el 19 del mismo mes y año, la Organización presentó lo siguiente:

"( ..).

En relación con la Carta Acuerdo firmada con el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y el Instituto Federal Electoral, me
permito presentar a su consideración el informe del proyecto
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correspondiente al perio~CJ '2 de•./.M~rz~~1 05 de agosto 2009), así
como la comprobac(óneJe Ips ga , eje.{ci(;/os durªnte el mismo.

El monto total de los gastos realizados en el period lado asciende
a $387 45.00, (trescientos ochenta y siete mil, t~ i s arenta y
cinc 0/100 MN) mismos que se ejercieron conform adro
adj n la primera y segunda ministración.

nexan asimismo fotocopias de las facturas,
robantes que respaldan los gastos indicados.

ecuencia, al presentar en forma extemporánea su informe la Orgaf).i2seiQn
ervadores Electorales, incumplió con lo establecido en el arti 5,
5 en relagión con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Fed,r.e

iones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Regla nto
para a Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 ySUP
RAP-24112008, la Sala Superior del. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
FederaciÓn estableció que parague se.. dierai.JocLadecuada calificación de las
faltas guese consideraran demostradas, se debía realizar Un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y,ensu caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
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legalmente corresponda y, fi~~lrqjen~~'<ysj> la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, pro agr,du,~la qfJ defJstos parámetros.

En esta tesitura )~orr~:~ponde la Unidad de Fiscalizac· n los informes de
ingresos y g q,t.lé presenten las Organizacio bservadores
Electorales Asesoría y Defensa de los Derechos s, A.C., así
como vigil rigen, monto y aplicación del financiamiento qug,n para el
desarrsus actividades con motivo de la observación el o,al en los
comicio erales correspondientes al Proceso Federal Electoral
facult~~:;)<,,~e se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1'< so
Cóqigo< ...federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así cOf"
aís+.I.Q:y+6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Un·
F· ·zación de los Recursos de los Partidos Políticos.

~s\~r'ifciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observ,d~/e)n

l,>:;"w~ incurrió la Organización de Observadores Electorales aludida, este Co.nsejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de .la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la;Organización.de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer rnen~ión "uE3 .elincurnPli01iento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como wna infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el· Código Federal
de lnstitucione~ y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal,
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento, de presentar en tiempo, es decir, treinta días después de la jornada
electoral, su informe declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento
que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con
la observación electoral realizada, durante el Proceso Federal Electoral 2008
2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, en este a
elementos para calificar I fai'~ár(i

individualizar la sanc;iórt«i i·~ii~ _).

analizará en un primer momento, los
osteri(i)rmente, los elementos para

FALTA

racción (acción u omisión)

emia de la Lengua Española define a la acción como "el . icio de
d de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte)? i~.9 a la

amo la llabstención de hacer o decir'~ o bien, lila falta por haber<ejado
algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa of< no

ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras;):<!1t]<e; la
se traduce en un no hacer.

La Re
la poj .
om"
de
h
o

ro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un· deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación e)(temporánea de.1 informe correspondiente, se trata
de unaornisión por parte de la Organiz~ción de Observadores Electorales aludida,
es decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
en presentar de forma extemporánea el informe que se encontraba obligada a
presentar a más tardar treinta días después de la jornada electoral al Consejo
General y directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos PoIítiC(i)s, de forma impresa y en medio magnético, conforme a las
especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los formatos debidamente
aprobados por la autoridad electoral y que fueron del conocimiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
incrementación de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a la Unidad de
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rganización de Observadores Electorales Red deA
,,& Los Derechos Humanos, A.e.presentó en forma extem
ediante el cual declara el origen, monto y aplicación del fina

vo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamen
ción electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2009.

Modo:
Defe
infor
q
o

,;iem;jio: La falta se actualizó en el momento en el que la
~ adores Electorales presentó de forma extemporánea el informe que OC"'T:¡~Ir"\O

obligado a presentar treinta días después de la jornada electoral, conforme al
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Fiscalización de los Recursos de .IQ§Partido§ PQlíticos para que pudiera ejercer en
tiempo las atribuciones nsti iOn ~••••.•. y ,~ s d~ control y vigilancia de los
recursos que la Orgpni~a cu iónp~ reunir ra el desarrollo de sus
actividades relaciona con la o servación electoral.

b) Las cirQun·,.> ~>O ias de modo, tiempo y lugar en que
irregularid es

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Re.cursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa436, Colonia Exhacienda Coapa, DelegaciónTlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales presentó de forma
Extemporánea el informe al que tenía obligación, mediante el cual debía declarar
el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de
sus actividades relacionadas con la observación electoral.
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Aunque la Organización no pres tó; e.!¿intorl1"le en el plazo establecido por el
Código Federal de lnstitu ' nes \r ocedimie El~ torales, lo que trajo consigo
una obstrucción a 1ª.j~ú\~r\Qj\fi~8.. ' éidora<e r~..a ór\:de la labor que tiene
encomendada, 'cha:.%:fo~ducta no constituye un e. j:.. ~j~/<Pi"O atorio pleno con
base en el cua a deducirse una intención específicapélIª er el resultado
de la comi e falta (elemento esencial constitutivo de sto es, con
base en el LJeda colegirse la existencia de violación,

Toda en concordancia con lo establecido en la sentencia ideet' ,
la cla~~:jis P-RAP~045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamen\
pu~eser presumido, se determina que en el presente caso existe cbt
obra

uentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, C""I~!W""'V o
ia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de. Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código .Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los. artíCLJlgs3.1 y 3..2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las OrganizaciOnes de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.

(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. 11

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en tiempo y forma, es decir treinta días
después de la jornada electoral, el informe del origen, monto y aplicación del
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financiamiento que obtengan para 110 de sus actividades, a fin de que la
autoridad tenga elemento de revi ulsa de lo presentado, situación
que tiene adicional ente ect ansp cia, ya que otorga a la
autoridad informació que los iudadanos puedan cono bre el manejo de los
recursos que tienen e as organizaciones.

En ese se la autoridad fiscalizadora tiene como finalida . llar que los
ingres eciban las organizaciones de observadores electoral ,provengan
de fuen torizadas por la legislación electoral, así como vigilar q4~ estino
de 101:/r~~rsos de dichas organizaciones, sea el que establece la ley.

enor, la obligación de las organizaciones de observadores ele~ctC)raleS

nte en entregar en tiempo y forma a la Unidad de Fiscalización el l.""o~e
s I origen, rnonto y aplicación del financiamiento obtenido para el de o
qe st..:ii actividades, directamente relacionadas con la observación elector,.:1 ;pu~

re n, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuetltas,
que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de observadores
están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten que la
autoridad fiscalizadora ejerza un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

'~rtículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus
actividades, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una
adecuada relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
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ésta determine de acuerdo
Deberá, además,
organización Qf3apS

fgrlllatos incluidos en el Reglamento.
por reprf3ientante legal de la

orden a la
en tiempo y

revisión y
tln efecto

alquier
rsos
ejor

El artículo en c~~~tiÓA,/ tiene por objeto establece(b
organizació~g~ervadores,para la presentación de los f¡
forma, a fi lÍe la autoridad tenga mayores y mejores elem .t
de cOrlJP'B e lo presentado, situación que tiene adicionalm
positivá ansparencia, ya que esta previsión otorga a la autori
infor ., que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de
qu~ti~ n estas orgaAizaciones a través de información disponible
for más accesible.

o, dicho·artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5,
relación cpn el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Fed

I DL •.,/" .. ,/!! iones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciode
observadores a presentar. en tiempo y forma· ante la autoridad fiscalizadora los
informes del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad
de financiamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y
gastaron.

Lo aAterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan· de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, coadyuva al
debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al principio
de transparencia que están obligadas a observar en el manejo de sus recursos,
permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de observadores como
entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales Red de Asesoría y Defensa de los Derechos
Humanos, A.e, no haya entregado el informe en tiempo y forma del origen y
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Ahora~// ste Consejo General del Instituto Federal Electoral apróq'
ordinll~i,¡.,élebradael 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008,
seestá~lecen los Lineamientos para la· Acreditación y DesarroU.
A es de los CiudadanGs Mexicanos· que Actuarán como Obseores
E les Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinanQ.é/!!tartto
e dimientG para acreditarse, como los derechos y obligaciones de c o

s, así como las medidas necesarias para que las organizacior) e
adores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que decla él

origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades rel.acionadas directamente con la observación que realicen.

monto de sus ingresos y gastos.cQr PQnQien!(3s al desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente coh o rfaciiri ctQ~al respecto de los comicios
celebrados en el roe ......./¡ ... 91/ IEed~ // 3O¡P a la Unidad de
Fiscalización, a pes e IGS aVIsos que le fueron no! en los que se le
informó que' limiento de dicha obligación le lamentaria viola
directamenteIQ~}}yalores sustantivos y bienes jurídicos por dichas
normas.

En conclusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días después de
la jornada electorlll., d.e.1 informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observadores
Electorales entorpece la tarea. fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
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que genera la misma falta, en
resultado material lesivo.

cQndiciones, pero que produce un

En el presente ...cas_/, l~ se traduce en«< ua.eonducta infractora
imputable a la .g;''1~ni2:ación de observadores, la cual sre ta la actividad
fiscalizador qiaLJtoridad electoral competente y los costos/e s de ésta, al
obligarla, as acciones y diligencias para obtener la en informe
corres e.

Por ta;rtt~jtal valorar este elemento junto a los demás aspectos que se
el esertte apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuye a
re , pero no con la máxima intensidad con la que podría contri . Lo
a guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo q.é«fattqs
n eran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalizacióQ/,/?)~fho

ente actualizan su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. C. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por cielitos d~ índole diversa. del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones dé tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de.la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye que, en el
presente caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
párrafos precedentes y que se traduce en la presentación extemporánea del
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informe sobre el origen, mo~t~/ y/aR,lic?ci~n el financiamiento recibido por la
organización de observadQres ~,le~tor,lls, lu ñte Proceso Electoral Federal
2009.

"",,,,",\.A'l'-f,", Federal de
, numeral

rsos de las

tra'ñsgrede los artículos 5,
tocedimientos Electorales en relación con
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de

de Observadores Electorales.

IVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Dicha irregula
Institucione
1, inciso I ;
Organi

En este texto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la O
deObs~rvadores Electorales en comento, consistente en la prés
e ránea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en I a
el 1, por lO cual deberá ser sancionada por dicha infracción, 9QmO;,lo
e ce el artículo 341 , numeral 1, inciso e) del Código Federal de Institu~,i,ºtfes

dimientos Electorales.

i) Calificación de la falta. cometida

Este Consejo General estima que la falta de FORMA cometida por la Organización
de Observadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
Organización de Observadores Electorales; ,la ,falta de reiteración de las conductas
descritas y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que la
violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro los bienes
jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la Organización de Observadores Electorales
presenta condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus
ingresos y egresos, sólo denota falta de cuidado y organización en las mismas.
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ii} La entidad de la lesión, daí1Oip..··...perjui.~io~que pudieron generarse con la
comisión de la falta

ñola una de las
s...que por lesión

etrimento es

Real Academia de la
el IIValor o importancia de algo ,

pe? uicio o detrimento". Por otro lado, estable
ve o parcial de algo".

Para el Diccion rio
acepciones de
entiende"
la Ildestruc

Por su , la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial·yD .
ArgePlti"atj uenosAires, •define daño como ·Ia lIexpresión q.ue alude al
melfJosoq.bo, lesión o perjuicio q.ue de cualq.uier modo se provoca".

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valo~

minado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia caus
gularidades que desplegó la Organización de Observadores Electora
nó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
po~ la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quegódebidamente acreditado en el. apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que ·laOrganización .. de Observadores .Electorales
incumpliÓ con lo dispuesto en los artículos 5, húmeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda Vez que presentó de forma extemporánea el informe al que por
norma tenía la obligación de presentar treinta días después de la jornada electoral,
en relación con el origen. y monto de los recursos que por cualquier modalidad se
avino, a efecto de realizar actividades propias de observación electoral en el
proceso comicial federal 2008..2009, para lo cual la organización conocía la norma
electoral y los formatos que para ello puso de su conocimiento la autoridad
electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
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a garantizar la equidad en las eleccione onder, de
, a las demandas ciudadanas de transparencia y conf i€fad en los

ctorales, buscando crear con€ficiones para que la socied~ xicana
esarse a través de la observación electoral en las diferent f es y
proceso comicial.

cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligació
aciones de Observadores Electorales, que tiene como finalidad ~

ncipios de certeza, legalida€f, objetividad y transparencia, así c
imiento de rendición de cuentas.

Lo anterio
mejor
proces
pued
etap

de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, lo que
implica, que se prevean ecanismos que garantía a que las actividades
realizadas por las Orga iones de Ob ador 1 ctorales en la vida
democrática en p ,se even a cabo de forma le c ngruente con su
naturaleza.

En el presente caso, es importante tener presente que la presentación de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la
certeza y la transparencia derivada de la extemporaneidad.

iii) La condición.deque el ente· infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de unainfracciónsil11ilar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta delél Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a estas Organizaciones.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, Red de Asesoría
y Defensa de los Derechos Humanos, A.C.se desprende lo siguiente:

• La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con su
comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las
organizaciones de observadores electorales, sino únicamente su puesta en
peligro.
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• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias vio n das, amén de ue la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obliga' e estaba suje a, consis te en presentar treinta
días después la jornada electoral el informe nde s viera reflejado el
origen, plicación del financiamiento que obtu ra el desarrollo
de s ades relacionadas directamente con la o electoral
reali n los comicios federales 2008-2009.

anización presentó de forma extemporánea su Informeg· .
~tbs corre~pondientes a las actIvidades desarrolladas por
servación electoral federal 2008-2009, con lo que incrementó ra
calizadora de la autoridad electoral competente.

•

u z que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y n
a do las circunstancias en que fue cometida la misma, así co s
éIQ:"tos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se proC3 e<a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y ProcedimIentos
Electorales, mi~mo que en sus diversas fracciones señala:

''ltrlículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:

(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "
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En el caso concreto, las fraccione.s III/np spn aplicables debido a la gravedad
en que incurrió la Organi~ci~ éhte::ie es tar de forma extemporánea
el informe multicitadp., q:"Jete ión dé ibi utoridad electoral en
apego a la normª d materia al acuerdo CG483Y sejo General del
Instituto FederªI.:J;I,ec ral. por el que se establecieron::li .ientos para la
acreditació désarrollo de las actividades de los ciudad icanos que
actuarían observadores electorales durante el Proceso Ei eral Federal
2008-2 entre otras cosas en su resultando décimo octavo, terminó que
/la más r el 4 de agesto del año 2009, las organizaciones deqp.~ adores
que"'8~8 obtenido su acreditación conforme a los lineamientos dos,
dep:eríaq/. presentar ante la Unidad de Fiscalización de los Recurs los
Pq"idQ~Políticos Nacionales, un informe en el cual se declarara el origen,to y

liéación del financiamiento que obtuvieran para el desarrollo s
des relacionadas directamente con la observación electoral re
que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados;uppr:el

je Genera.l, en atención a lo dispuesto en el artículo 81, párrafo 1, incisoil,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso
contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro Séptimo del Código
de la Materia.

El artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé como una de
las infracciones de· los.observadores electorales y de las organizaciones con el
misme propósite, el incumplimiento de cualquiera de las di.sposiciones del código
de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, Red de Asesoría y Defensa de los Derechos
Humanos, A.C, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento .legal .invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse la
infracción que cometió la organización de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible cemisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,

417



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

ocupa, supondría
ectoral aplicable

rganizaciones
e certeza,

, d:ében guiar

0, por el contrario, insignificantes o

ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, cono
ente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación co 46,

1 inciso b) Y354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del CódigojiPéCJeral
uciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le corresporl la
NESTACIÓNPÚBLICA.

excesivas, desproporcionadas
irrisorias.

En ese sentido, ('lo como las
un desconocimiegtQ de esta autoridad a la
en materia/id .~9Iización; y en específico, de fiscalización
de observ s electorales, así como también a los prin
legalid ividad y transparencia, que derivado de su natura
sus a es.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificaCJa como LEVE, la
circunstancia de la ejecución dela irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1, del artículo 354 del Código Federal
de Instituciones .y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANI~ACIÓN DE OBSERVADORES
ELECT()RALES RED· .DEASeSORíA •. Y· DEFENSA DE LOS DERECHOS
HUMANOS, A.C, con todos los efectos. legales conducentes.

14.29 ORGA.NIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES SOCiÓLOGOS
DE TABASCO, A.C.

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión
del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, se procederá a realizar su
demostración y acreditación por subgrupos temáticos, posteriormente se realizará
una sola calificación de las irregularidades donde, finalmente, se individualizará
una única sanción (en el caso de las faltas formales), de ser procedente. Lo
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anterior, en observancia a los crit. ·os.>est I.ecidos por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Pod. r dicia', d 111 Fád atión~n los recursos de apelación
identificados con las .clave 4AAP 62/2El SUI- 85/2El06.

isión llevada a cabo rtiíe,rido y de las
alizadas, se desprende que las irreguti~a en las que

ización de observadores electorales, específic son las

capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibl el
del Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en los numti,rª'is}1,
lo siguiente:

4 faltas de carácter formal: conclusiones: 1, 3, 5 Y 6

Ahora bien,
conclusione
incurrió la r
siguien

"1.La Organización Sociólogos de Tabasco, A.C. presentó en forma
extemporánea su Informe Financiero, que fue revisado en una primera
instancia para detectar errores y omisiones generales':

Ingresos

Bancos

"3. La Organización omitió presentar 3 estados de cuenta expedidos por
la Institución Bancaria correspondiente."

Egresos

"5. La Organización omitió presentar la documentación soporte,
asimismo, no se apegó al Manual de Comprobación de los Recursos
Financieros Otorgados por el Proyecto PNUD 00063876 "Apoyo a la
Observación Electoral 2009" por un importe de $421,900.00
($383,500.00 y $38,400.00).""

"6. La Organización omitió presentar el detalle de los gastos en el cual
se pudiera identificar claramente el destino de dichos recursos, así
como no se apegó a lo establecido en el Manual de de Comprobación
de los Recursos Financieros Otorgados por el Proyecto PNUD
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CONDUCTAS

Jr ....·.ur"II'~r·'rl,., t:JreCClOral 2009" por un importe de

EMÁTlco y VALORACiÓN
L DICTAMEN CONSOLIDADO.

00063876 "Apoyo a la
$6,000. OO. "

Concl

l. ANÁLISIS
REPORTADA

La Ul1'JiÜ.EI,i de Fiscalización de los Recursos €lelos Partidos Político
ofiQio Uf/DAPPAPO/2841/09 de fecha 3 Ele julio de 2009, dio a co
Oi~pción el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así
obrQión de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatori
in§~s y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, CQ

ecst cen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituci<l>ñ y
imientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento p .ala

Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Mediante escrito sin número del 3 de agosto de 2009, recibido por esta autoridad
el 5 del mismo mes y año, la Organización presentó lo siguiente

• El Informe de Observación. Electoral respecto del Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento d~ las Organizaciones de Observadores
Electorales, Obtenido para· el· Desarrollo dé sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que Realicen.

Por lo anterior, la Organización presentó en forma extemporánea el informe sobre
el origen, monto. y. aplicación del financiamiento de las organizaciones Ele
observadores electorales el 5 de agosto de 2009, teniendo como plazo hasta el 4
del mismo mes y año.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la falta se acredita, toda
vez que la organización incumplió con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, al presentar en forma extemporánea el Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
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Observadores Electorales Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades
Directamente Relacionadas con la Obs ción Electoral que realicen
correspondiente al P ceso Electoral Federal -2009.

udiencia de la
APO/2841109

'ilLlorOI."" para la

ntido, la Organización de Observadores Electorales Soc
A.C., mediante escrito sin número recibido el 5 de agosto

en forsma extemporánea el Informe sobre el Origen, Monto y Aplic
. miento de las Organizaciones de Observadores Electorales, obte' el

bllo de sus actividades directamente relacionadas con la observaCión
al.

De todo lo ant~,i,.F\seesprende que se respetó la garantía
Organizaci;7 '~Observadores Electorales mediante oficio UF~

de fech julio de 2009, toda vez que le dio a conocer
presen de su Informe solicitado.

Ingresos

Bancos

Conclusión 3

De la revisión a los estados de cuenta bancarios presentados por la Organización
se observó que no proporcionó la totalidad. de los mismos, como se detalla a
continuación:

INSTITUCiÓN NÚMERO DE ESTADO DE CUENTA ESTADOS DE

BANCARIA CUENTA PRESENTADO CUENTA FALTANTES

Santander (México), S.A. 6550187407 Agosto 2009 Marzo, Abril, Mayo,

Junio y Julio de 2009

En consecuencia, se solicitó a la Organización presentar lo siguiente:

Los estados de cuenta bancarios señalados en la columna "Estados de Cuenta
Faltantes" del cuadro que antecede.
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Las aclaraciones que a .........c~ar'O"tl"I"\I!'.nn'lInlcra

numeral 5; 81,
Instituciones y

.3, inciso b)
anizaciones

dispuesto enLo anterior de confoli'!n"\lrt"-llrt
numeral 1, iriciso.s e), f) Y 1) del Código Fe
Procedimie. lettorales, vigente, en relación con los
y 4.2 del ento para la Fiscalización de los Recursos de I
de Ob es Electorales.

La sOiliii~;twy antes citada fue notificada medi.ante oficio UF-DA-4215/0~i/>/~8 de
agQ;s.to ··d..~ 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mis~oªño.

ecuencia, con escrito sin número del 7 de septiembre de 2009, y ~ido
autoridad electoral el 21 del mismo mes y año, la Organización ma.Q..iiestó
la letra se transcribe:

U(.. .)

Le anexo copia de los estados de cuenta, del número de cuenta y clave
de la institución bancaria, cabe aclarar que en dicha cuenta tuvimos
otros ingresos de un proyecto de INDESOL del Programa de
Coinversión Social, lo cual también ahí se registra.

(...). "

De la revisión a la documentación presentada por la Organización, se determinó lo
siguiente:

Respecto de los meses de marzo y abril se constató que presentó los estados de
cuenta correspondientes; por lo que la observación se consideró subsanada.

Por lo que se refiere a los meses de mayo, junio. y julio, presentó únicamente
detalle de movimientos, sin embargo esto no exime a la organización de remitir a
la autoridad electoral los estados de cuenta bancarios expedidos por la Institución
Bancaria; razón por la cual, la observación se consideró no subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que al no presentar 3 estados
de cuenta bancarios expedidos por la Institución Bancaria, la Organización
incumplió con lo dispuesto en los artículos 1.4 y 3.3, inciso b) del Reglamento para
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la Fiscalización de los Recurso
Electorales.

Qrganizaciones de Observadores

De todo lo ant7~ipr/r}hr~~sprende que se respetó~¡ade audiencia de la
organización, tQgjlh}~ez que se notificó en tiempo y for 7r~(9Iicia de errores y
omisiones i~o/ con antelación, asimismo, la Unidad de
advertir encia de errores y omisiones técnicas, med
DA/42 el 28 de agosto de 2009 notificó a la organización en stión, para
que pre ra los estados de cuenta bancarios y las aclaraciones qrtt
pertinel1reiS.

sentido, la organización dio respuesta mediante escrito sin nú
de septiembre de 2009 la respuesta de la Organización de Obse

ales se consideró insatisfactoria par lo que se refiere a los meses di(r}/~'

julio presentó únicamente detalle de movimientos, sin embargo e~!rI/go

e a la organización de remitir a la autoridad electoral los estados de cuenta
bancarios expedidos por la Institución Bancaria.

Egresos

Conclusión 5

De la revisión a los gastos porcancepto·.de "Transporte. y. Viáticos", se observó
que no presentaba la documentación soporte qtteampara los gastos. realizados,
según relaciones y recibos de pago presentados por la Organización. Los casos
en comento se indican a continuación:

ENTIDAD NOMBRES IMPORTE
Campeche Varios $46,000.00
Chiapas Varios 66,900.00
Puebla Varios 17,700.00
Quintana Roo Varios 46,700.00
Tabasco Varios 200,300.00
Veracruz Varios 5,900.00
Gran Total $383,500.00

En consecuencia, se solicitó a la Organización presentar lo siguiente:

• La documentación soporte que amparara los gastos detallados en el cuadro
anterior.
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• Las aclaraciones que a sud

Lo anterior de confó idad,cón dispuesto en
numeral 1, inci~~:> e), f) Y 1) del Código Fe a
Procedimien ctorales, vigente, en relación con los artícul6
y 4.2 del R ento para la Fiscalización de los Recursos de I
de Ob ores Electorales.

numeral 5, 81,
,I,nstituciones y

.3, inciso a)
<,....-_.~""-- izaciones

antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-4215/0
.~ 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mis

ecuencia, con escrito sin número del 7 de septiembre de 2009, y do
autoridad electoral el 21 del mismo mes y año, la Organización mstó
la letra se transcribe:

/l• •• En cuanto a documentación soporte que ampara los gastos
detallados nos basamos en.los recibos simples que el PNUD de la ONU
nos proporciona para justificar gastos, según rnanual de comprobación.
(...)."

La respuesta de la Organización se consideró insatisfactoria, toda vez que
presentó relaciones por concepto de "Recibo de. Pago"; sin embargo, no se apegó
al formato establecido en el·· M.anual de Comprobación de los Recursos
Financieros Otorgados por el Proyecto PNUD 00063876 "Apoyo a la Observación
Electoral 2009" correspondiente a la fracción 11. Aspectos Administrativos
específicos en el.Rubro 2. Transporte y Viáticos, al no especificar si los importes
reportados en dichas relaciones correspondieron a transporte, alimentación u
hospedaje, por lo que esta autoridad electoral no tiene la certeza de qué gastos
debió soportar con facturas o sus correspondientes recibos y no a través de las
relaciones presentadas, según manual en comento.

Adicionalmente, la Organización presentó 6 relaciones que ampararon el apoyo de
varias personas correspondientes a las actividades realizadas por la Observación
Postelectoral Distrital del 9 de julio de 2009 por un importe de $38,400.00 las
cuales se encontraron en las mismas situaciones antes mencionadas,
incrementándose el monto observado; por tal razón, la observación se consideró
no subsanada por un importe de $421,900.00 ($383,500.00 Y $38,400.00
respectivamente).
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De It,rior se desprende que no se vulneró la garantía de audi
nitapión toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de
. s descrito con antelación, asimismo, Iª Unidad de Fiscaliz ;\ al

la existencia. de errores y omisiones técnicas, mediante ofiQié'iiUF
5/09 del 28 de agosto de 2009 notificó a la organización en cuestióQ\!/;¡.}ára

qu~ ~~esentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

A partir de lo manifestad r la calización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este nsejo c1uye al no presentar la
documentación sopo que amparara los gastos en co y I no apegarse al
Manual de Co ' n de los Recursos Financieros or el Proyecto
PNUD 000 Organización incumplió con lo dispuesto ículos 2.3 y
3.3, inciso el Reglamento para la Fiscalización de los de las
Organi de Observadores Electorales.

En ese sentido, la organización dio respuesta mediante escrito sin número del 7
de septiembre de 2009 siendo insat.isfactoria al no especificar si los importes
reportados en dichas relaciones correspondieron a transporte, alimentación u
hospedaje, por lo que esta autoridad electoral no tiene la certeza de qué gastos
debió soportar con facturas o sus correspondientes recibos y no a· través de las
relaciones presentadas, según .. manual en cornento.

Conclusión 6

De la revisión a los gastos por concepto de "Papelería y Materiales" y de "Difusión,
Prensa y Comunicación", se observó que no presentaba la totalidad de la
documentación soporte correspondiente. A continuación se detallan los casos en
comento:

RUBRO IMPORTE SEGUN: DOCUMENTACION
RELACION DOCUMENTACION FALTANTE
ANEXA PRESENTADA

PAPELERIA Y MATERIALES $38,600.00 $33,388.54 $5,211.46
DIFUSIÓN, PRENSA Y 138,000.00 137,211.46 $788.54
COMUNICACIONES
TOTAL $176,600.00 $170,600.00 $6,000.00
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que a su derecho convinieran.

En consecuencia, se solicitó a la presentar lo siguiente:

"~Il:'~T"~ aeJ:aIlé3ac.s en el cuadro

eitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-4215/09 dé
de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo

Lo ant e conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, umefal 5, 81,
numera incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Ins*i
Proc '~ntos Electoralés, vigente, en relación con los artículos 2.3, 3
Y 4~;2 Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Orga
d s,ervadores Electorales.

En consecuencia, con escrito sin número del? de septiembre de 2009, y recibido
por esta autoridad electoral e,1 21 del mismo mes y año, la Organización manifestó
lo que a la letra se transcribe:

"...En cuanto a documentación soporte que ampara los gastos
detallados. nO$ bas.amos en los recibos simples que el PNUD de la ONU
nos proporciona para justificar gastos, según manual. de comprobación.
(Adjuntamos recibos .Y facturas)'~

De la revisión a la documentación presentada por la Organización, se determino lo
siguiente:

Respecto al rubro de "Papelería y Materiales", la Organización presentó la
documentación faltante; por tal razón, la observación se consideró subsanada por
un importe de $38,600.00.

Por lo que se refiere al rubro de "Difusión, Prensa y Comunicaciones", la
Organización presentó una factura por $132,000.00, la cual cumple con la
normatividad aplicable, y copias fotostáticas de Tarjetas telefónicas por un importe
de $6,000.00; sin embargo, esta autoridad electoral no cuenta con la certeza de
que hayan sido utilizadas para los fines de una actividad relacionada directamente
con la Observación Electoral, toda vez que no anexan detalle alguno en el cual se
pueda identificar de manera clara el lugar donde se efectuó la erogación, el
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comento en su
ue al tratarse de
a de no existir

a •. firma del
lIa.

por tal razón, la observación se

lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recu
olíticos, este Consejo General concluye que al no presentar e e

s en el cual se pudiera identificar claramente el destino d
y no apegarse al Manual de Comprobación de los recursos Fin s

os por el Proyecto PNUD 00063876, la Organización incumplió\\~g,lir! lo
sto en los artrculos 2.3 y 3.3, inciso a)del Reglamento para la Fiscalj'¡za,t(>n
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

concepto, la fecha y la persona
consideró no subsanada r

Adicionalment~i~o S~i a,e8ó establecido
fracción 11, Rubtº<·~, DiftJsión, Prensa, Comunicaciones, to
comprobaci .~ gastos a través de Tarjetas telefónicas,
recibos o f as de compra, estos comprobantes deberán I

represegal de la Organización, sin embargo no se cuenta c

De lo anterior se desprende que no se vulneró la garantra de audiencia de la
organización toda vez que se· notificó en tiempo y forma el oficio de errores y
omisiones descrito con antelación, asimismo, la Unidad de Fiscalización, al
advertir la existencia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF
DAl421.5/09 del 28 de agosto oe 2009 notificó a la organización en cuestión, para
que presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese sentido, la organización dio respuesta mediante escrito sin nÚmero del 7
de septiembre de 2009 siendo insatisfactoria al presentar la documentación
requerida sin embargo, esta autoridad electoral no cuenta cqn la certeza de que
hayan sido utilizadas para los fines de una actividad relacionada directamente con
la Observación Electoral, toda vez que no anexan detalle alguno en el cual se
pueda identificar de manera clara el lugar donde se efectuó la erogación, el
concepto, la fecha y la persona a la que se otorgó; por tal razón, la observación se
consideró no subsanada.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/200G y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
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Ahora;'iii~i~~, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal E
Pog,er3ydicial de la Federación en los recursos de apelación mencio d
ve ditada la infracción cometida por una organización de obse
e les y su imputacióm subjetiva, la autoridad electoral debe, en prim
11 cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de san
I nte corresponda, y finalmente, si la sanción escogida conte

y un máximo, proceder a graduarla, dentro de esos márgenes.

de modo, tiempo y lugar en que s~\Fo~c~rti~.p; c la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso ltar relevamtaradeterminar la intención en el
obrar, los medios u!'\!iza~.. ..... tlélscebd..e de:l, m transgredida; e) los
resultados o efe s q!~e~qbre os objetivos (propósito's cJc'ón de la norma) y
los intereses re§>jdrídicos tutelados, se generaron di producirse; f)
la reiteraci' infracción, esto es, la vulneración sistemá una misma
obligación, a en su connotación a la reincidencia; y g) §img~laridad o
pluralid s faltas acreditadas.

Em este sentido, para imponer la. sanción, este Consejo General considerará los
siguientes elementos: a) La calificaCión de la falta o faltas cometidas, b) La entidad
de .181 lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
falta; c) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infraccióm similar (reincidencia) y finalmente, d) que la imposición
de la Sélnción no afecte, sustancialmente,eldesarroUo de las actividades de la
Organización Ciudadanos en Movimiemto. para el Desarrollo, .A.C., de tal manera
que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.
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Poder Judicial de la
ió que la acción en

ue conculca una
ctivo incumple

enada en la

Por otro lado, la Sala eriom •1..... .,..
Federación en el S~P;;,. . ~Q'p/~ºfl3 o,' ~
sentido estricto se n~~Ii:Ji ..a través de una actividad
norma que pro hacer algo. En cambio, en la omisión,
un deber q le impone, o bien no lo cumple en la
norma apli

En el ca estudio, las faltas relativas a las conclusiones 1, 3, 5 ron de
omisi~rt'tnj~ no hacer o de no cumplir en la. forma ordenada en la nor 'cada
porq.ue .. la organización de observadores electora.les por lo que las
con'c ... nes 1. Presentó en forma extemporánea el Informe sobre el gen,

Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Obse es
les, obtenido para el desarrollo de sus actividades direc te

nadas con la observación electoral que realicen durante el p;vo~so

al Federal 2008-2009, 3. Omitió presentar 3 estados de cuenta j 5iiJ No
presentó documentación soporte y no se apegó al Manual de Comprobación de
los Recursos Financieros Otorgados por el Proyecto PNUD 00063876 y 6. Omitió
presentar el detalle de los gastos en el cual se pudiera identificar claramente el
destino de dichos recursos, así como no se apego a lo establecido en el Manual
de de Comprobación de los Recursos Financieros Otorgados por el Proyecto
PNUD 00063876.

Para mayor claridad, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se
señalan cada una de las irregularidades cometidas por la Organización de
Observadores Electorales Sociólogos de Tabasco, A.C. y en la. columna (2) se
indica si se trata de una omisión o una acción.

1. La Organización Sociólogos de Tabasco, A.C. presentó en
forma extemporánea su Informe Financiero, que fue revisado en una
primera instancia para detectar errores y omisiones generales.

Omisión

3. La Organización omitió presentar 3 estados de cuenta expedidos
por la Institución Bancaria correspondiente. Omisión

5. La Organización omitió presentar la documentación soporte,
asimismo, no se apegó al Manual de Comprobación de los
Recursos Financieros Otorgados por el Proyecto PNUD 00063876
''Apoyo a la Observación Electoral 2009" por un importe de
$421,900.00 ($383,500.00 y $38,400.00).

Omisión
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rcunstancias de modo, tiempo y lugar en que se cqp
ularidade.s.

M · La Organización de Observadores Electorales Sociólogos de
A esentó. en forma extemporánea su Inforrne sobre el origen,
a ón del financiamiento de ·Ias organizaciones electorales, obtenido
9/} 110 de sus actividades directamente relacionadas con la obse
ElI,illgfal que realicen durante el Proceso Electoral 2008-2009, (conclusi ~/\

omitiÓ presentar 3 estados de cuenta (conclusión 3); omitió presentar
documentación soporte y no apegarse al Manual de Comprobación (conclusión 5)
y, por último, omitió presentar el detalle de los gastos en el cual se pudiera
identificar el destino de los recursos, así como no apegarse a lo establecido en el
Manual de Comprobación (conclusión 6).

Tiempo: Las irregularidades •atribuidas. ala organización de observadores
electorales surgieron de la revisión dil ..Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de obsérvadoreselectorales, obtenido
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realizó, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009,
presentado el 5 de agosto de 2009.

Lugar: La falta se actualizó al presentarse el informe en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Av.
Acoxpa 436, Col. Exhacienda de Coapa, Del. Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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En ese sentido, no merece la misma sanción una organización de observadores
electorales que ha infrin' a disposición ativa en virtud de la falta de
observación, atenci' , c o vigilancia, aqu tra que ha fijado su
voluntad en la realiz ión de una conducta particular qu id ntemente ilegal.

en el cual
btener el
ael dolo),

una de
e las

z que en concordancia con lo establecido en la sentencia identific9d!a//'b(:>n
SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y o

ser presumido, se determina que en el presente caso existe culp
no dolo.

No obra de expediente elemento probatorio alguno
pudiese d se una intención específica de la organizació
resulta a comisión de las faltas (elemento esencial constit
esto es, base en el cual pudiese colegirse la existencia de volici'l
la cita.a> organización de observa.ores electorales para c
irregu idades mencionadas con anterioridad.

Asimismo, es incuestionable que, respecto de las conclusiones 1, 3, 5 Y 6 la
organización, intentó cooperar con la autoridad administrativa fiscalizadora a fin de
subsanar la irregulªridad encontrada en la revisión de su informe, aun cuando
entregó dicho. informe de manera extemporánea, no presentó 3 estados de cuenta
bancarios, no· presentó la totalidad(je documentación soporte, no se apegó al
Manual, así como omiti6presentarel detalle de los gastos. Consecuentemente,
las irregularidades se traducene~faltasdeatenci6n, cuidado o vigilancia en el
cumplimiento de las normas atinentes, respecto de las conclusiones anteriormente
mencionadas.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización de organizaciones de observadores
electorales, sino únicamente su puesta en peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables
para garantizar la transparencia y precisión necesaria, se viola el mismo valor
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por
ponerse en peligro el adecuado manejo de sus recursos, esto es, se impide y
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del dictamen, la
.ªl 5 del Código

3.1,3.2
anizaciones

organización de observadores

rot!!,nor-Tn a las conclusiones '1
r lo dispuesto en los artículos m
nes y Procedimientos Electorales, así com

ento para la Fiscalización de los Recursos de I
es Electorales.

..... ~"""""'I!' se refiere a la conclusión 1 tran§grede los artículos 5 nu I del
ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.1 Y//·S: del

nto para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaci de
dores Electorªles, mismos que a la letra señalan:

obstaculiza la adecuada fiscaIi 7 '::J¡,.,'.nn

electorales.

En ese orden d .
organización t
Federal de./I"
y 3.3 del R
deOb

IIArtículo 5.
(. ..)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más. tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente •con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al C;()nsejo General del Instituto. 11

El artíclllo en comento, determina la obligªciónque tienen las organizaciones de
observadores electorales, de presentar un'. informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad. información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

Teniendo como finalidad el vigilar que los ingresos que reciban las organizaciones
de observadores electorales provengan de fuentes autorizadas por la legislación
electoral, así como vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral, el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
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rJfganizaciones de observadores presentarán obre
monto y aplicación del financiamiento que hayan IQfJ/pafa

sarrollo de sus actividades, de conformidad con el arlrf;ul05,
fa 5 del Código. 11

norma se establece la obligación que tienen las organiza
ores electorales respecto de presentar el informe sobre el

del financiami~nto que hayan obtenido para· sus actividades, sien
concordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código Fed

iones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada
norma sustantiva y la reglamentaria.

electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado io de trans ncia que las organizaciones de
observadores están bliga tender en nejo recursos, permiten
así un mejor control re esta

"3.2 El informe mencionado será presentado a más tardar treinta dras
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a. las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, ademá$, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11

El artículo en cuestión tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tienen adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
párrafo 5, y 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.
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ingresos que reciban las
autorizadas por la

,··la obligación de las organizaciones de observador e:iientregar
forma ante la autoridad fiscalizadora, el informe sob~é

plicacióndelfinanciamiento obtenido para el desarrol
s directamente relacionadas con la observación electoral qu
al debido cumplimiento del principio de rendición de cuent ue

al principio de transparencia que las agrupaciones están obligjild~si a
r en el manejo de sus recursos, permitiendo así un mejor control sdb:~e:Filés

aciones de observadores como entidades de interés público.

uu~;u"••g v que el destino de los
que establece la ley.

Lo anterior, tiene como
organizaciones de obse
legislación electoral.

cosas se concluye que el representante legal de la organización de
observadores es el responsable de manejar todos sus ingresos y egresos y llevar
en orden la contabilidad, es decir, administra, controla y verifica los recursos que
por alguna de las. modalidades de financiamiento privado permitidas, recibe la
organización. Ahora bien, toda vez que el órgano de finanzas es el responsable
de elaborar láinformacióncQntable financiera, es lógico que esté obligado a
suscribir con su firma los informes anuales que está oblig.ada a presentar ante la
autoridad fiscalizadora.

En ese orden de ideas, la conducta detallada en la conclusión 3 se vulneran los
artículos 1.4 y. 3.3 inciso b) del Reglamento para la Fiscalización de las
Organizaciones de Observadores Electorales, que se trascriben a continuación:

"1.4 Todos los ingresos deberán depositarse en una .cuenta bancaria a
nombre de la organización de observadores. Los estados de cuenta
respectivos deberán· ser presentados· a la Unidad de Fiscalización junto
con su informe sobre el origen y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas directamente
con la observación electoral que realicen. "

El artículo en estudio establece que los ingresos se deberán depositar en una sola
cuenta bancaria a nombre de la organización de observadores electorales por lo
que al obligar a las organizaciones a tener una sola cuenta bancaria permite dar
mayor certeza y trasparencia a los recursos que aquellas manejan, pues así se
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el sistema
rélativos al

ciones
I u del

ace
atos
é,la

n

De igual form r :ñizaciones de observadores elec
estados de a la autoridad electoral junto con el info
que dicha trae como consecuencia un mejor manejo a
bancar' el propósito de un mejor control de los movimien
origen ingresos obtenidos y con ello, dar transparencia a las~

que fi).: reguen a •.Ia organización de observªdores, dado que po
sis~ema, ....pancario, al hacerse los depósitos a nombre de la organizaci
u tificación de las fechas en que se realizaron tales aportaciones y I
d portantes, con lo que se garantiza un registro verificable respec
r ón de aportaciones en efectivo, así como un mayor grado de objeti
I inistración del dinero obtenido por la organización para la consecu

es.

puede identificar de forma clara la~!;fe~h~.~~n q~~ se realizaron los movimientos y
los datos de los aporta~!e~!, ~ue;;J~~ gq( tiza registro verificable respecto
de la recepción de a ortªcip n efectivo.

Lo anterior para que la autorid.ad fiscalizadora cuente con la documentación
comprobatoria necesaria del· ingreso en bancos, siendo posible la verificación de lo
asentado por las organizaciones dentro de los recibos que ellas mismas expiden,
con lo que se pretende dar mayor transparencia y certeza de los ingresos que se
realicen en efectivo., afavor.de la organización.

1i3.3 Junto con el informe deberá remitirse aIaUnidad de Fiscalización:
(. ..)
b) El estado de cuenta bancario correspondiente a la cuenta receptora
de la organización de observadores. "

El supuesto se refiere al estado de cuenta bancario que cada organización debe
tener y en la cual se deben reflejar los ingresos con que cuenta la misma.

Por lo anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los trabajos
de la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
diferencias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiento de
fiscalización.

Por lo que se refiere a las conclusiones 5 y 6, tienen en común, la transgresión a
lo establecido en los artículos 2.3 y 3.3 inciso a) del Reglamento para la
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de Observadores Electorales,Fiscalización de los Recursos
mismos que a la letra

"2.3 L~~:i:y ga,tos realizados
organiz~~!~~es>de observadores deberán yc;Jetf"ando de
manee"~~éJ el lugar donde se efectuó la erogación, asfc@rt'I:
al realizó el pago, el concepto, importe, fecha, cuenta

erencia electrónica, así como la documentación compro
operación realizada. 11

El nÚFQi~raif de cuenta establece los lineamientos para que las organiz\..... io s de
obse,rvaEjores electorales elaboren y lleven un registro en el que de /i\/./ .....~era
d f:a~a se refieran datos verídicos y certeros, respecto de las erogaciones que
r~efj;~e.fl, advirtiéndose con esto que, el precepto en comento tiene com to
prilléll2alla rendición de cuentas y la transparencia de los recursos.

"3.3 Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización:

a) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de
la organización de observadores; y... 11

El articulo establece que los informes deben resl2aldarse con toda la
documentación .soporte respecto. de los ingresos y egresos efectuados· por la
organización, misma que invariablemente debe ser coincidente con lo reportado
en su informe.

Por lo anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los trabajos
de la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
diferencias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiento de
fiscalización.

Por lo anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los trabajos
de la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
diferencias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiento de
fiscalización.
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Al res la falta puede actualizarse como una infracción de:
abstr~et'i0o) peligro concreto y, c) resultado.

nfiguración del
ontribuye a

LULIC:IClldos, así como los resultados o
ucil0~e por la comisión de la

e) Intereses o valores jurí .
efectos generados p<qut
falta.

En este aspeOlº<.;Q~ ómarse en cuenta las modalida
tipo adminis o n estudio, para valorar la medida en
determinar vedad de la falta.

E as posibles modalidades de acreditación se advierte un o de
pr n para reprobar las infraeciones, pues la misma falta que genera Ull,xf'e'figro
e ral (abstracto), evidentemente deoe rechazarse en modo distinto s
q ducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera difere~~e!}!la

q nera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produc.eun
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores electorales, la cual puso en peligro
(peligro abstraoto) los principios de transparencia y certeza, toda vez que esta
autorid~d electoral·no contó· en tiempo con la totalidad de los requisitos.· en la
documentación presentad~,necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo
reportado por la organización de observadores electorales en el informe
presentado.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
este apartado, deoe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir.

Lo anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de
faltas no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización
de la organización de observadores electorales, sino únicamente actualizan su
puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de
una misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. fr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
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entiende la circunstancia que
condenas del reo, por d .
diferencia de la rein . enc .

derivada de anteriores
se juzga, en lo que se

tender aquellas
ización de

la)'ponducta,

En ese senti de la infracción
situacione eIJ~tnpo, modo o lugar producidas por
observado ~léctorales, que influyen en una repetición
disting de la reincidencia.

No e~f~'e<¡ldna vulneración reiterada por parte de la organización de ob
ele~toral~s respecto de esta obligación, toda vez que es la primera
O . ción de Observadores Electorales Sociólogos de Tabasco, A.C., ta

sión de su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financi~m¡jé.,to

rganizaciones de Observadores Electorales, durante el Proceso E al
12008-2009.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

La Organización de Observadores Electorales Sociólogos de Tabasco, A.C.,
cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL, toda vez
que existe unidad en el propósito· de la conducta en el incumplimiento de la
oblig~ción de rendir cuentas.

Dichas conductas trasgreden lo dispuesto eh los artículos 6, numeral 6 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 1.4, 2.3, 3.1, 3.2
Y3.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

En este sentido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 346 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo procedente es imponer
una sanción.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

i) Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que las faltas cometidas por la Organización de
Observadores Electorales Sociólogos de Tabasco, A.C. se calificaron como
LEVES.
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o, la Organización de Observadores Electorales ció'logos de
debe ser objeto de una sanción,la cual, tomando~n enta la

de las irregularidades, se con~idere apropiada para disuadir r de
similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las as a

an hecho refereneia.

o, se considera que la Organización de Observadores Ele&tQ;,;aes
gas de Tabasco, A.e.presenta en general condiciones adecua
al registro de sus ingresos y egresos.

En es
Tabasc ,
califioaeij
ca
q

Lo anterior es así, en razón de que se acre un ánimo de cooperación de la
Organización de Observa Electorales SOCI logos basco, A.C.; la falta
de reiteración de las conductas descritas y la ausencia p r el ente político.
Adicionalmente estimó que la violación acreditada e una falta de
cuidado y solo puso en peligro los bienes jurídicos tutelados.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con
la comisión de la falta.

Para el Diccionario.de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepoiones de entidad es el "Valor o importancia de algo'~ mientras que por
lesión entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que
detrimento es la "destrucción leve o parcialde algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la /(expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, oosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales
Sociólogos de Tabasco, A.C. y si ocasionó un menoscabo en los valores
jurídicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del
financiamiento de la organización de observadores, afectando a un mismo valor
común, que es la rendición de cuentas.
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l-a condición de que el ente infractQr haya incurrido con a·"
la comisión de una infracción similar (Reincidencia).

lisis de la .irregularidad que nos atañe, así como de los documeni'[c~ ..s ..(!;IU
en los archivos de este Instituto, se desprende que la Organizaqió

\,i.;I.[¡]!slij~adores Electorales SociólolOS de Tabasco, A.C., no es reinGi
respecto de la cohducta que aquí se ha analizado.

No obstante, la afectaciónn~. t~e igpificati'la en razón de que si bien la
Organización de Obse.!yª~.~res0\EI·r riles diólQIOS de Tabasco, A.C., no
cumplió con su ogl.t.~a~~ó~·~~~·t~1J go.,/p~ nt~¡e a extemporánea el
Informe, no ptese· ó. los estados de cuenta requeridos, la
documentació o, omitió presentar el detalle de en el cual se
pudiera ide.tel destino de los recursos por un importe 00 así como
no se ape anual de Comprobación de los Recursos Fina~"s·,?torgados

por el PNUD 00063876, no está acreditado que hubiera obtenido algún
benefi motivo de su proceder ilícito.

iv) Imposición de la sanción.

Del análisis realizado a las conductas realizadas por la Organización de
Observadores Electorales SociólolOS de Tabasco, A.C., se desprende lo
siguiente:

• Las faltas se calificaron como LEVES.

• Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la
afectación a ·105 valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en
materia de fiscalización de organizaciones de observadores electorales, sino
únicamente su puesta en peligro.

• No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización de los ingresos y
egresos de la organización.

• La organización de observadores electorales no presentó una conducta
reiterada.

• La organización de observadores electorales no es reincidente.
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las conductas
ende falta de

liJi€uh¡)plimienta

Monto
Implicado

No cuantificable

La Organización Sociólogos de Tabasco,
A.C. presentó •• en forma extemporánea su
Informe Financiero, que•fue reviséldo·. en una
primera instancia ·Pélfél (jE:)tectar •. errores y
omisiones generales.

cuanao. n hay elementos para conside
ºt;l;.cometidas con intencionalidad o dolo, sí s
e de la organización de observadores para dar ca

ones establecidas por el reglamento de la materia.

1

Conclusión

el monto .involucrado en las conclusiones sancionatorias e
tificable a la que arribó esta autoridad, asciende a la ca

~O.OO (cuatrocientos veintisiete mil peos 00/100 M.N.) que conf
plimiento que incrementó la actividad fiscalizadora y puso en p

lijo de transparencia en la rendición de cuentas, el cual se
ación:

• Aun
infractoras
cuidado o
a las o

• La organización de observadores elect ales no demostró mala fe en su
conducta, por el contrario eró con la aut ad fiscalizadora a fin de intentar
subsanar las irregula 'dad contradas.

•

3
La Organización omitió presentar 3 estados
de cuenta expedidos por la Institución
Bancaria correspondiente.

No cuantificable

5

ILa Organización omitió presentar la
I documentación soporte, asimismo, no se

apegó al Manual de Comprobación de los
Recursos Financieros Otorgados por el
Proyecto PNUD 00063876 "Apoyo a la
Observación Electoral 2009" por un importe
de $421,900.00 ($383,500.00 y $38,400.00).

$421,900.00
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tar el detalle
ide~ti

ecy:(s,
se apego a lo establecido ... e

ual de de Comprobación de los Recurso
Financieros Otorgados por el Proyecto PNUD
00063876 "Apoyo a la Observación Electoral
2009" por un importe de $6,000.00.

nalar que el rnonto involucrado no es un parámetro o elemento i rdial
vo para determinar el monto de la sanción en las faltas formaleer lo
autoridad al momento de individualizar la sanción debe considetros

tos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de la mism re
I cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control inte n
a la presentación de documentación comprobatoria o la falta d no

um miento a los requisitos señalados por la norma, la reincidencia de la
conducta, la reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en la
irregularidad formal.

Al respecto, cabe. precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial deJa Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, cerno en el que nos .• oCUPél,quecta al·. arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en •• 'as.lrr~gu'aridades •• cometictéls, cuando. el m.ismo
sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

En las conclusiones 5 y 6, se tomó en cuenta el monto involucrado, mismo que
asciende a la cantidad de $427,900.00 (cuatrocientos veintisiete mil novecientos
pesos 00/100 M.N.), ya que de no hacerlo existiría desproporción entre la sanción
y la conducta ilícita.

Lo anterior, tiene sustento en que dicha irregularidad trasciende en un daño
importante a la transparencia y en la rendición de cuentas.

Las faltas contenidas en las conclusiones 1 y 3, son incuantificables y se tratan de
falta de cuidado o descuido administrativo.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
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"Artículo 354
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:

stancias en
bj~tivos que
aléión que

e) del
sus

a, queda al arbitrio de la autoridad estimar
egular es cometidas, cuando el mismo
cisars n ciar' origen del monto

ciertos casos, como en el que nºs
o no el monto total dO> el I
sea determinable. ebe
involucrado.

Una vez q calificado .las faltas, se han analizado
que fueron las irregularidades, los elementos objetivo
concur . comisión, se procede a la elección de
corres del catálogo previsto en el artículo 354, párrafo 1,
Códi~~<>!~~ eral de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo
dive,rsas fracciones señala:

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la. inhabilitación para.acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales. federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. 11

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo de referencia y, finalmente, si la sanción escogida contempla un mínimo y
un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.
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, la sanción contenida en el artículo 354, pa , inciso e),
ordenamiento citado, no es apta para satisfacer s propósitos

, en atención a las circunstancia$ objetivas en las ques~

egular y la· forma de intervención.·de la organización de ret
ción pública sería poco idónea para disuadir las conductas r"

que en este caso nos OCUPéi, para generar una conciencia de res
idad en beneficio del interés general.

A cosas, tomando en consideración lo antes expuesto, se tiene;q as
sa nes aludidas en la fracción .11 de dicho precepto, tanto la cancelacióyla
inhabilitación no resultan aplicables al caso en concreto para ser impuestas a la
Organización de Observadores Electorales, toda vez que la misma es de aplicarse
a los observadores electorales '1 no así a la Organización, por lo que de aplicarse
re$ultaría excesivéi y fuera· del marco legal para la imposición de las sanciones a las
Organizaciones de Observadores Electorales

No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por pa de esta autorida a la legislación electoral aplicable
en materia de fi atiza y financia' de Organizaciones de
Observadores Elect les, así como a los principi rteza, legalidad,
imparcialidad, . 'vi d y transparencia que deben guia ·dad.

En e.ste<orden de ideas,. este. Consejo. General considera Que .la sanción idónea a
imponer a la Organización de Observagores Electorales Sociólogos de Tabasco,
A.C., es la contemplada en la fracción III.del citado ordenamiento, consistente en
la multa de hasta 200 días de salario mínimo general vigente para el Distrito
Federal, la cuaL se considera apta para satisfacer los propósitos mencionados, en
atención a las circunstancias objetivas que las rodearon y la forma de intervención
de la organización, plJesto que la misma es suficiente para generar esa conciencia
de respeto a la normatividad, en beneficio del interés general e inhibirla para que
no vuelva a cometer este tipo de faltas.

En el presente caso, esta sanción se considera como la adecuada para garantizar
el cumplimiento de los fines de la normatividad sancionadora electoral, como son
la represión de futuras conductas irregulares, similares a la de la organización
infractora y la inhibición de la reincidencia en las mismas.

Es preciso mencionar que la Organización de Observadores Electorales
Sociólogos de Tabasco, A.C., recibió mediante el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la Observación Electoral Federal 2008-
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Es ,~sfctue tomando eh cuenta que las faltasfbrmales se calificaron co
la' stancias de la ejecución de la infracción, lapuesta en peligro a lo es
Ju protegidos por las distintas normas electorales y el monto implicage:;<ie~te

General fija la sanción consistente en una multa de 72 días derio
~<?),o general vigente en el Distrito Federal en el 2009, equivale
$3,,&'1>.60 (tres mil novecientos cuarenta y cinco pesos 60/100 M.N.).

2009, la cantidad de $900,00~.9,p (90\{~c!i~n\?S01i1 pesos 00/100 M.N) otorgado en
tres ministraciones; e,9il~ipri~E1ra, ':¡ ~I ~p eqUJ.!\{al~nte a la cantidad de
$360,000.00 (tresc·. nt~si.s . ~!ª'icrnil<pe 09/110P;1? ~)",~~, en la segunda
ministración $ '90< (uatrocientos cinco? ¡'mi' xi¡f)~~ 00/100 M.N)
correspondien 4 ó. La cantidad restante, es decir¡<.~J equivalente a
$135,000.0 ~t treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) seto? a partir del
2 de oct el año en curso, por lo que se deduce qmulticitada
Organi e Observadores Electorales, cuenta con la capaci e'conómica
suficie a cubrir la sanción que por esta vfa se resuelve.

En esta tesitura, debe considerarse que la Organización de Observadores
Electorales Sociólogo$ de Tabasco, A.C., recibirfaa mas tardar el 2 de octubre de
2009, una tercera y última ministración como parte del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), por un monto de $135,000.00 (ciento treinta y
cinco mil pesos 00/1 PO ¡M..N.).

De lo anteriormente dicho, seestablese quedlcha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumf)limiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el artfculo 355, párrafo
5, en relación con el artfculo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, asf como a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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14.30. CIUDADANOS EN MEDIOS,DEMPCRACIA E INFORMACIÓN, A.C.

nización Ciudadanos en Medios, Democracia e Info ción,
presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicaéiqp

iento obtenido para el desarrollo de sus actividades relacion
observación electoral durante el Proceso Federal Electoral 2008-20

ISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS
IÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DIC
LIDADO.

Por lo que hace al./anQli .. Q.r /c.:I§i1 .oonc.luSif) ....~ar9iJ·lÍa~c>rias descritas en el
Dictamen Cons . a rrespondiente al Proceso\R~ ril\81·e~toral 2008-2009,
se desprende rregularidad en la que incurné J.alanización de
Observad torales, específicamente, es la siguiente:

L idad de Riscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, me iante
oficio número UR/DAPPAPO/2.842/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento
de la Organización que el plazo para la presentación de los Informes sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales del ejercicio de 2009, concluiría el 04 de agosto de 2009
y que la presentacién de dicho . informe debía efectuarse ante el órgano
competente dellhstitut6 FederarElectoral,esto es, la Unidad de Riscalizacién de
los Recursos de los Partidos Políticos.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
del ejercicio de 2009.

En consecuencia, no dio contestación al oficio citado, ni presentó el Informe
correspondiente, por lo que incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral
5; en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Rederal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Riscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.
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Ingresos

que no presentó su
Dciamiento de las
iciav;de 2009. En

La Organización no reportó importe algun te rubro,
Informe sobre en, monto y aplicación del
Organizacione bservadores Electorales del e
consecuenc' posible verificar este rubro.

Cabe s ue, aun cuando la Organización fue beneficiada po s Ffiontos de
apoyo iero aprobados por el Comité Técnico de Evaluaciq:1'lien es
encaFl.fi't de evaluar los proyectos de .observación electoral y .~. r el
finaD' iento correspondiente, la Organización hace caso omiso res~e a la
ob n de presentar el Informe sobre el origen, monto y aplica el
fi iento que hayan obtenido para el desarrollo de sus activid e
c idad con lo establecido en el Reglamento en comento, así como, la

entación comprobatoria.

11. INDIVIDUALIZACiÓN·DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Fedéración estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipp de infracción(acción u·.omisión); b) las circunstancias
de moda. tiempo y lugar enqueseconcr~ti;zó;c)hacprnisiqn intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resültar relevante· para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una organización de observadores
electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.
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§o señalar que para imponer la sanción por la irregularidad obs,rV a en
'currió la organización de observadores electorales, este Consejo erleral

ará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta s
as; b) La entidad de la lesión o los dañoso perjuicios que n

rse con lacomisión de la falta; c) La condición de que el ente infractc;J
i o con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia , )
Que la imposición de la· sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

En esta tesitura corresponde a la U Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que pr la nes de observadores electorales,
así como vigilar el rigen el fin iamiento que obtengan
para el desarrollo de us ac IVI ades con motivo de la ci ' n electoral en los
comicios feder de 2008-2009, facultad que se encu templada en el
artículo 81 num al 1, inciso 1) del Código Federal ituciones y
Procedimi os Electorales así como en el artículo 6, numera inciso m) del
Regla erior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Polític .

Por lo anterior; cab, hacer mención que el incumplimiento de Iªs disposiciones del
Código o de los .Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de. cuentas, transparencia o certeza
debe. ser sancionada conforrneá los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimiento§Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el ~46,. numeral 1,inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la organización de observadores electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN DE LA

a) El Tipo de infrac,iór-

lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic·
ión en el SUp·RAP·98/2003 y acumulados estableció que la a
estricto se realiza a través de una actividad positiva., que conc

que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo in
ua er que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenad
norma aplicable.

La Real Acade e 1:8< [engua Española define a la "el ejercicio de
la posibilid cer, o bien, el resultado de hacer". Por define a la
omisión c "abstención de hacer o decir': o bien, "la faltaa~er dejado'
de hac necesario o conveniente en la ejecución de una sa<Y/o por no
haberla;@9utado". .En ese. sentido la acción implica un hacer, miant
omisiéAi/i&Silraduce en unno hacer.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de uaa
omisión por parte de la. Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitirpresentarel informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días despUéS de la jórnadaelectoraLa.ICónsejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los . Recursos .: de los Partidos· Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
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establecido en el Código
en el Reglamento en

b} Las eireunst
irregularidad

y Procedimientos Electorales y

e.oneretizaron las

Ti~"'A,\: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los rec
las ganizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún m

ó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numera
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Modo: La i:zación de Observadores Electorales, omitió pr rel informe
media al declara el origen, monto y aplicación del fina m'i'ento que
obtuvó el desarrollo de sus actividades relacionadas directarn,e
obse.aci: electoral, correspondiente al Proceso Federal Electoral 20

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Aco><pa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e} La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto SUbjetivoqüe permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fino efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido,. no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-2009,
que debía ser sujeto a revisión.
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Toda vez que en concordi.nci~ en ,la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045120 e9n~r namente y no puede
ser presumido.(~e di~~e~i:na en el presenteicas ~olo en el obrar,
habida cuenti ..(Q~ecla Organización de Observa ¡Iectorales tenía
conocimiento obligación de presentar el informe relativo~ en, monto y
aplicación nanciamiento que obtuvo para el desarrollo d ctividades
relacio on la observación electoral en tiempo y forma, no e gnándolo de
forma ada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autori"

cendencia de las normas transgredidas

rdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifes or
ad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Político el

en Consolidadio correspondiente, este Consejo General concluye iQ~ri~a

Oc zación de Observadores Electorales incumplió con lo establecidoenlés
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 3.2 Y 3.3 inciso a) del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, normatividad que establece lo siguiente:

¡'Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan .los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
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autorizadas por la legislació~~.le~~o~~I,</as.[ cgl1lo vigilar que el destino de los
recursos de las organizaclgne~ qi~ g;bs~r"ladgr sea que establece la ley.

"Artículo 3.1

parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

do es electorales de
ral Electoral el

ido para el
bservación
e/!'rendición

es de
iten

De esta forma, obl;ac!prl/>delas organizaciones
entregar en ti y ferma al Consejo General del Ins I

informe sob gngen, monto y aplicación del financiamie
desarrollo Lis actividades directamente relacionado co
elector alizan, coadyuva al debido cumplimiento del principi
de cu ue aunado al principio de transparencia que las orgaríi
obse:~~~~,es están. obligadas a atender en el manejo de sus recurso
asL,un "'l~jor control sobre estas.

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma. se establece la .. obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales resp~cto de pr~sentar el infOrme sobre el origen y
destino del financiamiento. quehªyan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el .artículo S, párrafoS del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, rnanejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada e/~ctoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con tos formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
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autoridad cualquier información
<",","!lnL:l>IA de los recursos que tienen

formato y más

culo está íntimamente relacionado con 5, numeral
el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federall,sti~:~ciones y

Electorales, el cual obliga a las organizaciones de Qbservadores a
te la autoridad fiscalizadora los informes del origen y rtl;p e sus

ue reciban por cualquier modalidad de financiamiento, omo
ehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

rior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reci
aciones de observadores provengan de fuentes autorizadas

ación electoral.

transparencia, ya que esta pre~isi~ ... ot
que los ciudadanos dese nocer
estas organizacione atr dé irUo
accesible.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento. obtenido para el. desarrollo de sus actividades
direqtarnente relacionadas. con .Ia observaGión.electoral que realicen, situación que
coadyuva. al debido cumplimiento del principio ·de rendición de cUentas, que
aunado al·principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la organización de
observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus ingresos y
gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar del aviso
que le fue notificado y en el que se le informó que el incumplimiento de dicha
obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores sustantivos y bienes
jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad electoral no tiene ningún
elemento para verificar el origen y el destino de los recursos con los que contó la
organización de observadores electorales, trastocando los principios de certeza,
objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la rendición de
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probó en sesión
Q08, por el gue

0110 de las
rvadores
do tanto
da uno

de
n el

110

. ió/gue la autoridad desplegara su
Jna,,~iera de la Organización.

cuentas en materia electoral,p
actividad de fiscalización Y'\~o~otie

Ahora bien, este.... Co ••~j~ ••.. General del Instituto Federal....••....\i.j\rJiI
ordinaria cele el!8 de octubre de 2008, el acuerdo<tG:48
se establ g~< Lineamientos para la Acreditación y
Actividade los Ciudadanos Mexicanos gue Actuarán ca
Electoral rante el Proceso Electoral Federal 2008-2008, dete n
el procéo:i nto para acreditarse, como los derechos Y' obligaciones 9
de ett sí como las ··medidas necesarias para gue las organiz
obse res a las gue pertenezcan, presenten un informe en el gue d~c

oro I monto Y' la aplica~ión del financiamiento gue obtengan para el d
d ctividades relacionadas directamente con la observación gue reali

'elusión, ·Iafalta de presentación del citado informe respecto de los re,~y.¡sbs

r cualguier modalidad de financiamiento se allegó la organizac;órr·~,e

o adores electorales transgrede directamente las disposiciones,'bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el l(3gal origen Y' destino de los recursos gue le fueron
entregados a la mencionada organización de observadores electorales.

Por otra parte, el articulo 3.3 inciso a) del reglamento de mérito señala

"Artículo 3.3 inciso a)

Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización:

d) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos
de la organización de observadores. "

El artículo establece dos supuestos normativos gue obligan a las organizaciones
de observadores a cumplir lo referente a la materia de fiscalización. El primer
supuesto implica gue los informes deben respaldarse con toda la documentación
soporte respecto de los ingresos Y' egresos efectuados por la organización, misma
gue invariablemente debe ser coincidente con lo reportado en su informe.

Por lo anterior, en el caso de gue una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos Y' egresos, de manera gue encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los trabajos
de la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
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desarrollo del procedimiento destacuUza

Jurídicos tutelados, así conlQ
ron groducirse gor la comisió

deben tomarse en cuenta las modalidades ~}tgu~~ción del
tivo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a

gravedad de la falta.

~,cto, la falta puede actualizarse como una infracción de:
; b) peligro concreto y, c) resultado.

diferencias; en consecuencia, se
fiscalización.

e) Intereses o vplor
generados o c1Yliigu

En este a
tipo a
deter

sas posibles modalidades de acreditación se advierte un o e
irón para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un,,~,gt;o

efieiheral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto'd."lás
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente· a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación •• directaa . los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicabl~ en materia de fiscalización, y enconcretQPor lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia, que se bUsca .'proteger a través· de la
rendiciÓfi de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder Hevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos, el origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades, con la documentación soporte correspondiente. En este marco, la
conducta desplegada por la organización de observadores electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la organización de observadores electorales.

455



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Volver a decir
inda acepción

nteriores
o que se

ulne;ración sistemática de una
e la r cidencia

f) La reiteración de la i ra~c

misma obligación, islln

La Real Acad e la/lengua Española define reiterar
o hacer alg . .. prnl, mientras que por reiteración en
entiende lá/..... ... unstancia que puede ser agravante, deriva
conde.~lreo, por delitos de índole diversa del que se juzga
ditere la reincidencia.

nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

En ti,eSe sentido, por reiteración de la infracción debemos entendert.;>a
sit,p'sc;iQffles de tiempo, modo o lugar producidas por la organiza
o dores electorªles, que influyen en una repetición de la ",,,r"íiMllfiA,.,,.

iándola de la reincidencia.

g) La singularidad (). pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al DictsmenConsolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, lacualgljedó plenamElnteacreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de. presentar el informe correspondiente a
la observación electoral del procedimiento electoral federaI.2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5, en relación con el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales; 3.1 3.2 Y 3.3 inciso a) .del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la organización de
observadores electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA __I"'_I'~I"'.

fa atribuida a la organización de oó§~rv ores electorales
e fondo porque se trata de una violaciórr<s a, ya que la

el informe· es considerada como una falta que naturaleza
ridad desplegar su actividad fiscalizadora.

En ese sentid
constituye \A
no present
impide

Las fa:ltas e fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos
por.::>lanQrmatividad en materia electoral, como la transparencia y la ce
cu se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran lo
pr I os por las normas transgredidas, por lo que este tipo de U·'\Tr'!:j,,..r·lnll'!i~e:-

C ra grave.

ojf se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el ido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad el.ectoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la organización de observadores
electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado·del análisis de los aspectos señalados por la Sala. Superior de.1 Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación·· y. en razón de: a) el carácter
sustantivo del.a falta; b) que se encontraron elementos para cOhsiderarla como
una conducta .defiberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, . e d ... como ti xpresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o erju ue cualq do se provoca".

o valores que
. causada por

~rales y si

netrimento en el valor de una pers<~, 9
establecer cuál fue la trascendencia o import

s que desplegó la organización de observadore
noscabo en los valores jurídicamente tutelados.

nt rior, se concluye que este lineamiento va encaminado
le establezca cuál fue la trascendencia o importancia del dañ

conducta que desplegó la organización de observadores elect
aro

El daño consti
va encaminati
las irregul
ocasio

Q debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis tem~tl y
'Ja ión de la conducta, que la Organización de Observadores Electo les
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, en relación con el artículo
81, numeral 1, incisQ 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1 3.2 y 3.3 inciso a) del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, toda vez que no
presentó el informe al que por norma tenía la obligación de presentar en re.lación
con el· origen Y. rnontodelos recursos que· por cualquier modalidad se avino a
efecto de realizar actividacies prOpias deobservaclónelectoral en ..el proceso
comicial federal 2008-2009, para locu~llaorganización conocía la norma electoral
y los formatos que para ello puso de su conocimiento la autoridad electoral
fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el. informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas organizaciones de
observadores electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las organizaciones de observadores electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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obligación a las
d fortalecer los

í como el

~.Iectoral en las diferentes fases y

á electoral en aplicación
b adores electorales que tiene co

e eza, legalidad, objetividad y transparen
rendición de cuentas.

pueda expresarse a través de
etapas del proceso comic' 1.

Así las cosas,
organizacione
principios
procedimie

En el pr te caso, es importante tener presente que la falta de pre~e

info pectivo· se traduce en una falta de certeza y transpare a
imposi .. ··/idad material de.Ia autoridad electoral para verificar el cumplimr,n
n 'idad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse
el les debían realizar.

i;;¡t
i
., ; condición de que el ente infractor haya incurrido con antelaciól.a

qem¡i.ión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta eje la organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar~e hubiera podido desplegar reincidencia, toda vez que
no existe antec~def1te alguno por la comisión de dicha conducta, ello en virtud de
que es la primera vez que se sanciona a esta organización.

iv} Imposición de la sanción

Del análiisis realizado a la conducta cometida por la organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios federales 2008-2009.
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ingresos y gastos
por motivo de la
imposibilitó que la
y vigilancia de los
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• La organización sentar s Informe de
correspondientes tividades sarrolladas
observación electo 2008-20 con
autoridad ele I ejerciera las atribuciones de
recursos de es ue le reconoce la normatividad e

Una vez q ha calificado la falta en la que incurrió la organ.; q.~lón\ y se han
analiza circunstancias en que fue cometida la misma,:~síeomo los
eleme jetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión,~ ede a
la ele:ce~i.¡ de la sanció¡que corresponda del catalogo previsto en el 354,
numer 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proca ntos
Eléet es, mismo que en sus diversas fracciones sañala:

¡'Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonesfaCión·pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos· como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para·el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fJacciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
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CG483/2008 del Consejo G~n~rali;d~I.!iPs~!tutQ Federal Electoral por el que se
establecieron los line.~ . ntQs;¡ p~ra¡j;l~ ~e taO ,n y el desarrollo de las
actividades de los«fiu~a sj:rT)eXieaflos // .~.8 como observadores
electorales durapte el;.pr9cso electoral federal 200<8 ue<.entre otras cosas
en su resultan ' cima octavo, determinó que l/a más 4 de agosto del
año 2009, l izaciones de observadores que hayan ob acreditación
conforme Ineamientos aprobados, deberían presentar nidad de
Fiscali e los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, n informe en
el cua eclarara el origen, monto y la. aplicación del financi~ ....
obtufJ(~~~n/para el desarrollo de sus actifJidades relacionadas directa
ob~enl2J~ión electoral realizada", informe que quedó sujeto a los line
b 'cnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispu
a 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituc y

mientos Electorales. En caso contrarió se estará a las dispos..i.~ijiQ:fies
oonteli¡Jidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición· de .cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es asique el articulo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de
Procedimientos .E:lectoralesprevé que una de las infracciones de los observadores
electorales y de. las organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento
de cualquiera de las disposiciones delcódigo de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la qUe incurrió la organización de
observadores electorales, el articulo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111 del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, erl eleaso que nos ocupa se actual.iza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDE~L, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LASQUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, asi como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
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ocupa, supondría
toral aplicable

bservadores
bjetividad y

des.

el contrario, insignificantes o

o san nar
po arte de esta autoridad a la legls
ización; y en específico, de la organizado

omo también a los principios de certeza, lega
, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activ

excesivas, desproporcionadas o ir
irrisorias.

En ese sentido,
un desconoci
en materia
electorales
transp

mencionar que la .Organización de .Observadores
.nos en Medios, Democracia e Información, A.C., recibió d
ade las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la Ob
I Federal 2008-2009, l~ cantidad de $417,875.00 (Cuatrocientos d'

hocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N) otorgado
aciones; en la primera, el 400/0 equivalente a la cantidad de $167~i11r':~0

(~.I ... sesenta y siete mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N), en la segl1nda
ministración $188,043.75 (Ciento ochenta y ocho mil cuarenta y tres pesos 75/100
M.N) correspondiente al 45%. La cantidad restante, es decir, el 15% equivalente a
$62,681.25 (Sesenta y dos mil seiscientos ochenta y un pesos 25/100 M.N.) se
otorg.aría a partir del 2 de octubre del año en curso, por lo que se deduce que la
multicitada Qrganización de Observadores Electorales, cuenta con la capacidad
económica suficiente para cubrirlas~nciónque por esta vía se resuelve.

En ra~ónde lo anterior, es évidenteql1ela organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas ql1e establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, noobst~nte que una organización de observadoreS electorales pueda
ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su informe que
como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo cierto es
que la organización no dio ml1estras volitivas de sujetarse a lo dispuesto por el
ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese cumplimiento,
ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede soslayar el
sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio escrutinio de la
autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a

462



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

dicho ejercicio de revisión, con lo
que regula la fiscalizació

margen del sistema normativo
observadores electorales.

anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se conviede en una multa excesiva.

Es así que toma(ldo \,p cuenta la falta de fondo califica GRAVE MAYOR,
la circunstanci la ejecución de la irregularidad, la ca nómica de la
organizaci ' servadores electorales y la puesta en los bienes
jurídicos p os por las distintas normas electorales, se I la sanción
previst racción 111, del inciso e), numeral 1, del artículo , del Código
Feder Instituciones y Procedimientos Electorales, consisteQt
"MUIi;:.A¡ E 150 DíAS DE SALARIO MíNIMOGENE,RAL,VIGEN.E
DISIRI{O FEDERALEGlUI,VALEN.E"A LA CANTIDAD' DE 8220.0,0
MO.SCIEN.OS VEIN.E PESOS OO/100M.N. ".ALA ORGANIZA DE
O RVADORES ELECIORALES CIUDADANOS EN MEDIOS"DEMOGRA6IA

RMACIÓN, A.C. con todos los efectos legales conducentes.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento ,.de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.31 ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELEC.ORALES LOS DOS
MÉXICOS, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Los Dos Méxicos, A.C., específicamente, es la
siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Los Dos Méxicos,
A.C., no presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del

463



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

de sus actividades
el Proceso Federal

financiamiento obtenido
relacionadas con la nD~~en/aOJOn elel"Jroral
Electoral 2008-200

l. ANÁLISIS
COMISiÓN
CONSOLI

Inicio

.r\lr'l,~,F'I de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,
UF/DAPPAPO/2843/09 del 3 de julio de 2009, recibido

mismo año,' hizo del conocimiento de la Organi4ación que el pi
entación de los Informes sobre el origen, monto y aplicaci el
miento de,las Organizaciones de Observadores Electorales del ejerqrcijf!'//ge

28 009, concluiría el 4 de agosto de 2009 y que la presentación de//d:icho
informe debía efectuarse ante el órgano competente del Instituto Federal Electoral,
esto es, la Unidad de FiscaUzación de los Recursos de los Partidos Políticos.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
del ejercicio de 2008-2009.

En consecuencia, a la fecha de elaboración de la presente Resolución, no ha dado
contestación al oficio citado, ni presentó el Informe correspondiente, por lo que
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
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Ahora apego a los criterios establecidos por el Tribunal
Pode ial de la Federación en los recursos· de apelación mencio
ve~>ac~ditada la infracción·cometida por una Organización de Ob
El es y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en pri
11 cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de san .
I nte corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un
yy>tJn~áximo, procecJer a graduarla dentro de estos parámetros.

de la falta; y, en su caso, de resultp el~v~ptepara determinar la intención en el
obrar, los medios utilizad lia ndem e Ip norma transgredida; e) Los
resultados o efectos.. ~ue.s ... .O¡~ i'l1os.>(Q , ~!tq~ ación de la norma) y
los intereses o valor 'urícJ,ic s tutelados, se generarQ cJ·i on producirse; f)
la reiteración incción, esto es, la vulneración SI át de una misma
obligación,a/en su connotación a la reimcidencia; gularidad o
pluralidad faltas acreditadas.

En esta tesitura corresponde. a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos ~ue presenten .Ias Organizaciones de Observadores
Electorales, Los Dos Me;xicos, A.C., así como vigilar el origen, monto y
aplicación del fin.anciamiento ~ue obtengan para el desarrollo de sus actividades
con motivo de .Ia '. observación electoral en los comicios Federales de 2008-2009,
facultad ~ue se encuentra contemplada en e.la.rtículo 81 numeral 1 inciso!), del
Códi~o Federal de Instituci()nes y Procedimientos Electorales así como en el
artículo 6, numeral 1, imcisom}d~I ..•• Reglarne~to Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los ParticJos Políticos.

Es preciso señalar ~ue para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la ~ue incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General consideraráJos siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios ~ue pudieron
generarse con la comisión de la falta;c) La condición de ~ue el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención ~ue el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta ~ue viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
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numeral 1, inciso e), en relación c , Qumeral b), que indican la forma en
que habrán de sancionar~.~l~s n't!r"ll,,...·p,.l;"n~.~. e las organizaciones de
observadores electoralés.

s ú~a, existe una infracción dir
rocedimientos Electorales, en relación a
Observadores Electorales en comento de ~re<f<sp informe

rigen, monto y a~licación del financiamiento que obI.. ngah ~ara el
sus actividades relacionadas directamente con la<orvación

alizada, •durante el ~roceso electoral federaI200B-2009, lo n la
aconteció.

n de lo anterior, .en este a~artado se analizará en un ~rimer mom
tos ~ara calificar la falta (inciso A) y, ~osteriormente, los elemen
alizar la sanción (inciso B).

En el caso q
Institucione
Organizaci
declar
desar
electo
es~e

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (aeeiól'l u omisión)

La Real Academia de la. Lengua Es~añola define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, .• o bien,. el resultado de hacer". Por otra ~arte define a la
omisiól'lcomo la "abstenci6n d~bacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa •.o por no
haberla· ejecutado". En ese sentido la acción im~lica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Su~erior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en eISUP·RAP·98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad ~ositiva, que conculca una
norma que ~rohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incum~le

un deber que la ley le im~one, o bien no lo cum~le en la forma ordenada en la
norma a~licable.

En cuanto a la no ~resentación del informe corres~ondiente, se trata de una
omisión ~or ~arte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir ~resentar el informe que se encontraba obligada a ~resentar a más tardar
treinta días des~ués de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
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como son la
ravés de la

ÓRf>y facilitar

orme a las especificaciones vertidas en la
d ente aprobados por la autoridad

to rgani es de Observadores

impresa y en medio magnético,. e
norma y de acuerdo COI1 os fo:rm
electoral y que fuer di
Electorales.

Lo anterior,itr~{l~gr. de los principios rectores del derecho
certeza, la 'e1ividad y la legalidad, toda vez que busca prote

entas el uso adecuado de los recursos de la organiz
autoridad fiscalizadora.

La n por parte de la Organización de Observadores se tra ~jo

im" Idad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recurs
Pa Políticos pudiera ejercerlas atribuciones constitucionales y le
c y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pu
n para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la obse
e al, de conformidad con el procedimiento de rendición de ctas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b} Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidade.s

Modo: La OrganizacióndeObservadoresElectQrales, Los Dos Méxicos, A.C.,
omitiÓpr~sentar el informe mediante el cual declara· el origen, monto y.aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de .sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.
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c) La comisión intencional o cul

eservadores
léI' falta de

uado su
gal.

rec;;:iar de qué manera el
r¡J;'c;;:qntinuar con el juicio

La intencionalidad es un a. ct sub rmtte
responsable fijó voluntad en orden a un fin o efecto,
de reproche s a conducta.

En ese se merece la misma sanción una organizació
elector ha infringido la disposición normativa en virtud
obsenJ atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que h
voluntaQyS, la realización ds una conducta particular que es evidentem

pecie, la Organi:z:ación de Observadores .Electorales Los Dos
presentó el informe .al que tenía obligación donde debía de

monto y aplicación del financiamiento que obtuvo· para el desarroll
des relacionadas con la observación electoral, a pesar de las d'

n ciones que se le hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora par ,tte
cumpliera con Stt obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada
intención dolosa de no informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera,
y al origen y de$tino de lósrecursos con los que contó durante el proceso electoral
federal 2008-2009, sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecidO en la sentencia identificada con
la clªve$UP-RAP-045/2007, el dolo tiene qtte acreditarse plenamente y no pttede
ser presumido. Se determina qtteenelpresentecaso existe dolo en el obrar, toda
vez qtte I.a Organización de Observadores Electorales tenía conocimiento de su
obligación de presentar· el informe relativo· al origen, monto y aplicación del
financiamiento qtte obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas con
la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de forma deliberada y
así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las pttntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:
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"Artículo 5.
(... )

5. Las ~~~~~lza~l()nes a las que pertenezcan los ob
a f1Jáf~~~,r treinta días después de la jornada
de el origen, monto y aplicación del financiamiento
p esarrollo de sus actividades relacionadas directam

ación electoral que realicen, mediante informe que pre
ejo General dellnstifuto. "

El en comento, determina la obligación que tienen las organiza
o ores electorales/de presentar un informe del origen, monto y ap
dEf <¡lnciamiento que obtengan para el desarrollo de sus élctividades,
qbl autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo pres
sft ' n que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia,
o a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer so
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
recIban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las orgahizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las. organizaciones .c:ie observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que rEfalizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio dEf rendición
dEf cuentas, que aunado al principio de transparencia qu~ las organizaciones de
observadores están obligadas a atender el manejo de sus recursos, permiten así
un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "
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organizaciones de
sobre el origen y

jd des, siendo este
o Federal de

da relación

En esta norma se esta la oblig tienen las
observadores elect ales ecto de r el i
destino del financia to que hayan obtenido para s
precepto con on el artículo 5, numeral 5
Instituciones y Ji edimientos Electorales, manejando
entre la no sustantiva y la reglamentaria.

informe mencionado será pres.entado a más tardar treinta di
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
Impresa y en medio· magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que .esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los. ciudadanos deseen conocer so~r~ •el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información·disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligación de .Ia g~pi~~ci.Qnes de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la tltirida atizad el iq~prme sobre el origen, monto
y aplicación del fin nci~\~Ple. ·Gl pa.., 19~s de sus actividades
directamente relacio a's con la observación electoral éJli en, situación que
coadyuva al o thplimiento del principio de ren $ cuentas, que
aunado al pri e transparencia que están obligadas a Gl n el manejo
de sus red , permitiendo así un mejor control sobre las nizaciones de
observ omo entidades de interés público.

De I ulos citados. se desprende la trascendencia de que las orga nes
de Qladores no haya entregado el informe del origen y monto de su sos
y s correspondientes al desarrollo de sus actividades relaaidas
di ente con la observación electoral respecto de los comicios celebr9;dos~n

el so electoral federal 2008-2009 a la Unidad de. Fiscalización, a pesár'xQ!~¡!IGls

a que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumpli,"i~nto

d ha obligación legal y reglamentaria viola directamente los ~a'orés

sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
el;ectoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización .de observadores electorales,
trastocando los. principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la r~ndición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de .. los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias. para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
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Iigro

de§tino de los recursos que le fueron
servadores Electorales.

J~ridic s tutelados, así cOI1ÍQ.:~o
ron producirse gor la comisión

debe tomarse en cuenta las modalidades de J).)tgt.l(ación del
ivo en estudio, para valorar la medida en la qu~ contribuye a

gravedad de la falta.

la falta puede actualizarse como
; b) peligro concreto y, c) resultado.

genera incertidumbre sobre el le
entregados a la mencionada(Dr

e) Intereses o vfllor'
generados o q~fi(gu

En este a
tipo a
dete

sas posibles modalidades de acreditación se advierte un o
ón para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un

rneral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante.· señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación. directa .alos .valOres sustancialf3s protegidos por la legislación
aplic~b'e en materia de fiscéllizaCión, .yen concreto por lo qUe hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se·· búscaproteger a través de la
rendición .de cuentas, toda vez .que la conducta de la (Drganización de
(Dbservadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que· tenía obligación de presentar, transgrede .los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la (Drganización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
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Iver a decir
a acepción

eriores
e se

la Organización de Observadores

ia de la Lengua Española define reiterar como
. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su seg

circunstancia que puede ser agravante, derivada
el reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en

de la reincidencia.

destino de los recursos utiliza
Electorales, Los Dos Mé ·ca" 'A. .

f) La reiteraciól]. de il¡lfjacción, esto es, la
misma obliga~igp,>dlinta en su connotación de la re

sentido, por reiteración de la infracción debemos entender
nes de tiempo, modo o lugar producidas por la organiza

o adores electorales, que influyen en una repetición de la co
Q1is 1nQuiéndolade la reincidencia.

De lo analizado, no SC:) advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que.de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidadapluraUdadde lélsfaltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en él presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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Electorales
ji ya que la
naturaleza

i) Calificación d, la

L.CI.:);/·.IJ::IIU:::I>D de fondo, se traaucen en violaciones a valores sustantivos ~iro

rmatividaa en materia electoral, como la transparencia y la cert
se acredita la comisión ·de una· falta sustantiva se vulneran los
os por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracci
ra grave.

En ese seia:~¡,<~l ..../ alta atribuida a la Organización de Obs
constituye fplta de fondo porque se trata de una violación su
no pre§ ñ del informe es considerada como una falta que po
impide él utoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

B) INDIVIDUALIZACiÓN

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto ae los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, Los Dos Méxicos, A.C., se actualiza una violación a dichos
principiOs, por lo que la. c;onductade dicha otganizaciónpolftica constituye una
falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del· Poder Judicial de la Federación y en razón. de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el uValor o importancia de algo", mientras que por lesión
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entiende "daño, perjuicio o detri~e~to::.

la "destrucción leve o parc¿ªIt!te ªIgt".
establece que detrimento es

uye un detrimento en el valor de una persona, cos álores que
do a establecer cuál fue la trascendencia o importanciá,~

ridades que desplegó la organización ae observadores ele
un menoscabo en los valores juríaicamente tutelados.

nterior, se concluye que . este lineamiento va encaminado a la
able establezca cuál fue la trascendencia o importancia del dañoq;u;~do

conducta que desplegó la Organización de Observadores Electo
onar.

Por su parte, la I;nci pE}dla Jurídica Omeba, en 'aitorial Driskill S.A.,
Argentina, B~efJ~i'h<,ir;define daño como la ~r e. al detrimento,
menoscabQ;~ '~llO perjuicio que de cualquier modo se prol/l

Quedó debidamente acreaitado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedi.mientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de. los ·Recurso~ ·ae las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó .el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en· relaciónc0rtel origel1Y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propiás de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.
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ación a las
d fortalecer

aS11 c:omo el

Así las co a norma electoral en aplicación impone est
Organi de Observadores Electorales que tiene como fina
los pririci de certeza, legalidad, objetividad y transparencia,
proce~i.i to de rendición de cuentas.

sente caso, es importante tener presente que la falta de present
respectivo se traduce en una falta de certeza y transparenciG1:,,/?,····pull·

i1idad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimie
ividad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse

G'1,li1ii!!~,,"~' ales debían realizar.

Lo anterior, conlleva a garantizar I quidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las dema das ciud nas d nsparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, bus crea ondicio para sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electora iferentes fases y
etapas del pro comicial.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno parla, comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se .sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, Los Dos
Méxicos, A.C. se desprende lo siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, Los Dos Méxicos, A.C., conocía los alcances de las
disposiciones legales y reglamentarias violentadas, amén de que la
autoridad fiscalizadora le reiteró la obligación a que estaba sujeta,
consistente en presentar el informe donde se viera reflejado el origen,
monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
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actividades relacionadas
realizada en los co icitos

• La Orgarl~~aci~.rl I,:,¡os> Dos Méxicos, A.C., tar su Informe de
ingreso astas correspondientes a las activr ttsarrolladas por
moti bservación electoral federal 2008-2009, e imposibilitó
que oridad electoral ttjerciera las atribuciones de co 'gilancia de

ursos de esta que le reconoce la normatividad en la m ria:

úe se ha calificado la falta en laque incurrió la Organizació s han
9 las circunstancias en qutt· fue· cometida la misma, así;~« los
s objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se p~'cede a

ón de la sanción que corresponda dttl catálogo previsto en el artíc~:le/3&4,

I 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y ProcediA1i:iptbs
ales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto(i~ observadores electorales u organizaciones de
observadores electora/es:

l. Con amonestación pública;

1,. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. 11

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.
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En el caso de la fracción 11, debidQ~ ~!,pq( laJ,aturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Obse.. a rEís orales an ior tomando en cuenta que
la falta consistió en ...Qmiti~ < ... ~I§l. n'Q[11l Iti d9;; tenía obligación de
exhibir ante la aytori ..• d~lectoral en apego a la no \~e .... eria y al acuerdo
CG483/2008 onjo General del Instituto Federal le.c por el que se
establecier §.. \.< ineamientos para la acreditación y e 0110 de las
actividade los ciudadanos mexicanos que actuarían co rvadores
elector ante el proceso electoral federal 2008-2009, que en s cosas
en su ndo décimo octavo, determinó que "a má$ tardar el 4 sto del
año ~~~~'i¡ as organizaciones de observadores que hayan obtenido su dit ción
co arme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la de
Fi ·I"flción de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un in~ en
el 1< se declarara .. el origen, monto y la aplicación del ·financiamie
o ran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directament
o ación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineami
b técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuest n/el
artícu o 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, elincumplirrliento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de. este emanen, se entenderá como unainfraccióh, una falta que viole los
principios de rendición de cuenta§,fransparencia .y certeza, deberá ser
sanciona.(ja. Es así que el artículo34~nul11eraltinc;isob) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé que las infracciones de los
observadores electorales y de las organizaciones con el mismo propósito, lo es el
incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura. y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
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las circunstancias objetivas
tivas, a efecto de que

n les, excesivas,
t irrisorias.

res en el futuro, no menos cierto es

no sancionar conductas como las que ahora ~~pa, supondría
iento por parte de esta autoridad a la legislación el(fctoral aplicable

e fiscalización; y en específico, de las Organización de<Q adores
, así como también a los principios de certeza, legalidad, ' 'dad y

ncia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividad

de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de p" pa
, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley CélQJQwY'su
ión y que •• tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo
tancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

inhibir la posible comisión de in!~!3Cri

que en cada caso debe rSE:l, p,
de modo, tiempo y 1 ga(, olnd\.e las ion
las sancion~~\...\! resu ten inusitadas,
desproporcionqQ!3i\pacionales o, por el contrario, insig

En ese sen
un des
en ma
Electo
tran

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada pélr errores .u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es quelá Organi~qciónno dio muestras volitivas de sujetarse a lo ordenado
por el ordenamiento •que ·Ia. obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Eitado •democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de .cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública,

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó.a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales,

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAVOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1 del artículo 354 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
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a cubrir la multa
a que ha sido

ontar con un
or lo cual la

a no afecta el

~EGTORALES, LOS DOS MÉXICOS,
nt

€Ji la/ca.pa.cidad económica/soo
q e/por la naturaleza de su objeto 1
cual solicitó su registro ante este Instituto;

os suficientes para el desarrollo de sus activid
da resulta proporcional a éstos, debido a que la mis

actividades necesarias para cumplir el mismo.

oaoteriormente dicho se establece que dicha organización cuen;a
d económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este
que no se convierte en una multa excesiva.

ORGANIZACiÓN DE OBSERVAD..O
A.C., con todos los efecto .le eo

Dicha organizacipn
propuesta, tod
constituida
mínimo de
multa
objeto

secuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningú
a el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades dé
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionéllidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federat de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.32.·· .ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES COMITÉ
NACIONAL DE CONSULTA Y PARTI.CIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN
SEGURIDADP.úSLICA, A.C.

Por lo que se refiere a la organización de observadores electorales COMITÉ
NACIONAL DE CONSULTA Y PARTICIPACiÓN DE LA COMUNIDAD EN
SEGURIDAD PÚBLICA, A.C., se advierte que. entregó en tiempo y forma, el
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral que realizó, durante el proceso electoral federal 2008-2009, de
conformidad con lo establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, es así, que la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo la
revisión del mismo, en desarrollo de sus labores de vigilancia para corroborar la
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veracidad de lo reportado por I~io~pa~iz~ci~n,\{erificandoel cumplimiento de sus
obligaciones de registrar tal.>lememte tol sus y egresos, con su
debido soporte docu enta

mplió con las
Iguna en el
R.EEDORA

tá vez que la organización a,
y reglamentarias, y no se observó irregt.ll

dado, este Consejo General concluye que NO

.RGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES IRIS\~IiL, A.

ue hace al análisis de la conclusión sancionatbria descrita en el
idado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la que i;mcwrr~ó

anización de Observadores Electorales, específicamente, es la sigui.ente:

Por lo anteri
obligacion
dictamen
a una

1. "La Organización de Observadores Electorales Iris Azul, A. C., no
presentó su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral durante el proceso federal
electoral 2008...2009."

l. ANÁl.ISIS TEMÁTICO y VALORACiÓN DI: LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2845/09 del 3 de. julio de 2009, comunicó a la Organización
que el plazo para la presentación del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación
del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
Observación Electoral correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009, y
que la presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente
del Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.
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Sin embargo la Organi;z.ªcié>n
Informe.

no presento el

agosto de 2009, se
ecto s el Informe

o, la Organización de Observadores Electorales dado
n al oficio citado ni presenté> etlnforme antes referido.

En consecuen~iª, •• (l1eciahte oficio UF-DAl4054/09 del
solicito nu '<Joté a la Organización de Observadores
correspon

E ecuencia, al no presentar el Informe sobre el Origen, Monto y ié>n
d nciamiento de ·Ias Organizaciones de Observadores Electorales, <1iblteni~o

p I Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadasconyi/1 la
O acié>n Electoral que Realicen, la Organizacié>n de Observadores Ele9to~rties

in lié> con lo dispuesto en el articulo 6, numeral 6, en relacié>n con el artictJlo
81, numeral 1, inciso 1), del Cé>digo Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, asi como los articulas 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalizacié>n
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro .de las sentencias recaidasa Jos expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del T[ibunal Electoral del Poder Jucjicial de la
Federación establecié> que para que se diera una adeCtJada calificacié>n de las
faltas que se consideraran demostradas, se cebía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infraccié>n (acción u omisié>n); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizé>; c) la comisié>n intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intencié>n en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creacié>n de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prodtJcirse; f)
la reiteracié>n de la infraccié>n, esto es, la vtJlneracié>n sistemática de una misma
obligacié>n, distinta en su connotacié>n a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federacié>n en los recursos de apelacié>n mencionados, tJna
vez acreditada la infraccié>n cometida por una Organizacié>n de Observadores
Electorales y su imptJtacié>n subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
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llevar a cabo la calificación de
legalmente corresponda
y un máximo, proce ra g

,para eterminar la clase de sanción que
i la s n elegida contempla un mínimo
ro de s par

En esta tesitur~.!.~:~.~responde a la Unidad de Fiscalizacio os informes de
ingresos istQS que presenten las Organizaciones servadores
Electorale i~Azul, A. C., así como vigilar el origen, moní .!,plií~ción del
financi que obtengan para el desarrollo de sus actividades ,con ):motivo de
la obs . n electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facp.J ue se
encueAt¡a ontempladaen el artículo 81 numeral.1inci.so 1), del Código I de
InstituciQpes y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, al 1,
in ) del Reglamento .Interior de la Unidad de Fiscalización de los Rec de
lo dos Políticos.

Eis,fr,ciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observ~d~)'en

I~/,/,~w~ incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Comjsejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La emtidad de la lesión () los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la cornisiónde la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que .Ia imposicióAde Iª sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de·observadores electorales.

Por I() anterior; cabe hacermenciónqu~el incurnplimientode las disposiciones del
Código Q de los Reglamentos, se entenderá .como uma infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendicióm de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionpda conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y.Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el proceso electoral federal 2008-2009, lo que en la
especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, en este
elementos para calificar 1 f 'Ita
individualizar la san~jórt(i o

en un primer momento, los
los elementos para

A) CALIFICACiÓN D A FALTA

icio de
a la
~ado

rno
la

racción (acción u omisión)

emia de la Lengua Española define ala acción como
la po~i.¡I¡ d de hac~r, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte

iÓIl.,/como la "abstención de hacer o decir", o bien, "la falta por ha
raIgo necesario o conveniente en· ·Ia ej~cución de una cosa
ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientra
se traduce en un no hacer.

o ro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial la
Federación en el SUP"RAp·98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de· una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuahto a la no presentélciórt .. del informe cqrrespondiente, se trata de una
omisión por parte de la OrganizacióndeOb~ervadores Electorales IrisJUul, A. C,
es decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
en omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más
tardar treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y
directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, deforma impresa y en medio magnético, conforme a las
especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los formatos debidamente
aprobados por la autoridad electoral y que fueron del conocimiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.
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las°r. unstancias de modo, tiempo· y lugélr en. que se concre
dades

a Organización de Observadores Electorales, Iris Azul, Ao Co~/;/6m'itió

ar el informe· mediante el cual declara el origen, monto y aplicaóiQ¡g¡iidel
miento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relaci as

di mente con la observación electoral, correspondiente al proceso ele ral
federal 2008-2009.

La omlslon por parte de la Organizac" n de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material par que la d de' alización de los Recursos de los
Partidos Políticos p diera j cer ibuc s con ionales y legales de
control y vigilancia d os recu os que la Organización stión se pudo hacer
llegar para el rr lo de sus actividades relaciona la observación
electoral, on rmidad con el procedimiento de i' de cuentas
establecid I Código Federal de Instituciones y Procedimient s Electorales y
en el R to en aplicación.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informeª1 que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe ~ecometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de 10sPªl1;idos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisi6n intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
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Toda en concordancia con lo establecido en la sentencia ideot'
la cla\tLJ -RAP-045/2007, el dolo tiene.queacreditarse plenamente
se~::vpré$~mido. Se détermina que en el· presente caso existe dolo e e
ha;I'¡-a.v/{ cuenta que la. Organización de Observadores Electoral enía
cimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, ~ento y
a ón del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus acti s
r adas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregán
fb eliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

del financiamiento que obtuvo par rrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electo 20 e las diversas notificaciones que
se le hicieron por p rte d a a d ora ue cumpliera con su
obligación de ha rl situación que denota una deliber ención dolosa de no
informar a la a o relativo a su situación financier . en y destino de
los recurso que contó durante el proceso electoral 8-2009 que
debía ser revisión.

d) La trascendencia. de las normas transgredidas

De acuerdo a las. puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen ConsQlidadocorrespondiente, este Cºn§ejo General concluye que la
Organización de ObservadQfes ··El.ectorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código. Fed.eral de ··Ihstituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y. 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que
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~sta autoridad tiene como finalidad el vigilar 'ngresos que
nizaciones de observadores electorales provee fuentes

r la legislación electoral, asi como vigilar que el de no de los
as organizaciones de observadores sea el que establecé,1

En ese sentid
reciban la
autoriz
recurs

la autoridad tenga elementos isión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adici alm efect ositivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad info aci los c' anos an conocer sobre el
manejo de los recurs ue tienen estas organizaciones

la obligación de las organizaciones de observadores elector s de
en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal El al el

sobre el origen, monto y aplicación del financiarniento obtenido ••"aráiel
110 de sus actividades directamente relacionado con la obsérva.eión

al que realizan, coadyuva al debido cumplimiénto del principio de re n
d ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciode
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
asi un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el.articulo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de obs.eryfjdor(;)s presentarán el. informe sobr(3 el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el articulo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien el articulo 3.2 del Reglamento de la materia, establece lo siguiente:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma

487



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

orden a la
in de que
Isa de lo

o .. o de
ación

nen
Rlás

c forme a las especificaciones que
rmat incluidos en el Reglamento.
or prese nte legal de la

~~~tión, tiene por objeto establecer unait@g
oDservadores, para la presentación de los info

enga mayores y mejores elementos de revisión y
situación que tiene adicionalmente un efecto

a, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier
dadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos

anizaciones a través de información disponible en mejor form
e.

impresa y en medio ma~'2~ti

ésta determine de acuerda c
Deberá, aderpáS, su
organización observa ores.

El artículo e
organizaci
la autori
present
trans
que I
es
a

o, dicho artículo está íntimamente relacionado con los prece
I 5, Y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituci

roc imientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacient~mente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores prC>\leng.an· de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, lél obligación de las organizaciones de observéldores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
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A ien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó e
o a celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, po
~et.~~ ablecenlOs .Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo ~e

~ctivi"ades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observa res
Electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las·· medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores ala~ que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto ylá aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacioAadas directamente con la observación que realicen.

directamente con la observaci.ó~/~I~ct~r s cto de los comicios celebrados en
el proceso electoral feder 2008!!r2C109ii:~ de/tFiscalización, a pesar de los
avisos que le fueroDnÓ\i.fi\Qrr~n ./WÓ le i:nfortJ\' ue el incumplimiento
de dicha oblig~ció I~gal y reglamentaria viala!//~ir m nte los valores
sustantivos y . s rídicos tutelados por dichas no~, es la autoridad
electoral n ni gún elemento para verificar que el origé !estino de los
recursos s que contó la organización de observa I~ctorales,

trastoc s principios de certeza, objetividad y transparencia se busca
protege vés de la rendición de cuentas en materia .electoral, pué~!.i 'dió que
la aer~e~idpd desplegara su actividad de fiscalización y conocer I itu. ción
fin~!Acié~~ de la Organización.

En conclusión, la falta dé prese.ntación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad definanciarlliento ·se allegó la Organización de
Observadores. Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.
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Entre esas posibles modalidades de acre itación se advierte un orden de
prelación para reprobar 1 infracciones, pues 1 isma falta que genera un peligro
en general (abstrac ), evi entemente debe azars modo distinto de las
que producen un pe ro latente (concreto) y, a su ve a ra diferente a la
que genera la a falta, en las mismas condicione ue produce un
resultado sivo.

Es imp señalar que la irregularidad que por esta vía se san configura
una a e ón directa a· los valores sustanciales protegidos por fslación
aplicat'f,,,,h materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a lo ipios
de iicert~¡a, objetividad y transparencia que se busca proteger a tra la
re .i?iQi" de cuentas, toda vez que la conducta de la Organiza de
Ol;> ádores Electorales consistente en la no presentación del ii.Aforme
rés ivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principio s

aplicables.

es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de .Ios comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización deObservadóres Electorales produce
falta dEfcerteza respecto delosreclJrsosque $ehaya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus..objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe ·108 docUmentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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En ese sentido, por reiteraciólJg..e..\\ la\.infraqqión debemos entender aquellas
cidq!i por la organización de
a) ~ep,'c' , de la conducta,

~, e advierte alguna reiteración de la infraca vez que de
qictamen correspondiente se desprende que nO./)~Aa!conducta
ptible de repetirse, pues la omisión en la presentaci(>n del Informe

gúcta única dadas sus consecuencias juridicas.

isis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el D.re~se"

conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
entes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondo
rvación electoral Federal 2008-2009.

situaciones de tiempo, odo o lugar pr
observadores electorales, ue influyen e
distinguiéndola la incidencia.

De lo anali
la lectura
que se
es un

g) ~ siggularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Dicha irregularidad transgrede el articulo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la. existencia .de lafaltq. eola que incurrió la Organización
de Observadores Electoralesenc?mento,. con~istenteen la omisión. de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
articulo 341, numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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1 referido
ios que

er sus
1 fin

ores
(lcta

Como se alado, la falta consistente en la omisión de pr
inform edado acreditada y no sólo puso en peligro los
protege rmatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridaQ .
atribl)~i€)n~s de control y vigil.ancia respecto de los reqursos obtenidos
prilJl.ordiql de observación electoral de la Organización de Ob
Ele'et es, se actualiza una vi.olación a dichos principios, por lo que la
d organización p.olítica c.onstituye una falta de carácter sustantivo.

.o del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del 'f(
al del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el ca ter

sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de clJentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada comoGAAVEMAYQR.

Las faltas de fondo, se traducen e 'olaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en m elect 1, com tra sparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita co de u a falta tan se vulneran los valores
protegidos por las n mas transgredidas, por lo que infracciones se
considera grave.

ii) Laenfidad de la lesión, daño o perjt.licios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjlJicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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acreditado en el apartado relacionado s temático y
conducta, que la fDrganización de lectorales

o dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Códi F,ederal de
y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3..2 del Reglarri~Íl ara la

n de los Recursos de lasfDrganizaciones de fDb adores
~s, toda vez que no presentó·· el ·informe al que por norma 'a la

. 'n de presentar en relación con el origen y l'Ionto de los recursos por
r modalidad se avino a efecto de realizar actividades pro e
ción electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo la

ación conocía la norma electoral y los formatos que para ello pus
miento la autoridad electoral fiscalizadora.

De lo anterior, se concluye que ..e~t iQeamiento va encaminado a que la
responsable establezca c álfúeillajlraYiY d~. él? o il'lPortancia del daño causado
por la conducta qu~ d~stjP. YOr~an ..izaq· de/ fDb dores Electorales a
sancionar.

Al respecto, convien~ hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea· reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con laob~ervación electoral que realicen estas fDrganizaciones de
fDbservadores·iElectorales, tienen el· objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, c0rltrolenelori~en y destino de los recursos, que
implica, i. que se prevean mecanismosqu~d~ngarantra .·a que las actividades
realizadas por las fDrganizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
fDrganizaciones de fDbservadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

493



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

ac.ión en lade que el ente infra'ctor haya incurrido con
na infracción similar (Reincidencia)

osición de la sanción

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta e certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electora ra verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicab en cuanto a las operaciones ca o observadores
electorales de' ea r.

Una~~;j;' alizada .la conducta de la Organización observadora elect
ad~¡,erte\que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reinci,,·L:>·nTL:>
ve no existe antec~dente alguno por la comisión de dicha conduct
vi que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, Iris Azul, A. C.,
se desprende lo sigui~nte:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a. que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización,.· a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, Iris Azul, A. C., conocra los alcances de las disposiciones
legales y reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad
fiscalizadora le reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en
presentar el informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.
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Una vez que se ha calificadol~i?JªI¡a ..~n(laque i~currió la Organización y se han
analizado las circunst~ . s( e:~~u~0~ue )(etid~ la misma, así como los
elementos objetivos su...~j i.vQ!~~9iconcUlJri/ e~~ic ~isión, se procede a
la elección de la (~an ., n ;~ue cOlJlJesponda del catálogo t, ~p el artículo 354,
numeral 1, in el Código FedelJal de Instit y/./Rrocedimientos
Electorales's ue en sus diversas fracciones señala:

infracciones señaladas en los artículos anteriores
···C'!:J¡,.,ro,,,,n!:J¡/"'I!:J¡C' conforme a lo siguiente:

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la. inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

1//. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, .• trat(lIJdos.e. de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorale.s. "

En el caso concreto, las fracciones I y II hoson aplicables, la primelJa debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la OlJganización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que pOIJ la naturaleza de la inflJacción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar elinfolJme multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electolJal en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo GenelJal del Instituto Federal Electoral POIJ el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actualJían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entlJe otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que lía más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
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Ah n, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los r I
q ste emanen, se entenderá como una infracción, una falta que
p s de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deb~

s ada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b), del Código Fe
I iones y Procedimientos Electorales, prevé que las infracciones
o; adores eléctorales y de las organizaciones con el mismo propósito, I
incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de la materia.

conforme a los lineamientos a~rQ~a cifJberlan presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Rec o e los ás ític Nacionales, un informe en
el cual se declara(¡éllai lica dfiJ:1 financiamiento que
obtuvieran para I d rno/A sus actividades reladirectamente con la
observación e a álizada", informe que quedó sUJ« a<I~§:i<lineamientosy
bases técni ados por el Consejo General, en atenció" ~fl uesto en el
artículo 8 meral 1, inciso 1), del Código Federal de it~ciones y
Procedi Electorales. En caso contrario se estará a las is~bsiciones

conteriid n el Libro Séptimo del Código de la Materia.

En esa tesitura. y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111 del
mismo ordenaroientolegal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan Jasbrganizacionesde observadores electora.les. En
cons~c~encia, en el caso qUfan()s ocupa. se actLJali;za la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENT.OS DíASiDE SALARIO Mí.NIMO
GENERAL VIGENTE PARA ELDIS'fRITOFEDERAL,'fRATÁNDOSEDE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES" .

Al respecto, es impQrtante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
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Electorales, así como también a l~s~ri~~i~i!Os9~ certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que deriva flatqréllezél, benguiar sus actividades.

orales
e su
ie, lo
esto

e
e

sqmetió de ninguna
a ley como su

ajo ninguna

no obstante que una Organización de Observadores
sancionada por errores u omisiones. derivadas de la revi

ue como obsél'\lador electoral está obligadQ a presentar, Gn la
que la Organización no dio muestras volitivas de sujGtarse a lo .

ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindi
iento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no s

r el sometimiento al ejercicio de la rGndición de cuentas y el ;1!!'\'rm¡iI!!'\Jr\
nio de la autoridad pública.

En razón de lo anten e~ Gvi ente que la Organizació
manera, al ej~[9i¡;ipla rendición de cuentas que es
obligaciónyt:Tql:i;;la' irresponsabilidad no puede, en modo a
circunstan strtolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora
pued
infOit
cie
p
c

En el caso en concreto, lo antGrior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega' de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de,rGvisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electoral,es.

Es así que tomando en cuenta la ,falta defondocalificada,como GRAVE MAYOR,
la circun~tancia de la ejecucióndG lairregularida?" y ,la puesta en peligro a los
bienes Jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1 del artículo 354 del
Código Federal dG Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIG,ENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 001100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES IRIS AZUL, A. C., con
todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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ce i~egicha organización cuenta con la
Ir IÍi por este Consejo,

e"

De lo anteriormente dicho se esta
capacidad económica suf' e a~a

debido a que no se n\(.ie na

En consecu~n~!;S'J!a ción determinada por esta
afecta el c.um:iliwlento de los fines y el desarrollo de las
organizaci

Con ba los razonamientos irecedentes, este Consejo General cQ/ . cera que
la sa que por •este medio se impone, atiende a los parámetros j ticia,
eq~i,;)proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el ante 355,
nqt"e'al: 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorale;:~

174.34:; ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CÁ
N: NAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE CUERNAVACA

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

t tiLa Organización de ··ObsfJrvadores.· .fElectorales Cámara Nacional de
Comercio, Servicios y Turismo>dfJ Cuernavaca, no pre$entó su Informe
sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones
de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades
Relacionadas con la Observación Electoral durante el proceso federal
electoral 2008 - 2009'~

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UF/DAPPAPO/2846/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento
de la Organización que el plazo para la presentación de los Informes sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-
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el

la presentación de dicho informe
Inatituto Federal Electoral, esto
losi IP 1P0líticos.

de Observadores Ele

¡;gbargo, la Organi¡ación de Observadores Electorales no h'/Clado
tación al oficio citado ni presentó el Informe antes referido.

2009, concluiría el 04 de agosto de 200
debía efectuarse ante el ' c p
es, la Unidad de Fis o e

Sin embargo
Informe.

En co ia, mediante oficio UF-DAl4055/09 del 20 de agos
solicito amente a la Organización de Observadores Electoralé§
correia:p~,Ia.A lente.

opsecuenciél, al no presentar el Informe sobre el Origen, Monto y Apl
i'lhanciamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, Ob ido

para el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral que Realicen, la·· Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1,. inciso 1) del Código Federal de Instituciones y IProcedimientos
Electorales, así como Jos artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización
de los .F~.ecursos de las Organizaci.ones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las. sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S,lél Sala Superior del Tribunal Electoral del 1P0der Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se Consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.
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Ahora bien, en apego a los cri! . pleci..dos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fed cíon e ur de~pelacion mencionados, una
vez acreditada la i ráccl .11 .r O n de Observadores
Electorales y sujmp cipnLs jetiva, la autoridad e en primer lugar,
llevar a cabo 1~).~ilificiOn de la falta, para determinare sancion que
legalmente.cC)f0,~~pC)nda y, finalmente, si la sancion elegida la un mínimo
y un máxi bceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta>{ ura corresponde a la Unidad de FiscalizaciOn revisar los:),1
ingre~·'KY>:.';:~ gastos que presenten las . Organizaciones de Ob
Ele.caJes, Cámara Nacional de Comercio, Servicios Y Tu
Cuu· aca, así como vigilar el origen, monto y aplicacion del financiami
o n para el desarrollo de sus actívidadescon motivo de la obsE19n
e I en los. comicios Federales de 2008-2009, facultad que se eric.y,~Jitra

piada en el artículo 81 numeral 1 inciso 1) del Codigo Fed~. e
I iones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nume 1>' ,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalizacion de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso seña.larque para imponer la sancion por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organizacion de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará lossiguient~selementos:a)La calificacion de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad .deJalesiOnC) •••.•·.Iosdaños o p~rjuicios que pudieron
generélrse con la comision de lafalta;c)La condición de que el ente infractor haya
incurrido. con antelacion en la comision de una .infraccion similar (reincidencia) y, d)
Que la imposicion de la sancion no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mencion que el incumplimiento de las disposiciones del
Codigo o de los Reglamentos, se entenderá como una infraccion, en este sentido
una falta que viole los principios de r~ndiciOn de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Codigo Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relacion con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infraccion directa al Codigo Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relacion a la obligacion de la
Organizacion de Observadores Electorales Cámara Nacional de Comercio,
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omento, los
e.otos para

.ol~rior, en este apartado se analizará en
calificar la falta (inciso A) y, posteriormente,

sanción (inciso B).

ACiÓN DE LA FALTA

En razón de
elementos
individ

a) ·0 de infracción (acción u omisión)

Servicios y Turismo de Cuernavaca de presentar su informe declarando el
origen, monto y aplicació del financiamiento obtengan para el desarrollo de
sus actividades relaciona 'rectamente ca obse ' , electoral realizada,
durante el proceso el ral fe eral 2008-2009, lo que e no aconteció,

Academia de la Lengua Española define a la acción como "el
bilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte defi

o n como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber aoo
de .hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la· Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP..RAP...9812003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se reaH;zaa través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber. que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable. '

En cuanto a la no presentación del informe anual correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales , es decir,
existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en omitir
presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar treinta
días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
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rendición de cuentas el uso adecuªpQ.>de../.loª regursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscaliza ra..

tradujo en la
ecursos de los

legales de
do hacer
ervación

entas
les y

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretiza'C:'ft//IEls
ridades

La omisión por pa d~ .. laOrganización de ODsé~a

imposibilidad 'al ara que la Unidad de Fiscalizació I
Partidos Polfti udiera ejercer las atriDuciones constitucitO
control y vi de los recursos que la Organización en cues
llegar desarrollo de sus actividades relacionadas con
elector conformidad con el procedimiento de rendición
estab:le en el Cópigo Federal de Instituciones y Procedimientos E

Reglamento en aplicación.

OO.Q/: La Organización de Observadores· Electorales, Cámara Nacionali:8e
Comercio, Servicios y Turismo de Cuernavaca, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el :periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de ODªervac.iores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba. obligªdo conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.
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que en concordancia con lo establecido en la sentencia identifi
SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y nO.AOJuel

sumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en
cuenta. •. que la Organización· de Observadores ElectoralesA~a

miento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, mo OA"Y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así éhtorpeciendo la labor fiscaHzadora de la autoridad.

En la especie, la Orga . a~iÓ, qe;OlPsel.' ... ores j;~lectorales no presentó el
informe al que tenía b'¡~ .....d~r1I~éJébJa r~r r.1 , monto y aplicación
del financiamientp q o~tuvo para el desarrollo de SlJ. id des relacionadas
con la observációnctoral, a pesar de las diversas nes que se le
hicieron ~ .. de la autoridad fiscalizadora para qu Hera con su
obligación cerio, situación que denota una deliberada inte olosa de no
inform toridad lo relativo a su situación financiera, y al orig destino de
los recu con los que contó durante el proceso electoral federal 20.D~:-

debí jeto a revisión.

d) La trascendencia de .las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de. los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamén .Consolidado correspondiente, este· Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, num~ral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así . Como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. 11
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o, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los
reciban organizaciones de observadores electorales provengan f

Q<as por la legislación electoral, así como vigilar que el desti~o

de las organizaciones de observadores sea el que establece la le

El artículo en comento, deter~inal.'~l~b . .giónque tienen las organizaciones de
observadores electorales epr e,ta~ riJe del.' origen, monto y aplicación
del financiamiento e<~b<Q~>pí.ra e~ 1I~</1e sypctividades, a fin de
que la autoridagyy<ten a E}lementos de revisión y de c e lo presentado,
situación que 1i.~:g;~< a ;ieionalmente un efecto positivo p.rencia, ya que
otorga a I ¡to' d información que los ciudadanos pue er sobre el
manejo de rEtcursos que tienen estas organizaciones.

forma, la obligación de las organizaciones de observadores electo e
r en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Elect_r~l<el

in sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido p:aPa/él
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores estan obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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IIArtículo 3.2

El informe ~ ar treinta días
después de f¡ ión, de forma
impresa y en magnético, conforme a las p ca nes que
ésta e de acuerdo con los formatos incluidos en el ento.
De a emás, estar suscrito por el representante I e la

ión de observadores. "

El artí n cuestión, tiene por objeto establecer una regla a la
orga n de observadores, para la presentación de los informes, a que
la Dtoric¡:lad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de comp lo
pr t_do, situación que tiene adicionalmente un efecto posi' de
tr rencia, ya que esta previsión otorga a la autoridac¡:l cualquier info n
qD ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos qu n

rganizaciones él través de información disponible en mejor formato as
Ylv\",v,,;¡I,ble.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos. ~lectorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad, de financiamiento, así como
acreditar fehacientem,enteenqué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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De los artículos citados se despreqd~ ... la a~cendencia de que las organizaciones
de observadores no haya d ... el@:j rm 1ori...gen y monto de sus ingresos
y gastos correspqpdi_n a .. la ~~, i .dades relacionadas
directamente con la &i~s~rvac n electoral respecto"'de iclos celebrados en
el proceso ele federal 2008-2009 a la Unidad de Fls pesar de los
avisos que/le notificados y en los que se le informó umplimiento
de dicha ación legal y reglamentaria viola directam os valores
sustan . ienes jurídicos tutelados por dichas normas, pu a ..)1áutoridad
elector iene ningún elemento para verificar que el origen y el de' de los
recure on los :que contó la organización de observadores ales,
trastoe o los principios de certeza, objetividad y transparencia que usca
pr~t. a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues im Clue

otidad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la
ra de la Organización.

bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en Ión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por.1 que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos .Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acr~ditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos,.así como las . medidas .necesarias para que las organizaciones de
observadores a las quepertenegcap, pre~ent~nun •• informeen el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para ~I desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, IElfalta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores .Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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Al respecto, la falta puede ..... éigtY~li~~r~~como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto/y, ~) reSY'I.tido.

e un orden de
enera un peligro

'istinto de las
iferente a la
p'oduce un

Entre esas pos;jble medalidádes de
prelación parar bás infracciones, pues la misma falf~gu

en generala o), evidentemente debe rechazarse en ··rfi
que produ peligro latente (concreto) y, a su vez, de ma
que g misma falta, en las mismas condiciones, pero
result terial lesivo.

ante señalar que la irregularidad que por esta vía se sancion
tación directa a los valores sustanciales protegidos por la le ión
en materia de fiscalización, y en concreto por lo qy~ hace a los prj;Á'cipi9S

eza, obJ~tividad y transparencia que se busca proteger a travé la
ón de cuentas, toda vez que la conducta de la Organizaci, e

\,¡¡.lWIi~lfNadores Electorales consistente en la no presentación del in~ me
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación· en la
observación de los comiciQsfegerªles d~2008..2009 específicamente para sus
activid~des. Con la docUmentación .spporte correspondiente, en este.. marco, la
conducta desplegada por la Organización de .Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

507



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

no se advierte alguna reiteración de la infracció //vrz que de
ictamen correspondiente se desprende que no esrunaiconducta

eptible de repetirse, pues la omisión en la presentacióR nforme
ucta única dadas sus consecuencias jurídicas.

De lo anali
la lect
que sea
es

En ese sentido, por rei aci ión debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, do cidas la organización de
observadores electorales, que influyen en una re n la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

gularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

lisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el Dre~.s.ante

a conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en p s
r entes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondia era

la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1· y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de Io.s .Recursos de las Organizacio.nes de Observadores
Electorales.

En e~te contexto, ante la. existeh~iage.lafalta ·enla .. que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, •. consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió ·10 establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, co.mo lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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alado, la falta consistente en la omisión de prrel referido
edado acreditada y no sólo puso en peligro los nc'il>ios que

rmatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridaQ/· er sus
s de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos<,~~;,~~l fin
de observación electoral de la Organización de Obs'~fjJc~res

es, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la q,nducta
organización polftiea constituye una falta de carácter sustantivo.

Como se
inform
proteg
atribucie,
prir;por
El
d

o del análisis ce los aspectos señalados por la Sala Superior del T. nal
al del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el c tér

sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

Las faltas de fondo, se traducen en iolaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en m ect 1, co 1 transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la co e u a falt tantiv vulneran los valores
protegidos por las n mas tra sgredidas, por lo que e infracciones se
considera grav

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entIdad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se concluye/~.LJ

responsable establezca..c~~ ..lfue:0.1
por la conducta qu~ d~spleg91f3

sancionar.

·.eamiento va encaminado a que la
e . o importancia del daño causado
ci de· .D rv.adores Electorales a

Quedó dehit1·g.rr'110n,t~ acreditado en el apartado. relacionado
valoración conducta, que la Drganización de Dbserva
incump o dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Códi
Institu y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglani~í:l

Fisc' n de los Recursos de las .Drganizaciones de Db~

Ele.Gt l.~s, toda vez que no presentó· el informe al que por norm~

o . 'n de presentar en relación con el origen y monto de los recursos
e r modalidad se avino a efecto de realizar actividades pro
o ción electoral en el proceso electoral federal 2008-2009, para lo
o ación conocía la norma electoral y los formatos que para ello pus
co miento la autoridad· electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene. hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea· reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Drganizaciones de
DbservadoresElectorales, .tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control enelÓrigen y destino de los recursos, que
implica, ·que se prevean mecanismosqu~· d~n ••.. garantía. a que las actividades
realizadªs por las Drganizaciones de Dbservadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Drganizaciones de Dbservadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
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ara verificar el cumplimiento de la
éion~.~ que como observadores

ada la conducta de la Organi:zación observadora ~I~'V""'I

en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reiñ.~i

existe antecedente alguno por la comisión de dicha cond
que es la primera. ve:z que se sanciona a esta Organización.

sición de la sanción

álisis reali:zado a la conducta cometida por la Organización, se des lo
te:

iii) La condi~iq!a!"!~ el ente infractor haya incurri
comisión c;;Ie·~[1é1lnfracciónsimilar (Rei.ncidencia)

imposibilidad material de la
normatividad aplicable
electorales debían reall:z~r

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organi:zación,CarnaraNaclonatde Comercio,$ervi.cios y Turismo de
C~~rnavaca, conocíalosa.lcances •de .... Ias disposiciones. legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscali:zadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe qonde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
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erán

nda del catálogo previsto en el artículo 354,
deral Instituciones y Procedimientos
fracci seña

rffracciones señaladas en los artículos anten
nadas conforme a lo siguiente:

Respecto de observadores electorales u organizaciones
(Jbservadores electorales:

la elección de la sanción que corre
numeral 1, inciso e) d 'd¡i.g
Electorales, mismo que}~n i"

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

11/. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gra"edadde la falta en queincLJrrióla Organización, la amonestación pública sería
insufi·ciente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octa"o, determinó que ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
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obtuvieran para el desarrollo d~..... SL.! ct~ricl~des relacionadas directamente con la
observación electoral re . at:la~~~ ir q, edQi> sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprob·adbs'a~\el,C jOi.. Ge , en~iat . , a lo dispuesto en el
artículo 81, n rá·.1 1:., ./>inCisb 1) del Código'> f Instituciones y
Procedimiento cto:ra'les. En caso contrario se es disposiciones
contenidas.e ro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora Ihcumplimiento de las disposiciones del código o de reglamentos
que dé emanen, se. entenderá como una infracción, una faltagu 'ole los
pnnCt~t~iS > de rendición de cuentas,.. transparencia y certeza, Q ser
sar);c.ionqQa. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b), prev~ las
infra . nes de los observadores electorales y de las organizaciones conismo
prg , lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del c de
1 ria.

Iln a tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organizao de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones quecómetan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se.actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA .DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIG·ENTEPARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A·' LASQUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de susJinalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así .como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.
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Electorales
. "n de su

pecie, lo
e a lo
cindible

ede
ópio

Ahora bie ·~i.Q tante que una Organización de Obsérv
pueda ser ionada por errores u omisiones derivadas de
inform mo observador electoral está obligado a presentar, e
cierto e e la Organización no dio muestras volitivas de suj~

estabt~;iy por el ordenamiento que la. obligaba. a ello, resultando im
eS~i!curq,plimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no
so el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y
e 10 de la autoridad. pública.

En razón de lo anterior, es evident ización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de I rendici que establece la ley como su
obligación y que tal . esp bilid en m uno y bajo ninguna
circunstancia, ser tol da por a autoridad federal elect

~n éJ;;;:caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha cit,d~ii>'a

O zación omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a sometel!'Seia
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tom.ando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, y la puesta en peligro a los
bienes jurídicós prot~gicJosporlas distintas normas electorales, se impone la
sanción,prevista en lafr~cci6nlll,delincisc:re),,párrafo.1 del artículo 354 del
Códig~F.ederal de InstitucionesYProcecJimlentos~lectoréll~s, consistente en una
"MUl:TA·DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE ALA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100M.N.}", A LA
ORGANIZACIÓNIlE OBSERVADORES ELECTORALES CÁMARA NACIONAL
DE COMERCIO,SERVICIOS y TURISMO DE CUERNAVACA con todos los
efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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gicha organización cuenta con la
mció~i impuesta por este Consejo,

a.

los razonamientos precedentes, este Consejo General cQ. .
ue por. este medio se impone, atiende a los parámetros

,</proporcionalidad Y legalidad, así como lo establecido en el ate
5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorale;..

De lo anteriormente dicho se v.;;¡o"gUJlv

capacidad económica suf i
debido a que no se nt..ie

En consecuen la nción determinada por esta au
afecta el f'1.•''''Dlllrnlonto de los fines y el desarrollo de las
organizaci

14.3<ilF ORGANIZACiÓN DE OBSERVAD·ORES ELECTORALES ASOCI
l).¡i.~e8oFESIONISTAS DE TABASCO, A. C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

1. La Organización de Observadores Electorales Asociación de
Profesionistas de Taba$Co, A.C. no ·presentó su Informe sobre el
Origen, Monto y Aplicación delFirranciamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, Obtenido· para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral
durante elproceso federal electoral 2008 - 2009.

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2847/09 del 3 de julio de 2009, comunicó a la Organización
que el plazo para la presentación del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación
del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido
para el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
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, se
rme

Organización de Observadores Electorále

ecto, con escrito sin número del 29 de agosto de 2009, enviado edi..a,Fite
electrónico, la Organización de Observadores Electorales manif~st'>lo

te:

Observación Electoral durante el Pr e ral Electoral 2008-2009, sería el 4
de agosto de 2009; y que pr enta' ha informe debía efectuarse ante
el órgano competente d ns uta eral ctoral es, la Unidad de
Fiscalización de los sos de los Partidos Políticos.

En c~n~9 encia, mediante oficio UF-DAl4056/09 del 20 de agosto
sor' nuevamente a la Organización de Observadores Electorales .~

ca ondiente.

"(. ..)

Por medio del presente me permito INFORMAR a usted, que si bien es
verdad, que la ASOCIACIÓN DE PROFESIONISTAS DE TABASCO
A.C., se regi$tró como OBSERVADORES ELECTORALES ante el
INSTITUTO· .FEDERAL .ELE9TORA.L, . delegación TABASCO,. en las
pasadas ELECCIONES FEDERALES; también no esm.enos cierto, QUE
NO RECIBIMOS de parte.cJe.dicho.INSTITUTO, NINGÚN RECURSO
ECONÓMICO y/o MA TERIAL, por tal motivo no pudimos realizar la
citada actividad.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 3.1., (sic) 3.2.
(sic) y 3.3. (sic) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de las Organizaciones de Observadores Electorales,
aprobado en sesión extraordinaria por el Consejo General del Instituto
Federal Electoral el1Ode· Julio de 2008, y publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 8 de agosto del mismo año a usted; C. Director,
atentamente pido:

UNICO. Tenerme por medio de este correo electrónico (sic), rindiendo
Informe solicitado.

(...)':
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Sin embargo, aún cuando la ~r~é:lQi

que no recibió ningún ree so.eqpní>
obligación de preseptarel orm!e i

e Observadores Electorales manifestó
mal parte del Instituto, tenía la

IDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.11

En consecuen I fie/presentar el Informe sobre el to y Aplicación
del Financi :te e las Organizaciones de Observadores les, Obtenido
para el aryOllo de sus Actividades Directamente Relay;:,d:a,/ con la
Observ ectoral que Realicen, la Organización de Observado~es Electorales
incump lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 en relación c~ rtículo
81, "~~ y I 1, inciso 1) del Código Federal de. Instituciones y Pro . ntos
Ele.f;toral~s, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fi ción
ds;;l3ecursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

~e;m;ta;;~ de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstanCias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó.; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de. resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados;d)latrascendenqia deJa norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre losobjetiyos{propósitos de creación dela norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; yg) la singularidad o
pluralidad de las filtas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, Asociación de Profesionistas de Tabasco, A. C., así como vigilar
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el origen, monto y aplicación dely!in~n~~a~ie~togue obtengan para el desarrollo de
sus actividades con moti I~. o~se~N~ci~iJ1. ctoral en los comicios Federales
del proceso elector~l 2QO ..•. ~ ••~..... ~~cwltadgt¡ll/ e/e~/. contemplada en el
artículo 81 nUJJleral 1 .incl o 1) del Código/Fe Instituciones y
Procedimiento ctdrales así como en el artículo 6, n/y> inciso m) del
Reglament de la Unidad de Fiscalización de los Ree los Partidos
Políticos.

Es pr ñalar gue para imponer la sanción por lairregwlaridad oo~~eo'ada en
la gt:l~ /it;. urrió la. Organización de Observadores Electorales, es sejo
Ge.neral//~onsiderará los siguientes elementos: a) La calificación de la fa./a Itas
co s; b) La entidad de la lesión o los dañoso perjwicios gwe on
g se con la comisión de la falta; c) La condición de gwe el ente infra a
i o con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidené d)

imposición de la sanción no afecte, swstancialmente, el desarrollo
des de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención gwe el incwmplimiento de las disposiciones del
C(>digo o de los Reglarnentos,se entenderá como. .wna infracción, en este sentido
una falta gue viole los principios de rendición de cwentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada co.nforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones yProeedimientosElectorales, específicamente en el artículo 354,
numeraL1, inciso e), en relaci6n con el 346,nwmeral 1, inciso b), gue indican la
forma en gue habrán de saneionarselas infraccio.nes gue cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso gue no.s ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Institwciones y Procedimientos Electorales federal en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar sw informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento gwe obtengan para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el proceso electoral federal 2008 - 2009, lo gue en la
especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infrac.~ióh .. ( u OmU¡IOlrn

La Real Acade:m.lii+pefaitengua Española define a la "el ejercicio de
la posibilid cer, o bien, el resultado de hacer". Por ;e define a la
omisión c "abstención de hacer o decir", o bien, "la falta~er dejado
de hac necesario o conveniente en la ejecución de una a:/o por no
haberla . atado". En ese sentido la acción implica un hacer, miépt que la
omisi6n:gs traduce en un no hacer.

lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic'
ión en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la a
estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conc na

que prohibe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo in'tI~p~e

er que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada .. EJn:ila
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte eje la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una. conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el .informe que~e encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de lajornadaelectoralarConsejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recyrsos de lOS· Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conformealases.pecificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del. derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la. legaliejad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores Asociación de
Profesionistas de Tabasco, A. C., se tradujo en la imposibilidad material para
que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos pudiera
ejercer las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia de los
recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer llegar para el desarrollo
de sus actividades relacionadas con la observación electoral, de conformidad con
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el procedimiento de rendición de..,{;
Instituciones y Procedimi tos dio

ªblecido en el Código Federal de
(iReglamento en aplicación.

b) Las circunstªnci ~e ,moao, tiempo y lugar<eiíu
irregularidadeí

d: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los rec
anizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún

tó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numer
""''''''''',J.5;¡ltSJ Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Modo: ganización de Observadores Electorales,<~taeión de
Profeso de Tabasco, A. C., omitió presentar el informe mEtldiante el cual
declara rigen, monto y aplicación del financiamiento que obt~ ara el
desaff8IJ de sus actividades relacionadas· directamente con la erv·· ción
ele~toral,/correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fi~calización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e} La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspectosubj~tivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fino efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, ho merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
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los recursos con los que contó
ser sujeto a revisión.

V""'l¡,>;;IV electoral 2008-2009 que debía

Toda vez que en ca rdamcia lo establecido identificada con
la clave SUP· 412007, el dolo tiene que acreditars nte y no puede
ser presur1)ideJ,'~. le determina que en el presente caso exiS en el obrar,
habida cú~nta que la Organización de Observadores es tenía
conocide su obligación de presentar el informe relativo al e, monto y
aplicac I financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sÚ& . idades
relacie~és con la ()bservaciónelectoralen tiempo y forma, no entre dejo de
forma iberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridat¡¡f;

scendencia de las normas transgredidas

erdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifest~d<j~;p~r

la ,14udad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos ...sn/el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artícUlo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, as.í c()mo en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que.estélblece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las·que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el· desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.
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En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de ob adores ctorales provengan de fuentes
autorizadas por la gislación ele ral, así co o vigi e el destino de los
recursos de las orga ciones de observadores sea el tablece la ley.

De esta fo p.l;jligación de las organizaciones de observad~:'eectorales de
entregare po y forma al Consejo General del Instituto FeQElectoral el
inform el origen, monto y aplicación del financiamiento ob nido para el
desarro e sus actividades directamente relacionado con la o ación
electEf:ratl e realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio d .ción
de )CUer'l·tps, que aunado al principio de transparencia que las organiza de
o ores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, piten
a ejor control sobre estas.

parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformida.d con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece .Ia· obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto.· de •. presentar .e.I .• ·.informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones .y. Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien en relación al artículo 3.2 del Reglamento de la materia, este establece
lo siguiente:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "
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, dicho artículo está íntimamente relacionado con los pre,e
5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de lnstitu
ientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observ

ar ante ·lá autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto
s que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así

a~liC::;WU.ar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

El artículo en cuestión, ·en~í>o~ eC~f una regla de orden a la
organización de ob§f¡) d ....<~; ~@r. ../< iÓ~i~! . f~rmes, a fin de que
la autoridad tenga m Si<Y mejores elementos de r~ y/df3 compulsa de lo
presentado, situa.ció que tiene adicionalmente u ef positivo de
transparen9i qUe esta previsión otorga a la autoridadcO información
que los ciu os deseen conocer sobre el manejo de los re ue tienen
estas ciones a través de información disponible en mejor ato y más
accesi

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que eldestino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece.la ley.

De esta forma, la obligación de lasbrganizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido· para el desarrollo de sus actividades
directamente re.lacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
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sustantivos y bienes jurídicos tutel os por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún e o p verifi r que el origen y el destino de los
recursos con los ue a anizac de ervadores electorales,
trastocando los prin . ios de erteza, objetividad y tr en ia que se busca
proteger a través de la endición de cuentas en materia e ues impidió que
la autorid desplegara su actividad de fiscalización y co a situación
financiera Organización, Asociación de Profesionistas d sco, A. e..

Ahora ....~.... ste Consejo General del Instituto Federal.Electoral aproq~ sesión
ordinl!t~i~j0J,élebrada el 29 de octubre de 2008,elélcuerdo CG483/2008, r que
se esta~lecen los Lineamientos para la Acreditación y DesarroU las
A es de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Obse ores
E les durante el proceso electoral federal 2008,,2009,. determinando el
p miento pata acreditarse, como los derechos y obligaciones de cad e
e así como las medidas necesarias para que las organizacio e
o adores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaél
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier.mocJalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales •• trans~rede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados ..ppr . las ··I'l0rmªs... l11encionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el leg~l?rigen. y destino de Jos recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
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cQndiciones, pero que produce unque genera la misma falta, en 1

resultado material lesivo.

la i égularidad que poré sélnciona configura
una afectació c los valores sustanciales pro e s Qr\ la legislación
aplicable e él ~[t de fiscalización, y en concreto por lo qué os principios
de certeza b·~tividad y transparencia que se busca proteg ravés de la
rendició cuentas, toda vez que la conducta de la Or niZ!Bción de
ObserVBet s Electorales consistente en la no presentación d 'nforme
respe~ti~01' que tenía obligación de presentar, transgrede los princ s las

aS'··élplicables.

L rior es así, toda veZ! que para poder llevar a cabo las tar,esde
fi ción, es menester contar con el informe que debió presa la
o ación sobre el monto de los recursos origen y su aplicación la
o ación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente par sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada. por la OrganiZ!ación de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organiZ!ación en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al· no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electQrélLcuffipla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados .por. la ·OrganiZ!ación de Observadores
Electoral~s, Asociación dé Profesionistas de T~basco,A. e..

f) La reiteración de la infracción, esto es, ·Ia vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl,mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia. que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.
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. ·····,(;I./Jo pluralidad de las faltas acreditadas

De lo analizado, no se advierte alg de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen on rende que no es una conducta
que sea susceptible de re e, pu en entación del Informe
es una conducta únic as sus consecuencias jurídi

Del an ' ictamen Consolidado correspondiente, se concluye, efJ/presente
caso, a ducta es única, la cual quedó plenamente acreditadateárrafos
prece,e~it~sque se· traduce. en la falta de presentar el informe corres i te a
la obser:vación electoral Federal 2008...2009.

regularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Fe
ones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y
ento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizacionie·:Si//ele

(i¡t;)¡iel':Nadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación d~1 informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

La falta de fondo, se traducen en la violación a valores sustantivos protegidos por
la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.
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análisis de los aspectes señalados por la Sala Superior
el Poder Judicial de· la Fed~raGión y en razón de: a)
de la falta; b) que se encontraron elementds para conside

ucta deliberada que obedece a una deficiente organización y ne ncia
dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de Qefte;g;a,

d, objetividad y transparencia que se busca proteger a travé la
de cuentas· en materia electoral, este Consejo General califica

ada como GRAVE MAYOR.

Deriva
Electe
susta
u
y,
1

Como se ha señalado, la falta co 's!ente~n la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acr . a nan'óld eA peligro los principios que
protege la normativi dn;~ln r~>onqúeafn\.. e~r:n':ti layªutoridad ejercer sus
atribuciones de ~ont;jl y>vigila cia respecto de los>rec b nidos para el fin
primordial de er'lación electoral de la Organiza Observadores
Electorales.~> liza una violación a dichos principios, la conducta
de dicha o~ aCión política constituye una falta de carácter su,

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el l/Valor o importancia de algo", rnientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o .detrimento". Por.otrolado, establece que detrimento es
la l/destrucción leve o parcial des/ga".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la l/expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización dé observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De le anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acreditado en R~rti3do relacionado al análisis temático y
valoración de la conduc ,<(JLJ óh de Observadores Electorales
incumRlió con lo di. a~s n me,rál' Código Federal de
Instituciones y eroc imier'ltos lectorales; así CdmGJ ít os 3.1 y 3.2 del
Reglamento R a ·scalización de los Recursos eganizaciones de
Observador rales, toda vez que no Rresentó el infome Ror norma
tenía la ob n de Rresentar en relación con el origen y mon os recursos
que RO ¡er modalidad se avino a efecto de realizar activida ~roRias de
observa electoral en el Rroceso electoral federal 2008-2009, ual la
orgaA· . n conocía.Ia norma electoral y los formatos que Rara ello o e su
cono. nto la autoridad electoral fiscalizadora.

A acto, conviene hacer meAción que las normas que imRonen la o ·Ón
de entar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aRlicaói,Q&Q;j;~el

f;rl~,~ciamiento qUe obtengan Rara el desarrollo de sus actividades relaci s
d¿¡sctijlmente con la observación electoral que realicen estas OrganizacioAde
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de Rreservar los Rrincipios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
imRlica, que se Rrevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas Ror las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el Ráís.

Lo anterior, conlleva a garantizarla .eqaidad.·en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de tr~nspªrencia y confiabilidad, en los
Rrocesos··electorales, buscando crear condiciones·para que la sociedad mexicana
Rueda eXRresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etaRas del Rroceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aRlicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los RrinciRios de certeza, legalidad, objetividad y transRarencia, así como el
Rrocedimiento de rendición de cuentas.

En el Rresente caso, es imRortante tener Rresente que la falta de Rresentación del
informe resRectivo se traduce en una falta de certeza y transRarencia Ror la
imRosibilidad material de la autoridad electoral Rara verificar el cumRlimiento de la
normatividad aRlicable en cuanto a las oReraciones que como observadores
electorales debían realizar.
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'n de

electoral, no se
reincidente, toda

ucta, ello en

n de la sanción

iii) La condición de que el enteirft~c~pr:<~a a incur:r:ido con antelación en la
comisión de una infr:acc· , · ilClr: (IJ.,¡incid lia)

Una vez analizada la.. cdnduct de la Organización i
advierte que e acti:Jar se hubiera podido desplegar LJ
vez que nq ~ ntecedente alguno por la comisión de dio
virtud de lél primera vez que se sanciona a esta Organiza

Del is realizado a la conducta cometidél por la Organización, As
Prcpfeiriipnistas de Tabasco, A. C., se desprende IQ siguiente:

a falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MA
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectqr
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la reA
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe· donde se viera·· reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que .. obtuvopara ... el . d.esarro110 de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organizélción Asociación de Pr:ofesionistas de Tabasco, A. C., omitió
presentar.· su Informe de ingresos y gastos correspondientes a las
actividades desarrolladas por motivo de la observación electoral federal
2008-2009, con lo que imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las
atribuciones de control y vigilancia de los recursos de esta que le reconoce
la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

1 Las infraccionesse/1a/é~a8'S

sancionadas nforme
(... )

serán

dede observadores electorales u
ores electorales:

amonestación pública;

Con la cancelación inmediata de la acreditación como observado
y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al

dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su .incumplimiento.

En el caso de la fracción ti, debido a que porla naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, ·10 anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informemulticitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los· lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales.
contenidas en el Libro .....::,...r...'I'I_."

se estará a las disposiciones
at ..

tesitura y dada la irregularidad en la que incurrit! la Organiz
adores .Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fraccit!
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de san·
acciones que cometan las organizaciones de observadores electoral .<en

consecuencia, en. el caso que nos ocupa se actualiza la hipt!tesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Ahora bien, el incum . disposiciones de igQ/Q e los reglamentos
que de este e entenderá como una infraccion~a que viole los
principios en/ IClon de cuentas, transparencia y deberá ser
sancionad sí que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del o/federal de
Instituc· Procedimientos Electorales antes descrito, vé que las
infracclo e los observadores electorales yde las organizaciones~o mismo
propt!~i~Q'/ti!IO es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones de di o de
la m,ateria.

Al respecto, es impOrtante destacar que slbienla sélnciónadministrativa debe tener
como una de sus finalidades el.resultélr,una.medid~ejemplar,tendente. a disuadir e
inhibirla posible comisit!n de infraCCiones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atencit!n en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo· y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislacit!n electoral aplicable
en materia de fiscalizacit!n; y en específico, de las Organizacit!n de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razt!n de lo anterior, es evidente que la Organizacit!n no se sometit! de ninguna
manera, al ejercicio de la rendicit!n de cuentas que establece la ley como su
obligacit!n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obsta~teii~o~~n~. qr~ani, 'óh d~ Observadores Electorales
pueda ser sancion a\~or <e~o~~§; y <omisio. d1r~y e la revisión de su
informe que co~~ o ~fldor electoral está obligado a en la especie, lo
cierto es que lqg,ganación no dio muestras volitivas ,e.a lo dispuesto
por el orq 'to que la obligaba a ello, resultando i indible ese
cumplimieri que en un Estado democrático y de Dereén e puede
soslay metimiento al ejercicio de la rendición de cuentas propio
escrut la autoridad pública.

en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha it ,la
. ción omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a som a
]ercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema nqnniativo
ula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electora·l;ef§f~

que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanGión prevista en ·Ia fracción 111, del inciso e), párrafo 1 del artículo 354 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS ..DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA. CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL .••••• (;ljATROCIENTOSiOCHENTA ..•... PESOS •. 00/1º0 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERV.4D()RESELECTe>RALES .ASOCIACiÓN DE
PROFESIONISTAS DE TABASCO, A.C.• con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente.para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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I>.considera que
de justicia,
'culo 355,

s.

on>amientos precedentes, este Conse]
este medio se impone, atiende a los

lonalidad y legalidad, así como lo establecido
ódigo Federal de Instituciones y Procedimientos Ele

NTRO DE DERECHOS HUMANOS YAX'KIN, A.C.

que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descrit . .... el
{en Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidaQ·,•.i{fi'li la

purrió la Organización de Observadores Electorales, específicam
LJiente:

Con base en I
la sanción
equidad,
numer

En consecuencia, la sanción t"'Io1ror"'''''''inapét> Po[ esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento .1 di r'i)1I0 las actividades de dicha
organización.

1. "La Organización d~ Observadores Electorales Centro de Derechos
Humanos Yax'kin, A.C. no presentó su Informe sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorale$, .Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades
Directam~nteRelacionadas con la Observación Electoral que Realicen
durante elproceso·federal electorEll2008- 2009."

l. ANÁl.ISIS TEMÁTICO y VAl.ORACIÓN ·DEi l.AS CONDUCTAS EN l.A
COMISiÓN DE l.AS IRREGUl.ARIDADES.REPORTADAS EN El. DICTAMEN
CONSOl.IDADO.

La Unidad de FiScalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2848/09 del 3 de julio de 2009, comunicó a la Organización
que el plazo para la presentación del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación
del Financiamiento de las· Organizaciones de Obsérvadores Electorales, Obtenido
para el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral que Realicen, sería el 4 de agosto de 2009; y que la
presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Sin embargo la Organización de Observadores Electorales, no presento el
Informe.
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20 de agosto de 2009, se
lectorales el Informe

rito sin número presentado en forma
9, la Organización manifestó lo siguiente:

de la presente, me permito dar respuesta a (sic) oficio n UF-
solicitando información respecto a los recursos recibidos á la

de la observación electoral realizada en el año 2009 en ctlrnir:ios

En consecuencia, media e
solicito nuevamente.a
correspondiente.

U(. ..)

de Derechos Humahos Yax'kin, A.C., registro tres observai res
electorales en el distrito electoral 02 del estado de Querétaro, quienes observaron
el desarrollo de los trabajos de este Consejo Distrital a lo largo de la preparación y
desarrollo de la jornada electoral.

Las actividades antes señaladas se realizaron voluntariamente, sin que se
recibieran recursos privados o públicos.

(. ..)".

Sin embargo, aún cuando la Organización de Observadores Electorales manifestó
que las actividades se realizaron voluntariamente, sin que se recibieran recursos
privados o públicQs, omitió presentar el Informe antes referido.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación
del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido
para el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral que Realicen, la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1 inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

534



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA S

Dentro de las sentenciás P-85/200e y SUP-
RAP-241/200S, I,a S Supe or del Tribunal er Judicial de la
Federación es(ªtiliCio úe para que se diera una adec 'ficación de las
faltas que s ~...ideraran demostradas, se debía realizar de algunos
aspectos a r: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) c,j;fcunstancias
de mo o y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencipnal:sio culposa
de la í , en su caso, de resultar relevante. para determinar la ir,t~ ':;n en el
obrari~'2;t edios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgred Los
res.wUa o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la)y
lo ses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prod ; f)
I ación de la infracción, ésto es, la vulneración sistemática de unq.;i';rfTfsma
o ón, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singulá' o
p ad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos dé apelación mencionados, una
veza.creditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales Centro de Derechos Humanos Yax'kin, A.C y su imputación subjetiva,
la autoridad electorªl d~be, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta,
para determinar laclasé de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si
la sanción elegidác()ntempla unrnínimo yun· rná>droo, proceder a graduarla dentro
de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastCls que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales Centro de Derechos Humanos Yax'kin, A.C., así como vigilar el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de
sus actividades con motivo de la observación electoral en los comicios Federales
de 2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81 numeral 1
inciso 1) del Código Federal· de Instituciones y Procedimientos Electorales así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
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disposiciones del
este sentido

o certeza
Federal
lo 354,

n la
las

Por lo anterior; cer mención que el incumplimien
Código o d lamentos, se entenderá como una infra
una falta q los principios de rendición de· cuentas, trans
debe s lonada conforme a los términos establecidos en el di
de lnsti es y Procedimientos Electorales, especificamente en eI~

num inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), qu
forma <en que habrán de sancionarse las infracciones que cOl1Je
or;ami¡~ciones de observadores electorales.

incurrido con antelación en la comisi ' de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la n no cte, s ancialmente, el desarrollo de las
actividades de la or niza e obs adore ector

aso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código
iones y Procedimientos Electorales, en relación a la obligación

al zación de albservadores Electorales en Centro de Derechos Hu nos
Yax'kin, A.C de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el .desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la obse.rvación electoral realizada, durante el proceso electoral
federaI200S-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior,em este apartado se analIzará en un primer momento, los
elementos para calificarla· falta (lncisoA) .y, posteriormente, los elementos para
individuaHzar la sanción (inciso 13).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo deil1frélcción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el· resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohibe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
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un deber que la ley le
norma aplicable.

cymple en la forma ordenada en la

En cuanto a la del informe se trata de una
omisión por p Organización de Observadores cles aludida, es
decir, existjótl'l nducta relacionada con un dejar de hacér;/I 1consistió en
omitir pres r I informe que se encontraba obligada a presé más tardar
treinta pués de la jornada electoral al Consejo General y di tamente a la
Unida iscalización de los Recursos de los Partidos Político
impre~a: . en medio .magnético, conforme alas especificaciones ve
nO~g)a/}<.)de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la
eleet y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Obse
E les.

erior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como la
, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través la

rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores Centro de Derechos
Humanos Yax'kin,A.C se tradujo en la imposibilidad material para que la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los· Partidos Políticos pudiera ejercer las
atribuciones constitucionales y I~gal~$ decontroly. vi.gilancia de los recursos que
la Organización en cuestiónsep~do hacérllegar para el desarrol.lo de sus
actividades relacionadas con la observación . electoral, de conformidad con el
procedimiento de rendición de cuentas establecido en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales yen el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se c·oncretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales Centro de Derechos
Humanos Yax'kin, A. C, omitió presentar el informe mediante el cual declara el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral,
correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
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presentó el informe al que e~tab~)pig~po;;coof8rme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Institu . nes Pro c¡limi,n Si Ele~torales.

'nas de la Unidad
as en Avenida

OO.

erl~re:gar él informe se cometiÓi~, I
I ecursos de los Partidos Polític ,
Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan,

intencional o culposa de las irregularidades

Lugar: La omisión
de Fiscalizaci'
Acoxpa 43

La inteAci alidad es) un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué
resp. le fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar cQn
d he sobre la conducta.

E sentido, no merece la misma sanción una Organización de ObserVig;~fes

E ales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la f~ e
o ación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fija su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo. de sus actividades relacionadas
con la observación··electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de.la ))autOridad .)fiscanzadora ··para que cumpliera .con su
obligación de hacerlo, situación que denot~un~deHberadaintencióndolosa de no
informara la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante elproceso electoral federal 2008-2009 que
debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.
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d) La trascendencia de las norrn

De acuerdo a las P.. td~1i an e lo manifestado por
la Unidad de F'.isca ción e los Recursos 'O Políticos en el
Dictamen Con d orrespondiente, este Consejo r concluye que la
Organización e servadores Electorales incumplió con ecido en el
artículo 5, ",eral 5 del Código Federal de Institucionesedimientos
Elector í como en los artículos 3.1 y 3.2 del Regla t0 para la
Fiscali de los Recursos de las Organizaciones de Observadore~ orales,
normet" que establece lo siguiente:

~~rtículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorale
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberátJ
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desélrrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo Genera/del Instituto. 11

El artículo enqoment(), determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores eleetoralesdepresentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo. de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de. revisión yde compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como. vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de

539



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

elrnanejo de sus recursos, permiten

ánizaciones de observadores presentarán el informe e ..iél
, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido"t;~

rrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párra
Código."

observadores están obligadas a ate
así un mejor control sobre...y~st~s;

Por otra parte, elyartí lo~.1d lreglamento de

norma se establece la obligación que tienen las organizaci
~doreselectoral.es respecto de presentar el informe sobre el

Re) del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sien
to concordante· con el artículo 5, numeral 5 del Código Fed \.<!/.~;e

I iones y Procedimi.entos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
despuéscJe la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
é.sta determine de acuerdo con .los •forrnatO$ incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
párrafo 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
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ingresos que reciban por ~u~.lq~ie( ~od~1i ªd de financiamiento, así como
acreditar fehacientementeiªnquí 1(1. ap;ti;arol ástaron.

m9 .fina idad, vigilar que losi.i~gque reciban las
o ervadores provengan de fuen s a4~.9·rizadas por la

usca vigilar que el destino de los recursos de las org
sea el que establece la ley.

Lo anterior, tiege
organizacione
legislaciónele;l

la obligación de las organizaciones de observadores d e rªgar
y forma ante la autoridad fiscalizadora el. informe sobre el orige,,;.. monto

ción del .. financiamiento obtenido para el desarrollo de sus acti¡;fdiaiaes
ente relacionadas con la observación electoral que realicen, situadi ue

va al debido. cumplimiento del principio de rendición de cuentai~;;il~~e

au al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes ;ªI ·;desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observaciónelectoralrespécto de los com.icios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009; a.Ia .Unidad.de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los queselé informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tianéningún elemento para verificar que el origen yel destino de los
recursos con·· lasque contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad· y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición .de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
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ellos, así como las medidas n pªra que las organizaciones de
observadores a las que p rtehslc un i~forme en el que declaren el
origen, el monto y 19:!;ap1ic .... cil~l q~E:19< ngan para el desarrollo
de sus actividades re cionada directamente con la<obse ·ón.. que realicen.

En conclusi·~ .fªlta de presentación del citado informe resp los recursos
que por c sr modalidad de financiamiento se allegó lanización de
Observ Electorales transgrede directamente las disposl es, bienes
jurídic rincipios tutelados por las normas mencionadas con~ ción y
gene'8x<'<lri&ertidumbre. sobre el legal origen y destino de los recursos q
ent~eg ps a la mencionada OrganizaciÓn de Observadores Electorales.

eses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o ,fe'ct9s
dos o que pudieron producirse por la comisión de la falta

e aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuració...mi: die1
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falt(i.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar lasinfracciºne~, pues la.rnisrnafalta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la .m.isma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales Centro de Derechos Humanos Yax'kin, A.C, consistente
en la no presentación del informe respectivo, que tenía obligación de presentar,
transgrede los principios y las normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
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organización sobre el mont? de)1Jq.~ .~ec~rs s origen y su aplicación en la
observación de los co~iGi:?S\~ e~plelipeF 20Q!~ específicamente para sus
actividades. Con la o~.~meQ~p ·óQsoport.e e~,,~ , en este marco, la
conducta despl~~ad 0r I.a Organización de Observ I!le.ctorales produce
falta de certez~.!~j~peO'de los recursos que se haya av o I~,organización en
comento, Q.~.s para la realización de sus objetivosc~~ bservadores
electorales I no presentar el informe los documentos y sus a rios, no es
posible autoridad electoral cumpla con su· obligación de veri r ér origen y
destin, los recursos utilizados por la Organización de Obadores
ElectVF.I.es.

teración de la infracción, esto es, la vulneración sistemátic una
obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

I Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver ir
raIgo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda aó ión

entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de. tiempo, modo v lugar producidas por la organización de
obse..rvadores eléctorales, que •• lnflljyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente Se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta Única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
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Fiscalización de los
Electorales.

Qrganizaciones de Observadores

la Organización
misión de la

a electoral,
stablece el

stitltibiones y

cación de la falta cometida

B} .~DI"lbuALIZACIÓ~ DE LA SA~CIÓ~.

En este contexto., ari'e la de la falta en
de Observad Eléetórales en comento, consisten
presentaciQ rme respectivo, infringió lo establecido
por lo cua ser sancionada por dicha infracción, corrí
artícuI9:~'::i3 , numeral 1, inciso e) del Código Federal de
Procedim' os Electorales.

sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electo s
uye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, 'fe .... qae

la no presentación del informe es considerada como una falta que por su
naturaleza impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatiyidad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión .de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, .pórlo·que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los·principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control Y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Qrganización de Observadores
Electorales Centro de Derechos Humanos Yax'kin, A.C., se actualiza una violación
a dichos principios, por lo que la conducta de dicha organización política
constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
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rendición de cuentas en materia ol ....,"'tr....... 1

acreditada como GRAVE M

ii) La entidad d, la sic)l1, dano o perjuicios
comisión de lá fa.lta

Consejo General califica la falta

Para el ario de la Real Academia de la Lengua Esp - Da de las
acepci entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras por lesión
entieDd o, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece qued~ 'ento es
la "da~t#"iItJ¡~Ción leve o parcial de algo".

arte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial DrisI111IS
a, BueDos Aires, define daño como la "expresión que alude al de .
abo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

E o constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valor9 qtle
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un meDoscábo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior,s9· concluye que este lineamiento va encaminado a qtle la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño catlsado
por la conducta que desplegó la.Organización de Observadores EI9ctorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de. la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del· Código Federal de
Instituciones y procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la observación ue ..realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorale$,> ti mbrdiRI de preservar los principios
de la fiscalización, sáb y.dl3 de los recursos, que
implica, que se >pre an::. !)lec n1smos que den gárá qu las actividades
realizadas poánizaciones de Observadores s en la vida
democrátic

Lo ant nUeva a garantizar la equidad en las elecciones y ander, de
mejor "a, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiá~:.jli en los
proce~~~mm~lectorales,buscando crear condiciones para que la socieda ana
pUE}dae?Spresarse a través de la observación electoral en las diferent y
et~pai>ºel proceso comicial.

cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligaciÓR alas
aciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fo er

I ncipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente. que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) Lácondición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral Centro de
Derechos Humanos Yax'kin, A.C no se advierte que en su actuar se hubiera
podido desplegar un actuar reincidente, toda vez que no existe antecedente alguno
por la comisión de dicha conducta, ello en virtud de que es la primera vez que se
sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
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la fiscalización, a saber: "'O'''I'O-:'''"ll

de cuentas.
!J!"~ ...un.......... y transparencia en la rendición

• La Organ!;?:aci' ue.ltro Derechos .u., conocía los
alcance~/gjl>¡laisposiciones legales y reglamen I¡entadas, amén
de q 'i.iutbridad fiscalizadora le reiteró la obligació taba sujeta,
con 1le en presentar el informe donde se viera refl .... ~_<:j~1 origen,

n ,.. y aplicación del financiamiento que. obtuvo para el de~~~rono de sus
ai~ddades relacionadas directamente con la observación ectoral
f'E),a¡lizada en los comicios Federales 2008-2009.

Organizaciónuentro de Derechos Humanos mitió
resentar su Informe de ingresos y gastos correspondiente~a»las

ctividades desafrolladas por motivo de la observación electoral <htafleral
con lo que imposibilitó que la autoridad electoral ejeras

atribuciones de control y vigilancia de los recursos de esta que le recace
la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las cifcunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y sljbjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanciónqué.corl"esponda delcitéllpgo previsto en el artículo 354,
num~ral 1, inciso e) deluódigo· Federal de •.. Instituciones y Proceflimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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era debido a la
ública sería
Gomo para

ientos días de salario mínimo general
1, tratándo de organizaciones a las
es electo "

111. Con multa de hasta
vigente para el DistC!to
que pertenezc;;JR>/oso

En el caso co creto,s.ifracciones I y II no son aplicaBle, p
gravedad de en que incurrió la Organización, la amone~t

insuficient enerar esa conciencia de respeto de la nor
inhibir tractora su incumplimiento.

e la fracción .11, deBido a que por la naturaleza de la
Solo a los Observadores ElectoraleS, lo anterior tomando en e
nsistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía oblig 'A de

nte la autoridad ..electoral en apego a la norma de la materia y al q;Gt:lerpo
2008 del· Consejo General del Instituto Federal Electoral por el e
cieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo s
des de los ciudadanos mexicanos que actuarían como obse res

ct ales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo~ determinÓ que /la más tardar el 4 de agosto del
año .2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de. los •Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara ... eI origfjn, •.•·/l1onto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieréln para el desarrollo de sos actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", .informE;lquequepó suJeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deBerá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del código comicial
referido, prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
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ebe tener
ifsuadir e

. rto es
. tivas

que
as,

Al resp s importante destacar que si bien la sanción administ
como u sus finalidades el resultar una. medida ejemplar, tendent~
inhib sible comisión de infracciones similares en el futuro, no me
que/en/~ada casIO debe ponerse particular atención en ·Ias circunstanci
de", tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efec
I anciones no resulten inusitadas, trascendentales, e
d orcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisoriás:

sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, su ndría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

las infracciones que cometan las 'ones de observadores electorales. En
consecuencia, en el cas nDS ali~., la> hipótesis normativ? y es
procedente la "MUL:r~Y\ ..D 9tr S...i/DI~SDE S~L~RIO MINIMO
GENE~L VIGENTI!: p~~ I![ DISTRITO FEDERA .f(A"~NDOSE DE L~S

ORG~NIZ~CI<DNI!SA/\ L~S QUE PERTENEZC~N>[<DS <l9SERV~DORES
ELECTO~t;iS~~.•

En razón de lo anterior, es evidentequelélOrganización de Observadores Centro
de Derechos Humanos Yax'kin, A.C n.o se sometió de ninguna manera, al ejercicio
de la rendición de cuentas que establece la ley· como so obligación y que tal
irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna circunstancia, ser
tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización de Observadores Electorales no dio muestras
volitivas de sujetarse a lo dispuesto por el ordenamiento que la obligaba a ello,
resultando imprescindible ese cumplimiento, ya que en un Estado democrático y
de Derecho no se puede soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de
cuentas y el propio escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
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dicho ejercicio de revisión, con <19.r I
que regula la fiscaliza~i' d I~s ';0
Centro de Derechos....<Huma Yax'li .A.

RUsQ... al margen del sistema normativo
áCI es de Observadores Electorales

Es así que tOníij,QeQ en<éuenta la falta de fondo calificada RJ.\VE MAYOR,
la circunst ~ejla ejecución de la irregularidad,. y la pupeligro a los
bienes·' protegidos por las distintas normas electoral, pone la
sanció ista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del a ículb 354 del
Códi o ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, consis n una
"MU E 100 DíAS DE SALARIO MÍNIMO· GENERAL VIGENTE<~ ARA EL
DISTRITO FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 5480.0ee1NCO
M UATROCIENTOS OCHENTA P·ES·OS 00/100 M.N. " A

IZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CENT E
HOS HUMANOS YAX'KIN, A.C con todos los efectos s

entes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa estableciearesülta proporcional a éstos, de.bido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesariasparacum.plirelmismo.

De lo· anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad eCQnómica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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descritas en el
Qularidad en la

i'icamente, es

1. La Organización de Observadores Electorales Fot'zi Ñahño, A.
omitió presentar su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación

<ji. .x>:.;: Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
Obtenido • para el Desarrollo de sus Actividades
Relacionadas con la Observación Electoral que realicen, durante el
proceso federal electoral 2008-2009'~

Por lo que hac~ SIS conclusiones
Dictamen Con . d rrespondiente, se desprende a i
que incurriQ nización de Observadores Electorales,+:e
la siguient

14.37. ORGANIZACiÓN DE Uts:~t:~~vADO·8ES ELECTORALES FOT'ZI ÑAHÑO,
A.C.

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Conclusión 1

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos PoHticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2849/09 del 3 de julio. de 2009, le solicitó a la Organización
que remitiera .el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de
las Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de
sus Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que
Realicen, tal como lo establecen los artículos 5, numeral 5; 81, numeral 1, inciso 1)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 3.1 y
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

No obstante lo anterior, la Organización no presentó el Informe citado.

Por su parte, la Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto Federal
Electoral, con oficio No. CAI/553/2009 de fecha 25 de agosto del 2009, remitió a la

551



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

cuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo siguiente:

a la Organización ele

Irv'U~nt!:ll"'i·n.' n co.(respondiente a la Organización Fot'zi

la documentación proporcionada, se observó qu anización de
s Electorales omitió presentar el Informe sobre el n; Monto y

del Financiamiento de las Organizaciones de Observadore~ orales,
para el •• Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacion s con la

ción Electoral que Realicen.

• De la re
Obse
Aplic

Unidad de Fiscalización
Ñahño, A.C.

Derivado de lo ... ""...'" ..........
lo siguiente:

Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento las
anizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarr de

sus Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que
Realicen, debidamente suscrito por el representante legal, impreso y en medio
magnético.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo. dispuesto· en .Ios artículos 5, numeral 5; 81,

numeral 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales vigente; en relación con los artículos 3.1, 3.2 Y 4.2 del

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de

Observadores Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4272/09 del 31 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 2 de septiembre del mismo año.

Con escrito sin número del 14 de septiembre de 2009, recibido por esta autoridad
electoral el 17 del mismo mes y año, la Organización realizó una serie de
aclaraciones; sin embargo, por lo que corresponde a este punto, omitió dar
aclaraciones al respecto; por tal razón, la observación no quedó subsanada.
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11. IN.jt~;I;~ ALIZACIÓN~E LA SANCiÓN.

En consecuencia, al omitir InfQrme sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financi nizaciones de Observadores
Electorales, Obtenigo'p sus ' 'dades Directamente
Relacionadas ,~~ ..nl~i ?bse ación Electoral que la Organización
incumplió conlQ'iQ;i~puesto en el artículo 5, numeral 5, e con el artículo
81, numer iociso 1) del Código Federal de Institucion cedimientos
Electorale como 3,1 y 3.2 del Reglamento para la Fi ción de los
Recurs Organizaciones de Observadores Electorales.

e las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006.
1/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici
ión estableció· que para que se diera una adecuada caUficació

ue se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de ~;Ig

as os a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunsta ias
de modo, tiempo·y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de re§LJltar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utili~ados;d)la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de laiofracción,. esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligªcié>n, distinta en sUcorll'lotación ala reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada...la .infracción cometida por una organización de observadores
electorales y su. i.mputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación· de la. falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las organizaciones de observadores
electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
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inciso m) del Reglamento Interior deJa
los Partidos Políticos.

de Fiscalización de los Recursos de

Es preciso señ~l~r qUl~ p~r. imponer la sanción ad observada en
la que incurrió ¡tª,Q,gantzación de observadores electora nsejo General
considerar '§jguientes elementos: a) La calificación Ita o faltas
cometidas; a entidad de la lesión o los daños o perjuie, pudieron
genera la comisión de la falta; c) La condición de que el ent fráétor haya
incurri antelación en la comisión de una infracción similar (reinéi;p·eAgia) y, d)
Queil~;H;;J!Q osición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desar o las
act~~idaQes de la organización de observadores electorales.

hterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposici9!n'es/~el

o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este~.eQ~ioo

ta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o 9
de;;.;e er sancionada conforme a los términos establecidos en el Código F rál
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En eleaso que nos ocupa, existe una infracción oirecta al código comicial federal
en relación a la obligación de la.organización •• de •• observadores electorales en
comento de presentar su informe oeglarandoel>origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la l/abstención de hacer o decir", o bien, l/la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
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implica un hacer, mientras que lahaberla ejecutado". En ese sentidglp ""',,",''''.'-''
omisión se traduce en un no ha r.

Por otro lado, Ip Sa,ª ~uperiof del Tribunal er Judicial de la
Federación en UP¡¡¡RAP·98/2003 y acumulados este la acción en
sentido estri ealiza a través de una actividad positiva; onculca una
norma que e hacer algo. En cambio, en la omisiÓn,el sujat i;~tiV'ej)}ncumple

un deb .<:1) ley le impone, o bien no lo cumple en la forma erdenada en la
norma . ble.

En o a la no presentación del inferme correspondiente, se tra una
o or parte de la organización de observadores electorales aludida,acir,
e ana conducta relacionada eón un dejar de hacer, la cual consistió en'!!'iomitir
p ar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardat\;t'iifÍta
d.as espués de la jornada electoral al Consejo General y directamen la
UI de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de ma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo .con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las erganizaciones de observadbres
electbrales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores dil derecho electoral como son la
certeza,.. Ia objetividad yla legali<:iad, todª. vez que busca proteger a través de la
rendiciónde cuentas el uso adecuado dejes recúrsos de la organización y facilitar
la laber de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la organización de observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Ulnidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Polítices pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la organizaciÓn en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad cen el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Ihstituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La organización de observadores electerales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
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obtuvo para el desarrollo de
i

~~.SiiFGtivi~aq~s xelacionadas directamente con la
observación electoral, Co(.tepn¡;Helltei8:I¡prqp electoral federal 2008-2009.

misión intencional o culposa de las irregularidades

los recursos de
ingún momento

meral 5 del

isión de entregar el informe se cometió en las oficinasQ nidad
ción de los Recursos de loS .Partidos Políticos, ubicadas nida

6, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 1430

Tiempo: La faltq. se raUzó en el periodo de
las organizaci d óbservadores electorales, ya q
presentó el/in ~e/ al que estaba obligado conforme al artíéw
Código Fe e Instituciones y Procedimientos Electorales.

ncionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué maJ1e,USel
tQs:.Qllsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con eli:jtJieio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción uns organización de observadores
electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, ateJ1ción, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la organización de observadqreselectorales no presentó el informe
al que tenía obligación donde debía declarar· elÓrigen, monto y aplicaciÓn del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas con
la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le hicieron
por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su obligación de
hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no informar a la
autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de los recursos
con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-2009, que debía ser
sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la organización de observadores electorales tenía conocimiento
de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas con
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o ntregándolo de forma deliberada y
idad.

~$>normas transgredidas

i~u>P ntualizaciones que anteceden y a partir nifestado por
Fiscalización de los Recursos de los Partidoíticos en el

solidado correspondiente, este Consejo General c laye que la
de Observadores Electorales incumplió con lo establ~ci en los

, numeral.. 5 del Código Federal· de Instituciones y Pro ientos
s, así como en los artículos 3.1 y 3.2 .del Reglament a la

Ción de los Recursos de las Organizaciones de Observadores El
idad qoe establece lo siguiente:

la observación electoral en tiempo
así entorpeciendo la labor . c~li~a

d) La trascende[lci

De acuerd
la Unidad
Dictam
Organ
artícol
Elect
Fi
n

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar. treinta días después de la· jornada electoral, deberán
declarar el. origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el. desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electora/ que realicen, mediante informe que presenten ..al
Consejo·General. de/Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
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Iimiento del principio de rendición
que las organizaciones de
..........."".... recursos, permiten

culo 3.1 del reglamento de mérito señala:

organizaciones de observadores presentarán. el informe sobre
gen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido paT< I

esarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafO' 5
el Código."

electoral que realizan, coadyuva
de cuentas, que aunado
observadores están.~bl¡~a

así un mejor control sQbr~

a norma se establece la obligación que tienen las organizacio e
adores electorales respecto de presentar el informe sobre el o y

del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siend este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva yla reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la .•. Unidadcl~ Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las. especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentaciÓn de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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~// como finalidad, vigilar que los ingres
de observadores provengan de fuentes a

oral.

e buscavigilar que el destino de los recursos de las organi de
res sea el que establece la ley.

Lo anterior;
organizaci
legisla

forma, la obligación de las organizaciones de observadores de ~A

po y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el orige to
ación del..·financiamiento obtenido para el desarrollo de sus activ;id~c1s

mente relacionadas con la observación electoral que realicen, situacióg:iqee
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el magejo
de sus recursos, perTTlitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público,

Procedimientos Electorales, el cua 'ga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autorid 'a los i ormes del origen y monto de sus
ingresos que reciban po modal' de iamiento, así como
acreditar fehacie te nte en q e lo aplicaron y gastaro

De lOS artículos citados se d~spr~nde .la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan<entregádo el> informe del origen y monto de sus
ingresos. y gastos correspondientes al ..cesarrollo de sus actividades relaciogadas
directamente con la observación electoral respectC> de los cOmicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización,. a pesar de los
avisos que le .fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización· de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización,

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
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reses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o ~.

dos o que pudieron producirse por la comisión de la falta
e
9

, a falta de presentación del citado informe respecto s recursos
que Iquier modalidad de financiamiento se allegó la org~:p'

obse~a~~es. electorales transgrede directamente las disposicion ,
jurí~i.cds).y principios tutelados por las normas mencionadas con arl,el
ge .... certidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que
e os a la mencionada organización de observadores electorales.

Electorales Durante el Proceso Electoral deral 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acr' com echos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las nec ra que I organizaciones de
observadores a s pe en zcan, presenten un inf¡ I que declaren el
origen, el mon Iicación del financiamiento que o ara el desarrollo
de sus activida lacionadas directamente con la observacio ealicen.

En este aspecto debe tornarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravecjad de la falta.

Al respecto, la falta·. puede. actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concretoy,c).resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la organización de
observadores electorales consistente en la no presentación del informe respectivo,
que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las normas
aplicables.
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Lo anterior es así, toda vez poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menes. r /<C él rme que debió presentar la
organización sobre el<·m <tq.//.E3C o,i~ y aplicación en la
observación de .Ios iCi(,1)s federales de 2008-260~ mente para sus
actividades. cóq:it1il eúmentación soporte correspondi ste marco, la
conducta de!'gada por la organización de observadores les produce
falta de ce respecto de los recursos que se haya avenido ~:~sni'fación en
comen ados para la realización de sus objetivos como'. observadores
electo sí al no presentar el informe los documentos y sus acce~ .. · no es
posib,l la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar en y
desti los recursos utilizados por la organización de observadores e les.

iteración de la infracc.ión, esto es, la vulneración sistemática
obligación, distinta en su connotación de lareil1cidencia

""_·«!I<~'!!i«'!FA' Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver
o algo. U. t.. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En e$e sentido, por reiteración de .la infracción debemos entender aquellas
situacio.nes de tiempo, modo .• o .••••• lugar producidas por. la organización de
observadores electorales, que influyen en uha repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado,. no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del pictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible· de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-200~.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5, en relación con el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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organización de
misión de la

a electoral,
stablece el

tihíciones y

lªrnento para la Fiscalización de los
El torales.

ación de la falta cometida

INUI'l.DUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Procedimientos Electorales; 3.1 y del
Recursos de las Organiza~ior1es;\p I:):s'

i}

En este contexto,.. an'ti. laf3~istencia de la falta en la:<~

observadores tora:ft7Js en comento, consistente
presentaciÓ:n<d~<IO· rme respectivo, infringió lo establecido
por lo cua:1 e~erá ser sancionada por dicha infracción,
artícul , numeral 1, inciso e) del Código Federal
Proce os Electorales.

E ~.~ sentido, la falta atribuida a la organización de observadores elec*
00< .tituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya I:a
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividaden materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la· comisión de una falta sustantiva· se vulneran los valores
prot~gidos por las normas transgredidas., ..por :loq.ue este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los. principios que
protege la norl11.atividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la organización de observadores
electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
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rendición de cuentas en materia <l:U~,"Tr~""='1

acreditada como GRAVE AV

ii) La entidad d, la
comisión de lá fáata

Consejo General califica la falta

generarse con la

arte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Dri~A.,
na, Buenos Aires, define daño como la l/expresión que alude al detl¡imen o,
abo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

lil o constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valore que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó.la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

Para el rio de la Real Academia de la Lengua Espa.¡ a de las
acepci entidad es el l/Valor o importancia de algo", mientra r lesión
entien o, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece qued;~ . !ento es
la l/d8.~t~fdt.¡ ión leve o parcial de algo".

De lo anterior,se •concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta qüe desplegÓ la .organizacióncJe observadores electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la organización de observadores electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, en rel.ación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
organizaciones de observadores electorales, toda vez que no presentó el informe
al que por norma tenía la obligación de presentar en relación con el origen y
monto de los recursos que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar
actividades propias de observación electoral en el proceso comicial federal 2008
2009, para lo cual la organización conocía la norma electoral y los formatos que
para ello puso de su conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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nlleva a garantizar la eguidad en las elecciones y pbnder, de
a, a las demandas ciudadanas de transparencia y confia~!Ui

ectorales, buscando crear condiciones? par~ ?que la sociedaq
presarse a través de la observación electoral en las diferent

el proceso comicial.

cosas,la norma electoral en aplicación impone esta
q.r aAi~aciones de observadores electorales que tiene como finalidad farta1
P' Aiosde certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así co
procedimiento de rendición de cuentas.

directamente con la observación e.l orl ..gu~Jealicen estas organizaciones de
observadores electorales ieneA el o¡!p··brdi~J de preservar los principios
de la fiscalización, sap .. ~Irql .1 /(Íri} / y/éI~~/o>.ºe los recursos, que
implica, gue se re an,? mecanismos gue den gara a las actividades
realizadas po anizaciones de observadores .es en la vida
democrátic

En el presente caso, es importante tener presente gue la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones gue como obs.ervadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la organización observadora electoral, no se
advierte gue en su actuar se hubiera podido desplegar reincidencia, toda vez gue
no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en virtud de
gue es la primera vez gue se sanciona a esta organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a gue con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
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la fiscalización, a saber: "'C::"'TO'"J'~

de cuentas.
IU.,.UII'-AUU y transparencia en la rendición

• La organj,;?:ac los alcances oSlclones legales y
reglam s amén de quejiscalizadora le
reite.rá !,li,.P /ligación a que estaba sujeta, consisteñf~ resentar el
infodonde se viera reflejado el origen, monto i!FJlfcición del

an miento que obtuvo para el desarrollo de su1s actividades
r.cionadas directamente con la observación electoral rean;¡ en los
ee~icios Federales 2008-2009.

organización omitió presentar su Informe de ingresos
orrespondientes·a las~ctividades desarrolladas pormotiv

bbservación electoral federal 2008-2009, con lo que imFJosibilit
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilanciq;
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha canficado la .falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstanCias en que fue cometida la misma, así como los
ele~entos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de •.Ia sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso er· delOódige Federal de ,Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diVersas fracCiones. señala:

"Artículo 354

Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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ra debido a la
ública sería

omo para

. ntos días de salario m/n/mo general
atándo e organizaciones a las
elector: "

111. Con multa de hasta
vigente para el Dist
que pertenezcé¡Jn«os

En el caso careto, s<fracciones I y II no son gtJ"ugIIJ'V'

gravedad d~ en que incurrió la organización, la amo
insuficient a generar esa conciencia de respeto de la nor
inhibirfractora su incumplimiento.

e la fraGción 11, debido a que por la naturaleza de la esta es
010 a los observadores electorales, lo anterior tomando en cu e la

istió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía oblig de
nte la autoridadelectoraten apego a la norma de la materia y al do

2008 de.l· Consejo General del Instituto Federal Electoral por el e
cieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo s
des de los ciudadanos .mexicanos que actuarían como observ res

c orales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de. sus activiciades re/élcionadas directamente .• con la
observación electoral realizada", inf()rme que quedÓ sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General,en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará alas disposiciones
contenidas en.el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de
Procedimientos Electorales prevé que las infracciones de los observadores
electorales y de las organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento
de cualquiera de las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la organización de
observadores electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
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importante destacar que si bien la sanción adm' iva debe
na de sus ficalidades el resultar una medida ejempla~r/t~9dente a

Inhibir la posible comisión de .. infrac~iones similares en el'Q!,¡fut r1 , no
erto es que en cada caso debe ponerse particular atenci,n las

ncias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las co es
s, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascen

as, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignifi
s.

Al res
tener é
disuaei
mecos
cir
s
e
i

las infracciones que cometan las ciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso e e aliza, la hipótesis normativ~ y es
procedente la "MULJPt/\.D Pt S DIPtS DE SPtLPtRIO MINIMO
GENERPtL VIGENTII\ PAAA EL DISTRITO FEDERA JIIA1PtNDOSE DE LPtS
ORGPtNIZPtCI<DNEiS A\LPtS QUE PERTENEZCPtNWOS OaSERVPtDORES
ELECTOAALES~' .

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un. desconocimiento por parte de .esta ~utoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de I~ organización de observadores
electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

Es preciso mencionar que.lae>rganizacié>n de .Observadores Electorales, Fofzi
Ñahñ~, Pt. C., recibió mediantE3 el/Programa delasN~ciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) para la Observación Electoral· Federal 2008-2009,la cantidad
de $337,800.00 (trescientos treinta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N)
otorgado en tres ministraciones; en la primera, el 40% equivalente a la cantidad de
$135,120.00 (ciento treinta y cinco mil ciento veinte pesos 00/1 00 M.N), en la
segunda ministré3ciól1 $152,01 0.00 (ciento cincuenta y dos mil diez pesos 00/100
M.N) correspondiente al 450/0. L~ cantidad restante, es decir, el 15% equivalente a
$50,670.00 (cincuenta mil s.eiscientbs setenta pesos 00/100 M.N.) se otorgaría a
partir del 2 de octubre del año en curso, por lo qué se deduce que la multicitada
Organización de Observadores Electorales, cuenta con la capacidad económica
suficiente para cubrir la sanción que por esta vía se resuelve.

En razón de lo anterior, es evidente que la organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obstante que una or niza 'ón de observadores electorales pueda
ser sancionada por errore de de la revisión de su informe que
como observador electora o ntar, I especie, lo cierto es
que la organiza ión no dio m estras volitivas de suje lo dispuesto por el
ordenamiento a obligaba a ello, resultando impresci cumplimiento,
ya que e nado democrático y de Derecho no soslayar el
sometimie al ejercicio de la rendición de cuentas y el prop tinio de la
autorid ica.

que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE M ,
I nstancia .de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica la
organización de observadores electorales y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral.1 del artículo 354, del Código
Fecjetal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE1S0DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDI:RAL.,EQUIV~~I:"I"TE A LA •CANTIDAD .DE $8,220.00. lOCHO
MIL.DOS.CIENTOSVEI"I"TEPe;SOSOO/100.M.NJ1h A L~ ORGANIZAC.IÓN DE
OBSERVADORES ELECTORAL.ESFOT'ZINAHNO, A.C., con todos. los efectos
legales conducentes.

En el!ij!!c~v en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se h. It o, la
Org,ani2!~,ción omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a sOliflé,,!e a
di . rcicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema n~itmativo

q la la fiscalización de las organizaciones de observadores electorale5~/!·

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta po.r este Consejo,
debido a que nO se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.38. ORGANIZACiÓN DE OeSE
DESARROLLO y ACCiÓN

ELECTORALES ESTAMOS EN

Organización de Observadores Electorales Estamó~ ../ ..e
arrollo y Acción, A.C. no presentó su lnforme sobre el Orlg

nto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sOs

ctividades Directamente Relacionadas con la.· Observación Electoral
que Realicen durante el proceso federal electoral 2008-2009.

ÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN
e 'ISlóN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTA
CONSOLIDADO.

Por lo que hac~ al as conclusiones O.~ji!!li,..tl"t"\"!I~"r~í~~ descritas en el
Dictamen Consólida órrespondiente, se desprende a ularidad en la
que incurri' ¡inización de Observadores Electorales, 'icamente, es
la siguient

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2850109 del 3 de julio de 2009, comunicó a la. Organización
que el plazo para la .presentación del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación
del FinanciamientodelasOrgapi~acjonesge ()bservadoresElectorales,· Obtenido
para. el .•• Desarrollo de sus•. A\ctividades Direqtarnente .. Relacionadas con la
Observªción Electoral que Realicen, sería el4 .de agosto de 2009; y que la
presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Sin embargo la Organización de Observadores Electorales, no presentó el
Informe.

En consecuencia, mediante oficio UF-DA/4058/09 del 20 de agosto de 2009, se
solicito nuevamente a la Organización de Observadores Electorales el Informe
correspondiente.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la Organización de
Observadores Electorales no ha dado contestación al oficio citado ni presentó el
Informe antes referido.
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En consecuencia, al no presentar sQbre el Origen, Monto y Aplicación
del Financiamiento de I~~pr bservªdores Electorales, Obtenido
para el Desarrolle>.. dé\ ~. .ti ta~r ~elacionadas con la
Observación Ele~tor qu~~ea Icen, la Organización d rY dores Electorales
incumplió con . psto en el artículo 6, numeral 5; e con el artículo
81, numer t\.~[lCfSO 1) del Código Federal .de Instituciorle' cedimientos
Electorale f~cbmo los artículos 3.1 y 3.2 del ~eglamento pa iscalización
de los s de las Organizaciones de Observadores Electorale

ALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

e las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 'UP-
1/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici ;tr;;;;¡a;e;.Ia
ión estableció que para que se diera una adecuada calificació as

f ue se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de a: os
éJ·s·;EiC.os a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunsta i·as
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utili;zaaos; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos qué sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distintaénsuconl1otación a .Ia reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidaa de las faltas acreditadªs.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81 numeral 1 inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,

570



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

inciso m) del Reglamento
los Partidos Políticos.

Fiscalización de los Recursos de

Es preciso señalpr q la sanción ad observada en
la que incurriQ.);')ilp..> anización de Observadores/~r este Consejo
General co ~p[á los siguientes elementos: a) La calificac alta o faltas
cometidas; a entidad de la lesión o los daños o perjuiqe;e> pudieron
genera a comisión de la falta; c) La condición de que el entEi infractor haya
incurri antelación en la comisión de una infracción similar (reinClp '>a) y, d)
Que /t~;;<;~; osición de la sanción no afecte, $ustanciabnente, el desar o de las
acU~idad.~s de la organización de observadores electorales.

nterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciqA@s;>~el

o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este;;>$~)gtido

ta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o ~e~e;a

er sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Fe.deml
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán· de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de. Qbservadores electorales.

En el caso que nos ocupa, exist~ una infracción directa al Código comicial fed.eral
en relación a la obligación de la .·•• Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el· Qrigen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008,,2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
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er Judicial de la
ue la acción en

nculca una
'ivo incumple
en'ada en la

implica un hacer, mientras que lahaberla ejecutado". En ese sentiOQ a c;¡(u\oIIUI

omisión se traduce en un o Ha r.

Por otro lado, lq S
Federación en';~I::l~ilRAP.98/2003 y acumulados esa
sentido es ',.. ~..~/realiza a través de una actividad positiV ...,
norma que h¡roe hacer algo. En cambio, en la omisión, el suje\
un deba ley le impone, o bien no lo cumple en la forma
norma i,cable.

o a la no presentación del informe correspondiente, se tra
por parte de la Qrganización de Observqdores Electorales

xistió unª conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual con
resentar él informe que se encontraba obligada a presentar a má

días después·de la jornada electoral al Consejo General y directamer;!e:'!Za,
W de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, def'rma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos· debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conoCimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certe;za, la objetividad y la legalidad, todaVéz >que .busca •proteger a través de la
rendición.de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por· parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Wnidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
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misión intencional o culposa de las irregularidades

los recursos de
.gún momento

meral 5 del

II""~"C~~ relacionadas directamente con la
electoral federal 2008-2009.

isión de entregar el informe se cometió en las oficinasQ
ción de ·.Ios Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas

6, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 1430

obtuvo para el desarrollo de sus
observación electoral, cor .

Tiempo: La faltq.se,ctUqUEÓ el periodo de la fis<i'l
las OrganiEaci de>Observadores Electorales, ya q
presentó e . al que estaba obligado conforme al artl
Código Fe Instituciones y Procedimientos Electorales.

ncionalidad·es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué ma el
sable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el:.' ieio

de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en larealiEación de una conducta particLJlar que es evidentemente ilegal.

En la especie, la OrgániEaciónde •Observadores Electorales no presentó el
informe aLque tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009
que debía ser sujeto a revisión.

Toda veE que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
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ti~mpo y forma, no entregándolo de
calizadora de la autoridad.

la$"norlllas transgredidas

ntualizaciones que anteceden y a partir ifestado por
iscalización de los Recursos de los Partidoiticos en el

olidado correspondiente, este Consejo General c ItJye que la
de Observadores Electorales incumplió. con lo estable' en los

, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y ProG . ntos
s, así como en los artíctJlos 3.1 y 3.2· del Reglament a la
ión de los Recursos de las Organizaciones de Observadores El scles,

idad que establece lo siguiente:

d) La trascende[1ci

De acuerdo'a'
la Unidad
Dictam
Organ
artíctJt
Elect
Fi
n

"Artículo 5.
(...)

. relacionadas con la observación
forma deliberada y así entQrp/Cit

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a·más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamEJnte c.on la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General de/Instituto. "

El artículo en comento, determIna laobligaciónqLJ~ ti.enen ·Ias organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que
la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa. .de lo presentado,
situación que· tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estasorgani;zaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las Organizaciones de Observadores Electorales
de entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
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Iimiento del principio de rendición
rV:llI~l:3n"'IO que las organizaciones de

recursos, permiten

culo 3.1 del Reglamento de mérito señal

organizaciones de observadores presentarán el informe sobre
gen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido par,

esarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, n~r'''~1'n

el Código."

electoral que realizan, coadyuva
de cuentas, que aunado
observadores estánt.pbngaoa~i.\a

así un mejor control s.pbr~ ésta

a norma se eitablece la obligación que tienen las organizacio e
adores electorales respecto de presentar el informe sobre el o y

del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siend este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien el artículo 3.2 del Reglamento de la materia, establece lo siguiente:

¡'Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa. y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.
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Asimismo, dicho artículo está í . amente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numer I in ) del ódigo Federal de Instituciones y
Procedimientos Elec rale, cua a a la rganiz es de Observadores
a Presentar ante la toridad calizadora los informes d e y monto de sus
ingresos que a or cualquier modalidad de fi to, así como
acreditar fe ente en qué lo aplicaron y gastaron.

deO, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organiza .
dores sea el que ~stablece la ley.

a forma, la obligación de las organizaciones de observadores de e~t ar
e,nuil, po y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, nío
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la .observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición· de cuentas, que
aunado al principIo de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recurSos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

Lo an ¡ene como finalidad, vigilar que los ingresos q reciban las
organi es de observadores provengan de fuentes autorii~iP or la
legisli&¡Ji8i~ electoral.

De los artículos citados se· desprende la. trascendencia de·que las organiza8iones
de obserVadores que no hayan entregado el informe del origen y montó de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente cOI1·la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso eleGtoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por di8has normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
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ecursos
de
es
y
n

En co~~1 ón, la falta de presentación del· citado informe respecto de
PO~i cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Orgam

aores Electoral~s transgrede directamente las disposiciones
y principios tutelados por las normas mencionadas con antel

incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que I
dos a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

se establecen los Lineamientos a l'l Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciud s Me , ... Ac~uarán como Observadores
Electorales durante l F'ro ~i~91de~.i Og;S;2 eterminando tanto el
procedimiento P'lra dit ,como los derechosiiY o s de cada uno de
ellos, así co s edidas necesarias para que aoizaciones de
observador que pertenezcan, presenten un informe re declaren el
origen, el y la aplicación del financiamiento que obtengarifiidesarrollo
de sus es relacionadas directamente con la observación qu eancen.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto·debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo· administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedaddelafalta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto;b) peligro concreto y, c) resl.lltaao.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que .genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
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respectivo, que tenía
normas aplicables.

transgrede los principios y las

da que para las tareas de
ester contar con el informe q presentarla

[ el monto de los recursos origen y ción en la
los comicios federales de 2008-2009 específi te,. para sus

on la documentación soporte correspondiente, en e /marco, la
plegada por .Ia Organización de Observadores Slector~;1 roduce

eza respecto de los recursos que se haya avenido la orga n en
utilizados para la realización de sus objetivos como ob ores

es, así al no presentar el informe los documentos y sus accesori es
que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el y

de los· recursos utilizados por la Organización de ·Obse s
ales.

Lo anterior es
fiscalización,
organizaciq
observació
activid
conduc
falta
com
elee¡
p
d
S

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver él decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede seragrélvante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delifosde·. índole· diversa. del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones dé tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g} La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
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precedentes que se traduce en la'alt~ ~r~pres§lntar el informe correspondiente a
la observación electoral F 018-1009.

CrQdigo Federal de
a,mento para la

bservadores

d fft~n~~~e os artículos 5, numefs
cedimientos Electorales; 3.1 y 3.2
os Recursos de las Organizacione

exto, ante la existencia de la falta en la que incurrió laO
adores Electorales en comento, consistente en la omi

Ión del informe respectivo, infringió lo establecido en la norme
ual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo esté el
341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituci,rrés y

imientos Electorales.

IVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Dicha irregulari
Instituciones
Fiscalizaci '
Electorale

i} CaUficación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación definforl11e .e$ .considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valOres sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por •las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
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éle la lesión, daño o perjuicios que pudieron ge
la falta

él Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española u,a
es de entidad es el 'Valor o importancia de algo", mientras que
"daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detri

rucción leve o parcial de algo".

parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskil
Argen ina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

sustantivo de la falta; b) que se en n elementos para considerarla como
una conducta deliberada e o dec iente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se en sión rincipios de certeza,
legalidad, objetividad y trans arencia que se busca ge a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este ConseJ e alifica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

El daño constituye. un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a est~blecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidadesquédésplególá organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en losvéi1ores jurfdicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que· este lineamiento va. encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto eolos artículos 5, numeral5"en relación con el artículo
81, numeral 1 inciso 1) del Código Federal· de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe
al que por norma tenía la obligación de presentar en relación con el origen y
monto de los recursos que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar
actividades propias de observación electoral en el proceso comicial federal 2008
2009, para lo cual la organización conocía la norma electoral y los formatos que
para ello puso de su conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.
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Al respecto, conviene ha r que imponen la obligación
de presentar el info[me.d , IlJpnto y aplicación del
financiamiento qlJe o:~te~gan ara el desarrolló de ,~tilyill Iles relacionadas
directamente ot:>servación electoral que realicen es!~~anizaciones de
Observador rales, tienen el objetivo primorllial de pre os principios
de la fiscal n, a saber, control en el origen y Ilestino de tirSOS, que
implica ti prevean mecanismos qtle Ilen garantía a que 1 aclivillades
realiza por las. Organizaciones Ile Observallores Electorales a villa
demo8Jéti en el país.

lor, conlleva a garantizar la equillad en las elecciones y respo , de
anera, a las demanllas ciudallanas de transpaJencia y confiabililla9/icen'l?s
s electorales, btlscando crear condiciones para que la sociellad me~.j,~ilna

expresarse a través de la observación electoral en las Iliferentes
Ilel proceso comicial.

Así las cosas, la nOJma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones Ile Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios Ile certeza, legalidad, objetivillall y transparencia, así como el
procellimiento Ile. rendición de cuentas.

En er presente caso, esimportante tener.presetite .qtle la falta de presentación del
informe· respectivo se tradUce~n::una .faltade·certe,zª y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoratpaJa verificar el cumplimiento Ile la
normatividad ªplicable en cuanto a las operaciones que como observallores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizalla la conllucta de la Organización observallora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera pollillo Ilesplegar un actuar reincillente, toda
vez que no existe antecedente algUno por la comisión de Ilicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conllucta cometilla por la Organización, se Ilesprenlle lo
siguiente:
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• La falta sustantiva Iiticado como GRAVE MAYOR en
atención a q con s diero rincipios rectores de
la fiscalizació a saber. erteza, legalidad y tra 'a en la rendición
de cuentas.

• ización, conocía los alcances de las dispos egales y
ntarias violentadas, amén de que la autoridad t adora le
la obligación a que estaba sujeta, consistente enpF tar el

tme donde sé viera reflejado el origen, monto y apli del
nciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus j des

lacionadas directamente con la observación electoral realizad los
omicios Federales 2008..2009.

Organización omitió presentar su Informe de ingresos y tos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo la
observación electoral federal 2008..2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancIas en. ql.Je fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subj~tivosqueC()nclJrrieron en dicha comisión, se procede a
la el~cc;ión de la sanción que corresponda del catálogo previsto. en el artículo 354,
numeral. 1, inciso e) del Código Federal. de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme é3 lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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111. Con multa de hasta dos
vigente para el Dis ederal, atánd
que pertenez n los Nadores elector.

de salario m/n/mo general
e l¡lit 9J!,anizaciones a las

es.'~

debido a la
,blica sería

mo para

las fracciones I y 11 no son aplicables,I~;p

en que incurrió la Organización, la amonesta
generar esa conciencia de respeto de la norma,

fractora su incumplimiento.

En el caso ,...,...r"''''''p¡i''''í.'t.....

gravedad
insufici
inhibir

de la fracción 11, debido a que por la. naturaleza de la infrac
solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en

onsistió en omitirpresentar el informe multicitado, que tenía oblig
ante la autoridad electoral eh apego a la norma de.Iamateria y al ....."""'."","'.""
/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el
cieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo las

ac IV ades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral. federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a 10$ lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos d~ 10$ Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara~lo,.igen,montoy la .ap/icación del financiami~nto que
obtuviera.n para el desarrollo de susactividadesrelacionacJa.$ directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos .Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en ell..ibro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del Código Electoral
Federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
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Al resp s importante destacar qt!Je si bien la sanción administrat(~

como:¡tltl0la.. e sus finalidades el resultar una.medida ejE3mplar, tendent
inh· posible comisión de infracciones similares enel futuro, no men
q ada caso debe ponerse particular atención: en las circunstancia ivas
do, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efectq:i1!di@'<que
I anciones no resulten inusitadas, trascendentales, e as,
d porcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisori

mismo ordenamiento legal invocª '<la fqrma en que habrá de sancionarse
las infracciones que com n/tlas cil> Si de observadores electorales. En
consecuencia, en el•... ca~p .... np.~c.t!Jpse al!t_ I i ótesis normativa y es
procedente la "MULlA IE.H STA DOSCIEN OS;<D ALARIO MíNIMO
GENERAL VI<5EbllE/¡PÁRA EL DISTRITO FEDERAL ÁbI:IOSE DE LAS
ORGANIZAC'tQNE.S A LAS QUE PERTENEZCAN LOS tlBSERVADORES
ELECTORALES".

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así. como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que. derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior,esevidenté. qlJelaOr9anización no.se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición del ct!Jentas. 9ue establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no: pt!Jede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a présentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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to, en virtud del resultado al que se llegó, se deduce qu
ación tiene la capacidad económica suficiente para cubrir 1 1lJ·~fta

sta, debido.a que la misma no afecta el objeto, ni las actividades necrs~ri~s

....._...._//..,....mplir el mismo, toda vez que por la naturaleza de su objeto social,/.por<ila
que sido constituida, y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, cuenta
con un mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades; de
ahí, que la multa establecida deviene proporcional a su capacidad económica.

Es así que tomando en c ta Tí f op.!.d..••.. oalifi~~da como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de 1 eje 'ón!o gil, d,)1, idad económica y la
puesta en peligro los ~ieries jurídicos protegiddss distintas normas
electorales, se ne:)sanción prevista en la fracción o e), numeral 1
del artículo e ódigo Federal de Instituciones y Proce ., Electorales,
consistent na "MULTA DE 100 DíAS DESALARIOO»·6ENERAL
VIGENTE A EL DISTRITO FEDERAL EQUIVALENTE A LA aANlIDAD DE
¡5,48dJ'I~!,)'áINCO MIL CU~,.ROCIENJOSOCHeNTA PESOS 0011qO):"!11.iN.l", A
LA o ~NIZACIÓ",. DE OBSERVA[)()RES I;LECTORALES EST~ EN
DES OLLO Y ACCIÓN, A. C., con todos los efectos legales conducefl

De lb anteriormente dicho, se establece que la sanción establecida no se convierte
en una multa exceslva, ya que como se ha dicho- dicha organización cuenta
con la . capacidad económica •.• suficiente· p·ara .cubrir el monto impuesto por este
Consejo.

Finalmente, este Consejo General considera que la sanción que por este medio se
impone, atiende a los parámetros de justicia, equidad, proporcionalidad y
legalidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 355, numeral 5 del Código
Federal de Instituciones y Prdcedimientos Electorales.

14.39. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES MOVIMIENTO
PRO-VECINO, A.C.

Por lo que se refiere a la organización de observadores electorales MOVIMIENTO
PRO-VECINO, A.C., se advierte que entregó en tiempo y forma, el Informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de
sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que
realizó, durante el proceso electoral federal 2008-2009, de conformidad con lo
establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, inciso 1)
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del Código Federal de Institucione Procedimientos Electorales, así como 3.1 y
3.2 del Reglamento para a Fi Ii ción de I Recursos de las Organizaciones
de Observadores ctor sí, q nida e Fiscalización de los
Recursos de los Pa oJít os llevó a cabo reVISI i mo, en desarrollo
de sus labore vi cia para corroborar la veraci a eportado por la
organizaci' ando el cumplimiento de sus obligaci e registrar
contablem dos sus ingresos y egresos, con su debido sop cumental.

ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES AGEN E
ROLLO SOCIAL COMUNITARIO BELBESAH, A.C.

Por I rior, y toda vez que la organización aludida, cum~li'

obli .''lb s legales y. reglamentarias, y no .se observó irregularidad a
dicta.mQ, consolidado, este Consejo Genéral concluySque NO ES AC
a liJi nción.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

111. La Organización· de •••.••• ObservéJQoresElectorales "Agencia de
l)~sarrollo Social· Comunitario.. Belbesah, •. A.C.". omitiÓ presentar su
Informe sobre el origen, monto y aplicaQión del financiamiento de las
organizaciones de observadores electorales, obtenido para elde$arrollo
de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realicen durante el proceso federal electoral 2008-2009."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO. y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2852/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo
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Se inf
Organi
orige
Obse
di
r

la fecha de la elaboración de la presente solución la
de Observadores Electorales, no presentó su Infor~ bre el

nto y aplicación del financiamiento de las Organiz n de
ores ElectOrales, obtenido para el desarrollo de sus á,t des

ente relacionadas con la observación electoral que realice su
Iva documentación comp~obatoria, por lo. tanto, incumplió con lo di~"cre~to

ículo 5, numeral 5, en relación con el artículo 81 , numeral 1, incisOXi.J{~!J!!{del

Federal· •.. de . Instituciones y Procedimientos Electorales, así co..,. os
a: s 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos Tdlás
Organizaciones de Observadores Electorales.

Decimo octavo, publicado en el Di . ¡al de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; así como la d pr atoria de dicho Informe, a fin de
verificar las cifras c sign id n los ' los 5 numeral 5, del
Código Federal de stitucio es y Procedimientos al, así como los
artículos 3.1 y de eglamento para la Fiscalización cursos de las
Organizacio bservadores Electorales.

II.IN.DIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentenciªs recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-241/2008,IªSalaSuperiordeITribunal Electoral del Poder Judicial de la
Fedªración estableció queparéi.. quª .• serjieraunaadecuada calificación .. de las
faltasqu~se considerarandemos~~~~~s,se. debía.fealizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar .Iaintención en el
obrar, los merjios .• utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos. de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
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los informes de
Observadores

miento que
b.servación
encuentra

ral de
al 1,
rsos

si la sanción elegida contempla un mínimo
ro de parámetros.

legalmente corresponda y, finalrnelQt
y un máximo, proceder a g(ai"laid

En esta tesitura po"de a la Unidad de Fiscat;iLá;(;'
ingresos y g e presenten las Organizacio
Electorale$;co o vigilar el origen, monto y aplicación
obtengan t desarrollo de sus actividades con motivo
electorite~ s comicios Federales de 2008-2009, facultad
conterilpl.Qé~ en el· artículo 81, numeral 1•. inciso 1) del. Código .... F
Institu~,i,n~s y Procedirnientos Electorales ªsí c()mo (3n el artículo 6,
inc¡~o ril);, del Reglamento Interior de la· Unidad de FiscaliLación de los
d rtidos Poiíticos.

iso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad obse
incurrió laOrganiLación de Observadores Electorales, este Q~

I considerará I()s siguientes elementos: a) La calificación de la falta o··; Ités
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición. de la sanción no afecte, sustancialm.ente, el desarrollo de las
actiVidades de la organiLación de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacerrhención queel.i.ncurhplimiento de las disposiciones del
Códi9D ode los Reglamentos, se ent€l.ncterá como, una infracción, en este sentido
una falta. que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeLa
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el· Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que· habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organiLaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación a la obligación de la
OrganiLación de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realiLada, durante el proceso electoral federal 2008-2009, lo que en la
especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, en este
elementos para calificar alta ,/1 i ....f.... iC!,'"

individualizar la san<;iónu«i o

en un primer momento, los
los elementos para

icio de
a la

ifado
r no

la

racción (acción u omisión)

La Re demia de la Lengua Española define ala acción como
la po~i~fli d de hacer,o bien, el resultadocJehacer". •Por otra parte
o . ióq",como la "abstención de hacer o decir'" o bien, "la falta por ha
d r algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa
h ejecutado". En' ese sentido la acción implica un hacer, mientra

se traduce en un no hacer.

o ro lado,lá Seda Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicia
Federación en eISUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se 'realiza a, través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación' del infQrme .'CQrrespondiente, se trata de una
omisióppor parte de la 'Organiz~ció~de, ,Observ~dores 'Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de FiscalIzación de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio, magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente' aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los

589



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

i:zaron lastancias de modo, tiempo y lugar en que se con
des

Organización de Observadores Electorales, omitió presentar
el cual declara el origen, monto y aplicación del financiami

para el desarrollo de sus .actividades relacionadas directament
ción electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008- 2

Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los ursos e la ización en cuestión se pudo hacer
llegar para el des 0110 sus ctivi s lacio con la observación
electoral, de confo idad con el procedimiento di ión de cuentas
establecido en o Federal de Instituciones y Proc s Electorales y
en el Reglamen o e aplicación.

li8:ÍD:90: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recurs de
las Qrganizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba. obligado conforme al artículo 5, numeral 5, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los8ecursos de l.os Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda.Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de laslrregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
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rascendencia de las normas transgredidas

una deliberada intención dolosa de no
aaió inan~iera, y al origen y destino de
ro el.élt deral 2008-2009 que

cóncordancia con lo establecido en la senten
P-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plen

. Se determina que en el presente caso existe do me/cel obrar,
ta que la Organización de Observadores ElectQ,r

to de su· obligación de presentar ~I informe relativo al orig
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus i

das con la observación electoral en tiempo y forma, no entregá
liberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

obligación de hacerlo, situación
informar a la autoridad lo ati
los recursos con los lJe. có.d
debía ser sujeto ª re iÓm.

Toda vez q
la clave SU
ser pr
habida
conocí"'i
apli~

re
f¡

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales. incumplió con lo establecido en· los
artículos 5, nUmeral 5, del Código Federal de Institucion~s y Procedimientos
Electorales, así. como€)n •.Iosartículos 3.1. y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursosdelas Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los obsfJrvadores
electorales, a más tardar treinta días despu~s de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
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orales
ctoral el

a el
ión

n
e
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tino de los
y.

iuqJ3danos puedan conocer sobre el
iones.

a, la obligación de las Organizaciones de Observadores
en tiempo y forma al Consejo C3eneral del .Instituto Federal

obre el origen,. monto y aplicación del financiamiento obteni
o de sus actividades directamente relacionado con la obs
1que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del. principio de r
tas, que ... aunado al principio de transparencia que las organizacid

adores estan obligadas a atender en el manejo de sus recursos, p~

mejor control sobre estas.

otorga a la autoridad inform~ci~n~u~. l~
manejo de los recursos q tienen estaslor

En ese sentido, esta utQriQad <tiéne como finalidad'el:
reciban las or . acries de observadores electoralé
autorizada 0(. egislación electoral, así como vigilar q
recursos d Qrganizaciones de observadores sea el que estaD

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicacióndelfinancié3rnientoque hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las Organizaciones de
Observadores Electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "
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El artículo en cuestión, '~O~L oflj I)lec~f una regla de orden a la
organización de obs. rV~d ~~~í .. Ja iÓ9)i~~' formes, a fin de que
la autoridad teng;a m or~SiY ejores elementos de re Yi e compulsa de lo
presentado, · i que tiene adicionalmente u positivo de
transparen e esta previsión otorga a la autoridad o información
que los ci deseen conocer sobre el manejo de los re ue tienen
estas ciones a través de información disponible en mejor rmato y más
accesl

, dicho artíoulo está íntimamente relaoionado con los pr
5, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Institu
ientos Electorales, el cual obliga a las Organizaciones de Obse

ntar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen ymont
s que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, as'

ar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se I)usc~yigllar que etdestino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que· e~tElblecela.ley.

De esta forma, la obligación de las organizacioneS de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el. origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
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normas, pues la autoridad
I origen y el destino de los

adores electorales,
ia que se busca
pues impidió que

la situación

sustantivos y bienes jurídicos tut
electoral no tiene ningún I ñ)é'to
recursos con los ue\...\.t~/)~é1
trastocando los prin . io, ..Ie certeza, objetivi ad,
proteger a trav~~i:~i~ I ehdición de cuentas en materia é
la autoridad~~,pl.egara su actividad de fiscalización y
financiera rganización.

Ahora ste Consejo General del Instituto Federal Electoral aprdQ.: sesión
ordin.,i$ lebrada el. 29. de .octubre de 2008, el .cuerdo CG483/2008, que
se lecen los Lineamientos pará· la Acredit.ción y Desarroll las
A es de los Ciudadanos Mexicanos que .Actuarán como Obse ores
E les Durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando el
p miento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cad e

así como las medidas necesarias para .que las organizacio e
adores alas que pertenezcan, presenten un informe en el que decla n/del

origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observ~dores Electorales transgrede . directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutel~dos porlasnormasrnencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses aValores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados oquepudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de·la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
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que genera la misma falta, en
resultado material lesivo.

GQndiciones, pero que produce un

sªnciona configura
la legislación
os principios
ravés de la
ni29ción de

'nforme
las

Es importante s§.ñalai qu§ i que
una afectació · ct los valores sustanciales pro e
aplicable e [l. de fiscalización, y en concreto por lo qué
de certeza fividad y transparencia que se busca proteg
rendici ' cuentas, toda vez que la conducta de la Or
Obse s Electorales consistente en la no presentación
resp que tenia obligación. de presentar, transgrede los princ
nor plicables.

L rior es asi, toda vez que para poder llevar a cabo las ta
f ción, es menester contar con el informe .que debió prese
o ación sobre el monto de los recursos origen y. su aplicación
o ación de •los comicios federales de 2008..2009 especificamente
activi ades, Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Orgªnización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de·los recursos que se haya avenido la organización· en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, asf al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoraLcumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos .utili2ados potla Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de. la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.
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De lo analizado, no se advierte al reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen rres e se s rende que no es una conducta
que sea susceptible de re la omi en la resentación del Informe
es una conducta úni dadas s s consecuencias juridic .

1"I~."I)n pluralidad de las faltas acreditadas

regularidad transgrede los artículos 5, numeral 5, del Código Fe
iones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento
ación de los Recursos de las Organizaciones de Observ
ales.

Del an ' ictamen Consolidado correspondiente, se concluye, el/presente
caso,l ducta es única, la cual quedó plenamente acreditad8\y6
prece,'1OZ'_1"·"I.-S que se, traduce en la falta de'presentar el. informe corres
la ación electoral Federal 2008..2009.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341 ,numeral 1, inci$O e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido., la, fa,lta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.
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análisis de l.os aspectos señalados por la Sala Superior
el Poder Judicial de la Federación y en .. razón de: a)

p de la falta; b) que se encontraron element.os para conside
ucta deliberada que obedece a una deficiente organización y ne
dicha .acción se traduce en una transgresiÓn a los principios de

d, objetividad y transparencia que se busca proteger a travé
de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica

'"".'!'ri«....!.'!'ri«.~..I..~~'"'I(;A como GRAVE MAYOR.

Deriva
Elect.
sustant
u
y,
I
r

Como se ha señalado, la falt~S()q~I~!~~~ern lél.>omisión de presentar el referido
informe ha quedado ~Gr ditéld~!. y~ n9·j \~óI9< ... so eq. peligro los principios que
protege la normativi~~d"f31 ......I~;s~f) ..o!que.a·1 .m. ervn¡!~i Ia;..élutoridad ejercer sus
atribuciones de cont" vigilancia respecto de los<re~. b nidos para el fin
primordial de eción electoral de la Organiza Observadores
Electorales.c liza una violación a dichos principios, la conducta
de dicha o ación política constituye una falta de carácter

ii) La.entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidades el llValor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, pe~úicio odetrirnento". PorotrolélclQ, establece que detrimento es
la lldestrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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cto, conviene hacer mención que las normas que imporlen la obligacign
entar el informe donde se vea reflejado el origerl, monto y aplicacig¡J¡¡¡del
miento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relaci s

d, mente COrl la observación· electoral que realicen estas Organizacio de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los prirlcipios
de la fiscalización, a saber, control en el origerl y destino de los recursos, que
implica, que se prev~arlmecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Quedó debidamente acreditado en apprtpdqrelacionado al análisis temático y
valoración de la conduc QU~ I~ vanilf .. ~~; q~servadores Electorales
incumplió con lo di§~ t ........;::k'!~prt ulo.s::q \< rT1~~~I/" ~~ICódigo Federal de
Instituciones y ~roc i .ierltos Electorales; 3.1 y·3e del· ..Relamento para la
Fiscalización lo ecursos de las OrganizaclbA.~§ Observadores
Electorales z que no presentó el informe al que rma tenía la
obligación sentar en relación con el origen y monto de lo so~ que por
cualquiálidad se avino a efecto de realizar actividad propias de
obse electoral en el proceso electoral·federal 2008-2009, pa·e ual la
orga n conocíala norma electoral y los formatos que para ello e su
co ci i.ento la autoridad electoral fiscalizadora.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad .en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demaridasciudadal1asde transparerlciay.confiabUidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la rlarma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tierle como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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de lo

electoral, no se
re.incidente, toda

ducta, ello en

a~ª incurrido con antelación en la
iia)

n de la sanción

i:~is realizadó a la conducta cometida por la Organización, se d

a falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado· como GRAVE MA
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectqr
la fiscalización,. a saber: certeza, legalidad y transparencia en la reA
de cuentas.

iii) La condición de que el ~~!~irf
comisión de una infracc.·' <similar

Una vez analizada conducta de la Organización ép:'e
advierte que e aár se hubiera podido desplegar l..l
vez que nq ~ <ntecedente alguno por .Ia comisión de dlc
virtud de q la primera vez que se sanciona a esta Organiza

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la.·obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informedondé ••• se \liera· <reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que .•• ()btuvo para·. E31 dE3~arrol.lo de sus actividades
relacionadas directamente.· con la. observaciÓn electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

serán

electorales u organiz

amonestación·pública;

1 Las infraccione~" l~Qn.

sancionadas nfof,
(...)

Con la cancelación inmediata de la acreditación como observado
ell9ctjOraleS y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al meno
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa·. de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Fed~ra/, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En elcaso concreto,las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora ••·su·.incumplimi~nto.

En el ca~o de la fracción II,débido a qüe porlánaturaleza de la infrac~ión esta es
aplicable<solo a los ObservadoresElectoral~s,lpanterior .tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral.por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales.E~, c~s~/ ~pn~rario se estará. a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo dl3 ~stejqpdilo~

tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organiz
adores Electorales, el artículo 354, numéral 1,inciso e), fracció

J1lism~ ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de san .
I acciones que cometan las. organizaciones de observadores elector ./En
consecuencia, en·el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE .PARA EL DI.STRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Ahora bien, el incl..Íty1pli.miento de las ' digo Federal de
Instituciones ceai'rnientos Electoraless que de este
emanen, s~/e rá como una infracción, una falta que I principios de
rendición ritas, transparencia y certeza, deberá ser sancio~¡¡;:s así que
el artíc , numeral 1, inciso b), del Código Electoral Federa eté que las
infraccl e los observadores electorales y de las organizaciones~.o mismo
propó~:it~'f;lo es el incumplimiento de cualquiera de las aisposiciones a i o de
la mate·fia.

Al re~pecto, es importante destaqarque $lbien la sanción administrativa debe tener
como unª. de sus finalidaaes el. re$ulfa.runa .medidaejemplar, tendente a disuadir e
inhibirla posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular afención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentalés, excesivas,
desproporcionadas o .irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obstant nI qríanil .. idh d~ Observadores Electorales
pueda ser sancion a\pd ~~iJJ... Yort)is;d/> d7'ttyas .. de la revisión de su
informe que co~~ o er"\lador ectoral está obligado a na~~/en la especie, lo
cierto es que 1". 9;,~a ción no dio muestras volitivas >"r§e a lo dispuesto
por el orQi~r:1to que la obligaba a ello, resultando.rJ indible ese
cumplimien, que en un Estado democrático y de Dereo .... //n e puede
soslay metimiento al ejercicio de la rendición de cuent~s I propio
escrut la autoridad pública.

En o en concreto, lo anterior no .sucedió, ya que como se ha
O'ía,Q,j,¡"ción omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a so se a
dio ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema nqFm'atiyo
q ula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electora

que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral
1, del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, consistente. en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA .,EL<DISTRITO .FEDERAL, EQUIVALENTE A LA
CANTID.AD DE $5,480.00.(ºINC()MILCU~TFl()ºIENTO.S OCHENTA PESOS
OO/100M.N.)",A LA ORGANIZACiÓN DE OB.SERVADORES ELECTORALES
AGENCIA DE DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIOBELBESAH, A.C. con
todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda. vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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En consecuencia, la sanción ""~..'-"r~
afecta el cumplimiento
organización.

esta autoridad en ningún modo
las actividades de dicha

I.considera que
de justicia,
'culo 355,

s.

oriarllientos precedentes, este Consejo§.e
este medio se impone, atiende a los pa

lonalidad y legalidad, así como lo establecido
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Ele

Con base en I
la sanción
equidad, p
numerali 5

14.41. GANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES E
SQ&:IAL., A.C.

que hace I al análisis de las conclusiones sancionatorias descrit el
.......~IL~.'~;.Ien Consolidado correspondiente al Proceso Electoral Federal 200~...2~0~,
s prende que la irregularidad en la que incurrió la Organizacié.nl10i De
Observadores Electorales Expresién Social, A.C., específicamente, es la
siguiente:

1. La Organización de Observadores Electorales Expresión Social A. C.,
omitió presentar su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de la$., OrgClnizaciones de Observadores Electorales,
Obtenido para el I DesClrrollo. de .. sus. Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral durante el Proceso Federal
Electoral 2008-2009.

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LA CONDUCTA EN LA
COMISiÓN DE ·LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Mediante oficio UF/DAPPAPO/2853/09 del 3 de julio de 2009, la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos solicitó a la Organización
de Observadores Electorales que remitiera el Informe correspondiente, así como
la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras
consignadas en dicho Informe, tal como lo establecen los artículos 5, numeral 5 y
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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Sin embargo, la Organización
Informe.

Electorales no presentó el

de 2009, se le
~""T',..,.rOII~C" el InformeOrganización de Observadora

En consecuencia,
solicitó nuevamente
correspondiente.

Sin em ,la fecha de elaboración del presente Dictamen La
ObserVa6~[~S Electorales, no ha dado contestación al oficio citado,
Inforr"l!'ll,a"""""""""""" ,i

acuencia, al no presentar el Informe sobre ,el Origen, Monto y A
nciamiento de las•Organizaciones de Observadores Electorales, Q;b
I Desarrol,lo de sus Actividades Directamente Relacionadas la
ación Electoral, incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numer~l> ;i~n

n con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Institucií>nés
y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro, de las sentencias, r~c~ídasa ,losexpedientesSUP.RAP-85/2006 y SUP·
RAP"'24112008, la Sala Superior del Tribunal ,Electoral "ci~1 Poder Judicial de la
Federación estableció que para qué se diera una' adecuada calificación de la falta
que se considerara demostrada, se debía realizar un examen de algunos aspectos
a saber: a) al tipí> de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de modo,
tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la
falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar,
los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de la falta acreditada.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
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llevar a cabo la calificación de la fa ,para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda ent i la s ión elegida contempla un mínimo
y un máximo, proce r a g d ro de s par

ciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observ@
I incurrió la Organización de Observadores Electorales, este O
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que ·Ia imposición.de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

En esta tesitur~ii~Qcreónde a la Unidad de Fiscalizacio informes de
ingresos @s.tQ.$ que presenten las Organizaciones servadores
Electorale si como vigilar el origen, monto y aplicación del ~ia:miento que
obteng el desarrollo de sus actividades con motivo de lá ervación
elector Proceso Electoral Federal 2008-2009, facultad que ...$••~ uentra
cont a en elartrculo 81, numeral 1,incisol) del Código I de
InstituQpes y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, al 1,
in ) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Rec sde
I dos Políticos.

Por lo anterior; cabe hacerrl1ención.9~e el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en. el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
Organizaciones de Observadores Electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, en este a
elementos para califica~ l. fal~ávJ'i

individualizar la san~jón\.(i ~9 El).

en un primer momento, los
los elementos para

A FALTA

racción (acción u omisión)

emia de la Lengua Española define a la acción como "a~eJ~~f&icio de
d de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte .gefin a la

como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por ha~er ·ado
r algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa no
ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras/••;<';ffíe\ la
se traduce en un no hacer.

La Real
la p
omi
de
h

ro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
Federación en el SUP·RAP.98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisiÓn por parte de la OrganizaciÓn de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
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tancias de modo, tiempo y lugar en que se co efizaron la

Organización de Observadores Electorales, omitió presentar
el cual declara el origen, monto y aplicación del financiami

para 9.1 desarrollo de sus· actividades relacionadas directamente
ción electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2

b) Las
irregu

La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recurs d'e
las Organizaciones de· Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estabª obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de lnstitucionesy Procedimientos Electorales.

Partidos Políticos pudiera ejercer . uciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos rg ización en cuestión se pudo hacer
llegar para el des rollo d us es lacion con la observación
electoral, de confo idad c n el procedimiento dición de cuentas
establecido en ó o Federal de Instituciones y Proc s Electorales y
en el Regl en o e aplicación.

Lugar: La omisión d~ entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa436, Colonia ExhaciendaGoapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de la ¡rregularidad

La intencionalidades un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
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obligación de hacerlo, situación9u~ d~n~ta\~na deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridadl..~ lativ~. a ..fu"fi'paqp y al origen y destino de
los recursos con lo§.. qu.e tódurante\..el·P Federal 2008-2009
que debía ser sujeto? re\,i~ión:

Toda vez qu concordancia con lo establecido en la sente tificada con
la clave S P-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plena no puede
ser pr . Se determina que en el presente caso existe do n!>"el obrar,
habida ta que la Organización de Observadores Electqt tenía
cono~!~ie" o de su obligación de presentar el informe relativo al orig mqpto y
apli,CBciPfl del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus ades
rel.s das con la observación electoral en tiempo y forma, no entregá de
for liberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

a rascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado' por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral".5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los· artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de .las Organizaciones de Observadores Electorales,
normati\lidad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. "Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
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otorga a la autoridad inform~ci~ni~U~ 19s/~iug~?anos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos q tien~n ~st~~prg~n aciollis.

En ese sentido, esta utQrictad<tiene como finalidad'efii<"V¡ le. los ingresos que
reciban las 01' aries de observadores electorale van de fuentes
autorizada~.<legislación electoral, así como vigilar qoe tino de los
recursos d rganizaciones de observadores sea el que esta.b ey.

De es a, la obligación de las Organizaciones de Observadore~

de en:t~;g .... en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal
inf9rme/~obre el origen, monto y aplicación del financiamiento obteni
d o de sus actividades directamente relacionado con la obs
el I que realizan, .coadyuva al debido cumplimiento del principio de r
d tas, que aunado al principio de transparencia que las organizaci

adores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, p
mejor control sobre estas.

Por otra parte, el art.ículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiatniento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de confortnidad con el articulo 5, párrafo 5
del Código."

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta dlas
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."
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dicho artículo está íntimamente relacionado con los pr
5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Institu
ientos Electorales, el cual.obliga a las Organizaciones de Obse

ntar ante ·la autoridad fiscalizadora los informes del origen y mont
s que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así

GJ~Jii'!i!\i'~i;:,,~ar fehacientem.ente en qué lo aplicaron y gastaron.

El artículo en cuestió~, iel1éi~o~t o,~~to ir leCEtf una regla de orden a la
organización de ob§~rv~d\/~i\ ~;i!r~Jat prese ... ... ó~~~i'~siiflformes, a fin de que
la autoridad tenga m SiY mejores elementos de re compulsa de lo
presentado, . i que tiene adicionalmente u positivo de
transparen~'qlJe esta previsión otorga a la autoridadc información
que los ciLÍ os deseen conocer sobre el manejo de los re ue tienen
estas ciones a través de información disponible en mejor eto y más
accesi

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que eLdestino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores deehtregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del .financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores que no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
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valores sustantivos y biene~ .J~r{.~jG~S ¡elagos por dichas normas, pues la
autoridad electoral no ..ti e/rni~:gúi~ i,ararverificar que el origen y el
destino de los rec rso~ \ •. I<J~:i.que ~rrq~ ción de observadores
electorales, tras ca o IpS:rpnncipios de certeza, obje d¡ígr' ansparencia que
se busca prot'lés de la rendición de cuentas éMirníat lectoral, pues
impidió qu~ idad desplegara su actividad de fiscaliia· onociera su
situación fi ra de la Organización.

Ahorar~r ste Consejo General del Instituto Federal. Electoral apro~' sesión
ordin 'E;lrr~lebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008 que
seesáblecen los Lineamientos para la· Acreditación y Desarrol las
A es de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Obseores
E les Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009,· determinan to
el dimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de c o
d s, así corno las medidas necesarias para que las organizaciof'Je e
o adores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declar.el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadasdirectamahte con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquiermocjalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electgrales tran$igrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos. y principios tutalados por las norrnas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legalori~.f3n y destino de .Iosrecursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización d~Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
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que genera la misma falta, en
resultado material lesivo.

qQndiciones, pero que produce un

L rior es así, toda vez que para poder Hevar a cabo las ta e
fi ción, es menester contar con el informe que debió pres la
o ación sobre el monto de los recursos origen y su aplicación etll.a
o ación del Proceso Electoral Federal 2008-2009 específicamente pa}ra~Jsds

actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la ªutoridad electoral. cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

Es importante s que sªnciona configura
una afectació ctat<a los valores sustanciales s la legislación
aplicable er;:¡ de fiscalización, y en concreto por lo quéttri. e os principios
de certez tividad y transparencia que se busca protegé ravés de la
rendició cuentas, toda vez que la conducta de la Or nización de
ObserVad Electorales consistente en la no presentaciónd 'nforme
respe,ti;~ que tenía obligación de presentar, transgrede los princi s las
norg:¡as'.ªplicables.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

612



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

De lo analizado, no se advierte al eiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen r n e se rende que no es una conducta
que sea susceptible de re la ami en la presentación del Informe
es una conducta única dad s s s consecuencias jurídicas

~""'L.II ...~ pluralidad de las falta acreditadas

Del an ' ictamen Consolidado correspondiente, se concluye, elipresente
caso, a ducta es única, la cual quedó plenamente acreditada,e
prec~'~~t,s que se traduce en la falta de presentar el' informe corresp
Proc,eso.. Electoral Federal 2008-2009.

regularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Fe9_rafige
ones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y~m\~,Yidel

ento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizacio
~;zat:l:cli adores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, .numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedirnientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

La falta de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos por
la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.
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análisis de los aspectos señalados por la Sala Superidr//o ibunal
...........,,///"""el Poder Judicial de la Fedªración y en razón de: a) c'cter

de la falta; b) que se encontraron elementos para considel omo
ucta deliberada que obedece a una deficiente organización y ne cia
dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de

d, objetividad y transparencia que se busca proteger a travé
, n de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica
ada como GRAVE MAYOR.

Como se ha señalado, la falta co en Iª omisión de presentar el referido
informe ha quedado acr ........•••.. d~ b e" peligro los principios que
protege la normativi~~d~I.. li/§/ e~~¡~ti ªutoridad ejercer sus
atribuciones de yont I Yivigila cia respecto de los/reyb nidos para el fin
primordial de eción electoral de la Organiza Observadores
Electorales9 c liza una violación a dichos principios, la conducta
de dicha o ación política constituye una falta de carácter

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepyiones de entidades el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio <>Oetrimento".Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Bueno.s Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
la irregularidad que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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cto, conviene. hacer mención que las normas que imponen la oón
entar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplica el
miento ql:Je obtengan para el desarrollo de sus actividades relaci s

di mente con la observación electoral que realicen estas Organizacio de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos,que
implica, que se preveanrnecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por. las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Quedó debidamente acreditado en pi;lrti;ldorelacionado al análisis temático y
valoración de la conduc , ue 11 ~ani~ .. ··ióh d~ Observadores Electorales
incumplió con lo di ues \~ll!rt UIQ6,i~.(m~r~IJ/ d,ª.ICódigo Federal de
Instituciones y ~roc jelltos Electorales; así como.J;p ícU os 3.1 y 3.2 del
Reglamento p r a scalización de los Recursos dé .anizaciones de
Observado,ª.c rales, toda vez que no presentó el infolÍ"Al:Je por norma
tenía la ob n de presentar en relación con el origen y mon os recursos
que po ler modalidad se avino a efecto de realizar activida ~fopias de
observ' electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, ual la
orgarf n conocía la norma electoral y Jos formatos que para ello o de su
co ci iento la autoridad electoral fiscalizadora.

Lo anterior, conlleva a garantizarla.· equidad. en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas.ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para.que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

615



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

iii} La condición de que el ~n~~ jpfr;pc~pr,ha)lél incurrido con antelación en la
comisión de una infrace· , n si1'1ilélr (8tinc'ld cia)

lo

electoral, no se
reincidente, toda

ucta, ello en

realizado a la conducta cometida por la Organización, se

Una vez analizapa f.;.,¿c~nducta de la Organización 1>
advierte que e acteer se hubiera podido desplegar u aet
vez que nq~./ .. ntecedente alguno por la comisión de dio
virtud de q la primera vez que se sanciona a esta Organiza

iv} ImDolS'I,C!IOn de la sanción

Del
sigui

La falta sestantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MA
a que con su comisión se trasgredieron los principios rectq!

la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la reA
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de qee la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde .se viera .'feflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento quepbtLJ\Jo .• para el.' desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente oon la obsérVación electoral realizada en el
Proceso Electoral Federal 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo del Proceso
Electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la autoridad
electoral ejerciera les atribuciones de control y vigilancia de los recursos de
esta que le reconoce la nqrmatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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l'Artículo 354

serán

de observadores electorales
ores electorales:

amonestación pública;

1 Las infraccione
san~onadas nforme
(...)

Con la cancelación inmediata de la acreditación como observado
lectorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al meno

dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenez.can los observadores electorales. "

En eLcaso concreto, las fracciones I y H no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractorasuincumplirniento.

En el caso de la fracción 11,. debido a que por la naturaleza .de la infracciOnesta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la .autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 dél Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los· .lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que Ila más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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se estará a las disposicionesProcedimientos Electorales.
contenidas en el Libro Sé .

Ahora bien, el i.9~~m~l!mirdto disposiciones e los reglamentos
que de este erngQi~n,ise entenderá como una tta que viole los
principios ición de cuentas, transparencia y deberá ser
sancionad así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del o/federal de
Instituci Procedimientos Electorales prevé que las infra ones de los
obserVa electorales y de las organizaciones con el mismo propQs' o es el
incu nto de cualquiera de las disposiciones del código de la mate

tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organizi de
dores Electoral~s, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fraccióQ;; cFfI!l'del

ordenamiento legal invocado, prevé la forma en' que habrá de san se
acciones que cometan las organizaciones de observadores elector n

GQ. uencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normati\t·es
proc~dente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
G.ENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES ALAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativadébe tener
como una de sus finalidades el resultar una m~djdaejemplar, tendente a disuadir e
inhibir láposible comisión de infraccion~ssirnilaresen el futuro, no meQos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las. condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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En eIU~¡i~~~~ en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se .. It
Org¡anizq.ción omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a sOlfle
di ..... rcicio de revisión, con ·10 cual se puso al margen del sistema ntivo
q la la fi$calización de las Organizaciones de Observadores Electorqlés:

Ahora bien, no obstante que un zación de Observadores Electorales
pueda ser sancionada p r err s derivadas de la revisión de su
informe que como o erva r el do a tar, en la especie, lo
cierto es que la Org . ación no dio muestras volitivas d et se a lo dispuesto
por el orden · to ue la obligaba a ello, resulta rescindible ese
cumplimient ue en un Estado democrático y de De o se puede
soslayar e etimiento al ejercicio de la rendición de propio
escruti autoridad pública.

que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MA
I nstancia. de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económi
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1
del artículo 354 del CÓdigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PAAAELDISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
¡S,480.00 (CINCOMILCUAT~c>~IENTOS()CHENTAPESOS 00/100M.N.)", A
LA ORGANIZACiÓN ·DEOBSERVADORES ELECTORALES EXPRESiÓN
SOCIAL, A.C. con todos los efecto$ legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.
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IZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTO
OR EL DESARROLLO Y LA CORRESPONSABIL

14.42.
CIUD
A.C.

e se refiera a la organización de observadores electorales
ANA POR EL DESARROLLO Y LA CORRESPONSABILIDAD
advierte que entregó en tiempo y forma, el Informe sobre el. orige

ción del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus act
nadas directamente con la observación electoral que realizó, dur
o electoral federal 2008-2009, de conformidad con lo establecidal

artículo 5, numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, es así, que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos llevó acabo I~ revisión del mismo, en desarrollo de sus labores de
vigilancia para corroborarla veracidad de lo reportado por la organización,
verificando el curnplimiehto deslJs obligacionesderE3gistrar contablemente todos
sus ingresos y egresos, con su debido soporte documental.

Con base en los razonamientos recedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este edio e impone a nde a los parámetros de justicia,
equidad, proporcion lidad 'dad, así co o est . o en el artículo 355,
numeral 5 del Códig ederal e nstituciones y Proced s lectorales.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones leg~les y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.43. ORGANIZACiÓN DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA, A.C.

OBSERVADORES ELECTORALES

Por lo que se refiere a la organización de observadores electorales
PARTICIPACiÓN CIUDADANA, A.C., se advierte que entregó en tiempo y forma,
el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para
el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral que realizó, durante el proceso electoral federal 2008-2009, de
conformidad con lo establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 81,
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numeral 1, inciso 1) del deral de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 3 Regla nto para la Fiscalización de los
Recursos de las O aniz bserv res El ales, es así, que la
Unidad de Fiscaliza ' d os Recursos de los Parti tic s llevó a cabo la
revisión del m' e esarrollo de sus labores de vigl a ara corroborar la
veracidad reportado por la organización, verificando el c . iento de sus
obligacion registrar contablemente todos sus ingresos con su
debido documental.

~ .. erior, y toda vez que la organización aludida, cumpl'
nes legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad al
consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACR~

nción.

1;4~,.........•i: ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CENTROG!i EJE
ENCUENTROS DIÁLOGOS A.C.

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y
para facilitar el.estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión
del Informe sobreefOrigen, Monto y AplicacIón del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, .obtenido para el desarrollo de sus
actividad€)s directamente relacionadas Con .·.Ia observación· electoral que realicen
durante .el Proceso Electoral Federal 2008..2009, se procederá a realizar su
demostración y acreditación por subgrupos temáticos, posteriormente se realizará
una sola calificación de las irregularidades donde, finalmente, se individualizará
una única sanción (en el caso de las faltas formales), de ser procedente. Lo
anterior, en ob~ervancia a los criterios establecidos. por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación
identificados con las claves SUP-RAP-062/200S y SUP-RAP-085/2006.

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que
incurrió la organización, específicamente, son las siguientes:

a) 4 faltas de carácter formal: conclusiones: 1, 3, 5 Y 6.

Asimismo conviene mencionar que el estudio de las diversas irregularidades que
se consideren formales se hará en un solo apartado, identificado con el inciso a),
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ormes, visibles
jBlecieron las
cién con el

i~ntes a Ingresos y Egresos, toda vez
I í de~ido de los recursos públicos,
II~á dé¡r ir cuentas.

rtclusiones Finales de la Revisión
ictamen Consolidado correspondiente,

ricionatorias 1, 3, 5y 6 mismas que tiene
resos y egresos las cuales, se analizarán por temas.

s Trabajos de Revisión

"1. La Organización de Observadores Electorales Centro de Encuentro
Diálogos, A. C. omitió presentar el formato "Informe sobre el
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral':

que incluirá las irregularidades cqr
que con esas infraccio~ ..~$y~o~e·:~
sino únicamente el i uftlplim· tio

a) En el capít
en el cuer
conclusion
aparta

Bancos
Conclusión 3

3. La Organización de Observpdores. Electorales omitió presentar 5
estados de cuenta bancarios de Bancomer número 443008622.

Egresos

Conclusión 5

5. La Organización de Observadores Electorales omitió presentar la
relación de las personas que recibieron remuneración para el desarrollo
de las actividades como observadores electorales, así como la
documentación comprobatoria correspondiente.

Conclusión 6

6. La Organización de Observadores Electorales omitió detallar de
manera clara el lugar donde se efectuó la erogación, nombre del sujeto
al que se le realizó el pago, el concepto, importe, fecha y cuenta
bancaria o transferencia electrónica que establece la normatividad.
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l. ANÁLISIS TEMÁT1{(.O
REPORTADAS EN EL Ole"

LORA
SOll-I"'ll.ILJ_.

LAS eONDUCTAS

Conclusión 1

La Unidad iscalización de los Recursos de los Partidos s mediante
oficio PAPO/2856/09 del 3 de julio de 2009, dio a er a la
Organl el plazo para la presentación de su Informe solicitadd~ mo la
obligélt~i+' e remitir a esta autoridad toda •la. documentación comprob e los
ing~e y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mism o lo
este n los artículos. 5, numeral 5 del Código Federal de Institu 5 y
P ientos Electorales, así corno 3.1 , 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento la

ación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores EletQ.'ilés.

escrito del 16 de junio de 2009, la Organización de Observa

Electorales presentó la siguiente documentación:

• Informe Preliminardel Periodo 13 de marzo al31 de mayo de 2009.

• Relación de·· remuneración al personal con 23 recibos de honorarios
asimilados a sueldQs en fotocopia.

• Relación de transporte de viáticos con documentación soporte en fotocopia.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales no presentó el Informe
correspondiente.

Por lo anterior, se solicitó a la Organización de Observadores Electorales lo
siguiente:

• De la verificación a la documentación presentada a la autoridad electoral, se
observó que la Organización omitió presentar el formato "Informe sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que Realicen".
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el Financiamiento de
~ para el Desarrollo

, .... ot"A ...",',..ción Electoral
magnético.

niz9clpn presentar lo siguiente:

aciones que a su derecho convinieran.

~J2itfñ~, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, pár fo; 81,

, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituc~es y
ientos Electorales vigente, en relación con los artículos 3.1, 3.2 Yjj":~jk'~el

ento para la. Fiscalización de los Recursos de las Organizacion e
'",e'crt.,r!:ll""r\rc~e Electorales en vigor.

• El formato "Informe so , Mon Aplica
las Organizacion de Observadores Electorales,
de sus Ac . de irectamente Relacionadas con
que R " debidamente llenado y firmado, en medio i

En consecuencia, se solicitó a la

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/DA/4279/2009 del 28 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 9 de septiembre del 2009.

Al respecto, con escrito del 15 de septiembre de 2009, la Organización de
ObservadoresElectotales manifestó lo que a continuación se transcribe:

l/(...) queremos solicitar se ,nos permita presentar dicha información en
el mes de octubre, una vez ,que Concluya .el financiamiento que nos
otorga el Programa de las Naciones'Unidas para el Desarrollo (PNUD),
sin que por ello se nos considere un incumplimiento a la normatividad.

El desarrollo de este proyecto es de marzo a septiembre. Una vez que
el Comité Técnico de Evaluación de (PNUD) apruebe la comprobación
de gastos de acuerdo a rubros de presupuesto, actividades y metas
comprometidas, es que podrá determinarse el monto del financiamiento
definitivo. Entonces estaremos en condiciones de proporcionar
información completa y congruente, a los requerimientos
reglamentarios':

La respuesta de la Organización de Observadores Electorales, se consideró
insatisfactoria, aun cuando señala que hará entrega de la información en el mes
de octubre, la normatividad es clara al señalar que el informe será presentado a
más tardar treinta días después de la jornada electoral; por tal razón, la
observación quedó no subsanada.
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A partir de lo manifestadalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, sté. .... jt~e uy~ l. omitir presentar el
formato "Inform~n> soe ~.I¡)rigén, Monto y Aplicación na ciamiento de las
Organizacione'd:~n.Oeivadores Electorales, Obtenido arrollo de sus
Actividades>Bi·.re ente Relacionadas con la Observación ue Realicen
la Organiz ., r1] e Observadores Electorales", la Organizaciónservadores
Elector mplió con lo establecido en el artículo 3.2 del Regl e~~o para la
Fiscali de los Recursos de las Organizaciones de Observadorés;yEI

Beyytoo.,<lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audi
01') ... ción de Observadores Electorales, •toda vez que mediante of
B.( 0/2856/09 de fecha .3 de julio de 2009 se le solicitó a la mis
r a el Informe correspondiente, así como la documentación compr

portado. Adicionalmente se le notificó en tiempo y forma el oficio de
siones UF/BA/4279/2009 el 9 de septiembre de 2009, descrit con

antelación, para que en un. plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que
estimara pertinentes.
En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales Centro de
Encuentros y Biálogos A.C., mediante escrito de 15 de septiembre de 2009,
contestó lo que a su derecho convino, sin embargo, la respuesta no fue idónea
para subsanar las observaciones realizadas.

Bancos

Conclusión 3

Be la revisión a la documentación presentada a la autoridad electoral, se observó
que la Organización omitió presentar la totalidad de los estados de cuenta
bancarios. A continuación se detalla el caso en comento:

CUENTA BANCARIA ESTADOS DE CUENTA
INSTITUCION NUMERO PRESENTADOS FALTANTES

Bancomer 443008622 ninguno Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y
Julio 2009

En consecuencia, se solicitó a la organización presentar lo siguiente:

• Los estados de cuenta bancarios, correspondientes a los meses de febrero a
julio de 2009.
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8 de

párrafo 5; 81,
:Instituciones y

.3, 1.4, 3.3
rsos de las

con lo dispuesto en
e), f) Y 1) del Código

ctorales vigente, en relación con los artí
del Reglamento para la FiscaH;zación

s de Observadores Electorales en vigor.

antes citada fue notificada mediante oficio UF/DAl4279/20
2009, recibido por la Organización el 9 de septiembre del 200

ecto, con escrito del 15 de septiembre de 2009, la Organiza9ió'n de
adores Electorales manifestó lo que a continuación se transcribe:

• Las aclaraciones que

Lo anterior, de ,..,.. ...,..." ........,.
párrafo 1, in
Procedimie.M
inciso b)
Organi

La SCJ'

agQst

"(...) Se presentan estados de cuenta de febrero y junio, en donde se
muestran los depósitos realizados por cada ministración. Cabe
mencionar que no se nos solicitó aperturar una cuenta exclusiva para la
administración de estos recursos. "

De la revisión a la documentación proporcionada, se constató que la Organización
de Observadores Electorales. presentó el estado. de cuenta bancario del mes de
junio; por tal razón, la observación quedó subsanada, respecto a un estado de
cuenta.

Sin embargo, omitió presentar 5 estados de cuenta bancarios correspondientes a
los meses de febrero a mayo y julio; por tal razón, la observación no quedó
subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que al omitir presentar 5
estados de cuenta bancarios, la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 1.3, 1.4 Y 3.3 inciso b) del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales, toda vez que se le notificó en tiempo y
forma el oficio de errores y omisiones UF/DAl4279/2009 el 9 de septiembre de
2009, descrito con antelación, para que en un plazo de diez días hábiles, contados
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a partir del siguiente de dicha ..i)n~tifi~a~ión, presentara las aclaraciones o
rectificaciones que estima emtes.

ales Centro de
bre de 2009,

fue idónea

ión 5

En ese sentidQ, gániiación de Observado,ef
Encuentros y A.C., mediante escrito de 15d e
contestó looea derecho convimo, sin embargo, la respo
para subsa s observaciones realizadas.

verificación al rubro de "Egresos", se observó que la Organización¡iio~it~ó

p; tar la relación de las personas que recibieron remuneración palia·/el
desarrollo de su actividad como observador electoral, así como la documentación
comprobatoria correspondiente.

En consecuencia, se solicitó a la Organización presentar lo siguiente:

• La relación de las personas que percibieron remuneración para el desarrollo
de su actividad cOrTloobservadQr electoral señalando el monto total que percibió
cada uno de ellas. Los nombres delaspersona~ .deberíanaparecer en el. siguiente
orden: apellido paterno, apellido materno y nombre.

• La documentación comprobatoria correspondiente.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5; 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 2.2, 3.3, inciso a)
y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/DAl4279/2009 del 28 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 9 de septiembre del 2009.
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Al respecto, con escrito ,"""'./ -1pti1mRI1 de 2009, la Organización de
Observadores Electorale l"'I""I~inl'l'lt!ll~T,1!'\ le a ntinuación se transcribe:

consideró
e~a de la

lara al
más
ción

La respue e la Organización de Observadores Elector
insatisfact ,toda vez que aun cuando señala qle hará
docu ón una vez que concluya el proyecto, la normatividaq
señal los informes y la documentación soporte serán presenta
tardar ta días después de la jornada electoral; por tal razón, la o
q , 6 subsanada.

de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recurso
s Políticos, este Consejo General, concluye que al no presentar la r
personas que recibieron remuneraciones para el desarrollo de su a ad

como observador electoral, así como la documentación comprobatoria
correspondiente, la Organización de Observadores Electorales incumplió con lo
dispuesto en los artículos 2.2 y3.3, inciso a) del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

"El montq tota~pd~ de los observadoraslJo determinarse
una ve cluido/el periodo del proyecto."

De todo lo ant~rior' se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorale$, toda vez que se le notificó en tiempo y
forma eLoficio de errores y omisionesUF1DA/427912009 ,e19 de septiembre de
2009, descrito con antelación, para que en un plazo de diez días hábiles,contados
a partir del siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o
rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales Centro de
Encuentros y Diálogos A.C., mediante escrito de 15 de septiembre de 2009,
contestó lo que a su derecho convino, sin embargo, la respuesta no fue idónea
para subsanar las observaciones realizadas.

Conclusión 6

De la revisión a la documentación presentada, se observó que aun cuando la
Organización presentó copia simple de los gastos; omitió detallar de manera clara
el lugar donde se efectuó la erogación de los gastos operativos realizados y
programados por la organización, nombre del sujeto al que se le realizó el pago,
el concepto, importe, fecha y cuenta bancaria o transferencia electrónica.
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Observadores Electorales

eta'llado de manera clara con la to a
f?< Reglamento para la FiscalizaciCin

iones de Observadores Electorales.

laraciones que a su derecho convinieran.

'or, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párr o
!Q 1, incisos d), e), f) y 1) del CCidigo Federal de Instituc

i'mientos .E:lectorales vigente, en relaciCin con los artículos 2.3, 3.3
i del Reglamento para la FiscalizaciCin de los Recursos

A,izaciones de Observadores Electorales en vigor.

• El regis
estab
Or

•

En consecuencia, se so'citCi
presentar lo siguien1f?:

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/DAl4279/2009 del 28 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el9 de septiembre del 2009.

Al respecto, con escrito del 15 de septiembre de 2009, la OrganizaciCin de
ObservadoresElectora.le~ manifestCi lo que a continuaciCin se transcribe:

y...) El registro detallado del resto ·de los rubros presupuestales se
integrará al término del proyecto"

La respuesta de la OrganizaciCin de Observadores Electorales se consideró
insatisfactoria, toda vez que aun cuando señala que hará entrega de la
documentación una vez que concluya el proyecto, la normatividad es clara al
señalar que los .informes y la documentación soporte serán presentados a más
tardar treinta días después de la jornada electoral; por tal razón, la observación
quedó no subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de FiscalizaciCin de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que, al omitir detallar manera
clara el lugar donde se efectuó la erogaciCin de los gastos operativos realizados y
programados por la organizaciCin, nombre del sujeto al que se le realizCi el pago,
el concepto, importe, fecha y cuenta bancaria o transferencia electrCinica la
OrganizaciCin de Observadores Electorales incumplió con lo dispuesto en el
artículo 2.3 del Reglamento para la FiscalizaciCin de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.
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En ese tido, la Organización de Observadores Electorales
Encu~"~f\~[$ y Diálogos A.C., mediante escrito de 15 de septiembre e
cOIl.testél.cilo que a su derecho convino, sin embargo, la respuesta no .~

pqf\· sanar las observaciones realizadas.

De todo lo anterior se d la garantía de audiencia de la
Organización de Obse ez qu e le notificó en tiempo y
forma el oficio de erro o Isiones UF/DA/4279/20 9 e septiembre de
2009, descrito con antelación, para que en un plazo de I ábiles, contados
a partir d . uiente de dicha notificación, presentara araciones o
rectificacio e estimara pertinentes.

VIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN

en r de las sentencias recaidas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y
SUP-RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consi.deraran demostradas, se debla realizar un examen de algunos
aspectos a saber: élJal tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c)la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en' su caso, de resultar re.levantepara determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados;d)Jatrascendenciade la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de' creación dela.norma) y
los intereses o valores juridicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y .g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por la Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un minimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad
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de la lesión o los daños o perjuicio n generarse con la comisión de la
falta; c) La condición de n a incurrido con antelación en la
comisión de una infrac (re ia) lmente; d) Que la
imposición de la sanción no afec e sustancialmente el d o e las actividades
de la Organiza ., e Observadores Electorales de tal q e comprometa el
cumplimie e su propósitos fundamentales o subsistencia.

anterior, en este apartado se analizará en un prime
ra calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los eleto

r la sanción (inciso B).

ICACIÓN DE LA FALTA

po de infracción (acción u omisión).

U I Academia de la Uengua Española define a la acción como "el ejeróicloee
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de .hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribljna1 Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP.RAP.98/2003X .acumulad?sestableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la •ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicablE:}.

En el caso a estudio, las faltas relativas a las conclusiones 1, 3, 5, 6 fueron de
omisión o de no hacer, esto es así, pues en la conclusión 1, omitió presentar el
formato del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral; en cuanto a
la conclusión 3, omitió presentar 5 estados de cuenta bancarios; de la misma
manera en la conclusión 5, omitió presentar la relación de las personas que
recibieron remuneración para el desarrollo de las actividades como observadores
electorales, así como la documentación comprobatoria correspondiente; y, por
último en la conclusión 6 omitió detallar de manera clara el lugar donde se efectuó
la erogación de los gastos operativos realizados y programados por la
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organización, nombre del sujeto
fecha y cuenta bancaria o 't..~,nt:"1~l!'l....~nl

Para mayor clariQad ,\iie

señalan cada d as irregularidades cometidas
ObservadoF eg rales Centro de Encuentros y Diálogos,
(2) se indic trata de una omisión o una acción.

1. La Organización de Observadores Electorales Centro de
Encuentros y Diálogos, A. C. omitió presentar el formato "Informe
sobre el Origen, ,Monto y Aplicación 'del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral".

3. La Organización de Observadores Electorales omitió presentar 5
estados de cuenta bancarios de Bancomer número 443008622.

5. La Organización de Observadores Electorales omitió presentar la
relación de las personas que recibieron remuneración para el
desarrollo de las' actividades como observadores electorales, así
como la documentación com robatoria corres ondiente.
6. La Organización, de Observadores Electorales omitió detallar de
manerá Clara. el lugar donde se efeGtuó la erogación de los gastos
operativos realizados, y prograrnadospof,la,organización, nombre
del sujeto al que se lereaHzó el pago, el concepto, importe, fecha y
cuenta bancaria o transferencia ,electrónica que establece la
normatividad.

i 'cada como (1) se
a ,ganización de

n la columna

Omisión

Omisión

Omisión

Omisión

b) Las Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el formato
"Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento, de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral" (conclusión
1); omitió presentar 5 estados de cuenta bancarios. (conclusión 3); omitió
presentar la relación de las personas que recibieron remuneración para el
desarrollo de las actividades como observadores electorales, así como la
documentación comprobatoria correspondiente (conclusión 5); y por último, omitió
detallar de manera clara el lugar donde se efectuó la erogación de los gastos
operativos realizados y programados por la organización, nombre del sujeto al que
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cuenta bancaria o transferencia

rid:a es atribuidas a la e Observadores
rgieron de la revisión del Informe rigen, Monto y

anciamiento de las Organizaciones bservadores
enido para el desarrollo de sus activida .....< .•i·rectamente

on la observación electoral que realicen durante el Proceso
eral 2008-2009, que debió ser presentado el 04 de agostp ño en

as irregularidades se cometieron en las oficinas de la
ción de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Av. H.""l""t"'~~

, Col. Exhacienda de Coapa, Del. Tlalpan, C.P. 14300, México,

se le realizó el pago, el concepto, too
electrónica (conclusión 6).

Tiempo: Las irreg
Electorales ref
Aplicación
Electorale
relacio
Electoral
curso.

omisión intencional o culposa de las irregularidades.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobrelª conducta.

En ese sentido, no merece el. mismo reproche una persona que ha infringido la
disposiciÓn normativa en virtud de la falta de observación, atención, cuidado o
vigilancia, que aquella otra que ha. fijado su voluntad en la realización de una
conducta particular que es evidentemente ilegal.

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intención específica de la organización para obtener el
resultado de la .comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo),
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna de
la citada organización para cometer las irregularidades mencionadas con
anterioridad.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/200?, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales, intentó cooperar
con la autoridad administrativa fiscalizadora a fin de subsanar las irregularidades
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encontradas en la revisión de su in
documentación solicitada nsec
falta de atención, cui~aClo ig.i1áp

e, aún cuando no entregó la totalidad de la
ment irregularidad se traduce en una
el c miento de normas atinentes.

Es importa ñalar que con la actualización de faltas forma se acredita
plena afectación a los valores sustanciales protegidos po legislación
aplicaD materia de fiscalización de las organizaciones deob
electoFail ,sino únicamente su puesta enpeHgro.

ior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las tas
, así como los documentos y formatos establecidos como indispelli~ábl~s

rantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismQiPi~~lor

y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedor
e en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del ario

púolico, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del
financiamiento de la organización.

Además se incrementa consideraolemente la actividad fiscalizadora de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta,. al ooligarla, con un incumplimiento, anu~vas acciones y diligencias para
conseguir la verificación d~I(:)~xpresadouomitidoen los informes y,en algunos
casos, al .inicio de procedimientos oficiosos en materia de financiamiento y gastos
de las organizaciones de ooservaClol"es.

En esa tesitura, respecto a la conclusión marcada con el número 1 violenta el
artículo 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Ooservadores Electorales, mismo que a la letra versa:

"3.2 El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por oojeto estaolecer una regla de orden a la
organización de ooservadores para la presentación de los informes, a fin de que la
autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
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3.3 inciso
rvadores

se vulnera lo dispuesto en .el los artículos 1.
nto para la Fiscalización de las Organizaciones

ue a la letra establecen lo siguiente:

::..1.3 Todos los ingresos deberán depositarse en una cuenta bancari
ombre de la organización de observadores. Los estados de cuenta

respectivos deberán ser presentados a la Unidad de Fiscalización junto
con su1nforme sobre el origen y aplicación del financiamiento que
obtengan· para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen. 11

En la conc
b) del
Electo

presentado, situación que tienen adi 'onalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que es nr.e'\/iC!'ión otor autoridad cualquier información
que los ciudadanos ese cer sobr nejo recursos que tienen
estas organizacione vés de información disponib e' r formato y más
accesible.

El artículo en cuestión, establece que las organizaciones de observadores
electorales tienen laóbligación· de registrar contablemente todos los ingresos en
efectivo que reciban, así como contar con la documentación original que los
sustenten.

Así mismo, el artículo tiene como propósito fijar reglas de· control a través de las
cuales se aseguren los principios derencjición de cuentas, certeza, tr9nsparencia
y legalidad, por lo que establece ·Ia obligación de registrar contablemente y
sustentar en documentación original los ingresos que reciban las organizaciones
de observadores electorales por cualquier modalidad de financiamiento y evitar
que las operaciones financieras de la organización puedan sustentarse mediante
copias simples de los comprobantes.

111.4 Todos los ingresos deberán depositarse en una cuenta bancaria a
nombre de la organización de observadores. Los estados de cuenta
respectivos deberán ser presentados a la Unidad de Fiscalización junto
con su informe sobre el origen y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen. 11

El artículo en estudio, establece que los ingresos se deberán depositar en una
sola cuenta bancaria a nombre de la organización de observadores electorales por
lo que al obligar a las organizaciones a tener una sola cuenta bancaria permite dar
mayor certeza y trasparencia a los recursos que aquellas manejan, pues así se
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puede identificar de forma clar~yyl§i~!fe~h~~~n qlJ~ se realizaron los movimientos y
los datos de los aporta~t . CEl?nlp ~ue!~~ gq¡r tiza verificable respecto
de la recepción de aportqc es en efectivo.

De igual formqYIª~yor;anizaciones de observadores en remitir los
estados de.;ct:le a la autoridad electoral junto con el infor es evidente
que dicha ión trae como consecuencia un mejor manejo a el sistema
bancar·el propósito de un mejor control de los movimien relativos al
origen ingresos obtenidos y con ello, dar transparencia a las"p
que ···~¡..l¡iJtreguen a .• Ia organización de observadores, dado que po~

sislema.;;pancario, al hacerse los depósitos a nombre de la organizació
u .. tificación de las fechas en que se realizaron tales aportaciones y iiy;;;~~tos

d aportantes, con lo que se garantiza un registro verificable respecteYYd;ey.la
ón de aportaciones en efectivo, así como un mayor grado de objeti ;o n
inistración del dinero obtenido por la organización para la consecu
es.

Lo anterior para que la autoridad fiscalizadora cuente con la documentación
comprobatoria necesaria del ingreso en bancos, siendo posible la verificación de lo
asentado por las organizaciones dentro de los recibos que ellas mismas expiden,
con lo que se pretende dar mayor transparencia y certeza de los ingresos que se
realicen en efectivo, a favor de la organización.

"3.3. Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de
Fiscalización:
(. ..)

b) El estado de cuenta bancario correspondiente a la cuenta receptora
de la organización de observadores. "

El artículo se refiere al estado de cuenta bancario que cada organización debe
tener y en la cual se deben reflejar los ingresos con que cuenta la misma.

Por lo anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se entorpecen los trabajos de
la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
diferencias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiento de
fiscalización.
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pto en cita, regula la obligación que tienen las organizaci
dores de llevar un registro con todos y cada uno de los
ación de las personas que hayan recibido cantidades para el desa
ividades como observadores, así como la documentación correspon

112.2 Laf ~,genlcionesde observadores deberán era« r
de 1 (~gnas que recibieron alguna cantidad para el de
act como observador electoral, señalando el mon
e '()<cada una de ellas, así como la documentación com

pondiente. Los nombres de las personas deberán aparec
'iY«<>< 0i;<~il ente orden: apellido paterno, apellido materno y nombre. "

Respecto a la conclusión 5 se vulnera lo dispuesto en el artículo 2.2 y 3.3 inciso a)
del Reglamento para la iscalización de la rganizaciones de Observadores
Electorales, que se transc n y comentan a inuación:

Luego entonces, diCho precepto tiene como objetivo principal transparentar el
destino de los recursos que cada organización de observadores realiza para sus
fines específicos, y de ,esta manera facilitar la labor de la autoridad fiscalizadora,
incluso determinando la forma en que los nombres de las personas que recibieron
una cantidad por el desarrollo de una actividad debe aparecer, generando así
uniformidad en lo reportado.

"3.3. Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización:

a) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de
la organización de observadores; y

(. ..)"

El artículo establece que los informes deben respaldarse con toda la
documentación soporte respecto de los ingresos y egresos efectuados por la
organización, misma que invariablemente debe ser coincidente con lo reportado
en su informe.

Por lo anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se entorpecen los trabajos de
la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
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diferencias; en consecuencia, se UV;:;)léi'(;UII"-(;J el .c:lesarrollo del procedimiento de
fiscalización.

operativos realizados y programados llis
izaciones de observadores deberán registrarse detallandQ

era clara e/lugar donde se efectuó la erogación, así como el su
que se realizó el pago, e/ concepto, importe, fecha, cuenta bancari

ansferencia electrónica, así como la documentación comprobatoria
ada operación realizada. "

En la conclusión.. 6 s& vUtné:ra en él/Reglamento para
la Fiscalizació las::9fganizaciones de Observadores ......,'-''-''"v I~s que a la letra
establecen ule: te:

enamiento de cuenta, establece los lineamientos para q
aciones de observadores electorales elaborar y lleven un registro e
nera detallada se refieran datos verídicos y certeros, respecto las

erogaciones que realicen, advirtiéndose con esto que, el precepto en comento
tiene como objeto principal la rendición de cuentas y la transparencia de los
cCrecursos.

e) Intereses o valorE'!) Jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

En e.ste .aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, las faltas pueden actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, las irregularidades se traducen en conductas infractoras
imputables a la organización de observadores electorales, las cuales pusieron en
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iteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática d
obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

este elemento junto a los demás aspectos
ebe tenerse presente que sólo contribuye a a

máxima intensidad con la que podría contribuir.

guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado,
vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fi

ganizaciones, sino únicamente actualizan su puesta en peligro.

Por tanto, q
este apart
pero n

peligro (peligro abstracto) los principios de transparencia y certeza, toda vez que la
autoridad electoral no c ntó tiempo co los documentos necesarios para
ejercer un debido r lo reporta or la ización en el informe
presentado.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del r(¡Jo,. por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese<sentido, por reiteraciÓI1 de la .infracción debemos entender aquellas
situacionE9s de tiempo, modo. o .Iugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

En la especie, no existe una vulneración reiterada por parte de la Organización de

Observadores Electorales Centro de Encuentros y Diálogos, A.C., en base a que

es la primera vez que se fiscalizan a las Organizaciones de Observadores

Electorales.

g) La singularidad o pluralidad de las irregularidades acreditadas.

La Organización de Observadores Electorales la Organización de Observadores
Electorales Centro de Encuentros y Diálogos, A.C cometió pluralidad de
irregularidades que se traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, que
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tienen unidad en el propósito de
de rendir cuentas.

IU"''''''c;¡I eo...el incumplimiento de la obligación

;»párrafo 1,
lectorales, lo

2.2, 2.3, 3.2 YI~".""'''''~''~ por los
1J~..I"lI~ll"\"'Ioon1'1"'\ de la materia.

actualizarse el supuesto previsto en el
ódigo Federal de Instituciones y Procedimientos

s imponer una sanción.

DUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN

alificación de la falta cometida.

Dichas conducta
3.3 inciso a) y

En este se
inciso
proce

E onsejo General estima que las faltas de forma cometidas por la Orga,.
d servadores Electorales Centro de Encuentros y Diálogos, A.C. sec
como EVES.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
Organización de .Observadores Electorales; la falta de reiteración de las conductas
descritas y la ausencia de dolo. Adicionalmente se estimó que las violaciones
acreditadas derivaron de una falta de cuidado y sólo pusieron en peligro los bienes
jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores EI~ctorales debe ser objeto de
una sanción,la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la Organización de Observadores Electorales presenta
condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y
egresos.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con
la comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
se entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento
es la "destrucción leve o parcial de algo".
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sona, cosa o
i·rnportancia

bservadores
abo en

o concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de irreg
dir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamientA,cw:·"'e la

ación, afectando a un mismo valor común, que eslá rendición de ceol_8.

Asimismo, /el/c/CfI;pOQ.iconstituye un detrimento en el valor d
valores qu vajiehcaminado a establecer cuál fue la trascend
causada as irregularidades que desplegó la Organización d
Electofa entro de Encuentros y Diálogos, A.C. y si ocasionó un
los vaJ~/Jurídicamente tutelados.

Por su parte, la Enciclop ia Jurí su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos A' es, d ine d presi alude al detrimento,
menoscabo, lesión o rjuicio que de cualquier modo s ca".

tUo ·gfPstante, la afectación no fue significativa en razón de que si b
Organización no·cumplió con su obligación de entregar presentar: 1) el formato
"Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de ObsérvadoresElectorales, Obtenido para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral"; 2) 5
estados de cuentabaocarios ; 3) la relación de las personas que recibieron
remuneración para eLdésarro110 de las actividades como observadores electorales
y la docf..jmentación respectiva; y, 4) el detalle d~manera clara del lugar donde se
efectuó. la erogación de ·Ios gastos operalivos •• realizados y programados por la
organización, el nombre del sujeto al que se· le realizó el pago, el concepto,
importe, fecha y cuenta bancaria o transferencia electrónica; no se vulneró de
forma sustancial el bien jurídico tutelado por la norma, al no existir duda respecto
al origen y destinos de los recursos utilizados por la organización.

De lo anterior se colige que no se acredita, que la Organización de Observadores
Electorales Centro de Encuentros y Diálogos, A.C., hubiera obtenido algún
beneficio con motivo de su proceder ilícito.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación
en la comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Esta autoridad debe tener en cuenta que no existen antecedentes de que la
Organización de Observadores Centro de Encuentros y Diálogos, A.C., en virtud de
ser la primera vez que se fiscalizan a las Organizaciones de Observadores
Electorales, por lo que no se acredita el supuesto de la reincidencia.
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Del análisis re.alizado\..ac/.. la conductas
observadores ElI~~1ºraJes, se desprende lo siguiente:

calificaron como LEVES.

organización de

dese impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización de la Organiz
ervadores Electorales.

• Con tualización de faltas formales no se acredita plenamente
lt~res sustanciales protegidos por la legislación aplicable en
fisc ·.jzación de organización de observadores, sino únicamente s
f'e.J;gro.

•

• No obstante, sí se incrementa la actividad fiscalizadora de la Unidad de
.Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, así como los costos
estatales de ésta, al obligar, con los incumplimientos de mérito, a nuevas
acciones y diligencias.

• La Organización de Observadores Electorales Centro de Encuentros y Diálogos,
A.C., no presentó una conducta reiterada.

• La Organización de Observadores Electorales Centro de Encuentros y Diálogos,
A.C., no es reincidente respecto a diversas conductas acreditadas y descritas
con anterioridad.

• La Organización Centro de Encuentros y Diálogos, A.C. no demostró mala fe en
su conducta, por el contrario, cooperó con la autoridad fiscalizadora a fin de
intentar subsanar las irregularidades encontradas.

• Aún cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras
fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado
por parte de la Organización de Observadores Electorales, para dar cabal
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia.

El monto involucrado es incuantificable
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Conclusión

5

6

La Organización de. Observadores Electorales
omitiÓpresentar 5 estados de cuenta bancariQ$ de
Bancomer número 443008622.

La Organización de Observadores Electorales
omitió .. presentar la relación •de las personas que
recibieron remuneración para el desarrollo de las
actividades como observadores electorales, así
como la documentación comprobatoria

La Or9anización de Observadores Electorales
omitió detallar de manera clara el lugar donde se
efectuó la erogación, nombre del sujeto al que se le
realizó el pago, .el concepto, importe, fecha y
cuenta bancaria o. transferencia electrónica que
establece la normatividad.

Sin monto
involucrado

Sin monto
involucrado

Ahora bien, respecto alas conclljsiQnes 1, i3, 5y§las infracciones cometidas no
presentan monto implicadQ·mismo quena es un parametro o elemento primordial
ni exclusivo para determinar el monto dela sanción en las faltas formales, por lo
que esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para determinar el monto de la misma,
entre ellos, elcúmulo de irregularidades derivado de un diferente control interno en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno
cumplimiento a los requisitos de la autoridad, la reincidencia de la conducta, la
reiteración de la falta y, no únicamente el monto total implicado en las
irregularidades formales.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP·RAP·89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.
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que se ha calificado las faltas, se han analizado las circunstancia
cometidas y los elementos objetivos y subjetivos que concurriero

,n, se procede a la elección de la sanción que corresponda del c
pso en el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Institl1c
y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

• Es preciso mencionar que~!( l~. ación de Observadores Electorales
Centro de Encuentro y .... 1010 uvo>·financiamiento mediante el
Fondo de ApoyO rta al 2ii 9 por un monto total
aprobado d.~>... $ . 'i 2~.i recibiendo hasta>rel tb de presentar su
informe dos;rlDi,Qjstrc;iones , la primera el 23 de marzo ente año, por un
monto 209.60 equivalente al ~O% del total, y la recibida el 9
de juni ño en curso por la cantidad de $171 ,235.80,ondiente al
45°h otal, quedando pendiente la tercera ministraciónuivalente a
$5 , O (cincuenta y siete mil ochenta pesos 60/100) que co~r;onde al
1 tante, mismo que sería suministrado a más tardar el 2 de e de
est ismo año.

"l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la •inhabilitación. para acreditarlos. como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con la multa de hasta doscientos días de salario mínimo genera
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
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supondría un
ctoral aplicable

acibnes de los
egalidad,

~c~tpd~ntales, excesivas, desproporcionadas
nl:ficanteirrisorias.

sanciones no resulten inusitadas,
o irracionales o, por el contrarto,

No sancionar con
desconocimien(~;~!!;;R~r rte de esta autoridad, a la leg
en materiad~\\ti.scalización y financiamiento de las
observado~ ,Iectorales, así como a los principios de c
imparc' , objetividad y transparencia que deben guiar su activi

Ene~cuen,cia, se considera suficiente con
AM:O· TACION PÚBLICA, contenida en el artículo 354, párrafo 1,
fr 'ÉtQ¡ I del Código Federal d~ Instituciones y Procedimientos Elector
O . ación de Observadores Electorales Centro de Encuentros yOiálog

?Q~bflse en los razonamientos precedentes, este Consejo General consid e
la>tsaQción que por este medio se impone atiende a los parámetros de j cia,
equidad, proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el artículo 355, párrafo
5,. en relación con el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal. de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así. como a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

14.45. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES GENTE
DIVERSA, A.C.

Por lo que hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Gente Diversa, Asociación Civil, específicamente,
es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales, Gente Diversa A.C.,
omitió presentar su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral durante el Proceso Federal
Electoral 2008-2009. "
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l. ANÁLISIS TEMÁTICO
COMISiÓN DE LAS IRI,,,,'~ull.i"'u
CONSOLIDADO.

DE LAS CONDUCTAS EN LA
FfORTADAS EN EL DICTAMEN

ella Organización de Observadores Electorales no

MediantePPAPO/2857/09 del 3 de julio la Unidad de
Fiscalización Recursos de los Partidos Politicos soli rganización
de Observ Electorales que remitiera el Informe correspo e;<;8sí como
la doc on comprobatoria de dichos registros, a fin de ve ar:ilas cifras
consig en dicho Informe, tal como lo establecen los artículos 5,::; ral 5 y
81, n~~: ; 1 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Pro . . ntos
Ele~lpr~l~s; así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 del Reglament a la
Fi ción de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Ele <'es.

En consecuencia, con oficio UF/DA/4061/09 del 20 de agosto de 2009, se le
solicitó nuevamente a la Organización de Observadores Electorales el Informe
corr~spondiente.

No obstante, a la fecha de elaboración del Dictamen Consolidado, la Organización
de Observadores Electorales, no ha dado contestación al oficio citado, ni presentó
el InfOrme.

En consecuencia, al no presentar el Informe sObré el Origen, "Monto y Aplicación
del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido
para el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral, incumplió con lo dispuesto en el artícLJlo 5, numeral 5 en
relación con el ªrtículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
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Ahor~·j.%u~·i{r, en apego ~. los criterios establecidos por el Tribunal E
Po<flrer~.~dicial de la Federación en los recursos de apelación menciod
ve ditada la infracción cometida por una Organización de Obse
E les y su imputªción subjetiva, la autoridad electoral debe, en prim~

I cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sandi
I nte corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un

áximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

de modo, tiempo y lugar en que SEl~Q[lcr ti~ó; c la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso é~ul IP ~r ara determinar la intención en el
obrar, los medios utUi .. I~> t ce~n e>'~ transgredida; e) Los
resultados o efectos qbre os objetivos (propósi·tGs cJc'ón de la norma) y
los intereses re rídicos tutelados, se generaron p~di producirse; f)
la reiteración infracción, esto es, la vulneración sistemá una misma
obligación, a en su connotación a la reincidencia; y g) §i)ng~laridad o
plurali s faltas acreditadas.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que.. presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para· efdesarrollo de sus actividades con motivo de la observación
elector~1 en los cornicio$ Federales de 2008 -2009, facultad que se encuentra
contf:).mplada en el articuló 81, numeral 1, incIso 1), del Código Federal de
Instituciones y ProcedimientosElector~lesasfcorno en el artículo 6,numeral 1,
inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad de Fisc~lización de los Recursos
de los Partidos Políticos.

Es preciso señal~rque para imponer la sanción por la irregul~ridad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
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de Instituciones y Procedimientos torales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación I 346, eral 1, inciso b), que indican la
forma en que ha án an arse las infrac que cometan las
organizaciones de o ervadores electorales.

En el casoops ocupa, existe una infracción directa a Federal de
Procedimi Electorales, en relación a la obligación de lanización de
Observ lectorales en comento de presentar su informe dÉ3rando el
origen, o y aplicación del financiamiento que obtengan para erQ
sus a:.tt~I'liades relacionadas directamente con la observación elector
dura proceso electoral federal 2008-2009, lo que en la especie no

de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer mom~Ato;~:;;lps

tos para calificarla falta (inciso A) y, posteriormente, los elemenf ara
alizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la. Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hac.er,. o bien, e/resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la ."abstención de hacer o decir': o. bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o cOf1V(jniEJnfEJ.EJn la ejecución de una cosa o por no
habeNa· ejecutado". En ese sentido la acciónimpHca un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en él. SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
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~gJede los principios rectores del derecho omo son la
vidad y la legalidad, toda vez que busca prote ..... i.¡,itr vés de la

entas el uso adecuado de los recursos de la organiz¡¡lci ' facilitar
autoridad fiscalizadora.

Lo anterior,
certeza, la
rendició
la labOr

n por parte de la Organización de Observadores se tra\¡jjo
Idad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recurs
Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y leg

y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pU__ ?o;,.o;",.,._

para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la obse
"'!'t!~l!i!!!l\~ilal, de conformidad con el procedimiento de rendición de c tés
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

impresa y en medio magnético, r"'nlnTn,r"rY1It:l a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo co nte aprobados por la autoridad
electoral y que fuer rgani es de Observadores
Electorales.

b) Las circunstan<:ias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Elec:torales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el ori.gen, ·mqnto. y .aplicación del· financiamiento que
obtuvo' para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que· estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.
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~iar de qué manera el
~Qn inuar con el juicio

irregularidades

merece la misma sanción una Organizaciónservadores
ha infringido la disposición normativa en virtud la) falta de

atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que o ~,jado su
la realizapión de una conducta particular que es evidentem iI gal.

La intencionalidad es un asp o s
responsable fijó voluntad e orden a un fin o efect
de reproche s conducta.

En ese se
Elector
obserV
voluntaEit

specie, la Organización de Observadores Electorales no pre el
al que tenía obligación donde. debía declararel origen, monto y a~lie;a!Cipn

nciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relaciQ/(J.s_as
observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones qu~ le

n por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera cosu
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-2009 que
debía ser sujeto a revisión.

e) La comisión intencional o culp

Toda vez queen·;concor_ancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP"04512007, eldoloíiene quea~re_itarseplenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente. caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con· la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada. y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:
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"Artículo 5.
(...)

0(, aeiones a las que
, ~ más tardar treinta días después de la jo

arfclarar el origen, monto y aplicación del financi
ga para el desarrollo de sus actividades re
amente con la observación electoral que realicen,
e que presenten al Consejo General del Instituto. "

rtícb.~o en comento, determina la obligación que tienen las organiza!i
ores electorales de presentar un informe del origen, monto y ap

~nciamiento que obtengan para el desarrollo de sus ªctividades,
autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo pres

, n que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya
d el a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sO
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizªciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de lasorgahizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las Organizaciones deObservadores.l;lectorales
de entregar en tiempo y forma al ConsejoG.eneral del Instituto Federal Electoral el
informe sobre .el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que· aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "
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las organizaciones de
e sobre el origen y
vid des, siendo este

o Federal de
da relación

informe mencionado será presentado a más. tardar treinta
espués de la jornada· electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma

mpresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones qu
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidoS en el Reglamento.
Deberá, adem.ás, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

En esta norma se establece la obligación tienen
observadores elect rales ti ecto de pres r el in
destino del fina .a ento que hayan obtenido para s
precepto con nt on el artículo 5, numeral 5,
lnstitucion r edimientos Electorales, manejando
entre la no stantiva y la reglamentaria.

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organ.ización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa· de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los.ciudadanosdeseen .• conocer sobr~ el. manejo de los recursos que tienen
estas org~nizaciones· a través de informaCión disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las Organizaciones de Observadores
a presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

652



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Del
de obs
ingr
di

t. ulos citaaossedesprende la, trascenqencia de que las org
adores que no haya etltregaaoel informe del origen y mo
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relaadas

ente con la observación electoral respecto de los,COmicios celebr~dOS\rn

so electoral federal 2008-2009 a la Utlidad de Fiscalización, a pesal0\,Q;iYilos
que le fueronhotificados y en los que se le informó que el incumplimi,nto
ha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores

sustantivos y bienes juríditos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
elettoral no tiene ningútl elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que .' contó la organización de observadores electorales,
trastocando los pripcipios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegarél su,, actividad de fiscalización y conociera la' situación
financiera de la Organización.

De esta forma, la obligación delc:¡ ~g~pi~,,~ciQnes de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la torida stalizad el ip~orme sobre el origen, monto
y aplicación del fin ci~\~p!eJ'Íidm ,JÍa~,,/ 19~5 de sus actividades
directamente rel ci das n la observación electoral . en, situación que
coadyuva almplimiento del principio de ren cuentas, que
aunado al priIQ/\ae transparencia que están obligadas a d n el manejo
de sus red ,,', permitiendo así un mejor control sobre las tlizaciones de
observ omo entidades de interés público

Ahora' bien, este Consejo General' del Instituto Federal'Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durc:¡nte el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
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Iigro

destino de los recursos que le fueron
ervadores Electorales.

debe tomarse en cuenta las modalidades de ~~igu~~ción del
ivo en estudio, para valorar la medida en la qu~ cOf'ltribuye a

gravedad de la falta.

to, la falta puede actualizarse como
; b) peligro concreto y, c) resultado.

genera incertidumbre sobre el le
entregados a la menciona mf

En este a
tipo a
deter

e} Intereses o~~lor~~ r.ld c s tutelados, así como
generados o qlJl;i;pudi on producirse por la comisio

sas posibles modalidades de acreditación se advierte un or e
ón para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera uniP1tig~o

:i:fleral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto idelas
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante. señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicªble en materia de fiscálización,yen concretQPor lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparincia que se .busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que ·Ia conducta de la mrganliación de
mbservadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que· tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester Contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el morito de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios fed'erales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la mrganización de mbservadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
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destino de los recursos utilizad
Electorales.

la Organización de Observadores

sentido, por .• reiteración de la infracción debemos entender
nes de·· tiempo, modo o lugar producidas por la organiza

adores electorales, que influyen en una repetición de la
uiéndola de la reincidencia.

f) La reiteraciól} de i~fía esto es, la vutn.(¡ i' temática de una
misma obliga~igtl,dtinta en su connotación de la reidCIIl19n.C."a

la de la Lengua Española define reiterar como #ver a decir
. t. c. prn#, mientras que por reiteración en su seg 8 i>acepción

circunstancia que puede ser agravante, derivadadfj.eriores
aa e# reo, por deNtos de índo#e diversa. de# que se juzga, en e se
. .de #a reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptibl(3 de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta. única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad delas ·faltasacreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedÓ plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN

i) Calificación dp la Ita ca.lm~!tlt1la

Electorales
·:a,\ ya que la
u r#fáturaleza

ae fonao, se traaucen en violacione.s a valores sustantivos o iaos
rmativiaaa en materia electoral, como la transparencia y la cert~: ;>"sí,

se acreaita la comisión ae una falta sustantiva se vulneran los eres
os por las normas transgreaiaas, por lo que este tipo ae infraccióC.~i>use

ra grave.

En ese selJtia!», alta atribuiaa a la Organización ae
constituye a ~ ae fonao porque se tratáae una violación s
no pre ael informe es consiaeraaa como una falta que po
impia toriaaa aesplegar su actividaa fiscalizaaora.

se ha señalaao, la falta consistente en la omisión ae presentar el referiao
informe ha queaaao· acreaitaaa y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoriaaa ejercer sus
atribuciones ae .control y vigilancia respecto ae los recursos obteniaos para el fin
primoraial ae observación electoral ae la Organización ae Observaaores
Electorales, se actualiza·. una violación a aichos principios, por lo que la conducta
ae aichaorganización poHticaconstituyeuna falta :de carácter sustantivo.

Derivado del análisis ae los aspectoSseñalaaos por la Sala Superior ael Tribunal
Electoral ael Poaer Juaicial ae la Feaeración y en razón ae: a) el carácter
sustantivo ae la falta; b) que se encontraron elementos para consiaerarla como
una conauctadeliberaaa que obeaece a una aeficiente organización y negligencia
y, c) que aicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

656



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

valores que
a~sada por
ct~rales y si

n detrimento en el valor de una persona;
establecer cuál fue la trascendencia o importa

es que desplegó la organización de observadores
enoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

se concluye que este lineamiento va encaminado
establezca cuál· fue la trascendencia o importancia del dañoS'ado

onducta que desplegó la Organización de Observadores Electq,er a
aro

El daño constO
va encami
las irre~

ocasio

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Ome n su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos ·res, define daño com presi' alude al detrimento,
menoscabo, lesión o erjuicio que de cualquier modo s ca".

debidamente ªcreditado en el apartado relacionado al análisis temal o/:y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en lo§ artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedi.miento.s Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscªlización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de pr~§entaren relªcióncon el origen y monto de los recursos. que por
cualquier modalidad sé .avin6 .·a · efecto ..•.. de •reali.zar .actividadespropias de
observación electoral en el procesoc()miciªl'federal 2008..2009, para ·10 cual la
organización conocía la norma electoral y losforrhatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obli.gación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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pueda expresarse a través de la I"\h,~or"\/~""I"n ,~lectoral en las diferentes fases y
etapas del proceso

oBligación a las
t,idad fortalecer

sí como el

~pte caso, es importante tener presente que la falta de pre~e

~,spectivose traduce en una fattade,cert~za y transpare
ad material de la autoridad electoral para verificar el cumpliml~n

¡j,yidad aplicaBle en cuanto a las operaciones que como oBse
les deBían realizar.

Así las cosas,/,!~ n~~m~ en aplicación
Organizacione~"Q~<HOBservadores Electorales que
los principi,o ~/,aerteza, legalidad, oBjetividad y
procedimie rendición de cuentas.

n ondición de que el ente infractor haya incurrido con antelació
c ión de unainfl"acción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización oBservadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que e$la primera vez que se sanciona a esta Organización.

IV) ImpOsición de lasanci,ón

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la oBligación a que estaBa sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que oBtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la oBservación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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·ón,. y se han
ícomo los

cede a
354,
ntos

ha calificado la falta en la que incurrió la Orga
circunstancias en que fue cometida la misma,

jetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión,
fi\l' de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el
1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proc

es, mismo que en sus diversas fracciones· señala:

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

• La Organización omitió r su Informe de ingresos y gastos
correspondientes es sarrolladas por motivo de la
observación el o ral 20 -20 con e imposibilitó que la
autoridad elec ejerciera las atribuciones de I vigilancia de los
recursos de est ue le reconoce la normatividad ia.

Una vez
analiz
eleme
la el
num
Elé'

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestaci6npública;

1/. Con la cancelaci6n inmediata de la acreditaci6n como
observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como
tales en al menos dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito·Federal, tratándose de las organizaciones a
las que pertenezcan los obsetvadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
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exhibir ante la autoridad electoral p~~o/.~ Iª.. norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consej Gjlnst¡¡ . Fed~ral Electoral por el que se
establecieron los Iineam la ..aa tacicí I desarrollo de las
actividades de .Iosí.iuda mexicanos queacttl co o observadores
electorales du el/proceso electoral federal 2008-2 ,tre otras cosas

n.,Q.,E!cimo octavo, determincí qUE:l l/a más ta~ e agosto del
anizaciones de observadores que hayan obteni '€reditación
lineamientos aprobados, deberían presentar ant f!Jhidad de

de los Recursos de los Partidos. Políticos Na'€ionales,ulj.,.: rme en
declarara ··eJ origen, monto y. la aplicación del financia que

para el desarrollo de sus actividades relacionadas directam n la
ión electoral realizada", informe que qUE:ldcí sujeto a los linea y

cnicas aprobados por el COnSE:ljo General,enatencicín a lo dispue el
81, numeral 1, inciso 1) del Ccídigo Federal de Instituci y

imientosElectorales. En caso contrario se estará a las disposi
idas en el Libro Séptimo delCcídigo citado.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del ccídigo o de los reglamentos
que. de este emanen, se entenderá como una infraccicín, una falta que viole los
principios de rendicicín de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del Ccídigo Electoral
Federal prevé que la.s infrªcciQnE:ls .de los observadores electorales· y de las
organizélciones con·el·mismo ••• propcísilO, loes el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del ccídigo delamateriél.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurricí laOrganizacicín de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fraccicín 111 del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones.que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipcítesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA. DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sancicín administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisicín de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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ocupa, supondría
ectoral aplicable

bservadores
I;>jetividad y

e's.

. adas, trascendentales, excesivas,
no, i~pignificantes o irrisorias.

lo anteri()r, es evidente que la Organización no se sometio
I ejercicio de. la rendición de cuentas que·· establece la

n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo
ancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

las sanciones no resulten in
desproporcionadas o irrac·lé,. oJ.!'pdl

En ese sentido, ~o s,pcic¡>ri~r coñductas comolascfue
un desconocil11i~,gt,? pdr"parte de esta autoridad a la lel-fl..,..,u,,",

en materia .~9Iización; y en específico, de las Organiz
Electorale como también a los principios de certeza, legali
transp , que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activi

bien, no obstante que una Organización de Observadores Ele
p ser sancionadé:l por errores u omisiones derivadas de la revisión su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto ,es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya .queen un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridé:ld pública.

En el Cé\lso en concreto, 10 anterior no. sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de' süinforrne, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los biene.s jurídicos· protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1
del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
15,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES GENTE DIVERSA,
A.C., con todos los efectos legales conducentes.
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ecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ning
I cumplimiento de los fines y. el desarrollo de las actividades

ación.

se en los razonamientos precedentes, este Consejo General considé <:tue
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Dicha organización tiene la capa económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por obj o social por la que ha sido
constituida y para la ual sor Ó IS st u, debe contar con un
mínimo de recur os nte para el desarrollo de es, por lo cual la
multa establec' s proporcional a éstos, debido a a no afecta el
objeto, ni I des necesarias para cumplir el mismo.

De lo ente dicho se establece que dicha organización
capacl onómica suficiente para cubrir la sanción impuesta poré~t

debid';'tj¡que no se convierte en una multa<excesiva.

14.46. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUNDACiÓN
ARTURO HERRERA CABAÑAS, A.C.

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en el Informe
de las organizaciones de Observadores Electorales correspondiente al proceso
electoral 2008-2009 Campaña de Diputados Federales, se procederá a realizar su
demostración y acreditación por subgrupos temáticos, posteriormente se realizará
una sola calificación de las irregularidades y, finalmente, se individualizará una
única sanción para las faltas formales, como es el caso. Lo anterior, en
observancia a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación identificados con
las claves SUP-RAP-62/2005 y SUP-RAP-85/2006.

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que
incurrió la organización, específicamente, son las siguientes:
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irregularidades que
con el inciso a),
Ihesos, toda vez

os públicos,
y por

nclu~.ion~s: 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11.

pítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Infor
rpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establ e

nes sancionatorias 1, 3, 4, 6, 7, 8, 9,10 Y 11 mismas que tienen
partado de ingresos y egresos las cuales, se analizarán por temas.

e los Trabajos de Revisión

Asimismo conviene stualq// I~..~!p·
se consideren forma s un solo apartado,;:¡
que incluirá la uFa dades correspondientes a Ingr
que con e iones no se acredita el uso indebido de
sino única el incumplimiento de la obligación de ren
separa alizarán las sanciones de fondo () sustanciales.

a) 9 faltas de carácter

"1. La Organización de Observadores Electorales Fundación Arturo
Herrera Cabañas, A. C. omitió presentar el Formato sobre el Origen,
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores . Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral.

Financiamiento del PNUD

Documentación Comprobatoria

Conclusión 3

"3. La Organización de Observadores Electorales omitió presentar las
fichas de depósito y/o comprobantes de transferencia electrónica
correspondiente a las ministraciones otorgadas por (PNUD) por
$204,000. DO"

Bancos

Conclusión 4

"4. La Organización de Observadores Electorales omitió presentar 7
estados de cuenta bancarios. "
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Egresos

Conclusión 6

C

tganización de Observadores Electorales ntar
tación soporte por $17,200.00 consistente en de

r/os asimilados a sueldos y/o profesionales. Asimismo 1 ación
rsonas que percibieron remuneración no aparecen en e/\()rde

/tt/\y\.;;;;;.;;::::/ o lo establece la normat/vidad. "

"7. La Organización presentó 6 recibos de Honorarios Profesionales por
concepto de "Honorarios para Coordinador Estatal del Proyecto" por un
monto de $109,652. 12; sin embargo, no se localizaron en la relación

presentada.a la autoridad electoral."

Conclusión 8

"8. La Organización de Observadores Electorales omitió detallar el lugar
donde •.se efectuó la erogación, nombre del sujeto al que se le realizó el
pago, el concepto, ¡mporte~ fecha y cuenta bancaria o transferencia, tal
Como la marca· el Reglamento de la ·materia."

Conclusión 9

"9. Se determinó que existe una diferencia en las cifras reportadas en el
documento denominado "Informe Fina/': contra el total de
documentación presentada por un importe de $37,533. 19. "

Conclusión 10

"10. Se localizaron comprobantes de gastos por concepto de equipo de
cómputo, por los cuales no se realizaron las aclaraciones solicitadas, por
un importe de $10,270.00."

Conclusión 11

"11. Se localizaron 5 facturas en copias simples ilegibles. "
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s

A~p~CIÓN DE LAS CONDUCTAS
SOliDO;

Ión a la documentación presentada a la autorida lectoral, se
la Organización omitió presentar .el formato "Informe sObt

licación del Financiamiento de ·.las Organizaciones de O
s, Obtenido para el Desarrollo de sus· Actividades Dir

adas con la Observación Electoral que Realicen".

secuencia, se solicitó a la Organización de Observadores

tar lo siguiente:

Formato "IOMA~FOI"

Conclusió

l. ANÁLISIS TEMÁTICO
REPORTADAS EN EL

De la
obse
Mont
Ele
Ret

• El formato "Informe sobre el. Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de
las Organizaciones de Observadores Electorales Obtenido para el Desarrollo
de sus Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral
que Realicen", debidamente llenado y firmado, en medio impreso y magnético.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5; 81,
párrafo 1, incisos d}, e}, f} Y l} del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos, 3.1, 3.2 Y 3.3 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/DA/4309/2009 del 28 de
agosto de 2009.

Sin embargo, a la fecha de la elaboración de la presente resolución la
Organización de Observadores Electorales no ha dado contestación alguna al
oficio remitido por la autoridad electoral; por tal razón, la observación no quedó
subsanada.
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érior se desprende que se respetó la garantía de
de Observadores Electorales mediante oficio UF-DAPPA
de agosto de 2009, toda vez que le dio a conocer el pi

Clón de su Informe solicitado.

sentido, la Organización de Observadores Electorales no dio contEt$fa'cipn
rimiento formulado por lo que la observación se consideró no subsaQ,Q;Qa.

De tod
Organi
de fec
pre,~.

A partir de lo manifestado por la ad e Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este e ncl que, al no presentar el "Formato
sobre el Origen, Monto y n iento e las Organizaciones de
Observadores Electorales, i umplió con lo dispues el artículo 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos rganizaciones de
Observador ectorales.

Rciamiento del PNUD

Documentación Comprobatoria

Conclusión 3

De la revisión ala documentación presentada a la autoridad electoral, se observó
que la Organización presentó un documento .denominado"lnforme Final", por el
periodo comprendido de marzo aagQstode 2009, en el cual se refleja el monto
total de· ministraciones otorgadas por el Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD); sin embargo, omitió presentar la documentación
comprobatoria de dichas ministraciones. A continuación se detalla el caso en
comento:

IMPORTE SEGÚN PROGRAMA DE IMPORTE SEGÚN

NACIONES UNIDAS PARA EL
"INFORME FINAL"

DESARROLLO (PNUD)

$204,000.00 $204,000.00

En consecuencia, se solicitó a la Organización de Observadores Electorales
presentar lo siguiente:
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transferencia electrónica
se reflejara la fecha

mes que a su derecho convinieran.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5,p~rr

~. incisos .. d), e), f) Y 1) del . Código Federal de Insti
i~ntos Electorales vigente, en relación con los artículos 1.
y 4.2, del Reglamento para la Fiscalización de los Recurs

ciones de Observadores Electorales en vigor.

itud antes citada fue notificada mediante oficio UF/DAl4309/2009 d
de 2009.

• Las fichas de dep ,
correspondiente as
y el monto re§pec

•

Lo anter
párrafo
Proc
¡nc
O~

Sin embargo, a la fecha de la elaboración de la presente resolución la
Organización de Observadores Electorales no ha dado contestación alguna al
oficio remitido por la autoridad electoral; por tal razón, la observación no quedó
subsanada.

A partir de lo manifestado por la UnIdad de Fiscalización de los RecursQs de los
Partidos Políticos, este Consejo General cOr1cllJY~ que, al omitir pres.emtar la
documentación soporte consistente en fichas de depósito o comprobantes de
transferencias electrónicas, la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 1.3 y 3.3 inciso a) del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones· de Observadores
Electorales en vigor.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales mediante oficio UF-DAPPAPO/4309/09
de fecha 28 de agosto de 2009, toda vez que le notificó que presentara las fichas
de depósito y/o comprobante de transferencia electrónica correspondiente a las
ministraciones en comento, en donde se reflejara la fecha y el monto respectivo.
dio a conocer el plazo para la presentación de su Informe solicitado.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales no dio contestación
al requerimiento formulado por lo que la observación se consideró no subsanada.
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Bancos

Conclusión 4

a

~ral, se observó
bancarios

febrero,

domentación presentada a la
ón omitió presentar los estados
periodo de la observación electoral, de

áyo, junio, julio y agosto de 2009.

aclaraciones que a su derecho convinieran.

estados de cuenta bancarios, correspondientes a los meses de f
sto de 2009.

De la revisión
que la Ocf
correspond
marzo,

En uencia, se solicitó a la Organización de. Observadores
pre:senfa;r lo siguiente:

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5; 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos. Elegtorales vigente, en relación con los artículos 1.3, 1.4, 3.3
inciso b) Y 4.2, detReglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/DAl4309/2009 del 28 de
agosto de·2009.

Sin embargo, a la fecha de la elaboración de la presente resolución la
Organización de Observadores Electorales no ha dado contestación alguna al
oficio remitido por la autoridad electoral; por tal razón, la observación no quedó
subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que al omitir presentar 7
estados de cuenta bancarios, la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 1.3, 1.4, 3.3 inciso b) del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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De todo lo anterior se desprende q se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observa r Elect les m te icio UF-DAPPAPO/4309/09
de fecha 28 de ago de ,toda z qu ol' resentara las fichas
de depósito y/o robant e transferencia elect spondiente a las
ministraciones mento, en donde se reflejara la fech respectivo.
dio a conocer e p a· o para la presentación de su Informe solici

o; la Organización de Observadores Electorales no di
nto formulado por lo que la observación.se consideró nO~LJ

e

De la verificación al rubro de "Egresos", se observó que aun cuaptdl/la
<& ¡~ización presentó la relación de las personas que recibieron remunereiCion
para el desarrollo de su actividad como observador electoral, omitió presentar la
documentación comprobatoria correspondiente. A continuación se detallan los
casos en comento:

NOMBRE DEL OBSERVADOR
Elizabeth Martínez Flores
Elizabeth Vergara Guzmán
Pedro TranQuilino Sevill.a
Alicia Valerio Tolentino
Laura Cruz Vega
C.irila López Pérez
María Luisa Martínez Monta
Anabel Velasco Trejo
LUcino Cabrera Velasco
Idaled San Juan Castillo
Ruperta Martínez Soto
Araceli Cabrera García
Iván Pérez Cruz
José Luis Ruiz Torres
Jonathan Luis Barrón Bracho
Epigmenio Sánchez
Edgar Aguilar Macotela
Sucely Elizalde Lara
Ma. del Socorro Correa G.
Saúl Bautista Martínez
Alcalá Montaño Anaicin
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$400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
400.00
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400.00

400.00

400.00

400.00

400.0
400.0

400.00

400.0

400.00

400.00

400.00
00.00

0.00
400.00

400.00

400.00

IMPORTE
Josafat Var

aúl Rosas Guerra
Masia Hernández

NOMBRE DEL

Erik Guzmán Herr'lández

María del Carmen Arriola Miranda

Geor .·.lna Hérnández García
Sarai Hernández Tre·o

Elizabetb
Ver
i.ertb n Rodrí uez

rardo Cbia a A uillon

Tania Sáncbez Duran

iautista FiUberto

Inés Guadalu e Ceron García
Zara NiColás Re es

Martha Castillo

Re ina de la Sancha 400.00
Renato Castelazo Sánchez 400.00
Eu enia iautista Soto 400.00
Arel Jiménez Beltrán 400.00
Tomasa ieltrán Villeda 400.00
EIVia ieltrán Villeda 400.00
Total $17,200.00

Adicionalmente, 10snol11brés refl~Jªdos en .Ia relación presentada a la autoridad
electoral no aparecen en el siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y
nombre.

En consecuencia, se solicitó a la Organización de Observadores Electorales

presentar lo siguiente:

• La relación de las personas que percibieron remuneración para el desarrollo de
su actividad como observador electoral, señalando el monto total que percibió
cada una de ellas. Los nombres de las personas deberían aparecer en el
siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y nombre, debidamente
corregida.

• La documentación comprobatoria correspondiente.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.
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8S<de128 descitada fue notificada mediante oficio UF/DA/4

Sin a';rgo, a la fecha de la elaboración de la presente Re
Or;anización de Observadores Electorales no ha dado contestación
ofii1mitido por la autoridad electoral; por tal razón, la observación n
s nada.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5; 81,
párrafo 1, incisos d), f Y 1) del C' . o Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorale ente, en relac con ículos 2.1, 2.2, 3.3,
inciso a) y 4.2 del ame o para la Fiscalizació s Recursos de las
Organizaciones de Ob adores Electorales en vigor.

r de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos s
,iEtos Políticos, este Consejo General concluye que, al omitir prese la

relación de las personas que percibieron remuneración para el desarrollo de su
activiEtad como observador electoral, señalando el monto total que percibió cada
una·· Ete ellas, la Organización de Observadores Electorales incumplió con lo
dispuesto en los artículos, 2.2 y 3.3, inciso a) del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales en vigor.

De todo Jo anterior se desprende que· se respetó la garantía de audiencia.' de la
Organización de Observadores Electorales medi.an~e oficio UF-DAPPAPO/430S/09
de fecha 28 de agosto de 2009, toda vez. que le notificó que presentara las
relación de las personas que percibieron remuneración para el desarrollo de su
actividad como observador electoral, señalando el monto total que percibió cada
una de ellas. Los nombres de las personas deberían aparecer en el siguiente
orden: apellido pátetno, apellido materno y nombre, debidamente corregida.

En ese sentido, la Organización de ObservadoreS' Electorales no dio contestación
al requerimiento formulado por lo que la observación se consideró no subsanada.

Conclusión 7

Adicionalmente, se observó que la organización presentó recibos de Honorarios
Profesionales por concepto de "Honorarios para Coordinador Estatal del
Proyecto"; sin embargo, no se localizaron en la relación presentada a la autoridad
electoral. A continuación se detallan los casos en comento:
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E:lectoralessolicitó a la Organización de Observado

'ación de las personas que percibieron remuneración para el dega
tividad como observador electoral señalando el monto total que

Q}a una de. ellas. Los nombres de las personas deberían aparec
Diente orden: apellido paterno, apellido materno y nombre, debi
egida.

]//}!Y;;b%Yi(

•

• El formato "Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de
las Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo
de sus Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral
que Realicen".

• Las aclaracionesque.asu derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5; 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 2.2, 2.3, 3.3,
inciso a) y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/DAl4309/2009 del 28 de
agosto de 2009.

Sin embargo, a la fecha de la elaboración del presente Dictamen la Organización
de Observadores Electorales no ha dado contestación alguna al oficio remitido por
la autoridad electoral; por tal razón, la observación no quedó subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que, al omitir presentar la
relación de las personas que percibieron remuneración para el desarrollo de su
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actividad como observador elector señalando el monto total que percibió cada
una de ellas, la Organi d serva res Electorales incumplió con lo
dispuesto en los artí ulos 3. ISO a) egla to para la Fiscalización
de los Recursos I Organi ciones de Observador tor les en vigor.

nsentido, la Organización de Observadores Electorales no dio cont
erimiento formulado por lo que la observación se consideró no subsa

De todo 10/a.!QJ> se desprende que se respetó la garanfí iencia de la
Organizaci' Observadores Electorales medi.ante oficio UF-O/4309/09
de fece agosto de 2009, toda vez que le notificó que sehtara las
relació as personas que percibieron remuneración para el desar
activi~/ . mo observacior electoral, señalando el monto total que pe
un9>.del.~lIas. Los nombres de las personas deberían aparecer en e
or ellido paterno, apellido materno y nombre, ciebidamente corregid

De la revisión a la documentación presentada, se observó que aun cuando la
Organización presentó copia simple de los gastos; omitió detallar de manera clara
el lug.ar donde se efectuó la erogación, nombre del sujeto al que se le realizó el
pago, el concepto, importe, fecha y cuenta bancaria o transferencia electrónica.

En consecuencia, se solicitó a ·Ia Organización .. de. Observadores •• Electorales
presentarlo siguiente:

• El registro detallado de manera clara con la totalidad de los datos que
establece el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5; 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 2.3 y 4.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/DA/4309/2009 del 28 de
agosto de 2009.
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resente Resolución, la
n!estación alguna al
s ación no quedó

Sin embargo, a la fech la
Organización de O erva a da
oficio remitido por la n ....,.. ~rt electoral; por tal razón
subsanada.

A partir nifestado por la Unidad de Fiscalización de los
Partid íticos, este Consejo General concluye que al omit résentar el
registrállado de manera clara con la totalidad de los datos que:!~

norni~l:t"'!ttcad, la Organización de Observadores Electorales incum
disue, en el artículo 2.3 del Reglamento para la Fiscalización de 10si!!R
d rganizaciones decObservadores Electorales.

lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audienc
zación de Observadores Electorales mediante oficio UF-DAPPAPO/
a 28 de agosto de 2009, toda vez que le notificó que presentara el sffo

detallado de manera clara con la totalidad de los datos que establece el
Regla.mento para la ..Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones· de
Observadores Electorales.

En ese sentido, la.Organización de Observadores Electorales no dio contestación
al requerimiento formulado pOI" IÓquéla observación se consideró no subsanada.

Conclusion 9

Al cotejar las cifras reportadas en el documento denominado "Informe Final",
presentado por ·Ia.Organización contra el total de documentación presentada a la
autoridad electoral, se observó que no coinciden, como a continuación se detalla:

EGRESOS DOCUMENTO TOTAL DE DIFERENCIA

"INFORME DOCUMENTACiÓN

FINAL" PRESENTADA

Monto total de egresos en efectivo obtenidos para $200,528.59 $162,995.40 $37,533.19

el desarrollo de sus actividades directamente

relacionadas con la observación electoral
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En consecuencia, se solicitó a
presentar lo siguiente:

de Observadores Electorales

• El formato "1..nform bre el Origen, Monto y óBide'lliinanciamiento de
las Organi ~es e Observadores Electorales Obfeni~g/r el Desarrollo
de susdaaes Directamente Relacionadas con la Obseclón Electoral
que " debiaamente llenado y firmado en meaio impre y!;ma~nético.

caso, la. documentación comprobatoria que ampara e'
.19 con la totalidad ae requisitos.

gistro ae los gastos detallados ae manera clara con la totaliaa
s que establece·el Reglamento para la Iiiscalización ae los Recl1

Organizaciones de Observaaores Electorales.

• Las aclaraciones que a su aerecho convinieran.

Lo anterior, de conformiaad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo /5; 81,
párrafo 1, incisosd), e), f) y 1) ael Código Iiederal ae Instituciones y
Proceaimientos Electorales vigente, en rel.ación con los artículos 2.1, 2.3, 3.1, 3.3
inciso.a) y 4.2, aelReglamento para ·Ia FiScalización de los Recursos de las
Organizaciones ae Observadores Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UIi/DA/4309/2009 del 28 de
agosto ae 2009.

Sin embargo,a la fecha de la elaboración de la presente Resolución la
Organización de Observadores Electorales no ha dado contestación alguna al
oficio remitido por la autoridad electoral; por tal razón, la observación no quedó
subsanaaa.

A partir de lo manifestado por la Unidaa de Iiiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que, al omitir presentar el
Iiormato de Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación ael Iiinanciamiento de las
Organizaciones de Observaaores Electorales Obteniao para el Desarrollo de sus
Activiaaaes Directamente Relacionaaas con la Observación Electoral que
Realicen, la Organización ae Observadores Electorales incumplió con lo aispuesto
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en el artículo 3.1 del Regla~e~tQ

Organizaciones de Obse dores
ra\la.Fiscalización de los Recursos de las

rales.

De todo lo antrior s.;(t~spl"ende que se respetó ra de audiencia de la
Organización~servadores Electorales mediante oficiÓbl:é'.¡:Ol.rf'PO/4309/09
de fecha 2 gosto de 2009, toda vez que le notificó que pre;~tara el registro
detallad anera clara con la totalidad de los datos blece el
Regla para la Fiscalización de los Recursos de las Org izaciones de
Obse s Electorales.

entido, la Organización de· Observadores Electorales no dio co
imiento formulado por lo que la observación se consideró no sub

Adicionalmente, se observó que la organización erogó gastos los cuales no se
relacionan con las actividades directas de 10$ observadores electorales, a
continuación se detallan los casos en comento:

FACTURA

2831

0418

0420

TOTAL

FECHA

20/05/09

25/06/09

25/06/09

PROVEEDOR

AlineSunayi
Altamirano Chávez

Benito Licona García

Benito Licona García

CONCEPTO

Restauración de.. SoftWare con respaldo de
información.
1 Aspire Qoe.A 150.;1754..80.9 N270 SYST 1G
LINUX CAM WHITE LUS040A2559213F362547
1 Cámara Sony Alpha 350K c/18-70

IMPORTE

$270.00

6,000.00

4,000.00

$10,270.00

En consecuencia, se solicitó a la Organización de Observadores Electorales
presentar lo siguiente:

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafos 4 y 5; 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 2.1 y 4.2, del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales en vigor.
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la Organización
'Gio remitido por

a.

i.ante oficio UF/DAl4309/2009 del 28 deLa solicitud antes citada fue notific
agosto de 2009.

Sin embargo, a fe a(já>la laboración del presént~ icfart
de Observado le erales no ha dado contestación algí[l§ al
la autorida""<·l!!u.~"'T"··"'I; por tal razón, la observación no quedósú

anifestado por la Unidad de Fiscalización de los R rsós de los
íticos, este Consejo General concluye que la Org~p' de

~aQ(gres Electorales incumplió con lo' dispuesto en el artíc del
nto para la Fiscalización deles Recursos de las Organiza de
dores Electorales.

lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audienc la
zación de Observadores Electorales mediante oficio UF-DAPPAPO/~30}~/~9

ha 28 de agosto de 2009, toda vez que le notificó que presentara/I'as
aclaraciones que a su derecho convinieran.

En ese sentido, la OrganizaciÓn de Observadores Electorales no dio contestación
al requerimiento formulado por lo que la observación se consideró no subsanada.

Conclusión 11

Asimismp, de la revisión· él la docurnerltaciÓn presentada parla Organización, se
localizaron en copia simple facturas ilegibles. A continuación se detallan los casos
en comento:

FACTURA FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE
ilegibles ilegibles Procesadora de Alimentos de Pachuca, Consumo de ilegibles

8.A. de C.V. Alimentos
A124847 ilegibles Estación de 8ervicio Gesa, 8.A de C.V. Gasolina ilegibles

0175345588 28-07-09 Estrélla blanca boletos ilegibles

0175325788 28-07-09 Estrella blanca boletos ilegibles

0175344888 28-07-09 Estrella blanca boletos ilegibles

En consecuencia, se solicitó a la Organización de Observadores Electorales
presentar lo siguiente:

• La documentación citada en el cuadro que antecede con los datos de forma
legible.
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párrafo 5; 81,
Instituciones y

. ,inciso a) y
~~a~.izaciones

bargo, a la fecha de la elaboración de la presente. Resol
ación de ·Obser\ladores Electorales nO ha dado contestación al

emitido por la autoridad electoral; por tal razón, la observación no
ada.

• Las aclaraciones que

Lo anterior, d~i'2~nf~:c ád lo dispuesto
párrafo 1, in~i§Qi d, e), f) Y 1) del Código
Procedimien leétorales vigente, en relación con el artícu
4.2 del R rito para la Fiscalización de los Recursos de I
de Ob es Electorales en vi~or.

La soti8it antes citada. fue notificada mediante oficio UF/DAl4309/20
agde 2009.

A partir de lo manifestadQ por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, esteConséjo General concluye que, al omitir presentar la
documentación soporte en forma legible, la Organización de Observadores
Electorales incumplió qon .10 dispuesto en los artículos 2.3 y 3.3 inciso a) del
Reglamento paré3·•.la·.··. Fiscalización de. los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales mediante oficio UF-DAPPAPO/4309/09
de fecha 28 de· agosto de 2009, toda vez que le notificó que presentara la
documentación .citada en el cuadro remitido con los datos de forma legible.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales no dio contestación
al requerimiento formulado por lo que la.. observación se consideró no subsanada.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de al~unos

aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
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de modo, tiempo y lugar en que s la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resul ra determinar la intención en el
obrar, los medios u . izad la de la transgredida; e) los
resultados o efectos sobre os objetivos (propósito ación de la norma) y
los intereses re 'urídicos tutelados, se generaron n producirse; f)
la reiteración infracción, esto es, la vulneración siste una misma
obligación, a en su connotación a la reincidencia; y g) singularidad o
plurali s faltas acreditadas.

Ahora:>%b,ia , en apego a·· los criterios establecidos PQr el Tribunal
icial de la Federación en los recursos de apelación mencion

ditada la infracción comatida por la Organización de Obse
les y su imputéición subjetiva, la autoridad electoral debe, en prim~

cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanci
ente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un
áximo, prOceder a graduarla dentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer lél sanción este Consejo General considerará los
siguientes elementos:.a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad
de la lesión o IQsdéiños o perjuicios que pudiªron generarse con la comisión de la
falta; c) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de unainfréicción similar (reincidencia) y, finalmente; d) Que la
imposición de la sanción f'loafectesustanqialmentªel desarrollo de lasa.ctividades
de la Organización de ObservadofªsElectorales df3tal, manera que comprometa el
cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primªf momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, .Ios elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.
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En el c
11,
O~

pr
c

Por otro lado, la Sala del ctoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP· 003 os eC"T<::I'nl'L:l'''ió que la acción en
sentido estricto r vés de una actividad ue conculca una
norma que pro h algo. En cambio, en la omisión, ctivo incumple
un deber le impone, o bien no lo cumple en la enada en la
norma apli

estudio, las faltas relativas a las conclusiones 1, 3, 4, 6,r;
tr~" de omi~ióno de no hacer,estoesasí, PlJe~ en la conCl

ión omitió presentar el formato IOMA-FQE, ·enla conclusió
r documentaciól'1· ~oporte consist~nte en fichas de depósito' n« la

ón 4 la. Organiza.ción •• de Clbservadores Electoralesol11itió pres~FffrJr<7

de cuenta bancarios; en la conclusión 6 omitió presentar docume n
consistente en recibos de honorarios; en la conclusión 7 no se loca

os de honorarios profesionales; en la conclusión 8 omitió detallar e
donde se efectuó la erogación; en la conclusión 9 presentó diferencias en las
cifras reportadas en el Informe Final; en la conclusión 10 se localizaron
cc>mprobantes de gastos por concepto de eqUipo de cómputo que .no .se
relacionan con .lasactiVidades directas de los observadores electorales yen la
conclusión 11. preseil1tó ..9c>pias simples ilegibles.

Para mayor claridad, enelcuadrQsiguienteenla90lumnaidentificada como (1 ) se
señalan cada una de las irre~~lariºéide~ •• com~tidas por la Organización de
Observadores Electorales Fundación Movimiento por la. Certidumbre, A.e, y en la
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción.

1.-La Organización de Observadores Electorales Fundación Arturo
Herrera Cabañas, A. C. omitió presentar su el Formato sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral.

Omisión

3. - La Organización de Observadores Electorales omitió presentar
las fichas de depósito y/o comprobantes de transferencia
electrónica correspondiente a las ministraciones otorgadas por
PNUD or $204,000.00

Omisión
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ación de Observadores Electorales omitió presentar
ación soporte por $17,200.00 consistente en recibos de

anos asimilados a sueldos y/o profesionales. Asimismo la
ón de personas que percibieron remuneración. no aparecen
orden como lo establece la normatividad.

.-La Organización presentó 6 recibos de Honorarios
Profesionales por coocepto de "Honorarios para Coordinador
Estatal del Proyecto" por un monto de $109,652.12; sinembargo,
no se localizaron en la relación presentada a la autoridad
electoral.
B.-La Organización de Observadores Electorales omitió detallar el
lugar donde. se efectuó la erogación, nombre del sujeto al que se
le realizó el pago, el concepto, importe, fecha y cuenta bancaria o
transferencia, tal como la marca el Re lamento de la materia.

9.-Se determinó que existe una diferencia en las cifras reportadas
en el documento· denqminado "Informe Final'~ contra el total de
documentación resentada or un im orte de $37,533. 19.
"10. Se· localizaron comprobantes de gastos por concepto de
equipo de c6mr:ruto, por. los·· cuales .nq se realizaron las
aclaraciones·solicitad~s,.por un Importe de $1O,27().OO. 11

11. -Se localizaron 5 facturas en coplas simples ilegibles.

Omisión

Omisión

Omisión

Omisión

Omisión

b) Las Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La Organización de Observadores no presentó a la Unidad de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos Políticos el formato IOMA-FOE (conclusión 1);
asimismo no presentó la documentación soporte consistente en fichas de depósito
(conclusión 3), omitió presentar 7 estados de cuenta bancarios (conclusión 4),
omitió presentar documentación soporte consistente en recibos de honorarios
(conclusión 6), no se localizaron 6 recibos de Honorarios Profesionales
(conclusión 7) omitió detallar el lugar donde se efectuó la erogación(conclusión 8)
presentó diferencias en las cifras reportadas en el Informe Final (conclusión 9),
(Conclusión 10) se localizaron comprobantes de gastos por concepto de equipo de
cómputo que no se relacionan con las actividades directas de los observadores
electorales y por último presentó copias simples ilegibles (conclusión 11).
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Isión intencional o culposa dela~ irregularidades.

cta en que incurrió la Organización de Observadores Electoral
cisada, en atención a I.as. circunstancias particulares del caso en c
concluiré este Consejo General que, no existen elementosque ev

ceder intencional o premeditado por parte de la Organización en c
pegarse alas normas electorales previamente establecidas.

Lugar: Lai;~~rQU ridades se cometieron en las oficin
Fiscalizaci EJ los Recursos de los Partidos Políticos, UUlvQ\,AQ;;¡¡J

436, C .xhacienda Coapa, Delegación. Tlalpan, C.P. 14300.

Tiempo: La irregularidad ida a la Or ión de Observadores Electorales
referida, surgieron I isión al "1 prelimin presentado por la
Organización de ores Electorales el 6 de may

En ese sentido, laOrganizaciónqe Observadores Electorales, intentó cooperar
con esta autoridad administrativa fiscalizadora al. presentar un informe preliminar
con fecha 6 demélYo de 2009, sin embargo, no incluyó los datos requeridos; la
Organización ornitiÓpresentar el formato IOMA-FOE, a su vez omitió presentar
documentación soporte ·consi~tente en fichas de depósito, omitió presentar
documEJntación soporte iconsistenteen •recibos ••• de honorarios, no se localizaron 6
recibos de Honorarios Profesionales,. omitió detallar el lugar donde se efectuó la
erogación, presentó diferencias en las cifras reportadas en el Informe Final,
presento comprobantes de gastos por concepto de equipo de cómputo que no se
relacionan con las actividades directas dé la observación electoral y presentó
copias simples ilegibles, por lo cual las observaciones no se consideraron
subsanadas la revisión de su informe, lo cual es en detrimento de la transparencia
en la rendición de cuentas y la puesta en peligro de principios rectores en materia
electoral, como lo es el de.certeza.

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intención específica de la Organización de Observadores
Electorales Fundación Arturo Herrera Cabañas, A.C, para obtener el resultado de
la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo).

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el obrar.
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s no se acredita
r la legislación

bservadores

confirma, ya que con la falta de cI.aridad y suficiencia éq/I
sí como los documentos y formatos establecidos como indi

ntizar la transparencia y precisión necesariás, se viola el m
se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la socie
en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes d rio

, esto es, se impide y obstaculiza la adecuadafiscalizaclon••;/;!CJel
miento de la organización.

d) La trascendencia de I

Es importante sE;}ñal a actualización
plenamente la ta a los valores sustanciales pro
aplicable a de fiscalización de las organizaciorí
electorales únicamente su puesta en peligro.

Además se incrementa considerablemente la actividad fiscalizadora de la Unidad
de Fiscalización de los RecUrsos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, cón un incumplimiento, a nuevas acciones y diligencias para
conseguir la verificªción de lo expresado u omitido en los informes y, en algunos
casos, al inicio de procedimientos en materia de financiamiento y gastos de las
organi~aciones dé··óbservadores.

En ese orden de ideas, respéctodelasconclusioOes3 y4, .vulneraronlos artículos
1.3,1.4 del Reglamento para la Fiscalización· de las Organizaciones de
Observadores Electorales, mismos que a continuación se transcriben:

"Arlículo'1.3

Todos los ingresos que reciban en efectivo por cualquier modalidad de
financiamiento deberán registrarse contablemente y estar sustentados
con la documentación original correspondiente."

El artículo en cuestión, establece que las organizaciones de observadores
electorales tienen la obligación de registrar contablemente todos los ingresos en
efectivo que reciban, así como contar con la documentación original que los
sustenten.

Así mismo, el artículo tiene como propósito fijar reglas de control a través de las
cuales se aseguren los principios de rendición de cuentas, certeza, transparencia

683



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

dos los ingresos deberán depositarse en una cuenta bancari
ombre de la orgahizaciónde observéJdor~s. Los estados de c

respectivos· deberán ser presentados a la Unidad de Fiscalizac
junto con su informe sobre el origen yaplicación del financiamien
que obtengan· para el· desarrollo de las actividades relacionada
directa.mente con la observación electoral que realicen. "

ulo en estudio, establece que los ingresos se deberán depositar
so a enta bancaria a nombre de la organización de observadores electorales por
lo que al obligar a las organizaciones a tener una sola cuenta bancaria permite dar
mayor certeza y trasparencia alds recursos que aquellas manejan, pues así se
puede identificar de forma clara las fechas en que se realizaron los movimientos y
los datos de losap0rtantes, con lo que se garantiza un regIstro verificable respecto
de la recepción deap.ortaciones en efectivo.

y legalidad, por lo que establece la o . ación de registrar contablemente y
sustentar en documentac" n original lo que reciban las organizaciones
de observadores el ra r cualq Iida' anciamiento y evitar
que las operaci nes ncie de la organización us entarse mediante
copias simples s mprobantes.

De ig~al· forma las organizaciones deo~servador~~ .• electC)rales deben.· remitir los
estados. de cuenta a la autoridad electoral juntº con el informe; pues es evidente
que dicha acción trae como consecuencia un mejorrnahejo a través del sistema
bancario, con el propósito de un mejor control de los movimientos relativos al
origen de los. ingresos obtenidos y con ello, dar transparencia a las aportaciones
que se entreguen a la organización de observadores , dado que por virtud del
sistema bancario, al hacerse los depósitos a nombre de ·la organización se hace
una identificación de las fechas en que se realizaron tales aportaciones y los datos
de los aportantes, con lo· que se garantiza un registro verificable respecto de la
recepción de aportaciones en efectivo, así como un mayor grado de objetividad en
la administración del dinero obtenido por la organización para la consecución de
sus fines.

Habiéndose analizado la conclusión 10 del dictamen, es posible determinar que
la Organización transgredió lo dispuesto en el artículo 2.1 del Reglamento de la
materia.
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"Artículo 2.1

fito con antelación, entraña como supu rmativo la
arte de las organizaciones de observadores ele e$, de que

s decir sus gastos se encuentren destinados única y e· .clusivamente
lonadoscon la observación electoral.

palabras, la norma en comento regula la obligación a carg
ciones de observadores de apartarse de cualquier gasto distin

d primordial, que es la observación electoral.

El artícul
obligaci9
sus eg
a fines

conclusiones 6y 7 se transgrede el artículo 2.2, del Reglamento
isca rzación de las Organizaciones de Observadores Electorales, mismo que a

continuación se transcribe:

Los egresos que re cio de observadores deberán
estar vinculad s únIca con actividades relacion directamente
con la serva electoral. 11

"Artículo 2.2

Las organizaciones de obs~l1(adores deberán elabotar una relación de. las
¡Jersonas que· recibieron [!Jlguna canticJad parEJel desarrollo de su actividad
como observador ~/ectoral, s~ñalando e/monto total que percibió cada una
d~ ellas, así como la d()cl.Jm~ntacióncompr()batoria correspondiente; Los
nombres de las personas deberán aparecer en el siguiente orden: apellido
paterno, apellido materno y nombre. 11

El precepto en cita, regula la obligación que tienen las organizaciones de
observadores de llevar un registro con todos y cada uno de los datos de
identificación de las personas que hayan recibido cantidades para el desarrollo de
sus actividades como observadores, así como la documentación correspondiente.

Luego entonces, dicho precepto tiene como objetivo principal transparentar el
destino de los recursos que cada organización de observadores realiza para sus
fines específicos, y de esta manera facilitar la labor de la autoridad fiscalizadora,
incluso determinando la forma en que los nombres de las personas que recibieron
una cantidad por el desarrollo de una actividad debe aparecer, generando así
uniformidad en lo reportado.
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ones 8 Y 11 se vulnera lo dispuesto en e ~ieal~ 2.3 del
para la Fiscalización de las Organizaciones detObservadores

ue a la letra establecen lo siguiente:

Los gastos operativos realizados y programados por las. organizacione
observadores deberán registrarse detallando de manera clara el lugar d
se efectuó la erogación, así como. el. sujeto al que se realizó el pago,
concepto, importe, fecha, cuenta bancaria o transferencia electrónica,
como la documentación comprobatoria de cada operación realizada. "

Lo anterior para que la autoridad fisc . dora cuente con la documentación
comprobatoria necesaria l' greso en b iendo posible la verificación de lo
asentado por las or niza s dentro cibos lIas mismas expiden,
con lo que se preten dar ma or transparencia y ce lo ingresos que se
realicen en efe . vor de la organización.

El ordenamiento de cuenta, establece los lineamientos para que las
organizaciones. de observadores electorales. elaborar y lleven un registro en el que
de manera detallada...se refieran datos verídicos y certeros, respecto. de las
erogaciones que realicen, advirtiéndose con ·estQ.que, el precepto en comento
tiene. cómo objeto principal la· rendici6nde.cuehtas yla transparencia de los
recursos.

Respecto ala conclusión 9 se vulneran lo dispuesto en el artículo 3.1 del
Reglamento para· la Fiscalización de las Organizaciones de Observadores
Electorales, que ~e transcribe y comenta a continuación:

IIArtículo 3. 1

Las organizaciones de observadores. presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código"

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
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artículo concordante con
Instituciones y Procedi .
entre la norma sustantiva

del Código Federal de
una adecuada relación

ideas, respecto al artículo 3.2ª Organizaciones de Observadores Electo
liada en la conclusión 1, se trascribe a continuaci

informe mencionado será presentado a más tardar treinta
espués de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma

impresa y en medio magnético, conforme a· las especificaciones qu
ésta determine deacuerdo·con 108 formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores.

En ese orde
Fiscalizaci '
la conduct

El artículo en cue$tión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tienen adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya. que .ésta previs.ión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobr~el manejo de los recursos que. tienen
estas organizaciones a través de. infonnación di$PQniblElEln mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
párrafo 5, y. 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligación de 1 . aciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la> u 1ir);~orme sobre el origen, monto
y aplicación del fin 1 dEl. de sus actividades
directamente relacio n a observación electoral c:Jili en, situación que
coadyuva al o mplimiento del principio de reh~! cuentas, que
aunado al Ql de transparencia que las organizacione obligadas a
observar e anejo de sus recursos, permitiendo así un mejo rolt sobre las
organi de observadores como entidades de interés público

sas se concluye que el representante legal de la organ
ores es el responsable de manejar todos sus ingresos y egresEt
la contabilidad, .es. decir, administra, controla y verifica los recu

na de .las modalidades de financiamiento privadQ permitidas, r
ación. Ahora bien, toda vez que el órgano de finanzas es el respon
r la información contable financiera, es lógico que esté obligado a s

a firma los informes que está obligada a presentar ante la auto
fiscalizadora.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que.p,..dieron producirse por la comisión de la falta.

En este aspecto. debe •tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo adm.inistrativo en estudio, para valorar .Ia medida en la que contribuye a
deterrninar la gravedad de la falta.

Al respecto, las faltas pueden actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, las irregularidades se traducen en conductas infractoras
imputables a la organización de observadores electorales, las cuales pusieron en
peligro (peligro abstracto) los principios de transparencia y certeza, toda vez que la
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para
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e una

e se analizan en
)L,ar el reproche

la organización en el informe

on de la infracción, esto es, la vulneraciónsistem
ación, distinta en su connotación de la reincidencia. ,>">"""""""",,,{(

cademia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Vo
algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda

la circunstancia que pUfJde ser agravante, derivada de a
as del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo
cia de la reincidencia.

ejercer un debido control y VUL''''',",,'

presentado.

Por tanto, al valorar junto a los demá'sie,
este apartado, e terse presente que sólo contribu
pero no COr;;lª1);1 a intensidad con la que podría contribur .

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

En la ,especie, no exi$teunavulneración reiterada por parte de la Organizaciór;;l de
Observadores Electorales Fundación Arturo Herrera Cabañas, A.C, con base a
que es la, primera vez qué sefi~calizana las Orgar;;lizacior;;les de Observadores
Electorales y las conductas son distintas.

g) La singularidad o pluralidad de las irregularidades acreditadas.

La Organización' de Observadores Electorales Fundación Arturo Herrera Cabañas,
A.C cometió pluralidad de irregularidades que se traducen en la existencia de
FALTAS FORMALES, que tienen unidad en el propósito de la conducta en el
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.

Dichas conductas transgreden lo dispuesto por los artículos 1.3, 1.4, 2.1, 2.2, 2.3,
3.1, 3.2 Y3.3 incisos a) y b), así como 5.2 del Reglamento de la materia.

En este sentido al actualizarse el supuesto pre)Listo en el artículo 346, párrafo 1,
inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo
procedente es imponer una sanción.
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i} Calificaciórl. de

[l~ al estima que las faltas de forma cometi
s Electorales Fundación Arturo Herrera Caban

Lo apt:~ ','} es así,~n razón de que se ,acr~ditóun ánimo de coop
Organl.~ción de Observadores Electorales; la falta de reiteración de la
d y la ausencia de dolo. Adicionalmente se estimó que las
a das derivaron de una falta de cuidado y sólo· pusieron en peligro I
j s tutelados.

~:l:t:::§,~l§ contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser OCde
una la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tute.ladóspor las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se.considera que la Organización de Observadores Electorales presenta
condipiones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y
egresos.

ii}La,otidad de la lesión, daño o perJuicios que pudieron generarse·con la
comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, una de las
acepciones de·entidéld es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
se entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento
es la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

Asimismo, el daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o
valores que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia
causada por las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores
Electorales y si ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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L-"L.>ir'L.>rlL"'~~ q~n este tipo de irregularidades
~..9i~., financiamiento de la

valor común, qBe(~ di ión de cuentas.

En el caso concreto, la le .,
es impedir u obst aliz
organización, af ta a

No obstant
Organizaci'
docum
docu
recib··
erqg
c
a
iI

a ectación no fue significativa en razón si bien la
ilió presentar el formato IOMA-FOE, a su ve i;ó/presentar
soporte consistente en fichas de depósito, o ópresentar

ón soporte consistente en recibos de honorarios, no sél¡p . aron 6
Honorarios Profesionales, omitió·detallar el lugar donde se ó la

, presentó diferencias en las cifras reportadas en el Inform 1, no
con la norma d~abstenerse de realizar gastos no relacionados las
es propias debbservadores electorales y presentó copiases

, por lo cOal las observaciones no se·consideraron subsanadas la ón
informe, lo cual es en detrimento de la transparencia en la rendiqió e

"".""/~~"N'/~fiiilS y la puesta en peligro de principios rectores en materia electoral, CO oi/lo
certeza.

De lo anterior se colige qUé no se acredita, que la Organización de Observadores
Electorales hubiera obtenido algún beneficio con motivo de su proceder omisivo.

iii) La. condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Esta autoridad debe tener en cuenta que no· existen antecedentes de· que la
Organización de Observadores Electorales Fundación Arturo Herrera Cabañas,
A.C, en virtud de ser la primera vez que se fiscalizan a las Organizaciones de
Observadores Electorales, por lo que no se acredita el supuesto de la reincidencia.

iv) Imposición de la sanción.

Del análisis realizado a las conductas realizadas por la organización de
observadores electorales, se desprende lo siguiente:

• Las faltas se calificaron como LEVES.

• Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la afectación a
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de organización de observadores, sino únicamente su puesta en
peligro, los principios rectores del derecho electoral.
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a

del financiamiento
para el Desarrollo

de Observadores Electorales no presentó

se incrementa la actividad fiscalizador a Unidad de
de los Recursos de los Partidos Políticos asrmojJos costos

de ésta, al obligar, con los incumplimientos de mérito, a. nuevas
y diligencias.

Organización de Observadores Electorales no es reincidente re
rsas conductas acreditadas con anterioridad.

• No se impidió, ni o cuada fisca'
obtenido mediante el r s Naciones
(PNUD) de la Organización de Observadores Electo

• No ob
Fiscal'
est
ac

•

• La Organización no demostró mala fe en su conducta, por el contrario, cooperó
con la autoridad fiscalizadora a fin de intentar subsanar las irregularidades
encontradas.

• Aún cuando. no .hay elementos para considerar que las conductas infractoras
fueron cometidasconint~nºionªlidaq CldCllo,sí .• se desprende falta de cuidado
por parte de la Organización de Observadores Electorales, para dar cabal
cumplimiento a las obligacionésestableCidaS por el reglamento de la materia.

• Es preciso mencionar que, mediante oficio número CAI/553/2009, recibido por la
Unidad de Fiscalización el 26 de agosto de 2009, se informó la ratificación de las
ministraciones obtenidas por la Organización de Observadores Electorales
fiscalizada, medi.ante el Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2008
2009 por un monto aprobado total de $204,000.00 recibiendo las dos primeras
ministraciones la primera el 20 de marzo del presente año, por un monto de
$81,600.00 equivalente al 40% y la segunda recibida el 17 de junio del año en
curso que haciende a la cantidad de $91,800.00 correspondiente al 45%,
quedando pendiente la tercera ministración equivalente a $30,600.00 (treinta mil
seiscientos pesos 00/100 ) hasta el momento de la presentación del informe
respectivo.

Respecto a las conclusiones 3, 6, 7, 9 Y 10 las infracciones cometidas suman un
monto involucrado que asciende a la cantidad de $378,655.31. (Trescientos
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$17,200.00

$204,000.00

No cuantificable

a tejrcop~sos 31/100 M.N.) Que configura
~tivi~ja fi:sca1i~~adora y puso en peligro el

dición cuen cual se detalla a

clusiones 1, 4, 8 Y 11, no se detecta un

La Organización de Observadores. Electorales
Fundación Arturo HerreraCabaña$, A. e.Omitió
presentar su el Fonnato sobre el Origen, Monto y
Aplicación de.l Financiamiento de las
Organizaciones de. Observadores Electorales,
Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades
Directamente Relacionadas con la Observación

La Organización de Observadores Electorales
omitiÓpresentar7.estados de cuenta bancarios

La Organización· de Observadores Electorales
omitió presentar las fichas de depósito y/o
comprobantes de transferencia electrónica
correspondient~ a las. ministraciones otorgadas por
(PNUD) por $204,000.00

La. Organización •. de Observadores •. Electorales
omitió ... presentar . documentación soporte .por
$17,200.00 consistente en reCibos .de .. honorarios
asimilados a sueldos y/o profesionales. Asimismo
la relación de personas que percibieron
remuneración no aparecen en el orden como lo
establece la nonnatividad.

3

4

6

setenta y ocho mil seiscientos cinc
un incumplimiento que i
principio de transp renci
continuación:

7

8

La Organización presentó 6 recibos de
Honorarios Profesionales por concepto de
"Honorarios para Coordinador Estatal del

¡ Proyecto" por un monto de $109,652.12; sin

I ~~~:~~~da ~~a:~to~~dc:~i~~~tor~~. la relación

,..-------1 La Organización de Observadores Electorales
omitió detallar el lugar donde se efectuó la
erogación, nombre del sujeto al que se le realizó
el pago, el concepto, importe, fecha y cuenta
bancaria o transferencia, tal como la marca el

I Reglamento de la rnateria~

$109,652.12

No cuantificable
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$37,533.19

5 facturas en copias simples

comprobantes de gastos
concepto de equipo de cómputo, por los cuales n
se realizaron las aclaraciones solicitadas

Ahor , el monto. involucrado no es.un •parámetro o elemento p
exiTOsivo para determinar el monto de la sanción en .Ias faltas formales,
estoridad al momento de individualizar la sanción debe conside
ef\)tos, tanto objetivos como subjetivos para determinar el monto de la
e 1I0s, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control int

a la presentación de documentación comprobatoria o la falta d
imiento a ··los requisitos de la autoridad, la reincidencia de la condu a,

reiteración de la falta y, no únicamente el monto total implicado en las
irregLJlaridades formªles.

9

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial deja Federación, en el SUP-RAP-8$/2007, presupone que en
ciertos casos, como en elque nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar o
no el monto total implicado. en las irregüláridadescÓmetidas, cuando el mismo sea
determinable. Para ello debe· preCisars(9 c(JI1 ..·clªridad el origen •. del monto
involucrado.

Así pues, en .Ia$ .conclusiones 3, 6, 7 9 Y 10 se tomaron en cuenta los montos
involucrados, mismos que ascienden a la cantidad de $378,655.31. (Trescientos
setenta Y ocho mil seisc.ientos cincuenta y cinco pesos 31/100 M.N.) ya que de no
hacerlo existiría desproporción entre la sanción y la conducta ilícita.

Lo anterior, tiene sustento en que dichas irregularidades trascienden en un daño
importante a la transparencia en la rendición de cuentas.

Una vez que se ha calificado las faltas, se han analizado las circunstancias en que
fueron cometidas y los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su
comisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda del catálogo
previsto en el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

amonestación pública;

ecto de observadores electorales u
adores electorales:

Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadore
electorales y la· inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente pata el Distrito Federal, tratándos(3 de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo de referencia y, finalmente, si la sanción escogida contempla un mínimo y
un máximo, establecerla graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida eJernpl·é!r, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo. y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por él contrario, insignificantes o irrisorias.

No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en
materia de fiscalización y financiamiento de las agrupaciones políticas nacionales,
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y
transparencia que deben guiar su actividad.

Así pues, la sanción contenida en el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fracción 111
consistente en una MULTA, se considera como la adecuada para garantizar el
cumplimiento de los fines de la normatividad sancionadora electoral, como son la
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similares a la cometida por la
inhibición de la reincidencia, lo
la/lto . idad en beneficio del

represión de futuras conductas,jrr g
organización de observ
anterior para gener~

interés general.

Así las co
sanciones
conve
toda v
ésta
qu
El
p
e
e

ndo en consideración lo antes expuest ene que las
as en las fracciones I y 11, de dicho preo resultan

ara ser impuestas. a la organización debbservado etlectorales
dado el estudio de sus conductas y el ánimo de la coog

en elmoménto .de atender los r~querirnientos de la
rían de forma total. el fin· específico·de la Organización de Ob

es, que es el buscan crear condiciones para que la sociedad na
xpresarse a través de la observación electoral en .las diferentes ,fá!e~ y

del proceso comicial, entre las que destacan, la calidad de las ca s
ales y sobre la procuración y administración de la Justicia electo, sí
los aspectos relacionados con la reciente reforma electoral; y no sde

mantener los enfoques de la observación electoral tradicional durante la jornada.

Es asJ que tomando en cuenta que las faltas formélles se calificaron como Leves,
las circunstancias de la ejecución de las infracciones, la puesta en peligro a los
bienes jurídicQs protegidos por las normas electorales, este Consejo General fija la
sanción consistente erluna multa.

En este sentido, se resuelveimp~néralaOr9anización de Ob~ervadores

Electorales Fundación Arturo Herrera Cabañas, A.C. la sanción consistente en
una multa de 35 días de salario mínimo vigente para el Distrito Federal,
durante el 2009, mismos que equivalen a $1,918.00 (un mil novecientos
dieciocho pesósOO/1 00 M.N.), la cual se considera apta para satisfacer los
propósitos mencionados en atención a las circunstancias objetivas que las
rodearon y la forma de intervención de la Organización de Observadores
Electorales, puesto que la misma es suficiente para generar esa conciencia de
respeto a la normatividad en beneficio del interés general y crear conciencia de la
importancia de su intervención como Observador Electoral y no vuelva a cometer
este tipo de faltas.

La Organización de Observadores Electorales fiscalizada debió haber recibido la
tercera ministracion del Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2008-2009
el 2 de octubre del año en curso por un monto equivalente a $30,600.00 (treinta
mil seiscientos pesos 00/100) por lo que se deduce que la aludida Organización de
Observadores Electorales, concluye con un saldo a favor por la cantidad citada.
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De lo anteriormente d' blece ue dicha la Organización de
Observadores Elect rales a la ca idad nómica suficiente para
cubrir la sanción imp sta por este Consejo, debido a e no s convierte en una
multa excesiv ig I forma, la multa señalada cump e con ablecido en el
artículo 3 e) párrafo "1 del Código Federal ituciones y
Procedimi ectorales,

ncia, la sanción determinada por esta autoridad en~:¡

umplimiento de los fines y el. desarrollo de las actividad
ión.

C e en lo.s razonamientos precedentes, este Consejo General consi
I ión que por este medio se impone atiende a los parámetros de
e d, proporcionalidad y legalidad ya lo estableCido en el artículo 355,
~jl relación con el .artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Fedé,r de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos.
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

14.47. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ORGANIZACiÓN FUERZA CIUDADANA, A.C.

ELECTORALES

Previo al análisis de la conclusión. sancionatoria descrita en el Dictamen
ConsoHdago correspondiente y derivado de que sólo se encuentra una
irregularidad en la revisión del Informe sobre el Origen, Monto y .Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
correspondiente al Proceso Electoral 2008-2009, se procederá a realizar su
demostración y acreditación para posteriormente realizar una sola calificación de
la irregularidad donde, finalmente, se individualizará la sanción

Conviene mencionar que el estudio de·Iairregularidad que se considera formal se
hará en un solo apartado englobando los Ingresos y Egresos, toda vez que con
esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos por financiamiento
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), sino únicamente
el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas, mientras que a la
irregularidad que se consideren sustantivas o de fondo no resulta aplicable dicho
criterio, para las cuales procede la sanción particular por cada una.
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isibles en el
~onclusión

a cabo al dictamen referido y de las
de que la irregularidad en las que incurrió
rales, específic son las siguientes:

rácter formal: conclusión 4

e Conclusiones Finales de la Revisión del 1nfo
tamen Consolidado correspondiente, se establecl

4 que se analizará con su debido tema.

"4. La Organización de Observadores Electorales presentó relación de g~"teS;>\fin

embargo,. omitió detallar de manera clara el lugar donde se efectúo la erQ9ª,¿6n,
nombre del sujeto al que se. le realizó el pago, el concepto, importe,
cuenta"bancaria o transferencia electrónica."

Ahora bien, de la revlslon
conclusiones ahí realizad
la Organización de sé

a} En el ca
cuerp
sancio

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS
REPORTADAS EN El.. DICTAMEN CONSOLIDADO.

De la revisión a ·laqQcumentación presentada, se observó que aun cuando la
Organización presentó··copiásimplede los gastQS; •omitió detallar de manera clara
el lugar donde se efectuÓla.erQgación, nombre del sujeto. al que se .le. realizó el
pago,.elconcepto, importe, fecha y. cuenta bancaria o transferencia electrónica.

En consecuencia, se solicitó a la Organización presentar lo siguiente:

• El registró detallado de manera clara con la totalidad de los datos que
establece el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5; 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 2.3 y 4.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales en vigor.
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iante oficio UF/DAl4277/09 del 28 de
e s~ptiembre del 2009.

e septiembre de 200'918 .ir,,.,ntil":llr\í",~l,..íñ.n manifestó lo
scribe:

esta de la Organización se consideró insatisfactoria, toda vez aun
presentó la relación de gastos, ornitiódetallar de manera clara ~t(!)i!')ff~ar

e efectuó la ero~ación, nombre del sujeto al que se le realizó el el
to, importe, fecha y cuenta bancaria o transferencia electrónica;

~~,~t<t!t!' la observación quedó no subsanada.

La solicitud antes citada fue notifi
agosto de 2009 recibido 1

Al respecto, con escnt
que a continuación se t

robación de gastos como taxis y restaurantes
a detallada con el número de observadores, lugar,

, y en caso de fa,ctura estas se realizaron a nombre
<wi/0i'i+Wl;oanización. (Todo gasto va firmado por el representante)"

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los

Partidos Políticos, este Consejo General concluye que, la Organización incumplió

con' lo dispuesto en el artículo 2.3 del Reglamento para la Fiscalización de los

Recursos de las Organiz.aciones de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se .respetó la garantía de audiencia de la
organización, toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de errores y
omisiones descrito con antelación, la Unidad de Fiscalización, al advertir la
existencia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-OAl4277/09 del 28
de agosto de 2009 notificó a la organización en cuestión, para que presentara el
registro detallado de manera clara con la totalidad de los satos que establece el
reglamento de la materia.

En ese sentido, la organización dio respuesta mediante escrito sin número del 8
de septiembre de 2009, sin embargo, no subsanó la irregularidad.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
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len, en apego a. los criterios establecido§ por el Tribunal Ele
udicial de la Federación .en los recursos de apelación menciona

reditadala infracción cometida por la Organización de Obse
ales OrQanización Fuerza Ciudadana, A.C., y su imputación subje:.
ad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la calificación de Ilfa,

para eterminar la clase de sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si
la. sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro
de esos márgenes.

faltas que se consideraran dem~st~ad~s, d€:)Qía realizar un examen de algunos
aspectos, a saber: a) a.!.. U. o i~fr_cci.' ')i u qlJlisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y I.ygar;\e'§l~gnc la)~d F}!).intencional o culposa
de la falta; y, en,.su o,e resultar relevante para r ar la intención en el
obrar, los medi2.§!!wtihdos; d) la trascendencia de la no Qredida; e) Los
resultados¡o.s que sobre los objetivos (propósitos de ~ la norma) y
los interes alores jurídicos tutelados, se generaron o pudl!.:iPro~ucirse; f)
la reite e la infracción, esto es, la vulneración sistemática 'de una misma
obligacl istinta en su connotación a la reincidencia; y g) la slQ idad o
piura·li e las faltas acreditadas.

En éste sentido, para imponer la. sanción este Consejo General considerará los
siguientes element?s:a)La.ca.lificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad
de la. lesión o los dañoso perjuicio§ que pudieron Qenerarse con la comisión de la
falta; e) La condición de que el ente infractor hayaio~urr;idoconantel(jciónen la
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente; d)Que la
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades
de la Organización. de Observadores Electorales de tal manera·que comprometa el
cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (incisoS).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, Ula falta por haber dejado
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de hacer algo necesario o CO~;,!fIl~ifll~te(ie~ I~./ ..~¡ecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En e esel1tid, lq qcciín 'mplicq un hacer, mientras que la
omisión se traduceaclr.

Por otro lado, al uperior del Tribunal Electoral Judicial de la
Federació UP-RAP-98/2003 y acumulados estable acción en
sentido es o~se realiza a través de una actividad positiva, inculca una
norma íbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto vdiincumple
un de la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma or~~ en la
no rm<!!Ty<!!,~li able.

so a estudio, la ·falta relativa a la conclusión 4 fue de omisión
orque la Organización di Observadores Electorales Organización

ana, A.C.., presentó relación de gastos, sin embargo, omitió det
clara el lugar donde se efectúo la erogación, nombre del sujeto al

1 izó el pago, el concepto, importe, fecha y cuenta bancaria o transfe
electronica.

Para. mayor claridad, en el cuadro siguiente se indica en la primera columna la
irregularidad cometida por la Organización de Observadores Electorales, y en la
segunda columna se indica si se trata de una omisión o una acción.

4. La Organización de Observadores Electorales presentó la
relación de gastos, sin embargo, omitió detallar de manera
clara el· lugar donde se efectuó la erogación, nombre del
sujeto al que. se le realizó el pago, el concepto, importe,
fecha cuenta bancaria o transferencia electrónica..

Omisión

b) Las Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La Organización de Observadores Electorales Organización Fuerza
Ciudadana, A. C., omitió detallar de manera clara el lugar donde se efectúo la
erogación, nombre del sujeto al que se le realizó el pago , el concepto, importe,
fecha y cuenta bancaria o transferencia electrónica.
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Tiempo: La irregularidad atribuida a Organización de Observadores Electorales
Organización Fuerza Ciu .C. urgió la revisión del informe anual de la
Organización electo o ien al 2 prese el 04 de Agosto de
año en curso.

Lugar: La de detallar de manera clara el lugar efectúo la
erogación, del sujeto al que se le realizó el pago, el to

"
importe,

fecha ~ ancaria o transferencia electrónica.se cometió en fie'ihas de la
Unidad'd iscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,P~!~,;das en
Aven".fitla}~~toxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C~íP. 300.

misión intencional o culposa de las irregularidades.

cionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué m....".. ~.''''F'/....
sable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con

\.¡lt~h"'~i~roche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la
disposición normativa en virtud de la falta de opservación, atención, cuidado o
vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la realización de una
conducta particulatque es evidentemente ilegal.

No obra '1 dentro del expedi~nte~lemento, probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intenciónesp~~ífica de la Organización de Observadores
Electorales Organización Fuerza Ciudadana, A.C., para obtener el resultado de la
comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en
el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna de la citada organización,
que aun cuando presentó la relación de gastos omitió detallar de manera clara el
lugar donde se efectuó la erogación, nombre del sujeto al que se le realizó el
pago, el concepto, importe, fecha y cuenta bancaria o transferencia electrónica en
el ejercicio 2009.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Asimismo, es incuestionable que la organización de observadores electorales
intentó cooperar con la autoridad administrativa fiscalizadora a fin de subsanar la
irregularidad encontrada en la revisión de su informe y que finalmente presentó,
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así como los datos necesarios para
conducentes. Consecue ente, la i
atención, cuidado o 'gilan enel cum

d) La trascen~~tii~Ja 'e/las normas transgredidas.

cumplimiento de las reglas
traduce en una falta de

r\A'"n'\"=IC' atinentes.

Es import eñalar que con la actualización de falta e acredita
plena afectación a los valores sustanciales protegidos po legislación
aplica materia de fiscalización de las organizaciones deab
elect,~·';;é"~'F~¡f'l1il" sino únicamente su puesta en peligro.

se confirma, ya que con .Ia falta de claridad y suficiencia en las
, así como los documentos y formatos establecido$ como irtdisples

rantizar la. transparencia y precisión necesarias, se viola el mismQ?+~.lor

y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la socied~d') or
e en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del Progra de

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), esto es, se impide y obstaculiza la
adecuada fiscalización del financiamiento de la organización.

Además se incrementa considerablemente la actividad fiscalizadora de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con un •incumplimiento, a nuevas acciones y diligencias para
conseguir la verificación de lo expresado u omitido en los informes y,en algunos
casos, al. inicio de procedimientos en materia de financiamiento y gastos de las
organizaciones de observadores electorales.

En ese orden de ideas, respecto al artículo 2.3 del Reglamento para la
Fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales, se vulneró por
las conductas detalladas en la conclusión 4, se trascribe a continuación:

"Artículo 2.3

Los gastos operativos realizados y programados por las organizaciones
de observadores deberán registrarse detallando de manera clara el lugar
donde se efectuó la erogación, así como el sujeto al que se realizó el
pago, el concepto, importe, fecha, cuenta bancaria o transferencia
electrónica, así como la documentación comprobatoria de cada
operación realizada. "

El ordenamiento de cuenta, establece los lineamientos para que las
organizaciones de observadores electorales elaboren y lleven un registro en el que
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de manera detallada se refieran datos verídicos y certeros, respecto de las
erogaciones que realicen, advirtié se con o que, el precepto en comento
tiene como objeto rincipa re Ión de ntas transparencia de los
recursos.

bi::~élLg: es jurídicos tutelados, así como los
q,e pudieron producirse por la comisión de la fa:,

En es ecto debe tomarse en cuenta las modalidades de config
tipo ~~:~i~¡strativoel1 estudio, para valorarla medida en la que ca
de mi;qpr la gravedad de la falta.

cto, I~ falta pueden actualizarse como una infracción de: a)
to; b) peligro concreto y, c) resultado.

esas posibles modalidades de acreditación se advierte un arde de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la .misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resUltado material lesivo.

En el presente caso,l~ irr~gul~ridad se traduce en una conducta infractora
imputable a las organizaciones.· de. observ~dor~s~leGtoréil~s, las cuales pusieron
en peligro (peligro abstracto) los prihcipios .• de· transparencia y certeza, toda vez
que la autoridad electoral no contó con los documentos necesarios para ejercer un
debido control y cotejar lo reportado por la organización en el informe presentado.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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ión debemos entender aquellas
cidas r la organización de

una re n la conducta,

existe una vulneración reiterada por parte de
lectorales., respecto de la conducta que nos ocupa.

laridado pluralidad de las irregularidades acreditadas.

nización de Observadores Electorales Organización Fuerza Ci4
c metió una irregularidad que se traduce en la existencia de una

L, que tiene unidad en el propósito de la conducta en el incumplimi
ación de rendir cuentas.

En ese sentido, por re
situaciones de tierPpó,
observadores electó~~les, que
distinguiéndol reincidencia.

Dicha conducta transgrede lo dispuesto por el artículo 2.3 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 346, párrafo 1,
inciso b), del códi9e:> federal de instituciones y procedimientos electorales, lo
procedente es irnponerun~sanción.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

i) Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por la Organización
de Observadores Electorales Organización Fuerza Ciudadana, A.C., se califica
como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de dicha
organización; la falta de reiteración de las conductas descritas y la ausencia de
dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que la violación acreditada
derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro los bienes jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales Organización
Fuerza Ciudadana, A.C., debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en
cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al

705



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

ii) ~ .. e dad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generars
COfA· ·'n de la falta.

us ingresos y
detallar de

. o\al que se
artsferencia

prQteja los valores tutelados por las

d n cuanto al registro y documenió
resentó la relación de gastos, emper

lugar donde se efectúo la erogación, nombre
go, el concepto, importe, fecha y cuenta bancaria

actor de conductas similares
normas a que se han hec

Sin embargo, s
condiciones a
egresos, e.
manera c1a
le ,.a~II"7r\

electr

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, una ..d..~i·!:·..fas
de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por<ler,ión

ende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrirnénto
(Jestrucción .leve o parcial de algo".

Por su parte, la EnciclOpedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial DriskiH S.A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión operjuicio que de cualquier modo se provoca".

Asimismo, el daño constitljye ul1dí9trimentoen el valor d~ una persona, cosa o
valores .Que va encaminado a establecer cuál fue.la trascendencia o importancia
causada por la irregularidad que desplegó la Organización de Observadores
Electorales Organización Fuerza Ciudadana, A.C., y si ocasionó un menoscabo en
los valores jurídicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de irregularidad
es impedir u obstaCUlizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la
organización observadora electoral, afectando a un mismo valor común, que es la
rendición de cuentas.

No obstante, la afectación no fue significativa, en razón de que si bien, la
organización observadora electoral, omitió detallar de manera clara el lugar donde
se efectúo la erogación, nombre del sujeto al que se le realizó el pago , el
concepto, importe, fecha y cuenta bancaria o transferencia electrónica.

En el presente caso, la irregularidad contenida en la conclusión 4, se traduce en
una conducta infractora imputable a la organización de observadores en comento,
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la cual puso en peligro (peligro abstracto) los pnnclplos de transparencia y
rendición de cuentas, t ez que la a idad electoral no contó con los
elementos suficiente para bido desarroll 1proceso fiscalización.

~.¡;)..~!gWjpC ditado que hubiera obtenido algú

n de que el ente infractor haya incurrido con ant en la
una infracción similar (Reincidencia).

analizada la conducta de la Organización observadora elect
que en su actuar. se hubiera podido desplegar un actuar reincide
no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta

e que eS la. primera vez que se sanciona a esta Organización.

osición de la sanción

Del análisis realizado a las conductas realizadas por la organización observadora
electoral, se desprende lo Siguiente:

• La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con su
comisión no· se acreditaplenámente la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable' en materia de fiscalización de las
organizaciones de observadores e.l(9ctorales, sino únicamente su puesta en
peligro.

• Con dicha falta, no se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización del
financiamiento de la organización observadora electoral.

• No obstante, sí se incrementa la actividad fiscalizadora de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con los incumplimientos de mérito, a nuevas acciones y
diligencias.

• La Organización de Observadores Electorales Organización Fuerza
Ciudadana, A.C., no presentó una conducta reiterada.

• La Organización de Observadores Electorales Organización Fuerza
Ciudadana, A.C., no es reincidente respecto a diversas conductas acreditadas
con anterioridad.
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ctora fue
or parte

uerza
idas

Organización Fuerza
por el contrario,

subsanar las

erv ctorales
ró su
fiscalizadora a fin

no hay elementos para considerar que la j:nf
con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cui~a

rganización de Observadores Electorales Organiza~i

',ana, A.G.,.paradar cabal cumplimiento a las obligaciones e
reglamento de la materia.

• La Organización d
Ciudadana, A.C nQ
cooperó con la autodda
irregularida nclradas.

preciso mencionar que, mediante el "Informe sobre el origen, y
ación del financiamiento del Programa de Naciones Unidas p el

eFarrollo (PNUD),< destinado para los observadores electorales, se le~/é1wtr~ó

I':¡ financiamiento por el monto total de ingresos en efectivo obtenidos pera<el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral por la cantidad de $625,000.00.

Al respecto, en la .conclusión 4, la infracción cometida configura un incumplimiento
que incrementó la actividad fiscalizadora y puso en peligro el principio de
transparencia en la rél1dicióndecuehtas, el cual se detalla a continuación:

La Organización de Observadores Electorales
presentó la relación de gastos, sin embargo, omitió
detallar de manera clara el lugar donde se efectuó
la erogación, nombre del sujeto al que se le realizó
el el concepto, importe, fecha y cuenta

No cuantificable

Ahora bien, el monto involucrado no es un parámetro o elemento primordial ni
exclusivo para determinar el monto de la sanción en la falta formal, por lo que esta
autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para determinar el monto de la misma,
entre ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control interno en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno
cumplimiento a los requisitos de la autoridad, la reincidencia de la conducta, la
reiteración de la falta y, no únicamente el monto total implicado en las
irregularidades formales.
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Al respecto, cabe precisa ala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial d la F P-S 007, presupone que en
ciertos casos, como el que ocupa, queda al arb la autoridad estimar
o no el monto i licado en las irregularidades com a uando el mismo
sea determin ara ello debe precisarse con claridad del monto
involucrad

falta contenida en la conclusión 4, es incuantificable y
me!ro¡¡~g,e~¡cuido administrativo.

que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancia
etida y los elementos objetivos y subjetivos que concurriero

n, se procede a la elección de la sanción que corresponda del
o en el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instit
edimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala.

"e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores·electorales:

/. Con amonestación pública;

1/. Con la· cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

1//. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo de referencia y, finalmente, si la sanción escogida contempla un mínimo y
un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto, es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

709



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

), ,fracción 1,
ecuada

dora
a la
erza

na

os ocupa, supondría un
ó electoral aplicable en

ne Electorales, así
objetividad y

No sancionar conduct
desconocimiento, por part st le
materia de fisca izac' n y fina ciamiento de las Or
como a los cip s de certeza, legalidad, imparc
transparenci ben guiar su actividad.

Así pu nción contenida en ~I art~culo 354, párrafo 1, incis
consis n una AMONESTACION PUBLICA,se considera com
para';;:;;~~r~, tizar el .cumpli.miento de los.fines d~ la normatividad s
ele~tora.t,i como son la represión de futuras conductas. irregulares, si
ca por la Organización de Observadores Electorales Organizació
C' na, A.C., y la inhibición de la reincidencia, lo anterior para gen

cia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general.

E a tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la OrganizaóióEle
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal· invocado, prevé .Ia forma en que habrá de sancionarse las
infracciones que cometan las Organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente laAMONESJACIÓN PÚBLICA.

Al respecto, es irnportantedesteicélr que si pien la. sanción administrativa debe
tenercolTlo una de sus finalida~~sel.resultar una medida ejemplar,. tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones ~imHares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoriElad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
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ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES
LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, A. C.

mo LEVE, la
a los bienes

sanción
Federal

UNA
RES
ales

e), fracción I todos del Código Federal
san~jón que le corresponde es la

numeral 1 inciso b) Y354, párrafo
de Instituciones y Procedo 'mt
de AMONESTACIÓ CA.

Es así que do cuenta la falta de forma ca
circunstanc' jecución de la irregularidad y la puesta
jurídicos p os por las distintas normas electorales, se I

previst9> e racción I del inciso e), párrafo 1 del artículo 354 del
de Ihs'i' ones y Procedimientos Electorales, consistente
AMO!~E;&0i,iACIÓNPVI3LICA para. la ORGANIZACiÓN DE OBSE
ELEC?ORALES FUERZA CIUDADANA, A.C., con, todos los efect
co ntes,

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1, La Organización de Observadores Electorales Consejo para la
Defensa de los Derechos Humanos, A.C., omitió presentar su Informe
sobre el Origen, Monto y Ap/icación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales Obtenido para el
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral que Realicen durante el Proceso Federal Electoral
2008-2009,

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPOR?ADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Mediante oficio UF/DAPPAPO/2860109 del 3 de julio de 2009, la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos solicitó a la Organización
de Observadores Electorales que remitiera el Informe correspondiente, así como
la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras
consignadas en dicho Informe, tal como lo establecen los artículos 5, numeral 5 y
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
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Electorales; así como los ~~!(?LJ!p

Fiscalización de los Recu os:de: las
3.:1, 3.2. Y 3.3 del Reglamento para la
,lani~a· es de Observadores Electorales.

ado

09, se le
e'} Informe

anización de Observadores Ele

con oficio UF/DAl4062/09 del 20 de agos
ente a la Organización de Observadores Elector

nte.

argo, la Organización de Observadores Electorales, no
ción al oficio citado, ni presentó el Informe.

Sin embargo,
Informe.

En canse
solicitó
corres

secuencia, al no presentar el Informe sobre el. Origen, Monto y A 6n
anciamiento dé las Organizaciones de Observadores Electorales, O't~.;i~o

I Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas &.o"';)la
bservación Electoral, incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral· 5 en

relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federa.l de Instituciones
y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los .expedieritesSUP-RAP-85/2006y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acci6n u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
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vez acreditada la infracción co r una Organización de Observadores
Electorales y su imputaci' ubjet ori d electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la cal' 'cació e la Ita, a rminar la lase de sanción que
legalmente correspo y, finalmente, si la sanción elegi nt mpla un mínimo
y un máximo, d graduarla dentro de estos parám

En esta te corresponde a la Unidad de Fiscalización revis 'nformes de
ingres stos que presenten las Organizaciones de séfvadores
Electo así como vigilar el origen, monto y aplicación del financi~ to que
obte IB'ClI"J'I'HHiYlJara el desarrollo de sus actividades con •motivo de la o ción
electo IJJen el ProceSo Electoral Federal de 2008...2009,. facultad que se ntra
ca lada en el artículo 81,. numeral 1, inciso 1) del Código Fe de
I nes y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nu F 1,

) del Regl.amento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recu e
idos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarroUo de las
actividades de la organización de observéldores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que violejos principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.
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alizar. en un primer momento, los
teridir los elementos para

infracción (acción u omisión)a) El

La iJieáf.~cademia de la Lengua Española define a la acción como "el éJ~
la . 1idad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte de la
o como la Ilabstención de hacer o decir': o bien, lila falta por haber;!!geJ~po

er algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o o
ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras

n se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-9812003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto. se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que ·Ia ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma.aplicable.

En cuanto a la no presentación delinforrn~ correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.
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. unstancias de modo, tiempo y lugar en que s.e eonere
dades

a Organización de Observadores Electorales, omitió presentar eli:AfOh1le
te el cual declara el origen, monto y aplicación delfinanciamieÁlg:q:ue
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente

ación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-20

La omlslon por parte de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material par alización de los Recursos de los
Partidos Políticos p dier r atri s co ionales y legales de
control y vigilancia d s rec os que la Organización sfón se pudo hacer
llegar para el a 110 de sus actividades relacion c a observación
electoral, d rmidad con el procedimiento de e cuentas
establecid Código Federal de Instituciones y Procedimie s Electorales y
en el to en aplicación.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lu9élr:La omisión de entretJar el. informe.· se cometió .en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los .Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e} La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad.es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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iticada con
puede

brar,
enía

nto y
s
e

rascendencia de las normas transgredidas

n concordancia con lo establecido en la sentencia i
-RAP-045/2007, e.1 dolo tiene que acreditarse plenament~

ido. Se determina que en el pr~sente caso existe dolo
uenta que la Organización de Observéldores Elector

. ento de su obligación de presentar el informe relativo al origen,
n del financia.m.ientoque obtuvo para el desarrollo. de. sus act

adas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregá
eliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

con la observación electoral, a pe las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de I ut d a para que cumpliera con su
obligación de hacerl situ n elib tención dolosa de no
informar a la autorid relativo a su situación Inan I origen y destino de
los recursos e contó durante el Proceso El ral 2008-2009
que debía a revisión.

De acuerdo a .Ias puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la· Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado. correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observéldores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículoiS, numeral 5 del Código Federal .de •Instituciones y Procedimientos
Electoráles, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
FiscaHzélción de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo· 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los .observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las Organizaciones de
Observadores Electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
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s ingresos que
de fuentes
¡no de los
I'ey.

En ese sentidQ,~,itFl atttoridad tiene como finalidad el vigr
reciban las/o nlzaciones de observadores electorales
autorizada la legislación electoral, así como vigilar que
recurs organizaciones de observadores sea el que estable

situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad in~ ción que los ci anos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos qu en estas orga iones

;~tma, la obligación de las organizaciones de observadores ele
n tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal

sobre el origen, .monto y aplicación del financiamiento obtenido
lo de sus actividades directamente relacionado con la .obs
1que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de r dicjón

ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacio~e e
adores están obligadas.a atender en el manejo de sus recursos, pef: ten

así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo· 3.1

Las organizaciones de •• obsF:1rvadores pr~sF:1ntarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiafflientoque hayan .obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien, en relación al artículo 3.2 del Reglamento de la materia establece lo
siguiente:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
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rme a las especificaciones que
fhclu¡gos en el Reglamento.
epr.e, e legal de la

tión, tiene por objeto establecer una}:t~~ orden a la
servadores, para la presentación de los info fin de que

ga mayores y mejores elementos de revisión y d Isa de lo
situación que tiene adicionalmente un efecto po" o de

la, ya que esta previsión otor~a ala autoridad cualquier/' ación
dadanos deseen conocer sobre el. manejo de los recursos nen

anizaciones a través de información disponible en mejor forma ás
e.

impresa y en medio magnétic
ésta determine de acue
Deberá, adel1Já$,
organización ob.serv

El artículo
organizaci
la autor'
prese
trans.
que 1
es
a

o, dicho artículo está íntimamente relacionado con los prece
I 5, Y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituci

ro imientos Electorales, el cual obli~a a lasOr~anizaciones de Observadores
a presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por· cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y ~astaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores proven~an de fuentes autorizadas por la
legislacié)n electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obli~adas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores que no haya entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
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ien, este Consejo Gen~raldellnstituto Federal Electoral aprobó e 'ón
a celebrada el 29 de octuBre de 2008, él Acuerdo CG483/2008, por;%~jfue

ablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo,te s
c ades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como ObserVa res

Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento pa.ra acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como· las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores alas que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto ylaaplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la. observación que realicen.

directamente con la observació~elrct~r~Jrrsp~~!o de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Frd ~8';~Oqp~;a I~ .. 'dad:tiJe Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fuero ... . t;ti9Idos;y.;/~ ... ~jj; ~ sle informó que el
incumplimiento Qe OBligación legal y reglamem .Ia directamente los
valores sustar1ti~Q;~ ienes jurídicos tutelados por ...;+::lsrmas, pues la
autoridad~II.} no tiene ningún elemento para verificar origen y el
destino d recursos con los que contó la organización:;:!JJbsrrvadores
elector stocando los principios de certeza, objetividad y tra~~~aflencia que
se bus<&~ teger a través de la rendición de cuentas en materia e1ic 1, pues
impidi;;e la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y c i a la
situaci financiera de la Organización.

En conclusión, la falta deprésentación (jel 9itadoirlforme re~pecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financilnl.iento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales,

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.
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se advierte un orden de
falta que genera un peligro

modo distinto de las
a ra diferente a la

ue produce un

Entre esas posibles modalidades
prelación para reprobar la~!n~ta,:pi

en general (abstrac vi.d'Eultetrl debe a
que producen uQ pe Iatenfe (concreto) y, a sU
que genera I Ita, en las mismas condicione
resultado t

Es imp eñalar que la irregularidad que por esta vía se san aiDconfigura
una a ón directa a los valores sustanciales protegidos porl~

aplica:~~~;::~ materia de fiscalización, y en <concreto por laque hace a lo
de ert~fa, objetividad y transparencia que se busca proteger a tra
re de cuentas, toda vez que la conducta de la Organiza
O dores Electorales consistente en la no presentación del .

ivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principio
aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación del Proceso Electoral Federal 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desple~adapor la ()rganlzación de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se: haya avenido la organización en
comento, utilizados pará· la r~alizaciÓrl .. ·. de sus /objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios,: no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española de~ine reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
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toda vez que de
una conducta

del Informe

LJna repetición de la conducta,

ridad o pluralidad de las faltas acreditadas

observadores electorales, que
distinguiéndola de la rein . eMcl

De lo analizado, g"O s, aditvi~rte<a guna reiteración
la lectura del e:p,gcorrespondiente se desprende
que sea sLJse_~ de repetirse, pues la omisión en la prese
es una ca aunica dadas sus consecuencias Jurídicas.

Del is al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en
ca conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
p~e gj/((::: ntes que se traduce en la falta de presentar el informe corresponQiént,
laalservación electoral del Proceso Electoral FederaI200S-2009.

~ii~t\i,;: irregularidad transgrede 108 artículo 5, numeral 5 del Código Fedé €le
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este conte)(lO, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores ElectoraleseM' comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió ,lo establecido en la norma electoral,
por lo, cual deberá ser sancionada por 'dicha infracción, "como lo establece el
artículo ,341, numeral 1, inciso e) del, Código' Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
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protegidos por las normas transg(~

considera grave.
19 que este tipo de infracciones se

del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del
1 del Poder Judicial de la. Federación y en razón de: a) el

ivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerar
nducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negl'
ue dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de c za,

legali ad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

Como se ha sef1alad~, sentar el referido
informe ha q oa editada y no sólo puso en peti rincipios que
protege la ad electoral, sino que al no permitir a la ejercer sus
atribucion ontrol y vigilancia respecto de los recursos ob s Rara el fin
primorg' observación electoral de la Organización de bservadores
Electorá e actualiza una violación a dichos principios, por lo qU8?;ylq
de di;~~~Y:Qganizaciónpolítica constituye una falta de carácter sustantiv

ii} La entidad. de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para ··el Diccionario de la. Real Academia· de .'al.-engua·. Española .una de las
acepciones de entidad es el "Valor o irnporfanciadealgo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
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por la conducta que desplegó la
sancionar.

u·,...,......,~·~ción de Observadores Electorales a

Quedó debida~~;~te¡~cr~dill¡ en el apartado l,a[lálisis temático y
valoración de!;lª;.•;;~pnditfcta, que la Organización de a.olies Electorales
incumplió;.;;.g;spuesto en el articulo S, numeral S délx'qp' Federal de
Institucion rocedimientos Electorales; asi como en los artic\Jj:1. y 3.2 del
Regla ra la Fiscalización de los Recursos de las Org izaéiones de
Observ s Electorales, toda vez que no presentó el informe al ql.l.i3.
tenia" I Igación de. presentar en relaciÓtlcon ~1 origen y monto de I
qu o· ualquier modalida. se avino a efecto de realizar actividades
o~~ión electoral en .el Proceso Electoral Federal 2008-2009, para ..;; la
o . ación conocía la norma electoral y los formatos· que para ello puspi;tle;~u

iento la autoridad electoral fiscalizadora.

ecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la oblig ión
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la obserVación ~Iectoral que reªlicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recurSQs, que
implica, que se prevean mecanismos que den .garantia a que las actiVidades
realizadas por las Organizaciones de .Observadores Electorales en la vida
democrática en el pais.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera,a •las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, asi como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
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que como observadores

Él el e infractor haya
ción similar (Reincidencia)

normatividad aplicable en
electorales debían realiz

iii) La condicióg de
comisión de 1looIl·••~ .'~"i~:".

Una vez a da la conducta de la Organización observado t~ral, no se
adviert su actuar se hubiera podido desplegar un actuar r idente, toda
vez qu xiste antecedente alguno por la c~misiónde dicha con~lJ ello en
virtud¡:::d:,,:::q¡úe es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

IV);¡:lfQ¡gpsición de la sanción

lisis realizado ala conducta cometida por la Organización, se
te:

lo

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas,arnendeqlJela autoridad fiscalizadora le
rei!eró la obligación a .que .e§télba sujeta,. consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en el
Procesó Electoral Federal 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral del Proceso Electoral Federal 2008-2009, con lo que
imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y
vigilancia de los recursos de esta que le reconoce la normatividad en la
materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
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de Instituciones y Procedimientos
U,",,"'lv,ues ser'0lal.a:

cciones señaladas en los artículos a
conforme a lo siguiente:

. Con amonestación pública;

numeral 1, inciso e) del
Electorales, mismo que

e especto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

". Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos corno tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Di~tritºFederal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto,. las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta enqtJeincurriÓlaOrgªnización~ ,la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa .conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la· autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que Ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
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glamentos
ue· viole los

rá ser
eral de

los
el

ueguedó sujeto a los lineamientos y
1, eJ')i¡ptención a lo dispuesto en el
o .../1 de Instituciones y

e. n caso contrario se as disposiciones
ptimo del Código de la Materia.

observación electoral realizada",
bases técnicas aprobado o'"
artículo 81, nume
Procedimientos Ele
contenidas en ro

Ahora bien cumplimiento de las disposiciones del código o
gue d manen, se entenderá como una infracción, una falt
principIo e rendición de cuentas., transparencia y certeza,
sanci~~~~ . Es asLgue el artículo 346 numetal 1· inciso b) del Código
Ins luciQnes y Procedimientos Electorales prevé que las infraccion s
o ores electorales y de las organizaciones con el mismo propósit
i Imiento de cualguiera de las disposiciones del código de la materia.

tesitura y dada la irregularidad en la gue incurrió la Organiza
~•.til~t>."irvadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fraccióf <6el
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en gue habrá de sancionarse
las infracciones gue cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en elqaso gue nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
pr()cE:}dente la "MLJLTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO M.íNIMO
GENERAL VI~~"'T'E PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A .LASClLJE . PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar gue.si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto E:}S .gue en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de guelas sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las gue ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, gue derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.
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orales pueda
'informe que
I~Y cierto es

por el
'ento,
ar el
e la

Ahora bien,,>M § nte que una Organización de Observadól"e
ser sancio ~r errores u omisiones derivadas de la revisión
como o or electoral esta obligado a presentar, en la espe
que la CJ ización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo diSR
ordeA~.i'j .to que la.obligaba a ello, resultando impr~$cindible ese c
ya qu9./en un Estado democratico y de Derecho. no se puede s
soiento al ejercicio de la reAdición de· cuentas y el propio escruti
a d pública.

caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha cit~

O zación omitió la entrega de su iAforme, esto es, se negó a sorne! e/a
dicho ejercicio de revisiÓn, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

En razón de lo anterior, es evidente I'i anización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de ció que establece la ley como su
obligación y que tal . res ida en Iguno y bajo ninguna
circunstancia, se tal a autoridad federal ele

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ~jecución de la irregularidad, capacidad económica y la
puesta en peligroa.los biene$.> Jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone lasaAgiónptevistaenlafracción ItI,del inciso e), numeral 1
del artículo 354 del Código Fed'jraldE3lr1stitucione~}'Proce~imientos§lectorales,

consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
15,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CONSEJO PARA
LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, A.C. con todos los efectos
legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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lece que dicha organización cuenta con la
cubrir la impuesta por este Consejo,

multa exc

a ción determinada por esta au
nto de los fines y el desarrollo de las

ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES MÉXICO
ERECHOS HUMANOS, A.C.

De lo anteriormente dicho se
capacidad económica suf i
debido a que no se .0rtV.ie

En consecuen
afecta el
organizaci

Con ba los razonamientos precedentes, este Consejo General (;9
la sai~ei~f":J,i que po~ ~~te medio se impone atIende a los parámetros
eqyidaa.• ,proporcionalidad y legalidad. así como lo establecido en el ate
nuf'fle S del Código Federal de Instituciones y Procedif'flientos Electoral

Por .10 que se refiere a la .organiza.ción de observadores electorales MÉXICO
UNIDO PRO DERECHOS·HUMANOS, A.C., seaavierte que entregó en tiempo y
forma. el Informe .sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realizó. durante el proceso electoral federal 2008-2009,
de conformidad con lo establecido .en el< artículo 5, numeral S, en relación. con el
81, rturheral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamentó ·p.ara la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, es así, que la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicosllevó a cabo la
revisión del mismo, en desarrollo de sus labores de vigilancia para corroborar la
veracidad de lo reportado por la organización, verificando el cumplimiento de sus
obligaciones de registrar contablemente todos sus ingresos y egresos, con su
debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.
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descritas en el
oral 2008-2009,

ización de

S ELECTORALES FUNDACiÓN

a Organización de Observadores Electorales Fundación M" ,
a, A.C..presentó en forma extemporánea su Informe sobre

¡gen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones ...~~.
~bservadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electora
que Realicen. "

14.50. ORGANIZACiÓN DE 08
MAMÁ CUCA, A.C.

Por lo que hac~ .. al!~~á~is¡s e las conclusiones
Dictamen Con . do"'correspondiente al Proceso Fe e
se despreFld qlJ la irregularidad en la que incurrió
Observad lectorales, específicamente, es la siguiente:

ÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LA CONDUCTA
fiSiÓN DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL DICT

CONSOLIDADO.

El tde septiembre de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras
consignadas en ~1.lnforme sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento
de las .. Organizaciones. de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo
de sus.·Actividades Directament~ ·.RelaciQoadas '. con la Observación Electoral que
Realicen.

Mediante oficio UF/DAPPAPO/2862/09 del 3 de jUlio de 2009, la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos solicitó a la Organización
de Observadores Electorales que remitiera el Informe correspondiente, así como
la documentación' comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras
consignadas en su Informe" tal como lo establecen los artículos 5, numeral 5 y 81,
párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como 3.1, 3.2 Y 3.3 del Reglamento! para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales no presentó su
Informe.

En consecuencia, con oficio UF-DAl4063/09 del 20 de agosto de 2009, se le
solicitó nuevamente que presentara dicho Informe.
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'ALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

las sentencias recaídas a los expedientes· SUP-RAP-85/20,~
12008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic

ión estableció que para qljese diera una adecuada calificació
ue se consideraran demostradas, se debía real·izar un examen de

os a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunst
d o, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o óu esa
de la falta; y, en su caso, de .. resultar relevante para determinarla intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valqres jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración deJa infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distihtaen su connqtación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

El 1 de septiembre de 2009, la Organizac·' n de Observadores Electorales
presentó en forma ext porán su Info en eros sin que mediara un
escrito, en consec enci a org ización i m lo establecido en el
artículo 5, numeral del Código Federal de Insti Procedimientos
Electorales; 00 los artículos 3.1 y 3.2 e ento para la
Fiscalizaci ' os Recursos de las Organizacione bservadores
Electorale

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calIficación de la falta, para determinar el tipo de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Electoral Federal
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
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como en el artículo 6, numeral 1
Fiscalización de los Recu

e lamento Interior de la Unidad de
icos,

nterior; cabe hacer men.ciónque el incumplimiento de las disposiciQ' el
o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en esteh'~,,ª,Q,tfdo

ta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o ye~eJa

da er sancionada conforme a los términos establecidos en el Código P:::ooe'ral
de Instituciones yProcédimien.tos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con .el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán .de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

Es preciso señal.flr q ra imponer la sanción pó'r la ad observada en
la que incurriQ "la."anización de Observadores e~t~r este Consejo
General co ~flrá los siguientes elementos: a) La calificac falta o faltas
cometidas; a entidad de la lesión o los daños o perjuitle\t pudieron
genera a comisión de la falta; c) La condición de que el ent fraCtor haya
incurri antelación en la comisión de una· infracción similar (reinCip
Que '1 f)osición de la sanción no afecte,sustancialmente, el desar
acf . s de la Organización de Observadores Electorales.

En el caso que nos Qcupa,. existe una infracción ctirecta al código comicial federal
en relación al deber de laOr~anización d,ªObservadoresEllectorales en comento
de presentar en tiempo es decir, treinta días df3spués de ·Ia jornada electoral su
informe, declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación eléCtoral realizada, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009,
lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
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de hacer algo necesario o
haberla ejecutado". En
omisión se traduce

lafJjecución de una cosa o por no
'>plic, un hacer, mientras que la

o a la presentación extemporánea del informe correspondiente,
misión por parte oe la Organización de Observadores Electorales

r, existió Uha conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual ió
tir presentar en tiempo el informe que se encontraba obligada a pre a

m rdar treinta dí.as después de la jornada electoral al Consejo GeA le>y
directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, de form, impresa y en medio magnético, cOnforme a las
especificaciones vertidas en la norma yde acuerdo con los formatos debidamente
aprobados porla autoridad electoral y que fueron del conocimiento de las
Organizaciones de Obs~rvadoresElectorales.

Por otro lado, a uperior del Tribunal Electoral Judicial de la
Federació P-RAP-98/2003 y acumulados, estableOl a acción en
sentido es realiza a través de una actividad positiva, culca una
norma íbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto ~eincumple

un de e e la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma orO¡fi
norma x8';P)tlcable.

Lo anterior, transgrede los. principios. rectores d~l. oerecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legali~ad,tocta vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión pqr parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
incrementación de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos para que pudiera ejercer en
tiempo las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia de los
recursos que la Organización en cuestión pudo reunir para el desarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales presentó en forma
extemporánea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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Organización de
·,oforme al que

I<·conforme al
cedimientos

correspondiente al proceso electoraldirectamente con la observación t::ua,,...Tnll'""=I

federal 2008-2009.

Tiempo: La fal~p s
Observadores totes presentó de forma a
estaba oblia'eiQpC entar treinta días después de la jornada el
artículo 5, rllleral 5 del Cóeiigo Federal de Instituciones
Elector

Luga omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas idad
de JlEisoaJización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas nida
Ace 436, Colonia ExhaciendaCoapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

omisión intencional o culposa de las irregularidades

ncionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué man a<:él
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la coneiucta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha .·iofringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado.o· vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de unaoonductaparticular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización deObservadorés Electorales presentó deforma
Extemporánea el informe al que tenía obligación mediante el cual debía declarar
el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de
sus actividades relacionadas con la observación electoral.

Aunque la Organización no presentó el informe en el plazo establecido por el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajo consigo
una obstrucción a la autorieiad fiscalizadora en la realización de la labor que tiene
encomendada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio pleno con
base en el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el resultado
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con
base en el cual pueda colegirse la existencia de violación.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
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ricia de las normas transgredidas

cuidado o

el, '" presente caso existe culpa en el

irr~gula ad se traduce en
iénto de las normas atinentes.

Consecuenteme
vigilancia en el

puede ser presumido, se determi,Qa u
obrar.

De acu las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo maqi do por
la UPlIid,a de Fiscalización de los RE}cur~()s ,de los Partidos Poli n el
Dictarrlén Consolidado correspoPlldiente,' este Consejo General concl e la
On 'li~áción de ObservéldoresElectorales incumplió Con lo estableciq,:,,~ el
a lo 5, numeral 5 del Código Federal de Institucio'les y Procedi,Jjflientos

ales, así como en los artículos 3.1 y 3.2, del Reglamento la
t. ación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Elec
ividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, 'a, más, tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán'declarar el ,origeh'rnontoyªplicación ,del financiamiento que
obtengan para el, desarrollo ,de ., sus' actividades relacionadas
directamente con la observªQión 'e/ectoral.que 'realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en Comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en tiempo, es decir treinta días después
de la jornada' electoral, el informe del origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que la
autoridad tenga elementOs de revisión y de compulsa de lo presentado, situación
que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que otorga a la
autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el manejo de los
recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligación de las iones de observadores electorales de
entregar en tiempo al Cons ituto Federal Electoral el informe
sobre el origen, monto y apli iento nido para el desarrollo
de sus activida es directam e relacionadas con la ac·ón electoral que
realizan, coad I debido cumplimiento del principio .,n de cuentas,
que aunad pio de transparencia que las organizacion servadores
están obli a atender en el manejo de sus recursos, per sí un mejor
control stas.

.~rte, el artículo 3.1 del reglamento. de mérito señala:

Las organizaciones de observadores presentarán el· informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que· tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo sobre el
origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades,
siendo este preceptocoQcordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código .Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre lanorma sustantiva yla reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar ·treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa. y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes en tiempo, a
fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de
compulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo
de transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
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lip~~cepto 5, párrafo
#; i~o Federal de

izaciones de
os informes
dálidad de

ron y

disponible en mejor formato y más

stá Intimamente relacionado
rtículo 81, párrafo 1, inciso I

edimientos Electorales, el cual obliga a
presentar en tiempo ante la autoridad fiscaliza

onto de sus ingresos que reciban por cualquier
así como acreditar fehacientemente en qué

rior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que rec las
ciones de observadores provengan de fuentes autorizadas la

ión electoral.

estas organizaciones a través de
accesible.

Asimismo, dicho artl
5, en relació
Institucion
observado
del ori
financia
gaSUjit;r8

se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizacioA
observadores sea el que establece la ley.

De e$ta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en. tiempo ante la .autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto y
aplicación del.. financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
direct~mente relCicionada$ con la observaciÓn electoral que realicen, coadyuva al
debido .. cumplimiento delprincipio.der~ndicióndecuentas,que aunado al principio
de trCinsparencia que están obli9ad~saobservaren el .manejo de SlJ$recursos,
permitiendo así un mejor control sobre las or~anizaciones de observadores como
entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el informe en tiempo del origen y
monto de sus ingresos y ~astos correspondientes al desarrollo de sus actividades
relacionadas directament~ con la observación electoral respecto de los comicios
celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de
Fiscalización, a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los que se le
informó que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola
directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas
normas.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
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Actividades de los Ciudadanos ue Actuarán como Observadores
Electorales Durante el P~ e I 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento par acr , hos . aciones de cada uno
de ellos, así como s me I as necesarias para organizaciones de
observadores a las q pertenezcan, presenten un infor ue declaren el
origen, el a aplicación del financiamiento que obteng el desarrollo
de sus acti s relacionadas directamente con la observació e realicen.

En co
la jo
mo
El
e

n, la falta de presentación en tiempo es decir treinta día~

electoral, del informe respecto de los recursos que po
de financiamiento se allegó la Organización de Ob

es entorpece la tarea fiscalizadora que esta autorida
ndada.

reses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o ~fett~s

dos o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo.administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falla .puede. actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligroconcretb y, c)resullado.

Entre esas posibles modalidades·· de acreditación se. advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen uhpeligro latente (concreto) y, a su vez, de m.anera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual incrementa la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente y los costos estatales de ésta, al
obligarla, a nuevas acciones y diligencias para obtener la entrega del informe
correspondiente.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
el presente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuye a agravar el
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. Lo
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r a decir
epción

lores
se

c~p:1Q(ya se ha apuntado, este tipo de faltas
r,teglid n de fiscalización, sino
igrQ..

e fracción, esto es, la vulnerac
Q[l, distinta en su connotación de la reinci

mia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr.
U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segun,p

circunstancia que puede ser. agravante, derivada de
del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en

'a de la reincidencia,

anterior guarda sentido, toda vez
no vulneran los valores .
únicamente actualiz

sentido, por reiteración de la infracción debemos entender
nes de tiempo, modo o lugar producidas por la organizaci_

adores electorales, que influyen en una repetición de la COA
distinguiéndola de la reincidencia,

De lb.analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible pe Jepetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es UAa conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faItéls acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye que, en el
presente caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
párrafos precedentes y que se traduce en la presentación extemporánea del
informe correspondiente a la observación electoral del proceso electoral federal
2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la presentación
extemporánea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en la norma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
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r~anización

d.el Código Federal de Instituciones

de .Iá falta cometida

eneral estima que la fa·Ita de forma cometida por I
ores Electorales se califica como LEVE.

establece el artículo 341, numeral:], .
y Procedimientos Elector

B) INDIVIDUALI~AC

or es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooper
. ción de Observadores Electorales; la falta. de reiteración de la

y la ausencia de dolo por el ente político. Adicional.rnente Se estim
v n acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligr
j~rídiQP tutelado.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando. en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valorestutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que .Iá organización de Observadores Electorales
pres~nta condiciones adecuadas •• en cuanto al ·registro y documentación de sus
ingresos y egresos, sólo denota falta de cuidado y organi.zación en las mismas.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
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la irregularidad que desplegó la
ocasionó un menoscabo

'ón. de Observadores Electorales y si
tutelado,

Quedó amente acreditado en el apartado relacionado al análisi~

valora~i~: de la conducta, que. la Organización de •• Observadores
inc plig con lo dispuesto en los artículos 6" num.eral 5 del Código
In 'nes y Procedimientos Electorales; 3.1 Y 3.2 del Reglamento

ción de los Récurso's .de las Organizaciones dé Obse
les, toda vez que presentó de forma extemporánea el informe al or

tenía la obligación de presentar treinta días después de la jornada eIEfetwr~l,

ción con el origen y monto de los recursos que por cualquier modalidac<se
avino a efecto ce realizar actividades propias de observación electoral en el
proceso electoral fecE;)ral 2008-2009, para lo cual la organización conocía la norma
electoral y los formatos que para ello puso de su conocimiento la autoridad
electoral fiscalizadora.

De lo anterior, s luye que este lineamiento' car[1inado a que la
responsable e$tª,tllfl~zC:~::cuál fue la trascendencia o impo ncial::,daño causado
por la con~que desplegó la Organización de ObserVa lectorales a
sancionar.

Al respecto, conviene hacer mención que las nOrmas que imponen la obligación
de presentar el informe, donde se .' vea reflejaco E;)lo[igen, monto y aplicaeión del
financiamiento que obtengan parael.cjE;)sªrrollode,las .actividades relacionadas
directamente con la observación electoral· que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de. los recursos, lo que
implica, que SE;) prevean mecanismos que den garantía a .que· las actividades
realizadas por .lasOrganizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente con su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidac en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
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sentación de forma
riesgo de la

y transparencia, así como el

n de que el ente infractor haya incurrido con a I'.......a"'.ón en la
una infracción similar (Reincidencia)

analizada la conducta de la Organización observadora elect a
que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincide
no existe antecedente algUno ~or la comisión de dicha ·conducta

e que es la primera vez que se sanciona a estas Organizaciones.

los prinCipiOs de certeza, legaliqgd
procedimiento de rendició ni

En el presente Gaso, esj o ante tener presente';ql:l a
extemporánea 'n~rñe respectivo se traduce en una
certeza yI~g encia derivada de la extemporaneidad.

iW!)!w'lmposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta de forma. se ha calificado como LEVE en atención a que con su
comisión •• no se •• acredita ~Iehamentela. afectación a los valores sustanGiales
protegidos por la legislación .apliGable .en ..•• materia.. de .fiscalización. de las
organizaciones de observadores .electorales,.§ino únicamente su ~uesta en
peligro.

• La Organización, conocía los alcances de las dispos.iciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar treinta
días después de la jornada electoral el informe donde se viera reflejado el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en el proceso electoral federal 2008-2009.

• La Organización presentó de forma extemporánea su Informe de ingresos y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral en el proceso electoral federal 2008-2009, con lo que
incrementó la actividad fiscalizadora de la autoridad electoral competente.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
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l. Con amonestación pública;

oncu rieron en dicha comisión, se procede a
da tálo previsto en el artículo 354,
der In s y Procedimientos

Iversas fracciones

infracciones señaladas en los artículos anterio~ rsn
nadas conforme a lo siguiente:

Respecto de observadores electorales u organizaciones
;J<»></!::x<0<%::observadores electorales:

elementos objetivos y subjetivos qu
la elección de la sanción ue<c
párrafo 1,inciso e
Electorales, mismo

11. Con la cancelación inrnediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos.electorales federales; y

1//. Con multa de hasta doscientos día.s de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan/os o/:)servadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 11 yHI no son aplicables debido ala gravedad
en que incurrió la Organización, coosistenteen presentar de forma extemporánea
el informe multicitado, que tenía obligación de exhibir ante la autoridad electoral en
apego a la norma de la materia y al acuerdo CG483/2008 del Consejo General del
Instituto FedérálElectoral por el que se establecieron los lineamIentos para la
acreditación y el desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que
actuarían como observadores electorales durante el Proceso Electoral Federal
2008-2009, que entre otras cosas en su resultando décimo octavo, determinó que
"a más tardar el 4 de agosto del año 2009, las organizaciones de observadores
que hayan obtenido su acreditación conforme a los lineamientos aprobados,
deberían presentar ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se declarara el origen, monto y
la aplicación del financiamiento que obtuvieran para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral realizada",
informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados por el
Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81, párrafo 1, inciso 1,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso
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ión de
ismo
e la

En
es

1prevé como una de
ciones con el

s del código

ura y dada la irregularidad en la que incurrió la Or~

es Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción
nto legal invocado, prevé la . forma en que habrá de san I
que cometió la organización de observadores elector

encia, en el caso que nos ()cupa se actualiza la hipótesis norma
nte la AMONESTACiÓN PÚBLICA.

El artículo 346, nUITI al 1., ) del código \J.\J'VL"".

las infraccione 1 bservadores electorales y de
mismo pro incumplimiento de cualquiera de las
de la mate

ecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa ebe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que· en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

contrario se estará a las disposiciol1(3s co enidas en el Libro Séptimo del Código
de la Materia.

En ese sentido, no sancionar conductas como .Ias· que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) Y 354, párrafo 1, inciso e), fracción 1, todos del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le corresponde es la
de AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
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prevista en la fracción I del inciso ~~,~~rr9fQ.1 ,ejel artículo 354 del Código Federal
de Instituciones y ~[oc~ i~ntct~" ~I Jale~, consistente en UNA
AMONESTACIÓN~ÚIILI;<' }E~~I.aJ< tQ....BSA)lA~I' OIlSERVADORES
ELECTORALES FUN.DACIÓ MAMÁ CUCA, A.C~, .c s efectos legales
conducentes.

OVACiÓN Y14.51.0R NllACIÓN DE OIlSERVADORES ELECTORALES
EQUID~Q., .C.

po~/lgc:tye se refiere a la organización de observadores electorales INN IÓN
Y E AD, A.C., se advierte que entregó en tiempo y forma, el Informe re el
O(jg , onto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollge:e'sus
a' ees relacionadas directamente con la observación electoral que ó,
qur~rl~e el proceso electoral federal 2008-2009, de conformidae con lo esta~tE1irieo

~g..,~I ..... ·9rtículo 5, numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, inciso 1) del Cóeigo
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, es así, que la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos llevó a cabo la revisión del mismo, en desarrollo ee sus
labores de vigilancia para corroborar la veracidad de lo reportado por la
organización, verificando el cumplimiento de sus obligaciones de registrar
contablemente todos sus ingresos y egresos, con su debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.52. ORSANllACIÓN DE OIlSERVADORES ELECTORALES DESARROLLO
ELECTORAL Y CULTURA pOLíTICA, ASOCIACiÓN CIVIL.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Desarrollo Electoral y Cultura Política, asociación
civil, específicamente, es la siguiente:

744



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

1. "La Organización de Obse Electorales Desarrollo Electoral
y Cultura Política, .C. su rme sobre el Origen, Monto
y Aplicación del Fin fí ·zacio e Observadores
Electorales, Obtenl a el esarrollo Actividades
Directa ente Relacionadas con la Observación El que Realicen
dura federal electoral 2008-2009. "

l. ANÁLI 7EMÁ71CO y VALORACiÓN DE lAS COND vtA~< EN lA
COMIS' E lAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL./DICTAMEN
CONSOl ADO.

La hidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos
of f/DAPAPPO/2868/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimie
O ~ación de Observadores Electorales que el plazo para la present
le .«!brmeS sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento
Q)rg:arlizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo
Acfiviaades Directamente Relacionadas con la Observación Electora que
Realicen, vencía el 4 de agosto de 2009; y que la presentación de dicho informe
debía efectuarse ante el órgano competente del Instituto Federal Electoral, esto
es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
Informe.

En consecuencia, con oficio UF-DAl4067/09 del 20 de agosto de 2009, se solicitó
nuevamente a la Organización de Observadores Electorales el Informe
correspondiente.

Siendo así, la Organización de Observadores Electorales no ha dado contestación
a los oficios citados, ni presentó el Informe.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación
del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido
para el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral que Realicen, la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA S IÓN.

Dentro de las sentencia~ ..•... los< ..ex:p ... n!r'i/$~P-~P-85/2006 y SUP
RAP-241/2008,/Je S .~upenor del Tribunal Elector9!/ d ... Ro er Judicial de la
Federación estª..gli.pió ue para que se diera una adect.lª~a tificación de las
faltas que $e $ideraran demostradas, se debia realizar un de algunos
aspecto~~/!~!.'r' r: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) /~ircu~stancias

de mo~e.' tiimpO y lugar en que se concretizó; c) la comisión intenci!~nal>o ct.llposa
de la falta;r><Y, en su caso, de resultar relevante para determinar la int~F'lci.;n en el
obrar>;>r»l~s>i>rhedios t.ltitizados; d) la trascendencia de la norma transgred';r;~ Los
rest.JltadQs o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de lane.rn]~) y
lot~[eses o valores juridicos tt.ltelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la ación de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una.i>m>isrna
oh.1 ón, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad? o
plur ad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un minimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, asi como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el articulo 81, numeral 1,
inciso 1), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales asi
como en el articulo 6, numeral 1, inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Rartidos Politicos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
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Que la imposición de la sanciól]
actividades de la organiz . ,

e, .. sLlstancialmente, el desarrollo de las
o~e ectorales.

aso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial feoeraI
e ción a la obligación de la Organización de Observadores Elector n
coQ"leiito de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicacjel
finsn:cfamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacio das
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Federal
Electoral 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

Por lo anterior;g~be c~r mención que el incumplimie .. /i / ,s:,Qisposiciones del
Código o delo~//~~,pla ·entos, se entenderá como una infrq~i~.p,/en este sentido
una falta qLle '/eJos principios de rendición de cuentas, trans(la cia o certeza
debe ser s ada conforme a los términos establecidos en e digo Federal
de Insf : s y Procedimientos Electorales, eS(lecíficamente en.artículo 354,
numer f;.Jnciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), q~e/' ican la
form que habrán de sancionarse las infracciones que c las
organi ciones de observadores electorales.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.
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En cuanto a la no pres téi lel fI¡i~'orrlef·f90rre~pondiente,se trata de una
omisión por parte g..rrla.. ..... ~¡.r~jón aeOI)~~:rv~a~~ ctorales aludida, es
decir, existió u~9icon~~c~p .. tielaclonada con un dejar cI~ ,it cual consistió en
omitir presenta(f~llnfor:me que se encontraba obligada s ti a más tardar
treinta 01 ías P'Jés de la jornada electoral al Consejo General d' tamente a la
Unidad de 9alización de los Recursos de los Partidos Pol:~ ~,s;!pe forma
impresa y medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma acuerdo con los formatos debidamente aprobados poril toridad
electo que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Ob rvaaores
Electo s.

L rior, transgrede los principios rectores del derecho electoral com la
c 9' la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a traves •.g.e la
ref!piG;ión de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y faqj;litar
lanla,bgr de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Lugar: La omisión de entregar el infor
de Fiscalización de los R de lo
Acoxpa 436, Coloni Exha oapa,

cometió en las oficinas de la Unidad
s Politicos, ubicadas en Avenida
ión/Tlal C.P. 14300.

e) La comisión.ipt~nc onal o culposa de las irregulariaac:aBs

es un aspecto subjetivo que permite apreciar é manera el
fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuarcón el juicio
sobre la conducta.

no merece la misma sanción una Organización de Obse ores
es que ha infringido la disposición normativa en virtud de laia/.de

ción, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha filªdQiiiisu
d en la realización de una conducta particular que es evidentemente'

especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de I.a autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
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Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5, igo Federal Instituciones y Procedimientos
Electorales, así co o e os artículos 3.1 3.2 1 Reglamento para la
Fiscalización de los sos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

MTlJrC;Uj,U 5.

. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales;
más tardar treinta días después de la jornada electoral,

rla."·/!::)r~~r el origen, monto y aplicación del financiamiento que
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.
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Por otra parte, el artículo 3.1 del r-onl-:lrv,on'Tn ""Or-'TI'\ señala:

"Artículo 3.

Las orga~,¡~ci de observadores presentarán
orig~ pntp y aplicación del financiamiento que hayan
de de sus actividades, de conformidad con el artícul

ódigo."

En la obligación que tienen las organiza nes de
observ ores electorales respecto de presentar el informe sobre el or n y
de ¡hodel financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sien este
pr D concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Fe~,al/ ..de

y Procedimientos Electorales, manejando una adecuadafelaqión
norma sustantiva y la reglamentaria.

l~rtículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, numeral
5, en relación con el diverso 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y
monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así
como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.
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Lo anterior, tiene como
organizaciones de obs
legislación electoral~

los ingresos que reciban las
f~entes autorizadas por la

Asimismo, se lj~~~q vigilar que el destino de los recursos
observador qel que establece la ley.

forq,a, la obligación de las organizaciones de observador~s de entregar
Yiforma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el Óri. ·····e monto

y apl·i... i,n del financiamiento obtenido para. el desarrollo de SUs~( i.i i des
tarTl:~nte relacionadas con la observación electoral que realicen, situqc que

a al debido cumplimiento del principio de rendición de cuen ,que
al principio de transparencia que están obligadas a observar en elmiáñ~jo

recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciÓrl~:&iae

n,b,~or:':\l~rlnll"o~ como entidades de interés público

De los artículos citados, se desprende la trascendencia de que la organización de
observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos, y
gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar, de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar el origen y el destino de
los recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
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origen, el monto y la aplicación
de sus actividades relacio

. tp que obtengan para el desarrollo
h la)pbservación que realicen.

e) I:nter~ses o valores Jurídicos tutelados, así como los resultados ctos
g~"f)r@~os o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En conclusión, Iª falt p,esentación del citado irif0FTn ecto de los recursos
que por cualquiilG/> málidad de financiamiento se all o la :1 Organización de
Observador,l;eétorales transgrede directamente las dlsp~ . 'ones, bienes

P~!ii ipios tutelados por las normas mencionadash~~lación y
idumbre sobre el legal origen y destino de los recurso ;..••..... que le fueron

a la mencionada Organización de ObservadolGes Electoral~s

~te aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuraoiQQ//(Jel
tipQ apministrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye.a
det.erq,inar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos, el origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009, específicamente, para sus
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actividades, con la documentacié) sppq.rt~ cgrrespondiente. En este marco, la
conducta desplegada por a Orla ali'n de IDse~adores Electorales produce
falta de certeza res ctE;) .g;r ...~~.sE;)sque.... ./ h~y~ nido la organización en
comento, utiliza ara la realización de sus ooj como olDservadores
electorales, ~s' / entar el informe los documento.r~r<i~ccesorios,no es
posilDle qu~lat:~iutQndad electoral cumpla con su ooligación de '4r;y; r el origen y
destino d s recursos utilizados por la Organización d~;Qt:>s~rvadores

Elector

f) La;;Y;rejt~ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemáti una
mi~ma/tQbligación, distinta en su .connotación de la reincidencia

L~t/ /;ir.~ Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volve.. ecir
O ..Q,cflr algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda aC~yQ~ión

~ftt..!rApe la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anter~,r~s

cond~nas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción delDemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
olDservadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptilDle de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en los numerales
precedentes, que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la olDservación electoral federal del procedimiento electoral 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
OlDservadores Electorales.
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En este contexto, ante la existen . la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Elect ento, consistente en la omisión de la
presentación del informe r ringió lo estable n la norma electoral,
por lo cual deberá sancionada por dicha infracc mo lo establece el
artículo 341, numer 1, inciso e), del Código Fe de Instituciones y
Procedimien ectorales.

B) IND .--..........IZACIÓN DE LA SANCiÓN.

ión de la falta cometida

sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores El les
ye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, Y¡l'que.la

no entación del informe es considerada como una falta que por su natu¡;:aleza
i"pidE¡ a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peli.gro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.
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ii) La entidad de la lesión,
comisión de la falta

pudieron generarse con la

Para el Diccio~~rio Y~~!a de la sPé:lñola una de las
acepciones de~t;l~j~adies el "Valor o importancia de , ntfé:l.s que por lesión
entiende "da p~rjuicio o detrimento". Por otro lado, estableé etrimento es
la "destruc· ve o parcial de algo".

Por sU
y

, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial O .
Argentir,a,yBuenos Aires, define daño como la "expresión que alude al ·r.rr:I~n:r",

mefiJoseq.bo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

E constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valo.res(iq~e

v minado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causa.cj..;:;lY/ipor
I gularidades que desplegó la organización de· observadores electorales~fiysi

Qcásio.nó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2, del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
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den garantía a que las actividades
rVadores Electorales en la vida

.a arantizar la equidad en las eleeign~~I~/Jesponder, de
!~s demandas ciudadanas de transparencia y~ i1idad en los

otales, buscando crear condiciones para que la so d.mexicana
rse a través de la observación electoral en las dif ntes fases ~

oceso comicial.

implica que se prevean
realizadas por las Org
democrática en el PªJs:

Lo anterior, c
mejor man r
procesos
pueda i.f9
etapas

la norma electoral en aplicación impone esta V""'I~U'I.i!IVI

. ciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad ~

cipios de certeza, legalidad, objetividad ~ transparencia, así
miento de rendición de cuentas.

~lil!iil/presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza ~ transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello, en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad ~ transparencia en la rendición
de cuentas.
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• La Organización, conocía de las disposiciones legales y
reglamentarias viol as, e la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligació qu j a, co 'stente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, o aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarroll de sus actividades
rela 'onadas directamente con la observación elector r lizada en los
com federales 2008-2009.

• L rganización omitió presentar su Informe de ingrescts gastos
e"r,espondientes a las actividades desarrolladas por mo~ o e la
o~servación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó/ye la
ii\utoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilanciB>ºe los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Un~vrz que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización ysé~ñ~n

analiz~do las circunstancias en las que fue cometida, así como los elementos
objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a la
elección de la sanción que corresponda, del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "
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En el caso concreto, las fracciones I y 11 n
gravedad de la falta en q . c 'ó la Org
insuficiente para ge rar c ciencia
inhibir en la infractor cumplimiento.

0Jlaplicables, la primera debido a la
a~!~n, l~ amonestación pública sería
Fe§~etQ .~~ así como para

En el caso ideiil@>(racción 11, debido a que por la naturalezacción esta es
aplicable s los Observadores Electorales, lo anterior'irr1c~enta que
la falta IÓ en omitir presentar el informe multicitado, que ten í@ obligación de
exhibir a autoridad electoral en apego a la norma de la materiaY<é:l1 .. cuerdo
CG488 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por que se
estable eron los lineamientos para la acreditación y el desarron,,~e ..... las
a es de los ciudadanos mexicanos que actuarían como obse~adOres

el les durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras
e{ esultando décimo octavo, determinó que tia más tardar el 4 de ag el
qñ~ .. .z~09, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreqlt~ri9n

q8nfol;;me a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b), prevé que una de las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111, del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
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ORGANIZACIONES
ELECTORALES".

Al respecto, es iQ1pol1ªnf~ des acar que si bien ;ini..strativa debe tener
como una deinalidades el resultar una medidar, dente a disuadir e
inhibir la pQsibl,ecornisión de infracciones similares en el futúro nos cierto es
que en ca ca~o debe ponerse particular atención en las circLJelas objetivas
de modÓ, po y lugar, así como en las condiciones subjetivas, efecto de que
las saf<tci.ones no resulten inusitadas, trascendentales,
desprq~o:r~ionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irri

E'1?es@:;sentido, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa,
u conocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral ble
eeria de fiscalización; y en específico, de las Organización de Obse~ª~6res

EiI~2t~irales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objettvil'aQ y
tFads~arencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral
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1, del artículo 354, del
Electorales, consistente

d~ral> ge y/ Instituciones y Procedimientos
A DE cCIEN míAS DE SALARIO MíNIMO

les Desarrollo
ctos legales

En efec!'", ...y!en virtud del resultado al que se llegó, se deduceyq
organi!!etei¡5n tiene la capacidad económica suficiente para cubrir
propues~ja, debido a que la misma no afecta el objeto, ni las actividades n!eC
pq·ra plir el mismo, toda ve!! que por la naturale!!a de su objeto soci la
qlle ido constituida, y para la cual solicitó su registro ante este Instituto!ic[je~ta

c mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividadei~ide

la multa establecida deviene proporcional a su capacidad económica.

De lo anteriormente dicho, se establece que la sanción establecida no se convierte
en una multa excesiva, ya que -como se ha dicho- dicha organización cuenta
con la capacidad económica suficiente para cubrir el monto impuesto por este
Consejo.

Finalmente, este Consejo General considera que la sanción que por este medio se
impone, atiende a los parámetros de justicia, equidad, proporcionalidad y
legalidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 355, numeral 5 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.53. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CENTRO DE
FORMACiÓN CIUDADANA Y CULTURA pOLíTICA, ASOCIACiÓN CIVIL.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Centro de Formación Ciudadana y Cultura Política,
asociación civil, específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Centro de
Formación Ciudadana y Cultura Política, A.C., no presentó el Informe
sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el
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Desarrollo de sus Actividq~e~ ..\ D}re~ta'JJf(~te Relacionadas con la
Observación qu ealicen> durante el federal electoral
2008-2009".

UCTAS eN lA
DICTAMeN

l. ANÁLISIS Te ÁtiCO y VALORACiÓN De
COMISIÓN/D IRReGULARIDADes RepORTADAS
CONSOll

e Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos
PPAPO/2865/09 del 3 de julio de 2009, solicitó a la Orga(l

ores Electorales que remitiera el Informe correspondiente, a
entación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar le;} ifras

das en el Informe, tal como lo establecen los artículos 5, numeral./i:yS1,
p\ 1, inciso del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Eledt~.~i:les;

q.51 cQmo 3.1, 3.2 Y 3.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursosd.e
I anizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la organización de Observadores Electorales no presentó su
Informe.

En consecuencia con UF-DAl4065/09 del 20 de agosto de 2009, se le solicitó
nuevamente que presentara el citado Informe.

Con escrito sin número del 1 de septiembre de 2009, la Organización de
Observadores Electorales manifestó lo siguiente:

"(...) nos registramos para llevar a cabo la actividad de Observación
Electoral, misma que ya no realizamos por la situación financiera que
vivimos, ya que no contamos con recursos para poderla desarrollar y
por tal motivo no registramos ningún observador electora!".

Aún cuando la Organización de Observadores manifiesta no haber realizado
actividades como Observador Electoral, tenía la obligación de presentar su
Informe.

En consecuencia, al omitir presentar el Informe sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que Realicen, la Organización de
Observadores Electorales incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5,
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en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimi Electorales; así como 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de I ecursos de las Organiz Iones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDYA:LiIZActIÓN DE LA: SA:NCIÓN.

Dentro..ee<·Ij~ssentencias recaídas a los expedientes SYP-RA:P-8~!~006 y SYP·
RA:P-24'~~p08, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder J\,Jdi~~_1 de la
Feder~~ióf01 estableció que para que se diera una adecuada caIificac),ón las
falt~s ql.lj~ se consideraran demostradas, se debía realizar un examen df.' nos
aspe a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circu ias
d , tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o osa
d Ita; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intencióQ·uf.'A el
obrar; os medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; os
r~sLJjlt~dos o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma)y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fedéraciónen los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el articulo 81, numeral 1,
inciso 1), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.
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Es preciso señalar que parairn~pQrrl~ ~anri' por la irregularidad observada en
la que incurrió la O~9a . ariqr~e¡{9bsl ore~: Electorales, este Consejo
General considerar' os>.si ientes ..llemento La>d.a ación de la falta o faltas
cometidas; b) ~ª e 'dapaela lesión o los daños 'Uicjps que pudieron
generarse c~~:li%~mi n de la falta; c) La condición de ~Yrl~nte .infractor haya
incurrido cQna~~~:lación en la comisión de una infracción similar~r aencia) y, d)
Que la im ci1ón de la sanción no afecte, sustancialmente, el trollo de las
activid ela organización de observadores electorales.

Por loa"t,rior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las dispo .
Có<iJigd'Q de los Reglamentos, Si entenderá como una infracción, en e
u Il~ que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia\/{{ za
deo er sancionada conforme a los términos establecidos en el CódigoPederal
deituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artícuIQ.>3~4,

ntlr:peral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indic~nla

fOflma{> en que habflán de sancionarse las infflacciones que cometan< las
oflganizaciones de observadofles electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infflacción diflecta al código comicial federal
en relación a la obligación de la Oflganización de Observadores Electorales en
comento de pflesentafl su infoflme declaflando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desaflflollo de sus actividades relacionadas
diflectamente con la observación electoflal fleaIizada, durante el Pfloceso Federal
ElectoraI2DD8-2DD9, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anteflior, en este apartado se analizará en un primefl momento, los
elementos para calificafl la falta (inciso A) y, posterioflmente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". POfl otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.
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Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP· 03 acum os estableció que la acción en
sentido estricto se s duna idad que conculca una
norma que prohíbe raigo. n cambio, en la omisi' activo incumple
un deber que la ley Impone, o bien no lo cumple en en la
norma aplicable.

En cu la no presentación del informe correspondiente, s ..... trata de una
omisión Qpi parte de la Organización de Observadores Electorales ida, es
decir~·<eK.i!sti6 una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual 's 'ó en
om.itir prf;lsentar el informe que se encontraba obligada a presentar aá rdar
tra.<.g.ías después de la jornada electoral al Consejo General y directama la
U de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, df;lY//forma
i y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas....f;lA·< la
AO~~~ y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la auto~~~ad

f;lle.ctoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009.
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Tiempo: La falta se actualizó en de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de s es, ya que en ningún momento
presentó el informe qu rme ' ulo 5, numeral 5 del
Código Federal de In itucione y Procedimientos Elect

Lugar: La f"mi'!'lp .. i e entregar el informe se cometió en las
de Fiscali . , r1 de los Recursos de los Partidos Políticos,
Acoxpa Ólonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P.

e la Unidad
n Avenida

30er.

e} Laiii~qllli:sión intencional o culposa de las irregularidades

ionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué 111
able fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con
che sobre la conducta.

E sentido, no merece la misma sanción una Organización de ObservadOres
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.
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d) La trascendencia de las norma~

De acuerdo a las Py~td~1i ........Q.p;:;§ Q.e lo manifestado por
la Unidad de F'iscaL' jóm· de los Recursosftido Políticos en el
Dictamen Con~~.'>¡Qpd orrespondiente, este ConsejoQf3r ncluye que la
Organizaci9n·Q)~\Observadores Electorales incumplió con lOE¡ lecido en los
artículos 5 nUf1neral 5, del Código F'ederal de Institucionescedimientos
Elector~I.> aSí como en los artículos 3.1 y 3.2 del Regla~nt0 para la
F'iscalizac de los Recursos de las Organizaciones de Observadores torales,
normétti~id.ad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores elelctojra/e~s,

a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto."

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto F'ederal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
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observadores están obligadas a '=IITonrtt~1'"

así un mejor control sobre ""'~~''''''~'

Por otra parte, el.artí

elrTlanejo de sus recursos, permiten

l~rtículo 3.1

rganizaciones de observadores presentarán el informe
ifio'u"i,.u::~n, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido p~rª

rrollo de sus actividades, de conformidad con el arlículo 5, num
Código."

E a norma se establece la obligación que tienen las
obrv~dores electorales respecto de presentar el informe
~!~ '~~ del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sien
~.~~f~ ..~to concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Feder, de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, numeral
5, en relación con el diverso 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y
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monto de sus ingresos que recibao;pqr ~~al~u·~r.modalidad de financiamiento, así
como acreditar fehaciente n~u' Ir> apli ron yi)astaron.

Asimis, usca vigilar que el destino de los recursos de las org
observa -C~S sea el que establece la ley.

Lo anterior, tiege mofin idad, vigilar que los/i~g que reciban las
organizacionesi/g..i o ervadores proveni)an de fuen s a4ito.rizadas por la
legislacióntoraJ:

De.;esfa ... forma, la obligación de las organizaciones de observadores d
eq/'tiert'lPO Yforma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el orige
ya ción del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus acti
d ente relacionadas con la observación electoral que realicen, situaciQq
ce va al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas;
au al principio de transparencia que están obligadas a observar en el m ejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados, se desprende la trascendencia de que la organización de
observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos, y
gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar, de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y rei)lamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar el origen y el destino de
los recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
protei)er a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
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de ellos, así como las medida ecesarias para que las organizaciones de
observadores a las que ne , presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la plic n anciamiento que an para el desarrollo
de sus actividades re cionadas, directamente, con la o ión que realicen.

eses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o ,fletos
dos o que pudieron producirse por la comisión de la falta

e
9

En conclusió taita de presentación del citado informe resp o dé los recursos
que por cu er modalidad de financiamiento se allegó la nización de
Observ Electorales transgrede directamente las disposi~iones, bienes
jurídic rincipios tutelados por las normas mencionadas con(i:ln ación y
generB·./;.n€~ertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos q eran
ent s a la mencionada Organización de ObServadores Electorales.

~nes~e aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuracióÁ del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
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organización sobre el monto de ~o~,. el origen y su aplicación en la
observación de los comi . -!OO~.• específicamente, para sus
actividades, con la OÓlJ \.t~y ~~9D n .. En este marco, la
conducta desplegad ~ la Organización de Observ,ª l!1~.9torales produce
falta de certez~/~j~pe de los recursos que se haya av .organización en
comento, qQs para la realización de sus objetivos bservadores
electorales 1no presentar el informe los documentos y sus r~os, no es
posible autoridad electoral cumpla con su obligación de verifl r el origen y
destino e los recursos utilizados por la Organización de Ob dores
E1ecttDrales.

f)Fa<.,~jteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemátic~//aeUna

mi.sobligación, distinta en su connotación de la reincidencia

1Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volverfl cjecir
fJr algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acep)ción

entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en los numerales
precedentes, que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral federal del procedimiento electoral 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
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Reglamento para la FiscalizaciQ
Observadores Electorale

de las Organizaciones de

En este contextq, ari ricia de la falta enr'riQ la Organización
de Observad El torales en comento, consistent~n/10p/iomisión de la
presentaciqnQ~ ....forme respectivo, infringió lo establecido en~r n a electoral,
por lo cu~I>DDg~berá ser sancionada por dicha infracción, como ~DFes~~blece el
artícul Z1i:~ •. , numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Proce ·entos Electorales.

B) IND IDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i) ación de la falta cometida

En.E:)s~ sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores EleQto~,.les

QO.nstituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la

772



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

rendición de cuentas en materia olo,"''I'r\''~1

acreditada como GRAVE AY
Consejo General califica la falta

ii) La entidad d
comisión de lá

dano o perjuicios generarse con la

Para el ario de la Real Academia de la Lengua Espauna de las
acepci entidad es el llValor o importancia de algo", mientrasique/por lesión
entien o, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que de 'ento es
la llde.~'~l:Jcción leve o parcial de algo".

arte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial DriS~llfl ~.

na, Buenos Aires, define daño como la llexpresión ql:Je alude al rlof'",I"'i'lfon.1P',...

abo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

1;;1//41a 1011O constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valoresUque
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales, y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2, del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la observación ealicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales iene rdial de preservar los principios
de la fiscalización, a sab en el ora y de e los recursos, que
implica que se prevean mecanismos que den gara qu las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores es en la vida
democrática en el país.

Lo ant onlleva a garantizar la equidad en las elecciones y esponder, de
mejor~ta, a las demandas ciudadanas de transparencia y confia~ili en los
proce~e~),lectorales, buscando crear condiciones para que la sociedad ana
pue.d.ae~presarse a través de la observación electoral en las diferentes ~s y
etSfi",as.gel proceso comicial.

cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligaciót'l··.a)xlas
OrgªA!izaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fo er
If¡)s..!(.p~incipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como ·el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello, en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
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la fiscalización, a saber: C°rtt::t."'7~

de cuentas.
' __LAII'-ALAU y transparencia en la rendición

• La Organizac n, c$n$cía I$s alcances $SICI$neS legales y
reglameias iOlentadas, amén de que $tidad•..·fiscalizad$ra le
reiteró><xli·:peligación a que estaba sujeta, c$nsistentei e resentar el
infod$nde se viera reflejad$ el origen, m$nt$ Ifcación del

lamient$ que obtuv$ para el desarr$ll$ de s a'ctividades
Onadas directamente C$n la $bservación elect$ral realiz en los

c$R!1ici$s federales 2008-2009.

.~a Organización $mitió presentar su Inf$rme de ingres$s '1 9istos
c$rresp$ndientes a las actividades desarr$lIadas p$r m$tivQde. la
Observación elect$ral federal 2008-2009, C$n 1$ que imp$sibilitó 'ltJé la

elect$raI ejerciera las atribuci$nes de c$ntr$1 y vigilancia I$s
recurS$S de esta que le reC$n$ce la n$rmatividad en la materia.

Una vez que se ha calificad$ la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizad$ las circunstancias en las que fue c$metida, así C$m$ I$S eleR!1ent$s
objetiv$s y subjetiv$s que C$ncurrier$n en dicha comisión, se pr$cede a la
elección de la sanción que c$rresp$nda, del catál$g$ previst$ en el artícul$ 354,
numeral 1, incis$ e}, del Código Federal de Instituciones y ProcediR!1ientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

/l. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratáná de organizaciones a las
que pertenezcan los adores electo "

En el caso con.creto, Si./fracciones I y 11 no son aplica $';/~~ p~ti~~ra debido a la
gravedad d~ en que incurrió la Organización, la amone~té.lci I ública sería
insuficiente a generar esa conciencia de respeto de la norm"l, como para
inhibir enil fráctora su incumplimiento.

I//~~,~~/~e la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracC!..~" ta es
010 a los Observadores Electorales, lo anterior, tomando en cye que

consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía oblig 'A de
nte la autoridad electoral en apego a la norma de la materia yalé}cmeepo

2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el~~~//se

cieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo pa//lé}s
des de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observ~g~res

alec orales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que lía más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b), prevé que una de las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111, del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
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las infracciones que cometan las. qfg~.~i¡acipne~ .. de observadores electorales. En
consecuencia, en el cas S¡PCIlHP s~ ali~p la/hipótesis normativa y es
procedente la "MULJ~/>D ~ DOSCIEi~ S/Dí~s Q.E S~L~RIO Mí~IMO
GE~E~L VIGE~JB0. PA~ B[ DISJRIJO FEDE JAAl'~~DOSE DE L~S

ORG~~IZ~CICDN¡SA// L~S QUE PERJE~EZC~~ ···[CDS <I.BSERV~DORES

ELECJO~LES~.~.

Al resp importante destacar que si bien la sanción administ tivadebe tener
como sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendent~
inhibi'r sible comisión de infracciones similares en el futuro, no me
qu~/enqada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias
d~/;f'RQg,~, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efec e que
l~~ /8/.~anciones no resulten inusitadas, trascendentales, e~ee'Sivas,

de~"r~porcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisoria~~

sentido, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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cto, en virtud del resultado al que se llegó, se deduce qu,!aiépa
o ación tiene la capacidad económica suficiente para cubrir lá.B")!dlta
prQQuesta, debido a que la misma no afecta el objeto, ni las actividades necesi!rias
parai/cumplir el mismo, toda vez que por la naturaleza de su objeto social,J}orila
que ha sido constituida, y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, cuenta
con un mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades; de
ahí, que la multa establecida deviene proporcional a su capacidad económica.

Es así que tomando en cuenta 1.9 fiJt d~/.fQfldo.calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la eje n!!!·dé! I 'nlegql ad,Ji capacidad económica y la
puesta en peligro los ...,;jla ices gi90~.}W6rlas distintas normas
electorales, se impo .... la; sanción prevista en la fracci6~ I .. el . ciso e), numeral
1, del artículc!>.~~4,!<del Código Federal de InstitucQ~s Procedimientos
Electoralesg;istente en una "MULTA DE CIEN DíAS DE LMRIO MíNIMO
GENERA NTE PARA EL DISTRITO FEDERAL EQUI 'NTE A LA
CANTI 5480.00 CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS
00/1 00 <M.N.)", a la organización de observadores electorales tro de
For ~ri Ciudadana y Cultura Política, asocia.ción civil, con dios
efectos;I,~galesconducentes.

De lo anteriormente dicho, se establece que la sanción establecida no se convierte
en una multa excesiva, ya que -como se ha dicho- dicha organización cuenta
con la capacidad económica suficiente para cubrir el monto impuesto por este
Consejo.

Finalmente, este Consejo General considera que la sanción que por este medio se
impone, atiende a los parámetros de justicia, equidad, proporcionalidad y
legalidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 355, numeral 5 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.54. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES ABOGADOS
DEL ESTADO DE COAHUILA, ASOCIACiÓN CIVIL.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Abogados del Estado de Coahuila, asociación
civil, específicamente, es la siguiente:
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l. ANÁI. lEMÁTICO y VAI.ORACIÓN DE I.AS COND EN I.A
COMISI E I.AS IRREGUI.ARIDADES REPORTADAS EN El. DICTAMEN
CONSOI. ADO.

1.- "La Organización rvadores Electorales Abogados del
Estado de Coahu· resent el Informe sobre el Origen,
Monto y Aplicació amient las 9 nizaciones de
Observadore Elec ra , btenido para el 0110 de sus

es DI ctamente Relacionadas con la Obs ió lectoral
J-{e~~lIc~~n durante el proceso federal electoral 2008-2

dad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos iante
f/DAPPAPO/2866/09 del 3 de julio de 2009, solicitó a la Organiz n ... de
adores Electorales que remitiera el Informe correspondiente, así ~omo./ la
ntación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar la as
adas en el citado Informe, tal como lo establecen los artículos 5, nu al/5

>,81>; párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como 3.1, 3.2 Y 3.3 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, mediante escrito sin número del 4 de agosto de 2009, la
Organización de Observadores Electorales manifestó lo siguiente:

"(...) hago de su conocimiento, .que los gastos de traslado y comidas
durante el día de la elección fueron financiados personalmente por cada
una de las personas que participaron como observadores':

Por lo anterior, se solicitó a la Organización de Observadores Electorales lo
siguiente:

Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales

• Se observó que la Organización de Observadores Electorales omitió
presentar el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento
de las Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral que Realizaran, de conformidad con lo establecido
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Convino señalar, que aun cuando anización presentó escrito con fecha 4 de
agosto de 2009, recibido e Fis ización a través de la Junta Local
Ejecutiva de Coahuila el o me año, nifestó que no recibió
recursos financi os or parte del Instituto Electoral ral, de los Partidos
Políticos y de nizaciones, debió de haber presen su informe en cero.

En consecllenc ,se solicitó a la Organización que presentara IO\~:' yiente:

• rme sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiarflien
ganizaciones de Observadores Electorales completo d d
crito por el representante legal, impreso y en medio magnético.

aclaraciones que a su derecho convinieran.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 5, 81, Jl'}áf"áfo
'1''''''''Ovo d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimiehtos

Electorales vigente, en relación con los artículos 3.1, 3.2 Y 4.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4274/09 del 28 de
agosto de 2009.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales no ha dado
contestación al oficio antes citado ni presentó el Informe.

En consecuencia, al omitir presentar el Informe sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que Realizaron, la Organización
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales vigente, en relación con los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales
en vigor.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/200a y SUP·
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
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Federación estableció que para q se»di~ra u.~a adecuada calificación de las
faltas que se considerara t .~.'." Se(ip '" re~lizar un examen de algunos
aspectos a saber: ~~.alt.ip \ r n..(accjj\ u ..9~i» 'e) las circunstancias
de modo, tiemP9.\y lu".~r~n>qu se concretizó; c) lacorT}.j;siQ I')t cional o culposa
de la falta; y, Eln>~·.Y caso, de resultar relevante para dete a;>intención en el
obrar, los l}led:iQ~ytilizados; d) la trascendencia de la norma dida; e) Los
resultados efeCtos que sobre los objetivos (propósitos de crea la norma) y
los int valores jurídicos tutelados, se generaron o pudiera producirse; f)
la reite de la infracción, esto es, la vulneración sistemática d~....l.f
obligal~iQn., distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la sin
plu~ d de las faltas acreditadas.

Ab ien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electo:ral}> del
Po udicial de la Federación en los recursos de apelación menciona na
v¡e~}a~reditada la infracción cometida por una Organización de Observaldrres
Iile~tQrales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primerJugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento· que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el articulo 81, numeral 1,
inciso 1), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.
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En el:ce;8q' que nos ocupa, existe una infracción directa al código comO
en ion a la obligación de la Organización de Observadores Elec
contp de presentar su informe declarando el origen, monto y aplic del
ti miento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacjd"adas
d ente con la observación electoral realizada, durante el ProcesoF'f;}Qeral

2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

Por lo anterior; cabe hacer menció plimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglame to b ul'l~ infracción, en este sentido
una falta que viole I Prin sndiclón cuemta tril1Sparencia o certeza
debe ser sancionad forme a los términos estable rn ~.I Código Federal
de Institucione~<i))~ro imientos Electorales, específica~p e ,n<el artículo 354,
numeral 1,in~ii~q<f;}', en relación con el 346, numeral 1, incisbb e indican la
forma en habrán de sancionarse las infracciones c:f~ cometan las
organi de observadores electorales.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A' y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B,.

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
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decir, existió una conducta relacion a cgn ..un cjejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el inform qesei Iligacja a presentar a más tardar
treinta días después e<:I~ d~.ál sejo: G§íne(91 y directamente a la
Unidad de Fis~~.nz . , n...e s Recursos de los> ft>~~¡ ft>Qlíticos, de forma
impresa y enm~º;!oagnético, conforme a las especif s>.vertidas en la
norma y de fi¡}IcjO con los formatos delidamente aprob la autoridad
electoral y e Lleron del conocimiento de las Organizacioneseservadores
Elector

Lo a~te.~igt, transgrede los principios rectores del derecho electoral n la
cer1e.;za~.la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a tr e la
re('l<>' ., .... de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organizaciónilitar
la.Ia arde la autoridad fiscalizadora.

4a oQ:1isión por parte de la Organización de Olservadores se tradujoe.<la
im bilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos dé los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
estallecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
oltuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Olservadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.
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e) La comisión intencional o c ps:p "~Iªsirregularidades

La intencionalidad es un a ubjetivo que permite reciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, ara continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese se . ,< no merece la misma sanción una Organizacióndoservadores
Elector ue ha infringido la disposición normativa en virtudae la falta de
observaci~tH atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que<~a

volunt~ei~rí la realización de una conducta particular que es evidentem

la .~specie, la Organización de Observadores Electorales no pre o el
al que tenía obligación donde deoía declarar el origen, monto y apión

nciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacio:Qadas
cOQ«I~ observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones qu~:<~,le

hicierQn por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Ooservadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 6, numeral 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:
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"Artículo 5.
(... )

5. Las otgafliz :ones a las que pertenezcan los obse orel electorales,
a m' ~ra~r treinta días después de la jornada e/~ctf'" eberán
de el origen, monto y aplicación del financiamiento ·····tft ngan

esarrollo de sus actividades relacionadas directam dn la
ación electoral que realicen, mediante informe que pres~nten al

LOI'ISB,'O General del Instituto. "

en comento, determina la obligación que tienen las organizaeio de
ores electorales de presentar un informe del origen, monto y a ión

~nciamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, de
~/ autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo prese~:ta~o,

oión que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, 'la .1~U~

dt(;Jrg;él a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre él
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3. 1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, numeral
5, del Código. "
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I"tC,lI(;I'.IIU 3.2

informe mencionado será presentado a más tardar treinta
...."' ....w"' ...'u de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de

y en medio magnético, conforme a .Ias especificaciones
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11

En esta norma se tienen las organizaciones de
observadores elect r el, intbr sobre el origen y
destino del tinancia'i..n~p~ue hayan obtenido parásy~.~ id des, siendo este
precepto con te/con el artículo 5, numeral 5, d~. C o Federal de
Institucion edimientos Electorales, manejando una ada relación
entre la stantiva y la reglamentaria.

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los intormes, a tin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un etecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier intormación
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de intormación disponible en mejor tormato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, numeral
5, en relación con el diverso 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar ante la autoridad tiscalizadora los intormes del origen y
monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad de tinanciamiento, así
como acreditar tehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como tinalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de tuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligación de la g9.pi~9ciQnes de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la u álizadel iq~Qrme sobre el origen, monto
y aplicación del fin ncip d(z)par I des I de sus actividades
directamente relacio as a observación electoral aliyen, situación que
coadyuva al d\~;~;j;gp mplimiento del principio de rén.v.: ~... Jjga\ cuentas, que
aunado al ~rin~!iPi~\de transparencia que están obligadas a obs~

de sus rec SO" permitiendo así un mejor control sobre las o
observ omo entidades de interés público

De 10~v~irtJi ulos citados, se desprende la trascendencia da que la orgap;i ci ' n de
ob,ervag.ores no haya entregado el informe del origen y monto de sus i~g s, y
g correspondientes al desarrollo de sus actividades rela adas
di ente con la observación electoral respecto de los comicios celebrc¡¡do§ven
e so electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pe'pf,vide
los .. afisos que le fueron notificados y en los que se le informó quJ/ el
i~Ci~.wplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamenté los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar el origen y el destino de

.Ios recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas, directamente, con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
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d~stino de los recursos que le fueron
ervadores Electorales.

Oc rídicos tutelados, así carriC> sultados o efectos
on producirse por la comisión e..la fálta

genera incertidumbre sobre el .~~ ..... '..,.
entregados a la menciona

e) Intereses o ,,¡lIor
generados o qY~/iRu

gU(ación del
contribuye a

deben tomarse en cuenta las modalidades de
ativo en estudio, para valorar la medida en la qu
gravedad de la falta.

la falta puede actualizarse como una infracción de:
b) peligro concreto y, c) resultado.

esas posibles modalidades de acreditación se advierte un
pf~lª¡ión para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un,,~;')ig~o

~n,)}/gerleral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteg.er a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos, el origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009, específicamente, para sus
actividades, con la documentación soporte correspondiente. En este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
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destino de los recursos utilizados
Electorales.

la Organización de Observadores

illflacción, esto es, la vulh'tici si
ihta en su connotación de la reic de

f) La reiteracióll de
misma obliga~ig;ll, d

ia de la Lengua Española define reiterar comofver a decir
. U. t. c. prnf, mientras que por reiteración en su seg daiacepción

entien I~;/ circunstancia que puede ser agravante, derivada d~ a eriores
cond~ntfl.s/idef reo, por deUtos de índofe diversa def que se juzga, e se
diferen(§ia de fa reincidencia.

sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aas
cl.ones de tiempo, modo o lugar producidas por la organizaciéU:l de

qe~e",adores electorales, que influyen en una repetición de la co~d.,cta,

disiitlQuiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en los numerales
precedentes, que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral federal del procedimiento electoral 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN

i) Calificación la

En ese sen
constituye
no pre
impide

atribuida a la Organización de Obsérv~do(_s Electorales
a de fondo porque se trata de una violación sUsta~;~i"a;\ya que la

n del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
utoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

La~>falt~~ de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos pro i90S
pa;.JJprmatividad en materia electoral, como la transparencia y la cert~!a.~sí,

c o se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran losta'lores
p os por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracci6Q~i\\Se

Qonsl «era grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real ~cademia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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nsu t,mo V, Editorial Driskill S.A.,
P~f!Jti9 alude al detrimento,

de cualquier modo s~ fi"",II'''''''''U

detrimento en el valor de una persona; valores que
establecer cuál fue la trascendencia o import li,ea\Jsada por

des que desplegó la organización de observadores electcYfales, y si
omenoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

Por su parte, la Enciclop
Argentina, Buenos ~ires,

menoscabo, o Tilerjllióio

El daño cons
va encami
las irre
ocasio

De//loqnterior, se concluye que este lineamiento va encaminado
re~p0 ble establezca cuál fue la trascendencia o importancia del dañoado
P9f conducta que desplegó la Organización de Observadores ElectQrafes. a
s lonar.

\¡ji(/liA'¡¡;\iI\lJ debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temáticoi'y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2, del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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I"'\I"\C:-O"""!:lr"'II"\" ~.Iectoral en las diferentes fases ypueda expresarse a través de
etapas del proceso comicll.

Así las cosas, I.p n m~ élec oral en aplicación
Organizacione_i/g~;·:O rvadores Electorales que tiene mo fihalidad fortalecer
los principi:o eerteza, legalidad, objetividad y transpa así como el
procedimi rendición de cuentas.

En el pr te caso, es importante tener presente que la falta de r·u"~~~OI"\T~.""

infor~e;:r~spectivo se traduce en una falta de certeza y transpare
impQsibi.'.jdad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimie
no 'idad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse
elee les debían realizar,

iiil~a;:condición de que el ente infractor haya incurrido conantelaciól'1i~"la

co.i61ión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello, en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios federales 2008-2009.
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• La Organización omitió ntar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes ades sarroliadas por motivo de la
observación electo r 008-20 con que imposibilitó que la
autoridad elec ral ejerciera las atribuciones d 01 Y vigilancia de los
recurso s ue le reconoce la normatividad e a materia.

Una vez ha calificado la falta en la que incurrió la Organ ·ón< y se han
analiz circunstancias en las que fue cometida, así como os elementos
objetiv subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se p~o a la
elecctó la sanción que corresponda., del catálogo previsto en el a u 354,
numera"1 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedi
EI~etO:tªles, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

JI. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior, tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
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CG483/2008 del Consejo Generald~l tituto Federal Electoral por el que se
establecieron los linea . p.ra ale 'tación el desarrollo de las
actividades de 10s:Fiu~ai. . !exié s .. . ~é~~ como observadores
electorales durante el!:.pr9ceso electoral federal 2008"'2 ue ntre otras cosas
en su resultan ' cimo octavo, determinó que Ita más ar 4- de agosto del
año 2009, ~f!1S?~,gf!1J.·zaciones de observadores que hayan obten acreditación
conforme ~ii lineamientos aprobados, deberían presentar a.;ltJt{nidad de
Fiscaliz..

ii

{ e los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales'!~f1 informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financif4~' fo que
obtuf1:(~rfl~!para el desarrollo de sus actividades relacionadas directam~i e gpn la
ob~e.rvagión electoral realizada", informe que quedó sujeto a los Iineami QS y
bSi/técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispu h el
a 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de lnstituci y

'mientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposi.ci.E)f1es
idas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b), prevé que una de las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111, del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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las sanciones no
desproporcionadas o irra"lnl,",.··"'!1I~~1I:'!

inqsitpda§, trascendentales, excesivas,
'1 cón rio, i~~ignificantes o irrisorias.

En ese sentido, .(10 s~nCipnar conductas como que ocupa, supondría
un desconocirrli pór<parte de esta autoridad a la legiJectoral aplicable
en materia~ización; y en específico, de las Organiza bservadores
Electorale como también a los principios de certeza, legaJibjetividad y
transp , que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activipades.

En ra~ó~> lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió ..... ni
manera,.>al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley»c
obJi "n y que tal irresponsabilidpd no puede, en modo alguno y bajo
circu ancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Anora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
p ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisiónd'su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecno no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se na citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicno ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral
1, del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, consistente en una "MULTA DE CIEN DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA
CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS
00/100 M.N.)", a la organización de observadores electorales Abogados del
Estado de Coahuila, asociación civil, con todos los efectos legales
conducentes.
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En efecto, en virtud del o.nal: ..iq~e iªe llegó, se deduce que dicha
organización tiene la c eCV1~óm!ra ufici~nt~. para cubrir la multa
propuesta, debido a~Uei;!a .....•. ... .afecta.;el ..i .... ;et9'1.i/!;s actividades necesarias
para cumplir el l"(1ism tqdavez que por la naturalezai"e 0 'eto social, por la
que ha sido ca id ,i para la cual solicitó su registro es nstituto, cuenta
con un míni recursos suficientes para el desarrollo deiis ividades; de
ahí, que la establecida deviene proporcional a su capacidad cOinómica.

De lo ' rmente dicho, se establece que la sanción establecida nOs€) vierte
en un~I"(1~'ta excesiva, ya que -como se ha dicho- dicha organizaci· cuenta
cOI1;i.la;iG~pacidad económica suficiente para cubrir el .monto impuestoipgr €)ste
CqM;sij.q.

nte, este Consejo General considera que la sanción que por este
imevn, atiende a los parámetros de justicia, equidad, proporcional1
l€)iaUgad, en términos de lo dispuesto por el artículo 355, numeral 5 del G
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.55. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUNDACiÓN
PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO SOCIAL FUNBIDE, ASOCIACiÓN
CIVIL.

Por lo que hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Fundación para el Bienestar y Desarrollo Social
Funbide, asociación civil, específicamente, es la siguiente

"1. La Organización de Observadores Electorales Fundación para el
Bienestar y Desarrollo Social Funbide, A.C. no presentó su Informe
sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo
de sus Actividades Directamente Relacionadas con la Observación
Electoral que Realicen durante el proceso federal electoral 2008-2009,11

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.
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o, la
oficio

Sinh ......empargo, a la fecha de elaboración del Dictamen Consol'i
O(gar;ai.¡ación de Observadores Electorales no ha dado contestación
ci ni presentó el Informe.

La Unidad de Fiscalización de los cursos de los Partidos Políticos mediante
oficio UF/DAPAPPO/286 09';d 3 "ílioi(tl 09;iihizo del conocimiento de la
Organización de OQ.~e"'a ~.i ).J§~. atesq.Ue 1..PI' la presentación de
los Informes sobre Qrigen, Monto y Aplicación anciamiento de las
Organizacione~:.~;i/.O rvadores Electorales, Obtenido (i~1 arrollo de sus
Actividades "e..ctamente Relacionadas con la Observaciectoral que
Realicen, vl.n el 4 de agosto de 2009; y que la presentación, o informe
debía ~arse ante el órgano competente del Instituto Federal lecforal, esto
es, la .d de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Grl:~o~secuencia, al no presentar el Informe sobre el Origen, Monto y Aplje n
ctelhEi@anciamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, Obt ido
para el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral que Realicen, la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.
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Ahora bien, en apego a losic~i.!e~~o~:. e:~ta~1 'dos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fed Ión: eA; 10s17ecur de,pelación mencionados, una
vez acreditada la i fra~cl 0ÍJªtida~or ~pg~ .,n de Observadores
Electorales y su.imp ipnisu jetiva, la autoridad elect I bE:}, en primer lugar,
llevar a cabo lacaH ión de la falta, para determinarlia<yla e sanción que
legalmente(col7'E:}~pónda y, finalmente, si la sanción elegida céla un mínimo
y un máxi prbceder a graduarla dentro de estos parámetros.

tura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar 10S.iinf
ingrel gastos que presenten las Organizaciones de Obsa¡.,.·r!:ll'"
EI~ctoélles, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiami
o gen para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obs. ción
e eH en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal ~Iectéral

2 009, facultad que se encuentra contemplada en el articulo 81, num·e¡;;alii 1,
iElci~0;0il), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorale~i;ia~í

QOmo:ien el artículo 6, numeral 1, inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General consideral7á los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de InstitucioAes y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la observación~:leG!0~?I~~~Jl4~da, durante el Proceso Federal
Electoral 2008-2009, lo q ~peli, n();alºnteci.~.

En razón de lo ª(lteri,r, ~n/es e apartado se analizaráih
elementos par ·ficar>la falta (inciso A) y, posteriorm
individualiz ªo ión (inciso B).

a) EI;'ip~/tle infracción (acción u omisión)

L Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ej~ de
l ilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte de· la
o n como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber.g~jádo
d er algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa 01' no
~a;/e.,{a ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientrasq e>la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.
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La omlslon por parte d Ob~,rvadores se tradujo en la
imposibilidad materi~i~ p~ri .. fi ali.z~ci los Recursos de los
Partidos Politi~g.~ pU~ie~Ji ..ejercer las atribuciones 00 dhiles y legales de
control y vigilar\1~ic,Ji!;~e los recursos que la Organización e Q,~:~~19nse pudo hacer
llegar par I::;desarrollo de sus actividades relacionadasico; observación
electoral, ~onformidad con el procedimiento de rendioe. cuentas
establ' ñ el Código Federal de Instituciones y Procedimiento~ Electorales y
en el ento en aplicación.

b)J..asic;ircunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretlZ las
ir~~g,w;lªridades

La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el tnT"r'rY'IO

te el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamie
Gbv~ para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamentec
observación electoral, correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.
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En la especie, la Organización O~s~~ad~res Electorales no presentó el
informe al que tenía oblig ~bíaj¡d larar~1 origen, monto y aplicación
del financiamiento q~eQb desarro de s 'vidades relacionadas
con la observación c\opal, a pesar de las diversij i~a~iones que se le
hicieron por ~ la autoridad fiscalizadora para~~.~~rn~liera con su
obligación de.e o, situación que denota una deliberada ir1te~Ci ')dolosa de no
informar a I oridad lo relativo a su situación financiera, y al ofi}<ydestino de
los rec n los que contó durante el ejercicio que debía ser sujéto a<revisión.

Toda«~~~/fÍue en concordancia con lo establecido en la sentencia iden' ~..~)~ con
la 9Iave~UP.RAP.045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y<n~¿¿;pyede

s~r«p·l';e~umido. Se determina que en el presente caso existe dolo en~l/obrar,

h,bi)~ª..... cuenta que la Organización de Observadores Electorale~«\h<t~~ía

cQ[}15Cimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, rnQQto y
aplic9f;ión del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus activ.'id,d~s

pel nadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

801



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

El artículo en comento, determirlp.1 que tienen las organizaciones de
observadores electoral.~s. ~r~re~e d~1 origen, monto y aplicación
del financiamiento q~e~b .....'lf3I)<P él des .... "g i '7'l.Jr.ª~tividades, a fin de
que la autoridag<ten'l~~lementos de revisión y de cº~~;"I~a ~••~ lo presentado,
situación que ti~rli. adicionalmente un efecto positivo de l~~~rparei~cia, ya que
otorga a Ip ~p~idad información que los ciudadanos puedan >c0rlocer sobre el
manejo del~~ r~cursos que tienen estas organizaciones.

En ese~.do, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los iQgr s que
recibgni./lps organizaciones de observadores electorales provengan q.!~~ntes

autgrizagas por la legislación electoral, así como vigilar que el destirlo/ge los
re~ursº~ de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

Di..<ésla forma, la obligación de las organizaciones de observadores electoralis><oe
enl~~gar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Elector,r~1

infoirrlile sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido paFa/el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, numeral
5, del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores ~Iectorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El informe menciona rdar treinta días
después de la jornada e en la de Fis . ción, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las 'ca es que
ésta e de acuerdo con los formatos incluidos en el ento.
De a emás, estar suscrito por el representante la

ción de observadores. "

El a~!~..... n cuestión, tiene por objeto establecer una regla deO~~én .. a la
organi~91ción de observadores, para la presentación de los informes, a\·find, que
la átltoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compúl lo
prtado, situación que tiene adicionalmente un efecto posi de
tr 9lrencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier info Ión
q I~.s ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que·~i~p~n

organizaciones a través de información disponible en mejor formato· y .;rnás
~ible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, numeral
5, en relación con el diverso 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y
monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así
como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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De los artículos citados, se despre l~iftra.~c7[lgencia de que la organización de
observadores no haya en ll1e,~elprigen y monto de sus ingresos, y
gastos correspondo ntes .. ollo../'<:I.e< sqs i . ades relacionadas
directamente con la . sérvacion electoral respect%e/l.. ic~ps celebrados en
el proceso ele f·éral 2008-2009 a la Unidad de P'~~li~~ción, a pesar, de
los avisos qu~ fueron notificados y en los que se /!I~/ i mó que el
incumplimi ooe dicha obligación legal y reglamentaria viola amente los
valores ivos y bienes jurídicos tutelados por dichas no as; pues la
autorid ctoral no tiene ningún elemento para verificar el origen y$1 ino de
los r_~~r~os con los que contó la organización de observadores o[ales,
tra~tocaQ.do los principios de certeza, objetividad y transparencia que usca
pre.~ a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues img;tl6que
la/ ;/;p./.pfidad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la sitCía·ciÓn
finª"ci/~ra de la Organización.

bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó ensésión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas, oirectamente, con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe resg;ecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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Al respecto, la falta puede actupli~pr

abstracto; b) peligro conc result
una infracción de: a) peligro

Entre esas po§jble aOvi;erte un orden de
prelación parpt~;g,~b as infracciones, pues la misma fafa;;;~~~;genera un peligro
en general;;(a tcacto), evidentemente debe rechazarse en mqpistinto de las
que produ peligro latente (concreto) y, a su vez, de maneiferente a la
que g misma falta, en las mismas condiciones, pero q produce un
resulta ateriallesivo.

Esimpattante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona ca figura
u tación directa a los valores sustanciales protegidos por la le ción
aeen materia de fiscalización, yen concreto por lo que hace a los p' os
d eza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través· .... ge y la

ón de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización;+de
\L.J;(J'5.f:jlevadores Electorales consistente en la no presentación del infeJrme
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos, el origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009, específicamente, para sus
actividades, con la documentación soporte correspondiente. En este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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En ese sentido, por rei ión debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, cidas por la organización de
observadores electorales, influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndol reincidencia.

De lo analii d() no se advierte alguna reiteración de la infracciólÍ¡t~)~iav~z que de
la lectur Dictamen correspondiente se desprende que no eS i una/ conducta
que sea ceptible de repetirse, pues la omisión en la presentaciónid hforme
es Uh~<60l1lducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g);ta<fiingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

.álisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el nr"C~~~."Ta

ca§9;<la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en los nume
preGe~entes, que se traduce en la falta de presentar el informe correspondie
la observación electoral federal del procedimiento electoral 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, cOhsistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B} INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i} Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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Las faltas de fondo, se traducen ~p~.iolpci~n~$ a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en/m ·?t

i
.etto~plj~ ca,", tra,spprencia y la certeza. Así,

cuando se acreditai,la ~o,.Qnjg~unafa.lta./ tpnli~p}s~\I~lneran los valores
protegidos por lªs narmªs <transgredidas, por lo quee~te.'ipod~ infracciones se
considera gravé~

Como s~~;.;:>~~ alado, la falta consistente en la omisión de pr rel referido
inform~;.na/?.quedado acreditada y no sólo puso en peligro los .~Inclplos que
protege la//gormatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridaQ/ . .cer sus
atriboC?iE>n~s de control y vigUancia respecto. de los recursos obtenidos, .~~ 1fin
prilJlordiª1 de observación electoral de la Organización de Observ../ ares
EIQ~ªles, se actualiza una violación a dicnos principios, por lo que la Q0nducta
d á organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

l:;)eri\Í~do del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del
E al del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicna acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales, y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se concluy~~vere:~t~!li~~aJl)iento va encaminado a que la
responsable establezca ' I 'ue~la;tra~c~nd~ ... . o irlJPo~ancia del daño causado
por la conducta que l?':ª. iOrganlzaai de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó deQida~~:pte acreditado en el apartado relacionado al§Íh temático y
valoración e la conducta, que la Organización de Observad Jectorales
incum nlo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Cód? Federal de
Institu y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2, del Reglamento,::if)ara la
Fisca;lt:~·eión de los Recursos de las Organizaciones de Ob~e~~.~ores

Ele~toral~s, toda vez que no presentó el in'orme al que por norma/t~ní~ la
o~i~n de presentar en relación con el origen y monto de los recursos/que por
ciar modalidad se avino a e'eeto de realizar actividades proLe e
o///.. ación electoral en el proceso comicial 'ederal 2008-2009, para 10~va1Y la
~rg ..~nl~ación conocía la norma electoral y los 'ormatos que para ello pUSQ>dtesu
oonoeimiento la autoridad electoral 'isealizadora.

Al respeeto, conviene haeer meneión que las normas que imponen la obligaeión
de presentar el in'orme donde se vea re"ejado el origen, monto y aplicación del
'inaneiamiento que obtengan para el desarrollo de sus aetividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la 'iscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y con'iabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las di'erentes 'ases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad 'ortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.
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En el presente caso, es important
informe respectivo se tr
imposibilidad materil d~ I
normatividad aplica en
electorales debJarl/reaizar.

resen.te que la falta de presentación del
Ita ce~eza y transparencia por la

él or rav'rifitarJ~1 cumplimiento de la
a las operaciOné$y??q óOmo observadores

. .dh ... de que el ente infractor haya incurrido con
na infracción similar (Reincidencia)

lación en la

Una/~~!~)!~halizada la conducta de la Organización observadora elect~ral,>.po se
ad~ierte\.que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincid!en.~e,~oda

ve~\E1Uei no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta"xello, en
virti.l e que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv osición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: cérteza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios federales 2008-2009.

• La· Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

809



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Una vez que se ha calificad~/Ia falf·· en/J incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias:e las e etiqa, así como los elementos
objetivos y subjetiy@s~ue/:~~LJlci n h~/F se procede a la
elección de la sanció lJe:corresponda, del catálogo e.n el artículo 354,
numeral 1, in~.! ..~@:/:e), el Código Federal de Instituc (I~s í>Procedimientos
Electorales:,rni¡rq@..que en sus diversas fracciones señala:

infracciones señaladas en los artículos anteriores
conforme a lo siguiente:

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior, tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que lla más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
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conforme a los lineamientos aprQ~ o~{i~f!b~r:!~n presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recu los lJidQsu olítiCQS Nacionales, un informe en
el cual se declara", el ..~erfJQ.i oy./la. 1i~.?J~i91·df¿1 financiamiento que
obtuvieran para f¿1 d ar~ollo de sus actividades relaciQ.f!a . di~~ctamente con la
observación ele9u'Q{al alizada", informe que quedó suJQ ..ial~SiiHneamientos y
bases técnic grobados por el Consejo General, en atencióná!:1 uesto en el
artículo 8 meral 1, inciso 1), del Código Federal dituciones y
Proced.j~le\ Electorales. En caso contrario se estará a las dispOsiciones
contenidas ...~n el Libro Séptimo del Código de la Materia.

AhQra bi.~n, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los rat"tl!:an!!\anTnc::

q~iieste emanen, se entenderá como una infracción, una falta que
p . i.i.iOs de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deb~rá

s nada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b), prevé que u as
i~fr~eeiones de los observadores electorales y de las organizaciones con ebfmit.~ll')o

p.rop;Q~ito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111, del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
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de ninguna
ley como su
ajo ninguna

l~s~ri~tcip ..io~Qe certeza, legalidad, objetividad y
l1~tUlrqJezq, en gtuiar sus actividades.

Electorales, así como también
transparencia, que deriva

En razón de lo~~teri~~., ~ ••~evi ente que la OrganizaCioQtn
manera, al ejet~j~i{? de la rendición de cuentas que es ~ig

obligación ~\ital irresponsabilidad no puede, en modo a
circunstan ér tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora no obstante que una Organización de Observadores torales
pued!(I'\UU~eri sancionada por errores u omisiones derivadas de la revi e su
inform ue como observador electoral está obligado a presentar, en la es i~, lo
ci~rto!\~~ que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo .ii\!i~sto

ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindi~le ese
c iento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no sé pwéde
so~layar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el
~s8:rwtinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregwlaridad, la capacidad economica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral
1, del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, consistente en una "MULTA DE CIEN DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA
CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS
00/100 M.N.)", a la organización de observadores electorales Fundación para el
Bienestar y Desarrollo Social Funbide, asociación civil, con todos los efectos
legales conducentes.

En efecto, en virtud del resultado al que se llegó, se deduce que dicha
organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, debido a que la misma no afecta el objeto, ni las actividades necesarias
para cumplir el mismo, toda vez que por la naturaleza de su objeto social, por la
que ha sido constituida, y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, cuenta
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con un mínimo de recursos sUfici~pt~:~~ar~ e.l ..desarrollo de sus actividades; de
ahí, que la multa establec' a r'l:J3 prQpor~il a ~ •.~ capacidad económica.

De lo anteriorm.f:lRte . h9' se establece que la sanciófÍl .... ~bleei~a no se convierte
en una mult~ J3~~i~iv ,<ya que -como se ha dicho- dicQ~i~~~anizacióncuenta
con la capaci:dªp:económica suficiente para cubrir el monto. ir¡n to por este
Consejo.

Finalm Consejo General considera que la sanción que por e~te
impon~; a iende a los parámetros de justicia, equidad, proporci
legªlidaq, en términos de lo dispuesto por el artículo 355, numeral 5
F~qeFal.de Instituciones y Procedimientos Electorales.

1:4.56~ ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTO S
CVERGENCIA DE ORGANIZACIONES DE OBREROS, CAMPESI OS,
ESTUDIANTES, POPULAR, PROFESIONISTAS, ARTESANOS, TÉCNICOS,
INDEPENDIENTES DE CHIAPAS, ASOCIACiÓN CIVIL.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Convergencia de Organizaciones de Obreros,
Campesinos, Estudiantes, Popular, Profesionistas, Artesanos, Técnicos,
Independientes de Chiapas, asociación civil, específicamente, es la siguiente:

1. La Organización de Observadores Electorales Convergencia de
Organizaciones de Obreros, Campesinos, Estudiantes, Popular,
Profesionistas, Artesanos, Técnicos, Independientes de Chiapas,
A.C. no presentó su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que Realicen durante el
proceso federal electoral 2008-2009"

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.
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La Unidad de Fiscalización de los cursos de los Partidos Políticos mediante
oficio UF/DAPAPPO/2868/09 3 ',lio;~ 09,i:hizo del conocimiento de la
Organización de O et\{adCJF~i .;Jéét alesiiq Ipl'4 P9;r'ila presentación de
los Informes i9~re';i! ?rigen, Monto y Aplicación;F,n' iamiento de las
Organizacione~'ig~poservadores Electorales, Ootenido pa(@,~lesarrollo de sus
Actividades 'ctamente Relacionadas con la Ooservaci ectoral que
Realicen,> el 4 de agosto de 2009; y que la presentación "dieh? informe
deoíai~i:arse ante el órgano competente del Instituto Federal'ÉI(3ctoral, esto
es, la Unid;,d de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos~

emQargo, la Organización de Ooservadores Electorales no pres~ritQ el

E psecuencia, con oficio UF-DAl4067109 del 20 de agosto de 2009,
nuevamente a la Organización de Ooservadores Electorales el Infaime
Qo,r~e~pondiente.

Sin emoargo, la Organización de Ooservadores Electorales no ha dado
contestación al oficio citado, ni presentó el Informe.

En consecuencia, al no presentar el Informe soore el Origen, Monto y Aplicación
del Financiamiento de las Organizaciones de Ooservadores Electorales, Ootenido
para el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Ooservación Electoral que Realicen, la Organización de Ooservadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Ooservadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Triounal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estaoleció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se deoía realizar un examen de algunos
aspectos a saoer: a) al tipo de infracción (acción u omisión); o) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
oorar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que soore los oojetivos (propósitos de creación de la norma) y

814



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

los intereses o valores jurídicos t lados, se eneraron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infra 'ó, est es, la vul ación sistemática de una misma
obligación, distinta en su nnot ión a la el cidencia; la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bieq;aQ.>ijpégo a los criterios establecidos por el
Poder J~~i' (le la Federación en los recursos de apelación
vez aedi la infracción cometida por una Organización de Observadores
Elector su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, enpr'
lIevar:>a~a o la calificación de la falta, para determinar la clase de s
legij,l.meqte corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla
y yrrxxtt)...ªximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los inforltli:sxde
ing..~~sps y gastos que presenten las Organizaciones de Observadtrr~s

lilect"rales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008,,2009, facultad que se encuentra contemplada en el articulo 81, numeral 1,
inciso 1), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad
de Fiscalización de los Re~ursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indi~an la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos OCUPq~ ·~fraq~i¿ ..aire~ta ~l. código comicial federal
en relación a la o~J:'gatió~ nizacióndeObservadores Electorales en
comento de pre~ent_[ ~.~ .lnfo declarando el orig~;~,¡J19nto. y aplicación del
financiamiento ;ootengan para el desarrollo de sus aq!i.Yi~ es relacionadas
directamentla ooservación electoral realizada, durante e eso Federal
Electoral 2 - 09, lo que en la especie no aconteció.

En raz lo anterior, en este apartado se analizará en un primer
elem_nt~~¿para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elem
indjYidl..f~Jizar la sanción (inciso B).

IFICACIÓN DE LA FALTA

alEllipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o oien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Triounal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíoe hacer algo. En camoio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deoer que la ley le impone, o oien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicaole.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Ooservadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraDa ooligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos deoidamente aprooados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Ooservadores
Electorales.
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Lo anterior, transgrede I derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y I Iidad, e bus a través de la
rendición de cuentas luso ad cuado de los recursos d y facilitar
la labor de la autorida iscalizadora.

La omisió o) parte de la Organización de Observadores ... <)l~ad~jo en la
imposi aterial para que la Unidad de Fiscalización de los Récursos de los
Partid ticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y les de
cont~f+YH~igilancia de los recursos que la Organización en cuestión se o hacer
lIeg~rpªra el desarrollo de sus actividades relacionadas con la o~s ./// ~ión

eleet 1, de conformidad con el procedimiento de rendición de./tuenías
e ido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elect<;>rtltés y
eeglamento en aplicación.

b~+?Laf circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron/ las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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En ese sentido, no merece la misma sanción na Organización de Observadores
Electorales que ha infri ido I disposición mativa en virtud de la falta de
observación, atenci' n, ado vigilancia, aqu ra que ha fijado su
voluntad en la realiz de una conducta particular qu videntemente ilegal.

En la esp I.Fl) Organización de Observadores Electorale~ presentó el
informe al nía obligación donde debía declarar el origen, m YiFlplicación
del finane nto que obtuvo para el desarrollo de sus actividad relacionadas
con la obs ación electoral, a pesar de las diversas notificacione~e se le
hiciere or parte de la autoridad fiscalizadora para que cumplie su
obliga n de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dol, e no
in~p·rRSla~ a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y d~5tino de
IO~it~cursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a

iO~2l/rez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificFleaid·con
IFl.cta~e SUP·RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tie.mpo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
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para el desarrollo de sus aCJl'VJC1aC1f~S relacionadas directamente con la
observación elector, I rite que presenten al
Consejo General(Je

nto¡>determina la obligación que nizaciones de
...·•."","".vL"'rales de presentar un informe del aplicación

to que obtengan para el desarrollo de sus • a fin de
ad tenga elementos de revisión y de compulsa 1 presentado,

e tiene adicionalmente un efecto positivo de transparéQci
autoridad información que los ciudadanos puedan conoe

los recursos que tienen estas organizaciones.

El artículo en
observador
del financi
que laau
situación
otorg
mag~jbid

Ert«esesentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingres.08</que
r las organizaciones de observadores electorales provengan de es

das por la legislación electoral, así como vigilar que el destino (;je,.•lo$
s de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, numeral
5, del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El informe presentado a treinta días
despué~(:J~ila electoral en la Unidad de Fisc ... 9iórfJ ctt3 forma
imp,.,.\ ~n medio magnético, conforme a las especi~'fi que
ést rmine de acuerdo con los formatos incluidos en el Re nto.

., además, estar suscrito por el representante le ela
ización de observadores. "

El al en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de ni a la
or (anización de observadores, para la presentación de los informes, a fin )c:te/~ue
la ad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compu e lo
ptado, situación ~ue tiene adicionalmente un efecto posi de
t~~ .~prencia, ya ~ue esta previsión otorga a la autoridad cual~uier infor~a~i~n

9~1i19s ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos queti,nxn
estas(iorganizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, numeral
5, en relación con el diverso 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y
monto de sus ingresos que reciban por cual~uier modalidad de financiamiento, así
como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar ~ue el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación ~ue

coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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De los artículos citados, en~ia 9~ que la organización de
observadores no ha~aant rig~r1l ~imto de sus ingresos, ~

gastos corresP9ndi .~ al····· desarrollo de SUS>i~ . jld~s relacionadas
directamenteCQ.gil~ o rvación electoral respecto de lo·· GQ!~i~,osicelebrados en
el procesoe~!o~al federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscaliz.!fc·'; a pesar, de
los avisos e le fueron notificados ~ en los que se le rm(> que el
incump de dicha obligación legal ~ reglamentaria viola di ctatnente los
valores ~tantivos ~ bienes jurídicos tutelados por dichas norrñ~ ues la
autori~a_/~lectoral no tiene ningún elemento para verificar el origen ~ el . o de
los)/reClJFSOS con los que contó la organización de observadores el les,
trast do los principios de certeza, objetividad ~ transparencia que ~ bUsca
PFf;it er a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impjtf'ió/que
la ridad desplegara su actividad de fiscalización ~ conociera la sitY·i·ción

de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación ~ Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos ~ obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto ~ la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas, directamente, con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos ~ principios tutelados por las normas mencionadas con antelación ~

genera incertidumbre sobre el legal origen ~ destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribu~e a
determinar la gravedad de la falta.
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Al respecto, la falta pu
abstracto; b) peligroJ,;oncr

infracción de: a) peligro

Entre esas pE?§iil~s>modalidades de acreditación un orden de
prelación p probar las infracciones, pues la misma falta era un peligro
en general racto), evidentemente debe rechazarse en mO~f5ti,!0 de las
que pr n un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera. diferente a la
que geg>t la misma falta, en las mismas condiciones, pero qué(puce un
resultseoftlateriallesivo.

E~'((i",p~rtante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona c~~!!.$:~ra

u ectación directa a los valores sustanciales protegidos por la leg,islaci(>n
a le en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los pril'lCii,fos
de (9érteza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través,idir'la
relSldición de cuentas, toda vez que la conducta de la Org.anización< ee
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos, el origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009, específicamente, para sus
actividades, con la documentación soporte correspondiente. En este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
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condenas del reo, por delitos
diferencia de la .

que se juzga, en lo que se

En ese sentido, po de la eptender aquellas
situaciones de... ti,e.m , modo o lugar producidas por la oPganización de
observador le..ctorales, que influyen en una repetición .ide,,))/la conducta,
distinguiénétQla ./ e la reincidencia.

De lo a i¡ádo, no se advierte alguna reiteración de la infracción, todEl que de
la leot~j,a';fdel Dictamen correspondiente se desprende que no es un .....~qjpucta

quesea.,.susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del ,,,,,forme
es,jtt'AQ,cQonducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g~ ingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

l),el,alSjálisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presénte
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en los numerales
precedentes, que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral federal del procedimiento electoral 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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referido
s que
er sus

el fin
dores

Como eñalado, la falta consistente en la omisión de preser¡'l ar
informe quedado acreditada y no sólo puso en peligro los pr-in
protegeYi,laihormatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad
atrit>ucltlpes de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos ~.

pri I de observación electoral de la Organización de Obse
E les, se actualiza una viol.ación a dichos principios, por lo que la C(;)fíCOreta
d a organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Las faltas de fondo, se tr ducen en valores sustantivos protegidos
por la normatividad n m ia eleet , com tran encia y la certeza. Así,
cuando se acredita comisión de una falta sustanti vul eran los valores
protegidos por las no as transgredidas, por lo que est infracciones se
considera gra

me do del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del TriBunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales, y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se conc ye qu
responsable establezca c fue la scende
por la conducta que desplegó la Organización
sancionar.

encaminado a que la
IrY'Ir"\r\..r~n""l~ del daño causado

Electorales a

Quedó de nte acreditado en el apartado relacionado al liigiit~mático y
valoraci6n la conducta, que la Organización de Observador~s Electorales
incumplí lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del CódigG eral de
Institu~i~nes y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2, del Reglame .... p~fa la
Fis~a.liz~Fión de los Recursos de las Organizaciones de Obse~;d~res

Elteles, toda vez que no presentó el informe al que por norma .tenía la
o ción de presentar en relación con el origen y monto de los recursos or
cua lI'er modalidad se avino a efecto de realizar actividades propi.aie(yCde
qeie~ación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo ~u,lla

or ación conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso dé su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.
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r.pr~s~nt~ que la falta de presentación del
falt,< e certeza y transparencia por la

lecto:rélt .... r~v~r' cumplimiento de la
cuanto a las operacione~ observadores

En el presente caso, es important
informe respectivo se tr
imposibilidad materiª' de I
normatividad ap:!icab en
electorales debJarJ<reaár.

de que el ente infractor haya incurrido
una infracción similar (Reincidencia)

ación en la

Unav~~<~halizada la conducta de la Organización observadora elec .... 1, no se
ad~i ..erté.que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidie toda
ve:.~<Y~:.U<e no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conduct o, en
vi~u .pe que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

i,)lmposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.
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Una vez que se ha calificado la f qu~jncurrió la Organización y se han
analizado las circunstan . 1 meti~a, así como los elementos
objetivos y subjetiy s q haic . '!1, se procede a la
elección de la sanci e.. )corresponda, del catálogo (ji~.n el artículo 354,
numeral 1, in~!~~ii .. e), el Código Federal de lnstituci n~s !/.I?rocedimientos
Electorales.,tñi.§rnQ·que en sus diversas fracciones señala:

infracciones señaladas en los artículos anteriores
<:.'~rl"'Íi"'n!:)I"i!:)<:.' conforme a lo siguiente:

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

//. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 1y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior, tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación

827



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

conforme a los lineamientos aprQ o~(~f!be([~n presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recu t rtidQ~! olíticQ~ Nacionales, un informe en
el cual se declaraf¡ ~e oyt.91a; ... 1i~~~ige9dfJ:1 financiamiento que
obtuvieran para d 110 de sus actividades relaaiona directamente con la
observación ea lizada", informe que quedó SLJJ< a le..§:::lineamientos y
bases técnigfóbados gor el Consejo General, en atenciórt~n guesto en el
artículo 8 meral 1, inciso 1), del Código Federal deitblciones y
Proce Electorales. En caso contrario se estará a las dis"bsiciones
contenl n el Libro Ségtimo del Código de la Materia.

AhQra!::)i~n, el incumglimiento de las disgosiciones del código o de los regla,rentos
q~!<ieste emanen, se entenderá como una infracción, una falta que AJ"iole los
g ·:.. iós de rendición de cuentas, transgarencia y certeza, deb~rá ser
s hada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b), grevé que un as
i~fra6~iones de los o!::)servadores electorales y de las organizaciones con el mo
pito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del códide
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111, del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupase actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALESn

.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemglar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desprogorcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, sugondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aglicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
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Electorales, así como tambié..~ .....~. 1~:s~.ri~ciRi!o~ge certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que deriva d~ ~I.J ll~tur~lezél" en giuiar sus actividades.

En razón de lo anteri e~ .evi ente que la OrganizaciósQ.(netió de ninguna
manera, al ejer~ii~i,? la rendición de cuentas que e a, e9._./Jaley como su
obligaciónt/q 1irresponsabilidad no puede, en modo algu~oy)ibajo ninguna
circunstandiél, s: r tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora no obstante que una Organización de Observadores
pued~):$er) sancionada por errores u omisiones derivadas de la revi
infqrmeque como observador electoral está obligado a presentar, en la es i~, lo
cie que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo disf!)uesto
pqr ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindi~t.>/e~e

ciento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se f!).uede
so r el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el
es~inio de la ~utoridad f!)ública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo cal·ificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la caf!)acidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral
1, del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, consistente en una "MULTA DE CIEN DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA
CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS
00/100 M.N.}", a la organización de observadores electorales Convergencia de
Organizaciones de Obreros, Campesinos, Estudiantes, Popular,
Profesionistas, Artesanos, Técnicos, Independientes de Chiapas, asociación
civil, con todos los efectos legales conducentes.

En efecto, en virtud del resultado al que se llegó, se deduce que dicha
organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, debido a que la misma no afecta el objeto, ni las actividades necesarias
para cumplir el mismo, toda vez que por la naturaleza de su objeto social, f!)or la
que ha sido constituida, y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, cuenta
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con un mínimo de recursos sufit"'IQ,nt~~~

ahí, que la multa estableci e
desarrollo de sus actividades; de
I a ~ .•~ capacidad económica.

De lo anteriormente hQ, se establece que la sanéióFl~stleei~~ no se convierte
en una multa ~~~i~iv, a que -como se ha dicho- d~i.?rni~acióncuenta
con la cap.p~ieconómica suficiente para cubrir el monto p~esto por este
Consejo.

Finalment~.,feste Consejo General considera que la sanción que por e~ti
impoA'~i~fiiEitiende a los parámetros de justicia, equidad, proporci
legplldaQ., en términos de lo dispuesto por el artículo 355, numeral 5
F~def\ª'de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.57'; ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES
~&GAL, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

2. "La Organización de Observadores Electorales Quórum Legal,
A.C. no presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas
con la observación electoral que realicen, durante el proceso federal
electoral 2008-2009, ni la documentación soporte correspondiente."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPAPPO/2869/09 del 3 de julio de 2009, indicó a la Organización de
Obser;vadores Electorales que el plazo para la presentación del 1nforme sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
obser;vadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la obser;vación electoral que realicen,
correspondientes al proceso federal electoral 2008-2009, que vencía el 4 de
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agosto de 2009 y que la presentación de dicho informe debía efectuarse ante el
órgano competente del uto Federal esto es, la Unidad de
Fiscalización de los ecur los Partidos P

Por su parte, laU;Aipa>de Fiscalización de los Recursos el fartidos Políticos,
mediante 0LJI:/DA/4068/09 del 20 de agosto de 2009, ind' rganización
de Observ ~s Electorales citada que el 4 de agosto venció ..pla,e para la
presen del citado Informe al proceso federal electoral 2008-2009,
solicitá nuevamente que presentara dicho Informe.

rgo, a la fecha la Organización de Observadores ha
do el Informe en comento al proceso federal electoral 2008-2009.

secuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y ~""II~''''IVI

del .... firij.anciamiento de las organizaciones de observadores electorales, otJt
para>.tttel desarrollo de sus actividades directamente relacionadas co.Ála
observación electoral que realicen durante el proceso federal electoral 2008-2009,
la Organización de Observadores Electorales incumplió con lo dispuesto en el
artículo 5, párrafo 5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2 Y 3.3 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.
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Ahora bien, en apego a los cri ..~ .. e~ta.t>le 'dos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fed a IOífecLir de pelación mencionados, una
vez acreditada lai~fra~c \ lda\pof \ ~r .,n de observadores
electorales y s~.i~pu'eci~n;\su jetiva, la autoridad ef . b~! en primer lugar,
llevar a cabo 1~;\1~a.l!ificación de la falta, para determinar\ra~Fde sanción que
legalmente/co:r~~.~p..ónda y, finalmente, si la sanción elegida éOn~erT);,la un mínimo
y un máxi receder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar es de
ingre.~,y gastos que presenten las organizaciones de\c/~~ores

ele~tor..les, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiarnie.9to\/~ue

ogan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la ob~,rvación

el I en los comicios Federales del proceso electoral 2008-2009, facut e
uentra contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del o
I de Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artíc p,

~YFÍJ;)etal 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización dios
Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la organización de observadores electorales, este Consejo General
considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pYdieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la organización de observadores electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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er momento, los
ementos para

or91(~all~ada, durante el proceso electoral
no ác eció~

IÓN DE LA FALTA

directamente con la observación
federal 2008-2009, lo que

En razón de lo 9pteri/ r, ~n!este apartado se analitárá
elementos par~/~al.'fic a falta (inciso A) y, posteriorm
individualiz.. ·rll;.s9nción (inciso B).

A) CA

a) El 'iPOIHde infracción (acción u omisión)

il;Academia de la Lengua Española define a la acción como "el .;;/H//! de
ioilidad de hacer, o oien, el resultado de hacer". Por otra parte de~ine al la
9n como la liaostención de hacer o decir': o bien, lila falta por haoerQijedo

alcer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa 01'9f i ryo
¡;~a ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientrasqtileila

omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y actilmulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la organización de observadores electorales altildida, es decir,
existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en omitir
presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar treinta
días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Rectilrsos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las organización de observadores
electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.
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La omlslon por parte laobsqrvadores se tradujo en la
imposibilidad materi.1 par \ .t4.~. .. alit1. . los Recursos de los
Partidos Político~ p ier?l ..ejercer las atribucionesco qn?lles Y legales de
control y vigil~~.~iii;~eos recursos que la organización ec~e~!~pn>se pudo hacer
llegar par?leili> .. desarrollo de sus actividades relacionadasicon observación
electoral, ~onformidad con el procedimiento de rendíC' de. cuentas
establ el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Re ento en aplicación ..

b)l-asic;ircunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concreti,af,n las
irr idades

M.Q.b;. La organización de observadores electorales, omitió presentar el InT'''\rI'!Y'!IO

rpl~~iahte el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamien;o\~tle

obttlM~ para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamentecon>Ia
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una organización de observadores
electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.
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En la especie, la organización de qp Fd~.r s. electorales no presentó el informe
al que tenía obligación elí Iclac origen, monto y aplicación del
financiamiento que tuvo .~J .1.. ... rFoll·¿) USi tC es relacionadas con
la observación e.Ject pesar de las diversas notifi s ue se le hicieron
por parte de l~ ...,~wt~n fiscalizadora para que cumphi~o sw obligación de
hacerlo, sit . ',que denota una deliberada intención dolosa informar a la
autoridad 1 ivo a su situación financiera, y al origen y desti os recursos
con lo ntó durante el proceso electoral federal 2008-2009, ue//debía ser
sujeto ión.

To<;Ja. Vel- que en concordancia con lo establecido en la sentencia identi~i con
la ..plaVeiSUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y úade
s esumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en ~1't>r:Jtar,

cuenta qwe la organización de observadores electorales tenía conocitl'.liento
de~ú~.~obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y aplicaoiógi"id~l

finá amiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionada&con
la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de forma deliberada y
así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d} La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntwalizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
organización de observadores electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "
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El artículo en comento, determinaHla bl!~a~iórJ .. que tienen las organizaciones de
observadores electoralespré¡~e ~h i~~... d7)1 origen, monto y aplicación
del financiamiento q;~eiJ~\..Qr~ el ....de$ .. . .... lI~i ~E1 J. s/actividades, a fin de
que la autoridad. ten ~lementos de revisión y de cQ" lo presentado,
situación qu~ tj~\~~ a ionalmente un efecto positivo d .. H .... afencia, ya que
otorga a Iqat;t'Q~idad información que los ciudadanos puedan te er sobre el
manejo de r,cursos que tienen estas organizaciones.

tido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los I.nnrac

recibl~.. l.~s organizaciones. de observadores electorales provengan~. f
aut~rizaQas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino
re~t:JFsQ~ de las organizaciones de observadores sea el que establece la

Ue.\eSl~a forma, la obligación de las organizaciones de observadores electoral~i/éJe

en!~~8\ar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Elector~I·~1

if0lfo.rm.e sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El informe mencio más tardar treinta días
después de I 'ornada en la de Fisca . ación, de forma
impresa y en edio magnético, conforme a las es lea nes que

rmine de acuerdo con los formatos incluidos en el gl ento.
, además, estar suscrito por el representante I la

ización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de a la
organ14 n de observadores, para la presentación de los informes, a <.Irl~' que
la toridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compul~a g;~ lo
prt~do, situación que tiene adicionalmente un efecto posi de
trarencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier informaClpn
9/// ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que/!ij~p.E3n

1~~r~lorganizaciones a través de información disponible en mejor formato< Y <fT1sis
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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3.3.

e) Toda la JJo~u

de la organiza ·ón(ieg.-.""..r:;;·rll""'~

la Unidad de Fiscalización:

y egresos

ado'de cuenta bancario correspondiente a la
ación de observadores. 11

de

El artí tablece dos supuestos normativos que obligan a las organizªciones
de obsedores a cumplir lo referente a la materia de fiscalización. primer
sup~< ... plica que los informes deben respaldarse con toda la doc ..r/~ ción
soorte respecto de los ingresos y egresos efectuados por la organización~ sma
q 'ariablemente debe ser coincidente con lo reportado en su informe.

edundo supuesto se refiere al estado de cuenta bancario
itación debe tener y en la cual se deben reflejar los ingresos con que

a.

Por lo anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los trabajos
de la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
diferencias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiento de
fiscalización.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la organización.
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Ahora bien, este Consejo Ge~eralgel\\!n~tit~toE~deral Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 o re dl:~OOI, aculrdo CG483/2008, por el que
se establecen los Line 'en párá\ ....Já editác' ~ Desarrollo de las
Actividades de I.os dadanós Mexicanos que Adtü cómo Observadores
Electorales ~U~~\9t~. eroceso Electoral Federal 2008-, ...~'terminando tanto
el procedimieA~~l?ara acreditarse, corno los derechos ~ obligac!:~ de cada uno
de ellos, domo las medidas necesarias para que las d Aiz.aciones de
observ~\.F a las que pertenezcan, presenten un informe en el q~~ declaren el
origen, el\iil;Qonto y la aplicación del financiamiento que obtengan para.~I\~~sarrollo

de SO$\<Jicíividades relacionadas directamente con la observación que reificen~

.Iusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los~écursos

or cualquier modalidad de financiamiento se allegó la organiza de
oádores electorales transgrede directamente las disposiciones,\b.ilries
j~rígi6i>s ~ principios tutelados por las normas mencionadas con antelici~!rlY

ge:Ae:r~ incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada organización de observadores electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) ~, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo,

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, ~ en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad ~ transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la organización de
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observadores electorales """r"'l~IC~TOlnTo

que tenía obligación de
aplicables.

presentación del informe respectivo,
UtanSI~re!.ae Ic~i principios y las normas

Lo anterior es ai!, vez que para poder lIevar,c~9t> I.as tareas de
fiscalizaciótl, menester contar con el informe que <depi resentar la
organizaci bre el monto de los recursos origen y su'a ción en la
observ~~ió <le los comicios federales de 2008-2009 específica <..... te/para sus
actividaaei~,/Con la documentación soporte correspondiente, en este rco, la
cond,,~t~//}~esplegada por la organización de observadores electoral~~;duce

faltj<.degerteza respecto de los recursos que se haya avenido la organ'~agión en
co , utilizados para la realización de sus objetivos como obse aores
e es, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios;>f;no'~s

p que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el otig;jf1 y
~<estinp de los recursos utilizados por la organización de observadores electorj/fes.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
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relación con el
Instituciones y

c ación de los

el informe correspondiente aprecedentes que se traduce en .1
la observación electoral F I

Dicha irregularig.pd los artículos 5,
artículo 81, r¡UQl~ra1, inciso 1) del Código Fede:ra.1
Procedimi lectorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Recursos Organizaciones de Observadores Electorales.

En est exto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la ión de
obse~~.~res electorales en comento, consistente en la omis·. .... ../ g~ la
precsent~!~ión del informe respectivo, infringió lo establecido en la normav<el tQral,
PQr<:;IQ.?.. pual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo esta é el
artl 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Institucictñés y
PI:' imientos Electorales.

• ~!íUDIVIDUALIZACIÓU DE LA SAUCIÓU.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la organización de observadores electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en la violación a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la organización de observadores
electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

841



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Derivado del análisis de los ~~p~ctps\,~e:~al~dq~ por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder J~d' . l:.d ~. ~r~er~fi y rr r~zón de: a) el carácter
sustantivo de la falt~;b) :\~ ..J0lcontraron ..... rTlr1~9~;: p a considerarla como
una conducta delibe~ ~ue obedece a una deficient~.•qrg. za ión y negligencia
y, c) que dich 'ón traduce en una transgresión alé~<pr' ·.pios de certeza,
legalidad,qbj_tl~' d y transparencia ~ue se busca prot ravés de la
rendición d L1~ntas en materia electoral, este Consejo Gene :Iifica la falta
acredit o GRAVE MAYOR.

ii) Lai.ie,t~dad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron genera.E e ~pn la
cOllllsiQn de la falta

P I Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una,xce«lps
a nes de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras ~ue pór;..I_.8i'on
entieA~e "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece ~ue detriment'~s

le$trucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial DriskiH S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores ~ue

va encaminado a establecer cuál fue la trascencencia o importancia causada por
las irregularidades ~ue desplego la organlzacion de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye ~ue este lineamiento va encaminado a ~ue la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta ~ue desplegó la organización de observadores electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, ~ue la organización de observadores electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez ~ue no presentó el informe al ~ue por norma tenía la
obligación de presentar en relacion con el origen y monto de los recursos ~ue por
cual~uier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observacion electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
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organización conocía la norma \J1\,..... 'lJL\J1

conocimiento la autoridad/el.....~..."'..'"" 1IS(::;'llt~aqc>lr'

que para ello puso de su

Al respecto, conyien e;r mención que las normas ~o.[len la obligación
de presentar eJ.. tg~~r onde se vea reflejado el orige<ic>n!~ .. ' aplicación del
financiamient.ye.>iobtengan para el desarrollo de sus activid~d elacionadas
directame n la observación electoral que realicen estas O 'izaciones de
Observ Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar oSiprincipios
de la ación, a saber, control en el origen y destino de los re;c s, que
implic~iqif¡je se prevean mecanismos que den garantía a que las vidades
rea!Uzaa~.s por las organización de observadores electorales en lai!i vida
demoG[~tica en el país.

rior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y resporid·e![,de
anera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidadfel0lilc>s

PI) os electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexiéana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases,
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza , transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta organización.
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iv) Imposición de la sanción

Del análisis
siguiente:

(o de fondo) se ha calificado
que con su comisión se trasgredieron los

Ización, a saber: certeza, legalidad y transparencia
ntas.

se desprende lo

MAYOR en
ctores de

lar/rendición

• organización, conocía los alcances de las disposiciones
c~glamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscaliz
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en pres el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicaeiéiAyoel
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus acti~id~a.is

relacionadas directamente con la observación electoral realizada eA los
comicios Federales 2008-2009.

• La organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normativiaad en la materia.

• La organización recibió financiamiento del PNUD

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 .Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )
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e) Respecto de
observadores elect

u organizaciones de

la/cancelación inmediata de la acreditación co 'Vi~"1J91;;'

sy la inhabilitación para acreditarlos como tales
esos electorales federales; y

on multa de hasta doscientos días de salario mínimo ge
it'lll"OnlrO para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones

pertenezcan los observadores electorales. "

aso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera deqJ la
gad de la falta en que incurrió la organización, la amonestación púbIiGa ..~.sfía
iAsufl~lente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así c0"l0,a~a
if;lAilili,¡;sen la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuaríaA como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que tia más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
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sancionada. Es así que el artículo 3
infracciones de los obse res electo
propósito, lo es el i umpl ento de cu
la materia.

1« nuroeral 1, inciso b) prevé que las
~i~/'~~ las<~rg~nizaciones con el mismo

uierª ~e la, oi,posiciones del código de

ecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe/tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En esa tesitura~/dada la irregularidad en la que nización de
Observado eElectorales, el artículo 354, numeral 1, IncIso coión 111 del
mismo amiento legal invocado, prevé la forma en que sancionarse
las infra es que cometan las organizaciones de observadores él~e

consl~t;'efjtcia, en el caso que nos ocupa. se actualiza la hipótesis nor ti
prq te la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO IMO
GEN!. L VIGENTE PARA EL D,ISTRITO FEDERAL, TRATANDOSE}"~lAS
O,IilGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVABORES

ORALES".

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; ~ en específico, de la organización de observadores
electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad ~

transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

Es preciso mencionar que la Organización de Observadores Electorales Quórum
Legal, A.C., recibió mediante el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) para la Observación Electoral Federal 2008-2009, la cantidad
de $1,013,520.00 (Un millón trece mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N)
otorgado en tres ministraciones; en la primera, el 400/0 equivalente a la cantidad de
$ 405,408.00 (Cuatrocientos cinco mil cuatrocientos ocho pesos 00/100 M.N), en la
segunda ministración $456,084.00 (Cuatrocientos cincuenta ~ seis mil ochenta ~

cuatro pesos 00/100 M.N) correspondiente al 45%. La cantidad restante, es decir,
el 150/0 equivalente a $152,028.00 (Ciento cincuenta ~ dos mil veintiocho pesos
00/100 M.N.) se otorgaría a partir del 2 de octubre del año en curso, por lo que se
deduce que la multicitada Organización de Observadores Electorales, cuenta con
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la capacidad económica suficient
resuelve.

la sanción que por esta vía se

En razón de lo i§l~teri~:r' ~sevi ente que la organizaeió.. ~is~sqrnetió de ninguna
manera, al ej~.rQi;Qiq de la rendición de cuentas que estq~J la ley como su
obligación I irresponsabilidad no puede, en modo al ajo ninguna
circunstan r tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora~/no obstante que una organización de observadores elect~r

ser s.n~i~¡nada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su i
carpo oqservador electoral está obligado a presentar, en la especie, I e/~. es
qqrganización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispues~.f4)/por el
01'4 rniento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese cumplimiento,
y en un Estado democrático y de Derecho no se puede soslaYi,r J el
serpé~Jmiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio escrutiniC:>i/qela
auío,riqad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica de la
organización de observadores electorales y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1, del artículo 354, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 150 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $8,220.00 (OCHO
MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), A LA ORGANIZACiÓN DE
OBSERVADORES ELECTORALES QUÓRUM LEGAL, A.C. con todos los
efectos legales conducentes.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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autoridad en ningún modo
las actividades de dicha

En consecuencia, la sanción rI .....1·..........."".

afecta el cumplimiento d
organización.

14..i8.RGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CO DE
DE;RIi(;ftOS HUMANOS DE CHIAPAS, A.C.

Con base en Id~;,a~onamientos precedentes, este
la sanciónqU~> ppr< este medio se impone atiende a los
equidad, ~cionalidad y legalidad, así como lo establecido fculo 355,
numer ódigo Federal de Instituciones y Procedimientos Ele !.toralés.

P al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
<r0~s~Hdado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de métoroy
pa,ra;.~acilitarel estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión
del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, se procederá a realizar su
demostración y acreditación por subgrupos temáticos, posteriormente se realizará
una sola calificación de las irregularidades donde, finalmente, se individualizará
una única sanción (en el caso de las faltas formales), de ser procedente. Lo
anterior, en observancia a los criterios establecidos por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación
identificados con las claves SUP-RAP-062/2005 y SUP-RAP-085/2006.

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que
incurrió la organización de observadores electorales, específicamente, son las
siguientes:

a) 3 faltas de carácter formal: conclusiones: 1, 4 Y 5

a} En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visible en el
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se señala en los numerales 1,
4 Y 5 lo siguiente:

"1. La Organización Comisión de Derechos Humanos de Chiapas,
A.C., presentó en forma extemporánea el "Informe sobre el origen,
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monto y aplicación
observadores elect
directamente reletcioll1ac

Egresos

iamiento de las organizaciones de
para desarrollo de sus actividades

bserv electo realicen ':

G!lr·ClaJ1/Zé~CIc.)n de Observadores Electorales no nrnlP"nrl

e tación soporte de los gastos efectuados por un
76."

La Organización de Observadores Electorales no proporcionó
de las personas que recibieron alguna cantidad para

rlo~~~rrnlln de su actividad como observador electoral."

LISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS ei~.J/~A
SIÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN

CONSOLIDADO.

Conclusión 1

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2870109 del 3 de julio de 2009, dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Mediante escrito sin número recibido el 5 de agosto de 2009, la Organización
presentó la siguiente documentación:

El Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo
de sus Actividades Directamente Relacionadas con la Observación
Electoral que Realicen.

849



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Por lo anterior, la Organización r
el origen, monto y apl'
observadores electo les
del mismo mes y;añ

Orrlla extemporánea el informe sobre
'ento;i, de•. las organizaciones de
, t~qj~n~o plazo hasta el 4

A partir de lo l1lla.oJfestado por la Unidad de Fiscalización ursos de los
Partidos P , '<)s, este Consejo General concluye que la ...i~er~eita, toda
vez qu anización incumplió con el artículo 5, numeral 5 del ~ódigo Federal
de lns I nes y Procedimientos Electorales, así como el 3.1 .2 del
Regla'I1ll·~oto para la Fiscalización de los Recursos de las Organiz s de
Ob~erVa~ores Electorales, al presentar en forma extemporánea el Infor re el
orj¡geQ.,.. monto y aplicación del financiamiento de lasOrganizaciQJnes· de

adores Electorales Obtenido para el Desarrollo de sus Actes
mente Relacionadas con la Observación Electoral quer~ali.gen

oorre~pondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009..

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales mediante oficio UF-DAPPAPO/2870109
de fecha 3 de julio de 2009, toda vez que le dio a conocer el plazo para la
presentación de su Informe solicitado.

En ese sentido, la Organi.zación de Observadores Electorales Comisión de
derechos Humanos de Chiapas, A.C., mediante escrito sin número recibido el 5 de
agosto de 2009 entregó en forma extemporánea el Informe sobre el Origen, Monto
y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, obtenido del desarrollo de sus actividades directamente relacionadas
con la observación eleotoral.

Egresos

Conclusión 4

De la revisión al formato "10MA-FOE" Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación
del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, recuadro
111. Egresos, se observó que la Organización reportó un monto total erogado para
el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral; sin embargo, no presentó la documentación soporte correspondiente. El
caso en comento se detalla a continuación:
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IMPORTE SEGUN:
-FOE" INFORME SOBRE EL
N, MO y APLICACIÓN
FINAN DE LAS

ORGANIZACI DE
OBSERVAD ALES

I>erogado para el desarrol/o de $1,527,534.00
ades directamente relacionadas

servación electoral.

CONCEPTO

Asi . la revisión a la documentación presentada por la Orga .
local copia de un documento denominado "Presupuesto de Fina ia
R o al Fondo del Proyecto de Observación del Proceso Electora
200 09", que presentaba una relación de gastos. El caso en co
détsfla\a continuación:

¡t ..•~
..•.•. <\

CONCEPTO COSTO UNITARIO
CANTIDAD

COSTO TOTAL
Vigencia Marzo/Sept $M.N.

Rubro 1.- Remuneración al Personal.-

1 Coordinador Regional del Proyecto. Mensual
Proceso 4 meses 28,000.00

7,000.00

5 Coordinadores, uno por cada Estado 1I 5,500.00 1I 1I 1I 110,000.00

28 Coordinadores distritales de la región. 1I 4,500.00 Por 2 meses 252,000.00

1 Contador Publico/Administrador del Proyecto 1I 5,000.00 Proceso 4 meses 20,000.00

1 Secretaria para la Coordinación General 1I 4,000.00 Proceso 4 meses 16,000.00

Rubro 2. - Transportes y Viáticos.-

1 Coordinador Regional del Proyecto 6,000.00 Proceso 4 meses 24,000.00

5 Coordinadores, uno por cada Estado 5,000.00 1I tl tt 100,000.00

28 Coordinadores distritales de la región. 4,000.00 Por 2 meses 224,000.00

1,250 Observadores Electorales en los 5 300.00 Jornada Electoral 375,000.00Estados

280 Observadores Electorales, 10 X Distrito 100.00 Antes de Jornada 28,000.00

Rubro 3. - Papelería y Materiales de Oficina.-

Papelería y materiales de oficina 1,000.00 Proceso 4 4,000.00

Material fotográfico, 100 rol/os de 35 mm. 50.00 tl 1I tl 5,000.00

Revelado de rol/os, fotos para gafetes de Obs. Costo variable 1I 1I 1I 7,000.00
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CONCEPTO .\ COSTO TOTAL
,if\ Li ~\ ,~

v'fle,!!~'él ....7j'0~· $ M.N,

Rubro 4,- Difusión, ...~.Cornl
{, ,?

..".,.

1,500 Posters par~la v'VI I 'V~'~/ del
Voto

5,00 30

10.000~ Carta, difusión
,.i' ..

Observación.
1,50 2,000 X ~fil)OO,.OO

1.250 ::~ ' .. / para la Observación Electoral 5.00 1 por 6,2!)0.00

5.000 F .. rios Observación actos de
1.00 Actos varioscampañq

6,2qOForm,ularios, Observación de la Jornada 2.00 Cinco cada Obs. 12,500:00

1.25llPla,eras, identificador de Observadores 35.00 Una cada Obs. 43,750.00
1.... -- - ras, identificador de Observadores 35.00 Una cada Obs. 43,750.00,

500\?/mp,;,rmeables para las zonas lluviosas 75.00 Uno cada Obs. 37,500.00

~elefónicoCoordinación General 3,000.00 Proceso 4 12,000.00
Electrónico Internet Coordinación 500.00 " " " 2,000.00General

Tarjetas telefónicas/celulares para 60 de 500.00 " " ti 30,000.00Coordinadores

Insumos para impresoras ~ copiadoras 1,500.00 " " ti 6,000.00

Rubro 5.-Equipo Tecnológico. (Compra ~ renta)

Compra de equipos de cómputo. 9,780.00 Dos equipos 19,560.00

Celulares para los seis Coord. Regional ~ Renta.- 1,500.00
Proceso 4

36,000.00Estatales. meses

Cámaras fotográficas 35mm.- 34 " 150.00 Por 2 meses 10,200.00Coordinadores.

Rubro 6.- Capacitación.-
Material didáctico, alimentos, artículos
desechables

5,881.00 Proceso 4 23,524.00para los cursos de capacitación a meses
Observadores.

Renta de equipo necesario para capacitación
3,000.00 ti ti ti 12,000.00de Obs.

Rubro 7.- Otros.-

Captación de Observadores previa a cursos de
capacitación; apo~o para su traslado. G. 3,000.00 ti ti ti 12,000.00
Menores.

T O T A L - $1,527.534.00

(lO)"
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siguiente:

• Las facturas, rdbantes de gastos, recibÓsde nt'!'lir'\t'!'Iil"'~l"lr\~ asimilados a
sueldos o is profesionales, a nombre de la referentes
a los gé\5"v"",\,;fc~l~ se detallan en el cuadro anterior.

En consecuencia, se solic' ,

• La~/aclalr;aciones que a su derecho convinieran.

Lo aAt~fi~r, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párr \?/;yY 81,
párJafoc!,1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituci9ner y
Pgij,mientos Electorales vigente, así como los numerales 2.1, 2.2, j.~;!;/\~.3,

in~i~~/cca), 4.2 y 5.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos/de las
Org'Bq/izaciones de Observadores Electorales en vigor.

UVIIVI"""U antes citada fue notificada mediante oficio UF-DAl4254/09 del 31 de
agosto ge 2009, recibido por la Organización el 14 de septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito sin número del 25 de septiembre de 2009, recibido en la
Unidad de Fiscalización el 29 del mismo mes y año, la Organización manifestó lo
que a la letra se transcribe:

"De conformidad al periodo aprobado de actividades del proyecto, esta
primera ministración se ha ejercido, faltando la recopilación de facturas
y notas en los 28 distritos de los Estados de Chiapas, Tabasco,
Campeche, Quintana Roo y Yucatan (sic), de la región sur-sureste del
país."

La respuesta de la Organización de Observadores Electorales se consideró
insatisfactoria, ya que de la revisión al formato "10MA-FOE" Informe sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, se observó que la Organización reportó un monto total
erogado para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral por $1,298,403.90; sin embargo, de la revisión a la
documentación presentada, sólo se localizaron comprobantes por un importe de
$1,211,870.14, por lo que existe una diferencia de $86,533.76 de la que no se
presentó documentación soporte alguna; por tal motivo, la observación no quedó
subsanada por dicho importe, ya que aun cuando la Organización señala que los
comprobantes están siendo recopilados, esto no la exime de su obligación de
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presentar la documentación sopo
de los Recursos de las Orgpni

epr~yé~.1 Reglamento para la Fiscalización
de al::> adq~es Electorales en vigor.

A partir de lo rTl§l..~ife} a~p ..por la Unidad de FiscalIzaciwhp~ Ib'!rRecursos de los
Partidos P~líti~P~'r ee Consejo General concluyeq~~, ..~ª1 no presentar
documentapIóf1l; ..sQPorte por un importe de $86,533.76, la Org§l,i Ión incumplió
con lo di~~~~,!Q en el artículo 3.3, inciso a) del Reglamento par ispalización
de los ~ectl;~.sos de las Organizaciones de Observadores Electorale en vigor.

De tCJf.;I~di.lC;) anterior se desprende que se respetó la garantía de atldi i i~r:fde la
orgªniza~ión, toda vez qtle se notificó en tiempo y forma el oficio de:f)er~CJr~s y
o ·tl.~S descrito con antelación, la Unidad de Fiscalización, al adJertir la
e ia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DA/4254/0Q//tleI31
d sto de 2009 notificó a la organización en cuestión, para que presenlas

iones o rectificaciones qtle estimara pertinentes.

En ese sentido, la organización dio respuesta mediante escrito sin número de
fecha 25 de septiembre de 2009, sin embargo, se consideró insatisfactoria debido
a que se observó que la Organización reportó tln monto total erogado para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral por $1,298,403.90; sin embargo, de la revisión a la documentación
presentada, sólo se localizaron comprobantes por un importe de $1,211,870.14,
por lo qtle existe una diferencia de $86,533.76 de la que no se presentó
documentación soporte algtlna.

Conclusión 5

De la revisión a la doctlmentación presentada por la Organización, se observó qtle
no entregó la relación de las personas qtle recibieron algtlna cantidad para el
desarrollo de su actividad como observador electoral.

En consectlencia, se solicitó a la Organización lo siguiente:

• La relación de las personas qtle recibieron alguna cantidad para el
desarrollo de Stl actividad como observador electoral, señalando el monto
total qtle recibió cada tlna de ellas. Los nombres de las personas
deberán aparecer en el siguiente orden: apellido paterno, apellido
materno y nombre, además señalar el lugar donde se efecttló la
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erogación, así como els~jet~ ~Iq;~e .se le realizó el pago, el concepto,
importe, fecha, al1caria;o tra rel1cia electrónica.

• Las aclaracit1>nes a su derecho convinieran¡

Lo anterio
párrafo 1,.
Procedi
5.1 del
de

onformidad con lo dispuesto en los artículos<p, rafa 5 y 81,
os d), e), f) Y 1) del Código Federal de I~stityciones y

s Electorales vigente, en relación con los numerales 2.2, 2.~, 4.2 Y
lamento para la Fiscalización de los Recursos de las Orga' ciones
dores Electorales en vigor.

L ioitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DAl4254/09
aac~sto de 2009, recibido por la Organización el 14 de septiembre del ""I~'",,'" a

de

~I//\~~~pecto, con escrito sin número del 25 de septiembre de 2009, recibidé ..~h/.!a
Unidatf de Fiscalización el 29 del mismo mes y año, la Organización atendió
alguna de las observaciones realizadas; sin embargo, no dio aclaración alguna
respecto a este punto.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que, al no presentar la relación
de las personas que recibieron alguna cantidad para el desarrollo de su actividad
como observador electoral, la Organización incumplió con lo dispuesto en el
artículo 2.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos tfe las
Organizaciones de Observadores Electorales.

De lo anterior se desprende que no se vulneró la garantía de audiencia de la
organización toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de errores y
omisiones descrito con antelación, la Unidad de Fiscalización, al advertir la
existencia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DAl4254/09 del 31
de agosto de 2009 notificó a la organización en cuestión, para que presentara las
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese sentido, la organización dio respuesta mediante escrito sin número del 25
de septiembre de 2009 mismo en el que no dio aclaración alguna al respecto.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN

Dentro de las s~nte ia~ recaldas a los expedientes/§'U ~:85/2006 y SUP-
RAP-2411200 Sa Superior del Tribunal Electoral P er/ Judicial de la
Federación eció que para que se diera una adecuada ción de las
faltas que sideraran demostradas, se debía realizar un ei~ndt algunos
aspect er: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las>circunstancias
de mod, po y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencid~a ulposa
de lai~atta;i y, en su caso, de resultar relevante para determinar la inteQ/ ' n n el
ob~ar, lQ>~ medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredi~a ) los
res s o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la a) y
los/i eses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prod f)
I ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de unámi>sma
Qbliga~ión, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidido
pliu!í;a!l!i~ad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una organización de observadores
electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda, y finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, proceder a graduarla, dentro de esoS márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General considerará los
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas, b) La entidad
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
falta; c) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (reincidencia) y finalmente, d) que la imposición
de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las actividades de la
Organización Ciudadanos en Movimiento para el Desarrollo, A.C., de tal manera
que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN

a) El Tipo de iQt'a~ció'n/(acción u omisión).

La Real ia de la Lengua Española define a la acción ejercicio de
la posi e hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra p e d'efine a la
omisio o la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por'Q dejado
de ha~r>(8Igo necesario o conveniente en la ejecución de una cos r no
haQerla .. ~jecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientrfi;ls la
o ., .se traduce en un no hacer.

o lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial/de! la
he~~Ff1ción en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acció~>!~n

~e,stidp estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculcar una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En el caso a estudio, las faltas relativas a las conclusiones 1, 4 Y 5 fueron de
omisión, de no hacer o de no cumplir en la forma ordenada en la norma aplicada
porque la organización de observadores electorales por lo que hace a las
conclusiones 1. Omitió presentar en tiempo el Informe sobre el Origen, Monto y
AplicaciÓn del hir;,anciamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen durante el Proceso
Electoral hederal 2008-2009, 4. Omitió presentar la documentación soporte de Iso
gastos efectuados por un importe de $86,533.76 Y 5. Omitió proporcionar la
relación de las personas que recibieron alguna cantidad para el desarrollo de su
actividad como observador electoral.

Para mayor claridad, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) se
señalan cada una de las irregularidades cometidas por la Organización de
Observadores Electorales Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C. y
en la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción.
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Omisión

rganización de Observadores Electorales no proporcionó la
entación soporte de los gastos efectuados por un importe de

,533.76.

La Organización de Observadores Electorales no proporcionó la
fe/a,cian de las personas que recibieron alguna cantidad para el
riOf:'·",rrl"'l'fll"'l de su actividad como observador electoral.

1. La Organi ae./JeréChds··Hurhanos dé
A.C., presf3ntó ~;ex emporánea el"lnforme sobré
monto (~~!!9 el financiamiento de las organizacioriés
observadores« electorales, obtenido para el desarrollo de sus
ac irectamente relacionadas con la observación electoral
un".

------------------+--~~-+_l

b)ba, circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizar;oni/las
irreg"'laridades.

Modo: La Organización de Observadores Electorales Comisión de Derechos
Humanos de Chiapas, A.C., presentó en forma extemporánea su Informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen durante el Proceso Electoral 2008-2009,
(conclusión 1), no proporcionó la documentación soporte de los gastos efectuados
por un importe de $86,533.76 (conclusión 4); y, no proporcionó la relación de las
personas que recibieron apoyo para el desarrollo de la actividad como
observadores electorales (conclusión 5).

Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la organización de observadores
electorales surgieron de la revisión del Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenido
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realizó, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009,
presentado el5 de agosto de 2009.

Lugar: La omisión se cometió en las oficinas de la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida Acoxpa 436, Colonia
Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.
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c) La comisión intencional o cul ~ d,l..~s i[regularidades.

merece la misma sanción una organización Dservadores
ha infringido la disposición normativa en virtud 121 falta de

obse atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que p·~tijado su
volun~~€I.>~rlla realización de una conducta particular que es evidentem~.~te iI

La intencionalidad es un a t jetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, pa ontinuar con el juicio
de reproche so conducta.

dentro del expediente elemento probatorio alguno con base e cual
e deducirse una intención específica de la organización para obener el

r .00 de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo d ),
esto~s, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alg~nilde

1 ada organización de observadores electorales para cometeriilás
irregularidades mencionadas con anterioridad.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar y no dolo.

Asimismo, es incuestionable que, respecto de las conclusiones 1, 4 Y 5 la
organización, intentó cooperar con la autoridad administrativa fiscalizadora a fin de
subsanar la irregularidad encontrada en la revisión de su informe, aun cuando
entrego dicho informe de manera extemporánea, no presentó la totalidad de la
documentación soporte de los gastos efectuados por un importe de $86,533.76, Y
no proporcionó la relación de las personas que recibieron alguna cantidad para el
desarrollo de su actividad como observadores electorales. Consecuentemente, las
irregularidades se traducen en faltas de atención, cuidado o vigilancia en el
cumplimiento de las normas atinentes, respecto de las conclusiones anteriormente
mencionadas.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización de organizaciones de observadores
electorales, sino únicamente su puesta en peligro.
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Lo anterior se confirma, y ue Ifa de ida~ y suficiencia en las cuentas
rendidas, así comol~s;~;o\.;~ ormafd. .... t~OI~ ó&;~omo indispensables
para garantizarla tr spalSencia y precisión necesariª~ ¡óla el mismo valor
común y se af~~~a.\. a misma persona jurídica indeter alla;sociedad), por
ponerse e . ro' el adecuado manejo de sus recursos, esf, e~;;;se impide y
obstaculiz decuada fiscalización de la organización;d.ebservadores
elector ..·)

En e'&e';/()faen de ideas, respecto a las conclusiones 1, 4 Y 5 del
org\anit~ción transgredió lo dispuesto en l()s artículos 5 numeral 5 ;; ~igo

FI;ide Instituciones y Procedimientos Electorales , así como 2.2 , 3.,~,i3.2 Y
3. iso a) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos
Or aciones de Observadores Electorales.

que se refiere a la conclusión 1 transgrede los artículos 5 numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, mismos que a la letra señalan:

"Artículo 5.
(. ..)
5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. 11

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales, de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

Teniendo como finalidad el vigilar que los ingresos que reciban las organizaciones
de observadores electorales provengan de fuentes autorizadas por la legislación
electoral, así como vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligaci ' de/observadores electorales de
entregar en tiempo fOi~ / I/()~ / ~lil'~~;i'Ut~f~deral Electoral, el
informe sobre el.ori ,imonto y aplicación del finaf'lciarl}j~iJ1~o.obtenido para el
desarrollo de S~i/i aividades directamef'lte relacionado/~. ..... la observación
electoral q lizaf'l, coadyuva al debido cumplimiento del pri.. i e rendición
de cuenta aunado al principio de transparencia que las o .~i2:ac!.iones de
observ están obligadas a atender en el manejo de sus recursos,i/permiten
así unorcontrol sobre estas

"ARTíCULO 3.1
[as organizaciones de observadores presentarán el informe sobre
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo
del Código. "

norma se establece la obligación que tienef'l las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
artículo concordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"ARTíCULO 3.2
El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tienen adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.
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Por lo que se refiere a la concl~si~n~, ..~e~rar)~~rede el artículo 3.3 inciso a) del
Reglamento para la ,Fi . ,iél ~e!i las Qrganiiaciones de Observadores
Electorales, numeralique a ecto.señala:

"ARTíCULQ ..3.3
Junte el'informe deberá remitirse a la Unidad de ¡-¡SCa1¡:zaeJ
a) documentación cemprobateria de les ingresos y

:zación de observaderes; y ... "

El q~.í~ ....i../ establece que los informes deben respaldarse cd
documentación soporte respecto de los ingresos y egresos efectua
or ión, misma que invariablemente debe ser coincidente con lo e
e forme.

Ro~IQ~anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su oblita~ión

de+Jl;ei¡;¡>ortar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encue..Dtren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los trabajos
de la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
diferencias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiento de
fiscalización.

Por lo que se refiere a la conclusión 5, se transgrede lo establecido en el artículo
2.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales, mismo que a la letra señala:

"ARTíCULO 2.2
Las organi:zaciones de observadores deberán elaborar una relación de
las persenas que recibieron alguna cantidad para el desarrollo de su
actividad como ebservador electoral, señalando el mento total que
percibió cada una de ellas, así cemo la documentación comprobatoria
correspondiente. Les nombres de las personas deberán aparecer en el
siguiente erden: apellido paterno, apellido materno y nombre. "

El precepto en cita, regula la obligación que tienen las organizaciones de
observadores de llevar un registro con todos y cada uno de los datos de
identificación de las personas que hayan recibido cantidades para el desarrollo de
sus actividades como observadores, así como la documentación correspondiente.

Luego entonces, dicho precepto tiene como objetivo principal transparentar el
destino de los recursos que cada organización de observadores realiza para sus
fines específicos, y de esta manera facilitar la labor de la autoridad fiscalizadora,
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incluso determinando la forma e
una cantidad por el des
uniformidad en lo re orlad

10~inqmpr~s de las personas que recibieron
actirvidad generando así

Por lo anterion,e9i>el so de que una organización no e plaéon su obligación
de reporta aamente sus ingresos y egresos, de mañe~~ encuentren
soporte opia contabilidad de la organización, se obstaCi..J· IO~ trabajos
de la de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional pa detectar las
diferencl consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del proc~dirr1iento de
fiscaliz=ación.

8!I;f!ses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados oiéfectos
ildOS o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

En~ste aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuració~liidel

tipo»iQoministratirvo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye'a
determinar la grarvedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores electorales, la cual puso en peligro
(peligro abstracto) los principios de transparencia y certeza, toda vez que esta
autoridad electoral no contó en tiempo con la totalidad de los requisitos en la
documentación presentada, necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo
reportado por la organización de observadores electorales en el informe
presentado.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir.
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oJ11g ya se ha apuntado, este tipo de
Ir id~~ e~.>materia de fiscalización

tora ,sinpynicimente actualizan su

Lo anterior guarda sentido, tod~ 'l~

faltas no vulneran los va slsta
de la organización dorl
puesta en peligrg.

atica de una, ·••••.i.>dé la infracción, esto es, la vulneraciónisi,
aCión, distinta en su connotación de la reinciden

La Real étemia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. ~ot

o haef!(~/algo. U. t. e. prnl, mientras que por reiteración en su segund
entiend~. la circunstancia que puede ser agravante, derivada de
cqf1deQ{Js del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en t
diñ cia de la reincidencia.

a decir
c~pción

'ores
e se

En e~e sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aqu~llas

$iíuaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización> de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

No existe una vulneración reiterada por parte de la organización de observadores
electorales respecto de esta obligación, toda vez que es la primera vez que la
Organización de Observadores Electorales Comisión de Derechos Humanos de
Chiapas, A.C., se sujeta a· la revisión de su Informe sobre el Origen, Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

La Organización de Observadores Electorales Comisión de Derechos Humanos
de Chiapas, A.C. cometió irregularidades que se traducen en faltas de carácter
FORMAL, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.

Dichas conductas trasgreden lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 2.2 , 3.1, 3.2 Y
3.3, inciso a) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.
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En este sentido, al actualizarse
inciso b), del Código Fe rál
procedente es impo run

",Uv"''''''' pr~yisto en el artículo 346, párrafo 1,
Y Pr~cedimientos Electorales, lo

B) INDIVIDUA~IZAcIN/DE LA SANCiÓN

i) CalificaC· , n e la falta cometida.

Este General estima que las faltas cometidas por la
Obsef;'lf:lg~ es Electorales Comisión de Derechos Humanos de Chiap ,
canficaron como LEVES.

rior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperaciqr1 CYaie.la
OI ación de Observadores Electorales Comisión ae Derechos HumaQos/de
Chiaf}ps, A.C.; la falta ae reiteración de las conductas descritas y la ause~cip>de

Qo.lll//.cpor el ente político. Aaicionalmente se estimó que la violación acreditaaa
derivó ge una falta de cuidado y solo puso en peligro los bienes jurídicos tutelaaos.

En ese contexto la Organización de Observadores Electorales Comisión de
Derechos Humanos de Chiapas, A.C. debe ser objeto ae una sanción, la cual,
tomango en cuenta la calificación de las irregularidades, se considere apropiada
para aisuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores
tutelaaos por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la Organización de Observadores Electorales
Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C. presenta en general
condiciones adecuadas en cuanto al registro de sus ingresos y egresos.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una ae las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo': mientras que por
lesión entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que
detrimento es la "destrucción leve o parcial de algo'~

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires, aefine daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".
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El daño constituye un det na persona, cosa o valores que
va encaminado a estable ncia mportancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de ervadores Electorales
Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C. y si oc sionó u enoscabo en
los valores jurídicamente tutelados.

stante, la afectación no fue significativa en razón de que si
01' adización de Observadores Electorales Comisión de Derechos Huma

s, A.C., no cumplió con su obligación de informar en el plazo esta ido
por la ley, como lo es el presentar en forma extemporánea el Informe, no
proporcionar la documentación soporte de algunos gastos efectuados y no
presentar la relación de las que recibieron apoyo para el desarrollo de la actividad
como observadores electorales.

En el so: concreto, la lesión o daño que se genera con <este
irreg I es es impedir u obstaculizar la adecuada fisca'iz
financIa nto de la organización de observadores, afectando a un n"ll1C:!'n"llt:\

co (lue es la rendición de cuentas.

Asimismo, no está acreditado que hubiera obtenido algún beneficio con motivo de
su proceder ilícito.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Del análisis de la irregularidad que nos atañe, así como de los documentos que
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que la Organización de
Observadores Electorales Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C., no
es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.

iv) Imposición de la sanción.

Del análisis realizado a las conductas realizadas por la Organización de
Observadores Electorales Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C., se
desprende lo siguiente:
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• Las faltas se calificaron como L

• Con la actualiza ., n de se acredit lenamente la afectación
a los valores sus nciales protegidos por la legisla n aplicable en materia de
fiscalización de organizaciones de observadores electorales, sino únicamente
su pue peligro.

• Noé~<i.i .i pidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización de lOs
~greso. de la organización.

y

• organización de observadores electorales no presentó una
iTerada.

~La~rganización de observadores electorales no es reincidente.

• La .... organización de observadores electorales no demostró mala fe en su
conducta, por el contrario, cooperó con la autoridad fiscalizadora a fin de
intentar subsanar las irregularidades encontradas.

• Aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras
fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado
por parte de la organización de observadores para dar cabal cumplimiento a
las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia.

• Es preciso mencionar que, mediante oficio número CAI/553/2009, recibido por
la Unidad de Fiscalización el 26 de agosto de 2009, en el cual se ratificaron las
ministraciones otorgadas por el Fondo de Apoyo para la Observación Electoral
2009 por un monto total de $1,527,534.00.

• Que del monto involucrado en la conclusión sancionatoria cuyo monto es
cuantificable a la que arribó esta autoridad, asciende a $86,533.76 (ochenta y
seis mil quinientos treinta y tres peso 76/100 M.N.) que configura un
incumplimiento que incrementó la actividad fiscalizadora y puso en peligro el
principio de transparencia en la rendición de cuentas, el cual se detalla a
continuación:
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L..a
Rumanas e Chiapas, A.C., presen
for'tfJa< extemporánea el "Informe sobre

monto y aplicación del financiamiento
de las organizaciones de observadores
electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la
gQ~~C!?J~ié>f1~/~q~grª~ qY~~~?J'iq~f111:

L..a Organización de Observadores Electorales
no proporcionó la documentación soporte de
los efectuados por un importe de

76.
L..a Organización de Observadores Electorales
no proporcionó la relación de las personas que
recibieron alguna cantidad para el desarrollo
de su actividad como observador olo,""nr'!:ll

Cabe señalar que el monto involucrado no es un parámetro o elemento primordial
ni exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, por lo
que esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de la misma, entre
ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control interno en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno
cumplimiento a los requisitos señalados por la norma, la reincidencia de la
conducta, la reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en la
irregularidad formal.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP·RAP·89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

En la conclusión 4, se tomó en cuenta el monto involucrado, mismo que asciende
a la cantidad de $86,533.76. (ochenta y seis mil quinientos treinta y tres pesos
76/100 M.N.), ya que de no hacerlo existiría desproporción entre la sanción y la
conducta ilícita.
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Lo anterior, tiene sustento engUr,~ic,~a,!rr~g~laridad trasciende en un daño
importante a la transpare la renliciónd cuentas.

Las faltas contenida I~s(conclusiones 1 y 5, soniA~\ilal1~ificables y se tratan de
falta de cuidadó o,des ido administrativo.

Una vez g han calificado las faltas, se han analizado las'Q' q;~nstflncias en
gue fu etidas las irregularidades, los elementos objetivos y subjetivos gue
concur en su comisión, se procede a la elección de la ...~ . n gue
corres a del catálogo previsto en el artículo 354, párrafo 1, in del
Cód' ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo sus
diversa.sfracciones señala:

¡'Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la gue incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en gue· habrá de sancionarse las
infracciones gue cometan las organizaciones de observadores electorales. En

869



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

consecuencia, en el caso que
procedente la AMONEST CI'

actualiza la hipótesis normativa y es

Al respecto, es i pO~fnf~ Ges que si bieninlstrativa debe tener
como una de . alid;sdes el resultar una medida ejel.f~f t~ente a disuadir e
inhibir la pQsibl~\~g isión de infracciones similares en el futuro, ~.i"enos cierto es
que en ca cfsO debe ponerse particular atención en las circ.~téjplcia..~ objetivas
de mo po y lugar, así como en las condiciones subjetivas, .~ efecto de que
las sa.\/.. \ nes no resulten inusitadas, trascendentales,\/;/ cesivas,
desp;.~g~tionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irr' ias.

Et]es~\/sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, hdría
un sconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral ble
en eria de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizg.9iones
de o~servadores electorales, así como también a los principios de e~a,

le . ad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, debenigaiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) y 354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le corresponde es la
de AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS DE CHIAPAS, A.C.,
con todos los efectos legales conducentes.

14.59. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES
OBSERVATORIO Y MONITOREO CIUDADANO DE MEDIOS, OMCIM, A.C.

Por lo que se refiere a la organización de observadores electorales
OBSERVATORIO y MONITOREO CIUDADANO DE MEDIOS, OMCIM, A.C., se
advierte que entregó en tiempo y forma, el Informe sobre el origen, monto y
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aplicación del financiamiento el desarrollo de sus actividades
relacionadas directament c elect~ral que realizó, durante el
proceso electoral fª~er<;il idaa lo establecido en el
artículo 5, numer<;il 5; relad con el 81, numeral1;ii il) I Código Federal
de Institucione ro dimientos Electorales, así como. 3 el Reglamento
para la FiCal;i~<;ij~.1 n de los Recursos de las Organizaciones bservadores
Electorale s ásí, que la Unidad de Fiscalización de los RecursQ' QS Partidos
Polític Ó>ia cabo la revisión del mismo, en desarrollo de s labores de
vigilanc ra corroborar la veracidad de lo reportado por la qrQ 'zación,
verifi8~"d~ el cumplimiento de sus obligaciQnes de registrar contablem te todos
su~ing>l"'~sos y eQresos, con su debidQ soporte documental.

P anterior, y toda vez que la orQanización aludida, cumplió Q6">I.as
o iones legales y reQlamentarias, y no se observó irregularidad aIQun<;l.. i.nt el
dietaR';ien consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACRE~e9RA

a»w:naisanción.

14.60. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES VIGíA DE LA
DEMOCRACIA, ASOCIACiÓN CIVIL.

Por lo que hace al análisis de la conclwsión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Vigía de la Democracia, Asociación Civil,
específicamente, es la siguiente

"1. La Organización de Observadores Electorales Vigía de la
Democracia, A. C. no presentó su "Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen': durante el
Proceso Electoral Federal 2008-2009."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos mediante
oficio UF/DAPAPPO/2872/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización el
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28 del mismo mes y año, el.. /c~n~Gi~iento de la Organización de
Observadores Electoralee rar~ I' ..rres~rtación del Informe sobre el
origen, monto y /,plr~a ar:tciamiernto / d organizaciones de
observadores elector ,obtenido para el desar sus actividades
directamente;~~Jipio as con la observación I que realicen,
corresponiS/il ejercicio de 2009, vencía el 4 de agos de 09; y que la
presentaci Ej dicho informe debía efectuarse ante el órgari p~tente del
Instituto al Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de I Recursos de
los Partid olíticos.

la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
oficio UF-DAl4069/09 del 20 de agosto de 2009, indicó a la Orgq

ervadores Electorales que el 4 de agosto venció el plazo la
tación del citado Informe correspondiente al ejercicio de 2009, solicitiQdóle
ente que presentara dicho Informe.

embargo, a la fecha de elaboración del Dictamen Consolidado, la
Orgar:tización de Observadores Electorales no ha presentado el Informe citado
correspondiente al proceso electoral federal 2008- 2009.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del fir:tanciamiento de las orgar:tizaciones de observadores electorales, obtenido
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, correspondiente al ejercicio de 2009, la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo dispuesto en el
artículo S,numeral S, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intenciór:t en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
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resultados o efectos que sobre los o . tivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores ju ' 'co tel os, se neraron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infrac , o ,la vul ción ática de una misma
obligación, distinta e su connotación a la reinciden g) singularidad o
pluralidad de las faltas creditadas.

Ahora bie en .. apego a los criterios establecidos por el lectora1 del
Poder de la Federación en los recursos de apelación me ionados, una
veza da la infracción cometida por una Organización de Oóadores
Elect e~ y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en p(!; e gar,
lIe~ar a\\.~abo la calificación de la falta, para determinar la clase de sai(lc que
lega;1 te corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla u nimo
y ¡·IJ. ximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

Einii~sJa tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informe~\de

iniilie~()S y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
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forma en que habrán de
organizaciones de observ

las ... infracciones que cometan las

En el caso quegps u~p,)existe una infracción digQ comicial federal
en relación at~).:QQligión de la Organización de Obs ádor s·Electorales en
comento d~·r> rUar su informe declarando el origen, moJí plicación del
financiami ue obtengan para el desarrollo de sus actividaQ etacionadas
directa con la observación electoral realizada, durante el pr ..cesÓ electoral
federal-2009, lo que en la especie no aconteció.

EnurazóQ de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer mOl'fle9fol los
elmeQ¡os para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementós •para
in Ualizar la sanción (inciso B).

A'.º~LIFICACIÓN DE LA FALTA

a' El Tipo de infracción (acción u omisión'

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
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electoral y que fueron del
Electorales.

la§Organizaciones de Observadores

Lo anterior, trarl~~re~~ l~sLJ)riríclJ)ios rectores dellectoral como son la
certeza, la o~j~.!.i~'Q~dy la legalidad, toda vez que R.,~~~per~ través de la
rendición de ctas el uso adecuado de los recursos de la orgé!nizé!ción Yfacilitar
la labor de oridad fiscalizadora.

La om n J)or J)arte de la Organización de Observadores se
imJ)o$t!:eti.i~ád material J)ara que la Unidad de Fiscalización de los Recu ... s
Paliidos.¡Políticos J)udiera ejercer las atribuciones constitucionales y 1,
cofttreJ.¡y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se J)u acer
lI~g para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la obs~ffá~ión

e ~al, de conformidad con el J)rocedimiento de rendición decYitnfas
est~B'lpcido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elector
E)nel¡¡;Reglamento en aJ)licación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, Vigía de la Democracia,
Asociación Civil, omitió J)resentar el informe mediante el cual declara el origen,
monto y aJ)licación del financiamiento que obtuvo J)ara el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral,
corresJ)ondiente al J)roceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el J)eriodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
J)resentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
AcoxJ)a 436, Colonia Exhacienda CoaJ)a, Delegación TlalJ)an, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aSJ)ecto subjetivo que J)ermite aJ)reciar de qué manera el
resJ)onsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, J)ara continuar con el juicio
de reJ)roche sobre la conducta.
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En ese sentido, no me~~c~+ ...1 O~ganización de Observadores
Electorales que ha· frslngjd matill virtud de la falta de
observación, at~.nci euima o vigilancia, queaqQ ra >.que ha fijado su
voluntad en la te~.li~ac de una conducta particular que.>~vi~~Ptemente ilegal.
En la esp~· Jª ...>+ Organización de Observadores Electorale., presentó el
informe al nía obligación donde debía declarar el origen, m 1,>,ªplicación
del fin .... nto que obtuvo para el desarrollo de sus actividade~~elaCionadas

con larvación electoral, a pesar de las diversas notificacione., se le
hicier,,~.>p6r parte de la autoridad fiscalizadora para que cumplie>j.. G su
obltgaciQn de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dol~s e no
infprmª~·a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y d~ /~ de
los ursos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-29fJ~ q~e

de er sujeto a revisión.

1 vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificadaPcon
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se metermina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización me Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación mel financiamiento que obtuvo para el desarrollo me sus actividames
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregánmolo de
forma deliberada y así entorpecienmo la labor fiscalizadora me la autoridam.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuersdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestamo por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5, del Código Federal me Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
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deberán declarar el origen, m to y aplicación del financiamiento que
obtengan para e de olt de sus actividades relacionadas
directamente con a n electoral que mediante
informe que p sent sejo General dellnstitu ."

El artículo en to, determina la obligación que tienen 'zaciones de
observado torales de presentar un informe del origen, q.~ ...ªplicación
del fina . 'ento que obtengan para el desarrollo de sus activl _de&~/ a fin de
que latta dad tenga elementos de revisión ~ de compulsa de lb
situa ., e tiene adicionalmente un efecto positivo de transparen
oto[g8ª a autoridad información que los ciudadanos puedan conoce
m . e los recursos que tienen estas organizaciones.

sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresQ§tqt.ie
las organizaciones de observadores electorales provengan de fl¡.le~tes

a adas por la legislación electoral, así como vigilar que el destinodªi/ los
recurSos de las organizaciones de observadores sea el que establece la le~.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
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Instituciones y Procedimientos
entre la norma sustantivay>1

"Artículo 3.2

l1)ªnejando una adecuada relación

'óTime mencionado seTiá pTiesentado a más
éside la jOTinada electoTial en la Unidad de FíslcalJiza(~íÓ~1~:

sa y en medio magnético, confoTime a las especificacio que
deteTimine de acueTido con los fOTimatos incluidos en el Reglame

t!geberá, además, estar suscrito pOTi el representante legal d
qTiganización de observadoTies. "

culo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de la
orgªnigación de observadores, para la presentación de los informes, a fincJé<hql.le
la:'autl:>ridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsade>lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 6,
numeral 6, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
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directamente relacionadas con la observación lectoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cu to del princ" de rendición de cuentas, que
aunado al principio tra e cia que est' ligadas a servar en el manejo
de sus recursos, p itiendo así un mejor control sobr organizaciones de
observadores como e idades de interés público.

De los artí citados se desprende la trascendencia de que la, aF'lizaciones
de obs ores, que no hayan entregado el informe del origen onto de sus
ingresos astos correspondientes al desarrollo de sus actividades •..•~ 'onadas
direét~"ef!ite con la observación electoral. respecto de los comicios cel d··· s en
el pr:oce,o electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a p e los
a~(sos)/Que le fueron notificados y en los que se le informó que el incum iento
de . ha obligación legal y reglamentaria viola directamente los faleres
sus ivos y bienes jurídicos tutelados por dichas nor:mas, pues la at.JtQ.~i.dad

Etl~.~tefal no tiene ningún elemento para ver:ificar que el origen y el destinod~los
~ecur:~os con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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e) Intereses o valores jurídico§ la~o§~ a§!<como los resultados o efectos
generados o que pudier :JpIJcllr~e po~1 omisión de la falta

de ... configuración del
.ue contribuye a

En este aspectO< de en cuenta las modarid d
tipo administr .... enstudio, para valorar la medida
determinarlai!l,a~ei ad de la falta.

Al res~~ /8 falta puede actualizarse como una infracción
abstracto·¡//\b) peligro concreto y, c) resultado.

peligro

En\ree~as posibles modalidades de acreditación se advierte un <arg:,n/ de
prGiQ/f1 para reprobar las infracGiones, pues la misma falta que genera uliJ~~ligro

e eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto/de <tps
q .bducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferen.te///a/ la
qU~iB~nera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que prodUGecun
resultado material lesivo.

Es impartante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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tr. Volver a decir
unda acepción

e anteriores
que se

t~:ie~r I~ ~ulneración sistemática de una
otaei 'l de la reincidencia

La Real Academi.8 d la ~emguaEspañola define reiter camÓ,1
o hacer algo. f!1:<;~'iC. rnl, mientras que par reiteracióneQ.i~

entiende . lJlJstancia que puede ser agravante, de
condenas o, por delitos de índole diversa del que se ju
diferen reincidencia.

f) La reiteración de la infracción,
misma obligación, disti en su

En ese~entida, por reiteración de la infracción debemos entend a
sit4acioQ~s de tiempo, moda o lugar producidas por la organi21ac
o ores electorales, que influyen en una repetición de la c~h

d iéndola de la reincidencia.

D nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, tada vezqu~de

la ra del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la amisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus cansecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se cancluye, en el presente
casa, la canducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe carrespondiente a
la abservación electaral federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede las artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Institucianes y Pracedimientas Electarales; 3.1 y 3.2 del Reglamenta para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizacianes de Observadares
Electarales.

En este contexta, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electarales en camenta, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió la establecida en la norma electaral,
por lo cual deberá ser sancianada par dicha infracción, coma la establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Institucianes y
Procedimientos Electarales.
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"r>""'<::>"'~...r1Ir>res Electorales
va, ya que la

rstlnaturaleza

En ese sentid~~n;(j;fal atribuida a la Organización de
constituye ldñ8i.:{altaide fondo porque se trata de una \.1I"1~,..""\n

no present .'n del informe es considerada como una falta
impide oridad desplegar su actividad fiscalizadora.

i) Calificación de la falta corne1:loa

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE

Las fatt,s;;de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos ...... ~~~if)idos

pO~i;la nQrmatividad en materia electoral, como la transparencia y la ce,e)j.~sí,

CUaf'l60.. /se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran 10s;....Jvalores
p~ot ... os por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciortes\se
co ra grave.

__'''"''_ se ha señalado, la falta COf'lsistente en la omisión de presentar el
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el uValor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la udestrucción leve o parcial de algo".
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Por su parte, la Enciclopedia ~~~í(f

Argentina, Buenos Aires, fi'r'leo
menoscabo, lesión erju fiul

Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
mo la lt xpresión que alude al detrimento,

alquie do s voca".

De I_'e""nt~rior, se conclu~e que este lineamiento va encaminad
responsq,ble establezca cuál fue la trascendencia o importancia del da-
p '8e/ponducta que desplegó la Organización de Observadores Elec
s aro

El daño consti.bI~iepnetrimentoen el valor de una per ,e ,~~sa O valores que
va encamina,establecer cuál fue la trascendencia o imp0f!~n' causada por
las irregul es que desplegó la organización de observadora, orales ~ si
ocasio enoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

QbI.~a~ debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis tem,átiro,y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electo·vales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones ~ Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral ~ los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto ~ aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen ~ destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones ~ responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia ~ confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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E3lectoral en las diferentes fases y

obligación a las
alidad fortalecer
i sí como el

pueda expresarse a través de
etapas del proceso comiclel.

Así las cosas, lp ma alee
Organizacione~ (~i .. O rvadores Electorales que tiene
los princip' E3>(Zerteza, legalidad, objetividad
procedimie rendición de cuentas.

En el te caso, es importante tener presente que la falta de pre~el(l

inform;e rE3spectivo se traduce en una falta de certeza y transpare a or la
imp.o.sibiJJdad material de la autoridad ele(Ztoral para verificar el cumplimlE3n e la
no 'vidad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse.~aóres

elec les debían realizar.

condición de que el ente infractor haya incurrido con antelació">~f1>la

ión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se transgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios federales 2008-2009.
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• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividad sarrolladas por motivo de la
observación electora deral 200 con I que imposibilitó que la
autoridad elec ral ejerciera las atribuciones d c 01 y vigilancia de los
recurso st ue le reconoce la normatividad e la materia.

Una vez ha calificado la falta en la que incurrió la OrgaAióA. y se han
analiz circunstancias en que fue cometida la misma, síéomo los
eleme bjetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, cede a
la ele<¿ció:f¡)de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a ul 354,
nUl}leral1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedi ntos
EI~et€)t:ªles, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

1/. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo

885



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

CG483/2008 del Consejo GeneraJ:d~l!pst¡~utQ Federal Electoral por el que se
establecieron los line~' p~ra::; ~~ ~c 'taci~n y el desarrollo de las
actividades de los<i)fiu~.a ...... ..y)r1]ie.xica·nos <..u/ ~c~u an.< como observadores
electorales dura e~;;pr9ceso electoral federal 2008", : ue ..~ntre otras cosas
en su resultaniQ~cimo octavo, determinó que "a más .'ii~t¡{l<4 de agosto del
año 2009, l{jlpizaciones de observadores que hayan obten.~fJ acreditación
conforme « lineamientos aprobados, .deberían presentar an<~nidad de
Fiscali e los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales,: n informe en
el cua eclarara el origen, monto y la aplicación del financii;J' to que
obtuv(f(~flJ~para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamt¡ n la
ob~erva~ión electoral realizada", informe que quedó sujeto a los linea QS y
bécnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispu n el
a 81 ,numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y

imientos Electorales. En caso contrario se estará a las dispo s
Idas en el libro séptimo del código de la materia.

bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del código electoral
federal, prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e) fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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las sanciones no resulteninysitªdélS? ... trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irrac' o;~pd~ ,1 cqin~télrio, irt~ignificantes o irrisorias.

En ese sentido, (lO cit¡>nar conductas como lasqué~h~ri~ rí0j..ocupa, supondría
un desconocimi..~.lSltQ p parte de esta autoridad a la legisl.ªpi' electoral aplicable
en materia ·p.a'lización; y en específico, de las Organizao bservadores
Electorale» como también a los principios de certeza, legai» ~~~>o~jetividad y
transPélr , que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activiaades.

En ra~~nx.•elo anterior, es evidente que la Organización no se sometió ......~i~iguna

mªnera'·.xal ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley'!c~J"'~ su
oacjpn y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo.<ninguna
ci tancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

bien, no obstante que una Organización de Observadores Eleot es
pu ..~. ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111 del inciso e),numeral 1
del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
se IMPONE LA "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
~5,480.00 (CINCO MIL CUARTOCIENTOS OCHENTA 00/100 M.N.)". A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES VIGíA DE LA
DEMOCRACIA, ASOCIACiÓN CIVIL, con todos los efectos legales conducentes.
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Dicha organización tiene la capa . órnica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que orla d' obJ~to social por la que ha sido
constituida y para la Uál. ... .... ..... s~é i'~'i'itu~R,debe contar con un
mínimo de rec~~~?s .i~'eQtes para el desarrollo de slJ~a~ti~idl es, por lo cual la
multa estableclºi:>i,~sta proporcional a éstos, dlebido a qm~la ma no afecta el
objeto, ni lqs '~ldádles necesarias para cumplir el mismo.

De lo ente dlicho se establece que dicha organizaciónCuenla con la
capaci onómica suficiente para cubrir la sanción impuesta por e~te~onsejo,
dlebidleiYq;;que no se convierte en una multa excesiva.

Err;;cO.Q~ecuencia, la sanción dleterminadla por esta autoridlad en ning(J;Q mOdo
afé él cumplimiento die los fines y el dlesarrollo die las actividladles

ización.

~QQ<t['¡~ase en los razonamientos precedlentes, este Consejo General considlera.que
la sanción que por este medlio se impone, atiendle a los parámetros die justicia,
equidladl, proporcionalidladl y legalidladl, así como lo establecidlo en el artículo 355,
numeral 5 del Código Fedleral die Instituciones y Procedlimientos Electorales.

14.61. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES COMISiÓN
MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS,A.C.

Por lo que se refiere a la organización de observadlores electorales COMISiÓN
MEXICANA DE DERECHOS HUMANOS, A.C., se adlvierte que entregó en tiempo
y forma, el Informe sobre el origen, monto y aplicación dlel financiamiento que
obtuvo para el dlesarrollo die sus actividladles relacionadlas dlirectamente con la
observación electoral que realizó, dlurante el proceso electoral fedleral 2008-2009,
die conformidadl con lo establecidlo en el artículo 5, numeral 5, en relación con el
81, numeral 1, inciso 1) dlel Códligo Fedleral die Instituciones y Procedlimientos
Electorales, así como 3.1 y 3.2 dlel Reglamento para la Fiscalización die los
Recursos die las Organizaciones de Observadlores Electorales, es así, que la
Unidladl die Fiscalización die los Recursos die los Partidlos Políticos llevó a cabo la
revisión dlel mismo, en desarrollo de sus labores die vigilancia para corroborar la
veracidladl de lo reportadlo por la organización, verificandlo el cumplimiento die sus
obligaciones die registrar contablemente todos sus ingresos y egresos, con su
dlebido soporte documental.
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Por lo anterior, y toda
obligaciones legales y re
dictamen consolidadp, est~,~pn

a una sanción.

prganización aludida, cumplió con las
se~ó irregularidad alguna en el
clqy,q;~e"o ES ACREEDORA

14.62.
UNID

IZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORA
OS VALORES, LA CULTURA y EL PROGRESO,

MADRES

Port~iit:u;e se refiere a la organización de observadores electoraleS:iiiiM
UN':DA$:...: POR LOS VALORES, LA CULTURA y EL PROGRESO;
a ··..Ft~.·· que entregó en tiempo y forma, el Informe sobre el origen, :««:~? y
a ión del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus acUvioad~s

r ,pnadas directamente con la observación electoral que realizó, dUF el
proce~o electoral federal 2008-2009, oe conformidad con lo establecid 1
art 5, numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Fe eral
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, es así, que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos llevó a cabo la revisión del mismo, en desarrollo de sus labores de
vigilancia para corroborar la veracidad de lo reportado por la organización,
verificando el cumplimiento de sus obligaciones de registrar contablemente todos
sus ingresos y egresos, con su debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.63. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES INCUBADORA
EMPRESARIAL FEMENIL DE AGUASCALIENTES, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Incubadora
Empresarial Femenil de Aguascalientes, A.C. presentó en forma
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extemporánea el "Informe s origen, monto y aplicación del
financiamiento de las org e observadores electorales,
obtenido para el desa o d activida direct relacionadas
con la observ ión el al que realicen'~

l. ANÁLISI!MÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CONltlCTAS EN LA
COMISIÓNI!AS IRREGULARIDADES REPORTADAS E ICTAMEN
CONSO·LtQ~DO.

El 1 ptiembre de 2009, [a Organización de Observadores ctorales
Incu a Empresarial Femenil de~guascalientes, A.C. entreg Yii n,/orma
e ánea el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiam'iJEl de
la nizaciones de observadores electorales, obtenido para el desarrol Oi.Q~./,~us
a.des directamente relacionadas con la Elbservación electElral que r .. ó
~.. aQ~e el proceso federal electoral 2008 - 2009 a la Unidad de Fiscaliza de
I~~.·;i;~scursos de IElS Partidos PoIítiCEls, incumpliendEl IEl establecido en IEls a los
5, párrafo 5 del CódigEl Federal de Instituciones y PrElcedimientos Electorales, así
como 3.1 y 3.2 del ReglamentEl para la Fiscalización de IEls Recursos de las
Organizaciones de ObservadElres Electorales, aprobado CEln el número
CG313/2008 en sesión extraordinaria del 10 de julio de 2008 por el CElnsejo
General del Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de agosto del mismo año, que precisan la obligación de presentar
el InfElrme señalado a más tardar 30 días después de la jornada electoral, CEln la
documentación comprobatoria delElsingresos y egresos que el citado Reglamento
de la materia establece.

Cabe señalar, que mediante oficio UF-DAl40?0/09 del 20 de agostEl de 2009 la
autoridad electoral solicito a la Organización de Observadores ElectElrales
presentara el informe del ejercicio 2009, respetando así la garantía de audiencia.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

DentrEl de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se cElnsideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunEls
aspectEls a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de mEldEl, tiempo y lugar en que se cElncretizó; c) la cElmisión intencional o culpElsa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, IEls mediEls utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
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resultados o efectos que sobre los tivos (p opósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores ju ' icos tu os, se eraron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infrac n, est la vul ción emática de una misma
obligación, distinta e su connotación a la reinciden g) la singularidad o
pluralidad de las faltas creditadas.

Ahora bie apego a los criterios establecidos por el TribLJ lectoral del
Poder de la Federación en los recursos de apelación me onados, una
vez acril/ da la infracción cometida por una Organización de 00 adores
Elect~rale_ y su imputación. subjetiva, la autoridad electoral debe, en p~i gar,
llevar a/~abo la calificación de la falta, para determinar la clase de sa e
le ~!nte corresponda y, finalmente, si la sanción escogida

py un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los inforrn·esde
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
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forma en que habrán de
organizaciones de observ

infracciones que cometan las

En el caso que I]OS pp,/exis e una infracción diredt digp comicial federal
en relación .~ .. (~!,pQlig Ión de la Organización de Obs .. <,d~~Fs;Electorales en
comento d1ep'!3~e.ntar en tiempo, es decir treinta días despl¡fé e la jornada
electoral s qrme, declarando el origen, monto y aplicaciónCJ'.~ina~~iamiento

que ob n para el desarrollo de sus actividades relacionadas dir~ctamente con
la obse :fi:ción electoral realizada, durante el Proceso Federal Elecl 2008
2009·~<le!qilde en la especie no aconteció.

~Q:n de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer los
tos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementC11sP/para

tlalizar la sanción (inciso B).

A~/;CALIFICACIÓN DE LA FALTA

a~ El Tipo de infracción (acción u omisión~

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, se trata
de una omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida,
es decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
en presentar de forma extemporánea el informe que se encontraba obligada a
presentar a más tardar treinta días después de la jornada electoral al Consejo
General y directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, de forma impresa y en medio magnético, conforme a las
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especificaciones vertidas en la norQla>~ ~e~cy.e(~O con los formatos debidamente
aprobados por la aut~ri 9!1~ 9JJ- fueron del conocimiento de las
Organizaciones de Qbs~ .ctoraJes.

Lo anterior, trao~i~~d os principios rectores del derecho~1
certeza, la>o . i~ldad y la legalidad, toda vez que busca prot
rendición d ntas el uso adecuado de los recursos de la org
la labo utoridad fiscalizadora.

ral como son la
través de la

facilitar

La o:misién por parte de la Organización de Observadores se tra
increm . ación de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a la i Ui u de
Fi$cali¡SlCión de los Recursos de los Partidos Políticos para que pudiera ejercer en
ti las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilanciq/i/Cfe»lps
r s que la Organización en cuestión pudo reunir para el desarrollodi:>SuS

des relacionadas con la observación electoral.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales presentó en forma
extemporánea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral
Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales presentó de forma extemporánea el informe al que
estaba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conforme al
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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En ese sentido, no merece la Organización de Observadores
Electorales que ha infringid I mativ n virtud de la falta de
observación, atenció cuidado o vigilancia, que aqu ra que ha fijado su
voluntad en la a n de una conducta particular que evidentemente ilegal.

En la esp Organización de Observadores Electorales pilté>de forma
Extem el informe al que tenía obligación mediante el cual ebía declarar
el orig bnto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el qe~~~rollo de
sus activid:.édes relacionadas con la observación electoral.

A4n~w:~./ la Organización no presentó el informe en el plazo establecid_/pbr el
C r: • Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajo 'go
u trucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor q ne
en~:9~endada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio plersto,ijicQn
t¡)ase:~n el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el resultado
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con
base en el cual pueda colegirse la existencia de violación.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos
3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, normatividad que establece lo
siguiente:
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"Artículo 5.
(... )

5. Las orqan¡z,~idr¡e~.a or;es electorales,
a más tardar <!trelnta días después de la jorn ectd.ral, deberán
decl éT<~rigen, monto y aplicación del financiamii!ln q tengan
parf3 Isarrollo de sus actividades relacionadas directa on la

f3tión electoral que realicen, mediante informe que tén al
ifo General del Instituto. "

El arff~glafen comento, determina la obligación que tienen las organiz
observaElores electorales de presentar en tiempo y forma, es decir trei
dé$ de la jornada electoral, el informe del origen, monto y aplicac"
fipa<p;ciamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin d
au~o d tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presen~ado, s n
q~1iff~ne adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que otorga<!!!ala
autori\'tad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el manejo de los
recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones. de observadores electorales de
entregar en tiempo a la Unidad de Fiscalización el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realizan, coadyuva al
debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al principio
de transparencia que las organizaciones de observadores están obligadas a
atender en el manejo de sus recursos, permiten así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "
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En esta norma se establece ~..~iQ~~LJ; tienen las organizaciones de
observadores electorales resrre'r ar el>informe en tiempo y forma
sobre el origen y desti iamie que obtenido para sus
actividades, sien_pte'> p~ecep o concordante canje uto,5, párrafo 5 del
Código Feder Instituciones y Procedimientos Elec rªles>~ manejando una
adecuada ret ntre la norma sustantiva y la reglamentaria.

103.2

~l:; nforme mencionado será presentado a más tardar treinta' ~~,s
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forf(JJ3
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que

determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento;
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de
organización de observadores. "

rtículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de
organización de observadores, para la presentación de los informes en tiempo y
forma, a fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y
de compulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto
positivo de transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier
información que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos
que tienen estas organizaciones a través de información disponible en mejor
formato y más accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, párrafo
5, en relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora los
informes del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad
de financiamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y
gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obli~~ ., n/a la, aniza lÍes 9~ observaaores ae entregar
en tiempo y forma ~~tel~ .. ocfi ailizaa l.in~8rr)le§opre el origen, monto
y aplicación d~.I./fina ci~¡miento obtenido para elde~i'rr~UQ.d sus actividades
directamente r~!;~j~i~nas con la observación electoral q8~ .... pea n, coadyuva al
debido cumpli~i~oto del principio de renaición de cuentas, que o al principio
de transpa ciJi que están obligadas a observar en el manejo s/ recursos,
permiti í 8n mejor control sobre las organizaciones ae obse adóres como
entida interés público

De/;:Ios /alftículos citados se desprende la trascendencia de que la Orgari;j~a 'on de
OeQ(.ªaores Electorales no haya entregado el informe en tiempo y ~ SI del
o 'Y monto de sus ingresos y gastos correspondientes al aesarrollo.d'e)/)sus

des relacionaaas directamente con la observación electoral respecto·.····.d.~;dlbs

comie¡bs celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unida~)de

Fis . ación, a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los que/se/le
informó que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola
directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas
normas.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividaaes de los Ciuaaaanos Mexicanos que Actuarán como Observaaores
Electorales Durante el Proceso Electoral Feaeral 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de caaa uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación en tiempo es aecir treinta días después de
la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observaaores
Electorales entorpece la tarea fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.
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e) Intereses o valores jurídic~~ t~t~;!.a~os:~ ~§ípomo los resultados o efectos
generados o que pudier ottu,ir§~;:po~/:I_,omi§!jónde la falta

En este aspec~9>?e >;:~~prilarse en cuenta las mdcalig~
tipo acministrali~Q.>.enestucio, para valorar la mecica
determinarvecad de la falta.

Al res
abstra

a falta puede actualizarse como una infracción e:
peligro concreto y, c) resultado.

peligro

En~re posibles modalidades ce acreditación se advierte unorq'n de
pr,ISGiQ;n para reprobar las infracGiones, pues la misma falta que genera u~i~~!!gro

e eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distintQx>celps
q ducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferen.t~a! la
qu~>~enera la misma falta, en las mismas condiGiones, pero que produ un
neswltado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual incrementa la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente y los costos estatales de ésta, al
obligarla, a nuevas acciones y diligencias para obtener la entrega del informe
correspondiente.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
el presente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuye a agravar el
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. Lo
anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización, sino
únicamente actualizan su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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En ese sentido, por reitera~i~p .~e ... la.//infraqqi?n debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, oQo·, o·;; IUlllr pr ucida~ por la organización de
observadores elect ral,s, ......./ irjflu,en en a/~~p,ticiºn de la conducta,
distinguiéndola la incidenc a.

De lo anaIi4ad~~, advierte alguna reiteración de la infracciÓrj,
la lectura Dic amen correspondiente se desprende que no
que sel tibie de repetirse, pues la presentación extemporá
es una co cta única dadas sus consecuencias jurídicas.

a vez que de
a. conducta
del Informe

g) ~a siQ.gularidad o pluralidad de las faltas acreditadas
DE}lt/a.tl~nsis al Dictamen.Consolidado correspondiente, se concluye qUE}':j~ el
pr e caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acredit.ada<E}n
p precedentes y que se traduce en la presentación extemporánE}...del
il1ll~ correspondiente a la observación electoral del Proceso Electoral "'~I'i~"'ol

2.QOiS02Q09.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el artículo 81, numeral
1, inciso 1); 3.1 Y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la presentación
extemporánea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en la norma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por la Organizaciól1ll
de Observadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
organización de observadores electorales; la falta de reiteración de las conductas
descritas y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que la
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violación acreditada derivó de
jurídicos tutelados.

1I1'1~11'1t"\ Y sólo puso en peligro los bienes

debe ser objeto de
irregularidad, se

n el futuro y

En ese contexto, la de Observadores< Elett
una sanción, la ..<cual mando en cuenta la calificació
considereiªdá para disuadir al actor de conductas SI I

proteja los s tutelados por las normas a que se han hecho

Asimism considera que la organización de observadores electorálespresenta
cond'~i'OAes adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus ..jngr~~os y
eg~esos,tsólo denota falta de cuidado y organización en las mismas.

ii) entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generars~;coñ la
co ón de la falta

I Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una dé fas
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, toda vez que presentó de forma
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extemporánea el informe al que 0rn;~r~at:r~J" .. !a obligación de presentar treinta
días después de la jorna tq[al'¡¡iP rrl· "n c el origen y monto de los
recursos que por cyalq;ui Iilad se.aVii a de realizar actividades
propias de obser-yaci'le0tor en el proceso conifci d 1>2Q08-2009, para lo
cual la organizQ~;jjQ c cía la norma electoral y los forl11átgs q.ye·.para ello puso
de su cono ntoJla autoridad electoral fiscalizadora.

Al res conviene hacer mención que las normas que imponer'l la obligación
de pre el informe donde se vea reflejado el origen, monto y apli ión del
finantj~f"i~nto que obtengan para el desarrollo de las actividades re.. i~~pdas

dir~ctaM1~nte con la observación electoral que realicen estas Organiza'lo..re~ de
O .@dores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los principios
de .... calización, a saber, control en el origen y destino de los recursos,;<lo>qye
iM1P: .9, que se prevean mecanismos que den garantía a que las activi·g·acíes
re9;!izEidas por las Organizaciones de Observadores Electorales en l",,¡cía
Qemo,rática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente con su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como· el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la presentación de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la
certeza y la transparencia derivada de la extemporaneidad.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a estas Organizaciones.
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se desprende loIUU,,","C;( cometida porDel análisis "'O~,""'7',..I"'I"

siguiente:

iv) Imposición de la c!~II"ll,.."n.

e forma se ha calificado como LEVE en ~TOII"\"'I'" que con su
on no se acredita plenamente la afectación a los sUstanciales

pegidos por la legislación aplicable en materia de 1'1~""~II"''I~'''.I''';n de las
ef"§_nizaciones de observadores electorales, sino únicamente en
peligro.

• [a Organización, conocía los alcances de las disposiciones I y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadera le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar+trlinta
días después de la jornada electoral el informe donde se viera refleja~o}el

erigen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en los comicios federales 2008-2009.

• La Organización presentó de forma extemporánea su Informe de ingresos y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008..2009, con lo que incrementó la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente.

•
Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así come los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )
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e) Respecto de
observadores L>.1L>.,,,,"',,,·~/L>.· •.r"·

electorales u organizaciones de

l. Con amonestación IJUJJII\,JI(;l.

on multa de hasta doscientos días de salario mínimo gen
yigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones
.gue pertenezcan los observadores electorales. "

ll. Conla\icancelación inmediata de la acreditación
elesy la inhabilitación para acreditarlos como

sos electorales federales; y

I caso concreto, las fracciones 11 y 111 no son aplicables debido a la nat.tJrate;za
vedad en que incurrió la Organización, consistente en presentar d a

~*temiPoránea el informe multicitado, que tenía obligación de e*hibir ~ la
~tJtQti~ad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo CG48 068
del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establecieron los
lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las actividades de los
ciudadanos me*icanos que actuarían como observadores electorales durante el
Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas en su restJltando
décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del año 2009, las
organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación conforme a
los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se
declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que obtuvieran para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas
aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81,
párrafo 1, inciso 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro
Séptimo del Código de la Materia.

El artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé como tJna de
las infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el
mismo propósito, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código
de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse la
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infracción que cometió la org
consecuencia, en el caso ue nos
procedente la Amoru~sfEtc Públ

observadores electorales. En
la hipótesis normativa y es

Al respecto, es\impprtarrte destacar que si bien la i trativa debe tener
como una e .finalidades el resultar una medida ejemplar;<t de.mte a disuadir e
inhibir la p comisión de infracciones similares en el futuro, ~<~err9s cierto es
que en so debe ponerse particular atención en las circunstflncias objetivas
de mo mpo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a~t de que
lassarr.< iones no resulten inusitadas, trascendentales, xcesivas,
de~pror:>.grcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisgriªs.

EIj)eesentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, ~.upohdría

un onocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral ble
en mªteria de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organi~aqiones

de < Ql¡>servadores electorales, así como también a los principios decéHeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) y 354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le corresponde es la
de Amonestación Pública.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA a la organización INCUBADORA EMPRESARIAL
FEMENIL DE AGUASCALIENTES, A.C. con todos los efectos legales
conducentes.

14.64. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES SOCIEDAD
SOLIDARIA SOCIAL CUALTLETEPETL.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
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que incurrió la Organización de
la siguiente:

ervªdpres Electorales, específicamente, es

1. "La Orgapiza 'n Electorales d>Solidaridad
Socia/,E21,!!1 no presentó su Informe ..... ige~,{l1onto y
aplÍ(;a ..,< ... ~" financiamiento de las organizaciones de()b~e

ele s, obtenido para el desarrollo de sus actividades dir;
ádas con la observación electoral que realicen, i te/,el

so federal electoral 2008-2009, ni la documentación soporte
spondiente".

l. '-NÁ~ISIS TEMÁTICO y V'-~OR'-CIÓN DE ~'-S CONDUCT.-S L'
CISiÓN DE L'-S IRREGUL.-RID.-DES REPORT.-D.-S EN EL DIO'AMEN

SOLID.-DO.

. 'de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos mediante
oficio UF/DAPAPPO/2876/09 del 3 de julio de 2009, indicó a la Organización de
Observadores Electorales que el plazo para la presentación del Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen,
correspondientes al Proceso Federal Electoral 2008-2009, vencía el 4 de agosto
de 2009 y que la presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano
competente del Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Políticos.

Por otra parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-DAl4071/09 del 20 de agosto de 2009, indicó a la
Organización de Observadores Electorales citada que el 4 de agosto venció el
plazo para la presentación del citado Informe correspondiente al ejercicio de 2009,
solicitándole nuevamente que presentara dicho Informe.

Sin embargo, a la fecha la Organización de Observadores Electorales no ha
presentado el Informe en comento correspondiente al ejercicio de 2009.
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En consecuencia, al no presentar.rl!~f9rn:le sp~re el origen, monto y aplicación
del financiamiento de 1~$<;9rga ~fio~ls d~ .... bserv~do~es electorales, obtenido
para el desarrolle> <d~.s ... ti~idade$ > ....> ta"1rP~~ relacionadas con la
observación el~~toral.< q~e) realicen, correspondiente«alrci~io de 2009, la
Organización Qr«.;'(bservadores Electorales incumplióc< 10&!ioispuesto en el
artículo 5, párrqafº~, en relación con el artículo 81, numeral 1~ ir¡¡fc ) del Código
Federal de s~i,uciones y Procedimientos Electorales, así como«.~;<3;2> y 3.3 del
Regla ara la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Obseorés Electorales.

11. I;NDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/200a
1/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici

~~~~.~~ción estableció que para que se diera una adecuada calificación> las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
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contemplada en el artículo
Instituciones y Procedimi t
inciso m) del ReglargentQ
los Partidos Políticos:

e~pl 1,.inciso 1) del Código Federal de
lo,....t·,.... .......l~s ISlt.como.en el artículo 6, numeral 1,

Áidád Fiscalización de los Recursos de

Es preciso;sef¡ªlªc.que para imponer la sanción por la irregulafi~ bservada en
la que in rió la Organización de Observadores Electoralé~, t~ste. Consejo
Gener erará los siguientes elementos: a) La calificación del~ falta o faltas
cometi ) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios qPE¡) udieron
genelt'ar~E¡);tcon la comisión de la falta; c) La condición de que el ente inf tor;haya
incprridQ...con antelación en la comisión de una infracción similar (reincide.rtCi'·' y, d)
Qpe<t(ª.imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarroU_tdé las
acf ades de la organización de observadores electorales.

Pe~.le.anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciol'!le_del
~óc:Ji.gQ o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este se.ntido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
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omisión como la "abstención ~.~... f]~ r odf;Jcir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesa~io oconye~i ~F e~0 I~< .. ~jecqrió~ de una cosa o por no
haberla ejecutado"'F!=n>~ ....~~n'!ido acción implic, uft h,cer, mientras que la
omisión se traduce eA. un\no hacer.

Por otro la ~0Sala Superior del Tribunal Electoral deIP~~e udicial de la
Federació 1 SUP-RAP-98/2003 y acumulados establecióQla<acción en
sentido/s se realiza a través de una actividad positiva, qu onéulca una
norma rohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activ . cumple
un deD6)r>:E1ue la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma orde da la
no~maaplicable.

En anto a la no presentación del informe anual correspondiente, se tratq/<deuna
o n por parte de la Organización de Observadores Electorales alu s
q.ecir.>~existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consist n
om presentar el informe Que se encontraba obligada a presentar a mástrdar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.
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b) Las circunstancias de modo"lie,npp.y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La OrgaqizaCiQn 4teObservadores Electorales, g pr~sentar el informe
mediante el c~~.',>Q.eClará el origen, monto y aplicación .~... fi nciamiento que
obtuvo par q~sarrollo de sus actividades relacionadas di ..> ente con la
observaciórn toral, correspondiente al proceso electoral feder 8...2009.

Tiempo:·;~ªifalta se actualizó en el periodo de la fiscalización de losi.recyrsos de
las &r~'R;izaciones de Observadores Electorales, ya que en ningú.. ~~ento

pr~~entQel informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numerª;li 5 del
Cqef;i€JQ> Federal de Instituciones y Proceefimientos Electorales.

Ly"ar~ La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de
efe Fi~calización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Ave,flida
AcQ~r.1a 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de rer.1roche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-2009,
que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
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ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la O~g~r ~i d¡p~bser¡yadores Electorales tenía
conocimiento de sUipbli~ ..... ' .d~i Atª'EtlilJfol1'11~r~latiYp al origen, monto y
aplicación del !i~anci~mier]to ue obtuvo para eldes~rrpllpd~ sus actividades
relacionadas cpn;.I~ observación electoral en tiempo y f0I1'11~J npEtntregándolo de
forma deliber Yalsí entorpeciendo la labor fiscalizadora déilafu ·dad.

d) La tra encia de las normas transgredidas

De a~LJ·e'dó a las puntualizaciones qLJe anteceden y a partir de lo mani tadp por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políti siien el
Dirtaijl~n Consolidado correspondiente, este Consejo General concluYEtii/q~e la
Oanización de Observadores Electorales incumplió con lo establecidpiienlos

s 5, numeral 5 del Códi.go Federal de Instituciones y ProcedirnIEt.r]tos
ijl~~tQ;rales, así como en los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 del Reglamento @a~~·· la
ft'i·~~.ªI;zación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligación de las r aniz ciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y foralG I~dellnstituto Federal Electoral el
informe sobre el ori~en,. \ n!~ aci fina.qiQmi~nto obtenido para el
desarrollo de sus ~fti~jd¡des irectamente relat;iit]~d~·.c(¡>n.y la observación
electoral que r n,\eoadyuva al debido cumplimiento delprin: 'io de rendición
de cuentasfq.~ ado al principio de transpareneia que las r ··zaeiones de
observadori.s e, n obligadas a atender en el manejo de sus permiten
así un ejo(control sobre estas.

Por otra:p.¡rte, el artículo 3.1 del regl.amento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se estableee la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus aetividades, siendo este
precepto coneordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Eleetorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien, en relación con el artículo 3.2 del Reglamento de la materia, el mismo
establece lo siguiente:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artíeulo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organizaeión de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situaeión que tiene adieionalmente un efecto positivo de
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transparencia, ya que esta previsigo ot
que los ciudadanos dese. conocer
estas organizacione§. aUJr su. de hlfo
accesible.

autoridad cualquier información
..,.,g,notl""\ de los recursos que tienen

formato y más

Asimismo, ículo está íntimamente relacionado
párrafo 5, , párrafo 1, inciso 1) del Código Federal itvciones y
Procedi Electorales, el cual obliga a las organizaciones de qbser'Vadores a
presentar te la autoridad fiscalizadora los informes del origen yrt'Jontqde sus
ingre~os/.>'1ue reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditarJehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

L ntérior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban/las
o izaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas\pg.r.>u/ la
le9isl~ción electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

Así también el artículo 3.3 del mismo Reglamento, determina lo siguiente:

"Artículo 3.3

Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización:

g) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos
de la organización de observadores; y
h) El estado de cuenta bancario correspondiente a la cuenta
receptora de la organización de observadores. "
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que cada
n que cuenta

puesto se refiere al estado de cuenta ba
abe tener y en la cual se deben reflejar los ingresos

El segund
organizació
la misma.

El artículo establece dos supuestc) ue obligan a las organizaciones
de observadores a CU~pl!r teri~ de fiscalización. El primer
supuesto implica qu los in arse, cón toda la documentación
soporte respec!ode s i~g~es y egresos efectuadós ...por;l~ (\¡)r. anización misma
que invariablel1l~g·t~ e ser coincidente con lo reportado?~n/s

Por/fo é[lterior, en el caso de que una organización no cumpla con su V""'J,~c;;CY"JI

d Q,rtar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que
s9'P~rt~ en la propia contabilidad de la agrupación, se obstaculizan los tra ...•,.. ~//pe

latt1[l;idad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detecta.rlas
dif~ire'~cias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiantí de
fisealización.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la tt1nidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
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origen, el monto y la aplicación de.1
de sus actividades relacionadas ir

que obtengan para el desarrollo
la opservación que realicen.

En conclusión,I~'ifalt_daiPtes n ación del citado infoii]~ r acto de los recursos
que por cualq~i~,.mooalidad de financiamiento se aH .~i la Q.rganización de
Observadol~ptorales transgrede directamente las di ... nes, bienes
jurídicosy.< ipios tutelados por las normas mencionadas.. n~~lación y
gener~Li!n> umbre sobre el legal origen y oestino de los recurso .•.•......... que le fueron
entregaoo§.a la mencionaoa Organización oe Observadores Electoral~s.

e) '.plef'Qses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados>p· electos
ge;Ae. os o que pudieroA producirse por la comisióA de la falta

En te aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuracigQidel
t~po~(jministrativo en estudio, para valorar la meoida en la que contripuyea
qetérl11inar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto oe las
que prooucen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales oe 2008-2009 específicamente para sus
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actividades. Con la document~~ié>~ .. ~~p~rtf:: correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada p~Lla<Orla~iza~i_n qi~ se~adores Electorales produce
falta de certeza resgrct~ d. qlJE~os ..que« hay~ . o la organización en
comento, utiliz~qosigar~ la Ización de susoQj ... como observadores
electorales, asi a!;Q~ pJiesentar el informe los document~us¿~.9cesorios, no es
posible que»l !o.uidad electoral cumpla con su obligación devfe .. r el origen y
destino d recursos utilizados por la Organización Dservadores
Electoral

f) Lay;~eitqración de la infracción, esto es, la vulneración sistemátiga d~ una
mi!iwaºbligación, distinta en su connotación de la reincidencia

L~>RearAcademia de la Lengua Española define reiteraJi como 1. tr. Volver;;éjiYClecir
oy h algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteJiación en su segunda aCfeQCfón
entieQae la circunstancia que pueCle ser agravante, ClerivaCla Cle antfJri(f)rfJs
clJllaª~nas Clel reo, por Cielitos Cle índole Cliversa Clel que se juzga, en lo qué se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteJiación de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1, 3.2 Y3.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales.
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En este contexto, ante la exist~.~cia de l~felta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electoralesen.rent~, onsistente en la omisión de la
presentación del informé ..~~y ri1ngi.l> /t st~.b!I~ o.~n la norma electoral,
por lo cual debrerá r /sancl nada por dicha infra~c ,./c;omp lo establece el
artículo 341 ,.~gr:JJ;~1 , inciso e) del Código Fee'fal d' .. /Instituciones y
Procedimie.ntos Electorales.

B) INDI t.IZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i) Cali.ic;a~lón de la falta cometida

EI'l//e~~sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores L..1~f~"'JI

cq;[lstituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, y~))ct;De.. la
e$entación del informe es considerada como una falta que por su natYr~Jeza

impig·i a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.
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ii} La entidad de la lesión, daño
comisión de la falta

erjulcios que pudieron generarse con la

Para el Diccionario :del.a de la a SPé:iñola una de las
acepciones de.ien ad:es el IIValor o importancia de algo"ient i.que por lesión
entiende "daR uicio o detrimento". Por otro lado, establece setrimento es
la lldestruc ., o parcial de algo".

Por su , la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial <pr'
ArgerltiQi,. uenos Aires, define daño como la llexpresión que alude al
meOPsGªbo, lesión o perjuicio que·de cualquier modo se provoca".

El - .... constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valoFes<que
va..

L
• j minado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causé:iS~."or

lé:is itrpgularidades que desplegó la organización de observadores electoralesYiYii
Q~a:~IQnó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1, 3.2 Y 3.3 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
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garantía a que las actividades
Electorales en la vida

implica, que se prevean mecanismos
realizadas por las Organiz
democrática en el país.

Lo anterior, cq~~I~~aia ...€Jarantizar la equidad en las .. / e,~ .. responder, de
mejor manE:)ra./...a"la~ demandas ciudadanas de transparencia~/cl>nfi i1idad en los
procesos tarales, buscando crear condiciones para que la SQQid.. mexicana
pueda ~Xf) rse a través de la observación electoral en las dif ntas fases ~

etapas oceso comicial.

Así las cQsas, la norma electoral en aplicación impone esta obliga' las
Or§ ciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad
los p cipios de certeza, legalidad, objetividad ~ transparencia, así el
pfiimiento de rendición de cuentas.

f)resente caso, es importante tener presente que la falta de presentac.iQf1I del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza ~ transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar reincidencia, toda vez que
no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en virtud de
que es la primera vez que se sanciona a esta organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad ~ transparencia en la rendición
de cuentas.
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• La organización, conocía alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias vio én de ue la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligació taba s a, consi nte en presentar el
informe donde se vie a reflejado el origen, o aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarroll de s actividades
relacionadas directamente con la observación electora izada en los
como ios Federales 2008-2009.

• L rganización omitió presentar su Informe de gastos
e,rfespondientes a las actividades desarrolladas por me. o e la
oQservación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibl:ltÓ/ ye la
gutoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilanGi!ade los
recursos de esta que le reconoee la normatividad en la materia.

Cabe mencionar que la Organización de Observadores Electorales
Sociedad Solidaridad Social Cualtletepetl recibió financiamiento
proveniente del fondo de apoyo a la observación electoral antes
mencionado por una cantidad de $597,018.00, la cual se entregó en tres
ministraciones, de conformidad con el Proyecto para la Observación
Electoral aprobado por el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD).

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;
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JI. Con la cancelación in"!~diatª,.d~lªacr€!ditación como observadores
electorales y la inh~;~ilitac,~n af\~:f!crerJi rl,s tales en al menos
dos procesos eleqtora ~rJe 1e;$;Y

//1. Con multa hasta doscientos días de
vigen elf'tira el Distrito Federal, tratándose de las orQ,anl''Zª(,;lfJI1es
qUé; p nazcan los observadores electorales. "

En el O~;~?,oncreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación sería
insuficiElñte para generar esa conciencia de respeto de la norma, así para

ef"lla infractora su incumplimiento.

E oaso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción;>esta es
a~1 ª;l;>le solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cue ue
I~frlt~ consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligaci~n>~e

exM;i;bir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008..2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

AMora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de
Procedimientos Electorales prevé que las infracciones de los observadores
electorales y de las organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento
de cualquiera de las disposiciones del código de la materia.
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En esa tesitura y dada lai'fr ridlad emque/incurrió la Organización de
Observadores Electoral.és a 19;; 3º~,¡/~. / fo/.' , ' il,.,ci~o e), fracción 111 del
mismo ordenamienf egC;l1 'inv o, prevé la forma.. EJr1 abrá de sancionarse

ue etan las organizaciones de o ores .. electorales. En
caso que nos ocupa se actualiza la hi esi rmativa y es

1 LTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DES 10 MíNIMO
',"'ENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL TRATANOOS&/ DE LAS

ORGAN. tlONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECIOAALES".

ecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa/debe
amo una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tehgeAte a

di/ / e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el fut.~~g,/no

l1;'l.enQ~ cierto es que en cada caso debe ponerse particular atenciónyer'ly;las
. tancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condigi~nes

subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de la Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

Es preciso mencionar que la Organización de Observadores Electorales Sociedad
Solidaridad Social Cualtletepetl, recibió mediante el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la Observación Electoral Federal 2008
2009, la cantidad de $597,018.00 (Quinientos noventa y siete mil dieciocho pesos
00/100 M.N) otorgado en tres ministraciones; en la primera, el 40% equivalente a
la cantidad de $238,807.20 (Doscientos treinta y ocho mil ochocientos siete pesos
20/100 M.N), en la segunda ministración $268,658.10 (Doscientos sesenta y ocho
mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 10/100 M.N) correspondiente al 45%. La
cantidad restante, es decir, el 15% equivalente a $89,552.70 (Ochenta y nueve mil
quinientos cincuenta y dos pesos 70/100 M.N.) se otorgaría a partir del 2 de
octubre del año en curso, por lo que se deduce que la multicitada Organización de
Observadores Electorales, cuenta con la capacidad económica suficiente para
cubrir la sanción que por esta vía se resuelve.
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En razón de lo anterior, es evident e la organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la re e cue que establece la ley como su
obligación y que tal irrespon o pue ,en mo uno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por a autoridad federal elect

Ahora bien no>o nte que una organización de rales pueda
ser sanciopor errores u omisiones derivadas de la revisión ~~in(orme que
como o or electoral está obligado a presentar, en la espedi>e, lo>icierto es
que la ización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispp~ por el
orden~~\i~nto que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese CU~j Ii . nto,
ya que>.xen un Estado democrático y de Derecho no se puede s_s r el
so . iento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio escrutie la
a d pública.

fin el:/;caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha cit la
(l)..Qización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a somete eXia
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las (l)rganizaciones de (l)bservadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica de la
organización de observadores .electorales y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone. la sanción
prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, , consistente en una
"MULTA DE 150 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $8,220.00 (OCHO
MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.)", A LA ORGANIZACiÓN DE
OBSERVADORES ELECTORALES SOCIEDAD SOLIDARIA SOCIAL
CUALTLETEPETL con todos los efectos legales conducentes.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.
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GACIÓN yCIÓN DE OBSERVADORES ELEGTORALE
LJ .....'II._, A.C.

Por 1_")~J;JEj/se refiere a la organización de observadores electorales Eqr" .~S:IÓN
y ~IUD<\DANíA, A.C., se advierte que entregó en tiempo y forma, .'/!:~'~!'I11e
sob I origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo/)ipara el
dés lo de sus actividades relacionadas directamente con la obserfación
e I que realizó, durante el proceso electoral federal 2008-2 e
Qonfeqnidad con lo establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación co .~ ,
nu I 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedi tés
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, es así, que la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo la
revisión del mismo, en desarrollo de sus labores de vigilancia para corroborar la
veracidad de lo reportado por la organización, verificando el cumplimiento de sus
obligaciones de registrar contablemente todos sus ingresos y egresos, con su
debido soporte documental.

Con base en los razonamientos pr , este Consejo General considera que
la sanción que por este nde a los parámetros de justicia,
equidad, proporcion idad d sí o est c' o en el artículo 355,
numeral 5 del Códig eral e nstituciones y Proced s lectorales.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.66. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES, HONORABLE
JUNTA DE MEJORAMIENTO MORAL, GíVICO y MATERIAL DEL ESTADO DE
VERACRUZ, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, JUNTA DE MEJORAMIENTO MORAL, GíVIGO y
MATERIAL DEL ESTADO DE VERAGRUZ, A. C., específicamente, es la
siguiente:
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"1. La Organizació torales Honorable Junta de
Mejoramiento Mor, stado Veracruz, A.C.,
omitió present I 'dad de Fiscalización de ursos de los
Partidos Políti el Informe sobre el origen, mo pli ación del
finan' iento obtenido para el desarrollo de . des
di,., nte relacionadas con la observación electoral

ElectoraIFederaI2008-2009~

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTA EM LA
CO ÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DIC.1ANlEN
CO LIDADO.

lta Ut1:idad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, m Ate
"",!,!,\~~!"",!, .•UF/DAPPAPO/2878/09 del 3 julio del 2009, hizo del conocimiento la
Organización Honorable Junta de Mejoramiento Moral, Cívico y Material del
Estado de Veracruz, A.C., que el plazo para la presentación del Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral, concluiría el 4 de agosto
del 2009 y que la presentación debía efectuarse en las instalaciones de dicha
Unidad de Fiscalización.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales.

En consecuencia, al no presentar el Informe en comento, la Organización
incumplió con lo establecido en los artículos 5, numeral 5 en relación con el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
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de modo, tiempo y lugar en que se . ó; q) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso lara}i~eterminar la intención en el
obrar, los medios utIlizad de//I~ transgredida; e) los
resultados o efectos s s objetivos (propósitos ~. 'ón de la norma) y
los intereses o re rídicos tutelados, se generaron di producirse; f)
la reiteración/de infracción, esto es, la vulneración sistemá una misma

isfihfa en su connotación a la reincidencia; y g .1~lJlaridad o
as faltas acreditadas.

Ahorahi,li,ia , en apago a los criterios astablecidos por el Tribunal ~ I del
PoQ..er~lJdicial de la Fadaración en los recursos de apelación mencio una
ve ditada la infracción cometida por una Or~anización de Obsa ores
E les y su imputación subjativa, la autoridad electoral debe, en prim r,
I cabo la calificación da la falta, para determinar la dasa de sanóiQC..}jy~ua
Ir;oente corresponda y, finalmente, si la sanción alegida contempla unffiíg.imo
y áximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, Junta De Mejoramiento Moral, Cívico y Material del Estado De
Veracruz, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividadas con motivo de la obsarvación
electoral en los comicios Federales da 2008-2009, facultad que se encuantra
contamplada en el artículo 81 numeral 1 inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Códi~o o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este santido
una falta que viola los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
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debe ser sancionada conforme.~ J~s~ér~iq~s~~tablecidos en el Código Federal
de Instituciones y Proc~d' i q!~ 1Ieq¡qral~f' pec~~ic8~ente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e}~, en,. r .. ~jusqn/eI34..(5,. .. era! ""y'inGiso b), que indican la
forma en qu~)habr~n) de ancionarse las infr8cci qble cometan las
organizacionesq~:::Qbservadores electorales.

En el caso os ocupa, existe una infracción directa al códig icial federal
en rel la obligación de la organización de observadores ectorales en
comen~' presentar su informe declarando el origen, monto y a~lj~~i,ión del
finan~!alj1Ri~nto que obtengan para el desarrollo de sus actividades r~l,cioqadas

dir~ctaM1~nte con la observación electoral realizada, durante el proces~el,btoral

fed:sfM 008-2009, lo que en la especie no aconteció.

n de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer mClmE~oIo¡¡)HIO

tos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementqs
ualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la llabstención de hacer o decir': o bien, lila falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP·RAp·98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto ala no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
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rsos de los Partidos Políticos, de forma
rme a s especificaciones vertidas en la

r debid nte aprobados por la autoridad
cimiento de las Organiza· es Observadores

Unidad de Fiscalización de los
impresa y en medio ma
norma y de acuerdg. eón
electoral y que f~erot') d~l .GOn
Electorales.

Lo anterior¡ sgrede los principios rectores del derecho;? o~o son la
certez tividad y la legalidad, toda vez que busca protegena través de la
rendici cuentas el uso adecuado de los recursos de la organizacló acilitar
la laoor;;G, a autoridad fiscalizadora.

oQ;J;i~ión por parte de la Organización de Observadores se traduj;, <en la
"",1"'l,nC!'I·ln'i1idad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recurso~JiG;e/'lps

Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y leg e
y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudgih,cE¡)r

U para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observélción
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, Honorable Junta De
Mejoramiento Moral, Cívico y Material del Estado de Veracruz, omitió
presentar el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo S, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.
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e) La comisión intencional o ClilPPSil

La intencionalidad es un a o s eti rmite
responsable fijó su v ntad en orden a un fin o efecto,
de reproche s c ducta.

~~i~r de qué manera el
ilipontinuar con el juicio

En ese se . ,.i no merece la misma sanción una OrganizaciónQ bservadores
Elector)ee ha infringido la disposición normativa en virtud e la falta de
obserV ~p! atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que
voluntil~i)~n la realización de una conducta particular que es evidentem

~specie, la Organización de Observadores Electorales no pre ó el
al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y ap.iieaci~n

nciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relaci as
coql~ observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones qu~ri~~le

hiieie!r;;~n por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera COflSU

obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso federal electoral 2008-2009.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el •present~ caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organizapión de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las·normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:
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¡'Artículo 5.
(... )

El arfj~gto;>en comento, determina la obligación que tienen las organiz
observac;tores electorales de presentar un informe del origen, monto y apl
d &f}ciamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades,
q autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo pres
sit n que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia,

a a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer s
ejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

5. Las or~ari¡~~cior~§ a'lasqiJe 10$ cjb~t3rv,Bbl';eSelectorales,
a más iit~~~ar;:t,e;nta días Bespués de la jornaCJ i et /, deberán
decl (>el ~rigen, monto y aplicación del financiamientQ. Qptengan
pan esarrollo de sus actividades relacionadas directa con la

ión electoral que realicen, mediante informe que al
ifo General del Instituto. "

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizacionesde observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

¡'Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
Bel Código. "
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En esta norma se estable~~ .\Iª .. p g9pió~Que tienen las organizaciones de
observadores electorales r speptq prele r el\i informe sobre el origen y
destino del financiamiént e t1ªyá otenid ara juj:iactividades, siendo este
precepto conco.rPantii ÓPI1\ el artículo 5, párrafóiiQ Oópigo Federal de
Instituciones y e''lcedh1íientos Electorales, manejando na atlecuada relación
entre la nor ~tántiva y la reglamentaria.

mforme mencionado será presentado a más tardar treinta
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de foih'¡a
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones qu
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el represI!Jntante legal de
organización de observadores. 11

ículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orde a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de Que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revi-sión y de compulsa de lo
presentado, situación Que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia,. ya que esta previsión otorga a la autoridad cualQuier información
Que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos Que reciban por cualQuier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en Qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar Que los ingresos Que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar Que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el Que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
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los citados se desprende la trascendencia de que las rgar1izaciones
de ob qéJores no hayan entregaéJo el informe del origen y niQn
ingre'~~F>~iFgastos correspondientes al desarrollo de sus actividades r~'

dirictam~nte con la observación electoral respecto de los comicios cele,r» ~ en
elpro~~so electoral federal 2008-2009 a la UniéJad de Fiscalización, a pesªr~i los
a' que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumpJimiel'lto
d ha obligación legal y reglamentaria viola éJirectamente los es
~u~!~~tivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la au~o~,dqéJ

~jectQral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observaéJores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impiéJió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.

y aplicación del financiamient~;.Q~teQ>id9~~rq el desarrollo de sus actividades
directamente relaciona~.a ~ •..•. 0~se~~ci9iP ctorql que realicen, situación que
coadyuva al debid~l:; cu(Tl .. ~~()..>delpri.noi .... ~ ...~·!Te n de cuentas, que
aunado al princiB.io d·· tr9Psparencia que están obligaéJ ar en el manejo
de sus recurs~~:~/p~ritiendo así un mejor control sobr ganizaciones de
observadoreQJp;entidades éJe interés público.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre éJe 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo· de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación éJel financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación éJel citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización éJe Observadores Electorales.
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e) Intereses o valores jurídicos t~t~~a~p~~ a~I>....como los resultados o efectos
generados o que pudier r u,ir~'(ipo~;I,,>,omi~ión de la falta

peligroAl rescte,\la falta puede actualizarse como una infracción
abstra peligro concreto y, c) resultado.

En este aspecto> de tomarse en cuenta las moaaJjdád configuración del
tipo aaministra~i~g<enstudio, para valorar la medida n lall.ue contribuye a
determinar.lagta)(~dad de la falta.

posibles modalidades de acreditación se advierte un de
., para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera u Jigro

ral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distintQs/Jefs/>tas
ducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferen1.~;Yj~j la
nera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produ

do material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales, produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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f) La reiteración de la infracción, to.e$, Iél.. vulneración sistemática de una
misma obligación, distintil Su co f>tali ,... de la reincidencia

La Real Academ.ja d ·Ia ~elguaEspañola define reiterª~ tr. Volver a decir
o hacer algo. Q~t!i ..+C. rnl, mientras que por reiteración unda acepción
entiende la 'lJostancia que puede ser agravante, detiv, a e anteriores
condenas D, por delitos de índole diversa del que se jU2 que se
diferen a reincidencia.

En eseséntido, por reiteración de la infracción debemos entend a ellas
situaci s de tiempo, modo o lugar producidas por la organi2~c de
oa ores electorales, que influyen en una repetición de la c~nddcta,

diiéndola de la reincidencia.

nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez~'U.,/d.e

la ra del Dictamen correspondiente se desprende que no es una condiucta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis correspondiente, se concluye, en el presente caso, la conducta es
única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos precedentes que se
traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a la observación
electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN DE

res Electorales
iva, ya que la

naturaleza

En ese sentidd, .. liiJa atribuida a la Organización de serv
constituye ~ ';la/de fondo porque se trata de una violación <s t
no present del informe es considerada como una falta quep
impide ridad desplegar su actividad fiscalizadora.

1) Calificación de I

Las fE:llt,s;<de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos idos
porita nqrmatividad en materia electoral, como la transparencia y la cert <i~sí,

ce;se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran 10S;!!!~~~~res

p idos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracci9nes<~e

con era grave.

~?FFil;"'" se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

11) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, n su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, efine daño como la presión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perju ue de cualquie do se provoca".

El daño constitY~i\\,un\detrimento en el valor de una perq~,/~psa? valores que
va encamina establecer cuál fue la trascendencia o import,ncj.,' causada por
las irregula~ s que desplegó la organización de observadore, tQrales ~ si
ocasionó menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De 1~;<N¿'Aterior, se conclu~e que este lineamiento va encaminad
res;pons,ble establezca cuál fue la trascendencia o importancia del da
pa)...ponducta que desplegó la Organización de Observadores Elec
s ·onar.

~y~d~ debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis tem'á . ~

~aIGr~ción de la conducta, que la Organización de Observadores Elect fes
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones ~ Procedimientos Electorales; 3.1 ~ 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, Junta De Mejoramiento Moral, Cívico y Material Del Estado de
Veracruz, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen ~ monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino •a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral ~ los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto ~ aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen ~ destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones ~ responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia ~ confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana

935



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

pueda expresarse a través de
etapas del proceso comic' 1.

~Iectoral en las diferentes fases y

Así las cosas, ./I~ n~.{~~ elee oral en aplicación ta obligación a las
Organizacione$.. :Q.~•. OrJservadores Electorales que ma .alidad fortalecer
los principi ~c;erteza, legalidad, objetividad y transpare sí como el
procedimie rendición de cuentas.

En el te caso, es importante tener presente que la falta de n ..o,~Ot"\1:

inform'~. Ji~spectivo se traduce en una falta de certeza y transpare a
impQsirJi·Udad material de la autoridad electQral para verificar el cumplimr,n
nQ 'idad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse
el les derJían realizar.

IJlt\!~iicondición de que el ente infractor haya incurrido con antelació la
qa....i~ión de una infracción si...ilar (Reincidenciat

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

IV) 1mposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cQmetida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a sarJer: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a actividades sarrolladas por motivo de la
observación electora ral 2008-20 ,con lo que imposibilitó que la
autoridad elec ral ejerciera las atribuciones de control vigilancia de los
recursos de est ue le reconoce la normatividad en la m ria.

'h< Y se han
síéomo los

cede a
354,

Una vezq e ha calificado la falta en la que incurrió la Organ
analiz,s circunstancias en que fue cometida la misma,
eleme pbjetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión,
la eleeeión de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a u
pá~fafO<.1 , inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procédi
EI~ªles, mismo que en sus diversas ffacciones señala:

"Artículo 354

Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

//. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos Procesos Electorales Federales; y
//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
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establecieron los lineamientos ªcreqitación y el desarrollo de las
actividades de los ciud s actuarían como observadores
electorales durante~l p~e\ .cloraleráL ~~12 ,Que entre otras cosas
en su resultandg. déc' o:octavo, determinó Que "am rr ~l 4 de agosto del
año 2009, las ÓlJJ:jQiz nes de observadores que hayan en'su acreditación
conforme ao~ .. {¿néamientos aprobados, deberían presentarr Unidad de
Fiscalizació dá los Recursos de los Partidos Políticos Naciona(:r;ni~rorme en
el cua clarara el origen, monto y la aplicación del finanr;iamiento que
obtuvie ra el desarrollo de sus actividades relacionadas directiii:íJ con la
obse~aci,n electoral realizada", informe que Quedó sujeto a los Iineq os y
ba~es té~nicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispu n el
a 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de InstituC.i s y
Pro mientos Electorales. En caso contrario se estará a las dispo~icio:n~s

con das en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Avm4~.r:;ai bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglam ntas
que este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) prevé que las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiento de cualQuiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la Que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Junta De MejoramienfoMoral, Cívico y Material Del
Estado de Veracruz, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111 del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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las sanciones no re~.ul!~n/in~si~d~~, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irrac.i.Qnale$. O,Y.iPO~ 1I cql1 o, if'l~ignificantes o irrisorias.

En ese sentido, 110 cionar conductas como que no§ ocupa, supondría
un desconocinijl~tQ p parte de esta autoridad a la leg ~~i~~{electoral aplicable
en materia~atización; y en específico, de las OrganizaciQ~ Observadores
Electorale como también a los principios de certeza, legall/)~i;/o~jetividad y
transp , que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activiOades.

En rai~.ónide lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió
manera,./al ejercicio de la rendición de cuentas que .establece la
o ci~n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo
ci stancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

~~ota? bien, no obstante que una Organización de Observadores ElectO/i~s

pu ..•~.. ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisiónd'e·· su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo ordenado
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucediÓ, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111. del inciso e), numeral 1
del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
J5,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.l",A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES JUNTA DE
MEJORAMIENTO MORAL, cíVICO Y MATERIAL DEL ESTADO DE
VERACRUZ, con todos los efectos legales conducentes.
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Dicha organización tiene 'da s\;.1ficiente para cubrir la multa
propuesta, toda ve qú~< < 09j~~9;$o~iª1 por la que ha sido
constituida y p~r~ la ~l'so:ncito su registro ante este;lo,ti :p,vd be contar con un
mínimo de recu¡.[§~§ sicientes para el desarrollo de sus tivi por lo cual la
multa esta 'Q.ª, resulta proporcional a éstos, debido a que la no afecta el
objeto, ni I lividades necesarias para cumplir el mismo,

De lo a·· '~Fiormente dicho se establece que dicha organización cu¡ef:i
capadid,.d¡;/económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por
dei;)ido 8yque no se convierte en una multa excesiva.

secuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningúrf modo
el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de/d}ieha
ación.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.67. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES· ELECTORALES MOVIMIENTO
SOCIAL Y CULTURAL, A. C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la sig.uiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Movimiento Social y
Cultural, A.C., omitió presentar a la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos, el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral
durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009':
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l. ANÁLISIS TEMÁTICO
COMISiÓN DE LAS IR
CONSOLIDADO.

Inicio de los Revisión

DE LAS CONDUCTAS EN LA
PORTADAS EN EL DICTAMEN

La UniQ,<;ge Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicqs''I'ediante
oficio ..... ,JOAPPAP0/2879/09 del 3 julio. del 2009, hizo del conocimi~fltope la
Organi~ción Movimiento Social y Cultural, A. C., que el plazo ra la
pr Sición del Informe sobre el origen, monto y aplicación del financia .... ó de
I nizaciones de observadores electorales, obtenido para el desarroIl9,Etieiis~s

a des directamente relacionadas con la observación electoral, concluitíaiii,1 4
d sto del 2009 y que la presentación debía efectuarse en las instalacio .~.- .....~
d nidad de Fiscalización.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la Organización no
ha presentado el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de
las organizaciones de observadores electorales.

En consecuencia, al no presentar el Informe en comento, la Organización
incumplió con lo establecido en los artículos 5, numeral 5; en relación con el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del CódigO Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/200a y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
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la reiteración de la infracción, ~?v.plner~ción sistemática de una misma
obligación, distinta en s ,..nr"lnnt~i"o·¡""" la la cideifjlcia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acrea't1iª~ª~.

Ahora bien, er')y?Q~go'á los criterios establecidos por i al Electoral del
Poder Judicia ~/.Ia Federación en los recursos de apelaciori e nados, una
vez acredi a .. Ia infracción cometida por una Organización ,t;,servadores
Elector u imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, primer lugar,
llevar la calificación de la falta, para determinar la clase de<~ 'ón que
legalA;lefjl~< corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla 'nimo
y up ....ma~imo, proceder a graduarla dentro de estos parametros.

tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los infor;mes'de
s y gastos que presenten las Organizaciones de Obse s
rales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiertt e

o A@)an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obser:v ión
electoral en el proceso electoral federal 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81 numeral 1 inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para .imponer la Sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a)·ta calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entendera como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de -rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupa, existe in~~a~~i9n ...?irecta al código comicial federal
en relación a la obligaci' r lizali' de Sbservadores Electorales en
comento de presen~~r~u ..... laraPid ... ?~,~ ~to y aplicación del
financiamient09~e o~te~gan para el desarrollo de su id~des relacionadas
directamente CQQ;:;.I~ observación electoral realizada, dur el.sproceso electoral
federaI200e.,.lb que en la especie no aconteció.

En raz anterior, en este apartado se analizará en un nr'l"'r'lor I"'r'\l"\l"'r'\OnTI"\

elemenara calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los
indivi~·u,.Li~ar la sanción (inciso B).

ICACIÓN DE LA FALTA

ipo de infracción (acción u omisión)

ij..a./¡¡~~I Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercic/beJe
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir'~ o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-9812003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Srganización de Sbservadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Srganizaciones de Sbservadores
Electorales.
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Lo anterior, transgrede los princip'
certeza, la objetividad y t I Fid
rendición de cuenta eli~s .... o~

la labor de la autorid fiscal··izadora.

ectores del derecho electoral como son la
da ve ue busca proteger a través de la
e los c rsos de la organización y facilitar

La omlslo parte de la Organización de ObservadoresiSc\.~l)ad~jo en la
imposi aterial para que la Unidad de Fiscalización de los R~cun~os de los
Partid ticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales~ileales de
contro gilancia de los recursos que la Organización en cuestión se o acer
lIeg.ar ara el desarrollo de sus actividades relacionadas con la o ción
el~etocªf, de conformidad con el procedimiento de rendiciónntas
e éido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos y

glamento en aplicación.

tl\~\\.La$ circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaro las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, Movimiento Social y
Cultural, omitió presentar el informe mediante el cual declara el origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral, correspondiente al
proceso electoral federaI200S-200Q.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c~ La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

944



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infri . osición rmativa en virtud de la falta de
observación, atenci' n cu d ilancia, q aq otra que ha fijado su
voluntad en la realiz de una conducta particular q s evidentemente ilegal.

En la esp (,fJ,.) Organización de Observadores Electoralé' presentó el
informe al nía obligación donde debía declarar el origen,~plicación
del fin nto que obtuvo para el desarrollo de sus actividad relacionadas
con la rvación electoral, a pesar de las diversas notificacioné' se le
hiciere 6r parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpli su
obl.tga de hacerlo, situación que denota una deliberada intención do, e no

it a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y d ode
ursos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-2QOgn'Q\Je
er sujeto a revisión.

que en concordancia cen lo establecido en la sentencia identificad con
la clave SUP-RAP-04512007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

¡'Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
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declarar el origen, monto
para el desarrollo de
observación eleeto Gl/····U'.IUv

Consejo Geffétal df?/~[1s

del financiamiento que obtengan
oionadas directamente con la

m/l3,r:"/It:lI'1T'e inforfftle que presenten al

to, determina la obligación que tienenla~qrg ·.zaciones de
ctorales de presentar un informe del origen, Me,~ ~plicación

'lento que obtengan para el desarrollo de sus activid e~J' a fin de
dad tenga elementos de revisión y de compulsa de Ib,rr

e tiene adicionalmente un efecto positivo de transparenci
autoridad información que los ciudadanos puedan conoc

los recursos que tienen estas organizaciones.

El artículo e.
observado
del financ'
que la
situ .,
otor
m

sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingre
las organizaciones de observadores electorales provengan de

adas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino
recur os de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al· principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
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Instituciones y Procedimient~~(E:lrct~r

entre la norma sustantiva la(rellallenJ~

Ilªnejando una adecuada relación

Ahora bien el artícul Rellamento de la ""..".!lij¡l ..... ,"""""" lo siguiente:

"Artículo 3.2

'arme mencionado será presentado a más tardar días
és de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, deforma

esa y en medio magnético, conforme a las especificaciones
e a determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglame
1!Jbeberá, además, estar suscrito por el representante legal de
organización de observadores. "

culo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de
(zación de observadores, para la presentación de los informes, a find

la(at;;)t~ridad tenga mayores y mejores elementos de· revisión y de compuls
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está . íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
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coadyuva al debido cumplimientQ;d~I ..pn~cIPtQ de rendición de cuentas, que
aunado al principio de tra p ci~ qlEt es~ óligaQas a observar en el manejo
de sus recursos, pitie ID.·'mejQf rol./~oble lªs organizaciones de
observadores como tidades e interés público.

De los artí9ule~!8Gitados se desprende la trascendencia de que I
de observa e~, que no hayan entregado el informe del orige
ingres, tos correspondientes al desarrollo de sus actividad, ... elacionadas
directa!~ con la observación electoral respecto de los comicios c~

el prof:'e~Q'electoral federal 2008-2009 ala Unidad de Fiscalización, a p e los
aviso e le fueron notificados y en los que se le infermó que el incuJl¡lpl iento
de a obligación legal y reglamentaria viola directamente los afóres
s os y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la alJfó1n'tiªd

1 no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino:,+g.:i:fós
s con los que contó la organización de observadores elect~,

tta ando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se sea
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el. acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el proceso electoral federal 2008·2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el
desarrollo.de sus actividades relacionadas directamente con la observación que
realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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e) Intereses o valores jurídi~~~ t~t~!a~o!$,~,. a!¡í,como los resultados o efectos
generados o que pudierQ[I prof¡'lu,ir!¡~'pO~i,1 omis.ión de la falta

En este aspecto, de to.marse .en cuenta las moeta~id'd ponfiguración del
tipo administrali,,~), ..enstudio, para valorar la medida········ n la !~ue contribuye a
determinarla~['"eéJad de la falta.

a falta puede actualizarse como una infracción e:
peligro concreto y, c) resultado.

peligro

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte unoraeh de
., . para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera uI¡3eligro
eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en rnodo distintq;"tj'é s
ducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera difere la
nera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que prod

It.ádo material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los princi¡3ios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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f) La reiteración de la infra~c!n~O~re~t~!.e~~ Ié!~ulneración sistemática de una
misma obligación, distio~~ en .u~ol1inpta~i ' de I~ reincidencia

La Real Acadert'liF d .Ia ~e.mguaEspañola define ré·ftar~f 1.. tr. Volver a decir
o hacer algo. Q'.rt~/c. rtll, mientras que por reiteraciónp~/'E:;lgunda acepción
entiende la 'uostancia que puede ser agravante, derivad anteriores
condenas o, por delitos de índole diversa del que se juz: que se
diferen reincidencia.

En ese~éntido, por reiteración de la infracción debemos entend a ellas
sitqaciOQ.f3s de tiempo, modo o lugar producidas por la organia~ci de
obSte ores electorales, que influyen en una repetición de la cta,
d' léndola de la reincidencia.

nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez <il de
1 ra del Dictamen correspomdiente se desprende que no es una cocta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del amálisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual iluedó plemamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B} INDIVIDUALIZACiÓN DE LA WI"'U"'o.I.'~.".

i) Calificación de laall~

En ese sentid fa atribuida a la Organización de se adores Electorales
constituye l,¡Jna¡ de fondo porque se trata de una violació ;st a, ya que la
no present .,n el informe es considerada como una falta que\p naturaleza
impidei30ridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las feJt~sr;fde fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos ....!~~idos

por/ila nQrmatividad en materia electoral, como la transparencia y la ce~e:z;,. Así,
cu se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran lo ores

os por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciQries;~e

grave.

.g; se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el "OT~2l"Il'l'11'\

informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primord ial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la. Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación yen .razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad I objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el uValor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la udesfrucción leve o parcial de algo".

951



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, efine daño como la ti xpresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perju que de cualquie do se ovoca".

o valores que
. causada por

ctC?rales y si

El daño consti un/détrimento en el valor de una persc).(lg, c
va encami ~/..~?establecer cuál fue la trascendencia o impon:
las irregul dles que desplegó la organización de observador
ocasio enoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De 1E)~;n~érior, se concluye que este lineamiento va encaminado
respons~ble establezca cuál fue la trascendencia o importancia del danCit
pa)...{~onducta que desplegó la Organización de Observadores Elec
s aro

Gue debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis tem~tifo\y

'Ja ión de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para; la
Fiscalización de lE)s RecursE)s de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se a'Jino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la normaelectQral y los formatE)S que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana

952



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

pueda expresarse a través de
etapas del proceso comic' .

~lectoral en las diferentes fases y

Así las cosas,
Organizacione
los princip'
procedimi

ma en aplicación sta> obligación a las
O rvadores Electorales que mo ti Iidad fortalecer

e erteza, legalidad, objetividad y transpáré i sí como el
rendición de cuentas.

En el te caso, es importante tener presente que la falta de pré~:e

inforN~<'r,spectivo se traduce en una falta de certeza y transpare. a
impe>siblUdad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimt~n ...........e la

'idad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse~adóres

les debían realizar.

condición de que el ente infractor haya incurrido con antelacióla
ión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv} Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se transgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios federales 2008-2009.
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• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes las actividades esarrolladas por motivo de la
observación electo fe ral 2008-2 ,con lo que imposibilitó que la
autoridad elec ral ejerciera las atribuciones de c trol y vigilancia de los
recursos de es e le reconoce la normatividad e a materia.

Una vez ha calificado la falta en la que incurrió la OrgaAtr ~,ión;y se han
analiz s circunstancias en que fue cometida la misma,psí como los
elemen bjetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, s cede a
la els(?cióli)i de la sanción que corresponda del catá.logo previsto en el a 354,
nUr¡Aeral i 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proca
El Gtªles, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

". Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
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CG483/2008 del Consejo Gen~ral?i e lpst!tuto.Federal Electoral por el que se
establecieron los line~ 'entos'; p~ ~~ ~c itaci~n y el desarrollo de las
actividades de los ..;;fiuija , s;;'rT1'ª!<' anos>. / ~cl~ como observadores
electorales dural'lte et'i+prqceso electoral federal 20(J8~2; entre otras cosas
en su resultan ' cirAe octavo, determinó que tia más t:4 de agosto del
año 2009, ~as)~(gª> 'zaciones de observadores que hayan ob acreditación
conforme los; lineamientos aprobados, deberían presentarlJnidad de
Fiscali e los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, informe en
el cu eclarara el origen, monto y la aplicación del finanéilJ . to que
obtu . 'f¡i~ipara el desarrollo de sus actividades relacionadas directarn n la
obse.Gión electoral realizada", inferme que quedó sujeto a los line os y
bas ' cnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispue n el
a 81 ,numeral 1, inciso 1) del Código Federal de InstitucioÁ@s y

'mientos Electorales. En caso contrario se estará a las dispo s
qentéOidas en el libro séptimo del código de la materia,

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) prevé que las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiente de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e) fracción 111 del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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las sanciones no resul!~n .. in~sit~das, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irraci;Qnale~. o,;vpol ,1 cqp ric, in,~ignificantes o irrisorias.

En ese sentido, po s_nciepnar conductas como las qué'ih rJo~ ocupa, supondría
un desconOCinii9;g,lQ po'r,iparte de esta autoridad a la legi,~i~Q¡¡.,lectoral aplicable
en materia 'i~ªlización; y en específico, de las Organizaci~¡~ bservadores
Electorale como también a los principios de certeza, legal; tioQjetividad y
transp , que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activi ades.

~e lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió una
al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la le su

"n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo una
ancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Anora bien, no obstante que una Organización de Observadores Ele les
puáQil ser sancionada por errores u omis.iones derivadas de la revisión su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecno no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se na citado, la
Organización omitió la entrega de su informe,esto es, se negó a someterse a
dicno ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e),numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se IMPONE LA
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUARTOCIENTOS OCHENTA 00/100 M.N.)". A LA ORGANIZACiÓN DE
OBSERVADORES ELECTORALES MOVIMIENTO SOCIAL Y CULTURAL, con
todos los efectos legales conducentes.
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Dicha organización tiene la capa' d eCO.[lól1)ica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez quepprlél· ala d obJ~to social por la que ha sido
constituida y para la<EuélI. solí. lJ stro<él .. < s~e i¡'rt1'ítu~~~debe contar con un
mínimo de recur§os s~fici:eDtes para el desarrollo desu~aEtj~ida~es, por lo cual la
multa establec sulta proporcional a éstos, debido a qu~J.a l'1isma no afecta el
objeto, ni des necesarias para cumplir el mismo.

De lo ente dicho se establece que dicha organización eAta con la
capaci onómica suficiente para cubrir la sanción impuesta porS$t nsejo,
debidpEJ<.que no se convierte en una multa excesiva.

ecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en
el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades
ación.

se en los razonamientos precedentes, este Consejo General consider:ai<que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.68. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES, VERDE QUE
TE QUIERO VERDE, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, VERDE QUE TE QUIERO VERDE, A. C.,
específicamente, es la siguiente:

1.- "La Organización de Observadores Electorales Verde que te Quiero
Verde, A. C. omitió presentar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos, el Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009. "
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l. ANÁLISIS TEMÁTICO
COMISiÓN DE LAS IR
CONSOLIDADO.

~1<?N/.,?E LAS CONDUCTAS EN LA
[liESiiREPORTADAS EN EL DICTAMEN

La Unidad de de los Recursos de los Pa os líticos, mediante
oficio UF/ 0/2880/09 del 3 julio del 2009, hizo de iento de la
Organizaci rde que te Quiero Verde, A.C., que el plazo par resentación
del lnf obre el origen, monto y aplicación del financia nto de las
organiz \\ es de observadores electorales, obtenido para el desaep de sus
activi~~~e~ directamente relacionadas con la observación electoral, co ... U1n el4
de ja.gostp del 2009 y que la presentación debía efectuarse en las instala~i de
dicRa/Unidad de Fiscalización.

argo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la Organizá~·i·g·iuho

ha pr¡¡sentado el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamie
la ;ianizaciones de observadores electorales.

En consecuencia, la Organización incumplió con lo establecido en los artículos 5,
numeral 5 en relación con el artículo 81, numeral t inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientesSUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
que se considera demostrada, se debía realizar un examen de algunos aspectos a
saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de modo,
tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la
falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar,
los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de la falta acreditada.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
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vez acreditada la infracción comlti unª Organización de Observadores
Electorales y su imputaci' st¡.Jb tila ad el~ptoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la cali'~cá~ió . > ti , rryti,> a>FI~se de sanción que
legalmente corrf3.~po > a y, ..fin mente, si la sanción>e.lf3 d~<pont~mpla un mínimo
y un máximo, prq~~de graduarla dentro de estos paráE!tros.

En esta te corresponde a la Unidad de Fiscalización revis 9~;in{ormes de
ingreso stos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electo así como vigilar el origen, monto y aplicación del financii3 . to que
obteAga,J0) para el desarrollo de sus actividades con. motivo de lao e ción
eleptorál/. en los comicios Federales de 2009, facultad que se entra
c lada en el artículo 81 numeral 1 inciso 1) del Código Feg, de
I nes y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nUlfJérál< 1,

) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recur§q,jide
idos Políticos.

señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelaciÓn en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadoreselectora.les.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infraccióA, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, en esté
elementos para calif aF.. l~··· ·t':~!:!lta

individualizar la sanc n (inlis

en un primer momento, los
los elementos para

E LA FALTA

fracción {acción u omisión}

ademia de la Lengua española define a la acción como "el
(dad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte e
como la "abstención de hacer o decir", o bien, "la falta por habe 1ado

ér algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa 0t<fJer\(7o
ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientra la
se traduce en un no hacer.

A) CALIFIGA

lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del .informe correspondiente, se trata. de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.
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La omlslon por parte de la Or i~aqJón.) d Observadores se tradujo en la
imposibilidad material par qúel,ii idad de calización de los Recursos de los
Partidos Políticos 8~diera).· E!f siafribod.... s,c~ ionales y legales de
control y vigilanºia d OSi recursos que la Organización sí' ' n se pudo hacer
llegar para el rió de sus actividades relaciona cla observación
electoral, d n rmidad con el procedimiento de i' de cuentas
estableqi2</ l· Código Federal de Instituciones y Procedimie le~torales y
en el ~~gla to en aplicación.

b) La'bi<,iJiPcunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concre las
irrE}.gulaf;Pidades

La Organización de Observadores Electorales, Verde que te <fI\l'iero
. C., omitió presentar el informe mediante el cual declara el origen¡· ..Qliñto

ación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus acti",idii~es

nel nadas directamente con la observación electoral, correspondienté<sl
proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el.infQrme se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación

961



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

del financiamiento que obtuvo par arrollo de sus actividades relacionadas
con la observación elect al a as ificaciones que se le hicieron por
parte de la autoridad fis qu umpli on su obligación de
hacerlo, situación qu denota na deliberada intención de no informar a la
autoridad lo re . a situación financiera, y al origen tino de los recursos
con los qu rante el proceso federal electoral 2008-2009.

Toda ~!~~!<l/ n concordancia con lo establecido en la sentencia i tifiCada con
la clave S/UP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenament~.

ser p~.~u/@Íido. Se determina que en el presente caso existe dolo e
haQ!ida/ .. /cuenta que la Organización de Observadores Elector e
co . !/yiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen,.~o y
a ón del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus acti..)fiead~s
r Iqhadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregárl e
f~rma//deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el

t*'

Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General cOhcluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de ObservadoreS Electorales, normatividad que
establece lo siguiente:

"Artículo·5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
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situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad in~ maci ' que los ci danos puedan conocer sobre el
manejo de los recur s qu estas organ iones.

s ingresos que
de fuentes
ino de los

aléy.

tóridad tiene como finalidad el vigH rq
ciones de observadores electorales pro

la legislación electoral, así como vigilar que
organizaciones de observadores sea el que estable

En ese sentido,
reciban las/Jo
autorizada
recurs

De es~a;;!fo a, la obligación de las organizaciones de observadores ele
ent~e.gar//.en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal e
inf(;lir.;sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido
des Uo de sus actividades directamente relacionado con la obse
e I que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de 1"

de ..~u~ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacione .e
oibsi['fadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
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Deberá, además, estar
organización de obs.erva

el representante legal de la

El artículo en ~~~.~tic;nr/ tiene por objeto establecer de orden a la
organizaciqn~t;>~ervadores, para la presentación de los a fin de que
la autorida t a mayores y mejores elementos de revisión y pulsa de lo
presentad ituación que tiene adicionalmente un efec pq.eitivo de
transpar , ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquie~io

quelf¡;)~u~i;u adanos deseen conocer sobre el manejo de los recursosu~

esti.ª o~ganizaciones a través de información disponible en mejor form~t

acée.sible.

mo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los
al 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituci
imientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observad sua

prese tar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
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el proceso electoral federal 2008-2Q a Ip...l)niqªd de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notit' a s ,: ~•.. qurle in~ormó que el incumplimiento
de dicha obligació leglp: eotart iola ctamente los valores
sustantivos y bi~ne 'ur{dicos utelados por dichas ues la autoridad
electoral no tia in~rf elemento para verificar que el g~n destino de los
recursos co:~: que contó la organización de observá electorales,
trastocand principios de certeza, objetividad y transparen q,ue>se busca
proteg s de la rendición de cuentas en materia electoral, pu~s impidió que
la auto a desplegara su actividad de fiscalización y conocef:Ja 'tuación
finan~~:a,a:ide la Organización,

A~blta.ib.ien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó sión
ordí ia celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por;;i@IKh:que
s ablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo s
Aeti ades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán eomo Observad,r~s

t¡;¡;t81~1~:r,ales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando taglo:iel
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento.. se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.
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Entre esas posibles modali?élr?e ac[edilªción se advierte un orden de
prelación para reproba~rla~:~ntra i ,~pu~~ I misl1')p falta que genera un peligro
en general (abstrac ),r~vid ... debe a7af~1iu2é~; ~odo distinto de las
que producen pe laten e (concreto) y, a suve~.~df;iil1')an~ra diferente a la
que genera I malta, en las mismas condicionés;p..e qrue produce un
resultado mat I.ésivo.

Es imp señalar que la irregularidad que por esta vía se san onariéonfigura
una afón directa a los valores sustanciales protegidos porl~ 'slación
aplica~J':~h materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a lo ipios
de ic.ertE:~a, objetividad y transparencia que se busca proteger a tra e la
ren de cuentas, toda vez que la conducta de la Organiza de
O,os dores Electorales consistente en la no presentación delifttorrpe
r ivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios yulas
nor aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus· objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
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observadores electorales, que .... igfl.4yegen .4na repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reine.' eciá}.

y.laridad o pluralidad de las faltas acreditadasg) La

De lo analizado,no a9wierteéHguna reiteración de laj~f~r:~cióq, toda vez que de
la lectura del . m correspondiente se desprende qu.e:no una conducta
que sea sqsce,QI de repetirse, pues la omisión en la prese ci del Informe

ta única dadas sus consecuencias jurídicas.

Del;//anali~is al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en
ca conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
p ntes que se traduce en la falta de presentar el informe correspong:i'ente. a
1 ervación Electoral Federal 2008-2009.

Q)iGba/:1 irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las fallas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
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protegidos por las normas
considera grave.

este tipo de infracciones se

del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del
al del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el er
ivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarl;q.... <~;Qmo
nducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negl' cia

, e dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de ce za,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

Como se ha seiialad~, l~ en pr~~entar el referido
informe ha q o acreditada y no sólo puso en pe;gto s principios que
protege la [la ad electoral, sino que al no permitir a la ejercer sus
atribucione ontrol y vigilancia respecto de los recursos ob 8'para el fin
primo~ observación electoral de la Organización de bservadores
Elector e actualiza una violación a dichos principios, por lo que] nducta
de rganización política constituye una falta de carácter sustantiv

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Acade.rnia de la L.engua. Española una de las
acepciones de entidad es el "Valoro importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
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por la conducta que desplegó
sancionar.

de Observadores Electorales a

Quedó debidamente credit en el apartado Li8.[lálisis temático y
valoración delª<i.,pn· iucta, que la Organización de es Electorales
incumplió 'o glspuesto en los articulos 5, numeral 5 Federal de
lnstitucioné¡> y rocedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del nto para la
Fiscali~Ció~>de los Recursos de las Organizaciones de< ~servadores

Electorale¡,<.>toda vez que no presentó el informe al que por nortnª,/tenia la
obliga~i~ini;ide presentar en relación con el origen y monto de los recurs~s por
cuª'qure[. modalidad se avino a efecto de realizar actividades pk0P de
o ión electoral en el proceso federal electoral 2008-2009, para 1 al la
o ación conocia la norma electoral y los formatos que para ello

iento la autoridad electoral fiscalizadora.

A ecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obHg ión
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que dengarantia a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el pais.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia yconfiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Asi las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, asi como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
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normatividad aplicable en cuanto ..8 las Qperªciones que como observadores
electorales debían realizar

iii} La condició de ue. el./e e infractor haya ineút~jd9>~an ..\antelación en la
comisión de . r ···éión similar {Reincidencia}

Una vez la conducta de la Organización observador ..\~cto[al, no se
adviert su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez qu xiste antecedente alguno por la comisión de dicha coriq\1J ello en
virtud\(d~/{'I\ue es la primera vez que se sanciona a estas Organización.

iv)'Y'IM.R9sición de la sanción

lisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se G,e~r;~~:·...~-e.',n".;~ lo
te:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se transgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén· de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, .consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó 'Iue la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
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numeral 1, inciso e) del
Electorales, mismo que

"Artículo 354

d.~ Instituciones y Procedimientos

1.~ 'Qt~~cciones señaladas en los artículos
saJ1~/on8;das conforme a lo siguiente:

e especto de observadores electorales u
oBservadores electorales:

Con amonestación pública;

//. Con la cancelación inmediata de la acreditación como I'\nc~o"'''~r1rl'\r&.~~

electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
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observación electoral realizada" uedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobado 1, en tención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, o al de Instituciones y
Procedimientos Elec rales. caso contrario se a disposiciones
contenidas en el Libro ' ptimo del Código de la Materia.

eglamentos
ue viole los
l"'Iol!:'\orá ser

toral
las
de

Ahora bien umplimiento de las disposiciones del código o
que anen, se entenderá como una infracción, una falt
principi e rendición de cuentas, transparencia y certeza,
sanci~A,d.a. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del códi
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales
01' i ia' ciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cual
la siciones del código de la materia.

E!n<i.~~a tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la OrganizayfÓ~/Qe

Ofa6il7'adores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e) fracción·lilildel
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa· y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATANDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES ALAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES" .

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su

972



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

obligación y que tal irresponsabili
circunstancia, ser tolerad ort I

n~{p~iede, en modo alguno y bajo ninguna
aa fed electoral.

Ahora bien, no >obs ntequ Organizacióndé>Qb""lUlr'''''-''~'oresElectorales
pueda ser sanci> ad por errores u omisiones deriva de revisión de su
informe qu Q....9 servador electoral está obligado a presenta especie, lo
cierto es rganización no dio muestras volitivas de sujetalo.dispuesto
por el miento que la obligaba a ello, resultando cinaible ese
cumpll DO, ya que en un Estado democrático y de Derecho puede
sosla,a~<>/~I sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas
eSGrutiniQ de la autoridad pública.

aso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha
ación omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a som

qichó.i;éjercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema no
qwe0i{:Qgula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorale

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1
del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
se ORDENA LA "MULTA DE 100· DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITOFEDERAL,.EQUI\lALE~TEALA CANTIDAD DE
J5,480.00(CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS OO/100M.N.)", A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES VERDE QUE TE
QUIERO VERDE, con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

973



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

En consecuencia, la sanción deter
afecta el cumplimiento d
organización.

a por esta autoridad en ningún modo
desárró110 las actividades de dicha

.91 considera que
de justicia,
rticulo 355,
ales.

Con base en IqStª~orí9niientos precedentes, este Cons
la sanción ,€fU 9[teste medio se impone, atiende a los
equidad, p iónalidad y legalidad, así como lo establecido
numer /0 ódigo Federal de Instituciones y Procedimientos Ele

14.69. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FO.CIÓN
ES O Y SOCIEDAD, A.C.

€fue hace al análisis de las conclusiones sancionatorias el
en Consolidado correspondiente al Proceso Electoral Federal 20009,

e .sprende €fue la irregularidad en la €fue incurrió la Organizaci cte
Observactores Electorales Fundación Estado y Sociedad, A.C.,
específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Fundación Estado y
Sociedad, A.C. omitió presentar a la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos, el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente .relacionadas con· la observación electoral
durante el proceso electoral federaI200B...2009."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos cte Revisión

Conclusión 1

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2881/09 del 3 julio del 2009, hizo del conocimiento de la
Organización Fundación Estado y Sociedad, A.C., que el plazo para la
presentación del Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de
las organizaciones de observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral, concluiría el 4
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de agosto del 2009 y que la nro~or'T~r'll"\n

dicha Unidad de Fiscaliza 'ónt~

en las instalaciones de

Sin embargo, ~la} . eielaboración de la .. ... ciqrl.~ Organización
no ha prese atioiellnforme sobre el origen, monto y aplicac'ºl'l~e' financiamiento
de las org ¡enes de observadores electorales.

En ca ncia, al no presentar el Informe en comento, laiOrganización
incum 1 n lo establecido en lo.s artículos 5, numeral 5 en rel con el
artíc 1, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de lnstit s y
Pr·cedih'1ientos Electorales, 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalizacio e los
R s de las Organizaciones de Observadores Electorales.

VIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y<SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
que se considera demostrada, se tiebía realizar un examen de algunos aspectos a
saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de modo,
tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la
falta; y, en su caso, tie resultar relevante para determinar la intención en el obrar,
los medios utilizados; d). la trascendencia de la norma transgretiitia; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos tie creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.
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En esta tesitura correspo alización revisar los informes de
ingresos y gastos;¡> qll~\ . ni~Ej~"es~e Observadores
Electorales, asLeom~;\vi.lJilar el origen, monto y aplicag,ó> I/if anciamiento que
obtengan para ...~:lif.0eesarrollo de sus actividades con m\ .. i~ola observación
electoral ~s .. J?roceso Federal Electoral de 2008-2001, tad que se
encuentra témplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) ig~ Federal
de Insí' s y Procedimientos Electorales así como eh el artícul 6, riúmeral 1,
inciso Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de de
los Políticos.

IJ''''''''''';;'V señalar que para imponer la sanción por la irregularidad obse en
incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Qoins~jo

r I considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta as
oo~e~idas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que Pltldi.rre>n
ge:rl.er~rse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor/Maya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe Macer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamerltos, se entenderá como una infracción, en este serltido
una falta que viole los prirlcipiosde rendición de. cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los. térmirlos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamerlte en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrárl de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA.

a) El Tipo de infracción ( n u omu;lolrl)

La Real Acade' e'faii[engua Española define a la n.iCO Oi"el ejercicio de
la posibilid {icer, o bien, el resultado de hacer". Porotf e define a la
omisión c "abstención de hacer o decir': o bien, "la faltaalQer dejado
de ha necesario o conveniente en la ejecución de una aio por no
haberla utado". En ese sentido la acción implica un hacer, mie;p que la
omisiéA:se:traduce en un no hacer.

Pqr<::oij:q lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic'
F aéión en el SUP·RAP·98/2003 y acumulados estableció que la a
s dcj estricto se realiza a través de una actividad positiva, que concu a
no~,~~ que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo in~u~p.~e

unncg(i:per que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada....enila
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme alas especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
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establecido en el Código Federal
en el Reglamento en aplivY\Jlvl

b) Las circunstªnci de .rT1I"¡,,.,.,.

irregularidad...."'" i}.

tiempo y

y Procedimientos Electorales y

ncretizaron las

Modo: La ización de Observadores Electorales, omitió pr rel informe
media al declara el origen, monto y aplicación del finan miento que
obtuvo el desarrollo de sus actividades relacionadas directarne·nt
observaeió electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 20

Ti'MAQ.: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los rec de
las (ganizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún m.~m!ento

p nló el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numera.J!!~;i!ic)el

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto ~ubjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden·a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una organización de observadores
electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, alención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009.
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Toda vez que en concordancia co blecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/20d ql óredit¡arse plenamente y no puede
ser presumido. Seetérm tle pre e cciSQ<léx' te dolo en el obrar,
habida cuenta> qu la Organización de Observ Electorales tenía
conocimiento ooligación de presentar el informe re ¡lorigen, monto y
aplicación q¡artciamiento que obtuvo para el desarrolle s actividades
relacionad la observación electoral en tiempo y forma, no gé3ndolo de
forma d a y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la aut ad.

d) La<>~p,&~endencia de las normas transgredidas

sy<~rdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifesJá~i2i>por

dad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos/»en el
~n Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye la
zación de Observadores Electorales incumplió con lo establecidoieqÑ:>los

a s 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimléhtés
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a lasque pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días .despUés de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
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autorizadas por la legislación el~~f

recursos de las organizac.IQn ob
cQ.rno vigilar que el destino de los

sea que establece la ley.

De esta forma, oblflacipn,de· as organizaciones (ores electorales de
entregar en ti yferma al Consejo General del Ins I QFral Electoral el
informe so gen, monto y aplicación del financiamiento ido para el
desarrollo us actividades directamente relacionado co bservación
elector ealizan, coadyuva al debido cumplimiento del princip dei'rendición
de cue ·i!,)ique aunado al principio de transparencia que las orgarn~aci es de
obse"8.~~fes están obligadas a atender en el manejo de sus recursos

rt'l~jor control sobre estas.

parte, el artículo 3.1 del reglamente de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta nerma se establece la obligación que tienen las erganizacienes de
observaderes electerales respecto· de pr~sentar el inferme sobre el origen y
destino del financiamiente que hayan obtenido para sus·actividades, siende este
precepto concordante cen el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
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transparencia, ya que esta p~e~isi~n.etetg~ a J~i autoridad cualquier información
que los ciudadanos de.~e conec~r ~p're~1 aneje de los recursos que tienen
estas organizacione~ aitrs.de informa.ción ponibl formato y más
accesible.

receptos 5,
it~ciones y

serVadores a
e sus

omo

Asimismo, d está íntimamente relacionado
numeral 5 , párrafo 1, inciso 1) del Código Federal
Proceda Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
presen te la autoridad fiscalizadora los informes del origen y
ingre:S!1'~.~ue reciban por cualquier modalidad de .. financiamiento,
acr~ditatfehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

L érior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que recibáñlas
o aciones de observadores provengan de fuentes autorizadas la
legis~¡ción electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación électoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
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impidió que la autoridad
situación financiera de la

de fiscalización y conocer la

Ahora bien, este>.Coejq General del Instituto ral aprobó en sesión
ordinaria celebtagi,e de octubre de 2008, el acuer o 008, por el que
se establece lQs> Lineamientos para la Acreditación e 0110 de las
Actividade los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán co bservadores
Elector rante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, dete inando tanto
el proc nto para acreditarse, como los derechos y obligaciones>p da uno
de elf••, así como las medidas necesarias Pira que las organiz n de
ob~Jva.gores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que e n el
ori.geQ,»~1 monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el 0110

d actividades relacionadas directamente con la observación

lin.>~Q~clusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los r~cy,s~s

q·ue.>.<Qor cualquier modalidad de financiamiento se allegó la OrganizacióRde
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
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aplicable en materia de fiscali~~.~iá~'~ie~coi~creto por lo que hace a los principios
de certeza, objetivida~< ytrans,arrn~l~; q~, bus~aproteger a través de la
rendición de cuen s,<> todai></iV!2;ique>Ja d~.ct~ «de Organización de
Observadores Elec ales>/> consistente en la noy<pre del informe
respectivo, qUQ>teoía bligación de presentar, transgr y las
normas apl.icas...

Lo an es así, toda vez que para poder llevar a cabo táreas de
fiscali es menester contar con el informe que debió tar la
organ' ción sobre el monto de los recursos· origen y su aplicaG;i n la
ob~erv ·~ión de los comicios federales de 2008-2009 específicamente>p sus
a es. Con la documentación soporte correspondiente, en este I1lElrcO; la
c a desplegada por la Organización de Observadores Electorales uce
fa certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organizá en
c.< to, utilizados para la realización de sus objetivos como observJ!ldprrs
eles ales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios,liloes
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por .reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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g) La singularidad o pluralidad d@I.Qs fQltQs Q.~reditadas

Del análisis al Dictamen C olidado correspo nte, s
caso, la conducta e única, la cual quedó plename
precedentes q t uce en la falta de presentar el In
la observación e ec ral federal 2008-2009.

oocluye, en el presente
di¡ada en párrafos

e IQlBlBespondiente a

Dicha ' idad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Cód' f;ederal de
Institucl y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglani~n

Fisca.jl!~c~6n de los ReculBsos de las Organizaciones de Ob
Ele.ctoráJes.

E contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Orgaoi~aci9n

d ervadores Electorales en comento, consistente en la omisión la
prE:)~e@tación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma elrc~rr~l,

por/;IQ cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo estable.ce/el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que pOlB su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza una vi~la ., adiG~o§ ~rincipios, por lo que la conducta
de dicha organización poi' 'cacofls unaif adecarácter sustantivo.

4perior del Tribunal
a) el carácter

eraria como
~gligencia

de certeza,
, de la

la falta

Derivado del an~lisists,!peto$ ..yaspeCtos señalados por la_
Electoral del r J'udicial de la Federación y enYt
sustantivo d a; b) que se encontraron elementos para
una condu liberada que obedece a una deficiente organiz
y, c) q4e acción se traduce en una transgresión a los princip
legalida jetividad y transparencia que se busca proteger a
rendici' e cuentas en materia electoral, este Consejo General
acredit a como GRAVE MAYOR.

a entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse"Gort la
, n de la falta

I Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
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obligación de presentar en relacióQ n ~1 .. Qrig~[l y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se< av'fl étod r7eali~ar actividades propias de
observación elector I e~... .1.. denal <top~' /~~08j'.2009, para lo cual la
organización cOl1ocí la OQf;ma e ectoral y los formatoªJ/q ?lrª ello puso de su
conocimiento la r /ad electoral fiscalizadora.

viene hacer mención que las normas que impao a<Qbligación
informe donde se vea reflejado el origen, monto y pliéación del

financiarA, o que obtengan para el desarrollo de sus actividades te . nadas
directªfil!e[l! e con la observación electoral que realicen estas Organi s de
Obª.erJ~gores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los ipios
de . calización, a saber, control en el origen y destino de los recur ,<que
iro;p ,que se prevean mecanismos que den garantía a que las acties
r as por las Organizaciones de Observadores Electorales en da

rática en el país.

Lo an erior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
Procesos Electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la· norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que. tiene corno finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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iV) Imposición de la san

Del análisis I"O~III"'7'~~"''''

siguiente:
Iyyvu.... cometida por se desprende lo

(o de fondo) se ha calificado comor.;i:fPrM~VOR en
a que con su comisión se trasgredieron los principips rectores de

1 i§.:alización, a saber: certeza, legalidad y transparencia enl ndición
dercuentas.

-La Organización, conocía los alcances de las disposiciones y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscaliz~._ora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en preseQtar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicacióni;/d~l

financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividadenla materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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observadores
en al menos

multa de hasta doscientos días de salario mínirri
e para el Distrito Federal, tratándose de las organizacione~ ª
ertenezcan los observadores electorales. "

". Con la c elación ia a de
electorales y 1 . abilitación para acreditarlos co
dos cesas electorales federales; y

En {el o concreto, las fracciones I y H no son aplicables, la primera
grive<i¡d de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públ
i 'énte para generar esa conciencia· de respeto de la norma, así co
in>.1 n la infractora su incumplimiento.

I!n{;elpaso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción a> es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos .mexicanos que •actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que uamás .fardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
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organizaciones con el mismo p~~p~ 'to,
las disposiciones del códigº de 1, "1:'

incumplimiento de cualquiera de

En esa tesitura dl¡da, la irregularidad en que Organización de
Observadores orátés, el artículo 354, párrafo 1, ·fracción 111 del
mismo ordnam legal invocado, prevé la forma en que sancionarse
las infracci ~~que cometan las organizaciones de observado~{'ect~rales. En
conse en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesisflormativa y es
proced "MULTA DE HASTA CIEN DíAS DE SALARIO MíNIMO/.G6NERAL
VIGE,N,TE PARA EL DISTRITO ~E[)EERAL, TRATÁNDOSE ......•1: // LAS
ORGAN..IZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVAD,ORES
ELE,CTORALES".

S.' ecto, es importante destacar que si bien la sanción administrati
t~fler/' omo una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, ten~el]~e,. a
di ir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futbJrfi,flo
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificafltes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de laS Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
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se ha citado, la
someterse a
a normativo
ctorales.

rendición de cuentas y el QroQiososlayar el sometimiento al
escrutinio de la autoridadQú

En el caso en conc lo> an erior no sucedió,ya
Organización Q.QJiil.iQ I ntrega de su informe, esto es, e ..<n

~revisión, con lo cual se QUso al margen dél i
alización de las Organizaciones de Observadore

bmando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAV VOR,
ancia de la ejecución de la irregularidad, la caQacidad y la en
los bienes jurídicos Qrotegidos Qor las distintas normas electb se

a sanción Qrevista en la fracción 111 del inciso e), Qárrafo 1deli64,
igo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consist~rli~!én

"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIG:ENTE
11 EL DISTRITO FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 54&0·,88
(CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 88/100 M.N.)". A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUNDACiÓN ESTADO
Y SOCIEDAD, A.C., con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la caQacidad económica suficiente Qara cubrir la multa
QroQuesta, toda vez que Qor la naturaleza de su objeto social Qor la que ha sido
constituida y Qara la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes Qara el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta QroQorcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias Qara cumQlir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
caQacidad económica suficiente Qara cubrir la sanción imQuesta Qor este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada Qor esta autoridad en ningún modo
afecta el cumQlimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos Qrecedentes, este Consejo General considera que
la sanción que Qor este medio se imQone atiende a los Qarámetros de justicia,
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equidad, proporcionalidad y leQflidfd~@a¡Jc~mQ ~o e¡tablecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código F~d deiJnstitl;lciones rocedimientos Electorales.

DE OBSERVADORES ELECrQRAL&·S. FUNDACiÓN14.70. ORGANI~ACI

MURRIET

refiere a la organización de observadores electorale FUNDACiÓN
MUR; A.C., se advierte que entregó en tiempo y forma, el Info~ bre el
origen:"pntlJhto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desar sus
ac 'vidaGt,es relacionadas directamente con la observación electoral q
deiel proceso electoral federal 2008-2009, de conformidad con lo es
e rtículo 5, numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, inciso 1) de

I de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y
~e.glamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizacio~

ObseFlvadores Electorales, es así, que la Unidad de Fiscalización de los Rec rsos
de los Partidos Políticos llevó a cabo la revisión del mismo,. en desarrollo de sus
labores de vigilancia para corroborar la veracidad de lo reportado por la
organización, verificando el cumplimiento de sus obligaciones de registrar
contablemente todos sus ingresos y egresos, con su debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió ctlJn las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad algl;lna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.71. ORGANI~CIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES INICIATIVA
CIUDADANA Y DESARROLLO SOCIAL, A.C

Por lo que hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, A. C. omitió
presentar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, el Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, así
como la documentación comprobatoria correspondiente. "
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l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORAC
COMISiÓN DE LA IRREGULARIDADE
CONSOLIDADO.

DiE LAS CONDUCTAS EN LA
ORlADAS EN EL DICTAMEN

bargo la Organización no ha presentado el Informe sobre el origen, n¡J.
ión del financiamiento de las org.anizaciones de observadores electora

Fiscalización de los Recursos de los Partidos oS,,/ttnediante
PPAPO/2883/09 del 3 de julio del 2009 hizo del conoéiOl' de la

ci n Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, A.C., que el pi ra la
~ión del Informe citado, conclUiría el 4 de agosto del 200 e la

tción del mismo debía efectuarse en las instalaciones de dicha U d de
ación.

Inicio de los Trabajos de Revisión.

La Unida
oficio
Orga
pre,~

pr
Fi

En consecuencia, al no presentar el Informe en comento, la Organización
incumplió con lo establecido en los artículos 5, numeral 5 en relación con el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 3.1 3.2 Y 3.3 inciso a) del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Cabe señalar que el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) si
otorgó financiamiento a la organización DE OBSERVADORES ELECTORALES
INICIATIVA CIUDADANA Y DESARROLLO SOCIAL, A.C

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
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obligación, distinta en su connotªciQn
pluralidad de las faltas ac[edit~d's.

reincidencia; y g) la singularidad o

Ahora bien, enªpe~:p a I.~s rilerios establecidos ~6 e ribunal Electoral del
Poder Judiciald§y.lª Pedferación en los recursos de apel n rteccionados, una
vez acredilª/./infracción cometida por una Organización bservadores
Electorale imputación subjetiva, la autoridad electoral deberimer lugar,
llevara calificación de la falta, para determinar la clase sanción que
legalm corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempt, ínimo
y un o, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los s de
in tesos y gastos que presenten las Organizaciones de Obse~acmJes

ales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamié ue
an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obse",ªciQn
al en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra

contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para· imponerla sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) ta cal·ificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligaci' de la Organizaci' de bservadores Electorales en
comento de presentar su forme declaran ori y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de relacionadas
directamente observación electoral realizada, du~ electoral
federal 200 que en la especie no aconteció.

En raz' anterior, en este apartado se analizará en un prime momento, los
elemen ara calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elSr;Jl
individu:aliz r la sanción (inciso B).

LI,FICACIÓN DE LA FALTA

po de infracción (acción u omisión)

1Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejeroiae
la posibiUaaa ae haoer, o bien, el resultaao ae haoer". Por otra parte define a la
omisión como la Uabstenoión ae haoer o aeoir': o bien, ula falta por haber aejaao
ae haoer algo neoesario o oonveniente en la ejeouoión ae una oosa o por no
haberla ejeoutaao". En·ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-9812003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe anual correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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Lo anterior, transgrede los principjg rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y l..... le/afij, <'.fa ve e qysca proteger a través de la
rendición de cuentael<us (¡d e<Jo.s rSQsid.~:'a grganización y facilitar
la labor de la autorid fiscál·iz ora.

La omisió prte de la Organización de Observadores:)is radujo en la
imposibilid terial para que la Unidad de Fiscalización de los rsos de los
Partido os pudiera ejercer las atribuciones constitucionale y legales de
control ancia de los recursos que la Organización en cuestión S~plJ hacer
lIegarpfilrp el desarrollo de sus actividades relacionadas con la rv ción
ele~toralli de conformidad con el procedimiento de rendición dé ntas
es~ael~gido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elecas y
en eglamento en aplicación.

bi~ L circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretiza as
irrflig:Lllaridades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c~ La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención, cuidado
voluntad en la realización .de

·laF)ci.ª, qLJe·aquella otra que ha fijado su
CÍa p, lilar qLJe es evidentemente ilegal.

En la especie, la ani;¡acl Observadores no presentó el
informe al que o igación donde debía declarar el o to y aplicación
del financi ue obtuvo para el desarrollo de sus acfi relacionadas
con la obs ón electoral, a pesar de las notificaciones que ~<;':fticieron para
insistir ligación de hacerlo, situación que denota una delibEfradaVintención
dolosa informar a la autoridad lo relativo a su situación financierál origen
y des:tin~ e los recursos con los que contó durante el proceso elect deral
20QB.:-2€lQ9, que debía ser sujeto a revisión.

z que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificªdiáJJoon
SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no e

sumido. Se determina que en e.1 presente caso existe dolo en el',<otlrfªf,
ha cuenta que la Organización de Observadores Electorales nía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d} La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de . los Recursos de los Partidos Políticos· en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 inciso a) del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "
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El artículo en comento, d erml tienen las organizaciones de
observadores electo ales res del, monto y aplicación
del financiamiento q obtengan para el desarrollo de cti idades, a fin de
que la autoridad teng lementos de revisión y de com o presentado,
situación qu . ne adicionalmente un efecto positivo de cia, ya que
otorga a I u ridad información que los ciudadanos puedan sobre el
manejo ecursos que tienen estas organizaciones.

que
ntes

los

En e Jiltido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ing
recib.a as organizaciones de observadores electorales provengan d,
ai;¡apas por la legislación electoral, así como vigilar que el destin
r os de las organizaciones de observadores sea el que establece la

forma, la obligación de las organizaciones de observadores elector e
ea. ar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Elecfo l/él
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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¡¡Artículo 3.2

a la
e que

e lo
e
n
n

más

El informe presentado· .... a
después de la electoral en la Unidad de I

impl') . ep medio magnético, conforme a las espe
ést ,mine de acuerdo con los formatos incluidos en el

además, estar suscrito por el representante le
ización de observadores. "

El aníeD'l5 en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de
orsnización de observadores, para la presentación de los informes, a
la ¡dad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compul
p tado, situación que tiene adicionalmente un efecto posi
t rencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier info
qJa s ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que
ésta~J:organizaciones a través de información disponible en mejor formato
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
párrafo 5, y 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante ·Ia autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

998



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

De los artículos citados s denci~ de que las organizaciones
de observadores n~ n~y .... ...: e~~J/;ori ~n y monto de sus
ingresos y gastQs cO[r aRdientes al desarrollo de SUS iD des relacionadas
directamente CºD;,.J~ oo· rvación electoral respecto de lo celebraDos en
el proceso ralJfederal 2008-2009 a la Unidad de Fiscali pesar de los
avisos queeron notificados y en los que se le informó que CJA;lplimiento
de di Fa igación legal y reglamentaria viola directament los valores
sustan I ;§:iY bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues;Ja toridad
electtl[a"[]to tiene ningún elemento para verificar que el origen y el de o e los
recldrso~.F con los que contó la organización de observadores e c les,
trqsto~.qndo los principios de certeza, objetividad y transparencia que ca
pra través de la rendición de cueRtas en materia electoral, pues impj ue
I ridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la sl 'ón
fiflªn~lera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los LineamieRtos para la AcreDitación y Desarrollo de las
ActiviDades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante· el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias Pélra que las organizaciones de
observaDores a las que pertenezcan, presenten un inforA;le en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

Por otra parte, el artículo 3.3 inciso a) del reglamento de mérito señala

"3.3. Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización:

i) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de la
organización de observadores."
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r, en el caso de que una organización no cumpla co ~U'Obligación

de re adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera qu
soporf(?j<eFl la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan I
de;/'Ia Dfilidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para de!
d' ~las; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedi
fi ¡lzación.

El artículo establece dos an a las organizaciones
de observadores a;0cumpll~ ... t~~i9 ~lización. El primer
supuesto impli(;fa';qu OSi, informes deben respaldarse á;la documentación
soporte respectQy;d'llos Ingresos y egresos efectuados po I.,~r~a 1 ación, misma

~filté debe ser coincidente con lo reportado en SlJ< i e.

t,reses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efe,tos
~ados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta,

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables,

1000



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Lo anterior es así, toda v~z</.q4~pai~~.p09E3r llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es men~st~r.»co~ta.( ,p~ EJI .Ji~~orm~ q~e debió presentar la
organización sobre .el>.mon ~f3»iJ.ºsFe.ctJlJSC:>~ ori~~~/ y.>~tJ aplicación en la
observación de los mi·cios derales de 2008-260Il~sp~cí'icpmente para sus
actividades. Cór'lj>.Iij.. cúmentación soporte correspondieQ!jf3' .. ~lQ}e~te marco, la
conducta desgªda por la Organización de Observadores/EIE3ctQli8les produce
falta de ce respecto de los recursos que se haya avenido la}órg.ani~ación en
comen dos para la realización de sus objetivos como!observadores
elector sí al no presentar el informe los documentos y sus acce~ofiQ', no es
posiblE3~>l4;e la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar ori en y
destlno\.de los recursos utilizados por la Organización de Ob
EI~cto.rales.

iteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática
obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteFación de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas pOF la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.
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Dicha irregularidad transgrede los ~rtf~ul~S~.., ~Vrl1eral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso <1) .el i~of~derrl>~>~ In~fitu~.iones y Procedimientos
Electorales; 3.1, 3.4;./Y~. > < . <ªJ)... del /ReglªrTlent~JlBª>~ Ir Fiscalización de los
Recursos de las Qrg8)pizaciones de Observadores E:lect,ral.~§.

En este cont !)/.8nte la existencia de la falta en la que incaf~i>' rganización
de ObserJ s Electorales en comento, consistente en I ~J¡;Jlisién de la
presen él informe respectivo, infringió lo establecido en la n,rma> electoral,
por lo deberá ser sancionada por dicha infracción, como lolece el
artíctl.lo ~41, ntlmeral 1, inciso e) del Código Federal de Insi" y
Procedimientos Electorales.

B VIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i)Cal·iJicación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constittlye una falta de fondo porque se trata de una violación stlstantiva, ya qtle la
no presentación del informe es considerada como tina falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores stlstantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de tina falta stlstantiva se vtllneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo qae este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha qtledado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino qtle al no permitir a la atltoridad ejercer sus
atribtlciones de control y vigilancia respecto de los rectlrsos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada qtle obedece a tina deficiente organización y negligencia
y, c) qtle dicha acción se tradtlce en tina transgresión a los principios de certeza,
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legalidad, objetividad y tran~~~r~pci.~~ue s~ ..busca proteger a través de la
rendición de cuentas eng1at~ri, e(tec1p~al, ~s1~Con·~ejo General califica la falta
acreditada como GRAV·E ni R.

ii} La entidad·:!.ig;;.lil lésion, daño o perjuicios que pÚdiérpn I.enerarse con la
comisión de falta

nario de la Real Academia de la Lengua España.la una de las
de entidad es el 'Valor o importancia de algo", mientras qQeppr lesión

entielld año, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que de.1~ifnel]to es
la ':(¡/est,ycción leve o parcial de algo".

P9r~~ parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Dris~;tf«~:A.,

Aeg_ntina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al de o,
ffJeneicabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos S, numeral S del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1, 3.2 Y 3.3 inciso a) del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
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financiamiento que obtengan para arrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la ob~e~a~iÓ, al qiu .•.••.. réaliG~n estas Organizaciones de
Observadores Electºral~s,tieQ;rQ!.~lo r).... / r9i~1 ~servar los principios
de la fiscalizacign, saoem, control en el origen y<de alps recursos, que
implica, que s~..•..<Q~~vn mecanismos que den garantlaª< qu as actividades
realizadas!po.~/Iª~) Organizaciones de Observadores Eleeto le en la vida
democrátic_.en/el país.

Lo anten conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y re.~pe~der, de
mejo·r/mali\l ra, a las demandas ciudadanas de tmansparencia y confiabi d en los
pmo~esO~! electorales, buscando crear condiciones para que la socieda ana
p~xpresarse a través de la observación electoral en las diferentes ases y
e del proceso comicial.

cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación s
zaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad forta cer

los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tenem presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad matemial de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplieable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizam.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar reincidencia, toda vez que
no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en virtud de
que es la primera vez que se sanciona a esta organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgrediemon los principios rectores de
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la fiscalización, a saber: cerjela, leaallClaa y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La organi;zaciQn, conocía los alcances de osiciones legales y
.. s <viÓlentadas, amén de que la Q~i~~~.fiscalizadora le

Q. ligación a que estaba sujeta, consistent~ ~:~/presentar el
onde se viera reflejado el origen, monto y: .~"Iic~ción del

f' miento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
rel:a·ciónadas directamente con la observación electoral reaHz en los
eomicios Federales 2008-2009.

-La organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivQoe< la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitóqWé la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilanciéJ los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electora/es:

/. Con amonestación pública;

". Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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l/l. Con multa de hasta
vigente para el Dis iton~

que pertenez~an/lo

·entos ·.días de salario m/n/mo general
de la~ organizaciones a las

"

En el caso COrl~~~l~, las· fracciones I y II no son aplicaOle$,/~~ p~i~~ra debido a la
gravedad de<l~nf~!l~ en que incurrió la Organización, la amonest, ., pública sería
insuficient ar,generar esa conciencia de respeto de la nor ' como para
inhibir en'! fractora su incumplimiento.

En el;ci.~gde la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infrac~i,~n ~~ta es
apli~abl~. solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en ~nlJe~ta que
la < <70nsistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obli~,~{;ió'fl de
e~ñi Ir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al jcwerdo

¡8~/2008 del Consejo Gefleral del Instituto Federal Electoral por el se
~s aotpcieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo .... las

·ades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como obser1' res
electo ales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que (la más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el COflsejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) prevé que las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
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menos cierto es que en c~d~. C~s~/ ~~b~ pº~erse particular atención en las
circunstancias objetivas mo~o,tier~o ~ ar, ~~í ~.~mo en las condiciones
subjetivas, a efecto~equ ... .... s:~r1cioneSJlo. ItE}'1 in~sit~cjas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el.cog.trario. insignificantes o
irrisorias.

En ese se ..... o,.... no sancionar conductas como las que ahora nos pa, supondría
un des iento por parte de esta autoridad a la legislación el oral aplicable
en mat~... e fiscalización; y en específico, de la Organización déprvadores
Electo"~:le_, así como también a los principios de certeza, legalidad, ti~.idad y
trag..sparE}ncia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividad

Efl.. ta de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como GRAVE NJ!~Ye.R,

con.. e a lo expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en ' n
con e~346, numeral 1, inciso b) y 354, párrafo 1, incisos e), fracción 111) toel
~ p Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, amerita la rn' lAta
sanción, la cual corresponde a la "MULTA.DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE
SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL,
TRATÁNDOSE DE LAS ORGANIZACleNES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS
OBSERVADORES ELECTORALES".

Es preciso mencionar que la Organización de Observadores Electorales Iniciativa
Ciudadana y Desarrollo Social, A.C., recibió mediante el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la Observación Electoral Federal
2008-2009, la cantidad de $1,571,248.00 (Un millón quinientos setenta y un mil
doscientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N) otorgado en tres ministraciones; en
la primera, el 40% equivalente a la cantidad de $628,499.20 (Seiscientos
veintiocho mil cuatrocientos noventa y nueve mil pesos 20/100 M.N), en la
segunda ministración $707,061.60 (Setecientos siete mil sesenta y un pesos
60/100 M.N) correspondiente al 450/0. La cantidad restante, es decir, el 15%
equivalente a $235,687.20 (Doscientos treinta y cinco mil seiscientos ochenta y
siete pesos 20/100 M.N.) se otorgaría a partir del 2 de octubre del año en curso,
por lo que se deduce que la multicitada Organización de Observadores
Electorales, cuenta con la capacidad económica suficiente para cubrir la sanción
que por esta vía se resuelve.

En razón de lo anterior, es evidente que la organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obstante n~) 0,ga'i~ci9 ob~~rvadores electorales pueda
ser sancionada por ~rrÓre ¡siones deriv de lafli··sión de su informe que
como observado~.. elé~to,al};,es obligado a presentaF,.... ,. as~ecie, lo cierto es
que la organiz ., .,... nO'/aio muestras volitivas de sujetars~i.~19,.. dispuesto por el
ordenamient ,~./Ja obligaba a ello, resultando imprescindible~s mplimiento,
ya que e Estado democrático y de Derecho no se p slayar el
someti~ren , I ejercicio de la rendición de cuentas y el propio io de la
autoridac)ipÚblica.

Eniele~so en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se haici~~c9' la
O~gaQ.j¡~ción omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a som~terse a
di ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema nqrm'ativo
q e.sula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electoral~§"

ESiaif que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MA~OR,

la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica de la
organización de observadores electorales y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las cistintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en "MULTA
DE 150 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO
FEDERAL, EQUIVALENTE· A LA CANTIDAD DE $8,220.00 (OCHO MIL
DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), A LA ORGANIZACiÓN DE
OBSERVADORES ELECTORALES INICIATIVA CIUDADANA Y DESARROLLO
SOCIAL, A.C. con todos los efectos legales conducentes.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividaces de dicha
organización.

Con base en los razonamientos prececentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equicad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.72. ORGANiZACiÓN....) rJE x 01.
INTERACCiÓN CIUrJArJANA.GIOC

RVADORES ElECTORAlES ETHOS
,)A~C.

1análisis de las conclusiones sancion@~ori~~/descritas en el
! do correspondiente al Proceso Federalil~ct 2008-2009,
ue la irregularidad en la que incurrió laOr ª"ización de

Electorales, específicamente, es la siguiente:

Por lo que ha~

Dictamen 00
se despre
Observaai.'J

~~~.~•./La Organización de Observadores Electorales ETHOS /nteracc.
giudadana G/oca/, A.C. presentó en forma extemporánea el Inforh:}e
$obre el origen, monto y aplicación del financiamiento de la~

organizaciones de observadores electorales, el cual fue revisado para
detectar errores y omisiones generales. "

1.. >...... liSIS TEMÁTICO Y VAlORACiÓN rJE lAS CONrJUCTAS ~ LA
COMn31ÓN rJE lAS IRREGUIARlrJArJES REPORTArJAS EN El rJlCTA EN
CONSOllrJArJO.

El 6 de agosto de 2009, la Organización de Observadores Electorales ETHOS
Interacción Ciudadana Glocal, A.C. entregó en forma extemporánea el "Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen", en la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conform·idad con lo
establecido en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
aprobado con el número CG313/2008 en sesión extraordinaria del 10 de julio de
2008 por el Oonsejo General del Instituto Federal Electoral, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 8 de agosto del mismo año, que precisan la obligación
de presentar el Informe señalado a más tardar 30 días después de la jornada
electoral, con la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos que el
citado Reglamento de la materia establece.

En consecuencia al haber entregado en forma extemporánea el Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral, la
organización incumplió con lo establecido en los artículos 5, numeral 5, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, en los artículos
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3.1 Y 3.2 del Reglamento pªr
Organizaciones de Obse dores

Eiscalización de los Recursos de las
~ales ..

11. INDIVIDUALIZACióN D6 LÁ SÁNCIÓN.

Dentro del oténcias recaídas a los expedientes 006 y SUp·
RAP-24112 la Sala Superior del Tribunal Electoral del dicial de la
Feder ableció que para que se diera una adecuada caH ación de las
faltas consideraran. demostradas, se debía realizar un examéQ Igunos
aspec18~bb¡isaber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las cir stancias
delll8dQ, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intenciona osa
de(l:atªlta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intenc' el
obe los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida os
re os o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la rio[tQa) y
I(¡)~<.iri~~reses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron produ<?i~,;f)

l¡icbcl1tfiit,ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de unam:isma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputaci.án subjfitiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para deterlllinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
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cometidas; b) La entidad del~l~si~n «0 los daños o perJuIcIos que pudieron
generarse con la comisióo:~e<.laital~p; <¡)¡ta lP iéiónpe que el ente infractor haya
incurrido con antelaQtónrn.la+Qp~i~;iºode una .... as~ipO/$i~ilar (reincidencia) y, d)
Que la imposicign de/.la ··sanción no afecte, sustancial~e~~eJ eL.desarrollo de las
actividades de 'ªQrganización de Observadores Electorale~..

Por lo ante abe hacer mención que el incumplimiento de las siciones del
Códigos Reglamentos, se entenderá como una infracción, este sentido
una falyé viole los principios de rendición de cuentas, transparen~l erteza
debes.r.sancionada conforme a los términos establecidos en el Cód' Fe.deral
de /Instity.ciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el a c 354,
p.fQ./1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que iO n la
~ en que habrán de sancionarse las infracciones que cometañ·><las
o aciones de observadores electorales.

..........1!i!f!\•...,aso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial ral,
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar en tiempo, es decir, treinta días después de la jornada
electoral su informe, declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento
que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con
la observación electoral realizada, durante el Proceso Federal Electoral 2008
2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer,
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Por otro lado, la Sala Superi~~.>. d~liri~uq~1 Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP~ ';'8JWO~3 ~.~cul1 os,i~stableció que la acción en
sentido estricto ser~ari~a .../\ ,!@s; .. de ona id~d¡¡ p9siti'tª, qoe conculca una
norma que prohít?e hClEe.~arso. En cambio, en la omisiQq, >\ jetfl activo incumple
un deber que lecci'mpone, o bien no lo cumple enta {prrTJª.·.9rdenada en la
norma apliQabl~.

En cOªQ~\ presentación extemporánea del informe correspon>~~té, se trata
de una oRi)i~ión por parte de la Organización de Observadores ElectorClI ludida,
es de~iFj;~"istió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cu onsistió
en Jpres~ntar de forma extemporánea el informe que se encontraba O II~a9a a
pr~s.:Qt.ªr a más tardar treinta días después de la jornada electoral al/~nsejo
Ge al y directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos./~;eclps

Pa s Políticos, de forma impresa y en medio magnético, conforme.c···,iv;;I'as
es~~eificaciones •vertidas en la norma y de acuerdo con los formatos debidamrn~e

ª,pF9cDªdos por la autoridad electoral y que fueron del conocimiento declas
Organizaciones de Observadores Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
incrementación de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos para que podiera ejercer en
tiempo las atribuciones constitucionales y legales de control y visilancia de los
recursos que la Orsanización en cuestión pudo reunir para el desarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales presentó en forma
extemporánea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2008-2009.
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Tiempo: La falta se actuali::ó./eq el/ ~o~e~tc:>. en el que la Organización de
Observadores Elector~le res~nt~ ~~¡¡!/or"~/.~xte,,po~~nea el informe al que
estaba obligado pre§entari.Qtar!igías.cespu~§ g;e l~jp(~iad~ielectoral conforme al
artículo 5,5 del Cócigo Federal de Instityciqnf2)s/ y Procedimientos
Electorales.

Lugar: La
de Fis
Acoxp

n de entregar el informe se cometió en las ofici~a

I n de los Recursos de los Partidos Políticos, ubica
Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 1

c) ~a cQP1isión intencional o culposa de las irregularidades

La;" ncionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué martera. el
res sable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar coneJ.;.jwicio
de refiroche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización Ce Observadores Electorales presentó de forma
Extemporánea el informe al que tenía obligación mediante el cual debía declarar
el origen, monto y aplicación del financia.miento que obtuvo para el desarrollo de
sus actividades relacionadas con la observación electoral.

Aunque la Organización no presentó el informe en el plazo establecido por el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajo consigo
una obstrucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor que tiene
encomendada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio pleno con
base en el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el resultado
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con
base en el cual pueda colegirse la existencia de violación.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.
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Consecuentemente, la irregul~rida~s~tr~d4fe .....§l~ una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimieQto ··ef s;norsmas ati ntes.

d) La trascendepci elas>normas transgredidas

De acuerdoa'\Iª~puntualizaciones que anteceden y a partir ifestado por
la UnidaefFiscalización de los Recursos de los iticos en el
Dictam solidaefo corresponefiente, este Consejo General cQncluye que la
Organi de Observadores Electorales incumplió con lo establé .....
artíct:lif8sYii; numeral 5 en relación con el artículo 81, numeral 1, efel Cód.i F deral
de )I:nstit.yciones y Procedimientos Electorales, así como en los artíct:llo$i>3 y 3.2
d§lI)R~g.lamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaci·'nes de
OJ;)s~.(yádores Electorales, normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El articulo en comento, determina la·obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en tiempo y forma, es decir treinta días
después de la jornada electoral, el informe del origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que la
at:ltoridad tenga elementos de revisión y efe compt:llsa de lo presentado, situación
que tiene aeficionalmente un efecto positivo de transparencia, ya qt:le otorga a la
at:ltoridad información que los ciudadanos pt:ledan conocer sobre el manejo de los
rect:lrsos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridaef tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones efe observadores electorales provengan de fuentes
at:ltorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
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desarrollo de sus actividad~sdi~~ct~ te relacionadas con la observación
electoral que realizan, co yuyaial ;pelli cw ntniento del principio de rendición
de cuentas, que aUQ~do; .. tlpdipilde ransp.. ... n9i~q~e 1 organizaciones de
observadores ~~l~n 0eli~~das a atender en el manejo pe permiten
así un mejor cQnltQI sobre estas.

Por otra artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

a ......1'• • ,'ft 3. 1

organizaciones de observadores presentarán el informe
monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para

··',.,oe:.-~r,,.n/,'n de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo
del Código. "

~~A)L~~ta norma se establece la obligación que tienen las organizacio~~~ge
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus
actividades, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una
adecuada relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes en tiempo y
forma, a fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y
de compulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto
positivo de transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier
información que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos
que tienen estas organizaciones a través de información disponible en mejor
formato y más accesible.
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Asimismo, dicho artículo estáí~!irqrrq~n!~(elaci~nado con el precepto 5, párrafo
5, en relación con el ... artJ~·····Oi~1··~ ••• p;nlafo

y
. incis~ I) ••del Código Federal de

Instituciones y Proc~dirn.ient ~,'¡@C¡orales,eli9 ..' I qb~i9~·a s organizaciones de
observadores ~>eres~.~tar ..en iempo y forma ante·12~U~.. .. 29 fiscalizadora los
informes del onj.9@9••Y monto de sus ingresos que recibanp~r ~~l!lquier modalidad
de financia tq,iasí como acreditar fehacientemente en'q~é aplicaron y
gastaron.

Lo antsriqr, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos
orgaAiz~ciones de observadores provengan de fuentes
legjslaciQn electoral.

las
la

A' . mo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizacÍ(,)rls·sde
o .adores sea el que establece la ley.

forma, la obligación de las organizaciones de observadores de
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, coadyuva al
debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al principio
de transparencia que están obligadas a observar en el manejo de sus recursos,
permitiendo así un mejor control sobre las organi~aciones de observadores como
entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el informe en tiempo y forma del
origen y monto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral respecto de los
comicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de
Fiscalización, a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los que se le
informó que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola
directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas
normas.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
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de ellos, así como las medi~,~s0n~fe~al"j~s para que las organizaciones de
observadores a las que efCétn,I>~~se~tún informe en el que declaren el
origen, el monto y 19,aplic ..../ ~/~I.I.i.náneiami .. ql,Jqj9~té~gan para el desarrollo
de sus actividad~s reliªcionadas directamente con laQD§elV'ªción.que realicen.

En conclusió falta de presentación en tiempo es decir trei:n!p d..~9S después de
la jornada oral, del informe respecto de los recursos ql,Je.por cualquier
modalidá financiamiento se allegó la Organización de/Observadores
Electoráles entorpece la tarea fiscalizadora que esta aufo.ri tiene
encomendada.

e);I.,tel:,ses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o.'teétos
dos o que pudieron producirse por la comisión de la falta

aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configura .,
ti ministrativo en estudio, para valorar la medida en la que contrib
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse. en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual incrementa la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente y los costos estatales de ésta, al
obligarla, a nuevas acciones y diligencias para obtener la entrega del informe
correspondiente.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
el presente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuye a agravar el
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. Lo
anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización, sino
únicamente actualizan su puesta en peligro.
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f) La reiteración de la i racción, esto es,
misma obligación, distin su connotació

ulneración sistemática de una
e la reincidencia

La Real Acadetni~/~e Lengua Española define reiterarcQQ:lo.t~tt;. Volver a decir
o hacer alg t~iC. prnl, mientras que por reiteración en so $
entiende lá;... ci> unstancia que puede ser agravante, deriva anteriores
condef]lreo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en>lb que se
diferenc e la reincidencia.

es9 ..\sentido, por reiteración de la infracción debemos
GiQfles de tiempo, modo o lugar producidas por la

adores electorales, que influyen en una repetición
iéndola de la reincidencia.

m o«f;lnalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez
la lectura del mictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

mel análisis al mictamen Consolidado correspondiente, se concluye que, en el
presente caso, la conducta es úl1iGa, la cual quedó ..plenamente acreditada en
párrafos precedentes y que se traduce en la presentación extemporánea del
informe correspondiente a la observación electoral Federal 2008-2009.

micha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;
3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la presentación
extemporánea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en la norma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

1018



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

B} INDIVIDUALIZACiÓN DE LA~A~Clq~.

i) Calificación de la falta cometida

Este Consejo rastima que la falta de forma ,..,...rnl':!>1I".n':ll

de Observadores.Electorales se califica como LEVE.
Organización

Lo ant s así, en razón de que se acreditó un ánimo de copperación de la
agrupaJ;;1</política; la falta de reiteración de las conductas descritas y usencia
de d~1 ,r el ente político. Adicionalmente se estimó que la violació creditada
derivó euna falta de cuidado y sólo puso en peligro los bienes jurídicostutilados.

contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser ~fjJet~ de
nción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidi~:; se

oonsi ere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el y
PI) ':~ los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la organización de observadores electorales presenta
condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y
egresos, sólo denota falta de cuidado y organización en las mismas.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se concluye qu
responsable establezca c. álfiúeiJa
por la conducta la
sancionar.

ste;.iUq,eamiento va encaminado a que la
rrndrr o i~po~ancia del daño causado

an.izaci de Dbserv.adores Electorales a

Quedó acreditado en el apartado relacionadoal···~'is temático y
valoración conducta, que la Drganización de Observad ... rr~:)6!~ctorales

incump dispuesto en los artículos 5, numeral 5 en relación con iel artículo
81 num 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Pr"q:C . ientos
Elect~:~,,'e~; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscal·ización de los ReclJ las
Drganizqciones de Dbservadores Electorales, toda vez que present6::d rma
e,qer;t;¡)/Qigránea el infiorme al que por norma tenía la obligación de present einta
díaS espués de la jornada electoral, en relación con el origen y montor:Cf:e:'los
r s que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actr ·es
propl~ de observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, Qaialo
au organización conocía la norma electoral y los formatos que para ell()i,suSo
de su conocimiento la autoridad electoral fiiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el infiorme donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Drganizaciones de
Dbservadores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los principios
de la fiscalización, a saber, controlen el origen y destino de los recursos, lo que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Drganizaciones de Dbservadores Electorales en la vida
democrática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente con su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Drganizaciones de Dbservadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

1020



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

En el presente caso, es important
extemporánea del inform ct
certeza y la transpar~nóia a

ne(.·pres~nte que la presentación de forma
é trád é encuna puesta en riesgo de la
extértl ranéidacJ.

iii} La condiciº!;1~ ..~ que el ente infractor haya incurridb90ni.ªntelación en la
comisión de ªJnfracción similar (Reincidencia)

Una v Fl~nzada la conducta de la Organización observadora ct0fal, no se
adviertij~ en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reih~i~~cpte, toda
vez qt.te<ys~ existe antecedente alguno por la comisión de dicha conduglá, ~1I0 en
virt.lJd d~cque es la primera vez que se sanciona a estas Organizaciones.

iv osición de la sanción

[fe1aí¡lálisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprer¿tde lo
$igú!i~nte:

• La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con su
comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustasciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las
organizaciones de observadores electorales, sino únicamente su puesta en
peligro.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar treinta
días después de la jornada electoral el informe donde se viera reflejado el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en los comicios federales 2008-2009.

• La Organización presentó de forma extemporánea su Informe de ingresos y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que incrementó la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
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párrafo 1, inciso e) del CódigQ ....Eed~.ra.1 de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que dive~s fifaciidnes ~Oln~I'!:l'

"Artículo .354

'fjfracciones señaladas en los artículos
as conforme a lo siguiente:

especto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 111 no son aplicables debido a la gravedad
en que incurrió la Organización, consistente en presentar de forma extemporánea
el informe multicitado, que tenía obligación de exhibir ante I.a autoridad electoral en
apego a la norma de la materia y al acuerdo CG483/2008 del Consejo General del
Instituto Federal Electoral por el que se establecieron los lineamientos para la
acreditación y el desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que
actuarían como observadores electorales durante el Proceso Electoral Federal
2008-2009, que entre otras cosas en su resultando décimo octavo, determinó que
l/a más tardar el 4 de agosto del año 2009, las organizaciones de observadores
que hayan obtenido su acreditación conforme a los lineamientos aprobados,
deberían presentar ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se declarara el origen, monto y
la aplicación del financiamiento que obtuvieran para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral realizada",
informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados por el
Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81, párrafo 1, inciso 1,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso
contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro Séptimo del Código
de la Materia.
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El artículo 346, numeral 1 i i90 lectoral federal prevé como una de
las infracciones de los o dore tor y de organizaciones con el
mismo propósito, el incumplim ento de cualquiera de I disposiciones del código
de la materia.

y dada la irregularidad en la que incurrió la anización de
lectorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracc n loel mismo

ordena eoto legal invocado, prevé la forma en que habrá de sq:h~.· arse la
infrae,i~n::/ que cometió la organización de observadores electg: le En
cOl)sec,,~ncia, en el caso que nos oeupa se aetualiza la hipótesis norrr.a es
pr te la Amonestación Pública.

ecto, es importante destaear que si bien la sanción administrativa deb~vtener

na de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a d~sq,dir e
i la posible comisión de infraeeiones similares en el futuro, no menos clsrto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las cireunstaneias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conduetas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte oe esta autoridad a la legislaeión electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en espeeífico, de fisealización de las organizaciones
de observadores electorales, así eomo también a los principios oe certeza,
legalidad, objetividad y transpareneia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado eomo LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) Y354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del Código Federal
de Instituciones y Proeedimientos Electorales, la sanción que le corresponde es la
de Amonestación Pública.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma ealificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la saneión
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1, del artíeulo 354 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Eleetorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
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ELECTORALES ETHOS INTERAC.CIÓN .. CIUDADANA GLOCAL, A.C., con todos
los efectos legales condu nt~s:

4.73. ORQ~}r:dI~Ae.ÓN DE OBSERVADOR» ELECTORALES
VOLUNTA~.A;tJO ~OCIEDAD SIN FRONTERAS MÉXICO, AiC(+

Por lo.q e al análisis de las conclusiones sancionatoriasescritas en el
DictameA nsolidado correspondiente, se desprende que la irregol~. . en la
que i~e~l0l0.ió la Organización de Observadores Electorales, específic. es
la ~iguiente:

1. La Organización de Observadores Electorales Voluntariado
Sociedad sin Fronteras México, A.C. no presentó el informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
organizaciones de observadores electorales, obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen durante el proceso federal
electoral 2008-2009.

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPAPPO/2885/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento de la
Organización de Observadores Electorales que el plazo para la presentación del
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
organizaciones de observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la.observación electoral en el proceso
electoral federal 2008-2009, y que la presentación de dicho informe debía
efectuarse ante el órgano competente del Instituto Federal Electoral, esto es, la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,
mediante oficio UF-DAl4076/09 del 20 de agosto de 2009, indicó a la Organización
de Observadores Electorales que el 4 de agosto venció el plazo para la
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presentación del citado Informe</~Q~f
nuevamente que present dicno In~

al ejercicio de 2009, solicitándole

Sin embargo, al~fec~~ geela oración de la
de Observad~~~ii/. Electorales no na presentado
correspond.ieM~eqlprocesoelectoral federal 2008-2009.

la Organización
en comento,

En co tia, al no presentar el Informe sobre el origen, mon yaplicación
del fina iento de las organi.zaciones de observadores electoral~

parai/i:eIQesarrollo de sus actividades directamente relaciona
ob~ervac,;ión electoral que realicen durante el proceso federal electoral.? 209,
la i)Orgqnización de Observadores Electorales incumplió con lo dispue~~Qen el
artI 5, numeral 5, en relación con el artículo 81, numeral 1 inciso 1) deleóCligo
Pide Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículo.§,./~;/1 y
3;2 d~1 Reglamento para la Piscalización de los Recursos de las Organizqei~nes

d ervadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro Cle las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP·
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demOstradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Anora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.
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En esta tesitura correspo . calización revisar los informes de
ingresos y gastos ... qt:Ae niza,cien de Observaderes
Electerales, asL.co vigilar origen, monto y aplicagjó anciamiento que
obtengan para.<~;l~erfollo de sus actividades con mi~o la observación
electoral enl~~./gp·micios Federales de 2008-2009, facultad u encuentra
contempl e~ ... el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del CóQi Federal de
Institu . rocedimientos Electorales, así como en el artícul ,~úmeral 1,
inciso Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de losfi rsos de
los Pa,rtiSos Políticos.

iso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad obsettada en
incurrió la Organización de Observadores Electorales, este 9éns~jo

I considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta as
qo~e. das; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que p~di n
geói,I;firse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor. ata
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos de la materia, se entenderá como una infracción, en
este sentido una falta .que viole los principios de rendición de cuentas,
transparencia o certeza debe ser sancionada conforme a los términos establecidos
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
específicamente en el artículo 354, numeral 1, inciso e), en relación con el 346,
numeral 1, inciso b), que indican la forma en que habrán de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Comicial Federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (incise A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (incise B).
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A) CALIFICACiÓN DE LA

a) El Tipo de infracºiór,

La Real Acad e1a<Lengua Española define a la "el ejercicio de
la posibilidp cer, o bien, el resultado de hacer". Por PélfÍe define a la
omisión c o "abstención de hacer o decir': o bien, "la falt pfjrha~er dejado
de hac necesario o conveniente en la ejecución de una ~osaio por no
haberlaejfjlCutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mien que la
omisiéflissitraduce en un no hacer.

P1C9 lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici
Fed ción en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la aGCl1on< e
seD estricto se realiza a través de una actividad positiva, que concuGél;uha
?e.~j~~ que prohibe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo inGu~~le

l,.I.n<ii;de:per que la ley le impene, o bien no le cumple en la ferma erdenada<snla
norma aplicable.

En cuanto a la ne presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta dias después de lajernada electoral al Censejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de les Partidos Politicos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Politicos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
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establecido en el Código Federal
en el Reglamento en apli ción.

..... ,,~,~..:,".... I.I"'.... nt::l~ y Procedimientos Electorales y

b) Las circunstªnci:_.~ Cle2mo o, tiempo y lugarenJíue:concretizaron las
irregularidad

af1ización de Observadores Electorales, omitió pre rel informe
al declara el origen, monto y aplicación del fina amiento que

obtuvó el desarrollo de sus actividades relacionadas directame con la
obsePfafii(¡)h electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008 09.

A;Q: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
rganizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún m.~mer-¡to

tó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numer el
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acopa 436, Colonia Ex hacienda Copa, Delegación Tallan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso electoral federal que debía ser
sujeto a revisión.
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Toda vez que en conco~d~ncia ri lo ,estable en>la sentencia identificada con
la clave SUP.RAP.º~51200, ..elíJieneqó re9it~r~e I namente y no puede
ser presumido. $e d terrnina que en el presenteca~, te dolo en el obrar,
habida cuent~> ..,>q~e á Organización de Observad .~/~ ctorales tenía
conocimieqto....~~,··>~U obligación de presentar el informe relativo en, monto y
aplicación financiamiento que obtuvo para el desarrolloctividades
relacion '/ on la observación electoral en tiempo y forma, no e , egándolo de
forma rada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autori~ad

d) trélscendencia de las normas transgredidas.

a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifest,.d'o"por
I ad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos ..,.. e.n el
~i~!~~en Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye. la
(Q/lhQ:a·gjización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las. Organizaciones de Observadores Electolhales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
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autorizadas por la legislación
recursos de las organizac·

vigilar que el destino de los
que establece la ley.

De esta forma, Iª obll~acipnde as organizaciones dores electorales de
entregar en ti y forma al Consejo General del to> F eral Electoral el
informe so Q.gen, monto y aplicación del financiamient

i

i
o ido para el

desarrollo us actividades directamente relacionado con bservación
elector alizan, coadyuva al debido cumplimiento del princip eYrendición
de cuéni>!//que aunado al principio de transparencia que las organi ·nes de
obse~a~Qres están obligadas a atender en el manejo de sus recurso
así/unr1q~jor control sobre estas.

Po parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

¡'Artículo 3. 1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

¡'Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada .electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
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transparencia, ya que esta previsI9n<~t~rg~ a.la autoridad cualquier información
que los ciudadanos de.~ clr ~p_re.l de los recursos que tienen
estas organizacion~~ atr imformación ejor formato y más
accesible.

Asimismo, está íntimamente relacionado receptos 5,
numeral 5 , numeral 1, inciso 1) del Código Federalitvciones y
Procedo Electorales, el cual obliga a las organizaciones de erVadores a
presen te la autoridad fiscalizadora los informes del origen y rnPlilt e sus
ingresp~.que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, sí como
acr~dita('.fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

erior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que recil,;)a'n<·,ps
aciones de observadores provengan de fuentes autorizadas.gp.('</ la

1ar.1~ICll",,..,.n electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiemto del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar eh el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
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la autoridad desplegara su
financiera de la Organiza .,

cje.> fiscalización y conocer la situación

Ahora bien, esteCo ejó; Gen del Instituto Federá:I~le.~fpral }~probó en sesión
ordinaria celeb~g:gi\el de octubre de 2008, el acuerdoC~4~~Z20~8, por el que
se establ~ceA.>i(IQS( Lineamientos para la Acreditación y>:¿ Qesªffollo de las
Actividade . los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán corn.() bs~rvadores

Elector rante el proceso electoral federal 2008-2009, determl.handb tanto el
proced o para acreditarse, como los derechos y obligaciones def~ no de
ellos, ' como las medidas necesarias para que las organiz e de
ob~.ervacj.ores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que eel n el
ori .>.~I monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el drollo
d actividades relacionadas directamente con la observación que reali~"""

Gfl.~e~c1usión, la falta de presentación del citado informe respecto de los reey,sQs
que(Ror cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos de la
mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
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aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y r sparencia que e busca proteger a través de la
rendición de cuentas, t vez que la ducta e la Organización de
Observadores Electorales c nsistente en la no e tación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgr e los principios y las
normas aplicables.

Lo an<fio así, toda vez que para poder llevar a cabo as tareas de
fiscaliiaQO; es menester contar con el informe que debió ·Rr tar la
orgart'ción sobre el monto de los recursos origen y su aplica n la
ob~erva~ión de los comicios Federales de 2008-2009 específicament sus
a es. Con la documentación soporte correspondiente, en este 11) Ó, la
c a desplegada por la Organización de Observadores Electorales cce
f certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organiza n
come¡;)to, utilizados para la realización de sus objetivos como observFid,res
e<1 ales, así al no presentar el irtforme los documentos y sus accesorios,tlóes
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. Tour. Volver a
decir o hacer algo. U. t. c. pral., mientras qce por reiteración en su segunda
acepción entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de
anteriores condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo
que se diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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g) La singularidad o pluralidad ct~.IQs fOlios Q~reditadas.

Federal de
.2 del

de

Dicha Idad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Códi
Institu ~..~ .•. y Procedimientos Electorales; así como los artículos
Regla'IJl~~tb para la Fiscalización de los Recursos de las Organiz
Observadores Electorales.

Del análisis al Dicta~en>~ g;Qoorí'es.pc> ntei cogcluye, en el presente
caso, la conducta e~, ... ú~ica, cual quedó plenaméh '., ;~~fedi~ada en párrafos
precedentes q traduce en la falta de presentar el infQflJle '9.m:espondiente a
la observacióecforal Federal 2008- 2009.

E contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Orgao!itación
d ervadores Electorales en comento, consistente en la omisiórl>··>de>' la
prese'@tación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma elee~Qr~l,

po cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo estable.se;el
artículo 341, numeral 1,inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida.

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza una vi~.lac· "i. a/.picho~ erincipios, por lo que la conducta
de dicha organización pol[ticacQps ~~:J..Ina)f tadecarácter sustantivo.

Derivado del an~,lisis/~el;.o§.>aeétos señalados por la~al.jtSJ..le~rior del Tribunal
Electoral del I?o;~/~r 3wdicial de la Federación y en ra~~p d.·.•·-),a) el carácter
sustantivo d falta; b) que se encontraron elementos para . eraria como
una condu liberada que obedece a una deficiente organizá'ti§~./n~gligencia

y, c) qJ..ls>'d acción se traduce en una transgresión a los princr ips de certeza,
legalidá' jetividad y transparencia que se busca proteger a ' de la
rendi ., cuentas en materia electoral, este Consejo General ca falta
acre como GRAVE MAYOR.

htidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse:8en; la
ón de la falta.

Ra~a el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento"_Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Disquillo
S.A., Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al
detrimento, menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales ~ si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma
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tenía la obligación de presentar en lación con el origen y monto de los recursos
que por cualquier modalidad se o a efect e realizar actividades propias de
observación elector en el comicial eral para lo cual la
organización conocí la norma e ectoral y los formato ello puso de su
conocimiento la autori ad electoral fiscalizadora.

Al respect viene hacer mención que las normas que ~iila~bligación

de pre~~ informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiam o que obtengan para el desarrollo de sus actividades te . nadas
directeime e con la observación electoral que realicen estas Organi s de
Ob~ervQdores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar loswf> if>ios
dei'ta . calización, a saber, control en el origen y destino de los recur~~s;que

irT}:p que se prevean mecanismos que den garantía a que las actiyiCf2Cf¡es
r as por las Organizaciones de Observadores Electorales en a
demo¡¡rática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
puede expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación imf>one esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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iv) Imposición de la

Del análisis ..o ..' .. ..,.".n.r'!ii>

siguiente:
IUUvLg cometida por se desprende lo

~ustantiva (o de fondo) se ha calificado como AVOR en
ri a que con su comisión se trasgredieron los princip s rectores de

alización, a saber: certeza, legalidad y transparencia eri<'
euentas.

., L,a Organización, conocía los alcances de las disposiciones I y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizqdCora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en preseQia, el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicaci~ñ/I~;<~el

financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus activieiades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008...2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspoQdientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
Observación Electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:

(... )
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e) Respecto de
observadores electorales:

l. Con amone ción pú ica;

u organizaciones de

la cancelación inmediata de la acreditación
sr la inhabilitación para acreditarlos como

yeSOS electorales federales; y

multa de hasta doscientos días de salario mínimo gefJ
para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones s

pertenezcan los observadores electorales. "

paso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera de9id5!i!2l, la
ad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públitij,iería
ente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así com ra
en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos.. ·• mexicanos que .actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008..2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá
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ser sancionada. Es así que el artí 34 numeral 1, inciso b) del Código Federal
de Instituciones y Proce . ien lec rales prevé que las infracciones de los
observadores electo les e I an aciones con ismo propósito, lo es el
incumplimiento de c Iquiera de las disposiciones del o de a materia.

En esa te (]:r¡;f>.y>dada la irregularidad en la que incurrió::;; I nización de
Observado s r;Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso eción III del
mismo miento legal invocado, prevé la forma en que habrá sancionarse
las infra es que cometan las organizaciones de observadores el~ les. En
cons(l~"e,cia, en el caso· que nos ocupa se actualiza la hipótesis nor y es
prq~ede.gte la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARI.IMO
GE:NERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL TRATANDOSE lAS
O·IlGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVA ES

ORALES".

ÁI¡¡lespecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa deséi'tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
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soslayar el sometimiento al ejer~'Clp

escrutinio de la autoridad úblic
rendición de cuentas y el propio

En el caso en coné r1to> se ha citado, la
Organización ~M;i~i~ I ntrega de su informe, esto@..{n:~9ya> someterse a
dicho ejercicio pe revisión, con lo cual se puso al margen del Jiste;ma normativo
que regula is~álización de las Organizaciones de Observadore,ctorales.

Es así qt:Je{,~omandoen cuenta la falta de fondo calificada como GRAll
la cir~~~s~áncia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en p~¡

bieges <j~rídicos protegidos por las distintas normas electorales, sei;
saftciQg{prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo ,({del
CQoigp .Y· Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se im(,)en>e<y la
sQo~ió.n prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo ;~.§~yYioel

<r ..~ .<.@ Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente na
" . A DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 15,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES VOLUNTARIADO
SOCIEDAD SIN FRONTERAS MÉXICO, A. C., con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la qLje ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
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IZIÓN DE OBSERV~DORES
OR MÉXICO, ~PN.

14.74. ORG
PROFESION~

equidad, proporcionalidad y l~galid~d,!a,ícprTlºlo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Fed.~ral:d In tituc:iones Procedimientos Electorales.

Por lo ce al análisis de las conclusiones sancionatorias scritas en el
Dicta nsolidado correspondiente al proceso electoral federal······~ 2009,
se d~:s'f0~hde que la irregularidad en la que incuf0rió la Organ· de
Ob_erY~dores Electorales Profesionales por México, ~PN, especl
e . iente:

1. La Organización de Observadores Electorales Profesionales
México, APN., no presentó el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas
con la observación electoral que realicen durante el proceso federal
electoral 2008-2009.

l. ~NÁLISIS TEMÁTICO y V~LO~CIÓN DE L~S CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LASIRREGUL~RIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos mediante
oficio UF/DAPAPPO/2886/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento de la
Organización de Observadof0es Electorales que el plazo para la presentación del
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
organizaciones de observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen,
correspondientes al ejercicio de 2009, vencía el 4 de agosto de 2009; y que la
presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,
mediante oficio UF-DAl4077/09 del 20 de agosto de 2009, recibido por la
organización el 26 del mismo mes y año, indicó a la Organización de
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Observadores Electorales qu~ ~1 .. 4;pe<a~pstp venció el plazo para la presentación
del citado Informe corr~sP!~~die~te (~Fll ~;U,rciqi e solicitándole nuevamente
que presentara dichg Informe•.

aplicación
btenido

la
, la

el
igo

y
es

al no presentar el Informe sobre el origen, mon
·2J..miento de las Organizaciones de Observadores Electorál;~

esarrollo de sus actividades directamente relacionad
Ión electoral que realicen, correspondiente al ejercicio de 2
ción de Observadores Electorales incumplió con lo dispues

5, numeral 5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artícul
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las OrganizéJ

servadores Electorales.

En co
del fin
para
observ
Orga .
artí
F

Sin embargo, I~ I"'..natación de Observadores _."",...,,",,,,.
Informe en , correspondiente al ejercicio de 2009.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/200a y. SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción uornisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; e) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.
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'50 señalar que para imponer la sanción por la irregularidad obse en
incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Qonsejo

I considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta as
'das; b) La entidad de la lesión· o los daños o perjuicios que p~di.~r~n

g rse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infracto.r;.;fiía'a
incurriClo con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

En esta tesitura correspode:ia l.IniCl 'scalización revisar los informes de
ingresos y gastos .... q&e tiO .. ;:'1 ni~~Fi.de Observadores
Electorales, a~í:fo vi'~i1¡¡r origen, monto y aplica ..... I}:fi anciamiento que
obtengan para ~!I:,>{.1errollo de sus actividades con m la observación
electoral en comicios Federales de 2008-2009, facult encuentra
contempla e el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del C .qederal de
Instituci Procedimientos Electorales así como en el artícul ,n'umeral 1,
inciso m Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los;fi rsos de
los Pai.iso Políticos.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos aplicables, se entenderá como una infracción, en
este sentido una falta que viole los principios de rendición de cuentas,
transparencia o certeza debe ser sancionada conform.e a los términos establecidos
en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
específicamente en el artículo 354, numeral 1, inciso e), en relación con el 346,
numeral 1, inciso b), que indican la forma en que habrán de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Comicial Federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A} CALIFICACiÓN DE LA

a} El Tipo de infrac~ión (

La Real Academj~i· ..peila/Lengua Española define a la co "el ejercicio de
la posibilidfi1d f1acer, o bien, el resultado de hacer". Porotf e define a la
omisión ca "abstención de hacer o decir", o bien, lila falt .~ilna~~r dejado
de ha necesario o conveniente en la ejecución de una r;osaio por no
haber, utado". En ese sentido la acción implica un hacer, miep que la
omisiéeitraduce en un no hacer.

lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic'e la
ción en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la a en
estricto se realiza a través de una actividad positiva, que concuICª>ii~ha

que prohibe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo inCtltllple
u er que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenadaeniJla
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a .más tardar
treinta dias después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a ·la$ especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales
Profesionales por México, APN, se tradujo en la imposibilidad material para que la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos pudiera ejercer
las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia de los recursos
que la Organización en cuestión se pudo hacer llegar para el desarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral, de conformidad con el
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procedimiento de rendición de
Instituciones y Procedimieoto~ .....'1vv.v

b} Las circunstªncitls ~emo
irregularidadel?~

~ ~staºlecido en el Código Federal de
~.~ yt I;Reg~lamentoen aplicación.

e}/concretizaron las

T· : La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los rec
I ~ganizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún to
~f~~e~tó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numer'll/~i;idel

~ód¡gp Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Modo: La itada Organización de Observadores Electorales, ió>..presentar
el in~ e ediante el cual declara el origen, monto y lic~Ción del
financl ;i!~J;jto que obtuvo para el desarrollo de sus actividades ~el nadas
direct~",epte con la observación electoral, correspondiente al proces ele toral
federal \2008-2009.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c} La comisión intencional o culposa de las irregularidades.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.
En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso electoral federal que debía ser
sujeto a revisión.
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Toda vez que en concorq~pcja~orijiil itable en/la sentencia identificada con
la clave SUP.RAP.045t~.oO. ji 1ell ríe qú,.~~recli;~r.~' pl,namente y no puede
ser presumido. $e ten;Tl~Ra que en el presente 'caSI te polo en el obrar,
habida cuent~:</jg,~eá Organización de Observad torales tenía
conocimieqtoH(¡\j,\§u obligación de presentar el informe relatiVO 'itlen, monto y
aplicación 1 ~nanciamiento que obtuvo para el desarrollo ctividades
relacio n la observación electoral en tiempo y forma, no e éndolo de
forma ada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autorlO

d) ~a tr~scendencia de las normas transgredidas.

ardo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifest~éf;oj'por

ad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos .en el
en Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye la

ización de Observadores Electorales incumplió con lo establecid el
artícu o 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertf!Jnezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
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autorizadas por la legislación
recursos de las organizac' s

cqmo vigilar que el destino de los
ea que establece la ley.

De esta forma, ob .. acipdde<las organizaciones es electorales de
entregar en ti yferfna al Consejo General del Ins ral Electoral el
informe sob g <gen, monto y aplicación del financiamiéM ido para el
desarrollo us actividades directamente relacionado co bservación
elector ealizan, coadyuva al debido cumplimiento del princip' de</rendición
de CUi,./que aunado al principio de transparencia que las organi?: . es de
obse~a_qles están obligadas a atender en el manejo de sus recurso

rT1fajor control sobre estas.

parte, el artículo 3.1 del Rfaglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Así mismo el artículo 3.2 del Reglamento de la materia, establece lo siguiente:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
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la autoridad tenga mayores y me' ~.. el~m~n!º~.de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación~liciºn~lrnent~ un efecto positivo de
transparencia, ya q~~é~ \ éStéSrg.a .•~... I~ ~~t~r. d\cualquier información
que los ciudadaQos l~s~el1'lconocer sobre el manejo ~ecursos que tienen
estas organiza' sa·través de información disponible mej.gl'>formato y más
accesible,

Asimis o artículo está íntimamente relacionado con los! preceptos 5,
numera~.>y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Iri~ti 'ones y
Proce~i~.i.~ntos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de obs es a
present~l' ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y mo sus
in que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
a r fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

uo a;l¡terior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que recibanp:»tCJs
o·l'dizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadaspc;jr<la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la oblig.ación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante· la autoridad fiscalizadora el· informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenIdo para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las Organizaciones
de Observadores Electorales, no haya entregado el informe del origen y monto de
sus ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral, respecto de los comicios
celebrados en el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización,
a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la organización de observadores
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electorales, trastocando los prinqipip~.;id1cqrt1.:?:~' objetividad y transparencia que
se busca proteger a tr~v' I rindip~pn le.~~ent~~ en materia electoral, pues
impidió que la aut9;~ida~\. aira./su ..actividadde cali.zación y conocer la
situación financiera d lacitada rganización.

Ahora bien;ie onsejo General del Instituto Federal Electo ó en sesión
ordinaria c da el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG4;ipor el que
se est los Lineamientos para la Acreditación y Des 0110 de las
Actividad;es de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán comoOÓ· adores
Elect~f_le$ Durante el proceso electoral federal 2008 - 2009, determi tanto
el proce.Qimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones d a uno
deri;;e;1 ,así como las medidas necesarias para que las organizaci Si de
obs adores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que de el
oti el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el déGª.,¡C)II0

actividades relacionadas directamente con la observación que

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales aludida, transgrede directamente las disposiciones,
bienes jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación
y genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos de la
mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.
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Es importante señalar que la irre (jdaQque por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a Si v slsÍlstáh les protegidos por la legislación
aplicable en materiél< e>(is \i~f .yen.. cohe o por I u~ hace a los principios
de certeza, obj~tivi d 'i transparencia que se btJsc~~r a través de la
rendición de9Y;i(lt ,. toda vez que la conducta de.1 rganización de
Observado lettorales consistente en la no presen ó el informe
respectivo, tenía obligación de presentar, transgrede ri(lcipios y las
norma les.

Lo aflterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo de
fis9a.liia·9ión, es menester contar con el informe que debió pr r la
or~iani¡élCión sobre el monto de los recursos origen y su aplicaciómen la
o ación de los comicios Federales de 2008-2009 específicamente

des. Con la documentación soporte correspondiente, en este m la
cond¡¡cta desplegada por la Organización de Observadores Electorales pJSOQtuce
fal certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organizaci.ónen
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales Profesionales por México, APN.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la Organización de
Observadores Electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
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que sea susceptible de repetirse,
es una conducta única dada «sus c

g} La singularidfld

mis.ión en la presentación del Informe
riICiQ..iJuríq.ipas.

Del análisis a . ..~men Consolidado correspondiente, se coh~lqy

caso, la c i du ji a es única, la cual quedó plenamente acredi
preced e se traduce en la falta de presentar el informe cor
la obs i.ón Electoral Federal 2008-2009.

fl el presente
n párrafos

p0ndiente a

Dicba <;tregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código ed ·ál de
In~~it14·.~l9nes y Procedimientos Electorales; así como lo artículos 3.1 y . <idel
Reb mento para la Fiscalización de los Recursos de las OrganizaciqP1es<de

adores Electorales.

lin<liiite contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organizábión
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B} INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida.

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
Profesionales por México, APN, constituye una falta de fondo porque se trata de
una violación sustantiva, ya que la no presentación del informe es considerada
como una falta que por su naturaleza impide a la autoridad desplegar su actividad
fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
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protege la normatividad elector~!! §ipQ.~~i~é;}1 nº .. eermitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y igil~n,ia!re~p_cto> los r_,u~~os obtenidos para el fin
primordial de obse~aci~n <. ~i,t~C[Cilde lél cit ,?r~~rl!Ja,ié~ de Observadores
Electorales, se Ci,tua:I¡¡irapoa violación a dichos princi"t~s'/iPp~/IQ que la conducta
de dicha organi~é;}~ipnp()líticaconstituye una falta de caráct~r antivo.

Derivado ' lisis de los aspectos señalados por la Sala Su el Tribunal
Electoral oder Judicial de la Federación y en razón el carácter
sustanU" de la falta; b) que se encontraron elementos para consid.~~ como·
una C~g~:~cta deliberada que obedece a una deficiente organización y ~i Ii ncia
y, ~)qu~< dicha acción se traduce en una transgresión a los principios d~ eza,
le , objetividad y transparencia que se busca proteger a travé la
r n de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica

da como GRAVE MAYOR.

ij)//Jl:a.... tentidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la multicitada Organización de Observadores
Electorales a sancionar.
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Quedó debidamente acreditado en apFlrtFldo relacionado al análisis temático y
valoración de la cond~Gt~.~. <~ü~ l~ ~ani~. óh d~ O.~servadores Electorales
incumplió con lo di. u~sto<>~~ ~IFlrt ulo51>.~ .. m~r~l/~< d l. Código Federal de
Instituciones y Rroc imtentos Electorales; así como l,s íc os 3.1 y 3.2 del
Reglamento p asCalización de los Recursos d anizaciones de
Observadoec rales, toda vez que no presentó el infoitr1 1 ilJe por norma
tenía la ob h de presentar en relación con el origen y morit os recursos
que po ler modalidad se avino a efecto de realizar activida s ~ropias de
obserVaol~n/ electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, pata
organii~~c~i~n conocía la norma electoral y los formatos qlJe para ello
conocii",ü.ento la autoridad electoral fiscalizadora.

cto, conviene hacer mención que las normas que imponen la o
entar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplica el

amiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relaci,nqdas
d mente con la observación electoral que realicen estas Organizaciofl..es <de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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iii) La condición de que el en!~ipf~,~c!pr,ha)'~<, incurrido con antelación en la
comisión de una infrac~· , ",il'lilélr UI,'incJ¡d',[lcia)~

Una vez anali;~~a \I~ ~prldu a de la OrganizaciÓR,O Nadora Electoral en
comento, no SE;LªQ\~ierte que en su actuar se hubiera po <~ dEf:§plegar un actuar
reincidente,<t ,yfjz que no existe antecedente alguno porita iÓn de dicha
conducta, "110 f1 virtud de que es la primera vez que se iona a esta
OrganizaciÓ.p:

IV) II'IP9sJéión de la sanción

'isis realizado a la conducta cometida por la OrganizaciÓn, se "'~~"n ..,,~n~l"" lo
e:

falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MA"'01jr<en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores <de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Profesionales por México, APN, y se han analizado las
circunstancias en que fue cometida la misma, así como los elementos objetivos y
subjetivos que concurrieron en dicha comisiÓn, se procede a la elección de la
sanciÓn que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354, numeral 1, inciso
e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que
en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

seráninfracciones s en
das conforme a lo siguiente:

.especto de observadores electorales u organizac
adores electorales:

amonestación pública;

Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
elelcrO~r'a/e~s y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al
dos procesos electorales federales; y

1//. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incurnplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido. a que por la naturaleza de la infracción .esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
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artículo 81, numeral 1, inciso
Procedimientos Electorale.s.
contenidas en el Librp Séplirn.Q

d~lpóºJgo Federal de Instituciones y
Fonlr . sei\estará a las disposiciones

go .de ti atería.

Ahora bien, el pli'miento de las disposiciones del Códigg..to los reglamentos
que de este ~lnen, se entenderá como una infracción, una ue viole los
principios endición de cuentas, transparencia y ce eberá ser
sancio así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del odi€JÓ Federal
Elector vé que las infracciones de los observadores vlv'vLVI de las
organi~~ci~nes con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de de
lastdispqsiciones del Código de la materia.

tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organiz
ryadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracció

misrni ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sanco
I~tacciones que cometan las Organizaciones de Observadores Electoral .En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE· PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES"•

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones sirtUlares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obsta~te q(J'e /.~n~ qr~ani~ 'ón ~.•~ C?,~servadores Electorales
pueda ser sancion a/~or~~~~.uomis;olQ~/< d~r~~9~as de la revisión de su
informe que comp o . rvpdor lectoral está obligado a~r ~a~~. en la especie, lo
cierto es que rgnización de Observadores Electl~~/r[of~sionales por
México, Apo io muestras volitivas de sujetarse a <lo }diuesto por el
ordenamien e la obligaba a ello, resultando imprescindible mplimiento,
ya qu Estado democrático y de Derecho no se pue soslayar el
someti al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio es~...· de la
autorip'ap<.,>ública.

EfJ)«eli~aso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha/< la
O~g ización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a som~terse: a

jercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema no o
quer~gula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electoral

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354 del
Código Federal de Instituciones. y ProcedimientosElector9les, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DiStRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.()O{CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES PROFESIONALES
POR MÉXICO, APN, con todos los efectos legales conducentes.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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De lo anteriormente dic se 'cha organización cuenta con la
capacidad económica sufi te ción i por este Consejo,
debido a que no se con . rte en una multa excesiva.

r que
ticia,
355,

En consecueR~i~? /.Ia sanción determinada por esta/ e . ingún modo
pl1imiento de los fines y el desarrollo de las activj/q,¡ies .. de dicha

Con~a_e<én los razonamientos precedentes, este Consejo General co.,
la _anci{?n que por este medio se impone atiende a los parámetros de
e ·i~g., proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artí
nl 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos _."",,,, ..v.

14;,15. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CENsTRO
EDUCATIVO IXTLIYOLLOTL, A.C.

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente y derivado de que sólo se encuentra una
irregularidad en la revisión del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
correspondiente al Proceso Electoral 2008-2009, se procederá a realizar su
demostración y acreditación para posteriormente realizar una sola calificación de
la irregularidad donde, finalmente, se individualizará la sanción

Ahora bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que
incurrió la organización de observadores electorales, específicamente, son las
siguientes:

a) 1 falta de carácter formal: conclusión: 4

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales visible en el cuerpo del Dictamen Consolidado
correspondiente, se señala en el numeral 4 lo siguiente:

1058



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Egresos

"4. La Organización o
egresos reportados por u

documentación soporte de los
~1'\"11'1'\ de $438,240.00. "

1. ANÁLISI
COMISIÓ
CONSLf

Egresos

~'!1ÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CbiN~Ü
LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN

O.

ión 4

verificación a la documentación en copia simple, la
'nación de Asuntos Internacionales por la Organización, se observó no
tó los comprobantes de los gastos incurridos de algunas activida ;«el

caso en comento se detalla a continuación:

CIFRAS DEL 1ER. Y 200. IMPORTE DE

"INFORME PRELIMINAR" COMPROBANTES

MONTO NO
CONCEPTO

EJERCIDO PRESENTADOS

Transporte y Viáticos $92,640.00 $92,640.00

Capacitación $345,600.00 $345,600.00

TOTAL $438,240.00 $438,240.00

En consecuencia, se solicitó que presentara lo siguiente:

Las facturas, comprobantes de gastos, recibos de honorarios asimilados a sueldos
o de servicios profesionales, a nombre de la Organización por los conceptos de
"Transportes y Viáticos" y "Capacitación", señalados en el cuadro que antecede.

Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5; 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales vig~nt~,

inciso a) y 4.2 del R~gl~;~ent~ ~~
Organizaciones de Qbservad~~e~Ele

los numerales 2.1, 2.2, 2.3, 3.3,
lirzación de los Recursos de las
nta.

d electoral el
tra se

itads/?fue notificada mediante oficio U'-:..gA=~~59(69 del 31 de
bido ~or la Organización el 2 de se~tiembrefJel~ismo año.

ia, con escrito sin número recibido ~or esta autori
~"""""L,,,,,,mbre del 2669, la Organización manifestó lo que

La solicitud ant
agosto de 46

...debido a que el proyecto se desarrolló en un distrito ubicado en
nororiental poblana considerado como zona rural en la cual

obtención de comprobantes fiscales no se pudo tener... ':

L puesta de la Organización se considera insatisfactoria, toda vez la
norma es clara al señalar que debe ~resentar documentación com~robatoria de
las actividades realizadas, ~or tal motivo la observación no quedó subsanada.

A ~artir de lo manifestado ~or la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que al no ~resentar la
documentación so~orte ~or un im~orte de $438,246.66, la Organización incum~lió

con lo dis~uesto en los artículos 2.3 y 3.3, inciso a) del Reglamento ~ara la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de. Observadores Electorales
vigente.

De todo lo anterior se des~rende que se res~etó la garantía de audiencia de la
organización, al verificar que no ~resentaron de manera adecuada los gastos
realizados, toda vez que mediante oficio UF-DA-4259/69 del 31 de agosto de
2669, se le requirieron los documentos com~lementarios, en consecuencia, la
organización de observadores electorales, res~ondió con escrito sin número
recibido ~or esta autoridad electoral el 17 de septiembre del 2669 la Organización,
sin embargo, no satisfizo lo requerido

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los ex~edientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que ~ara que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
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aspectos a saber: a) al tipo d.~!pfr~cGi;ó~i<aecié>[l .. u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lug~r eo qt.Je ·ifeifo~Pleti4~;la c~:mi~ión intencional o culposa
de la falta; y, en su.....·as~, .~~Hltarrelevanl~pa~~ r~!!rr"}ioar la intención en el
obrar, los medio~ ut dos; d) la trascendencia de la[lorlJl~tr .. nsgredida; e) los
resultados o ef~p¡Q~ q sobre los objetivos <propósitos de·qt~ :n.de la norma) y
los intereseS ~I(ires jurídicos tutelados, se generaron o POi oducirse; f)
la reiteraci la infracción, esto es, la vulneración sistemáti una misma
obliga inta en su connotación a la reincidencia; y g) la gúlaridad o
plurali las faltas acreditadas.

AhQraójen, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Eleict
Pqder;•.Judicial de la Federación en los recursos de apelación menciona
v reditada la infracción cometida por una Organización de Obsees

les y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primé.¡::····W8ar,
ne~:~f.;.a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sancij e
l~galrJilente corresponda, y finalmente, si la sanción escogida contemp un
mínimo y un máximo, proceder a graduarla, dentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción, este Consejo General considerará los
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas, b) La entidad
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
falta; c) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar <reincidencia) y finalmente, d) que la imposición
de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las actividades de la
observación electoral, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus
propósitos fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta <inciso A) y posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción <inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
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haberla ejecutado". En ese senlid91ª 1;A"""",.u.

omisión se traduce en un ..nonader.
implica un nacer, mientras que la

Por otro lado, i.I~\ Sa'~ ~u~erior del Tribunal Elector~.lid~IPb~.~r Judicial de la
Federación ~.n ...~ii'\)~UPiiRAP.98/2003 Y acumulados establ~~' '/~gue la acción en
sentido estric ~erealiza a través de una actividad positi,.~u onculca una
norma que be hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujet ;\10.. incumple
un deb a ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma "" .....'.i~'".. ...,"'"'.

En \.el a estudio, la falta relativa a la conclusión 4 fue de omisiÓ~ ..ii ~. no
h rque la organización de observadores electorales omitió pre~entar la
d entación soporte de los egresos reportados por un monto de $438,2~6):OO.

P'aIª'tflayor claridad, en el cuadro siguiente en la columna identificada como\( e
$efiala la irregularidad cometida por la Organización de Observadores Electles
Centro Educativo Ixtliyo1I0tl, A.C. y en la columna (2) se indica si se trata de una
omisión o una acción.

4. La Organización omitió presentar la documentación
soporte de los egresos reportados por un monto de
$438,240.00

Omisión

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La Organización de Observadores Electorales Centro Educativo Ixtliyo1I0tl,
A.C., presentó en tiempo y forma su Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento, que fue revisado en una primera instancia para detectar
errores y omisiones generales, sin embargo omitió presentar la documentación
soporte de los egresos reportados por un monto de $438,240.00.

Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la organización de observadores
electorales surgieron de la revisión del Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenido
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realizó, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009,
presentado el4 de agosto de 2009.
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Lugar: La omlslon de r la docum ntación soporte de los egresos
reportados por un monto ,240.00 se c etió en la ficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Político en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlal

intencional o culposa de las irregularidades.

La int o. lidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qQt:
respo""s_:Qle fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar
de~eptóphe sobre la conducta.

E sentido, no merece la misma sanción una organización de obseryaéJores
e eles que ha infringido la disposición normativa en virtud de la '_Iti/ioe
oeseR(ación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fij_d~tsu

vol t~d en la realización de una conducta particular que es evidentementeile!;Jaf.

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intención específica de la organización para obtener el
resultaoo de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del (010),
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna de
la citada organización de observadores electorales para cometer las
irregularioades mencionadas con anterioridad.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar y no dolo.

Asimismo, es incuestionable que, respecto de la conclusión 4 la organización,
intentó cooperar con la autoridad administrativa fiscalizadora a fin de subsanar la
irregularidad encontrada en la revisión de su informe, aun cuando omitió presentar
la documentación soporte de los egresos reportados por un monto de $438,240.00
(cuatrocientos treinta y ocho mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).
Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

1063



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

d) La trascendencia de las normª~... 'rar,sgredidas.

las cuentas
sables

valor
, .. por

e y

ales no se acredita
Qs<por la legislación

de» observadores

Es importante señal r qu actualizació e falt
plenamente la afect . , a lo valores sustanciales p
aplicable en materi e fiscalización de organizacl
electorales sino únicamente su puesta en peligro.

Lo antr onfirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia
rendidaí como los documentos y formatos establecidos como in~i

para>Mgara,rttizar la transparencia y precisión necesaria, se viola el
corp.ún~/ se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la SOCI

pqMe en peligro el adecuado manejo de sus recursos, esto es, se
o liza la función fiscalizadora de la Unidad de Fiscalización.

En orden de ideas, respecto a la conclusión 4 del dictamen, la organi~q,ión

trs edió lo dispuesto en los artículos 2.3 y 3.3, inciso a) del Reglamentop.ára<la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
mismos que a la letra señalan:

IlArtículo 2.2

Las organizaciones de observadores deberán elaborar una relación de
las personas que recibieron· alguna cantidacl·para el desarrollo de. su
actividad como observador electoral, señalando el monto total que
percibió cada una de ellas,· as! como la documentación comprobatoria
correspondiente. Los nombres de las personas deberán aparecer en el
siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y nombre. "

El precepto en cita, regula la obligación que tienen las organizaciones de
observadores de llevar un registro con todos y cada uno de los datos de
identificación de las personas que hayan recibido cantidades para el desarrollo de
sus actividades como observadores, así como la documentación correspondiente.

Luego entonces, dicho precepto tiene como objetivo principal transparentar el
destino de los recursos que cada organización de observadores realiza para sus
fines específicos, y de esta manera facilitar la labor de la autoridad fiscalizadora,
incluso determinando la forma en que los nombres de las personas que recibieron
una cantidad por el desarrollo de una actividad debe aparecer, generando así
uniformidad en lo reportado.
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"Artículo 3.3

Junto con el ,"""',.~r:""",6"'~~H6J"'~"~',"""'''''''tSiO.

Imt:.:inT::·:U~/r~ncomprobatoria de los Inrfl"O~t1"~

observadores; y... "
6rfr'60r\O de la

El a ' que los informes deben respaldarse
docume ón soporte respecto de los ingresos y egresos vi V ""'''''''Q,
orgaRlz~eión, misma que invariablemente debe ser coincidente con lo r
su informe.

nterior, en el caso de que una organización no cumpla con su oQ;
d rtar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encua
sORgrta en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los t~a

d a: Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para datect lás
diferencias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiento de
fiscalización.

Del análisis anterior, es posible concluir que el artículo reglamentario referido
concurre directamente con la obligación de rendición de cuentas y la transparencia
en el manejo de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esas
disposiciones subyace ese único valor común.

Así, es deber de las organizaciones de observadores electorales informar en
tiempo los movimientos hechos por la organización para el correcto desarrollo de
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar
a cabo sus actividades fiscalizadoras.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.
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Entre esas posibles mQ se advierte un orden de
prelación para reprobar las , isrnip ..fpTlfa)gue genera un peligro
en general (ab~lract~~ .., ~viden emente debe rechazar~~ o distinto de las
gue producen~~.TRrligfo latente (concreto) y, a su vez, diferente a la
gue gener~ la() roJstna falta, en las mismas condiciones, produce un
resultado tia1lesivo.

En el·· pr~.~~nte caso, la irregularidad se traduce en una conduc~

impu'~8TIQ));.á la organización de observadores electorales, la cual puso
(peli.gr()<~bstracto) los principios de transparencia y certeza, toda vez esta
a4t~rig~d electoral no contó en tiempo con la totalidad de los reguisitgsen la
d ntación presentada, necesarios para ejercer un debido control y cgtejrár lo
re o por la organización de observadores electorales en eliQ)'gifme
prese tado.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos gue se analizan en
este apartado, debe tenerse presente gue sólo contribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la gue podría contribuir.

Lo anterior guarda sentido, toda vez gue, como ya se ha apuntado, este tipo de
faltas no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización
de la organización de observadores electorales, sino únicamente actualizan su
puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras gue por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aguellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, gue influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.
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No existe una vulneración reite~~d~iP~rg e g~ .Ia organización de observadores
electorales resgecto d: o~!!ig~ci<lp,~ z qt;te es la grimera vez que la
organización de oQ rv.a eIettoraI OED Ixtliyollotl, A.C. se
sujeta a la re"i·~ió de' su Informe sobre el orige to aglicación del
financiamiento (d.~!,/I~srganizaciones De Observadores Ele ............•. r obtenido gara
el desarrol us actividades Directamente relacionaDas a'observación
electoral Iicen durante el Proceso Electoral 2008-2009.

g) La ylaridad o pluralidad de las faltas acreditadas.

LaOrgaQización De Observadores Electorales Centro EDucativo Ixtliyollo
cojg, una irregulariDaD que se traDuce en una falta De carácter FORM foda
vlJé existe uniDaD en el gropósito De la conducta en el incumglimien~oY'Cfe\ la
o oión de renDir cuentas.

......ft¡¡jif,fQ/ conducta trasgreDe lo Disguesto en los artículos 2.3 y 3.3, inciso a' del
Reglamento gara la Fiscalización De los Recursos de las Organizaciones de
ObservaDores Electorales en vigor.

En este sentiDo, al actualizarse el suguesto grevisto en el artículo 346, gárrafo 1,
inciso b), del CÓDigo FeDeral De Instituciones y ProceDimientos Electorales, lo
groceDente es imponer una sanción.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

i) Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que la falta cometida gor la Organización de
Observadores Electorales Centro Educativo Ixtliyollotl, A.C. se califica como
LEVE.

Lo anterior es así, en razón De que se acreDitó un ánimo de coogeración De la
Organización de Observadores Electorales Centro Educativo Ixtliyollotl, A.C.; la
falta De reiteración de las conductas descritas y la ausencia de dolo gor el ente
golítico. Adicionalmente se estimó que la violación acreDitada derivó de una falta
De cuiDaDo y solo guso en geligro los bienes juríDicos tutelados.

En ese contexto la Organización De ObservaDores Electorales Centro EDucativo
Ixtliyollotl, A.C. Debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la
calificación de la irregulariDaD, se consiDere agrogiaDa gara DisuaDir al actor de
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conductas similares en el futuro
que se han hecho referencia.

",alares tutelados por las normas a

de la lesión, daño o perjuicios que pudieron ge
de la falta.

ii) La
comis

Asimismo, se cOQsid_raqU(i la de Electorales Centro
Educativo lxtli , A:C:, presenta en general condicion de.tuadas en cuanto
al registro y ntación de sus ingresos, no así respecto de 'u

el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Españolaa/de las
es de entidad es el "Valor o importancia de algo'~ mientras/que por

entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establ~ce>Y>que

nto es la "destrucción leve o parcial de algo".

parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial DrisKi.ll/jiS~A,

Argentina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales
Centro Educativo Ixtliyo1I0tl, A.C. y si ocasionó un menoscabo en los valores
jurídicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del
financiamiento de la organización de observadores, afectando a un mismo valor
común, que es la rendición de cuentas.

No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que si bien la
Organización de Observadores Electorales Centro Educativo Ixtliyollotl, A.C., no
cumplió con su obligación de informar en el plazo establecido por la ley, como lo
es el no reportar el monto total que percibió cada una de las personas que
recibieron apoyo para el desarrollo de la actividad como observadores electorales.

Asimismo, no está acreditado que hubiera obtenido algún beneficio con motivo de
su proceder ilícito.
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iii) La condición de que~l. ~nt~lQfr~ct~r hªya incurrido con antelación en
la comisión de una infra ión ,i"lila, e~ei:1"t nciª).

Del análisis de la ul,riEJad que nos atañe, asícémé lés.documentos que
obran en los arctl.ivo e este Instituto, se desprende y.~I~¡J)r~anización de
Observado J,f3<itorales Centro Educativo Ixtliyollotl, A.C.no es reinciEJente
respecto conducta que aquí se ha analizado.

cion de la sanción.

se calificó como LEVE.

análisis realizado a las conductas realizadas por la
dores Electorales Centro Educativo Ixtliyollotl, A.C.,

e:

iv) 1m

• Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la afectación a
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de organizaciones de observadores electorales, sino únicamente su
puesta en peligro.

• No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización de los ingresos y egresos
de la organización.

• La organización de observadores electorales no presentó una conducta
reiterada.

• La organización de observadores electorales no es reincidente.

• La organización de observadores electorales no demostró mala fe en su
conducta, por el contrario, cooperó con la autoridad fiscalizadora a fin de intentar
subsanar las irregularidades encontradas.

• Aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras
fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado
por parte de la organización de observadores para dar cabal cumplimiento a las
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia.
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• Es preciso mencionar que, me o' '0 número CAI/553/2009, recibido por la
Unidad de Fiscalización 1 d 09, en el cual se ratificaron las
ministraciones otorgadas Fo o de A o par a Observación Electoral
2009 por un monto total de $881,060.00.

$438,240.00
La Organización omitió presentar la documentación
soporte de los egresos reportados por un monto de

~4ªª!?4º~ºº

nclusión 4 la infracción cometida tiene un monto iQtolucrado de
uatrocientos treinta y ocho mil doscientos cuareQ~á«Jpes<?s 00/100

n igura un incumplimiento que incremeQtó la actividadifiscalizadora y
el principio de traQsparencia en la rendición de cuent~cual se

4

Respecto ~jl

$438,240.0
M.N.)
puso e

Ahora bien, el monto involucrado no es un parámetro o elemento primordial ni
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, por lo que
esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar· otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para determinar el monto de la misma,
entre ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control interno en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno
cumplimiento a los requisitos de la autoridad, la reiQcideQcia de la conducta, la
reiteración de la falta y no únicameQte el monto total implicado en las
irregularidades formales.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como eQ el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar o
no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea
determiQable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

Así pues, en la conclusión 4 se tomó en cuenta el monto involucrado,
correspondiente a la cantidad de $438,240.00 (Cuatrocientos treinta y ocho mil
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), ya que de no hacerlo existiría
desproporción entre la sanción y la conducta ilícita.
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Lo anterior, tiene sustento en ..... q~e.9i~ha> i~~e~ularidad trasciende en un daño
importante a la transpare' larendisión,decuentas.

Una vez que se é~lifi~ado a falta, se han anaHzadq;la ,irc~nstancias en que
fue cometida irregularidad, los elementos objetQ.~~/ .. subjetivos que
concurriera comisión, se procede a la elección<dE;1 I anción que
correspand catálogo previsto en el artículo 354, numeral ,,><i"siso e) del
CódigQ»;~e > 1de Instituciones y Procedimientos Electorales, misÁ10 que en sus
diversasf¡acciones señala:

"Artículo 354

Las infracciones señaladas en los artículos anteriores
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

JI. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar, que si bien, la sanción administrativa debe tener como
una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto
es, que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias
objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a
efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.
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anción contenida en el artículo 354, párrafo 1, incis e),>fracción III
consiste n una MULTA, se considera como la adecuada para ntizar el
cuml';l:t"Ji~ to de los fines de la normatividad sancionadora electoral, on la
represió·o de futuras conductas irregulares, similares a la come or la
organ' ción de observadores electorales y la inhibición de la reinci cia, lo
a . para generar una conciencia de respeto a la normatividad en del

general.

No sancionar conducta ora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, p la le . ación electoral aplicable
en materia de fis ización y financiamiento de I anizaciones de los
observadores OIO,,..t-,.,.r....les, así como a los principios e certeza, legalidad,
imparcialidad, o Jet idad y transparencia que deben guiar su acti

cosas, tomando en consideración lo antes expuesto, se tiene las
sanciones aludidas en las fracciones I y 11, de dicho precepto no resultan
convenientes para ser impuestas a la organización de observadores electorales
toda vez que dado el estudio de sus conductas y el ánimo de la cooperación que
ésta tuvo en el momento de atender los requerimientos de la autoridad,
quebrantarían de forma total el fin específico del ente político que es el desarrollo
de la vida democrática en una sociedad.

Es así que tomando en cuenta que la falta formal se calificó como Leve, las
circunstancias de la ejecución de la infracción, la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, este Consejo General fija
la sanción consistente en una multa.

Cabe señalar que del total de los Ingresos reportados por la Organización en su
Informe Financiero, se revisó 2 de las 3 ministraciones otorgadas por el programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) el cual es un importe de
$748,901.00 que equivale al 100%), determinando que la documentación
presentada que los ampara, consistente en estados de cuenta bancarios cumplen
con lo establecido en la normatividad aplicable.

Cabe señalar que la tercera ministración se otorgaría a partir del 2 de octubre de
2009 por un importe de $132,159.00, por lo que el gran total ministrado es de
$881,060.00.
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En este sentido, §e /t~ n de Observadores
Electorales Centro Et cativo A.C. la sanéitlfl tente en una multa
de 75 días ~...~.. _viJl·a;~io ínimo general vigente para el $~~~~~~f.deral, durante
el 2009, nliS~?ique equivalen a $4,110.00 (cuatro milt~'¡e

80/100 'tt la cual se considera apta para satisfacer
menci en atención a las circunstancias objetivas que las 9éaron y la
forma ervención de la organización de observadores electoral~

puesfé)iqllé la misma es suficiente para generar esa conciencia de r
no atividad en beneficio del interés general e inhibirla para que
Cf este tipo de faltas.

Iv;presente caso, esta sanción se considera como la adecuada para ga ar
plimiento de los fines de la normatividad sancionadora electoral, co son

la rep esión de futuras conductas irregulares, similares a la agrupación infrac ora y
la inhibición de la reincidencia en las mismas.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha agrupación política cuenta con
la capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este
Consejo, debido a que no se convierte en una multa excesiva; de igual forma, la
multa señalada cumple con lo establecido en el articulo 354, inciso e) fracción 111
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el articulo 355, párrafo
5, en relación con el articulo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, asi como a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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14.76. ORGANIZACiÓN DE 9~~E~~~DORES ELECTORALES GRANDEZA
MEXICANA NUEVA GE Clórt, ~!<I.

Por lo que se r ·er I~ órgaiz?ción de torales GRANDEZA
MEXICANA N;//);;;./;/ ••f!'ENERACION, A.C., se advierte ~ •.enl[~g..ó en tiempo y
forma, el l;nft)1~~ ..>sobre el origen, monto y aplicación del;>fila miento que
obtuvo ~~;! el (;desarrollo de sus actividades relacionadas di ~~eR~e con la
observació ectoral que realizó, duraRte el proceso electoral fe eral 2008-2009,
de cORfo;, . ad con lo establecido eR el artículo 5, numeral 5, en rel~ ., con el
81, e:,ál 1, inciso 1) del Código Federal de IRstitucioRes y Pro i· ntos
Elect J.~s, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalizacl los
Reeu s de las Organizaciones de Observadores Electorales, es así, que la
U' de FiscalizacióR de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a la
r del mismo, eR desarrollo de sus labores de vigilancia para corr la
v ad de lo reportado por la organización, verificaRdo el cumplimientous
o I;Q_piones de registrar cORtablemente todos sus ingresos y egresos, su
debido soporte documeRtal.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió COR las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictameR consolidado, este Consejo GeReral cORcluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.77. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES UNiÓN DE
COMUNEROS NAHUAS DE ATZACOALOYA, GUERRERO y SUS 15 ANEXOS,
A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009, se
despreRde que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicameRte, es la siguieRte:

1. "La Organización de Observadores Electorales Unión de Comuneros
Nahuas de Atzacoaloya, Guerrero y sus 15 Anexos, A.C., no
presentó el Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas
con la observación electoral que realicen durante el proceso federal
electoral 2008-2009':
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l. ANÁLISIS TEM
COMISiÓN DE.LA
CONSOLIDA

- ,.VALORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
RIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN

rabajos de Revisión

e Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticé ediante
APAPPO/2889/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conoci t e la

izaCión de Observadores Electorales que el plazo para la presen a del
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento las

aciones de observadores electorales, obtenido para el desarrollo s
des directamente relacionadas con la observación electoral que r
ondientes al proceso electoral federal 2008-2009, vencía el 4 de ag de

2 ,y que la presentación de dicho informe debía efectuarse ante el organo
competente del Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos Políticos.

Posteriormente, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-DAl4078/09 del 20 de agosto de 2009, indicó a la
Organización de Observadores Electorales que el 4 de agosto venció el plazo para
la presentación del citado Informe correspondiente al ejercicio de 2009,
solicitándole nuevamente que presentaradicho Informe.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales no presentó el Informe
citado, correspondiente al ejercicio de 2009.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenido
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, correspondiente al ejercicio de 2009, la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo dispuesto en el
artículo 5, numeral 5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SA.NCIÓN.

Dentro de las sent~~ciá~> '.§~ia\losexp~9I~n!r~ P-S5/2006 y SUP-
RAP-241/200S, Ip S a Superior del Tribunal Elector d er Judicial de la
Federación es(atilecl úe para que se diera una adéc ificación de las
faltas que ~ ... eraran demostradas, se debía realizar u de algunos
aspectos a r: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b);,jrcu[,~stancias

de mo.. / o y lugar en que se concretizó; c) la comisión intenci~~alio culposa
de la fa;'i>Y' en su caso,de resultar relevante para determinar la int~ "n en el
obrar;iit~siirhedios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgre Los
resultadQs o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de I a) y
lot@.teses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prodrsé; f)

ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de un a
ión, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singul o
ad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos·parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización· revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
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Que la imposición de la sanción fe~te,.v. s~§~?ncialmente, el desarrollo de las
actividades de la organiz' nl!!!\l~o.'!'\/adoreselectorales.

Por lo anterior; c~be c~r que el incumplimiegto .~~I.s.v.9isposiciones del
Código o de lo gl entos, se entenderá como una infr~(;;ciófl,)en este sentido
una falta q\d ~/./ S principios de rendición de cuentas, transfar;cia o certeza
debe ser s nada conforme a los términos establecidos env~d;ge Federal
de Ins1' y Procedimientos Electorales, específicamente en ~l artículo 354,
numer ciso e), en relación con el 346,nurneral 1, inciso b), qQei,i~._ican la
forma:vvvveiR que habrán de sancionarse las infracciones que cog¡:tetafl. las
org/~nizá(;;iones de observadores electorales.

E so que nos ocupa, existe una iRfracción directa al Código Comicial vFed'eral
e ción a la obligación de la Organización de Observadores Elector n
(;;ome; to de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicacjéel

amiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacio das
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federaI200S-2009, lo que eR la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA.

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.
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En cuanto a la no prese ~, infqfm~1: dQ~resp9trdiente al proceso electoral
federal 2008-2009, .. se<\tr ur'iomlsiór. porp, la Organización de
Observadores Electd~ales Q,lu I a, es decir, existióurs'ldt relacionada con
un dejar de ,Ia<cual consistió en omitir prese ar lllforme que se
encontrabaiob;!~gª a presentar a más tardar treinta días d e la jornada
electoral a orJ:sejo General y directamente a la Unidad deción de los
Recurs ós Partidos Políticos, de forma impresa y en me magnético,
confor las especificaciones vertidas en la norma y de acu~:r

formatos ebidamente aprobados por la autoridad .electoral y que
cOl'}ocimJ~nto de las Organizaciones de Observadores Electorales.

rior, transgrede los principios rectores del derecho electoral com9 i la
, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a travé~<.0g·'i la

ón de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y . 'itar
bOr de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los ursos de los Part Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exha da Coapa, Dele ión Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisióQ...I;pt,n onal o culposa de las irregularias1aels.

d es un aspecto subjetivo que permite ;~ué~anera el
JO su voluntad en orden a un fin o efecto, para continu?r con el juicio

sobre la conducta.

La intencio
respon
de rep

En;yese(~.entido, no merece la misma sanción una Organización de Obs~ ores
Elcª-Ies que ha infringido la disposición normativa en virtud de la a\ de
o ación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado 0\su
v d en la realización de una conducta particular que es evidentementeil~g;al.

especie, la Organización de Observadores Electorales no
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo re.lativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008..2009 que
debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de forma
deliberada y así entorpeciendo la.labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales Unión de Comuneros Nahuas de
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Atzacoaloya, Guerrero y sus 1 sl/A~r' ,<i~cumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 en r Irtíq~1 81, nUl;meral 1, inciso 1) del Código
Federal de InstituciQ[les//~\/ Os Efe / aI1s~/I~rCQrno los artículos 3.1 y
3.2 del Regla~~[lto r~i la·Fiscalización de los Rece(~o •.... lai~Organizaciones

de Observadores/nlilec rales, normatividad que establece Q/~igUl;ieAte:

5.

D;/) Las organizaciones a las que pertenezcan los observado
f1lectorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
rfo.""o.r~:tn declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente en efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tieneA estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de feentes
aetorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recersos de las organizaciones de observadores sea el qee establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Institeto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral qee realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de ceentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.
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Por otra parte, el artículo 3.1 del .... O,""I~......,.O .....T,... de mérito señala:

"Artículo 3.

zaC~/ol!)es de observadores presentarán ..~9rm.ri~obre el
y aplicación del financiamiento que hayan ob;felJido ra el

sus actividades, de conformidad con el artículo~, 5

En establece la obligación que tienen las organiz
obs res electorales respecto de presentar el informe sobre é o
de 'hodel financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sié
pr p concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Fe
I iones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada

la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.
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Lo anterior, tiene como
organizaciones de obs~n".r::I"r\I"'.c~~

legislación electoral~

los ingresos que reciban las
f~entes autorizadas por la

as írganizaciones de...."'!oA,,..,~ vi~ilár que el destino de los recursos
que establece la ley.

, la obligación de las organizaciones de observado
orma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el ofig

'i,n del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus i i ades
~nte relacionadas con la observación electoral que realicen, situ~c que
a al debido cumplimiento del principio de rendición de cuen ,que
al principio de transparencia que están obligadas a observar en el/.má(ñ~jo

recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaci e
adores como entidades de interés público.

De est
en tie
y ap
direGta
c
a
d

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de FisGalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas ..normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización para conocer la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
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origen, el monto y la aplicaci?~~el~fin~n~ja~ier)to que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente la o'~servación que realicen.

En conclusión, Iª,.falf d~jpFeséntación del citado irtfoftíl~ ~~~pécle de los recursos
que por cual . malidad de financiamiento se alleg~/I~.i!!Organización de
Observado orales transgrede directamente las disPl>s· . nes, bienes
jurídicos ipios tutelados por las normas mencionadasQtelación y
gener lumbre sobre el legal origen y destino de los recurso ué le fueron
entreg ~/é la mencionada Organización de Observadores Electoralijs

e) ')nter~!ses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados 'e ~Jectos

grapos o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configura
tipl>apministrativo en estudio, para valorar la medida en la que contri
Qetért;flinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios Federales de 2008-2009 específicamente para sus
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unaf) La«reit4)tación de la infracción, esto es, la vulneración sistemát
mis bligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver;>f!iCl"epir
raIgo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda aa~, ' n

~n¡i.~Ape la circunstancia que puede ser agravante, derivada de an~e;/ / s
cQta,d~nas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, eta lo q.ue//se
diferencia de la reitacidetacia.

actividades. Con la documentaci' ~opprt~ cprrespondiente, en este marco, la
conducta desplegada po~ría Bitiln die se~adores Electorales produce
falta de certeza resp.~ctp ,Qf .··~~ .... i rsosql¡jei./ h~y~ nigo la organizaciln en
comento, utilizados ala realización de sus otJj 00 o observadores
electorales, a' o sentar el informe los documento ccesorios, no es
posible qu ¡o.ridad electoral cumpla con su obligación r el origen y
destino d recursos utilizados por la Organización Ot5servadores
Elector

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo .analizado, no se advierte alguna reiteraciln de. la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una· conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedl plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo S, numeral S, en relación con el artículo
81, numeral 1 inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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En este contexto, ante la existepci~q\~ .~pf~lt~~~ la que incurrió la Organización
de Observadores Electo lrrn~¡ cOVlrrnt~, .. <~~nsi~'rrnte. en la omisión de la
presentación del infe .¡.. c~lyº, ... jnfringió \IO~st~9~rr o~n la norma electoral,
por lo cual deb~rá r~ancionada por dicha infracQ.< ~om~ lo establece el
artículo 341, numer 1, inciso e) del Código Fedªl d~... ¡lnstituciones y
Procedimie.11 I..ectorales.

B) IND. IZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Ión de la falta cometida.

e+++sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores El les
ye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, yp+y;que¡ la
entación del informe es considerada como una falta que por su natu:'i:léza
a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el. referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso .en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.
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ii} La entidad de la lesión,
comisión de la falta.

pudieron generarse con la

Para el Diccionario e de la sp~ñola una de las
acepciones de i~~~iQa el "Valor o importancia de mi que por lesión

p~rluicio o detrimento". Por otro lado, establ etrimento es
ve o parcial de algo".

Por la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial«Dfi
ArgeFit~i!~a, uenos Aires, define daño como la "expresión que alude al rlíift.1'ríl"Yllon,""

me(il.oscqbo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o val ue
v minado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causagi¡;!cpor
I~~«! ..¡gularidades que desplegó la organización de observadores electorat
qca¡iQnó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que ¡ la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, 81 numeral 1, inciso 1) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los
artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe
al que por norma tenía la obligación de presentar en relación con el origen y
monto de los recursos que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar
actividades propias de observación electoral en el proceso comicial federal 2008
2009, para lo cual la organización conocía la norma electoral y los formatos que
para ello puso de su conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
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implica, que se prevean mecanis~q~ ~ue d~Q .. garantía a que las actividades
realizadas por las Org nes de; Oiservadores Electorales en la vida
democrática en el pªiís:

Lo anterior, cdn.IJ;i~a arantizar la equidad en las elaocigne~;}l;responder, de
mejor manlas demandas ciudadanas de transparencia,~fP ilidad en los
procesos ales, buscando crear condiciones para que la sd\.mexicana
pueda rse a través de la observación electoral en las dif ntas fases }l
etapa roceso comicial.

Asíuu ...las ~osas, la norma electoral en aplicación impone esta obligaoj
Ai~ªciones de Observadores Electorales que tiene como final·idad f

'cipios de certeza, legalidad, objetividad }l transparencia, así
imiento de rendición de cuentas.

E resente caso, es importante tener presente que la falta de presentaoió diel
informe respectivo se traduce en una falta de certeza }l transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que elenté infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad }l transparencia en la rendición
de cuentas.
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• La Organización, conocía a!paQsceS.sde las disposiciones legales y
reglamentarias vio án de ue la autoridad fiscalizadora le
reiteró la oQligá~i' q~i aba a'i~~s,is~;I'1~e en presentar el
informeg.pnd_ys ~,viera reflejado el origen, iS)"}'Qto·sY aplicación del
financia'''tliinto/que obtuvo para el desarrollo!~; .. ! sus actividades
rela as! directamente con la observación electorat ada en los
com ederales 2008-2009.

• rganización omitió presentar su Informe de ingresQ
c,,·rfespondientes a las actividades desarrolladas por m o
oQservación electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibitií'
ijutoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilanc'
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

l¡¡InªViz que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y an
élnalizf1do las circunstancias en que fue cometida la misma, así com tos
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "
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En el caso concreto, las fraccione 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en q i c Orga ión, amonestación pública sería
insuficiente para ge erar c cia d norma, así como para
inhibir en la infractor u incumplimiento.

tracción 11, debido a que por la naturaleza del ción esta es
los Observadores Electorales, lo anterior toma ~A((C~enta que

10 en omitir presentar el informe multicitado, que tení~ obligación de
a autoridad electoral en apego a la norma de la materiá<;y cuerdo

8 del Consejo General del Instituto Federal Electoral po ue se
ron los lineamientos para la acreditación y el desarro e las

es de los ciudadanos mexicanos que actuarían como obs ores
les durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otr as

resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de a el
09, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acrer:J;t~ci~n

00 Q ¡¡me a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad <de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del CódigO de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá
ser sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) Código Electoral
Federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del Código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e) fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
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ORGANIZACIONES A LAS QUE./ PE.RJENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es iIIlPo~pnt~ que si bien la santiinistrativa debe tener
como una de . alidáaes el resultar una medida ejem tente a disuadir e
inhibir la pQstb'e.~Q.rnisión de infracciones similares en el futuro enos cierto es
que en cad car~ó debe ponerse particular atención en las circ ~flci~~ objetivas
de mod , o y lugar, así como en las condiciones subjetivas, ~ efecto de que
las sal0l.ci..0nes no resulten inusitadas, trascendentales, esivas,
despFf;>f!)·Qr&eionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irri

Eflrese)~entido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, hdría
un onocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral .•·"ricpble
en ria de fiscalización; y en específico, de las Organización de Obsé res
E.I~~tQ¡ ales, así como también a los principios de certeza, legalidaa, objetiviirai y
t~ans~arencia, que der&ivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
maner&a, al ejercicio de la renaición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser& tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imf!)rescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar& el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el f!)ropio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su infor&me, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
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Código Federal de Instituciones
"MULTA DE 100 DíAS DEiS
DISTRITO FEDERALEQ
MIL

Dicha or ización tiene la capacidad económica suficiente para clJ
propu~~!a; toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la Q
co tituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe conl
mde recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por

~stablecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no
Q. ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

ORGANIZACI
COMUNERO
A.C., con t

anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una mulla excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.78. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES COALICiÓN DE
CAMPESINOS, COMERCIANTES, OBREROS, JUVENTUD Y PROFESIONALES
DE HIDALGO, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización De
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1. tiLa Organización de Observadores Electorales Coalición de
Campesinos, Comerciantes, Obreros, Juventud y Profesionales de

1091



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Hidalgo, A.C., no presentó el
del financiamiento del s
obtenido para l€lesa
con la o~se .. >Ció'l ele
federal 2008-2009/"

orme sobre el origen, monto y aplicación
izacione de observadores electorales,
s activid direct ente relacionadas

que realicen durante electoral

l. ANÁLI
COMISIÓ
CONSO:LI

EMÁTICO y VALORACiÓN DE LA
LA IRREGULARIDAD REPORTADA

La.UnieJ.aeJ de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
ofi.ái F/DAPAPPO/2890/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimieQ e la
O[g ación de Observadores Electorales que el plazo para la presentaQiéni!!!!Qel
I sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento s

ciones de observadores electorales, obtenido para el desarrollo s
des directamente relacionadas con la observación electoral que ré en,

correspondientes al ejercicio de 2009, vencía el 4 de agosto de 2009; y que la
presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,
mediante oficio UF-DAl4079/09 del.20 de agosto de 2009, indicó a la Organización
de Observadores Electoralés que el 4 eje agosto vencié el plazo para la
presentación del citado Informe correspondiente al proceso electoral federal 2008
2009, solicitándole nuevamente que presentara dicho Informe.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales no ha presentado el
Informe en comento, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenido
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, correspondiente al proceso electoral federal
2008-2009, la Organización de Observadores Electorales incumplió con lo
dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en relación con el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Cédigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así
como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las s~nte ias recaldas a los expedientes/~U R...85/2006 y SUP-
RAP-241/200S;Ji,·.Sa Superior del Tribunal Electoral er Judicial de la
Federaciólle5~iqleéió que para que se diera una adecuada c ~ n de la falta

. ~ara demostrada, se debía realizar un examen dei: WAOS aspectos
ipo de infracción (acción u omisión); b) las circunsta~Cias)·de modo,

tiempo ar en que se concretizó; c) la comisión intencional o oVlpo.~a de la
falta;:Yi/:ell·su caso, de resultar relevante para determinar la intención el Qbrar,
los me~Jos utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredi Los
rellaQPs o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la .•:. ) y
lo ereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prodw:cirse;. f)
I ación de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una a
Qbliga~ión, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singulari
J)lu:ltalipad de la falta acreditada.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral del proceso electoral federal 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
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incurrido con antelación en lac'?!p1j~j'

Que la imposición de I~~~nnció, n~
actividades de la orgpni4aciófilpenolls

(la infracción similar (reincidencia) y, d)
,}5 tánci~lmente, el desarrollo de las

ectb:raIQS.

Por lo anterior;+.~~Q~ hacer mención que el incumplimientoiQ~.+ld.isposiciones del
Código o delo~.~eglamentos, se entenderá como una infrac;+ ' este sentido
una falta i"le los principios de rendición de cuentas, transpp ci+a o certeza
debe s lonada conforme a los términos establecidos en el dig!ó Federal
de Ins I es y Procedimientos Electorales, específicamente en ' lo 354,
numeral,!++\t; inciso e), en relación con el artículo 346, numeral 1, mc que
indj+cann(lp forma en que habrán de sancionarse las infracciones que ca las
or~aAi¡pCiones de observadores electorales.

aso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Comicial al
ción a la obligación de la Organización de Observadores Elector~le~n~n

ca to de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicacióAdel
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacioAadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA.

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
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un deber que la ley le
norma aplicable.

cymple en la forma ordenada en la

En cuanto a la n informe sobre elofigé qntp y aplicación del
financiamiento ni para el desarrollo de sus activid es relacionadas con la
observaciófte'ti¡~<p' I durante el proceso federal electoral 20(l)~'2

una omisió or parte de la Organización de Observadores Electp
decir, a conducta relacionada con un dejar de hacer, la c ce'T1sistió en
omitir tar el informe que se encontraba obligada a presentar~

treintQ+gía~ después de la jornada electoral al Consejo General y direct
Unj(j.adge Fiscalización ge los Recursos de los Partidos Politicos,g
im.l' y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertideií la
nor y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la a~torrdpd

e I y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de ObseNQQprres
1....(1\J'''''''••' •• a Ies.

transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legaligad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad ge Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Politicos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para e.1 desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron la
irregularidad.

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
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presentó el informe al que e~tél~él.p ig~po ..?onfprme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de lnstituc' nes I Pro/q!imi,n sEle~torales.

Lugar: La omisiQn entregar el informe se cometió;<t3' 1 ficinas de la Unidad
de Fiscalización.Q.e 1 ecursos de los Partidos Polítié , ...~bi as en Avenida
Acoxpa 43 Qn..ia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan,<C. OO.

fa intencional o culposa de la irregularidad.

La inta 'Qhalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qu
res,pon le fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar
d,ral4)(Qche sobre la conducta.

sentido, no merece la misma sanción una Organización de ObseNél.gQtes
E<I ales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la fél1t e
Qs.e<Q/ación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fija su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso electoral federal que debía ser
sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.
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d) La trascendencia de las norlJ1a:;···tral1~gredl~as.

De acuerdo a las PY:[ltU~li Et§~ué ánteé ~/a: r:>~niri~~jE:) lo manifestado por
la Unidad de Eiscaili"tagióA e los Recursos de' 10§/i/ ~~Qidoi .. Políticos en el
Dictamen Con . do'correspondiente, este Consejo C3eneral:ooncluye que la
Organizaci9A d.e servadores Electorales incumplió conlolecido en el
artículo 5, rileral 5 del Código Federal de Instituciones eedimientos
Elector sí como en los artículos 3.1 y 3.2 del Regla t0 para la
Fiscaliz 'Qn de los Recursos de las Organizaciones de Observadores torales,
normlJti~iQ:ad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de. compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
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observadores están obligadas a.atender.en el
así un mejor control sobre\est~s.

de sus recursos, permiten

Por otra parte, el./artíobllopJ\del·Reglamento de

"Artículo 3.1

anizaciones de observadores presentarán el informe
, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido Pf!~ª.JJI

rrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párra
Código."

norma se establece la obligación que tienen las
dores electorales respecto de presentar el informe sobre el

filó del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sien
e~to concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Fed \\ge

I'hstiitutiones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada re ación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de ·Ia
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
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ingresos que reciban por cualq"".le.( d.alid.ad de financiamiento, así como
acreditar fehacientement nqui let; a~tj ro~ J/gástarpn.

usca vigilar que el destino de los recursos de las org
s sea el que establece la ley.

Asimism
observad

De}está ...;forma, la obligación de las organizaciones de observadores d
e o y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el orige
y ción del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus acf
di ente relacionadas con la observación electoral que realicen, situad"

va al debido cumplimiento del principio de rendición de cuent~s,

éJW>8g0 al principio de transparencia que están obligadas a observar en el m ejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

Lo anterior, tiege mofinalidad, vigilar que los;i.~gr que reciban las
organizaciones/gi o servadores provengan de fuel1 ...~ aulo··rizadas por la
legislación.~I·e,¡o..(al:

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacio.nadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad .de Fi~calización, a pesar de los
avisos qwe le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los qwe contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se bwsca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada wno de
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ellos, así como las medidas sarias pªra que las organizaciones de
observadores a las que énézc ~~se,'t4Q... >ÍJn iQ;forme en el que declaren el
origen, el monto y Iª....aplip, ~~I ciami~rltp ~~Et'p an para el desarrollo
de sus actividades re cionaea directamente con laob ic)n.que realicen.

En conclus· taita de presentación del citado informe respe los recursos
que por c ler modalidad de financiamiento se allegó la gani~ación de
Observ Electorales transgrede directamente las disposidiones,
jurídicos rincipios tutelados por las normas mencionadas con>~

genelCa,i;n rtidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos q
en~regaqps a la mencionada Organización de Observaeores Electorales.

eses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o ,feet(Js
dos o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

fi e aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuracióri' del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
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organización sobre el monto de.... 10s recursos origen y su aplicación en la
observación de los comi 'osfederlalesce! '¡'20q~ específicamente para sus
actividades. Con la ..d6éu dji>c)rn; ..S0pé>de .... e~p~9 ' en este marco, la
conducta desplegada!;pé>r l.a rganización de Observ~ r !l~ctorales produce
falta de certez~~~>ipeétc)de los recursos que se haya avérn.igo I~J)rganización en
comento,tiQs para la realización de sus objetivoscé>fno bservadores
electorales '~I no presentar el informe los documentos y sus rios, no es
posible autoridad electoral cumpla con su obligación de veri r el origen y
destine los recursos utilizados por la Organización de Oh dores
Electorales.

f) )~a)[literación de la infracción, esto es, la vulneración sistemátic una
obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

Lia~éi:ll Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volverll ~ecir
O»tl.ia~r algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas .
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las falta acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente al
proceso electoral federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
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Reglamento para la
Observadores Electorales•.

de las Organizaciones de

En este contextQ, arl ~ ••• e~istencia de la falta en la ;qYje . trie;? la Organización
de Observad El orales en comento, consistent e.n I.Ílomisión de la
presentaciQn;d~ rme respectivo, infringió lo establecido énl~ ma electoral,
por lo f:)erá ser sancionada por dicha infracción, com o.;;iestablece el
artícul , .numeral 1, inciso e) del Código Federal de linstitÚciones y
Proce tos Electorales.

B} .JNDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i} cación de la falta cometida.

q;n es~ sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Eleo.to~files

ca ¡tuye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, yaqrÚela
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

La falta de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos por
la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
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rendición de cuentas en materiª ~.leGtorªlfeste Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad d, la si{>d,/ daño o perjuicios que :p.ydi9ton generarse con la
comisión de la fal·ta.

10rJario de la Real Academia de la Lengua Espa ....~ª/u~a de las
entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras/que/por lesión

entien ño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que df.it 'ento es
la "de~t"tJJ~ción leve o parcial de algo".

parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Dri .A.,
'na, Buenos Aires, define daño como la llexpresión qtJJe alude al det"ilrten(o,

abo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valoresr(qúe
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
la irregularidad que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma
tenía la obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos
que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas

1103



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

directamente con la observa~i~~ E1leG!o~?I~ue r~alicen estas Organizaciones de
Observadores Electoral~s.,!!ef"le~ e! o~~~~ivo!p ordi~1 d~ preservar los principios
de la fiscalización,~\ sa~er,~~lrºl>en eLori . ~idr.s~ino}Q~ los recursos, que
implica, que se > rev~an IJlecanismos que den garan,íafPa< qu~ las actividades
realizadas por: Organizaciones de ObservadoresElector:ales en la vida
democrátic e.l<país.

Lo ant nlleva a garantizar la equidad en las elecciones y sponder, de
mejora, a las demandas ciudadanas de transparencia y confi8Qlli en los
proceseS\~ ectorales, buscando crear condiciones para que la socieda exicana
pUE;ldaé,?(presarse a través de la observación electoral en las diferentés~¡I·ses y
et,pas\\Qel proceso comicial.

as cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligació as
Org,Filizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad for;al"c~r

I(;)s\.\\p~incipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como <\el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
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la fiscalización, a saber: ,...or"to"':l.~

de cuentas.
1......... ""'11 .... ""' ..... Y transparencia en la rendición

• La Organizac los alcancesspos~Clones legales y
reglameQ1i:FiiS amén de que la oridad fiscalizadora le
reitetó"li .•o..oligación a que estaba sujeta, consistente presentar el
infodonde se viera reflejado el origen, monto~iP;>lrb~ción del
fina amiento que obtuvo para el desarrollo de su~ actividades
ref8c.iónadas directamente con la observación electoral reali en el
p;>roteso electoral federal 2008-2009.

• ~a Organización omitió presentar su Informe de ingresos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo del eso
electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la autoridadel·ecfbral
ejerciera las atribuciones de contFol y vigilancia de los recursos de
le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diveFsas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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111. Con multa de hasta dos' tos días de salario mínimo general
vigente para el Dis ito Federa, atándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los rvadore electorales. "

En el caso concreto, s<fracciones I y II no son aplicaDle.<:<~~ p~~~ra debido a la
gravedad de<1 en que incurrió la Organización, la amoneetc¡tci ' ública sería
insuficient a generar esa conciencia de respeto de la nor para
inhibir ~r1<'~0Infráctora su incumplimiento.

En e e la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracci ..~ e ta es
aplicablt3 010 a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en e
la consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía oblig
ex nte la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al
0<3,8qI2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el
esta cieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo

des de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observ res
electo ales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe. que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá
ser sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) Código Federal
Electoral prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del Código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
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las infracciones que cometan laª ciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el cas e no se wali~, la. hipótesis normativ? y es
procedente la "MUL¡~>\.D ~9¡ .ClfE S /1I1~S D.E S~L~RIO MINIMO
GENE~L VIGENTB> P~RA BL DISTRITO FEDERA ¡AAl'~NDOSE DE L~S

ORG~NIZ~CICDNES~/ L~S QUE PERTENEZC~N ·LOS 08SERV~DORES

ELECTOAAI:ES~' .•

Al resp importante destacar que si bien la sanción administ iva\!aebe tener
como sus finalidaaes el resultar una medida ejemplar, tenderi~e isuaair e
inhibir>I~!p sible comisión de infracciones similares en el futuro, no me cierto es
qu~eri~ada caso debe ponerse particular atención en las circunstanci .etivas
a ogp, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efe e que
I anciones no resulten inusitadas, trascendentales, e~éeSivas,

porcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisori~ªe

sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supénaría
un desconocimiento por parte de esta autoridaa a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización ae Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado ae su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió ae ninguna
manera, al ejercicio de la rendición ae cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidaa no puede, en moaoalguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoriaad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observaaores Electorales
pueaa ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observaaor electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no aio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio ae la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega ae su informe, esto es, se negó a someterse a
aicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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Es así que tomando en cuen~a Jª f~ltª3dlfQrdg~alificadacomo GRAVE MAYOR,
la circunstancia de lalje~.~ció dll~¡ ilre~<~1 idad •.•.~ la puesta en peligro a los
bienes jurídicos prg¡egi~o~</pp~r 1ªlefistintal rrT)ali/« c~pr~les, se impone la
sanción previs¡ª/i\en'I~.. flacción III del inciso e), nom~fal ...'J~\del/artículo 354, del
Código Federa'/'Ppg,icInstituciones y Procedimientos Elector~le ORDENA LA
MULTA DE/1p<8,8·c,DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VlE PARA EL
DISTRITO DlERAL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 1;18 CINCO
MILeUOCIENTOS OCHENTA PESOS 11/111 M.N. " A LA
ORGAN élON DE OBSERVADORESELeCrORALES COAL.I 'N DE
CAM<PE<S,I OS, COMERCIANTES, OBREROS, JUVENTUD Y PROFE ALES
DEcHIDALGO, A.C., con todos los efectos legales conducentes.

Die organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir lita
prgsta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que Ra,csiao
Qonªti~uida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contare n
m,i<Áimb de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por locl/'Ia
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capaciefad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción efeterminaefa por esta autoriefad en ningún modo
afecta el cumplimiento efe los fines y el efesarrollo de las actividades efe dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de josticia,
equidaef, proporcionaliefaef y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 efel Cóefigo Feeferal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.79. COMISiÓN DE LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL
DISTRITO DE LOS TUXTLAS, A.C.

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consoliefado corresponefiente y derivado de que sólo se encuentra una
irregulariefad en la revisión efel Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones efe Observadores Electorales
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correspondiente al Proceso
demostración y acreditaci'
la irregularidad donq..~, fioa

1 2008-2009, se procederá a realizar su
riorm realizar una sola calificación de

dividuali rá la sanción.

"1. La~,Qª,.niiáción de Observaciones Electoralese:l1Ji
DefeA~If!!JosDerechos HumaAos del Distrito de los ¡
no eseintó el formato establecido en el reglamento de la

'Orme sobre el origen, monto y aplicación del financiamien e las
izaciones de observadores electorales, obtenido para el desarrollq

sus actividades directamente relacionadas con la observácl
elelctoral que realicen" durante el Proceso Federal Electoral 2008-200.

l. LISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS
COMI'SIÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DIC
CONSOLIDADO.

E:r2"de agosto de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión. Mediante oficio
UF/DAPPAPO/2891/09 del 3 de julio de 2009, la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos solicitó que remitiera el Informe sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, obtenido para el Desarrollo de sus Actividades
directamente relacionadas con la Observación Electoral que realicen, conforme al
Acuerdo del Consejo General ejel Instituto Federal Electoral CG483/2008, punto
Décimo Octavo, publicado en elOiario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; junto con la documentación comprobatoria del mismo, de conformidad
con los artículos 3.2 y 3.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, a fin de verificar las cifras
consignadas en dicho informe y sus formatos anexos, tal como lo establecen los
artículos 5, numeral 5 y 81, numeral 1, incisos f) y 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Mediante escrito número 539/2009, presentado el 20 de agosto de 2009 a esta
autoridad electoral, la Organización manifestó lo siguiente:

"(.. .)
ESTA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL, NO RECIBIÓ UN
SOLO PESO DE NINGUNA AUTORIDAD, NI DE PERSONAS FíSICAS,
NI DE ORGANISMOS INTERNACIONALES... "
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Por lo anterior, la Unidad
Políticos, procedió a
Organización.

de los Recursos de los Partidos
dº9um~,tación presentada por la

De la revisión crifo>número 539/2009, presentado el>!Q>..deosto de 2009 a
esta autoridá ~c ral, en el que se informa no haber recibido ingún ingreso de
alguna ins n, se observó que esta organización no pres,hl!~:iel/ Formato
"IOMA- nforme sobre el Origen, Monto y Aplicación del Fin~nciamiento de
las Ori¡aciones de Observadores Electorales, obtenido para el~rollo de
susA~~ividades directamente relacionadas con la Observación El ... O~~0~: que
re~l.icen':t de conformidad con el formato anexo al Reglamentoi./Bpr~i la
Fiica.l.i.¡FlCión de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

psecuencia, se solicitó que presentara lo siguiente:

• .EI Formato "IOMA-FOE" Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación/del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
correctamente llenado, en forma impresa y en medio magnético.

• En caso de haber recibido financiamiento, los estados de cuenta bancarios a
nombre de la Organización, correspondientes a la cuenta receptora donde se
encuentren reflejados dichos montos.

• En su caso, la relación de las personas que recibieron alguna cantidad, así
como el detalle de los gastos realizados y programados en cada uno de los
conceptos de aplicación, anexando la documentación comprobatoria
correspondiente.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los numerales 1.3, 1.4, 2.2,
2.3, 3.1, 3.2, 3.3 Y4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

La solicitud antes citada fue realizada mediante oficio UF-DA-4255/09 del 28 de
agosto de 2009.
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Al respecto, la Organización no "1"'\1"\1'OC'1'1"'\ el requerimiento antes señalado.

En consecu:~éi~~!~.1 no/presentar en el formato corresporidJ:~~tllnforme sobre
el origen, nl0ntq\}¿aplicación del Financiamiento de los Observ o Electorales,
la Organiz . , n!incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, pá , en relación
con el\ 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de ... titaciones}¿
Proced~f)tos Electorales; así como 3.1 }¿ 3.2 del ReglameQtq
Fisca\t;:Z:8c~n de los Recursos de las Organi:z:aciones de Observadores ......iV''''''VI

U.INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

rq\ de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006
~e1lli~41/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicialw!!qFla
fi;;edelSF3ción estableció que para que se diera una adecuada calificacióndslas
faltas que se consideraran demostradas, se debía reali:z:ar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo }¿ lugar en que se concreti:z:ó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; }¿, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utili:z:ados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma)}¿
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracciÓn, esto es, la vulneración sistemática de. una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; }¿ g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
ve:z: acreditada la infracción cometida por una Organi:z:ación de Observadores
Electorales }¿ su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda }¿, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
}¿ un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscali:z:ación revisar los informes de
ingresos }¿ gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto }¿ aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
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2008-2009, facultad que se encuent cgotemplada en el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Fed.. raldEl I ci'i Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 9, n~.. \. ,'j'~ r'A) .. </ lanJento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Aecursose los Partidos PolítictOs~

Es preciso.se-IªLque para imponer la sanción por la irregular bservada en
la que in· rri la Organización de Observadores ElecttOra e. Consejo
Gener~~.co\ erará los siguientes elementtOs: a) La calificación de falta o faltas
cometida.~;>.b) La entidad de la lesión o los dañtOs o perjuicios qJJ~

genefiar~~¿.con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente irifr
incJJrrido.•con antelación en la ctOmisión de una infracción similar (reincid .. c
Que 'mposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarron~
acitivi ades de la Organización de Observadores ElecttOrales.

anteritOr; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposicioQel
tO de ItOS Aeglamentos, se entenderá ctOmtO una infracción, en este s~\ tido

una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal y
al reglamento de la materia, en .relación a la obligación de la Organización de
Observadores Electorales en comento de presentar en tiempo y forma su
informe, declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada, durante el Proceso Federal Electoral 2008-2009,
ello conforme a las especificaciones determinadas por la Unidad de Fiscalización
de los Aecursos de los Partidos Políticos y los Formatos incluidos en dicho
reglamento, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A} CALIFICACiÓN DE LA

a} El Tipo de infrac... ión.

La Real Acadetnii/geaLengua Española define a la aClelOln
la posibilid~b.acer, o bien, el resultado de hacer". Por
omisión c a "abstención de hacer o decir': o bien, "la aber dejado
de ha .. necesario o conveniente en la ejecución de una ~osaiO por no
haberla utado". En ese sentido la acción implica un hacer, mie:pt que la
omisióniise/traduce en un no hacer.

i[p lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judiciáldé la
ción en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la aqciCfñ//en

s estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculCiuililha
norrl'l'i que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incu le
l.ln/die,per que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada n/la
norma aplicable.

En cuanto a la falta de presentación del formato correspondiente al informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido las
organizaciones de observadores electorales para el desarrollo de sus actividades,
por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es decir, existió
una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en no presentar
el formato señalado, mismo que fue del conocimiento de la Organización en
comento.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
obstrucción a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos
para que pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de control y
vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión pudo reunir para el
desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación electoral, de
conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas establecido en el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Reglamento
en aplicación.
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b) Las circunstancias de moao. "161"""1"

irregularidades
ILlgar en que se concretizaron las

Modo: La Orga,[1iza Electoral~~; ~p/pr~~entó el formato
correspondientéªl:/jn e sobre el origen, monto y aplicacJpn ~.eJ;Jinanciamiento

que hayan o nido las organizaciones de observadoresel~eles para el
desarrollo actividades respecto del proceso electoral feder .geS.

Tiemp. a falta se actualizó en el momento en el que la Org~n'

Obse:~~d<¡)res Electorales presentó el escrito con número de
refeddoen el apartado correspondiente de esta resolución.

. .,. La omisión de entregar el formato establecido. en el reglament~e//ae; la
ri~, se cometió en las oficinas de la Unidad de Fiscalización de los ReCYilfsoS

de ..I()~ Partidos Politicos, ubicadas en Avenida Acoxpa 436, Colonia Exhq 'da
~oá:p~, Delegación Tlalpan, C.P. 14399.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
formato correspondiente al informe que tenía obligación mediante el cual debía
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el
desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación electoral,
presentando únicamente un escrito con número de oficio 539/2099.

Aunque la Organización no presentó el formato respectivo, lo que trajo consigo
una obstrucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor que tiene
encomendada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio pleno con
base en el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el resultado
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con
base en el cual pueda colegirse la existencia de violación.
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Toda vez que en concord ncta 00 en>la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-Q.~5}20/<I.·.···.~. ... crr9<it~~se/pl~namente y que no
puede ser presu.rnido, s~ determina que en el presentfe qa.~o/ fe.xiste culpa en el
obrar.

mente, la irregularidad se traduce en una falta de at~r1C.ién;cuidado o
cumplimiento de las normas atinentes.

d) La<>'".~endencia de las normas t,ansgredidas

rdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifes por
ad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos <en. el

en Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye/q··w~/ la
<fr~ ..§lRización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido ··e~r/I~s

q·rtít.ulPs 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimiehtos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días· después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en tiempo y forma, el informe del origen,
monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus
actividades, a fin de que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa
de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que otorga a la autoridad información que los ciudadanos
puedan conocer sobre el manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
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autorizadas por la legislación v'v''''L'IJ'

recursos de las organizaclQne'é
, cQmo vigilar que el destino de los
é§sea~1 que establece la ley.

De esta forma,Iª+.obli,.~cipndelas organizaciones dei?Qs~,,ªdo s electorales de
entregar en tierg.QO+y forma al Consejo General del Institut~F.ral Electoral el
informe sO~fei0~I+Qrigen, monto y aplicación del financiamient~1jo~~_nido para el
desarrollo.<,us actividades directamente relacionadas con+I~;}ob!ervación

elector realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principie> de<rendición
de cu que aunado al principio de transparencia que las orgarii~a~ines de
obse"a;dQfes están obligadas a atender en el manejo de sus recurSO$

rtl~jor control sobre estas.

parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiarnientoque hayan obtenido para sus
actividades, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una
adecuada relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes en tiempo y
forma, a fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y
de compulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto
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positivo de transparencia, ya qu~:rst.~~re~isiQ~. otorga a la autoridad cualquier
información que los ciu.9a~~ eferrl¡PorP r.sob~~ e.I.. manejo de los recursos
que tienen estas q~ganizac a .través\ d infoflJlé:lQión. disponible en mejor
formato y más aQcesi~le.

ªrfículo está íntimamente relacionado con elpfe to 5, párrafo
on el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Céi\ gqiF~deral de

Instituci~ < Procedimientos Electorales, el cual obliga a las org~rizaciones de
observaao1~~s a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscªU~ ra los
infor~el origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier ~~~lidad

de \ficiamiento, así como acreaitar fehacientemente en qué lo a,licªron y
gªstarQI'1'

erior, tiene como finaliaaa, vigilar que los ingresos que
orgaAtizaciones ae observadores provengan de fuentes autorizadas
leg,isl;.fción electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen,
monto y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus
activiaades directamente relacionadas con la observación .electoral que realicen,
coadyuva al debido cumplimiento del principio de renaición de cuentas, que
aunaao al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el formato correspondiente al
informe del origen y monto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
respecto de los comicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a
la Unidad de Fiscalización, a pesar del aviso que le fue notificados y en el que se
le informó que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola
airectamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas
normas.
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Ahora bien, este Consejo General~el,ln~tit~toE~deral Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el ~.9 oc. rr d~~OO~, 1acurrdo,cCG483/2008, por el que
se establecen los¡tin~. '~~t §i ..para la . ... gre~jt~gi~n y; ... Desarrollo de las
Actividades de ...los ~iu~adanos Mexicanos que Adty~r como Observadores
Electorales ~u .•... elcproceso Electoral Federal 2008-2c~.j ...rminando tanto
el procedinlien~p.para acreditarse, como los derechos y; obliga de cada uno
de ellos, a ' afino las medidas necesarias para que los ciudad s••debidamente
acredita

En cert·,l.tdsión, la falta de presentación del formato correspondiente.",I· rme
respectb••de los recursos que por cualquier modalidad de financiamientocs llegó
la .///'0 nización de Observadores Electorales transgrede directam~ne < las
dis Iciones, bienes jurídicos y; principios tutelados por las normas mencjonadas

telación.

• ~...I;n.t'reses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efeétós
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto Y;, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) Y;, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual puso en peligro los principios
de transparencia y; certeza, toda vez que esta autoridad electoral con los
documentos idóneos para ejercer un debido control.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
el presente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuy;e a agravar el
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. Lo
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anterior guarda sentido, toda~ezq~e,>c~!ploya~e ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores stan 1'5 pr,tegjpen t'J')ateria de fiscalización, sino
únicamente actualizan su rJ;peligro...

f) La reiteraci la»ihfracción, esto es, la vulneraci)' si
misma ob . .jqJ1.,Tdistinta en su connotación de la reinci le

La Re mia de la Lengua Española define reiterar como 1. Volver a decir
o hace U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su seguñd epción
entieRe~ .Ja circunstancia que puede ser agravante, derivada de}> teriores
condena}s del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en >:/0 se
diferencia de la reincidencia.

sentido, por reiteración de la infracción debemos entender
sitlJ..ªctones de tiempo, modo o lugar producidas por la organizació
oll>serfadores electorales, que influyen en una repetición de la cohe
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se aevierte alguna reiteración de la infracción, toea vez que de
la lectura del Dictamen corresponeiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye que, en el
presente caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
párrafos precedentes y que se traduce en la falta de presentación del formato
respectivo para rendir el informe correspondiente a la oll>servación electoral
Feeeral 2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Oll>servadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, ésta infringió lo estall>lecido en la norma
electoral, por lo cual dell>erá ser sancionada por dicha infracción, como lo
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establece el artículo 341, numerªL.~. , ...i[lci~o.~)
y Procedimientos Electoral~s~

B) INDIVIDUALI~ACt ' NY.Dli L SANCiÓN.

i) Calificacióñy:,-",Ja falta cometida

Código Federal de Instituciones

Este C~:~ . General estima que la falta de forma cometida por
de ObseNadores Electorales se califica como LEVE.

Lo y:ant9tior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperaci~ñ ype la
O i¡ación de ObseNadores Electorales; la falta de reiteración de las gDMdl.lctas
d . s y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estirJ'l(1)YqtJe la

acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro IO$yQ.i:9Mes
111.rl,NI,.,..',\C' tutelados.

En ese contexto, la OrgaMización de ObseNadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para aisuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de ObseNadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
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por la conducta que desplegó
sancionar.

lr·"'':ll1''''l1·7~'''·11''\1''''l de Observadores Electorales a

Quedó debidal1J~nte~cr~ditado en el apartado relacibgá . ( la(lálisis temático y
valoración de lªi..i.~onéttJcta, que la Organización de O~.~fV Electorales
incumplió cspuesto en los artículos 5, numeral 5 del Federal de
Instituci~~~ Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Re to para la
Fiscali ción de los Recursos de las Organizaciones de bservadores
Elector toda vez que no presentó el formato correspondiente arinf
por 1"ff)"Ji',ar enía la obligación de presentar en relación con el origen y I""l"\I"\I""lTI"\

rec.wrsoi~./que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar ac des
pr ·~.de observación electoral en el proceso comicial federal 2008-200Qi~i¡:>afa lo
c organización conocía la norma electoral y los formatos que para el{IC)"P1JSO
d áonocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los princi¡:>ios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, lo que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente con su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la no presentación del
formato respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la certeza y la
trans¡:>arencia derivada de la extemporaneidad.
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iii) La condición de que ..<11
comisión de una infracció

"nfractor h a incurrido con antelación en la
ar (Reincid ia)

e.lectoral, no se
. cidente, toda

acta, ello en

Una vez an~.lia~!~ala!eOnducta de la Organización obsent~d?

advierte queeQ, ~.lJ/ectuar se hubiera podido desplegar un actu
vez que n i~te antecedente alguno por la comisión de dichá
virtud s la primera vez que se sanciona a esta Organizació

iv) Im!,~s,i:ción de la sanción

DE;ft!«a:QáJisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se rlO,C-r\'·Ot"'l,rlO lo
si . te:

• ba<talta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con su co ión
rio<~e acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales protegid spor
la legislación aplicable en materia de fiscalización de las organizaciones de
observadores electorales, sino únicamente su puesta en peligro.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le reiteró la
obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar, en el formato
respectivo y treinta días después de la Jornada electoral el informe donde se
viera reflejado el origen, monto y aplicación dél financiamiento que obtuvo para
el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada en los comicios federales 2008-2009.

• La Organización no presentó el formato correspondiente al Informe de ingresos y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que obstruyó a la autoridad
electoral en el ejercicio de las atribuciones que le reconoce la normatividad en la
materia respecto del control y vigilancia de los recursos de aquella.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizados las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354
1 Las infracciones
sancionadas COlltOJ"n:tE~>a\/o ;OlU>UIO'

(...)

anteriores serán

e)
ob

de observadores electorales u
electorales:

de

amonestación pública;

la cancelación inmediata de la acreditación como observad
electOJra/E~S y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al rno,n""e:

procesos electorales federales; y

11/. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 11 y 111 no son aplicables debido a que la falta
en que incurrió la Organización, consistente en no presentar el formato
correspondiente al informe multicitado, que tenía obligación de exhibir ante la
autoridad electoral, es en sí misma una falta LEVE que se deriva de la falta de
cuidado del sujeto obligado, pero que en sí misma no causa un daño o detrimento
sino únicamente pone en peligro la protección de los principios que influyen la
materia electoral, ello aunado al hecho de que existe una clara intensión de
cooperar con la autoridad en el sentido de que la Organización, si bien no
presenta la información en el formato requerido, termina presentándola mediante
un escrito libre, en el cual se manifiestan los datos que de conformidad con las
disposiciones aplicables debían presentarse.

Es importante tomar en consideración que la obligación de presentar el informe
multicitado se encuentra en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del 1nstituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
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obtuvieran para el desarrollo?f!.§U~~fti~id~de§~elacionadasdirectamente con la
observación electoral r?a . arla1?~;¡ i~r0'lrW q7 uedói);suJwto a los lineamientos y
bases técnicas aproad€.ls .;.... 1:~ºnsejoGe >./' Wn ;~~~nciº(la lo dispuesto en el
artículo 81, pªrra~ 1j; .Jinclso 1, del Código/R~~e~~1 de; Instituciones y
Procedimientoecales. En caso contrario se estará a ,I.ª,s disposiciones
contenidas tbro Séptimo del Código de la Materia.

En es y dada la irregularidad en la que incurrió la Ofgani2:ación de
Observ €.l[eS Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fraccióq mismo
ordeA~",i.nto legal invocado, prevé la forma en que habrá de san ." ~~~e las
infr~cciopes que cometan las organizaciones de observadores electºraJ:~s;; En
c encia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normª,~iva y es
p nte la UNA AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Atl~~specto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa de.,e.iteper
co,mo;:una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disu'ad:ir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas corno las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autQridadala. legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) y 354, párrafo 1, incisos e), fracción 1, todos del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le
corresponde es la de una AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
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AMONESTACiÓN PÚBLICA A \;A.> ~~GAt+,Il~ACIÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES COMISI' D ~ D~~ENiPA)pE L~S/.pERECHOS HUMANOS
DEL DISTRITO D.E ··LO T ]LAS,)~~G" .con;l9gos/.Jos efectos legales
conducentes.

ZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORACIiS
IAL SOCIOS PETROLEROS, A. C.

ENTE DE

Por I~f/Etu~/ hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en ictamen
CopsoliCJado correspondiente al proceso federal electoral 2008..:>0 se
d de que la irregularidad en la que incurrió la OrganizaQ de
O adores Electorales, específicamente, es la siguiente

"1. La Organización de Observadores Electorales Frente de Alianza
Social SOCios Petroleros, A.C., no presentó el Informe sobre el origen,
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
durante el proceso federal electoral 2008-2009."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE L~S CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICT~MEN
CONSOLIDADO.

De la revisión al escrito sin número, recibido por esta autoridad electoral el 5 de
agosto de 2009, en el que manifestó que no le fue posible reportar ningún informe,
se observó que no presentó el Formato "IOMA-FOE" Informe sobre el Origen,
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, de conformidad con el formato anexo al Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

En consecuencia, se solicitó que presentara lo siguiente:

• El Formato "IOMA-FOE" Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
correctamente llenado, en forma impresa y en medio magnético.
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• En caso de haber recibido financiamiento, los estados de cuenta bancarios a
nombre de la Organiz orrespondientes a receptora donde se
encuentren reflejados ontos.

• En su casGl, .. la\.re Ión de las personas que recibie glJrra cantidad, así
como dé gastos realizados y programados en cada o s conceptos
de ió , anexando la documentación comprobatoria COl" iente.

• Las raciones que a su derecho convinieran.

Lo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral ; 81,
nral 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de InstitucJ'JYrr...~ y
P imientos Electorales vigente, en relación con los numerales 1.3, 1Y:~, 2~2,

2: 1, 3.2, 3.3 Y~.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos·€Ie'las
Organizaciones de Observadores Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA-~258/09 del 31 de
agosto €le 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

Al respecto, la Organización no contestó el requerimiento antes señalado.

En consecuencia, la Organización incumplió con lo dispuesto en el artículo 5,
numeral 5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Có€ligo Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/200G y SUP
RAP-2~1/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resulta€los o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma

1126



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

obligación, distinta en su connotación
pluralidad de las faltas acr . as.

r~incidencia; y g) la singularidad o

Ahora bien, e~/epe9~ a¡ los criterios establecidos PQ.~ ribunal Electoral del
Poder Judicial.g;~TTI~ Pederación en los recursos de apel.lp~~encionados, una
vez acredi 19.../.infracción cometida por una Organización;¡d bservadores
Electorale Si imputación subjetiva, la autoridad electoral debrimer lugar,
llevar aá calificación de la falta, para determinar la clase sanción que
legalmeE;l,corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempl~·IJIl;;;mínimo

y un~á;~i",o, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

ta/ tesitura corresponde a la Unidad de Piscalización revisar los ini
os y gastos que presenten las Organizaciones de Obse

ales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiami
Q:btentJ)an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obse
eQ;ral en los comicios Pederales de 2008-2009, facultad que se enoutra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código Pederal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad de Piscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organizacióll de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la· lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos de la materia, se entenderá como una infracción, en
este sentido una falta que viole los principios de rendición de cuentas,
transparencia o certeza debe ser sancionada conforme a los términos establecidos
en el Código Pederal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
específicamente en el artículo 354, numeral 1, inciso e), en relación con el 346,
numeral 1, inciso b), que indican la forma en que habrán de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupa, existeug. 'nfrcqióncHrecta al Código Comicial Federal
en relación a la obligaci' de ~r ei ce ~bservadores Electorales en
comento de preseg\~r<~u .. fQftt d / ~ri~7 I11Qnto y aplicación del

. financiamiento qf,Je o~teggan para el desarrollo de< Sf,J . id des relacionadas
directamente ODservación electoral realizada, dur el J'Qceso electoral
federal 200 o que en la especie no aconteció.

En raz anterior, en este apartado se analizará en un prime momento, los
element ra calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los eletnos para
indivi~;t;.I$li~ar la sanción (inciso B).

A}/<eA~I<FICACIÓN DE LA FALTA.

a~ po de infracción {acción u omisión~.

Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicibae
la posibiliaaa ae hacer, o bien, el resultaao ae hacer". Por otra parte define a la
omisión como la liabstención ae hacer o aecir': o bien, lila falta por haber aejaao
ae hacer algo necesario o conveniente en la ejecución ae una cosa o por no
haberla ejecutaao". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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Lo anterior, transgrede los princi
certeza, la objetividad y I I
rendición de cuenta elus
la labor de la autorid fiscal·iza

rectores del derecho electoral como son la
toda ve e busca proteger a través de la
de los rsos a organización y facilitar

La omisióf'~[Jparte de la Organización de Observadores~;s

imposibilid ~terial para que la Unidad de Fiscalización de los
Partido os pudiera ejercer las atribuciones constitucionale . y legales de
controlilancia de los recursos que la Organización en cuestión s~pug;o hacer
lIega'!!/!f)alR~ el desarrollo de sus actividades relacionadas con la erv ción
ele~toralf de conformidad con el procedimiento de rendición ntas
estab ido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electf5raés y
en glamento en aplicación.

b'// .;. ci,cunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizarorl;:plas
i.rreg.wlaridades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el pelRiodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de ObservadolRes Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c' La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención, cuidado o . i1a~ci~, 9bJ(3 aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización c qla pp .. ular~pe );s evidentemente ilegal.
En la especie, la/prga f!>serv res .;E.I~ctoales no presentó el
informe al que t~.nía igjaóión onde debía declarar eL.óri onto y aplicación
del financiamie~¡g)))9u btuvo para el desarrollo de sus a relacionadas
con la ob~ervfici!Qn electoral, a pesar de las diversas notl i s que se le
hicieron irte de la autoridad fiscalizadora para que cl4iera con su
obliga acerlo, situación que denota una deliberada intenció dolosa de no
informal.p autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen):Y~(3!stino de
los re~~rrs~s con los que contó durrante el proceso electoral federraI 200e~200~ que
dei:)ía Sef sujeto a revisión.

To.a ez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificfid:s>opn
lá.c SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarrse plenamente y n e
~er p!f~sumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el:.o.~rar,

ha cuenta que la Organización de Observadores Electorales/tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento parra el desarrrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de forrma
deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo estaf!>lecido en el
artículo 6, numeral 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "
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El artículo en comento, dete i~a I~ qp~igaqió ue tienen las organizaciones de
observadores electg~ale~:.i[eJ~ítar Uninftl.. . ..... .9e;~ ef"l, monto y aplicación
del financiamief"lto qlle optengan para el desarrollo d(3 €ti idades, a fin de
que la autorid nga:elementos de revisión y de con'1 Isa lo presentado,
situación q e adicionalmente un efecto positivo de tranncia, ya que
otorga a I ndad información que los ciudadanos puedan sobre el
manej recursos que tienen estas organizaciones.

En es~:,e!ntido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los in o, que
recibar1:Ias organizaciones de observadores electorales provengan uentes
aqfefii~ªdas por la legislación electoral, así como vigilar que el destinQyieJe los
rec gs de las organizaciones de observadores sea el que establece la

l)e~sia forma, la obligación de las organizaciones de observadores electora'le~:de

~ntregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electo·.fiaI/:el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido pafia el
desarfiollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El informe ncionad a más .;ta~i.i '.treinta días
despué$~~.i'a roada electoral en la Unidad de Fise .... ./ ió~)~e forma
implj r en medio magnético, conforme a las especif,pa,ion que
éstá fmine de acuerdo con los formatos incluidos en el tooª, además, estar suscrito por el representante le ela

ización de observadores. 11

en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de a la
de observadores, para la presentación de los informes, a fil1.// // que

(¡,dad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
tado, situación que tiene adicionalmente un efecto posi de
rencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier infol"r'A n

~.~. . ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos qu /.~n
estas/;organizaciones a través de información disponible en mejor formato y/ más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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De los artículos citados s denciil de que las organizaciones
de observadores nopaYil I ori9~~;i>Y monto de sus ingresos
y gastos correspoi ie~tés 1/ desarrollo sus.<ac . a es relacionadas
directamente o rvación electoral respecto de lo i celebrados en
el proceso ~Ie~<.i/ ederal 2008-2009 a la Unidad de FiscaHzac pesar de los
avisos que fqeron notificados y en los que se le informó que ... .... f'l1plimiento
de dicl:1aligación legal y reglamentaria viola directament, los valores
sustan\¡ bienes jurídicos tutelados ·por dicl:1as normas, puesJ.aatltoridad
elecbt~a.I//g tiene ningún elemento para verificar que el origen y el de~' o e los
rec~r~o~.. con los que contó la organización de observadores ales,
tr ilndo los principios de certeza, objetividad y transparencia que ti>dsca
prt a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impj>d,ehu·qf,Je
I ridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la si en
fi>nan~lera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derecl:1os y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas gecesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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Al respecto, la falta p de
abstracto; b) peligro.~oñcr

infracción de: a) peligro

Entre esas Pós;glts>mbdalidades de acreditación un orden de
prelación par pn)bar las infracciones, pues la misma falta a un peligro
en genera racto), evidentemente debe rechazarse en minto de las
que pr n peligro latente (concreto) y, a su vez, de maner ferente a la
que g la misma falta, en las mismas condiciones, pero que uce un
resulta·da.t:l'Tlateriallesivo.

E~>LiR;).p.~rtante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona .. //. ra
una fectación directa a los valores sustanciales protegidos por la leg.isL'aci?n
a le en materia de fiscalización, yen concreto por lo que hace a los pri·Q.~i.pios

d eza, objetividad y transparencia que se busca proteger a travésixdt,/Ia
ón de cuentas, toda vez que la conducta de la Organizació.n0/de

Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios Federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
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condenas del reo, por delitos de
diferencia de la reinciden ·a.

le.>d¡\ter~.a del que se juzga, en lo que se

la infracción> de,eIllQs>/ entender aquellas
modo o lugar producidaspe>[;.la .. 9rganización de

corales, que influyen en una repeticiónjde .i<la conducta,
e la reincidencia.

En ese sentido,
situaciones de
observadore
distinguién

De lo do, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda ue de
la lec~u~a>/ el Dictamen correspondiente se desprende que no es un o~ducta

qu~......sea;susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentacióneilgforme
eS{Y:Rª..conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

ingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

álisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el pre nte
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida.

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide ala autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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Las faltas de fondo, se tr duce lacion s a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en m ct 1, com transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisl de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera gr

Como se ñalado, la falta consistente en la omisión de prese. ar referido
informe<l'0laquedado acreditada y no sólo puso en peligro los prj s que
proteteirla¡cnormatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad r er sus
atri.bUCiÓ.pes de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidosJ?a el fin
priiMOr~gjal de observaCión electoral de la Organización de Obsedores
Elec ales, se actualiza una violación a dicl'0los principios, por lo que la

a organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

do del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicl'0la acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepCiones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se con
responsable establec8\C
por la conducta.> qu de$plego
sancionar.

encaminado a que la
del daño causado

Oti.l¡Selrt"VaClOlres Electorales a

nte acreditado en el apartado relacionado al ISI mático y
la conducta, que la Organización de Observador~s ctorales

incumpcon lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código ral de
Instit~ci,n.~s y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3. 3. del
Reg.l.am~nto para la Fiscalización de los Recursos de las Organiza de
O~seQ!9dores Electorales, toda vez que no presentó el informe al que pQrma

obligación de presentar en relación con el origen y monto de los r~eursps

r cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propi9.i.<>\de
oese~ación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo ;~u~l>la

p;r> Qjzación conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso.d.e >su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.
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En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se tradu n una falta certeza y transparencia por la
imposibilidad materi 1de la a dad electora ra ver' cumplimiento de la
normatividad aplica en cuanto a las operaciones observadores
electorales debían rea aro

iii) La I'nlnnll,,". de que el ente infractor haya incurrido
comisa " una infracción similar (Reincidencia)

Una~ez:,nalizada la conducta de la Organización observadora elec o se
adyierte ...que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincid toda
v ue no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conductq~e lo en
vi e que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv)I""posición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.
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Una vez que se ha calificado la fa'ta... ~n)la)qu~ incurrió la Organización y se han
analizado las circunst~n~i~g .~u1¡ ¡fue}> ... etid~ I~>. misma, así como los
elementos objetivos..~ sbtbj~ti s LJ~concurrii e~ fi9~a nlisión, se procede a
la elección de la)san 'ón >que corresponda del catálogo)~r ... t~ ~n el artículo 354,
numeral 1, i' e el Código Federal de Instituci ~s y/.E>rocedimientos
Electorales,miiIlJQ..·que en sus diversas fracciones señala:

infracciones señaladas en los artículos anteriores
conforme a lo siguiente:

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
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conforme a los lineamientos aprob os~c{~berían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos a, Itidds ítiCQp Nacionales, un informe en
el cual se declarar,ál y ... lq licacli ' d~l financiamiento que
obtuvieran para ~I d arnQllo sus actividades reládidirectamente con la
observación e.al lizada", informe que quedó SU] .... ~/a/I~~ •.Hneamientos y
bases técni.c Q(obados por el Consejo General, en atenciór'~!!lo gispuesto en el
artículo 8 n rneral 1, inciso 1) del Código Federal de ... <lituciones y
Proce~lt. ...... Electorales. En caso contrario se estará a las iSQosiciones
contenida'@/~n el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Qien, el incumplimiento de las disposiciones del Código los
ntos que de este emanen, se entenderá como una infracción, ·aJfalta

e los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza,...iEfieberá
cionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código".I;f¡}géral
I prevé que las infracciones de los observadores electorales Y·s..das

010. aciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualqui.e.de
las disposiciones del Código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregulal0idad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habl0á de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que n()s ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particulal0 atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
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Electorales, así como también a
transparencia, que derivaqp

IU.....'IV';;¡O de certeza, legalidad, objetividad y
~F4"'.~'F4;II"","I¡;¡f" ,;~beng/JJiar sus actividades.

En razón de lo ~~;teri~r' es ivi que la Organizaciebihsqmetió de ninguna
manera, al ej~r . '0 de i la rendición de cuentas que es ct.la ley como su
obligación ª irresponsabilidad no puede, en modo a gUIa ajo ninguna
circunstan rtolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora no obstante que una Organización de Observadorés E
pued'iiisa~i sancionada por errores u omisiones derivadas de la revi.§/i.
infq,;méif1ue como observador electoral está obligado a presentar, en la tsp
ci~nQi~§ que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo
pq[ I ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescind
ciento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se

r el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el
nio de la autoridad pública.

torales
e su
ie, lo
ésto

e
e

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscali.zación de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAVOR,
la circunstancia de la ejecución de. la irregularidad y.la puesta en peli.gro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ORDENA LA
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)"2 A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FRENTE DE ALIANZA
SOCIAL SOCIOS PETROLEROS, A. C., con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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De lo anteriormente dic e establece qu dicha organización cuenta con la
capacidad económic sufi te para cubrir la ción impuesta por este Consejo,
debido a que no se c vierte en una multa excesiva.

En consec
afecta el
organi"c;;.t\.."v,

,i~Jla sanción determinada por esta autoridad e ningún modo
p~imiento de los fines y el desarrollo de las acfl'.,{i q~es\ de dicha

Con~~~e:én los razonamientos precedentes, este Consejo General co .... er que
la ¡anciQn que por este medio se impone atiende a los parámetros d~ ticia,
eq~id.ªg, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artíGJ1le> 355,
numl 5 del Código Federal de Institucienes y Precedimientos L.. I 1¡J'uLV I

1:4_,11 ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUNDA ÓN
MOVIMIENTO POR LA CERTIDUMBRE, A.C.

Previo al análisis de las conclusienes sancionatorias descritas en el Dictamen
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de mátedo y
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en el Inferme
de las erganizacienes de Observadores Electerales cerrespondiente al proceso
electeral 2008-2009 Campaña de Diputados Federales, se procederá a realizar su
demostración y acreditación por subgrupos temáticos, posteriormente se realizará
una sola calificación de las irregularidades y, finalmente, se individualizará una
única sanción para las faltas formales, como es el caso. Lo anterior, en
observancia a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación identificados con
las claves SUP-RAP-62/2005 y SUP-RAP-85/2006.

Ahera bien, de la revisión llevada a cabe al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que
incurrió la agrupación, específicamente, son las siguientes:

a) 4 faltas de carácter formal: conclusiones: 3,5, 6 Y 7.
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de Revisión de los Informes, visibles
en el cuerpo del Dictamen Consolidado ca pondiente, se establecieron las
conclusiones sancionatorias 3, 5, 6 Y 7 mismas que tienen relación con el
apartado de ingresos y egresos las cuales, se analizarán por temas.

Ingresos

Concl

La Organización no reportó en el Informe en comento, la
1I"Y1""'~"r!::J¡""I""n recibida por un importe de $461,448.00 como sigue:

Egresos

Conclusión 5

NOMBRE 1ra.
Ministraci6n
40% 20/03/09

$410,176.00

2da.
Ministraci6n
45% 17/06/09

$461,448.00

Total de

li5. La organización no presentó la totalidad de la documentación
comprobatoria reportada. en el apartado de Egresos del Informe en
revisión, por un importe de $497.43, o en su caso, la modificación al
mismo."

Conclusión 6

li6. Del rubro de Egresos la Fundación no presentó la relación de las
personas que recibieron alguna cantidad para el desarrollo de su

actividad como observador electoral por $125,645. OO. "

Conclusión 7

'7. Del rubro de Egresos la organización presentó la relación de gastos
operativos realizados y programados sin la totalidad de los datos que
establece el Reglamento de la materia, por un monto de $220,772.63. "
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l. ANÁLISIS TEMÁTICO .,! .. \(~~r;>~gl~N DE LAS CONDUCTAS
REPORTADAS EN EL DICTAMEN;.CON'SOLIDADO.

Ingresos

Conclusión 3

De la r al formato "10MA-FOE", Informe sobre el origen, mo plicación
del Fina iento de las Organizaciones de Observadores Electorat~ tenido
para}/8~};desarrollo de sus actividades directamente relacionad la
ob~ervación electoral que realicen, recuadro 11. Ingresos, punto 1. Monto I de
inJ!!esg~ en efectivo obtenidos para el desarrollo de sus actividades direc ente
r adas con la observación electoral, se observó que dichos ingr o
c ían con el financiamiento entregado por el Fondo de Apoyo la
O e~ación Electoral 2009, según consta en los registros de la Coordinaciól<~e

tos Internacionales del Instituto Federal Electoral, el caso en comento se
detalla a continuación:

IMPORTE SEGUN:
COORDINACION DE ASUNTOS

CONCEPTO FORMATO INTERNACIONALES DEL INSTITUTO

"IOMA-FOE" FEDERAL ELECTORAL
PRIMERA I SEGUNDA

11. Ingresos.
Monto total de ingresos en efectivo· obtenidos para el $410,176.00 $410.176.00 I $461,448.00
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas
con la observación electoral

En consecuencia, se solicitó a la Fundación que presentara lo siguiente:

• Las correcciones respectivas, de tal forma que el importe señalado en el rubro
de Ingresos del citado Informe coincidiera con los registros de la Coordinación
de Asuntos Internacionales del Instituto Federal Electoral.

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 1.3 y 3.1 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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La solicitud antes citada fu"" IIIULa.

agosto de 2009 reciBiºofi)o~Ja

_ ....... ó......+..... oficio

septie
F-DAl4297/09 del 31 de
re/del mismo año.

Al respecto,
esta autori
se transéri

~.~crito FMC-0092-09 del 7 de septiembre·d~fOO

21 del mismo mes y año, la Fundación manifestg
recibido por
ue a la letra

.) Nuestra Fundación recibió la Primera Ministración el día
Wl~"'7" del 2009. De acuerdo con la noramitividad (sic), el 2 0 pago

a la entrega del informe de actividades desarrolladas, así
un reporte financiero PRELIMINAR sobre el uso de los fondos

aprobados. Ese mismo reporte financiero PRELIMINAR se basa en
el gasto de las actividades que se estructuran en los diversos
rubros de la Auditoría Social, que realiza nuestra Fundación, dividida
en 9 sub-programas, los cuales se rigen por acciones programadas con
tiempos específicos a lo largo y ancho del país.

Las actividades más fuertes de nuestro Programa La Auditoría Social se
realizaron paulatinamente a lo largo de todo el· Proceso Electoral, y
como ya es de su conocimiento, nuestro Programa marca
específicamente tiempos para los trabajos dentro de su cronograma,
diagramas de barras y de flujo que consta en poder de la Coordinación de
Asuntos Internacionales. Debido a esto, tal vez las actividades no
coincidan con el rubro de gastos en tiempos específicos de las
ministraciones, sino en tareas programadas de acuerdo con los
programas establecidos, (. ..)"

Del análisis a lo manifestado por la Fundación, la respuesta se consideró
insatisfactoria, toda vez que únicamente reportó en el Informe Ingresos por
$410,176.00; sin embargo, de la revisión a la documentación presentada y al
oficio de la Coordinación de Asuntos Internacionales de este Instituto, se constató
que recibió un importe total de $871,624.00, por lo que quedó pendiente de
reportar el importe de $461,488.00 correspondiente a la segunda ministración; en
consecuencia, al no reportar la totalidad de los recursos otorgados en el recuadro
11. Ingresos del Informe, punto 1. Monto total de ingresos en efectivo obtenidos
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral, la observación se consideró no subsanada, incumpliendo
con lo dispuesto en el artículo 3.1 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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A partir de lo manifestad por calización de los Recursos de los
Partidos Políticos, ste ns luye la Organización de
Observadores Elect les en comento, incumplió con uesto en el artículo
3.1 del Regla p la Fiscalización de los Recurso I Organizaciones
de Observadores ectorales.

erior se desprende que se respetó la garantía de dierícia de la
Organi de Observadores Electorales mediante oficio UF-DA; /09 de
fecha;i4i?~e agosto de 2009, toda vez que se notificó en tiempo y form oficio de
errQireS??.y omisiones descrito con antelación, respecto del informe anual
O ... ción de Observadores Electorales que se analiza, para que en
d días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación,
I c1.8raciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

En fi~e sentido, la Organización de Observadores Electorales Fund ión
Movimiento por la Certidumbre, A.C., contestó lo que a su derecho convino,
mediante el escrito FMC-0092-09 de fecha 7 de septiembre de 2009, sin embargo,
la respuesta contenida no fue suficiente para subsanar la observación realizada,
toda vez que únicamente reportó Ingresos por $410,176.00, sin embargo se
constató que recibió un importe total de $871,624.00, por lo que quedó pendiente
de reportar el importe de $461,488.00.

Conclusión 5

Egresos

De la verificación al rubro Egresos, se observó que el importe señalado en el
formato "IOMA-FOE" Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para
el desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la observación
electoral, no coincidía con la totalidad de los comprobantes presentados por la
Fundación; el caso en comento se detalla a continuación:

EGRESOS SEGUN EGRESOS SEGUN DIFERENCIA
IOMA·FOE AUDITORíA

$ 220,772.63 $ 220,275.20 $ 497.43
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En consecuencia, se soUci ' pr~segtara lo siguiente:

• Los compro~aotes?~8tteSpondientes a la diferenciád~!i~llada;e~ el cuadro que
antecede aaompre de la Fundación, los cuales deberfao? Gof¡íé:h(3r la totalidad
de los retC):sestablecidos en la normatividad aplicable.

• En , el formato "IOMA..FOE" Informe sobre el Origen, Morito y Aplicación
d~:!??)U?:<:.•) ciamiento que establece el Reglamento para la Fiscalizac" de los
Rec.yrsos de las Organizaciones de Observadores Electorales, obtea ()/R.ilra el
esattollo de sus actividades directamente relacionadas con la oos ción

~ral con las correcciones respectivas, de tal forma que el importe do
~I rubro de Egresos, coincidiera plenamente con la sumatoria e los
Rrobantes presentados por la Fundación, corresRondientes a los~astos

zados respecto de las ministraciones recibidas, en forma impresá en
io magnético.

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 2.1 y 2.3 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF..DAl4297/09 del 31 de
agosto de 2009, recibido por la Fundación el 1 de septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito FMC..0092..09 del 7 de septiembre de 2009, recibido por
esta autoridad el 21 del mismo mes y año, la Fundación manifestó lo que a la letra
se transcribe:

"(.. .) le informo que, conforme a lo que establece la Carta Acuerdo N°
01512009 referente al Proyecto PNUD 00063876 del Proyecto de Apoyo
a la Observación Electoral 2009, y apegado al Manual de Comprobación
de los Recursos Financieros otorgados que establece el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Comité Técnico de
Evaluación, nuestro programa la Auditoría Social termina el 2 de octubre
del 2009, considerando que cada uno de los proyectos beneficiados son
diferentes en contenido, estructura y duración. Quiero resaltar que
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nuestro proyecto aún está en desarrollo, y ue al hacer la comprobación
financiera correspondien haremos de una copia simple a la
Coordinación de As ternacion la Dire ión bajo su digno
cargo, cuyo inal se á al Programa de las io s Unidas para
el Desarrollo c me a la normaitivad (sic) estable r I mismos,
y en cumplimiento en tiempo y forma a la Convoc ·a. Dicho
docu to seguramente cubrirá todas estas dudas adminls t

s nala."

Del an a lo manifestado por la Organización, la respuesta Se
insatis~?l;cfória, toda vez que no presentó la documentación co
so 'citada o, en su caso, la modificación al Informe sobre el origen,
appn del financiamiento de las Organizaciones de Observadores El
ob ¡qo para el desarrollo de sus actividades directamente relacionada
o Qtación electoral que realicen (lOMA-FOE), en consecuencia, la orga
i 'plió con lo establecido en el artículo 2.3 del Reglamento, razón por la
d):oservación no quedó subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en el artículo
2.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales, mediante oficio UF-DA-4297-09 del 31
de agosto de 2009, toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de errores
y omisiones descrito con antelación, respecto del informe anual de la Organización
de Observadores Electorales que se analiza, para que en un plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales Fundación
Movimiento por la Certidumbre, A.C., contestó lo que a su derecho convino, sin
embargo, la respuesta contenida en el escrito FMC-0092-09 del 7 de septiembre
de 2009, no fue idónea para subsanar la observación realizada, toda vez que no
presentó la documentación comprobatoria o la modificación a su Informe.
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Conclusión 6

De la revisión al ru~.ro~e .. "Ii4lr ..~~~/;~a 9rganización presentó
comprobantesd~ ga~¡~~ realizados; sin embargo, nop~~p(.)rci~p~ la relación de
las personas qy.~.//r:;~cibieron una remuneración por el desq.rroIIJ)/de su actividad
como ~electoral, señalando el monto total que pé(~i ada una de
ellas.

se solicitó a la Fundación que presentara lo i;)IYI..,IVI

• L:a antes descrita con la totalidad de los datos "",onl"ll"\r''''~IM''',o

~e~lqmento para la Fiscalización de los Recursos de las
s..ervadores Electorales.

aclaraciones que a su derecho conviniera.

L:o anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y. 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 2.1 y 2.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

L:a solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DAl4297/09 del 31 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mis.mo año.

Al respecto, con escrito FMC-0092-09 del 7 de septiembre de 2009, recibido por
esta autoridad el21 del mismo mes y año, la Organización manifestó lo que a la
letra se transcribe:

liLa relación solicitada de la remuneración para la actividad de
observadores electorales, no se incluyó por una simple razón:

1. Dicha observación señala que los observadores electorales
recibieron una remuneración económica, la cual es una
descripción errónea, ya que de ninguna (sic) manera se recibe un
sueldo sino un apoyo a la participación ciudadana que cubre
transporte, llamadas telefónicas para informes y alimentación durante el
desarrollo de sus actividades como observadores el día de la Jornada
Electoral.
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2 Dicha relación no se an~~ó en L..infor~e mencionado, ya que la
revisión realizada p~~ el I i~n~<~,rgoi.ie llevó a cabo mucho
antes del ~.i. df#. jpl¿.a/~.~.fJ/i i,se entrr n. los apoyos
correspondiel'fAtesia,ca uno de los observado Sise realizaron
gastos (jt!ilmisl1Jllpr6grama, fue para la realizaciónlJrepf¡Jr,tivos de
los dc'Urrtf!Jr¡tos, insumos y logística requeridos par "e la
Jon /Electoral, los cuales usted seguramente coqa la

n. Sin embargo, le haremos llegar a usted y a as
pondientes copia simple del informe técnico financie que

garemos al Programa de las Naciones Unidas para el Desar/Go
vez que finalice nuestro proyecto."

,lisis a lo manifestado por la Organización, la respuesta se c eró
'\sfactoria, toda vez que anexos al informe en comento la organizqclon ... e
Qladores electorales proporcionó los recibos de pago a diversas p as

ondientes a gastos propios de los preparativos de los docutqs,
i s y logística requeridos para el día de la jornada electoral; sin emba , no
presentó la relación por $125,645.00 solicitada, en consecuencia, incumplió con lo
establecido en el artículo 2.2 del Reglamento de la materia, razón por la cual la
observación no quedó subsanada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, incumpUócon lo dispuesto en los artículos
2.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales, mediante oficio UF-DA-4297-09 del 31
de agosto de 2009, toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de errores
y omisiones descrito con antelación, respecto del informe anual de la Organización
de Observadores Electorales que se analiza, para que en un plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales Fundación
Movimiento por la Certidumbre, A.C., contestó lo que a su derecho convino, sin
embargo, la respuesta contenida en el escrito FMC-0092-09 de fecha 7 de
septiembre de 2009, no obstante manifestar que los observadores reciben un
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apoyo para transporte, llamadas Tt:::::u.CTn,nlr'-:::llC' informes y alimentación, omitió remitir
dicha relación.

Conclusión 7

De la revisi.é de "Egresos", se localizé una relacióride
realizados amados por la Organización; sin embargo, no de manera
clara en donde se efectuó la erogación, así como el su to <al que se
realizópgo, el concepto, importe, fecha y cuenta bancaria ott rencia
electrélaica:

EI1'CQ.g§écuencia, se solicité a la Organización que preselatara lo siguiente;

~elación antes descrita con la totalidad de los datos mencionadd§/~.. J;)F el
eglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizacioge§·<de

•· ~~O$ervadores Electorales.

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, ela relación con los artículos 2.1 y 2.3 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Org.anizaciolaes de Observadores Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4297/09 del 31 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito FMC-0092-09 del 7 de septiembre de 2009, recibido por
esta autoridad el 21 del mismo mes y año, la Organización manifestó lo que a la
letra se transcribe:

"(. ..) Ya que no nos especifican de manera clara a qué documentos se
refieren, solicitaré al órgano rector del Proyecto '(sic) Apoyo a la
Observación Electoral 2009 (PNUD) la revisión conjunta al respecto
conforme a la normatividad establecida por el Fondo de Apoyo, para
hacerle llegar en específico los datos correspondientes. "

Del análisis a lo manifestado por la organización, la respuesta se consideré
insatisfactoria, toda vez que presentó la relacién solicitada sin con la totalidad de
los datos señalados, por un importe de $220,772.63, por lo tanto incumplié con lo
establecido en los artículos 2.3 del Reglamento para la Fiscalización de los
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Recursos de las Organizaciones de ..Obs~rv~dor~s Electorales, razón por la cual la
observación no quedó sub§an~d~.

A partir de lo m~nife_jtadp~orla Unidad de Fiscalizaci;h,e· losi. Recursos de los
Partidos Políti este Consejo General concluye qá~ila

Observador ~C orales en comento, incumplió con lo dis~á

2.3 del Re~ nto para la Fiscalización de los Recursos de 1
de Ob ores Electorales.

rganización de
n el artículo
anizaciones

De i.!.~\... anterior se desprende que se respetó la garantía de audi.9i
Orianización de Observadores Electorales, mediante oficio UF-DA-4262.;.0

to de 2009, toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio dé
"si.ones descrito con antelación, respecto del informe anual de la Orga
bservadores Electorales que se analiza, para que en un plazo de di

l:i;~::¡~os a partir del día siguiente de dicha notificación, presentar
iones o rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales Fundación
Movimiento por la Certidumbre, A.C., A.C., contestó lo que a su derecho convino,
sin embargo, la respuesta contenida en el escrito FMC-0092-09 del 7 de
septiembre de 2009 no fue idónea para subsanar la observación realizada, toda
vez que no obstante presentar una relación de gastos operativos realizados ,
omitió señalar de manera clara el lugar de erogación y el sujeto al que se realizó el
pago.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y
SUP-RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma

1152



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

obligación, distinta en su connotª ., n
pluralidad de las faltas ac.redit(:ldls.

reincidencia; y g) la singularidad o

Ahora bien, enape~p a. l(l)s riferios establecidos P)o( 'Tribunal Electoral del
Poder Judiciald~)I~ Federación en los recursos de apeign rj1encionados, una
vez acredi l.~.i)infracción cometida por la Organización:p bservadores
Electorale imputación subjetiva, la autoridad electoral debe ri01er lugar,
llevar a calificación de la falta, para determinar la clase sanción que
legalm éorresponda y, finalmente, si la sanción elegida contemp)l~ ínimo
y un <",é~¡l1lo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.

~sentido, para imponer la sanción este Consejo General los
ntes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) Latdad

sión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisioo<>g.jJ< la
) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelació la

qQ.ldg.l~,·ón de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente; d)la
impoSición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades
de la Organización de Observadores Electorales de tal manera que comprometa el
cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (incisoS).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple

1153



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

un deber que la ley le impone, opi
norma aplicable.

en la forma ordenada en la

En el caso a estudi las relativas a las conclusicJn ,v 5, 6 Y 7 fueron de
omisión o de np. ;Q~ce ,<esto es así, pues en la conclusi<v ,>I~·("o.')rganizaciónno
reportó eF11nforme la segunda ministración recibida; .<lflsmo, en la
irregularida la organización no presentó la totalidad de l .. ~@curventación
compr en el apartado de egresos, de igual manera en 1, conclusión 6
omitió tar la relación de las personas que recibieron alguna cañti.q ara el
desa"~~:!I++: e su actividad, y por último, por lo que respecta a la c@;\ I 'ón 7
om.itióp~oporcionar la totalidad de los datos en cuanto a los egres, al
re,pe~19 establece el reglamento de la materia.

r]'layor claridad, en el cuadro siguiente en la columna identificada e
I¡j.n cada una de las irregularidades cometidas por· la OrganizacióF1de

O adores Electorales Fundación Movimiento por la Certidumbre, A.C,y.<:enla
columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción.

3.-La Organización no reportó en el Informe en comento, la segunda
ministración recibida por un importe de $461.,448.00

5. La organización no presentó la totalidad de la documentación
comprobatoria reportada en el apartado de Egresos de/Informe
en revisión, por un importe de $497.43, o en su caso, la
modificación al mismo.
6. - Del rubro de Egresos la Organización nO presentó la relación de
las personas que recibieron alguna cantidad para el desarrollo de su
actividad como observador electoral or $125,645.00
7.-Del rubro de Egresos la organización presentó la relación de
gastos operativos realizados y programados sin la totalidad de los
datos que establece el Reglamento de la materia, por un monto de
$220,772.63.

Omisión

Omisión

Omisión

Omisión

b) Las Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La Organización de Observadores no presentó a la Unidad de Fiscalización
de los Recursos de los Partidos Políticos omitió reportar en su Informe la segunda
ministración recibida (conclusión 3); asimismo omitió presentar la totalidad de la
documentación comprobatoria en el apartado de egresos (conclusión 5), de igual
manera omitió presentar la relación de las personas que recibieron alguna
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cantidad para el desarrollo de
proporcionar la totalidad i ge
reglamento(conclusiQn7).

conclusión 6) Y por último, omitió
hto los egresos conforme al

Tiempo: Las ulandádes atribuidas a la
comento,~u"ie.[º.rl de la revisión del Informe
Observado Electorales correspondiente
presen ~ de agosto del 2009.

bservadores en
ciones de
008-2009,

c

as irregularidades se cometieron en las oficinas de la
ción de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en A\:
. Exhacienda Coapa, Del. Tlalpan, C.P. 1~300.

90misión intencional o culposa de las irregularidades.

~ducta en que incurrió la Organización de Observadores Electorales:~aitía

sido precisada, en atención a las circunstancias particulares del caso en concreto,
permite concluir a este Consejo General que, no existen elementos que evidencien
un proceder intencional o premeditado por parte de la Organización en comento,
al no apegarse a las normas electorales previamente establecidas.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales, intentó cooperar
con esta autoridad administrativa fiscalizadora a fin de subsanar las
irregularidades encontradas de la verificación a la.documentación proporcionada,
sin embargo, no incluyó los datos requeridos; al no reportar en su Informe la
segunda ministración recibida; la totalidad de la documentación comprobatoria en
el apartado de egresos; la relación de las personas que recibieron alguna cantidad
para el desarrollo de su actividad y en última instancia no proporcionó la totalidad
de los datos en cuanto a los egresos que conforme al reglamento debía hacerlo;
por lo cual las observaciones no se consideraron subsanadas la revisión de su
informe, lo cual es en detrimento de la transparencia en la rendición de cuentas y
la puesta en peligro de principios rectores en materia electoral, como lo es el de
certeza.

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intención específica de la Organización de Observadores
Electorales Fundación Movimiento por la Certidumbre, A.C para obtener el
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo).
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Toda vez que en concordancia con lo estable
la clave SUP-RAP-045/2 el dolo tiene qu
ser presumido, se d rmi ue en el presen

o en la sentencia identificada con
editilrse plenamente y no puede
so exi e en el obrar.

d) La trascend:!Q.¡ia da:las normas transgredidas.

Es importa ñalar que con la actualización de faltas se acredita
plena afectación a los valores sustanciales protegidos po la legislación
aplicab materia de fiscalización de las organizaciones de obs adores
electt1ra:le" sino únicamente su puesta en peligro.

Lq:aAte:rior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las
ren ~s, así como los documentos y formatos establecidos como indisp tes
p rantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismQ///Malor
co~ú:ij y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la socied~d)~}~:p~r

pOAe'~e en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del/erario
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del
financiamiento de la agrupación.

Además se incrementa considerablemente la actividad fiscalizadora de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con un incumplimiento, a nuevas acciones y diligencias para
conseguir la verificación de lo expresado u omitido en los informes y, eA algunos
casos, al inicio de procedimientos en materia de financiamiento y gastos de las
organizaciones de observadores.

En ese orden de ideas, respecto al artículo 2.2 del Reglamento para la
Fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales, se vulneró por
la conducta detallada en la conclusión 6, se trascribe a continuación:

"Artículo 2.2

Las organizaciones de observadores deberán elaborar una relación de
las personas que recibieron alguna cantidad para el desarrollo de su
actividad como observador electoral, señalando el monto total que
percibió cada una de ellas, así como la documentación comprobatoria
correspondiente. Los nombres de las personas deberán aparecer en el
siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y nombre. "

El precepto en cita, regula la obligación que tienen las organizaciones de
observadores de llevar un registro con todos y cada uno de los datos de
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identificación de las persona~q~~~a~~~ ../re~ibig~ cantidades para el desarrollo de
sus actividades como obs~rvadore~, a~í~ornp docOp1entación correspondiente.

Luego entonce§, diO o precepto tiene como objetiv Cip~I> .. transparentar el
destino de 10s[~CurS que cada organización de obse Qor ealiza para sus
fines especí ,./'1/de esta manera facilitar la labor de la aLlt iscalizadora,
incluso det ando la forma en que los nombres de las persoit:Je[ecibieron
una c por el desarrollo de una actividad debe aparecer,generando así
uniforml n lo reportado.

En:/laséQnclusiones 5 Y 7 se vulnera lo dispuesto en el artículo 2.3 del {i.~nto

Pélray1él.>.Fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales>~ue a la
le~rai>e.~tablecen lo siguiente:

IIArtícu/o 2.3
Los gastos operativos realizados y programados por las organizaciones
de observadores deberán registrarse detallando de manera clara el lugar
donde se efectuó la erogación, así como el sujeto al que se realizó el
pago, el concepto, importe, fecha, cuenta bancaria o transferencia
electrónica, así como la documentación comprobatoria de cada
operación realizada.

El ordenamiento de cuenta, establ~ce los lineamientos para que las
organizaciones de observadoras electorales elaborar '1 lleven un registro en el que
de manera detallada se refieran datos· verídicos 'l .. certeros, respecto de las
erogaciones que realicen, advirtiéndose con esto que, el precepto en comento
tiene como objeto principal la rendición de cuentas '1 la transparencia de los
recursos.

Respecto a la conclusión 3 se vulnera lo dispuesto en el artículo 3.1 del
Reglamento para la Fiscalización de las Organizaciones de Observadores
Electorales, que se transcriben '1 comentan a continuación:

IIArtícu/o 3.1
Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código.

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen '1
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destino del financiamiento que ha.. <p q~eQidqpara sus actividades, siendo este
artículo concordante co el ít 5, afo del Código Federal de
Instituciones y Pro~ediQ1i li. ra"les, adecuada relación
entre la norma systañ¡ivay,la reglamentaria.

de las organizaciones de observadores electorales de ar en
s movimientos hechos por la organización para el correcto desa de su

dad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los.req:ui~itos

os por la normatividad electoral, mediante la utilización de los insttYQ1éntos
p ente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a sus
áGtivi:dades fiscalizadoras.

Del análisi~al1itr . f, es posible concluir que los artículos tarios referidos
concurren d' ec'amente con la obligación de rendición de trpnsparencia
en el e los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de e s disposiciones
subya único valor común,

e} Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, las faltas pueden actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, las irregularidades se traducen en conductas infractoras
imputables a la organización de observadores electorales, las cuales pusieron en
peligro (peligro abstracto) los principios de transparencia y certeza, toda vez que la
autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos necesarios para
ejercer un debido control y cotejar lo reportado por la organización en el informe
presentado.
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Por tanto, al valorar este emento junto a los más aspectos que se analizan en
este apartado, debe tene r nte que sól ontribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la que podría contri ir.

Lo anterior
faltas no v
de las oí;
puesta é

q<ª ... sentido, toda vez que, como ya se ha a ;<este tipo de
n los valores sustanciales protegidos ene/fiscalización

ciones de observadores electorales, sino únicament~ actualizan su
éligro.

f) ~réit~ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática/de
mis:mélipbligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

L~lJe~1 Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volvera.v<(¡jecir
qhas raIgo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda a ión
en e la circunstancia que puede ser agravante, derivada de ante res
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

En la especie, no existe una vulneración reiterada por parte de la Organización de

Observadores Electorales Fundación Movimiento por la Certidumbre, A.C., en

base a que es la primera vez que se fiscalizan a las Organizaciones de

Observadores Electorales.

g) La singularidad o pluralidad de las irregularidades acreditadas.

La Organización de Observadores Electorales Fundación Movimiento por la
Certidumbre, A.C cometió pluralidad de irregularidades que se traducen en la
existencia de FALTAS FORMALES, que tienen unidad en el propósito de la
conducta en el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.

Dichas conductas transgreden lo dispuesto por los artículos 2.2, 2.3 Y 3.1 del
Reglamento vigente. .
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En este sentido al actuali
inciso b) del Código Fe de Institucione
procedente es impon runa sa ción.

B) INDIVIDkJ ZACIÓN DE LA SANCiÓN

el artículo 346, párrafo 1,
Electorales, lo

de la falta cometida.

Este.on~.ejo General estima que las faltas de forma cometidas por la
de i.Ob adores Electorales Fundación Movimiento por la Certidum
caltficancomo LEVES.

ación
.C se

L rior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperaciQg,y"1e la
Qrgaq;zación de Observadores Electorales; la falta de reiteración de las cq ctas

. as y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estique
las violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y sólo pusieron en
peligro los bienes jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que Sé han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la Organización de Observadores Electorales presenta
condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y
egresos.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
se entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento
es la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".
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Asimismo, el daño constituye un to en el valor de una persona, cosa o
valores que va encamin o 1st el' foe I~i trascendencia o importancia
causada por las irr (j:lar s:~.g té. a Ofg ión de Observadores
Electorales y si qcas nÓpr)/.m noscabo en los valores mente tutelados.

En el casocon~~~J9, la lesión o daño que se genera con estéti~:~

es impedi obstaculizar la adecuada fiscalización del fina
organi ectando a un mismo valor común, que es la rendició

regularidades
iento de la

e/cuentas.

i n la
mitió

de
el
n

tos
ieo

No o~s~ay e, la afectación no fue significativa en razón de que
org:anizQ~ión no reportó en su Informe la segunda ministración recibl
pr r la totalidad de la documentación comprobatoria en el apa
e , la relación de las personas que recibieron alguna cantidad
d 110 de su actividad, así como proporcionar la totalidad de los
euant~ a los egresos con forme al reglamento, la autoridad contó con ele
$e:i'¡9:nales que le permitieron tener certeza respecto del financiamiento
por la organización, así como de su aplicación.

De lo anterior se colige que no se acredita, que la Organización de Observadores
Electorales hubiera obtenido algún beneficio con motivo de su proceder omisivo.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (ReinCidencia).

Esta autoridad debe tener en cuenta que no existen antecedentes de que la
Organización de Observadores Electorales Fundación Movimiento por la
Certidumbre, A.C, en virtud de ser la primera vez que se fiscalizan a las
Organizaciones De Observadores Electorales, por lo que no se acredita el supuesto
de la reincidencia.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a las conductas realizadas por la organización de
observadores electorales, se desprende lo siguiente:

• Las faltas se calificaron como LEVES.

• Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la afectación a
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
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fiscalización de organización
peligro.

sino únicamente su puesta en

financiamiento
el Desarrollo

la adecuada
t programa de las Naciones

rganización de Observadores Electorales.

• No se impiqió,
obtenido m
(PNUD)

• No n e, sí se incrementa la actividad fiscalizadora la Unidad de
Fisc ión de los Recursos de los Partidos Políticos así com s costos
estata;l~s de ésta, al obligar, con los incumplimientos de mérit a
acci(q;nes y diligencias.

• de Observadores Electorales no presentó una

Organización de Observadores Electorales no es reincidente res(3ecto a
diversas conductas acreditadas con anterioridad.

• La Organización no demostró mala fe en su conducta, por el contrario, cooperó
con la autoridad fiscalizadora a fin de intentar subsanar las irregularidades
encontradas.

• Aún cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras
fueron cometidas con intencionalidado dolo, sí se desprende falta de cuidado
por parte de la Organización de Observadores Electorales, para dar cabal
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia.

• Es preciso mencionar que, mediante oficio número CAI/553/2009, recibido por la
Unidad de Fiscalización el 26 de agosto de 2009, se informó la ratificación de las
ministraciones obtenidas por la Organización de Observadores Electorales
fiscalizada, mediante el Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2008
2009 por un monto aprobado total de $1,025,440.00, recibiendo las dos
primeras ministraciones la primera el 20 de marzo del presente año, por un
monto de $410,176.00 equivalente al 40% y la segunda recibida el 17 de junio
del año en curso que haciende a la cantidad de $461,448.00, quedando
pendiente la tercera ministración equivalente a $153,816.00 (ciento cincuenta y
tres mil ochocientos dieciséis pesosOO) hasta el momento de la presentación del
informe respectivo.
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Del rubro de Egresos la Organización no presentó
la relación de las personas que recibieron alguna
cantidad para el desarrollo de su actividad como
e>.~~et'Yf!.clg~~/~gte>.~f!.t e()~.$1??,~~5.0º

Del rubro de Egresos la organización presentó la
relación de gastos operativos realizados y
programados sin totalidad de los datos que
establece el de la materia, por un

5

Respecto a las conclusiones 3 y 7, las infracciones cometidas suman
un monto involuc ado e nd a la cantidad de $808,363.06.
(Ochocientos cho iI tr ie es y tres pesos 06/100 M.N.) Que
configura un cumplimi n o que incrementó la ividad fiscalizadora y
puso en r I principio de transparencia en la ndición de cuentas, el
cual a continuación:

La Organización no reportó en el Informe en

1 f;,;;;:~~:!~S;!:~i~~~i~i~t~~~i~~w ~~~i~i~~ ~~~ ~~
",........------,

La organización no presentó la totalidad de la
documentación comprobatoria reportada en el
apartado de Egresos del Informe en revisión, por
un importe de $497.43 o en su caso, la

al

•

Ahora bien, el monto involucrado no es un parámetro o elemento primordial ni
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, por lo que
esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para determinar el monto de la misma,
entre ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control interno en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno
cumplimiento a los requisitos de la autoridad, la reincidencia de la conducta, la
reiteración de la falta y, no únicamente el monto total implicado en las
irregularidades formales.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar o
no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo sea
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determinable. Para ello debe
involucrado.

claridad el origen del monto

Así pues, en las c 5, 6 Y 7, se cuenta los montos
involucrados, r(li~Wps ascienden a la cantidad de ~ 3~~,Q6. (Ochocientos
ocho mil tfes~j~o!ps sesenta y tres pesos 06/100 M.N.),ya .~ e no hacerlo
existiría de o@orción entre la sanción y la conducta ilícita.

Lo ant tiene sustento en que dichas irregularidades trasciende.o
impo"ant~ a la transparencia en la rendición de cuentas.

que se ha calificado las faltas, se han analizado las circunstancias/en que
ometidas y los elementos objetivos y subjetivos que concurrierp.rf/6ief'l su

n, se procede a la elección de la sanción que corresponda dellbgo
previ~Jo en el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de lnstitu e.s y
mrde;edimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo de referencia y, finalmente, si la sanción escogida contempla un mínimo y
un máximo, establecer la graduación concreta idónea.
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Es importante destacar que si~(ieqla¡s~(pci~n a~ministrativa debe tener como una
de sus finalidades el r~s rUI1:~ ~e~liq~ ei~ar, t~ndente a disuadir e inhibir la
posible comisión de'nfra n~~:isimUares.e utyr~, ~nos cierto es que en
cada caso deb~... po ers~ particular atención en las ~tapcias objetivas de
modo, tiempo Y.!Ug~r,sí como en las condiciones subJe y~s,,<~fecto de que las
sanciones en inusitadas, trascendentales, excesivas;yd~ porcionadas o
irracionale r el contrario, insignificantes o irrisorias,

No sa onar conductas como la que ahora nos ocupa, ··~u

desco:n~c¡miento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral i Iic ble en
ma~eria.qe fiscalización y financiamiento de las agrupaciones políticas\p \/ ~ales,

a o a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, obj~tividad y
tr encia que deben guiar su actividad.

As!yp /es, la sanción contenida en el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fra:c" .... III
QQnii,~tente en una multa hasta de 200 días de salario mínimo general vigente para
el Distrito Federal, se considera como la adecuada para garantizar el cumplimiento
de los fines de la normatividad sancionadora electoral, como son la represión de
futuras conductas irregulares, similares a la cometida por la agrupación política y la
inhibición de la reincidencia, lo anterior para generar una conciencia de respeto a la
normatividad en beneficio del interés general.

Así las cosas, tomando en c()rl~ideración lo antes expuesto, se tiene que las
sanciones aludidas en las fracciones I y 11, de dicho precepto no resultan
convenientes para ser impuestas a la organización de observadores electorales
toda vez que dado el estudio de sus conductas y el ánimo de la cooperación que
ésta tuvo en el momento de atender los requerimientos de la autoridad,
quebrantarían de forma total el fin específico de la Organización de Observadores
Electorales, que es el buscan crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial, entre las que destacan, la calidad de las campañas
electorales y sobre la procuración y administración de la justicia electoral, así
como los aspectos relacionados con la reciente reforma electoral; y no solo de
mantener los enfoques de la observación electoral tradicional durante la jornada,

Es así que tomando en cuenta que las faltas formales se calificaron como Leves,
las circunstancias de la ejecución de las infracciones, la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las normas electorales, este Consejo General fija la
sanción consistente en una multa.
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En este sentido, se resuel~~.;; i~ Organización de Observadores
Electorales Fundación ~ .' i~n'p lO bre:.A.C., la sanción consistente
en una multa de 5 días alali 101m g~.nl r el Distrito Federal,
durante el 200Q, mos que equivalen a $2;,9 mil setecientos
noventa y cu<.e 0/100 M.N.), la cual se consider ~.~ta a satisfacer los
propósitos c.loftados en atención a las circunstancias as que las
rodearon a forma de intervención de la Organización; bsrrvadores
Elector esto que la misma es suficiente para generar esa conciencia de
respeto normatividad en beneficio del interés general y crear con~iia de la
impoil!'ta;"ci de su intervención como Observador Electoral y no vuelva. cometer
est~.....tipQ<de faltas.

L anización de Observadores Electorales, fiscalizada debió haber r~ei:rJiido la
ti; ministracion del Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2&;. 09
elj2e;~ octubre del año en curso por un monto equivalente a $153,816.0Ei}Ü,iel1to
ei nta y tres mil ochocientos dieciséis pesosOO/100 M.N.) por lo que sedeetlce
que la aludida Organización de Observadores Electorales, concluye con un saldo a
favor por la cantidad citada.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha la Organización de
Observadores Electorales, cuenta con la capacidad económica suficiente para
cubrir la sanción impuesta por este Consejo, debido a que no se convierte en una
multa excesiva; de igual forma, la multa señalada cumple con lo establecido en el
artículo 354, inciso e), párrafo 111 del Código Feeeral de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el artículo 355, párrafo
5, en relación con el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
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14.82. ORGANIZACiÓN DEs>EI~E¡R"AQORES ELECTORALES CONSEJO
ESTATAL DE ORGANIZACES:¡DB¡LA S IEDAD CIVIL

Por lo que hare/~I isiS de las conclusiones sah~iQ<> .. ri~r~escritas en el
Dictamen C nSDlid~do correspondiente al Proceso Electoral<E'lde~~I. 2008-2009,
se despre ue la irregularidad en la que incurrió laO~"anización de
Observas./Electorales, específicamente, es la siguiente:

. a Organización de Observadores Electorales Consejo Estatal
D'ganizaciones de la Sociedad Civil no entregó el Informe sob~ I
~rigen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que real1ce~n

correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009."

LISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS
CO IÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

Mediante oficio UF/DAPPAPO/2894/09 del 3 de julio de 2009, la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe en comento, dentro del plazo
señalado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Politicos, mediante oficio UF-DAl4081/09 del 20 de agosto de 2009, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
cumplimiento de la normatividad respectiva, haciéndole una invitación para que
presentara a la brevedad el citado informe.
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IZACIÓN DE LA SANCiÓN.11. IND

Sin embargo, a la fecha de elabor . , d~lª pr~sente Resolución, la Organización
no lo ha presentado, por I o ííplil n lo establecido en el artículo 5,
numeral 5, en relac" mual l.!Im.era, iqcl$Ouil) I Código Federal de
Instituciones y t;~oc imiientos lectorales, así comi/.~.1 J. del Reglamento
para la Fiscali:~a~ipn e los Recursos de las Organiza s Observadores
Electorales.

DentrO>"i:r/las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/20~6

RAP-24~/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici
FE¡p'eira.gión estableció que para que se diera una adecuada calificació
faltue se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de
as s a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circun
d ~do, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o a
d aUiu:falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención nUel
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por· el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, procedera graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.
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Es preciso señalar que p 'msanei ort¡ irregularidad observada en
la que incurrió la;Orgagi' Obsé. . res rales, este Consejo
General consid~~~rá<l~s,iguientes elementos: a) La da n e la falta o faltas
cometidas; b) Lav.enti't:tad de la lesión o los daños 0rJus que pudieron
generarse ppomisión de la falta; c) La condición de quee fractor haya
incurrido có elación en la comisión de una infracción similar 'depcia) y, d)
Que lar' eSión de la sanción no afecte, sustancialmente, el d arróHo de las
activida e la organización de observadores electorales.

Porilo cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposi~ies del
C' de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en est erítido
uaque viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o a
der sancionada conforme a los términos establecidos en el Código al
qieJn~tituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artícu;1 4,
r)uli)e,ral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indic n<la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observacióneleetoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para cal·ificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.
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Poder Judicial de la
ió que la acción en

ue conculca una
activo incumple

enada en la

Por otro lado, la Sala Sup 'or de ribunal
Federación en el SUP-RA 1200 acu os e
sentido estricto se r liza a través de una actividad i
norma que prohíbe ha algo. En cambio, en la omisión, el
un deber ley le impone, o bien no lo cumple en la
norma apli

En cuanto..B la no presentación del informe correspondiente, se
omist~A0J!por parte de la Organización de Observadores Electorales a di
deQir, stió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual cQ
ory1iifiri00Pifesentar el informe que se encontraba obligada a presentar a m .. 00)••~dar

trei días después de la jornada electoral al Consejo General y directam~nte a la
U de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de·.·...torma
im~reia y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas la
r¡taEéi y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la auto dad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los·Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicacióh.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
al que está obligada mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la nI"'\C~Ot"'l,/"=I,..'.nl"'\ "'.,",,"""'''','''''.

federal 2008-2009.
correspondiente al proceso electoral

Tiempo: La faltª se,etupli~ó en el periodo de la fiscal.•~aeiqniid~ los recursos de
las Organizac' de/Observadores Electorales, ya qu~/en i.ngún momento
presentó e' .~rQJa\al que estaba obligado conforme al artículq meral 5 del
Código Fe roe Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar:L_).Qmisión de entregar el informe se cometió en las nidad
de Fi~~lii~ación de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas e Avenida
ACQxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, CódigoixPostal
14300.

omisión intencional o culposa de las irregularidades

~a)!i)Qt,ncionalidades un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué man aiel
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta,

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En 1_ especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
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relacionadas con la observación OIL:l''"'t'r'I"'"-ll1

forma deliberada y así ent ien
tiªmpo y forma, no entregándolo de
f alizadora de la autoridad.

d) La trascende[1ci e las: normas transgredidas

De acuerd a<):I:i~>P·. ntualizaciones que anteceden y a partir nifestado por
la Unidad fiscalización de los Recursos de los Partidoiticos en el
Dictam solidado correspondiente, este Consejo General c cluye que la
Organ' de Observadores Electorales incumplió con lo establ~c' en los
artíc(J1 numeral 5 del Código federal de Instituciones y Pro . ntos
Ele.cto s, asi como en los articulos 3.1 y 3.2 del Reglamento a la
fi¡ea:l:i¡iCión de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Ele. áles,
n i"idad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El articulo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
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electoral que realizan, coadyuva~li;d~~i9pc.~mQI!miento del principio de rendición
de cuentas, que aunado rin . io de ;j:trans enci~ que las organizaciones de
observadores estáqpblig indir;enan~U!');~~.sys recursos, permiten
así un mejor control sºbr~ estas.

Por otra n~rl'o.?.al;.~dículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

H -,,.••,'''' 3.1

organizaciones de observadores presentarán el informe sobr
monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido par,

/l!io~,~,.,.,..II,.. de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo
Código."

a norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
adores electorales respecto de presentar el informe sobre el o~ y

del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta .días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.
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Asimismo, dicho artículo mente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5 y 81, numer )lfdeli 1< igo/Federal de Instituciones y
Procedimientos Ele~¡orá!e,lif gá.. a.i/lij. g~n~~Si,io s de observadores a
presentar ante ISi au rid9d><fisca izadora los informesc;fie deg y monto de sus
ingresos que>~~~i~a or cualquier modalidad de fi 'ento, así como
acreditar fe '.,temente en qué lo aplicaron y gastaron,

Lo ant:.:.» rene como finalidad, vigilar que los ingresos qu~reciban las
organizaciQges de observadores provengan de fuentes autorizSiP por la
legistQciég:<electoral.

iSiWo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaci~nes de
dores sea el que establece la ley.

[fe e~Ja forma, la obligación de las organizaciones de observadores dear
$nixlie,.po y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen,nto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de: que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización,
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Ahora bien, este Consejo Ge~e~ªI~ In~tit~toEederal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 290ct",bre c~OOI,acu~fdoCG483/2008, por el que
se establecen los Lift~c~~t~.§/ aja e~.jt'c· >/ Desarrollo de las
Actividades de los iudjadanos Mexicanos que Act como Observadores
Electorales D e roceso Electoral Federal 2008-~, minando tanto
el procedimieAi,p.•para acreditarse, como los derechos >/ obliga de cada uno
de ellos, a mo las medidas para que las organizaciones de dores a las
que perte n, presenten un informe en el que declaren el orige, monto >/ la
aplicacióA I financiamiento que obtengan para el desarrollo de slI~ '¡~idades

relaci~cAa€!ás directameAte con la observación que realicen.

EQiceoQc'flusión, la falta de preseAtación del citado informe respecto de los
qy ar cualquier modalidad de fiAanciamiento se allegó la Organiza
O. ryradores Electorales traAsgrede directamente las disposicioAes, s
j~ , 'c s >/ principios tutelados por las normas meAcionadas con antelaci~n>/

ge incertidumbre sobre el legal origen >/ destino de los recursos que le/f¡J~ron

entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse eA cuenta las modalidades de configuracióA del
tipo administrativo en estudio, para ~alorar la medida en la que cOAtribuye a
determiAar la gravedad d~ la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto, >/ c) resultado.

EAtre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelacióA para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), e~identemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro lateAte (concreto) >/, a su vez, de manera diferente a la
que geAera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, >/ en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
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Observadores Electorales
respectivo, que tenía
normas aplicables.

no presentación del informe
los principios y las

Lo anterior es que para poder llevar a cabod..e fiscalización,
es meneste con el informe que debió presentar la . oión sobre el
monto de origen y su aplicación en la observaciÓn comicios
federal 2008-2009 específicamente para sus activida s. Con la
docum ' n soporte correspondiente, en este marco, la conducta legada
por laiO~ nización de Observadores Electorales produce falta de certa recto
de .Jos r~pursos que se haya avenido la organización en comento, utiliza~s ra la
rea i.ón de sus objetivos como observadores electorales, así al no pre r el
in~ los documentos y sus accesorios, no es posible que la autoridad ~.éCforal

c con su obligación de verificar el origen y destino de los recursos utiU~~bs

por I rganización de Observadores Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia. que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
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precedentes que se traduce ~n/.!~ 'aIt~ 9~Rre~~ntar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal >~OI8-JQI9.

Dicha irregulariq~d t~~n~gredelos artículos 5, numeral.;5'it!~r<Cºdigo Federal de
Instituciones y 8rQ.cedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del...;.>Re l..amento para la
Fiscalización los Recursos de las Organizaciones Observadores
Electorales~

ización
e la
oral,
e el

y

En esteG~vtexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la
de Ot:JserWadores Electorales en comento, consistente en la
pre;sent~;ción del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma;ysl
pqrylo•. 9ual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo est
a~íq;~lp 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de '''IJ'!!i)Ii'''lli'''il"'i

Pro;'edimientos Electorales.

• ~;••I~;~IVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su natura.leza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
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sustantivo de la falta; b) que/ ~.~ Qn ~ ..Iementos para considerarla como
una conducta deliberada obed éli·.d/ ·/ien~~ organización y negligencia,
y c) que dicha accig~ s~. t }QP~> .. unal1< .' si9~ s rincipios de certeza,
legalidad, objetiyidad;vi.iy!transparencia que se busc~/ ~/ ./ gel" a través de la
rendición de c sen materia electoral, este ConsejojG~ne

acreditada VE MAYOR.

la lesión, daño o perjuicios que pudieron ger1eraFSe con la
la falta

ef Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española las
. nes de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que sión

"daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detril1)éiñito!.es
rucción leve o parcial de algo".

Po parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskil ~A.,

Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.
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Al respecto, conviene ha m lisi>nórma~ que imponen la obligación
de presentar el infq~fTlé<?o\~<> refleja~()eI9~~>' onto y aplicación del
financiamiento q~e oQte.,gan para el desarrollo de> su¡> a idades relacionadas
directamente >óbsérvación electoral que realicen . <9tganizaciones de
Observado ectorales, tienen el objetivo primordial de prese'rv os principios
de la fisca 11, a saber, control en el origen y destino de>l ursos, que
implic e prevean mecanismos que den garantía a que 1 actividades
realiza or las Organizaciones de Observadores Electorales a vida
demo~réti~a en el país.

Lq/>aAterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y respo , de
mej anera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidas;;fYYén»>los
Pr:QL>L ¡OS electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad m a
puedi expresarse a través de la observación electoral en las diferentes
,ta~ del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es impQrtante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:
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• La falta sustantiva e fondo) se ha ificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con comisión se tra dieron los rincipios rectores de
la fiscalizació a saber: certeza, legalidad y trans ncia en la rendición
de cuentas.

• ización, conocía los alcances de las disposlcflegales y
entarias violentadas, amén de que la autoridad alizadora le

re ;~~ó la obligación a que estaba sujeta, consistente en pr tar el
i"f~ifme donde se viera reflejado el origen, monto y apli;/ ci' del
fiQanciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus aeti des
relacionadas directamente con la oBservación electoral realizad los
omicios Federales 2008-2009.

La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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1//. Con multa de has doscientos dí de salario mínimo general
vigente para el Dis deral, tratándo e las organizaciones a las
que pertenezcan los ob rvadores electorales. "

debido a la
ública sería

í Goma para

En el caso c , las fracciones I y 11 no son aplicables,I;~.ip'

gravedad I Ita en que incurrió la Organización, la amonest•.
insuficient a generar esa conciencia de respeto de la norm ,
inhibir fractora su incumplimiento.

de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracc a es
II"~I"\I~ solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuque

onsistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obli ciQf;l;de
r} ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al ~cu~,do
/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el se
cieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo lás

acfiviaades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observa ores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que tia más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó suj~to a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81 ,numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111 del
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mismo ordenamiento legal invo~§lgi~,~re~é/!a fºE~a en que habrá de sancionarse
las infracciones que co~ tan; lal 9Ig8!~iFaci~ Si de ,~bservadores electorales. En
consecuencia, en eI,;ca~:o :... CI~!t>cspa .. se ..... ali.z~ . 9tesis normativa y es
procedente la MUL11~ DE;:,H Sl1A DOSCIEN oSi/DíS.~LARIO MíNIMO
GENERAL VI E\iSpARA EL DIS11RI110 FEDERA[ /:fRA11 DOSE DE LAS
ORGANIZACIQNES A LAS QUE PER11ENEZCAN LO$;\I)BS;ERVADORES
ELEC110RA.LES".

Al resp .;}es importante destacar que si bien la sanción administrati;~

comou:~a:de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente.
inh.iblr l~/posible comisión de infracciones similares en el futuro, no mene¡;)
qu ada caso debe ponerse particular atención en las circunstancia
d o, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efect
I anciones no resulten inusitadas, trascendentales, e
.....~,,;¡,...,,"'porcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o

sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo señalado
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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Es así que tomando en ct~f. fíltawp, fo~dQ califi~ada como GRAVE MAVOR,
la circunstancia de e~e \ ~i~nei~cj~J~e if(~gÚ .. adey sta en peligro a los
bienes jurídicos pro ·doª\.por las distintas normas r;al~s, se impone la
sanción prevista\~t;l I racción 111, del inciso e), nume\c d~I'\\~rtículo 354 del
Código FeQer~;lnstituciones y Procedimientos Electorales¡qpn
"MULTA DiE ODíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIG.& PARA EL
DISTRIl' ERAL EQUIVALENl'E A LA CANTIDAD DE 54BO.Oi8 CINCO
MIL CjW,~lROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N:r~, LA
ORG~~j~CI6NDE OBSERVADORES ELECTORALES CONSEJO.e\ T TAL
DE.\iORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL con todos los efectE>.s ales
co ntes.

Organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir
piroplJi~sta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que
Qo~~ti.tuida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica sufici·ente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción deterrninada pE>r esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este rnedio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.83. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FRENTE
MEXICANO POR DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales Frente Mexicano
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por Derechos Humanos del Dis ·t
siguiente:

citada específicamente, es la

e los Trabajos de Revisión

l. A IS TEMÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CONDUCT LA
C ISrÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL Dre EN
C LIDADO.

1. La Qrg Observadores Mexicano por
Derechos ~~f.fJ~n Distrito Federal no entregó el Q.c// sqprfj. el origen,
monto.)l·c~gión del financiamiento de las Organizacionesd.fjQ
Elect le obtenido para el desarrollo de sus actividades
relaei das con la observaeión eleetoral que realicen corres

Electoral Federal 2008-2009.

nte oficio UF/DAPPAPO/2895/09 del 3 de julio de 2009, la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe en comento, dentro del plazo
señalado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficioUF-DA/4043/09 del 20 de agosto de 2009, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
cumplimiento de la normatividad respectiva, haciéndole una invitación para que
presentara a la brevedad el citado informe.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la Organización no
lo ha presentado, por lo tanto incumplió con lo establecido en el artículo 5, numeral
5, en relación al artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN

Dentro de las sentenciaS a los ~:85/2006 y SUp·
RAP-241/2008•.. 1ii:;.~ala/Superior del Tribunal Electora der> Judicial de la
Federació ~Ql..etió que para que se diera una adecuadal~i n de la falta
que se co ~a demostrada, se debía realizar un examen de alg AY !~pectos a
saber: o de infracción (acción u omisión); b) las circunstan~i s·»de modo,
tiempo ygar en que se concretizó; c) la comisión intencional o cOla de la
falta su caso, de resultar relevante para determinar la intención el ~brar,

los s utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredi ) .. los
re'Btt~g.oS o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la mia) y
I . ereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prod4~i:rse;: f)
I ación de la infracción,. esto es, la vulneración sistemática de un a

ión, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singula
ul_I'_lluad de la falta acreditada.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su· imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de Ié! falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios' Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
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incurrido con antelación en la comi " d~u(1a infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la I:te,¡¡s ncic¡lmente, el desarrollo de las
actividades de la or niza áddra ectdr

Por lo anterior;,cC¡,Q,e h r mención que el incumplimienoHQª,la 'sposiciones del
Código o d eglamentos, se entenderá como una infracci este sentido
una falta q e los principios de rendición de cuentas, trans 'ao certeza
debe s lanada conforme a los términos establecidos en el ódigo Federal
de Insti es y Procedimientos Electorales, específicamente en el~ ' <lo 354,
numaral inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), qu 'n la
forma'Hen que habrán de sancionarse las infraccionas que con¡e las
orgarni¡ªCiones de observadoras electoralas.

EQ;,,'I 9aso que nos ocupa, existe una infracción diracta al código comicia al
el.~ción a la obligación de la Organización da Obsarvadoras ElectorG'feiren
e~to de presentar su informe declarando al origen, monto y aplicacióddiel

financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2009, lo que en la especie no aconteció,

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (incisoB).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o·bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
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un deber que la ley le
norma aplicable.

en la forma ordenada en la

En cuanto a la .. no del informe se trata de una
omisión por p Organización de Observadore les aludida, es
decir, exist!ó13i~fi<i nducta relacionada con un dejar de hacér~Y/!lconsistió en
omitir pres ..... tar:: el informe que se encontraba obligada a presér, más tardar
treinta /"/5 pués de la jornada electoral al Consejo General y di ctamente a la
Unidae. <Fiscalización de los Recursos de los Partidos Político
impre~a<Yiien medio magnético, conforme a las especificaciones ve
nO~lillaY<·de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la
el€let~:tªr y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Obse
Elée les.

erior, trans.grede los principios rectores del derecho electoral como:sQ¡rtla
, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través/mela

rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pumiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se· pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus. actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Lugar: La omisión de en egar el Irme se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los R rsos los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación T pan, C.P. 14300.

e} La comi._ i.Q..téncional o culposa de las irregularidades

La inte i Iidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de <quéinanera el
respon fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuat< I juicio
de repcgehe sobre la conducta.

En< ..e entido, no merece la misma sanción una Organización de ~LI~~'

\o~ales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la
oe~ación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fij

d en la realización de una conducta particular que es evidentemente

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las notificaciones que se le hicieron por
parte de la autoridad fiscaUl.adora para que cumpliera con su obligación de
hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no informar a la
autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de los recursos
con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d} La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
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Dictamen Consolidado correspon . nte, este Consejo General concluye que la
Organización de Observ res E torales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5, e Códi Federal de lnstit iones y Procedimientos
Electorales, así co en los artículos 3.1 y 3.2 e mento para la
Fiscalización de los Re ursos de las Organizaciones de O serv Electorales,
normatividad establece lo siguiente:

Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorá
más tardar treinta días después de la jornada electoral, debe

declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten ~

Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia,. ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.
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Por otra parte, el artículo

"Artículo.3.

. áciones de observadores presentarán el
onto y aplicación del financiamiento que hayan obte

o de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
ódigo."

En orma se establece la obligación que tienen las organiz
obJetvaefores electorales respecto efe presentar el informe sobre el
d el financiamiento que hayan obtenido para sus actividaefes, sie
pre o concordante con el artículo 5, numeral 5 efel Código Fe
Irl~ u iones y Proceefimientos Electorales, manejanefo una adecuada
en norma sustantiva y la reglamentaria.

¡'Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin efe que
la autoridaef tenga mayores y mejores elementos efe revisión y efe compulsa de lo
presentaefo, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoriefad cualquier información
que los ciuefadanos efeseen conocer sobre el manejo efe los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información efispbnible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5 y 81, numeral 1, inciso 1) efel Cóefigo Federal efe Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observaefores a
presentar ante la autoridaef fiscalizaefora los informes efel origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidaef de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.
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Lo anterior, tiene com
organizaciones de oo~e

legislación electqral.

finalidad, vigilar
dores provengan

los. ingresos que recioan las
ef:j¡J~gtés> autorizadas por la

Asimismo, .se<_,&J~~a vigilar que el destino de los recursos de la
ooservador~ ..~ s,a el que estaolece la ley.

De esfa'fq¡[rfla, la ooligación de las organizaciones de ooservadores
en tie""o;+y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el ori
y qp.Iicá..~ión del financiamiento ootenido para el desarrollo de sus a~t

di ente relacionadas con la ooservación electoral que realicen, situa
c va al deoido cumplimiento del principio de rendición de cuentqs!; que
a d9> al principio de transparencia que están ooligadas a ooservaren elQJq.péjo
Qe sbi~ recursos, permitiendo así un mejor control soore las organizaciomles>/Cje
o adores como entidades de interés púolico

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de ooservadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con laooservación electoral respecto de los comicios celeorados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los• que se le informó que el
incumplimiento de dicha ooligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y oienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la organización de ooservadores
electorales, trastocando los principios de certeza, oojetividad y transparencia que
se ousca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió que la autoridad des,legara su actividad de fiscalización y conocer la
situación financiera de la Organización.

Ahora oien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprooó en sesión
ordinaria celeorada el 29 de octuore de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se estaolecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Ooservadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y ooligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
ooservadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
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origen, el monto y la aplicaciónge.l ..;!fi
de sus actividades relacio adas ¡Diré

n9ia~iel"lt~ que obtengan para el desarrollo
ente n la qpservación que realicen.

falt_> dé p~es ritación del citado infoÁ'll.~ o de los recursos
modálidad de financiamiento se all Organización de

eétorales transgrede Directamente las si<;iones, bienes
ipios tutelados por las normas mencionadascontelación y

umbre sobre el legal origen y destino de los recurso .... que/le fueron
la mencionada Organización de Observadores Electorál~

En conclusión,
que por cual
Observado
jurídicos y
genera.;!i
entrega

e) IpterElses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados/~ ctos
gElnel;;i>s;los o que pudieron producirse por la comisión de la falta

aspecto debe tomarse en cuenta las modaliDaDes de configuracigtl"lwélel
ministrativo en estudio, para valorar la mediDa en la que contripuye¡8

\,¡I·.......,.,lll inar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidaDes de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en moDo distinto De las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas conéliciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda· vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
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unaf) Lax,eitEt ación de la infracción, esto es, la vulneración sistemát,
mi$ma<Qbligación, distinta en su connotación de la reincidencia

f Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volvelj<fjMtJepir
raIgo. U. 1. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda a ón
e la circunstancia que puede ser agravante, derivada de an res

ca as del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lose
diferencia de la reincidencia.

actividades. Con la documentació§opO.rt~ correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por a<Oría áEién ele bserxadores Electorales produce
falta de certeza resp~cfbosrersos.qLJ~ hay, nigo la organización en
comento, utilizagos\;par2¡Jlaréalización de susooj co o observadores
electorales, as~· o presentar el informe los documento 9cesorios, no es
posible que<1 dad electoral cumpla con su obligación r el origen y
destino d I recursos utilizados por la Organización servadores
Elector

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de ti.empo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singula,idad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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En este contexto, ante la existen e la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Elect le omento, nsistente en la omisión de la
presentación del informe r 'nfringió stabl o n la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracclo mo lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Fe d Instituciones y
Procedimi lectorales.

B) IND IZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i) Cal¡ifielón de la falta cometida

entido, la falta atribuida a la Organización de Observadores EI~

ye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, y
entación del informe es considerada como una falta que por su nat
a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la om.isión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada. y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.
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ii} La entidad de la lesión, dariQQ ....perj.ui..~io§que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario >;E¡jela I AcaE¡jemia E¡je la $pqñola una de las
acepciones de~.~~qadies el "Valor o importancia de '> n que por lesión
entiende " p~rjuicio o detrimento". Por otro lado, estable~e etrimento es
la "destruc ve o parcial de algo".

Por su pa~~, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editoriál
Arge"~i;~a;~iiBuenos Aires, define daño como la "expresión que alude al
meoosaqbo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o val
aminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia cau

l~s irF~gularidades que desplegó la organización de observadores electora'
oc 'nó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado .en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de. Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el Proceso Federal Electoral 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
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implica, que se prevean mecani§[J1Q§ qu~ garantía a que las actividades
realizadas por las Orga izácilnás le;/ Oóc!ol"\l'!:lrtnlr'oc! Electorales en la vida
democrática en el P... 's.

responder, de
ilidad en los
di.mexicana

ntes fases y

Lo anterior, ca;[lI....I.~;Ma arantizar la equidad en las e
mejor man IªB demandas ciudadanas de transparencia,
procesos ales, buscando crear condiciones para que la s
pueda rse a través de la observación electoral en las dif
etapas de oceso comicial.

Asiy..las .. ~osas, la norma electoral en aplicación impone esta obliga>;ló
Or! iQj¡áciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad f
lo . cipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, asi
p miento de rendición de cuentas.

E resente caso, es importante tener presente que la falta de presentaóióAdel
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debian realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera polilo desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.
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• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias vi ntadas, amén de e la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligació a que estaba a, ca nte en presentar el
informe dond se viera reflejado el origen, o aplicación del
financiamiento ue obtuvo para el desarro d us actividades
relac' as directamente con la observación elect realizada en los
co ederales 2008-2009.

• rganización omitió presentar su Informe de
e spondientes a las actividades desarrolladas por m
oQservación electoral federal· 2008-2009, con· lo que imposib ue la
ijutoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilanQiQ/de los
ecursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

lj z que se ha calificado la falta en la que ineurrió la Organización y;se:ihqn
aJA li¡¡~do las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se proeede a
la eleeción de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los articulos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "
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En el caso concreto, las fracciones 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en q' i rganiz 'ón, amonestación pública sería
insuficiente para generar ia de norma, así como para
inhibir en la infractor su incum Imiento.

En el caso .Ir9cción 11, debido a que por la naturaleza cción esta es
aplicable lós Observadores Electorales, lo anterior toma cuenta que
la falta ió en omitir presentar el informe multicitado, que tenl bl)igación de
exhibir a a autoridad electoral en apego a la norma de la materia>~ cuerdo
CG4~a~~Q::/ 8 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por e se
estªbléél~ron los lineamientos para la acreditación y el desarroll~ las
ac es de los ciudadanos mexicanos que actuarían como obse."'adóres
e les durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otra~//feo···· s

esultando décimo octavo, determinó que tia más tardar el 4 de ag el
qRo'2p09, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acre .,n
CJQ~~·¡g:fJme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Uni de
Fisca ización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales, En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
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ORGANIZACIONES A LAS QUE PE..RJENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es iQ1pof\pnf~ Cies car que si bien lain.istrativa debe tener
como una de . alidades el resultar una medida , t nte a disuadir e
inhibir la p co isión de infracciones similares en el futuro enos cierto es
que en ca ó debe ponerse particular atención en las circeips objetivas
de mo o y lugar, así como en las condiciones subjetivas, ef~éto de que
las nes no resulten inusitadas, trascendentales;
desptm~p~~~lonadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irri

ErJ>e_~/sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, hdría
u9/g,~~éonocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electorala"'i!c~ble

eQ,Ilaleria de fiscalización; y en específico, de las Organización de ObséQ¿¡j~óres

E fqitales, así como también a los principios de certeza, legalidad, obj . 'a~ y
tI; arencia, que derivado de su naturaleza, Cieben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organizaeión de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por err~res u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que, tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354 del
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Código Federal de Instituciones y ceqJ!I1ientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DESAí. 0, IIINI,MDiGENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERALiilQD I.EIITI ... U"V NTlDAIJ DE 5 480.00 CINCO
MIL CUATROCIEII,TOS OCHENTA PESOS 001100M.N. "
ORGANIZACI0ti;;,icQEij;JOBSERVADORES ELECTORA[E8iifR
POR DER ,S .HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL c~fí

legales co tes.

anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

Dicha o zación tiene la capacidad económica suficiente para
propu toda vez que por la naturaleza. de su objeto social por la
cOr)s.tiflga y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe co ?ja
m~ÁifQQiiDe recursos suficientes para el Desarrollo de sus activiDades, por al la
mu. establecida resulta proporcional a éstos, debido a. que la misma no qfeCta, el

ni las actividaDes necesarias para cumplir el mismo.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General consiDera que
la sanción que por este medio se impone atiende a I~s parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidaD y legalidaD, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.84. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES HERMANOS
SOLIDARIOS, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias Descritas en el
Dictamen ConsolidaDo correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1.-La Organización de Observadores Electorales Hermanos
Solidarios, A.C., presentó en forma extemporánea el Informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
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Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación el I que realicen correspondiente al Proceso
Electoral Federal 2 8-2009.

l. ANÁLISI ll!fMÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CQ.NDU
COMISIÓN!AS IRREGULARIDADES REPORTADAS El
CONSOI=IDADl>.

Medi ficio UF/DAPPAPO/2896/09 del 3 de julio de 2009, la( ~.". dad de
Fisc ón de los Recursos de los Partidos Políticos, informó a la Org9 ción
el R.I para la presentación de su Informe sobre el origen, monto yaplic r1>.. del
firia iento de las Organizaciones de Observadores Electorales, obtefi>f/~9ra

e arrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observ .., n
~Ifal que realicen, así como la obligación de remitir a esta autoridad la
q~.g~~entación comprobatoria de los ingresos y egresos, a fin de verifi .as
cifras consignadas en el mismo, como lo establecen los artículos 5, numera 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2,
3.3 Y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la organización no presentó en una primera instancia el Informe
solicitado, ni la respectiva documentación soporte comprobatoria dentro del plazo
señalado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-DAl4083/09 del 20 de agosto de 2009, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
cumplimiento de la normatividad respectiva, haciéndole una invitación para que
presentara a la brevedad el multicitado informe.

Con escrito sin número del 9 de septiembre de 2009, recibido por esta autoridad el
21 del mismo mes y año, la Organización manifestó lo que a continuación se
transcribe:

lIEn atención a los oficios números UFIDAPPAPOl2896109 y UF
DA/4083109, de fechas 31 de julio (sic) y 20 de agosto, respectivamente,
ambos del 2009, y para efectos de dar cumplimiento la (sic)
NORMA TIVIDAD que refiere en ambos oficios, me permito informar a
usted lo siguiente:
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Nuestra Asociación Civil~e.qpm!na~a.'HE~~ANOS SOLIDARIOS', en
efecto participó comos o~ser¡va~olesir ctorale~ con sus miembros
asociados eq//!as<e \. sf0'Jtir..ffJd~ ..~,lr.. .fales iP u(ados federales,
en la q~e np~ rtitn.:f¿de alta como tales\(~ li1..\ rsoqas como
observ~dores~ffJte el Instituto Federal Electoral, n los. distritos
elec ále,§/rJf3 y 09 del Estado de Chiapas.

o al ORIGEN, MONTO Y APLICACIÓN del financia ara
servación electoral, señalo a usted lo siguiente: uestra

ización no recibió financiamiento alguno para participar
()~servadores electorales de ninguna institución pública o privada,
(~nto no se manejó ningún monto económico y como consecuencia
se aplicó financiamiento alguno.

La participación de cada uno de los que fueron dados de alta
observadores electorales, fue voluntariamente por iniciativa propia, como
respuesta a la invitación que les hiciera el comité de esta asociación,
quienes absorbieron sus propios gastos.

Anexo al presente los acuses respectivos y los formatos 'RAIS' y el de
ORIGEN, MONTO YAPLICACIÓN del financiamiento. 11

Por lo anterior, la Organización presentó en forma extemporánea el informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales el 21 de septiembre de 2009, teniendo como plazo hasta
el 4 de agosto del mismo año, la Organización incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones Procedimientos
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
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la reiteración de la infracción, est.Q ,la "ulneración sistemática de una misma
obligación, distinta ensU,,~onn~ta~io "~ l~ ~eincideflcia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas a·credit.adas.

Ahora bien, e(l<~g~g los criterios establecidos por él. Iribjflal Electoral del
Poder Judicial ,p··e Ja Federación en los recursos de apelaciónil ·onados, una
vez acredi a' la infracción cometida por una Organización'Qbservadores
Elector imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, primer lugar,
llevar a la calificación de la falta, para determinar la clase ·ón que
legal'l!1f'eJ)lte corresponda y, finalmente, si la sanción escogida un
mí~lcimo'y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

E ta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los info~e's"pe

in 9s y gastos que presenten las Organizaciones de Observ4,Q.9,es
&1~~I~rales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamie"to¡¡fltte
9Qt.i:Qgan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observa'ción
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imgoner .121 sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupa, e~i~!~ynqhin~ra~ciól1 ..directa al código comicial federal
en relación a la obliga~i '.e'~ I>rg:~9iza~ide ~bs~rvadores Electorales en
comento de presert.t~r .....E!.. ..... I-!~'j:hes decir, .... nt~~[~~ después de la jornada
electoral su infocme,i/peclaran o el origen, monto yap.l'ic n del financiamiento
que obtengan el d·esarro110 de sus actividades relaci ai:rectamente con
la observapió e.. e toral realizada, durante el Proceso Fede 1 ctoral 2008-
2009, lo q n a especie no aconteció.

En raz lo anterior, en este apartado se analizará en un primerrl;'lom nto, los
elem'eAt~~ipara calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elem. tos.... para
individlJ~lizar la sanción (inciso B).

IFICACIÓN DE LA FALTA

a~EI;ripode infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral. del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohibe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, se trata
de una omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida,
es decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
en presentar de forma extemporánea el informe que se encontraba obligada a
presentar a más tardar treinta dias después de la jornada electoral al Consejo
General y directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Politicos, de forma impresa y en medio magnético, conforme a las
especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los formatos debidamente
aprobados por la autoridad electoral y que fueron del conocimiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales.
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Lo anterior, transgrede lo principios ctore derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y 1 galidad, da vez e busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la a . ad fiscalizadora.

La omisió parte de la Organización de Observadores>s d~jo en la
increm de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a Yhidad de
Fiscali de los Recursos de los Partidos Políticos para que pudiera rcer en
tiempfi»>' atribuciones constitucionales y legales de control y vigila los
rec~rso~. que la Organización en cuestión pudo reunir para el desarr
!:l"'Tt'\;I,Jt'~'!:ldes relacionadas con la observación electoral.

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizarQQ.y,las
aridades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, presentó en forma
extemporánea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales presentó de form·a extemporánea el informe al que
estaba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conforme al
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Ynidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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En ese sentido, no .~er~cé>Ié\~~~rríé\/saAcióh>uA:a ()r~q ión de Observadores
Electorales que hai. frir,gido la disposición normativq i.tt d de la falta de
observación, a 'ó, uidado o vigilancia, que aquél! otra ue ha fijado su
voluntad en ción de una conducta particular que es ente ilegal.

En la ,la Organización de Observadores Electorales pres '/6e forma
Extem ea el informe al que tenía obligación mediante el cual d~b' eclarar
el orig8F¡l,//;monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el d rr o de
sus/actividades relacionadas con la observación electoral.

la Organización no presentó el informe en el plazo establecidq///por
i
el

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajocQ.Q~igo

una o.pstrucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor qUf& '.e
~náoQlendada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio plen ... oén
base en el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el resultado
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con
base en el cual pueda colegirse la existencia de violación,

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

6) La trascen6encia 6e las normas transgre6i6as

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:
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"Artículo 5.
(...)

5. Las organí do¡;es electorales,
a más tardar lectqral, deberán
decl el~rigen, monto y aplicación del financiamién(~1t1tf~ptengan

pa esarrollo de sus actividades relacionadas directamte con la
ión electoral que realicen, mediante informe que esenten al

ifo General del Instituto. "

El arfj~91~Y/en comento, determina la obligación que tienen las organiz .....~nes de
ob$'ervaQores electorales de presentar en tiempo y forma, es decir trein
d és de la jornada electoral, el informe del origen, monto y aplica 11 del
firt . miento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin d¡rq la
aut ad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado, sitwatión
~:o~tirrte adicionalmente un efecto positivo de trartsparencia, ya que oto .Ia
auto:ritJad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el manejo los
recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las org.anizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "
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En esta norma se esta ~ció! ... q~e th~re~> .Ias organizaciones de
observadores electorales J)reSel:'ltar elinfgrm~ en tiempo y forma
sobre el orige>r;\Y~est;no el financiamiento qoe'gábQtenido para sus
actividades, si~ngg\ este precepto concordante con eII~ul~~51j párrafo 5 del
Código Fege> Instituciones y Procedimientos ElectoraleSl: ejando una
adecuada c n entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

·'0''''1'1'11'' 3.2

informe mencionado será presentado a más tardar treinta
""v....,...,u..,~ de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de

y en medio magnético, conforme a las especificaciones
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el folP-!fl/::l.mp-ntn

Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la J)resentación de los informes en tiempo y
forma, a fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y
de comJ)ulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto
positivo de transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier
información que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos
que tienen estas organizaciones a través de información disponible en mejor
formato y más accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, párrafo
5, en relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora los
informes del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad
de financiamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y
gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la q~lig~ciq ..e;;IªSorganiZa&i().iie~q~~os~rvadores de entregar
en tiempo y fOI11]p an autoridad fiscalizadora elinform
y aplicación d~l.¡il"la miento obtenido para el desa Ho d« .sus actividades
directame~iónadas con la observación electoral que c;coadyuva al
debido cu nto del principio de rendición de cuentas, que al4 e>al principio
de tra nCJa que están obligadas a ebservar en el manejo d sus< recursos,
permiti q<Jasí un mejor control sobre las organizaciones de obserJij. como
entidMdE:ls:¡de interés público

D~iile6i<.prtículos citados se desprende la trascendencia de que la Organiz
Oos.adores Electorales no haya entregado el informe en tiempo y ~ ..... J el
ori IJ.«Y monto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrollo<dE:lisus
pct.!yidades relacionadas directamente con la observación electoral respectq.d,t~s
OOimiicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de
Fiscalización, a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los que se le
informó que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola
directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas
normas.

Ahora bien, este Conseje General del Instituto FE:lderal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días después de
la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observadores
Electorales entorpece la tarea fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.
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e) Intereses o valores jurídi~~:~ t~te:!a~o~~.. a~í como los resultados o efectos
generados o que pudierQn prol::lu,ir~e:f;pOr;,1 misión de la falta

peligroá falta pueae actualizarse como una infracción
peligro concreto y, e) resultaao.

Al res
abstra

En este aspecto{delJ,n tOrllarse en cuenta las moaalig,aa ae ..:configuración ael
tipo aaministr .. . en{estuaio, para valorar la meaiaa n la!gue contribuye a
aeterminar{la<'~~p~e..étaa ae la falta.

Ení.re posibles moaaliaaaes ae acreaitación se aavierte un'er
pr,lacign para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera
eR eral (abstracto), eviétentemente aebe rechazarse en moao aistint s
q aucen un peligro latente (concreto) y, a su vez, ae manera aiferent~'}i.la

qu~8.'nera la misma falta, en las mismas conaiciones, pero que proauce~n

nfisúltaao material lesivo.

En el presente caso, la irregularidaa se traauce en una conducta infractora
imputable a la organización ae observaaores, la cual incrementa la activiaaa
fiscalizaaora ae la autoriaaa electoral competente y los costos estatales ae ésta, al
obligarla, a nuevas acciones y ailigencias para obtener la entrega ael informe
corresponaiente.

Por tanto, al valorar este elemento junte a los aemás aspectos que se analizan en
el presente apartaao, aebe tenerse en cuenta que sóle contribuye a agravar el
reproche, pero no con la máxima intensiaaa con la que poaría contribuir. Lo
anterior guaraa sentiao, toaa vez que, como ya se ha apuntaao, este tipo ae faltas
no vulneran los valores sustanciales protegiaos en materia ae fiscalización, sino
únicamente actualizan su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Acaaemia ae la Lengua Española aefine reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunaa acepción
entienae la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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En ese sentido, por reitera~i~D .. ~eilai.infraqqi~n debemos entender aquellas
situaciones de tiemp~, oaaY~ Oi¡; h."p~r Ir ucidélf lar la organización de
observadores electorales~eJ0 inlluyen en ~na ~ep'tic'.ºn de la conducta,
distinguiéndola d, la ineidencia.

De lo anali4!aeJi,.,go.Jse advierte alguna reiteración de la infraceió~,a vez que de
la lectura Qictamen correspondiente se desprende que no/ ;f¡Jrra.coneJucta
que se ptible de repetirse, pues la presentación extemporánea eJeI Informe
es una n cta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) L.a siQgularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

álisis al Dictamen Consolidado corresponeJiente, se concluye qU'i~

e caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acredit
s precedentes y que se traduce en la presentación extemporá

infGirllle correspondiente a la observación electoral Federal 2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la presentación
extemporánea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en la norma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por la Organización
de Observadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
organización de observadores electorales la falta de reiteración de las conductas
descritas y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que
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la violación acreditada derivó de
bienes jurídicos tutelados.

Guidado y sólo puso en peligro los

En ese contextoi, la gáini;¡aciÓI1 de observadoresieJé", .~$ gebe ser objeto de
una sanción, al,omando en cuenta la calificació.geJ~Jir~egularidad, se
considere ~p é;l para disuadir al actor de conductas similé;lre§+t>en el futuro y
proteja los o~s tutelados por las normas a que se han hechor~f' cia.

Asimis considera que la organi;¡ación de observadores elector~l

condi~i~AC1S adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus
eg~~.sos·'i.sólo denota falta de cuidado y organi;¡ación en las mismas.

htidad de la lesión, daño o perjuiciOs que pudieron generars~/éo;h;la
·ón de la falta

Blara el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una les
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio qu~ de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que presentó de forma extemporánea el informe al que por
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norma tenía la obligación de prese ( treintp dí..ªs después de la jornada electoral,
en relación con el origen mi ntb IQ.s!~red~ri S qu~ por cualquier modalidad se
avino a efecto de~~ali~ .. .i i~i ../.désprépie~> d~ ~b rvªción electoral en el
proceso comicial.ifederal 2o.Q8-2Q09, para lo cual laorg i6n ..conocía la norma
electoral y los\ tQ·([llatt3s que para ello puso de su cOAQgimi,oto la autoridad
electoral fiscatilZadora.

nviene hacer mención que las normas que impone~ laébligación
de pre el informe donde se vea reflejado el origen, monto y apio ·ón del
finan~ia[lli.~nto que obtengan para el desarrollo de las actividades r~i idas
dir~ctart)..~nte con la observación electoral que realicen estas Organiza·,io s de
Oªdores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los peipios
d scalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos,\.iifié\Mq\Je
irQP ,que se prevean mecanismos que den garantía a que las acties
reali;¿¡6¡das por las Organizaciones de Observadores Electorales en 1 ida

Q~rática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la presentación de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la
certeza y la transparencia derivada de la extemporaneidad.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a estas Organizaciones.
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iv) Imposición de la ~~I"'''''II''\"

Del análisis ...........,11..,. .." ..... "

siguiente:
IUUvLO cometida por se desprende lo

e forma se ha calificado como LEVE en ~ue con su
on no se acredita plenamente la afectación a los sustanciales

p idos por la legislación aplicable en materia de fiscan~a .,
ofg~nizacionesde observadores electorales, sino únicamente .... u "''''IV:~

p~ligro.

• [a Organización, conocía los alcances de las disposiciones le~(ares< y
reglamentarias violentadas, amén de ~ue la autoridad fiscalizadQ¡f.+ le
reiteró la obligación a ~ue estaba sujeta, consistente en presentaritt,iñta
días después de la jornada electoral el informe donde se viera reflej.€loiel
origen, monto y aplicación del financiamiento ~ue obtuvo para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en los comicios federales 2008-2009.

• [a Organización presentó de forma extemporánea su Informe de ingresos y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral. federal 2008-2009, con lo ~ue incrementó la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente.

Una vez que se ha calificado la falta en la ~ue incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en ~ue fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos ~ue concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción ~ue corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Ele,ctorales, mismo ~ue en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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l. Con amonestación púl)liqa;

11. Con la cancelación inmediata de acreditación co observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como t s en al menos
dos p cesos electorales federales; y

multa de hasta doscientos días de salario m/n/m elral
te para el Distrito Federal, tratándose de las organizacion las

pertenezcan los observadores electorales. "

Eniel concreto, las fracciones 11 y 111 no son aplicables debido a 18";;9
e e/incurrió la Organización, consistente en presentar de forma exte
e e multicitado, que tenía obligación de exhibir ante la autoridad eleq
aa la norma de la materia y al acuerdo CG483/2008 del Consejo Gen
I.MS ioto Federal Electoral por el que se establecieron los lineamientos
ac i~ación y el desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexican que
actuarían como observadores electorales durante el Proceso Electoral Federal
2008-2009, que entre otras cosas en su resultando décimo octavo, determinó que
"a más tardar el 4 de agosto del año 2009, las organizaciones de observadores
que hayan obtenido su acreditación conforme a los lineamientos aprobados,
deberían presentar ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se declarara el origen, monto y
la aplicación del financiamiento que obtuvieran para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral realizada",
informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados por el
Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81, párrafo 1, inciso 1,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso
contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro Séptimo del Código
de la Materia.

El artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé como una de
las infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el
mismo propósito, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código
de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción 1del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse la
infracción que cometió la organización de observadores electorales. En
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consecuencia, en el caso que ~.9$TPq~P~s~ aqt~aliza la hipótesis normativa y es
procedente la AMONESTACIÓN.PIÍBIIJ<lA.

Al respecto, es irpport~nf~ desfacar que si bien la sancigntnistrativa debe tener
como una de . alit!tat!tes el resultar una medida ejem

v
' t~~de~te a disuadir e

inhibir la psié)~~gy isión de infracciones similares en el futuro,,;norpenos cierto es
que en ca ca~o debe ponerse particular atención en las circu ~fiilei~~ objetivas
de mo o y lugar, así como en las condiciones subjetivas, fi efecto de que
las s nes no resulten inusitadas, trascendentales, cesivas,
despr,p~!r; lonadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irri

Er)!!es~.~entido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa,pdndría
u sconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoralable
eeria de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organi es
de!é~servadores electorales, así como también a los principios deeere~a,

le.QaljQad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, debe.n:;gaiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) Y 354, párrafo 1, inciso e), fracción I todos del Código Federal
de Institaciones y Procedimientos Electorales, la sanción qae le corresponde es la
de AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Es así que tomando en caenta la falta de forma .calificada como· LEVE, la
circunstancia de la ejecación de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES HERMANOS SOLIDARIOS, A.C. con todos los efectos legales
conducentes.

14.84. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES HERMANOS
SOLIDARIOS, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
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se desprende que la irregul~~id~d\e~ .. I~ 9l:J~ incurrió la Organización de
Observadores Electorale~,esp~cí(icqm~nt~,~.~lasiguiente:

1. -La \ Or~~nizpcJón\Cle ObservaClo,.es\Eles\tbr~'~s .. J;!ermanos
sor f¡·OS,~'iC., presentó en forma extemporánea{.~llnf~rtTj(3 sobre

n, monto y aplicación Clel financiamiefltr,. las
aciones de Observadores Electorales, obteniClQ el

arrollo de sus actividades directamente relacionada
servación electoral que realicen correspondiente al

lectoral Federal 2008-2009.

l. ANÁblSIS TEMÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS
CSIÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DI
C LIDADO.

'ahte oficio UF/OAPPAPO/2896/09 del 3 de julio de 2009, la Unie
F'isé~lfzaciónde los Recursos de los Partidos Políticos, informó a la Organi cion
el plazo para la presentación de su Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para
el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realicen, así como la obligación de remitir a esta autoridad toda la
documentación comprobatoria de los ingresos y egresos, a fin de verificar las
cifras consignadas en el mismo, como lo establecen los artículos 5, numeral 5 del
Codigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2,
3.3 Y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la organización no presentó en una primera instancia el Informe
solicitado, ni la respectiva documentación soporte comprobatoria dentro del plazo
señalado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-OAl4083/09 del 20 de agosto de 2009, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
cumplimiento de la normatividad respectiva, haciéndole una invitación para que
presentara a la brevedad el multicitado informe.

Con escrito sin número del 9 de septiembre de 2009, recibido por esta autoridad el
21 del mismo mes y año, la Organización manifestó lo que a continuación se
transcribe:
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"En atenciÓ~ a.loS~!icl~~ru¡,merC)sl1P'DAPFAF!O/~.896/09 y up
DAl4083<09, (;J.~ feChfJ..$ 31 eJe julio (sic) y 20 eJe<ago~to,<~~SRe~tivamente,

ambos/eJ~! 2009, y para efectos eJe eJar cumpli,:!ien~e/.la (sic)
NOR.. ~<"fIVIDAD que refiere en ambos oficios, me perfQ.ito info.1'Imar a
ustf3eJiguiente:

Nue~tra AsociaciÓn Civil eJenominaeJa 'HERMANOS SOLIDARIOS', en
efe.cto participÓ como observaeJores electorales con sus mietrlbrqs
asociaeJos en las pasaeJas contieneJas electorales a eJiputaeJos feeJera~es,

~n la que nos eJimos eJe alta como tales a 154 personas comó
observaeJores ante el Instituto PeeJeral Electoral, en los eJistritos
electorales 06 y 09 eJel EstaeJo eJe Chiapas.

En cuanto al ORIGEN, MONTO YAPLICACIÓN eJel financiamiento para
la observaciÓn electoral, señalo a usteeJ lo siguiente: Nuestra
organizaciÓn no recibiÓ financiamiento alguno para participar como
observaeJores electorales eJe ninguna instituciÓn pública o privaeJa, por lo
tanto no se manejÓ ningún monto econÓmico y como consecuencia no
se aplicÓ financiamiento alguno.

La participaciÓn eJe caeJa uno eJe los que fueron eJaeJos eJe alta como
observaeJores electorales, fue voluntariamente por iniciativa propia, como
respuesta a la invitaciÓn que les hiciera el comité eJe esta asociaciÓn,
quienes absorbieron sus propios gastos.

Anexo al presente los acuses respectivos y los formatos 'RAIS' y el eJe
ORIGEN, MONTO YAPLICACIÓN eJel financiamiento."

Por lo anterior, la Organización presentó en forma extemporánea el informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales el 21 de septiembre de 2009, teniendo como plazo hasta
el 4 de agosto del mismo año, la Organización incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones Procedimientos
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
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faltas que se considerarar]>demQstr~d~~~;sep~:~ía re~lizar un examen de algunos
aspectos a saber: a»)al(ip~df;(infrap9.ión\(ª~~jónu o~i~i~n);rb) las circunstancias
de modo, tiemp~y lu~~r en.que se concretizó; c) la co~i)si~~rinte~cional o culposa
de la falta; y, ef' ~~\ caso, de resultar relevante para deteR'l1ir]ar zlé:!.rintención en el
obrar, los me~tilizados; d) la trascendencia de la norma traf's ida; e) Los
resultado~ Q))~ ) tos que sobre los objetivos (propósitos de creaclQ\ ))) )Ia norma) y
los interese~ovalores jurídicos tutelados, se generaron o pudierorr producirse; f)
la reitera~i.pl1 de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de..unaimisma
obligélcip.g,.distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la sirigylaridad o
plurªlidetd de las faltas acreditadas.

Abra oien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electo)ral)) del
P~udicial de la Federación en los recursos de apelación mencionad

reditada la infracción cometida por una Organización de Observ
ales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer .ar,

llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
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una falta que viole los prio~ipios;de\ re~dc~ci6, ~~tue~fas, transparencia o certeza
debe ser sancionad~ c~nforQl~ a.. lq.~ térrnir1o~ .~stabl;ci~os );n el Código Federal
de Instituciones y Propedimientos Electorales, específjcªmente en el artículo 354,
párrafo 1, inci~(»;l, en ..>.relación con el 346, párrafo 1, in~i~o ~~r/que indican la
forma en.q habrán de sancionarse las infracciones> que .»Gometan las
organizacidl"les .. é observadores electorales.

En el casQ.>9ue nos ocupa, existe una infracción directa al código cOrviGi~l>federal

en re.laG.j.gp a la obligación de la Organización de Observadores Elect~rales en
cOQlent() ... de presentar en tiempo, es decir, treinta días después delª jada
eI1ct~[~lsu informe, declarando el origen, monto y aplicación del financi.> iénto
qqe obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamel"lteicon
la ~¡fJsérvación electoral realizada, durante el Proceso Federal Electoral 2QG8
2P09~t:lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir'~ o bien, lila falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, se trata
de una omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida,
es decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
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en presentar de forma e~emp~rá,ea~;1 in~p~rr-'e qu~ se encontraba obligada a
presentar a más ta~?artreirlt~ dJa~ .g~spu~s>d~ la;j~rn~da electoral al Consejo
General y direc!~me~tea;laUnidad de FiscalizaciQn.;/d~/los.~ecursos de los
Partidos Políticos, de///.forma impresa y en medio mag",ético,s 9pnforme a las
especificacion~~yeftidas en la norma y de acuerdo con los fÓ~rT1~to~/debidamente

aprobados or .• la autoridad electoral y que fueron del conoci . to de las
Organi~aci de Observadores Electorales.

Lo aF'lt~~ipr; transgrede los principios rectores del derecho electoral
cer1~.~a~/ l..a objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a tr
rend.i.9ié>~ de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización
lalaborde la autoridad fiscalizadora.

~a ortlisión por parte de la Organización de Observadores se tradujoe~;la

in entación de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a la Unida.." .de
Fiscal zación de los Recursos de los Partidos Políticos para que pudiera ejercer en
tiempo las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia de los
recursos que la Organización en cuestión pudo reunir para el desarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, presentó en forma
extemporánea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales presentó de forma extemporánea el informe al que
estaba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conforme al
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.
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c) La comisión intencional<ocu!lp(¡)sa>de las.irr~gulariclades

La intencionalid~.9>.~s un aspecto subjetivo que permite apre~iar ~E:l>qué manera el
responsablefijQ>~~voluntad en orden a un fin o efecto, para con~inuª.f con el juicio
de reproche>soore la conducta.

En esese.ntido, no merece la misma sanción una Organización de Opser)(adores
ElectQral.es> que ha infringido la disposición normativa en virtud delª»falt;3 de
obse.rvaQión, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha>fij o su
voluntªgen la realización de una conducta particular que es evidentement gal.

En §lspecie, la Organización de Observadores Electorales presentó dé··<IQ,;lÍ1a
Ex~~Rlporánea el informe al que tenía obligación mediante el cual debía drc!:rrar
el.>.ori.g.en, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de
sus actividades relacionadas con la observación electoral.

Aunque la Organización no presentó el informe en el plazo establecido por el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajo consigo
una obstrucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor que tiene
encomendada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio pleno con
base en el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el resultado
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con
base en el cual pueda colegirse la existencia de violación.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
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artículo 5, numeral 5 d~l.> Cód¡igo F~~eral> ~~<i Instituciones y Procedimientos
Electorales, así co~oenl~s>.~~.í9.lJloS ~. ~ 'f; 3.~.d>el~eglamento para la
Fiscalización de los RecursQs de las Organizaciones de ~bªervadores Electorales,
normatividad queªªtablece lo siguiente:

"Articulo 5.

organizaciones a las que pertenezcan los observadores electoc'tes,
más tardar treinta dias después de la jornada electoral, deD€?ráq

"'o"""=lr,~r el origen, monto y aplicación del financiamiento que obteng,ln
el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con

observación electoral que realicen, mediante informe que presenten
Consejo General del Instituto. 11

El en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en tiempo y forma, es decir treinta días
después de la jornada electoral, el informe del origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que la
autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado, situación
que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que otorga a la
autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el manejo de los
recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.
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Por otra parte, el artículo 1 delreg;larne~to(jerl1érito~eñala:

"Artículo 3.

Las or;fl~nlzáclones de observadores presentarán el lnfor;mr s~~re el
origrn, ~onto y aplicación del financiamiento que hayan obteni~~;~~,ªel

9ec~{:1rfGQlIo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,párraf05
del uódigo. "

En esfá<Aorma se establece la obligación que tienen las organiza~iolJ~S de
observáGlores electorales respecto de presentar el informe en tiempdiy rma
sof;:)re;el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido .~«~us

a9ti~ifitqdes, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafp 5 eJel
Códigp Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando!<una
adecOada relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes en tiempo y
forma, a fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y
de compulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto
positivo de transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier
información que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos
que tienen estas organizaciones a través de información disponible en mejor
formato y más accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, párrafo
5, en relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora los
informes del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad
de financiamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y
gastaron.
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Lo anterior, tiene9omofiQ~lid~d~ .. yigiilari\ Que lo~> in~re~~s Que reciban las
organizaciones de Qbservªdores provengan de>. fuente~ .. autorizadas por la
legislación electorª1.

Asimismo, $~ busca vigilar Que el destino de los recursos de laso~gaQ.izaciones de
observador~ssea el Que establece la ley.

De e~ta>.tQlÍ11a, la obligación de las organizaciones de observadoresd~en~~egar

en 1i~mR9 y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el orig~n,lJl~nto
y ~pilii.~~ción del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actiil'idades
dir~ctamente relacionadas con la observación electoral Que realicen, coady~va al
dé cumplimiento del principio de rendición de cuentas, Que aunado al p(iQ~i.Pio

di~ rai~sparencia Que están obligadas a observar en el manejo de sus reos,
p.~anitiendoasí un mejor control sobre las organizaciones de observadores mo
entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de Que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el informe en tiempo y forma del
origen y monto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral respecto de los
comicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de
Fiscalización, a pesar de los avisos Que le fueron notificados· y en los Que se le
informó Que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola
directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas
normas.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el Que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días después de
la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
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modalidad de financiamientoi\se alle~ólq(])rgaºización de Observadores
Electorales entorpece la. tarea fiscali48dona QDe.i esta autoridad tiene
encomendada.

e) InteresesQii~~~ldres jurídicos tutelados, así como los resQlta9Qs o efectos
generados>.p qLle pudieron producirse por la comisión de la fé'd·~a

En estéa~pécto deben tomarse en cuenta las modalidades de c0r'1fig4ra~ión del
tipo qdmiolstrativo en estudio, para valorar la medida en la Que co ibuye a
det~rn1inar la gravedad de la falta.

Al/respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a)
abstrácto; b) peligro concreto y, c) resultado.

E;ot[~/ esas posibles modalidades de acreditación se advierte un ord de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta Que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
Que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
Que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero Que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual incrementa la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente y los costos estatales de ésta, al
obligarla, a nuevas acciones y diligencias para obtener la entrega del informe
correspondiente.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos Que se analizan en
el presente apartado, debe tenerse en cuenta Que sólo contribuye a agravar el
reproche, pero no con la máxima intensidad con la Que podría contribuir. Lo
anterior guarda sentido, toda vez Que, como ya se ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización, sino
únicamente actualizan su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras Que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
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condenas del reo, por delitos
diferencia de la reincidencia~

íl!Jdale: dillfJr9aidel ...que se juzga, en lo que se

En ese sentidp'iRorireiteración de la infracción deDen'1~~ ejntfJnder aquellas
situaciones d~.!i~mpo, modo o lugar producidas por la: or~~nización de
observador,ªs ,ªlectorales, que influyen en una repeticiónq,ªiJai.conducta,
distinguiéndQlade la reincidencia.

De lo~gªIIí.ado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda ~'z que de
la l,ªgturª del Dictamen correspondiente se desprende que no es una ucta
qUé:.&,ª8Susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del.:~Dforme

es/una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g).. La.~ingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye que, en el
presente caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
párrafos precedentes y que se traduce en la presentación extemporánea del
informe correspondiente a la observación electoral Federal 2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la presentación
extemporánea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en la norma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por la Organización
de Observadores Electorales se califica como LEVE.
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Lo anterior es así, en ra~~n de;qu~ s~;acr~di!~;un .~nimo de cooperación de la
organización de obs~rv~dore~ ...el~ctprªle~ Iªi~pltª de ~eit~ra~ión de las conductas
descritas y la au~enci~ de dOlo por el ente político. Adiqionplrnente se estimó que
la violación acreditada>derivó de una falta de cuidado y sólo pl.fsq en peligro los
bienes jurídico~l elados.

En esec()nt~xt6, la organización de observadores electorales debé se.F objeto de
una sanGi~rl, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irr~;9ula~idad, se
consi~e~~ ... \apropiada para disuadir al actor de conductas similares en.. ~1 futuro y
prot~jalos valores tutelados por las normas a que se han hecho referenci~¡

A~.im~~mo, se considera que la organización de observadores electorales p~fiJsef')ta

c~~~iciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus ing(~~os y
egresOs, sólo denota falta de cuidado y organización en las mismas.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acregitadorn;el~~art~d~>.relaci~nado al análisis temático y
valoración de la c~pdtlctq,~tle la. <::>rga.nizé!ción d~ ~bs~rvadores Electorales
incumplió con lodisp~estoenlos artículos 5, numecal.>i59~IC~digo Federal de
Instituciones y .~~~cedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 d~I.Re~la[l1ento para la
Fiscalización .~ .10s Recursos de las Organizaciones ····q·e servadores
Electorales',>tovez que presentó de forma extemporánea eliñf9f I que por
norma '.enía.. laobligación de presentar treinta días después de la jór a/electoral,
en relació.[l don el origen y monto de los recursos que por cualquier[l1gq . ad se
avinoa~Jecto de realizar actividades propias de observación elec'9 I ~n el
pro~~so ~omicial federal 2008-2009, para lo cual la organización conocía.J.a[lorma
electgralF y los formatos que para ello puso de su conocimiento la ayfpridad
eleetoral fiscalizadora.

AlreS/pecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la
d.~~r~sentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicaci.Q
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, lo que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente eon su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la presentación de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la
certeza y la transparencia derivada de la extemporaneidad.
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iii) La condición dEt.qu~ el~~t~i~!r~ct()rM~ya\incUrriclo con antelación en la
comisión de una infraccióp similar (Reincidencia)

Una vez anali~a~~)la conducta de la Organización observaclo~~ e
advierte qu~ erisú actuar se hubiera podido desplegar un actuar<~

vez qu~n()~xiste antecedente alguno por la comisión de dicha co ucta, ello en
virtud deqLJe es la primera vez que se sanciona a estas Organizacion~§~

iv) 'mp()~ición de la sanción

DE!I análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desPi~enae lo
sig e:

• La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a quei.·c'ncsu
comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las
organizaciones de observadores electorales, sino únicamente su puesta en
peligro.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén ae que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar treinta
aías después de la jornada electoral el informe donde se viera reflejado el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en los comicios federales 2008-2009.

• La Organización presentó de forma extemporánea su Informe de ingresos y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que incrementó la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

1 Las infracciones
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

anteriores serán

e) ..R;f!specto de observadores electorales u
observadores electorales:

I.Gon amonestación pública;

/l. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 11 y 111 no son aplicables debido a la gravedad
en que incurrió la Organización, consistente en presentar de forma extemporánea
el informe multicitado, que tenía obligación de exhibir ante la autoridad electoral en
apego a la norma de la materia y al acuerdo CG483/2008 del Consejo General del
Instituto Federal Electoral por el que se establecieron los lineamientos para la
acreditación y el desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que
actuarían como observadores electorales durante el Proceso Electoral Federal
2008-2009, que entre otras cosas en su resultando décimo octavo, determinó que
"a más tardar el 4 de agosto del año 2009, las organizaciones de observadores
que hayan obtenido su acreditación conforme a los lineamientos aprobados,
deberían presentar ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se declarara el origen, monto y
la aplicación del financiamiento que obtuvieran para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral realizada",
informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados por el
Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81, párrafo 1, inciso 1,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso
contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro Séptimo del Código
de la Materia.

El artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé como una de
las infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el
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mismo propósito, el incumplimie~tq> de q~aICJu~~ra de ..las disposiciones del código
de la materia.

En esa tesitur~>~rdada la irregularidad en la que incurri~ la,>g.rganización de
Observado(esr.l=lectorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e)<frqcciqn I del mismo
ordenamiento I~gal invocado, prevé la forma en que habrá·dcionarse la
infracción e cometió la organización de observadores cto.rales. En
cansecUeQcl.a, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis y es
procede.oté>la AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Al <re.~pe~to, es importante destacar que si bien la sanción administrativa tener
COrno Una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a istJadir e
inhi.,rrla posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos<· es
qu~a~ cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias ~< ... j~ti~as
d~1J"l9do, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto.gieque
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las CJue ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) Y 354, párrafo 1, inciso e), fracción I todos del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le corresponde es la
de AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES HERMANOS SOLIDARIOS, A.C. con todos los efectos legales
conducentes.

1232



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

14.85. ORGANIZACiÓN ·DE~~~~~VÁp(.J~E~ EL~C"F0RALES FUNDACiÓN
PARA LA DEFENS El ~ATRIMONIOFAMILIAR, A.(C.

Por lo que .h~(~1 análisis de las conclusiones sancionatori~s escritas en el
Dictamen n (lidado correspondiente, se desprende que lairr ridad en la
que incurrió Organización de Observadores Electorales, espé ica.mente, es
la siguient~:

1-a Organización de Observadores Electorales Fundación para
Defensa del Patrimonio Familiar, A. C. no entregó el Informe sobre
Origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

Mediante oficio UF/DAPPAPO/2897/09 del 3 de julio de 2009, la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe en comento, dentro del plazo
señalado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-DAl4084/09 del 20 de agosto de 2009, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
cumplimiento de la normatividad respectiva, haciéndole una invitación para que
presentara a la brevedad el citado informe.
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Sin embargo, a la fecha d~> eletb~ra,ión9él p~e~~nte ~.ictamen, la Organización no
lo ha presentado, p~~ 10tantoJ~c,m~liQ C().n.lo.>es'able~idgen.el artículo 5, numeral
5, en relación~1 a~ículo> 81, numeral 1, inciso.l)d~il Gó9igo Federal de
Instituciones Y.~~~.tedimientos Electorales, así como 3. 1/ ~.3'4g~1 Reglamento
para la Fiscali+ación de los Recursos de las Organizaciones de Qbservadores
Electoralesk

11. INDIt'IDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

DefJ!rog~ las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/20('Jp~(JSUP

~R<:~~~/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici.~1 de la
FeéJeración estableció que para que se diera una adecuada calificación(delps
fa;( que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de ~1~..'fJbs
et.S~~~os a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstpnffias
de....~2éJo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o cLJI.,osa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultaéJos o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tute lados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por e.1 Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridaéJ electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.
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Es preciso señalar 9~e~araii~p~n~rl~ Sfl~ici' .i orJ~ ir~eg~laridad observada en
la que incurrió/.la ~rgani~ación de Observadores •••••..·i.E;/le~tprale~, este Consejo
General considt~~i[~ los. siguientes elementos: a) La califica~~ón ~~ila falta o faltas
cometidas; ..b» .. Lª entidad de la lesión o los daños o perjliJicjos liJe pudieron
generarse 62n r~comisión de la falta; c) La condición de que el eQ~ ractor haya
incurridoicodantelación en la comisión de una infracción similar (réi ideAcia) y, d)
Que lairopOsición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desªffQIIQide las
activiQa.g.~§de la organización de observadores electorales.

Porilº./~9terior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposici~~e9del

CQgigo o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este~.Atido

unaJalta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o /ce a
deI5e/~er sancionada conforme a los términos establecidos en el Código.ie >~>ªI

q~.tn~titucionesy Procedimientos Electorales, específicamente en el artículº./~54,

numeral 1, inciso e) en relación con el artículo 346, numeral 1, inciso b), que
indican la forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federaI2DD8-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.
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Por otro lado, la S~la~uperi()r<d~lJ0riDLJl'lal; .. E:I~ctoral .. ~eIPoder Judicial de la
Federación en e(l? SI.J?~.~F?98/2003 y acumulados e~.~abl"9i6 9ue la acción en
sentido estrictq~~<real.i;za a través de una actividad positi~é:l' q'~~ conculca una
norma queproQfQE3hacer algo. En cambio, en la omisión, el s14jel0 aivo incumple
un deber qye la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma denada en la
norma 9Plicible.

En cuantoia la no presentación del informe correspondiente, se trat~ de. una
omi;§iÓh(por parte de la Organización de Observadores Electorales alpd' •.• ;a, es
deci(,.. ;§}xistió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual con en
ortj'itir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a má§.<tardar
tr~ig;fadías después de la jornada electoral al Consejo General y directamel'l!"....q·la
Uoidatl de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de«~ a
im a y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.
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Tiempo: La falta se ..9ctyal¡zQ.. rn;.eli.periÓ(.1()d~la fisc~liz;~ci~n de los recursos de
las Organizacio~es~r Ob§ervadores Electorales,<YfJ ..(+1uren~ingún momento
presentó el infQrm~ al·<que estaba obligado conforme al artículoi<5, .. numeral 5 del
Código Feder Instituciones y Procedimientos Electorales:

Lugar: ..LaQmisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de .Ia Unidad
de Fiscali~~éión de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas~n.ftvenida

Acoxpa ~;36, Colonia Ex hacienda Coapa, Delegación Tlalpan, Código Postal
14300.

cl~a cimisión intencional o culposa de las irregularidades

Lpintencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué mel
r~§pº~sable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con e..1 icio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad

1237



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

d) La trascendencia de las nor"a, tr'l1lsg~edidás

De acuerdo a la~.•.... pun~.~alizaciOhes· que anteceden yap~rti~>ge>lo.. manifestado por
la Unidad de >~i~~alización de los Recursos- de 10sREl~ido~ .•.~olíticos en el
Dictamen C0I1§Qlid9do correspondiente, este Consejo General cocluye que la
OrganizaciÓ.l1 dE!) Observadores Electorales incumplió con lo asido en los
artículo~5;.numeral 5 del Código Federal de Instituciones y.... cedimientos
Electorale~, ... así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglame~t9para la
Fiscal.i~clph de los Recursos de las Organizaciones de ObservadoresE',ctorales,
norm.ath/idad que establece lo siguiente:

J~rtículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
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observadores están obligé!9as
así un mejor control sob(e ~stª$.

Por otra parte, ~rªItículo3.1 del Reglamento de mérito

"Arfículó 3.1

de sus recursos, permiten

L.~sbrganizaciones de observadores presentarán el informe el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, n':3r'~':3r"

del Código. "

En~sta norma se establece la obligación que tienen las organizaciol1es.ge
obse~adores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
deslino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo ;fs~e

prece:fi)to concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federalae
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien el artículo 3.2 del Reglamento de la materia, establece lo siguiente:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización ae observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y ae compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo ae
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciuaadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5 y 81, numeral 1, inciso 1) del Cóaigo Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorale~,. el c~arpbl,g~ al~~.~~gani~aciones de observadores a
presentar ante la a~loridadfi~fa'i~~dQralo$ ipf()~me$ d~1 o~igen y monto de sus
ingresos que r~cibaQ por. cualquier modalidad ·de· ~inal;'lciqmiento, así como
acreditar fehacien!~mente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiéné como finalidad, vigilar que los ingresosqpéi.reciban las
organizaciol;'les· de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislaCión electoral.

Asirnismq, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizápiogés de
obseQ(ªdores sea el que establece la ley.

D~ <,sta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de
en tie.Qlpo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen,
y ación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus activig es
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
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Electorales durante el Pro~.~so e!e~or~l~ed~r~~I~00812009, determinando tanto el
procedimiento para ~creditars~~ 9P~.c).loscj~r~cñps y.~bli~aciones de cada uno de
ellos, así com~> la~} meqloas necesarias paraqu~> l~~pr~anizaciones de
observadores ~I~~>quepertenezcan, presenten un informe.~n ~ISlue declaren el
origen, el mOA~~~lél aplicación del financiamiento que obtengélniipar el desarrollo
de sus acti~idad~s relacionadas directamente con la observaciónq ealicen.

En conclu§ióA, la falta de presentación del citado informe respecto delº~ r~cursos

que¡:>o.r.c;ualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organ!~áci~p de
Ob~~rva9ores Electorales transgrede directamente las disposicione~l:~ienes

jurídi~.~~· y principios tutelados por las normas mencionadas con ante..!!~iáA y
gE1I'l~~~incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le>fuerpn
eQt~,gados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e».tU'treses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o tos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto, y c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.
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Lo anterior es así, toda { vez <qur~afa ~o8.~r lIe~ar a cabo las tareas de
fiscalización, es rTl~nester80f'il~a~< 90n.~f.in~pI11)1 .. 9De .<•• debió presentar la
organización so~re1.1 monto··· de los recursos or:ige~ ~.• §u~plicación en la
observación de{..i!.2~ comicios federales de 2008-2009 espesífic~fl;)ente para sus
actividades.. ~p.>I§l> documentación soporte correspondiente'1n e.~te marco, la
conducta d~spl~gada por la Organización de Observadores Ele~~ e~ produce
falta de.icert~za respecto de los recursos que se haya avenido la o ..•... anización en
comentoii~tHizados para la realización de sus objetivos como o~~e~adores

electprale~, así al no presentar el informe los documentos y sus acceso~ps,~o es
posipleq.ue la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el<0~~1n y
destine ..... de los recursos utilizados por la Organización de Obser)(~dor:es

Electorales.

f)[aifeiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática
. obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distin~uiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) [a singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.
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Dicha irregularidad transQ~.~dE(l~s~rU~~'bs5,(~l.Jmer~1 5, del Código Federal de
Instituciones y Pro~~diQ1ient~~~IE((;tgral~s;~.1i y .3~2.pel/i~eglamento para la
Fiscalización de lo~ R.ecursos de las Organizacion~s .de Observadores
Electorales.

En este conte ,ante la existencia de la falta en la que incurriQ/il rganización
de observaaores Electorales en comento, consistente en la isi.ón de la
presentacipd del informe respectivo, infringió lo establecido en la ndrfl1c.t. electoral,
por IQ... icuª1 deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artíc.uloi 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de InstitL.iciof.4J1és y
Procedimientos Electorales.

B) I,.;DIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i).Qlllficación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su natural·eza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
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legalidad, objetividad y t~~nspqre~ciai ~ue\ s~.. busc~ proteger a través de la
rendición de cuenta§ ef'l mat~ria. el~ctoral,e~te'Con$ejQGeneral califica la falta
acreditada como GRAVE MAYE>R.

ii) La entidad ..(J@ I~ lesión, daño o perjuicios que pudieró"gen~rarsecon la
comisión de léI<falta

Para elQi~cionario de la Real Academia de la Lengua Españolay.n~<de las
acep~iQQ.~~ de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras qu~<por I~sión

enti~nd~udaño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que det~im o es
la "Qi§fr(.Jcción leve o parcial de algo".

PP~i:sü/parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Dris~i

Argeolina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detri
I11filtlt?$cabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
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financiamiento que obten9~np2tjrahel~1~ar~01:'~..\(:te ~~s actividades relacionadas
directamente con lapbservaGI~nel~9toralqu(3 r~alic1n1st~~ Organizaciones de
Observadores EI1cto~~le~, tienen el objetivo primordial ~e ~r1se~ar los principios
de la fiscalizac!~~\~/a saber, control en el origen y destinp>~e I~~:recursos, que
implica, qu~\~~pr~vean mecanismos que den garantía aqu~ I actividades
realizadas /por \ las Organizaciones de Observadores Electoral la vida
democrátloaénel país.

Lo an~eriºp, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y res~~nder, de
mejQf m~nera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabili(:tp \los
proc ~ electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad m .Icana
pq~da xpresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases. y
eta sdel proceso comicial.

AsI cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación>@fi las
Organtzaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
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la fiscalización, a saber:
de cuentas.

Iv~~II\¡U;lU y trpnsparencia en la rendición

• La Orgatii~~fión¡ conocía los alcances de disposi~iQ(les legales y
reglarn rips violentadas, amén de que la autoridad fis~lizadora le
rei!~r~.>. 1 . obligación a que estaba sujeta, consistente>.~ny:;presentar el
i(lfor1"l"le ···donde se viera reflejado el origen, monto y pplicación del
fiha.(lciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus ;•••••.·actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

Organización omitió presentar su Informe de ingresos y~:astos

correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó€1ye la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia.JJélos
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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1//. Con multa de hasta doscientos días de salario m/n/mo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso GQOcrefo, las fracciones I y II no son aplicables,lE:!p~irñe~ª debido a la
gravedad d~ la;t~;lta en que incurrió la Organización, la amonest~ci~ñ ...Qblica sería
insuficiente.<f>ará generar esa conciencia de respeto de la norma, I GOmo para
inhibir eQ.Ja infractora su incumplimiento.

En elc~so de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infraccipD
apl' bléisolo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cúe
laeonsistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía oblig de
e .ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al ácuerdo
Si< 12008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el se
1~~~~ ..!rcieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo</ las
activid?ades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observa ores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que /la más tardar el 4 de agosto del
año·2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
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las infracciones que com~!~nila1 o~ga!i~aci~n~~ide ~bservadores electorales. En
consecuencia, en el.9aso qu~n~s ~~y;pa~~ilct~ali?éJi ls;¡hip?tesis normativa y es
procedente la "MULTA mEiHASTA DOSCIENTOSi.. míAS mE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTEiiRARA El.. DISTRITO FEDERAL;··l TANDOSE DE LAS
ORGANIZACIONeS A LAS QUE PERTENEZCAN LOS</OBSERVADORES
ELECTORALES"~

Al resp < •• , •• es importante destacar que si bien la sanción administrati~s;¡d

comoy~s;¡ ....~e sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente
inhi~ir l~ posible comisión de infracciones similares en el futuro, no me
que..<~(l cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias
dei·modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efec!
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, e
despcgporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisoria

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo señalado
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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Es así que tomando en cuenta 1_ f~'ltap~fol'1)d ..•.. calific;:lda como GRAVE MAYOR,
la circunstancia del~eJ,eC n:;d~19,>ir(L1íI> .... d/.'( l;:l/pu~sta en peligro a los
bienes jurídicos/prot~gido~por ·Ias distintas norma$:~les.~r91~~, se impone la
sanción prevista>~.R la»fracción 111, del inciso e), numeral> ~de~>9rtículo 354 del
Código Fed.e~.~lnstituciones y Procedimientos Electorales,/cpnsi~t~nte en una
"MULTA D'E DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGE.NTE>·PARA EL
DISTRI'F0>~EDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5;4'0.00> (CINCO
MIL OU~lROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N~r'2 .... ,. LA
ORG~f)I'~CIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUNDACI~ PARA
LA ...ºEFtENSA DEL PATRIMONIO FAMILIAR, A. C. con todos los efectQS ales
conducentes.

Dic rganización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la m a
PJ·~~Q·~sta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha .~Jdo

cQ.[l§liluida Ypara la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contarGQ:10' .un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.86. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES UNIVERSIDAD
MARISTA DE QUERÉTARO, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:
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"1. La Organi~aciónae.eb'e,,!~~Oré~9/~Clól[ale$<UfJ~ver~idad Marista
de Querétaro, A.C., no entregó el Informe sobl[e,1 ql[ig,n, monto y
aplicación>~el fif2é:1,nciamiento de las Organizaciones~é>Ob$,,,,~dores

E'ectql[~/e$;obtenido para el desarrollo de sus actividade$~ir!cta'J~nte

rel ionqPélS con la observación electoral que realicen corre.~pdiente

al eso Electoral Federal 2008-2009."

l. AtiAb!.~IS TEMÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS<)ÉN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DilCTAMEN
CONSOLIDADO.

Me nte oficio UF/DAPPAPO/2898/09 del 3 de julio de 2009 la
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos dio a conoce la
Or'zación el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así ca la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe citado dentro del plazo
señalado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-DAl4085/09 del 20 de agosto de 2009, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
cumplimiento de la normatividad respectiva, haciéndole una invitación para que
presentara a la brevedad el multicitado informe.

Con escrito sin número del 2 de septiembre de 2009, recibido por esta autoridad el
3 del mismo mes y año, la Organización manifestó lo que a continuación se
transcribe:

"En respuesta a sus oficios UFIOAPPAPOl2898109 y UF-OAl4085109 de
fechas 03 (sic) de julio y 20 de agosto del presente, me permito hacer de
su conocimiento que esta Institución de Educación Superior no ha
recibido financiamiento alguno en relación al rubro que indican. En tal
efecto, ni en el proceso electoral pasado o en evento similar anterior, ha
participado a través de observadores electorales.
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Más aún, el.QarrtP4J~ ~ela.> l.!J,!ivfJr~rfj~d~ari~lade Querétaro
proporcionó d~rnicilioé3 las casillas 375 FederalyLo~al;.y~s.. la primera
noticia que ten~l7]os en cuanto a la disponibilidad y.objeti'l0s de tal
recurso financiero.

Pp[>t~l"ltd, resulta imposible rendir a ustedes informe sobre orig~ñ,f;ffónto

o aplicación de algo inexistente para nuestra institución.

/Anexo a la presente las copias de 'acuse' de los documentos recibido~'i~f

Der<análisis a lo manifestado por la Organización, se determinó que aun Hiet1ªndo
indiGil>que no recibió financiamiento alguno en relación a la observación el/ 1,
al~ner el registro como Organización de Observadores Electorales,<d~óió

J)re~e,.,tar el Informe señalado, de conformidad con lo establecido en los arrí.<s
5;nurmeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorale ,así
como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales; cabe señalar que mediante
oficio número DEOE/914/2009 del 20 de octubre de 2009, suscrito por el Prof.
Miguel Ángel Salís Rivas Director Ejecutivo de Organización Electoral del Instituto
Federal Electoral, se constató que la Organización en comento se encuentra en la
lista de las organizaciones de observadores registradas para participar como
observador electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Por lo tanto, al no presentar el Informe citado correspondiente al Proceso citado, la
Organización incumplió con lo establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación
al artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/200a y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
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resultados o efectos que s~bre 1G1~ dbje~i~os ~p~~p<bsito, de creación de la norma) y
los intereses o valo~~sj~rídice, ~utE!léi~o~,§e>g~>~er9~en>p ~.~dieron producirse; f)
la reiteración de la if\lfracciQ[l, esto es, la vulneración.sist~"'ática de una misma
obligación, dist~>~~~»er'1> ..sl..l connotación a la reincidencla;.jiy.··>···g)lajsingularidad o
pluralidad de>19sfaltas acreditadas.

Ahora bien,jen apego a los criterios establecidos por el Tribun Electoral del
PoderJu~i~ial de la Federación en los recursos de apelación mencienadps, una
vez qC~~gJtada la infracción cometida por una Organización de Ob adores
EleQ10t~les y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en pr\i.er,ugar,
lIevar a .cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanQi.(5n~ue

le alméhte corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un
Yáximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

l;ºJ~~ja tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los infolTQ
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales del proceso electoral 2008-2009, facultad que
se encuentra contemplada en el articulo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos PoHticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) en relación con el 346, numeral 1, inciso b) que indican la
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forma en que habrán<ge .... s~nd,on~rfe las infrqcciones que cometan las
organizaciones de oqservaOor~s~lectgral~s.

En el caso queñ~:~odupa, existe una infracción directaalc2dig~.comicial federal
en relación>a ~qligación de la Organización de Observado~rs ectorales en
comento d·· pr entar su informe declarando el origen, monto qpl:icación del
financi que obtengan para el desarrollo de sus actividade$< relacionadas
directa Qte con la observación electoral realizada, durante el proc~SQ~lectoral

federalaQ0B-2009, lo que en la especie no aconteció.

E~<ra¡é~ de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momE;lóto;>los
el~rnentos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementgs()f'ara
i . l)alizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
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electoral y que fueron del i"nr'\n""'I"\"\IIOr'\1rn aela_G)rgagizaciones de G)bservadores
Electorales.

Lo anterior, tra~~~.r~ael(js principios rectores del derééhoi.~lec~e~ª1 como son la
certeza, la pbjetividªd y la legalidad, toda vez que busca proteger ª( ..través de la
rendición d cu/ itas el uso adecuado de los recursos de la orgaQi~ágión y facilitar
la labor del utoridad fiscalizadora.

La 0QJi§ijgp por parte de la G)rganización de G)bservadores se tra~/~jÓ

impQsibiilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recur~p

Pa sipolíticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y le
co vigilancia de los recursos que la G)rganización en cuestión se pu 9 acer
11 ara el desarrollo de sus actividades relacionadas con la obsérv .,
e 1, de conformidad con el procedimiento de rendición de

cido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electot
eglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La G)rganización de G)bservadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y apl.icación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, Código Postal
14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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En ese sentido, no ~er~cel@ ..>milrl1p /~anei9n~n~ Ot~al'liza~iÓn de Observadores
Electorales que/ha i~fril'lgigoladisposiciónnormati~~.e~i/yi~~.~ de la falta de
observación, atenGión,icuidado o vigilancia, que aquella) otraRY~ ha fijado su
voluntad en la ~Ii~ación de una conducta particular que esevid,n ente ilegal.

En la es~ la Organización de Observadores Electorales np presentó el
informe<al.S.l)e tenía obligación donde debía declarar el origen, monto<yae;licación
del fitl~~Gi~·miento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades rel~cionadas

con la Qbservación electoral, a pesar de las diversas notificacionesRu e le
hic' por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera su
obl n de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolos@>deno
in« ./< r a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y de$t.I~~/\ae

Iqs recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisis¡)n.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia iaentificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observaaores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus activiaades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir ae lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partiaos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observaaores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 ael Código Feaeral de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

¡'Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
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deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el sarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la servación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en mento, determina la obligación que tienen
observado~~selectorales de presentar un informe del origen, m . y qplicación
del fina~9ial1liento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, afin de
que I~{y..~~~~ridad tenga elementos de revisión y de compulsa de 1015 ntado,
situ~ciQfl .. que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparenc .. y~. que
oto~ga 8> la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sgbre el
maoejo·de los recursos que tienen estas organizaciones.

sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos
r~cipan las organizaciones de observadores electorales provengan de f
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
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Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien, el~ljícUlo<3.2 del Reglamento en materia.: el
siguiente:

"Artículo 3.2

establece lo

~!y}lhforme mencIonado será presentado a más tardar treInta
después de la jornada electoral en la UnIdad de FIscalizacIón, de fo
lmpresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento:
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de
organizacIón de observadores. 11

rt·fculo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orde la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicha disposición está íntimamente relacionada con los artículos 5,
numeral 5 y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
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directamente relacionada~<.~o~ 1" o'sé~_ciÓf .'éctorq,! que realicen, situación que
coadyuva al debid~./ cumrJlif(lie~~~I~~lprigci dE:r,r7~dici?n de cuentas, que
aunado al princi~io d~trar$parencia que están obligada.., a.pb~e~ar en el manejo
de sus recursq~'/~7rmitiendo así un mejor control sobre las ofgqnizaciones de
observador~s,.~prnoentidades de interés público

De los artíes citados se desprende la trascendencia de que las anizaciones
de obse~qdpres no haya entregado el informe del origen y monto de~LJ$jggresos

y ga~tp~••.,?Correspondientes al desarrollo de sus actividades re ionadas
dir~f¿!aR!7I1te con la observación electoral respecto de los comicios cel \ra s en
el pl;;p~e~o electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pes e>Jos
avi'sosque le fueron notificados y en los que se le informó que el incumpi.lJl,iegto
d ha obligación legal y reglamentaria viola directamente los s
sJ,Js aglivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la aad

tal no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino < los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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e) Intereses o valores jU~ídico~ f~tel¡r~os~ ~~~corrlP los resultados o efectos
generados o que pudi~ronpr04uqir~epo~l~ cpmisióllide la falta

En este aspec!~i8~be>tomarse en cuenta las modalidadf!~ideC9[lfiguración del
tipo administ .tivoen estudio, para valorar la medida enl~>. ueic;ontribuye a
determinar \l~ g .... vedad de la falta.

Al respe.c;to, la falta puede actualizarse como una infracción de:>~)·ipeligro

abstr~c;tQ;J;) peligro concreto y, c) resultado.

En~~e .... esas posibles modalidades de acreditación se advierte un or de
pr~la~ióh para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera unyipeligro
el1gel1eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto.. d~... las

Rfoducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferela
g~nera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que prod~ un

resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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f) La reiteración de la in!ra~ci~n'tes~q;es~} levuln~ración sistemática de una
misma obligación, distinta en SfJ c;ol)nQtac;iQn(.le larei"cidencia

La Real Acadet'Tli~<~e.a ..L.engua Española define reiterar q)~o 1~;t~~ Volver a decir
o hacer a/qo.:~:c. prnl, mientras que por reiteración enslJ~eg~;l1lda acepción
entiende I~;. c .... unstancia que puede ser agravante, deriva€J..5J;<i ~fJ;.. 5J;nteriores
conden~scLjJl"réo, por delitos de índole diversa del que se juzga,<ien ./0 que se
diferenCia. dé la reincidencia.

En ..ese i sentido, por reiteración de la infracción debemos entender a
sit iones de tiempo, modo o lugar producidas por la organiza
obse ores electorales, que influyen en una repetición de la
dt.Jiéndola de la reincidencia.

Q~'º~nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN DE ...LA,SANCI(jN.

1) Calificación de Icft¡llta cometida

En ese senti la falta atribuida a la Organización de Observ~dor

constituye Úlna ,Ita de fondo porque se trata de una violación sUS!~

no presen ón del informe es considerada como una falta que po
impideial~ toridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Electorales
,ya que la

u naturaleza

La falta.,de fondo, se traducen en la violación a valores sustantivos por
lab.Q.rmatividad en materia electoral, como la transparencia y la certAsí,
cuandO/se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los \<aleres
pr os por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciOnese
cQnslgera grave.

ComO se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

11) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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Por su parte, la Enciclope2ia~ur'i[di~a~~eb~,~>~su t~mo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos ~.ires, deti~r 4.a~() .9o~() ..fa. tle~pre~ió~\yqu~ alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo ~eprqyo~a".

El daño cOr)st'>yetJn detrimento en el valor de una persona,c, valores que
va encaminipdª>establecer cuál fue la trascendencia o importa a~sada por
las irregulacidades que desplegó la organización de observadoreS ectorales y si
ocasionó....yn·menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

lo\t:lnterior, se concluye que este lineamiento va encaminado la
sable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del sedo

onducta que desplegó la Organización de Observadores Electo.~ªles. a
aro

debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis tem·~ Oi\Y
valoraCión de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Or'ganizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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pueda expresarse a través de dps~Naci~nielecto(pl en las diferentes fases y
etapas del proceso comiciab

Así las cosas, 1~/porl1Ja electoral en aplicación impone' .~$ta¡'~.Qligación a las
Organizaciqn e Observadores Electorales que tiene comQ· finali d fortalecer
los principi~s certeza, legalidad, objetividad y transparen~ii' como el
procedimieflfode rendición de cuentas.

En eli,~(~§~hte caso, es importante tener presente que la falta de prese.Q)aci~.Q del
info[rne/~espectivo se traduce en una falta de certeza y transparen,iai,or la
im . ifidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimie e la
nvidad aplicable en cuanto a las operaciones que como obsel"'!~deres

el les debían realizar.

111 condición de que el ente infractor haya incurrido con antelació
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

IV) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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• La Organización ~~itió) p~es~n~ars~./<Info~~e ... de ingresos y gastos
correspondie~tes<. ale~<i.a!tividaº~sd~sarr?lIe~a~.i por motivo de la
observaciq~ e:l~ctorélt federal 2008-2009, COOil?~~~) i~posibilitó que la
autorida~<.~I~cto:ral ejerciera las atribuciones de con!rol~.Yigilancia de los
recurso~< ...d.~ ~sta que le reconoce la normatividad en lamélterig;;

Una vefqtl~<se ha calificado la falta en la que incurrió la Organiz< ión<y se han
analizado<léls circunstancias en que fue cometida la misma, a~f<.c o los
elementQs.• objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se cede a
la el~cciºn de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el añjcul'· 354,
nurne:tgt 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y ProcedirJ¡ientos
EI.~~tºrales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

1/. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
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CG483/2008 del ConsejoG~n~ral dél.'hsti~utoFed~ral Electoral por el que se
establecieron los li.~eamient~sp~r~.> la .... §l9itaciqn/<t'l ~I desarrollo de las
actividades de los~iudad~nos mexicanos queactu~ríai~< q0r'rl0 observadores
electorales dur~~~~. el <proceso electoral federal 2008-2009, ...~ue }if39tre otras cosas
en su resulta o<~écimo octavo, determinó que "a más tardart¡1 4.pe agosto del
año 2009, 1fJ.~ ..... anizaciones de observadores que hayan obtenip~/~~<acreditación

conformea</os lineamientos aprobados, deberían presentar ante/la (jJnidad de
Fiscalizacióf/ de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, ... un lofQrme en
el cUfJ.l.. §.~< declarara el origen, monto y la aplicación del financia"J~'nto que
obtu.vier¿an para el desarrollo de sus actividades relacionadas directameot n la
obs@rtación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los Iineam.i os y
b§lses técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispue el
a Q 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituc y
P dimientos Electorales. En caso contrario se estará a las

rUdas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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las sanciones no<~esult~n •.....• ir,sit~d@~, . t~ascendentales, excesivas,
desproporcionadas ojrre¡cione¡leso,pqr el cQntrarjo, in~iggificantes o irrisorias.

En ese sentidot.~~hsanciónar conductas como las que áhor~<nof()cupa, supondría
un desconQci~~t9 por parte de esta autoridad a la legislació~ e oral aplicable
en materia ..... e l~calización; y en específico, de las Organización bservadores
Electoralé si como también a los principios de certeza, legalid ,ot!>jetividad y
transpáregciá, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activide¡º~s.

En (e¡zó·h de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió den
m aal ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley e
o n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo
c ancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

E;~JR[§}ciso mencionar que la organización en cuestión reportó tener un
fávoren la cuenta denominada "Remanente a distribuir", por una cantidad de
$4,393,883 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 00/100) conforme al último Reporte
General de Consulta de Información de Contribuyente, en el cual se refleja el
resultado del ejercicio fiscal reportado en el año 2008, presentado por el Servicio
de Administración Tributaria a petición de esta Institución.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo
determinado por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible
ese cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1
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De loa ,ormente dicho se establece que dicha organización cueota<con la
capa~id~.gieconómica suficiente para cubrir la sanción impuesta por est onsejo,
deb..i.do <a que no se convierte en una multa excesiva. Asimismo, la ulta en
cueitiQn ino representa una cantidad desproporcionada en comparacióh los
ingresOs y egresos que la organización en cuestión reportó en el ejerciclg«fiscal
co ondiente al 2008, así como a su "Remanente a distribuir".

e:n<~ghsecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.87. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUERZA
JOVEN, B.C.S., A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

1. "La Organización de Observadores Electorales· Fuerza Joven,
S.C.S., A.C. no entregó el Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas
con la observación electoral que realicen correspondiente al Proceso
Electoral FederaI200B-2009."
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l. ANÁLISIS TEMÁTICC? Y\ V~Q~~féIÓ'f'I.<.DE L~S CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES·REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los I:>é:ljos de Revisión

Media~!~o'iciO UF/DAPPAPO/2899/09 del 3 de julio de 2009,<18 Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, dio aconoQ$r a la
Orga~i~ación el plazo para la presentación de su Informe solicitado, a§JsCOr]1o la
obli.gaciQp de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatori los
ingre:iQ§Y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, mo lo
esf cen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituc!,pnes< y
P9:imientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento <gi.,¡¡t/la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Elect(¡)r~les.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe en comento dentro del plazo
señalado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-DAl4086/09 del 20 de agosto de 2009, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
cumplimiento de la normatividad respectiva, haciéndole una invitación para que
presentara a la brevedad el citado informe.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la Organización no
lo ha presentado, por lo tanto incumplió con lo establecido en el artículo 5, numeral
5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2 Y3.3 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
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obrar, los medios utilizad~.~; (VI~ f~as~.~rde~qi~de I~ norma transgredida; e) los
resultados o efectos9ue..sobr~.lo~~pjE1tivos~pro~ósitof d~ cr~ación de la norma) y
los intereses o v~loref jurídiqos tutelados, se genera~090),,~die~on producirse; f)
la reiteración d:... I~<. infra.cción, esto es, la vulneración sister11átiQ~.de una misma
obligación, o' 'ntaen su connotación a la reincidencia; yg) .Ia ~iQgularidad o
pluralidad dª faltas acreditadas,

AhoraOiª9:.<en apego a los criterios establecidos por el Tribunal ~Iªc~~ral del
Pode~<>J~gicial de la Federación en los recursos de apelación mencio~ os~) una
vez. acreditada la infracción cometida por la Organización de Ob <•. rv~>Oores

ElettQrales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en prirh ~ar,

llevar a <cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanCigin>tq..ue
I~ j~mªnte corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla unif'Tlín' o
yunroáximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esfa tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presente la Organizaciones de Observadores E~ectorales

Fuerza Joven, S.C.S., A.C., así como vigilar el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de
la observación electoral en el proceso electoral federal de 2008-2009, facultad que
se encuentra contemplada en el articulo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 6, numeral
1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar ~reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza,
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) en relación con el 346, numeral 1, inciso b) que indican la
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forma en que habrán~e ... s~nc,on~rfe las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso quen~.~.oéupa, existe una infracción directaal.e~dig~>comicial federal
en relacióna.~t:)Ugación de la Organización de Observadarrsectorales en
comento d~ .. psentar su informe declarando el origen, montoUcación del
financiamie(lto>que obtengan para el desarrollo de sus actividadef rel~cionadas

directa te con la observación electoral realizada, durante el proc~$o .....·~lectoral
federªI.~Q.. -2009, lo que en la especie no aconteció.

En.ra~é~ de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer mom ;>Ios
el~rnentos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los element9s>para
in ualizar la sanción (inciso B).

A}·CAlJFICACIÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir", o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
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norma y de acuerdo con /Ios/form~to~ ~ebi~~~ente//aprobados por la autoridad
electoral y que fuerondelcºrlocimieoto/d~ lpsprgaoizpciones de observadores
electorales.

Lo anterior, trp.~~~rede los principios rectores del derecho elec~bral/como son la
certeza, lapbjetividad y la legalidad, toda vez que busca prote~~r ravés de la
rendiciónd~cuentas el uso adecuado de los recursos de la organiz ióny facilitar
la labofae la autoridad fiscalizadora.

La./Qmi$ipn por parte de la Organización de Observadores se n la
impQ~/it;>ilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recurso e los
P~tti~ps Políticos pudiera ejercer las atribuciones cQnstitucionales y leg~teside

coO~rQI)y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo r
lIegar iipara el desarrollo de sus actividades relacionadas con la obse ·ón
ele.~tºtal, de conformidad con el procedimiento de rendición de cu tas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el infQrme
al que esta obligada mediante el cual debió declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividaaes relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización ae los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligada conforme al artículo 5, numeral 5 del
Cóaigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas ae la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, Código Postal
14300.
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c) La comisión intenci<>nalQculpOsaiide las\irregul,rictades

La intencionaIiQ~~.>.~s tJnaspecto subjetivo que permite áPFe~iar ~~.qué manera el
responsablefi:' 'su voluntad en orden a un fin o efecto, para continué:lr. con el juicio
de reproche so éla conducta.

En esefsenfido, no merece la misma sanción una organización de· ot:>§ef'){adores
electQFale§)que ha infringido la disposición normativa en virtud de lé:l+falta de
obs~rvªciÓn, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha.Jij o su
voltJQt.aden la realización de una conducta particular que es evidentemental.

especie, la Organización de Observadores Electorales Fuerza
B. .~:, A.C., no presentó el informe al que estaba obligada, donde debía rar
el n, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrQIJ, ..de
sus a tividades relacionadas con la observación electoral, a pesar de las diversas
notificaciones que se le hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que
cumpliera con su obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada
intención dolosa de no informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera,
al origen y destino de los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía
ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía pleno
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como el 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
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Recursos de las Organizaciones d, Qp.erv~qpn,s EI~ctorales, normatividad que
establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

;;.~~$Qrganizaciones a las que pertenezcan los observadoresel,cfortt1es,
tt.m,s tardar treinta días después de la jornada electoral, icffJb~r~n
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtet"lgan
]:Jara el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente cr;n 19
Qbservación electoral que realicen, mediante informe que presenten> 9'
Consejo General del Instituto. "

ulo en comento, determina la obligación que tienen las organizacion·f:;l:i:de
ob:

i
dores electorales de presentar un informe del origen, monto y apli~aJi6?

del:/fi.Qanciamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, afiA de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sean los permitidos por la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
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desarrollo de sus actividad(3s,deCcolJlfo"'mi~ad con.el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma<~~ é~tªbléce la obligación que tieneh<lás 0f;'Q~nizaciones de
observadore.~. el~ct~rales respecto de presentar el informe}~pbr el origen y
destino deLJinciamiento que hayan obtenido para sus actividEl~ iendo este
precepto cordante con el artículo 5, numeral 5 del Códig Federal de
lnstituc' eS<i y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada
entre.JªnÓrrna sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

informe mencionado será presentado a más tardar treinta
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a las
organizaciones de observadores, para la presentación de los informes, a fin de
que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de
lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5 y 81, numeral 1, inciso I del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

1274



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

De esta forma, la o~Jig~cion~rilé:lsi 0~9anizaqiOnesd~9t.>servadores de entregar
en tiempo y form~ antr la> autoridad fiscalizadora elin1orrne.is9brri.el origen, monto
y aplicación d~lfi~anciamiento obtenido para el desarroU9 drf§l.js actividades
directamenteilgnadas con la observación electoral que reªli,en.i/./situación que
coadyuva ii.i. ido cumplimiento del principio de rendiciónq~~~er1tas, que
aunado al > cipio de transparencia que están obligadas a observar en ..el manejo
de sus >reK;ursas, permitiendo así un mejor control sobre las orgahiz:~ciqnes de
obser:MªQQpes como entidades de interés público

"Artículo 3.3

3.4. Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización:

j) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de la
organización de observadores; y

El artículo establece dos supuestos normativos que obligan a las organizaciones
de observadores a cumplir lo referente a la materia de fiscalización. El primer
supuesto implica que los informes deben respaldarse con toda la documentación
soporte respecto de los ingresos y egresos efectuados por la organización, misma
que invariablemente debe ser coincidente con lo reportado en su informe.

El segundo supuesto se refiere al estado de cuenta bancario que cada
organización debe tener y en la cual se deben reflejar los ingresos con que cuenta
la misma.

Por lo anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los trabajos
de la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
diferencias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiento de
fiscalización.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
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de dicha obligación leQ~ly>re~la~~nta~ia\liola/ directamente los valores
sustantivos y biene~ jurídicQ~ t~telacJos P9r ..di,has/no~ma~, pues la autoridad
electoral no tien~ nin~únelemento para verificar queel{Qri~~ny/el destino de los
recursos con I~~/ ... que.> contó la organización de ob$f3ryad~~~s electorales,
trastocando.. I ~riocipios de certeza, objetividad y transparenria que se busca
proteger a frav de la rendición de cuentas en materia electoral, 'R')pidió que
la autorida esplegara su actividad de fiscalización para conoe, la./situación
financiera/.de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobÓ\·en /esión
or [ia> celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, po I~ue

se/establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo~.

A des de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Obse~ª

E:·lectt1<rales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinand
e.I.Qtº~edimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de ca
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación, y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
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que producen un peligro I~tente«( c~nc~e~o) ~,<~ .. ~u vñz, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en<Ja~ rl'lisrl'la~col'ldiciqne~, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importal'lte~e~~lar que la irregularidad que por esta vía· s~s~n~.i~na configura
una afecta(¡;iónidirecta a los valores sustanciales protegidospg' Iª.legislación
aplicableel"'lmateria de fiscalización, y el'l concreto por lo que hace ,Ios<pril'lcipios
de cerfe~,iobjetividad y transparencia que se busca proteger a· trªyé.~ de la
rendi~iQg.<ae cuentas, toda vez que la cOl'lducta de la Organi ió~ de
Ob~~r\lél9ores Electorales Fuerza Joven, B.C.S., A.C., consistente <!ñ"}!la .... no
prñ~e~~~ción del il'lforme respectivo, que tel'lía obligaciól'l de presel'ltar, traQ§grede
lo~pril'lcipios y las normas aplicables.

Lg agterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las
q§.~~!J~ación, es menester cOl'ltar COI'l el informe que debió
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación el'l la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. COI'l la documentaciól'l soporte correspondiente, en este marco, la
cOl'lducta desplegada por la Orgal'lización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comel'lto, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al 1'l0 presentar el il'lforme, los documentos y sus accesorios, 1'l0 es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligaciól'l de verificar el origen y
destil'lo de los recursos utilizados por la Orgal'lización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguié.ndola de la reincidencia.
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De lo analizado, no se ad~!~rte a~gura~E1~ter~c·.'n<de I~ infracción, toda vez que de
la lectura del Dicta"Jen.corr~~p~ndier1tes~cj .... ·<pren~e9ue<no es una conducta
que sea susceptible~<e r~p~tirse, pues la omisión enilapr~sentación del Informe
es una conductaúr"licadadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singQlariCláCl o pluralidad de las faltas acreditadas

Del aná{lisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en~J p~esente

caso,... lª<~pnducta es única, la cual quedó plenamente acreditada e árrafos
pre~edehtes que se traduce en la falta de presentar el informe corresp diénte a
la ob.serJación electoral Federal 2008-2009.

Di~~airregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Fed~rªI.J~e

Ir"lstib.",~iones y Procedimientos Electorales; 3.1, 3.2 Y 3.3 del Reglamento p la
Fis~alikación de los Recursos de las Organizaciones de Observa res
ElectOrales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organiza~ión

de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.
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Como se ha señalado, la<!alt~9prifist~?te ~nir~iomi~ión de presentar el referido
informe ha quedad~ acredit~~ai< y ••••••.... 1"19 sólgRusp e~ p~Hgr9 los principios que
protege la norma~ividé!d elie~!oral, sino que al no permitiriia Ié!.a~t~ridad ejercer sus
atribuciones d~> c~~troliyvigilancia respecto de los recursp~obt~~jicjos para el fin
primordial idi~~ervación electoral de la Organizacióni~e~pservadores

Electorales <prg i nización de Observadores Electorales Fuerzª;dq}Le.n, B.C.S.,
A.C.I seia liza una violación a dichos principios, por lo que la< conducta de
dicha drg~nización política constituye una falta de carácter sustantivo:

Deri.yadodel análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior deil/"FrJ.f>unal
EIEtct9r~il del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el.~e}rácter

sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarl~iceimo

u nducta deliberada que obedece a una deficiente organización y neg . ia
y~<cqiue dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de eza,
lé d, objetividad y transparencia que se busca proteger a través la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acre9itado<pnel \~~art~p~ ..relaci9nado al análisis temático y
valoración de la c~pducta~u~~e;; l~~rg~~i~~ción d~ Glps~rvadores Electorales
incumplió con lo\disp~esto(3n los artículos 5, nume~al;;\59~IC~digo Federal de
Instituciones Y~.~9~edhnientos Electorales; 3.1, 3.2 Y 3.3~~1 R~~lªmento para la
Fiscalización f? los Recursos de las Organizaciones;d:(3 Observadores
Electorales~.; to vez que no presentó el informe al que pd~ a tenía la
obligaci~rr<41\~;presentar en relación con el origen y. monto de los re \........ rSQs que por
cualquier ....>modalidad se avino a efecto de realizar actividadesPfopias de
obseQ{ 'Q" electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para cual la
orgªni~ ..•.•.... ción conocía la norma electoral y los formatos que para ello p o/de su
cooQcimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al ecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la
dentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplica
fi miento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relaci
di mente con la observación electoral que realicen estas Organizacione.s de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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iii) La condición de que ~I ent~ i",fr~F~or~a~~incurrido con antelación en la
comisión de una infraeción.. s.imilar (Reincideneia)

Una vez anali~~~~>... la<conducta de la Organización observ~dor~.~lectoral, no se
advierte queeQ~.~ actuar se hubiera podido desplegar un actuar r~~f'lcidente, toda
vez que no<.existe antecedente alguno por la comisión de dicha Cf~ng~c~a, ello en
virtud deCJu~<es ·Ia primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Im·p.9~iCión de la sanción

Del.aoálisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYO~>en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectdr~I ..de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

1 Las infraociones los
sancionadas cOllforme a lo siguiente:
(... )

anteriores serán

e)R(3specto de observadores electorales u organizacion(3s de
obserVadores electorales:

l'¡i<Cbn amonestación pública;

JI. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electoral~~.Eni. c,só ~ont~a(i?ise>~stará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptim.º d~1 Código de la Materia.

Ahora bien, el iC~~iR1plimiento de las disposiciones del códig~o di~l()s reglamentos
que de este~º,l~~en, se entenderá como una infracción, una'alt~que viole los
principiosQ.e[endición de cuentas, transparencia y cert~~a,>/deberá ser
sancio~~da~/Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federalp(evé que las infracciones de los observadores electoral~§. y>de las
orgarli'¡I~ ..i.phes con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualQUiera de
las gisposiciones del código de la materia.

Eq/e~a tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organiza~iófl\de

Oh ~adores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fraccióf'l....!'.!..\del
r1)lsmg ordenamieflto legal iflvocado, prevé la forma en que habrá de sancipnlrse
1ª§\.:~Oftacciones que cometan las organizaciones de observadores electoral~'..En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como ufla de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendeflte a disuadir e
inhibir la posible comisiófl de infracciofles similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obstante que ··~n~ ~rqiani~a~i?n d~ Observadores Electorales
pueda ser sanciona9apore[ror~s< .~.omi~io~es deri'ra~asde la revisión de su
informe que como ob~ervadºr electoral está obligado ªRre~entar, en la especie, lo
cierto es que la?[~anización no dio muestras volitivas deis~j.etar~~ a lo señalado
por el orden~~i~9to que la obligaba a ello, resultandoi~pr~~cindible ese
cumplimienlp, yª ... que en un Estado democrático y de DerecQp)go<se puede
soslayar el>. sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y /el propio
escrutinio.. pe la autoridad pública.

Enelc8so en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha)~.itª_b, la
Orgª(li~áCión omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a som~)t~rse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema notrRativo
qúe)regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electoral..e~~.

e~~.~~ que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE M~~QR,

la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)'':'' A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUERZA JOVEN,
B.C.S., A.C. con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.
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Con base en los razonami~ntos~reced~~tesl ~~.~e Co~sejo General considera que
la sanción que porrst~. meQJ~ ~eirnPonea1ie~dea< lo.~ p~rámetros de justicia,
equidad, proporcional.idad y.Jegalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Cógigo Federal de Instituciones y Procedimientos I;I~ctorales.

14.88. ORGÁNIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES AGRUPACiÓN
LIBEAAL.f=t+J MOVIMIENTO, A.C.

Po~.Joq~e hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descl"ita~<en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 20Q~~2009,

se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organizacjén<de
Ob adores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1.- "La Organización de Observadores Electorales Agrupación Liberal
en Movimiento, A.C. no entregó el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen correspondiente
al proceso electoral federal 2008-2009. "

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Mediante oficio UF/DAPPAPO/2900109 del 3 de julio de 2009, la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe en comento dentro del plazo
señalado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-DA/408?109 del 20 de agosto de 2009, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
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cumplimiento de la normatividad r~sp~Qtiva, baoiéndole una invitación para que
presentara a la brevedad elcitad(¡) informe.

Sin embargo, 1~.~.[gaAización no lo ha presentado, por l()t~ntoiiiI1Qumplió con lo
establecidoen~li~r1ículo 5, numeral 5, en relación al artícul081 t nu~eral 1, inciso
1) del Códigº>Fe~eral de Instituciones y Procedimientos Electorale~f~~ícomo 3.1 y
3.2 del.R.eglamento para la Fiscalización de los R.ecursos de las qrganizaciones
de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

D~l1t~~ de las sentencias recaídas a los expedientes SUP.RAP.S5/2006)f»8UP·
~~~~4-1/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judiciq...tS~>la
Fede~~ción estableció que para que se diera una adecuada calificación de la ~~Ita

qU.~>~~ considera demostrada, se debía realizar un examen de algunos aspeg~()Sia

saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de modo,
tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la
falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar,
los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; n
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de la falta acreditada.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, párrafo 1,
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inciso m) del Reglamento Interio~.de laUrnidad dé Fiscplización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que>.para imponer la sanción por la irregúlariqaq observada en
la que incurr.i)ii Organización de Observadores Electoral~s,~ste Consejo
General cOF')sid~rará los siguientes elementos: a) La calificaciónd~I~)falta o faltas
cometidas;iP)ita entidad de la lesión o los daños o perjuiciosqueipudieron
generars~con la comisión de la falta; c) La condición de que el enteinfrpctpr haya
incurri.dpicoh antelación en la comisión de una infracción similar (reincideocia) y, d)
Qu~ lá.imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrO.lIo/c.fé las
activiqades de la organización de observadores electorales.

Poritoqtnterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposicion
Góaig~ o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este
4nfl!~ilta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o e .... a
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el proceso electoral federal 2009-2009, lo que en la
especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
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de hacer algo necesariop con¡~enientecirenlq;eJecupión de una cosa o por no
haberla eJecutado".l;n<.ese.~~ntidq lq accipl1 il1!lplicq ul1·· hacer, mientras que la
omisión se traduce éh. unnO hacer.

Por otro lago, la Superior del Tribunal Electoral del P60ª'¡~.~dicial de la
Federa~ión~rlel SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la .acción en
sentidoe~tricto se realiza a través de una actividad positiva, que cQncll.lca una
normq<'llleprohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activq¡incumple
ung~De.c que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenad n la
normqyqplicable.

Eh .cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata yqª una
qmislqn por parte de la Organización de Observadores Electorales aludid es
de.ci."y.existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consist en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.
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b) Las circunstancias de modó,liempó lugar en. que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Orgél~l~~ciónae Observadores Electorales, dmiti~ prEl~~.(ltar el informe
mediante eLc~al/geclara el origen, monto y aplicación del(fi~anGiamiento que
obtuvo parE:leldesarrollo de sus actividades relacionadas direg nte con la
observaciál"lelectoral, correspondiente al proceso electoral federaI2f)09-2009.

Tiempº.;./~a falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los reGtlrsqs de
las Qrganizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún ..rn0t11ento
presentó> el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numér~r .5 del
CQdigoFederal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Ll.gar': La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la
QflEi§calización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-2009 que
debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede

1289



NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

ser presumido. Se detern'l..ina q,e~n·e~( pr~s~~te ca~o existe dolo en el obrar,
habida cuenta qu~t~.Q(~a~iz~ciÓn<. ele<. Qbserya~or~~ Electorales tenía
conocimiento de ..su ~~ligaci9nde presentar el informe~el~~iyo>al origen, monto y
aplicación del!i.~~~ciamiento que obtuvo para el desarr(i)119 d~§lJs actividades
relacionadaSG~n .. lél observación electoral en tiempo y formafn~ e~¡f~gándolo de
forma deliberada 'y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de laal,.ltoriqad.

d) La tra$~endencia de las normas transgredidas

De .ª.cu~rdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifé.~ta o por
la idad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Político n el
Di n Consolidado correspondiente, este Consejo General concluyé)q.ue< la
Qr ación de Qbservadores Electorales incumplió con lo establecido f3rJ.<.los
a.rtlc s 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedirt)~ierJtos

alé~t~rales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento pªIIí . <la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

¡'Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligació~ de I~s qrganizaCio~~s de9bservadores electorales de
entregar en tiempo ~. forma~IO~n!ejp (J?eoeralpellr'lstitut9 Federal Electoral el
informe sobre el orig~n,mpnto y aplicación del final1ci~miento obtenido para el
desarrollo deS~!i. actividades directamente relacionádécon(l~ observación
electoral que~~~li~éln, coadyuva al debido cumplimiento del p(inripi9.:de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las or~a~J~aciones de
observ~dor~siestán obligadas a atender en el manejo de sus recu~sos, .permiten
así un mejorcontrol sobre estas.

Porotra(parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. 11

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
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estas organizaciones a través
accesible.

i~fdl"rn~ción .disponiple en mejor formato y más

Asimismo, dicho artíoulo está íntimamente relacionádocbnlOs preceptos 5,
numeral 5, ··Yii.. S1i, humeral 1, inciso 1) del Código Federal·· qe 1 tituciones y
ProcedimiergtosiElectorales, el cual obliga a las organizacionesd~i ... i.ervadores a
presentaraotela autoridad fiscalizadora los informes del origen ymor)to de sus
ingresosi.que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, as.í... como
acred¡·tª(t~hacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

LOignterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reci las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas la
legi~'ación electoral.

~~imi~mo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciorg~i de
obserVadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.
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Ahora bien, esteCon~ejó Genera.l Instituto Federal ~le9t9ral~probó en sesión
ordinaria celebra9~i el~9>de octubre de ~008, el acuerdoC~48~r?Q08, por el que
se establece~<ilé~> Lineamientos para la Acreditación y........•.• qies~.~rollo de las
Actividad~si.~e<los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán Col'tl~.~bservadores

Electorales<Durante el proceso electoral federal 2008-~009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de9ada<uno de
ellos,ii.a~í .... ·como las medidas necesarias para que las organizagione$ de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que decl n el
orige.Qt el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el d rrollo
de.isus actividades relacionadas directamente con la observación que

e:.~. cQóclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los re~u~$qs

qy~g.ór cualquier modalidad de financiamiento se allegó la OrganizadQrJ .de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e} Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto;b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un geligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
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de certeza, objetividad y transparénci.a qU~~~i bus~a proteger a través de la
rendición de cuentgs;i todª .véz /i qye la/~o.,ductgde la Organización de
Observadores Electorales. consistente en la no ptesªnt$ción del informe
respectivo, que tªnía ooligación de presentar, transgredelos)iprincipios y las
normas aplicableS.

Lo antªrior·es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalizaci(>n,i es menester contar con el informe que debió·· prªsentar la
orga.,i¡ª~j9n sobre el monto de los recursos origen y su aplic8ci(>n ªn la
obs~rvación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente par sus
ac' . ades. Con la documentación soporte correspondiente, en este m o~ la
cQf1ducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales p.faetJ~e

fan ~ certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organiza~i(>nten

cpmeljto, utilizados para la realización de sus objetivos como observ es
~1~~tQrales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios; es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

1294



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

g) La singularidad o pluralidadde lat¡ 1~lta~ªcreditªdas

Del análisis al Dictam~n COlJsólidádócorrespóndieníe,sE:l cql1cluye, en el presente
caso, la condu~!~ .... esúnica, la cual quedó plenamente {ácrediJ~ga en párrafos
precedentesqyese traduce en la falta de presentar el inform~~orr~.~pondiente a
la ObservaeiónElectoral Federal 2008-2009.

Dichairreguraridad transgrede los artículos 5, numeral 5 del CódigoF"~d~ral de
Instit4ci.Q.O~s y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamen!9./<para la
Fiscaliz~ción de los Recursos de las Organizaciones de Obs~ ores
Electorales.

Ene contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Orgal1iz . ,
det§servadores Electorales en comento, consistente en la omisión
Pr~~~~tación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma el~ (al,
por lO cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza u~aYiq~ac'Óriiai:dic~q~J)rincipios, por lo que la conducta
de dicha organización políticélconstituyet.Jnafaltade.~ráctersustantivo.

Derivado del análisis deJos aspectos señalados por la SéllaSuJ)erior del Tribunal
Electoral d~lie~der Judicial de la Federación y en razónid~: ... a) el carácter
sustantivo Qe I~i falta; b) que se encontraron elementos para éo eraria como
una conducfadéliberada que obedece a una deficiente organizaciólJiy n~gligencia

y, e) que<QiCha acción se traduce en una transgresión a los principios/d~gerteza,

legaligª~,...<objetividad y transparencia que se busca proteger a tra~~s de la
rendiciQn de cuentas en materia electoral, este Consejo General calific.él.1 falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii)l.~.ientidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse cOIJ</la
cOmisión de la falta

Paraiel Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
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obligación de presentar el'l.relacipn;co~ ~I o~g~~y m~nto de los recursos que por
cualquier modalida~ .. seav'~o>~>~fected.~~ealizEir<>act~vidades propias de
observación electoral en ..elproceso Federal Electoral ~OO~..~OO~, para lo cual la
organización conogía la norma electoral y los formatos que par, ~1I0 puso de su
conocimientola>aUtoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto,;>conviene hacer mención que las normas que imponel0f la obligación
de preSeFl!.~r el informe donde se vea reflejado el origen, monto ya~lica9ión del
financiEitPI.~nto que obtengan para el desarrollo de sus actividades rel~cio~~das

dire2!arn~nte con la observación electoral que realicen estas Organiza9io~fi!s de
09s~~~dores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los pr.· 'pios
d~.l~fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recurses)j>que
iIl1B~lc~, que se prevean mecanismos que den garantía a que las acti\(i;. s
realiz~das por las Organizaciones de Observadores Electorales en la» vida
d~Il1()ºrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizadoa.Ja conducta cometida por la Organlzacióñ,~e desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
ateQ.~iÓn a que con su comisión se trasgredieron los principióSJec~9res de
la.!iScalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia enlairendición
de cuentas.

• Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizaQ9Iª le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en prese el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicació del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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l. Con amonestaoiónPtíblicá;

11. Con laoanceJaoión inmediata de la acreditaoióncori"foobservadores
electorales", la inhabilitaoión para acreditarlos como táles ªQralmenos
dospri:Jeªsos eleotorales federales; y

IIl.Gon multa de hasta doscientos días de salario mínimo generál
vig€#l1fe para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones q Iqs
quªperlenezcan los observadores electorales."

Enelr..gªso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera deQ:jaoa la
grªyedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públiGarseda
insu nte para generar esa conciencia de respeto de la norma, así compRara
inhibir"en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales prevé que las infracciones de los
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observadores electoralesx. de. la~ argarj~acip~~s con} el mismo propósito, lo es el
incumplimiento de cuªlquiera.ge las/di~posiqiope~del qócjigo de la materia.

En esa tesitur~~da.t1ala irregularidad en la que inculTi~ la<~rganización de
Observadores ..>Electorales, el artículo 354, numeral 1, incisQ'), f cción 111 del
mismo ordé(lamjéñto legal invocado, prevé la forma en que haorªsancionarse
las infracciQ.(1es que cometan las organizaciones de observadores ectorales. En
consecueQcia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis norrlJa~iya y es
proce(Je.ot~/la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARISl)Mít:JIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE 01/ LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVA.ORES
ELECTORALES".

Alréspecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa de er
cQ.tl1~}..una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a di~. dir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

1300



NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

En el caso en conqreto, I09.f"lt~rior. no>sucediÓ, yaqu~ c(;)..mo se ha citado, la
Organización om.itióla entrega de su informe, esto eS.r< se negó a someterse a
dicho ejercicioe~r~visiófl, con lo cual se puso al margen~el Si§tema normativo
que regula lafi§c;:lIi?"ación de las Organizaciones de Observador~s E!&ctorales.

Es así qúetgrnando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVEMAVOR,
la circunstªncia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en ·peUgro a los
biene~«jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se!~poge la
sancJÓn<.. prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículoa9~, .. del
CódigO Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente«énuna
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA/EL
DIS,RITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINeO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", ALA
Q.tlGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES AGRUPACIóN
LIBERAL EN MOVIMIENTO, A.C. con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

14.89. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES AITISON
ALTERNATIVA SONORENSE, ASOCIACiÓN CIVIL.

Por lo que hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
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Observadores Electorales Aitisol1 Altérnilti.v8/ SOQorense, Asociación Civil,
específicamente, es la sigUiente

li1. La Or~~?izaGión de Observadores Electorales Y Frente de ¡J./ianza
Sociª'y~o..ci"s Petroleros, A.C., no presentó ellnformesQbr~ eI9J''igen,
mo,!!o ··~/aplicación del financiamiento de las organizaC~9I"1e~.> .. ~e
obªervªdores electorales, obtenido para el desarrollo de sus activ.idadE!s
glrectamente relacionadas con la observación electoral que reªlicen
dl1rinte el proceso Federal Electoral 2008-2009. "

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS/EN LA
COM<ISIÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DIC0FAMEN
CONSOLIDADO.

L.a .....Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, médi._nte
ofieio·> UF/DAPPAPO/2901/09 del 3 de julio de 2009, dio a conocera/la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe mencionado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-DAl4088/09 del 20 de agosto de 2009, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
cumplimiento de la normatividad respectiva, haciéndole una invitación para que
presentara a la brevedad el citado informe.

Mediante escrito sin número presentado el 8 de septiembre de 2009, la
Organización manifestó lo que a la letra se transcribe:

li(...)

Que por este conducto nos permitimos rendir el informe que se nos
requiere según oficio numero (sic): UFIDAPPAPOI2901109, expedido
por la Dependencia Oficial que usted dignamente representa, mismo
informe que nos permitimos rendir en los siguientes términos:
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Ciertamente~uestrarepres~~té1(Ja\.oQur;rio ante el> In~tituto Federal
Electoral del f.A~nicipi~ de Cajeme, Sonora, y antelo~ Ó~f1anos Estatales
Electorales, ... a solicitar toda la información correspondi~nte, e~rvirtud, de
que .Yé(;rios·\ de nuestros socios querían realizar acJivi(Jade~ de
observadores electorales tanto en los comicios locales corno en los
f(J(Jer~/es, a desarrollarse en los municipios de Bacum y Cajeme:

Recibimos la información, pero nunca se nos designó, ni a la persona
1Jr1qral que representamos ni a los socios que la componemos, corpo
Q/;Jservadores electorales de una u otra elección, es decir, ni la del
ámbito federal, ni la del ámbito local; no obstante ello, ciento treinta
seis miembros de nuestra asociación participaron activamente como
observadores electorales en los comicios ya referidos, que en nuestra
región se celebraron el día 5 de julio del año en curso, pero, dicha
actividad la realizamos de manera autónoma, sin dirección, ni
representación de entidad oficial alguna, lo hicimos, como una clara
muestra de civilidad, y de inquietud política, incluso , todos los gastos
que realizamos fueron sufragados por nuestra representada y huelga
decir que no recibimos apoyo económico de ninguna institución oficial,
ya sea esta electoral o de cualquiera otra índole.

(...)

Por otro lado, nos permitimos respetuosamente manifestarle a usted,
que no podemos rendirle el informe que nos solicita con respecto al
origen, monto y aplicación del financiamiento, que hubiéremos obtenido,
para el desarrollo de nuestras actividades relativas a la observación
electoral, porque como ya se lo indicamos, nuestra representada no
recibió, ni ha recibido, ningún tipo de financiamiento ajeno al de sus
propios socios, motivo por el cual no tenemos nada absolutamente que
informar.

(. ..)':

La Organización indica que al no recibir financiamiento ajeno al de sus propios
socios, no tiene la obligación de presentar el informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvieron para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral. Sin embargo, con
fundamento en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
se establece que las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
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electorales, deberán pres~ntar el cilad~,nfo~m~.<a m~~ tardar 30 días después de
la jornada electoral!. de for(11a impresa y en medio .~aQnético, junto con la
documentación ~omp[obatoria de los ingresos y e~res~s.y<el estado de cuenta
bancario correspondiente a la cuenta receptora de la organizaciórl.

Por lo arlt.~~iQ[1Jhdependientemente de cualquier modalidad de fih$n{;)ia~.i.ento que
hubierarecipido, la Organización tenía la obligación de presentar el informe
mencionado.

En~onsecuencia, al no presentar el Informe sobre el Origen, Monto y Aplita~ión

del. Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, O~!~Pido

para/<el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas /conda
ObseOlación Electoral que realicen, la Organización incumplió con lo estaBlecido
en<~I/artículo 5, numeral 5, en relación al artículo 81, numeral 1, incisQ>I):a~1

Gódi~<o Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.19 3:2
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
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legalmente corresponda y,final~etite,sila ~aQ~lón el~gida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graQuarl~ dentro d~ estos parámetros.

En esta tesitur~~~.~responde a la Unidad de Fiscalizaciónrévis~rlºs informes de
ingresos y .g.~s~~~ que presenten las Organizaciones ·.d~ <3t:lservadores
Electorales,.8st como vigilar el origen, monto y aplicación del finªñsi~miento que
obtenganpªrael desarrollo de sus actividades con motivo de la oQServación
electoral<.~n los comicios Federales de 2009, facultad que se •• enpuentra
conte~plªda en el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código·· \9der~1 de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nbJm~ral 1,
inciSQ>m), del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los R ursos
de los Partidos Políticos.

Espr~ciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observ en
Iq~l.J~ incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Cejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, en. este~p~rta(jº seap~lizar~ en un primer momento, los
elementos para cali!.icar lafalt~ ~inciso A) y,po$teriormentf), los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICA~16NDE LA FALTA

a) El Tipo>cI~infracción (acción u omisión)

La Rf)a.I...A~ademia de la Lengua Española define a la acción como "el ej,rcicio de
la AQsib.ilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte df)fin, a la
omi$ié!,lcomo la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por habe~(;tejado
d~>hfj!cer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o/por no
hé1P,rlé1 ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientrasgYf)·/la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma gue prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe anual correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
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Partidos Políticos pudiera>~jerc~r lasp~ribL.tciQDes c~nstitucionales y legales de
control y vigilancia d~ los recUEso~ que la .Org~ni;ació~ e~ cuestión se pudo hacer
llegar para el ~~sar~ollo qe sus actividades relacionpd~~. con la observación
electoral, de~~Dt~rmidad con el procedimiento deT~ndig;icSl"l de cuentas
establecido en/el Código Federal de Instituciones y Procedimiel'ltos)Electorales y
en el Reglat"J1entpen aplicación.

b) Lascir~unstancias de modo, tiempo y lugar en que se concr@tizafon las
irregularirJádes

Moclg;.L..a Organización de Observadores Electorales, omitió presentar eljóforme
mªdianfe el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento/que
0Q!YvO para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente\Q~.1'l la
obsetltación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
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obligación de hacerlo, situ~ción ~ueI den~ta~n~.delibE7rada intención dolosa de no
informar a la autorid~dlo rel~tiyoia~u~ittJaqióp fjl1ancjer~; y~l origen y destino de
los recursos con los quecol1tó durante el proceso eleqtoral federal 2008-2009 que
debía ser sujetoárevisión.

Toda vez q~e e~concordancia con lo establecido en la sentenci~ ../¡d~l1tificada con
la clave.8bJe"RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamellte yno puede
ser prasu.rnido. Se determina que en el presente caso existe doloeo el obrar,
habid~ .. /qQenta que la Organización de Observadores ElectoraleS tenía
conQcimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, ...mpnto y
apliq~qión del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus acf/'des
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregáng.ole.ge
fofl1)iaqeliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d)J..fª~rascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
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otorga a la autoridad información ~uai l~s Ciu~~dano~ puedan conocer sobre el
manejo de los recursos Que tienel"l estas Qrgal"liza~iones~

En ese sentido,~~t? autoridad tiene como finalidad el vigilarqu~I()~ ingresos que
reciban las or~a~izaciones de observadores electorales prov~ngal"l> de fuentes
autorizadas .. por la legislación electoral, así como vigilar que el. ¡no de los
recursosde.lasorganizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta .. fQ[ma, la obligación de las organizaciones de observadores elect~rales de
entregaren tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electgfal el
inforrQe .sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenidoiP'ara el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
el/actaral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de réQgjción
de cU~ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizaci0l"leside
qb~éryadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un· mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11
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El artículo en cuestión, fien~ Rorot)jefp .e~tat)lec~n Uf')aregla de orden a la
organización de~bseJ"'v'ador~s,para la presentación. delosi~f()rrr'es, a fin de que
la autoridad tef')~~.f'l1ayores y mejores elementos de revisié)n y dE:lCompulsa de lo
presentadorii!º~ción que tiene adicionalmente unefefto positivo de
transparencia, ya· que esta previsión otorga a la autoridad cualqQi i·nformación
que los.cia~~danos deseen conocer sobre el manejo de los recur s que tienen
estas organitaciones a través de información disponible en mejor formatp. y más
accesible..

Asimiif!lÓ, dicho artículo está íntimamente relacionado con los prec~p\os S,
numeral S, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Institucipnes y
P(c:>~e~imientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observaQ.º(~s a
preseQtar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto d s
ir)gº~§bs que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así mo
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
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sustantivos y bienes jurí9icostute'lad~~t poreichasnormas, pues la autoridad
electoral no tiene ni~gún elef"Qen~opara verifi~arquerl ~rig~n y el destino de los
recursos con I~s q~e cQ.ntó la organización de ••.•.,•. ·~bs~ryad~res electorales,
trastocando los~~i~cipios de certeza, objetividad y transl?~ren~iClique se busca
proteger a trav~s~~ la rendición de cuentas en materia electoral,>pu~s impidió que
la autoridaq desplegara su actividad de fiscalización y conoci.era>Ja .. situación
financierad~<laOrganización.

Ahorabieg,< este Consejo General del Instituto Federal Electoral aproDóen srsión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008,pof/1 que
se .~.§~~blecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo < e las
A9~iv!eatJes de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Obseryadores
Elr~tor;:1les Durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando~~.~.~Qel

proce~imiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada ~ngde

all.º~L .. / así como las medidas necesarias para que las organizacion~§:< .de
obserVadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
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que genera la misma falta,
resultado material lesivo.

mismas. ~OndiciQnes, pero que produce un

Es importante $~n~larClue la irregularidad que por esta víé1 ~e s~n~iona configura
una afectacióg.ét!recta a los valores sustanciales protegido$.~or.la legislación
aplicable en/....materia de fiscalización, yen concreto por lo que hac~alQsprincipios

de certeza, .. Objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendicióhi .... de cuentas, toda vez que la conducta de la Orgagi4ación de
Obsef'V.adores Electorales consistente en la no presentación deliiinfQrme
respªctivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios las
norA"lªª aplicables.

.,nterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tar~ª§iide

. ción, es menester contar con el informe que debió presentar(/I.a
o ación sobre el monto de los recursos origen y su aplicaciónªi~ila

observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible Clue la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.
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De lo analizado, no se advi.~rte algunareiter~cié~de I~ infracción, toda vez que de
la lectura del DictarlJencofre~pondier1te~Elqesprenqe que no es una conducta
que sea susceptible~e rep~tirse, pues la omisión enyJa/ipr~sentación del Informe
es una conductaunica/dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singqlariétad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en~1 p~esente

caso,.y.. lacPnducta es única, la cual quedó plenamente acreditadaeq/pár~afos

precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspópdi~nte a
la obserVación electoral Federal 2008-2009.

Di~t1ailrregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Fed~~~.lde

lqstitqciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento pjlfjl/I.a
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observa~'res

Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.
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Como se ha señalado, la!alta cpn~iste~te én>l~omi~jón.de presentar el referido
informe ha quedad() a~redit~.(ja Y>n9 sól9 (i?uso en p~ligro los principios que
protege la norm~!.ividad eleGtoral, sino que al no permitiriia I~autpridad ejercer sus
atribuciones de q()gtrol>Yvigilancia respecto de los recurso~obt~rl.ic::Jos para el fin
primordial de.»Qe§.ervación electoral de la Organizacióh> ·qe Qbservadores
Electorales¡»seáctualiza una violación a dichos principios, por lo la conducta
de dich~orgfintzación política constituye una falta de carácter sustan IVO.

DerivadQ.c::J.él análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior d§I>Tribunal
EleGt9ral .del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el ... cqrácter
sustagliyo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarl~>cbmo

unª conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negljgencia
Y,>G»ql.le dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de c§ct§ta,
l~gaUQad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través>d~>la

r§.Qc::JiGIÓn de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la ...>falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acregitado~nel~Rart~p~~elaci9nadoal análisis temático y
valoración de la co~ducta;g~ei la 9rg<;inizélciÓn d~i 9bs~rvadores Electorales
incumplió con lo. disp~esto.en ···Ios artículos 5, nUme(<;ili59~ICódigo Federal de
Instituciones y <~~~cedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 delRe~lélrnento para la
FiscalizaciÓn\//9E! ....Ios Recursos de las Organizaciones<ge .Qbservadores
Electorales,. toda ·vez que no presentó el informe al que por ...•n a tenía la
obligaciónd(3/presentar en relación con el origen y monto de los reQursQs que por
cualquiér.<modalidad se avino a efecto de realizar actividades ••. propias de
obse~ª9iQn electoral en el proceso federal electoral 2008-2009, para'.~ cual la
orgªnización conocía la norma electoral y los formatos que para ello plJso(ge su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

AI·~~specto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obli.~l29ión

de prr:sentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicacipn.• del
fip....9iamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacioQa(9as
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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iii} La condición de que el ente il'tfraC'brba~ainc""rrido con antelación en la
comisión de una infraccióh>::;hnilar (flei.r1C;itt!!ríeia)

Una vez anaIi4~~~lacenducta de la Organización ebserv~(jer~electeral, ne se
advierte queeJ'rsuactuar se hubiera pedide desplegar un actuar reiJ'lddente, teda
vez que ne\exisle antecedente algune per la cemisión de dich8g0 ucta, elle en
virtud de que es la primera vez primera vez que se sanciona a esta rganización.

iv} ImpQ$.ición de la sanción

DeJaQªlisis realizado a la conducta cemetida per la Organización, se des~l"enae lo
sig~iente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado cerne GRAVE MAY' en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rector de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la renaición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

1 Las infraCciones en los artículos anteriores serán
sancionFldas conforme a lo siguiente:
(... )

eJ ..... Re.$pecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

1.. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electoral~~.En\ c~so ~ont(a(l() se)~stará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo. del Código de IFl Materia.

Ahora bien, el i~S~fl1plimiento de las disposiciones del código o déJ.9S reglamentos
que de esteefl1~~en, se entenderá como una infracción, unél~alt~que viole los
principios~.e(endición de cuentas, transparencia y certe~a'+ideberá ser
sancionada,.... Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del cf>digo electoral
federalp{~Yé que las infracciones de los observadores electoral~§ ~»de las
organ.i4ª.~i9nes con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las gisp·osiciones del código de la materia.

Erresá tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organiz8gión> ..de
0é.~~Nadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e) fracciól1.. <.!!Y! ..i.del
rTlism~ ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sanci9nªr§e
1~.§iQUacciones que cometan las organizaciones de observadores electoral~.~: ....En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVAD·ORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obstante<que~nél Or~ani~a~l~n d~< O?servadores Electorales
pueda ser sanciona9aporer~or~s uom.i§iol0!e~\ deriYéi9as/pe la revisión de su
informe que co~c:> ob$~rvador electoral está obligadO a ~I"e~~ntéir~en la especie, lo
cierto es que léi<~tganización no dio muestras volitivas des~J.etat§e a lo dispuesto
por el ordenéi~i~lJto que la obligaba a ello, resultando\i~pr~§cindible ese
cumplimi~~tc:>, ya que en un Estado democrático y de Derecqo po se puede
soslayar el\sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas yel propio
escrutihiode la autoridad pública.

En /~Ic~.§o en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha.cit~cJo, la
OrgaQi~ación omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a som(iJferse a
diGOo.ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema nqfmativo
qll~jregula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electoral~§~

~$ .• é1$J< que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MA~OR,

la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES AITISON
ALTERNATIVA SQNORENSE, ASOCIACiÓN CIVIL, con todos los efectos
legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.
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14.90. ORGANIZASIÓNOE.O~§E;~V~º0~E~ e~ECTORALES SINDICATO
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACiÓN.

Por lo queha.~eé31 análisis de las conclusiones sancionatbri~~ ~~scritas en el
Dictamen Oº.~solidado correspondiente al proceso electoral federijI3Q08-2009, se
despre2~e/t9t1e la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Sindicato Nacional de Trabajador~.si.de la
Educaclóp, A.C., específicamente, es la siguiente:

111. La Organización de Observadores Electorales Sindicato Nacional.
Trabajadores de I.a Educación omitió entregar a la Unidad de

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos el Informe sobre
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral
que realicen durante el proceso electoral federal 2008-2009. "

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos mediante
oficio UF/DAPPAPO/2902/09 del 3 de julio de 2009, dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Oódigo Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Mediante escrito sin número del 3 de agosto de 2009, la Organización manifestó lo
que a la letra se transcribe:

"(. ..) en relación al oficio número UFIOAPPAPOl2902/09 de fecha 03 de
julio del presente año, por lo que, al respecto hago de su conocimiento
que mi representada no puede rendir los informes requeridos, toda vez,
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que esta OrganizaciónSi1"ldiqalnO}hizQsolicitud.. alguna para inscribir
observadores electorales en. lapaSéida jórnada elet¡;tor;¡¡l. ':

Del análisis ~ Ip..g;lªnifestado por la Organización, se deterr-pincí} que aun cuando
indico que ~o<s~(egistro como observador electoral, es importa~te<r-pencionar que
con ofici9 ...n9rTl.~ro DEOE/914/2009 del 20 de octubre de 2009,<~yscri!0 por el
Profr. ty1iguel Ángel Salís Rivas Director Ejecutivo de Organización Electoral del
Instituto<F'ederal Electoral, se constató que la Organización en .comento se
encuentfa.> en la lista de las Organizaciones de observadores.~lectqrales

registradªs para participar como observador electoral en el procesoel~ctpral

federa·12008-2009.

En <cQosecuencia, al no presentar el Informe sobre el Origen, Monto y Aplieaci{>n
delF'rnanciamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, Obt ido
para/el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas c la
Observación Electoral que realicen, la Organización incumplió con lo establecido
en el artículo 5, numeral 5, en relación al artículo 81, numeral 1, inciso 1) del
Código F'ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2
del Reglamento para la F'iscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
F'ederación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.
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Ahora bien, en apego a ..loscriter~os~ftaQle~i.~os ~pr el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la.FeQeraci~n,rnIo.s reclJr~oside~pel~ci~n mencionados, una
vez acreditada la in~racciÓO cometida por una Organizaºión de Observadores
Electorales y s~· i~putación subjetiva, la autoridad electoral ~~b1' ~n primer lugar,
llevar a ca~o ~cdificación de la falta, para determinar la cla~r dr/sanción que
legalmenteco sponda y, finalmente, si la sanción elegida cont~rnpl~un mínimo
y un máximo.,'proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En estaitesítura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los ir, mes de
ing~~so~ .y gastos que presenten las Organizaciones de Obs aGlores
ElectQrales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiami que
obten an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obse.PlaciÓn
ele I en los comicios Federales de 2009, facultad que se eriClJ~gtra

conteQ'lplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Fed e
lo§tityciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nu 1/1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el
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desarrollo de sus activiq~desrelaci~nada~2Irectap1ente con la observación
electoral realizada, durantee.lproceso ele9toral>federaI2008-2009, lo que en la
especie no aconteció~

En razón delo<.~~!erior, en este apartado se analizará en urir:>ri~er>momento, los
elementospara<calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, 10$. elementos para
individualizarla sanción (inciso B).

A) CALIFI~ACIÓN DE LA FALTA

a)EI:[ipo de infracción (acción u omisión)

I Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejerci~lQ<de
la....p(J$Jbilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte defil") la
Q""",§jpn como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber eL ado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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Lo anterior, transgrede lo~ .. prinQipiqs ~r~torrs>gel de~echo electoral como son la
certeza, la objetivid~9 y.la leQ~1i9a9,tod(l vef qve b~sc~ pr()teger a través de la
rendición de cuentas<el ueo(ldecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad\>fi.scalizadora.

La omisión> por. parte de la Organización de Observadores\se dujo en la
imposibilidac:!material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidosl?ol.iticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales· y Jeg(lles de
contr()ly...Yi.gilancia de los recursos que la Organización en cuestión se 8.~do ~acer

lIeg~[p~[a el desarrollo de sus actividades relacionadas con la ob~e~ación

electQ[al; de conformidad con el procedimiento de rendición de ·~Úentas

e~!ªblecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electqrales y
eo el> Reglamento en aplicación.

~)\I;~~ circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizarQgi l.a5
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una organización de observadores
electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención, cui~ado>ovigila~cia~ ~~e aqpella otra que ha fijado su
voluntad en la realización dey.naicol1dyctEi pal/licularque$s evidentemente ilegal.

En la especie,!~.\ Organización de Observadores Electo~ale~(f'}o presentó el
informe al quete.~íEi obligación donde debía declarar el origen. rJ)lon y aplicación
del finan~ia~ie~to que obtuvo para el desarrollo de sus actividad < relacionadas
con la ..obs~rvación electoral, a pesar de las diversas notificaciof'}es que se le
hicieroh>ppr parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpli~raicon su
obligEic.iÓI1.ae hacerlo, situación que denota una deliberada intención aol~§a de no
inforlllal a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y~tes o de
losr$~yrsos con los que contó durante el Proceso electoral federal 2008-2 que
d~ºía ser sujeto a revisión.

Toaaiez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identifica<;já>CQn
IEi....<qlª~e SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no.p~ede

ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las OrganizaciQnes de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con ../aob~er'.1ac/~ny e/~pt~ral qu~ realicen, mediante
informe que presenten al C(j)nsejo/Gf)ne1"al dellnst~tuto."

El artículo en Gomentó,y.detérmina la obligación que tiene@las· o~gªnizaciones de
observadores.~I~cf9rales de presentar un informe del origen,. mprifo y aplicación
del financiª(Tliefilto que obtengan para el desarrollo de sus acti~.ii y~S~ a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de ..~ .. pr~sentado,
situaciófi'l/iSUé tiene adicionalmente un efecto positivo de transparen~iél..,.~a que
otorgªy.éllél autoridad información que los ciudadanos puedan conocer//sobre el
maneJo de los recursos que tienen estas organizaciones.

EnyeSé sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingreSQsqJje
r~ciafi'l las organizaciones de observadores electorales provengan de f~~~l~s

aMYi das por la legislación electoral, así como vigilar que el destino geJos
r~ct;;Jrspsde las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

1326



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

"Artículo 3.2

El informe frrencionadó será· presentado más •..... targ8rtreinta días
después de la jQIJJada electoral en la Unidad de Fiscalización, qe forma
impre§ayen medio magnético, conforme a las especifi~a~i6he~. que
ésta.d .. mine de acuerdo con los formatos incluidos en el Re~!a"!~'1to.
Qªºel;.tl,. i además, estar suscrito por el representante legal(de la
Qrgát]ización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de ordelJiia la
organiza{3ión de observadores, para la presentación de los informes, a fin;e~ue

la ªUtoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa eje lo
pres@ntado, situación ~ue tiene adicionalmente un efecto positivo de
tra.nsQ~rencia, ya ~ue esta previsión otorga a la autoridad cual~uier informaeión
qu~ los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos ~ue/ti en
estasi/organizaciones a través de información disponible en mejor formato ás
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos ~ue reciban por cual~uier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en ~ué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar ~ue los ingresos ~ue reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar ~ue el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el ~ue establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral ~ue realicen, situación ~ue

coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, ~ue

aunado al principio de transparencia ~ue están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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De los artículos citados sedesp~enfeilatra~c~~cienci9 de que las organizaciones
de observadores n~i h9yan~ntre~ago@l.inforlJleigel .•ori~.~n y monto de sus
ingresos y gast~~ co~res~otldientes al desarrollo de $U~ a9tividages relacionadas
directamente c~..~iil~i observación electoral respecto de los<c~mici~~ celebrados en
el proceso elec;t~I~lfederal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalizaci.~n'i~ipesarde los
avisos qu~ \I~. fu@ron notificados y en los que se le informó queeli~c;umplimiento

de dicnaiQbligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivo§\y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues<lªawtoridad
electQra.I..i.. ['lO tiene ningún elemento para verificar que el origen y el desí' de los
recYfsbS .. con los que contó la organización de observadores ctgrales,
trastQ.~ªtldo los principios de certeza, objetividad y transparencia que s usca
prQte sr a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impigióique
la ridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la s· ., n
fip ~fiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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Al respecto, la falta pu~~e/a~tu~liz~r~e QO[no unª infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resLJltaqo.

Entre esas PQ~i91~smodalidades de acreditación a~vie~~ ... un orden de
prelación para>~~~~obar las infracciones, pues la misma falta quege~.~ra un peligro
en general(~bstracto), evidentemente debe rechazarse en mod~~Jstinto de las
que prQduc~nun peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera> dife·rente a la
que génerª>la misma falta, en las mismas condiciones, pero quepfoquce un
resultado..materiallesivo.

Esi>RlQ~rtante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona c~ñfidura

uq.ªg!ectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aJ;>li~able en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los prio~jpios

decé~eza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través>d~la

re.nqjQjón de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización: de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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En ese sentido, por r~it~ra~ión. de.la/ .infra.cción .debymos entender aquellas
situaciones de/tiemeo, ... lTlodo o lugar producidas.por la organización de
observadores~I~~~orales, que influyen en una repetición (de.. la conducta,
distinguiénclol~.>de la reincidencia.

De lo apslizªdo, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectdrs+igel Dictamen correspondiente se desprende que no esuQél~~nducta

que sea/§i.Jsceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación d§'llnfprme
es i.Joacpnducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g}>l.a sihgularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Qe~~Q;alisisal Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el pres~Ate
cª§p,>la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en par~afos

precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la Observación Electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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Las faltas de fondo, se tr~?uce~ e~ \liplaciqn~~a valores sustantivos protegidos
por la normatividad~nmateri§l. eleqtoral,c()mp la tra~sp~re~cia y la certeza. Así,
cuando se acre?..ita IEI com'isión de una falta sustantiv~ s~vulqeran los valores
protegidos por.la§.. normas transgredidas, por lo que este/tipo de..infracciones se
considera grav~:

Como ~e>haseñalado, la falta consistente en la omisión de preserifar el referido
informe >hª.quedado acreditada y no sólo puso en peligro los princi·pjos que
protege.;I.EI..normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ~Jercer sus
atrit:>~ciQrles de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos~arq;el fin
prilllo.[gial de observación electoral de la Organización de Obsel)láddres
EI~ctoráles, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la c()nd't1cta
dégjicna organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Q~~i~ªdo del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Ttit:>~nál

ElectOral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se concl~ye qpe c.es~ec Iinrq~ientoic va encaminado a que la
responsable estable~cacuálf~.el,a tra~cendet"1cia o i.~p0rtanda del daño causado
por la conducta que; desplegó la Organización de OQservadores Electorales a
sancionar.

Quedó debi(janíente acreditado en el apartado relacionado al aq~1 . <temático y
valoracióngela conducta, que la Organización de Observador,s Electorales
incumplló.eon lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del CódigqF'ec;teral de
InstitlJciOn~s y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fis9ªHzaciÓn de los Recursos de las Organizaciones de Obs,rv' ores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma a la
oQligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos q,ue<por
cuUier modalidad se avino a efecto de realizar actividades prop.iª~de

obser'!ación electoral en el proceso electoral federal 2008-2009, para lo 9 la
orQªnización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso .su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condidones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas. .

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
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imposibilidad material de lª aUltÓtid,d électo~al~~ra v~rificar el cumplimiento de la
normatividad aplicat>le\encuantoa }las operaciones como observadores
electorales debían rea.lizar.

iii) La condici21lcle que el ente infractor haya incurrido Con}ant,lación en la
comisión d~ una infracción similar (Reincidencia)

Una vezapalizada la conducta de la Organización observadora elé~tor~l, no se
adviel"teiq·Vé en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincig~nte,. toda
vez/...que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, <eUo en
vil"tud...g§que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) posición de la sanción

ll.eft.ªQálisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se despreil0'lde lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
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numeral 1, inciso e) del.... Gód~gd F~q~ral< ~~) Inst~tuciones y Procedimientos
Electorales, mismo qLJeensUpdi'{erpas fracciQnes señal.élz

"Artículo 354

1 Lasiínffacciones señaladas en los artículos anteriores serán
sanCionadas conforme a lo siguiente:

e)<) Respecto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
GG483/2008 del Gonsejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
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observación electoral real(~acJa"~? i~roT~ q~ei<8il.ledÓsujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprogados pQ(~I~Q(ls~jo.G~n~ral, enat~flción a lo dispuesto en el
artículQ 81, numeral 1., .inciso 1) del Código? 8e~er§J1 Instituciones y
Procedimiento~~l~ctorales. En caso contrariQ se estará a disposiciQnes
contenidas en~l[ibro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien,~lincumplimientode las disposiciQnes del código Q IQS reglamentos
que de <e$te emanen, se entenderá comQ una infracción, una falta· que )fiQle los
princif?iQ~..?de rendición de cuentas, transparencia y certeza,d~lSer~i ser
san~.ionªda. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código fS.ed~ral de
InstitLJi~iones y PrQcedimientos Electorales prevé que las infracciones de los
oQ§ervadores electorales y de las Qrganizaciones CQn el mismo propósito, el
in~LJ.rnl=>limientQ de cualquiera de las disposiciones del código de la materia.

En?~~a tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la OrganizaciQ~de

Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, incisQ e) fracción III del
mismQ ordenamiento legal invocadQ, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
CQmo una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible cQmisión de infracciones similares en el futuro, nQ menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisQrias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos Qcupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
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obligación y que tal irrespensab~Hd~di~4l PUf3Q~,ienrpodo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada porlaªu~oridad fedf3ral eleQtoraL

Ahora bien, n~~.pstante que una Organización deObs~rvafofes Electorales
pueda ser.sai4lnada por errores u omisiones derivadas deiJa~f3visión de su
informe qUé.co ..•• Oobservador electoral está obligado a presentélr,_h ..I.a>especie, lo
cierto e~qt.l~la Organización no dio muestras volitivas de sujetarsei8 lo dispuesto
por elOfQenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindit'>le ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no .<$é 8uede
soslªyarel sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y.el>propio
escrutipio de la autoridad pública.

Ep.,1 caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha
Qr~~d!zación omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a somet~r~a

di·cmQejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAVOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES SINDICATO
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACiÓN, con todos los efectos
legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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En consecuencia, la san~.ión d~te~mi~~dapQ.[éstaautoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento<deIQ~ fil"le~ y> elcje~flrrQllo. de ·las ...8ctividades de dicha
organización.

14.91. ORGAN'IZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORAI...ES ..AVANZADA
LIBERAL)D.EMOCRÁTICA.

Por IQq·ue hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descri~as en el
Dictªmen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2QQ8-r~Q09,

sede~prende que la irregularidad en la que incurrió la OrganizaGión' de
O~~erVadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

lit. La Organización de Observadores Electorales l~vanzada
Liberal Democrática': presentó en forma extemporánea el
informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento
de las Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido
para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que realicen
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2903/09 del 3 de julio de 2Q09, dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización no presentó el Informe mencionado dentro del plazo
señalado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-DAl4Q89/Q9 del 2Q de agosto de 2QQ9, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
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cumplimiento de la norm~tivida~ r~sp~~tiva, t)8oiéndple una invitación para que
presentara a la brevedad elcitadp informe.

Mediante escri!~.~in>número presentado el 9 de
Organización>rgahif~stó lo que a continuación se transcribe:

"(...)

de 2009, la

.:.1e informo que NO FUE POSIBLE TENER OBSERVADORES, en lós
pasados comicios Del 5 de julio, en virtud de que no cumplimos en
tiempo y en forma con tal solicitud, ni se aplican recursos económicos
con ese propósito, ni está Organización los recibió de Entidad Pública o
Privada Alguna. (así mismo le anexo el 'formato' en ceros sobre
Financiamiento de la Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente con la
Observación Electoral)

(...)" (sic)

Por lo anterior, al presentar el 9 de septiembre de 2009 en forma extemporánea el
informe solicitado, teniendo como plazo hasta el 4 de agosto del mismo año, la
organización incumplió lo establecido en el artículo 5, numeral 5 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/200a y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
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obligación, distinta en su cOl"lnQta~ión

pluralidad de las faltas acreditadas.
r~il1cidel"lcia; y g) la singularidad o

Ahora bien, el1~B.~go<a los criterios establecidos por el ~ribLl~ª1 Electoral del
Poder Judidal~~la Federación en los recursos de apeladónrl'le~~iQnados,una
vez acredit~.da>la infracción cometida por una Organización <df;)/9bservadores
Elector9Ies~>su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, e~ primer lugar,
llevar áC9~ó la calificación de la falta, para determinar la clase de~ªnsión que
legaIl"J'le·nle corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla yn mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En<esfa tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los inforl"J'lesde
in QS y gastos que presenten las Organizaciones de Observ@~.9~éS

~Iqrales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento u.e
qbn~ngan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obse i.ón
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sandonada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, indso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupªi.,>exist~ ut1a>intrac~i~Q<direc~a al código comicial federal
en relación a la obliga~iónct.~ Iª G?rgani;zaciºn.de(~bs~rv~doresElectorales en
comento de pre~entar en tiempo y forma, es decir,trei~t~ díªs después de la
jornada electo(~I<~u>informe, declarando el origen, mprlto~l>pplicación del
financiamient08~~.obtengan para el desarrollo de sus activid~des/relacionadas

directamente con· la observación electoral realizada, durante el oces.o Federal
ElectoraI2008~2009, lo que en la especie no aconteció.

En ra;zón.gé lo anterior, en este apartado se analizará en un primer mQ01énto, los
ele(JJentps para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los eleménto~> para
indivict.LJalizar la sanción (inciso B).

Al IFICACIÓN DE LA FALTA

a).<1;I "Jipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define ala acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, se trata
de una omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida,
es decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
en presentar de forma extemporánea el informe que se encontraba obligada a
presentar a más tardar treinta días después de la jornada electoral al Consejo
General y directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, de forma impresa y en medio magnético, conforme a las
especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los formatos debidamente
aprobados por la autoridad electoral y que fueron del conocimiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales.
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Lo anterior, transgr~pelosp(jpcipiQs rectores. del defec~o~lectoral como son la
certeza, la objeti~idacty la legalidad, toda vez quebus~aprotegi~r a través de la
rendición de cu~.P~ª~ el uso adecuado de los recursos de la orga"ización y facilitar
la labor de laautóridad fiscalizadora.

La omi~iOn>por parte de la Organización de Observadores setr~dt:Jjo en la
incrementª<:;ión de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos para que pudiera~lerc~r en
tiep;1po <I~s atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia>~e los
reQurSQ§ que la Organización en cuestión pudo reunir para el desarrollo/de sus
actiVidades relacionadas con la observación electoral.

~) La, circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron/las
irrlcbylaridades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, presentó en forma
extemporánea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales presentó de forma extemporánea el informe al que
estaba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conforme al
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención, clJ.i?a<¡i6oyigllafcia,g~é aq~ella otra que ha fijado su
voluntad en la realización delJnacondl..Jcta par-;ticl..Jlarque ·es evidentemente ilegal.

En la especie,l~;..Qrganización de Observadores Electoral~s p~~~entó de forma
Extemporánei ~I informe al que tenía obligación mediante el>clJa bía declarar
el origen, mpnto y aplicación del financiamiento que obtuvo pata desarrollo de
sus actividades relacionadas con la observación electoral.

Aunq~e.>lª.. Organización no presentó el informe en el plazo estable~.i~b .~pr el
CóqigoF:ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajp~?n~igo

un~pb~trucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor qlJetiene
e9~~~endada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio pl~no/eon

bª~. en el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el re~lJ o
d~. la»'c;omisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto
bªª~ ...~n el cual pueda colegirse la existencia de violación.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
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declarar el origen, ..mo'!td<Y'pll~afión/ df!c!.finanq1amiento que obtengan
para el desa~roll9 cJe~~sa~~(vidaéJe~.rf!c/aqionaqas.dirf!cctamentecon la
observación electQral que realicen, mediantein~orrne.c¡u$e presenten al
Consejooeneral gel tnstituto. "

El artículo ~n c~ménto, determina la obligación que tienen lasér~_~.i:?ªciones de
observador electorales de presentar en tiempo y forma, es decir tr~inta días
despué' .. ~é la jornada electoral, el informe del origen, monto yapHca~ión del
finan~!~.~i~nto que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin/de que la
aut()ridqd tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentadol§it...,ación
qu~!iene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que oto~~ªa la
autofiClad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el maneJo Qe..Jos
recqFSos que tienen estas organizaciones.

~~/~~~ sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingres~~/.~y~
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino Cle los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus
activiClades, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del
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Código Federal de Instity~iol1e~ Y
i
Prp~edi~i~~tos~lectorales, manejando una

adecuada relación entre.lanorm~ sust~nth/ªylateglarnel1taria.

Así mismo en relªºióncon el artículo 3.2 del Reglamentó dé la ....... "",...,... ..,~ establece:

"Artículo 3.2

ti{/ informe mencionado será presentado a más tardar treinta ••..~ías
g~~pués de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forTrj8
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

51~rtículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de ordenr//la
orgiani~ación de observadores, para la presentación de los informes en tiempo y
forma, a fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y
de compulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto
positivo de transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier
información que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos
que tienen estas organizaciones a través de información disponible en mejor
formato y más accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 6, párrafo
6, en relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora los
informes del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad
de financiamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y
gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
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directamente relacionada§~on l~ dpsaf'!;áciqn)~lector~1 que realicen, coadyuva al
debido cumplimiento.detprincieiod!. r~ndJciónde cue~ta" q~e aunado al principio
de transparenci~.queestáq obligadas a observarenel(m§lr1ejo~e sus recursos,
permitiendo asíi~r1 ..imejor control sobre las organizacioneside.. obs~rvadores como
entidades deiqJerés público

De los ?rtícylos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
ObserJadgrE;Js Electorales no haya entregado el informe en tiempo yJo~ma del
origeQY.. Q)onto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrQlto d~ sus
acti'{ida(:l~s relacionadas directamente con la observación electoral respept e los
comicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la U 'adi de
Fi§~alización, a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los quei~e le
info que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentari la
directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por ..(:1 qhas
normas.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días después de
la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observadores
Electorales entorpece la tarea fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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Al respecto, la falta pu~de a~tu~lii,rfe ~QrnO unª infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto.. y, c) r~sultado.

Entre esas p~~i~ ..l.~s\modalidades de acreditación seiá~vie~e/ un orden de
prelación parai~~probar las infracciones, pues la misma falta qy~\ge~~ra un peligro
en gener~l i\~~b~tracto), evidentemente debe rechazarse en mod9i~j.~tinto de las
que produc~nun peligro latente (concreto) y, a su vez, de maner~idiferente a la
que geñera .. <la misma falta, en las mismas condiciones, pero quepfocjuce un
resultad.o....material lesivo.

Eni~1 presente caso, la irregularidad se traduce en una conductai actora
imputable a la organización de observadores, la cual incrementa la aQtivid~d

fisciilizadora de la autoridad electoral competente y los costos estatales de.~§lª,<al

o ªfla, a nuevas acciones y diligencias para obtener la entrega del informe
CQr~~$pondiente.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
el presente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuye a agravar el
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. Lo
anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización, sino
únicamente actualizan su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
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que sea susceptible de re~etirse? p~e$l~ pr~s~~taciór extemporánea del Informe
es una conducta única dadas.~usconsecuenciasjurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dlctamen Consolidado correspondiente, se coñqll.JY~<qlJe, en el
presente· <caSo,la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
párrafoS/precedentes y que se traduce en la presentación extem.poráaea del
inform.e··CQrTespondiente a la observación electoral Federal 2008-2009.

DiCAa JEregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Fec.1.~ral de
In§!itucibnes y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y~z2Qel

Re ento para la Fiscalización de los Recursos de las OrganizacioQ~§.<de

Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la presentación
extemporánea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en la norma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por la Organización
de Observadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
Organización de Observadores Electorales; la falta de reiteración de las conductas
descritas y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que la
violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro los bienes
jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.
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Asimismo, se consider~> .... que} l~ G>r~anita~i.?n ~••.~ Observadores presenta
condiciones adecua~ps.ency~nte~lregistro}'1 ~oculJe~tacié>n de sus ingresos y
egresos, sólo denota taita d~ cuidado y organización en l~srnismas.

ii) La entidad~~I~ lesión, daño o perjuicios que pudierongen~rarse con la
comisión de la/falta

Para el>Dictionario de la Real Academia de la Lengua Española>un~de las
acepcio·l")e~ de entidad es el UValor o importancia de algo", mientras qU~>JPór .l.rsión
enti~nde>udaño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrim~~to es
la .ildª,~trucción leve o parcial de algo".

Pbr.süparte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Dris .,
ArgeQ~ina, Buenos Aires, define daño como la uexpresión que alude al detrifl1~lf1to,

ragl1Q~cabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que presentó de forma extemporánea el
informe al que por norma tenía la obligación de presentar treinta días después de
la jornada electoral, en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial Federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.
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Al respecto, conviene has~rme~ci~n<~~e I~s>~orma~ que imponen la obligación
de presentar el inforrnedond~. sEe \lea>refleja~oel ori~e~; rn9nto y aplicación del
financiamiento que optengqO para el desarrollo de las3aqiividades relacionadas
directamente c(j~>le observación electoral que realicenest~s o;r~qnizaciones de
Observadores>.glectorales, tienen el objetivo primordial el prese~ar<IQs principios
de la fiscan~aciQri, a saber, control en el origen y destino de los. <~ os, lo que
implica,/que<se prevean mecanismos que den garantía a que actividades
realizada~>? .. por las Organizaciones de Observadores Electorales >.enla vida
democr:átiqa en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente con su
naturaleza,

Lq>an!erior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y respon~er;<de

me' r manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad ..~n>?los
próce$os electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad me~¡cqna

pyedqf expresarse a través de la observación electoral en las diferentes f~§.s>(y

etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene corno finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la presentación de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la
certeza y la transparencia derivada de la extemporaneidad.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a estas Organizaciones.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:
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• La falta de forma ~.~ hapa~ific~dp c~rt'lQLE"~ en atención a que con su
comisión no ~~ acredit~p'~rIªrnent~la.af~ctaciÓna I~s valores sustanciales
protegido§.\ porila.legislación aplicable en mat~riaigefi.~calización de las
organizapiºg~sde observadores electorales, sino únipam~flte su puesta en
peligro;

• ~áerganización, conocía los alcances de las disposiciol'leslegales y
regl~mentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscáliz~idora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar treinta
díªs después de la jornada electoral el informe donde se viera rafia o el
prigen, monto y aplicación del financiami·ento que obtuvo para el d~sarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en los comicios Federales 2008-2009.

erganización presentó de forma extemporánea su Informe de ingresos y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que incrementó la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la erganización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y
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111. Con mult~ de n8~!~ ~o~rlf!l'1tó~rJf~sr;Je ~~/ar!o "llnimo general
vigente p~ra el.. Distri~() Federal, tratándose· de la~ orga,.,izar;;iones a las
que pertenezcan.Jos observadores electorales. "

En el caso·90n~reto, las fracciones I y 111 no son aplicablesl.a gravedad
en que inc4érié> la Organización, consistente en presentar de forméXter-nporánea
el informemJ.jlticitado, que tenía obligacié>n de exhibir ante la autoridad electoral en
apeg~~.i.I.~norma de la materia y al acuerdo CG483/2008 del Consejo?~ñerrl del
Inst.i.!utQiFederal Electoral por el que se establecieron los Iineamient~~/~flra la
ac~e.gi~rción y el desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexica~9$)que

a~!uarían como observadores electorales durante el Proceso Electoral· ~ederal
2~~'.2:2009, que entre otras cosas en su resultando décimo octavo, determi~~ii~t.Je"ª.mªs tardar el 4 de agosto del año 2009, las organizaciones de observªflQt:ªs
que Hayan obtenido su acreditación conforme a los lineamientos apro 0$,
deDfffían presentar ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos e los
Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se declarara el origen, monto y
la aplicación del financiamiento que obtuvieran para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral realizada",
informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados por el
Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81, párrafo 1, inciso 1,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso
contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro Séptimo del Código
de la Materia.

El artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé como una de
las infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el
mismo propósito, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código
de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organizacié>n de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse la
infracción que cometió la organización de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la Amonestación Pública.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sancié>n administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
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inhibir la posible comisión~einf~ac,ion~f sir)'1il~~es ef1i el futuro, no menos cierto es
que en cada caso d€1be ponersep~rticularat!ncjón~n '(Js qircunstancias objetivas
de modo, tiempo y lagar,.. a§Í como en las condicioneS$u~j~tiYa~, a efecto de que
las sancion€1~).. no resulten inusitadas, trascen~ent(J.IE:)S,. excesivas,
desproporcio< d~sp irracionales o, por el contrario, insignificantE:)s o.Jrrisorias.

En ese .sentlCto, no sancionar conductas como las que ahora nos O€Upa.,isupondría
un des€oQ.~Cimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral/.aplicable
en mate~i~/de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las org~niz~piones

de ..pbservadores electorales, así como también a los principios ~.~ erteza,
legalig~d, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, de Quiar
sus actividades.

E:nvi~~a de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforn:;¡e.ia.lo
~><:gr~§amente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el. ia46,
numeral 1 inciso b) y 354, párrafo 1, inciso e), fracción I todos del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le corresponde es la
de Amonestación Pública.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES AVANZADA LIBERAL DEMOCRÁTICA, con todos los efectos
legales conducentes.

14.92. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES MUJERES
ACTIVISTAS POR EL DESARROLLO SOCIAL, A.C.

Por lo que se refiere a la organización de observadores electorales MUJERES
ACTIVISTAS POR EL DESARROLLO SOCIAL, A.C., se advierte que entregó en
tiempo y forma, el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento
que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realizó, durante el proceso electoral federal 2008-2009,
de conformidad con lo establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
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Recursos de las Organiz:ecioriéj~ ~e~pse~~~~resEle~torales, es así, que la
Unidad de Fiscaliza9Iónde.lo~< ~f3c~rsosde lc>sParti~osP9Jíticos llevó a cabo la
revisión del misrt"l0' e;~ des.arrollo de sus labores devi~ila.r"Igi~ p~ra corroborar la
veracidad de IOI~.pprtado por la organización, verificandoelcurt"lplimiento de sus
obligaciones·d~r~gistrar contablemente todos sus ingresos y; egt$sos, con su
debido sopc>[te qocumental.

Por lo/anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió ·~on las
obligaciQrl$s legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad al9aha <f3n el
dict~men<.consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una.sanción.

14.93: ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES
DI CIÓN y LIDERAZGO LATINOAMERICANO, S.C.

Previo al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente y derivado de que sólo se encuentra una
irregularidad en la revisión del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales
correspondiente al Proceso Electoral 2008-2009, se procederá a realizar su
demostración y acreditación para posteriormente realizar una sola calificación de
la irregularidad donde, finalmente, se individualizará la sanción.

"1. La Organización de Observadores Electorales Alta Dirección y
Liderazgo Latinoamericano, S.C., no presentó el formato establecido en
el reglamento de la materia para el "Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen" durante el
Proceso Federal Electoral 2008-2009. "

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos mediante
oficio UF/DAPPAPO/2905/09 del 3 de julio de 2009, dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación del Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
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ingresos y egresos, a fin ge veri~cttr lasicifr~sg?nsig~adas en el mismo, como lo
establecen los artígl,Jlo~ 5;iQu~~~~I./52~lpó~igQ iFeder~1 de Instituciones y
Procedimientos~lect?ral~s, así como 3.1, 3.2, 3.3y >4.~ df3.1 Fi~~lamento para la
Fiscalización de Iq~ Recursos de las Organizaciones de Observa2q~f3s Electorales.

Mediante e~critQ sin número del 3 de agosto de 2009, recibidopqrif3~ta .autoridad
el 6 delrnisrnó mes y año, la Organización manifestó lo que a la letra se
transcribe.:

este medio me dirijo a usted para informarle que la
represento se inscribió para realizar actividades de observación electoral
distrito IV del estado de Veracruz. Sin embargo no se completo
registro de integrantes para participar como observadores electorales.
decir, a pesar de que la empresa se registró no se pudo completar el registro
de sus miembros. Por lo anterior, hago de su conocimiento que dado a ello no
se destinó ninguna cantidad de dinero ni de la empresa, ni de particulares que
promovieran dicha actividad.

Por lo anterior, y para darle cumplimiento a los artículos 3.2 Y 3.3 Del
Reglamento de (sic) Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales aprobado en sesión extraordinaria por el Consejo
General del IFE en sesión del 10 de julio de 2008, le informamos que no
realizamos actividades de observación electoral el pasado 5 de julio, ni
aplicamos ningún monto de financiamiento para dichas actividades. "

Del análisis a lo manifestado por la Organización, se determinó que aun cuando
indica que no concluyó el registro de los integrantes para realizar actividades de
observadores electorales, al obtener el registro como Organización de
Observadores Electorales, debió presentar el formato correspondiente al Informe
señalado, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales; es importante mencionar que con oficio número
DEOE/914/2009 del 20 de octubre de 2009, suscrito por el Profr. Miguel Ángel
Solís Rivas Director Ejecutivo de Organización Electoral del Instituto Federal
Electoral, se constató que la Organización en comento se encuentra en la lista de
las Organizaciones de observadores electorales registradas para participar como
observador electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009.
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Por lo tanto, al no present~E el form~toc~rre~p~~(Jiientr al Informe citado, respecto
del Proceso Feder~IIE.lecto~~12qPª..2e09,JaOr~~ni~aci~n incumplió con lo
establecido en rl artl.culo ~, numeral 5 del Códigq ~ederal de Instituciones y
Procedimientos<~lrctorales, así como 3.1 y 3.2 deli .~eg'~lJlento para la
Fiscalizaciónd~ los Recursos de las Organizaciones de Observa~or~sElectorales.

En con.EecLl~nCia, mediante oficio número UF-DAl4267/09 del 31 ide agosto de
2ee9, se·<~9Iicitó nuevamente presentar el Informe sobre el Ori9~n,~onto y
Aplicé}.c.ig.Q<. del Financiamiento de las Organizaciones de Ob§,rva~ores

Ele~toraI7s, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Dir~ct~mrnte

Relac:;.iQnadas con la Observación Electoral que realicen, tanto en formai'f"O·f>resa
cQ[!lo en medio magnético, con las cifras que se derivaran de lo manifestadQ< en su
es antes citado, a efecto de que cumpliera con todas las etapé}§«(Jiel
procegimiento de revisión del informe, de conformidad con lo establecido os
qttI~YJos 1.1, 1.3, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 4.2, 5.1 Y 5.2 del Reglamento la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización no presentó el formato correspondiente al Informe
mencionado, partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la
Organización incumplió con lo establecido en el artículo 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/200a y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.
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Ahora bien, en apego a ...I(Jsc~le~osi~$tab;l~ei~bs ppr ~I Tribunal Electoral del
Poder Judicial de laFederacién~n;.Iºs r~gur§osi de~pelaci~n mencionados, una
vez acreditada .I~ in~~acción cometida por una Orgarlizagién ge Observadores
Electorales y s~ii~putación subjetiva, la autoridad electoral~~b~,~n primer lugar,
llevar a cabol~...e~lificación de la falta, para determinar la clas~ d..~;sanción que
legalmente<gorr.sponda y, finalmente, si la sanción elegida corit~rTip.'a~n mínimo
y un m~xil'l1p,proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En estait~situra corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar losiq~orm~s de
ing~.~so$i. y gastos que presenten las Organizaciones de Observ ores
EI~c;tQ.~~les, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiami~que
oqIeq~an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obs~_aeión

el~gtorfll en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal EI~9tptal

20~~~~009, facultad que se encuentra contemplada en el articulo 81 nul1'[te~~1\1

il').gl§Pi 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales~ así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal y
al reglamento de la materia, en relación a la obligación de la Organización de
Observadores Electorales en comento de presentar en forma su informe,
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el
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desarrollo de sus activig~desirefFlci~~~daf~ll"ectap1ente con la observación
electoral realizada, d.~ranteel~rQGE1soFeder91 Electo~al ~OO~-2009, ello conforme
a las especific~cion~s determinadas por la Unidad<de>.Fiscalización de los
Recursos de IOf~9rtidos Políticos y los Formatos incluidos~n diqho reglamento,
lo que en la e~p~Gi~ no aconteció.

En razgn de(loanterior, en este apartado se analizará en un primer/momento, los
elementa~> ... para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elemen\9s para
individ.u~IJ4ar la sanción (inciso B).

A).CA.~.JFICACIÓN DE LA FALTA

al I;f/iTipo de infracción (acción u omisión)

Wª.B.~.fll Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejerdi9ilJ ..cíe
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la falta de presentación del formato correspondiente al informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido las
organizaciones de observadores electorales para el desarrollo de sus actividades,
por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es decir, existió
una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en no presentar
el formato señalado, mismo que fue del conocimiento de la Organización en
comento.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

1357



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

La omlSlon por pa~edela..O~~élfli:z;áéié>1'l ~e\Obs~rv~do~~s se tradujo en la
obstrucción a la~nid~d de fiscalización de los RecursÜ!s d~los Eartidos Políticos
para que pudi~~~./~jercer las atribuciones constitucionales ~.Je~)éI.l~s de control y
vigilancia del~~r~cursos que la Organización en cuestiónpypo/..reunir para el
desarrollo •.~.~ ~us actividades relacionadas con la observacié>rr .•~lectoral, de
confor"2ida~.>.con el procedimiento de rendición de cuentas estélblecido en el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Beglamento
en aplicª.<;ión.

b) ....~§ circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretiz~,bn/las

irrÉtgularidades

Moda: La Organización de Observadores Electorales no presentó el for to
cºrr~§pondiente al informe sobre el origen, monto y aplicación del financia . nto
que hayan obtenido las organizaciones de observadores electorales para el
desarrollo de sus actividades respecto del proceso electoral federal 2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales presentó el escrito sin número de fecha 3 de agosto de
2009, referido en el apartado correspondiente de esta resolución.

Lugar: La omisión de entregar el formato establecido en el reglamento de la
materia, se cometió en las oficinas de la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida Acoxpa 436, Colonia Exhacienda
Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.
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En la especie, la Organi~ació, ~e(.)~seryél~~res )~Iectorales no presentó el
formato correspon~ieAteal.![1f~I1'r!~.€tueten(éloblig~ci~n "lediante el cual debía
declarar el orig~n, l1'l0ntoy aplicación del financiaJTlien~o .. €tu~ obtuvo para el
desarrollo deir~~;§ actividades relacionadas con la09.se~ación electoral,
presentandOllQicamente un escrito de fecha 3 de agosto de 2009.

Aunqu~laOrganización no presentó el formato respectivo, lo €tueftraJo consigo
una obstrueCión a la autoridad fiscalizadora en la realización de la laqprq!+Je tiene
encomendada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio .<ple~9 con
bas.~ en.~1 cual pueda deducirse una intención específica para obtener el.re~l\:Jltado

deila .....~().misión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto.tís,con
ba~e~nel cual pueda colegirse la existencia de violación.

l;o~.~·~ez €tue en concordancia con lo establecido en la sentencia identifica~a.;con

Iªr.·clqye SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y €tueno
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones €tue anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye €tue la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, normatividad €tue establece lo
siguiente:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "
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El artículo en cuestión,Jicene~ol"/ o~j~to~st~c~lece~ una regla de orden a la
organización de obs.~rvéldore~). p~r~ lél pre$efiltayión felosipformes en tiempo y
forma, a fin de ~~e lél.autoridad tenga mayores y mejor~s ~I~meptos de revisión y
de compulsa f.~.le presentado, situación que tiene adjci9na!~~nte un efecto
positivo deitrafilsf2élrencia, ya que esta previsión otorga a lac.a,tor¡~ad cualquier
información.que lbs ciudadanos deseen conocer sobre el manejq es recursos
que ti~~en·.estas organizaciones a través de información dispó leien mejor
formatoyrnás accesible.

Asirpisrne, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto?,/~arrafo
5,eQ.. r~lación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Feg~ral· de
In§titLJcibnes y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciqAes·de
o adores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscaliza s
ioermes del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier moda ......ad
decfinanciamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicanJiny
gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, coadyuva al
debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al principio
de transparencia que están obligadas a observar en el manejo de sus recursos,
permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de observadores como
entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el formato correspondiente al
informe del origen y monto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
respecto de los comicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a
la Unidad de Fiscalización, a pesar del aviso que le fue notificados y en el que se
le informó que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola
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directamente los valores sustantivos
normas.

bi~n~Si jur(dicos tutelados por dichas

Ahora bien, est~~.~nsejo General del Instituto Federal Eleét9ral.fipfobó en sesión
ordinaria c1Iet>~~e~iel 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG48~1 8, por el que
se estable~~n> los Lineamientos para la Acreditación y fj~J.~pIlQ de las
Actividéldes ....de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorále$ Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el pro~e(jlgíiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones dE)icad~ uno
de ~.Jlos, .élsí como las medidas necesarias para que los ciudadanos det>lda~ente

acreditados.

En..> .. c1usión, la falta de presentación del formato correspondiente ali.('l!~~fl1e

re~pe~to de los recursos que por cualquier modalidad de financiamiento se/aIJ~gó

I~)~.~~anización de Observadores Electorales transgrede directament~>00 las
disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas
con antelación.

e} Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual puso en peligro los principios
de transparencia y certeza, toda vez que esta autoridad electoral con los
documentos idóneos para ejercer un debido control.
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Por tanto, al valorar este ~l.emento Juntp ...••~ lo~ g~más~sp~ctos que se analizan en
el presente apartadq, d~bet~nerse ~ncuenta que ~ólq· coptribuye a agravar el
reproche, pero/~o d~n la.máxima intensidad con la ·./qu~.podEía contribuir. Lo
anterior guarda~~Q!idoftoda vez que, como ya se ha apunt~9o,~§te tipo de faltas
no vulneraolo§ yaJores sustanciales protegidos en materia defisc~lización, sino
únicamentepctualizan su puesta en peligro.

f) La reit"ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática.de una
misma·Qbligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La ReplAcademia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volve.fiiadecir
o l1aqer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda ager>eión
ep!i.'hge la circunstancia que puede ser agravante, derivada de af1t~fi¿Qres

conde..,.,as del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo
difaremcia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye que, en el
presente caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
párrafos precedentes y que se traduce en la falta de presentación del formato
respectivo para rendir el informe correspondiente a la observación electoral
Federal 2009.

Dicha irregularidad transgrede el artículo 3.2 del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, ésta infringió lo establecido en la norma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
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establece el artículo 341, numeral inciso ~)ºel Código Federal de fnstituciones
y Procedimientos Electorales..

B} INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i} Calificacipn (te la falta cometida

Este Con§ejb General estima que la falta de forma cometida por
de Obs.e..rvadores Electorales se califica como LEVE.

Loan.terior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperaCJe la
Organización de Observadores Electorales; la falta de reiteración de las c9nductas
de «rifas y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se esti ... , e la
vi jón acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro lo§ ienes
jU.[f~.iº.~s tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
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por la conducta que desplegÓ>la Orga.,izaci(>nde Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidart:l~~t~ acreditado en el apartado relaciorladÓ~1 a~ªlisis temático y
valoracióndel~.9Pnducta, que la Organización de Observa~or~$ Electorales
incumplió c~p le;> dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del C(>~i~e;»FE:)deral de
Instituciohe$<Y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglarpente para la
FiscalizaCiQni de los Recursos de las Organizaciones de Opsef)'adores
ElectQralE:)~, toda vez que no presentó el formato correspondiente al int(¡)fme que
por.. notrtla tenía la obligación de presentar en relación con el origen y m(j('lt~>~e> los
reQur$Q~ que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar acti~ldades

prd.pi~sde observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009,>.paralo
cu a organización conocía la norma electoral y los formatos que para efl·QiP.,,",SO
de sU Conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, lo que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente con su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la no presentación del
formato respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la certeza y la
transparencia derivada de la extemporaneidad.
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iii) La condición de.qtl~ .I~~te ir1fr~ct()rh;lya incl.Jrrirjo con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez anali~~º~la conducta de la Organización de Observapor Electorales,
no se advie~e que en su actuar se hubiera podido desplegar una~ ~rreincidente,

toda ve~qu~no existe antecedente alguno por la comisión de dichaiconducta, ello
en virtudd..eque es la primera vez que se sanciona a esta Organización~

iv) 1.I1lPosición de la sanción

D~I análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
sigyiel1te:

• La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a quecen>su
comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las
organizaciones de observadores electorales, sino únicamente su puesta en
peligro.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar, en el
formato respectivo y treinta días después de la jornada electoral el informe
donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del financiamiento
que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente
con la observación electoral realizada en los comicios federales 2008-2009.

• La Organización no presentó el formato correspondiente al Informe de
ingresos y gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por
motivo de la observación electoral federal 2008-2009, con lo que obstruyó a
la autoridad electoral en el ejercicio de las atribuciones que le reconoce la
normatividad en la materia respecto del control y vigilancia de los recursos
de aquella.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizados las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
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párrafo 1, inciso e) del> Códi~o> F~d~rar ct~.lnsti~uciones y Procedimientos
Electorales, mismo qyeensuª\diterªaª frªcciQneª señala;

"Artículo 354

1 Las inffacciones señaladas en los artículos
sanClonadas conforme a lo siguiente:
(., .. )

fJ}</ Respecto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 11 y 111 no son aplicables debido a que la falta
en que incurrió la Organización, consistente en no presentar el formato
correspondiente al informe multicitado, que tenía obligación de exhibir ante la
autoridad electoral, es en sí misma una falta LEVE que se deriva de la falta de
cuidado del sujeto obligado, pero que no causa un daño o detrimento sino
únicamente pone en peligro la protección de los principios que influyen la materia
electoral, ello aunado al hecho de que existe una clara intensión de cooperar con
la autoridad en el sentido de que la Organización, si bien no presenta la
información en el formato requerido, termina presentándola mediante un escrito
libre.

Es importante tomar en consideración que la obligación de presentar el informe
multicitado se encuentra en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
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conforme a los IineamierJt~sa~ro~ad'R~! d~b~c~an pcesentar ante la Unidad de
Fiscalización de los~e~urso~.d~lo~ RartidosR~lítico~~aci~nales, un informe en
el cual se dec~~rara. el\origen, monto y la aplicaoióp gel fin~nciamiento que
obtuvieran para.~~gesarrollo de sus actividades relacionada~ di1f!J~tamente con la
observacióne'~~!()lal realizada", informe que quedó sujetoal~s I'eamientos y
bases técni<;as aprobados por el Consejo General, en atención al puesto en el
artículo. 81i, párrafo 1, inciso 1, del Código Federal de h"lstituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las· di$po~iciones
conte.n.id.a.~enel Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ene§ªíesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organizª~ión de
OQ$ervadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del<m·ismo
otd amiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sanciona[§~jlas

ilJf~~c~iones que cometan las organizaciones de observadores electorales.i,FEn
cQ.Q§eouencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa ,y ,es
procedente la UNA AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) Y 354, párrafo 1, incisos e), fracción 1, todos del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le
corresponde es la de una AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
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jurídicos protegidos por las distintªsI"lQrmaSielecto~ples, se impone la sanción
prevista en la fracci6~ IQellnqi~de)~p?Írrªfqitd~1 artí!ulq35.~, del Código Federal
de Instituciones J;l?rqcedimientos Electorales, ..... c()nsistente en UNA
AMONESTACI~'!<v... PÓBLICA A LA ORGANIZACiÓN <DE. O~§ERVADORES
ELECTORAL~~.~~TA DIRECCiÓN y LIDERAZGO LATINOAIIIEFiICANO, S.C.
con todos los efectos legales conducentes.

14.94.0.flGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES MÉXICO
PRIMER MUNDO.

POr laque hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descrita~;ven el
Dicen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidaQ~gi/la

q"-Je IIJ~urrió la Organización de Observadores Electorales, específicamegt~,;es

la.v.§i[gyiente:

Conclusión 1

"1. La Organización de Observadores Electorales México Primer
Mundo, no entregó a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades Directamente
Relacionadas con la Observación Electoral que realicen durante el
proceso electoral federal 2008-2009".

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Conclusión 1

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos mediante
oficio UF/DAPPAPO/2906/09 del 3 de julio de 2009, dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electoral~~, asfpollTl03j1, ~.4,.~.3 y\A.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los l3ecprso$deila~ Organiza~ionesde Qbs~rvadores Electorales.

Mediante escritcf§i[1 numero del 3 de agosto de 2009, laOl"ganizé!lción manifestó lo
que a la letrai$~tfaoscribe:

•.•..•./;1 participación en actividades de observación electoral por partege
los jóvenes universitarios miembros de Veracruz Primer Mundo, A. Ce"
fue gratuita, los gastos de transporte o de utilización de internet fueron
asumidos por los participantes. La Asociación civil no destino (sic)
ningún recurso financiero para las actividades de observación electoral.

Por lo anterior, y para darle cumplimiento a los artículos 3.2 Y 3.3 Del
Reglamento de Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales aprobado en sesión extraordinaria por el
Consejo General del IFE en sesión del 10 de julio de 2008, le
informamos que no aplicamos ningún recurso propio o ajeno para las
actividades de observación electoral el pasado 5 de julio, los
participantes fueron ciudadanos y ellos asumieron los costos o gastos
de su participación.

(...)':

La Organización indica que no destinó ningún recurso financiero para las
actividades de observación electoral y los participantes fueron ciudadanos que
asumieron los costos o gastos de su participación. Por tal razón no presentó el
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvieron para
el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral. Sin embargo, con fundamento en los artículos 5, numeral 5 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 3.2 y 3.3 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, se establece que las organizaciones a las que
pertenezcan los observadores electorales, deberán presentar el citado informe a
más tardar 30 días después de la jornada electoral de forma impresa y en medio
magnético, con la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos y el
estado de cuenta bancario correspondiente a la cuenta receptora de la
organización.
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Por lo anterior, independi~rtemerte deic~alqui~rmod~lidad de financiamiento que
hubiera recibido, estaOrgaoi4aciól'l t~nrª .. laobUgaciÓnde. presentar el informe
mencionado.

En consecuen~¡~,/~I no presentar el Informe sobre el Origeh,<~bnt y Aplicación
del Financi~.miet'1to de las Organizaciones de Observadores EléC!{;) , Obtenido
para el[j)~sarrollo de sus Actividades Directamente Relaciol"'ladas con la
ObserJacién Electoral que realicen, la Organización incumplió conlo~stªblecido

en el.·ªáJ~ulo 5, numeral 5, en relación al artículo 81, numeral 1, inQiso 1) del
CÓ9jg()/~éderal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así comoy3.1/iY 3.2
del/y~~glamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaci{;)l).es de
ObserVadores Electorales.

.n.INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP·RAp·S5/2006 y SUP·
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
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Electorales, así como vi9.il~rel~ri~.en, ~on~o~áplic~ción del financiamiento que
obtengan para el dí?sarrollo~e>sl.l§.actiyidiaOe$ co~ rr\oti~o de la observación
electoral en los comicios Eederales de 2008-2009,fqcult~dque se encuentra
contemplada eb>/el. ártículo 81, numeral 1, inciso 1) del Cólg.igo Eederal de
InstitucionesY;..F.~Q.éedimientos Electorales así como en el artí~ul~r}/6, párrafo 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Eiscalización de.lo$rRecursos de
los PartidósPolíticos.

Es precisQ.> señalar que para imponer la sanción por la irregularidad ob$$rvaqa en
la que> ..i.ncurrió la Organización de Observadores Electorales, esteC,nsejo
Gener;qlconsiderará los siguientes elementos: a) La calificación de la faltq>ófálías
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que p.udieron
gen_rqtse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractQ.r>ºqya
incurn(jo con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidenciq) y;d)
Que·>.·t~ imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Eederal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el proceso electoral federal 2008-2009, lo que en la
especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A} CALIFICACiÓN DE LA FALl'A

a} EIl'ipo de infracci·pn·(a~cionuomision}

La Real Ac?de~i~ge la Lengua Española define a la acciorí> G0f'l0".,1 ejercicio de
la posibilidag de nacer, o bien, el resultado de hacer". Por otraga~(iidefine a la
omisiónco01ola "abstención de nacer o decir': o bien, "la falta por naber dejado
de hacer<ªlgo necesario o conveniente en la ejecución de una co~ª ...DiPor no
haberla ..(;Jjfjbutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientr~s que la
omisiónse traduce en un no hacer.

Pqr~!ró lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicié!I»>dela
F~cf~ración en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la ac«iQº>.en
S(i~!id~ estricto se realiza a través de una actividad positiva, que concul«él>una
ngf01ª· que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incY·01ple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
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establecido en el Código Federt:}1 d~ lo.s~itu<liobes y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias/de modo, tiempo y lugar en que se cC>llcretizaron las
irregularidélde·'

Modo: L.a<Qrgahización de Observadores Electorales, omitió preserílar el informe
mediante~l.cual declara el origen, monto y aplicación del financi<::Jrniegío que
obtuvo.<.. p.ªra el desarrollo de sus actividades relacionadas directame la
obs~rVación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-

Ti@mpo~ La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recu~sosde

la~ f~anizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún mQ to
p.resebtó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral del
Gélai9P Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-2009 que
debía ser sujeto a revisión.
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Toda vez que en co~cotdahci~ C()nloestªQle~i?b en~a ~ent~ncia identificada con
la clave SUP-RAp-04~/2001, el dolo tiene que acreditar~e~l~na~ente y no puede
ser presumido.<§~.determina que en el presente caso exi.~te ~.910 en el obrar,
habida cuent~.>.9lJe la Organización de Observadores> .l:Eleq~orales tenía
conocimientQ d~ su obligación de presentar el informe relativo al 'en, monto y
aplicaciénd~l<financiamiento que obtuvo para el desarrollo de s s actividades
relacionaQªs con la observación electoral en tiempo y forma, no entr~g.áf'ldolo de
formad~libérada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridªº;

d)batrascendencia de las normas transgredidas

D~.'éuerdoa las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifest~gº>por

la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos·>e I
Q·jcr'g¡len Consolidado correspondiente, este Consejo General concluyeq la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, normatividad que
establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. 11

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
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autorizadas por la legisla~ión elector~I,/iasii q~fl10 vi~i1ar que el destino de los
recursos de las organizacione..ª d. ot:>ª~rvªdor.ssea el qye eªtablece la ley.

De esta forma,I~/~~ligación de las organizaciones de oDseiy~d?~~§electorales de
entregar e~ ti~{pe2Y forma al Consejo General del InstitutoF1de~~1 Electoral el
informe sot:>r~ el origen, monto y aplicación del financiamientoqet1nid? para el
desarrolla de/sus actividades directamente relacionado con la observación
electoralqye realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio ge.r."dición
de cu@n~ªª, que aunado al principio de transparencia que las organizª.9ión~~ de
observadpres están obligadas a atender en el manejo de sus recursos'ipe~rniten

asiul"lmejor control sobre estas.

parte, el articulo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el articulo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
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transparencia, ya que est~. pre~isiqn ~t~rgaal~i aut~ridad cualquier información
que los ciudadanosgeseenc~n~c~r §obr~.elim,nejo d~i lo~ recursos que tienen
estas organizacionesi.a tra",~s de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dic artículo está íntimamente relacionado con/IQsip.receptos 5,
numeraI5;iyB1, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de lñstitlJciones y
Procedimi~ntos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de ob~ervq~ores a
presentq..LFlnte la autoridad fiscalizadora los informes del origen y mbn~ó de sus
ing~~soE$ .. que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asf.icomo
acre~.i~arfehacientementeen qué lo aplicaron y gastaron.

LQ,Flñterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que recibql] las
organi~aciones de observadores provengan de fuentes autorizadas
I~.g bión electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
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la autoridad desplegarasuaOJivi~ad ~e fiscalización y conocer su situación
financiera de la Orgapiz~ciÓn.

Ahora bien, est~~.~nsej() General del Instituto Federal Ele9t()ral.~p(obó en sesión
ordinaria celeb~~~.éLel 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG48~/2o.o.S, por el que
se estable~en< los Lineamientos para la Acreditación y Olla de las
Actividades ... de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como <Observadores
Electorale§ Durante el proceso electoral federal 2008-2009, determin~l'ldotanto el
proce~imlento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cª~a upo de
ello§, así como las medidas necesarias para que los ciudadanos de~id ente
acreditados.

En nclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los
q~eRbr cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organiza .
QbleDladores Electorales transgrede directamente las disposiciones, nes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e} Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la

1377



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

rendición de cuentas, t~da vFz» ql..Je lai ce.nauct~ de la Organización de
Observadores Electoralesq~n~ist~rlte ....•.... ~1'1 ..•.•·•.. Ia .... no> pr~septación del informe
respectivo, que tenia obligación de presentar, transg.,..ed~ los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior< es» ási, toda vez que para poder llevar a cabq.<Iª~.>tareas de
fiscalización,>es menester contar con el informe que debió>ipre.sentar la
organiiáci~n sobre el monto de los recursos origen y su aplic~ció~ en la
obse~aciQn de los comicios feaerales de 2008-2009 especificament~/par~ sus
acti~idaQ~s. Con la documentación soporte correspondiente, en estepla~to, la
cOl'ldyq~a desplegada por la Organización de Observadores Electoralesll('oduce
fa't~ ae certeza respecto ae los recursos que se haya avenido la organizaQiéA(3n
cQrg:ento, utilizaaos para la realización de sus objetivos como observ~gq('es

el >. .... > les, asi al no presentar el informe los documentos y sus accesorios~><l"le>es

pq~jRle que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen<y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias juridicas.
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g} La singularidad o pluralidad/de las falta~ªcreditªdas

Del análisis al Dictamen GOl"lsolidado correspondiente,se cQncluye, en el presente
caso, la condu~!~ ....~súrfica, la cual quedó plenamentea~redi~a(ja en párrafos
precedentesq;ye/~~ traduce en la falta de presentar el informe C?orr~spondiente a
la Observac.ión Electoral Federal 2008-2009.

Dicha ífregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del CódigQEederal de
Instit~ci.Q.(l~s y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamentgipara la
FisGªlizaciÓn de los Recursos de las Organizaciones de Obs~rvªdores

Electorales.

En/sfe contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organl'"7'=J¡r'lnn

d/ pservadores Electorales en comento, consistente en la omisión .// ~ila
Pre~~(ltación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B} INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i} Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza LJpaviolactóna>dic~o~princi~ios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye unªfªlta deq~ráctersustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la S~laSuperior del Tribunal
Electoral delr Judicial de la Federación y en razóhdfj: el carácter
sustantivo ~e la falta; b) que se encontraron elementos para CQ aria como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organizacíó n~gligencia

y, c) qUe>cjicha acción se traduce en una transgresión a los princípi()~cje.~erteza,

legali~ªg.! ..>objetividad y transparencia que se busca proteger a tra~éS de la
rencjición de cuentas en materia electoral, este Consejo General calific.al falta
acréditada como GRAVE MAYOR.

ii) ~'entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse ..~º>D<la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
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obligación de presentar er'lrelacipnco~ ~I or'ig~.~ y m~nto de los recursos que por
cualquier modalida~ s~ avipo'a<i efectp .. /d~ .~eal.iz,~riiac~ividades propias de
observación eles~oral,enel proceso federal electoraI200§7g0o~, para lo cual la
organización cpnp~íala ..<norma electoral y los formatos que··par, §lIlo puso de su
conocimiento,la 'aUtoridad electoral fiscalizadora.

Al resp~ct(),eonviene hacer mención que las normas que imponen' la obligación
de presentar' el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplica~ión del
finanGiami~nto que obtengan para el desarrollo de sus actividades re.l.·'ion,das
dire.~tano§lnte con la observación electoral que realicen estas Organiz on.es de
Obs§l..(yadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los p~iÓ.cipios

d§l»la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursp.si<qlJe
im el, que se prevean mecanismos que den garantía a que las acti\(iº~ges

realizªdas por las Organizaciones de Observadores Electorales en I ·da
d;~rnQ~rática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a estas Organización.
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iv) Imposición de la.sanción

Del análisis realizªºoa>la conducta cometida por la Organizaci6fl,.<se desprende lo
siguiente:

• ~afal~asustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
ateflciÓn a que con su comisión se trasgredieron los principiosrectpres de
la·<.fi..SCalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia enlª.<rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales< y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizaaprª< le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presetltarel
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación! del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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l. Con amonestaG;óf}p(Jb/ic~;

//. Con /acanc.(g9ión inmediata de la acreditaciónco"foob~ef\ladores

electorales/y/la inhabilitación para acreditarlos como tale~ ...e'1>all1'Jenos
dOSiprOCf)$os electorales federales; y

[1/. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vig~,.,te para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones
qu~ pertenezcan los observadores electorales. "

Enel~.ªso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera deá la
grªy~gad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públi~a/sería

ih.~y¡ficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así cornC)/>Qsra
inhibi.... en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que Ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales prevé que las infracciones de los

1383



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

observadores electorales~ ..de la~ drgapitacipf1l~Scon/el mismo propósito, lo es el
incumplimiento de cu~lquiera ....ºe lasdisposicio.l1es del código de la materia.

En esa tesitur~.:?idadala irregularidad en la que incurri~ la;9rganización de
Observadoresitl~9torales, el artículo 354, numeral 1, incisQEe)~~acción 111 del
mismo or~~~.~miento legal invocado, prevé la forma en que habrªi~~sancionarse

las infraccio:.I1es que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecueQ<?ia, en el caso que.nos ocupa se actualiza la hipótesis nqt~· yiva y es
proce la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARI íNIMO
GEN VIGENTE PARA EL DISTRITOFEDER
AL.,/TAATÁNDOSE DE LAS ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTEN CAN
LOS 08SERVADORES ELECTORALES".

Alres~ecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa ner
Una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a dir e

inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.
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En el caso en con~retQ, lo~~t~riQr oO~ucedió, ya <qu~ cgmo se ha citado, la
Organización 0r1J.itiól~ entrega de su informe, esto e~, s~.n~g.() a someterse a
dicho ejercicio~~<[evisión, con lo cual se puso al margeo. ~el ~i§tema normativo
que regula l.afi§cali4!ación de las Organizaciones de Observadores E torales.

Es así quetpmando en cuenta la falta de fondo calificada como G VE/MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en· p~li9fO a los
biene~.<..j ..y.[ídicos protegidos por las distintas normas electorales, sejJ1lpooe la
sanei6ni prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artícuIQ/.J ,del
Cóai~.C? Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistent~ una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PAIiA.EL

ITO FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 5480.00 CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", ti LA
ORGANIZACION DE OBSERVADORES ELECTORALES MEXICO PRlflER
rtrUN'OO, con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

14.95. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES PRENSA
ASOCIADA, A.C.

Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión
del Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus
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actividades directamente~~laciQna~as< cpnla~bserv~ción electoral que realicen
durante el Proceso« Electorªl\ R~d~rél' 220872°29, \ ~epro~ederá a realizar su
demostración y ~creeJ~i!aciÓIlPor subgrupos temáticos'BPst~~ior~ente se realizará
una sola calific~~;~~n (le/las irregularidades donde, finalrn~~!e, .~~«.individualizará

una única~aQ~i~~)( en el caso de las faltas formales), eJe\s~r p cedente. Lo
anterior, ell.ob~ervancia a los criterios establecidos por laSii<~uperior del
Tribun~IEle~toral del Poder Judicial de la Rederación en los recurso~ de/apelación
identificados con las claves SUP-RAP-062/2005 y SUP-RAP-085/2006.

Ah~E~/~ién, de la revisión llevada. a cabo al dictamen referido<~~, las
co .. i. lusiones ahí realizadas, se desprende que existen irregularidades de ~élrácter

forma en las que incurrió la Organización de Observadores ElectoraleSel7ensa
AsO~iada, A.C., específicamente, son las siguientes:

a) 3 Faltas de carácter formal: conclusiones 1, 3 Y 5.

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones (le
Observadores Electorales, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado
correspondiente, se establecieron las conclusiones sancionatorias 1, 3 Y 5, que se
analizarán con su debido tema.

Inicio de los Trabajos de Revisión

Conclusión 1

"1. La Organización de Observadores Electorales Prensa
Asociada, A.C., presentó en forma extemporánea el Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral que realicen correspondiente al Proceso
Electoral Federal 2008-2009."

Ingresos

Conclusión 3

"3. La Organización no reportó como Ingreso un monto de
$15,000.00, ni entregó a la autoridad la documentación soporte
respectiva. "
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Egresos

Conclusión 5

"5..•••~.~ Grganización no entregó la documentación sopclrtffl~f}Fun

monfo<de $15,000.00, correspondiente al total del gasto erogado
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionqdas
con la observación electoral."

l. ÁLISIS TEMÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CONDIICTAS
REPO ADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

Iglcioide los Trabajos de Revisión

Conclusión 1

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2907109 del 3 de julio de 2009, dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Mediante escrito sin número del 13 de agosto de 2009, recibido por esta autoridad
el 14 del mismo mes y año, la Organización presentó la siguiente documentación:

El Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo
de sus Actividades Directamente Relacionadas con la Observación
Electoral que Realicen, en forma impresa.

Por lo anterior, la Organización presentó en forma extemporánea el informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales el 13 de agosto de 2009, teniendo como plazo hasta el 4
del mismo mes y año.
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A partir de lo manifestado>por lal. Upid~9t deFi~~aliza~ión de los Recursos de los
Partidos Políticos, ~~teCon~~joG~rleral gonFluye q'-'lela f~lta se acredita, toda
vez que la orga~.izaciQn incymplió con el artículo 5,nur1"ler~15d~1 Código Federal
de Institucione~>~.>. Procedimientos Electorales, así com9 e¡li3.1 y 3.2 del
Reglamentop~r~J.a Fiscalización de los Recursos de las{~rga.izaciones de
Observado~~s Electorales, al presentar en forma extemporánea el..>..lm.e sobre el
origen, <rnopto y aplicación del financiamiento de las Orgal'lizaciones de
ObserVadgres Electorales Obtenido para el Desarrollo de sus Actiyidades
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que/.realicen
corrf:)spondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009..

D~t99d lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audienci~//ct'ela

Orgjlnización de Observadores Electorales mediante oficio UF-DAPPAPO/2ªº?l'09
defeéha 3 de julio de 2009, toda vez que le dio a conocer el plazo
pre§ªtltación de su Informe solicitado.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales Prensa Asociada,
A.C., mediante escrito sin número recibido el 14 de agosto de 2009 entregó en
forma extemporánea el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido del
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral.

Ingresos

Conclusión 3

Derivado de la revisión a su "Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para
el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realicen" (IOMA-FOE), presentado de forma extemporánea mediante
escrito sin número de fecha 13 de agosto de 2009, recibido por esta autoridad el
14 del mismo mes y año, se observó que la Organización manifestó haber
erogado la cantidad de $15,000.00 para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral; sin embargo, dicho
importe debió ser registrado previamente como "Ingreso", presentando como
soporte documental el formato "RAIS" Recibo de Aportaciones de Integrantes o
Asociados en efectivo, adjunto en el Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, por cada uno de
los aportantes. A continuación se detalla el caso en comento:

1388



NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

INGRESOS SEGUN "lüMA.i+FOE"
$0.00

EGRESOS SEGUN "IOMA.-FOE"
$15,000.00

En consecuen.(;ia;>se solicitó a la Organización que presentarctJoislgui~nte:

• Laspóli?as, donde se reflejara el registro de la totalidad de r sI/apqrtaciones,
ane:xandb los recibos "RAIS" con la totalidad de datos queestélbl~cía la
normatividad.

• l;:.1 formato "IOMA-FOE" corregido, en forma impresa y en medio magn~tico¡. en
doñae se reflejaran los ingresos obtenidos por las aportaciones .. Oielos
¡integrantes o asociados en efectivo.

.LFlS fichas ae depósito en original o, en su caso, la impresión
comprobantes de las transferencias electrónicas, anexos a su respectiva
póliza, así como los estados de cuenta bancarios a nombre de la Asociación
en donde se reflejaran dichos depósitos.

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5 y 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, en relación con los numerales 1.3, 1.4, 1.5, 3.2, 3.3,
4.2, 5.1 Y 5.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4265/09 del 31 de
agosto de 2009.

Sin embargo, a la fecha de elaboración de la presente Resolución, la Organización
no ha presentado aclaración alguna ni la documentación solicitada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la falta se acredita, toda
vez que la organización al no reportar ingresos por un monto de $15,000.00 ni
presentar la documentación soporte correspondiente, incumplió con lo establecido
en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
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Electorales, así como 1.3,.1.4 Y1< 1.p d~I<Re~lcl~éntopara la Fiscalización de los
Recursos de las Organizacion~s(jeObservªdQre~ Ele~to~ale.s.

De todo lo ant~.~i~.C. sé.desprende que se respetó la gararítf§l d~ªudiencia de la
organización;'~(j.§l ..vez que se notificó en tiempo y forma elgflcig •.de errores y
omisione~. /~~s~rito con antelación, la Unidad de FiscalizacióQ,·~I·advertir la
existen~iad~errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DA/4265/()9 del 31
de agostQd~ 2()()9 notificó a la organización en cuestión, para que pr~seJ'ltara las
pólizas..an~xando los recibos "RAIS", el formato "IOMA-FOE" corregidQ,.én fQrma
im8..~~sa .. ~ en medio magnético, las fichas de depósito en original o, la·j.m sión
deilo.~c9mprobantes de las transferencias electrónicas, así como las acla~ ones
o r~ctificaciones que estimara pertinentes.

Sin et;;f1bargo, a la fecha de elaboración de la presente Resolución, la
nºgt~sentó aclaración alguna ni la documentación solicitada.

Egresos

Conclusión 5

De acuerdo al Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del financiamiento
obtenido, la Organización reportó $15,()()().O() como monto total erogado para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral; sin embargo, omitió presentar la documentación comprobatoria.

En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo siguiente:

• Las pólizas contables con su respectiva documentación soporte (facturas
y/o recibos) en original, a nombre de la Asociación y con la totalidad de los
requisitos fiscales, anexos a su respectiva póliza.

• En su caso, las copias fotostáticas de los cheques correspondientes a los
pagos respectivos.

• La relación donde se detallara de manera clara el lugar donde se efectuó la
erogación, así como el sujeto al que se realizó el pago, el concepto,
importe, fecha, cuenta bancaria o transferencia electrónica.

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera.

1390



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Lo anterior, de conf()rmidadG~n;lo~ arfíc\Jlgs iP,párrafo ••.~ y81, párrafo 1, incisos
d), e), f) y 1) del .?ódi~.o Fegeral de Instituciones y Proc~di.r't'lient()~ Electorales, en
relación con lo~ ... ~~merales 2.1, 2.2, 2.3, 3.3, 4.2 Y 5.1 del. RE1~Iªmento para la
Fiscalizacióndf;rlos>Recursos de las Organizaciones de Observa~or~~ Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DAl4265709del 31 de
agosto>ae> 2009 sin embargo, la organización no presentó aclaracióh(~lgUlla ni la
docurnentación solicitada.

A ~aijir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursoi>de>los
P~ijidos Políticos, este Consejo General concluye que la organizaciól"l;<alno
pr ntar aclaración alguna, en relación con la solicitud formulada, la obseQl ., n
no .quedó subsanada al no presentar la documentación soporte de los egresoi.por
ql"l>jñJ~orte de $15,000.00, en consecuencia, incumplió con lo establecido Ellfi< las
artículos 5, numeral 5 del Código FederaJ de Instituciones y Procedimientos
Electorales vigente, así como 2.3 y 3.3, inciso a) del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
organización, toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de errores y
omisiones descrito con antelación, la Unidad de Fiscalización, al advertir la
existencia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DAl4265709 del 31
de agosto de 2009 notificó a la organización en cuestión, para que presentara las
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales Prensa Asociada
A.C., a la fecha de elaboración de la presente Resolución, la organización no
presentó aclaración alguna ni la documentación solicitada.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

Dentro ae las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos, a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
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resultados o efectos que s~bre I~s qbje~i~~s ~pr2ie6sito~ de creaci6n de la norma) y
los intereses o valor~s jurfBiG2s ~utE!Ié!c;;Jos, ~ei<gerera~onio p.~dieron producirse; f)
la reiteraci6n de la il"lfraeción, esto es, la vulneraci6n· sistemática de una misma
obligaci6n, disti~!~i .. et1s(J connotación a la reincidencia;iyg)la·isingularidad o
pluralidad Bel@?faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Jugi.8ial de la Federaci6n en los recursos de apelaci6n mencigna9ps, una
vez~ere.~Jtada la infracción cometida por la organizaci6n de ob~,rva~ores

ele8.!(.)ral~s y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en priQ1e~lu?ar,

lIeVat\i~.cabo la calificaci6n de la falta, para determinar la clase de san9iónque
legalménte corresponda y, finalmente, si la sanci6n elegida contempla un
yu áximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.

I;J).~§te sentido, para imponer la sanción este Consejo General consideriarj· los
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión Be la
falta; c) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisi6n de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente; d) Que la
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades
de la organización de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus
propósitos fundamentales o subsistencia.

En raz6n de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisi6n se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
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sentido estricto se realizai.atra~ési d~ ~naa~~i~idadii.'positiva, que conculca una
norma que prohíbe ~é:icer algq.E~q~rl)biO, .f:lnla?misipn,iel~ujeto activo incumple
un deber que la ley le irTlpqne, o bien no lo cumpleeni laiforma ordenada en la
norma aplicablf:l.

En el caso é:i>esf~dio, la falta relativa a la conclusión 1 fue de omisi@t1.>,deino hacer)
porque .. laiQr~anización de observadores electorales no presentói en .. tiempo el
Informé~eore el origen, monto y aplicación del financiamiepto>de las
OrgaGliz,ijc.l~nes de Observadores Electorales, Obtenido para el Desarr?Jlo drr sus
Actiyidapes Directamente Relacionadas con la Observación Electoral qLJf:lr~alicen

corre·§pohdiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009, es decir, lo pre§~ntó de
forma eXtemporánea; en la conclusión 3, fue de omisión (de no hacer) pQ~Cf·tJe la
o i~ación de observadores electorales no reportó como Ingreso un mQp1~>de

$ ... ,eO.OO, ni entregó a la autoridad la documentación soporte respec¡iva.
Fin;lrnente la conclusión 5, fue de omisión (de no hacer), toda vezqy·e>la
organización de observadores electorales no entregó la documentación soporte
por un monto de $15,000.00, correspondiente al total del gasto erogado para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral.

Para mayor claridad, en el cuadro siguiente se indica en la primera columna la
irregularidad cometida por la Organización de Observadores Electorales
denominada Prensa Asociada, A.C., yen la segunda columna se indica si se trata
de una omisión o en su defecto de una acción.

"1. La Organización de Observadores Electorales Prensa
Asociada, A.C., presentó en forma extemporánea el Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para Omisión
el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas
con la Observación Electoral que realicen correspondiente al
Proceso Electoral Federal 2008-2009."
113. La Organización no reportó como Ingreso un monto de
$15,000.00, ni entregó a la autoridad la documentación Omisión
so orte res ectiva."
"5. La Organización no entregó la documentación soporte por
un monto de $15,000.00, correspondiente al total del gasto O ..,
erogado para el desarrollo de sus actividades directamente mlslon
relacionadas con la observación electoral. "
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b} Las Circunstancias de modo,tien'li>o ~ ••. Iygar eq que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La orga~i~~eióndé observadores electorales presen!~/ext~D1poráneamente

el InformesQR(~ ./el origen, monto y aplicación del fin~n~ia~iento de las
Organizaciopes<de Observadores Electorales, Obtenido para eIQ~s~~roHo de sus
Activid~des<+lJirectamente Relacionadas con la Observación Elector,1 que realicen
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009 (conclusiÓn ...1); la no
reportÓ/·CQmo Ingreso un monto de $15,000.00, ni entregó a la áU)0ridad la
dOGynientación soporte respectiva (conclusión y 3); no entregó la docür;peación
so por un monto de $15,000.00, correspondiente al total del gasto gado
p,ra desarrollo de sus actividades directamente relacionadas la
o ción electoral (conclusión 5).

1"iím.go: Las irregularidades atribuidas a la organización de observadlóres
electorales surgieron de la revisión del Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenido
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realizó, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009,
presentado el 14 de agosto de 2009.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Av. Acoxpa
No. 436, Col. Exhacienda de Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300, México, D.E

e} La comisión intencional o culposa de las irregularidades.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una organización de observadores
electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intención específica de la organización de observadores
electorales para obtener el resultado de la comisión de las faltas (elemento
esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiese colegirse la
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existencia de volición §!.l~unay d~lf:l>r cit~d~>. orgf:lnización de observadores
electorales para cometer lasi[regI~larigades .m~nyionagas)col1 anterioridad.

Toda vez que ~~~~ncerdancia con lo establecido en lasetlt~nci~jgentificada con
la clave SUP~SAP·~5/2007, el dolo tiene que acreditarse plen~m~nte y que no
puede serpreSbJmido, se determina que en el presente casoe));j.st~>.ctJlpa en el
obrar.

Asimi~['J;)º, ... es incuestionable que, aun cuando la organización de obs~fvadores

ele~tºra,.~s presentó su Informe sobre el Origen, Monto y Aplic§!ci9"y del
Fil1al1yiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, du[~nte el
P~gc~.~() Electoral Federal 2008-2009, no lo presentó en tiempo y forma~{cen la
tot~t.ídad de la documentación solicitada respecto de las conclusiones 1, 3 y>~~

Gºa§~cuentemente, las irregularidades se traducen en falta de atención, cuia~ao.b
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes, respecto de las
conclusiones anteriormente mencionadas.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables
para garantizar la transparencia y precisión necesaria, se viola el mismo valor
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos, esto es, se impide y
obstaculiza la función fiscalizadora de la Unidad de Fiscalización.

En ese orden de ideas, respecto a las conclusiones 1, 3 Y 5 del dictamen, la
organización de observadores electorales transgredió lo dispuesto en los artículos
5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como 1.3, 1.4, 1.5, 2.3, 3.1, 3.2 Y 3.3 inciso a) del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Por lo que se refiere a las conclusiones 1, 3 Y 5, se transgrede lo establecido en
el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que a la letra señala:
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IIArtícu/o 5.
(. ..)

5. La~.. organizaciones a las que pertenezcan IOS9bferv~"ores

eleqtoralf!sra más tardar treinta días después de la jornadfJ~le~!9[al,

ct~.IJ.~"ª ..[ldeclarar el origen, monto y aplicación del financiamie'lto qqe
Qbtetlgan para el desarrollo de sus actividades relaciQt1fJdas
direptamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El <artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizac'es de
observadores electorales, de presentar un informe del origen, monto y ap:licación
del.fin?lnciamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a find~yqiJe

la.autpridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presEJnt,dQ,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, yaiqÚe
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

Teniendo como finalidad el vigilar que los ingresos que reciban las organizaciones
de observadores electorales provengan de fuentes autorizadas por la legislación
electoral, así como vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral, el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por lo que se refiere a la conclusión 3, se transgrede lo establecido en los
artículos 1.3, 1.4 Y 1.5 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, mismos que a la letra señalan:
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"Artículo 1.3

Todos los ingr(¡Jsos queredibal1 en efectivo porclJalqui(¡Jfmodalidad de
financiamientoc{(¡J.beran registrarse contablemente y (¡Jstar ... st.lstentados
con Iª doctimentación original correspondiente. 11

El artí~ulQen . cuestión, establece que las organizaciones dé<iobservadores
electoral~.s tienen la obligación de registrar contablemente todos losjn~r~sos en
efectivo Clt..te reciban, así como contar con la documentación original.iC1ue los
sustehtén:

As[mismo, el artículo tiene como propósito fijar reglas de control a través~e(I.?s

cual.es<se aseguren los principios de rendición de cuentas, certeza, transparenqia
y(léQ~lidad, por lo que establece la obligación de registrar contablem~~fEr. y
suslentar en documentación original los ingresos que reciban las organizaci es
de observadores electorales por cualquier modalidad de financiamiento y itar
que las operaciones financieras de la organización puedan sustentarse mediante
copias simples de los comprobantes.

l'Artículo 1.4
Todos los ingresos deberán depositarse en una cuenta bancaria a
nombre de la organización de observadores. Los estados de cuenta
respectivos deberán ser presentados a la Unidad de Fiscalización junto
con su informe sobre el origen y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas directamente
con la observación electoral que realicen. 11

El artículo en estudio, establece que los ingresos se deberán depositar en una
sola cuenta bancaria a nombre de la organización de observadores electorales por
lo que al obligar a las organizaciones a tener una sola cuenta bancaria permite dar
mayor certeza y trasparencia a los recursos que aquellas manejan, pues así se
puede identificar de forma clara las fechas en que se realizaron los movimientos y
los datos de los aportantes, con lo que se garantiza un registro verificable respecto
de la recepción de aportaciones en efectivo.

De igual forma las organizaciones de observadores electorales deben remitir los
estados de cuenta a la autoridad electoral junto con el informe; pues es evidente
que dicha acción trae como consecuencia un mejor manejo a través del sistema
bancario, con el propósito de un mejor control de los movimientos relativos al
origen de los ingresos obtenidos y con ello, dar transparencia a las aportaciones
que se entreguen a la organización de observadores , dado que por virtud del
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sistema bancario, al hace~~e\los\ d~pÓ~i~PS ~ g~mbre\de la organización se hace
una identificación de\.lasJech~~ ep q~~/se. realIiza~on té!les;apprtaciones y los datos
de los aportantes, COI1 lo.. que·se garantiza un registrovetificable respecto de la
recepción de a~~~~ciones en efectivo, así como un mayor~~9do9(¡}objetividad en
la administraciQn d(¡}1 dinero obtenido por la organización par~ If cQl1secución de
sus fines.

Lo anteriQr)para que la autoridad fiscalizadora cuente con la do~um~ntación

comp~oQftc)ria necesaria del ingreso en bancos, siendo posible la verifiCfclónde lo
as~ntadp por las organizaciones dentro de los recibos que ellas misma~\e~~iden,

conlQqpe se pretende dar mayor transparencia y certeza de los ingresos¡/que se
reªlicenen efectivo, a favor de la organización.

"Artículo 1.5
Los ingresos provenientes de integrantes o asociados de la organización
de observadores estarán conformados por las aportaciones o donativos
en efectivo realizados de forma libre y voluntaria por personas físicas
con residencia en el país, dichas aportaciones deberán ser depositadas
en la cuenta señalada en el artículo anterior. 11

El precepto tiene como finalidad establecer la forma en que las organizaciones de
observadores se allegan de recursos, mismos que se integran por aportaciones o
donativos en dinero que efectúan los integrantes o asociados de las
organizaciones, en la respectiva cuenta bancaria aperturada a nombre de éstas.

Así también, al indicar que los ingresos deben ser realizados por personas físicas
con residencia en el país, prohíbe cualquier donativo o aportación proveniente del
extranjero.

Siendo el fin de la norma el dar certeza del origen de la aportación es decir se
trata de facilitar a la autoridad fiscalizadora su labor de verificación sobre la
procedencia de las aportaciones reportadas por las organizaciones de
observadores y con ello salvaguardar el principio de transparencia, que debe
imperar la rendición de cuentas.

Finalmente, y en concordancia con el artículo 1.4 del propio reglamento, se hace
énfasis en que las aportaciones o donativos deben de ser depositados en una
cuenta única a nombre de la organización.
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Por lo que se refiere a l~ Co"cILfsiQnee5,s~transQrede lo establecido en los
artículos 2.3 y 3.3 i~9iso a)d~1 RrQlélrnentopélr~/la Fi/~Gé;Jlización de los Recursos
de las Organizaciones de ..Ob.servadores Electorales, ..misrnoeque a la letra señala:

"Artículó2.3
Lo astQs operativos realizados y programados por las organttaqiones
de rvadores deberán registrarse detallando de manera clara él lugar
donde se efectuó la erogación, así como el sujeto al que se reali~~. ,ªI
pago, el concepto, importe, fecha, cuenta bancaria o transferencia
é/éctrónica, así como la documentación comprobatoria de ca(:J~

operación realizada. "

El. .J;>rdenamiento de cuenta, establece los lineamientos para qt,)r las
0rgar¡izaciones de observadores electorales elaborar y lleven un registro en ..•~ ue
dr,·~.~nera detallada se refieran datos verídicos y certeros, respecto (l< las
erogaciones que realicen, advirtiéndose con esto que, el precepto en comento
tiene como objeto principal la rendición de cuentas y la transparencia de los
recursos.

"Artículo 3.3
Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización:

a) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de
la organización de observadores"

El artículo establece que los informes deben respaldarse con toda la
documentación soporte respecto de los ingresos y egresos efectuados por la
organización, misma que invariablemente debe ser coincidente con lo reportado
en su informe.

Por lo anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los trabajos
de la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
diferencias; en consecuencia, se obstaculiza el desarrollo del procedimiento de
fiscalización.

Respecto a la conclusión 1, se transgrede lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, mismos que a la letra señalan:
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"Artículo 3.1
Las organizéiCipnes qe ·bbsei\ladores presentaráf1 ·EJI i'1forrne sobre el
origen, mónto y,ªplicación del financiamiento que haya'10btenldp para el
desa(li Iloae\sus actividades, de conformidad con el arlícr::tlo··q;par¡;afo 5
delCó bi1?

En ests>.. nOrma se establece la obligación que tienen las organilaciones de
observadOres electorales respecto de presentar el informe sobreel.prigen y
destinOdal financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sianQ.Q\> este
art¡~tJlo . concordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código Fadal) de
lnstiluciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada
entr~)la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2
El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tienen adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
párrafo 5, y 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.
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Asimismo, se buscayigilal"qy~ el. d~stin6 de losrecutsosde las agrupaciones de
observadores sea el queestªblece la ley.

De esta forma~fil~obligación de las organizaciones de observ~,or~~ de entregar
en tiempo Y..í?r~a ante la autoridad fiscalizadora, el informe sobrei.e ii 'Qf3n, monto
y aplicªciótldel financiamiento obtenido para el desarrollo de s~s actividades
directamel"l!e relacionadas con la observación electoral que realicen,~!t'-Ja~ión que
coadYUVªiial debido cumplimiento del principio de rendición de cue~tas, que
aunªdo al principio de transparencia que las agrupaciones están ol)liga'as a
ob ar en el manejo de sus recursos, permitiendo así un mejor control· s~bretlas
organizaciones de observadores como entidades de interés público

A.sf Iq~ cosas se concluye que el representante legal de la organizacióf1i de
o.b.§~rYadores es el responsable de manejar todos sus ingresos y egresos yJJ.evar
en orden la contabilidad, es decir, administra, controla y verifica los recursos que
por alguna de las modalidades de· financiamiento privado permitidas, recibe la
organización. Ahora bien, toda vez que el órgano de finanzas es el responsable de
elaborar la información contable financiera, es lógico que esté obligado a suscribir
con su firma los informes que está obligada a presentar ante la autoridad
fiscalizadora.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta.

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

En general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, las irregularidades se traducen en conductas infractoras
imputables a la organización de observadores electorales, la cual puso en peligro
(peligro abstracto) los principios de transparencia, certeza y rendición de cuentas,
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toda vez que esta autorig~del~ct~rall"lb epnléen tiempo con los documentos
necesarios para ejercerundepidQ. control y cotejar lo .rePQliado por la organización
en el informe present.do.

Por tanto, alv~lo[~reste elemento junto a los demás aspectos qpe~e analizan en
este apartaQo, Qebe tenerse presente que sólo contribuye a agr."a[.el reproche,
pero nocoA.]amáxima intensidad con la que podría contribuir.

Lo anteriQ[guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, e§té tipo de
falt.§ nó vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fis~alí~áción

dela§io[ganizaciones de observadores electorales, sino únicamente actu n su
PUé:!sta en peligro.

f)Lareiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática eJe i,na
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

No existe una vulneración reiterada por parte de la organización de observadores
electorales respecto de esta obligación, toda vez que es la primera vez que la
Organización de Observadores Electorales Prensa Asociada, A.C., se sujeta a la
revisión de su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de
las Organizaciones de Observadores Electorales, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009.

g} La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

La Organización de Observadores Electorales Prensa Asociada, A.C., cometió
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL, toda vez que
existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de la obligación
de rendir cuentas.
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Dicha conducta tras~redelo~isJ:>u~~to enlo~artícul~s {S, gumeral 5 del Código
Federal de InstitucionE3s y Rrocedimientos Electorales, así gomo 1.3, 1.4, 1.5, 2.3,
3.1, 3.2 Y3.3 inei~~ardel Reglamento para la Fiscalización de 10$f3ecursos de las
Organizacione§de Observadores Electorales.

En estesenfido, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo ~46,.párrafo 1,
incisoB),del Código Federal de Instituciones y Procedimientos EI.E3cto~illes, lo
procedeotE3es imponer una sanción.

B}il:~.I2IVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN

i)~~liflcación de la falta cometida.

Esté···.Consejo General estima que las faltas cometidas por la Organizacióride
Observadores Electorales Prensa Asociada, A.C., se calificaron como LEVES.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó que no existe reiteración de las
conductas descritas y la ausencia de dolo por parte de la Organización de
Observadores Electorales Prensa Asociada, A.C. Adicionalmente se estimó que las
violaciones acreditadas derivaron de una falta de cuidado y sólo pusieron en peligro
los bienes jurídicos tutelados.

En ese contexto la Organización de OBservadores Electorales Prensa Asociada,
A.C., debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de
la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al actor de conductas
similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las normas a que se han
hecho referencia.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo': mientras que por
lesión entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que
detrimento es la "destrucción leve o parcial de algo".
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Por su parte, la Enciclope8iaJu~ídi~a ()~eb~,<~~<su tpmo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires;< defin~. d~ñp com()lalteJ(presfó[J>qu~ alude al detrimento,
menoscabo, lesión o >perjuicio que de cualquier modo seprqvoca".

El daño constit.~Y~ ljn detrimento en el valor de una persona,c~sa<.()valores que
va encamin~do<~<establecer cuál fue la trascendencia o importáq~ia ..ic;alJsada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales
Prensa <A$odiada, A.C., y si ocasionó un menoscabo en los valores jurídi~amente

tutelados..

En<e.l caso concreto, la lesión o daño que se genera con este~i<po< de
irr~gularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización>de< ... la
01"~,ni7ación de observadores electorales, afectando a un mismo valorc;QlDún,
qlje e~ la rendición de cuentas.

No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que si bien la
organización de observadores electorales cumplió con su obligación de informar,
sin embargo presentó su informe de manera extemporánea, no reportó como
Ingreso un monto de $15,000.00, ni entregó a la autoridad la documentación
soporte respectiva y no entregó la documentación soporte por un monto de
$15,000.00, correspondiente al total del gasto erogado para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral.

Asimismo, no está acreditado que hubiera obtenido algún beneficio con motivo de
su proceder ilícito.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Del análisis de las irregularidades que nos atañe, así como de los documentos que
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que la Organización de
Observadores Electorales Prensa Asociada, A.C., no es reincidente respecto de
las conductas que aquí se han analizado.

iv) Imposición de la sanción.

Del análisis realizado a las conductas realizadas por la Organización de
Observadores Electorales Prensa Asociada, A.C., se desprende lo siguiente:

• Las faltas se calificaron como LEVES.
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• Con la actualizacipndefalt~sl0rJ'Tlªles no ~~~creditaple9.élmente la afectación a
los valores sustaf'lcial~~ protegidos por la legislacign ªplicable en materia de
fiscalizacióq ... g~ <las organizaciones de observadores <electorales, sino
únicamentesy puesta en peligro.

• No ~e impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización de los ingresosy egresos
de laofgánización.

• 1..a o:tganización, no presentó una conducta reiterada, toda vez que eslcrJ5rimera
ve;z:que se sujeta a la revisión de su Informe sobre el Origen, Monto y AJ5licáción
del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales en
~omento.

• 1..a\organización no es reincidente.

• La organización de observadores electorales no demostró mala fe en su
conducta.

• Aún cuando no hay elementos para considerar que las conductas infractoras
fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado
por parte de la organización de observadores electorales para dar cabal
cumplimiento a las obligaciones establecidas por el reglamento de la materia.

• Que del monto involucrado en las conclusiones sancionatorias a las que arribó
esta autoridad, ascienden a $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) que
configura un incumplimiento que incrementó la actividad fiscalizadora y puso
en peligro el principio de transparencia en la rendición de cuentas, el cual se
detalla a continuación:

1

"La Organización de Observadores Electorales
Prensa Asociada, A.C., presentó en forma
extemporánea el Informe sobre el origen,
monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales,
Obtenido para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la
Observación Electoral que realicen
correspondiente al Proceso Electoral Federal
2008-2009. "
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3
"la Orga~izªciónn6reporfóéomo I~~r,soún
monto de $15,000.00, ni entregó a la autorigad
la documentación so orte res ectiva."
liLa Organización no entregó la documentación
soporte por un monto de $15,000.00,
correspondiente al total del gasto erogado
para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación
electora!."

$15,000.00

Cabe sétialar que el monto involucrado no es un parámetro o elemento prilJiOrpial
ni ~xe'l,usivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales;l?ºf lo
que (;lsta autoridad al momento de individualizar la sanción debe. consider?lf otrºs
elem(;lfltos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de la misma,entre
ello~,<el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control intemº en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta depleñb
cumplimiento a los requisitos señalados por la norma, la reincidencia de la
conducta, la reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en la
irregularidad formal.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

En las conclusiones 3 y 5, se tomó en cuenta el monto involucrado, mismo que
asciende a la cantidad de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.), ya que de
no hacerlo existiría desproporción entre la sanción y la conducta ilícita.

Lo anterior, tiene sustento en que dicha irregularidad trascienden en un daño
importante a la transparencia y en la rendición de cuentas.

La falta contenida en la conclusión 1, es incuantificable y se trata de falta de
cuidado o descuido administrativo.

Una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las circunstancias en que
fueron cometidas las irregularidades, los elementos objetivos y subjetivos que
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concurrieron en su com.I..~lon,se pro~ed~ ...••~....•••• Ia ilección de la sanción que
corresponda del cat~logo pre"i~t~el1 ~I artí9ulp~54,~árr9fo.1, inciso e) del Código
Federal de Institucion~s y F;lrocedimientos Electorales,· misrnoque en sus diversas
fracciones señala:

''Articulo 354

t Las infracciones señaladas en los artículos anteriores
sancionadas conforme a lo siguiente:
f···)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

//. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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las sanciones no~esult~n ........ir~sit~dél~, t~ascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irrélciOrlqleso, por el contrario, in~igl'lificqntes o irrisorias.

En ese sentido~ ...~2>sanciónar conductas como las que áhor~no~9cupa, supondría
un descono.oirtli~ntQ por parte de esta autoridad a la legislaciÓI1< electoral aplicable
en materi~<~~ fiscalización; y en específico, de fiscalización dej<l ....2rganizaciones
de observaQores electorales, así como también a los principiQs de certeza,
legalidád, ....pbjetividad y transparencia, que derivado de su naturaletat dellen guiar
sus a.otividades.

Envi§tade ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, confoibe<a lo
e~Qresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación conel)<846,
nu ~I 1 inciso b) Y854, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del CódigoE'~Q ..~ral
deln~tituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le corresponde~s)la

de:lMONESTACIÓN PÚBLICA.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES PRENSA ASOCIADA, A.C, con todos los efectos legales
conducentes.

14.96. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES
ORGANIZACiÓN NACIONAL DE INDíGENAS Y CAMPESINOS.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Organización
Nacional de Indígenas y Campesinos no entregó el Informe sobre el
Origen, Monto y Aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral
que realicen durante el proceso electoral federal 2008-2009. "
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l. ANÁLISIS TEMÁTI~O .'i.>.V~L~~~ISltii.QE .L..l'S.>C<?NDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LASi IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO~

La Unidad de MisCalización de los Recursos de los PartidosPolític.os. mediante
oficio l)Ft~~PPAPOt2908t09 del 3 de julio de 2009, dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado,ª§í~omo la
obligª.ciQpeJe remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatqrria de los
ing~~so§)y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismO.c o lo
es~abl~.~.en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Institu~ y
Pr<:')cedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, 3.3 Y 4.2 del Reglamento piara .. la
Fis ación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electqrªl~s.

~io\ªrl"lbargo, la Organización no presentó el Informe mencionado.

En consecuencia, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos, mediante oficio UF-DAf4090t09 del 20 de agosto de 2009, emitió un
segundo recordatorio a la Organización con el propósito de facilitar el
cumplimiento de la normatividad respectiva, haciéndole una invitación para que
presentara a la brevedad el citado informe.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la Organización no
lo ha presentado, por lo tanto incumplió con lo establecido en el artículo 5, numeral
5, en relación al artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
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los intereses o valores jurí~icos~ut~ladOf' s~ Q.~nerarpn o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto/es, la vulner~ción si$temática de una misma
obligación, distinta en St..l ~pnnotación a la reincidenciá;yg~ la singularidad o
pluralidad de lasf21.ltas/acreditadas.

Ahora bien,> en>/apego a los criterios establecidos por el Tribugal .. /IiJectoral del
Poder ",udi~ial/de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acréd.itada la infracción cometida por una Organización de OQ.$er)('adores
ElectQrªle~Y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en pr!J)'ler lugar,
lIeVsl[ a./gabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sagci' que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un ínimo
y YJ' máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

E;nes~a tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los infor de
in s y gastos que presenten las Organizaciones de Observa res
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, párrafo 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nO~i ocupa; ..~xi~tefLJnairlfra~ci~n difec~a ~I Código Federal de
Instituciones y Proc~dimieotosElectorales en relación ª .Ia obligación de la
Organización d~~..pservádores Electorales en comento d~pref~.otar su informe
declarandoeIQ[i~~n, monto y aplicación del financiamiento qu~;ob~~ngan para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con <ilaiobservación
electorqlteqllzada, durante el proceso electoral federal 2008-2009, lo que en la
especieihQ aconteció.

En~ªzórt. de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer mOflle~~ó, los
eleRlent9s para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los element9S para
indivicjualizar la sanción (inciso B).

A)CJI;I-IFICACIÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad

1411



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

electoral y que fueron del cono~imlentp.<qela$ 0rgaqizaciones de 0bservadores
Electorales.

Lo anterior, traQ~~~?delos principios rectores del derecho~lec~en:d como son la
certeza, laobj@ti~ig.ad y la legalidad, toda vez que busca prote~er r~r través de la
rendición dEl cu~ntas el uso adecuado de los recursos de la orgar)i.;za~ión y facilitar
la labor .de·laautoridad fiscalizadora.

La oalisiQ.rt por parte de la 0rganización de 0bservadores se trag~jb en la
impº~ibiUdad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recuf~os los
PaftigpsPolíticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y le de
control y vigilancia de los recursos que la 0rganización en cuestión se pudprhacer
lIepara el desarrollo de sus actividades relacionadas con la obseQ!~r~ión

?le~~Q~al, de conformidad con el procedimiento de rendición de cue.~tas

~§tlºl~cido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorªl.es<y
en el Reglamento en aplicación.

b} Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La 0rganización de 0bservadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.
(Conclusión 1)

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las 0rganizaciones de 0bservadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Ex hacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c} La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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En ese sentido, no ~erecélami~m!3~án<:;ié>in<unca Or~anizaciÓn de Observadores
Electorales que/~ai~fringidola·disposición normativ~«erli'Jirtu~ de la falta de
observación, at~~~iÓn;/cuidado o vigilancia, que aquella< ~!raRlJe ... ha fijado su
voluntad en la(e~ilizaciónde una conducta particular que es evidente.l;'l1ente ilegal.

En la est'eCie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informéal.8~e tenía obligación donde debía declarar el origen, monfo.y.aelicación
del financ.iFih'liento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades re.lcaéio das
con/la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones Que < e le
hicietQnpor parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolos9«deno
info.tffiar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destinQ··/de
IQs re~ursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a re~isié>n.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de ~os Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada
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electoral, deberá']. dec~ar~r~l or~~~']~ mopto y aplicación del
financiamien!oque.<o~!epg~npara .eli.de~arrollo(:1e~us actividades
relacionadascJirectamente con la observaciónelectQralrque realicen,
mediante [oforme que presenten al Consejo Geiieral delllf1~tttuto."

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las orgál']i~aciones de
observc¡dores<electorales de presentar un informe del origen, montp y aplicación
del finánci.e.miento que obtengan para el desarrollo de sus actividad~S'ei fin de
que I~ ..qy!oridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo pr~sentado,

situª9ió(l .. que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparenciq,y¡Ji que
otorrgqa la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer re el
m¡Jnejode los recursos que tienen estas organizaciones.

E:nE3S~ sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingres9s~ue

re91.º~n las organizaciones de observadores electorales provengan de ftierlJtes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
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Instituciones y ProcedimientosEI~ctdra'es, rna"ejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y laJeglarnentaria.

Ahora bien el artíc~lo 3.2 del Reglamento de la materia, establec~lº siguiente:

"Articulo 3.2

Jil informe mencionado será presentado a más tardar treinta . días
désf!)ués de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de frJfrn.i
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones qtie
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamentó.
peberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11

61 ª.rtículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden<~<la

organi~ación de observadores, para la presentación de los informes, a fin deiqtle
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 6, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
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coadyuva al debido cUrT1elirT'lie~to del'pnn~I~..I..~ de/rendición de cuentas, que
aunado al principio ~.r tr~nsJ7)~~er'tciéi ql,.le~stár't ~blig~1as/a ~bservar en el manejo
de sus recursos, per~itirngo así un mejor control sobre Jas>organizaciones de
observadores có"1.Q entidades de interés público

De los artíoylos<citados se desprende la trascendencia de que lá§<O[ganizaciones
de obsrrYadpres no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastÓscorrespondientes al desarrollo de sus actividades ·c~l..aqionadas
directarnente con la observación electoral respecto de los comicios cel~t;>rad.Qs en
el proce§o electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pe§at los
avises<que le fueron notificados y en los que se le informó que el incump ento
dei9i~fla obligación legal y reglamentaria viola directamente los /valo~~s

sustagtivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autofijidad
ele~to~al no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destinod~>19s
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declafijen el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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e) Intereses o valores jurídicO~ t~tel!1~os,>a~íco"'lP los resultados o efectos
generados o que pu~ieronproducin~épol"ilª c()mi.sión\dela falta

En este aspect~2.~betomarse en cuenta las modalidades.de;e9I1figuración del
tipo administrE¡tivo.en estudio, para valorar la medida enlaqueycontribuye a
determinarlE¡ gfávedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de.:.. a) peligro
abstractQ;.p) peligro concreto y, c) resultado.

Entre...y.... e$as posibles modalidades de acreditación se advierte un de
pr~lacióh para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera unypeligro
er'lgen.eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distintd ..º..~<\lás
que ¡:l.toducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente >E¡>la
qy~>genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produC' .un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, yen concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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f) La reiteración de la infracci~n,es~o eS~i 1•.>.~Ulneración sistemática de una
misma obligación, distintae.l1 su c;oonotacic)ntle laireinci~encia

La Real Acadef{1~~>~e fa>l..engua Española define reiterar c0rT'ÍP 1.
f Jr;•. Volver a decir

o hacer algo;i~...!: c. prnl, mientras que por reiteración en s14~eg~f71da acepción
entiende l~«. cirr;unstancia que puede ser agravante, derivad~/eJ:e<~nteriores

conden~s>d~lreo, por delitos de índole diversa del que se juzga,i/en lo que se
diferencIa de la reincidencia.

En<~se sentido, por reiteración de la infracción debemos entender> aQtíellas
situa~.lºnes de tiempo, modo o lugar producidas por la organizaqjon de
ob§ervadores electorales, que influyen en una repetición de la condt..lcta,
disti~gúiéndola de la reincidencia.

O.elº.~nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA/sANOIÓN.

i) Calificación de la f¡llta cometida

En ese sentidq~I~/falta atribuida a la Organización de ObSérv~do~~s Electorales
constituy~ .~ .•~..~ f,lta de fondo porque se trata de una violación slJstillnl.i~a,ya que la
no presenta~ión del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impidea<la.... ilIutoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las./..faltá~· de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos ~rot~gidos

por la..... [I9rmatividad en materia electoral, como la transparencia y la cert~~a.1\sí,

cu,ngo·se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los .)latores
prot,gidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infraccio·O~§yse

cpnsiqera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real 1\cademia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

1419



iNSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Por su parte, la EnciclopegiaJur(diqa qrt1eb~,~~su t9mo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires,. defi(l~ Qaño yOl1'1ola< ue}(presfó~\quralude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constit~yélLln detrimento en el valor de una persona,(c~sa()<.valores que
va encaminªdoaestablecer cuál fue la trascendencia o imporfaq$ia>Gausada por
las irregularipades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasioríó lJn menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De .<J..oE:lr)terior, se concluye que este lineamiento va encaminado ague la
re~pQn~able establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño ºªusado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales. a
sa nar.

~"""'~"""~ debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temQlicio>y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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pueda expresarse a través de qps~NaciQnielectoral en las diferentes fases y
etapas del proceso cOmiciaL

Así las cosas,l~ ..rorma electoral en aplicación imponeestat>Qligación a las
Organizacione§Qe .Observadores Electorales que tiene cOrTlofjnaliQad fortalecer
los principiQs de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, como el
procedimief"ltode rendición de cuentas.

En el<pr~§~hte caso, es importante tener presente que la falta de preseQ~aci~n del
inforrne<~espectivo se traduce en una falta de certeza y transparen~ia;por la
impo.§lpHidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimieQtp de la
nQ'tmatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como obseNa€tor~s

electorales debían realizar.

iiil<l;icondición de que el ente infractor haya incurrido con antelación...lhla
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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• La Organización c:>~nitió \( p~esen~arsulnforp1e . de ingresos y gastos
correspondie9tes. al~sl.a~tividades}\d,sarr~Ua~as. por motivo de la
observaci~.n elrctoréll federal 2008-2009, con· I09ye •••... i~posibilitó que la
autoridad>rl,ctoral ejerciera las atribuciones de control ~)(igilancia de los
recurSOEi .d.~ ~sta que le reconoce la normatividad en lamateriél¡

Una ve·f.qt.l~se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizadO ..Ias circunstancias en que fue cometida la misma, aEifc~fl1o los
elem~nt9Ei·objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, sEtproc~de a
la el~coiºn de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el articulp( 354,
nUfl'l~r~I·· 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedif'ñierítos
E1..eet9rales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

l~rtículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

/. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

///. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública seria
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, asi como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenia obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
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CG483/2008 del Consejo. (3eneral¡del l"sti~ute.. Fed~ral Electoral por el que se
establecieron los lipeamientc.:>sp~rª laac[editaciány· ~I. desarrollo de las
actividades deles 4iudadanos mexicanos que actu~ríap.co~o observadores
electorales dur~~!~ ...elproceso electoral federal 2008-200Qi'9ue~ptre otras cosas
en su resultanQ.e...~~cimo octavo, determinó que "a más tarda(~1 4

i
.(je agosto del

año 2009, ./~~ o~ganizaciones de observadores que hayan obtenidºs~ ..acreditación
conforme .. a.Jos lineamientos aprobados, deberían presentar ante· la Unidad de
FiscalizaciÓI1 de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, urr infQrme en
el cUfii/~e.·declarara el origen, monto y la aplicación del financia'·hto. que
obtt¡...\tier~n para el desarr07l0 de sus actividades relacionadas directamte,b~ la
obsefJt:f!ción electoral realizada", informe que quedó sujeto a los Iineami~ntos y
ba~es tecnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispues~aen.el

a ' 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituci~.O~.~/ y
R..rocecimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposi~iql'iles

OPtltér'jidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales prevé que las infracciones de los
observadores electorales y de las organizaciones con el mismo propósito, lo es el
incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e) fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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las sanciones no.~.esult~n ....• in,sitqdª~, t~pscendentales, excesivas,
desproporcionadas o. irracionales o, por el contrario, in~igoificantes o irrisorias.

En ese sentido, ..~~.sancionar conductas como las que ahQt~no!9cupa, supondría
un desconociRGJ.~.~Q!9 por parte de esta autoridad a la legislacióQ el~~toral aplicable
en materi~q~ fi~calización; y en específico, de las Organización~~Ob~ervadores

Electorales, ...así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En (ªzón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de una
manerª,.al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley c su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo lJinguna
circ~nstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

A.QQtFI bien, no obstante que una Organización de Observadores Electoráles
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, "MULTA DE 100
DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO
FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)",)" A LA ORGANIZACiÓN
DE OBSERVADORES ELECTORALES ORGANIZACiÓN NACIONAL DE
INDíGENAS Y CAMPESINOS, con todos los efectos legales conducentes.
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Dicha organización tieneJ~. cap~ci~ad ~conól1Ji~a suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez/que por>J~ ~etl.JrªlezadeisLl objeto$o~iª1 por la que ha sido
constituida y pa~e la c~al?olicitó su registro ante esteln~tityf9, d~be contar con un
mínimo de rec4r~~§. suficientes para el desarrollo de sus ac!iyid~~.~s, por lo cual la
multa estableciQa resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni lá§.ac~ividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo .ant~ribrmente dicho se establece que dicha organización cl.J.entacon la
capacida.d>económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por est~CorJsejo,
deQido~que no se convierte en una multa excesiva.

Eg s~nsecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningú~modo

af~~a .el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de//.Qicha
organización.

14.97. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CORRIENTE
DEMOCRÁTICA INDIGENA CHONTAL, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Expresión Social, A.C., específicamente, es la siguiente:

1. La Organización de Observadores Electorales "Corriente
Democrática Indigena Chontal, A.C." omitió presentar su Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
organizaciones de observadores electorales, obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen durante el proceso federal
electoraI200B-2009.

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LA CONDUCTA EN LA
COMISiÓN DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2909/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
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aplicación del financiamie.~todéi;la~iO~gfnizrcj~nes d~ Observadores Electorales,
obtenidos para el d~sarrollod~ !u~ ªctivid~d~~dir~cfa~ent.~ relacionadas con la
observación el~~toral> queirealicen en base al Acue~;oi~G4~.3/2008, Acuerdo
Decimo octavo~.i..e~~licado en el Diario Oficial de la Federaci8n ~.liJa de noviembre
de 2008; asi;~pQ')9 la documentación comprobatoria de dicRoixlnf~irme, a fin de
verificar I~si~ifr~s consignadas de conformidad con los artículos~ii~~m~ral 5, 81,
numer~.11~iinciso 1) del Código Federal de Instituciones y I'rocedimientos
Electotale§, .Clsí como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para laf;i§cªlización
de 10~iR~~úrsos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sé infOrma que a la fecRa de la elaboración del presente Dictamen la Orgal]ización
d servadores Electorales, no presentó su Informe sobre el origen, y
ª.p ión del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Elec
q.Bl~~!ao para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas la
observación electoral que realicen, por lo tanto, incumplió con lo dispuesto en el
artículo 5 numeral 5, en relación al artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de la falta acreditada.

ARora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
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Electorales y su imputació~ subl~ti~a,lfaut~ri sEJ eleftoral EJebe, en primer lugar,
llevar a cabo la cali!icaciónq..~ I~ f~lt~,~~r~ ... ../~rmi~fr}laflase de sanción que
legalmente correspon.qa y, finalmente, si la sanciónelegidª/qontempla un mínimo
y un máximo, ~rOg~deragraduarla dentro de estos parámetrOs.

En esta teSitur ....• éorresponde a la UnidaEJ de Fiscalización revisar/JI 'nformes EJe
ingresos~/gastos que presenten las Organizaciones de bservadores
Electora. así como vigilar el origen, monto y aplicación del financi.~.rpiE:tfilto que
obtengifil/para el EJesarrollo de sus actividades con motivo de la oQ$ervªción
eleqt()ral /del proceso electoral federal 2008-2009, facultad que sei~.n ntra
cOflterpplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Fe de
In~~itucibnes y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nurpeml.1,
i m) del Reglamento Interior EJe la Unidad de Fiscalización de los Recür§()§/de
1 anidas Poiíticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

1427



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

En razón de lo anterior, el1 esteflPªrtªp(!.j saatlalizarª en un primer momento, los
elementos para cali!icar la<fal~.r~inCisóA) y,.po$teriqrm~ntE:l, los elementos para
individualizar la sanci~n ~in~iso B).

A) CALIFICA~' DE LA FALTA

a) El Tipodfi!<infracción (acción u omisión)

La R~al·\A.pademia de la Lengua Española define a la acción como "el ~lt!lrciqio de
la pQslf:)ilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte a\~fil'}~ a la
omi·E¡.lpl1\ como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por habeejado
d~<h.~cer.algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o.I'tJr<no
haq,rll1 ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la
observación electoral durante el proceso federal electoral 2008-2009, se trata de
una omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.
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La omisión por parte de .. Iaerga~izapió~~e ~ ···ervad~res Corriente Democrática
Indigena Chontal, ~,C~.se.tF~2uj~!l'lla<if'11po~l. ;lidad?lTl~teri~1para que la Unidad
de Fiscalizació~/.de/l~sR~cursosde los Partidos Po.'.itip(¡)~PY9iera ejercer las
atribuciones cons¡itpcionales y legales de control y vigilan<?i~ .. d~rl.g~ recursos que
la Organiz9ci' en cuestión se pudo hacer llegar para el. (;le 0110 de sus
actividades <re tonadas con la observación electoral, de con.~idad con el
procedimiede rendición de cuentas establecido en el Código Federal de
Institucion~s<y Procedimientos Electorales y en el Reglamento en apliC$lción.

b) ~ªs(:ircunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concre~Jz n la
irr idad

Modl>: La Organización de Observadores Electoralesl CORRIE.~ifE

DiMOCRÁiflCA INDIGENA CHONifAL, A,C'I omitió presentar el i e
ri;).el;li"hte el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamient qt.ie
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

ifiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de la irregularidad

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
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del financiamiento que ob!~vQ p~r~ el/;p~sa~ ···Iode~usactividades relacionadas
con la observación ./eleytoral,/... ap~~ªr d€3la~ ..... iversr~>notificaciones que se le
hicieron por Pr~e dir la.autoridad fiscalizadora >parr 9~€3/c/~mpliera con su
obligación de h.a . rlo, <situación que denota una deliberada i~te~~.i9n dolosa de no
informar a la i ... ad lo relativo a su situación financiera, y alorig y destino de
los recurso_ ..co . lOs que contó durante el ejercicio que debía ser/~ Q/a. revisión.

Toda vez.q~e en concordancia con lo establecido en la sentencia ideotificgda con
la cla~e ....S.LJP·RAP·045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y ... >·0 puede
ser/preéumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en.e brar,
habidg.... cuenta que la Organización de Observadores Electorale tenía
cqOocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, rpento y
a ción del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus acties
r adas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolq·de
fa eliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d} La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. 11

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
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situación que tiene adiciq~alme~td; un ~feC~o(>e~sitiv~ de transparencia, ya que
otorga a la autorid~2 informª.~ió~ ~lJ~ lo~ ~ilJdadano~~uecJan conocer sobre el
manejo de los recursqs que.tienen estas organizaciones~

En ese sentid ~~!~ autoridad tiene como finalidad el vigilarqu~ I 'ogresos que
reciban la9< o~ nizaciones de observadores electorales proveQ. A>de fuentes
autorizadas.>por la legislación electoral, así como vigilar que el destiAo de los
recurs6sd~las organizaciones de observadores sea el que establecela.ley;

De~sfa>fprma, la obligación de las organizaciones de observadores ele r
enfr~gªren tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Eleg el
infQfr11e sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido ~ara>.el

d 110 de sus actividades directamente relacionado con la obs .,n
el qtal que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rerligión
d y~ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacioÁe..' de
obserVadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido par~ el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

'~rtículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
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Deberá, además, estar suscrito
organización de observadores. 11

el repreªentante legal de la

El artículo enc~~.stiC)(l,itiene por objeto establecerun~~egl~ºe orden a la
organizaciótl... ei~~~ervadores, para la presentación de los info~f1es\a fin de que
la autoridacJ... te ••.•... a mayores y mejores elementos de revisión yd.§'ii.()[ppulsa de lo
present91do,.isituación que tiene adicionalmente un efecto .? pO$itivo de
transpare.{lcia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquiérinfofmación
que IQ§.i...~.iQdadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos9~é ti..enen
estéis o·fganizaciones a través de información disponible en mejor forrnt;lto más
acae.siblé.

o, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceQ!Q~.. i.iJ5,
1 5, Y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de InstituciQp~~i.Y

imientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observacJ().~Sia

presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
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avisos que le fueron notifi..~~doSt;y 1n I~~qu~ ~~Ie intormó que el incumplimiento
de dicha obligaci~plE3gal.;.~ ;(ellªme[1tªri~ .yiol~)} .d~rec~emente los valores
sustantivos y birnes.Jurídicos tutelados por dichasn.~I1l'}~~' .••••.... R.~es la autoridad
electoral no tie~rqingún elemento para verificar que el ori~rn ~E31 destino de los
recursos Gon.\I~~\ que contó la organización de observaqore.~.; electorales,
trastocando; los; principios de certeza, objetividad y transparenci.ªe. se busca
proteger}at~avés de la rendición de cuentas en materia electoral, p .. s impidió que
la aut6ridªd desplegara su actividad de fiscalización y conocierá.la.~ituación

financie~~.;pJe la Organización.

ien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó e esión
celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, po~\elq!Je

stablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo as
ietades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Obsees

ales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinand nto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e} Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
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en general (abstracto), e""?enteJTl~,,teqeb~ r~~naza~seen modo distinto de las
que producen un pel.igr<:) lateq!e'c~ncret())y,/a~u y~z,~eJTlanera diferente a la
que genera la Q1ism~ fa.lta, en las mismas condicionE¡Js, <pero .. que produce un
resultado material esivo.

Es import~~l~ s~ñalar que la irregularidad que por esta vía se sar;lci~fla\configura

una af~~ta~j6n directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable~n\materia de fiscalización, y en concreto por lo que nace alºsp~incipios

de CE¡JrtE:J~;/ objetividad y transparencia que se busca proteger a tr~ de la
ren~iciótl .de cuentas, toda vez que la conducta. de la Organi\<ci' de
Observadores Electorales consistente en la no presentación delrme
re ctivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principio~«,<las

n as aplicables.

L.o.ª.oterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareq~\:de

fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se naya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

1434



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENER.AL

De lo analizado, nO§(3 Eleviért~al~u~ªfeit(3ráq.ión deil~i~~raq.qión, toda vez que de
la lectura del Di~tam(3n correspondiente se desprende.i qy(3/.np >~s una conducta
que sea suscepti e de repetirse, pues la omisión en la present~ºi.ón del Informe
es una conduc nica dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La sjngularidad o pluralidad de las falta acreditadas

Del a~áli.~.i.j al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, e r~~ente

casQ, l~>/conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada eniP~rr~fos

prec.(3)dentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspond~~nte al
prgcesc) electoral federal 2008-2009.

Dlch irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Fed(3 e
1n iones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3. dél
Reg arnento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

La falta de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos por
la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

1435



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Como se ha señalado, la/!alta Opntisf~flfe ~nl~.omi~ión de presentar el referido
informe ha quedadg acreoit~~a;y:n9 s619P~~0 en1P~lig~() los principios que
protege la norm~!ivid~:d ele~toral, sino que al no permiti~?a 19i9ut~~idad ejercer sus
atribuciones d~ c~Qtrol:yvigilancia respecto de los recurso~;obt~rlioos para el fin
primordial .d.~§ervación electoral de la Organización/~e bservadores
Electorales¡((~e: ctualiza una violación a dichos principios, por loq a .. conducta
de dich90fg.~nización política constituye una falta de carácter susta IVO.

Deriv90..9:<:Jel análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior d
EleQtOr91 .del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a)c1ácter
sust90tiyb de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarl ..oomo
un~ conducta deliberada que obedece a una defi·ciente organización y neg :jgenc;ia
y,c)yiqtJe dicha acción se traduce en una transgresión a los principiOs de
I . d, objetividad y transparencia que se busca proteger a través
r~Ul<:JiC;fón de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el 'Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
la irregularidad que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acre2itadoien)el~~art~d~.relaci~nado al análisis temático y
valoración de la c~pd~Gta;~~e(I~. ~rg<:1niz~Gign d~ .Clbs~rvadores Electorales
incumplió con I~v dis~ue~to .en el artículo 5, numeralp .9~itC~digo Federal de
Instituciones y P .. cedimientos Electorales; así como en 10s)~rtíop.I.º~ 3.1 y 3.2 del
Reglament9 I..a Fiscalización de los Recursos de las Qrga 'zaciones de
Observado~~s/Iectorales, toda vez que no presentó el informe or norma
tenía laobUgaoión de presentar en relación con el origen y monto· dios/recursos
que p6ri~~~lquier modalidad de financiamiento se avino a efecfoQev,realizar
activid.ad·e.~ propias de observación electoral en el proceso comicial fed~ral 4008
200ª,l:>ára lo cual la organización conocía la norma electoral y los forr'Q.atgs que
para/~Jlopuso de su conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al pecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la
d(3 ....~r~sentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplica :
fi.gªQ.~.'amiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacio. as
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los prinoipios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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iii) La condición de que el ente infractor h a incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincide cia)

Una vez analiz~/g:~/.. Ia<conducta de la Organización observ~9o~~electoral, no se
advierte que:eQ.~~ ... actuar se hubiera podido desplegar un actu~r re' cidente, toda
vez que nO\<.exis~e antecedente alguno por la comisión de dichag ucta, ello en
virtud deqt..JE:!/es la primera vez que se sanciona a esta Organización:

iv) II1IPQ$i.éión de la sanción

Oel:a.D..áIJsis realizado a la conducta cometida por la Organización, se c,e~~:.~t·~"rSi."'L"t. lo
sigljienfa:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAY" n
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectó de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en el
proceso electoral federal 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo del proceso
electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la autoridad electoral
ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los recursos de esta que
le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

1 Las infracciones los
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

anteriores serán

~J .. fi,.(!!§¡:)ecto de observadores electorales u
observadores electorales:

#.Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como nt'\c:-o"','!:J¡rlrnr~~c:

electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el inS~Q'lpli!miento de las disposiciones del códig~o dj~ ..'ps reglamentos
que de este ~~~n, se entenderá como una infracción, una,alt ue viole los
principiosi~e ..... endición de cuentas, transparencia y certe; ··,/d~berá ser
sancioqada.rEs así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Cóqigo F'ederal de
Institucioq.~si y Procedimientos Electorales prevé que las infraccipoe >rde los
observ.aqpres electorales y de las organizaciones con el mismo propósi ,Io ... es el
incYI'l1Plimiento de cualquiera de las disposiciones del código de la matep~

Ea/esá> tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organizapién<de
Ob adores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e) fracció el
mi ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sanrse
la acciones que cometan las organizaciones de observadores electoral En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obstante ...<que~n~ ~r~jani~a~.i~n d~ Observadores Electorales
pueda ser sancion~~apor~r~Or~Sj.u.ior(li§io~e~i deri~a~asiee la revisión de su
informe que comp ob~ervfldpr electoral está obligado a~re~~ptar~ en la especie, lo
cierto es que I~.?~~anización no dio muestras volitivas dei~~letaf$§la lo dispuesto
por el orden~.[!1i~lJto que la obligaba a ello, resultando<i[!1 scindible ese
cumplimien'~, Y'a·· que en un Estado democrático y de Derec< .i~o~e puede
soslayar el <sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y .i<el propio
escrutinio.. ge la autoridad pública.

En (~Ic~§o en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se , la
O~ 'zación omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a e a
dichercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema nOrmativo
q ula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electora

q§(B§Ji que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)". A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CORRIENTE
DEMOCRÁTICA INDIGENA CHONTAL, A.C con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.
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Con base en los raz~namiéntc:>~ p>re~edente$,~s!~ Co,s~io ~eneral considera que
la sanción que ~or e~temedio se impone atiende< q/l<:?sp~rémetros de justicia,
equidad, propOC~~~Ralidad y legalidad, así como lo estableci90 ~~/el artículo 355,
numeral 5 del<Código Federal de Instituciones y Procedimientos IlEleq~orales.

14.98.t:~OS DE AMISTAD TUXPAN, A.C.

Por<lo qye hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descri~a el
Di(JÍqrJJ~n Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 20 ..2609,
sE1\~<E1sprende que la irregularidad en la que incurrió la Organizaci<ón:<de
Oblervadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1.- "La Organización de Observadores Electorales "Lazos de Amistad
Tuxpan, A.C. 11 omitió presentar su Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen durante el
proceso federal electoral 2008-2009."

l. ANÁt:ISIS TEMÁTICO y VAt:ORACIÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGUt:ARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2910/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen con base en el Acuerdo CG483/2008, acuerdo
Decimo Octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; así como la documentación comprobatoria de dicho Informe, a fin de
verificar las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral 5, 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento
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para la Fiscalización de
Electorales.

~e I~~> Qrgarlizaciones de Observadores

Sin embargo,I~«Qrgahización de Observadores Electbrale~ nO ... presentó su
Informe sob ~l/ origen, monto y aplicación del finan a 'ehto de las
Organiz9. '<~§)de Observadores Electorales, obtenido para el ~arro.llo de sus
actividages~irectamente relacionadas con la observación electoralq~e realicen,
por lo qüe~>incumplió con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 5, err r~lación al
artícüIQ<81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instit~ciº s y
Proeedin¡¡¡ientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglanie ara
la alización de los Recursos de las Organizaciones de Obse
Electorales.

n:I..~DIVIDUALIZACIÓ~ DE LA SA~CIÓ~.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/200a y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.
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En esta tesitura cor~7sp~nae(~ 1~.. 4J1idaa.de ~i~caliz~Ció~· r7yisar los informes de
ingresos y gastosy~uepresenten las Organiza.i9ne~."~ Observadores
Electorales, a~rcQmÓvigilarel origen, monto y aplicadÓl'1d~1 fiflªpciamiento ~ue

obtengan f)a< esarrollo de sus actividades con motivotgie observación
electoral el'1<.Jos omicios federales correspondientes al Proceso 6 al Electoral
2008-2Q09i.yfacultad que se encuentra contemplada en el artículo 1, numeral 1,
incisol'tgel Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec;torªles así
como.e.Q·(erartículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de Iª~nidªd de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

E~pre so señalar que para imponer la sanción por la irregularidad obserxad·a(en
I iue incurrió la Organización de Observadores Electorales, este ~ºoªejo

atal considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta tas
'das; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pu ron

generarse con la comisión de la falta; c) La condición de ~ue el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención ~ue el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), ~ue indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento ~ue obtengan para el desarrollo de sus actividades relaCionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanCión (inciso B).
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A} CALIFICACiÓN DE LA FAL1i~

a} EI1iipo de infracción(a~.ción>U omisión}

La Real Ac?eEl:~i~ge la Lengua Española define a la acción~o~o 11

la posibilidt4(i diff hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra efine a la
omisió~ce~ola "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta PO( haber dejado
de hacer.{1lgo necesario o conveniente en la ejecución de una CO~ao<ipor no
haberzla.ejfJcutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mient~j1s que la
omi.si6hsé traduce en un no hacer.

PQt otró lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici e< la
Fé ación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la ac~iQ[J.>ien

sEl~.~id;~ estricto se realiza a través de una actividad positiva, que concul.
i

na
qgtmª que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo inc pie
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
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establecido en el Código .feder~1

en el Reglamento en aplicación.
y ~rocedimientos Electorales y

b) Las circun~t cias>de modo, tiempo y lugar en que se cpl1cretizaron las
irregularidade~

Modo: LaOfganización de Observadores Electorales, omitió preseñtarel informe
mediarífe>~I>cual declara el origen, monto y aplicación del financiqrn·iento que
obtuv~pªrá el desarrollo de sus actividades relacionadas directame con la
ob~.~rva~jón electoral, correspondiente al Proceso Federal Electoral 200 0:>9.

Ti@mpO: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recu~sesde

las anizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún m~m~!~to

p.r ó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral el
G.Ó~ig" Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso electoral federal 2008-2009 que
debía ser sujeto a revisión.
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Toda vez que en co~.co(dánc~~. c~n>lo.estpble~i~o en~a ~ent~ncia identificada con
la clave SUP.RAP.04~/2~OY, el dolo tiene que acreditar~e.~I~na~ente y no puede
ser presumido..>S~< ..determina que en el presente caso e)(i~te ~~19 en el obrar,
habida cueA que la Organización de ObservadorestlEl rales tenía
conocimieAlp d>su obligación de presentar el informe relativoál en, monto y
aplicacióñtd.elfinanciamiento que obtuvo para el desarrollo de s actividades
relacionád~§ con la observación electoral en tiempo y forma, no entr~gárldolo de
formp.deI·iberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autorid~ .

d} .La>trascendencia de las normas transgredidas

De qerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifest
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos
[¡)i~Iª!Jllen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que· obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes

1447



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

autorizadas por la legisla~~órr a!e~or,I,~as¡i ~2~o vigilar que el destino de los
recursos de las organjzacione~d, opserv~q.ar,s~eae;1 qg.e establece la ley.

De esta forma'!~i9~ligaci6n de las organizaciones de 05se:~~do~~~electorales de
entregar erJtj,~~giY forma al Consejo General del InstitutoF~dl\.. Electoral el
informe ~~p~~ ~I origen, monto y aplicación del financiamientog i~nie(.> para el
desarrollorde sus actividades directamente relacionado con la observación
electorafrqrbJEJ realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principioq dición
de cu~~tª~, que aunado al principio de transparencia que las organiz ii ~~s de
obs.@rva.qpres están obligadas a atender en el manejo de sus recursos;r..pe~miten
asíuQ[léjor control sobre estas.

parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

¡'Artículo 3. 1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

¡'Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
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transparencia, ya que est~... pre~;si1n~t~rga a//I.~ aut~ridad cualquier información
que los ciudadanosges.een<~~n.c~[.~ob(~el<rTl,nejq/ d~<lo~> recursos que tienen
estas organizaciones.a tra~és de información disponibha e~ mejor formato y más
accesible.

Asimismo, ~.ichq artículo está íntimamente relacionado con el preQo, numeral
0, en r~laei~.ñcbn el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de nstituciones y
Procedi/9tos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de ob~e(V~~oresa
presEarlt,c.,nte la autoridad fiscalizadora los informes del origen y mOrl~o sus
ing~~sb~ ... que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así omo
acred..lt.ªrfehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que recio'ln i/1ra
••• aciones de observadores provengan de fuentes autorizadas

ión electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la organización de
observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos y
gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008 - 2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar el origen y el destino de
los recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
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la autoridad desplegara su
financiera de la Orgal1izElcion.

qe fiscªlización y conociera la situación

Ahora bien, est~i~ensejo General del Instituto Federal Ele~t9ral :~g(obó en sesión
ordinaria cEfleQ[~~~el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG48fl S, por el que
se establa~eni010s Lineamientos para la Acreditación y 0110 de las
Activid2?esi;<de< los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como bservadores
Electorale~.i...Ourante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determip~n~o tanto
el prQFfiQ.i.l11iento para acreditarse, como los derechos y obligaciones d~.0cad~ uno
de ~1...lds, ..así como las medidas necesarias para que gara que las orga~Iz ·/<fdnes
de ervadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que en
el n, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan pa~a/ el
desáfrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observació ue
realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.
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Es importante señalar qu€}>laiirr~~ulari~é!d q~e>.~Or esta vía se sanciona configura
una afectación direstaialos.ya.lor€}§.su§t~n~ial~sprot~gi~es por la legislación
aplicable en mat~ria Q~ fisc~dización, y en concretoporl~ q~€}. hage a los principios
de certeza, obj~~jyidad<y transparencia que se busca pr~~eg~rª través de la
rendición de9Qefltas, toda vez que la conducta de la iOr nización de
Observadores <Electorales consistente en la no presentaciQ el informe
respectivo;<gue tenía obligación de presentar, transgrede los prihcipios y las
normaS>apliQables.

Lo i/~nt~rior es así, toda vez que para poder llevar a cabo lastfr~~s> de
fis~alii~fción, es menester contar con el informe que debió pres€}ifltar> la
or<anización sobre el monto de los recursos, el origen y su aplicaciófli>enJa
o ción de los comicios federales de 2008-2009 específicamente p~(~>.~us

a des, con la documentación soporte correspondiente. En este ma
ca ta desplegada por la Organización de Observadores Electorales pt'i ce
falta certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al ~is1ªmenieonsolidado correspondiente, se eo~clu~~,en el presente
caso, la cqn; cta /es única, la cual quedó plenamente acred.ita en párrafos
precedente~ q se traduce en la falta de presentar el informet;.q; ondiente a
la obserVacióhdel Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Dicha ..ir~egUlaridad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código ... f,ae 1 de
lnsf es y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3. fy del
RegiID ... nto para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciq de
O.oservadores Electorales.

~n·este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organi n
qe>;Ql>servadores Electorales en comento, consistente en la omisión la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza y~avioladjóri/adic,q~tprincipios, por lo que la conducta
de dicha organizaciólJ pQlíticqqolJsti~uye unqfªlta de~r~cte[sustantivo.

Derivado del a~~:~i~!s CielOs aspectos señalados por laSqli~YSu~~~ior del Tribunal
Electoral del<~q~~r Judicial de la Federación y en razóndr:~'~ el carácter
sustantivo ge lª falta; b) que se encontraron elementos para cqJ'¡)si.Ser<irla como
una condu deliberada que obedece a una deficiente organizaciólJ y negligencia
y, c) q idha acción se traduce en una transgresión a los principio~ge .....qerteza,
legaligªg, bjetividad y transparencia que se busca proteger a tra ~ts de la
rengiciéln de cuentas en materia electoral, este Consejo General calila/falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii} entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse.~20tla

comisión de la falta

Para si Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma
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tenía la obligación de pre§.~ntar~n;rel~c,pnlo~ ..~l ori~eny monto de los recursos
que por cualquier m~dalidad>~~~viJ'loaef~ctp~e re~liz~r a2tividades propias de
observación electoral>. en. el; proceso comicial fedefaI2~Oa~20~9, para lo cual la
organización c(;)n~2íalanorma electoral y los formatos>ql..leipar'~Uo puso de su
conocimiento utoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto,.;Conviene hacer mención que las normas que imponen> la ebligación
de presa af el informe donde se vea reflejado el origen, monto yapli 'ón del
finan~iaQJi. to que obtengan para el desarrollo de sus actividades re lonadas
dire.~taR"l~nte con la observación electoral que realicen estas Organiza~iOf1~S de
OQs~.('{aaores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los p~'O·.cipios

d~>la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recurs9.s~;;que

i a que se prevean mecanismos que den garantía a que las acti'<19>ªgas
r~a Iz,das por las Organizaciones de Observadores Electorales en la ·d.a
d~mº ..c;rática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a estas Organización.
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iv) Imposición de la.satlcióll

Del análisis realizQ90a>la conducta cometida por la Orgartizqciófl,se desprende lo
siguiente:

• l.a/fallasustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
afet19ión a que con su comisión se trasgredieron los principió$rect~res de
la ..<.fiScalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia enlendición
cte. cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legáles\ y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizad.Q.p¡¡i le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en prese~tª,el

informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación?< del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus activictades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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/. Con amonestaeiónp([bliet:J;

/1. Con la:~nee:lfJpión inmediata de la aereditaeióneq,.noobleradores
eleetqralesyla inhabilitaeión para aereditarlos eomo tale~/e",al l7'lenos
dosp,-,sos eleetorales federales; y

multa de hasta doseientos días de salario mínimo
,nrJ&.~"to para el Distrito Federal, tratándose de las organizaeiones

pertenezean los observadores eleetorales."

Egelpaso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera deb,ido/ala
grª~edad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públioé;l<.iefía
insufiQiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así com
ilflhi!bir·en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que .actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que tia más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de
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Instituciones y ProcedimieQtos E~~ctpra,ler pr~~ue ~pa de las infracciones de los
observadores electo~9Ie~ y.d~la,()~gªniz§i9iope~ c9nelfTlisfTlo propósito, lo es el
incumplimiento de cuªlquierª de las disposiciones del có~igº~~ Iª materia.

En esa tesitu~ª>YOada la irregularidad en la que incurriaila! O~ganizacian de
ObservadoF~st;léctorales, el artículo 354, numeral 1, inciso>e) ión 111 del
mismo ordrniento legal invocado, prevé la forma en que habrá sancionarse
las infraÓ<?iones que cometan las organizaciones de observadores él~ctorªles. En
cons~~U~QÓia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis nor i y es
pro~.~deQte la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARI ... // !MO
GEttlERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATANDOSE DE·>LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVAD.RES
ELEC-nORALES".

J\1~~§pecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa ..fi ebe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razan de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
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soslayar el sometimiento. al eJ~rc,clo

escrutinio de la autorida(j plÍa·H~a~

rer"ldiciQn de cuentas y el propio

En el caso enc~Qcréto;/ lo anterior no sucedió, ya que<c9m~.<§~ ha citado, la
OrganizaciQn .i!iQ la entrega de su informe, esto es, se ne~ó ometerse a
dicho ejercicio ... e revisión, con lo cual se puso al margen delsl§ ..g;la(lormativo
que regulalª<fiscalización de las Organizaciones de Oaservadores qlectorales.

Es asi<qY{;l<tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVAVOR,
la Clrcu(l§fancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en pelQI'i los
bi jUrídicos protegidos por las distintas normas electorales, se i é la
sé.\['1clon< prevista en la fracción 11.1, del inciso e), numeral 1, del artículo ~i4i«del

, Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente\~g<//yna

tiA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARAwEL
DIS!T8ITO FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 5 480.00 CO
MIL CUATROCIENTOS OCHETA PESOS 00/100 M.N.)". A LA ORGANIZACION
DE OBSERVADORES ELECTORALES LAZOS DE AMISTAD TUXPAN, A.C.
con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.99. ORGANIZACiÓN I:?EO"S~R~~ÓOli~~ELE;~TORALES FEDERACiÓN
DE EGRESADOS y EXALU.I\IINOScDl2 LA il.lNI'IERSID4D PE GUADALAJARA,
A.C.

Por lo que .in al análisis de las conclusiones sancionatorias critas en el
Dictamen n Irdado correspondiente, se desprende que la lrrridad en la
que incJ,jOrganización de Observadores Electorales, espe Icarnente, es
la siguient~:

2.. La Organización de Observadores Electorales "Federación
Egresados y ExAlumnos de la Universidad de Guadalajara
omitió presentar su Informe sobre el origen, monto y aplicación
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen durante el
proceso federal electoral 2008-2009

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2911/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo
Decimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; así como la documentación comprobatoria de dicno Informe, a fin de
verificar las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral 5, 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1, 3.2 Y3.3 incisos a) y b) del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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Se informa que a la feq~ala>O~~a'j;taci~n~.e O~servadores Electorales, no
presentó su Informe ..sot>reeI8ri~erJi~. (JlOnt()y/~pticaci~n~eltfinanciamiento de las
Organizaciones .~e O~servªdores Electorales, obtenidop~.~~. el ~esarrollo de sus
actividades dir~c~;~~ente relacionadas con la observación.~!ect8[ª1 que realicen,
por lo tanto,. mplió con lo dispuesto en el artículo 5 numerq' 5 relación al
artículo 81 l .. n ... meral 1, inciso 1) del Código Federal de ¡tuciones y
Procedi..mien.fós Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del R lamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales~

U.INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

De[Qi de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 ,SUP
~~;~41/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial\id~~Ja

Fed·erflción estableció que para que se diera una adecuada calificación de la>·falta
que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales del Proceso Electoral 2008 - 2009, facultad
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que se encuentra contem~lada~n<el<~~ículp~~; nu~er~1 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituci~pes yFl(~fe~ir)'1i~nto~EI~~t~rale'~ff c~mo en el artículo 6,
numeral 1, incis~ m))~el~~glamento Interior de lat..Jnid.~dº~ fi~calización de los
Recursos de los FlartidosFlolíticos.

Es preciso~eñalár que para imponer la sanción por la irregularid.iservada en
la que.ineyrrió la Organización de Observadores Electorales, ste< Consejo
Generál<cQnsiderará los siguientes elementos: a) La calificación de lata'ta<o faltas
cometidi~;/ b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios qu~ ·eron
ger)~rár~~ con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente inf~ aya
incLl(~iºo<con antelación en la comisión de una infracción similar (reinciden d)
Qy~ la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollqde<las
a· des de la organización de observadores electorales.

~Q.~::lQ<.:anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposicio
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Flrocedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Flroceso Electoral
Federal 2008 - 2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Flor otra parte define a la
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omisión como la "abstenQ!ón{d~ h!ce~ ~. deFifl'~<O bi~p, "la falta por haber dejado
de hacer algo nec~.~ar¡() oG~n~~nt~f)te.~f» ~f3 .~je~fJ~ió~ d~ una cosa o por no
haberla ejecuta~e"' EEp es~<sentido la acción implica· yn g·ªcer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lago, ;a Sala Superior del Tribunal Electoral del Po dicial de la
Federapión.<errel SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció qu la acción en
sentido ieto se realiza a través de una actividad positiva, que cgQcyJca una
norm~>Qy.~<prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activ cumple
ung~be~ que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma orde n la
nor plicable.

Eh presentación del informe correspondiente, se trata
o por parte de la Organización de Observadores Electorales alud'
g~.g'[.<~xistió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual cons en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.
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b) Las circunstancias
irregularidades

modo, ....81....,."._ Iug<ir eq que se concretizaron las

Modo: La Orgañ!~~ción/de Observadores Electorales, omi~i~ipr

mediante el t g.eclara el origen, monto y aplicación del<fi
obtuvo par~ e esarrollo de sus actividades relacionadas di
observaCiÓn electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federa

ntar el informe
· miento que

ente con la
08>;. 2009.

Tiemllo:;<~a falta se actualizó en el periodo de la fiscali~ación de losr~~ursqs de
lasQr~ªnizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún", ento
pr q< el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numer del
CQgigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

~ugac; La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la
alización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en

Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal 2008 - 2009
que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
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ser presumido. Se deter~.inac q~ernr~· pr~s~pte Cél~o~xiste dolo en el obrar,
habida cuenta qu~ ·laQ~~a~i~9ién.c.:lec Qbserra~pre~ Electorales tenía
conocimiento de.csu pplig~ciénde presentar el informe ..~el~~i~q éll origen, monto y
aplicación delfin~c~ciamiento que obtuvo para el desarrpl19 d~ .. ~IJS actividades
relacionadas lél· observación electoral en tiempo y forma;n, e egándolo de
forma delib,ra ,y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de laauto~idad.

d) La tras~ehdencia de las normas transgredidas

ue~do a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifest~.~Opor

. ad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos·. en el
en Consolidado correspondiente, este Consejo General concluyec·Cfue la
ación de Observadores Electorales incumplió con lo establecido.~g/el

ID 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedi/ . tos
,;rales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento pla

Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

{'Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligacigR de I~s ~rg~ntzad,:o~~s de~bservadores electorales de
entregar en tiempo .~: forma~.I.O~nfejoG~.ner~lidel.IRstitut~ Federal Electoral el
informe sobre el>orig~n,mºnto y aplicación del final"1ciarl]i~nto:~btenido para el
desarrollo de~iY~\ aMividades directamente relacionadoyoRc.la observación
electoral quer~.~I.!~~n, coadyuva al debido cumplimiento del priRripi e rendición
de cuentas~i8u1 aunado al principio de transparencia que las 017 ........+.aaqiones de
observadoF~.Siestán obligadas a atender en el manejo de sus recu[sos,.ipermiten
así un jpricontroI sobre estas.

PorQtraiparte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

'~rtículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Oódigo Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

'~rtículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
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estas organizaciones a travé$
accesible.

Ir"I1'I''\I''tn''\Ol'''ll''\r''I gi$poni.ple en mejor formato y más

Asimismo, dic~e;(.~rtículo está íntimamente relacionadoi~9n!19§. preceptos 5,
numeral 5'Yi~1,numeral 1, inciso 1) del Código Federal9;e I tituciones y
Procedimie·tltos/J=lectorales, el cual obliga a las organizaciones d ervadores a
presentar a.ºte>la autoridad fiscalizadora los informes del origen y onto de sus
ingresOs/gue reciban por cualguier modalidad de financiamiento, .a.sí/ como
acred¡ta.[/t~hacientemente en gué lo aplicaron y gastaron.

Lo.\~nterior, tiene como finalidad, vigilar gue los ingresos gue reci las
organiiáciones de observadores provengan de fuentes autorizadas la
le:gi_Iáqión electoral.

A..§.·'mo, se busca vigilar gue el destino de los recursos de las organizacione:s .de
observadores sea el gue establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral gue realicen, situación gue
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, gue
aunado al principio de transparencia gue están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de gue las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008 - 2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos gue le fueron notificados y en los gue se le informó gue el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar gue el origen y el
destino de los recursos con los gue contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia gue
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió gue la autoridad desplegara su actividad de fiscalización para conociera la
situación financiera de la Organización.
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Ahora bien, este Co~.sejp QeOrr~L et~IJnstitl.Jtq .. F~deral 6tectqral aprobó en sesión
ordinaria celebr~~a el 29dEtOctubre de 2008, el acuerdp g~483~2008, por el que
se establecen ../I~~ .. lJineamientos para la Acreditación>~ ~j~~ªrrollo de las
Actividades.. d~ .. '.e§.i Ciudadanos Mexicanos que Actuaránco~o bservadores
6lectorales/ urante el Proceso 61ectoral Federal 2008-2009, de

0
..iF'1apdo tanto

el proc~dim to para acreditarse, como los derechos y obligacione~ de.. /cada uno
de eIl6s¡./ª$í como las medidas necesarias para que las organi~aciq/fles de
obse~agpres a las que pertenezcan, presenten un iF'1forme en el que ~,cl~~~n el
ori~~n,~ .. I/ monto y la aplicación del finaF'1ciamiento que obtengan para el /Qe~ªrrollo
desu.§ªctividades relacionadas directamente COF'1 la observación que realiql:!n.

nclusión, la falta de presentación del citado iF'1forme respecto de los
que Ror cualquier modalidad de fiF'1anciamiento se allegó la Organiza .
~b.letYadores 61ectorales transgrede directamente las disposiciones, nes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencioF'1adas con antelacióF'1 y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencioF'1ada Organización de Observadores 6lectorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

6n este aspecto debe tomarse eF'1 cuenta las modalidades de configuracióF'1 del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

6ntre esas posibles modalidades de acreditacióF'1 se advierte un orden de
prelacióF'1 para reprobar las infracciones, pues la misma falta que geF'1era UF'1 peligro
en geF'1eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

6s importaF'1te señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en cOF'1creto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transpareF'1cia que se busca proteger a través de la
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rendición de cuentas,. !2dai ~~z< q~~< la< q~nduct~ de la Organización de
Observadores Elect~ralesG~n,ist(3Qle«~rlla. no i! 8r~septación del informe
respectivo, que tenr~ oblig.~ción de presentar, tran~gred, los. principios y las
normas aplicable§~

Lo anterior< es< ásr, toda vez que para poder llevar a cab as«tareas de
fiscaliz~cioFl~\es menester contar con el informe que debio<presentar la
organi ".<p< sobre el monto de los recursos origen y su aplic~cjÓp\ en la
obseD.{ac;.j.gn de los comicios federales de 2008-2009 especrficament'ipar sus
acti~i9á9,s. Con la documentación soporte correspondiente, en este<p:l ,la
cOQQy~t~ desplegada por la Organización de Observadores Electorales t.Jce
falta dé certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organizac;iÓn<en
c , utilizados para la realización de sus objetivos como obse s
e les, asr al no presentar el informe los documentos y sus accesorios s

que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el ori n\y
destin de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurrdicas.
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g) La singularidad o pluralidaddé la$1ált~J)ªctedit~das

Del análisis al Di~tam~n cr0tlsolidado corresporidiente~(s~ cp~clu~~, en el presente
caso, la conduct~ ... es\única, la cual quedó plenamente~~redi'§!~a en párrafos
precedente~ s~ traduce en la falta de presentar el inform~ forr~.spondiente a
la observación aCtoral Federal 2008 - 2009.

DichailT~g4laridad transgrede el artículo 5, numeral 5 del CódigoEe~~ral de
Instit""ciQQ~s y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 del
Reglªm.~nto para la Fiscalización de los Recursos de las Organiza de
Obse..rvaaores Electorales.

Efl.~sf(¡e contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Orga . n
d~ Qt;>servadores Electorales en comento, consistente en la omisión e<>la
p'..~(¡e§~(1'tación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma elaC~0ral,

por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

La falta de fondo, se traducen en la violación a valores sustantivos protegidos por
la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del a~~i!!~!s Cielos aspectos señalados por laSalai~uq~ripr del Tribunal
Electoral d~lii~q~~.r Judicial de la Federación y en razónid~: el carácter
sustantivo ~.e la falta; b) que se encontraron elementos para oQ aria como
una condtlcl.aidéliberada que obedece a una deficiente organizacioq negligencia
y, c) qúeiQ!9ha acción se traduce en una transgresion a los principi()~i~e~erteza,

legali~ª.~.'iiiobjetividad y transparencia que se busca proteger a tra~.;s de la
ren~ición .. de cuentas en materia electoral, este Consejo General califi~a falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) ntidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarsei~ºgiila

c.o ón de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma
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tenía la obligación de pre§~ntar~nirel~A~pnioO>iel ori~eny monto de los recursos
que por cualquier ~9dal.idéld~r~vi:~º)a~f~ctpge re~li~~r aAtividades propias de
observación eleq~oral .. eneIProceso Electora Federal: 3iE)E)~"'2E)O~, para lo cual la
organización c9..~9~~ala/norma electoral y los formatos que· par,.~Uo puso de su
conocimiento>l.a autoridad electoral fiscalizadora.

Al resp~ctoJ>cot1viene hacer mención que las normas que imponsr0ila ebligación
de presa .r el informe donde se vea reflejado el origen, monto y 8gB 'ón del
finanQiaij).i> to que obtengan para el desarrollo de sus actividades re.I···· lon,das
dir~~taf(1~nte con la observación electoral que realicen estas Organizo s de
O aaores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los p 'pios
de scalización, a saber, control en el origen y destino de los recursps;iique
im que se prevean mecanismos que den garantía a que las acti\{jg,.gés
r as por las Organizaciones de Observadores Electorales en I ·d.a

rática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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iv) Imposición de la sanción

Del análisis reaIlZªdo ala conducta cometida por la
siguiente:

desprende lo

• La<fal~asustantiva (o de fondo) se ha calificado como MiAVOR en
at dón a que con su comisión se trasgredieron los principios/Jec~~res de
1·~ii·ti·Scalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia enlªsiren ición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones lega/fes} y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizatl~C~i.i le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en preserjilt el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicació del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación Electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

¡'Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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l. Con amonestaoíórip({blic,ª:

11. Con ta~~nc_lB9ióh inmediata de la acreditacióncol'f1oob~ef\ladores

electQcalesy la inhabílítación para acreditarlos como tale~.. ef1/al lTJenos
dos>pli$OS electorales federales; y

11/. Con multa de hasta doscientos días de salaría mínimo no,,",o1"'!:31

vi~~f1te para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones
qu, pertenezcan los observadores electorales. "

Enel~ª.so concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera de la
gri" ad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públi98úsería
insu ~nte para generar esa conciencia de respeto de la norma, así COrTlQ..//¡:¡)ára
ir¡lhibií:'>;en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que l/a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal
Instituciones y Procedimientos Electorales prevé que las infracciones de los
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observadores electorales~.de la~ qrga;piFac~o~~~ cOl"ltelmismo propósito, lo es el
incumplimiento de cu~lquiera l:ilSdi$po$ieiQJ1e$ del ~ódigo..de la materia.

En esa tesitur@Z<.•daaa·la irregularidad en la que incurri9 1~!9rganización de
Observado(es\.•tl~9torales, el artículo 354, numeral 1, inciso.~ f~acción III del
mismo ord amiento legal invocado, prevé la forma en que habr ncionarse
las infr~cci s que cometan las organizaciones de observadores. ect(jrales. En
consecu·eqE ' en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis nqrrt'l . a y es
proce~eJ1t~·la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALAR. íNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATANDOS&.O' LAS
OR.GAN..IZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVAIOORES
ELECTORALES".

AI.....respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa de ner
co na de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a dis. dir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoriaad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.
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En el caso en conSreto, lo~~t~~iQr oo~qeE}pi(), yaqu~c~mo se ha citado, la
Organización o~ ..itió il~ ent~E}ga de su informe, estoe~, sr.n,g~ a someterse a
dicho ejercicio~r.>rrvisión, con lo cual se puso al margef''l~~1 ~i§t~ma normativo
que regula l.a<fi§Cé3li?!ación de las Organizaciones de Observad(';)r~s torales.

Es así qUéitpmando en cuenta la falta de fondo calificada como VE/MAYOR,
la cirCLln$.té3~Cia de la ejecución de la irregularidad y la puesta enQe..lig~a a los
biene$... ·.j..uddicos protegidas por las distintas normas electarales, se.' ane la
sa~.~i6nprevista en la fracción 111, del inciso e}, párrafo 1 del artícul .... ' del
Cqd,igº federal de Instituciones y Procedimientas Electorales, cansistentuna
"M'tJLTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE P AA<EL

TO FEDERAL EQtJlVALENTE A LA CANTIDAD DE 5 480.00·CIN.CO
NlIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 NI.N.)",A
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FEDERACIÓ D'E
EGRESADOS y ExALUNlNOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A.C.
con tadas los efectos legales conducentes.

Dicha arganizaCión tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su abjeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registra ante este Instituto, debe contar can un
mínimo de recursos suficientes para el desarrolla de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstas, debida a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debida a que no se convierte en una multa excesiva.

En cansecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcianalidad y legalidad, así coma lo establecida en el artícula 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.100. ORGANIZACiÓN OBSERVADORES ELECTORALES GRUPO
AMBIENTALISTA....~IEiRRA DE GUADALUPE, A.C.

Previo al a:náli s> de las conclusiones sancionatorias descritas Dictamen
Consoli~adQ>oorrespondiente, cabe hacer mención que por cuestió~ de/método y
para facilitªc el estudio de las diversas irregularidades encontradas ~p ..eliinforme
sobreeJ ..•~rigen, monto y aplicación del financiamiento que obtu'(~·p~i~a el
desªrrol.lo de sus actividades, directamente relacionadas con la oó~eación

el Qrªl.que realicen, se procederá a realizar su demostración y acredita. n por
s urjos temáticos, posteriormente se realizará una sola calificación./delas

ridades y, finalmente, se individualizará una única sanción para la as
fQrmalies, en su caso. Lo anterior, en oóservancia a los criterios establecido la

uperior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación l€5s
recursos de apelación identificados con las claves SUP-RAP-62/2005 y SUP-RAP
85/2006.

Ahora óien, de la reVISlon llevada a caóo al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en las que
incurrió la Organización de Oóservadores Electorales Grupo Ambientalista Sierra
de Guadalupe, A.C., específicamente, son las siguientes:

a) 7 faltas de carácter formal: conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 9 y 10.

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estaólecieron las
conclusiones sancionatorias números 3, 4, 6, 7, 8, 9 Y 10, mismas que tienen
relación con el apartado de Ingresos y Egresos.

Ingresos

Conclusión 3

"3. La Organización reportó parcialmente en su informe un importe
menor de las ministraciones recibidas del "Fondo de Apoyo para la
Observación Electoral 2009" del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo por $2,000.00':
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Bancos

Conclusión 4

"4. Lª. Organización no presentó el estado de cuenta ·bat)célrioppr el
depós de/ $144,000.00 de la segunda ministración del·....t'~ao de
ªPQ1Q>para la observación electoral 2009" ael Program
tvaclQnes Unidas para el Desarrollo"

Egresos

Conclusion 6

"6. La Organización presentó en Egresos una diferencia por $11,662.13
entre el formato aellnforme y la aocumentación comprobatoria':

Conclusión 7

"7. La Organización omitió presentar la relación ae las personas que
recibieron alguna cantiaaa para el aesarrollo ae su actíviaaa como
observaaor electoral ae conformiaaa con los requisitos que establece el
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos ae las
Organizaciones de Observaaores Electorales':

Conclusión 8

"8. Se localizaron comprobantes ae gastos por concepto ae equipo ae
cómputo y diseño de página web, de los cuales no se realizaron las
aclaraciones solicitadas, por un imporle de $29,999.00".

Conclusión 9

"9. La Organización presentó comprobantes ae gastos por $54,050.00
con fecha posterior a la jornada electora/':

Saldo de Ingresos contra Egresos

Conclusión 10

"10. La Organización no presentó la aocumentación comprobatoria por
$38,337.87 por el remanente recibido ael "Fondo de apoyo para la
observación electoral 2009" del Programa de las Naciones Uniaas para
el Desarrollo':
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l. ANÁLISIS TEM~TICO<Y'<VALÓRACIÓN<DE
EN EL DICTAMEN CO.NSOLIDADO.

REPORTADA

Financiami~nt~por la PNUD

Conclusión<3

En elfqrmato "Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financi
las ~ anizaciones de Observadores Electorales", recuadro 11. Ingresos, se
u rte menor a las ministraciones recibidas del "Fondo de Apoyo

ción Electoral 2009" del Programa de las Naciones Unidas
110 (PNUD), como se detalla a continuación:

IMPORTE SEGÚN:
CONCEPTO DIFERENCIA

INFORME PNUD

18 ministración 40% $128,000.00

28 ministración 45% 144,000.00

TOTAL $270,000.00 $272,000.00 $2,000.00

En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo siguiente:

• La documentación comprobatoria que amparara los recursos recibidos del
PNUD por $272,000.00 consistente, en su caso, de los recibos expedidos por su
Organización, copias de los cheques recibidos o transferencias electrónicas
interbancarias.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; 81,
numeral 1, incisos, f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales vigente, en relación con los artículos 1.3 y 4.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales
en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4196/09, del 26 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.
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Al respecto, la Orgarii~aciónnddfo respuesta información solicitada.

A partir de.loitI1~l1ifestado por la Unidad de Fiscalización de lo, R rsos de los
Partidos P~lític"s, este Consejo General concluye que la<q nización de
Observador@s<Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto los/artículos
5, num 5< del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Ele~torªles, así
como ..e.li.. j!· y 3.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Orgªni~~iones de Observadores Electorales.

D,\~do lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audienci:á
Y

deyla
Orga ación de Observadores Electorales, toda vez que se notificó en tiem'~o y
~ aiel oficio de errores y omisiones descrito con antelación, respecto del i~f e
de <la: Organización de Observadores Electorales que se analiza, es de·· , a
Unidad de Fiscalización, al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas,
mediante oficio UF-DA-4196/09, notificó a la Organización de Observadores
Electorales en cuestión, para que en un plazo de diez días, contados a partir del
día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones
que estimara pertinentes.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales Grupo Ambientalista
Sierra de Guadalupe, A.C., no dio respuesta al requerimiento hecho por la
autoridad fiscalizadora, por lo que en consecuencia la. observación no se
consideró subsanada.

Bancos

Conclusión 4

De la revisión a los estados de cuenta bancarios presentados a la autoridad
electoral, se observó que la Organización presentó un estado de cuenta bancario
en el cual se pudo apreciar el depósito por $128,000.00 de la primera ministración
del "Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2009" del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); sin embargo, no proporcionó la
evidencia del depósito por $144,000.00 de la segunda ministración.

1479



NSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

En consecuencia, se solicifOal.a pr~ser"ltara lo siguiente:

• El estad()~~/.cuenta bancario a nombre de la Organif~9ión!gu.e amparara el
depósito de/I~~unda ministración del "Fondo de Apoyo par Observación
Electoral 2eO el Programa de las Naciones Unidas para el De o {PNUD).

• Lás.. aélaraciones que a su derecho convinieran.

Loapteti(jr, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, nume~al ,81,
nu 1, incisos, f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedi tos
Ele les vigente, en relación con los artículos 1.4, 3.3, inciso b) Y ~/¡2c1el

R ento para la Fiscalización de los Recursos de las OrganizacioÍQ~§i.·de

Obsetíladores Electorales.

La so citud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DAl4196/09 del 26 de
agosto de 20e9, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

Al respecto, la Organización no dio respuesta de la información solicitada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Poi íticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en los artículos
1.4 y 3.3 inciso b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales, toda vez que se notificó en tiempo y
forma el oficio de errores y omisiones descrito con antelación, respecto del informe
de la Organización de Observadores Electorales que se analiza, es decir, la
Unidad de Fiscalización, al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas,
mediante oficio UF-DA-4196/09, notificó a la Organización de Observadores en
cuestión, para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara
pertinentes.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales Grupo Ambientalista
Sierra de Guadalupe, A.C., no dio respuesta al requerimiento hecho por la
autoridad fiscalizadora, por lo que en consecuencia la observación no se
consideró subsanada.
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Egresos

Conclusión 6

Al verificarla oifra reportada en el formato "Informe sobre elt{~n~~nt .. Monto y
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones deOb~ervadores

Electorale~",/recuadro 111. Egresos contra la documentación soporte d~ JO~igastos

pres~gtªgªpor la Organización, se observó que no coincidieron, como sE:}itaetalla a
continuación:

IMPORTE SEGÚN:

CONCEPTO DOCUMENTACiÓN DIFERENCIA
FORMATO COMPROBATORIA

Monto total erogado para el $270,000.00 $281,662.13 $11,662.13
desarrollo de las actividades
directamente relacionadas
con la observación electoral.

ANEXO 1

Es importante señalar que el importe reportado en el formato y la documentación
soporte presentada debió coincidir, en virtud de que el monto reportado en el
formato debería estar debidamente respaldado por la documentación
comprobatoria.

En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo siguiente:

• Las correcciones que procedieran al formato "Informe sobre el Origen,
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales", de tal forma que lo reportado coincidiera contra
la documentación soporte de los gastos efectuados.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; 81,
numeral 1, incisos, f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales vigente, en relación con los artículos 3.1, 3.4 Y 4.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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La solicitud ant~f cit_eafu~ mediante 0~iciO.lDFT:ºAí4196/09 del 26 de
agosto de 200Q, r~9ibido por la Organización el 1 de septiembre qe.I:(Tlismo año.

Al respecto;>la Qrganización no dio respuesta de la in~ormación s

A partifd~.lp mani~estado por la Unidad de Fiscalización de los Réc~r~oj de los
Partie.l(¡)~):~olíticos, este Consejo General concluye que la Organj~_ci' de
Obj.~rv~gores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en lo~>a ulos
5,,.,utDeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elector s;>así
como el 3.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos
Qf ciones de Observadores Electorales.

..... ~ /"'~''''''O lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia la
Organización de Observadores Electorales, toda vez que se noti~icó en tiempo y
~orma el o~icio de errores y omisiones descrito con antelación, respecto del in~orme
de la Organización de Observadores Electorales que se analiza, es decir, la
Unidad de Fiscalización, al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas,
mediante o~icio UF-DA-4196/09, noti~icó a la Organización de Observadores en
cuestión, para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de
dicha noti~icación, presentara las aclaraciones o recti~icaciones que estimara
pertinentes.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales Grupo Ambientalista
Sierra de Guadalupe, A.C., no dio respuesta al requerimiento hecho por la
autoridad ~iscalizadora, por lo que en consecuencia la observación no se
consideró subsanada.

Conclusión 7

De la revisión a la documentación presentada por la Organización a la autoridad
electoral, no se localizó la relación de las personas que recibieron alguna cantidad
para el desarrollo de su actividad como observador electoral de con~ormidad con
los requisitos que establece el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos
de las Organizaciones de Observadores Electorales en vigor.
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En consecuencia, se solicitó a presentara lo siguiente:

•

•

La rela~iÓf1 d~)I~spersonas que recibieror'1ál~t!lrla\ ~~ntidad para el
desarrollQ... ~e) su .. actividad como observador electoral,\~~palando el monto
total)~ @fcibió cada una de ellas. Los nombres de las~e~\ <.)~s debieron
apªre~f3r n el siguiente orden: apellido paterno, apellido mat@rno y nombre.

Lasi~claraciones que a su derecho convinieran.

Loantérjor, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, . 81,
nutñeral1, incisos, f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Proced tos
Ele rales vigente, en relación con los artículos 2.2, 3.3, inciso a) y . del
Re~ ento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones:\de
Observadores Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4196/09 del 26 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

Al respecto, la Organización no dio respuesta de la información solicitada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en el artículo
2.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales, toda vez que se notificó en tiempo y
forma el oficio de errores y omisiones descrito con antelación, respecto del informe
de la Organización de Observadores Electorales que se analiza, es decir, la
Unidad de Fiscalización, al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas,
mediante oficio UF-DA-4196/09, notificó a la Organización de Observadores en
cuestión, para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara
pertinentes.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales Grupo Ambientalista
Sierra de Guadalupe, A.C., no dio respuesta al requerimiento hecho por la
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autoridad fiscalizadora,
consideró subsanada.

Conclusión 8

la observación no se

De la revisión documentación presentada como soporté nforme de
Ingres~~/)f<Egresos de la Organización, se observaron com obantes que
amparamo gastos que no se vincularon con actividades relacionadasQir~ mente
con la··obsérvación electoral. A continuación se indican los casos en co o:

28-03-09 Distribuidora Liver 001, S.A. de C.V. Com utadora Del!

COMPROBANTE
FECHA BENEFICIARIO/PROVE·EDOR

06-07-09 Juan Carlos Campos Martínez
CONCEPTO

Diseño de pagina web,
base de datos y aplicación
vía celular

En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo siguiente:

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; 81,
numeral 1, incisos, f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales vigente, en relación con los artículos 2.1, 2.3 Y 4.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DAl4196/09 del 26 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

Al respecto, la Organización no dio respuesta de la información solicitada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en los artículos
2.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales, toda vez que se notificó en tiempo y
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forma el oficio de errores X?rTliSi~n~s q~~crif~ ~?n antllación, respecto del informe
de la Organización/ide Oos~sv~e~r~~> ~1~ptQr~l~s.qre/ise.analiza, es decir, la
Unidad de Fisc~lizaci~n,aliªdvertir la existencia deerr?re~/·'Y0rJ'lisiones técnicas,
mediante oficiQ q~~DA~4196/09, notificó a la OrganizacióI'lgef'.l;;>servadores en
cuestión, P9r.~/~n un plazo de diez días, contados a partir/d~1 ' siguiente de
dicha notifica n, presentara las aclaraciones o rectificacion estimara
pertinelJtés~

Sin emb9cgo, la Organización de Observadores Electorales Grupo Aml;;>ien lista
Sie[[?1q~ Guadalupe, A.C., no dio respuesta al requerimiento heé~o r la
au a~ fiscalizadora, por lo que en consecuencia la observación se
c ó subsanada.

De la revisión a la documentación presentada como soporte del Informe de
Ingresos y Egresos de la Organización, se observaron comprobantes que
ampararon gastos por concepto de playeras y gorras con fecha posterior a la
jornada electoral del 5 de julio de 2009, mismas que se indican a continuación:

FACTURA
NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

062 12-07-09 Comercializadora Sky 200 gorras impresas en serigrafía y 180 $29,900.00
Inovation, S.A. de C.V. playeras impresas en serigrafia

r----::-::-::----f-:-::-::-:=-::-::---f
064 15-07-09 120 gorras impresas en serigrafía, 100 24,150.00

plaveras impresas en seriQrafía v tablas
TOTAL $54,050.00

En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo siguiente:

• El contrato celebrado entre la organización y el proveedor señalado en el
cuadro que antecede, debidamente formalizado.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; 81,
numeral 1, incisos, f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales vigente, en relación con los artículos 2.1, 2.3 Y 4.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales en vigor.
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La solicitud ant~~ citaga fUtl.notiñcada oficio~F-.9.lV41~6/09 del 26 de
agosto de 200Q, rtl.9ibido por la Organización el 1 de septiembre qel.?mismo año.

Al respecto,?Ja Organización no dio respuesta de la información sQ)i da.

A partifdtl.l~ manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Rec~r~~;j de los
Partid~Sifolíticos, este Consejo General concluye que la Organ¡~~ció~ de
Ob~.tlrv~cJores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en I05¡i/a culos
5, Aal 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elector s;\así
com .1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos
Orgi,¡:ni~aciones de Observadores Electorales.

~.~;~Q~o lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia
Organización de Observadores Electorales, toda vez que se notificó en tiempo y
forma el oficio de errores y omisiones descrito con antelación, respecto del informe
de la Organización de Observadores Electorales que se analiza, es decir, la
Unidad de Fiscalización, al advertir la existencia de errores y omisiones técnicas,
mediante oficio UF-DA-4196/09, notificó a la Organización de Observadores en
cuestión, para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara
pertinentes.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales Grupo Ambientalista
Sierra de Guadalupe, A.C., no dio respuesta al requerimiento hecho por la
autoridad fiscalizadora, por lo que en consecuencia la observación no se
consideró subsanada.

Saldo de Ingresos contra Egresos

Conclusión 10

Al realizar la operación aritmética de los ingresos contra los egresos reportados
por su Organización, se observó que existe un remanente del "Fondo de apoyo
para la observación electoral 2009" del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD), como se detalla a continuación:
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IMPORTE SEGUN:
"FONDO DE APOYO PARA LA DOCUMENTACION
OBSERVACiÓN ELECTORAL COMPROBATORIA DE LOS

2009" OTORGADO A LA GASTOS EFECTUADOS
ORGANIZACiÓN

$S201000.00 $281,662.13 $38,337.87
.//

La Or~~niz~eión informó que a la fecha de la presentación de' Informe de
lngresos<y agresos, no había recibido la tercera ministración por U(l 1m orte de
$50,OQO...QO:

EncQ(lsécuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo ~1""l"'I""1

• la documentación comprobatoria que amparara el saldo por $38,.~~?;87

qué se señala en el cuadro que antecede, toda vez que los recursos recibi(j el
"f;;ºQ(jp de apoyo para la observación electoral 2009" del Programa d lás
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) debieron ser debidamente
comprobados.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; 81,
numeral 1, incisos, f) y 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales vigente, en relación con los artículos 2.1, 2.2, 2.3 Y 4.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DAl4196/09 del 26 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 1 de septiembre del mismo año.

Al respecto, la Organización no dio respuesta de la información solicitada.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye que la Organización de
Observadores Electorales en comento, incumplió con lo dispuesto en el artículo
3.3, inciso a) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales, toda vez que se notificó en tiempo y

1487



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

forma el oficio de errore~ Y'?miSi~n~sQpfcrit~ ·on ant!lación, respecto del informe
de la OrganizacióndeO?s~~~pqr~~ El~~t9 .~s.qf~\ise~naliza, es decir, la
Unidad de Fisc~l..izaci~n,al.advefl:ir la existencia de err?re~\~ 'rrlisiones técnicas,
mediante oficiq q.~~D~4196/09, notificó a la Organizaciópde9pservadores en
cuestión, Pea e en un plazo de diez dias, contados a pafl:ir.d,1 dieasiguiente de
dicha notificaci n, presentara las aclaraciones o rectificacion estimara
pefl:inentes~

Sin eftt1t>ea·.cgo, la Organización de Observadores Electorales Grupo Arn.;ient~lista

Sie[[ea\q§) Guadalupe, A.C., no dio respuesta al requerimiento hec~o r la
aut . él fiscalizadora, por lo que en consecuencia la observación se
consl eró subsanada.

U.IVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN

Dentro de las sentencias recaidas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y
SUP-RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debia realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores juridicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un minimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
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falta; c) La condición de (l~eel<rnt~ i~f~~ctqrb~ya inpurrido con antelación en la
comisión de una infr~cci(>n.si((lila~ (~~ir)cidE3l1ci~)~, fin~lmrnt1.; d) que la imposición
de la sanción n~ afeete\ s~stancialmente el desarroll() Jd1«las ~ctividades de la
Organización Q~<9bservadores Electorales, de tal mane(~<quf;lcomprometa el
cumplimiento<Q~su$ propósitos fundamentales o subsistencia;

En razóndf;l lo anterior, en este apartado se analizará en un primer<mortlento, los
elemenfes.<para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los element~s para
indiviQ.uªU~ar la sanción (inciso B).

A))G.AI..If'ICACIÓN DE LA FALTA

a} ¡po de infracción (acción u omisión).

Uª«BE3~1 Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejeroi de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

En lo conducente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En los casos que se analizan, las faltas relativas a las conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 9
Y 10 fueron de omisión o de no hacer, toda vez que la Organización de
Observadores Electorales no reportó en su informe la totalidad de las
ministraciones recibidas, así mismo no presentó el estado de cuenta bancario
correspondiente a la segunda ministración recibida, en ambos casos provenientes
del "Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2009"; por otra parte, en
relación al rubro de egresos, las cifras reportadas por una parte, en el formato del
Informe y en la documentación comprobatoria, no coinciden; ahora bien, respecto
de la obligación plasmada en la norma, consistente en presentar la relación de las
personas que recibieron alguna cantidad para el desarrollo de su actividad como
observador electoral, no fue acatada por la organización aludida, toda vez que
omitió presentar dicho listado; tratándose de los comprobantes de gastos
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realizados, si bien la org~ ..pizaci~n 'pref~nt6NIQfeomArobantes correspondientes,
esto se actualizó f~~radelp~~c~s~federªl ~le9tor~12qP8;~009 y finalmente al
recibir un remap~nteieelFQndo citado en líneas anteri.~re',.,no \.presentó ante la
autoridad fiscalizélgprailadocumentación que respaldara dichél cQng.lJcta.

Para mayo cla dad, en el cuadro siguiente se indica en la pri olumna las
irregularids'cometidas por la Organización de Observadores Ele rales Grupo
Ambienf' Sierra de Guadalupe, A.C., y en la segunda columna s~j.l"ld·a si se
tratande.u a omisión o una acción.

La Organización reportó parcialmente en su informe
importe menor de las ministraciones recibidas del "Fondo
Apoyo para la Observación Electoral 2009" del Programa

de las Nacione$ Unidas ara el Desarrollo or $2,000. OO.
4. La Organización no presentó el estado de cuenta
bancario por el depósito de $144,000.00 de la segunda
ministración del "Fondo de apoyo para la observación
electoral 2009" del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.
6. La Organización presentó en Egresos una diferencia
por $11,662.13 entre el formato del Informe y la
documentación com robatoria.
7. La Organización omitió presentar la relación de las
personas que recibieron alguna cantidad para el desarrollo
de su actividad como observador electoral de conformidad
con los requisitos que establece el Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.
8. Se localizaron comprobantes de gastos por concepto de
equipo de cómputo y diseño de página web, de los cuales no
se realizaron las aclaraciones solicitadas, por un importe de
$29,999.00.

9. La Organización presentó comprobantes de gastos
por $54,050.00 con fecha posterior a la jornada electoral.

10. La Organización no presentó la documentación
comprobatoria por $38,337.87 por el remanente recibido del
"Fondo de apoyo para la observación electoral 2009" del
Pro rama de las Naciones Unidas ara el Desarrollo.
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b) Las Circunstanciªs~em.ºdQ, tiempo y.llfgar en·Que\se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La OFi~~ción de Observadores Electorales no repQrt~ ialmente en
su informei\unimporte menor de las ministraciones recibidae\~~\$2,000.00.

(conclusióni<~';omitió presentar el estado de cuenta bancario por~1 depósito de
$144,00 j correspondiente a la segunda ministración recibida (cQncl~~ión 4',
en art;lbQ§\ .. asos provenientes del "Fondo de Apoyo para la Observació lectoral
20q~";R~r otra parte, en relación al rubro de egresos, las cifras reportad .... runa
pafle'i~n el formato del Informe y en la documentación comprobat , no
cqinciden por un importe de $11 ,662.13 (conclusión 6'; ahora bien, itió
p( ríJar la relación de las personas que recibieron alguna cantidad \R~rªiiel
d:esatCollo de su actividad como observador electoral, de conformidad ~ os
r~gg!~ltos que establece el reglamento de la materia; (conclusió 1';
comprobantes de gastos por concepto de equipo de cómputo y diseño de página
web, de los cuales no se realizaron las aclaraciones solicitadas, por un importe de
$29,999.00 (conclusión 8', presentó comprobantes de gastos por $54,050.00 con
fecha posterior a la jornada electoral (conclusión 9' y finalmente no presentó la
documentación comprobatoria por $38,337.87 por el remanente recibido del
"Fondo de apoyo para la observación electoral 2009" del Program.a de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (conclusión 10).

Tiempo: Las irregularidades atribuidas a la Organización de Observadores en
comento, surgieron de la revisión del informe sobre el origen, monto y aplicación
de los recursos que recibió para el desarrollo de sus actividades, directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen, presentado el 4 de agosto
de 2009.

Lugar: Las irregularidades se cometieron en las oficinas de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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En ese sentido, no merec~.~lmtím~ r~p~ocl1;f3,~~a Or~anización de Observadores
Electorales que ha /•.infringidq>laI'9i~posici9n <p~Fm~tira/en,virtud de la falta de
observación, at~~ción, c"-lig.ado o vigilancia, queaqu~;lla/Ptr~9ue ha fijado su
voluntad en la Feali.~ación de una conducta particular que es evid.o~~mente ilegal.

No obra daotr .del expediente elemento probatorio alguno, cdh>.b en el cual
pudies~dagUejtse una intención específica de la Organización de> bservadores
Electoral Grupo Ambientalista Sierra de Guadalupe, A.C., par~ Qbtener el
result€idp.>., la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del~dlo esto
es,con'.9ase en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alg~n e la
cit organización, al no dar cumplimiento ante la autoridad fiscalizado las
o aClanes previstas en el Reglamento de la materia, consistentes en registrar y
s r la totalidad de los ingresos en efectivo que perciban la
q()cu~entación soporte correspondiente, depositando dichos montos s

s bancarias aperturadas a nombre de la citada organización; así mo
también presentar los estados de cuentas bancarios provenientes de dichas
cuentas, y tratándose de los egresos, vincular los comprobantes de gastos que
presentó junto con su informe, a las actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, tal y como lo establece la normatividad destinándolos
únicamente a las actividades directamente relacionadas con la observación
electoral, acreditando la aplicación de los mismos en los términos citados por la
legislación electoral.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

No debe pasarse por alto la circunstancia de que la organización de referencia, no
dio contestación al oficio de errores y omisiones que le hizo la autoridad
fiscalizadora electoral, lo que si bien puede denotar la intención de ocultar
información al no cooperar con la citada autoridad en los términos requeridos,
cabe precisar que ello no es un factor determinante para tener por acreditado la
existencia de dolo; así las cosas, las irregularidades se traducen en una falta de
atención, cuidado o vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

Es importante señalar que con la actualización de una falta formal, no se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
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aplicable en materia de fi~caliz~ci~n~1/ lo~; ~1~~rso~ de las Organizaciones de
Observadores Electo~ales,sil"l.o. úpic~rnentesupuestaienpeHgro.

Lo anterior se qó~ti[ma,ya que con la falta de claridad y stffi~.ien~iª;en las cuentas
rendidas, qsí ~..~~ los documentos establecidos como ind sables para
garantizar I trax s'parencia y precisión necesarias, se viola el mi lor común y
se afecta misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), r ponerse en
peligro/i!I/ª cuado manejo de sus recursos, esto es, se impide ybt:>s.taquliza la
adecuad>ª.;fiscalización del financiamiento de la organización.

AdeQ:l~ ..~.se incrementa considerablemente la actividad fiscalizadora de la idad
d~Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estati)les/de
ést obligarla, con un incumplimiento, a nuevas acciones y diligenci2:l~>pi)ra

cons uir la verificación de lo expresado u omitido en los informes y, en al os
qª§º§~/ al inicio de procedimientos en materia de financiamiento y gastosd las
Organizaciones de Observadores Electorales.

En ese orden de ideas, respecto a las conclusiones 3, 6 Y 9 del dictamen, se
vulnera en común lo dispuesto en el artículo 5.5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que se analiza, previa
transcripción:

l'Artículo 5.

(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. 11

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en tiempo, es decir treinta días después
de la jornada electoral, el informe del origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que la
autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado, situación
que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que otorga a la
autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el manejo de los
recursos que tienen estas organizaciones.
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En ese sentido, la~~toridad~~s'eli~él<:jbrél tie(l~Jcom~ fi9ali~~d el vigilar que los
ingresos que res!ban>lasorganizaciones de observado~rs.~lrctQ~ales, provengan
de fuentes aut(¡)~i~él.?as>por la legislación electoral, así corn(¡)yigi~eDque el destino
de los recursoiqe qichas organizaciones, sea el que establec~l, le

En ese.tengt;>la obligación de las organizaciones de observadOr electorales,
consisten en entregar en tiempo y forma a la Unidad de Fiscalizaciqn
sobreil>Q;/ en, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
de>~.LJS{~ctividades, directamente relacionadas con la observación el o
reTli¡él~J coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de tas,
qLJ~ aunado al principio de transparencia que las organizaciones de observiJdor~s

e pbligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten /g~~.>!la

iJIJ oriqad fiscalizadora ejerza un mejor control sobre estas.

Ahora bien, tratándose de la conclusión número 3, conculca lo dispuesto en los
artículos 1.3 y 3.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, resaltando que el artículo 3.1
también se infringe por la conclusión número 6. Dichos preceptos establecen:

"Artículo 1.3

Todos los ingresos que reciban en efectivo por cualquier modalidad de
financiamiento deberán registrarse contablemente y estar sustentados
con la documentación original correspondiente. 11

El artículo en cuestión, establece que las organizaciones de observadores
electorales tienen la obligación de registrar contablemente todos los ingresos en
efectivo que reciban, así como contar con la documentación original que los
sustenten.

El propósito de la disposición en comento, es fijar reglas de control a través de las
cuales se aseguren los principios de rendición de cuentas, certeza, transparencia
y legalidad, por lo que establece la obligación de registrar contablemente y
sustentar en documentación original los ingresos que reciban las organizaciones
de observadores electorales por cualquier modalidad de financiamiento y evitar
que las operaciones financieras de la organización puedan sustentarse mediante
copias simples de los comprobantes.
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"Artículo 3.1

Las organizacienes ~~(:)bse1Íládores presentará,.,. ·~1 i~f~rFPe sobre el
origen'rno~to Yf;1plicación del financiamiento que hay,nobt~ri~o para
el arre/lo. de sus actividades, de conformidad confft:l.,rtícqlo 5,
1"'16r·Í"ot.",'''' del Código':

En est@« ric>~ma se establece la obligación que tienen las orgahizaciones de
observado~~s electorales respecto de presentar el informe sobre <el rigen y
destinQdEJI financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, . n este
artículo\.:concordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código Fed de
In~t¡ttJci;~nes y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada
el"ltr~<l~norma sustantiva y la reglamentaria.

en<t~l~ción a la conclusión número 4, se vulnera los dispuesto en los artícLl :4
y <8¡i:;<inciso b), del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos dé las
Organizaciones de Observadores Electorales, sin pasar desapercibido que el
inciso a) del artículo i.i referenciado, se transgrede por la conclusión 10,. los
cuales estipulan:

"Artículo 1.4

Todos los ingresos deberán depositarse en una cuenta bancaria a
nombre de la organización de observadores. Los estados de cuenta
respectivos deberán ser presentados a la Unidad de Fiscalización junto
con su informe sobre el origen y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen".

El artículo en estudio, establece que los ingresos se deberán depositar en una
sola cuenta bancaria a nombre de la organización de observadores electorales por
lo que al obligar a las organizaciones a tener una sola cuenta bancaria permite dar
mayor certeza y trasparencia a los recursos que aquellas manejan, pues así se
puede identificar de forma clara las fechas en que se realizaron los movimientos y
los datos de los aportantes, con lo que se garantiza un registro verificable respecto
de la recepción de aportaciones en efectivo.

De igual forma las organizaciones de observadores electorales deben remitir los
estados de cuenta a la autoridad electoral junto con el informe; pues es evidente
que dicha acción trae como consecuencia un mejor manejo a través del sistema
bancario, con el propósito de un mejor control de los movimientos relativos al
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origen de los ingresos ob~~nido' Ysco~ ~1I0'/Nd~~tran~parencia a las aportaciones
que se entreguen ~i la.orgaQiz9Ei~Q .de.0..bs~~ad9r~s,;pag9 que por virtud del
sistema bancari9' al/~..ac~r~e los depósitos a nombre~~ 1~//9rganización se hace
una identificacip~/g~ las<·fechas en que se realizaron taleselpgrt 'gQes y los datos
de los aporta~~/scon lo que se garantiza un registro verifica e~:f;\lspecto de la
recepción de a rtaciones en efectivo, así como un mayor grad /.g~ gpj·etividad en
la administr;ªción del dinero obtenido por la organización para la cpnsecución de
sus fines.

Lo/.ante;ior para que la autoridad fiscalizadora cuente con la docLilBflel1l~Eión

cOfRp(gbatoria necesaria del ingreso en bancos, siendo posible la verificac' de lo
a~~ntado por las organizaciones dentro de los recibos que ellas mismas
c ue se pretende dar mayor transparencia y certeza de los ingresos ....... u'''"'/'O

reallce~n en efectivo, a favor de la organización.

'~rtículo 3.3

Junto con el informe deberá remitirse a la Unidad de Fiscalización:

k) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos
de la organización de observadores; y

1) El estado de cuenta bancario correspondiente a la cuenta receptora de
la organización de observadores':

El artículo establece dos supuestos normativos que obligan a las organizaciones
de observadores a cumplir lo referente a la materia de fiscalización. El primer
supuesto implica que los informes deben respaldarse con toda la documentación
soporte respecto de los ingresos y egresos efectuados por la organización, misma
que invariablemente debe ser coincidente con lo reportado en su informe,

El segundo supuesto se refiere al estado de cuenta bancario que cada
organización debe tener y en la cual se deben reflejar los ingresos con que cuenta
la misma.

Por lo anterior, en el caso de que una organización no cumpla con su obligación
de reportar adecuadamente sus ingresos y egresos, de manera que encuentren
soporte en la propia contabilidad de la organización, se obstaculizan los trabajos
de la Unidad de Fiscalización e implica un esfuerzo adicional para detectar las
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diferencias; en consecuencia,
fiscalización.

oo:staCUllza (3rdes~rrollo del procedimiento de

Las conclusiones número 8 y 9, infringen lo dispuestoiien el»§lrtículo 2.1 del
ReglamentQ>Pir~>la Fiscalización de los Recursos de lasiQfg 'zaciones de
Observadof0(3s B>lectorales, mismo que se analiza, previa transcripclc:>n;/

.,.,.¡"'•••,.. 2.1

egresos que realicen las organizaciones de observadores deberáp
vinculados únicamente con actividades relacionadas directamente

la observación electora/':

culo transcrito con antelación, entraña como supuesto normativ la
oblación por parte de las organizaciones de observadores electorales, d ue
sus egresos es decir sus gastos se encuentren destinados única y exclusivamente
a fines relacionados con la observación electoral.

En otras palabras, la norma en comento regula la obligación a cargo de las
organizaciones de observadores de apartarse de cualquier gasto distinto a su
actividad primordial, que es la observación electoral.

Finalmente la conclusión marcada con el número 7, conculca el contenido del
artículo 2.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Blectorales, el cual cita:

"Artículo 2.2

Las organizaciones de observadores deberán elaborar una relación de
las personas que recibieron alguna cantidad para el desarrollo de su
actividad como observador electoral, señalando el monto total que
percibió cada una de ellas, así como la documentación comprobatoria
correspondiente. Los nombres de las personas deberán aparecer en el
siguiente orden: apellido paterno, apellido materno y nombre':

El precepto en cita, regula la obligación que tienen las organizaciones de
observadores de llevar un registro con todos y cada uno de los datos de
identificación de las personas que hayan recibido cantidades para el desarrollo de
sus actividades como observadores, así como la documentación correspondiente.
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Luego entonces, dicho P[ecepte ti/ert~iPo",o;/~t>jeti~~ principal transparentar el
destino de los recur~os>qu d~. qr9~ni~e9iqrl ~/e oq~e7'ad/qres realiza para sus
fines específico~/:, y d~ e~ta//m nera facilitar la labor de.. la ,,~tori~ad fiscalizadora,
incluso determie~/~~o la/forma en que los nombres de lasf>~[so~;~.§que recibieron
una cantidad/iQOf ~I desarrollo de una actividad debe. apar~c,r,enerando así
uniformidad;.en fioreportado.

e) Intere$@$/o valores jurídicos tutelados, así como los resultadosoe(,ctos
gene~aqQ~oque pudieron producirse por la comisión de la falta.

sta contexto, deben tomarse en cuenta las modalidades de confi
lo/administrativo en estudio, para valorar la medida en la que

'nar la gravedad de la falta.

A.I pecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a)p gro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, las irregularidades contenidas en las conclusiones 3, 4, 6, 7,
8, 9 Y 10, se traducen en una conducta infractora imputable a la Organización de
Observadores Electorales Grupo Ambientalista Sierra de Guadalupe, A.C., la cual
puso en peligro (peligro abstracto) los principios de transparencia y rendición de
cuentas, toda vez que no reportó en su informe la totalidad de las ministraciones
recibidas, omitiendo de igual forma, presentar el estado de cuenta bancario
correspondiente a la segunda ministración que obtuvo, en ambos casos
provenientes del "Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2009"; por otra
parte, en relación al rubro de egresos, las cifras reportadas por una parte, en el
formato del Informe y en la documentación comprobatoria, presentan diferencias,
cuando estas deben ser compatibles; ahora bien, respecto de la obligación
plasmada en la norma, consistente en presentar la relación de las personas que
recibieron alguna cantidad para el desarrollo de su actividad como observador
electoral, no fue acatada por la organización aludida, toda vez que omitió
presentar dicho listado; tratándose de los comprobantes de gastos realizados, no
vinculó los comprobantes de gastos que presentó junto con su informe, a las
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actividades relacionadas ºiire~ta.'f1e~te<c~n I~ ~~~ervapió~ electoral, tal y como lo
establece la normati~idad,si«~!iew I~ .9rgafli?Za~ióp 19s<~r?se9tó, esto se actualizó
fuera del proce~9 fed~ralel~ctoral 2008-2009 y finalme9~e~IJeci~ir un remanente
del Fondo citado ... n líneas anteriores, no presentó antelaaqtori,pªd fiscalizadora
la docume~ta«t/ue respaldara dicha conducta, entorpeciénd91 c9Q<>sU conducta
omisiva el' esªrrollo de la actividad fiscalizadora, toda vez (;fye o contó en
tiempoco documentos necesarios para ejercer un debido cont I y.cotejar lo
reportadE><pdr la organización en el informe presentado.

AsítJé:iSi9osas, con las irregularidades analizadas no se acredita plen~m~"t~ la
afEjJcté:i2iÓn a los valores sustanciales proteg.idos por la legislación aplicé:ir.>.le;sin
eróbargo, sí se ponen en peligro.

Ror to, al valorar estos elementos junto a los demás aspectos (;fue se aa;') n
en e apartado, debe tenerse presente (;fue sólo contribuye a agrá.yel
reproche, pero no con la máxima intensidad con la (;fue podría contribuir.

Lo anterior guarda sentido, toda vez (;fue, como ya se ha apuntado, este tipo de
faltas no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización
de las organizaciones de observadores electorales, sino únicamente actualizan su
puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras (;fue por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización, (;fue influyen
en una repetición de la conducta, distinguiéndola de la reincidencia.

En la especie, no existe una vulneración reiterada por parte de la Organización de
Observadores Electorales Grupo Ambientalista Sierra de Guadalupe, A.C.,
respecto de las conductas (;fue nos ocupan.
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g) La singularidad o pluralidad,d~ la,. trregularidades acreditadas.

La Organización de.OB~ervaaorés Electorales GruP9'A.JjtíbieQ!alista Sierra de
Guadalupe, A'E;'i.~ometió irregularidades que se traduce~i enji 19 existencia de
faltas de caré~!E(~.fORMAL, toda vez que existe unidad err~1 pósito de la
conducta el1l. el il1lcumplimiento de la oBligación de rendir cuentas:

Dichasco.Q9uctas transgreden lo dispuesto en los artículos 5.5 del Có9igo(;'ederal
de In~tilY~iones y Procedimientos Electorales, así corno los artículos 1. 1. 2.1,
2.2~iª.1<'~ 3.3 incisos a) y B) del Reglamento para la Fiscalización de los rsos
de)I~~Organizaciones de OBservadores Electorales.

En te sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 346, páCC9tg·1,
iQclso'i B), del código federal de instituciones y procedimientos electora.I·Eí~'."'lu

PCQtªgente es imponer una sanción.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

i) Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por la
Organización de OBservadores Electorales Grupo AmBientalista Sierra de
Guadalupe, A.C., se califican corno LEVES, porque tal corno quedó señalado,
dicha organización incurrió en un proceder que impidió verificar a la autoridad
fiscalizadora de manera cierta, y por ende comproBaBle, lo reportado por la
organización que se analiza, en virtud de que incumplió con la oBligación de
presentar ante la autoridad fiscalizadora, la totalidad de la documentación
comprobatoria de sus ingresos y egresos, siendo que la normatividad es clara al
estaBlecer que las Organizaciones de OBservadores Electorales, deBen registrar y
sustentar la totalidad de los ingresos en efectivo que perciBan con la
documentación soporte correspondiente, y por lo que hace a los egresos, estos
deberán destinarse únicamente a las actividades directamente relacionadas con la
observación electoral, acreditando la aplicación de los mismos en los términos
citados por el Reglamento de la materia.

Esto es así, en razón de que no se acredita la reiteración de la conducta descrita y
la existencia de dolo por la organización de referencia. Adicionalmente se estimó
que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro
los Bienes jurídicos tutelados.
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En ese contexto, laerganizafiÓ~)ide>~ ..~serv~dores Electorales Grupo
Ambientalista Sierra.de(3uaQ~~u\> ,A~.C.; ..9f3b~s~r gbiet9d1iuna sanción, la cual,
tomando en cue~ta t~ .. calificación de las irregularidade~, ~f3.cor')sidere apropiada
para disuadir a ..!..~~ctof"ade conductas similares en el futuro y prºt~ja los valores
tutelados por liSnormas a que se han hecho referencia.

ii) Enti ad<<le>la lesión o daños y perjuicios que pudieran generéJ"'se .con la
comis de la falta.

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española uJ;)a9é las
ace . nes de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientrasltJe>·por
lesi entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece <que
dét~'mento es la "destrucción leve o parcial de algo".

Pº(~y parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial DrisKiJI .. \S ...A,
Argentina Buenos Aires, define daño como la llexpresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

En esos términos, el daño constituye un detrimento en el valor de una persona,
cosa o valores que va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o
importancia causada por las irregularidades desplegadas por la Organización de
Observadores Electorales que nos ocupa y si ocasionó un menoscabo en los
valores jurídicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de
irregularidades, es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del
financiamiento de la organización, afectando a un mismo valor común, que es la
rendición de cuentas.

No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que si bien, la
organización no presentó en forma íntegra la totalidad de la documentación
comprobatoria que la normatividad establece, a efecto de que la autoridad
fiscalizadora tenga certeza del origen y la aplicación del financiamiento recibido
por las organizaciones de observadores electorales para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral, la autoridad
contó con elementos adicionales que le permitieron tener certeza respecto de los
egresos reportados por la organización.

En el presente caso, la irregularidades contenidas en las conclusiones 3, 4, 6, 7, 8,
9 Y 10, se traducen en conductas infractoras imputables a la organización de
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observadores en comento,.lacu~.l Pps~ ~n Prli~E? (peligro abstracto) los principios
de transparencia y ~rndiciónge<~lJ~l]jas, toqi~v;ezqlJeila ~utoridad electoral no
contó con los elemel]tos suficientes para el debido· desªrroHQ del proceso de
fiscalización.

Asimismo, 1')0 e~tá acreditado que hubiera obtenido algún benefi~i'g.Qnrnotivo de
su proc~dérllfcito.

iii) L~c.Q.n.dición de que el ente infractor haya incurrido con antelacig" en la
cornislé)ne una infracción similar (reincidencia)

D~t análisis a las irregularidades que nos ocupan, se desprendeq8é la
Ofg),ni~ación de Observadores Electorales Grupo Ambientalista Sie(r~ de
G lupe, A.C., no es reincidente respecto de las conductas que aquían
an do, derivado a que ésta es la primera vez que se fiscaliza a as
organizaciones.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a las conductas realizadas por la Organización de
Observadores Electorales de referencia, se desprende lo siguiente:

• Las faltas se han calificado como LEVES.

• Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la afectación
a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de Organizaciones de Observadores Electorales, sino únicamente
su puesta en peligro.

• No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización del financiamiento de la
organización.

• No obstante, sí se incrementa la actividad fiscalizadora de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y los costos estatales de
ésta, al obligarla, con los incumplimientos de mérito, a nuevas acciones y
diligencias.

• La Organización de Observadores Electorales no presentó conductas
reiteradas.
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• La Organización de Observa(lor.s ~l~cto~al~sno e~ reincidente.

• Aun cuando 90 h~y elementos para considerar que la /cc>n(ly..~ta infractora fue
cometida cooigtencionalidad o dolo, sí se desprende falt~.depYidado por parte
de la organj;?:qc:i~n para dar cabal cumplimiento a las obligacipn~~establecidas

por el reglamento de la materia.

• 3, 4, 6, 8, 9 Y 10 se desprende que el montoyiQvplucrado
a la cantidad de $250,050.00 (doscientos cincuenta mily.ycincyenta

00 M.N.), lo cual configura un incumplimiento que increm~ñtó la
fiscalizadora y puso en peligro el principio de transparenqiáen la
de cuentas, el cual se detalla a continuación:

Monto
Implicado

$2,000.00.

$144,000.00

Irregularidad Cometida

3

4

La Organización reportó parcialmente en
su informe un importe menor de las
ministraciones recibidas del "Fondo de
Apoyo para la Observación Electoral
2009" del Programa de las Naciones
_~.Qiº,ª~pªrª~I~º~~ªrrºIIº .

.•..-------
La Organización no presentó el estado
de cuenta bancario por el depósito de
$144,000.00 de la segunda ministración
del "Fondo de apoyo para la observación
electoral 2009" del Programa de las
Naciones Unidas el Desarrollo.

La Organización presentó en Egresos
una diferencia por $11,662.13 entre el
formato del Informe y la documentación
comprobatoria.

$11,662.13

Se localizaron comprobantes de gastos
por concepto de equipo de cómputo y
diseño de página web, de los cuales no
se realizaron las aclaraciones solicitadas.

$29,999.00

La Organización presentó comprobantes
de gastos por $54,050.00 con fecha
posterior a la jornada ~lectorªl.

$54,050.00
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no
comprobatoria

$38,337.87 por el remanente recibido del
"Fondo de apoyo para la observación
electoral 2009" del Programa de las
Naciones Unidas el Desarrollo.

CaQe séfialar que el monto involucrado no es un parámetro o elemento>pri rdial
ni ivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formalei; pór lo
qUé la autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerariótros
e .,tos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de la misma.,.~!Fttre

ellos,<~1 cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control inte~rt n
""""'~"'!".L,U a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de.<peno
cumplimiento a los requisitos señalados por la norma, la reincidencia de las
conductas, la reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en las
irregularidades formales.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-8912007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

Bajo este contexto, en las conclusiones 3, 4, 6, 8, 9 Y 10 se toma en cuenta el
monto involucrado, mismo que asciende a la cantidad de $280,049.00 (doscientos
ochenta mil cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), ya que de no hacerlo existiría
desproporción entre la sanción y la conducta ilícita.

Una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en que
fue cometida y los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su
comisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda del catálogo
previsto en el artículo 354, párrafo 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

1 Las infraociones
sancionadas contarme a lo siguiente:
(...)

anteriores serán

~)<>Ii~specto de observadores electorales u
observadores electorales:

/•....('Jon amonestación pública;

//. Con la cancelación inmediata de la acreditación como n"'.~O~II~""n"~:ll~

electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo de referencia y, finalmente, si la sanción escogida contempla un mínimo y
un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización y financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, así como a los principios de certeza, legalidad,
imparcialidad, objetividad y transparencia que deben guiar su actividad.

En este sentido, la sanción contenida en el artículo 354, párrafo 1, inciso e),
fracción I del ordenamiento citado, no es apta para satisfacer los propósitos
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometieron
las conductas irregulares y la forma de intervención de la organización de

1505



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

referencia, una amonest~ciónpqbliór>+ se~í~ ..\.~oco. idónea para disuadir las
conductas infractora~ c()mol~>. q~e>e..rJ e~t~\ qasQ no~ o~uPr' para generar una
conciencia de respeto a la n.ormatividad en beneficiodelJnt~résgeneral.

Así las co?as,.t~l'ljando en consideración lo antes expuesto,ysene que las
sanciones <a.ludi'as en la fracción 11 de dicho precepto, no result~ nvenientes
para ser>i.ij1puestas a la Organización de Observadores Elec rales Grupo
AmbielÍtali~ta Sierra de Guadalupe, A.C., toda vez que dado el éS!l,.Idiq de su
condYct<a,.~stas resultarían excesivas.

ErJ\~~!~órden de ideas, este Consejo General considéra que la sanción igpnéa a
irl1poner a la Organización de Observadores Electorales Grupo Ambiepta'lista
Sde Guadalupe, A.C., por lo que hace a las irregularidades marcadas s
cQncgsiones números 3, 4, 6, 7, 8, 9 Y 10 es la contemplada en la fraccióel
Ql1a!CQ¡ordenamiento, consistente en la multa de hasta 200 días de salario mo
~enerál vigente para el Distrito Federal, la cual se considera apta para satisfacer
los propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas que las
rodearon y la forma de intervención de la organización, puesto que la misma es
suficiente para generar esa conciencia de respeto a la normatividad, en beneficio
del interés general e inhibirla para que no vuelva a cometer este tipo de faltas.

En el presente caso, esta sanción se considera como la adecuada para garantizar
el cumplimiento de los fines de la normatividad sancionadora electoral, como son
la represión de futuras conductas irregulares, similares a la de la organización
infractora y la inhibición de la reincidencia en las mismas.

Es así que tomando en cuenta que las faltas formales se calificaron como LEVES,
las circunstancias de la ejecución de la infracción, la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales y el monto implicado, este
Consejo General fija la sanción consistente en una multa de 63 días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal. en el 2009, equivalentes a
$3,452.40 (tres mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 40/100 M.N.).

En esta tesitura, debe considerarse que la Organización de Observadores
Electorales Grupo Ambientalista Sierra de Guadalupe, A.C., recibiría a mas tardar
el 2 de octubre de 2009, una tercera y última ministración como parte del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a saber, 48,000.00.

De lo anteriormente dicho, se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
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debido a que no se con~i.erte ~ni~n~ljllult~\~~tesi~a; de igual forma, la multa
señalada cumple co~ lo~staQI~ci~o+~niel~rtfc~loi354,inq;isoe) del Código Federal
de Instituciones Procedimientos Electorales.

En consec~elSl.~i~,.]a sanción determinada por esta autoriaed.. en.i.ningún modo
afecta el cymplirñiento de los fines y el desarrollo de las acti~l_áges de dicha
organiz~ciéº:

Con ~a~ei~n los razonamientos precedentes, este Consejo General cÓQ.~iaer~ que
la ~.ªnciº.n que por este medio se impone atiende a los parámetros Q~J ticia,
eqf,l.li._.~d ,i proporcionalidad y legalidad y a lo establecido en el artículo 355 árt'afo
5,...ieQi relación con el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Fed.~Faliide

Inuqiones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios estaf;)!~giQbs

ppr a·.pala SupeFior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaciép;

14.101. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES
FRATERNIDAD PERIODíSTICA DE BAJA CALIFORNIA SUR, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
se desprende que la iFregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1.- "La Organización de Observadores Electorales "Fraternidad
Periodística de Baja California Sur A. C. 11 omitió presentar su Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
organizaciones de observadores electorales, obtenido para el desarrollo
de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realicen durante el proceso federal electoral 2008-2009."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2913/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
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aplicación del financiamie~todé)iJa~ O~~~niZ~ci~)~es Qr Observadores Electorales,
obtenidós para el d~~ar~ollo>~~ ,~~activicjad~sdirec~a~~nt~ relacionadas con la
observación ele~toraJ>. que )realicen en base al Acu~~~0~G4~.3/2008, Acuerdo
Decimo octavo. ~~.~licado en el Diario Oficial de la Federa~i~11 ~1!iJa de noviembre
de 2008; ~si .~9 la documentación comprobatoria de dicho>!jln~ e, a fin de
verificar lasicifr ... s consignadas de conformidad con los artículosm~ral 5, 81,
numeré~J1fiinciso 1) del Código Federal de Instituciones y ocedimientos
Electorale~,)así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del amento
para.la ...f'.jscalización de los Recursos de las Organizaciones de
ElectOrales.

S~informa que a la fecha de la elaboración del presente Dictamen la Orgar]izaeipn
déservadores Electorales, no presentó su Informe sobre el origen, rT'lºn¡·~ y
S;p Icq.~ión del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Eleces,
o..b 'i o para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas ..c"nila
observación electoral que realicen, por lo tanto, incumplió con lo dispuesto en el
artículo 5 numeral 5, en relación al artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
que se considera demostrada, se debía realizar un examen de algunos aspectos a
saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de modo,
tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la
falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar,
los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de la falta acreditada.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
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Electorales y su imputacié>.~ subJ~ti~a,I~?aut~riQ~d el~rtoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la cali!icaciónd~ I~./ ffltª, P§ira .p~~~rmi~ar<larlase de sanción que
legalmente corr~~pofl~a y, finalmente, si la sanción ele~id~crontempla un mínimo
y un máximo, proº~deragraduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesi.!ura ébrresponde a la Unidad de Fiscalización reviSar«1 ··Aformes de
ingreso~ygastos que presenten las Organizaciones de bservadores
Electofal@s,< así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiemi to que
obten~ªp ..... para el desarrollo de sus actividades con motivo de la o.. ~~ción

eleQ!oral<.én el Proceso Electoral Federal 2008"'2009, facultad que se Ag~e~tra

consrada en el artículo 81, numeral 1, inciso r) del Código Feq~ral« de
In~tl iones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nurperal1,
in· m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recu(~º§«de

IQsartidos Poiíticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, e~este:;fp~rtap~ se~Q~.izar~ en un primer momento, los
elementos para cali!.icar laf~l!~ ~in,i~o"')";; po·steriQrm~ntE3, los elementos para
individualizar la sanci(>n (in,lso B).

A) CALIFICA~'ÓNDE LA FALTA

a) El Tipo<cf,;infracción (acción u omisión)

La RE3~I}A~ademia de la Lengua Española define a la acción como "el e·'cisio de
la A2sibt!idad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte . fi~e ~ la
om- ., ..... como la "abstención de hacer o decir", o bien, "la falta por haber;.pejado
de r algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa ó.¡JJer;no
háb,rl~ ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras.gY;E3</ la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 , acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la le, le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General, directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa, en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma , de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral , que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad , la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización, facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
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Partidos Políticos pudierél.eJerc~rlas\>a~ribqci~Res c~nstitucionales y legales de
control y vigilancia d~ lo~ rec4~~0~ Cl1I.4~ laº~gélRi4aciÓre~ cyestión se pudo hacer
llegar para el ~~sall'"pllo ele sus actividades relacion~d~~) co~. la observación
electoral, de >~p~formidad con el procedimiento deJ~~di~i90 .. de cuentas
establecidoeF'l~,gódigo Federal de Instituciones y Procedimiel"lto~.<.Electorales y
en el Reglal'llen'o>en aplicación.

b} Lascirc:~nstancias de modo, tiempo y lugar en que se concr@tizaron las
irregwlati.gádes

M~GQ.:.}.~a Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el..JÓforme
m~diante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamierJ,e)/que
oQto( para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamentei(..~QP la
opsetiación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2QO~)F

Tiempo: La falta se actualizó en el periedo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún memento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e} La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
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obligación de hacerlo, situ~.ción~u~ dijr~ta ~n~delibñrada intención dolosa de no
informar a la autorid~dlo relat~yoi<~ ~LJ.situagiqrñnancier~; y al origen y destino de
los recursos con losgue\cpntó durante el ProcesoEleqtor Federal 2008 - 2009
gue debía ser ~(jJ~.t.o a<revisión.

Toda vez g"Je éinConcordancia con lo establecido en la sentenciqtificada con
la claveSyp.,¡RAP-045/2007, el dolo tiene gue acreditarse plename e y<no puede
ser preSU~ido. Se determina gue en el presente caso existe doIOi~Jl~1 obrar,
habidé¡¡<i;q~enta gue la Organización de Observadores Elector~01Ei!}s/i¡enía

conp.cim).i(ñnto de su obligación de presentar el informe relativo al origen.r~<pn!o y
ap . iqn del financiamiento gue obtuvo para el desarrollo de sus actilldades
rEi!}J.ªcionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregán~.ola<de

fQrr¡iaaeliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones gue anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
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otorga a la autoridad info~~aci~n~ué I~s ~iu adano~ puedan conocer sobre el
manejo de los recurs9sque>ti~nel'1 ~stªsQrg~1'1 iones.

En ese sentido~ ~~!~ autoridad tiene como finalidad el vigila~que¡It>~ ingresos que
reciban las o .~i~aciones de observadores electorales prov]n de fuentes
autorizad~s>po >la legislación electoral, así como vigilar quee>~stino de los
recursos deJas organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De e~ta.f9nna, la obligación de las organizaciones de observadores ele9teral~s de
entc~gat en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal to>ral el
inf~rOJ~.sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observaeión
ele ral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de reQgl9i,ón
de cU~ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacio e
dt>~~rYadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, per: ten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11
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El artículo en cue~1ión~\ tieq~. ~pro.pjétpé~!~'lecér .. una .regla de orden a la
organización de.ebse.{\'ado~es,··para la presentación. de\losifor~es, a fin de que
la autoridad te~~(~...(Tlal'ores y mejores elementos de revisiÓ~.Y ge.compulsa de lo
presentado, ".blapión que tiene adicionalmente un efeFto.. positivo de
transparencia, que esta previsión otorga a la autoridad cualq~i~~(iAformación

que 10s.ciUQadanos deseen conocer sobre el manejo de los recúr.bs que tienen
estas brgqnlzaciones a través de información disponible en mejor forf'natp y más
accesible.

Asiftli·~rnb, dicho artículo está íntimamente relacionado con los precE;tt)tos 5,
nl.lf"neral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones. y
Primientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observad a
preseiOtar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto ··d s
in bs que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así.oofl1o
acredl ar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
l' aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los

1514



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

valores sustantivos y bienes J~rí,icq~<tut~l~g~s p~r dichas normas, pues la
autoridad electoral~o<tie .....~.in~ú~~lel'J1~ntR ~araYE:l~ificqr. que el origen y el
destino de los ... ~ecu~~os< qonlos que contó la orga~iz .....<' I')ge observadores
electorales, tra~~~~~ndo/los principios de certeza, objetividélgi Y1[~"sparencia que
se busca p~ot~~~~a través de la rendición de cuentas en mate;~ia~lectoral, pues
impidió qU$la,utoridad desplegara su actividad de fiscalizaciól')iy.senociera la
situaciónfin?iflcfera de la Organización.

Ahor,biel1; este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobq/~h ~ ..rsión
ordi"ari~...celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008,por.;$lque
se blecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo/(;;le<las
A des de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Obse~adores

El ales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinandQjªf01to
e.I·.propedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de ca4a ./wno
de<I~U.ps, así como las medidas necesarias para que las organizacion.$'de
obserVadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
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que genera la misma falta,
resultado material lesivo.

<:;ondiciQnes, pero que produce un

Es importante ~~~.s!larque la irregularidad que por estaviá~~ s~nciona configura
una afecta9ióQ.qiE~cta a los valores sustanciales protegidos IDa legislación
aplicable er'l.matetia de fiscalización, yen concreto por lo que ha s..principios
de certeza¡?obJetividad y transparencia que se busca proteger través de la
rendicion.d~ cuentas, toda vez que la conducta de la OrgaQj 'ón de
ObserMadores Electorales consistente en la no presentación d~))?infQrme

resp~ctiYo, que tenia obligacion de presentar, transgrede los principjos las
norfijª~ áplicables.

Lo riterior es asi, toda vez que para poder llevar a cabo las tar~ª§//)de

fl$caj~acion, es menester contar con el informe que debio presen~a~¿/I(3

. ación sobre el monto de los recursos origen y su aplicacion />eA·/la
obserVacion del Proceso Electoral Federal 2008-2009 especificamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, asi al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organizacion de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteracion en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteracion de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organizacion de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.
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De lo analizado, no se adyiert(e2fJlgllnar~¡ter~ci~~de I~ infracción, toda vez que de
la lectura del Dicta~en co . p~n~i~rtte.s~/ g~sprente~u(e.>no es una conducta
que sea susceptible~e rep(etirse, pues la omisiónen1qpr$sentación del Informe
es una conductaúnica<dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La sing riClad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisi~al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, ef)~1 8fesente
caso,>Iª/~ónducta es única, la cual quedó plenamente acreditada e~!p~~rafos

pre~~d(ef)tes que se traduce en la falta de presentar el informe correspo.ndi~nte a
la (c)bserVación Electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Dicirregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código Fed~~i;l/)de

In tt~iones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y ~~2Nid(e1

1l.~{lI~.>fnento para la Fiscalización de los Recursos de las (C)rganizacion(e$Ndie
(c)bservadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la (C)rganización
de (c)bservadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la (C)rganización de (c)bservadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.
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Como se ha señalado, la!~ltaqpn,ist~~te ~n<I.~omi,ión de presentar el referido
informe ha quedad~. ayreait~~a/ ~<tI'l9 s.QI9.P~~0 Yrl' Prligro los principios que
protege la norm~~ividQ~ e.le~toral, sino que al no permjti~<a IQ/autpridad ejercer sus
atribuciones de<~~~trolyvigilancia respecto de los recurso~obtyl'lipos para el fin
primordial /de.<Q.p~ervación electoral de la Organización~e bservadores
Electoralrs~ se.ctualiza una violación a dichos principios, por 10< y/la conducta
de dicha/o ización política constituye una falta de carácter sustanttivo.

Deriv.p~\<gel análisis de los aspectos señalados por la Sala SuperiordylTri~unal

Ele~toréll del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el<cácter
su~lªq~iyb de la falta; b) que se encontraron elementos para considera~< c~mo

u~\. ~pnducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negl\igen~ia

y, c}qlile dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de ~.

I~galigad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través
reOpigión de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica I
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el l/Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la l/destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la l/expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acre~..ita~oeniel'~~art~d/r~laci~nado al análisis temático y
valoración de la c~pd~cta¡~pel~ .SJrg@rJ1f@. d~~bs~rvadores Electorales
incumplió con lo, dis~uestq, en el artículo 5, numeral 5 ~\~I~9~igo Federal de
Instituciones Y,~~~.fedimientos Electorales; así como losi~~ícu'o~ 3.1 y 3.2 del
Reglamentop~r~ .. Ia Fiscalización de los Recursos de las .... '·zaciones de
Observador~s B.lectorales, toda vez que no presentó el informe por norma
tenía la obligación de presentar en relación con el origen y monto los 'recursos
que pdricp~lquier modalidad se avino a efecto de realizar actividade~pr~pias de
obse~ª~ign electoral en el Proceso Federal Electoral 2008-2009, par~i'o cpal la
orgªl1iz~ciÓn conocía la norma electoral y los formatos que para ello Pyso,de su
cor'to.cimJento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al. .... ecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obli.g\~~ión

cJ~ pr~sentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicac~~ni..id~1
fi ciamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacio.Oadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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iii) La condición de que~1 ent~ i~fr~Flbr ~~,~~<incurrido con antelación en la
comisión de una infracción~i.....Ha'r (lleinGiqencia)

Una vez anali~~~~"la)conducta de la Organización deOQ~~rva~9(es Electorales,
no se advi~rtei~q~~n su actuar se hubiera podido desplegar un~ct~pr reincidente,
toda vez qu~ no, existe antecedente alguno por la comisión de diq~a.~npucta, ello
en virtud'due es la primera vez que se sanciona a esta Organizaqión.

iv) IrTlp·Q§jCión de la sanción

,",vli.Ii¡;U álJsis realizado a la conducta cometida por la Organización, se de lo
,,;;JIYll.llvl te:

• falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAY' n
a que con su comisión se trasgredieron los principios recto de

la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparenda en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicadón del
finandamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en el
Proceso Electoral Federal 2008-2009.

• La Organizadón omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo del Proceso
Electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la autoridad
electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilanda de los recursos de
esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstandas en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elecdón de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracdones señala:
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¡¡Artículo 354

1 Las infraéciones seña1aeJás
sancionaeJas c(jQfQfmé a lo siguiente:
(... )

serán

f:!lli.f:!~pecto eJe observaeJores electorales u
observaeJores electorales:

l~Con amonestación pública;

l/. Con la cancelación inmeeJiata eJe la acreeJitación como n'·\l=-O"'J!!3rtrnrl:.~C"

electorales y la inhabilitación para acreeJitarlos como tales en al rnl:lllnn~

eJos procesos electorales feeJerales; y

l/l. Con multa eJe hasta eJoscientos eJías eJe sa1ario mínimo general
vigente para el Distrito FeeJeral, tratáneJose eJe las organizaciones a las
que pertenezcan los observaeJores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 1y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que lIa más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electoral~~.<E~ ~SQ. gontra(!~< se <pstará a las disposiciones
contenidas en el LibrQ SéptirtlO del ~ódigo de la ~ateria.

Ahora bien, el inS~,~pfimiento de las disposiciones del códiQ~o qelQs reglamentos
que de estepnen, se entenderá como una infracción, unp' ue viole los
principios .•.•,~.... i endición de cuentas, transparencia y cert~ii~berá ser
sancionada•.. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del CÓ go Eiederal de
Institucio'Q~~ y Procedimientos Electorales prevé que las infracci~n.es de los
obseQla,Q.Qres electorales y de las organizaciones con el mismo propós', es el
incYrnplim'iento de cualquiera de las disposiciones del código de la mate

En' esa< tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organiza~i.A.de

Ob adores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e) fracció el
rn..1smg ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sanrse
I . <,racciones que cometan las organizaciones de observadores electoral .En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obstante/que~n~. t1r~ani~ae!~tl dnObservadores Electorales
pueda ser sanciona~apo~~~~orrs)uoA'li~io~esi deri~Cl~asi.~.e la revisión de su
informe que com(J ob~ervadgr electoral está obligado ai~re •·••.·~tar~ien la especie, lo
cierto es que la~~~anización no dio muestras volitivas dJ~ta~~~a lo dispuesto
por el ordeniento que la obligaba a ello, resultando ii if1pr indible ese
cumplimientg, que en un Estado democrático y de Dereeo no se puede
soslayarel ... sorhetimiento al ejercicio de la rendición de cuentas Y·iel propio
escrutiñioge la autoridad pública.

En/~lc~.sO en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se haicit~~o, la
Orgaoización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a som§~§rse a
di~~~i rcicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema no/~mativo

q~e/..regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electoral.§§~.

~.§i~~IJque tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MArCR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), numeral 1 del artículo 354 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FRATERNIDAD
PERIODíSTICA DE BAJA CALIFORNIA SUR, A.C., con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.
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Con base en los raz~natnien;t~~ ~~e~egent~$,~~~e Cóts~jo S1~neral considera que
la sanción que~or e~te;medio se impone atiende<ql~s •.l1~r~rTl~tros de justicia,
equidad, propO~~!~;Randad y legalidad, así como lo establecigo eR)el artículo 355,
numeral 5 del'fQdigo Federal de Instituciones y Procedimiento~llEleqt~Jales.

14.102:Q.RGANIZACIÓN DE QBSERVADORES ELECTORALES CREES·<QUE
ES UNS.Ui!ÑO, A.C.

POt'>IQ.... qUe hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritq~en el
Di2tamén Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 200~ ....20Q9,
s~.9é$prende que la irregularidad en la que incurrió la OrganizadiQI).>de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales "Crees que es un
Sueño, A. C." presentó en forma extemporánea, un mes posterior a la
fecha de vencimiento, su Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las actividades relacionadas con la Observación
Electoral durante el proceso federal electoral 2008-2009, el cual fue
revisado en una primera instancia para detectar errores y omisiones
generales. "

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Conclusión 1

El 4 de septiembre de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras
consignadas en el Informe de Ingresos y Egresos. Mediante oficio
UF/DAPPAPO/2914/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización de
Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo
Decimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; así como la documentación comprobatoria de dicho Informe, a fin de
verificar las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral 5, en
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relación al artículo 81, numeral 1,inci;$Q 1) ~ OódigQ Federal de Instituciones y
Procedimientos Elec~orales;i;~í qp~OJoSé3r1'íQ ;... 3... 1/ }/i.. 3.2idel Reglamento para
la Fiscalización de/los. Il~cursos de las OrganizaQioges ..•, de Observadores
Electorales.

A partir delp rryahifestado por la Unidad de Fiscalización, este~Ó~~ej,? General
consid~~aqpe·· la Organización incumplió en lo establecido en l,?s a,rtículos 5
numeraI5!i~n relación al artículo 81, numeral 1, inciso 1) del OódigQE~~eral de
lnstitblei,?g~s y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1)';/ ~;~ del
Reg,ªmento para la Fiscalización de los Recursos de las OrganizaQiof1es de
Observadores Electorales.

IDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Q~dll.rQ de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 Y···Su·p
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
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obtengan para el desarr~l..loide s,s~~Jivi~a ~s co~ m~tivo de la observación
electoral en los comicios fed l~s!porresp()n~ie,te$ ~l~ro~~so Federal Electoral
2008-2009, facultadque:s~\e uentra contemplada en\.:elia~ícul.() 81, numeral 1,
inciso 1) del Cp () Federal de Instituciones y Procedimi~ntoJ.Electorales, así
como en el a' 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interi,r djila Unidad de
Fiscalización d .Ios Recursos de los Partidos Políticos.

Es preclsQseñalar que para imponer la sanción por la irregularidadop.sef)'ada en
la qU~iir)éurrió la Organización de Observadores Electorales, est~:iCo sejo
Gel"l.eral \..~onsiderará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta altas
cornetigps; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que eron
gjO rse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infract~rinaya

in~\~¡fn o con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidenéi )
quel~ imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo as
acti~i.gades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar en tiempo, es decir, treinta días después de la jornada
electoral su informe, declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento
que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con
la observación electoral realizada, durante el Proceso Federal Electoral 2008
2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN DE LAFAL1~

a) El Tipo de infracción(a~cionIJomisión)

La Real AcaeJ fa Qe la Lengua Española eJefine a la acción~of!'tlo "
la posibilidqiphacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra
omisióCorTt01a "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta ¡jo aber dejado
de ha~!~o necesario o conveniente en la ejecución de una co~ª~i/por no
haber;lai.~j~cutado". En ese sentieJo la acción implica un hacer, mient~ils que la
omisiÓn/se traeJuce en un no hacer.

Pór otro laeJo, la Sala Superior eJel Tribunal Electoral eJel PoeJer JueJicial//de.la
F~..///..ción en el SUP-RAP-98/2003 y acumulaeJos, estableció que la aCGigQ/ien
ser'ltidp estricto se realiza a través eje una activieJaeJ positiva, que concul a
ngrmª! que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo in pie
un eJeber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma oreJenaeJa en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea eJel informe corresponeJiente, se trata
eje una omisión por parte eje la Organización eje ObservaeJores Electorales alueJieJa,
es eJecir, existió una coneJucta relacionaeJa con un eJejar de hacer, la cual consistió
en presentar eje forma extemporánea el informe que se encontraba obligaeJa a
presentar a más tareJar treinta eJ ías eJespués eje la jomaeJa electoral al Consejo
General y eJirectamente a la UnieJaeJ eje Fiscalización eje los Recursos eje los
PartieJos Políticos, eje forma impresa y en meeJio magnético, conforme a las
especificaciones vertieJas en la norma y eje acuereJo con los formatos eJebieJamente
aprobados por la autoridaeJ electoral y que fueron eJel conocimiento de las
Organizaciones eje ObservaeJores Electorales.

Lo anterior, transgreeJe los principios rectores eJel eJerecho electoral como son la
certeza, la objetivieJaeJ y la legalieJaeJ, toeJa vez que busca proteger a través eje la
rendición eje cuentas el uso aeJecuaeJo de los recursos eje la organización y facilitar
la labor de la autoridaeJ fiscalizaeJora.

La omisión por parte de la Organización eje ObservaeJores se traeJujo en la
incrementación de la activieJaeJ fiscalizadora y la obstrucción a la UnieJaeJ eje
Fiscalización eje los Recursos de los Partidos Políticos para que pudiera ejercer en
tiempo las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia de los
recursos que la Organización en cuestión pueJo reunir para el eJesarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral.
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b) Las circunstanci~sdemºd., IlelrJ'lD'O
irregularidades

lugar erJ q~e ~e concretizaron las

Modo: La~r§~r1i~9ción de Observadores Electorales crees/q~~i/~s ~n Sueño,
A.C., enf~~r;n.~(!xtemporánea el informe mediante el cual declara0el.,ri§~n, monto
y aplic9·9ióndel financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral, corresp~nctiénte al
proceso<efectoral federal 2009.

TitmpO: La falta se actualizó en el momento en el que la Organizaéión de
Ob adores Electorales, inciso presentó de forma extemporánea el int e<al
q staba obligado presentar treinta días después de la jornada efectéral
conforme al artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciéne_<y
Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Ex hacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales presentó de forma
Extemporánea el informe al que tenía obligación mediante el cual debía declarar
el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de
sus actividades relacionadas con la observación electoral.

Aunque la Organización no presentó el informe en el plazo establecido por el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajo consigo
una obstrucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor que tiene
encomendada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio pleno con
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base en el cual pueda ded~cirsepn~ ir1~1;Pciqp~~"ecifi:ca para obtener el resultado
de la comisión de l~ falta(el~m1ntp. ~se.[l9ial. cqnstit~tiYc:> dE31 dolo), esto es, con
base en el cual pueda colegirse la existencia de violación.

Toda vez qu oncordancia con lo establecido en la sentencié identificada con
la clave ~~\e- .... P-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plen9/ ..... tey que no
puede ser/presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

CO'1~eCl.JE3ntemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, o
vigi cié en el cumplimiento de las normas atinentes.

di ~á/frascendenciade las normas transgredidas

~E3/~~perdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestá·d.<J por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos en el
Dictamen Consolidado correspondiente,. este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en EL
articulo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, asi como en los articulos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

'~rtículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. 11

El articulo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en tiempo y forma, es decir treinta días
después de la jornada electoral, el informe del origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que la
autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado, situación
que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que otorga a la
autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el manejo de los
recursos que tienen estas organizaciones.
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En ese sentido, estaautpriaaeti~.n~ conl0 finªlioªd elvi~¡larigue los ingresos que
reciban las org~niza~ionesde observadores electoral~s .(¡.)[9Vepgan de fuentes
autorizadas po~<I~<legislación electoral, así como vigilar<8,~e ~I .. destino de los
recursos de.la~Qrganizaciones de observadores sea el que estal¡;)lec~<la ley.

De estafom"la, la obligación de las organizaciones de observadores .... lectorales de
entregáf<eptiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Eleqtoral el
inforA;).e.·(.~.9bre el origen, monto y aplicación del financiamiento obterii ara el
desarrollo· de sus actividades directamente relacionadas con la oose ción
ele~tp.[el'que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de r~ ción
d~<cueAtas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones<de
o~dores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, p~[A;),i~en

q.SI uQ.imejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus
actividades, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una
adecuada relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."
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El artículo en cuestión, .li.ene~or\ o~j~to~s~~..~lece~ una regla de orden a la
organización de ob~!=lrv<:ldqr~~~ JJ~r<:l.Iª JJ(E3~e~tayión fe/~os ..informes en tiempo y
forma, a fin de ~~e la .. autpridad tenga mayores y mejpr~s nle~tos de revisión y
de compulsa de ....lp JJresentado, situación que tiene a .... 19nal:[!'l~nte un efecto
positivo de.itr~.<:lrencia, ya que esta previsión otorga a la.. ~,toridad cualquier
información.. qu los ciudadanos deseen conocer sobre el manejq s recursos
que tienen(.. éstás organizaciones a través de información dispo le.>en mejor
format6Y·nl~s accesible.

Asinlis",o, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto\p~ 'rrafo
5, relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Fe 1< de

nes y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaclptslesde
fVadores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadpIsl//lbs

s del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier mo . d
d nciamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicª n/y
gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores JJrovengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, coadyuva al
debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al princiJJio
de transparencia que están obligadas a observar en el manejo de sus recursos,
permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de observadores como
entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el informe en tiempo y forma del
origen y monto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral respecto de los
comicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de
Fiscalización, a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los que se le
informó que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola
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directamente los valores
normas.

juríQicos tutelados por dichas

Ahora bien, es\~<~~nsejo( General del Instituto Federal ele~!9ralifiprobó en sesión
ordinaria celeQ[ae~/el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG48f ' por el que
se estableGen T

( los Lineamientos para la Acreditación y 0110 de las
Actividqdesioe los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como bservadores
Electoraile$ lDurante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determiO<:l tanto
el proc.e{j..i..l'JÍiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones dE3 da uno
de(E3l1b~, ...así como las medidas necesarias para que las organiza de
obse~ªQores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que de n el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el d
dé sactividades relacionadas directamente con la observación que reali

I;g<~QJfldusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días despu~sáe

la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observadores
Electorales entorpece la tarea fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual incrementa la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente y los costos estatales de ésta, al
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obligarla, a nuevas acciones
correspondiente.

obtE;~ner la entrega del informe

Por tanto, al va,!~~~r este elemento junto a los demás aspec~~s qf~\se analizan en
el presenteaPfq~Qo, debe tenerse en cuenta que sólo contri~uy agravar el
reproche, p~ro<':nb con la máxima intensidad con la que pod~la:x ntribuir. Lo
anterio~gua(da sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, estt;e tip<;>:de faltas
no vulríer@plos valores sustanciales protegidos en materia de fiscali~ªci~n, sino
únicaPJªDt~ actualizan su puesta en peligro.

f) ~\...re~teración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática una
mJ~mábbligación, distinta en su connotación de la reincidencia

LaRS'~1 Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver cir
d.. fl~ªfJr algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda ace. ión
entientJe la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentitJo, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la contJucta,
distinguiéndola de la reincitJencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye que, en el
presente caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
párrafos precedentes y que se traduce en la presentación extemporánea del
informe correspondiente a la observación electoral Federal 2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5, 81, numeral 1 inciso 1)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.
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En este contexto, a~te<lp éx' enpi~. géen lp~uerincurrió la Organización
de Observado~1.~ éI1ctC?rªdes .en comento, consi5t1ht1 <.en i la presentación
extemporánea <~1!i!nfofme respectivo, ésta infringió lo·· es!~ple,igº .en la norma
electoral, por<;!o...<:;ual deberá ser sancionada por dicha>in~fac,j~n, como lo
establece el.. artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federali€J~;IAstituciones

y Procedimiiéntos Electorales.

B) IN;l;)il~·U'OALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i) cación de la falta cometida

Est oAsejo GeAeral estima que la falta de forma cometida por la Organi~ªcióA

de oservadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, eA razón de que se acreditó un áAimo de cooperación de la
organización; la falta de reiteración de las conductas descritas y la ausencia €le dolo
por el ente político. Adicionalmente se estimó que la violación acreditada derivó de
una falta de cuidado y sólo puso en peligro los bienes jurídicos tutelados.

En ese contexto, la OrgaAización de Observadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la Organización de Observadores Electorales
presenta condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus
ingresos y egresos, sólo denota falta de cuidado y orgaAización en las mismas.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepcioAes de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entieAde "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
ArgentiAa, Buenos Aires, define daño como la Ilexpresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".
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El daño constituye ~p d~tri"'~~td .. e~~1 R~i~na ~er'bn~, cosa o valores que
va encaminado .~... est~blep~r cuál fue la trascendencia 9 i~~9tjtq~cia causada por
las irregularida~~~ .. 8uedesplegó la Organización de Obsef';f~90r~s.)f:lectoralesy si
ocasionó unm~noscabo en los valores jurídicamente tutelados;

De lo.~nt~~ibr, se concluye que este lineamiento va encamin,do a que la
responsabJ~iestablezca cuál fue la trascendencia o importancia del d~f;opausado
por 1(¡i ..·.~.Q.nducta que desplegó la Organización de Observadores EI~~torales a
sancionar.

Qº~dó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis ter1)átieo y
valo ión de la conducta, que la Organización de Observadores Ele s
incu lió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5,81 ,numeral 1 incisp» )uid~l

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2110dél
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que presentó de forma extemporánea el
informe al que por norma tenía la obligación de presentar treinta días después de
la jornada electoral, en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, lo que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente con su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.
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Así las cosas, la ~9rm.ael~~td~al,eg apli~éJ~iorl impq~e~sta obligación a las
Organizaciones.~e Opserv9dores Electorales quetien~,c9~oifi~alidad fortalecer
los principiose~ ...i.~erteza, legalidad, objetividad y transparen~iª., así como el
procedimiento.,pe rendición de cuentas.

En el ~.rese~tecaso, es importante tener presente que la preseritéJción/<de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta enljesgo de la
certeza.. ··Y·J;;itransparencia derivada de la extemporaneidad.

iii) ~óndición de que el ente infractor haya incurrido con antelaciq¡í'.eh la
cc;!ínis ón de una infracción similar (Reincidencia)

lJna~~z analizada la conducta de la Organización observadora electoral,se
qg~,~['te que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincident oda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con su
comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las
organizaciones de observadores electorales, sino únicamente su puesta en
peligro.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar treinta
días después de la jornada electoral el informe donde se viera reflejado el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en los comicios federales 2008-2009.

• La Organización presentó de forma extemporánea su Informe de ingresos y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
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observación electoral federal 2008-200
fiscalizadora de la autoridad electoral ca

Qon IQ que incrementó la actividad
etente.

Una vez que s~.<~~l .. calificado la falta en la que incurri6Ia~.rga~i~ªción y se han
analizado.las/\pJ~9unstancias en que fue cometida la mis")p, sí como los
elementos Qbjetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisJ<: procede a
la elec9iónQe<lá sanción que corresponda del catálogo previsto en artículo 354,
párrafó/1.~ inciso e) del Código Federal de Instituciones y
ElectQrª'e~, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

//. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones II y III no son aplicables debido a la gravedad
en que incurrió la Organización, consistente en presentar de forma extemporánea
el informe multicitado, que tenía obligación de exhibir ante la autoridad electoral en
apego a la norma de la materia y al acuerdo CG483/2008 del Consejo General del
Instituto Federal Electoral por el que se establecieron los lineamientos para la
acred itación y el desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que
actuarían como observadores electorales durante el Proceso Electoral Federal
2008-2009, que entre otras cosas en su resultando décimo octavo, determinó que
tia más tardar el 4 de agosto del año 2009, las organizaciones de observadores
que hayan obtenido su acreditación conforme a los lineamientos aprobados,
deberían presentar ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
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Partidos Políticos Nacionales,ul1 in(orl1¡q<enf:J/~~al se declarara el origen, monto y
la aplicación del t!na'lc/ ..... n .gY$Qgtu\(ie~ani lRar~ ~I desarrollo de sus
actividades rela~ionaeas 4ire t mente con la obsew~ci~,!.< ~/~.etoral realizada",
informe que q~~SR< sujeto a los lineamientos y bases téeni9as;~¡:;)(obados por el
Consejo G~ne~~l!<~n atención a lo dispuesto en el artículo a1,~árr o 1, inciso 1,
del Código< Fe~eral de Instituciones y Procedimientos Elec En caso
contrariose>estará a las disposiciones contenidas en el Libro Séptl o del Código
de la Materia.

El q(tíCl.J19 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé cdr¡p
la a.cciones de los observadores electorales y de las organizacione
mismpropósito, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones
de Iai>materia.

En.eSa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organiza~"

ODservadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del Ismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la Amonestación Pública.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias oDjetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) Y354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le corresponde es la
de Amonestación Pública.
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Es así que tomando e~<. cu~n,ala<~f~'a ~~r.!ormf) calificada como LEVE, la
circunstancia de la eJect.!ciÓfl ..e~ l~ i~r~~ulfric:j~eY;) la l3,e~.~a ~...~ l3eligro a los bienes
jurídicos I3rotegieosl2or\la~ distintas normas electonpl~s,<~ei~l3one la sanción
I3revista en la fnaceión·l.r.d·el inciso e), numeral 1 del artículq<054 d~l/pódigo Federal
de Instituc' n~s y, Procedimientos Electorales; consistente. en UNA
AMONEST Ni PUBLICA A LA ORGANIZACION DE ... OB VADORES
ELECTO ES CREES QUE ES UN SUEÑO, con todos los q~ legales
conducentes.

14.163. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
DESARROLLADORES INMOBILIARIOS DE CELAYA A.C.

LES

hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas«en el
lJictañ¡len Consolidado corresl3ondiente, se desl3rende que la irregularidad I·a
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, ada
eSl3ecíficamente, es la siguiente:

1. -La Organización de Observadores Electorales "Desarrolladores
Inmobiliarios de Celaya A. C." omitió presentar su Informe sobre el origen,
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen durante el proceso
federal electoral 2008-2009.

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2915/09 del 3 de julio de 2009, recibido 130r la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que I3resentara el Informe sobre el origen, monto y
al3licación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenidos l3ara el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo
Decimo octavo, l3ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; así como la documentación coml3robatoria de dicho Informe, a fin de
verificar las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral 5, 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 0.1, 0.2 Y 3.0 incisos a) y b) del Reglamento

1539



iNSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

para la Fiscalización de los2R~cutso$

Electorales.
l{as. Orgaf"lizaciones de Observadores

Se informa qU~2t~i Orgahización de Observadores Eléct<?~~les~r;lo presentó su
Informe s?b.~I> origen, monto y aplicación del final19,a . nto de las
Organizaciope .de Observadores Electorales, obtenido para el\o ello de sus
activida.des<.~irectamente relacionadas con la observación elector .. qué\ realicen,
por lotan~?,incumplió con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 5,eo/~~I,ción al
artículo\~~, numeral ~, inciso 1) del Código Federal de Instit~~ion~s y
Procedi'l1'lientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglam\~n para
la . calización de los Recursos de las Organizaciones de Obse Ores
Ele ales.

U•. INflIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación dela norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales Organización de Observadores Electorales Desarrolladores
Inmobiliarios de Celaya A.C. y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe,
en primer lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de
sanción que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla
un mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
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Electorales, así como vig!lar~1 <~ri~en.!< ~ort~o:~aplic~ción del financiamiento que
obtengan para el d~sarrollo.~e.s~s.pclivi~gee, cQ~~oti~p de la observación
electoral en los:?omi?io, ~:ederales de 2008- 2009,f~cyll~d: 9ue se encuentra
contemplada in:~! artículo 81, numeral 1, inciso 1) ~~I:/. Cgeigo Federal de
Instituciones<~ .r~gedimientos Electorales así como en el altí?ploii" numeral 1,
inciso m) del R lamento Interior de la Unidad de Fiscalización de.lo~/liiecursos de
los Partidos...Políticos.

Es pr~ci~Q;:§eñalar que para imponer la sanción por la irregularidad ob~prvaga en
la QlJe<ipcurrió la Organización de Observadores Electorales, este:eQnsejo
Ge I considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta tas
comas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que plJ·d:ieFQn
gén,farse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infracfQ[Deya
il)cl.Jrd~o con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidenciª~~)
qlJlJª imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo \~ las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones ~ Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales
Organización de Observadores Electorales Desarrolladores Inmobiliarios de
Cela~a A.C., de presentar su informe declarando el origen, monto ~ aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) ~, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A} CALIFICACiÓN DE LA FAL'IA

a} El '1ipo de infracci.pn(a~ciónlJ omisión}

La Real AC9dE;lJ;Tli~de la Lengua Española define a la acciórlcoJ;Tlo ejercicio de
la posibilida.d d~ hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra efine a la
omisión corna fa "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta po aber dejado
de hacer§ltgo necesario o conveniente en la ejecución de una CO§;3l... o.ipor no
haber;la .•. ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mier1t~aS que la
omisiÓn se traduce en un no hacer.

PQr otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial/y/eJe la
F~q,iración en el SUP-RAP-9812003 y acumulados estableció que la aCG.i..Q.JJiyyen
sE;lntid,t;> estricto se realiza a través de una actividad positiva, que concu na
r)Q[m~ que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo ino pile
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encantraba abligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidas Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales
Desarrolladores Inmobiliarios de Celaya A.C. se tradujo en la imposibilidad
material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de control y
vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer llegar
para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación electoral, de
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conformidad con el proc~?imieptq d~ren'iqléh der{cuentas establecido en el
Código Federal de InstituclolSl~S I ~rocedirTlielSltos Eleqto~ales y en el Reglamento
en aplicación.

b) Las circune'~!:IIn,"'1

irregularid,de
de modo, tiempo y lugar en que seqonqlGetizaron las

Modo: La Organización de Observadores Electorales Desarrolladores
Inmo~ili~(~.qs de Celaya A.C., omitió presentar el informe mediante el c~.;lr d~plara

el q[igerl' monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desprrq;llo de
sus tividades relacionadas directamente con la observaciónel~ctdral,

corr ndiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

r.iemgo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recur~o~/de

las anizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún mOI'])J:)nto
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales Desarrolladores
Inmobiliarios de Celaya A.C. no presentó el informe al que tenía obligación donde
debía declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el
desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación electoral, a pesar de
las diversas notificaciones que se le hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora
para que cumpliera con su obligación de hacerlo, situación que denota una
deliberada intención dolosa de no informar a la autoridad lo relativo a su situación
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financiera, y al origen Y2estin~ d~I~~) re,u~~~s c~r los que contó durante el
Proceso Electoral Feqeral 2QQ~ -:2QPªqu~ qel;>íaser~uJe~o a revisión.

Toda vez que ~ñi~enc&rdancia con lo establecido en laseh!~nc' ¡qentificada con
la clave SUP"p·p45/2007, el dolo tiene que acreditarse plan el)~e y no puede
ser presu o.e determina que en el presente caso existe_1 n. el obrar,
habida .. )/ca a que la Organización de Observadores Ele .. orales tenía
conocimieQ!O de su obligación de presentar el informe relativo al orig.~Q,,,onto y
aplicaciQndel financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus ~,tivi9:ades

relq~ionqpas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregénd.,10 de
forl"Rªgeliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

di trascendencia de las normas transgredidas

Ole erdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestad"! por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales Organización de Observadores
Electorales Desarrolladores Inmobiliarios de Celaya A.C. incumplió con lo
establecido en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.
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En ese sentido, est~.au(oriOa~\ti~n~ como fin~lia~d elVi.~flar.que los ingresos que
reciban las org~niza~ionesi de observadores electo~al~sp~ove~gan de fuentes
autorizadas por!~ilegislación electoral, así como vigilar/9~e ll ....destino de los
recursos de. I qrgé;lnizaciones de observadores sea el que éstatjl a ley.

De estaforr;pa, la obligación de las organizaciones de observadores~lectorales de
entregár>@ptiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal.El oral el
inforrge>.§.Qiere el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenia pa a el
des.arrollo de sus actividades directamente relacionado con la o ción
ellctQ~~Jque realizan, coadyuva al decido cumplimiento del principio de rl ción
d@cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizacioflE9scje
oes,rvadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, p@rrnj~~n

a§fUrj\imejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta norma se estaelece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan oetenido para sus actividades, siendo este
precepto concoraante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11
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El artículo en cuestión, ti.ene~oF; o~j~to ··~áblec~~ una regla de orden a la
organización de ob~.7rvQd~ p~r~ IQp~~§~r) ónqel,s lpformes, a fin de que
la autoridad teng~ m~~or~s«y ejores elementos de re~isi9~<Yd~ compulsa de lo
presentado, sit~~~ión<)que tiene adicionalmente un.<efe~to positivo de
transparenci ~i.9ue esta previsión otorga a la autoridadctJ~':q información
que los ciudad os deseen conocer sobre el manejo de los recy que tienen
estas o~gan¡zaCiones a través de información disponible en mejor rm.áto y más
accesiole.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los 5,
numeraL 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal delnstitu s y
Pro ientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observaderes a
P( lar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto.º§)~us

iQ.gre~~s que reciban por cualquier modalidad de financiamiento,
ac itar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
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autoridad electoral no ti~Reninl:gú~ e!etne~tQ .. .parayerificar que el origen y el
destino de los recyrso~ CO;Q; IOj~ ...BY$cOjQtQ. lél org\~Q~¡zacipn de observadores
electorales, tras!~can~o los\;principios de certeza, obJetivid~~. y t~ansparencia que
se busca prote~~t;;~ través de la rendición de cuentas en~flte~i~~lectoral, pues
impidió quelaªLJto~dad desplegara su actividad de fiscalizacióQY qOjnociera la su
situación fiMélnciera de la Organización.

Ahora BiElQ...:este Consejo General del Instituto Federal Electoral apro~Ó~Q;sesión
ordin~r;i.21qelebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008,;por que
se>\~st~~lecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarroll~ las
A9~ivig.~ges de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Obse > .~res

El$ctorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinanqQ/;tanto
el cedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cagª;;qho
de EllOs, así como las medidas necesarias para que las organizacio e
o adores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declal
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que oBtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
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que genera la misma falta,
resultado material lesivo.

CondiciQnes, pero que produce un

Es importante ~~~~lar\nque la irregularidad que por estavié1~e ~~rlciona configura
una' afectaciéQ!~9cta a los valores sustanciales protegidoSiPorla legislacién
aplicable efl\.m ria de fiscalizacién, y en concreto por lo que ha s ..principios
de cert~t.a(j<objetividad y transparencia que se busca proteger través de la
rendició:n ... de cuentas, toda vez que la conducta de la Orgao' 'ón de
Observadores Electorales Desarrolladores Inmobiliarios de Ce A.C.,
con~..ist~nte en la no presentación del informe respectivo, que tenia ob a'\'n de
pres~.fltqr, transgrede los principios y las normas aplicables.

LQ ...:<xé1l1terior es asi, toda vez que para poder llevar a cabo las
fi·s.cali~ación, es menester contar con el informe que debió prese
vl.,",(;AII.i:~ación sobre el monto de los recursos origen y su aplicación la
observación del Proceso Electoral Federal de 2008-2009 especificamente para
sus actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organizacién de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organizacién en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, asi al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligacién de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organizacién de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteracién en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.
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De lo analizado, no se ad\li~rteailg~rareiter~cié~xde l~ infracción, toda vez que de
la lectura del Dictar'!Jencorr~.~p~.nqielJte\sE:l~es:pren~e .. ~ueno es una conducta
que sea susceptibleQe repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singq.Jari(lad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análi$i~al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, eqelel'iesente
caso,.. lax~.()nducta es única, la cual quedó plenamente acreditada el)\xpárrafos
pre~.ede:~tes que se traduce en la falta de presentar el informe correspQxnd' te a
la Qbservación Electoral Federal 2008-2009.

DI irregularidad transgrede el artículo 5, numeral 5 del Código
ll).s ItLli~iones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y
<'P.(!1I~lmento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizacion

O se adores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

1) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que
la no presentación del informe es considerada como una falta que por su
naturaleza impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.
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Como se ha señalado, la<!alt~~pn'ist~~te ~nl~<omi~ión de presentar el referido
informe ha quedad~ acredit~ga<xn.º s.éI9+R~~0 e~p~lig~o los principios que
protege la norm~~ivid~d electoral, sino que al no permiti~alª+alJtpridad ejercer sus
atribuciones de C9[ltrolyvigilancia respecto de los recurso~pbt~l)ipos para el fin
primordial .deervación electoral de la Organizacióh.<pe bservadores
Electorales>. De rolladores Inmobiliarios de Celaya A.C., 5 ualiza una
violación a has principios, por lo que la conducta de dicha organ ción política
constitUye. una falta de carácter sustantivo.

Deriyadp .del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior unal
El al> del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) á~ter

su vo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerar q/.+cerno
un ducta deliberada que obedece a una deficiente organización y neglig~n·~ia

y,.<cQJ,Je dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de c ,
l~g~liSiad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

11) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acreºitadO¡rn<el<~~art~d~<rélaci~nado al análisis temático y
valoración de la cOrJd~ct ... . eH 1~<JrgªnilZ,ciqn diqbsrrvadores Electorales
incumplió con 10< dis~ue~tqe el artículo 5, numeralp 9rl~9digo Federal de
Instituciones Y(~~~tedimientos Electorales; así como los~~íc~~o~ 3.1 y 3.2 del
Reglament~p,r~(/Ja Fiscalización de los Recursos de las<~t ·zaciones de
Observador~s Electorales, toda vez que no presentó el informe por norma
tenía la.. obligación de presentar en relación con el origen y monto os(recursos
que por<c~~lquier modalidad se avino a efecto de realizar actividade~pr~pias de
obse~a~iQn electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, parCl((to c4al la
orgCl[liz~gión conocía la norma electoral y los formatos que para ello p~s e su
conQ<cimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

AI./ecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la oblig~.!gión

d~ pr~sentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicaci~nJ.(del

f miento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relaciónítias
direct mente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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III} La condición de que el.nt~ i~frá;F'br~a;,,~inc\rlrrido con antelación en la
comisión de una infracci~imilar(Ilei.flc;iet~nc;ia)

Una vez anali4a~~.<lacohductade la Organización deO~~~rv~aQres Electorales
Desarrolladorl~rJ10biliarios de Celaya A.C., no se advierteictye su actuar se
hubiera pQgid desplegar un actuar reincidente, toda vez no existe
antecegentealguno por la comisión de dicha conducta, ello en virt de/que es la
primera'.tf:l4 que se sanciona a esta Organización.

IV).IIT1PQ$ición de la sanción

D~tanalisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprenefe lo
sieg e:

falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVQllen
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización de Observadores Electorales Desarrolladores Inmobiliarios
de Celaya A.C., conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en el
Proceso Electoral Federal 2008-2009.

• La Organización de Observadores Electorales Desarrolladores Inmobiliarios
de Celaya A.C., omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral del Proceso Electoral Federal 2008-2009, con lo que
imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y
vigilancia de los recursos de esta que le reconoce la normatividad en la
materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
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numeral 1, inciso e) d(3.I/ Gód!gd F~q~ral/ q~/ Inst~tuciones y Procedimientos
Electorales, mismo queensu~diver~a~ frpcpiQnes se~alp:

"Artículo 354

1 Lasinftacciones señaladas en los artículos
$allPIQoadas conforme a lo sIguIente:
(, .. )

ej// Respecto de observadores electorales u organIzacIones
observadores electorales:

Con amonestación pública;

11. Con la cancelacIón inmediata de la acreditacIón como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salarIo mínimo general
vIgente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. 11

En el caso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
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observación electoral r~al';a€ia'~ infor~~ q~e;~uedÓ;sujeto a los lineamientos y
bases técnicas apro~ados PO(;TIf2op§~joº.~n~r~:I, el'lfltencié>n a lo dispuesto en el
artículo 81, n~[11er~!.. 1, ..;Inciso 1) del Código; A'e~er~1 d~> Instituciones y
Procedimiento~ ;.;;~I~ctorales. En caso contrario se estará /ala$.. disposiciones
contenidas e ILioro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora ~ieñ,;~lincumplimiento de las disposiciones del código o delqs re~lamentos

que de;e~~~/ emanen, se entenderá como una infracción, una faltaqu~~iole los
principi.O$...;../de rendición de cuentas, transparencia y certeza, d rá ser
san.~ionapa. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código al de
Insti 'nes y Procedimientos Electorales prevé que las infraccione los
oQ~erv dores electorales y de las organizaciones con el mismo propósito, el
in limiento de cualquiera de las disposiciones del código de la materia.

En~.~a tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organizadi6'de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e) fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de la Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.
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En razón de lo anterior,.> es~:viq~nt~ ><qu~le..Orgenización de Observadores
Electorales Desarrol.ladores.~~r1Jeti;liªrios d~ uelaYe .J).u., .no se sometió de
ninguna manera.,>al ej~rcici~ de la rendición de cuentas~u~<~sta~lece la ley como
su obligación yq~~.talirresponsabilidad no puede, en modo algufl9}.y bajo ninguna
circunstancia; r tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien,··no obstante ~ue una Organización de Observadores Electorales
pueda ··sec ~ancionada por errores u omisiones derivadas de la re",i~.iófl de su
inforrfle.).gye como observador electoral está obligado a presentar, en la eqie, lo
ciegp eS).Clue la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a Id>pi~"u~sto

po~)}~.I)ordenamiento gue la obligaba a ello, resultando imprescindirle>ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se> puede
sOyé;lr el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el.>Pt~pio

e.scrut;nio de la autoridad pública.

En eleaso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organización de Observadores Electorales
Desarrolladores Inmobiliarios de uelaya A.u.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1 del artículo 354 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES DESAROLLADORES
INMOBILIARIOS DE CELAYA A.C. con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez ~ue por la naturaleza de su objeto social por la ~ue ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a gue la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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De lo anteriormente dicho s~ ·~st~bl~c~ q,e>gicha>prganización cuenta con la
capacidad económic.9 stJfi ~a~99ubrir ..la.sa~ción il'llPuesta por este Consejo,
debido a que no se cQnvierte e una multa excesiva~

En consec~efl~r~,./Ia sanción determinada por esta autoriOadjienAingún modo
afecta el cymplimiento de los fines y el desarrollo de las acti\(i._ de dicha
organizpCióf'l.

Con ~a$e~h los razoAamientos precedentes, este Consejo General cOA~iaer~ que
la ~ªncién que por este medio se impoAe atiende a los parámetros d~ isticia,
eq~idªE~ proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artíc 355,
nymeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.•

14~I04~ ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CONSEJO
CIUDADANO SALINACRUZCENCE~

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, citada
específicamente, es la siguiente:

1. - "La Organización de Observadores Electorales "Consejo Ciudadano
Salinacruzcence" omitió presentar su Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen durante el
Proceso Federal Electoral 2008-2009."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE. LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2916/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
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obtenidos para el desarroll~dErfu~ a~ti~ida~~~>.dire<1\am:nte relacionadas con la
observación electo~~1 que<r~~liqtn.~nbª~ei.~li Acu:rd() ~~483/2008, Acuerdo
Decimo octavo, ..~ubli~~do ~O el Diario Oficial de laFed~ra~iºoel.~8 de noviembre
de 2008; así qo~~ la documentación comprobatoria dedi~ho;~r"1{prme, a fin de
verificar lasci ~ consignadas de conformidad con los artículo~ 5 g.u.meral 5, 81,
numeral 1~/. i sO 1) del Código Federal de Instituciones y cedimientos
Elector~·lesj/asf como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b)d.. Reglamento
para laF'ii.~calización de los Recursos de las Organizaciones de Ops.el"\ladores
Elect s.

S~/igt2~ma que la Organización de Observadores Electorales, no pre~~ntó su
In{Qrmei sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento i.~e las
O izaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo us
ac des directamente relacionadas con la observación electoral que re n,
p()(l(»tanto, incumplió con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 5, en relaal
artículO 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/200a y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales Organización de Observadores Electorales Consejo Ciudadano
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Salinacruzcence A. C. y §u im tápi6~fubjf3tj~~, la~utoridad electoral debe, en
primer lugar, llevar ~.... c$bÓlap iQaq.iónd~lp fplta,pa~~ d~terminar la clase de
sanción que leg~lmente cprt~sp da y, finalmente, si la~á~~!9n 11egida contempla
un mínimo y un mª)(imo,proceder a graduarla dentro de esto§. parªJ"l1etros.

En esta tesiturá'i, corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar;! §;.inforrnes de
ingres~~<,gastos que presenten las Organizaciones de ... 9bservadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financipJ"l1i~Rto que
obtengaQ ..para el desarrollo de sus actividades con motivo de la b rvación
eleqtpralen los comicios Federales de 2008,,2009, facultad que se entra
COr'lt~.J"l1plada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Feq de
In§titucibnes y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nun;;¡eraI1,
inci r)'l) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recu~§p§de

IQsanidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales
Consejo Ciudadano Salinacruzcence A.C., de presentar su informe declarando el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de
sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral realizada,
durante el proceso electoral federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior,. eQeste~p~rt"p~ seia~~lizar~ en un primer momento, los
elementos para califi..car lafa.!.~fl ~inc;i~o'A)y,po~terjQrm~nt~, los elementos para
individualizar la sanci(ln ~i.nc;iso B).

'A) C'ALIFICA~jONDE L'A F'ALT'A

a) El Tipod'>infracción (acción u omisión)

La R~alAQademia de la Lengua Española define a la acción como "el ej.,rcicio de
la A.Qsit1.i!idad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte d~fj a la
onf .'" como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por hab ifado
d~\hªcér algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o>perino
hªq~rla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras la
omision se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales Consejo
Ciudadano Salinacruzcence A.C. se tradujo en la imposibilidad material para que
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la Unidad de Fiscalizacié>~ decjlo~ R~~urs~s<~e lo~ Partidos Políticos pudiera
ejercer las atribuci0ges< con~!ifu,io~ales.Yle~at,s Q~c~nt~()1 y vigilancia de los
recursos que la~rga~izaeiQn en cuestión se pudoht\Jc~r 1.1~9ar~ara el desarrollo
de sus actividae..~~ctelaeionadas con la observación elector~.I, de<t?9nformidad con
el procedirnieQ!oge rendición de cuentas establecido en el<qpdi Federal de
Institucione~ y Procedimientos Electorales y en el Reglamento e"ªc.ión.

b) Lascbi[cl.lnstancias de modo, tiempo y lugar en que se concr@tizaFon las
irregula.[lf;lades

M?Qg;..cLa Organización de Observadores Electorales Consejo Ci~~adano

St\Jlinacruzcence A. C., omitió presentar el informe mediante el cual degta:ra.el
ori monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo sus
ae Ividades relacionadas directamente con la observación el
CQCC~§ipondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
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hicieron por parte de .1~ ... alJtd~id~d~.i~pali~a~~ra p~ra que cumpliera con su
obligación de hacerl~, silué1ciQ.~ q~E1denot~l.Jl"la'elibE1r~~a i~tención dolosa de no
informar a la au~~rida~ 10r~lativo a su situación finanQie~a,t~l>o~igen y destino de
los recursos co~)!S~ que/contó durante el proceso electoral fede~é1L2008-2009 que
debía ser sujetQé1 r~visión.

Toda v~zquéen concordancia con lo establecido en la sentencia· i ntificada con
la clavé P-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenameritey.nQ puede
ser p~esY.i do. Se determina que en el presente caso existe dolo e 1 obrar,
haqi.,aiyuenta que la Organización de Observadores Elector ii tenía
cOFlo·cimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, ..fl1onto y
aRlicaCión del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actiyidi8des
r adas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregánQ de
fQrma~deliberaday así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales Consejo Ciudadano Salinacruzcence
A. C., incumplió con lo establecido en los artículos 5, numeral 5 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos
3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, normatividad que establece lo
siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
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situación que tiene adici()~alme¡rtq> u~. ~feQlo c>sitivQ de transparencia, ya que
otorga a la autorid~~ i"form~~ió~. ,u~ 1~~Qi~. )paI1QsJ:)uegan conocer sobre el
manejo de los recursos que·tienen estas organizaciones~

En ese senti€tQ~<~~ta autoridad tiene como finalidad el vigilar qu1>los ingresos que
reciban I~s~rganizaciones de observa€tores electorales prove>< de fuentes
autorizé3das>.por la legislación electoral, así como vigilar que el Qestino €te los
recursos>Qe.Ias organizaciones de observa€tores sea el que establecelªJey.

De~sta>fcjrma, la obligación de las organizaciones de observadores electo s de
entri.gar< en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Ele el
informe> sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido· para.el
de 110 de sus actividades directamente relaciona€to con la observación
~.lectqral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de re . 'ón
g.~)~~qntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacion de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien, el artículo 3.2 del Reglamento de la materia, establece lo siguiente:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
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ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo ... eQ.... ~t.:ie$tión, tiene por objeto establecer unar~gla orden a la
organizació(l de observadores, para la presentación de los infofin de que
la autoridad<tenga mayores y mejores elementos de revisión y de mp.~lsa de lo
presentad~,.. situación que tiene adicionalmente un efecto~()§itiYo de
transQ.e[~~.cia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier in ación
que los.. ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos e tienen
es ganizaciones a través de información disponible en mejor format más
acoesle.

I\§imi~mo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceQfo~;</~,

nH~~.~al 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de InstituciQO~s<Y

Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
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el proceso electoral federé!12Q08r2qpg<~'a ~ni~<~d de<;Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron...notifi~ad.es ..•.~ ~pJos.glJes~<le in~or"ó~ue el incumplimiento
de dicha oblig~ción< le~é}J y . reglamentaria viola<~ir~.p~~m~~te los valores
sustantivos y ~.~~D~sjurídicos tutelados por dichas norm'l~~' ~y~~ la autoridad
electoral n9 tie?~~iDingún elemento para verificar que el origen ••••~ .. el J~estino de los
recursos ... c9.~ <'ps que contó la organización de observad .........~;!«el~ctorales,
trastoc2ndo><;los principios de certeza, objetividad y transparencia>que.ise busca
protegerqtravés de la rendición de cuentas en materia electoral, pue~jrn.pidió que
la aLl~o~igªd desplegara su actividad de fiscalización y conocieralªisituación
finaqcietqde la Organización.

len, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó eq.isesi6n
or 'a celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, po~<~';qt.Je

s~ establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo g s
Ji.~~jilgades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observa res
Electorales Durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.
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Entre esas posibles m()gali~age~ d~ .>acr~qj~~ción( se advierte un orden de
prelación para repro~ar(lasiir)t~~c~io(pe~, PLJ~s )I~,.,ism~ f~lta~ue genera un peligro
en general (abs~~actq~, eviqtlntemente debe recha;zafs~ ~prnogo distinto de las
que producen ~~~~ligroYlatente (concreto) y, a su vez, d~,.,ar)~~ª diferente a la
que generªIªf(li~ma falta, en las mismas condiciones, perq produce un
resultado n\.atenal> lesivo.

Es impoFte~Je señalar que la irregularidad que por esta vía se sancio:pªcqnfigura
una~~e~~~ción directa a los valores sustanciales protegidos por la» islación
apli~able .en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a losipri Ipios
de za, objetividad y transparencia que se busca proteger a travé é la
ren IClon de cuentas, toda vez que la conducta de la Organiza" de
Oh dores Electorales Consejo Ciudadano Salinacruzcence A.C., con~~§l~(f"te

~n>~o presentación del informe respectivo, que tenía obligación de pre¡etltar
ttªD~grede los principios y las normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo~ U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
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observadores electorales, que
distinguiéndola de la reir)cideQcia4

r~petición de la conducta,

De lo analizadq~nº sé<advierte alguna reiteración de la ihfrád~iór'lftºda vez que de
la lectura qel /.men correspondiente se desprende qUéQ~1¡és na conducta
que sea sUicep. ible de repetirse, pues la omisión en la present Informe
es una COAQPcta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) Lai&jggolaridad o pluralidad de las faltas acreditadas

Dely.aoálj·sis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, enénte
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en p~rPafºs

p(~ntes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondj~ot~ a
la.osérvación electoral Federal 2008-2009.

Dicha ..• irregularidad traAsgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que
la no presentación del informe es considerada como una falta que por su
naturaleza impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
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protegidos por las normas
considera grave.

'()que~ste tipo de infracciones se

Como se ha señaladó;.la falta consistente en la omisiond:pr~~~fltar el referido
informe ha \90 acreditada y no solo puso en peligrolrs incipios que
protege la r tividad electoral, sino que al no permitir a la autQ.'¡ ejercer sus
atribucionecontrol y vigilancia respecto de los recursos obtehi s~ara el fin
primordia'> Qe observación electoral de la Organización de09~ dores
Elect()rª.I.~~>Consejo Ciudadano Salinacruzcence A.C., se actualiza una~ lación a
dic~ºspril1cipios, por lo que la conducta de dicha organización políticac.on,tituye
una falta de carácter sustantivo.

Dar o del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del
Eral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el
s otivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarl mo
una cOnducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasiono un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado

1567



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

por la conducta que desplegó <la
sancionar.

Observadores Electorales a

Quedó debidamet'lt~ acreditado en el apartado relacioríadÓ .. ~1 a~~:Usis temático y
valoración d c()nducta, que la Organización de Observa,o Electorales
incumplió don dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del OQ.F:.ederal de
lnstituc!~n< y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Regla entÓ para la
F:iscaliza~¡.éfJ de los Recursos de las Organizaciones de O~se~adores

ElectQ.[ales: toda vez que no presentó el informe al que por norm enía la
oblifJ.ªci~p de presentar en relación con el origen y monto de los recursÓ:~por
cu~IQ>y!~r modalidad se avino a efecto de realizar actividades pros< de
oQ~ervación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo >c8al.la
O(g ación conocía la norma electoral y los formatos Que para ello pus~g<eA<>SU

conoclmiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
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normatividad aplicable en cuamto> a»la8 op~ra€ion~s que como observadores
electorales debían realizar.

iii} La condici~~i<~~ que el ente infractor haya incurridoconal'ltelación en la
comisión deu>pi:) ipfracción similar (Reincidencia)

Una VeZafl~\lizada la conducta de la Organización de Observadorés electorales
ConseJo Qiudadano Salinacruzcence A. C., no se advierte que en §u.··a~tuar se
hubie~ªii~pdido desplegar un actuar reincidente, toda vez que i lS10 ~xiste

ant~geQente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en virtud de.yqu es la
prirrlefª .vez que se sanciona a esta Organización.

i~} ,;rnposición de la sanción

Q~l>e.nálisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se despreride lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización de Observadores Electorales Consejo Ciudadano
Salinacruzcence A.C., conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización de Observadores Electorales Consejo Ciudadano
Salinacruzcence A.C., omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
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elementos objetivos y subj~tivos~u~ c~nrur1e~~~> en~icha comisión, se procede a
la elección de la sa~~ión que.ep~~~P9ndE! gel>c~'álog~p~evi~to en el artículo 354,
numeral 1, inciso e~ d~ICódigo Federal de Inst¡tu~io~~s Procedimientos
Electorales, mi,mQqu9>en sus diversas fracciones señala:

':4' 354

~. L··· s infracciones señaladas en los artículos anteriores
san~ionadas conforme a lo siguiente:
(.:.'

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

//. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
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el cual se declarara el /.~rig~n~ "i0ñ'~nYfac~plica~jón del financiamiento que
obtuvieran para el d~sarrollo~e~u~9ctjviglJqesrellJqj0F!fld~sdirectamente con la
observación ele~toralre~Ii~ªda", informe que quegÓs~je~~.a l~s lineamientos y
bases técnicas(~g.~~ba€tos por el Consejo General, en aten~i.ón aclo/dispuesto en el
artículo 81,ihQ~~~ral 1, inciso 1) €tel Có€tigo Fe€teral €t: 1 tituciones y
Proce€timier'!..!oS! Electorales. En caso contrario se estará aclaisposiciones
conteniciasc~ñelLibro Séptimo €tel Có€tigo €te la Materia.

Ahor~cbie9;cel incumplimiento €te las €tisposiciones €tel có€tigo o €te los r~~la ntos
qued ste emanen, se enten€terá como una infracción, una falta que los
pri· . 10 €te ren€tición €te cuentas, transparencia y certeza, €teb ser
sanci da. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del Código oral
F..... ~l prevé que las infracciones €te los observadores electorales y (Ce .Jas
organt~aciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualqui.fi
la . posiciones €tel código €te la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones €te observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE. LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso €tebe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas €te mo€to, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que deriva€to de su naturaleza, deben guiar sus actividades.
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En razón de lo a~~eriQr,i<e~ e~i~~r1te ... I~« Org~~i~aci?n de Observadores
Electorales Con~ejo~iudagpno Salinacruzcence A~C~,.tl0<~~ sO[11etió de ninguna
manera, al ej~~~~~i.p die la rendición de cuentas que esta~lec~>Jª ... Iey como su
obligación Y€f'd~>!~l irresponsabilidad no puede, en modo algugo Y.<ibajo ninguna
circunstanciª, s,rtolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora /bi~J") no obstante que una Organización de Observadores Eleptorales
pueda...·..)~e[sancionada por errores u omisiones derivadas de la revish d.e su
infQ[ITle)iql.le como observador electoral está obligado a presentar, en la p>ie, lo
cie·rtQ)es que la Organización de Observadores Electorales no dio ras
vp;riti~~s de sujetarse a lo ordenado por el ordenamiento que la obligab~i/a<eUo,

re~~lt~ndo imprescindible ese cumplimiento, ya que en un Estado democ(~!.i.p" y
oe D~recho no se puede soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendip'I(;}' [J¡.)···(¡;I~

s y el propio escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organización de Observadores Electorales
Consejo Ciudadano Salinacruzcence A. C.

Es así €fue tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se IMPONE LA
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)"" A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CONSEJO
CIUDADANO SALINACRUZCENCE A. C., con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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De lo anteriorment~ dichd~~. á~t~bl'cá. ql.l~~'chabr~ani~ación cuenta con la
capacidad econ3~icasuficiente para cubrir la sanciónilJ'i'Pue~ta por este Consejo,
debido a que np s~ convierte en una multa excesiva.

En consec~eno,a, la sanción determinada por esta autoridad(·.e 'ngún modo
afectaelieyrnplimiento de los fines y el desarrollo de las activid des//de dicha
organi ·ón.

COQba~~en los razonamientos precedentes, este Consejo General con d que
la ión que por este medio se impone atiende a los parámetros de sticia,
e bid ,proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artíc~lei8Q5,

n 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,.

ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CENTRO DE
INVESTIGACIONES SOCIALES DE TABASCO A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

1. La Organización de Observadores Electorales "Centro de
Investigaciones Sociales de Tabasco A. C" omitió presentar su
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
organizaciones de observadores electorales, obtenido para el desarrollo
de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realicen durante el proceso federal electoral 2008-2009.

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2917109 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
ebtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
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observación electoral quft" reali~e1. e~'pasft .••..• rAcurrd? CG483/2008, Acuerdo
Decimo octavo, publicado enr,1 ~ia~.iO.Ofigi~1 ~e .a Fe~f:}~,ci9P el 18 de noviembre
de 2008; así c?~o Iq d?c~mentación comprobatoria'~e ~i~ho.!nforme, a fin de
verificar las cif~qs,gonsignadas de conformidad con los aFtí~~lo~;§.numeral 5, 81,
numeral 1, ji' 1) del Código Federal de Instituciones.y ~:~ocedimientos

Electoralrs.'<~i mo los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b).:d eglamento
para la Fisgalización de los Recursos de las Organizaciones de bservadores
Electorales.

SeinforflJá que a la fecha de la elaboración del presente Dictamen la Or
de Qpªérvadores Electorales, no presentó su Informe sobre el origen,
aplicaCión del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Ele les,
o o para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas·.. gop'la
o. ción electoral que realicen, por lo tanto, incumplió con lo dispuest el
adre 5 numeral 5, en relación al artículo 81, numeral 1, inciso 1) del igo
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
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legalmente corresponda }'.1final~e~te,si,la ,aQ~ipn ~"rgida contempla un mínimo
y un máximo, proced~ra g~aQqar1a ~erltro d~ ~stqs pa~ámetrqs.

En esta tesitur~~~.[respohde a la Unidad de Fiscalizaciónr~yis~rJqs informes de
ingresos y§~s'!~~ que presenten las OrganizacionesDdp servadores
Electorale$, aSl como vigilar el origen, monto y aplicación del fiQ . miento que
obten§anpªrael desarrollo de sus actividades con motivo de I observación
electoral!~nel Proceso Electoral Federal de 2008-2009, facultad que~~ienGUentra

conteWPlªp'a en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código ···~!~der~1 de
Ins!i!lJci~geS y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nlJ~~r~1 1,
inci'sq,m) del Re§lamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recyrsos de
10sPar1:idos Políticos.

~spr~ciso señalar que para imponer la sanción por la irre§ularidad observ~ n
li,,~~.~ incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Cq ejo
General considerará los si§uientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Códi§o Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, e~e~te'pp~rt~pw se>aQ~lizar~ en un primer momento, los
elementos para califiyar la»f ~in,i~~f!..)y,po~te~iQrt1'l,nte, los elementos para
individualizar la sanéiQn ~in'iis B).

LA FALTA

a) El Tipo "fracción (acción u omisión)

La R~ªl~~ademia de la Lengua Española define a la acción como "el ~lfJ'fcicio de
la RgsiQilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte a>,fi'1_ a la
o· como la "abstención de hacer o decir': o bien, lila falta Ror haber;;!\(Jejado
de r algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o ..lJf1r>Do
há ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras.>gY':iJ la
oOllsióh se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma gue prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.
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La omlslon por parte d~la. Qrg~:niz~~iÓn:d~Obs~rvadores se tradujo en la
imposibilidad materi.~l p~ra~lJ;~ l~ 4fligadcj~ :Ei~,aliz~ci~F1d~ .. los Recursos de los
Partidos Político~ pu~ier~ ~jercer las atribuciones:c()n~ti :::ion~l ..es y legales de
control y vigilancia ~elos recursos ~ue la Organización e~~sti~nse pudo hacer
llegar para .. e<;.~arrollo de sus actividades relacionadas:c9;n I observación
electoral, (j:e onformidad con el procedimiento de rendiciae.. cuentas
establepido.en el Código Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales y
en el Re~lªmento en aplicación.

b) ~..ªs:f:ircunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concreti~ar las
irr,g.Ula.fidades

M~~6::La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar elin!~~g'le

~le~iqpte el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamientf3.~ue

ob~II~~ para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamenteCf3n ./.a
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) la comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo ~ue permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al ~ue tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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con la observación electQral; a p1sa, ~e I~~i diversfs notificaciones que se le
hicieron por parte~ei.laaY~Qrid~~.fiscal.iz(¡l .... aPfr~>q e cumpliera con su
obligación de h~~erlo,sit~ación que denota una denbef~aa } en~ión dolosa de no
informar a la autori..dad<lo relativo a su situación financiera, 91 o }'gen y destino de
los recursos./Igs que contó durante el Proceso Electoral dera.1 2008-2009
que debía ser jeto a revisión.

Toda vez:.gye en concordancia con lo establecido en la sentencia ideQli.fiCjda con
la cla~e<~pP.RAP·045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente o Buede
ser/pre~ymido, Se determina que en el presente caso existe dolo e · ... el/iE>brar,
habid9. /cuenta que la Organización de Observadores Electorale~/ >tenía
cQ/nocirñiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, lJl~nto y
aplión del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actii . s
r adas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándQIQ<n~

fQrrJJ9./deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad,

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

l'Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
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situación que tiene adici().~alr:nepte> utl_fe~0>~ositiv9 de transparencia, ya que
otorga a la autorida~ informª~ió~. <l1u~ 10~ei~dapanQ~.pueQan conocer sobre el
manejo de los recurs~s qve>tienen estas organizaciones~

En ese sentidQ~/~~!a autoridad tiene como finalidad el vigilarqu~Ios •• ' gresos que
reciban la organizaciones de observadores electorales proveQe fuentes
autorizad or la legislación electoral, así como vigilar que el stino de los
recursOs/Qeas organizaciones de observadores sea el que establecelªJ.ey.

De~staforma, la obligación de las organizaciones de observadores ele r de
entr.egaren tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Ele el
infOrmé> sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido paira»el
dé 110 de sus actividades directamente relacionado con la obse n
e/e~t~~al que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de re / ón
d~.;~~1ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacion de
obserVadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

'~rtículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien, el artículo 3.2 del Reglamento de la materia establece lo siguiente:

'~rtículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
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ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículoeQ>~~e~tión, tiene por objeto establecer una<t~€JI~ orden a la
or€Janizació~ de~; observadores, para la presentación de los infortlJfin de que
la autori.daQtenga mayores y mejores elementos de revisión y de mpulsa de lo
presentado,; situación que tiene adicionalmente un efecto po§i' o de
tranSQ~.~~.aeia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier< i
que los/ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos e
es t~anizaciones a través de información disponible en mejor format
acle.

A;......i~mo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los prece~Jo~<5,

~.~!!!~.~al 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Códi€Jo Federal de lnstituciq~~s.«y

Procedimientos Electorales, el cual obli€Ja a las or€Janizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del ori€Jen y monto de sus
in€Jresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vi€Jilar que los in€Jresos que reciban las
or€Janizaciones de observadores proven€Jan de fuentes autorizadas por la
le€Jislación electoral.

Asimismo, se busca vi€Jilar que el destino de los recursos de las or€Janizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obli€Jación de las or€Janizaciones de observadores de entre€Jar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el ori€Jen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obli€Jadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las or€Janizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las or€Janizaciones
de observadores no haya entre€Jado el informe del ori€Jen y monto de sus ingresos
y €lastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
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el Proceso Electoral Fed~.(aI20~8,,~oCl9ia l~nldadge Fiscalización, a pesar de
los avisos que leyfu~ron~pt~c~(jos<':le..... .os yiiquej<iise le informó que el
incumplimient09.e di~hao~ligación legal y reglament~riaola .. 9irectamente los
valores sustanti~p~ Yibienes jurídicos tutelados por di~~~s~qrmas, pues la
autoridad ele r~I ..)no tiene ningún elemento para verificariq~ origen y el
destino dei ... lo recursos con los que contó la organización s.ervadores
elector~leSJ(i!rastocando los principios de certeza, objetividad y tra

i

parencia que
se busca~~qteger a través de la rendición de cuentas en materia el~~to~~I, pues
impidió.q~.e la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y cq.~ociera la
situeció(l.financiera de la Organización.

Aoqra bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en/sesión
otdi a celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, porque
s!~ eqtablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo ... s
J\~tj~lgades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como ObservEl. res
Electdrales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relaCionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.
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Entre esas posibles m()galida~e~ d~jiacr~q.¡!~~ión< se advierte un orden de
prelación para repro~arlasirlt~~c~i()p~.$,P.lJ~s,~"ism~ f~ltasue genera un peligro
en general (abs~[acto~, evi~~ntemente debe rechazars.~ e~jrnogo distinto de las
que producen ~~jl2eligrolatente (concreto) y, a su vez,df9 rnane~~. diferente a la
que gener1·ila;yft'ii~rna falta, en las mismas condiciones, pero produce un
resultado matertaI lesivo.

Es imp ....~te señalar que la irregularidad que por esta vía se sancio~~l CQnfigura
unaaf~~tªéión directa a los valores sustanciales protegidos por la 1 1 ción
apli~ab en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a lo ripios
de a, objetividad y transparencia que se busca proteger a trav' dé la
re de cuentas, toda vez que la conducta de la Organizacjj)rtide
Qb dores Electorales consistente en la no presentación delinfº~tl1e

r tivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios;YtVilas
aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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En ese sentido, por reit~ració~ ~e>la>i in.ra!c~IónQebemos entender aquellas
situaciones de tiert')po,.moeo>. o ••••.••... IVgar pr1pdl.lcidaf .por .. la organización de
observadores electorales,).que influyen en una r1epeti~iºn .de la conducta,
distinguiéndolaidéJa réincidencia.

De lo anaIi4~~0, no se advierte alguna reiteración de la infracción,. \)!.. av~z que de
la lectu d~I\Dictamen correspondiente se desprende que no es/una>conducta
que s~sceptible de repetirse, pues la omisión en la presentaciórrdel)lnforme
es un~>~ºoducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g).·Laªirigularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

D ~Iisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el Pr1e§!~!rlte

c~~~, )a conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en p~rr~fos

8[~~~eentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondie.rtte/a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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Las faltas de fondo, se t~~duce, e~ v~pl;pciQn~~>a v~!ores sustantivos protegidos
por la normatividad ~n<rnate(i.~. el~qto~al;?C9m!2 l~ tra~sp~reqcia y la certeza. Así,
cuando se acre~iital~. c~misión· de una falta sustantj~~ ~,yul~eran los valores
protegidos por ,Ia~>normas transgredidas, por lo que este/>tipp d~ll1fracciones se
considera gra~~:

Como~~<h< ñalado, la falta consistente en la omisión de presel]ttar el referido
informet1lei.quedado acreditada y no sólo puso en peligro los princi .
proteg.e/.lanormatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad níet!!!iill""L'....

atriQlJci0nés de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos.a
pri iál de observación electoral de la Organización de Obse
Elé les, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la T'r"'r'''''.<llT'T'':l

dé organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

q~~~pdo del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del T nal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica ameba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se concl~ye( qpe( esl~c< IiI1~q~iento+ va encaminado a que la
responsable estable7~a(cuált~e +~a ![a~c~r1ge~ci~ o irl'lP9J2Íancia del daño causado
por la conducta que, despl~gó la Organización de Dbse dores Electorales a
sancionar.

Quedó debida acreditado en el apartado relacionado al aQ~ili~·ist~mático y
valoraceiól1~ee>la conducta, que la Organización de Observaddr~s Etectorales
incumplióe<con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Códigp, EeQceral de
Instit~.cicprl~S y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamel1t para la
FisSfl1iZé:39ión de los Recursos de las Organizaciones de Ob ores
EI~ctprales, toda vez que no presentó el informe al que por normas la
oQ~igación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos e«por
ca i:.er modalidad se avino a efecto de realizar actividades prope de
qb~ación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo ~e la
Ofi .ee ación conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.
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En el presente caso, es irTlportar)te \ten~~0pref~~~e qU~i la falta de presentación del
informe respectivo~etraduc~ ~nLJrJafé:ll!a .;de cert~4~ y)transparencia por la
imposibilidad materiálde\la~utoridad electoral paraveri~C~Fi~l>c~mplimiento de la
normatividad a able\···en cuanto a las operaciones q~ecoIJ1Cl·. observadores
electorales de realizar.

iii) La 9011 ·ón de que el ente infractor haya incurrido con an,elación en la
comisión(je una infracción similar (Reincidencia)

Un~ve~..)analizada la conducta de la Organización observadora electofal, o se
ad~¡ir:t~).que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reinciden toda
vez ue no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta,/.etleen
virt que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iy)lmposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.
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Una vez que se ha calific~dolafal~a~n;\la tu~ i""cur~ió la Organización y se han
analizado las circu~stancia~;e, ..~.LJ~ f~e.iqe ..... tidc! r1]i~ma, así como los
elementos objeti~os y\~ubjetjvos que concurrieron en ~ii\.q~misión, se procede a
la elección de la~~,ción\que corresponda del catálogo previ~to!n~1 artículo 354,
numeral 1,/i i~o.;e) del Código Federal de Instituciones y P~ocedimientos

Electoralesji;mi b que en sus diversas fracciones señala:

~'Artíéulo 354

1 i·i··· Las infracciones señaladas en los artículos anteriores
sancionadas conforme a lo siguiente:

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

JI. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

1//. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. 11

En el caso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que lía más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
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conforme a los Iineamie'2!osta~ro~adcf)~' d~q~~ían fAfesentar ante la Unidad de
Fiscalización de 10s.'3e~ur$o~d~> 1f)~~artldJ!J~> ~~lítiof)s .. fvJacionalesl un informe en
el cual se dec~~rara.i>. el> o~igen, monto y la aplieacign .//'inaneiamiento que
obtuvieran parf! ~'... flesarro"o de sus aetividades relaeion »~~ di ctamente con la
observaeióntor;al realizada", informe que quedó sujeto>c;l '> .eamientos y
bases técni~as> probados por el Consejo General, en atención uesto en el
artículo/81,>nümeral 1, inciso 1) del Código Federal de I stituciones y
Proce . nios Electorales. En caso contrario se estará a las dJspo~iciones

conteflldª.~en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Aho'ª>.ei.en, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los regl y/.. ntos
ql.le deteste emanen, se entenderá como una infracción, una falta que 'Gie1Ie>los
PO ies de rendición de cuentas, transparencia y certeza, debser
Sc;l.tici.gnada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) prevé q s
in iones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mo
proposito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 1II del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas '
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
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Electorales, así como también
transparencia, que d~riv~dOd.~

los principios de certeza, legalidad, objetividad y
naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de loe~t~.rior./es evidente que la Organizaciónno~y sql1'l~tió de ninguna
manera, al.e·r/lcic) de la rendición de cuentas que establee, I ey como su
obligación 'ji q tal irresponsabilidad no puede, en modo alguA ninguna
circunstaneiª;> ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora/Qlen, no obstante que una Organización de Observadores .... ct9rales
PUy.2a$~r sancionada por errores u omisiones derivadas de la revislpn/pJe su
inf9rQJ.Y>i.Rue como observador electoral está obligado a presentar, en la es/e, lo
ci~r;9 .../~s que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo 0~2enado

por>;0el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindit!)J~ ese
q~.uTlp'imiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se e
cnC~I~'·'''=IIr el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el pie
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se IMPONE LA
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CONFEDERACiÓN
CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIALES DE TABASCO A. C., con todos los
efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.
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De lo anteriorment~>. dichos~ e;~t~l:>I,ce. qU~~lchap~~pni~ación cuenta con la
capacidad económica».suficiente para cubrir la sanción>illlpqesta por este Consejo,
debido a que nc:fs~/ .. convierte en una multa excesiva.

En cons:c~~n.i ' la sanción determinada por esta autoridad ~f1 iif1~ún modo
afectaelcqmplimiento de los fines y el desarrollo de las activid des»de dicha
organi ión.

COl)bas~en los razonamientos precedentes, este Consejo General que
la ción que por este medio se impone atiende a los parámetros de i>cia,
eqttid, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artíc ~§5,

nu al 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales~

ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES INSTITUTO
ELECTORAL DE QUINTA ROO.

Por lo que hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado, correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Instituto Electoral de Quinta Roo, específicamente,
es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Instituto Electoral de
Quintana Roo, presentó en forma extemporánea su Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las actividades
relacionadas con la Observación Electoral del proceso de Campaña 2009,
el cual fue revisado en una primera instancia para detectar errores y
omisiones generales. 11

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

El 5 de agosto de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras
consignadas en el Informe de Ingresos y Egresos. Mediante oficio
UF/DAPPAPO/2918/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización de
Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
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aplicación del financiamieQ.~ode;!a$/ O~~~niz~ci~~es dr Observadores Electorales,
obtenidos para el dr.~arrolloigr ,u~ié3cti\liºac~,direc~aO'l~nt~ relacionadas con la
observación electoral.iqurrealicen en base al Acuer~0/~G4~i~/2008, Acuerdo
Decimo Octavq, blicado en el Diario Oficial de la Federación el> 18 de noviembre
de 2008; asi

iii

la documentación comprobatoria de dicho.iln e, a fin de
verificar las/pi i s consignadas de conformidad con los artículos .m~ral 5, en
relacióQconelartículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal.... Instituciones
y Procedi~i~ntos Electorales, así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 insi~o ) y b)
del R~glag1ento para la Fiscalización de los Recursos de las OrganiZar on~s de
ObserVadores Electorales.

Eq/consecuencia al haber entregado en forma extemporánea el Informe ~ioeire. el
ori :i monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrolld..gi~/·.SLJS

actividades relacionadas directamente con la observación elector la
QnJ~UJjzación incumplió con lo establecido en los artículos 5, numeral 5, en r ión
con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como, en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro ce las sentencias recaícas a los expedientes SUP-RAP-S5/200a y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial ce la
Federación estableció que para que se ciera una adecuada calificación ce las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizacos; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
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llevar a cabo la calificaciqp del~ f~lt~~ .par~ ~~.~ermi~ar.la clase de sanción que
legalmente corresp~pda y,ftQ.ell11~rl~(3,isilªsapción ielegifja<.9ontempla un mínimo
y un máximo, procedE;lf a graduarla dentro de estosparál11et",ºs.

En esta tesitu~ortesponde a la Unidad de Fiscalización revis,r informes de
ingresos g tos que presenten las Organizaciones de servadores
Electo..~~I:sI como vigilar el origen, monto y aplicación del fina amiento que
obtengan .. pªra el desarrollo de sus actividades con motivo de la <PQs
electoral.E;l<rl los comicios federales correspondientes al Proceso Feder
20qe...2QQ9, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81,
incisp«D.del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora ,«así
cQr]'lO erl el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fis ación de los Recursos de los Partidos Políticos.

E;§Qr.~ciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observa. en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal,
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar en tiempo, es decir, treinta días después de la jornada
electoral su informe, declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento
que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con
la observación electoral realizada, durante el Proceso Federal Electoral 2008
2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, e~.. este/~p~rtqP~ sé/a~~lizar~ en un primer momento, los
elementos para cali!i.9ar lafQI~~ ~:!n,iso "A)Y,iPosteriqrl11,nt" los elementos para
individualizar la sancié)n (in,lso B).

A} CALIFICA~,qN/<DELA FALTA

a} El Tipo>d~/infracción (acción u omisión)

La R,aIA~ádemia de la Lengua Española define a la acción como "el ~~'ttciS!ode
la !3.Qsil:J.iI!dad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte d:~fi~)e a la
ol1)il:i.é!J como la Uabstención de hacer o decir': o bien, Ula falta por habe~//r1ejado

df!/hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o <perno
há ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras>gY'i<la
Qmlsld'n se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forrna ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, se trata
de una omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida,
es decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
en presentar de forma extemporánea el informe que se encontraba obligada a
presentar a más tardar treinta días después de la jornada electoral al Consejo
General y directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, de forma impresa y en medio magnético, conforme a las
especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los formatos debidamente
aprobados por la autoridad electoral y que fueron del conocimiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.
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La omlslon por parte d~> la> O¡rg~niz~~ión<q~>Obs~rvadores se tradujo en la
incrementación de.I?C)cti"iq~d«~~E?lizaq9ra.>x><lai9b~~fUc~ión a la Unidad de
Fiscalización deJ?s R~cursQs de los Partidos Político~ip~r~i.:~>lJe pudiera ejercer en
tiempo las atribuE.!9nes>constitucionales y legales de cOlilt~?1 y . ilancia de los
recursos qV e~ganización en cuestión pudo reunir para el rrollo de sus
actividades:rela< iOnadas con la observación electoral.

b) Las
irregulari

I,.instancias de modo, tiempo y lugar en que se coner@tizaFon las
des

· La Organización de Observadores Electorales, presentó e rma
Oránea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicaQióA>qel
miento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relaciQDa.qas
ente con la observación electoral, correspondiente al proceso eral

2008- 2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales, presentó de forma extemporánea el informe al que
estaba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conforme al
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales Instituto Electoral de
Quintana Roo, presentó extemporáneo el informe al que tenía obligación
mediante el cual debía declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento
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que obtuvo para el desarrollod~ s~s actlvidad~s<rela~ionadas con la observación
electoral.

Aunque la Orgañi aciin no presentó el informe en el pf~:o e!stªblecido por el
Código Feder stituciones y Procedimientos Electorales,\lo rajo consigo
una obstru . a la autoridad fiscalizadora en la realización del r .... que tiene
encomend ,dicha conducta no constituye un elemento probat 10 FJleno con
base e ~al pueda deducirse una intención específica para obtener~Ir~sultado

de la<cQrl:li.sión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), est,es, con
bas~ en~1 cual pueda colegirse la existencia de violación.

Tq(ja vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificª;delegn
la ~ SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y o
p~.ed~<>ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa.ve@el
obrar.

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos
3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, normatividad que establece lo
siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "
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El artículo en comento, d~~.ermi~.a~a op'!gaQió~}quetienen las organizaciones de
observadores elect~ralesaieipr~s~ntprif!n~i~J!'IlPQ'i ~~id~cir, después de la
jornada electo~~1 2qOS\2Q09, el informe del origen~ii "l~(1t~x aplicación del
financiamient08~~ .. obtengan para el desarrollo de sus actiyi9ad~~Ja fin ae que la
autoridad teng~~I~mentos de revisión y de compulsa de lopr~~en do, situación
que tiene icionalmente un efecto positivo de transparencia, Yél torga a la
autoridadiiirmación que los ciudadanos puedan conocer sobre el anejo de los
recursÓsiql.JEiJ tienen estas organizaciones.

Eneseis~ntido, esta autoridad tiene como finalidaa el vigilar que los ing
reciQªo.las organizaciones de observaaores electorales provengan de
al.Jt~rizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino
rac s de las organizaciones de observaaores sea el que establece la

Ql~i;.~§Ja forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorále'de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus activiaades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizan, coadyuva al aebido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus
actividades, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una
adecuada relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El informe m~nc¡on~r:l0 m4s .itar~~r j.treinta días
despué$de la j~[fJada electoral en la Unidad de FiscéiJ.tizélción,iqe forma
impre$a.Y;ien medio magnético, conforme a las espeoifiga ne$ que
ést d mine de acuerdo con los formatos incluidos en el ento.
Deá,/ además, estar suscrito por el representante le
o~ ización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de qrdelJ a la
orgt:lniza~ión de observadores, para la presentación de los informes en/ti po y
forrnaj?q fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de r ón y
d~/~~(T1pulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente Ul') efe9to
pQ..sitiyp de transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad Cl.Ja;l~ffier

infQ.rm~ción que las ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los re;euj,s9S
que/ti~nen estas organizaciones a través de información disponible en mejor
formato y más accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, párrafo
5, en relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora los
informes del origen y manto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad
de financiamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y
gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, coadyuva al
debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al principio
de transparencia que están obligadas a observar en el manejo de sus recursos,
permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de observadores como
entidades de interés público
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De los artículos cita90ssed~~prtn~e.liatrélSc~ngenCi~d~ q~e la Organización de
Observadores ~lectoc~le$ {lO haya entregado el infQ"1Je<~~ tie.~po y forma del
origen y monto9)~susingresos y gastos correspondiente:~/aI9~~arrollo de sus
actividades.relie~adas directamente con la observación electo~a pecto de los
comicios ce.leb ... dos en el Proceso Electoral Federal 2008-200 Unidad de
Fiscalizacióg;a

i
pesar de los avisos que le fueron notificados y e os)que se le

informÓql:Je el incumplimiento de dicha obligación legal y reglam~ntacia viola
directam.enfe los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados ... p,r dichas
normas¿

A)iFY en, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó e~/ysesión

ocdjparia celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por§lipque
ablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo as
ades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observ res

Elect ales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días después de
la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observadores
Electorales entorpece la tarea fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.
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Entre esas posibles m().galidage~. d~0:acr~q¡~~ción se advierte un orden de
prelación para repro~arlasiFltr~c~i()ne$, PLJf:)s>'arnism~ t~lta.H~e genera UFl peligro
en general (abs~[acto~, evi~entemente debe rechazars~ e(~>mogo distiFlto de las
que producen ~~»ir~ligro> latente (concreto) y, a su vez, de~a~~rª diferente a la
que generala>.. Q1isma falta, eFl las mismas condiciones, pero. qUf:» produce un
resultado tenia»~ lesivo.

En elprf:)~~nte caso, la irregularidad se traduce en una conducta •..•. i~tractora
imputable>a la organización de observadores, la cual incrementa la>actiyidad
fiscªlitaddra de la autoridad electoral competente y los costos estatales~.eta, al
obliga[la~ a nuevas acciones y diligencias para obtener la entrega del rme
cQ[respdndiente.

Rof té1pto, al valorar este elemeFlto jUFlto a los demás aspectos que se anal' en
eJlltf:)~ente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo cOFltribuye a agr riel
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. Lo
anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización, sino
úFlicamente actualizan su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su seguFlda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infraccióFl debemos eFltender aquellas
situacioFles de tiempo, modo o lugar producidas por la orgaFlizacióFl de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo aFlalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del IFlforme
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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g) La singularidad o pluralidadd~ la, taltá~ªc"editildas

Del análisis al~ictarpen GonsonOado correspondier1t~f s~//concluye que, en el
presente caso,~~ ..)~onducta es única, la cual quedó plefl~!pe ~i..acreditada en
párrafos prec~~~)~Yes y que se traduce en la presentación egtlporánea del
informe cor~(3sp,ndiente a la observación electoral Federal 200 -)~

Dichairr(3guJaridad transgrede los artículos 5, numeral 5 del CódigpE
Instit~ci.OQ~s y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglameht
FisyªH:Záción de los Recursos de las Organizaciones de Ob~·L.Joln"~I.

Eles.

E~).rsfE'e contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organt~~~ión

dfe/O'pservadores Electorales en comento, consistente en la preser"lta,ión
~.~t~)gtlporánea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en laoprma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

Este Consejo General estima que la falta de fo·rma cometida por la Organización
de Observadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
organización; la falta de reiteración de las conductas descritas y la ausencia de dolo
por el ente político. Adicionalmente se estimó que la violación acreditada derivó de
una falta de cuidado y sólo puso en peligro los bienes jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la organización de observadores electorales presenta
condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y
egresos, sólo denota falta de cuidado y organización en las mismas.
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ii) La entidad de la lesión,da~op pfit~'uiéip~que.pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccioe~~jí? de la Real Academia de la Lenguá~sp~r;.Qla una de las
acepcionesde.rQ!icjad es el "Valor o importancia de algo", mlen~ra ue por lesión
entiende "diño,>perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece trimento es
la "destrtJccicJfJleve o parcial de algo".

Por slJ.patlé, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, EditorialQ kili S.A.,
Arg}~ntirjCl' Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al tril1lento,
menQ.~cabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

p constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o e
va~n~aminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia caus8;(ia;!<por
ICl§!j[[~gularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorale.$ y>si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que presentó de forma extemporánea el informe al que por
norma tenía la obligación de presentar treinta días después de la jornada electoral,
en relación con el origen y monto de los recursos que por cualquier modalidad se
avino a efecto de realizar actividades propias de observación electoral en el
proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la organización conocía la norma
electoral y los formatos que para ello puso de su conocimiento la autoridad
electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los principios
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de la fiscalización, a sabe[, cont[ol>ene~> ori~~RY de~tino de los recursos, lo que
implica, que se pre:yean m~eanisJ!l0~ qu~> q~~\> gar;nt~~ a> que las actividades
realizadas por las~rg~ni;zaciones de Observadore~ EI~ctorales en la vida
democrática enetpafs,>se lleven a cabo de forma legítimay cc¡)hgruente con su
naturaleza.

Lo ant~rior,conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y sponder, de
mejor fflaQ.~ra, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiaQt.lid~q en los
proce~o~>~lectorales, buscando crear condiciones para que la sociedad>~exicana

pU~QaEl'Spresarse a través de la observación electoral en las diferenté.~fªses y
etapa~.del proceso comicial.

A~!q<ifa$ cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligacióas
Q.rgaQizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fO~rc~r

lo ncipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como .»el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la presentación de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la
certeza y la transparencia derivada de la extemporaneidad.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

2. La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con su
comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las
organizaciones de observadores electorales, sino únicamente su puesta en
peligro.
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• La Organización, ~~nocf~ Ipsatcal1r~~/.ael~s disposiciones legales y
reglamentaria~ violent~~a~,jalJlén ae.q,e ..IQ .~~to~iaaa fiscalizaaora le
reiteró la~blig~cióna que estaba sujeta, consi~ten~t9. en/presentar treinta
afas aese..~~~ ae<la jornaaa electoral el informe aona~< s~~!"i~ra reflejaao el
orig~n;~Q~~o y aplicación ael financiamiento que obtuvoipar el aesarrollo
ae sus attiviaaaes relacionaaas directamente con la obse electoral
realizáca en los comicios feaerales 2008-2009.

• La<.Qrganización presentó ae forma extemporánea su Informe aE;l.<.iñ rt9sos Y
~Jªstos corresponaientes a las activicaaes aesarrollaaas por mGlti e la
Qbservación electoral feaeral 2008-2009, con lo que incrementó la Uv¡aaa
fiscalizaaora ce la autoricaa electoral competente.

LJn~~~z que se ha calificaao la falta en la que incurrió la Organización y ~e.li1afl

qnqli~qao las circunstancias en que fue cometiaa la misma, asf comOr/los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en aicha comisión, se proceae a
la elección ce la sanción que corresponaa ael catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) cel Cóaigo Feaeral ae Instituciones y Proceaimientos
Electorales, mismo que en sus aiversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

JI. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

1//. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "
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En el caso concreto, las fr~cciotilesiJ I ~•.•. lill n~ ~g~; apli:~ables debido a la gravedad
en que incurrió la O~gar) ..iza.ciQ.~,~o,.~i~teQt~E1Q~rese,ta~d~ .. !orma extemporánea
el informe multi~i~ado'i;que t~nía obligación de exhibir ~n~e 1~~Qtq~idad electoral en
apego a la norr;n8 e la;materia y al acuerdo CG483/2008E!~ICofl~ejo General del
Instituto Fede;..ectoral por el que se establecieron los linE1 . tos para la
acreditació~ .. y e desarrollo de las actividades de los ciudadanóixi~anos que
actuaríanGdmó observadores electorales durante el Proceso Electoral Federal
2008-200~t~ue entre otras cosas en su resultando décimo octavo, dE1tir~inó que
"a mÉls;··tª,lJar el 4 lJe agosto lJel año 2009, las organizaciones lJe ob§'f\/< ores
quf1;..... ha~~n obtenilJo su acrelJitación conforme a los lineamientos 8ff/1 lJos,
lJebec"~~ presentar ante la UnilJalJ lJe Fiscalización lJe los Recurso§y/. e/c los
P . 0$ Políticos Nacionales, un informe en el cual se lJeclarara el origen, 1]J(!Jr1tQ y
la lcación lJel financiamiento que obtuvieran para el lJesarrolloq, sus
ae alJes relacionalJas lJirectamente con la observación electoral rea . a",
in que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados r/cel
Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81, párrafo 1, inciso 1,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso
contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro Séptimo del Código
de la Materia.

El artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé como una de
las infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el
mismo propósito, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código
de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fracción 1, del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la Amonestación Pública.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.
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En ese sentido, no ~~neior'lar8o~pyctªsc()mq .. la_ que'ahC$)raiPos ocupa, supondría
un desconocimi:.pto~pr~arje de esta autoridad a la le~isl~~iÓf"l:.lectoral aplicable
en materia de fi~~~..lizaciÓn; y en específico, de fiscalizaciélnpe I~§()rganizaciones

de observadQ~~~ electorales, así como también a los prinQjpiQ~\ .. de certeza,
legalidad, opjetividad y transparencia, que derivado de su naturál~zª,/aeben guiar
sus acti.vidades.

En vi~ta/,d~{ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, cbQ~brt11: a lo
ex~[~sa(!)ente estableciaQ en el artículo 5, numeral 5, en relaciéln c~n~l 346,
nu;~~~~!{1 inciso b) Y 354, párrafo 1, incisos e), fracciéln 1todos del Céldigq;/Federal
d~.lnstituciones y Proceaimientos Electorales, la sanción que le correspondeiie~ la
dé onestación Pública.

q~,iª~J que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LE\lS·,ila
circunstancia de la ejecuciéln de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanciéln
prevista en la fracciéln I del inciso e), numeral 1, del artículo 354 del Célaigo
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTA ROO, con tQdos los
efectos legales conducentes.

14.107. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ORGANIZACiÓN DE MUJERES CARMELITAS, A. C.

ELECTORALES

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
se desprende que la irregulariaad en la que incurriél la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Organización de Mujeres
Carmelitas, A.C., presentó en forma extemporánea su Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las actividades
relacionadas con la Observación Electoral del proceso de Campaña 2009,
el cual fue revisado en una primera instancia para detectar errores y
omisiones generales. "
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l. ANÁLISIS TEMÁTIC~ V} ~~Q~~~16f'1 ...}D~ ~~S CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADESREIPORTAQAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

El 7 de seJ)~i~~~l"e de 2009, la Organización de Observa~o Electorales
Organizaciéln de/Mujeres Carmelitas, A.C., entregó en forma}~ J)oránea su
Inform~}so/ el origen, monto y aJ)licación del financiamiento que} btu'to J)ara el
desarrollo. de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electQ<~al}q ..~e realizó durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009,~./ Unidad
de ifis~~Hzación de los Recursos de los Partidos Politicos, incum~Jle o lo
estaQI~cido en los artículos 5, numeral 5, en relación con el 81, numeral nciso
I)~el Oódigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales aJ)1i9a·bJe. a
J) el 15 de enero de 2008, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Regl to
J)!araJ.a Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observes
lil ales, aJ)robado en Sesión Extraordinaria del Consejo General del luto
Fe eral Electoral celebrada el 10 de julio de 2008, el cual entró en vigor a J)artir
del 11 de julio del mismo año y fue J)ublicado en el Diario Oficial de la Federación
el 8 de agosto de 2008, que J)recisa que todos sus ingresos y egresos que se
reJ)orten en el Informe sobre el origen, monto y aJ)licación del financiamiento de
las Organizaciones de Observadores Electorales deberán estar debidamente
registrados en la contabilidad de la Organización y sOJ)ortados con la
documentación contable comJ)robatoria que el proJ)io Regl.amento J)ara la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales
exige.

El 8 de septiembre de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras
consignadas en el Informe. Mediante los oficios UF/DAPPAPO/2919/09 del 3 de
julio y UF-DAl4099/09 del 20 de agosto de 2009, recibidos J)or la Organización de
Observadores Electorales la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que J)resentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenidos J)ara el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo
Decimo Octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; así como la documentación comprobatoria de dicho Informe, a fin de
verificar las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral 5, 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento
J)ara la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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En consecuencia al habera egadp ~hforlThaexternpor~ne.a el Informe sobre el
origen, monto y ~plic~fión d~1 nánciamiento que ol:>tL..l\l~p~r~~I~esarrollode sus
actividades relafi~nadas directamente con la obse~9ci~J1 electoral, la
organizaciópi mplió con lo establecido en los artículos 5, num~r en relación
con el artículo " numeral 1, inciso 1) del Código Federald ituciones y
ProcedimienJosElectorales, así como, en los artículos 3.1 y 3.2 Reglamento
para la?Fi.~calización de los Recursos de las Organizaciones de UD:servaCIO

Elector.ales~

11. li~iDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

6>de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 S
,,¡~41/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial la
rªción estableció que para que se diera una adecuada calificaciónd.>/? las

faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 8', numeral 1,
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inCISO 1) del Código Fed~~al\d~ I~sti'~~ion~st\pro~edimientos Electorales, así
como en el artículo ~J nQ.m~rq.I?1,inqis9m)ciel~~glarnelJte.> Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticosi

Es precisose-~E(:Iue para imponer la sanción por la irregulariciad bservada en
la que inayrri la Organización de Observadores Electoral te. Consejo
Generalconsidérará los siguientes elementos: a) La calificación de falta o faltas
cometida~;.p) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios q~e~udieron

gene~a[~~.\con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente inf(~cto~;haya

incyrrido?con antelación en la comisión de una infracción similar (reincide\pci:~!) ~, d)
Que.\'ª imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarroll9pde?las
aGtividades de la Organización de Observadores Electorales.

~o~lo\~anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciop
Q;Qciig9 o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este s. idO
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar en tiempo, es decir, treinta días después de la jornada
electoral su informe, declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento
que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con
la observación electoral realizada, durante el Proceso Federal Electoral 2008
2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
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omisión como la "absten~!ón<.d~ h~ce~ ~ .. de.Fi~:~tp bi~n, "la falta por haber dejado
de hacer algo nec~~ario tp~~n,,~~ifJl)te<.~rJ {~~jecuriófJid~una cosa o por no
haberla ejecutado". ~n e.s~.<sentido la acción implicq· un t7Jacer~ mientras que la
omisión se tradUce en un no hacer.

Por otrola~?,<la< Sala Superior del Tribunal Electoral del Pd(:l~r.~ydifial de la
Federafión\~nel SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la .acción en
sentiddie§~~icto se realiza a través de una actividad positiva, que c!?nc~lca una
norma>q.Y.@iprohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activq.\incumple
un gebeir que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordeñaa n la
normé1>.aplicable.

anto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, e
d omisión por parte de la Organización de Observadores Elect{;>
Cl}.[gDL1ización de Mujeres Carmelitas, A. C., es decir, existió una concta
relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en presentar de forma
extemporánea el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización ae los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
incrementación de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos para que pudiera ejercer en
tiempo las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia de los
recursos que la Organización en cuestión pudo reunir para el desarrollo de sus
activiaades relacionadas con la observación electoral.
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b) Las circunstancias de modp,
irregularidades

I~gar en que se concretizaron las

Modo: La O~ga;~.i.~aeión de Observadores Electorate$,.pre$~l'ltó en forma
informe mediante el cual declara el origen, monl plicación del
líe obtuvo para el desarrollo de sus activida .......<~elacionadas

directameA n la observación electoral, correspondiente al Pro~esQiElectoral

Federal 200 ·-2009.

Tiempo: .La falta se actualizó en el momento en el que la Organi~ac de
09serx~dores Electorales presentó de forma extemporánea el informe> .que
e~taba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conf9Fme<.a1
art' O 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedirn.i~l'l16s

Eléc Orales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales presentó de forma
Extemporánea el informe al que tenía obligación mediante el cual debía declarar el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral.

Aunque la Organización no presentó el informe en el plazo establecido por el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajo consigo
una obstrucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor que tiene
encomendada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio pleno con
base en el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el resultado
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de la comisión de la falta...)~elem~n~p E}~~nci~l<g~nstit~tivo del dolo), esto es, con
base en el cual pueda cQlegir~~ 1, e~istenci,q~~iolaciÓn.

Toda vez que engendordancia con lo establecido en laseQ~~nci~jqentificada con
la clave SUP",~~()45/2007, el dolo tiene que acreditarse pleryam te y que no
puede serpres mido, se determina que en el presente casoe~i. ~.»culpa en el
obrar.

Cons~"·Y·~Dtemente, la irregularidad se traduce en una falta de
vigil,ncia.en el cumplimiento de las normas atinentes.

d»)~a trascendencia de las normas transgredidas

VUI'Ug""V o

Qe~c:perdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifesta~9»§P9r

la t.:Jnidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos<. e.,»el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

l'Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en tiempo y forma, es decir treinta días
después de la jornada electoral, el informe del origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que la
autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado, situación
que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que otorga a la
autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el manejo de los
recursos que tienen estas organizaciones.
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En ese sentido, esta auto~i.~ae U~n~ CQfllO fi~ali~atd el.vigilar que los ingresos que
reciban las organiz~ciones.cJ~ ~~~~ryad()r~s/ ~Irctorrl(;)~ p~ovengan de fuentes
autorizadas por la I~islacipnelectoral, así comovigil~r\(;)~e/ ~I destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que estaQI~ce la ley.

De esta fOr1l1a, obligación de las organizaciones de observado~ torales de
entregaren/tiempo y forma al Consejo General del Instituto Fede~ Electoral el
informé<s()~re el origen, monto y aplicación del financiamiento obteQiQo/.F>ara el
desarrollo./de sus actividades directamente relacionadas con la observación
elec!oral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio dé·FeqQición
decy~nfas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciQtieside
obserVadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, p~~iten

aSI ejor control sobre estas.

parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus
actividades, siendo este precepto concordante con el artículo S, párrafo 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una
adecuada relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Así mismo en relación con el artículo 3.2 del Reglamento de la materia establece:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "
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El artículo en cuestión,liene~or o~j~Jo ~s~~.~lece~ una regla de orden a la
organización de ob~~rv~dore~.~ fl~r~ I~ fl(e$e~ta~ión ~eJos}informes en tiemflo y
forma, a fin de ~~e laiautpridad tenga mayores Y mejQr~s ~'~me~tos de revisión y
de compulsa ~e;} ...!.p flresentado, situación que tiene ad.i~i9na~~~nte un efecto
positivo de;t eélrencia, ya que esta previsión otorga a lai~~to~ii~ad cualquier
informacióniqu los ciudadanos deseen conocer sobre el manejq.;id~.}lo$ recursos
que tiepten.estas organizaciones a través de información disponible en mejor
formatOi~;rnás accesible.

AsimisnrlQ, dicho artículo está íntimamente relacionado con el preceptoi~í 'rrafo
5, r~lación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Fe al de
In ones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciqpesi(:ie
o ~dores a flresentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscaliza s
in s del origen y monto de sus ingresos que reciban por cualquier mocja l~ad

d nciamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplica(,ni;}Y
gasta n.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas flor la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiemflo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, coadyuva al
debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al principio
de transparencia que están obligadas a observar en el manejo de sus recursos,
permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de observadores como
entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el informe en tiempo y forma del
origen y monto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral respecto de los
comicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de
Fiscalización, a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los que se le
informó que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola
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directamente los valores
normas.

jurígicos tutelados por dichas

Ahora bien, est~>~~nsejo General del Instituto Federalelect9ral¡~probó en sesión
ordinaria cElleQ>,[ae~ ,\el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG48:f120 .8, por el que
se establecen<> los Lineamientos para la Acreditación Y 110 de las
Actividade e ,,' los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán comO bservadores
Electorále urante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinango tanto
el prQ>~~g\I,gíiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones d~y;cád~ uno
de ,i.~lIo~\~ así como las medidas necesarias para que las organiza~io~,s de
obs~Q(~dores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que de91a,ren el
o~!gen,el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el de,~afTOUo
u,,", '~\""~ actividades relacionadas directamente con la observación que realio

E;OCQOclusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días desp!tJ
la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observadores
Electorales entorpece la tarea fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.

e} Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual incrementa la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente y los costos estatales de ésta, al
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obligarla, a nuevas acciones
correspondiente.

obtener la entrega del informe

Por tanto, al v~IO~~r este elemento junto a los demás aspec~~s q~~/se analizan en
el presente a~sto, debe tenerse en cuenta que sólo cOAtri,uy agravar el
reproche, p~ro ... o con la máxima intensidad con la que podd Atribuir. Lo
anteriorgu~·tdasentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, est tipo/de faltas
no vulnér~nlos valores sustanciales protegidos en materia de fiscali?:aci9n, sino
únicawie.gt~iactualizan su puesta en peligro.

f) ~~ii[eiiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática una
mismabbligación, distinta en su connotación de la reincidencia

Lpei~1 Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver~~ecir

qlJª~r¡r algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acegción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye que, en el
presente caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
párrafos precedentes y que se traduce en la presentación extemporánea del
informe correspondiente a la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 incisos
a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.
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En este contexto, a~tel~ E!~i~~rt1pi~ct~ f$ltFien lél~u~{in~urrió la Organización
de Observadorr.s 5Irct?r(;des en comento, consistrntr>en\la presentación
extemporánea <d~l. info·rme respectivo, ésta infringió 10estable~iºQ en la norma
electoral,~. . <9ual deberá ser sancionada por dich8in!Fa 'n, como lo
establece el ...8 ,pulo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federa elnstituciones
y Procedimientos Electorales.

B) INDI~IP(JALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i) Califi~ación de la falta cometida

pnsejo General estima que la falta de forma cometida por la OrganJ¡~pión

de Ooservadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
Organización de Observadores Electorales; la falta de reiteración de las conductas
descritas y la ausencia de dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que la
violación acreditada derivó de una falta de cuidado y sólo puso en peligro los bienes
jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la Organización de Observadores presenta
condiciones adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus ingresos y
egresos, sólo denota falta de cuidado y organización en las mismas.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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Por su parte, la EnciclopeQiaJU~!cJi4a ~r]leb~, i~i~iSU t~mo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos ~ires~ de€ipy ~~~p(;orTl()la."~Jpr~~iól"!quf:(alude al detrimento,
menoscabo, lesión oiperjuiciQ que de cualquier modo seprOf/oaa".

El daño coos ··yeun detrimento en el valor de una persona,c,sa ....•~ ... valores que
va encaminad establecer cuál fue la trascendencia o importaQ~i usada por
las irregularioades que desplegó la Organización de Observadores ectc>rales y si
ocasioñó·.ynmenoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De .Jo ··anterior, se concluye que este lineamiento va encaminadoue la
re~pOQ.~able establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño sado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Elector;ates. a
sa onar.

Oy~g9 debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temali~··y

valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 incisos
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que presentó de forma extemporánea el
informe al que por norma tenía la obligación de presentar treinta días después de
la jornada electoral, en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial Federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, lo que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente con su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
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procesos electorales, bus~~ndopre~r'qrdigioQ.~$ par~ que la sociedad mexicana
pueda expresarse atra~és~~ l~. opservªciér] el~ctoral.~nlas diferentes fases y
etapas del proceso comicial~

Así las cosas~(I~~orma electoral en aplicacién impone esta> o~ligación a las
Organizaciq[lesde Observadores Electorales que tiene como fi.QªliQªd .. fortalecer
los priQcip' de certeza, legalidad, objetividad y transparencia,i/ asj.( como el
procedimi~nto de rendición de cuentas.

p(~sente caso, es importante tener presente que la presentación.deforma
"''''~'IJ..,otánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesg~.de la

la transparencia derivada de la extemporaneidad.

iij...}LI>/condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación//epla
QQmi§ión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a estas Organizaciones.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con su
comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de las
organizaciones de observadores electorales, sino únicamente su puesta en
peligro.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar treinta
días después de la jornada electoral el informe donde se viera reflejado el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en los comicios Federales 2008-2009.
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• La Organización pr~~entó>d~ fO~rqa e~~~porá~ea.su Informe de ingresos y
gastos corresponpient~~ ~> I~s .. activ.i~ªp~~ de~ar~oH~pas por motivo de la
observaci2n el~ctoral>federal 2008-2009, con I09ueiqcrementó la actividad
fiscalizadorª. de<laautoridad electoral competente.

Una vez ~u~.. se na calificado la falta en la que incurrió la Orgahi;¡a~ión y se han
analiza90>Iªs circunstancias en que fue cometida la misma,ªsícomo los
elemerito~.sbjetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, ~ep~§>cede a
la ele~ci~I"l .. de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a~~culs; .. 354,
pártªfo> 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proce9irT)ientos
Electprales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

¡'Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 11 y 111 no son aplicables debido a la gravedad
en que incurrió la Organización, consistente en presentar de forma extemporánea
el informe multicitado, que tenía obligación de exhibir ante la autoridad electoral en
apego a la norma de la materia y al acuerdo CG483/2008 del Consejo General del
Instituto Federal Electoral por el que se establecieron los lineamientos para la
acreditación y el desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que
actuarían como observadores electorales durante el Proceso Electoral Federal
2008-2009, que entre otras cosas en su resultando décimo octavo, determinó que
lJa más tardar el 4 de agosto del año 2009, las organizaciones de observadores
que hayan obtenido su acreditación conforme a los lineamientos aprobados,
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deberían presentar ante .....!aUr#ld~d~fI;< F¡fc~~¡2.ació{'} de los Recursos de los
Partidos Políticos N~9io'Jalesl.~n{n~f?rlJfJef<'Jie.lc~f11sed la~~ra el origen, monto y
la aplicación d~l fi'J~n~ialJfJiento que obtuvieran< pf<ld~.~arrollo de sus
actividades rela~~~cadas directamente con la observ; if2c.el9;B.~ºral realizada",
informe qu~ e~isujeto a los lineamientos y bases técnicas .aprgbados por el
Consejo ~.~e ... ' en atención a lo dispuesto en el artículo 81, . ~l9i1., inciso 1,
del Cóeigo;Federal de Instituciones y Procedimientos Electorqles.¿En caso
contrario§e.estará a las disposiciones contenidas en el Libro SéptirhQ<delrCódigo
de la·Mate.ria.

El artigulb 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé comg··iuna de
la~i~!~acciones de los observadores electorales y de las organizacione~;een\el
l11isl11opropósito, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones delgQQiigo
de lamateria.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse la
infracción que cometió la organización de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) Y 354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del Código Federal
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de Instituciones y Procedirniet'iJto~ ....1"""""'-'1

de AMONESTACiÓN PÚBbl·CA.
lasancl.ón que le corresponde es la

Es así que tQ~~~doen cuenta la falta de forma caUfi~~da.}CQmo LEVE, la
circunstanciaQ~!~E;)jecución de la irregularidad y la puesta enip,U a los bienes
jurídicos pl'tQtegiQos por las distintas normas electorales, se ila sanción
previst~en.lafracción I del inciso e), numeral 1, del artículo ... dél Código
Federalid~i Instituciones y Procedimientos Electorales, consisten!~ .~p UNA
AMOy~E§.:FACIÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSER~'«D~RES
ELECTORALES ORGANIZACiÓN DE MUJERES CARMELITAS, A'Iy.<Ct¡;i con
todG;~;Jo$ efectos legales conducentes.

. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES 10
DE HIDALGO, A. C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Org.anización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

1. "La Organización de Observadores Electorales Colegio Libre de
Hidalgo, A.C. omitió presentar su Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen durante el
Proceso Electoral FederaI200B-2009."

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2920109 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
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observación electoral qu~/ reali~el1 e~f5as~~.I.. i~cu~rdo CG483/2008, ~cuerdo

Decimo Octavo, publicadoef\l~1 ~ia~iC?iOfic;iª1 Re.la Fepe~ªci~~ el18 de noviembre
de 2008; así co~o I~ .. d9cymentación comprobatoria~e ~i<?h~l~forme, a fin de
verificar las cifr~~/~9nsiQnadas de conformidad con los artíc~lC?s ~,flumeral 5 y 81 ,
numeral 1,/ir;:l.~i~.~/ 1) del Código Federal de Instituciones .•.•~ ~tocedimientos

Electoralesf<.asr'como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b)..«d~.I·R~glamento
para la./Fispalización de los Recursos de las Organizaciones de /Observadores
Electorales.

Se/i;Q.!~~nía que a la fecha de la elaboración del presente Dictamen la Orga/~:i?atión

de/Observadores Electorales, no presentó su Informe sobre el origen, rt]0AtQ y
a.... .ón del financiamieAto de las OrganizacioAes de Observadores Eledt9.~~J.~s,

0.1:> // o para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadasc;o~/I.a

~e~~~ación electoral que realiceA, por lo tanto, iAcumplió COA lo dispuesto.~.Q' IQS

artículos 5 numeral 5, eA relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/200a y SUP·
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraraA demostradas, se debía realizar un exameA de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; n
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

~hora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,

1622



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

llevar a cabo la calificaci~~ de 1ft ~~lta,par~ ~~!ermi9ar la clase de sanción que
legalmente corresp~~day,fi!u~.hl'l~~!~!.silaSEfpc!pneleg;~a90ntemplaun mínimo
y un máximo, proced~r agr2¡lpuarla dentro de estos p.arál"ne s~

En esta tesituri'e~rresponde a la Unidad de Fiscalización revjs~f IO$Jnformes de
ingresos Yi..<g ••... tos que presenten las Organizaciones de i ervadores
Elector~les.así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengán,eara el desarrollo de sus actividades con motivo de lá9bs~.rvación

electQ[ª.I,<~n los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se cuentra
contem~lada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código eren de
Ins iohes y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nu I 1,
inéi del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recu~se!sde

los idos Políticos.

q§<~r§ciso señalar que para imponer la sanción ~or la irregularidad observag,en
la qué incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, e~este)~p~rt9P~ sa)aQ~lizar~ en un primer momento, los
elementos para cali.!!car lafa!!~ ~in~i~;C) 'A)~"po~teriqrm~nt~, los elementos para
individualizar la sanciQn (inc;iso B). .

A) CALIFICA~I~N'DE LA FALTA

a) El Tipod,infracción (acción u omisión)

La R~al~cademia de la Lengua Española define a la acción como "el e'rcicio de
la RQsibilidad de hacer, o bien, el resultado de hace"'. Por otra parte fi a la
om como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta Ror habe ejado
de r algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o)por'no
h ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientrasgy~)la

ofIllslón se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 ~ acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohibe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la le~ le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta dias después de la jornada electoral al Consejo General ~ directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, de forma
impresa ~ en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
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Partidos Políticos pudier~ieJerc~rlasFltibqpi~~.s c9nstitucionales y legales de
control y vigilancia d~ lo~ r~e~5sq~ ~~~la()~g~ni,aciÓ~ .~ .•~. c~estión se pudo hacer
llegar para el d~sar~pllo q~ sus actividades relaciQ~~d~~/~o~ la observación
electoral, dei~p~!ormidad con el procedimiento der~odi~i~1"l de cuentas
establecido..e el Código Federal de Instituciones y Procedimie.tntosiiElectorales y
en el ReglaQ1een aplicación.

b) Laseii[~~nstancias de modo, tiempo y lugar en que se concrEJ1i.zacon las
irregwlacidades

: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el J' rme
te el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamieO~06C!t~e

para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente\i~9g\/la

ación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008j2QiO~.

alusión 1)

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Ex hacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efeeto, para continuar con el Juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
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hicieron por parte de lél awto~idatdli~CaHla~ ..~l7a ~~ra que cumpliera con su
obligación de hacerl~, si~uatc" C1)~~~~nota.. Ul'.l~'eligElrat i~tención dolosa de no
informar a la aut~rida~. lorelattl o a su situación finanqi/x ,~/~Io~igen y destino de
los recursos c~~.x!es que contó durante el Proceso Elect()raI F,d,ral 2008-2009
que debía s.er§ujet() a revisión.

Toda vez en concordancia con lo establecido en la sentencia i ntincada con
la c1ave+S. x/ -RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamerit~y puede
ser Pte.~YO'lido. Se determina que en el presente caso existe dolo e ()brar,
hab.i,a/i cuenta que la Organización de Observadores Electors/)tenía
co im.iento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, to y
a n del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus acti~isades

rel adas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregánQºIQ.i/de
f()rmaiideliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
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otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido.<~~!~ au.taridad tiene como finalidad el vigU~~que19$ ingresos que
reciban las .. O('l9~izaciones de observadores electorales prov1pga de fuentes
autorizadas por> la legislación electoral, así como vigilar queel// .~$tino de los
recursos de Jas organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De e~!atgtfi1a, la obligación de las organizaciones de observadores elé~1~fal~s de
entc~ga( en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal EI~c I el
infci e sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido a el
des lo de sus actividades directamente relacionado con la observaeión
eI1.. .>< I que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de reQ.S!.~i~n

dectt~ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacio~e~/d1

0B~~!::{adores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, perl]Jiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien el artículo 3.2 del Reglamento de la materia, establece lo siguiente:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
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Deberá, además, estar suscrito
organización de observadores. 11

~f nepre$entante legal de la

El artículo en.etlestii[l,..} tiene por objeto establecerún_tegl~ de orden a la
organizacióf).} eyoD$ervadores, para la presentación de losinto~me a fin de que
la autoridad t a>mayores y mejores elementos de revisión ya..e .pulsa de lo
present9de~}situación que tiene adicionalmente un efecto} po~itivo de
transpar~f'lci~, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquierinf9nnación
que 1~~i.~i9dadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos e
estaso~ganizaciones a través de información disponible en mejor for más
accesible.

Aismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los prece;ptos;i5,
n;}~~l 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de InstituciQpe~ .. y
~E~~;~~imientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observad.. .a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así cerno
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas per la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastes correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
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avisos que le fueron notifi~adf)s'~ 1nl~~,qu~ ~~Ie in~ormó que el incumplimiento
de dicha obligació~l~gªI<~re~I~ ..!Jrlentªri~. ···,yiol.ª ••••••••·di~ectamente los valores
sustantivos y bi~nesjur¡di~os tutelados por dichasn~r ..,§' R~es la autoridad
electoral no tie~~;ningún<elemento para verificar que elo<~n }1~l.destino de los
recursos ~on>.l~~.que contó la organización de observª9f)re§ electorales,
trastocandO,.. los>.principios de certeza, objetividad y transparenci9 se busca
proteger'a és de la rendición de cuentas en materia electoral, p in;ipidió que
la aut6rid~9 desplegara su actividad de fiscalización y conociera la .. situación
financ.i~C9 ..~e la Organización.

bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó e esión
ia celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, poC...el>que
ablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollog~ las

ig,ades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observ.es
orales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tael

procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
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en general (abstracto),ey..i?et;'lt~p1~ntéiqébei ., ... cmaz9~seen modo distinto de las
que producen un p~ligr(() IqteQ~e'c~n9retº).".a ./ u Y1z,/~etJ1anera diferente a la
que genera la mismEl fa.ltEl·, en las mismas condiciones,/pe~o. que produce un
resultado material lesivo.

Es importat'lte ñalar que la irregularidad que por esta vía se sar;léiQfla/configura
una afctsclon directa a los valores sustanciales protegidos pon/la I.égislación
aplicab n.materia de fiscalización, y en concreto por lo que mace alg ~jncipios

de ce; objetividad y transparencia que se busca proteger a tr s de la
rendici< de cuentas, toda vez que la conducta de la Organi c de
O adores Electorales consistente en la no presentación delrme
~~."'~'"'''I o, que tenía obligación de presentar, transgrede los principio§ 'ilas

aplicables.

L.oª.oterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tarea$Vdé
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se maya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.
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De lo analizado, no ~.e advieFt~.a,~u~a,.eit.~raqión deil~in~racpión, toda vez que de
la lectura del Di9tam~n co~respondiente se desprendequ.ElJ no~s una conducta
que sea susceptl~l~ de.repetirse, pues la omisión en la present~ºjpn del Informe
es una conduúnica dadas sus consecuencias jurídicas.

g} La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del aJ;li'··j.§iSal Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en ElJlipresente
cas~,IC:l.éonducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en.p~Pf~fos

pn;ce.~~ntes que se traduce en la falta de presentar el informe correspong·iente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Di irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código 1-0/"lOr-01

In utiones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento
Fiscal ación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i} Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.
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Como se ha señalado, la/taita Qpn!ist~~fe e)nl~bmi~ión de presentar el referido
informe ha quedad~ ayre(:Jit~~a/yn9 s.(>lo/ RU~P ~~ p~lig~() los principios que
protege la norm~.~ivid~;d ele((toral, sino que al no perrniti~al.~iatJtpridad ejercer sus
atribuciones d~~p~trol/yvigilancia respecto de los recursp~pbt~qi~os para el fin
primordialde<()~~ervación electoral de la Organización~;e bservadores
Electoralesj./se ,ctualiza una violación a dichos principios, por lo conducta
de dichabrg?inización política constituye una falta de carácter sustarflvo.

Deriv'·~9i~el análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior
Eleyto"'~1 del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a)
su tivb de la falta; b) que se encontraron elementos para considerar emo
una ucta deliberada que obedece a una deficiente organización y negigencia
y,/ cq~e dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de ~~.~~;Ia,

17 iqad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través/d7/la
r~.~;i!~.ión de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica 1, /.'alta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acreQ.itaeJo~n\el~~art~d~/irélaci~nado al análisis temático y
valoración de la c~peJucta,~~el~. 9rgEilnizªción d1i ... Clbs~rvadores Electorales
incumplió con lodis~~es~oien ·los artículos 5, numerali5g1lC~digo Federal de
Instituciones y ~~Qcedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del ReQtIEilQ1ento para la
Fiscalización e Jos Recursos de las Organizaciones i/C1e bservadores
Electorales~i. to vez que no presentó el informe al que pór.a tenía la
obligacióheJ~iiptesentar en relación con el origen y monto de los re rsos que por
cualquier.ITlbdalieJad se avino a efecto de realizar actividadespro~ias de
obse~a~iqlÍ electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para/le) cy..al la
org51[lizél~ión conocía la norma electoral y los formatos que para ello ~t4so/ieJe su
conQcim.iento la autoridaeJ electoral fiscalizadora.

Al ... cto, conviene hacer mención que las normas que imponen la oblig51~ión

di~ pr~;sentar el informe eJonde se vea reflejado el origen, monto y aplicación;.i\d~1

ti .iamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacioOEldas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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iii) La condición de que~.1 enf~ i~fr~Flbr ~~~~.incwrrido con anfelación en la
comisión de una infracción\.~.im:ilar(ReinOidencia)

Una vez anali4aa.la/oohducta de la Organización obseñt~.(jor~ .. f3lectoral, no se
advierte que /....~/actuar se hubiera podido desplegar un actuar r . cidente, toda
vez que~?\~~i~lé antecedente alguno por la comisión de dicha. ..•. ucta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización;

iv) Impq$i~ión de la sanción

Dal·aQªUsis realizado a la conducta cometida por la Organización, se des de lo
siggiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAY'0Ften
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

1 Las infraéciones
sancionadas cól1'q,me a lo siguiente:
(...)

anteriores serán

e).~f!~pecto de observadores electorales u organizacio
observadores electorales:

(;>()on amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el inS~tPplimiento de las disposiciones del códig~)o d~Jºs reglamentos
que de esteªn~n, se entenderá como una infracción, una 'alt ue viole los
principios .q~ endición de cuentas, transparencia y cerf ,g~berá ser
sancionada.\ Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del (bdigo Electoral
FederaIp(~"é que las infracciones de los observadores electoral~$ y/de las
orgaF'liZi·clpnes con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cu uiera de
lasQisp(>~iciones del código de la materia.

esár tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organiza/i~n).de

adores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracció el
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de san 'rse

1 acciones que cometan las organizaciones de observadores electorál En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción agministrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obstante\qu~~n~. Qrg!ani~ación d~ Observadores Electorales
pueda ser sancion~~a~or~[~or~~\u.>orni§io~\deri~~~as<de la revisión de su
informe que com() ofj§erv~dºr electoral está obligado (;l~re~~nt(;lr~<en la especie, lo
cierto es que 1(;l?~~anilZación no dio muestras volitivas de<§~Jeta~§~ a lo ordenado
por el orden~(Tl!~9to que la obligaba a ello, resultandoi.."pr indible ese
cumplimien,p, 1\a ... que en un Estado democrático y de Dere~b.o se puede
soslayar<el.sometimiento al ejercicio de la rendición de cuent y .el propio
escrutiñio.(je la autoridad pública.

En d~lc~§b en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha>pit la
Org ilZélCión omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a som a
diéh ercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema ntivo
qegula la fiscalilZación de las OrganilZaciones de Observadores Electora@§~

Ei§»D.~..!i que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE M R,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ORDENA LA
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES COLEGIO LIBRE DE
HIDALGO, A. C., con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organilZación tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organilZación.
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Con base en los razonami~ntos~rereq~~tes. ~~t~ C09sejo General considera que
la sanción que por~st~ rneQi~'~0irl1po["lealie~de .....~. lo, p~rámetros de justicia,
equidad, proporqionalidad ~>Iegafidad, así como loe~ta.'leri9o>e.n el artículo 355,
numeral 5 del Góqjgo J;:ederal de Instituciones y Procedimi~ntos Eil~ptorales.

14.109. QR8ANIZACIÓN DE QBSERVADQRES ELECTQAAlES UNiÓN
ESTATAL DE QRGANIZACIQNES ECQNÓMICAS y MUJERES
PROQU·~rORAS DE GUERREQ, A.C.

Pr al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el D· amen
Conso lado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de m.f¡)todo y
p i1itar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en lar .. , n
d~l IQjorme sobre el Origen, Monto y Aplicación del J;:inanciamiento s

zaciones de Observadores Electorales correspondiente al Proceso Eral
200 - 009, se procederá a realizar su demostración y acreditación por subgrupos
temáticos, posteriormente se realizará una sola calificación de las irregularidades
donde, finalmente, se individualizará una única sanción (en el caso de las faltas
formales), de ser procedente. Lo anterior, en observancia a los criterios
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
J;:ederación en los recursos de apelación identificados con las claves SUP-RAP
062/2005 y SUP-RAP-085/2006.

Ahora bien, de la revlslon llevada a cabo al dictamen referido y de las
conclusiones ahí realizadas, se desprende que las irregularidades en la que
incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, son las
siguientes:

a) 3 faltas de carácter formal, conclusiones: 1, 4 Y 6

a) En el capítulo de Conclusiones J;:inales de la Revisión del Informe, visibles en el
cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las
conclusiones sancionatorias 1, 4 Y 6 que se analizarán con su debido tema.

Inicio de Trabajos De Revisión

111. La Organización de Observadores Electorales Unión Estatal de
Organizaciones Económicas y Mujeres Productoras de Guerrero, A.C.,
presentó en forma extemporánea su Informe sobre el origen, monto y
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aplicación de" fina,!~iaf(li~rtd)de) I,s ~ct{~(dade~) relacionadas con la
Observación ...~/ectoral.~el!! P~?~,sQ. d;fJC~mpa~a~OOe, el cual fue
revisado enUQa primera instancia para detectar; errores y omisiones
generales~"

FinanciamienfGl?rivado

~'4. Se observó que existe una diferencia por $5,000.00 entre el Informe y
elsoporte documental presentado por la Organización. "

'~6. La Organización presentó un recibo "RAIS" Recibo de Aportaciones
.de Integrantes o Asociados en Efectivo, que carece del nombre,
domicilio, clave de elector, R.F. C. y firma del aportante. "

l. )tf,JÁLISIS TEMÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CONDUiCTAS
RRTADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO.

Inicio de Trabajos De Revisión

Conclusión 1

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/OAPPAPO/2921/09 del 3 de julio de 2009, dio a conocer a la
Organización el plazo para la presentación de su Informe solicitado, así como la
obligación de remitir a esta autoridad toda la documentación comprobatoria de los
ingresos y egresos, a fin de verificar las cifras consignadas en el mismo, como lo
establecen los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2, Y 3.3 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.
Mediante escrito sin número del 7 de agosto de 2009, la Organización presentó la
siguiente documentación:

• Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral.

• Formato RAIS (Recibo de aportaciones de integrantes o asociados en
efectivo).
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• Relación de gasto~ reali¡zats <p~raelii.gesar~ollo de las actividades de
observación e'ectoral(.~a.tos E}.rogª90. dE} COtlflb4.tible Y casetas y gastos
erogados de ali.mentacióh)

Por lo anteriar,.<I~grganización presentó en forma extemporán~~ el 'nforme sobre
el origen, /J'l10rlito y aplicación del financiamiento de las or ... ·c.iiones de
observadorE}s<electorales el 7 de agosto de 2009, teniendo como pi zo .hasta el 4
del mismo mes y año.

A pªrtirqe lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recur~ps<j:le los
Partidps Políticos, este Consejo General concluye que la falta se acred' toda
ve~que la organización incumplió con el artículo 5, numeral 5 del Código fieéJeral
d~ h~tituciones y Procedimientos Electorales, así como el 3.1 y ~..!6 .. /<del
Ileg ento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizacio de
O. adores Electorales, al presentar en forma extemporánea el Informe s eel
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que realicen
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009..

De todo lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencia de la
Organización de Observadores Electorales mediante oficio UF-DAPPAPO/2921/09
de fecha 3 de julio de 2009, toda vez que le dio a conocer el plazo para la
presentación de su Informe solicitado.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales, mediante escrito sin
número recibido el 7 de agosto de 2009 entregó en forma extemporánea el
Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido del desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral.

Ingresos

Financiamiento Privado

Conclusión 4

Al verificar la cifra reportada en el formato "Informe sobre el origen, monto y
aplicación del Financiamiento de las Organizaciones Electorales", recuaéJro 11.
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Ingresos contra la docurlJ~nt~ci~n>so~qrte ..••~
Organización, se obs~rvp qtt:enocoinciaep, .cQ

financ;.iamiento presentado por la
se detalla a continuación:

->1 ~I INI : ....... U

IMPORTE SEGÚN:

DOCUMENTACiÓN DI.&ERENCIA
&ORMATO

COMPROBATORIA

M2n!().total de ingresos en efectivo

gbtenidos para el desarrollo de sus

acti'iidades directamente relacionadas con

fa observación electoral.

$0.00 $5,000.00 (*) ~F\n('ln nn

(*) Recibo "RAlS" Recibo de Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo.

Es importante señalar, qtte el importe reportado en el formato y la docttmentación
soporte presentada debió coincidir, en virtud de que el monto reportado en el
formato está respaldado por la docttmentación comprobatoria.

En consecuencia, se solicitó a la Organización qtte presentara lo siguiente:

• Las correcciones qtte procedieran al formato "Informe sobre el origen,
monto y aplicación del Financiamiento de las Organizaciones Electorales",
de tal forma que lo reportado coincidiera contra la documentación soporte
de los ingresos obtenidos.

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5; 81,
numeral 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales vigente, en relación con los artículos 1.3, 1.4, 3.1, 3.2,
3.4 Y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

La solicitud antes citada ftte notificada mediante oficio UF-DAl4203/09 del 26 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 2 de septiembre del mismo año.

La Organización no dio contestación algttna al respecto.
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A partir de lo manifestado.HPorl~ U~id~q deFj~~aliza~ión de los Recursos de los
Partidos Políticos, e~te<9ons~j~ ~e~eralco.nat~~~ qu~ éll/exi~tir una diferencia por
$5,000.00 entre>.. elii ..inf~rl1ley el soporte docl.frl1e~tal~i.laH~rganización de
Observadores ~.!.~~~orales incumplió con lo dispuesto en ·lo~~rtí1~1.~s 5, numeral 5
del Código .F e(~I)de Instituciones y Procedimientos Electoralis, como 1.3 y
3.1 del Re m .... nto para la Fiscalización de los Recursos de la~ anizaciones
de Observ res Electorales.

De IQ.an.t~fior se desprende que no se vulneró la garantía de
orgªpizQ9iÓn toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio deier
omisii~nes descrito con antelaciÓn, la Unidad de Fiscalización, al adit la
e~istenGia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DA/4203/0~>ieelii~6

d to de 2009 notificó a la organización en cuestión, para que prese s
iones que procedieran al formato "Informe sobre el origen, m y

a ión del Financiamiento de las Organizaciones Electorales", de tal forue
lb reportado coincidiera contra la documentación soporte de los ingresos obtenidos
En ese sentido, al respecto, la organización no respuesta alguna al respecto, por
lo que la observación se consideró como no subsanada..

Conclusión 6

De la verificación al formato "RAIS" Recibo de Aportaciones de Integrantes o
Asociados en Efectivo presentado por la Organización, se observó que carece de
los datos del aportante. A continuación se indica el recibo en comento:

RECIBO "RAlS"

LUGAR FECHA NOMBRE DOMICILI CLAVE R.F.C REPRESENTANT DOMICILI IMPORTE FIRMA DEL

DEL O DE E SOCIAL O APORTANT

APORTANT ELECTO E

E R

Chilpancing 04-07- X X X X Rosaura ,¡' $5,000.0 X

o 09 Rodríguez O

Currillo
Nota: La X significa que carece del dato.

Cabe señalar que en caso de aportaciones de personas físicas, no es necesario
requerir el apartado del representante social, toda vez que sólo es requisito en
caso de personas morales que realicen una aportación a la Organización.
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En consecuencia, se soliicitoªla prijselJtarª lo siguiente:

• El recibo:::~13"Recibo de Aportaciones de Infe~t~pte~f9 Asociados en
Efectiv d.etallados en el cuadro anterior con la totalidad de/los datos del
apof"tªn

• [asªélaraciones que a su derecho convinieran.

LO~[lferior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5,
nu l.. 1, incisos d), e), f) Y 1) del Código Federal de Instituqi y
Pr;gce l· ientos Electorales, en relación con los artículos 1.5 y 4.2 del Regl;ªmento
PQr; Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Obse es
Ele ales, asimismo en relación con el formato del recibo "RAI3" an~ al
R~p1ento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizacion de
Observadores Electorales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DAl4203/09 del 26 de
agosto de 2009, recibido por la Organización el 22 de septiembre del mismo año.
La Organización no dio contestación alguna al respecto.

A partir de lo manifestado por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, este Consejo General concluye, la Organización de
Observadores Electorales, al presentar un recibo por $5,000.00 sin la totalidad de
requisitos, incumplió con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
asimismo en relación con el formato del recibo "RAI3" anexo al Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

De lo anterior se desprende que no se vulneró la garantía de audiencia de la
organización toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de errores y
omisiones descrito con antelación, la Unidad de Fiscalización, al advertir la
existencia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DAl4203/09 del 26
de agosto de 2009 notificó a la organización en cuestión, para que presentara los
recibos "RAI3" Recibo de Aportaciones de Integrantes o Asociados en Efectivo
con la totalidad de los datos del aportante.

En ese sentido la organización no dio respuesta alguna por lo que la observación
se consideró no subsanada.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN CelA __11,._11_.,.

Dentro de las ~~~!~néias recaídas a los expedientes SUp·f$A~F~~/2006 y SUp·
RAP.241/200~,.. I~$ala Superior del Tribunal Electoral dell?o'er..;~udicial de la
Federación/.es Jeció que para que se diera una adecuadaéª~ifición de las
faltas q~es~consideraran demostradas, se debía realizar un exa n de algunos
aspectos,.~/saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las Citg~nitancias

de m<;)d<;).,>t·iempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional cosa
de ..Iª fa>lta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la inte> ió n el
ob os medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredid Los
re os o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la n9,ffta) Y
lo reses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prod .. . f)
I ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una a

ión, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singulari o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.

En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los
siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) La entidad
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la
falta; c) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente; d) Que la
imposición de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades
de las Organizaciones de Observadores Electorales, de tal manera que
comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN DE LA FAL1\A

a) EI1\ipo de infracCipn(aeción u omisión).

La Real Ac~de~i~de la Lengua Española define a la acciónG()~~;:elejercicio de
la posibil{~~~<~eI hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra,a.~edrfine a la
omisió[l corpo la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por; haber dejado
de hacer<@lgo necesario o conveniente en la ejecución de una c6saQiPor no
habe1fi~a«ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mient~as qbJe la
omisión se traduce en un no hacer.

P o lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial <ide<la
F ra.ción en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acciéa·en
seq!id~ estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculeaJ~f.lna

ao.rma. que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En el caso a estudio, la faltas relativas a la conclusiones 1, 4 Y 6 fueron de omisión
o de no hacer porque la Organización de Observadores Electorales Unión Estatal
de Organizaciones Económicas y mujeres Productoras de Guerrero, A.C., porque
la no presentó la documentación que estaba obligado a presentar en la forma
ordenada por el Reglamento de mérito.

Para mayor claridad, en el cuadro siguiente se indica en la primera columna la
irregularidad cometida por la Organización de Observadores Electorales Asesoría
y Servicios Rurales, A.C. y en la segunda columna se indica si se trata de una
omisión o acción.

1. La Organización de Observadores Electorales Unión
Estatal de Organizaciones Económicas y Mujeres
Productoras de Guerrero, A. C., presentó en forma
extemporánea su Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las actividades
relacionadas con la Observación Electoral del proceso
de Campaña 2009, el cual fue revisado en una primera
instancia para detectar errores y omisiones generales.
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Organización presentó un recibo "RAIS" Recibo
pOrfaciones de Integrantes o Asociados en

¡va que carece del nombre, domicilio, clave de
ector, R.F. C. y firma del aportante.

, que existe una diferencia por $5,000.00
entre el In e y el soporte documental presentado
por la Organización.

b) La$~ifcunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizar()(I las
irr~g.ula·fidades.

· La Organización de Observadores Electorales presentó de manera
e oránea el Informe sobre Origen, Monto y Aplicación del Financiamien.tQ~iJe
Qbt~v~ para el Desarrollo de sus Actividades Relacionadas directamente ... a
<nb,ie,D/ación Electoral del proceso de Campaña 2009 (conclusión 1); exist una
diferencia entre el informe y el soporte documental por un monto de $5,000.00
(conclusión 4); se presentó un recibo que carece del nombre, domicilio, clave de
elector, R.F.C. y firma del aportante (conclusión 6).

Tiempo: La irregularidad atribuida a la agrupación política, surgió de la revisión
del informe correspondiente al periodo de campaña 2009

Lugar: Las irregularidades se cometieron en las oficinas de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Av. Acoxpa
No. 436, Col. Exhacienda de Coapa, Deleg. Tlalpan, C.P. 14300, México, D.F.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la
disposición normativa en virtud de la falta de observación, atención, cuidado o
vigilancia, que aquella otra que ha fijado su voluntad en la realización de una
conducta particular que es evidentemente ilegal.

No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual
pudiese deducirse una intención específica de la agrupación para obtener el
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo),
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esto es, con base en el c~.alpuGtie~e qpl~gi~~laexi~tencia de volición alguna de
la citada Organiz~ción>d~. ~bi~rYad.()~é~l=lectbrales. para cometer las
irregularidades menciQnada~ con anterioridad.

Toda vez que concordancia con lo establecido en la senféncia identificada con
la clave SU~- ... P-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plen~rn~Qtey que no
puede ~erpresumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

AsimisAK'o, es incuestionable que, respecto de las conclusiones 1,
O~ . ación de Observadores Electorales Unión Estatal de nes
Economlcas y mujeres Productoras de Guerrero, A.C., intentó cooperar.5~n\.la

aLJt~d administrativa fiscalizadora a fin de subsanar las irregularida \ s
eiO~~Qtrada en la revisión de su informe, aún cuando no haya cumplido GQ~>IQS

req~i§itos de presentación de las facturas. Consecuentemente, la irregulariGtª~ \se
traduce en una falta de atención, cuidado o vigilancia en el cumplimiento de las
normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización de agrupaciones poHticas nacionales, sino
únicamente su puesta en peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables
para garantizar la transparencia y precisión necesaria, se viola el mismo valor
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del
financiamiento y gastos de la Organización de Observadores Electorales.

En ese orden de ideas, respecto a la conclusión 1 y 4 del dictamen, la
Organización de Observadores Electorales transgredió lo dispuesto en el artículo,
5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
mismo que a la letra señala:
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"Artículo S.
(...)

5. Las. or~arii~é!9iories a las que pertenezcan If!s .•..•.... ob~e~adores
electorales;€! más tardar treinta días después de la jorrJ.~d~ele9toral,

debef)clarar el origen, monto y aplicación del financia.lf[li que
gkt para el desarrollo de sus actividades rel d~s

difi amente con la observación electoral que realicen, diante
irifQr;rne que presenten al Consejo General del Instituto. "

El adícúlp en comento, determina la obligación que tienen las organizaeio s de
obseBlªOores electorales, de presentar un informe del origen, monto y ación
d nciamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin;de»qVe
la .•,utpridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo pres
sit~~Giipn que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, Ta
qta>rgª a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sob
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

Teniendo como finalidad el vigilar que los ingresos que reciban las organizaciones
de observadores electorales provengan de fuentes autorizadas por la legislación
electoral, así como vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral, el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Asimismo, las conclusiones en comento de la misma manera transgreden el
artículo 3.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, mismo que señala, lo siguiente:

"Artículo 3.1
Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
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,..,..",U·,..",..'rn,L'''on con .. fJl articulo 5, párrafo 5desarrollo de sus activicJad~s,

del Código. "

En esta norma}se e~tªblece la obligación que tienen.. las o~gªnizaciones de
observadores el:c!prales respecto de presentar el inform~spl5r~>el origen y
destino del>.!in >c¡amiento que hayan obtenido para sus actividE:l~,~~.>.~j.~ndo este
artículocp(lcordante con el artículo 5, párrafo 5 del Códig<¡» F,deral de
InstitucioQ~s< y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada .. [,Iación
entre..il.ª. nOrma sustantiva y la reglamentaria.

PO~I~ que respecta a la conclusión 4, se violenta el artículo 1.3 del ismo
ordena.miento, que indica lo que sigue:

"Artículo 1.3
Todos los ingresos que reciban en efectivo por cualquier modalidad de
financiamiento deberán registrarse contablemente y estar sustentados
con la documentación original correspondiente. "

El artículo en cuestión, establece que las organizaciones de observadores
electorales tienen la obligación de registrar contablemente todos los ingresos en
efectivo que reciban, así como contar con la documentación original que los
sustenten.

Así mismo, el artículo tiene como propósito fijar reglas de control a través de las
cuales se aseguren los principios de rendiciÓn de cuentas, certeza, transparencia
y legalidad, por lo que establece la obligación de registrar contablemente y
sustentar en documentación original los ingresos que reciban las organizaciones
de observadores electorales por cualquier modalidad de financiamiento y evitar
que las operaciones financieras de la organización puedan sustentarse mediante
copias simples de los comprobantes.

De igual manera la conclusión 1, transgrede el artículo 3.2 del mismo reglamento
anteriormente citado, en el cual establece:

IlArtículo 3.2
El informe mencionado será presentado a más tardar treinta dias
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "
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El artículo en cue~~ión! fiet;'l.~. ~p~()pjel()éifaplecefupa(~egla de orden a la
organización de .~bse[VaQo~~s, para la presentación Qelosi~f(;)r~es, a fin de que
la autoridad tel¡'l}~~.)rnayores y mejores elementos de revisiÓ~iiY q~(;ompulsa de lo
presentado, 'pagión que tienen adicionalmente un ·~f~cto positivo de
transparen(;ia, que esta previsión otorga a la autoridad cualqinformación
que los.ciuQ8danos deseen conocer sobre el manejo de los recur s que tienen
estas orgªnizaciones a través de información disponible en mejor fo[natq y más
accesIble.

, dicho artículo está íntimamente relacionado con los prec~,.,tos 5,
5, Y 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de lnstituciqnes y

imientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observa o a
tar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto s

n"i¡¡'o~"'s que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así mo
ltar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las agrupaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora, el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que las agrupaciones están obligadas a
observar en el manejo de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las
organizaciones de observadores como entidades de interés público.

Así las cosas se concluye que el representante legal de la organización de
observadores es el responsable de manejar todos sus ingresos y egresos y llevar
en orden la contabilidad, es decir, administra, controla y verifica los recursos que
por alguna de las modalidades de financiamiento privado permitidas, recibe la
organización. Ahora bien, toda vez que el órgano de finanzas es el responsable de
elaborar la información contable financiera, es lógico que esté obligado a suscribir
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con su firma los informesqu~

fiscalizadora.
a Qresentar ante la autoridad

e) Intereses ovalores.<jurídicos tutelados, así como<lo$~~s~1!!~~oso efectos
generadoso<Q Udieron producirse por la comisión del.f;tlta~

En esteas~ect6 debe tomarse en cuenta las modalidades de c6~figuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que ~ºntribuye a
deterQJj·cª[la gravedad de la falta.

Al acto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) >peligro
ab ; b) peligro concreto y, c) resultado.

I;cgetperal (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto
qy roducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera I'U?.t:l<t"o,n?o

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el Qresente caso, las irregularidades se traducen en conductas infractoras
imputables a la Organización de Observadores Electorales Unión Estatal de
Organizaciones Económicas y Mujeres Productoras de Guerrero, A.C., la cual
puso en peligro (peligro abstracto) los principios de transparencia y certeza, toda
vez que esta autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos
necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo reportado por la
Organización de Observadores Electorales en el informe presentado.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir.

Lo anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de
faltas no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización
de las Organizaciones de Observadores Electorales, sino únicamente actualizan
su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. fr. Volver a decir
o hacer algo. U. f. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
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entiende la circunstancié! .. queiPt.I)ea~se"r é!~rpvafJte, .derivada de anteriores
condenas del reo, P9rt!elito.§.det. ífJdqlediversa. delquf! se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese senti;r>gbr reiteración de la infracción debemos~nteQder aquellas
situacionesi

x .\ de r tiempo, modo o lugar producidas por laQr~.~flización de
Observado Electorales, que influyen en una repetición der la.conducta,
distingUi'odóla de la reincidencia.

En 1ª é~pécie, no existe una vulneración reiterada por parte de la Orgarti~a n de
O dores Electorales Unión Estatal de Organizaciones Económicas y 1eres
Pró ras de Guerrero, A.C, toda vez que es la primera vez que la Orga . ión
se 1éta a la revisión de su Informe sobre el Origen, Monto y AplicaejQQ.del
F' iamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, durªnt~el

o Electoral Federal 2008-2009.
g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.

La Organización de Observadores Electorales mencionada, cometió varias
irregularidades que se traducen en faltas de carácter FORMAL, toda vez que
existe unidad en el propósito de la conducta en el incumplimiento de la obligación
de rendir cuentas.

Dicha conducta transgrede lo dispuesto en artículos 5, numeral 5 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 1.3, 3.1 Y 3.2 del
Reglamento que para Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

B) Individualización de la sanción

i) Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que las faltas cometidas por la Organización de
Observadores Electorales Unión Estatal de Organizaciones Económicas y mU1eres
Productoras de Guerrero, A.C., se calificaron como LEVES.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de dicha
Organización; la falta de reiteración de las conductas descritas y la ausencia de
dolo por el ente político. Adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas
derivaron de una falta de cuidado y sólo pusieron en peligro los bienes jurídicos
tutelados.
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En ese contexto la 9rganizaq!~n.d~. 9bser\'a~Orts e:1~ct5?ral~s debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomªpdo ·/en cuenta la .calitiicacjón ... de la irregularidad, se
considere aproe!~S~ para disuadir al actor de conductas)~imil~~~~. en el tiuturo y
proteja los valQr~s t~telados por las normas a que se han hechp~etie~encia.

Asimismo,<i~econsidera que la Organización de Observador Electorales
presenfa ...~ngeneral condiciones adecuadas en cuanto al registro y dOc;lJm~ntación

de su~ ...i·ºgresos y egresos.

ii».Li)~~tidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generars " la
comisión de la falta.

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una as
nes de entidad es el "Valor o importancia de algo': mientras q por

lesión entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que
detrimento es la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A,
Argentina Buenos Aires, detiine daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál tiue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales
Unión Estatal de Organizaciones Económicas y mujeres Productoras de Guerrero,
A.C. y si ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada tiiscalización del
tiinanciamiento de la Organización de Observadores Electorales, atiectando a un
mismo valor común, que es la rendición de cuentas.

No obstante, la atiectación no tiue signitiicativa en razón de que si bien la
Organización de Observadores Electorales presentó de tiorma extemporánea el
intiorme correspondiente, así como la no coincidencia en el intiorme con la
documentación soporte por un monto de $5,000.00, de igual manera no cumplió
con los requisitos al presentar un recibo, atendiendo a las disposiciones del
Reglamento en comento.
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Asimismo, no está acreditadoqG~

su proceder ilícito.
algún beneficio con motivo de

iii) La condici~~/S~ que el ente infractor haya incurrid(S con .,a~telación en la
comisión c1.e'U.PiI infracción similar (Reincidencia).

Del ané}lisisaelas irregularidades que nos atañen, así como de los documentos
que obraf'l,.~n los archivos de este Instituto, se desprende que la Org~nlz~ción de
Obsef'VadQres Electorales Unión Estatal de Organizaciones Económica~, Mu'eres
ProdLJétoras de Guerrero, A.C. no es reincidente respecto de las condLJ·e que
aqu:í./§~ han analizado.

iv Rosición de la sanción.

Del análisis realizado a las conductas realizadas por la Organizacián<'de
Observadores Electorales, se desprende lo siguiente:

3. Las faltas se han calificado como LEVES.

4. Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable
en materia de fiscalización de las Organizaciones de Observadores
Electorales, sino únicamente su puesta en peligro.

5. No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización de los ingresos y
egresos de la agrupación.

6. La Organización de Observadores Electorales no presentó una conducta
reiterada.

7. La Organización de Observadores Electorales no es reincidente.

8. La Organización de Observadores Electorales no demostró mala fe en su
conducta, por el contrario, cooperó con la autoridad fiscalizadora a fin de
intentar subsanar la irregularidad encontrada.

9. Aún cuando no hay elementos para considerar que las conductas
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende
falta de cuidado por parte de la Organización de Observadores Electorales
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para dar cabal cumplrmi~nt~ ala~c>bligªciones establecidas por el
reglamento d.ela ma·tf:i[ia.

10.Que del r1lc>.g.~f.)invOhjcrado en las conclusiones sanci()nqt~ri~$a las que arribó
esta alfltori~a{;J, ascienden a $5,000.00 (cinco mil pesOs .. ~O O M.N.) que
confi un incumplimiento que incrementó la actividad fis i~adOrp y puso
eno el principio de transparencia en la rendición de cuenta~,el cual se
deta continuación:

No cuantificable

No cuantificable

1. La Organización de Observadores Electorales
Unión Estatal de Organizaciones Económicas y
Mujeres Productoras de Guerrero, A. C., presentó
en forma extemporánea su Informe sobre el origen,
monto y aplicación del financiamiento de las
actividades relacionadas con la Observación
Electoral del proceso de Campaña 2009, el cual fue
revisado en una primera instancia para detectar
er~ºr~~ .. yºrT1J~iof1~~Q~f1f!~é1J~~.

4. Se observó que existe una diferencia por
$5,000.00 entre el Informe yel soporte documental
presentado por la Organización.

6. La Organización presentó un recibo "RAIS"
Recibo de Aportaciones de Integrantes o Asociados
en Efectivo que carece del nombre, domicilio, clave
de elector, R.F.C. y firma del aportante.

Cabe señalar que el monto involucrado no es un parámetro o elemento primordial
ni exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, por lo
que esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de la misma, entre
ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control interno en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno
cumplimiento a los requisitos señalados por la norma, la reincidencia de la
conducta, la reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en la
irregularidad formal.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
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sea determinable. Para
involucrado.

claridad el origen del monto

En la conclusión~~seitomó en cuenta el monto involucradb~<mi~li1º que asciende
a la cantidad $5,0000.00 Lo anterior, tiene sustento en qU~Qii 'rregularidad
trascienderl).. en in daño importante a la transparencia y en la rend.· cuentas.

Una vezq~~i se ha calificado la falta, se han analizado las circunstanci~~~.~ que fue
cometida.<tal irregularidad, los elementos objetivos y subjetivos que con . rrieron en
su ººmisión, se procede a la elección de la sanción que corresponda I~tálogo

pr' en el artículo 354, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Ins ciones
y imientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

//. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo de referencia y, finalmente, si la sanción escogida contempla un mínimo y
un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto, es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

No sancionar cQndl.lctas como la que ahora nOs .. ~pu~~,/ .. supondría un
desconocim.ie r parte de esta autoridad, a la legislaciÓtl/el,cto 1aplicable en
materia dei fis ación y financiamiento de las Organizacione.\....AI\fjctorales, así
como a principios de certeza, legalidad, imparcialidad ,A objetividad y
transpareQcia que deben guiar su actividad.

Asípl1e~, ··la sanción contenida en el artículo 354, párrafo 1, inciso ión 1,
COAisisteAte en una AMONESTACiÓN PÚBLICA, se considera comocuada
p rantizar el cumplimiento de los fines de la normatividad sanciQn·aqora
e 1, como son la represión de futuras conductas irregulares, simila~~.~(>(a la
c a por la Organización de Observadores Electorales Unión Es~at~l\de

zaciones Económicas y Mujeres Productoras de Guerrero, A.e, y la inbi.f5ición
de la (reincidencia, lo anterior para generar una conciencia de respeto a la
normatividad en beneficio del interés general.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.
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En vista de ello, y toda ve~queJ~ f~lta;s~ haic~.li.ficad~ como LEVE, conforme a lo
expresamente esta~lecidoeQel;af0tíc;ulo§, Qur,erql¡ 5,¡en ~elación con el 346,
numeral 1 incis~./.~) y¡ 54,. ptlrrafo 1, incisos e), fracción!to~8sd~.1 Código Federal
de Institucione~. X¡~ro¡imientos Electorales, la sanción ClU~ le ~9~~esponde es la
de AMONES~ACIÓN PÚBLICA.

Es así.que./tomando en cuenta la falta de forma calificada cc$mo ¡/LEVE, la
circunstar;lE.i.á de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro/ajo bienes
jurídiQ9S¡i~rbtegidos por las distintas normas electorales, se impone/¡ sanción
pre~l~ta E;)n la fracción I del inciso e), párrafo 1 del artículo 354, del Código deral
dei¡IQ~titucion~s y Procedimientos Electorales consistente e eNA
AmO~ES~ACIONPUBLICA con todos los efectos legales conducentes.

o. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CÁ RA
NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y ~URISMO DE VERACRUZ,
ASOCIACiÓN CIVIL.

Por lo Clue hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Cámara Nacional de Comercio, Servicios Y
~urismo De Veracruz, Asociación Civil, específicamente, es la siguiente

"1. La Organización de Observadores Electorales Cámara Nacional de
Comercio, Servicios y Turismo de Veracruz, A. C. omitió presentar su
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
organizaciones de observadores electorales, obtenido para el desarrollo de
sus actividades directamente relacionadas con la observación electoral que
realicen durante el Proceso Electoral Federal 2008..2009."

l. ANÁLISIS ~EMÁ~ICO y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2922/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
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obtenidos para el desarr()!!ocJe/fu~. a~ti~ida1€l~~irec~pmente relacionadas con la
observación elector~lC1ue.r~~Ii~~n<.e.nQaªe/~I/Acurrd~ Q(.3483/2008, Acuerdo
Decimo Octavo,publi~ad~ €lO el Diario Oficial de lar-ecJ~ra'óoeI18 de noviembre
de 2008; así 9~.~~ la/.documentación comprobatoria de /r'~ho!D..{grme, a fin de
verificar las./cif~sonsignadas de conformidad con los artículo~. 5 r]~.meral 5, 81,
numeral 1ti. in .so 1) del Código Federal de Instituciones y .... edimientos
Electorales·t·asi como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b) d Reglamento
para lafi..~dalización de los Recursos de las Organizaciones deOQ.~elJ(adores

Electorales.

InTr\r'rY'lIa que a la fecha de la elaboración del presente Dictamen la Orgación
rvadores Electorales, no presentó su Informe sobre el origen, rgonto. y

ón del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Eledtgrª.'.és,
.ifto para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas a
ación electoral que realicen, por lo tanto, incumplió con lo dispuesto los

artícuos 5 numeral 5, 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
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llevar a cabo la calificacic?p del~ f~lIt~! .It>ar~ Q~térmi~ar .. Ia clase de sanción que
legalmente correspoºda.y,fi[)~I"1\~nle,.sil?~8;[lcipnlepidpc~ntempla un mínimo y
un máximo, proceder.? graQiuarla dentro de estos parám,trQ~.

En esta tesjtu~orresponde a la Unidad de Fiscalización révis,r informes de
ingresos y. g tos que presenten las Organizaciones dé ervadores
Elector:ales,·así como vigilar el origen, monto y aplicación del fina iamiento que
obtengan..•para el desarrollo de sus actividades con motivo de la.91:>s ación
electo'al.~h los comicios Federales de 2009, facultad que se cuentra
cont,mQlpda en el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código I de
lnsti iohes y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nu 1,
inéis ), del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los R
dé 1 artidos Políticos.

~""",.",!~ciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observad.leh
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.
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En razón de lo anterior, e~esteirP~rtap~ seaQ~lizar~ en un primer momento, los
elementos para calificar lafél'tp ~in,i~o A)y,po~teriqrmentE), los elementos para
individualizar la sanCiC;?n (i.ntiiso 8).

A} CALIFICA~IÓNPE LA FALTA

a} El Tipo infracción (acción u omisión)

La RE)ª.I.....~ºademia de la Lengua Española define a la acción como "el ej,rcicio de
la RPsibl!idad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte diE)fi ? la
o · ., n como la /tabstención de hacer o decir': o bien, /tIa falta Ror habe ejado
de r algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa 0iRofino
h ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras la
o.mlslón se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
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Partidos Políticos pudier~TeJero~rlas<arrib~ci~.R(és c~nstitucionales y legales de
control y vigilancia d~ lo~ recy~sqG~ ~u~la.ºrgªRilJaciÓp~J3lc~estión se pudo hacer
llegar para el ~.~sar~ollo} c:te sus actividades relacion~d~~.< cOR la observación
electoral, de /~~p!~l1l1idad con el procedimiento der~odi.~i9n .. de cuentas
establecidoeFl".e! Gódigo Federal de Instituciones y Procedirnie.~to~,Electorales y
en el Reglagleritoen aplicación.

b) Laseirc....nstancias de modo, tiempo y lugar en que se ,..""I".,..··..·ft+i.,~I"'''''" las
irregula,iºádes

Mod.Q; L.a Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el. 'orme
m~diañfe el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamier)toG(;fue
oot ... para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente\~~º"la

qbse[#ación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-200Q.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
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obligación de hacerlo, situ~Gión~u1 d~r~taln~>delib~rada intención dolosa de no
informar a la autorid~dtc:> relatiyoi>~ fusit~a9iqn ~>na9Qier~, y/al origen y destino de
los recursos con.. los»~ue cQntó durante el ProcesQ>Slegtorql Federal 2008-2009
que debía ser saJ~to a>revisión.

Toda vez qye elIlConcordancia con lo establecido en la sentendiq tificada con
la claveStll!:iAAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plename e y.3no puede
ser pres iClo. Se determina que en el presente caso existe dolo\~()~l obrar,
habid~\g~ nta que la Organización de Observadores Elector s tenía
cOnQcimi~nto de su obligación de presentar el informe relativo al orige to y
apl;iCqgiÓh del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus acf des
r~Jªcioriadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregán~.ele>de

fa deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

c1.}~ª>Jrascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículo$ 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

Artículo 5.
(...)

"5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán declarar
el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral que realicen, mediante informe que presenten al Consejo General
del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
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otorga a la autoridad inf~~maciqn ~u~r I~s ~i4,1:,~dan9r puedan conocer sobre el
manejo de los recursºsqueti~nen ~st9sorg ..a'lizaciones.

En ese sentido'~r!~ áutoridad tiene como finalidad el vigilá~>~ue/I~~ ingresos que
reciban las 9ni48ciones de observadores electorales prov~ng9'l .. de fuentes
autorizadas.\.. p la legislación electoral, así como vigilar quee.1 ino de los
recursos de las Organizaciones de observadores sea el que estable la.ley.

De estil ..>!9rma, la obligación de las organizaciones de observadores el€lct(l)r,
entr~gaf en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal c
inf9(wesobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido el el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observaeión
ele IOral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de r n
d,~ c4~ntas, que aunado al principio de transparencia que las organizacio.e
qQ.~~~adoresestán obligadas a atender en el manejo de sus recursos, pec ten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

Artículo 3.1

"Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
.observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Artículo 3.2

"El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días después
de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma impresa y en
medio magnético, conforme a las especificaciones que ésta determine de
acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento. Deberá, además,
estar suscrito por el representante legal de la organización de
observadores. 11
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El artículo en cue~!ión, tiat1~> ~or.?9jaloe~ta~lecefVl'la~egla de orden a la
organización de ?bse[VaQo~~s,> para la presentación deilos/i~fE;)rmes, a fin de que
la autoridad ten~~~ayores y mejores elementos de revisió~y»yompulsade lo
presentado, 'tuación que tiene adicionalmente un~f to positivo de
transparen~j ..~, ..... que esta previsión otorga a la autoridad cuiui 'información
que los.ciuc;tadanos deseen conocer sobre el manejo de los recur s que tienen
estas orgªnizaciones a través de información disponible en mejor y más
accesible.

As' . mo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los s 5,
n 5, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituéig.nes y
Pimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones da observac;tor a
P[ erjtar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto us
i s que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así mo
acre ar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
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sustantivos y bienes jurí~icos,utEllaap, pqr~i~has\normas, pues la autoridad
electoral no tiene ni~gún el>rn~.?J?~..Fa \\,eFifi~~~>qu~el.\grigrn y el destino de los
recursos con Ips q:~e\Ggntóla organizacióndepb~~~~dpres electorales,
trastocando lo~~~ipcipios de certeza, objetividad y transp~~en,iª>.que se busca
proteger a tra '> de la rendición de cuentas en materia electoral. impidió que
la autoridad plegara su actividad de fiscalización y conde situación
financi~rad~\la ·Organización.

Ahor~>b~~o, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aproo9.,h s,sión
ord¡[lari€l celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, \po I que
se taólecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo las
A es de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Obse~ader~s

El ales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinand~\\l~rlto

~l>~\ edimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de ca~a/uno

a~T~Jlos, así como las medidas necesarias para que las organizacion~, .. de
obserVadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
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que genera la misma
resultado material lesivo.

éC>f')diciQnes, pero que produce un

Es importante se~~lar/que la irregularidad que por esta/V¡~ ...~.~ s~~ciona configura
una afectaci·; irecta a los valores sustanciales protegidos por legislación
aplicable er'),.m fia de fiscalización, yen concreto por lo que hai~~s\.principios

de cert.tza,;;C>bJetividad y transparencia que se busca proteger· 9 tra}Íés de la
rendición\\/8.e cuentas, toda vez que la conducta de la Orga9ización de
ObseQladores Electorales consistente en la no presentación d informe
resp~ctivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los princi.os<y las
no aplicables.

L...... / rior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tar~~j.....•de
fi~.cai=ación, es menester contar con el informe que debió presenta~<>/la

Qcgªni~ación sobre el monto de los recursos origen y su aplicación la
obserVación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de ObseQladores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como obseQladores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.
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De lo analizado, no se adyi~rte ~'g~P8>f~jter~ci~~<de I~ infracción, toda vez que de
la lectura del Dicta~en ..corr~.~p~~qiel)tese ~~~pren~e/~u~ no es una conducta
que sea suscep~ible<Q.e repetirse, pues la omisiónenl~> prcesentación del Informe
es una conducta qpic8<dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La sing"lariC,ád o pluralidad de las faltas acreditadas

Del anali$i~>.al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, e(lel~Fesente
casof.la~onducta es única, la cual quedó plenamente acreditada e(l<p~~~afos

precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la rvación electoral Federal 2008-2009.

irregularidad transgrede los artículos 5, numeFal 5 del Código
iones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento
ación de los Recursos de las Organizaciones de Observ

Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

1668



iNSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Como se ha señalado, la!al~~qon'ist~~le ~n<laomi~ión de presentar el referido
informe ha quedad~ acre~'</ a<Y.Q.9/ s.(>19/ R< ~q p~lig~p los principios que
protege la norm~!ivid~.d ele~toral, sino que al no permiti~)ial;.9~t~ridad ejercer sus
atribuciones d~ c9ptrol<y vigilancia respecto de los recurs9~obt~Digos para el fin
primordial .dervación electoral de la Organizacióh//~e.~bservadores

Electoral~s;~/~e< tualiza una violación a dichos principios, por IO~(J\ a. conducta
de dichflorgpnización política constituye una falta de carácter susta IVO.

DerivadQ·.<...deI análisis de los aspectos señalados por la Sala Superiorg
Elec!oral .. ael Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) cter
sus iyo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerar,)/. Gomo
una ducta deliberada que obedece a una deficiente organización y neglJgeAcia
y, e dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de a,
le d, objetividad y transparencia que se busca proteger a través ... » la
r ón de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la«fa.lta
acred ada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.
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Quedó debidamente acreQ.ita~ojrniiel~~art~d rélaci~nado al análisis temático y
valoración de la c~pducta;\~~e,. l~<:)rg~rliz~ \ drG?bsrrvadores Electorales
incumplió con l~ .• disp~estoienlos artículos 5, numeral;S, /.Q~I\C~digo Federal de
Instituciones Y/~~2cedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 d~I\Re~lªrnento para la
Fiscalización'.;Q~.Jos Recursos de las Organizaciones.Qe bservadores
Electorales. toda ..... vez que no presentó el informe al que por a tenía la
obligaci.~n" presentar en relación con el origen y monto de los re rsos que por
cualquierrT)odalidad se avino a efecto de realizar actividades/propias de
obse~a~iQ.n electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para cual la
orgªl1ización conocía la norma electoral y los formatos que para ello p o e su
cOAo,cimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

acto, conviene hacer mención que las normas que imponen la
sentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicac'

f miento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacio. as
direct mente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den g.arantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.
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iii} La condición de que~1 ~nt~ i~fr_clbr ···~a>incyrrido con antelación en la
comisión de una infracción~.il1\1il~r (lleinQi·de ia)

Una vez anali~~9~>.la>cenducta de la Organización eDserv~.ge~~electeral, ne se
advierte que~~~~actuar se hubiera pedide desplegar un actt.J~r re'cidente, teda
vez que ne~xi~te antecedente algune per la cemisión de dicha < ... 9.ucta, elle en
virtud dettuE!<es la primera vez que se sanciena a esta Organización:

iv} Irllp.·Q~lción de la sanción

Del\>aoáHsis realizade a la cenducta cemetida per la Organización, se "OC''''I~O"'·''O le
sigt.lieri~e:

• La falta sustantiva (e de fende) se ha calificade cerne GRAVE MAY' en
atención a que Gen su cemisión se trasgredieren les principies rectó ele
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, cenecía les alcances de las dispesicienes legales y
reglamentarias vielentadas, amén de que la auteridad fiscalizadera le
reiteró la ebligación a que estaba sujeta, censistente en presentar el
inferme dende se viera reflejade el erigen, mente y aplicación del
financiamiente que ebtuve para el desarrelle de sus actividades
relacienadas directamente Gen la ebservación electeral realizada en los
cemicios Federales 2008-2009.

• La Organización emitió presentar su Inferme de ingreses y gastos
cerrespendientes a las actividades desarrelladas per metivo de la
ebservación electeral federal 2008-2009, con lo que impesibilitó que la
autoridad electeral ejerciera las atribucienes de centrel y vigilancia de los
recursos de esta que le recenece la nermatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizade las circunstancias en que fue cometida la misma, así cerne los
elementes ebjetives y subjetives que cencurrieren en dicha cemisión, se precede a
la elección de la sanción que correspenda del catálege previste en el artícule 354,
numeral 1, inciso e) del Códige Federal de Institucienes y Procedimientes
Electerales, misme que en sus diversas fraccienes señala:
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Artículo 354

"1 Las infraccionesseñaládas eh los artículos anteriores serán sancionadas
conforme. a>/o sigyie;nte:
(...)

e) R@specto de observadores electorales u
observadores electorales:

1;/CQn amonestación pública;

11. / Con la cancelación inmediata de la acreditación como "nC~OI"'\'''!3rl'''''L:U:!'

electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
procesos electorales federales; y

Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general vigent@
el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las que

pertenezcan los observadores electorales."

En el caso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el ie~~~plimiento de las disposiciones del códi9~0 q~/Iºs reglamentos
que de est~~tnpn~n, se entenderá como una infracción, unetfal ue viole los
principiosqerel1dición de cuentas, transparencia y cert~/,•. €t~berá ser
sancio da~... Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) prevé que las
infrac ~~de los observadores electorales y de las organizaciones~pp mismo
propQs.itg,.lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones d~ de
la materia.

Eriesa/ tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organizapión>/de
dores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracciódel

g ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sanrse
1@§tJQ!Jacciones que cometan las organizaciones de observadores elector En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una me€ti€ta ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obstante.<que\~n4 ~r~ani~ . ion d~ Observadores Electorales
pueda ser sancion~~apor~r~o~~Siuomisio~ deri~a~as<ee la revisión de su
informe que com? ob~ervadºr electoral está obligado a~re~~ptar, en la especie, lo
cierto es que la ~~~anización no dio muestras volitivas deA~~j.etélj[§~ a lo ordenado
por el orden ¡eoto que la obligaba a ello, resultandoillpr~~cindible ese
cumplimierit~,> que en un Estado democrático y de Dereé ...//~o§e puede
soslay~~el>/.sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y >el propio
escrutinit>pe la autoridad pública.

En/~I ... o en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha>cit?lJo.., la
Or~agj~?ción omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a som~terse a
di~t'lo ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema nq~fiAativo

q gula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electora

E;~/ª~t que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE M»'. R,
la circUnstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción III del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ORDENA LA
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.l'\A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CÁMARA NACIONAL
DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE VERACRUZ, ASOCIACiÓN CIVIL,
con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.
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Con base en los raz9nalJ1iéAt~~ ~re~E3ge"tE3$i,~stf3 Co~s~IO ~eneral considera que
la sanción que~or e~tem~dio se impone atiendea/l~s~~r$rt].~tros de justicia,
equidad, propor~!~~andad y legalidad, así como lo estableci~o~~/el artículo 355,
numeral 5 del <CócHgo Federal de Instituciones y Procedimientos 1Jlec~orales.

14.111~iORGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES ASOCIACiÓN
DEPORTI\lA y CULTURAL.

Por.ilg que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descrit
Di~tamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularid
qu urrió la Organización de Observadores Electorales, específicam
Iq .. slggiente:

1. La Organización de Observadores Electorales Asociación Deportiva Y
Cultural, omitió presentar su Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen durante el
Proceso Electoral Federal 2008-2009 .

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE lAS CONDUCTAS EN lA
COMISiÓN DE lAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN El DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2923/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo
Decimo Octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; así como la documentación comprobatoria de dicho Informe, a fin de
verificar las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral 5, 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento
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para la Fiscalización de
Electorales.

las .. Organizaciones de Observadores

Se informa qU~~ la//····fecha de la elaboración de ~r~~en~~/Resolución la
OrganizaciónQ~9bservadores Electorales, no presentóslr/ln~ e sobre el
origen, mG,.,to i y aplicación del financiamiento de las Org ciones de
Observ~dor~s/Electorales, obtenido para el desarrollo de s... .actividades
directameo!e relacionadas con la observación electoral que realicen,.porlf.> tanto,
incu~pJió·<con lo dispuesto en los artículos 5 numeral 5, en relación al ª~ículo 81,
nu~~ra[ ... 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Proce~i ntos
Ele aJes, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscª ción
d~</lo§ Recursos de las Organizaciones de·Observadores Electorales.

UilNalVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.
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En esta tesitura cor~7sponoe<.~ 1~.Yni(jad.de .rls,aIi4~ci9A r~visar los informes de
ingresos y ga~!os<~uepresenten las Organizaf;i?n. ......••.. d~.. Observadores
Electorales, a~~~~mo<vigilarel origen, monto y aplicació ..••• ~71 fi~§!Qciamiento que
obtengan par~1 desarrollo de sus actividades con motivo< Q.e Iª< ..observación
electoral ... e~.../ comicios Federales de 2009, facultad qtl7 encuentra
contempladªen el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Códig Federal de
Institucióf'l.~&i y Procedimientos Electorales así como en el artícul06~ OUrJ"leral 1,
incisQ.m).. (jel Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los R rsos de
los Partidos Políticos.

E~<·preoiso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad obser"'Gad;a<~n

la ¡tia; incurrió la Organización de Observadores Electorales, este jo
G.en I considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la faltatas

das; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pu ron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN DE LA.FALrA

a) El Tipo de infracé,ón(a~.ciónüomisión)

La Real AC?ldf;l~i~de la Lengua Española define a la acciónco~o>;:'l ejercicio de
la posibilida..d del hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra.part~>define a la
omisióJlcC>rTIc>/la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de haéer>~lgo necesario o conveniente en la ejecución de una co~a~ipor no
haber;¡La> ...,jfiJcutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientr?ls q~e la
omisiÓh se traduce en un no hacer.

p. >t otró lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judiciql>de la
ción en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la aC ., n

Sf;ln ICf:P estricto se realiza a través de una actividad pc>sitiva, que concul na
nQ[OJq que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incUJ%tlple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
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establecido en el Código Feder_1
en el Reglamento en aplicaeiQr).

!"'!!"",.jr'..;v...}'r\oC!! y erocedimientos Electorales y

b) Las circun,tanciatsi.de modo, tiempo y lugar en que se GPI1Gretizaron las
irregularidad~~

Modo:b.,aiQrgahización de Observadores Electorales, omitió prese,.,tarel informe
mediarita~r\ cual declara el origen, monto y aplicación del financi~mi~.pto que
obtu\{Q.. Qªra el desarrollo de sus actividades relacionadas directamerJ~e con la
obsªrVaCión electoral, correspondiente al proceso Electoral FederaI200Ss20º9.

Ti!mpo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recutsosde
I anizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún ni o
Pitó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral del
~Qmlg~ Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009
que debía ser sujeto a revisión.
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Toda vez que en co~co(danci~ d~~\\I()éstªgtéRi~(l) en!a~ent~ncia identificada con
la clave SUP-~P-04~/2qO'7', el dolo tiene que acreelitar~e~:I~na~ente y no puede
ser presumido.:~~\determina que en el presente casoe)(i~te :~().I.p en el obrar,
habida cuentª.gpe la Organización de Observadores: Fles~orales tenía
conocimien,p d~ su obligación de presentar el informe relativoa.l..E>rjgen, monto y
aplicaciénQ~lfinanciamiento que obtuvo para el desarrollo de· sps .actividades
relacionacJªs con la observación electoral en tiempo y forma, no entrªgánelolo de
formadªl.igérada y así entorpecienelo la labor fiscalizaelora de la autoridªº;

d}balrascendencia de las normas transgredidas

Dª.,clJerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifesta. r
la Un:idad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos;:é~ el
mi en Consolielado corresponeliente, este Consejo General concluyeqye.:la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

¡'Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo ele los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalielad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
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autorizadas por la legi~la.~ión e!eC~or~I,.< así vi.gilar que el destino de los
recursos de las orgar)..izacione~ d, ot:>~$rvªdorf:}s ea el qye establece la ley.

De esta forma, la Iig'ación de las organizaciones de obsef\¡~do~~~electorales de
entregar er) ti y forma al Consejo General del Instituto<f'eper Electoral el
informe so·· e brigen, monto y aplicación del financiamientÓ<Q ido para el
desarroll e sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral;q.lrJ~ realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principidde.r"J0Idición
de CU'IJ~ª~; que aunado al principio de transparencia que las organiz<;1 nes de
obserVagbres están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, iten
asíwJ0I[lJejor control sobre estas.

parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
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transparencia, ya que est~. prev~si~n~t~rga qi ..l~ aut~rid~d cualquier información
que los ciudadanospe$.eenG~n~c~r~oore .... elrnqneJq d~i lo~ recursos que tienen
estas organizaciones> a tra\{~sde información disponible en· rneJor formato y más
accesiole.

Asimismo,dicno artículo está íntimamente relacionado con<>I¡¡lreceptos 5,
numer~15iiiYS 1, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de ':nstittíciones y
Procedimi~ntos Electorales, el cual ooliga a las organizaciones de oo~e(V~dores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto d~ sus
ing~~só$i que recioan por cualquier modalidad de financiamiento,asf;*tomo
aCFed.i!qr fehacientemente en qué lo a¡¡llicaron y gastaron.

nterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que
oFganj~aciones de ooservadores provengan de fuentes autorizadas
le ión electoral.

Asimismo, se ousca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
ooservadores sea el que estaolece la ley.

De esta forma, la ooligación de las organizaciones de ooservadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe soore el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al deoido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están ooligadas a ooservar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control soore las organizaciones de
ooservadores como entidades de interés púolico

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de ooservadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la ooservación electoral respecto de los comicios celeorados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha ooligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y oienes jurídicos tutelados por dicnas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la organización de ooservadores
electorales, trastocando los principios de certeza, oojetividad y transparencia que
se ousca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
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impidió que la autoridad~esple~a~a suactivigaCiJ de../fiscalización y conociera la
situación financiera de la Orgªniz.ªci.Prt~

Ahora bien, eS~~/~.2nsejo General del Instituto Federal EleQt2ral2~probó en sesión
ordinaria c~leQ:[ae§l.<el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG48~/8, por el que
se estable en/ lOs Lineamientos para la Acreditación y D 110 de las
Activid~e :: e los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como bservadores
Electoral~~ lDurante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determtn~ngo tanto
el pr '/iento para acreditarse, como los derechos y obligaciones d~:cadª uno
de ell ,así como las medidas necesarias para que las organizaGio de
obs~Q!ª~ores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que den el
or(gen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el de:~arroUo
dé actividades relacionadas directamente con la observación que realic~.n.~

I;nCQrtclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los re sos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
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aplicable en materia de fi~~ali~a'iiórl, y>irg cOf ... eto po~ lo que hace a los principios
de certeza, objetivig.ad ...YtrE¡Qs~~rE!r'l9ia qlJe~> bus9a/pr9!~ger a través de la
rendición de cuentE¡~,togavez que la conductaidrila/ ()rganización de
Observadores ~1E!~torales consistente en la no pre(SE!9ta~i9t'1 .. del informe
respectivo, /q tenía obligación de presentar, transgredeilo(S prjt'lcipios Y las
normas aplica s.

Lo anteriQE .i es así, toda vez que para poder llevar a cabo la~/t~i~~as de
fiscali~9ign, es menester contar con el informe que debió prE!~entar la
orgE¡pizáciÓn sobre el monto de los recursos origen y su aplicaCip n la
ob ión de los comicios federales de 2008-2009 específicamente sus
actives. Con la documentación soporte correspondiente, en este mE¡rce;la
ca ta desplegada por la Organización de Observadores Electorales ~ ce
fd~ certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organizacjo n
QQIlll~l)to, utilizados para la realización de sus objetivos como observa. res
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reinCidenCia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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g} La singularidad o pluralida~dEt la$ talta~~creditildas

Del análisis al Di~tam~ncopsolidado correspondiente~ s.~ c~nclu~e, en el presente
caso, la cond~~!~.).esúnica, la cual quedó plenamenteEi~redl'~~a en párrafos
precedentes€t~e>~~ traduce en la falta de presentar el inform~~o r pondiente a
la observación é,léctoral Federal 2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Eee;Jeral de
Institl.lciQ.n.~s y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamen.!~)p~ra la
Fis~ªlizªción de los Recursos de las Organizaciones de Obs~rvªdores

Electorales.

En.,st~ contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organiz .., n
d.~ Opservadores Electorales en comento, consistente en la omisión la
p[ rntación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma ele.~~Dral,

por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B} INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

I} Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios €tue
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza ~,~aviqilaqiónadiC~q~princjpios, por lo que la conducta
de dicha organización PQlíticq,cor')stituye unª'fªltq de.carácte[ sustantivo.

Derivado del ar')~!i.~is Cielos aspectos señalados por laSqlai?u~~~;pr del Tribunal
Electoral delo~~r Judicial de la Federación y en razónd~:~). el carácter
sustantivo •.... e falta; b) que se encontraron elementos paracQ.~ "aria como
una cOrJdu~. deliberada que obedece a una deficiente organizado n~gligencia

y, c) qde...gicha acción se traduce en una transgresión a los principios gegerteza,
legali~ª.~.,.()bjetividad y transparencia que se busca proteger a tra ' s de la
rengición de cuentas en materia electoral, este Consejo General calif falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ntidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarsec()l1la
"ón de la falta

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe
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al que por norma tenía I~. obli~adlónud!fe p~e~~ntar~n relación con el origen y
monto de los recurs9squep~~ ~~élI8yierrTl()qali~ad),e.élvin9 a efecto de realizar
actividades pro~i~s d~ obs~rvación electoral en elproc~so?~.omiEial federal 2008
2009, para lo ~~.~'ila organización conocía la norma electo~éll y:lg§ formatos que
para ello pqso/<:;Ie su conocimiento la autoridad electoral fiscaH~a<:;lora~

Al respecte./conviene hacer mención que las normas que impone~f la obligación
de preseQt~r el informe donde se vea reflejado el origen, monto ya~lic~,ión del
finanQi.al¡l.i~nto que obtengan para el desarrollo de sus actividades re.l5)cionadas
direr.~taR"lernte con la observación electoral que realicen estas OrganizáQio s de
Obs~Q(5)dores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los p pios
dfa fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recurs9s;u/~qe

i a, que se prevean mecanismos que den garantía a que las acti\{j<:;lg.<:;Ies
r . ~das por las Organizaciones de Observadores Electorales en
~~mQ~rática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta oblig.ación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

111) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización Observadora Electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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IV) Imposición de lasanció[l

Del análisis reqlizqdoala conducta cometida por la Organizacióf'1, ..~e desprende lo
siguiente:

• L.afalfasustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRA MAYOR en
afeqgión a que con su comisión se trasgredieron los principid~.Ject~res de
la ...tiScalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia enl~r/.:lnl"'l

efe cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizaQQ.tg¡( le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presel'1'tt~ipyl

informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación;{ del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
Observación Electoral Federal 2008,,2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

1688



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

l. Con amonestaaiól1tJúblic,ª;

11. Con la<~~nc~lé!piól1 inmediata de la acreditaciónCºfI1oób~er;tadores

electqrales<y.la inhabilitación para acreditarlos como tales..e'lal rpenos
dosp sos electorales federales; y

111. <COI1 multa de hasta doscientos días de salario mínimo ""o,,,,o,.~1

vi~~P1te para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones
q.ue pertenezcan los observadores electorales. 11

Ene:l~ªso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera de la
gr cid de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públisería
i iente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así coI11Q«¡;;)ara
il'lhibi~en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que Ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá
ser sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) prevé que las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
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propósito, lo es el incumplimient<i)
la materia.

la~ disposiciones del código de

En esa tesitur~;<~,dada la irregularidad en la que iricufTi~ la'<:lrganización de
Observado~eshtl~storales, el artículo 354, numeral 1, incisoj), cción 111 del
mismo ordef1am;iento legal invocado, prevé la forma en que habr' ancionarse
las infracc' s que cometan las organizaciones de observadores ectbrales. En
consecueQcia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis nqro1 . a y es
proce@egl~<la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALA .........•.•... í~IMO
GE.~E~L VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. TRATANDOSE~!i< LAS
ORGAN.IZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTDRALES".

ALfe.specto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa d ner
OQWQ/una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a di$ dir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo ordenado
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.
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En el caso en con~reto, lo~rt~~iqrnb~lJ€~dio), ya )qV~ c~mo se ha citado, la
Organización o~itió)l~ ert~ega de su informe, estoe~;r ~.~ .••.. negi~ a someterse a
dicho ejercicio~~)(~viSión, con lo cual se puso al margen~el ~i~tema normativo
que regula la)fi~qalización de las Organizaciones de Observad()res torales.

Es así qoplTlando en cuenta la falta de fondo calificada como VEiMAVOR,
la circah~t~rlcia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en~ell~~o a los
biene~))~Y~íaicos protegiaos por las distintas normas electorales, se.~",po"e la
sa"gión prevista en la fracción III del inciso e), numeral 1 del artículQ/3 ,del
C'/' o Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ORO LA
"MlJ DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PAliA/EL
DISlRlTO FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 5 480.00CINgO

f5lJATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. " A LA ASOCI N
q(;~9RTIVA V CULTURAL con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capaciaaa económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, aebe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividaaes, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, aebido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente aicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debiao a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el· cumplimiento de los fines y el desarrollo de las activiaades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos preceaentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este meaio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionaliaad y legalidad, así como lo estableciao en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal ae Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.112. ORGANIZACiÓN DEi·aeSEIVADaIES ELECTORALES FUERZA
SOCIAL POR QUINTANA'ROO,JA.p.

Por lo que ha~~i~l análisis de las conclusiones sanCion~~9ri~~descritas en el
Dictamen Con~qlicj~do correspondiente al Proceso ElectoraIF,de(~1 2008-2009,
se despre~pei~ue la irregularidad en la que incurrió la O.Fi:zación de
Observadores Electorales Fuerza Social por Quintana Roo, A.P.,
especifiearnénte, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Fuerza Social
Quintana Roo, A.P., omitió presentar su Informe sobre el ",.,,",on
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones
observadores electorales, obtenido para el desarrollo de
actividades directamente relacionadas con la observación electoral
que realicen durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2924/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Polfticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo
Decimo Octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; asi como la documentación comprobatoria de dicho Informe, a fin de
verificar las cifras consignadas de conformidad con los articulos 5 numeral 5, 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, asi como los articulos 3.1 y 3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Se informa que a la fecha de la elaboración de la presente Resolución la
Organización de Observadores Electorales, no presentó su Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
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Observadores Electorale~,.obt~ni~o ~ara> ~~»des~rrollo de sus actividades
directamente relacio~adpscQ~ l;o~~§lrvpci.ó~.el§lctor~lgue/realicen, por lo tanto,
incumplió con lo disppestoen los artículos 5 numeral/5,.faprelación con el 81,
numeral 1, in~i~~> .. 1) »del Código Federal de Institucio~~s~>f'rocedimientos

Electorales, '/~rtl0 los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento>paFa 1~>:>Fiscalización

de los Recurs de las Organizaciones de Observadores Electorál,s~

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

De~.![d<~r las sentencias recaídas a los expedientes SUP.RAP.85/200P UP·
~R!0~~112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici//. oe la
F~t:ieración estableció que para que se diera una adecuada calificación;>oelas
fan ue se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de os
q·spec;.!os a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circun 'as
oe.flJCIOO, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o cU.lsa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una organización de observadores
electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten la Organización de Observadores Electorales
Fuerza Social por Quintana Roo, A.P., así como vigilar el origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades
con motivo de la observación electoral en los comicios federales de 2008-2009,
facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el
artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.
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Es preciso señalar 9peparai(l1p~n~rlá senéiºriporl~i.r~eg~laridadobservada en
la que incurrió <la ~rg~ni~ación de Observadores< ~Iest~rale~, este Consejo
General consid~.~~r~ los>siguientes elementos: a) La califi~~ión ~~<Ja falta o faltas
cometidas; .•.... b)<\ ..~~entidad de la lesión o los daños o perjt;tiq.ios.nque pudieron
generarse ~pn l. comisión de la falta; c) La condición de que eleo . frqctor haya
incurridOCE>Ij<antelación en la comisión de una infracción similar (rei idencia) y, d)
Que lain;lpQsición de la sanción no afecte, sustancialmente, el de las
activic.;J.ad·.~$<de la Organización de Observadores Electorales.

Po.rl.Q~U'lterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposici del
C~di~.? b de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este ~eñti~o,

uQ~;i!falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia oc~á~za

d~be~er sancionada conforme a los términos establecidos en el Código I
q~'o§tituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artícu 54,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la Uabstención de hacer o decir': o bien, ula falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.
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Por otro lado, la S~laiSl.Jpe~priid~I .. TriDur)al~lecto~al.~eL{Poder Judicial de la
Federación en ~.I SI..J~-RAI?-98/2003 y acumulados e~la~~(:!9ió~ue la acción en
sentido estricto ....~~realiza a través de una actividad positi~9'~\lJ~ conculca una
norma queprQ~f~(:!hacer algo. En cambio, en la omisión, el suj~!foivo incumple
un deber qye 19 ley le impone, o bien no lo cumple en la formgenada en la
norma ?pli~ªble.

En cuanto<a la no presentación del informe correspondiente, se trat.·} de.. una
omi§i6n<por parte de la Organización de Observadores Electorales alud ·8, es
de~ic, ..<~xistió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual con tid en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a má~}}tar(ijar

tré' a días después de la jornada electoral al Consejo General y directaméQl~.il}la

LJOI a~ de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, de a
i . .<.<..~a y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las organizaciones (ije observadores
electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del Derecho Electoral, como son, la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la Organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales Fuerza
Social por Quintana Roo, A.P., se tradujo en la imposibilidad material para que la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos pudiera ejercer
las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia de los recursos
que la Organización en cuestión se pudo hacer llegar para el desarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral, de conformidad con el
procedimiento de rendición de cuentas establecido en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La multicitada Organización de Observadores Electorales, omitió presentar
el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la nnc:!o"',I'::1.i"·lnn ...... ,...""7'"...,...

Federal 2008-2009.
"",...,·....... ~·t"\,...nl"t., ..... n'ro al Proceso Electoral

Tiempo: La faltª,se tu~liJ!ó en el periodo de latle los recursos de
las organizaci~[]i!S bservadores electorales, ya qen ',Rgún momento
presentó e al que estaba obligado conforme al artícen meral 5 del
Código Fe e Instituciones y Procedimientos Electorales.

isión de entregar el informe se cometió en las oficinas
ción de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas

~uC:::lI!~v6, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlálpan, C.P. 1430

misión intencional o culposa de las irregularidades

~ncionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué ma[] 1
res ~sable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el!!' icio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece. la misma sanción una. org.anización de observadores
electorales que ha infringitlo la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijatlo su
voluntatl en la realización tleunaconducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de.•• 9bservatlore§ .Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación, correspondiente a presentar el informe relativo al
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
activitlatles relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no
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entregándolo de forma
autoridad.

~RtQrp~~iendo la labor fiscalizadora de la

De acuerd !@S,p· ntualizaciones que anteceden y a partir n]~nifestado por
la Unidad fiscalización de los Recursos de los iticos en el
Dictam nsolidado correspondiente, este Consejo General c luye que la
Organi ~ de Observadores Electorales incumplió con lo establ~c'

artícl1¡' numeral 5 en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1)
Federa ~e Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1
R81tQ!~nto para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaci
O adores Electorales, normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo. 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadqs directamente con la
observación el(;#ctoral que. realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina .Jaobligación qu~ tienen las Organizaciones de
Observadores Electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observad6res electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales,
de entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
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electoral que realizan, coadyuva al debido cu
de cuentas, que aunado cipio de trans
observadores están oblig atender en e
así un mejor control sobre estas.

J.imiento del principio de rendición
nci~¡ que las organizaciones de
nej<l~, S~i~ recursos, permiten

fculo 3.1 del reglamento de mérito señala:

organizaciones de observadores presentarán el informe sob~

tgen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido par;
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo

el Código."

a norma se establece la obligación que. tienen las organizacio
adores electorales respecto de presentar el informe sobre el on

des del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal· de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral. en la Unidad de .. Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tienen adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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;~.) como finalidad, vigilar que los ingres
de observadores provengan de fuentes a

ctoral.

Lo anterio
organizaci
legisla'

forma, la obligación de las orgc:u,izaciones de observadores de r
po y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origeni<WO·· to

"ación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus acti~id s
,mente relacionadas con la observación electoral que realicen, situacióue

coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas,que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

Asimi~ffJo;tise busca vigilar que el destino de los recursos.de las organiz
ob~ervaQores sea el que establece la ley.

Procedimientos Electorales, el cual oblig rganizaciones de observadores a
presentar ante la autorid alizador mes del origen y monto de sus
ingresos que reci po Iquier de iamiento, así como
acreditar fehaciente nte en qué lo aplicaron y gastara

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales Fu~~aSocial por ·Quintana Roo, A.P., no haya
entregado el informe del origen •• · y.. monto de sus .ingresos y gastos
correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con
la observación electoral, respecto de los comicios celebrados en el Proceso
Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los avisos
que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento de dicha
obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores sustantivos y bienes
jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad electoral no tiene ningún
elemento para verificar que el origen y el destino de los recursos con los que contó
la Organización de Observadores Electorales, trastocando los principios de
certeza, objetividad y transparencia que se buscan proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que la autoridad
desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación financiera de la
citada Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
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Actividades de los Ciudadanos ue Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Pr 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento pa hos . ciones de cada uno
de ellos, así como didas necesarias para organizaciones de
observadores a las qu ertenezcan, presenten un infor ue declaren el

o y la aplicación del financiamiento que obten el desarrollo
des relacionadas directamente con la observación e realicen.

, la falta de presentación del citado informe respecto dé<\,o
'ftl!!'lilr!cic"'ualquier modálidad de' financiamiento, se" allegó la Orga .

~ores Electorales aludida, tránsgrede directamente las disp
J~rídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con al)
a incertidumbre sobre el legal 'origen y destino de los recurso
ntregados a la mencionada Organización de Observadores Elector

reses o valores jurídicos' tutelados, así como los resultados o e"
generados o que pudieron producirse .por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad, de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y,c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta,en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales, consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.
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Lo anterior es así, llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es r~l debió presentar la
organización sqt?re orig u plicación en la
observación del. IQS cQmicios federales de 2008-2009 eeclfiente para sus
actividades. laY documentación soporte correspondiente; e marco, la
conducta d gada por la Organización de Observadores El .... ()~.I\e~j produce
falta d za respecto de los recursos que se haya avenido la O~ganización en
comento, i1izados para la realización de sus objetivos como 09 dores
electoral ,así al no presentar el informe los documentos y sus acceso o es
po~ible\que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar é:f/o ~n y
de~'iMQ\\) de los recursos utilizados por la Organización de Obse ores
Elec les Fuerza Social por Quintana Roo, A.P.

iteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de .;lIh.a
rpiém\, obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española deflne reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción, debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la Organización de
Observadores Electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas· acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la Observación Electoral Federal 2008-2009.
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Dicha irregularidad transgrede los
Instituciones y Procedi . I
Fiscalización de I
Electorales.

'culos 5, numeral 5 del Código Federal de
ales; y del Reglamento para la
las O de Observadores

En este cante la existencia de la falta en la que rganización
de ObserJ Electorales en comento, consistente isión de la
presen el informe respectivo, infringió lo establecido en la n rmai<électoral,
por lo c eberá ser sancionada por dicha infracción, como loelece el
artícul ay 1, numeral 1, inciso e) del Código Federal de lnstit i s y
Proceientos Electorales.

IDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

icación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
Fuerza Social por Quintana Roo, A.P., constituye una falta de fondo porque se
trata de una violación sustantiva, ya que la no presentación del informe es
considerada como una falta que por su naturaleza impide a la autoridad desplegar
su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que. al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la citada Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
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y, c) que dicha acción se traduce una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y t e ia que busca proteger a través de la
rendición de cuentas en toral, es onsejo General califica la falta
acreditada como G E MAY

.Iá lesión, daño o perjuicios que pudieron.
alta

ionario de la Real Academia de la Lengua Española e las
de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras qu~ r lesión

"daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrin1~ntQ es
cción leve o parcial de algo".

P arte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial
A na, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detri

cabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la multicitada Organización de Observadores
Electorales a sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe
al que por norma tenía la obligación de presentar en relación con el origen y
monto de los recursos que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar
actividades propias de observación electoral en el proceso comicial federal 2008
2009, para lo cual la Organización conocía la norma electoral y los formatos que
para ello puso de su conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.
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Loa r, conlleva a garantizarla equidad en las elecciones y resp
m~jerQJanera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilid
pr as electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad
p xpresarse a través de la observación electoral en las diferentes

del proceso comicial.

Al respecto, conviene hacer men que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe d efleja el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obteng esarro e sus tividades relacionadas
directamente con la rvacion electoral que realice as organizaciones de
observadores electora ,tienen el objetivo primordial d rese r los principios
de la fisca· . 'n, a saber, control en el origen y destino de s cursos, que
implica, q prevean mecanismos que den garantía a qu as actividades
realiza las organizaciones de observadores electorales en la vida
demo el país.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
organizaciones de observadores electorales que tiene como finalidad fortalecer los
principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad el.ectoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización Observadora Electoral en
comento, no se advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar
reincidente, toda vez, que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha
conducta, ello en virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta
Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

1704



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Organización omitió presentar su Informe de ingresos yg"stps
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo eferi>la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

• La falta sustantiva cado como GRAVE MAYOR en
atención a q con dieron s principios rectores de
la fiscalizació a saber: certeza, legalidad y t~ paren' en la rendición
de cuentas.

• ización, conocía los alcances de las disposl egales y
entarias violentadas, amén de que la autoridad f calizadora le

re la obligación a que estaba sujeta, consistente enp tar el
~rme donde se viera reflejado el origen, monto y apli~> ci' del

qanciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus aeti es
relacionadas directamente con la observación electoral realizad los
omicios federales 2008..2009.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Fuerza Social por Quintana Roo, A.P., y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se, procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

l~rtículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforrne a /0 siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;
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de /a .. acreditación como observadores
acredi s tales en al menos

;):

multa hasta doscientos días de sa
el Distrito Federal, tratándose de las orgahi~{;J

nezcan los observadores electorales. 11

11. Con la cancelación inmed'
electorales y la inh '.' n
dos procesos ele~to

En el 0&50 ncreto, las fracciones 1y 11 no son aplicables, la prim ra a la
grav~~~gy\:~!é la falta. en que incurrió la Organi.zación, la amonestación sería
insufioiente para generar esa conciencia de respeto d~ la norma, así para

la infractora su incumplimiento.

opso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción
e solo a los observadores electorales, lo anterior tomando en cuent
nsistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obliga~' 'f~e

ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al a erdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamiento~ para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras rosas
en su resultando décimo octavo, d~terminó que Ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían. presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de .los Partidos .PoliticosNacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los .lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del código de la materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá
ser sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1, inciso b) del código electoral
federal, prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.
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En esa tesitura y dada que:jncurrió la Organización de
Observadores Elec ~ff~s, rain . p e), fracción III del
mismo ordenamiento ~I.invocado, prevé la forma é a' de sancionarse
las infraccione~)gw~ c étan las Organizaciones de Obs ~d s>E.lectorales. En
consecuen .6,1 caso que nos ocupa se actualiza la hipo~) IS ./¡¡Jórmativa y es
procedent ULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENE ENTE PARA EL DISTRITO FEOERAL TRATÁNdOSE/DE LAS
ORGA IONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELEC'GAALES" .

AIQ~cto, es importante destacar que si bien la sanción administrati
te mo una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, te
di e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el fu
F1lenos cierto es que en cada caso debe ponerse Qarticular atención e
qir <n~tancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condic nes
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; yenesQecífico,·de las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la Ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una organización de observadores electorales pueda
ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su informe que
como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo cierto es
que la Organización de Observadores Electorales Fuerza Social por Quintana
Roo, A.P., no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto por el
ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese cumplimiento,
ya que en un estado Democrático y de Derecho no se puede soslayar el
sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio escrutinio de la
autoridad pública.
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En el caso en concreto, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la en sto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de e ión, cual se puso al ma I 'stema normativo
que regula la fi n de las Organizaciones de Obse or lectorales.

Es así que en cuenta la falta de fondo calificada como
la circu a de la ejecución de la irregularidad y la puesta e
bienes cos protegidos por las distintas normas electorales,
sancré vista en la fracción IIr del inciso e), numeral 1 del artícu
Códi ederal de Instituciones y ProcedImientos Electorales, consiste
"M't!lI.¡A DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE P
DI:.SIRITO FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE· 5480.00

UATROCIENTOS OCHENTA PESOS 001100 M.N. "
O:RGANIZACION DE OBSERVADORES ELECTORALES FUERZA
PiO UINTANA ROO, A.P. con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad. económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cUmplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad; así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.113. ORGANIZACiÓN B ADORES ELECTORALES CONCIENCIA
CIUDADANA Y DES OLL INTEGRAL, A.C.

I Dictamen
entra una

pliéación del
torales

r su
de

Previo al de la conclusión sancionatoria descrita
Consolida rrespondiente y derivado de que sólo s
irregul la revisión del Informe sobre el Origen, Monto y
Financi de las Organizaciones de Observadores
corre~p~n·.fiJlente al Proceso Electoral 2008..2009, se procederá a
deijlosttªción y acreditación para posteriormente realizar una sola cali
la íITe aridad donde, finalmente, se individualizará la sanción.

Ahora; bien, de la revisión llevada a cabo al dictamen referido y as
QO)I0ICUJsiones ahí realizadas, se desprende que existe una irregularidadede
carácter formal en la que incurrió la Organización de Observadores Electorales
Conciencia Ciudadana y Desarrollo Integral, A.C.

a) 1 Falta de carácter formal: conclusión 3.

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe sobre el
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, visibl.es en el cuerpo del Dictamen Consolidado
correspondiente, se estableció la conclusión sancionatoria 3, que se analizará con
su debido tema.

Ingresos

Bancos

Conclusión 3

"3. La Organización de Observadores Electorales, no depositó las
aportaciones en efectivo obtenidas en una cuenta bancaria de la
Organización por $145,000.00."
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l. ANÁLISIS TEMÁTICO
REPORTADAS EN EL

AL~~q'~N DE LAS CONDUCTAS
SOLIDADO.

Ingresos

De la a la documentación presentada a la Autoridad
obserVU~Y la Organización no presentó los estados de cuenta bar1~a(

los cwal~s<ise pudieran apreciar los depósitos por $145,000.00 utilizaa.Q;
sol"entát los gastos por las actividades de observadores electorales.

secuencia, se solicitó a la Organización de observadores electora.lesYq~e

ara lo siguiente:

Los estados de cuenta bancarios a. nombre de la Organizació Clue
ampararan los depósitos por $145,000.00 utilizados para solventar los
gastos de actividades de observadores electorales.

• Las aclaraciones Clue a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 5; 81,
párrafo 1, incisos d), e), f) y 1) del Código Federal. de Instituciones y Procedimientos
Electorales vigente, en relación con los artículos 1.4, 3.3, inciso b) y 4.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los RecUrsos de las Organizaciones de
Observadores Electorales en vigor.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DAl4201/09 del 26 de
agosto de 2009, recibido por la Organización de Observadores Electorales el 2 de
septiembre del mismo año.

Al respecto, con escrito sin número recibido el 18 de septiembre de 2009, la
Organización de Observadores Electorales manifestó lo Clue a la letra se
transcribe:

"(. ..) adjunto los estados de cuenta de la asociación, aclarando que no
hubo depósito en cuenta por ninguna de las cantidades que señalamos
como aportación (. ..)"
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ursos de los
edita, toda
to para la

torales,
c enta

~pidrró.j~satisfactoria en virtud de que la
dos !:l ingr~ios deberán depositarse en
ani.z deO dores; por tal razón,

La respuesta de la Organización
normatividad electoral es
una cuenta bancaria .ano
la observación qu ósugsa

A partir de por la Unidad de Fiscalización
Partidos P""IIT'I"""S, este Consejo General concluye que la faltaii
vez qu anización incumplió con el artículo 1.4 del Regla
Fiscali de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
en v' no depositar las aportaciones en efectivo obtenidas en
bancarr de la Organización por $145,000.00.

D lo anterior se desprende que se respetó la garantía de audiencjS'C!e>la
or ación, toda vez que se notificó en tiempo y forma el oficio de eFI';Qi'~$ y
omist es descrito con antelación, la Unidad de Fiscalización, al adv_ 'la
e~' cia de errores y omisiones técnicas, mediante oficio UF-DAl4201/09 126
de agosto de 2009 notificó a la organización en cuestión, para que presentara las
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertir)entes.

En ese sentido, la Organización de Observadores Electorales Conciencia
Ciudadana y Desarrollo Integral, A.C. dio respuesta mediante escrito sin número
recibido el 18 de septiembre de 2009 sin embargo, no dio aclaración alguna de lo
solicitado.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos, a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.
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Ahora bien, en apego a los crite i e~ta.t>leGidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fed íecLir . s;de~pelación mencionados, una
vez acreditada lai~fra~c . .. . por / ~vq~. . , n de observadores
electorales y sui~pU'eci~ntsu Jetiva, la autoridad eleet .. t:>~, en primer lugar,
llevar a cabo 1~ ... ~~!fiCaeión de la falta, para determinar91~s e sanción que
legalmenteteoilv~~ponda y, finalmente, si la sanción elegida co la un mínimo
y un máxi roceder a graduarla dentro de esos márgenes.

En esttido, para imponer la sanción este Consejo General cÓ~s' rá los
siguiettt~st lementos: a) La calificación de la falta o faltas cometidas; b) ntidad
de .~;a lesj;ón o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la com·i;~i e la
falt La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelaci' en la
com h de una infracción simil~r (reincidencia) y, finalmente; d) que/la
i ión de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actl es

rganización de observadores electorales de tal manera que compro el
miento de sus propósitos fundamentales o subsistencia.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omh:;ión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.
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En el caso a estudio, la falta relativa a la conclusión 3 fue de omisión (de no hacer)
porque la organización d b e adores elect ales depositó las aportaciones
en efectivo obteni cuenta Organización por
$145,000.00.

Para mayor>olifl i , en el cuadro siguiente se indica en columna la
irregularid c"metida por la Organización de Observalectorales
denom' ónciencia Ciudadana y Desarrollo Integral, A.C., y la/ segunda
colum dica si se trata de una omisión o en su defecto de una ácc' ,

113. La Organización de Observadores Electorales, no depositó
las aportacione$ en efectivo obtenidas en una cuenta bancaria
de la On anización or $145,000.00."

Omisión

Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizarOn las
irregularidades.

Modo: La organización de observadores electorales omitió depositar las
aportaciones en efectivo obtenidas, en una cuenta bancaria de la Organización por
$145,000.00 (conclusión 3).

Tiempo: La irregularidad atribuidas· a la organización de observadores electorales
surgió de la revisión del Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenido para
el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizó, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, presentado
el4 de agosto de 2009.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Av. Acoxpa
No. 436, Col. Exhacienda de Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300, México, D.F.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades.

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

1713



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

En ese sentido, no merece la mis saDcipnlJna organización de observadores
electorales que ha infrin~<l90; r tI.sicióm rmaíirva en virtud de la falta de
observación, atenciq~,~ui~;aQp ..iraRci.a,. ~q~(;llta Q.tra que ha fijado su
voluntad en la reªliza~.ión\de una conducta particular QUE:¡J vid(;lntemente ilegal.

No obra d expediente elemento probatorio alguno~ol en el cual
pudiese d é una intención específica de la organizacióri;~ servadores
elector a obtener el resultado de la comisión de las fa ~elemento

esenci stitutivo del dolo), esto es, con base en el cual pudiesé;c
existeA:ci de volición alguna de la citada orgaAización de ob
elect l~s para cometer las irregularidades mencionadas con anteriorid

z que en concordancia con lo establecido en la senteAcia identific?dai/:~n

SUP-RAP-45/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente YQ.lJ:(;l!5yno
u.,,;,n:,u,,,,· ser presumido, se determina que en el presente caso existe culp

Asimismo, es incuestionable que, aun cuando la organización de observadtlres
electorales presentó su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, durante el
Proceso Electoral Federal 2008-2009, respecto de la conclusión 3, la organización
intentó cooperar con la autoridad administrativa fiscalizadora a fin de subsanar la
irregularidad encontrada en la revisión de· su informe, aun y cuando no depositó
las aportaciones en efectivo obtenidas en una cuenta bancaria de dicha
organización por $145,000.00. Consecuentemente, la irregularidad se traduce en
falta de atención, cuidado o vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes,
respecto de las conclusiones anteriormente mencionadas.

d) La trascendencia de las normas transgredidas.

Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, sino únicamente su puesta en peligro.

Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables
para garantizar la transparencia y precisión necesaria, se viola el mismo valor
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada ~la sociedad), por
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos, esto es, se impide y
obstaculiza la función fiscalizadora de la Unidad de Fiscalización.
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En ese orden de ideas, r 3 del dictamen, la organización
de observadores e ctor puest el artículo 1.4 del
Reglamento para la iscaliza Ion de los Recursos de
Observadores Elector s, mismo que a la letra señal

s los ingresos deberán depositarse en una cuenta iB>a
re de la organización de observadores. Los estados de,-!enta
ctivos deberán ser presentados a la Unidad de Fiscalización ju'0,. su informe sobre el origen y.ap/icación del financiamiento

Qptengan para el desarrollo de las actividades relacionadas directame
<> ··.·.......><>ron la observación electoral que realicen. "

E ulo en estudio, establece que los ingresos se deberán depositar
&pa~penta bancaria a nombre de la organización de observadores elector
I al obligar a las organizaciones a tener una sola cuenta bancaria per dar
mayor certeza y trasparencia a los recursos que aquellas manejan, pues así se
puede identificar de forma clara las fechas en que se realizaron los movimientos y
los datos de los aportantes, con lo que se garantiza un registro verificable respecto
de la recepción de aportaciones en efectivo.

De igual forma las organizaciones de observadores electorales deben remitir los
estados de cuenta a la autoridad electoral junto con el informe; pues es evidente
que dicha acción trae como consecuencia un mejor manejo a través del sistema
bancario, con el propósito de un· mejor control de los movimientos relativos al
origen de los ingresos obtenidos y con ello, dar transparencia a las· aportaciones
que se entreguen a la organización de observadores, dado que por virtud del
sistema bancario, al hacerse los depósitos a nombre de la organización se hace
una identificación de las fechas en que se realizaron tales aportaciones y los datos
de los aportantes, con lo que se garantiza un registro verificable respecto de la
recepción de aportaciones en efectivo, así como un mayor grado de objetividad en
la administración del dinero obtenido por la organización para la consecución de
sus fines.

Lo anterior para que la autoridad fiscalizadora cuente con la documentación
comprobatoria necesaria del ingreso en bancos, siendo posible la verificación de lo
asentado por las organizaciones dentro de los recibos que ellas mismas expiden,
con lo que se pretende dar mayor transparencia y certeza de los ingresos que se
realicen en efectivo, a favor de la organización.
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~P!¡<~ a!¡.í\~omo los resultados o efectos
,por!:la\~omi!¡iónde la falta.

e} Intereses o valores jurídicos t
generados o que pudier n i1ral;lu

En este aspecto,deo torilarseen cuenta las modali
tipo administr' en studio, para valorar la medida
determinar ad de la falta.

qe,configuración del
lal1ue contribuye a

peligrofalta puede actualizarse como una infracción
peligro concreto y, c) resultado.

(abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distl
ucen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera difer

enera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que
o material lesivo.

Al res"'''''''''..+...... 1""

abstra

presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infr:~t'!M'n,...~

imputable a la organización de observadores electorales, la cual puso en peligro
(peligro abstracto) los principios de transparencia, certeza y rendición de cuentas,
toda vez que esta autoridad electoral no contó en tiempo con los documentos
necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo reportado por la organización
en el informe presentado.

Por tanto, al valorar este elemento junto a Jos demás aspectos que se analizan en
este apartado, debe tenerse presente .que sólo contribuye a agravar el reproche,
pero no con la máxima intensidad con la que podría Contribuir.

Lo anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de
faltas no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización
de las organizaciones de observadores electorales, sino únicamente actualizan su
puesta en peligro.

f} La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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En ese sentido, por reiteración
situaciones de tiempo, od
observadores electQraf~s'\~r~ i
distinguiéndola df3 la incidencia.

laj..ofracción debemos entender aquellas
ar Ifcidas por la organización de

eA..e a ..... re ición de la conducta,

Ingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.9

No existe un firación reiterada por parte de la organizacfó . ,,"-",e:. .<""bservadores
electorales cto de esta obligación, toda vez que es la pVf3z que la
Organide Observadores Electorales Conciencia Ciudadan lJesarro110
Integra ., se sujeta a la revisión de su Informe sobre el Orige onto y
Aplicl~i~Q del Financiamiento de las Organizaciones de Ob ores
Electora.l~s, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009.

4a9Ft) anización de Observadores Electorales Conciencia Ciudadana y lJe~a~r'llo

1~.lfi9~,I, A.C., cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter
FORMAL, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas.

Dicha conducta trasgrede lo dispuesto en el artículo 1.4 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

En este sentido, al actualizarse .el supuesto previsto en el artículo 346 párrafo 1,
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo
procedente es imponer una sanción.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN

i) Calificación de la falta cometida.

Este Consejo General estima que la falta cometida por la Organización de
Observadores Electorales Conciencia Ciudadana y Desarrollo Integral, A.C., se
calificó como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acredito que no existe reiteración de la
conducta descrita y la ausencia de dolo por parte de la Organización de
Observadores Electorales Conciencia Ciudadana y Desarrollo Integral, A.C.
Adicionalmente se estimó que la violación acreditada derivó de una falta de cuidado
y sólo puso en peligro los bienes jurídicos tutelados.
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e la lesión, daño o perjuicios que pudieron
afalta.

En ese contexto la Organizació de Observadores Electorales Conciencia
Ciudadana y Desarrollo t A. d er objeto de una sanción, la cual,
tomando en cuenta cali i de irr ad, onsidere apropiada para
disuadir al actor de ndu similares en el futuro y . 1 valores tutelados
por las normas a que se han hecho referencia.

ParaiiiHe cionario de la Real Academ.ia de la Lengua Española las
ac~,pci s de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientra por
lesii¡' ntiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establ que
d ento es la "destrucción leve aparcial de algo".

parte, la Enciclopedia Juridica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill~l:A,

Ar: ina Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrim'nt<J,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
la irregularidad que desplegó la Organización de Observadores Electorales
Conciencia Ciudadana y Desarrollo Integral, A.C., y si ocasionó un menoscabo en
los valores juridicamente tutelados.

En el caso concreto, la lesión o daño que se genera con este tipo de irregularidad
es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización de la organización de
observadores electorales, afectando a un mismo valor común, que es la rendición
de cuentas.

No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que si bien la
organización de observadores electorales cumplió con su obligación de informar
en el plazo establecido por la ley, sin embargo, no depositó las aportaciones en
efectivo obtenidas en una cuenta bancaria de dicha organización por $145,000.00.

Asimismo, no está acreditado que hubiera obtenido algún beneficio con motivo de
su proceder i1icito.
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iii) La condición de que el en~~ ipf(!Ic~pr.ha)'~/incurrido con antelación en la
comisión de una infracc.lpn<,illihlr (lJ,inci;d'[1cia)~

documentos que
ganización de

1, A.C., no es
que ésta

ul~ri~a qUe nos atañe, así/cámp
vo e este Instituto, se desprende

rales Conciencia Ciudadana y Desarrol
s cto de la conducta que aquí se ha analizado de
ez que se fiscaliza a dichas organizaciones.

Del análisis de
obran en los
ObservadolJ
reincidente
es la pri

iv) Imooislción de la sanción.

ª.lisis realizado a la conducta realizada por la Organización de Obs~fvadores

ales Conciencia Ciudadana y Desarrollo Integral, A.C., se lo
e:

La falta se calificó como LEVE.

3. Con la actualización de faltas formales no se acredita plenamente la
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable
en materia de fiscalización de las organizaciones de observadores
electorales, sino únicamente su puesta en peligro.

4. No se impidió, ni obstaculizó la adecuada fiscalización de los ingresos y
egresos de la organizaCión.

5. La Organización de Observadores Electorales Conciencia Ciudadana y
Desarrollo Integral, A.C., no presentó una conducta reiterada, toda vez que
es la primera vez que se sujeta a la revisión de su Informe sobre el Origen,
Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales en comento.

6. La Organización de Observadores Electorales Conciencia Ciudadana y
Desarrollo Integral, A.C., no es reincidente.

7. La organización de observadores electorales no demostró mala fe en su
conducta.

8. Aún cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado
por parte de la organización de observadores electorales para dar cabal
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cumplimiento a las obligac' nes establecidas por el reglamento de la
materia.

9. Que del monto i en la conclusión sancionatoria a la que arribó esta
autoridad, n $145,000.00 (ciento cuarenta ycin iI pesos 00/100
M.N.) que configura un incumplimiento que increm t a actividad
fiscaliz ra y puso en peligro el principio de transparencia endición de
cu 1cual se detalla a continuación:

"La Organización de Ob$ervadores Electorales, no
3 depo$it() las aportaciones en efectivo obtenidas en una

cuenta bancaria de la Organización por $145,000.00."

Oa.º~//;~eñalar que el monto involucrado no es un parámetro o elemento pri ial
rli;;:e~cfusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, rlo
que esta autoridad al momento de individualizar la sanción debe considerar otros
elementos, tanto objetivos como subjetivos para fijar el monto de la misma, entre
ellos, el cúmulo de irregularidades derivado de un diferente control interno en
cuanto a la presentación de documentación comprobatoria o la falta de pleno
cumplimiento a los requisitos señalados por la norma, la reincidencia. de la
conducta, la reiteración de la falta y no únicamente el monto total implicado en la
irregularidad formal.

Al respecto, cabe precisar que el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, presupone que en
ciertos casos, como en el que nos ocupa, queda al arbitrio de la autoridad estimar
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo
sea determinable. Para ello debe precisarse con claridad el origen del monto
involucrado.

En la conclusión 3, se tomó en cuenta el monto involucrado, mismo que asciende
a la cantidad de $145,000.00 (ciento cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), ya
que de no hacerlo e~istiría desproporción entre la sanción y la conducta ilícita.

Lo anterior, tiene sustento en que dicha irregularidad trascienden en un daño
importante a la transparencia y en la rendición de cuentas.

Una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las circunstancias en que fue
cometida tal irregularidad, los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en
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su comisión, se procede a la elec ., Q. d~/Iq sanción que corresponda del catálogo
previsto en el artículo 3~4~i ....párr i~pl~o~) el Có~igo Federal de Instituciones y
Procedimientos Elec oral.es,iF'Qi~ ue en sus. (\fersas señala:

Artículo 354

as iifracciones señaladas en los artículos
nadas conforme a lo siguiente:

éJ Respecto de observadores electorales u organizaciones
~bservadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones establecidas en el
artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales y, finalm.ente, si la sanción escogida contempla un
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea.

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o
irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en
materia de fiscalización y financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales, así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad,
objetividad y transparencia que deben guiar su actividad.
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e en los razonamientos precedentes, este Consejo General consi tJue
Ión que por este medio se impone atiende a los parámetros dejaisfioja,
, proporcionalidad y legalidad ya lo establecido en el artículo 355,pª"áfo

5j.~~/i/relación con el artículo 354, párrafo 1, inciso e) del Código Fed ..//)e
1J2l:stitUrpiones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios estable.cidos
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

En consecuencia, y toda ha?) calificado como LEVE, la
circunstancia de la e'ecuci la .PII peligro a los bienes
jurídicos protegidos or las distintas normas? él es conforme a lo
expresamente bl do en el artículo 5, numeral 5, n rel 'án con el 346,
numeral 1Q././), Y 354, párrafo 1, inciso e), fracción?l; del Código
Federal d tituciones y Procedimientos Electorales, la 'ÓI\) que le
corres lÍo la Organización de Observadores Electorales NCIENCIA
CIUDA~A y DESARROLLO INTEGRAL, A.C es la de AMO~ CIÓN
PÚBLIGA.

14.114. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CONSEJO DE
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE,
A.C.

Por lo que se refiere a la organizacián de observadores electorales CONSEJO DE
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE,
A.C., se advierte que entregó en tiempo y forma, el Informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral que realizó, durante el
proceso electoral federal 2008-2009, de conformidad con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3,1 y 3,2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, es así, que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos llevó a cabo la revisión del mismo, en desarrollo de sus labores de
vigilancia para corroborar la veracidad de lo reportado por la organización,
verificando el cumplimiento de sus obligaciones de registrar contablemente todos
sus ingresos y egresos, con su debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
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dictamen consolidado, este
a una sanción.

cºncluye que NO ES ACREEDORA

14.115.0RGAN
AUTÓNOMA

C DE OBSERVADORES __....""
llAXCAllA

ll8S ....,UNIVERSIDAD

ce al análisis de las conclusiones sancionatorias scritas en el
Dicta nsolidado correspondiente al Proceso Electoral Federal -2009,
se d~,s!,¡~nde que la irregularidad en. la que incurrió la Organi de
ObJielV~dores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1.-"La Organización de Observadores Electorales IIUniversidad
Autónoma de Tlaxcala" omitió presentar su Informe sobre el origen,
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
durante el proceso federal electoral 2008-2009. "

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio UF/DAPPAPO/2927109 del 3. de julio de 2009, recibido por la Organización
de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo
Decimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; así como la documentación comprobatoria de dicho Informe, a fin de
verificar las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral 5, 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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UALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.11.

e las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006Vi/SUP-
1/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judici la

ne;/ i ción estableció que para que se diera una adecuada calificaciónjd~0i;{las

f~ltai(ique se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los int.ereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a. la reinfidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Se informa que a la fecha ración de la presente Resolución la
Organización de Obser\l d cto e~, o pr entó su Informe sobre el
origen, monto y li~a ifjla ci.am.le .o Organizaciones de
Observadores E;lec aléts, o enido para el dese sus actividades
directamente rel . nas con la observación electoral q ~n, por lo tanto,
incumplió qo puesto en el artículo 5, numeral 5, en n cen el artículo
81, numer ciso 1), del Código Federal de InstitucionesA'y cedimientos
Electora como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para I isfalización
de los os de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2009, facultad que se encuentra
contemplada en el articulo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
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Instituciones y Procedimientos .....lv.vL""ral~:siesí~~mo en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Inidad e:Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos

Es preciso señ imponer la sanción por la ifr observada en
la que inGurriQ ªi Organización de Observadores Electórál ste Consejo
General co . E1rará los siguientes elementos: a) La calificación alta o faltas
cometid a entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generars n la comisión de la falta; c) La condición de que el entelqfr r haya
incur~e~~n antelación en la comisión de una infracción similar (reinci y, d)
QUj Jal[)1posición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarr las
ac es de la organización de observadores electorales.

nterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposicióQj§xxdel
o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este ~e~trdo

ta que viole los principios ee rendición de cuentas, transparencia o caMeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones ee observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe unainfraccióln directa al código comicial federal
en relación a la obligación' de la .• Orgªnización de .Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
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de hacer algo necesario o
haberla ejecutado". En e
omisión se traduce n

ejecución de una cosa o por no
. plica) un hacer, mientras que la

Por otro lado,Cli;;ii~al uperior del Tribunal Electoral Judicial de la
FederacióneA'ij;e,lySUP-RAP-98/2003 y acumulados estable a acción en
sentido es to;se realiza a través de una actividad positiva, nculca una
norma rohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto iva"incumple
un debe e la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ord~

norm~ya¡p>licable .

Eanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata tina
om ' n por parte de la Organización de Observadores Electorales aluQid;a':~s

d xistió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consi.~tié;t;en

9fTl.l;!if;:,presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a má~ ; r
t~e;¡\nta' días después de la jornada electoral al Consejo General y directament ala
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejefcer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.
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Igar en que se concretizaron las

servadores i 'Q pr ... sentar el informe
e el origen, monto y aplicación.§l fi ciamiento que
arrollo de sus actividades relacionadas/di ente con la

e./ toral, correspondiente al Proceso Electoral Fed eS-2009.

b) Las circunstancias de modo,.t.iarTI1
"""

irregularidades

Modo: La Orga .
mediante el c
obtuvo para
observació

Tiemp. falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los/r
las 0rg, aciones de Observadores Electorales, ya que en ningú
preseritQt el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, num.r
CqeiS ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la d
de Fi~calización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en fi·li,r.~ní"f~

Aa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción unáOrganización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilesa!.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
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ncia de las normas transgredidas

De acúe las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo mát;)if
la UFl'.i€:Ji~€:J,( de Fiscalización de los Recursos de los Partidos POlíti.c' s
Diclamao Consolidado correspondiente, este Consejo General concluy
Or , .. ción de Observadores Electorales incumplió con lo establecid los
a os 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedipt'ieñtos
E les, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento la
Fi ación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Elect
no ividad que establece lo siguiente:

habida cuenta que la Organiz 'ón de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligaci' p ar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del finan 'amient ob para el de 0110 de sus actividades
relacionadas con la ervacion electoral en tiempo y ma, no entregándolo de
forma deliberada yasl ntorpeciendo la labor fiscalizadora de la

"Artículo 5.
(, .. )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el •desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación .electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligación de laso nes de observadores electorales de
entregar en tiempo y foral or1 el Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen,.< ....t~ a a'ióf1 finaí . to obtenido para el
desarrollo de sus 'vidades directamente relaeii in la observación
electoral que r~ªI¡¡ªn, adyuva al debido cumplimiento r pio de rendición
de cuentas{t1ªuhado al principio de transparencia que la! g tzaciones de
observado~ tan obligadas a atender en el manejo de sus réQ rj0S; permiten
así un ntrol sobre estas.

Por otra:p.a.rte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

'~rtículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, parrafo 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva yla reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
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l.os preceptos 5,
e Instituciones y

servadores a
onto de sus
, iasí como

.nT" ...rY''':l"",n gisponible en mejor formato y másestas organizaciones a través
accesible.

Asimismo, dicho arf~ ulo est
párrafo 5, y ~t~,)ipáfO 1, inciso 1), del Código
Procedimie.flt torales, el cual obliga a las orgaflizacion
presentar autoridad fiscalizadora los iflformes del origen
ingresQ reciban por cualquier modalidad de finaflciamie
acredit cientementeefl qué lo aplicaron y gastarOfl.

Lo),.antetior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que r las
org ciones de observadores proveflgafl de fuentes autorizadas la
le91 Ófl electoral.

AS!!!1i~mo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizacione"de
Q:Q~"adoressea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las orgaflizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y apl.icación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de traflsparencia que están .obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores que hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la Organización de Observadores
Electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la
situación financiera de la Organización.
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E lusión, la falta ae presentación del citado informe respecto de los
q r cualquier moaalidad de financiamiento se allegó la Organiza
O adores Electorales transgrede directamente las disposiciones,
jl;;ir I(;QS y principios tutelados por las nortRas mencionadas con antelaci'n'Y
genera incertidumbre sobre el legal origen y aestino ae los recursos que le fueron
entregados a la mencionaaa Organización ae Observaaores Electorales.

Ahora bien, este ConsejolnttitYI derª1 Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada~1 2~.. ....••. y~ e 2QQ8,<\eacuar 483/2008, por el que
se establecenlos:\inE1atR1e tos para la Acreajitclt D.esarrollo de las
Actividades d Cit:tdadanos Mexicanos que Actuar c Observadores
ElectoralesiD.u~\ .. el Proceso Electoral Federal 2008-2009:.;: t inanao tanto
el procedi . ntQ para acreditarse, como los derechos y obligacio e...cada uno
de ellqs, éomo las medidas necesarias para que las org aciones de
observaa a las que pertenezcan, presenten un informe en el qLJ~\degfaren el
orige,,·;. ,.1 onto y la aplicación ael financiamiento que obtengan para rollo
de ~uságtividaaes relacionadas directatRente con la observación que re

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tornarse en .cuenta las moaalidaaes de configuración del
tipo aaministrativo en estudio, para valorar lameaida en la que contribuye a
determinar la gravedaa de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modaliaades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que proaucen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
ae certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través ae la
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rendición de cuentas, toda ve
Observadores Electoralco i
respectivo, que
normas aplicabl~~.

cQnducta de la Organización de
presentación del informe

principios y las

Lo anterior ªsi, toda vez que para poder llevar a tareas de
fiscalizació menester contar con el informe quepre~entar la
Organi sobre el monto de los recursos origen y su apticacfón en la
observa de los comicios federales de 2008-200gespecificamer;¡;1 ra sus
activiEt;aEtie~. Con la documentación ·soporte correspondiente, en est a qp, la
co .ductª. desplegada por la Organización de Observadores Electorale_/p
fa~;.;certeza respecto de los recursos que se hªya avenido la organiz
c to, utilizados para la realización de sus objetivos como obse ;is

les, asi al no presentar el informe los documentos y sus accesorios.,;;gp/ies
que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el o,ig~n ..y

deJililrilo de los recursos utilizados por la Organización de Observadorés
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de·la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prn/, mientras que. por reiterªción en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en ·10 que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias juridicas.
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g) La singularidad o pluralidad d faltas acreditadas

c1uye, en el presente
~dilada en párrafos
e fr:espondiente a

Del análisis al Dictamen C rrespon lente,
caso, la conduc a e única, cual quedó plename
precedentes q t uce en la falta de presentar el I

la observa . ral Federal 2009.

Dicha i dad transgrede los artículos 5, numeral 5, del CÓ
Institu y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglam
Fiscali~~c~"n de los Recursos de las Organizaciones de O
Electorales.

E contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Orgal)?iz:ación
d ervadores Electorales en comento, consistente en la omisión la
pir tación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma el~ 1,
r:)Oiff!!!iIQ! cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo estable. el
artículo 341, numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) CaUficación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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tidad de la lesión, daño o. perjuicios que pudieron generarse/telen
, n de la falta

ii
e

Electorales, se actualiza una viola . 'qy a;;pic:ro~8rincipios, por lo que la conducta
de dicha organización políljc s u~f3!;lJn~f .: .•.• a.de c~rácter sustantivo.

Derivado del análisi ctos señalados por lB IJperior del Tribunal
Electoral del P rencial de la Federación ~ enra/! d~: a) el carácter
sustantivo d:; a; b) que se encontraron elementos paraqo eraria como
una con~~. :. liberada que obedece a una deficiente organizcrti; y;~;nlgligencia

~, c) qlJe di acción se traduce en una transgresión a los principips de certeza,
legalidB bjetividad ~ transparencia que se busca proteger a ' de la
rendi ., e cuentas en materia. electoral, este Consejo General ca la falta
acre da como GRAVE MAYOR.

.;~~;"\'!!I:/ ..:..::.)lJ1 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la Ilexpresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constitu~e un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales ~ si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se conclu~e que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático ~

valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo
81, numeral 1,inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe
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al que por norma tenía la obliga ., de presentar en relación con el origen y
monto de los recursos q por cu r mo . ad se avino a efecto de realizar
actividades propias e ob ació toral 1p~ omicial federal 2008-
2009, para lo la rga zación conocía la norma 1y los formatos que
para ello puso cocimiento la autoridad electoral IS a Izadora.

Al respect hacer mención que I.as normas que impoqaQbligación
de pre informe donde se vea reflejado el origen, monto y pliéáción del
financi o que obtengan para el desarrollo de sus actividades Ce . nadas
direct~",eqte con la observación electoral que realicen estas organiz s de
ob~rvaQores electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los\:¡f> 'pios
d~\la<iiti§calización, a saber, control en el origen y destino de los recur~ ,que
irT)p . que se prevean mecanismos que den garantía a que las actiyidáaes
~ as por las Organizaciones de Observadores Electorales enla.i ..vida
demof;rática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización Observadora Electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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se desprende locometida por

iv) Imposición de la sanGi '

Del análisis
siguiente:

$iustantiva (o de fondo) se ha calificado como AYOR en
n a que con su comisión se trasgredieron los princip s rectores de

1 alización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en/yla ndición
dieic'lJentas.

~a Organización, conocía los alcances de las disposiciones I y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscaliza~ora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en preSeQtaf el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicaci el
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividiades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribucioQes de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las cifcunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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l. Con amonestación pt!Jplt i ;

observadores
seriJal menos

multa de hasta doscientos días de salario mínim eral
te para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones ª las

~ipertenezcan los observadores electorales. "

11. Con la can lación de
electorales y , abilitación para acreditarlos co
dos cesos electorales federales; y

En .:el cá~o concreto, las fracciones 1 y 11 no son aplicables, la primera def5i
gríveoi~d de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públ..'
in "ente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así co
inbi Irien la infractora su incumplimiento.

de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
activioaoes de los ciuoaoanos ·l11exicanos que actuarían como observaoores
electorales durante el Proceso Electoral FeoeraI2008-2009, que entre otras cosas
en su. resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, En caso contrario se estará a las disposiciones
contenioas en el Libro Séptimo del código de la materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá
ser sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y oe las
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organizaciones con el mismo ~~()~~sit?, ::10 es incum~limiento de cualquiera de
las dis~osiciones del códi de la mlateria.

En esa tesitura. y da',.: la.irr gularidad en la.::. Organización de
Observadores o ces, el artículo 354, ~árrafo ~I."fracción 111, del
mismo ordrn:a~I~O legal invocado, ~revé la forma en quea~r' sancionarse
las infracci .es que cometan las organizaciones de observador torales. En
consec , en el caso que nos ocu~a se actualiza la hi~ótesis rmátiva y es
~roceden "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO "MíNIMO
GEN:IiAAL'VIGENTE PARA EL.DISTRITO FEDERAL TRATÁNDOs8!!?DIi: LAS
ORG.~NIZACIONES ALAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSER"A RES
EL&CTORALES".

cto, es im~ortante destacar que si bien la sanción administrativa
na de sus finalidades el resultar una medida ejem~lar, tendente a d'

la ~osiblecomisión de infracciones similares en el futuro, no menos G' o/es
que en cada caso debe ponerse ~articular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiem~o y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
des~ro~orcionadas o irracionales o, ~or el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocu~a, supondría
un desconocimiento ~or ~arte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, .de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los ~rincipios dé certeza, legalidad, objetividad y
trans~arencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada ~or la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
~ueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a ~resentar, en la es~ecie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
~or el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando im~rescindible ese
cum~limiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.
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ndo en cuenta la falta de fondo calificada como~E\ MAVOR,
de la ejecución de la irregularidad la capacidad nómica y la

puesta eligro a los bienes jurídicos protegidos por las disfiQt ormas
electo\rzalfi~~ se impone la sanción prevista en. la fracción III del inciso e fo 1
del./artí o 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos les,
sehiiN e la sanción prevista en la fracción 111, del.inciso e), párzrafo 1 de ulo
3 Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, co te
e ná "MULTA .DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL ~ E
RAR~EL DISTRITO FEDERAL EQUI~ALENTEALA CANTIDAD DE 5~8,8:00

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. " LA
ORGANIZACION DE OBSER~ADORES ELECTORALES UNI~ERSIDAD

AUTÓNOMA DE TLAXCALA con todos los efectos legales conducentes.

En el caso en concreto, o ya que como se ha citado, la
Organización omitió la en sto e negó a someterse a
dicho ejercicio de re . ión, co cual se puso al mar I istema normativo
que regula la fiscaliza ' n de las Organizaciones de Obse Electorales.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y parza la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contarz con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo d(9 sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta przoporzcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplirz el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económ.ica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción deterzminada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad; así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.116. ORGANIZACiÓN DE 08SER\lAOORES ELECTORALES UNiÓN DE
PROFESIONALES DE D ,iA.C.

Por lo que se rE;1fier alporg nización de rales UNiÓN DE
PROFESIONA~i~:~i:D DERECHO, A.C., se advierteó en tiempo y
forma, el l. 6'@E;1/ .. sobre el origen, monto y aplicación a miento que
obtuvo par l.i¡desarrollo de sus actividades relacionadas di ~. ~!"en~e con la
observ ectoral que realizó, durante el proceso electoral fede(al 2C>08-2009,
de con ad con lo establecido en el artículo 5, numeral 5, en rel~ ., con el
81, n~,ei,al 1, inciso 1) del Código Fe~eral de. Instituciones y Pro ... . i ntos
Ele~toral,~s, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalizaci~ los
RE}'6ui10¡9'S de las Organizaciones de Observadores Electorales, es así la
U· de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a la

del mismo, en desarrollo de sus labores de vigilancia para corro la
ve,~cli ad de lo reportado por la organización, verificando el cumplimientod'~!isS~S

~QUga.f::iones de registrar contablemente todos sus ingresos y egresos, con ·su
debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.117. ORGANIZACiÓN DE OBSER\lADORES ELECTORALES INSTITUTO
ZACOALQUENSE DE LA JUVENTUD.

Por lo que hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado, correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Instituto Zacoalquense de la Juventud,
específicamente, es la siguiente:

111. La Organización de Observadores Electorales IIlnstituto
Zacoalquense de la Juventud" presentó forma extemporánea, catorce
días después de la fecha de vencimiento, su Informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento de las actividades relacionadas con la
Observación Electoral del proceso federal electoral 2008-2009, el cual fue
revisado en una primera instancia para detectar errores y omisiones
generales. "
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1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y ~~~!
COMISiÓN DE LAS IRREOUL~RI
CONSOLIDADO.

DE LAS CONDUCTAS EN LA
F'ORTADAS EN EL DICTAMEN

El 18 de agos(QFi)g~ la Organización de Observa<~,~IFctorales Instituto
Zacoalquel"l ~.iJa Juventud, entregó en forma extemporáne(f ecir catorce
días desp e ··Ia fecha de vencimiento, el Informe sobre el en,. monto y
aplicac· ~ financiamiento que obtuvo para el desarrollo de actividades
relaci~< directamente con la observación electoral que realizq~tI~ante el
proc ~deral electoral 2008-2009, a 'ª Unidad de Fiscalización de lo~ rsos
de ,los prtidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los arti 5,
n e'ªJi5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Códigoederal
d ·tuciones y Procedimientos Electorales aplicable a partir del 15 de e e
2 sí como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalizació s
ijecur os de las Organizaciones de Observadores Electorales, aprob n

Extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Ele oral
celebrada el 10 de julio de 2008, el cual entró en vigor a partir del 11 de julio del
mismo año y fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de
2008, que precisa que todos sus ingresos y egresos que se reporten en el Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales deberán estar debidamente registrados en la
contabilidad de la Organización y soportados con la documentación. contable
comprobatoria que el propio· R~glamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales. exige.

En consecuencia al haber entregado en forma extemporánea el Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral, la
organización incumplió con lo establecido en los artículos 5, numeral 5, del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como, en los artículos
3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales..

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
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de modo, tiempo y lugar en que ª i~ó; 9) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su ca~o. ré~ul amaradeterminar la intención en el
obrar, los medios u!.i~izaQo\Q;~L I~./ een e.....I~ transgredida; e) Los
resultados o efectos ªQ.bre los objetivos (propósitos ~•... , n de la norma) y
los intereses re rídicos tutelados, se generaron . Q.n producirse; f)
la reiteración infracción, esto es, la vulneración siste una misma
obligación, tih a en su connotación a la reincidencia; y g) ªing~laridad o
pluraliQ~ s faltas acreditadas.

Ahorar~i8;fl, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal E
POQerj~dicial de la Federación en los recursos de apelación mencio
ve ditada la infracción cometida por una Organización de Obse
E les y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en prim
11 cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de san
I ente corresponda y, finalmente, si la sanción escogida contempl

(;Qb y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81,. numeral 1,
inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 6, numeral 1,inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
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de Instituciones y Procedimientos Elector les, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en r i con el 6, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que ha rán ciona e las infracciones que cometan las
organizaciones de o ervadores electorales.

En el casoqCJ~ ocupa, existe una infracción directa al códi icial federal
en relació lit obligación de la Organización de Observado ....<) •.)ectprales en
comen esentar en tiempo, es decir, treinta días después·(dela jornada
elector nforme, declarando el origen, monto y aplicación del fi~a ·····miento
que o~ty.n~an para el desarrollo de sus actividades relacionadas direcfq>!, e con
la ~bseOlación electoral realizada, durante el Proceso Federal Electara 008-
2 que en la especie no aconteció.

n de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer moméQ·1Q'i<los
tos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementotspa~a

ualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de .hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la· ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, se trata
de una omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida,
es decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
en presentar de forma extemporánea el informe que se encontraba obligada a
presentar a más tardar treinta días después de la jornada electoral al Consejo
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General y directamente a
Partidos Políticos, de fo
especificaciones ve~ida~

aprobados por>'~ á~!o~~dad lectoral y que
Organizacione~ .. gi.{pbservadores Electorales.

lización de los Recursos de los
eaioy~agnético, conforme a las
0~~9/!ps rmatos debidamente

fueron id onocimiento ae las

isión por parte de la Organización de Observadores se tradujf'en
ntación de la actividad fiscalizadora y la obstrucción a la Un'
ación de los Recursos de los Partidos Políticos para que pudiera ej

tie~ ... las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia
r-ecwr-~os que la Organización en cuestión pudo reunir para el desarrollod
actividades relacionadas con la observación electoral.

Lo anterio sgrede los principios rectores del derecho electQ' amo son la
certez tividad y la legalidaa, toda vez que busca proteger(a través de la
rendici cuentas el uso adecuado de los recursos de la organizació acilitar
la labo:rd.e? a autoridad fiscalizadora.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, presentó en forma
extemporánea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de. sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales, presentó de forma extemporánea el informe al que
estaba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conforme al
artículo 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.
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c) La comisión intencional o cul

La intencionalidad e Uh a rmite apr iar de qué manera el
responsable fijó su v ntad en orden a un fin o efecto, par on 'nuar con el juicio
de reproche s ducta.

En ese se . merece la misma sanción una Organización Observadores
Elector ha infringido la disposición normativa en virtud de leí falta de
observ Q;[lr atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra quep "ado su
volunt~~i~n la realización de una conducta particular que es .evidentem gal.

~> especie, la Organización de Observadores Electorales
uense de la Juventud, presentó extemporáneo el informe al q4

ión mediante el cual debía declarar el origen, monto y aplicaÓi.Q;Q
amiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relaciona....JoA.~<)V'

servación electoral.

Aunque la Organización no presentó el informe en el plazo establecido por el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajo consigo
una obstrucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor que tiene
encomendada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio pleno con
base en el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el resultado
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con
base en el cual pueda colegirsela existencia de violación.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
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Electorales, así como en lo~c. ª~lq.~I~:~~.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Re~u[~~s/de~la~ 0l~.•nizil nes Observadores Electorales,
normatividad que es bl'~cele)i~i9JJi~nte:

"Artículo 5.
(...)

tganizaciones a las que pertenezcan los tor;ales,
s tardar treinta días después de la jornada electoral, debe,.,'
rar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obl n

a el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente
rtbservación electoral que realicen, mediante informe que presentéf1
Consejo General del Instituto. "

El ulo en comento, determina la obligación que tienen las organizacioAe~/de

qo~.~",adores electorales de presentar en tiempo y forma, es decir, desplet~e
la<+joFoada electoral 2008-2009, el informe del origen, monto y aplicacióA del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que la
autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado, situación
que tiene adicionalmente un efecte) positivo de transparencia, ya que otorga a la
autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el manejo de los
recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finaHdadel vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observade)res electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:
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l'Artículo 3. 1

forme sobre el
"11'0"'11""1"'1 para el

1"'16"'1"~1',., 5

Las organizaciones d
origen, monto aplicae/ que h
desarrollo de s actividades, de conformidad con e
del

En esta a se establece la obligación que tienen las o ciones de
observ electorales respecto de presentar el informe en tiempo ....-y.. forma
sobr~~<'(""'i'<"'/ igen -y destino del financiamiento .que ha-yan obtenido ara sus
activid~~es, siendo este precepto concordante con el artículo 5, pá fo/:o del
CÓ o Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manej ndO/una
a a relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

l'Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes en tiempo -y
forma, a fin de que la autoridad tenga ma-yores y mejores elementos de revisión -y
de compulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto
positivo de transparencia, -ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier
información que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos
que tienen estas organizaciones a través de información disponible en mejor
formato -y más accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, párrafo
5, en relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones -y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar en tiempo -y forma ante la autoridad fiscalizadora los
informes del origen -y monto de sus ingresos que reciban por cualquier modalidad
de financiamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron -y
gastaron.
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o

entregar
monto

des
a al
¡pio

ingresos que reciban las
autorizadas por la

que el destino de los recursos
que establece la ley.

Lo anterior, tiene como
organizaciones de obs~I'"\·'~·l'!InrJ!::u:~

legislación electoral.

De est , la obligación de las organizaciones de observador
en tie orma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el
y apr del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus
dir~:ctam~nte relacionadas con la observación electoral que realicen, c
d~:"'dQ.::gumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al
de>t sparencia que están obligadas a observar en el manejo de sus r

ndo así un mejor control sobre las organizaciones de observador
es de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el informe en tiempo y forma del
origen y monto de sus ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral respecto de los
comicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de
Fiscalización, a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los que se le
informó que el incumplimiento (:te dicha obligación legal y reglamentaria viola
directamente los valores sustantivos. y bienes jurídicos tutelados por dichas
normas.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días después de
la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observadores
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Electorales entorpece la tarea
encomendada.

que esta autoridad tiene

e) Intereses o,!~lor~~ rídi s tutelados, como
generados o q~g.·.Rudl on producirse Ror la comisión

ultados o efectos
fll.ta

deben tomarse en cuenta las modalidades dé~uración del
tivo en estudio, para valorar la medida en la qu contribuye a

gravedad de la falta.

Al.r e.cto, la falta puede actualizarse como
ab~tr~~tp; b) peligro concreto y, c) resultado.

esas posibles modalidades de acreditación se advierte un
8F~"é:lt~Jón para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un'PE1~i~ro

eQ<i~ineral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual incrementa la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral icompetente y los costos estatales de ésta, al
obligarla, a nuevas acciones y diligencias para obtener la entrega del informe
correspondiente.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
el presente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuye a agravar el
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. Lo
anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores sustanciales prote~idos en materia de fiscalización, sino
únicamente actualizan su puesta en peligro.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
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condenas del reo, por delitos de in ole
diferencia de la reincidencia.

del que se juzga, en lo que se

aquellas
de

a conducta,

En ese sentido,. po eraclón de la
situaciones dé ti.em , modo o lugar producidas
observador ~ctorales, que influyen en una repetici
distinguién e la reincidencia.

De lo a/c; do, no se advierte alguna reiteración de la infracción, tod~
la lect~¡~a:wdel Dictamen correspondiente se desprende que no es un
qu~¡>sea .. ~usceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea
es,tlAi;conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g9. ingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

we¡¡i:..análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye
presente caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en
párrafos precedentes y que se traduce en la presentación extemporánea del
informe correspondiente a la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la presentación
extemporánea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en la norma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por la Organización
de Observadores Electorales se califica como LEVE.
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e acreditó un ánimo de cooperación de la
las co ctas descritas y la ausencia de
te se mó q a violación acreditada

sólo puso en pe os bienes jurídicos

, Organización de Observadores Electorales rpbjeto de
á cual, tomando en cuenta la calificación de la irr ulafidad, se

ropiada para disuadir al actor de conductas similares eQ turo y
alores tutelados por las normas a que se han hecho refere

Lo anterior es así, en razón de q
organización; la falta de iteraaió
dolo por el ente 'tiG~.. ..•. 1(3
derivó de una e\ c.ÚJidado y
tutelados.

En ese con
una s
consid
proteja

o, se considera que la organización de observadores electorales
nes adecuadas en cuanto al registro y documentación de sus

...._.............,.... , sólo denota falta de cuidado y organización en las mismas.

ntidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcia/de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en s.u tomo V, Editorial DriskiU S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
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Al ~esJDe~to, conviene hacer mención que las normas que imponen la
d.§~ntar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplic
fi 'amiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relac'
d ente con la observación electoral que realicen estas Organizaci e

adores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los primci!pios
darfiscalizacióm, a saber, control en el origen y destino de los recursos,lorqtíe
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente con su
naturaleza.

Instituciones y Procedimientos 3.. 1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursanizaciones de Observadores
Electorales, toda v~~ qÚ~i .... rTlJD~r~rea\~1 informe al que por
norma tenía la oQliga ., nidepresentar treinta días despyésla 'omada electoral,
en relación con riniy monto de los recursos que pó I r modalidad se
avino a efect<ll\i <;l/e.) realizar actividades propias de observacI ctoral en el
proceso co iéll federal 2008-2009, para lo cual la organización ~~eía;la norma
electoral formatos que para ello puso de su conocimientE;> la»autoridad
electoral'f Iizadora.

Lo anterior, conlleva a garantizarla equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observacióm electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la presentación de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la
certeza y la transparencia derivada de la extemporaneidad.
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iii) La condición de que el e~!~ipf(;flc!pr;haY~i incurrido con antelación en la
comisión de una infracc." , "l1'IiI,r UJ,;incI1 cia)

Una vez analizada dpduc a de la Organización ébrª electoral, no se
advierte que e csr se hubiera podido desplegar LJ ua,treincidente, toda
vez que nqe~i~e'i ..... ntecedente alguno por la comisión de diotí~

virtud de q ~ •••;la primera vez que se sanciona a estas Organizá

iv) Impasi<~16n de la sanción

Del;;;ana.lisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se dEts lo
sig:tliept~ :

La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención
comisión no se acredita plenamente la afectación a losvatores

sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materiá<de
fiscalización de las organizaciones de observadores electorales, sino
únicamente su puesta en peligro.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar treinta
días después de la jornada electoral el informe donde se viera reflejado el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en los comicios federales 2008-2009.

• La Organización presentó de forma extemporánea su Informe de ingresos y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que incrementó la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

1753



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

IIArtículo 354

de

serán

de observadores electorales u
ores electorales:

n amonestación pública;

1 Las infracciohe
sancionadas'donforme a
(...)

Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electoJra/E~S y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al meno$ci

procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. 11

En el caso concreto, las fracciones 11 y 111 no son aplicables debido a la gravedad
en que incurrió la Organización, consistente en presentar de forma extemporánea
el informe multicitado, que tenía obligación de exhibir ante la autoridad electoral en
apego a la norma de la materia y.al acuerdo CG483/2008 del Consejo General del
Instituto Federal Electoral por el que se. establecieron los lineamientos para la
acreditación y el desarrollo de las actividades de .los ciudadanos mexicanos que
actuarían como observadores electorales durante el Proceso Electoral Federal
2008-2009, que entre otras cosas en su resultando décimo octavo, determinó que
"a más tardar el 4 de agosto del año 2009, las organizaciones de observadores
que hayan obtenido su acreditación conforme a los lineamientos aprobados,
deberían presentar ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se declarara el origen, monto y
la aplicación del financiamiento que obtuvieran para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral realizada",
informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados por el
Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81, párrafo 1, inciso 1,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En caso
contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro Séptimo del Código
de la Materia.

El artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral federal prevé como una de
las infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el
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mismo propósito, el incumplimientQd~ "',",,"lA'''''''' Ivl
de la materia.

de las disposiciones del código

gularidad en la que bin~u~I}a.>Organización de
orales, el artículo 354, párrafo 1, incis' fr 'ón 1del mismo
invocado, prevé la forma en que habrá/ .'! e ncionarse la

cometió la organización de observadores orales. En
,en el caso que nos ocupa se actualiza la· hipótesis ormativa y es
Amonestación Pública.

En esa tesitura
Observadores
ordenamie
infracción
canse
proce

Al resgto, es importante destagar que si bien la sanción administrativa
co", a de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a ir e
intii a posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos,ei!éfto es
q cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias as
de m'ido, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efectQc·/d'i!que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, exceSivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1 inciso b) Y 354, párrafo 1, inciso e), fracción 1todos del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le corresponde es la
de Amonestación Pública.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción 1 del inciso e), numeral 1, del artículo 354 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES INSTITUTO ZACOALQUENSE DE LA JUVENTUD, con todos
los efectos legales conducentes.
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14.118. ORGANIZACiÓN
AUTÓNOMA DE CHUA

DORE..5 iELEiCTORALES UNIVERSIDAD

descritas en el
2008-2009,
ización de

Por lo que hat~}}a!. álisis de las conclusiones sanciORé!~ori

Dictamen lidado correspondiente al Proceso Federal lit)
se despre ue la irregularidad en la que incurrió la
Obse Electorales, especificamente, es la siguiente:

Conclusión 1

.:'1. La Organización de Observadores Electorales
Autónoma de Chihuahua" presentó en forma extemporánea es decir
treinta y siete días después de la fecha de vencimiento, su Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las actividades
relacionadas con la Observación Electoral del proceso federal electoral
2008-2009, el cual fue revisado en una primera instancia para detectar
errores y omisiones generales."

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

litI 12 de agosto de 2009 la Organización de Observadores litlectorales
Universidad Autónoma de Chibuahua, entregó en forma extemporánea .es decir
treinta y siete dias después de la fecha de vencimiento, el Informe sobre el origen,
monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realizó
durante el proceso federal electoral 2008-2009, a la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Politicos, de conformidad con lo establecido en los
articulos 5, numeral 5, en relación con el articulo 81, numeral 1, inciso 1) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos litlectorales aplicable a partir del
15 de enero de 2008, asi como los articulos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores litlectorales,
aprobado en Sesión litxtraordinaria del Consejo General del Instituto Federal
litlectoral celebrada el 10 de julio de 2008, el cual entró en vigor a partir del 11 de
julio del mismo año y fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de
agosto de 2008, que precisa que todos sus ingresos y egresos que se reporten en
el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores litlectorales deberán estar debidamente
registrados en la contabilidad de la Organización y soportados con la
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documentación contable c0r11~ro~iat~ri~::·~iu~ .... ~1 propio Reglamento para la
Fiscalización de los Recu os:d~i lal q!rgf3ni~ac;jºnes Observadores Electorales
exige.

El 10 de septi~~:~~~ se dio inicio a los trabajos Ión de las cifras
consignada ~..!..... I·t1forme de Ingresos y Egresos. Mediante DAl4202/09
del 26 d fo de 2009, recibido por la Organización bservadores
Electoral nidad de Fiscalización de los Recursos de los Parti s Pólíticos le
solicitói:~ presentara el Informe sobre el origen, monto y áRIi .,n del
financja~i~nto de las Organizaciones de Observadores Electorales idos
paria el ... desarrollo de sus actividades directamente relacionada la
ob ión electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo
D octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noyi!embre
d 8; así como la documentación comprobatoria de dicho Informe, a.' e
ve •r las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numer~I./~¡~t~n

regn con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Con escrito sin número del 31 de julio de mismo año, remitido junto con escrito
número JD03/699/2009 del 6 de agosto de 2009, la Organización presentó la
siguiente documentación:

'y...)

• Formato RAIS (Recibo de aportaciones)

• Informe del monto de la aplicación de las organizaciones de
observadores electorales.

• Relación de gastos para los observadores electorales.

• Copias fotostáticas de pólizas de cheques, pólizas de diario y de
facturas de gastos.

(...)':

Adicionalmente, mediante escrito del 4 de septiembre de 2009, la Organización
presentó la siguiente documentación:
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• Formato RAIS (Recibo de aJ:)()néfCIClne,S)

• Informe,i"del fttortfo de la aplicación de las
obsel'Madores electorales.

de

• R ;órt de gastos de los obsel'Madoers electorales.

Por lo la Unidad de Fiscalización de los Recursos de lo
P 009, procedió a la revisión de la información presentada por la Orga
d bservadores Electorales, determinando lo que se señala en

cuentes.

EñHHeehsecuencia al haber entregado en forma extemporánea el Informe ~""""ro

origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral, la
organización incumplió con lo establecido en los artículos 5, numeral 5, en relación
con el artículo ,81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como, en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5J2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.
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Ahora bien, en apego a los crit establ 'dos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fed a recu de apelación mencionados, una
vez acreditada la i cc por Orga .,n de Observadores
Electorales y su imp ción s jetiva, la autoridad elec be, en primer lugar,
llevar a cabo la calific ción de la falta, para determinar de sanción que
legalmente ponda y, finalmente, si la sanción elegida la un mínimo
y un máxi ceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta ura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los\/i
ingrsS' gastos que. presenten las· Organizaciones de Ob
EI~ctor"les, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financia
o para el desarrollo de sus. actividades con motivo de la obs\/i@¡~ión

el I en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal qilectoral
2 09, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, nu 1,

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electoralrs!Ji!Y\a~í

OafRQ\.en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidatjde
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la . lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la.féllta;· c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción rió··afecte, sustancialmente, el desarrollo· de las
actividades de la Organización de Observadores Electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar en tiempo, es decir, treinta días después de la jornada
electoral su informe, declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento
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que obtengan para el desarrollo
la observación electoral r
lo que en la especie o/~c

"ll"''I·n./I''t''ll''I.t''''l~ relacionadas directamente con
federal 2008-2009,

CiÓN DE LA FALTA

a) ~1 ..Tip.p de infracción (acción u omisión)

En razón de lu::¡:::tLIJ~rio, n este apartado se analizará er1:../~~i .."ler momento, los
elementos ~Fl. icar la falta (inciso A) y, posteriormente;; Igs
individuali anción (inciso B).

L Academia de la Lengua Española define a la acción como "el eje de
1 ilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte den la
om n como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber do
d :alper algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o 1J no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP·RAP·98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza. a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la presentación extemporánea del informe correspondiente, se trata
de una omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida,
es decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió
en presentar de forma extemporánea el informe que se encontraba obligada a
presentar a más tardar treinta días después de la jornada electoral al Consejo
General y directamente a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos, de forma impresa y en medio magnético, conforme a las
especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los formatos debidamente
aprobados por la autoridad electoral y que fueron del conocimiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
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e tradujo en la
la Unidad de

ra ejercer en
ia de los

rrollo de sus

reClJrsos de la organización y facilitarrendición de cuentas el uso adec
la labor de la autoridad fis

La omisión pOLpar1~ ~~a rganización de
incrementación gr~+f.la<actividad fiscalizadora y la obstc8i'
Fiscalizaci 'lgs·TRecursos de los Partidos Politicos para q
tiempo las ciones constitucionales y legales de control
recurs a Organización en cuestión pudo reunir para el de
activid elacionadas con la observación electoral.

La Organización de Observadores Electorales, presentó en
oránea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplica

e,amiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacióas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2008-2009.

b) .~a rcunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretl r las
irrttlarridades

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales, .presentó de forma extemporánea el informe al que
estaba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conforme al
artículo 5, numeral 5, en relación cone181, numeral 1, inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politicos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.
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a ción no presentó el informe en el plaiolecido por el
de Instituciones y Procedimientos Electorales, ~¡traje consigo

Ion a la autoridad fiscalizadora en la realización de la I'~borpque tiene
~~a, dicha conducta no constituye un elemento probatofi9 no con
~:¡cual pueda deducirse una intención específica para obtener ultado
isión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), es con

el cual pueda colegirse la existencia de violación.

Aunque la
Código Fe
una ob
encome
bas
de .I,a c
b

z que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada:::~bn

la~la~e SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y ..¡ < ~o

p,wéQe: ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpaen<el
obrar.

En la especie, la Organización de servadores Electorales presentó en forma
Extemporánea el inform a obliga , mediante el cual debía declarar
el origen, monto y Ii CI nciamien ue o para el desarrollo de
sus actividades relac as con la observación electo

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones qweanteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 en relación con el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "
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EneseA~entido,esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ing~

re~ibatlslas organizaciones de observadores electorales provengan de
a . das por la legislación electoral, así como vigilar que el destino \\U,,", I\,¡'~

r ~~s de las organizaciones de observadores·sea el que establece la

El artículo en comento, d ue.ttenen las organizaciones de
observadores elect les[e!..~/~~a,~~\ decir treinta días
después de laj.prn lectoral, el informe del ortg rntQ.\ y aplicación del
financiamiento sgyjA/P gan para el desarrollo de sus ac S,/}\a fin de que la
autoridad t ~letnentos de revisión y de compulsa de lo o, situación
que tiene almente un efecto positivo de transparencia, y }~e\oi?rga a la
autorid rmación que los ciudadanos puedan conocer sobre ehmanejo de los
recurs tienen estas organizaciones.

LJeieS¡Ea forma, la obligación de las organizaciones de observadores electoral· de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el orig.en, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas. a .atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe en tiempo y forma
sobre el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido para sus
actividades, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5, en
relación con el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación entre la norma
sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El inform{! rri,eci,ni\ó presentado a
despué de la jorRada electoral en la Unidad de Fis
impo medio magnético, cORforme a las espec
ést me de acuerdo con los formatos incluidos en el R
!J además, estar suscrito por el representante legal

ización de observadores."

El a en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de a la
oranizáción de observadores, para la· presentación de los informes e ~o y
fo fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de r ' n y
dfjxiatTlPulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente u to
POSiUMP de trans~arencia, ya que esta ~revisión otorga a la autoridad cu~ er
i ción que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los r~c os

nen estas organizaciones a través de información dis~onible en ejor
formato y más accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacianado con el precepto 5, ~árrafo

5, en relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a ~resentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora los
informes del origen y monto de. sus ingresos que reciban.por cualquier modalidad
de financiamiento, así como acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y
gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

De la misma manera, se busca vigilar que el destino de los recursos de las
organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiem~o y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, coadyuva al
debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al principio
de transparencia que están obligadas a observar en el manejo de sus recursos,
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Organización de
a»el informe del

r:rollo de sus
e.cto de los
l!Jnidad de

e se le
ri viola

izaciones de observadores comopermitiendo así un mejor
entidades de interés públi

De los artículos~itad~~ ~~.desprende la
Observadores orales no haya entregado en tiemp
origen y sus ingresos y gastos correspondientes
actividade ionadas directamente con la observación electo
comici rados en el proceso electoral federal 2008-2009
Fiscaliz , a pesar de los avisos que le fueron notificados y en
infor el incumplimiento de dicha obligación legal y reglame
directam.ente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados
no

A ien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó e n
Qrdlnaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por>i;1e e

tablecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo et las
Activi ades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación en tiempo es decir treinta días después de
la jornada electoral, del informe respecto de los recursos que por cualquier
modalidad de financiamiento se allegó la Organización de Observadores
Electorales entorpece la tarea fiscalizadora que esta autoridad tiene
encomendada.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

1765



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

se advierte un orden de
fa.lta que genera un peligro

odo distinto de las
ra diferente a la
tle produce un

Entre esas posibles modalida ditación
prelación para reprobar la i fra la mis
en general (abstrac ), ev nt rechaz
que producen un pe ro latente (concreto) y, a su v
que genera la a falta, en las mismas condicione ,
resultado mate sivo.

En el n e caso, la irregularidad se traduce en una cond
imput la organización de observadores, la cual incremental
fisca a de la autoridad electoral cornpetente y los costos estatale
oblj@ar a nuevas acciones y diligencias para obtener la entrega d
coondiente.

to, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se ané:lflZiang

efente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuye a agr,vwr~1

re e, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribbJif':co
anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización, sino
únicamente actualizan su puesta en peligro.

f) La reiteración de .Ia infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, .modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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(~oncluye que, en el
.! e acreditada en

emporánea del
{otoral federal

g) La singularidad o pluralidad

Del análisis al Dict dieril
presente caso, c la cual quedo
párrafos prec s que se traduce en la presen
informe cor .jtente a la observación electoral en el pro
2008-2009

contexto, ante la exislencia de la falta en la que incurrió la n
servadores Electorales en comento, consistente en la prese",t n

e oránea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en la\n rma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

Dichai aridad transgrede el artículo 5, numeral 5, en relacio~

nume~ ,inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Pro I

Elector s; así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fis.~

Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

Este Consejo General estima que lá falta de forma cometida por la Organización
de Observadores Electorales se califica como LEVE.

Lo anterior es así, en razón de que se acreditó un ánimo de cooperación de la
organización; la falta de reiteración de la conducta descrita y la ausencia de dolo
por el ente político. Adicionalmente se estimó que la violación acreditada derivó de
una falta de cuidado y sólo puso en peligro los bienes jurídicos tutelados.

En ese contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser objeto de
una sanción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se
considere apropiada para disuadir a la actora de conductas similares en el futuro y
proteja los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la organización presenta condiciones adecuadas en
cuanto al registro y documentación de sus ingresos y egresos, sólo denota falta de
cuidado y organización en las mismas.
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una de las
e por lesión

·datrjmento es

que/,udieron generarse con la

a Real Academia de la Lengu
n. 1 ad es el "Valor o importancia de algo", mi
erjuicio o detrimento". Por otro lado, establece

leve o parcial de algo".

~e, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial
9, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al
bo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

ii) La entidad de la lesi'
comisión de la falt

Para el Dicci",n~31"'1"

acepcione
entiende"
la "des

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valoei./~tle

va en,aminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia caUSq or
I,gularidades que desplegó la Organización de Observadores Electoral y/si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado· en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, toda vez
que presentó de forma extemporánea el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar treinta días después de la jornada electoral, en relación
con el origen y monto de los recursos que por cualquier modalidad se avino a
efecto de realizar actividades propias de observación electoral en el proceso
electoral federal 2008-2009, para lo cual la organización conocía la norma
electoral y los formatos que para ello puso de su conocimiento la autoridad
electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
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directamente con la observación toral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorale ti bjetivo' ord 1el preservar los principios
de la fiscalización, sabe el orig de los recursos, lo que
implica, que se pre mecanismos que den gar qu las actividades
realizadas po anizaciones de Observadores es en la vida
democrátic aís, se lleven a cabo de forma legítima ente con su
naturaleza.

cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligació s
¡Q,zaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fon cer

los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

Lo an conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y re~

mejor:::~_;J\}éra, a las·demandas ciudadanas de transparencia y confiabU' ... d
pro~eso&(electorales, buscando crear condiciones para que la sociedadrn ana
p a,(~xpresarse a través de la observación electoral en las diferentesasés y
et del proceso comicial.

En el presente caso, es importante tener presente que la presentación de forma
extemporánea del informe respectivo se traduce en una puesta en riesgo de la
certeza y la transparencia derivada de la extemporaneidad.

iii) La condición de que el enleinfractor. haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

11. La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con
su comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
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fiscalización de las
únicamente su pue

observadores electorales, sino

• La OrgaDj;zadi~ alcances iones legales y
reglame s lentadas, amén de que la aiscalizadora le
reite'Qb gación a que estaba sujeta, consistenteentar treinta
días ués de la jornada electoral el informe donde se ~flejado el

, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo pa<~liaesarrollo

actividades· relacionadas directamente con la observac.ió
""-·'·11'-_"'1;( en el proceso electoral federal 2008-2009.

Organización presentó de. forma extemporánea su Informe de ing~~;~~s y
astos correspondientes a las actividades desarrolladas por motiyo a~ la

bbservación electoral federal 2008-2009, con lo que incrementó la ad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "
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En el caso concreto, las f
ygravedad de la fal e~.. q ente en presentar de
forma extempor' ea inf ·me multicitado, que tentade exhibir ante la
autoridad elec n. pego a la norma de la materia do CG483/2008
del Consej~,,[l,r:: 1del Instituto Federal Electoral por el qu lecieron los
Iineamient ra la acreditación y el desarrollo de las a 'des de los
ciudad exicanos que actuarían como observadores elector s d'urante el
ProcesÓ<i'~lt toral Federal 2008-2009, que entre otras cosas en s~ ltando
déci ,tavo, determinó que "a más f9rdar el. 4 de agosto del añ , las
org~lJ iones de observadores que hayan obtenido su acreditación n a
lo ientos aprobados, deberían presentar ante la UlJidad de Fiscaliz de
lo ursos de los Partidos .Políticos Nacionales, un informe en el e

ra el origen, monto y la aplicación del financiamiento que obtuviera el
110 de sus actividades relacionadas directamente con la obse 'n

e~ Qtal realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases téG cas
aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el artículo 81,
párrafo 1, inciso 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
EleGtorales. En caso contrario se estará a las disposiciones contenidas en el Libro
Séptimo del Código de la Materia.

El artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral faderal prevé como una de
las infracciones de los Ob$~rvadores .eIeGtoralesy de las· organizaciones con el
mismo propósito, el incumplimiento de •cualquiera de las disposiciones del código
de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse la
infracción que cometió la organización de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la AMONESTACiÓN PÚBLICA.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.
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En vi~ta<:;y 110, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE,
expre~!3".,nte establecido en el artículo.5, .numeral 5, en relación
nUl}iera;l.j.~ inciso b) Y354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del Códi
d ciones y Procedil}iientos Electorales, la sanción que le correspo
d NESTACIÓN PÚBLICA.

En ese sentido, no sanciona q ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento or part a la ión electoral aplicable
en materia de fiscali ción; y en específico, de fiscal e organizaciones
de observado lectorales, así como también a I pr ios de certeza,
legalidad, y transparencia, que derivado de su na , deben guiar
sus activid

9tí que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEW a
n~tancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a losbi es

jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I del inciso e), numera 1 del artículo 354, del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en UNA
AMONESTACiÓN PÚBLICA para la ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
ELECTORALES UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA, con todos los
efectos legales conducentes.

14.119. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FRENTE
MEXICANO PRO DERECHOS HUMANOS MENSAJEROS DE LA PAZ DE
NACIONES UNIDAS, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiolnes sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Frente Mexicano Pro Derechos Humanos
Mensajeros de la Paz de Naciones Unidas, específicamente, es la siguiente:

1. - tiLa Organización de Observadores Electorales "Frente Mexicano
pro Derechos Humanos Mensajeros de la Paz de Naciones Unidas"
'omitió presentar su Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas
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NDUCTAS EN LA
E E..L DICTAMEN

fabajos de Revisión

l. ANÁLISIS ~.~M. IC9 LORACIÓN ÓEIJ~
COMISiÓN DE LAS iRREGULARIDADES REPORTJ('D
CONSOLI

La U,'a de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Político
loficio 5lDAPPAPO/2931109, del3de julio de 2009, recibido por la Or
de rvadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recurso
P Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen,
a ón del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Ele s,
o os para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadasjj!cla
o ación electoral que realicen en· base .al Acuerdo CG483/2008, Ac rdo
Decimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; así como la documenté!ción comprobatoria de dicho Informe, a fin de
verificar las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral S, 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento
para .Ia Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

con la observación electo" _ Ti ~icef) durante el proceso federal
electoral 2008-2009."

Se informa que a la fecha de la elaboración de la presente Resolución la
Organización de Observadores Electorales, no presentó su Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de Sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, por lo tanto,
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 5, en relación con el artículo
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
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if3n, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal El
dicial de la Fedf3ración en· los recursos de apelación menciona

v ditada la infracción cometida por una organización de obse
el les y su imputación subjeti.va, la autoridad electoral debe, en primé
lIe,!:~ri!\~ cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanci~n

l~til,rnente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mí
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

aspectos a saber: a) al tipo de inf u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar e la c~rnisión intencional o culposa
de la falta; y, en su/as~ ..,\. le.vs'hí ~~ . ar la intención en el
obrar, los mediq§ uti adps;/d) la trascendencia del tr sgredida; e) Los
resultados o e~ q sobre los objeti.vos (propósitos e de la norma) y
los interesEil· es jurídicos tutelados, se generaron o roducirse; f)
la reiteraci la infracción, esto es, la .vulneración sistemátl na misma
obligac' I inta en su connotación ala reincidencia; y g) la cnaridad o
plurali las faltas acreditadas.

En esta tesitura corresponde ala Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de slJsacti.vidades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de .2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 8t,nul1leral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, asícórTlo en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión, daños o perjuicios que pudieron generarse
con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya incurrido
con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d) Que la
imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que .viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
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establecidos en el Código Federal
ecj~icamente en el artículo 354,
~Fai!\ .. o b), que indican la

infrac que cometan las

debe ser sancionada conforme
de Instituciones y Procedi .
numeral 1, inciso e).tJ;eí1,r
forma en que hao' n \i; de sancionarse las
organizacione bs adores electorales.

os ocupa, existe una infracción directa al códigieial federal,
a la obligación de la Organización de Observadoresl~c(brales en

coment presentar su informe. declarando el origen, monto y a5)li ón del
finan . :"i~nto que' obtengan para el desarrollo de sus actividades r das
directa'· :ente con la observación electoral realizada, durante el Proceso L-':w',",,"VI

Fral,Q008-2009, lo que en la ~specie no aconteció.

n de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer
Efle~ertos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los element
if0l8:j¡vi~ualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o .bien, el resultado de .hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber. dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejeCUción de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
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. ión por parte de la Organización de Observadores se traduj'
Ilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recurso

s Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y leg e
y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudoi>h,c~r

para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observábión
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en e.1 Reglamento en aplicación.

Unidad de Fiscalización de los Recursos d los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio ma c forme a especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con lo ebidam apro por la autoridad
electoral y que fuero del conocimiento de las organ' es de observadores
electorales.

grede los principios rectores del Derecho Elect o son, la
etividad y la legalidad, toda vez que busca proteger / áVés de la

rendicio cuentas el uso adecuado de los recursos de la Organizac¡ó acilitar
la laber>diev a autoridad fiscalizadora.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores .Electorales, .omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La faltase actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.
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Servadores
lé falta de

, do su
al.

'ar de qué manera el
h' uar con el juicio

"[(egularidades

La intencionalidad e un a t
responsable fijó su v ntad en orden a un fin o OTO,","n.

de reproche sobre Ja c ducta.

En ese sen no merece la misma sanción una organización
elector ue ha infringido la disposición normativa en virtud
obse , atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que
volun,·····~ I.a.au·" la realización de una conductaparticular que es evidentem

especie, la Organización de Observadores Electorales no pre
al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto ya n

d nciamiento que obtuvo para el desarrollo de. sus actividades relaciQ·gadas
~q.. t~ observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones qUf1/~·'e

l1:icieli\,?n por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera CQF1 /su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

c) La comisión intencional o CU..II:_OSla

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007,el dOlo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores EIectoli\ales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora dela autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:
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Observadoresque
elector. tés, a treinta días después d ad

, arar el origen, monto y aplicación del finari~i

para el desarrollo de sus actividades f'i

ente con la observación electoral que realicen,
e que presenten al Consejo General del Instituto. "

"Artículo 5.
(... )

El a en comento, determina la obligación que tienen las organiz
rva,ores electorales de presentar un informe del origen, monto y

flciamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades,
a\ autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de· ·10 pres
c.ipn que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia,

a la autotidadinformación que los ciudadanos puedan conocer s
de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como fina.lidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación deléls organizacione§ de obst3rvadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del. Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del· financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "
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nforme mencionado será presentado ª más tardar treinta
spués de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de fo

mpresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones qu
,sta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de
organización de observadores."

En esta norma se establece obligación ue tienen las organizaciones de
observadores electorale to depres r el informe sobre el origen y
destino del financia iento yan obteni ara s 'vidades, siendo este
precepto conco an con artículo 5, numeral C' igo Federal de
Instituciones cedimientos Electorales, cuada relación
entre la nor st ntiva y la reglamentaria.

ículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y. mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen. conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través· de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y .81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
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y aplicación del financiamiento obtenido par el desarrollo de sus actividades
directamente relacionada n ervación ctoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cum .ie el princi de r n de cuentas, que
aunado al principio d ansparencia que están obliga s ar en el manejo
de sus recursos, per iendo así un mejor control sob ganizaciones de
observador mo entidades de interés público

De los os citados se desprende la trascendencia, de que las ..... ~anizaciones
de ob ores no hayan entregado el inform·e del origen y mE?n
ingres~~r gastos correspondientes al desarrollo de SlJS actividades r
dir~ctam~nte con la observaciónelectorál respecto de los comicios cel
el~:yso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a
lo 'sos que le fueron notificªdos y en los que se le informó
in Iimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directam
val .~ sustantivos y bienes jurídicos· tutelados por dichas normas,
átdt ·.ad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origeel
destino de los recursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la
situación financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo Gel1eral del Instituto Federal Electoral aprobó en. sesión
ordinari.a celebrada el 29 de octubrede20()8, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales, transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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En este aspectº,., de ámarse en cuenta las moaalia
tipo administr .. nstudio, para valorar la medida
determinarJa//!J¡'p~e / ad de la falta.

e} Intereses o valores jurídico§ ........;¡ICI"'IW••• así como los resultados o efectos
generados o que pudierq.[l pero mi$!ión de la falta

peligroa falta puede actualizarse como una infracción
peligro concreto y, c) resultado.

Entlieesas posibles modalidades de acreditación se advierte un
príl!cig,,'l para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera
e eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en. modo distint
q ducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera difere
ue.enera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que prodl;f

do material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los prinCipios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
Organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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tr. Volver a decir
unda acepción

anteriores
que se

vulneración sistemática de una
e laireincidencia

f) La reiteración de la infracciQ",
misma obligación, disti su

La Real Academi..a d ~elgua Española define renter
o hacer algo. ~0i.iiliiip.rfJl, mientras que por reiteración
entiende I ·IJIJstancia que puede ser agravante, de
condenas o, por delitos de índole diversa del que se ju
diferen reincidencia.

En eee~éntido, por reiteración de la ·infracción debemos entend
situaci s de tiempo, modo o lugar producidas·· por la organizft
oa. ores electorales, que influyen en una repetición de la c
diiéndola de la reincidencia.

nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vezque
ra del Dictamen correspondiente se desprende que no es una COA cta

que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la •cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el. informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente, en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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res Electorales
a, ya que la
naturaleza

al atribuida a la Organización deserv
e fondo porque se trata de una violación<s

el informe es considerada como una falta que
u oridad desplegar su· actividad fiscalizadora.

i) Cal ificación de I

En ese sentid
constituye ~

no present
impide

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA S

"""'tI21::1"" se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino qué al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Las fa. e fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos
po~!!yla nqrmatividad en materia electoral, como la transparencia y la ceé~_<: Así,
cu acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los.
pr; . os por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciq
c ra grave.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la . Fedéración y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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Por su parte, la Enciclopedia Jurídi~

Argentina, Buenos Aires, f'ñe
menoscabo, lesión rjpl

su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
pre~(ón que alude al detrimento,
do le ca".

De I ·"t rior, se conclu~e que este .Iineamiento va encaminado
responsqble establezca cuál fue la trascendencia o importancia del dañ
po{ii;jl nducta que desplegó la Organización de Observadores Elec
sa aro

El daño constitld.~j{~n etrimento en el valor de una pers,/.~ a/ o valores que
va encami establecer cuál fue la trascendencia o impotft . causada por
las irregula s que desplegó la organización de observador t~rales ~ si
ocasio enoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

Q debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temát ~

va .pión de la conducta, que la Organización de Observadores Elector lés
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones ~ Procedimientos Electorales; 3.1 ~ 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentaren relación con el origen ~ monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a .efecto de realizar actividades propias de
observación electoral enelprocesocomicialfeQ~ral 2008~2009, para lo cual la
organización conocía la norma •electoral y los formatos que ·para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto ~ aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen ~ destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones ~ responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia ~ confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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obligación a las
Udad fortalecer

sí como el

Así las cosas, Ip n a.. élec oral en aplicación
Organizaciones Orvadores Electorales que tiene m
los princip' erteza, legalidad, objetividad y transpa
procedimie rendición de cuentas.

pueda expresarse a través de la nnc~an,/r:J¡""lnn e.lectoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicip.1.

En el e caso, es importante tener presente que la falta de pre~~

inforEtspectivo se traduce en una falta de certeza y transpare
imp;osif:Jllii;dad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimt
nqrmatiyidad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse
el les debían realizar.

ondición de que el ente infractor haya incurrido con antelaciórt;;~,.la

Ión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización Observadora Electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción
Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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354,
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• La Organización omitió Informe de ingresos y gastos
correspondientes sarrolladas por motivo de la
observación electo 008-20 con que imposibilitó que la
autoridad elec ejerciera las atribuciones de I vigilancia de los
recursos de est ue le reconoce la normatividad e ·a.

Una vez ha calificado la falta en la que incurrió la Orga
analiz circunstancias en que fue cometida la misma,
element bjetivos y subjetivos que .concurrieron en dicha comisión, ~e
la el~r¡Jide la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a
nUl}ileral" 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proc
Eléct es, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

JI. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

JlI. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. 11

En el caso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo

1786



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

CG483/2008 del Consejo General 1 IDst¡tutg Federal Electoral por el que se
establecieron los line~ 'tó ~r Ir ~c·taci~n y el desarrollo de las
actividades de los iu~~ \\,\s ....Ix anos/~t~p como observadores
electorales durante e oceso E ectoral Federal 2008~ ve ntre otras cosas
en su resultan CI octavo, determinó que "a más t da ~\ de agosto del
año 2009, t ª zaciones de observadores que hayan obt acreditación
conforme lineamientos aprobados, deberían presentar nidad de
Fiscali e los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, n informe en
el c~a<iiaeclarara el origen, monto y la aplicación del financi~

obtuffif!!J'ª~\para el aesarrollode sus actividaaes relacionaaas directam
ob~elVa~ión electoral realizada", informe que quedó sujeto a los line
b nicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispue h el
a 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituci9'n'eS\L y

mientos Electorales, En caso contrario se estará a las disp09i·~¡Olfes

con elltldas en el Libro Séptimo del código de la materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza,. deberá
ser sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organ.izaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del códigodela.materia.

En esa tesitura y dada la irregúláridaden laque incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111 del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el· caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administratitta debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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ocupa, supondría
ectoral aplicable

bservadores
t)jetividad y
s.

trascendentales, excesivas,
, in~ignificantes o irrisorias.

inusitad
el con

resulten
so

las sanciones no
desproporcionadas o irra

En ese sentido, 00 s_flciepnar conductas como las qué
un desconoci' por parte de esta autoridad a la legl
en materia zación; y en específico, de las Organiza
Electorale como también a los principios de certeza, legali
transp , que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activ

En rai ' ,e lo anterior, es evidente que .Ia .Organización no se sometió
ma ee I ejercicio de la rendición de cuentas que establece la
ob n y que tal irresponsabil.idad no puede, en· modo alguno y bajo
ci ncia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

bien, no obstante que una Organización de Observadores Electo s
pw ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la eobligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe,·esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, inciso e), numeral 1 del
artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
~5,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES DIFUSiÓN,
CAPACITACiÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL EN TABASCO con todos los
efectos legales conducentes.
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Dicha organización /tien~ I~ ~~~ic~~n~~ ~ara cubrir la multa
propuesta, toda...>iezpor la naturaleza de su oojet sgc.i~¡dFpgr la que ha sido
constituida y Pat~iliiil~ c solicitó su registro ante este Inst¡tUl~,e contar con un
mínimo de [s.ps suficientes para el desarrollo de sus activi·a or lo cual la
multa estaD ia resulta proporcional a éstos, debido a que la afecta el
objeto, actividades necesarias para cumplir el mismo.

secuencia, la sanción determinada por esta. autoridad en ningú
8: el cumplim.iento de los fines y el desarrollo de las actividades d
¡ilación.

De Iteriormente dicho se establece que dicha organización cu
cap:aci qd económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por esté
d que no se convierte en una multa excesiva.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad; así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.120. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES COLONIAS
UNIDAS POPULARES DEMOCRÁTICAS,A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1. "La Organización de Observadores Electorales IlColonias Unidas
Populares· Democráticas, A. C. 11 omitió presentar su Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
durante el Proceso Federal Electoral 2008-2009. "p
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DE LAS CONDUCTAS EN LA
ORTADAS EN EL DICTAMEN

ralia.IIOS ce Revisión

l. ANÁLISIS TEMÁTICO
COMISiÓN DE LAS IR
CONSOLIDADO.

La Unid
oficio
de O.bs
Partid
ap
o
o
D

iscalización de los Recursos de los Partidos P ,.amediante
PAPO/2932/09, del 3 de julio de 2009, recibido por I Or a 'zación

ores· Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Rec de los
Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre. el orige to y

del financiamiento de las Organizaciones de Observadores EIl3 les,
s para el desarrollo de sus actividades directamente relacionad la

ción electoral.que realicen en base al AcuerdoCG483/2008, o
Octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de no re

8; así como la documentacIón comprobatoria de dicho Informe, a
r las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral ,81,

numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento
para la Fiscalizac.ión de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Sin embargo, la Organizac.ión •• de Observadores. Electorales, no presentó su
Informe sobre el origen, monto y aplicación del .financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, optenido· para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que· realicen,
por lo que incumplió con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 5, en relación con el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
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Ahora en apego a los criterios establecidos por el Tribunal El
Podicial de la Federación en los recursos de apelación mencio
vezu/·a itada la infracción cometida por una Organización de Ob
Elíct8;,g:les y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en pri/"/i/i~ar,

lIe cabo la. calificación de la fplta, para determinar la clase de sanción q\Je
leénte corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla UniA';)iÍ;fj;tno
YCi:uDrijáximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

de la falta; y, en su caso, de resltp para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizad . el) tia e I~ norma transgredida; e) Los
resultados o efectos s ..•.•. ~it.1 O: ivos«p ~.!.t9f ~~ación de la norma) y
los intereses o valor ídicos tutelados, se generar; dil on producirse; f)
la reiteración de./]a. In cclón, esto es, la vulneración sis de una misma
obligación, en su connotación a la reincidencia; gularidad o
pluralidad faltas acreditadas.

En esta tesitura corresponde. a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Electoral Federal
2008..2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Federal eJe Instituciones y Procedimientos Electorales así
como en el artículo 6, numeral 1,. il"lcis()m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión, daños o perjuicios que pudieron generarse
con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya incurrido
con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d) Que la
imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
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el 346, u.meral 1, inciso b), que indican la
rie;;linfr9~ciones que cometan las
alesl

o existe una infracción directa a GOmicial federal
igación de la Organización de Observad lectorales en

sentar su informe declarando el origen, mont iJ'liqiCión del
que obtengan para el desarrollo de sus actividade~ relacionadas

con la observación electoral realizada, durante el Proc&;s EI'ectoral
08-2009,.10 que en la especie no aconteció.

, de lo anterior, en este apartado se anali¡ará en un primer mom
os para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elemen
alizar la sanción (inciso B).

numeral 1, inciso e), en relaciól].
forma en que habrán an
organizaciones de o a s '~I

En el caso qu
en relació
comento d
financi
directa
Fede'Elr

,..,y,,,,,,*,.IA\LIFICACIÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, lila falta por haber dejado
de hacer algo necesario· o conveniente·en la ejecución de una cosa O por no
haberla ejecutado". En esé sentido .Ia a.cción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se. realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
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al como son la
través de la
On y facilitar

ente aprobados por la autoridad
rgal1izaciones de Observadores

norma y de acuerdo con los
electoral y que fueron
Electorales.

Lo anterior,t~~r principios rectores del derec~l.r
certeza, laiooj¡'ll:~ldad y la legalidad, toda vez que busca prot,
rendición d ntas el uso adecuado de los recursos de la orgá
la labor autoridad fiscalizadora.

La d',,!i:e;ión por parte de la OrganizaciOn de Observadores se tra JO
imposilJilidad material para que la Unidad de FiscalizaciOn de los Recur
Pq:rt:i.'Q~ Políticos pudiera. ejercer las atriouciones constitucionales y ley/wx/¡//de
co,n y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pud;o"a~er

11 ara el desarrollo de sus actividades relacionadas con la obse n
1, de conformidad con el procedimiento de rendiciOn de~!f S

"""'U'liaJi¡¡u[;"""cido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electora s'y
en el Reglamento en aplicaciOn.

b} Las circunstancias de Modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La OrganizaciOn. de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el. orig,n,. monto y aplicación. del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de S!fS actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, DelegaciOn Tlalpan, C.P. 14300.

c} La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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",~"",,,,!vie, la Organización de Observadores Electorales
:I/Fique tenía obligación donde debía declarar el origen, monto
iamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades re ci

bservación electoral, a pesar de las diversas notificaciones q
por parte de 18 autoridad .fiscalizadora para que cumpliera

ón de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolos
r a la autoridad lo relativo a su situaCión financiera, y al origen y des

ursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revi

En ese sentido, 00 re€e,/la sanción una
Electorales qu inringido la disposición normativa
observació¡~Q.c ' n, cuidado o vigilancia, que aquella
voluntad e EJalización de una conducta particular que es evi

En la
infor
del.::f·
co
hi
o

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el· obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de· presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicaciÓn del financiamiento. que obtuvo •para ••. el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación. electoral en tiempo y form·a, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:
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"Artículo 5.

o,., a iones a las que l
, más tardar treinta días después de la j

deélarar el origen, monto y aplicación del financl
para el desarrollo de sus actividades re

amente con la observación electoral que realicen,
e que presenten al Consejo General del Instituto. "

(... )

El aFtílo en comento, determina la obligación que tienen las organizalró
~dores electorales de presentar un informe del origen, monto y ap
~nciamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades,
autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo pres

,n que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya
dt a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sd'o
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que· aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obl.igadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "
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organizaciones de
sobre el origen y

rd des, siendo este
, 'go Federal de

da relación

I artículo 3.2 del Reglamento de la materia establece lo si.g

En esta norma se tienen las
observadores elect en el i
destino del financia ayan obtenido para s
precepto conc te on el artículo 5, numeral 5
Institucion edimientos Electorales, manejando
entre la no stantiva y la reglamentaria.

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo .con los· formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mej()res elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situaciÓn que tiene adicionalmente un efecto posItivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la .. autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, numeral
5, en relación con el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligaci I <fae aes <j:~ observadores de entregar
en tiempo y forma a,~~é<l~ o~i I infbr'Q~re el origen, monto
y aplicación d~.I,;; ..!ina~ei~fTuento obtenido para el 'de lo De sus actividades
directamente r~.I<i;Q¡~naéJas con la observación electoral q a r;,... situación que
coadyuva Qido cumplimiento éJel principio De rendicl entas, que
aunado al io de transparencia que están obligadas a obse,;;er;,<~1 manejo
de sus sos, permitiendo así un mejor control sobre las orga,nizaciones de
observ como entidades de interés público

Defflos <~,;tículos citados se desprende la trascendencia de que la Organ
O~se~ªdores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ing; y
g correspondientes al desarrollo de sus actividades relacjen'ao s
d ente con la observación electoral respecto de los comicios celebr n
~1<Ero¡peso Electoral Federal 2008-2009 a la UnidaD de Fiscalización, a p~,se
I.,isos que le fueron notificaDos y en los que se le informó q él
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoriDaD electoral no tiene ningún elemento para verificar el origen y el destino de
los recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su .actividaD De fiscalización .y conocer la financiera de la
Organización.

Ahora bien, este Consejo General Del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebraDa el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecer;, los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
ActiviDaDes de los CiuDadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el proceDimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que los ciudadanos debidamente
acreditados.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier mODalidad de financiamiento se allegó la Organización de
ObservaDores Electorales transgreDe directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre, sobre el legal origen y Destino de los recursos que le fueron
entregaDOS a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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e} Intereses o valores j ,
generados o que pydiér

'como los resultados o efectos
misiód/de.Ja falta

eligro

onfiguración del
ontribuye a

be ···>fomarse en cuenta las modalida
n estudio, para valorar la medida en

vedad de la falta.

En este aspec
tipo adminjs
determinar

Al resp ,la falta puede actualizarse como una infracción
abstr~ct~;j;ib) peligro concreto y, c) resultado.

Er)fre;;;.i~sas posibles modalidades de acreditación se advierte un o
p~il . 'n para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera u

eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distint
oducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferer)

q nera la .misma falta, en las mismas condiciones, pero que prodtJ
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por .esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y. transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda .vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en· la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
Organización sobre el monto de los recursos, el origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades, con la documentación soporte correspondiente. En este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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0.;e5, Iélyulneración sistemática de una
'ibtaei ~ e la; reincidencia

f) La reiteración de la infra~c1~n~

misma obligación, disti en su í

La Real Academi.a d ~eA~ua Española define réitefª.,
o hacer algo. c. nI, mientras que por reiteración
entiende 1 tancia que puede ser agravante, derilí,
condenas o, por delitos de índole diversa del que se ju
diferen a reincidencia.

tr. Volver a decir
unda acepción

e anteriores
que se

En ese ~entido, por reiteración de la infracción debemos entend
sit4acioq.~s de tiempo, modo o lugar producidas por la organi
o ores electorales, que influyen en una repetición de la c
d' léndola de la reincidencia.

nalizado, .no se advierte alguna re.iteración de la infracción, toda vez ··J':!I.e
ra del Dictamen correspondiente se desprende que no es una coneta

que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la .cual.. quedó plenamente. acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en laJaIta de. presentar el informe correspondiente a
la observación electoral federal del ProcedimientO Electoral 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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res Electorales
a, ya que la

aturaleza

i) Calificación de I

En ese sentid-,.... <.""" "faI atribuida a la Organización de O>.~.~.

constituye It e fondo porque se trata de una violación
no present del informe es considerada como una falta que
impide oridad desplegar su actividad fiscalizadora.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA _.ISJo'._"~I."

Las flft e fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos t~iidos

por a I1qrmatividad en materia el.ectóral, como la transparencia y la certa Así,
cQ"tse acredita la com.isión de una falta sustantiva se vulneran los//K{ij\..>~es
p idos por las nOf'mas transgredidas, por lo que este tipo deinfracciQn·es~e

cera grave.

""_1/1/1·""".... se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
proteie la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de contf'ol y viiilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza .una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señaladosporl(l $ala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación·· y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negliiencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteier a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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sao valores que
. ¡causada por
ei'eet~rales y si

, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
II pre~ión que alude al detrimento,

do/ le o\toca ".

nétrimento en el valor de una pers ...ª"
establecer cuál fue la trascendencia o imp

s que desplegó la organización de observador
enoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

Por su parte, la Enciclopedia Jurídlc OrT]
Argentina, Buenos Aires, alo
menoscabo, lesión Jiu u de

El daño consti
va encami
las irregul
ocasio

De It:!)//N,n~erior, se concluye que este lineamiento va encaminado
respons,ble establezca cuál fue la trascéndencia o importancia del dañ
po 'aeQonducta que desplegó la Organización de Observadores Elec
s aro

Glt12·~ debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis tem,áti¡c>Y
~a"l1a!t;ión de la conducta, que la Organización de Observadores ElectQ,elés
incumplió con lo dispuestQ en los artículos 5, numel1al 5 del Código Federal de
InstituciQnes y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
ElectQl1ales, toda vez que no presentó el infQrme al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad •se avino a .efecto de realizar actividades prQpias de
obse.rvación electoral en el procesQ comicial. federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y lós fQrmatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan pal1a el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadol1es Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, oontrol en el origen y destino de los recursos, que
implica que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas pOI1 las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejol1 manel1a, a las demandas ciudadanas de transpal1encia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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obligación a las
alidad fortalecer

sí como el

nnC~al'"\l'::1l"'lnn e..lectoral en las diferentes fases y

a elec oral en aplicación
O rvadores Electorales que tiene
erteza, legalidad, objetividad y transpa

rendición de cuentas.

pueda expresarse a través de
etapas del proceso comici L

Así las cosas,
Organizacione
los princip·
procedimie

En el pr e caso, es importante tener presente que la falta de pre~e

inforMewr pectivo se traduce en una falta de certeza y transpare
imposibi~iidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimi!e
n ;ti~idad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse
el ales debían realizar.

iri;l\iba;condición de que el ente infractor haya incurrido con antelació la
oo.i~ión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la·primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios federales 2008-2009.
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• La Organización omitió Informe de ingresos y gastos
correspondientes a sarrolladas por motivo de la
observación electoral 00 con lo q e imposibilitó que la
autoridad elec r I ejerciera las atribuciones de c I vigilancia de los
recursos de est ue le reconoce la normatividad e ria.

ha calificado la falta en la que incurrió la Orga,ióh< y se han
circunstancias en que fue cometida la misma,asíéomo los

jetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, ~ ede a
la eleeeió de la sanción que corresponda del catalogo previsto en el a 354,
nuIllera1<..... 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proca ntos
El,étore'es, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

1. Con amonestación pública;

". Con la cancelación inmediata de. la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 1" debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
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CG483/2008 del Consejo Genera Electoral por el que se
establecieron los linea . el desarrollo de las
actividades de los iuda como observadores
electorales durante e roceso lectoral Federal 200 ue<entre otras cosas
en su resultan ' cid octavo, determinó que lía más (i ..ar de agosto del
año 2009, la< izaciones de observadores que hayan ob acreditación
conforme lineamientos aprobados, deberían presentar nidad de
Fiscali e los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, informe en
el cua eclarara el origen, monto y la aplicación del financi~ . «fo que
obtUf1iera para el desarrollo de sus actividades relacionadas directa t on la
ob~filVa9ón electoral realizada", informe que quedó sujeto a los line I <;>s y
bSi~<~cnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispu n el
a 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituc y

mientos Electorales. En caso contrario se .estará a las dispo es
Idas en el Libro Séptimo del código de la materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá
ser sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federal prevé que una de las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de·la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111 del
mismo ordenam.iento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS. QUE P·ERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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ocupa, supondría
Ellectoral aplicable

bservadores
~jetividad y

des.

in~!~it~da trascendentales, excesivas,
ElI con "o, it)~ignificantes o irrisorias.

las sanciones no resulten
desproporcionadas o irrac'

En ese sentido, (lO cionar conductas como qUEI

un desconocirr(j~9tQ pparte de esta autoridad a la legi
en materia '~alización; y en específico, de las Organizaci
Electorale como también a los principios de certeza, legali
transp , que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activ

H'f1()ra:!i bien, no obstante que una Organización de Observadores Ele
DU:Eiicaa ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometirniento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En ra~~~'i(3 lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió { nil)guna
manera,\yal ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley/e o su
o~i~n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo una
ciancia, SElr tolerada por la autoridad federal electoral.

En el caso en concreto, lo antElrior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su inforrne, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1
del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
~5,480.00 {CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES DIFUSiÓN,
CAPACITACiÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL EN TABASCO con todos los
efectos legales conducentes. .
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con la
nsejo,

De lo mente dicho se establece que dicha organización
capaci éonómica suficiente para cubrir la sanción impuesta por e~t

debid~ii~f:€fiúe no se convierte en una multa excesiva.

Dicha organización tiene la capa ica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual n ste luto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de su ctivid es, por lo cual la
multa establec' sulta proporcional a éstos, debido a que la ma no afecta el
objeto, ni las actlvl des necesarias para cumplir el mismo.

ecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en
1cumplimiento de los fine$ y el desarrollo de las actividades

ación.

se en los razonamientos precedentes, este Consejo General consider: que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad; así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.121. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES INSTITUTO
NACIONAL PARA EL DESARROL..L..O MUNICIPAL, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

1. -La Organización de Observadores Electorales "Instituto Nacional
para el Desarrollo Municipal, A.C." omitió presentar su Informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
durante el proceso federal electoral 2008-2009.

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.
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El 5 de agosto de 2009 . ·.<a.lostrabajos d revisión de las cifras
consignadas en el 1 Y>~Fg~~sos. Mediante oficio
UF/DAPPAPO/2933 9<. d de ....2 r~?i~id~ (la Organización de
Observadores t e~; la nidad de Fiscalizaciónn!ds Recursos de los
Partidos Políti féitó que presentara el Informe be origen, monto y
aplicación iamiento de las Organizaciones de Obse Electorales,
obtenidos desarrollo de sus actividades directamente re} 1.9niadas con la
observ ectoral que realicen en base al Acuerdo CG483/4008: Acuerdo
Decimo o, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 o¡¡ iembre
de 28~~:;:¡/;así como la documentación c()mprobatoria de dicho 1nform a de
verificar/las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 nu 81 ,
nu'!rnea;;il! 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Proced tos
E les, así como los artículos13.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reg to
p Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Obseñt<il";fjres

Se informa que a la fecha la Organización de Observadores Electorales, no
presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen,
por lo tanto, incumplió con lo oispuesto en el artículo 5 numeral 5, en relación con
el artículo 81, numeral 1,inciso 1) del Cóoigo Federal oe Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como .losartículos ~.1.. y3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
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r~.i(lcidencia; y g) la singularidad o

a los establecidos~· al Electoral del
eración en los recursos de apel n cionados, una

fracción cometida por una Organización bservadores
imputación subjetiva, la autoridad electoral deb rimer lugar,

a calificación de la falta, para determinarla clase d.~anción que
rresponda y, fina.lmente, si la sanción elegida contemplª'''0, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

obligación, distinta en su
pluralidad de las faltas aC...Orl·ITa/"'taQ

Ahora bien, en/ªpe
Poder Judicial
vez acredi
Electorales
llevar
legalm
y un

ª<§tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los inf¡ de
s y gastos que presenten las Organizaciones de Obse §§ s
ales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamien,to•••~ue

9.bt~n~an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obse~ ,n
ele.toral en los comicios Federales del proceso electoral 2008-2009, faculta., que
se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6,
numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar qué para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes. el~mentos: .a)Lacalificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de lalésión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupa, e~i~!~~n ·n~~a~fión ..?irecta al código comicial federal
en relación a la oblig~~i'~ '.~ Tr ~izaji ' de <ibservadores Electorales en
comento de preserl~~r~.u .....QfllJ..@iitJe larand. ~.~~{{~to y aplicación del
financiamiento.kle o~tel1gan para el desarrollo de Ski idades relacionadas
directamente ofJsérvación electoral realizada, dura el .P.roceso Electoral
Federal 2aa8¡,¡¡~ lo que en la especie no aconteció.

En raz" anterior, en este apartado se analizará en un prime mento, los
elemen ra calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elé.~ s para
indivifj·eJ·,.I.~ar la sanciÓn (inciso B).

ICACIÓN DE LA FALTA

IpO de infracción (acción u omisión)

lJ¡aFlis.~1 Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejerci f!Je
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Porotra parte define a la
omisión como la Uabstención de hacer o f!Jecir': o bien, ula falta por haber dejaf!Jo
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala8upsriQrfjel Tribunal Electoral del Poder JudiciaLde la
Federación en el SUP-RAP-9812g03.'I aCklmul,tJQsestableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la <irganización de <ibservadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las <irganizaciones de <ibservadores
Electorales.
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~t~~~ circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizar
irreg'4;laridades

I Derecho Electoral, como son, la
e q~sca proteger a través de la
rsos'd rganización y facilitar

Lo anterior, transgrede los princi
certeza, la objetividad y I
rendición de cuenta ('us
la labor de la autorid fiscCliliza

La omisió p .··rte de la Organización de Observado
imposibilid terial para que la Unidad de Fiscalización de
Partido ICOS pudiera ejercer las atribuciones constitucionale y légales de
control ancia de los recursos que la Organización en cuestión, s~
lIegapii:iJ:~,afj¡F1 el desarrollo de sus actividades relacionadas con la
ele~toral,J de conformidad con el procedimiento de rendición d
es I,~~ido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elect
e églamento en aplicación.

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observ<:ldores. Electorales,. ya que en ningún momento
presentó el informe al que estabá obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

ct La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de

1810



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

observación, atención, cuidado
voluntad en la realización

aquella otra que ha fijado su
t7ttJe es evidentemente ilegal.

En la especie, a Qi[gat¡li;¡aci n de ObservadorésiE le~> no presentó el
informe al que ' ooligación donde debía declarar el OQlDlto y aplicación
del financia g/.~ue obtuvo para el· desarrollo de sus acti Id relacionadas
con la ob ión electoral, a pesar de las diversas notificac' ~i,s/~ue se le
hiciero parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligaci hacerlo, situación que denota una deliberada intención~oa de no
infor~~f;Yra!i:/la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y . o de
losff?ecur~os con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto aré

T z que en concordancia con lo establecido en la sentencia identific n
1 SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y n e
s sumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en ell io
heGl~ cuenta que la Organización de Observadores Electorales neja
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que ªnteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "
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El artículo en comento,de'nen las organizaciones de
observadores electo les d monto y aplicación
del financiamiento q para el desarrollo cti idades, a fin de
que la autorid g lementos de revisión y de com o presentado,
situación ne adicionalmente un efecto positivo de tr cia, ya que
otorga a 1 ridad información que los ciudadanos puedan sobre el
manej s recursos que tienen estas organizaciones.

En es~#~"tido, esta autoridad tiene como. finalidad el vigilar que los in
recl:ban',lps organizaciones de observpdores electorales provengan
a \i~ij~as por la legislación electoral, así como vigilar que el destinq.
r s de las organizaciones de observadores sea el que establece la le

forma, la obligación de las organizaciones de observadores electoréJle~/d~

ént r en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral 'el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al. debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores .están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del rfeglpmento demérito señpla:

"Artículo 3. 1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El informe menciona r treinta días
después de rnada e ra en la de Fi ión, de forma
impres en io magnético, conforme a las ca es que
ésta e de acuerdo con los formatos incluidos en el R ento.
De emás, estar suscrito por el representante le la

ión de observadores. 11

El a~.!.;</»>y n cuestión, tiene por objeto establecer una regla de n a la
organi~9ción de observadores, para la presentación de los informes, a que
la qJotorhdad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compe lo
prf;ldo, situación que tiene adicionalmente un efecto posi de
tr 9rencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier info ón
q ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos quee'nen

rganizacionesa través de información disponible en mejor formato/y
le.

Asimismo, dicho artículo esta íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que estan obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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De los artículos citados se despretlPpencia de que las organizaciones
de observadores no ha}( e e del origen }( monto de sus
ingresos }( gastos r p ..•. ~r desarn ... d~/ t 'vidades relacionadas
directamente con la ación electoral respectodeiC' s celebrados en
el Proceso Ele I eral 2008-2009 a la Unidad de r ión, a pesar de
los avisos fueron notificados y en los que se rmó que el
incumplimi e dicha obligación legal y reglamentaria viola amente los
valore ntivos y bienes jurídicos tutelados por dichas no s~· pues la
autori ctoral no tiene ningún elemento para verificar que ef.e· n y el
destiAr>de los recursos con los que contó laorgaoización de ob ores
ele,toral~s, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparen .que
sesGa proteger a través de la rendición de cuentas en materia electo ues
i ' /que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y con la
si· n financiera de la Organización.

A.l'ilc~.¡a bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en ión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos }( obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que los ciudadanos debidamente
acreditados.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos }( principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto }(, c) resultado.
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Entre esas posibles modalidade de se advierte un orden de
prelación para repro r las infracci es, isma falt ue genera un peligro
en general (abstract evidentemente debe rechazarse o o distinto de las
que producen un peli latente (concreto) y, a su vez, m a diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, per produce un
resultado rial lesivo.

Es impoe señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciól;l figura
una a, Ción directa a los valores sustanciales protegidos por la ción
apljGabr~ien materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a losipr ipios
d za, objetividad y transparencia que se busca proteger a trav6s e la

n de cuentas, toda vez que la conducta de la Organiza e
adores Electorales consistente en la no presentación deliniQ,me

r~~pe~tivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios{Yj;;:I~s

rjo.¡méls aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
Organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de.Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recurs()s que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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gularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

debemos entender aquellas
por la organización de

de la conducta,

,[JO> e advierte alguna reiteración de la infrac vez que de
g;ictamen correspondiente se desprende que nOi~na ..~onducta

eptible de repetirse, pues la omisión en la presentaci(>n del Informe
cta única dadas sus consecuencias jurídicas.

lisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el
conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en p

e,entes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondo
servación electoral Federal 2008-2009.

En ese sentido, por reiteración
situaciones de tiempo,
observadores elect ál~s,

distinguiéndola d~ la incidencia.

De lo anali
la lectura
que se
es una

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en • comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió loestabl.ecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e} del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

La falta de fondo, se traducen en la violación a valores sustantivos protegidos por
la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
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cuando se acredita la comisión d
protegidos por las norma r
considera grave.

sustantiva se vulneran los valores
quei;~ste tipo de infracciones se

Como se ha s do, falta consistente en la omisió entar el referido
informe he a o acreditada y no sólo puso en pelig~ ·ncipios que
protege la Jltividad electoral, sino que al no permitir a la aufo ejercer sus
atribuc· control y vigilancia respecto de los recursos obteni os para el fin
primordl e observación electoral de la Organización de O:padores
Elect.r~:.e~, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que 1 onducta
de ~;ichaiorganización política constituye una falta de carácter sustantivo~

del análisis de los aspectos: señalados por la Sala Superior del al
1 del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el óqCª,pfer

ivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarl o
u nducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negli cía
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la lldestrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la llexpresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
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por la conducta
sancionar.

de Observadores Electorales a

Quedó debidamente ... ¡cr~d¡tado en el apartado r:ia[lálisis temático y
valoración de ndtlcta, que la Organización de se fes Electorales
incumplió uesto en los artículos 5, numeral 5 en re n el artículo
81, numer ,inciso 1) del Código Federal de Instituciones imientos
Elector . y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los os de las
Organi es de Observadofes Electorales, toda vez que no presen~o 'nforme
al qu~,,,,w~r norma tenía la obligación de. presentaf en relación con rig,en y
mO.Jilto "'e~ los fecursos que por cualquief modalidad se avino a efecto Iizar
aª~es propias de obse.rvación electoral en el proceso comicial fede ....

y
Y:...,.....?8

2 para lo cual la organización conocía la norma electoral y los forma)e's q\Je
110 puso de su conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

htl"''''i·ie.~pecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el infofme eonde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desafrollo de sus activieades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a· saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se pfevean mecanismos que den garantía a que las activieades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas eel proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento ee la
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dh:antelación en la

que como observadoresnormatividad aplicable en
electorales debían realizar

iii) La condicióg de'!~u~: infractor haya
comisión de "gfracción similar (Reincidencia)

Una vez a da la conducta de la Organización observador oral, no se
adviert en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar r cidente, toda
vez qu xiste antecedente alguno por la comisión de dicha conQu ello en
virtudi[i~~::~(je es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv){/I'M:APsición de la sanción

I lisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se rloc:""" ...~~nl!lfo lo
te:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a ~ueestaba sujeta,. consistente en presentar el
informe donde se viera· reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
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erán

y Procedimientos

electorales u organizaciones

'ñfrácciones señaladas en los artículos
as conforme a lo siguiente:

"Artículo ..354

numeral 1, inciso e) del Códi
Electorales, mismo que s

/. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como nl'\c="o""!::irifnrL:.u="

electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
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observación electoral realizada", ue quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobado re eneral, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, ci Código Fe de Instituciones y
Procedimientos En caso contrario se s disposiciones
contenidas en ptimo del Código de la Materia.

Ahora bien umplimiento de las disposiciones del código o eglamentos
que d manen, se entenderá como una infracción, una falt que viole los
principi e rendición de cuentas, transparencia y certeza, rá ser
sanc~i~~ y • Es así que el artículO 346, numeral 1, inciso b) del códi~l~ptoral
fedi~rali¡:;>revé que las infracciones de los observadores electorales YY$i'~i) las
orga.~ªciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
I . bsiciones del código de la materia.

tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organizaciól1i~e

\,;,ll1iil!Ii.Jbvadores Electorales, el articulo 354, numeral 1, inciso e), fraccióni···IPldel
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa· y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LASQUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
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en modo alguno y bajo ninguna
electoral.

obligación y que tal irresponsabilid.p
circunstancia, ser tolerad ut

Ahora bien, no€.Jue una Organización Cté .•J) ores Electorales
pueda ser sa or errores u omisiones derivad revisión de su
informe qu servador electoral está obligado a preseñ tia especie, lo
cierto es rganización no dio muestras volitivas de sujeta a ispuesto
por el miento que la obligaba a ello, resultando imprefsci ible ese
cumpli , ya que en un Estado democrático y de Derecho ñ puede
sosla!afj¿/t' sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas opio
esqFutiñi..Ode la autoridad pública.

so en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha ci la
ción omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a somét~,sé a

dieho::;\~jercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema no i'\lo
Q "gula la fisealización de las Organizaciones de Observadores Electoral· .

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción U1, del inciso e), párrafo 1
del artículo 354 delCódigq Federalde lnstituqiones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100· DíAS .DESALARID MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEOERA·L,··EQUIVALENTEA LA CANTIDAD DE
~5,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100M.N.)", A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES DIFUSiÓN,
CAPACITACiÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL EN TABASCO con todos los
efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por .Ia naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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Isconsidera que
de justicia,
",(.culo 355,
ales.

esta autoridad en ningún modo
rtt!J¡c~or'r"1!\1I0 las actividades de dicha

En consecuencia, la sanción de
afecta el cumplimiento dios
organización.

Con base en l.....,~ ,....!s~~Orflientos precedentes, este
la sancióngr este medio se impone atiende a los p
equidad, ionalidad y legalidad, asi como lo establecido
numer ódigo Federal de Instituciones y Procedimientos Ele

14..122~ORGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES fA NZA
NA AL REVOLUCIONARIA, A.C.

que se refiere a la organización de observadores electorales ALIAl»ZA
~~,9 sNAL REVOLUCIONARIA, A.C., se advierte que entregó en tie;",o/'/sY
fgrA8la~ el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento:fique
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realizó, durante el proceso electoral federal 2008-2009,
de conformidad con lo establecido en el articulo 5, numeral 5, en relación con el
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, asi como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, es asi, que la
Unidad de Fiscalización de .losRecursosde los Partidos Politicos llevó a cabo la
revisión del mismo, en desarrollo de sus labores de vigilancia para corroborar la
veracidad de lo reportado por la organización, verificando el cumplimiento de sus
obligaciones de registrar contablemente todos sus ingresos y egresos, con su
debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.123. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUNDACiÓN
ALTRUISTA PIXQUI COCONE, A.C.

Por lo que se refiere a la organización de observadores electorales FUNDACiÓN
ALTRUISTA PIXQUI COCONE, A.C., se advierte que entregó en tiempo y forma,
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el Informe sobre el origen, monto .Yt IiCgc' ,n d~1 financiamiento que obtuvo para
el desarrollo de sus acti. '<8 rélireétamente con la observación
electoral que real' /ó,~:. ~'E3:J:~!1 0'& ~~6Ia ral 2008-2009, de
conformidad con\.lo\~.~9:le&ido en el artículo 5, nume r lación con el 81,
numeral 1, in 1) del Código Federal de Institucl Procedimientos
Electorales o 3.1 y 3.2 del Reglamento para la ción de los
Recursos Organizaciones de Observadores Ele&torale que la
Unida scalización de los Recursos de los Partidos Políticos cabo la
revisió ismo, en desarrollo d~ sus labores de vigilancia para ~o orar la
veracit1~d:i8e lo reportado por la organización, verificando el cumplimi sus
obl~aCi6,nes de registrar contablemente todos sus ingresos y egresos, su
do:\,ioporte documental.

anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió
""'''''Ily,"",~iones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna
rl

i
ílS\lracn1ien consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREED

a una sanción.

14.124. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTO.RALES CENTRO
EMPRESARIAL DE JALISCO, SINDICATO PATRONAL.

Por lo que hace al análisis de las conolusionessancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondi~rlte, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

li1. La Organización de Observadores Electorales Centro Empresarial
de Jaliscol Sindicato Patronal, no presentó su Informe sobre el origen
monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realizó
durante el Proceso Federal Electoral. "

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UF-DAl4109/09 del 20 de agosto de 2009, la Unidad de
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Fiscalización de los Recursos de I a 'Q~ PQlíticos le solicitó que presentara el
Informe sobre el origm pllp < ••'" n el financiamiento de las
Organizaciones de se or I.ss en el desarrollo de sus
actividades directam terel·acionadas con la obserV< tlt>r I que realicen en
base al Acuer G~12008, Acuerdo Decimo octav , R1J Ii do en el Diario
Oficial de la ión el 18 de noviembre de 2008; así cOmO (;umentación
comprobat dicho Informe, a fin de verificar las cifra 'gl'1adas de
confor n los artículos 5, numeral 5, y 81, numeral 1, incis ,del Código
Feder stituciones y Procedimientos Electorales, así como los~' os 3.1,
3.2 y<:t¡~~i~••~ficisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los de
las;Orgapizaciones de Observadores Electorales.

crito del 13 de septiembre de .2009, recibido por esta Autoridad EleptóiFal.el
septiembre del mismo año, la Organización señalo lo que a la I e
ibe:

ti• •• me permito comunicarle que para el desempeño de la observación
electoral del pasado cinco de julio, no contamos con presupuesto público
de ninguna dependencia federal, estatal o municipal, ni tampoco de
alguna institución o empresa privada. Los Observadores que nuestra
institución registró fueron voluntarios, los cuáles permanecieron en las
casillas electorales sólo en la apertura y el cierre de las mismas; una vez
terminada la observación de •estos dos. momentos, sus respectivos
hogares nos reportaron .10 ••• acontecido en la jornada electoral. Por su
parte en Coparmex los r(f)porteS... fueron recibidos por empleados de
nuestra institución, con lo que se llegó a un acuerdo para compensar el
trabajo de ese día con un día de vacaciones, dicho lo mencionado, no
hubo necesidad de erogar ningún gasto para nuestra participación como
observadores':

Sin embargo, la Organización no presentó Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenidos
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, la Organización incumplió con lo dispuesto en
el artículo 5, numeral 5; en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2
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del Reglamento para la Fiscaliza
Observadores Electorales

11. INDIVIDUALIZAClóNDB>L

Recursos de las Organizaciones de

Dentro de [l ... ncias recaídas a los expedientes SUP-AA 006 y SUP-
RAP-24112 la Sala Superior del Tribunal Electoral del Pod tHcial de la
Feder ableció que para que se diera una adecuada cali ción de las
faltas q consideraran demostradas, se debía realizar un exameij; Igunos
aspelt~~Yi>" saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las cir cias
de >fiRodQ>l tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intenciona osa
d a; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intenc' h el
o s medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida s
r os o efectos que· sobre los objetivos (propósitos de creación de la n y
1 reses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron produ ,n

ración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una ma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cométida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, paradeterfiRinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la .que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
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cometidas; b) La entidad de ión o los daños o perJuIcIos que pudieron
generarse con la comisió c) La ición de que el ente infractor haya
incurrido con antela ., n n de un acció . ar (reincidencia) y, d)
Que la imposición d anci n no afecte, sustancial el desarrollo de las
actividades de la orga ación de observadores electora e

Por lo ante>' abe hacer mención que el incumplimiento de la iciones del
Código s Reglamentos, se entenderá com.o una infracción, ste sentido
una fa viole los principios de rendición de cuentas, transpareri~.i

deb ncionada .conforme a los términos establecidos en el Códi
de .1 ciones y Proced.imientosf;lectorales, específicamente en el ar1j~c

nqme:l1ªli 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que
for en que habrán de sancionarse las infracciones que come~an·······l~lS

o aciones de observadores electorales.

aso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial .~ ral
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
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norma que prohíbe hacer algo.
un deber que la ley le iro ne,
norma aplicable.

Ié:l. omisión, el sujeto activo incumple
la forma ordenada en la

En cuanto a lé cc~~c p sentación del informe trata de una
omisión po~/de la Organización de Observadores E aludida, es
decir, existconducta relacionada con un dejar de hacer, I consistió en
omitir r el informe que se encontraba obligada a presenta a mas tardar
treinta espués de la jornada electoral al Consejo General y dirécl
Unida~ id" Fiscalización de. los Recursos de los Partidos Políticos
imp,esé"y en medio magnético, conforme a las especificaciones vert
nor de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la ¡dad
el y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Obserya'e;jOf~s

ales.

erior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera eJercerlas atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que .la Organización eh cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
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as de la Unidad
. mas en Avenida

300.

n intencional o culposa de las irregularidades

Lugar: La omisiºntré~ar el informe se cometió:~

de Fiscalización ./.cle. lo ecursos de los Partidos Polític ,
Acoxpa 43 PiPia Ex hacienda Coapa, Dele~ación Tlalpan;

La inte ',halidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué
respon .qble fijó su voluntad en orden a·un fin o efecto, para continuar con
d~h:ire~c,che sobre la conducta.

presentó el informe al que estab_/__""....a;~o/foofprme al artículo 5, numeral 5, del
Código Federal de Institu . d!jmien Electorales.

sentido, no merece la misma sanción una Organización de Obse s
ales que ha infrin~ido la disposición normativa en virtud de la falt e

o "ación, atención, cuidado o vi~itancia, que aquella otra que ha fijad su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Or~anización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el ori~en, monto y aplicación
del financiamiento que.obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la al,jtoridad fiscalizadora .para que cumpliera con su
obli~ación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al ori~en y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Or~anización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al ori~en, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entre~ándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d} La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
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. Las organizaciones a las que pertenezcan los observado\.s
lectorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
eberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento qu

obtengan para el desarrollo de sus actividades
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observ lectorales i plió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 d go Federal lnstituc' s y Procedimientos
Electorales, así co en los artículos 3.1 y 3.2 d e amento para la
Fiscalización d ursos de las Organizaciones de O res Electorales,
normativid ablece lo siguiente:

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:
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"Artículo 3.1

el artículo 3.2 del Reglamento de la materia, establece lo siguie

'nforme sobre el
t,nido para el
o árrafo 5

se establece la obligación que tienen las or mrzadiones de
electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y

inanciamiento que. hayan obtenido para sus actividades, o este
oncordante con el artículo· 5, numéral 5, del Código I de

es y Procedimientos Electorales, manejando una adecuadac;;ión
orma sustantiva yla reglamentaria.

Las organizac 'ones
origen, monto i manciamiento que h
desarro o de s ctividades, de conformidad con e
del '

En esta
obse
desti
prec
In
e

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada efectoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de .Ia
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.
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Lo anterior, tiene como
organizaciones de obse
legislación electoral..

los ingresos que reciban las
.M,.,... ••y ....e autorizadas por la

entregar
monto

des
que
que

jo
e

"".!!oA,il~ viar que el destino de los recursos
que establece la ley.

De est a, la obligación de las organizaciones de observador~s

en tie orma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el Óri
y ap ',n del financiamiento obtenido· para el desarrollo de sus .~.

dir~ctam.~nte relacionadas con la observación electoral que realicen, situf)c
coa al debido cumplimiento del principio de rendición de cuen
a al principio de transparencia que están obligadas a observar en el

recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciO
r\(adores corno entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado el informe del origen y monto de sus ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y .reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
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e) lAt ~es o valores jurídicos tutelados, así como los resultados ctos
g~"eiliil"oso que pudieron producirse por la comisión de la falta

origen, el monto y la aplicación ~~tfin~.nc· Q'lieoto que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relaciodirecta ti rii/la servación que realicen.

En conclusión, lª> falt de/pieseritación del citado info de los recursos
que por cualq málidad de financiamiento sefganización de
Observador orales transgrede directamente las si es, bienes
jurídicos ipios tutelados por las normas mencionadas ntelación y
genera umbre sobre el legal origen y destino de los recurso que/le fueron
entreg la mencionada Organización de Observadores Electoral~.

aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuraóiQI')</iidel
Uapministrativo en estudio, para valorar la medida en la que contrit:Juy~.a

det.rQ1inar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un .peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
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f) Lacil',,;j'..tación de la infracción, esto~s, la vulneración sistemát una
mh;;maqbligación, distinta en su connotación de la reincidencia

actividades. Con la documentación soporte c respondiente, en este marco, la
conducta desplegada po a O nización de bse dores Electorales produce
falta de certeza respecto os cursos que a nido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus co o observadores
electorales, as presentar el informe los documento s cesorios, no es
posible qu a autondad electoral cumpla con su obligación r el origen y
destino d recursos utilizados por la Organización Observadores
Elector

L Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver¿!á/Ht:Jé~ir

o algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda a&eiQiciión
entieRfte la circunstancia que puede ser agravante, derivada de ante' s
ca as del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo qse
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola .de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g} La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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IZACIÓN DE LA SANCiÓN.B) IND

i) Caltfi'.~lón de la falta cometida

En este contexto, ante la existenci e la falt en la que incurrió la Organización
de Observadores Elector 1 omento, sistente en la omisión de la
presentación del infor r nfringió I stable n la norma electoral,
por lo cual deb rá s ancionada por dicha infracc mo lo establece el
artículo 341, ral 1, inciso e), del Código Fe e Instituciones y
Procedimi torales.

entido, la falta atribuida a la Organización de Observadores El les
"le una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, y¡¡Yiq'rí'e, la
entación del informe es considerada como una falta que por su natU,IAiflE!za
a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al hopermitir a la autoridad eJercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.
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ii) La entidad de la lesión,
comisión de la falta

pudieron generarse con la

Para el Diccionario e la de la SPéilr;ola una de las
acepciones de . ad'e's el l/Valor o importancia de , .en que por lesión
entiende"i) p~ i uicio o detrimento". Por otro lado, estableoe etrimento es
la "destruc I~ve o parcial de algo".

Por su la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorialp .
ArgeAti uenos Aires, define daño como la l/expresión que alude al
meposoq.bo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

E constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valq,ésiq\Je
v minado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causadia;Yipor
las irf'gularidades que desplegó la organización de observadores electoraleSiiyy~i

oGiqnó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que laOrganizacióh de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
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responder, de
i1idad en los

ad·<mexicana
ntes fases y

a que las actividades
Electorales en la vida

las~osas, la norma electoral en aplicación impone esta obliga las
. ciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad f~¡RaeCer

cipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así
miento de rendición de cuentas.

implica, que se prevean mecanis
realizadas por las Orga .
democrática en el p .'s~

Lo anterior, c",nIIO\/a arantizar la equidad en las ele
mejor man I,a· demandas ciudadanas de transparencia
procesos e ales, buscando crear condiciones para que la
pueda sarse a través de la observación electoral en las dife
etapas proceso comicial.

presente caso, es importante tener presente que la falta de presentacióA del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto alas operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ent~infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.
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• La Organización, conocía de las disposiciones legales y
reglamentarias vio e la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligació a, co te en presentar el
informe dond viera origen, o aplicación del
financiamiento e obtuvo para el desarroll d us actividades
rela as directamente con la observación electo lizada en los
com ederales 2008-2009.

• L rganización omitió presentar su Informe de ingres~s

~",espondientes alas actividades desarrolladas por mo' o
ot}servación electoral federal 2008-2009, con lo que imposib
utoridad electoral ejerciera.las atribuciones de control y

recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

z que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización yse}'9n
aiz~do las circunstancias en que fue cometida la misma, así come/los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

t~rtículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. 11
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son aplicables, la primera debido a la
amonestación pública sería

()rma, así como para

En el caso concreto, las fraccione
gravedad de la falta en q cu
insuficiente para ge .erar c
inhibir en la infractor' Qump Imiento.

En el caso ción 11, debido a que por la naturaleza cción esta es
aplicable s os Observadores Electorales, lo anterior e penta que
la faltaió en omitir presentar el informe multicitado, que tenít I¡igación de
exhibi a autoridad electoral en apego a la norma de la materia<;~ cuerdo
CG4 del Consejo General del Instituto. Federal Electoral po e se
esta ron los lineamientos para la acreditación yel desarro las
ac es de los ciudadanos mexicanos que actuarían como obs ores
el les durante el proceso ele.ctoral federal 2008-2009, que entre otr as
e esultandodécimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de a el
a 09, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acret;:it .,n
c .¡me a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unid de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, párrafo 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En. caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b), prevé que las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fracción 111, del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
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ORGANIZACIONES A LAS QUE.< PER:rEN..EZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, eSi~por1~nt~ destacar que si bien inistrativa debe tener
como una de sY~;!:jljt:andades el resultar una medida ejemplq<~,ente a disuadir e
inhibir la p;lecomisión de infracciones similares en el futuenos cierto es
que en ca ca'so debe ponerse particular atención en las circu ~flet~~ objetivas
de mo po y lugar, así como en las condiciones subjetivas, <;l efecto de que
las clones no resulten inusitadas, trascendentales, cesivas,
desp~~;r~ionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irr

entido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa,
onocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral
ria de fiscalización; y en específico, de las Organización de Obsé

'rales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objeti .
arencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que ·.LJoaOrganizaeión .de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción III del inciso e), párrafo 1
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Dicha zación tiene la capacidad económica suficiente para cUp .
prop ,>toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la
const a y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe con
m~.p;iR\\Qiide recursos suficientes par~ el desarrollo de sus actividades, por 1
mu stablecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no
o ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

del artículo 354, del Código Federald~; 1~~ti~pci.Q~es y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MU.LTA 100~i líAliD.13 SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL.DIITRIT.Q) I ..EI..ERAL VALE E>A LA CANTIDAD DE
15,480.00 (CINCO Mil.L á.u.~TR.OCIENTOS OCHEN"PKi;iPI360100/1 00 M.N.)", A
LA ORGANI~;6~'ÓN; DE OBSERVADORES ELl:ttp .. ,ES CENTRO
EMPRESAL<JALISCO, SINDICATO PATRONAL, con los efectos
legales con cántes.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumpUmiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, está Consejo General co.nsidera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.125 ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FORO DE
ABOGADOS DE LA REGiÓN CARBONíFERA, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

li1. La Organización de Observadores Electorales liFara de Abogados
de la Región Carbonífera, A. C. 11 omitió presentar su Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
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observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relaci con la obse ación que realicen
durante el proceso lectoral200

S EN LA
ICTAMEN

'~~'~TICO y VALORAC.IÓN DE LAS CÓl'l9
LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN

l. ANÁLIS
COMISIÓ
CONS

El 5 asto de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión
con§igR as en el Informe de Ingresos y Egresos. Media
U PAPO/2937/09 del 3 de jul.io de 2009, recibido por la Organiz
O dores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los Recurso
P Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el origen,
~p ión del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Elec ,

os para e.1 desarrollo de sus actividades directamente relacionadas ,la
ó servación electoral que realicen en base al Acuerdo CG483/2008, Acuerdo
Decimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre
de 2008; así como la documentación comprobatoria de dicho Informe, a fin de
verificar las cifras consignadas de conformidad con los artículos 5 numeral 5 en
relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1, 3.2 Y 3.3 incisos a) y b)
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

Se informa que a la Organización de Observadores Electorales, no presentó su
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades diréctamente relacionadas con la observación electoral que realicen,
por lo tanto, incumplió con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 5 en relación con
el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
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que se considera demostrad~.: se d'f ' r~ali.zar<~n examen de algunos aspectos a
saber: a) al tipo de infra"n ció omii~i/{: '; b) s circunstancias de modo,
tiempo y lugar en gJeleE? [\ til '>la/Q ión ... nal o culposa de la
falta; y, en su CªE?O, slil·ltar relevante para deter ni ción en el obrar,
los medios uf' os, ) la trascendencia de la norfedida; e) Los
resultados que sobre los objetivos (propósitos de le la norma) y
los intefes alores jurídicos tutelados, se generaron o pudi§i i,ro~ucirse; f)
la reite e la infracción, esto es, la vulnefación sistemática ~~< una misma
obligacl , istinta en su connotación a la reincidencia; y g) la siQ ridad o
pluratt~EJdiwde la falta acreditada.

ien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoralidel
udicial de la Federación en los recursos de apelación .menciona

reditada la infracción cometida por una Organización de Obseríf
ales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en prime,;il r,

11 cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanció gCle
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos· que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, .montQ y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo· d~ i•• SVE? actividades iCon motivo de la observación
electoral en los comicios Federa.lesde2008-2009., facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, ·l1úmeral 1,inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización .de Observadores EI.ectorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
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una falta que viole los principios de ren . ., de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada co a I té tablecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedi s ct ecífi te en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relacion con el 346, párrafo 1 o, que indican la
forma en qu brán de sancionarse las infracci cometan las
organizaci servadores electorales.

b;'nra'¡¡ón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momer;l s
ele ~ntos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elemento ara
individualizar la sanción (inciso B).

En el e nos ocupa, existe una infracción directa al código mic'ial federal
en rel la obligaciónd~ la Organización de Observadores El~

comen e presentar su informe declarando el origen, monto y ap
rpiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades re,
ente con la observación electoral realizada, durante el proceso
008-2009, lo que en la espede no aconteció.

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define ala acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el reJsultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir'" o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP·RAP·98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
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ransgrede los principios rectores del derecho elector orno son la
certez ,ay jetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a\:~r

rendi:~té~:y,e cuentas el uso adecuado de los recursos de la organizaci'
la la:bor'de la autoridad fiscalizadora.

treinta días después de la jornada Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización s rtidos Políticos, de forma
impresa y en medi mag es iones vertidas en la
norma y de acuerdo on los ormatos debidamente o por la autoridad
electoral y que fueron el conocimiento de las Organiza Observadores
Electorales.

'sión por parte de la Organización de Observadores se tradujQ/::/ienla
ilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos!d.~w/fbs

s Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legatee
y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo cer

llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones. y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b} Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en .el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.
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e) La comisión intencional o cuIR.f)$P LII... ··.lI:II,;:, irregularidades

~"OI"I~" de qué manera el
·nuar con el juicio

La intencionalidad e un a subjeti
responsable fijó su v ntad en orden a un fin o v'v'"",,,,-,.

de reproche so c ducta.

no merece la misma sanción una Organización bservadores
ue ha infringido la disposición normativa en virtud e lá falta de

obserVa; atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ";ado su
voluntf!Et;;~n la realización de una conducta particular que es evidentem

la~specie, la Organización de Observadores Electorales no pre ó el
al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto yap en

nciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relaciQ;Qidías
observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones qu e

h:i por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera ÓQ su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2DD7, el dOlo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina. qt,JE} E}n el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización. de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:
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I"'l,'!!lil"'ñc"~:l>~ electorales,
deberán

tengan
on la

al

5. Las or~anl cior;¡e<\\Cp
a más t~~g~r ..c[sinta días después de la jorn
declel qrigen, monto y aplicación del financiamie
pan 'esarrollo de sus actividades relacionadas direc a

ión electoral que realicen, mediante informe que
ifo General del Instituto. "

"Artículo 5.
(...)

El aoPen comento, determina la obligación que tienen las organiz
ob~ervaeJores electorales de presentar un informe del origen, monto y
del'nñefflciamiento que obt~ngan para el desarroUode sus actividades,
q autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo pre
s.ón que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia,

a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer
ajb de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, asi como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al OonseJoGeheral del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
asi un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el articulo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "
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nforme mencionado será presentado a más tardar treinta
id spués de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de fo
'mpresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
,sta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de
organización de observadores. "

En esta norma se establece organizaciones de
observadores electorales r el informe sobre el origen y
destino del financia . to ara s 'vidades, siendo este
precepto concordan con e artículo 5, numeral 5 Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, na adecuada relación
entre la nor stantiva y la reglamentaria.

en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orde
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de informaciÓn disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
párrafo 5, y 81, párrafo 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
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De los citados se desprende la trascendencia de que las
de obs res no haya entregado el informe del origen y monto
y ga~t correspondientes al desarrollo de sus actividades r
dir~ctaii:t~nte con la observación electoral respecto de los comicios cel
el .3r-rQ~.so Electoral Federal 2008-2009 a. la Unidad de Fiscalización, a
lo isos que le fueron notificados y en los que se le informó ... /el
i Iimiento de dicha obligación legal y reglamentaria violadirectameQ¡i33yilos
vore~ sustantivos y bienes jurídicos ·tutelados por dichas normas, a
a,w'i,ad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el orige 'el
destino de los recursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió que la autoridad desplegara· su actividad de fiscalización y conocer la
situación financiera de la.. Organización.

y aplicación del financiamiento el desarrollo de sus actividades
directamente relacionada ctoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cum de . ., n de cuentas, que
aunado al principio d an a ncia que están obligad ar en el manejo
de sus recursos, per tiendo así un mejor control sobr anizaciones de
observador mo entidades de interés público

Ahora bi~n, este Consejo GeQ~ral deLlnstituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octUbre de 2008, ela9uerdo· CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para· la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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peligro

configuración del
ye contribuye a

la~:p$ ..~ así>~omo los resultados o efectos
¡po~:!1 comi$ión de la falta

a falta puede actualizarse como
peligro concreto y, c) resultado.

e) Intereses o valores jurídicos t
generados o que pudier u

En este aspecto> de en cuenta las modalid
tipo administra~i~g estudio, para valorar la medida
determinar >Ia++g, ad de la falta.

Al res
abstra

Entre posibles modalidades de acreditación se advierte un
pr para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera u
e ral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distint s
q ducen un peligro latente (concreto) y, a su vez,· de manera diferefl.+~iiii~ii la
qw~./ . nera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que prod
reswltado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la condwcta de la Organización de
Observadores Elettoralesconsistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación .. de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentaciÓn soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos qwe se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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la vulneración sistemática de una
n01[aGuc'·de la/reincidencia

f) La reiteración de la infracciól1.
misma obligación, disti l

La Real Academia d ~e~g spañola define reitei~ 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. f(;:.:f:le//p.nl, mientras que por reiteración ~~gunda acepción
entiende I . IJIJstancia que puede ser agravante, denváda .de anteriores
condenas d, por delitos de índole diversa del que se juzgá que se
diferenQl a reincidencia.

por reiteración de la infracción debemos entender
de tiempo, modo o lugar producidas por la organiza

ores electorales, que influyen en una repetición de la c
iéndola de la reincidencia.

nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consoliºªdo correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plené:lrnente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce enlélféllta de presentar el informe correspondiente a
la Observación Electoral Federal 2008 - 2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA 5........"01._11 ...

i) Calificación de I~«fal'~

En ese sentid a átribuida a la Organización de OI5.§~

constituye ~n a e fondo porque se trata de una violación
no present . del informe es considerada como una falta que
impideóridad desplegar su actividad fiscalizadora.

res Electorales
a, ya que la
naturaleza

Las f~t+'8ijde fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos
po~;<la HQrmatividad en materia electoral, como la transparencia y la ce"
c se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran lo

os por las normas transgredidas, por lo que este tipo de InTI""'!:lro"I"'r'zs~

ra grave.

"',",'11<1<1"" se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el ido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral,. sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los'asp~ctos §e.ñalad08 por la Sala Superior (jel Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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~a o valores que
. causada por

t~rales y si

un;:détrimento en el valor de una pers
e tablecer cuál fue la trascendencia o imp

s que desplegó la organización de observador
noscabo en los valores jurídicamente tutelados.

El daño consti
va encami
las irregul
ocasio

De n~erior, se concluye que este lineamiento va encaminado
resp.on <¡¡ble establezca cuál fue latrascéndencia o importancia del da
p bnducta que desplegó la Organización de Observadores Elec
s aro

Qt.J.~~ debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis tem~t y
~alio'if:ión de la conducta, que la Organización de Observadores Electolés
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5,numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Org.anizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino ·aefecto de realizar actividades propias de
observación electoral.en el Proceso Federal· Electoral 2008-2009, para .10 .cual la
organización conocía la horma·électoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, ef ño como I presión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perju de cualqui do s avoca".

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, con lleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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obligación a las
aUdad fortalecer

sí como el

e.lectoral en las diferentes fases ypueda expresarse a través de la
etapas del proceso comic' 1.

Así las cosas, lp en aplicación
Organizacione~gi.>O rvadores Electorales que tiene
los principjo eerteza, legalidad, objetividad
procedimie rendición de cuentas.

En eti;>l'r.~énte caso, es importante tener presente que la falta de pres
infQ:rméi··respectivo se traduce en una falta de certeza y transparen
i idad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimieQ é la
n ividad aplicable en cuanto a las operaciones que como obserye:CJ'otees

les debían realizar.

1''I>,>m.... condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación .....éhmla
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello, en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificpdo como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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de ingresos y gastos
motivo del Proceso

tóque la autoridad
los recursos de

se ha calificado la falta en la que incurrió la Organizi~nS/y se han
s circunstancias en que fue cometida la misma, a~¡í o los

'~/objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, S~i¡' roc de a
n de la sanción que corre~ponda del catálogo previsto en el ar1f>~54,
, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Proced.imientos

les, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

• La Organización nforme
correspondientes a ollada
Electoral Fed 200 - 009, con lo que im
electora ci las atribuciones de control y vigi
esta e reconoce la normatividad en la materia.

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

/. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación corno observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
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exhibir ante la autoridad electoral~p~p~~o.<~ I~t ... norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Cons~je ahld~llnst" i Fed~ral Electoral por el que se
establecieron los li:fea(Tl tQ~PI.ra< la iac t~9i~n I desarrollo de las
actividades de IPs . dI anos mexicanos que actlJ como observadores
electorales dur~;~'i\ie Oceso electoral federal 2008-20 ,gu~I~Dtre otras cosas
en su resu A~Q;Jdécimo octavo, determinó que tia más tardari~/e agosto del
año 2009, ~ganizaciones de observadores que hayan obtenid. editación
confor, s lineamientos aprobados, deberían presentar ant I!lnidad de
Fiscal de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales,rme en
el cue~;i>se declarare •. el origen, monto.y la aplicación .del financia .. ~ que
obtf¡;lvierqn para el desarrollo de sus actividades relacionadas directame,te n la
ob ión electoral realizada", informe que quedó sujeto a los linea' os y
b cnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispue el
a 81, unrneral 1, inciso 1), del Código Federal de lnstituci y
Airoc imientos Electorales. En caso contrario se estará a las dispo
ca idas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b), prevé que las
infracciones de los .observadores· electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fracción 111 del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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ocupa, supondría
ectoral aplicable

Observadores
I¡;>jetividad y

des.

trascendentales, excesivas,
, if'l;~ignificantes o irrisorias.

inusitad
el cont

las sanciones no resulte
desproporcionadas o irrac'

En ese sentido, 00 ci,nar conductas como las qUE!lh
un desconocin1ji~~tQ p parte de esta autoridad a la legi i'
en materia ·)~a·lización; y en específico, de las Organizaél
Electorale como también a los principios de certeza, legai
transp , que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activ

En ra~é!~!n,e lo anterior, es evidente que la organización no se sometió
ma.oera,<;(al ejercicio de la rendicién de cuentas que' establece la le
o~.j~n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo
ci .~fancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

bien, no.obstante que una Organización de Observadores Electo s
lJtI~laéi ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisiónid su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no. sucedió, ya .que· como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su inform.e, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1
del artículo 354 del Código Federal de .Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
¡S,480.00 {CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FORO DE
ABOGADOS DE LA REGiÓN CARBONíFERA, A.C. con todos los efectos legales
conducentes.
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con la
nsejo,

ecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ninglj!f'
1cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades d

ación.

De lo mente dicho se establece que dicha organización
capaci/¿}/ onómica suficiente para cubrir la sanción impuesta por e~t

debid~/¿.}q¡úe no se convierte en una multa. excesiva.

Dicha organización tiene la capa' d económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que raleza de objeto social por la que ha sido
constituida y para la uaJ egistro aste 1 uta, debe contar con un
mínimo de recursos 'cie es para el desarrollo de su ctivid es, por lo cual la
multa establec' s a proporcional a éstos, debido a que 1 sma no afecta el
objeto, ni 1 des necesarias para cumplir el mismo.

en los razonamientos precedentes, este Consejo General considér que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.126. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FEDERACiÓN
DE COLEGIOS, BARRAS, FOROS Y ASOCIACIONES DE ABOGADOS DEL
ESTADO DE COAHUILA, A. C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales IlFederación de
Colegios, Barras, Foros y Asociaciones de Abogados del Estado de
Coahuila, A. C. 11 omitió presentar su Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen durante el
Proceso Electoral Federal 2008-2009."
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IÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
S ORTADAS EN EL DICTAMEN

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VA~
COMISiÓN DE LAS IR RI
CONSOLIDADO.

El 5 de agost se dio inicio a los trabajos re"n de las cifras
consignadq el Informe de Ingresos y Egresoiante oficio
UF/DAPPA 8/09 del 3 de julio de 2009, la Unidad de FI ión de los
Recursos Partidos Políticos le solicitó que presentara el In rmé{ sobre el
origen, to y aplicación del financiamiento de las Organi~/' s de
Obse~"G,tes Electorales, obtenidos para. el desarrollo de sus ividades
dir~ctarY;l~nte relacionadas con la observación electoral que realicen e al
A CG483/2008, Acuerdo Decimo octavo, publicado en el Diario Ofi é la
F ión el 18 de noviembre de 2008; así como la docume n
c batoria de dicho Informe, a fin de verificar las cifras consigna e

idad con los artículos 5 numeral 5 y 81, numeral 1, inciso 1) del igO
I de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículo~{1,

3.2 Y 3.3, incisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales.

Se informa que a la fecha de la elaboración del presente Dictamen la Organización
de Observadores Electorales, no presentó su Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales,
obtenido para el désarrollo de· sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, por .10 tanto, incumplió con lo dispuesto en el
artículo 5 numeral 5; en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los. artículos 3.1 y
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/200a y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
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los intereses o valores jurídicos
la reiteración de la infrac .,
obligación, distinta u
pluralidad de e.dit

g~neraron o pudieron producirse; f)
ración sistemática de una misma

idem la singularidad o

Ahora bie a los criterios establecidos por el lectoral del
Poder Judi la Federación en los recursos de apelación gi.enc;ldos, una
vez ac la infracción cometida. por una Organización de ji/Observadores
Electo su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, eri\~r' lugar,
lIevar¡i~;icEil o la calificación de la falta, para determinar la clase de s que
legjillmeQte corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla imo
y , .imo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los info e
i re$ps y gastos que presenten las Organizaciones de Observ,dirr~s

lil ,rales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamientgiqtle
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículg 81, ntlmeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para impgner lc;l.sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurridg con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículg 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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de infracción (acción u omisión)

lo anterior, en este apartado se analizará en un primer
para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los OIOrnOiI!'\T"'I~

izar la sanción (inciso B).

En el caso que nos ocup directa al código comicial federal
en relación a la ob' ació e e Ob ores Electorales en
comento de present r informe declarando el orig nt y aplicación del
financiamiento ob gan para el desarrollo de sus IV es relacionadas
directame observación electoral realizada, durante eso electoral
federal 20 9, lo que en la especie no aconteció.

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la· acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohibe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta dias después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polfticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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Lo anterior, transgrede lo derecho electoral como son la
certeza, la objetivid y I al e bu teger a través de la
rendición de cuentas I o adecuado de los recursos g ización y facilitar
la labor de la autoridad calizadora.

La omisió parte de la Organización de Observadores .. 2~,ad~jo en la
imposi material para que la· Unidad de Fiscalización de los R~cursos de los
Partido íticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales .....~. ales de
contr1l~'<"tigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se do acer
lIegar~9ra el desarrollo de sus actividades relacionadas con la ob ción
elq'etor~il, de conformidad con el procedimiento de rendición de ñtas
e cido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos y
e glamento en aplicación.

Dt<iLaf circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaro
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.
(Conclusión 1t

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar e.1 informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención, cuidado
voluntad en la realización

Q.lJe aQuella otra Que ha fijado su
. <lar es evidentemente ilegal.

En la especie~ la nización de Observadores Ele ·o.[a o presentó el
informe al gJa obligación donde debía declarar el orige ,€><y aplicación
del financi o Que obtuvo para el desarrollo de sus activid elacionadas
con la ación electoral, a pesar de laS diversas notificacio t< ... ~que se le
hicieron parte de la autoridad fiscalizadora para Que cumpll;e on su
obliga~i. e hacerlo, situación Que denota una deliberada intención d sa e no
infQrmaÍ7..ya la autoridad lo relativo asu situación financiera, y al origen y o de
loi%hrecyrsos con los Que contó durante el ejercicio Que debía ser sujeto a r ion.

~ez Que en concordancia con lo establecido en la· sentencia identifica'Ía;;Gebn
laiycla~e SUP-RAP-04S/2007, el dolo tiene .que acreditarse plenamente y no e
se~esumido. Se determina Que en el presente caso existe dolo en el rar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación d~ presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que. obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizacioneS Que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye Que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad Que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la obse
informe que present n

que realicen, mediante
In .uto."

El artículo en c~~eri'~, o¡eter obligación que 5:organizaciones de
observadores el~i~¡~rates de presentar un informe del oto y aplicación
del financia' t9 /~ue obtengan para el desarrollo de sus es, a fin de
~ue la aut tenga elementos de revisión y de compulsa resentado,
situación ¡ene adicionalmente un efecto positivo de transp ciá; ya que
otorga autoridad informaciórl que los ciudadanos puedan conbg
manetj os recursos que tienen estas organizaciones.

entido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar ~ue los ingrClue
las organizaciones de observadores electorales provengan de ~~e\ntys

das por la legislación electoral, así como vigilar ~ue el destino\·gej.il~s

de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley

forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral ~ue realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, ~ue aunado al principio de transparencia ~ue las organizaciones de
observadores están obligadas éi qtender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas..

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación dellinanciamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento ~ue hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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Ahora bien el artículo 3.2 del I.o"n""l~

"Artículo 3.2

la "",~TOI"'II~ establece lo siguiente:

ínta días
orma

ue
ento.

de la

méR(Ji6nado será presentado a
a jornada ele(Jtoral en la Unidad de Fiscaliz

en medio magnético, (Jonforme a las especific
rmine de acuerdo (Jon los formatos íncluídos en el Re

rá, además, estar suscrito por el representante legal
hizacíón de observadores. 11

en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de od
ción de observadores, para la presentación. de los informes, a fi

toridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compul
ado, situación que tiene adicionalmente un efecto positl

parencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier infor
8s ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que nen

estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
párrafo 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora .lós inforrnes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad •.•. de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
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de sus recursos, permitiendo
observadores como entid

cQtrol sobre las organizaciones de

De los artículos cita s~ ..desprende la trascendenciiEt.I' s organizaciones
de observador~~!:f¡)q h aentregado el informe del origen de sus ingresos
y gastos ,~~p.c>ndientes al desarrollo de sus activid elacionadas
directamen oh ·Ia observación electoral respecto de los comiciebrados en
el proc e oral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, pesar de los
avisos q fueron notificados y en los que se le informÓ que el in~uimiento
de dicRa obligación legal· y reglamentaria viola directamente I ores
su~tanti\(ps y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la idad
elfleto:,~:1 no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el desti los
r ... os con los que contó la organización de observadores ele j§s,
tr ndo los principios de certeza, objetividad y transparencia que se\.tlwsca
p r a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impi ••..•.. e
I ridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la sit ión
finanCiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, c()molos derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias· para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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e) Intereses o valores jurídico~ t~t~!a~!Pti~; a.~l ..~omo los resultados o efectos
generados o que pudier r Uu,ir~p¡jlpor¡II~!.~omi$;ión de la falta

peligro

90nfiguración del
largue contribuye a

falta puede actualizarse como una infracción
peligro concreto y, c) resultado.

En este aspecto de en cuenta las modali
tipo administr estudio, para valorar la medida
determinar ad de la falta.

Ent,eesas posibles modalidades de acreditación se advierte un
pr ., ... para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera u
e eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distint
q ducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera difere
que§.. nera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que prod
re do material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación.de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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tr. Volver a decir
unda acepción

anteriores
que se

la. vulneración sistemática de una
• 11 de la, reincidencia

f) La reiteración de la infracci.;~n~

misma obligación, disti su í

La Real AcadeITlif3 d a ~e.gua·Española define réi~et

o hacer algo. c.rnl, mientras que por reiteración
entiende (J./i tancia que puede ser agravante, detiv,
condenas o, por delitos de índole diversa del que se ju
diferenel reincidencia.

En e~ei7/i~ntido, por reiteración de la infracción debemos entend ellas
sit4;aciaq.es de tiempo, modo o lugar producidas· por la organi~c/,\ de
o ores electorales, que influyen en una repetición de la c,nducta,
d' léndola de la reincidencia.

1) nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez e
la ra del I)ictamen correspondiente se desprende que no es una con eta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

I)el análisis al I)ic~amen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, ·Iá.cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

I)icha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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res Electorales
a, ya que la

Aaturaleza

i) Calificación de I

EA ese seAtid a tribuida a la OrgaAizacióA de
cOAstituye2t:ta1a} e fOAdo porque se trata de UAa violacióAts
AO present . , rJ0 del iAforme es cOAsiderada como una falta que
impide oridad desplegar su actividad fiscalizadora.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA S~I,.'~I_ll."

Las fll!~~ e fOAdo, se traduceA eA violaciones a valores sustaAtivos; otegidos
por/Ala nQrmatividad eA materia electoral, como la traAspareAcia y la cert
cu(¡jtO ,Ase acredita la comisióA de UAa falta sustantiva se vulAeraA lo
p . 'os por las normas traAsgredidas, por lo que este tipo de
c ra grave.

UlI'Utilt'hfU se ha señalado, la falta cOAsisteAte eA la omisióA de preseAtar el
informe ha quedado acreditada y no sólo puso eA peligro los priAcipios que
protege la normatividad electoral, sino que al AO permitir a la autoridad ejercer sus
atribucioAes de coAtrol y vigilaneia respecto de los recursos obteAidos para el fin
primordial de observacióA electoral de la OrgaAizacióA de Observadores
Electorales, se actualiza UAa violación a dichos priAcipios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye UAa falta de carácter sustaAtivo.

Derivado del aAálisis de los asp~Gtos ,señalados por I,a Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial delá Federación yen razón de: a) el carácter
sustaAtivo de la falta; b) que se eAcontrarOA elementos para cOAsiderarla como
una cOAducta deliberada que obedece a una deficieAte organizacióA y AegligeAcia
y, c) que dicha accióA se traduce eA una transgresióA a los priAcipios de certeza,
legalidad, objetividad y transpareAcia que se busca proteger a través de la
reAdicióA de cueAtas eA materia electoral, este Consejo GeAeral califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el DiccioAario de la Real Academia de la LeAgua Española UAa de las
acepcioAes de eAtidad es el "Valor o importancia de algo", mieAtras que por lesióA
entieAde "daño, perjuicio o detrimeAto". Por otro lado, establece que detrimeAto es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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Por su parte, la Enciclopedia Jurídl~

Argentina, Buenos Aire~, a,o
menoscabo, lesión q.perc¡u de

su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
pre~ión que alude al detrimento,
dO fe/tlrO\4pca".

a o valores que
..···;/causada por
~I,et~rales y si

El daño constiL"'..Jl~x/!ooAnetrimento en el valor de una perQ~,

va encami tablecer cuál fue la trascendencia o imp
las irregula s que desplegó la organización de observador
ocasio enoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De 1(J):Gt~'f\l~erior, se concluye que este .. lineamiento va encaminado
resJ,':)onsqble establezca cuál fue la trascendencia o imJ,':)ortancia del dañ
p a../.oonducta que desplegó la Organización de· Observadores Elect
s ara

QtJ~d~ debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis tem;jt y
~alo¡ación de la conducta, que la Organización de Observadores Electo les
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
oualquier modalidad se avino a efeoto de realizar actividades propias de
observaoión eleotoral en el proceso oomicial fede¡al 2008-2009, para lo oual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conooimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
finanoiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observaoión electoral que realioen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalizaoión, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecoiones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y oonfiabilidad en los
procesos eleotorales, buscando crear condioiones para que la sociedad mexioana
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e..lectoral en las diferentes fases y

obligación a las
.alidad fortalecer

sí como el

á élec oral en aplicación
O érvadores Electorales que tiene
erteza, legalidad, objetividad y transpa

rendición de cuentas,

pueda expresarse a través de Iq 1"\t"\I~ar"\'

etapas del proceso comic' . 1.

Así las cosas,
Organizacione
los principi
procedimie

En el te caso, es importante tener presente que la falta de pre~e

informe liespectivo se traduce en una falta de certeza y transpare
imp , 'dad material de la autoridad electoral para verificali el cumplim"
n Idad aplicable en cuanto a las operaciones que co.mo obse
el les debían realizar.

i,i;t<s~i~condición de que el ente infractor haya incurrido con antelaciónri~flla

com¡..ión de una infracción similar (Reincidenciat

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la pliimera vez que se sanciona a esta Organización.

ivt Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención. a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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y se han
como los

cede a
354,
ntos

• La Organización omitió su Informe de ingresos y gastos
correspondientes s esarrolladas por motivo de la
observación o ral 2008...20 ,con e imposibilitó que la
autoridad ele ejerciera las atribuciones d I vigilancia de los
recurso st ue le reconoce la normatividad e rta.

calificado la falta en la que incurrió la Orga
circunstancias en que fue cometida la misma,

element jetivos y subjetivos que .concurrieron en dicha comisión,
la el~;"i de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a
pá~rafo<i~ , inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proc
EIíet8r;;ijles, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con /a canee/ación inmediata de la acreditación como observadores
electora/es y /a inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

1//. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
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CG483/2008 del Consejo Gener Electoral por el que se
establecieron los Iineam' el desarrollo de las
actividades de losi~i a..... . / ~cliJ n como observadores
electorales durante e ceso electoral federal 20084 ue ntre otras cosas
en su resultanéJOiHdécl octavo, determinó que ita más (i ..ar de agosto del
año 2009, l arlizaciones de observadores que hayan OD acreditación
conforme lineamientos aprobados, deberian presentar a Wnidad de
Fiscali e los Recursos de los Partidos Politicos Nacionales, informe en
el cua declarara el origen, monto y la aplicación del financi~.. .
obtufll~~_"fpara el desarrollo de sus actividades relacionadas directam
ob~erva~jón electoral realizada", informe que quedó sujeto a los linea
b 'cnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispue
a 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituci

imientos Electorales. En caso contrario se estará a las dispo
idas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entencjerá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) prevé que las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción III del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PA·RA.EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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ades.

inlJsi~da~, trascendentales, excesivas,
ElI cÓn'O, io~ignificanteso irrisorias.

ci~nar conductas como las qué¡lh
p parte de esta autoridad a la legi i I

~a ización; y en especifico, de las Organizaoi
como también a los principios de certeza, legáli,

, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activ

las sanciones no resulte
desproporcionadas o irra .

En ese sentido, 00
un desconoci ·
en materia
Electorale
transp

En ra~é. lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió
maJilera'.y.al ejercicio de la rendicién de cuentas que establece la le
o . 'n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo
ci ncia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

PI bien, no obstante que una Organización de Observadores s
p:w ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisiónsw
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega dé sU informe,· esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es asi que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes juridicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1
del articulo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
J5,480.00 {CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)"! A
La Organización DE OBSERVADORES ELECTORALES FEDERACiÓN DE
COLEGIOS, BARRAS, FOROS Y ASOCIACIONES DE ABOGADOS DEL
ESTADO DE COAHUILA, A.C. con todos los efectos legales conducentes.
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rmente dicho se establece que dicha organización r'lta con la
onómica suficiente para cubrir la saación implUesta por Sit

que no se con\lierte en una multa excesiVa.

ecuencia, la saación determinada por esta autoridad en ningúÁmOdo
I cumplimiento de los files y el desarrollo de las acti\lidades d

ación.

De lo
capaci
debid

Dicha organización tiene la caPspcipaQ ºórpi~a suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que latilUral de obj~to social por la que ha sido
constituida ypara 1 ual.s\ .IY·jte§ia / ~!e i~1 uto, debe contar con un
mínimo de rec~ripsii{!i~;~ates para el desarrollo de s ...1ti\lid es, por lo cual la
multa estableciQ9.•.iesulta proporcional a éstos, debido a qtl sma no afecta el
objeto, ni I '"idádes necesarias para cumplir el mismo.

en los razonamientos precedentes, este Consejo General considér que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artíctllo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.127. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES AUDITORíA
CIUDADANA DE SALTILLO, A. C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondieate al Proceso Electoral Federal 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales Auditoría Ciudadana de Saltillo, A.C.,
específicamente, es la siguiente:

U1. La Organización de Observadores Electorales IIAuditoría
Ciudadana de Saltillo" omitió presentar su Informe sobre el origen,
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
durante el Proceso Federal Electoral 2008 - 2009"

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.
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Inicio de los Trabajos d

El 5 de agosto}de los traoaj<i~ 'ón de las cifras
consignadas el hforme de Ingresos y Egrsgs. Miediante oficio
UFIDAPP 109 del 3 de julio de 2009, la Unidad de<iF 'zación de los
Recursos Partidos Políticos le solicitó que presentara e ii~rmi« soore el
origen, o y aplicación del financiamiento de las Orgaf\}izaciones de
Ooserva «};i< S Electorales, obtenidos para el desarrollo de SUS<i{ idades
directQ",ef\}te relacionadas con la ooservación electoral que realicen@ e al
Acerd<i jiCG483/2008, Acuerdo Decimo octavo, puolicado en el Diario otic e la
F aQión el 18 de noviemore de 2008; así como la docu ción
co batoria de dicho Informe., a fin de verificar las cifras consign e
CElO idad con los artículos 5 numeral 5 y 81, numeral 1, inciso 1) del o

I de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artícu
incisos a) yo) del Reglamento para la Fiscalización de los Recurs

las Organizaciones de Ooservadores Electorales.

Se informa que a la fecha de la elaboración del presente Dictamen la Organización
de Observadores Electorales, no presentó su Informe soore el origen, monto y
aplicación del financiami·ento de las Organizaciones de Ooservadores Electorales,
ootenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
ooservación electoral que reaHcen, por lo tanto, incumplió con lo dispuesto en el
artículo 5 numeral 5, en relación 90nelartículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Elect<irales, así como los artículos 3.1 y
3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Ooservadores Electorales.
11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP·RAP·85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Triounal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estaoleció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se deoía realizar un examen de algunos
aspectos a saoer: a) al tipo de infracción (acción u omisión); o) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
oorar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
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obligación, distinta en su
pluralidad de las faltas ac ditá

r~iflcidencia; Y g) la singularidad o

tay;tesitura correspoRde a la Unidad de Piscalización revisar los infq
os y g.astos que preseRteR las Organizaciones de Obse

ales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiami
~/b!~R~an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obs
~le:cto.:ral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se enóu Rtra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.

Ahora bien, en pegp el; 10/S establecidosi JJQ ribunal Electoral del
Poder Judicial a Pederación en los recursos de apeRcionados, una
vez acredi /a//;Rfracción cometida por una Organizaci bservadores
Electorale imputación subjetiva, la autoridad electoral deb rir;ner lugar,
llevar a calificación de la falta, para determinar. la clase sanción que
legalme orresponda y, fiRalmente, si la sancióR elegida contemJJI/~ ínimo
y un /'t'tá:"ifi¡lÍo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organizaciól1de Observadores Electorales, este. Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de lalésión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con aRtelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer meRción que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupa, existe cción directa al código comicial federal
en relación a la obligaci' de ci e Observadores Electorales en
comento de presen r su or d orig nto y aplicación del
financiamiento que ngan para el desarrollo de su id des relacionadas
directamente o ervación electoral realizada, dur e roceso electoral
federal 200 que en la especie no aconteció.

En raz anterior, en este apartado se analizará en un prime omento, los
elemen ¡ara calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los eleP'l s para
indiviE:t~",l~ar la sanción (inciso B).

a

ICACIÓN DE LA FALTA

po de infracción (acción u omisión)

~~I Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejeroí oe
posibilioao oe haoer, o bien, el resultado de haoer". Por otra parte define a la

omisión como la "abstenoión oe haoer o oeoir': o bien, "la falta por haber dejaoo
oe hacer algo neoesario o oonveniente en la ejeouoión oe una cosa o por no
haberla ejeoutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral de.1 Poder Judicial de la
Federación en el SUP·RAp·98/2Q03 y acumulado~ .estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una .actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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os pudiera ejercer las atribuciones constitucionale
ancia de los recursos que la Organización en cuestión
el desarrollo de sus actividades relacionadas con la

de conformidad con el procedimiénto de rendición d
do en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec
glamento en aplicación.

Lo anterior, transgrede los princi .
certeza, la objetividad y l. 1
rendición de cuentasel\us
la labor de la autorid fisca;U a

La omisió
imposibilid
Partido
contro
llega
ele
es
e

~;~ Li, circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizar~n0j¿ta$

il01!ularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.
(Conclusión 1)

Tiempo: La falta se actualizó en.el periodo· de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadoras Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c} La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención, cuidado
voluntad en la realización e

~e aquella otra que ha fijado su
lar q~e es evidentemente ilegal.

T v z que en concordancia con lo establecido en la sentencia identifi
I vJf3 SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y n e
~e~(~~psumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en elr:Ho~rar,

t)atiiQi cuenta que la Organización de Observadores Electorales\ .. \tenría
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

En la especie, ani~acl Observadore~;E no presentó el
informe al queigación donde debía declarar el o to y aplicación
del financi .0 ue obtuvo para el· desarrollo de sus actl YIU''''U\'''~· relacionadas
con la ob ión electoral, a pesar de las diversas notifica~i ue se le
hiciero arte de la autoridad fiscalizadora para que cu iera con su
obligacl hacerlo, situación que denota una deliberada intenciónQ de no
infor a autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y . o de
losir=e~~os con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto ión.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntuali~aciones que anteceden y a partir= de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

¡'Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. 11
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El artículo en comento, d e e tienen las organizaciones de
observadores electora r del, monto y aplicación
del financiamiento q tengan para el desarrollo d cti idades, a fin de
que la autorid g lementos de revisión y de com o presentado,
situación ne adicionalmente un efecto positivo de cia, ya que
otorga a I ridad información que los ciudadanos puedan sobre el
manejo ecursos que tienen estas organizaciones.

En esr~r~¡~tido, esta autoridad tiene como. finalidad el vigilar que los in
rec'alas organizaciones de observadores electorales provengan
a as por la legislación electoral, así como vigilar que el destin
r de las organizacionesde.observadores séa el que establece la le

[,)e es1a forma, la obligación de las organizaciones de observadores elector"le~!d~

en r en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electo,ral/el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuvá al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre éstas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del.Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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................. ""....... lo siguiente:

o mencionado será presentado a más tardar las
's de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, orma

sa y en medio magnético, conforme a las especificaciones
determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglame

berá, además, estar suscrito por el representante legal de
'(1rganización de observadores. "

Ahora bien el artícul

í<:;ulo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de ord
. ... ción de observadores, para la presentación de los informes, a fin
ridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compuls~

tado, situación que tiene adicionalmente un efecto positiv de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está 'íntimamente rel.acionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
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aunado al principio de transparen '
de sus recursos, permiti í
observadores como .enti'da

ue están obligadas a observar en el manejo
mejor 01 las organizaciones de

és públi

organizaciones
usingresos
elacionadas
lebrados en

r de los
'ento
ores
i(:Jad

os

De los artículos' do e desprende la trascendencia gue I
de observ~iD· haya entregado el informe del origen y mt:>1"l
y gastos r/ spondientes al desarrollo de sus activida
directa on la observación electoral respecto de los comicios
el proce ectoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización,
aviso'/E9w~ le fueron notificados y en lo~ gwe· se le informó que el inc
de dié~p obligación legal y reglamentaria viola directamente lo
su ' os y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
e I no tiene ningún elemento para verificar gue el origen y el destin
r s con los gue contó la organización de observadores ele
t ando los principios de certeza, objetividad y transparencia gue se a

r a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidi gue
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la sitwación
financiera de la Organización,

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el gue
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los C·iu(:Jadanos Mexicanos gueActuarán como Observadores
Electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las me(:Jidas necesarias para gue las organizaciones de
observadores alas gue pertenezcan, presenten un informe en el gue declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento gue obtengan para el desarrollo

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
gue por cualguier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos gue le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales,
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peligro

~onfiguración del
~ue contribuye a

falta puede actualizarse como una infracción
peligro concreto y, c) resultado.

En este aspecto{ de tomarse en cuenta las modaf:itj,
tipo administr' enstudio, para valorar la medida
determinar ad de la falta.

Entre esas posibles modalidades dé acreditación se advierte un
pr ., . para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera u
e eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distint
q ducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera difere
queg~nera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que prod
resl:tado material lesivo.

e} Intereses o valores jurídicos lutelaa.o:s. así como los resultados o efectos
generados o que pudier u misión de la falta

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente •en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación del proceso electoral federal de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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tr. Volver a decir
unda acepción

e anteriores
que se

La Real Academi.a d b,e"Qua Española define reHt
o hacer algo. (l~:l~\:c. rnl, mientras que por reiteración
entiende le· stancia que puede ser agravante, de
condenas o, por delitos de índole diversa del que se ju
diferen reincidencia.

f) La reiteración de la infra~c~~n~:l(e~:~~:i:e~.~ I~>~ulneración sistemática de una
misma obligación, disti en su connotO , del reincidencia

ntido, por reiteración de la infracción debemos entend
s de tiempo, modo o lugar producidas· por la organi c

ores electorales, que influyen en una repetición de la
éndola de la reincidencia.

nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vezqu./d.e
la ra del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias juridicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la .. cucdquedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en laJaita de.presentarelinforme correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los articulos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
articulo 341, numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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res Electorales
a, ya que la
naturaleza

i} Calificación de I

En ese sentid fa tribuida a la Organización de
constituye !rIna de fondo porque se trata de una violación
no present ., n el informe es considerada como una falta que
impide oridad desplegar su actividad fiscalizadora.

B} INDIVIDUALIZACiÓN DE LA t¡J"I""'ll~I".

e fondo, se .traducen en violaciones a valores sustantivos t~gidos

Qrmatividad en materia electoral, como la transparencia y la ceef/<: Así,
se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran lo ores
os por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracci9ffes>se
ra grave.

Las fal
por la
cua
p~

c

se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el rido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la. Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Fedéración yen razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii} La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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n·etrimento en el valor de una perso a> o valores que
e tablecer cuál fue la trascendencia o impl"\'rr''2n/''l~ causada por

s que desplegó la organización de observador E?rales y si
enoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

El daño consti
va encami
las irregul
ocasio

De ItI';',n~erior, se concluye que este Hneamiento Va encaminad
res:onSqble establezca cuál fue la trascendencia o importancia del dañ
PSn>.conducta que desplegó la Organización de Observadores Elec
s aro

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, .. mo la" presión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión erju alquie do se ca".

debidamente acreditado en el. apartado relacionado al análisis temátilO\y
va ión de la conducta, que la Organización de Observadores ElectQ'ales
incumplió con lo dispuesto en .Ios artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
InstituciQnes y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de ObservadQres
ElectQrales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad· se avino ••. a ; efecto de realizar actividades prQpias de
observación electoral en el prQcesQ comicial federal 2008-2009, para lo· cual la
organización cQnocía la normaelectE?ral. y .105. fQrmatos que para ello pUSO de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, mQnto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana

1887



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

pueda expresarse a través de
etapas del proceso comicl. 1.

e.lectoral en las diferentes fases y

Así las cosas, I~ n~rm~ elec oral en aplicación la/obligación a las
Organizacione~.~e.iOosérvadores Electorales que tiene fihalidad fortalecer
los principi e(.éerteza, legalidad, objetividad y transparerlJ::
procedimie rendición de cuentas.

En el e caso, es importante tener presente que la falta de pré~e ión del
infor,spectivo se traduce en una fálta .de. certeza y transpare a r la
imposi ll.idad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimr,n e la
notA'll . ¡dad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse ores
el les debían realizar.

i;ii(~al condición de que el ente infractor haya incurrido con antelació la
qomiifión de una infracción similar (Reincidenciai

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

ivi Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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y se han
como los

cede a
354,

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

• La Organización omitió Informe de ingresos y gastos
correspondientes a sar liadas por motivo de la
observación efectora 008-20 ,co e imposibilitó que la
autoridad elec ejerciera las atribuciones I vigilancia de los
recursos de est ue le reconoce la normatividad e ·a.

ha calificado la falta en la que incurrió la Orga
s circunstancias en que fue cometida la misma, sí

element jetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión,
la el~,,,ide la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a
pá~fafO 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Proc
El 'qles, mismo que en sus diversas fracciones señala:

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las ffacciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generaf esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibif en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir pfesentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
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CG483/2008 del Consejo Genera~1 lostitutQ Federal Electoral por el que se
establecieron los linea 'e 111 cíe ditacién y el desarrollo de las
actividades de 10s.<iFid~a .. :\ .. icaRQS > .•.... > ~tlJ,J n como observadores
electorales duraote e'iprQCso electoral federal 200B..,2 e ntre otras cosas
en su resultan ' cirRo< octavo, determinó que l/a más fía de agosto del
año 2009, l zaciones de observadores que hayan obt acreditación
conforme Ineamientos aprobados, deberían presentari:Jnidad de
Fiscali e los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, irfforme en
el cua eclarara el origen, ·monto y la aplicación del financtq .
obtu~ielZa para el de.sarlZol/o de sus acti~idades lZelacionadas directam
ob~erVa~ión electolZal· realizada", informe que quedó sujeto a los line
b ' ... nicas aprobados por el Consejo General, eR atencióR a lo dispue h el
a 81, párrafo 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y

imientos Electorales. ERcaso contrario se estará a las dispo s
idas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emaneR, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
saRcionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b), prevé que las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa· tesitura y dada la irregularidad en la qUé incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fracción 111, del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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trascendentales, excesivas,
"b, infignificantes o irrisorias.

las sanciones no resulten
desproporcionadas o irrac'

bien, no obstante que una Organización de Observadores Elect s
U.t;ifl¡l.W\G ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, .resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En ese sentido, (lO iCj)nar conductas como las qué
un desconoci' Qp parte de esta autoridad a la legi~ri 'j:electoral aplicable
en materia ~a;lización; y en específico, de las Organiza,r bservadores
Electorale como también a los principios de certeza, legáli I¡;>jetividad y
transp , que derivado de su naturaleza,deben guiar sus activ ades.

En ra~ó(l:\,e lo anterior, es evidente que la Organización.no se sometió
mae I ejercicio de la rendición de cuentas que establece I.a
o".~n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo
ciancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió,· ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe,· esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1
del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
15,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES AUDITORíA
CIUDADANA DE SALTILLO, A.C. con todos los efectos legales conducentes.
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Q~ecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningC,
él cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades d
ación.

'i'''''·It:'I'''Iiiil;P';;¡'''' en los razonamientos precedentes, este Consejo General consideroe
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Dicha organización tiene la epo(lól1)jca suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que la de obJ~to social por la que ha sido
constituida y para la .uá~. s stroi·a stel tQ, debe contar con un
mínimo de rec~~~~s fi~~~rítes para el desarrollo des d es, por lo cual la
multa establecrQ.i!;!'~s ta proporcional a éstos, debido ama no afecta el
objeto, ni I '~idades necesarias para cumplir el mismo.

De lo mente dicho se establece que dicha organización
capaci onómica suficiente para cubrir la sanción impuesta por es'[e~~o

debid:Q:~ique no se convierte en una multa exces.iva.

14.128. COLEGIO OAXAQUEÑO DE CIENCIAS pOLíTICAS Y
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA,A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009,
se desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales "Colegio Oaxaqueño
de Ciencias Políticas y Administración Pública, A. C. " omitió
presentar su Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas
con la observación electoral que realicen, durante el proceso federal
electoral 2008-2009. 11

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.
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El 5 de agosto de 2009 se dio o .:i~ I~s trabajos de revisión de las cifras
consignadas en el I Igref yy¡~gresos. Mediante oficio
UF/DAPPAPO/2940 9<i~.e ... é!!2aOt<~hl~ ~.~Eiscalización de los
Recursos de los a f PoH ICOS le solicitó que pref,; t,t, el Informe sobre el
origen, mont pación del financiamiento delaf.anizaciones de
Observado orales, obtenidos para el desarrollo actividades
directamen cionadas con la observación electoral que re en base al
Acuer 12a08, Acuerdo Décimo Octavo, publicado en el Dia Oficial de la
Federa el 18 de noviembre de 2a08; así como la do~u:rn~ntación

comp a.t ria de diCho Informe, a fin de verifi·car .l.as cifras consi de
coo.~ad con los artículos 5 numeral 5 y 8t, numeral 1, inciso 1);" ~igo

F e Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artíc~ :3.1,
:3.2 , incisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Rec~!r3:os e
las anizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales, no presentó su
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen,
por lo que, incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en relación al
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como los artículos :3.1 y :3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos d~ .Ias Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
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obligación, distinta en su connotación
pluralidad de las faltas acr as.

r~l[lcidencia; y g) la singularidad o

tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los in~

y gastos que presenten las Organizaciones de Obse
ales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamie

9~n~an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obse,.
~:lectQral en los comici.os Federales de 2008-2009, facultad que se encu ntfra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.

Ahora bien, en .ªpe a 10S criterios establecidos' Ji nal Electoral del
Poder Judicial eración en los recursos de apencionados, una
vez acredia fracción cometida por una Organización bservadores
Electorale imputación subjetiva, la autoridad electoral deb ti'l'J1er lugar,
llevar a/c a calificación de la falta, para determinar la clase sanción que
legalment rresponda y, finalmente, si la sanción elegida contemJiI~ ínimo
y un ' <iia,1o, proceder a graduarla dentro. de estos parámetros.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organiza.ciónde Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) ta calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupa, existe un infracci' directa al código comicial federal
en relación a la obligaci' e Or nizaci de Observadores Electorales en
comento de presentar su or declarand orig nto y aplicación del
financiamiento que obt an para el desarrollo de s id es relacionadas
directamente ob rvación electoral realizada, dur el roceso electoral
federal 200 que en la especie no aconteció.

En raz' anterior, en este apartado se analizará en un prime omento, los
eleme ra calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los eleij:los para
indivi~t:J;,!I.,ar la sanción (inciso B).

a

ICACIÓN DE LA FALTA

po de infracción (acción u omisión)

~a:<ia!pl Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercí
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir'~ o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o cohveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala. Superior del. Tribunal Electoral. del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98f~Q03 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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del derecho electoral como son la
e bt¡lsca proteger a través de la
rsos)'d organización y facilitar

"~f··prte de la Organización de Observador radujo en la
.tarial para que la Unidad de Fiscalización de lorsos de los
os pudiera ejercer las atribuciones constitucionale legales de

ancia de los recursos que la Organización en cuestión hacer
'ISa el desarrollo de sus actividades relacionadas con la ción

~i de conformidad con el plSocedimiento de rendición i'i.~tas
'do en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
glamento en aplicación.

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizar_n;iffi'las
,lJlaridades

Lo anterior, transgrede los principIo
certeza, la objetividad y l. I
rendición de cuenta el<us
la labor de la autorid a·iza

La omisión
imposibilid
Partido
control
llega
elector
es
e

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.
(Conclusión 1)

Tiempo: La falta se actualizó en.el periodo de la fiscalizacIón de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención, cuidado
voluntad en la realización

ble aquella otra que ha fijado su
lar Qtble es evidentemente ilegal.

En la especie, la ani;¡aclon de Observadores E no presentó el
informe al que o i~jación donde debía declarar el ó ªr'I, to y aplicación
del financiami o ue obtuvo para el· desarrollo de sus acti elacionadas
con la ob ión electoral, a pesar de las diversas notifica Que se le
hiciero arte de la autoridad fiscalizadora para que cu era con su
obligac hacerlo, situación Que denota una deliberada intenciónQo de no
infor~~;'iaJila autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen s' o de
los f~ecu~~os con los que contó durante el ejercicio que debía ser sujeto

T z que en concordancia con lo establecido en la sentencia identific~d;a;:cpn

I SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y nO:;Q"wede
s. sumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el';olra~,

ha cuenta que la Organización de Observadores Electorales'··jerrfa
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación e.lectoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que.antªceden ya partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los RecursOs· dé los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye Que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "
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El artículo en comento, d ue . nen las organizaciones de
observadores electorales d en, monto y aplicación
del financiamiento q tengan para el desarrollo cf idades, a fin de
que la autorid ng lementos de revisión y de com o presentado,
situación adicionalmente un efecto positivo de cia, ya que
otorga a I ndad información que los ciudadanos puedan sobre el
manej s recursos que tienen estas organizaciones.

pitido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los in
s organizaciones de observadores electorales provengan

as por la legislación electoral, así como vigilar que el destin
de las organizaciones de observadores sea el que establece la

De es forma, la obligación de las organizaciones de observadores elector e
~n(g!ar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electo l/el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del. Reglamento de mérito señala:

I~rtículo 3. 1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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Ahora bien el artículo 3.2 del Re"I~n'\on ...1"\

l/Artículo 3.2

la Jnateria, establece lo siguiente:

meíónado será presentado a más
jornada eleetoral en la Unidad de rlseallzaelO.

en medio magnético, conforme a las especific
rmine de acuerdo con los formatos incluidos en el Re

rá, además, estar suscrito por el representante legal
nización de observadores. "

en cuestión, tiene por objeto establecer una reg.la de o
ción de observadqres, parª la presentación de los informes, a fi

oridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compul
atado, situación que tiene adicionalmente un efecto positl

rencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier infor
s ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que nen

estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscaUzadoralós informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de. financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
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de sus recursos, permitiendo así
observadores como entid

cgntrol sobre las organizaciones de

De los artículos citad s ~edesprende la trascendencJ~~e s organizaciones
de observador há entregado el informe del origen on de sus ingresos
y gastos ndientes al desarrollo de sus actividá elacionadas
directa~en la observación electoral respecto de los comiéi.,et:e2rados en
el proc~s oral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización,.a pesar de los
avisos qtl fueron notificados y en los que se le informó que el in~u imiento
de dtieh obligación legal y reglamentaria viola directamente 1 ores
su~tanti\(gs y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la idad
ele! no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el desti los
r con los que contó la organización de observadores ele
t ndo los principios de certeza, objetividad y transparencia que s

fier a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impi
'oridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situ

financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el Procesó Electoral FederaI2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, comolgs derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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peligro

ponfiguración del
lague contribuye a

a falta puede actualizarse como una infracción
peligro concreto y, c) resultado.

En este aspectQ..,de tómarse en cuenta las moaal:i
tipo aaministr en studio, para valorar la medida
determinar ad de la falta.

Al res
abstra

Entire posibles modalidades de acreditación se aavierte un
pr,liac:ign para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera u
e eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en moao aistint":>Ji"'B<:las
q ducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera difereRtfi:;a' la
q nera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que prod\ilc~un

res do material lesivo.

e) Intereses o valores jurídico~ t~t~!i;a~os:~ a~J:~omo los resultados o efectos
generados o que pudier ítu,ir~':i;i¡po~¡;1 omiSiión de la falta

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividaa y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación ael informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgreae los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización ae Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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f) La reiteración de la infracci~I')~.re~,~~i.)e~~ I~>~ulneración sistemática de una
misma obligación, disti su connDtaci ' de reincidencia

La Real Academia d ~eRg Española define 01. tr. Volver a decir
o hacer algo. c.rnl, mientras que por reiteración :~~>~~gunda acepción
entiende I tancia que puede ser agravante, deriv~~ anteriores
condenas o, por delitos de índole diversa del que se jU2 que se
diferen reincidencia.

En ese ~éntido, por reiteración de la infracción debemos entend ellas
situaci s de tiempo, modo o lugar producidas por la organi c de
o ores electorales, que influyen en una repetición de la ccta,
d' éndola de la reincidencia.

nalizado, no se advierte alguna reiteración dé la infracción, toda vezfE1u e
I ra del Dictamen correspondiente se desprende que no es una con cta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g} La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la •. cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA 5_111'..11_11••

i) Calificación de I

En ese sentid~ ...._<,alátribuida a la Organización de U·,·L},"~rdr'''''''.ores Electorales
constituye \¡J 1a· e fondo porque se trata de una VIUllOulUI ¡va, ya que la
no present del informe es considerada como una falta que naturaleza
impide oridad desplegar su· actividad fiscalizadora.

Las faltas:/de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos otegidos
pori:/lanQrmatividad en materia electoral, como la transparencia y la ce_e Así,
cu se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran lo ores
p . os por las normas transgredidas, por lo que este tipo deinfracciQ:"@s~e

c ct~ra grave.

~o:I'iRQ: se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la ¡¡destrucción leve o parcial de algo",
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Por su parte, la Enciclopedia Jurídi
Argentina, Buenos Aires, . a
menoscabo, lesión o Pétju

meba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
mo I presión que alude al detrimento,
alqui do se ca".

De I rior, se concluye que este lineamiento va encaminado
resp,on le establezca cuál fue la trascendencia o importancia del dañtt
pogonducta que desplegó la Organización de Observadores Elec
sara

El daño consti. unetrimento en el valor de una per::, ~,§a o valores que
va encami ~> q/~ tablecer cuál fue la trascendencia o impartél ausada por
las irregul dles que desplegó la organización de observador torales y si
ocasio noscabo en los valores jurídicamente tutelados.

Que debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis
~al~i'ición de la conducta, que la Organización de Observadores
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a .efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proc~so camicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los fo¡matos que para ello.puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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pueda expresarse a través de la nl"\c:-or"\I":3,...n" ~Iectoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comic.· 1.

Así las cosas, Ip n en aplicación sta. obligación a las
Organizacione$ .d~< .. Oérvadores Electorales que tiene o f alidad fortalecer
los principio derteza, legalidad, objetividad y transpare/ i sí como el
procedimie rendición de cuentas.

En el e caso, es importante tener presente que la falta de pré~!é ión del
inform:eli~spectivo se traduce en una falta de certeza y transpare a ppr la
imp:osibiJidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimient de la
n 'idad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse dores
el les debían realizar.

iti~ ...<!~i;condición de que el ente infractor haya incurrido con antelacióla
qom:ilión de una infracción similar (Reincidencia~

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv~ Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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• La Organización omitió Informe de ingresos y gastos
correspondientes a sarrolladas por motivo de la
observación electoral ral 08-20 con e imposibilitó que la
autoridad elec ejerciera las atribuciones d 01 vigilancia de los
recursos de es ue le reconoce la normatividad ria.

ha calificado la falta en la que incurrió la Organi'n iy se han
circunstancias en que fue cometida la misma, sí como los

jetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, cede a
de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a 0.354,

pá~l\a.~ , inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proced
ElíctC)l\ªles, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 1y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
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CG483/2008 del Consejo GeneraJ!¡d~1 s itutO. Federal Electoral por el que se
establecieron los linea . ara 'tac' y el desarrollo de las
actividades de 10s.<:fiÚQa; .' ..<~xic; "'< /,/ ~ como observadores
electorales duragte el,prqceso e ectoral federal 2008 e ntre otras cosas
en su resultan ' cimo octavo, determinó que tia más r de agosto del
año 2009, la; zaciones de observadores que hayan ob acreditación
conforme lineamientos aprobados, deberían presentarWnidad de
Fiscali e los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, n informe en
el CUB eclarara el origen, monto y la aplicación del financiii ..... to que
obtufI(!lFa".<para el desarrollo de sus actiflidades relacionadas directamff con la
ob~ervac;.ión electoral realizada", informe que quedó sujeto a los linea tqs y
b 'cnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispue h el
a 81, párrafo' 1, inciso 1), del Código Federal de Instituci y

imientos Electorales. En caso contrario se estará a las dispo s
qentet'¡'Jidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b), prevé que las
infracciones de los observadores electorales y de las organizaciones con el mismo
propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del código de
la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la . que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción 111 del mismo
ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse las
infracciones que cometan las organizaciones de observadores' electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL .DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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las sanciones no resulte
desproporcionadas o irraciQ s

trascendentales, excesivas,
'0, io~ignificantes o irrisorias.

En ese sentido, (lO iq>nar conductas como las que rjiO~ ocupa, supondría
un desconocin1i/~,Ql~ p parte de esta autoridad a la legi ~~i~~}electoral aplicable
en materia ..calización; y en específico, de las Organizaciól\l Observadores
Electorale como también a los principios de certeza, legal1> A~i~/o~jetividad y
transp , que derivado de su naturaleza, deben guiar sus activiQades.

En ra~ó>"U},e lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió una
maJ01era •.. /,al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la le su
oql!i§> ., n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajoul1"lngUna
ci ancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ath~ ..ra(0 bien, no obstante que una Organización de Observadores Ele~o~rl~s

p;uEWa; ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión d;e su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1
del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
15,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", a
la Organización de Observadores Electorales Colegio Oaxaqueño De
Ciencias Políticas y Administración Pública, A.C con todos los efectos legales
conducentes.
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Dicha organización 'eñ;~ ...~~fi·<htilpara cubrir la multa
propuesta, toda)/ez uepor la naturaleza de su ooje l'p.Qr la que ha sido
constituida y pé!l(g"lq CIdsolicitó su registro ante este Insti e contar con un
mínimo de r suficientes para el desarrollo de sus acti or lo cual la
multa esta ida resulta proporcional a éstos, deoido a que la afecta el
objeto, ctividades necesarias para cumplir el mismo.

De 1C!«i~n~eriormente dicho se establece que dicha organización vU'ul<Il.C

capacidgd económica suficiente para cuorir la sanción impuesta por
d~p;idQ.<.;g que no se convierte en una·multa excesiva.

secuencia, la sanción determinada por esta autoridad en
qf~ºt8:' el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades d
0,10 ación.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.129. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CASA
TOLUCA, A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales "Casa Toluca, A. C. 11

omitió presentar su Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen, durante el
proceso federal electoral 2008-200':
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ACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
[lES PORJI"ADAS EN EL DICTAMEN

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VA~
COMISiÓN DE LAS IR RI
CONSOLIDADO.

'0 Revisión

El 5 de a 2009 se dio inicio a los trabajos de eJas cifras
consig en el Informe de Ingresos y Egresos. M ante oficio
UF/DA 0/2941/09 del 3 de julio de 2009, la Unidad de Fiscaliz~ ., de los
Recurs&s e los Partidos Políticos le solicitó que presentara el lnfor re el
orig,en, onto y aplicación del financiamiento de las Organiza de

-dores Electorales, obtenidos para el desarrollo de sus acdes
ente relacionadas con la observación electoral que realicen en al

o CG483/2008, Acuerdo Decimo octavo, publicado en el Diario Ofic la
~e~~i~ción el 18 de noviembre de 2008; así como la docume.ión
Q&Sl,p:~obatoria de dicho Informe, a fin de verificar las cifras consignada de
conformidad con los artículos 5 numeral 5 y 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1,
3.2 Y 3.3, incisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales.

Sin embargo, la Organización de Observadores Electorales no presentó su
Informe sobre el origen, monto y .aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen,
por lo tanto, incumplió con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 5 en relación al
artículo 81, numeral 1 inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUp·
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
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Ahora"t!'~!iert, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal El
Po~erJydicial de la Federación en los recursos de apelación menciorl~

ve ditada la infracción cometida por una Organización de Obse
E les y su imputacióA subjetiva, la autoridad electoral debe, en prim~

11 cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanCi
IrsrlRfente corresponda y, finalmente, si la·i·sanción elegida contempla un
y,,;uA;;;Qlláximo, proceder a graduarla dentro de estos parametros.

de modo, tiempo y lugar en queí~eifo~c~rti ó; e) ..Ia comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su ca~o ,;ul~rr ~~~r ara~eterminar la intención en el
obrar, los medios utilizad .... I~J,ª.scen r."lr,.. t~ansgredida; e) Los
resultados o efectos ~o5re os objetivos (propósito'~ ~' ., n de la norma) y
los intereses re rídicos tutelados, se generaron ~!Jdi on producirse; f)
la reiteració ~ infracción, esto es, la vulneración sisternale una misma
obligación, fa en su connotación a la reincidencia; y g) §,tAgularidad o
plurali s faltas acreditadas.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, "Casa Taluca, A.C." así como vigilar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo
de la observación electoral en .108 comicios Federales de 2008-2009, facultad que
se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1 inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerara los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entendera como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
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de Instituciones y Procedimientos Elect
numeral 1, inciso e), en r I c el
forma en que ha rán a
organizaciones de o ervadores electorales.

specíficamente en el artículo 354,
1, inciso b), que indican la

que cometan las

En el caso/q ocupa, existe una infracción directa al Federal de
Institucione y rocedimientos Electorales en relación a li,EIoipn de la
Organi e Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declara 1 origen, monto y aplioación del financiamiento que obte(¡l ara el
desaPf8110 de sus actividades relacionadas directamente oon la ción
elect realizada, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, lo<~ la
es1pe6ie/no aconteció.

n de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momé os
tos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementQ:s .'EI~a

ualizar la sanción (inciso B).

A} CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a} El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o.decir'~obien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
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de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
conforme a especificaciones vertidas en la

matos debid nte dos por la autoridad
conocimiento de las Organ s e Observadores

Unidad de Fiscalización
impresa y en medio ma
norma y de acuerd
electoral y que f~ero

Electorales.

Lo anterio sgrede los principios rectores del derecho elec omo son la
certez etividad y la legalidad, toda vez que busca proteger tráVés de la
rendicio cuentas el uso adecuado de los recursos de la organizaci;ó acilitar
la labor/die/la autoridad fiscalizadora.

L i§iión por parte de la Organización de Observadores Casa Toluca,
tr 'en la imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalizació
R s de los Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitu es
~iYI~~a~es de control y vigilancia de los recursos que la Organización en cue~ti~ri~e

pwdoiiii¡hacer lIegélr para el desarrollo de sus actividades relacionadasconila
observación electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de
cuentas establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorélle~, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.
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c) La comisión intencional o cul

La intencionalidad es un a iar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o oTOl""'TI"'\ r'\~r'-:::l I""'on 'nuar con el juicio
de reproche s conducta.

En ese sen no merece la misma sanción una Organización Observadores
Elector e ha infringido la disposición normativa en virtud ioe lá falta de
observ atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ...••.t'l "ado su
volunt~Ej>~tl la realización de una conducta particular que es evidentem gal.

specie, la Organización de Observadores Electorales no pre
al que tenía obligación donoe debía declarar el origen, monto y ap n

nciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relaciQQ..adas
.~ observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que e

Bic .~n por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera 60 su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal que debía ser
sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP·RAP·045/2007, el dolo tiene.queacreditarse plenamente yno puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observaoores Electorales tenía
conocimiento oe su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora oe la autoridad.

d) La trascendencia de las normas trélnsgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:
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"Artículo 5.
(...)

5. Las orga ciones a las que pertenezcalc;is' ob adores
l/s;, más tardar treinta días después de la jórñ~d oral,

aeélarar el origen, monto y aplicación del financia ue
para el desarrollo de sus actividades rel dás

/}rf"~o"'!"amente con la observación electoral que realicen, mclianfe
e que presenten al Consejo General del Instituto. "

rUcblo en comento, determina la obligación que tienen las organizaII}} ,.}de
'\dores electorales de presentar un informe. del origen, monto y apilicáción
~nciamiento que obtengan para el desarrollo de.sus actividades, .... e
autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presen

c'ón que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya
o a· a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer so
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3. 1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "
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En esta norma se tienen las organizaciones de
observadores elect r el inTI"'¡""""IO sobre el origen y
destino del financia obtenido para s vid des, siendo este
precepto con nt on el artículo 5, numeral 5 I C' ·go Federal de
Institucion ro edimientos Electorales, manejando una ecuada relación
entre la no stantiva y la reglamentaria.

informe mencionado será presentado a más tardar treinta d
(]t:::~;DUf~S de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la· presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.
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De IOi~;~FtJéulos citados se desprende la trascendencia de que las org
de obs~ ..rvadores no hayan entregado él informe del origen y mon
in y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades rela ~idas

di ente con la observación electoral respecto de los comicios celebr~Cfos/rn

e eso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pe~.I0/de

los avisos que le fueron notificados y en los que se le informóqur~l

iA m¡plimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directameAtélós
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destiAo de los recursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidi.ó que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la
situación financiera de la Organización.

De esta forma, la obligación de 1 nes de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la 1ir'\~orme sobre el origen, monto
y aplicación del fin ci~\ a~/ l./~~s 11 de sus actividades
directamente rel io/da~ con a observación electoral ~ticen, situación que
coadyuva alo cumplimiento del principio de ren ICI.on cuentas, que
aunado al e transparencia que están obligadas a obs n el manejo
de sus re $, permitiendo así un mejor control sobre las ni!:aciones de
observ como entidades de interés público.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales Casa Toluca, A.C transgrede directamente las
disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas
con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los
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recursos que le fueron entrega.Qps
Observadores Electorales..

mencionada Organización de

e) Intereses o "¡llor
generados o q~fi;i'lu

J,ridicos tutelados, así como.. wIO
ron 'lroducirse 'lor la comisión

sultados o efectos
fál.ta

Al ))respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de:
aq.stf:61~lo; b) peligro concreto y, c) resultado.

~ul"ación del
contribuye a

debe tomarse en cuenta las modalidades de
ivo en estudio, para valorar la medida en la qu

gravedad de la falta.

En este a
tipo a
deter

sas posibles modalidades de acreditación se advierte un
pf:ela~Jón para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un
~n;>Qe"eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en Concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se bu~ca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
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la Organización de Observadoresdestino de los recursos
Electorales.

f) La reiteracióg de il¡:lf ccion, esto es, la
misma obligacUQP" di ¡hta en su connotación de la rlEll>lln ... l,..

emática de una
"a

La Real Ac ia de la Lengua Española define reiterar como .1ver a decir
o hace . t. c. prn1, mientras que por reiteración en su seg a' acepción
entien circunstancia que puede ser agravante, derivada di¡¡; eriores
cond." el reo, por deNtas de índo1e diversa de1 que se juzga, e e se
difere"eia de la reincidencia.

sentido, por reiteración de la infracción debemos entender
nes de tiempo, modo o lugar producidas por la organizaci e

adores electorales, que influyen en una repetición de la cOf'ldllct~,

U'n3]~I.slloUluiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales Casa Toluca, A.C en comento, consistente en la
omisión de la presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la
norma electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN

i) Calificación d@ la

l,p ..·falta atribuida a la Organización de Electorales
Ita de fondo porque se trata de una violación r]~ir'a;ya que la

h del informe es considerada como una falta que po~ su haturaleza
utoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

En ese se
constituye
no pre
impide

La~ufaltp.~ de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos ~

pq{<¡lau¡r]prmatividad en materia electoral, como la transparencia y la cert
c; se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los ;/ s
p dos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infraccioQii;/yse

grave.

Como se ha señalado, la falta consistente .en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada yno sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiz.a una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización politicaconstituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por le~ión

entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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tt,Y~,e/ n detrimento en el valor de una person , valores que
o\a .establecer cuál fue la trascendencia o ysada por
des que desplegó la organización de observadores ectórales ~ si
enoscabo en los valores Jurídicamente tutelados.

El daño co
va encami
las irre
ocasio

Por su parte, la Enciclop su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos ·res, i a presi alude al detrimento,
menoscabo, lesión o ·uicio que de cualquier modo s

se conclu~e que este lineamiento va encaminado /\2/1 la
ble establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño ,~atlsado

conducta que desplegó la Organización de Observadores Elect a
aro

debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temát,
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones ~ Procedimientos Electorales; 3.1 ~ 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino. a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso, comicial federal. 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma eléctoral ~ los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto ~ aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen ~ destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales Casa Toluca, A.C
en la vida democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones ~ responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia ~ confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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pueda expresarse a través de I
etapas del proceso comici 1.

I"\t'U~Or'\I~"'I"r'\ ~.Iectoral en las diferentes fases y

obligación a las
a ad fortalecer

como el

Así las cosas, I.a:/Hno electoral en aplicación impon./~s

Organizaci9'Observadores Electorales que tiene come>
los princi e certeza, legalidad, objetividad y transpareri
procedo ode rendición de cuentas.

En eISil'r~~ nte caso, es importante tener presente que la falta de prese" ci'
espectivo se traduce en una falta de certeza y transparenélia

. idad material de. la autoridad electoral para verificar el cumplimie
idad aplicable en cuanto a las operaciones que como "h,~or"\/,Qnnro~

les debían realizar.

condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación.nila
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.
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óri/y se han
o los
edea

354,
ntos

"Artículo 354

• La Organización 'tió Informe ingresos y gastos
correspondientes as sarrol por motivo de la
observación e ral federal 2008-2009, con i posibilitó que la
autorida ct ejerciera las atribuciones de n rol igilancia de los
recu sta que le reconoce la normatividad en la m

Una v se ha calificado la falta en la que incurrió la Organiz
analiza s circunstancias en que fue cometida la misma,
elerr1e~~~$ibbjetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, s
la ~lecciQn de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a
n 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proceq
E les, mismo que en sus diversas fracciones señala:

Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestaci6n pública;

//. Con la cancelaci6n inmediata de la acreditaci6n como observadores
electorales y la inhabilitaci6n para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
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exhibir ante la autoridad electoral~p~go .. a Iª norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consej G 8ililhstit Fed~ral Electoral por el que se
establecieron los Iineá.m a:!i la .ad tacian el desarrollo de las
actividades de losadanos mexicanos queácta dO o observadores
electorales dur~QI~iiel óceso Electoral Federal 2008-2 O!.~ tre otras cosas
en su resu ~o..ig ..écimo octavo, determinó que "a más tardar e agosto del
año 2009, o~ganizaciones de observadores que hayan obtencreditación
confor; as lineamientos aprobados, deberían presentar ant I!Jhidad de
Fiscal de los Recursos de los Partidos Políticos .. Nacionales, uf) ... ·
el cue/iiSi/ declarara. el origen, .monto y la aplicación del financia
ob~lJvietan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamétjJt
o ión electoral realizada", informe que quedó sujeto a los linea' y
b ecnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispue~te::e:n!el

a 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituci y
A imientos Electorales. En caso contrario se estará a las dispo es
QOFJitirilidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá
ser sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1 inciso b) del Código Federal
de Instituciones y ArocedimientosElectorales prevé que las infracciones de los
observadores electorales y di las organizaciones con el mismo propósito, lo es el
incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del Código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, Casa Toluca, A.C, el artículo 354, numeral 1, inciso e),
fracción 111 del mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá
de sancionarse las infracciones que cometan las organizaciones de observadores
electorales. En consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis
normativa y es procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE
SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL,
TRATÁNDOSE DE LAS ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS
OBSERVADORES ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
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ocupa, supondrfa
lectoral aplicable

bservadores
l;>jetividad y

ades.

trascendentales, excesivas,
nificantes o irrisorias.

inusitadas,
el contr '0,

las sanciones no resulten
desproporcionadas o irrac'

En ese sentido, [lO ci€>nar conductas como las
un desconocirTli.~,~tq p parte de esta autoridad a la leg
en materia ..·:~afización; y en especffico, de las Organiza
Electorale como también a los principios de certeza, leg i
transp lp,que derivado de su· naturaleza, deben guiar sus activ

En r8!Ó"FI e lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió
maAera'ial ejercicio de la rendición de cuentas que establece la le
o . ,n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo
ci ancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

~h~rai bien, no obstante que una Organización de Observadores Elec
puedéf ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión ~u

informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento qlle la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de· su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es asf que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurfdicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artfculo 354, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se IMPONE LA
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)". A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CASA TOLUCA, A.C.,
con todos los efectos legales conducentes.
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Dicha organización tiene la capa . (lórnica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez quegpr a de obJElto social por la que ha sido
constituida y para la... ·uáI sQli . a... .... ..... ~~e 19~1itu ,debe contar con un
mínimo de recur os fic;en~es para el desarrollo desu~/a d' es, por lo cual la
multa establec' s ~a'proporcional a éstos, debido a qma no afecta el
objeto, ni des necesarias para cumplir el mismo.

De lo mente dicho se establece que dicha organización ert~a con la
capacl onómica suficiente para cubrir la. sanción impuesta por e~t nseJo,
debid~'CiJ,que no se convierte en una multa. excesiva.

Ert>q'cO(l~ecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en
af él cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades d.ILdrona

ación.

""'\tI'l··l,/LIC1;;::lC en los razonamientos precedentes, este Consejo General consideraqée
sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de jus~icia,

equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Insti~uciones y Procedimientos.

14.130. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES
COOPERATIVA DEL TRANSPORTE PUBLICO "DOS DE MARZO"

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias desoritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente, se desprende que la irregularidad en la
que incurrió la Organización de Observadores Electorales, específicamente, es
la siguiente:

1. "La Organización de Observadores Electorales "Cooperativa del
Transporte Público Dos de Marzo" omitió presentar su Informe sobre
el origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones
de observadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que
realicen, durante el proceso federal electoral 2008-2009.

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.
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Inicio de los Trabajos de Revisió.

El 5 de agosto de..t.20~9 bqj visión de las cifras
consignadas eQ e:ltt I~forme de Ingresos y Mediante oficio
UF/DAPPAPO 109tt del 3 de julio de 2009, la Unida Iización de los
Recursos e rtidos Políticos le solicitó que presentarme sobre el
origen, m y aplicación del financiamiento de las iones de
Observ Electorales, obtenidos para el· desarrollo de s actividades
directaQ.1e relacionadas con la observación electoral que realice~ ase al
AcuelZf!!J~i<"G483/2008, Acuerdo Décimo octavo, publicado en el Diario e la
Fe<;;i.eracipn el 18 de noviembre de 2008;· así como la docu ción
cq(ftp atoria de dicho Informe, a fin de verificar las cifras consign de
c idad con los artículos 5 numeral 5 y 81, numeral 1, inciso 1) del o

I de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artícu 1,
.3, incisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recur;s

Uis/¡.O~ganizaciones de Observadores Electorales.

Se informa que a la fecha la Organización de Observadores Electorales, no
presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus
actividades directamente. relacionadas con la observación electoral que realicen,
por lo tanto, incumplió con lo dispuesto en el artícljlo 5 numeral 5 en relación con
el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y .3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de ·'as Organizaciones de Observadores
Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
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II"\O"~"""I"\ sistemática de una misma
y g) la singularidad o

~g los criterios establecidos I Electoral del
la Federación en los recursos de apelaci ionados, una

a la infracción cometida por una Organización servadores
u imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, primer lugar,
la calificación de la falta, para determinarla clase de\~ 'ón que

t~\ corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla m' imo
~imo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

la reiteración de la infracción, es
obligación, distinta en s ann a
pluralidad de las faltas itad

Ahora bien, e
Poder Judi .
vez acredi
Elector
llevar a
legal
yu~m

tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los info
s y gastos que presenten las Organizaciones de Obse
rales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamie~t

o an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obseNión
electoral en los comicios Federales de proceso electoral 2008-2009, facultad que
se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1 inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización. da Obs.arvadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupa, exis na infra ción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedim' ntos torales, relación a la obligación de la
Organización de O a es torales e men presentar su informe
declarando el origen, nto y aplicación del financia ue obtengan para el
desarrollo de a idades relacionadas directame con la observación
electoral rea a, urante el Proceso Electoral Federal 2008-200 lo que en la
especie no eció.

En raz
u
: lo anterior, en este apartado se analizará en un primer

elem~~~,~(para calificar la falta (inciso Al y, posteriormente, los ele
indji\(idOqJizar la sanción (inciso B).

FICACIÓN DE LA FALlA

ipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir'~ o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no· hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP·RAP·98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a tra\(és de una actividad positi\(a, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto acti\(o incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe anual correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones \(ertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron.;::la$
aridades

radujo en la
psos de los
legales de

hacer
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res del derecho electoral como son la
ve e busca proteger a través de la
s rsos d a organización y facilitar

<:irte de la Organización de Observado
erial para que la Unidad de Fiscalización de lo

os pudiera ejercer las atribuciones constitucionale
i'ancia de los recursos que la Organización .encuestión

ra el desarrollo de sus actividades relacionadas con la
, de conforrnidad con el procedimiento de rendición d
'do en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec

eglamento en aplicación.

Lo anterior, transgrede los princi .
certeza, la objetividad y l'l/... Ie
rendición de cuenta el/uso
la labor de la autorid fiscaliza

La omisión
imposibilid
Partido
control
lIegap
elee!
es
e

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actual·izó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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no presentó el
nto y aplicación

elacionadas
ue se le

con su
de no

o de
ser

lJe aquella otra que ha fijado su
t:ílar qrlJe es evidentemente ilegal.

la ga[li~aclon de Observadores 'E
, oigación donde debía declarar el o

o ue obtuvo para el· desarrollo de sus acti
ión electoral, a pesar de las diversas notifica

arte de la autoridad fiscalizadora para que cu
hacerlo, situación que denota una deliberada intenciónQ

autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y
os con los que contó durante el Proceso Electoral Federal qu

revisión.

observación, atención, cuidado o
voluntad en la realización.. et:ín

En la especie,
informe al que
del financi
con la ob
hiciero
obligac
infor
los/,;e
suje

z que en concordancia con lo establecido en .Iasentencia identificadricuebn
lacla~e SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y nOi;p~s~e

se~sumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en eloDrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de ·Ias normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden ya partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, normatividad que
establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(... )

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presen n al Consejo Genera el Instituto. "

El artículo en co ,dJ~te na la obligación qué tf~~é ganizaciones de
observadores es de presentar un informe del ori, .Dtp Y aplicación
del financique obtengan para el desarrollo de sus<ac' es, a fin de
que la aut enga elementos de revisión y de compulsaresentado,
situaci 'iene adicionalmente un efecto positivo de transpa cia, ya que
otorga utoridad información que los ciudadanos puedan conb~e bre el
manejo/?fJ;~/i os recursos que tienen estas organizaciones.

sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingrelosiié1ue
las organizaciones de observadores electorales provengan de

das por la legislación electoral, así como vigilar que el destino
de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley

De es a forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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El informe m néio
después de l 'orn~di ral en la d'~ Rí,c~nR,

impresqiY en adio magnético, conforme a las
ésta e de acuerdo con los formatos incluidos
De además, estar suscrito por el representante
oiz.ación de observadores."

l~rtículo 3.2

El artl n cuestión, tiene por objeto establecer una regla de a la
orga n de observadores, para la presentación de los informes, que
la <tJto ad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de comp lo
prei~t~do, situación que tiene adicionalmente un efecto posi de
trE¡lrencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier info n
qu ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos qu n

rganizaciones a través de información disponible en mejor formato as
u'-'''-,'-'oO.ble.

Asimismo, dicho artículo está .íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscaHzadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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De los artículos citados se despreqp~\clay~ra~c dencia de que las organizaciones
de observadores no ha. n ewad~i~el :Ijn e del origen y monto de sus
ingresos y gastos c p s .al desarl1l de' s 'vidades relacionadas
directamente co laacion electoral respecto'Ydé ¡cios celebrados en
el Proceso El I eral 2008-2009 a la Unidad de al'ión, a pesar de
los avisosqf_~ .. e' fueron notificados y en los que se i mó que el
incumplimiae dicha obligación legal y reglamentaria viola amente los
valore tivos y bienes jurídicos tutelados por dichas no as:' pues la
autori ctoral no tiene ningún elemento para verificar que el '~n y el
destirq~f:pa, los recursos con los que .. contó la orgªl1iz:ación de ob ores
electoracJc~s, trastocando los principios de certeza, objetividad y transpar~ que
S~fb"&!~a proteger a través de la rendición de cuentas en materia elector, es
i .. , c·f· que la autoridaa desplegara su actividad de fiscalización y la
s n financiera de la Organización.

bien, este Consejo General ael Instituto Federal Electoral aprobó
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamiento.s para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008,,2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas· necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un· informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el. desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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e un orden de
.enera un peligro

'stinto de las
lferente a la
produce un

Entre esas po§:ible de acreditación
prelación para bas infracciones, pues la misma ........'.... ".
en generalaBs o), evidentemente debe rechazarse en
que produ 4h peligro latente (concreto) y, a su vez, de ma
que g misma falta, en las mismas condiciones, pero
resulta terial lesivo.

Al respecto, la falta puede actu.alizars corno una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concr Lllltai

ante señalar que la irregularidad que por esta vía se sancion
tación directa a los valores sustanciales protegidos por la le

e en materia de fiscalización, yen concreto por lo que hace a los p~i

eza, objetividad y transparencia que se busca proteger a travé
Ón de cuentas, toda vez que la conducta de la Organizaci;

'-'JIil2l¡a¡¡;l< adores Electorales consistente en la no presentación del itd me
respectivo, que tenía OBligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder Hevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el· monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comiGios·federales de ·2008..2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentacié>n>soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.
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n debemos entender aquellas
cidas p r la organización de

una repet n e la conducta,

En ese sentido, por rei ración
situaciones de tiempo, do o 1
observadores electorales, que influyen
distinguiéndol reincidencia.

De lo anali se advierte alguna reiteración de la infracció~z que de
la lectra/e ictamen correspondiente se desprende que no es a;iconducta
que sea $ceptible de repetirse, pues la omisión en la presentacióñ
es U"~!~o,ducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

!;i~ai!.ii·~ingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

lisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el nrt:ll~Q!nt~

a conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en p_r~~fos

pr entes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondi e/a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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alado, la falta consistente en la omisión de pr riel referido
edado acreditada y no sólo puso en peligro los nclpios que

protege>' rmatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridaQ' er sus
atribu~i6l;n~s de control y vigilancia respegto de los recursos obtenido r 1 fin
pril}lordlªl de observación electoral de la Organización de Obrv ores
Ele:c es, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la lJcta
d a organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Las faltas de fondo, se traducen e ilaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en m terl eleet 1, com la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita 1 n de a falta tantiv vulneran los valores
protegidos por las n tra sgredidas, por lo que e e infracciones se
considera grav .

o del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del
al del Poder Judicial de' la Federación y en razón de: a) el

susta tivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño. o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua E~pañola una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se concluye que este Une
responsable establezca c ' fue la trascende
por la conducta que des ó la Organiza
sancionar.

iento va encaminado a que la
o ir)lportancia del daño causado
de< O i<ervadores Electorales a

Quedó de 'da acreditado en el apartado relacionado s temático y
valoración conducta, que la Organización de lectorales
incum n o dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Cód i P'ederal de
Institucl y Procedimientos Electorales; 3,1 y 3.2 del Reglam~n ara la
P'isc8:I' n de los Recursos de las· Organizaciones· de Ob adores
Elector .les, toda vez que no presentó el informe al que por norm~ ía la
o:~:i:d>n de presentar en relación con el origen y monto de los recursos por
c iér modalidad se avino a efecto de realizar actividades prop' e
o ción electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo la

ación conocía la norma electoral y los formatos que para ello pus
cimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía. a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país,

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
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imposibilidad material de la
normatividad aplicable
electorales debían r~~III"'+"1

para verificar el cumplimiento de la
que como observadores

iii) la condici el ente infractor haya incurn o·onffiaatelación en la
comisión de'.aa I fracción similar (Reincidencia)

Una v ada la conducta de la Organización observadora ctcfral, no se
advie en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reiñ~i~~Jillte, toda
vez Q!t:J9¡,n existe antecedente alguno por la comisión de dicha condug'á, lo en
virt~d dé,.que es la primera vez que se sanciona a estas Organización.

sición de la sanción

l?el a'Jillalisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desp,elild~ lo
gig ,j,ente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catalogo previsto en el artículo 354,
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numeral 1, inciso e) del
Electorales, mismo que e

"Artículo.354

Instituciones y Procedimientos

nfracciones señaladas en los artículos
as conforme a lo siguiente:

electorales u organizaciones

Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como I"\hc:-O"'f!::Jrirl"\rJ:.~C:

electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conoiencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
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guedó sujeto a los lineamientos y
1, en>fltención a lo dispuesto en el
O./Me de Instituciones y

caso contrario se s disposiciones
ptimo del Código de la Materia.

observación electoral realizada",
bases técnicas aprobados
artículo 81 , nume~~1

Procedimientos .Eled
contenidas en él L:.ibro

88 tesitura y dada la irregularidad en la gue incurrió la Organiza e
",adores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción I del

mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en gue habrá de sancionarse
las infracciones gue cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso guenos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGE.NTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Ahora bie incumplimiento de las disposiciones del '~!jJo<~ de los
Regla ue de este emanen, se entenderá como una infraqción; una falta
gue vio principios de rendición. de cuentas, transparencia y ceij deberá
ser s.·!,;~i~Mada. Es así gue el artículo 346, numeral 1, inciso b) del CÓ M deral
de /1Instit.uciones y Procedimientos Electorales, prevégue las infraccio los
o ores electorales y de las organizaciones con el mismo propósito el
in miento de cualguiera de l.as disposiciones del código de la ~'!:lI.TJO.rll~

Al respecto, es importante destacar gue si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
gue en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de gue
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las gue ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, gue derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente gue la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas gue establece la ley como su
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obligación y que tal irresponsabili
circunstancia, ser tolerad

··,",···~\"U""'~ en modo alguno y bajo ninguna
1electoral.

so en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha
ación omitió la entrega de su informe,· esto es, se negó a som

qi·cho:(;ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema no
q ula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electora

Ahora bien, no ..obs .ntEtque una Organizaciónee ...t!>:adores Electorales
pueda ser sa . d or errores u omisiones derivad~~'axrevisión de su
informe qu o servador electoral está obligaeo a presentar, a especie, lo
cierto es q rganización no dio muestras volitivas de sujetar,!: lo:~ispuesto

por el miento que la obligaba a ello, resultando impr~~~inoible ese
cumpli ya que en un Estado democrático y de Derecho np puede
sosl sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y
""'~'••n:,","1I Ip de la autoridad pública.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución· de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegioos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de Institl,Jcionesy •Procedimientos Electorales, se IMPONE LA
"MULTA DE 100 DíASDE8ALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALE",-ri:ALACANTIDADDE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.}". A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES COOPERATIVA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO "DOS DE MARZO" con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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En consecuencia, la sanción det~frtlrin~pa/por.~sta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento d ~~ '1\;. ,1 dls rollo las actividades de dicha
organización.

Con base en IV1il/ •..~~,omientos precedentes, este ConseJ al considera que
la sanción •.q prr este medio se impone atiende a los p de Justicia,
equidad, pi\1 ionalidad y legalidad, así como lo establecidon{culo 355,
numer ódigo Federal de Instituciones y Procedimientos Ele orales.

. CONFEDERACiÓN DE TRANSPORTE YEMPRI:SARIOS DE

pi que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas.•,.rf¡tll/ el
[)icta"en Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 200~~2fjiJ09,

S· '1sprende que la irregularidad en la que incurrió la Organizaciénide
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

1.- "La Organización; de Observadores Electorales Confederación de
Transporte y Empresarios de Chiapas, A.C., omitió presentar su
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
organizaciones de observadores. electorales, obtenido para el desarrollo
de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realicen durante ~I proceso federal electoral 2008-2009,"

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Mediante oficio UF/DAPPAPO/2943/09 del 3 de julio de 2009, recibido por la
Organización de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, obtenidos para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen en base al
Acuerdo CG483/2008, Acuerdo Decimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de noviembre de 2008; así como la .documentación
comprobatoria de dicho Informe, a fin de verificar las cifras consignadas de
conformidad con los artículos 5 numeral 5, 81, numeral 1, inciso 1) del Código
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IDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.11

Federal de Instituciones y Pr~c~(::Hrpi~~t~!~~leGtºrales, así como los artículos 3.1,
3.2 Y 3.3 incisos a) y b) I ~eg,!la n¡'q;pa~p iscalización de los Recursos de
las Organizaciones.e b orleé>toral.

A lo anterior,la!q~g1~n é>ión de Observadores ElectoralésrQr~p~~sentósu Informe
sobre el o~ige",\rponto y aplicación del financiamiento de las .<Jr 'zaciones de
Observado 'Electorales, obtenido para el desarrollo de s!ractividades
directa élacionadas con la observación electoral que realicetn; por lo tanto,
incump n lo dispuesto en el artículo 5 numeral 5, en relació~ el 81,
numet'9I~\, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Proc imientos
Ele.ct s, así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fi ación
ds!\u6ecursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

~eit', de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
que se considera demostrada, se debía realizar un examen de algunos aspectos a
saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de modo,
tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la
falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar,
los medios utilizados; d) la trascendencia de .Ja. norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los obj~tivos (propósItos de. creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de la falta acreditada.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que

1944



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

obtengan para el desarrollo de es con motivo de la observación
electoral en los comici s 09, cultad que se encuentra
contemplada en el artíc is I Código Federal de
Instituciones y Proc imientos lectorales así como lo 6, numeral 1,
inciso m) del e to Interior de la Unidad de Fiscaliz os Recursos de
los Partidos ICO .

Es prealar que para imponer la sanción por la irregularida servada en
la que rió la Organización de Observadores Electorales, est onsejo
Gene~!i;:.nsiderará los sigLJientes elementos: a)La ca.lificación de la f. o altas
cOllletioqs; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que p eran
g~" e con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infraaya

con antelación en la comisión de una infracción similar (reinciden;<d)
imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarroll s
des de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Cóoigo o de los Reglamentos, se entenoerá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancioharselas infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorªles.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el Proceso Electoral Federal 2009, lo que en la
especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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n

ea>[engua Española define a la "el ejercicio de
cer, o bien, el resultado de hacer". Por e define a la

a "abstención de hacer o decir': o bien, "Iaa~er dejado
necesario o conveniente en la ejecución de una sa;> o por no

utado". En ese sentido la acción implica un hacer, miap que la
traduce en UA no hacer.

La Real Acad
la posibilid
omisión c
de ha
haberla
omis,é'A;ws

A} CALIFICACiÓN DE LA FALlA

t,~ lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic·
Ción en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la a

s 9 estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conc a
ijerm''l> que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo in,u~pfe

u er que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada.,én'la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe cerrespondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de lOs. Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
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y Procedimientos Electorales yestablecido en el Código Federal
en el Reglamento en apli ro l'3r',l"'iiir"'l

b) Las circunstancias de mo
irregularidad__

Modo: La i:zación de Observadores Electorales, omitió pr rel informe
media al declara el origen, monto y aplicación del fina miento que
obtuv el desarrollo de sus actividades relacionadas directarne con la
obse;"a~i~n electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 20

Ti'MA.Q: La falta se actualizó en el. periodo de la fiscalización de los rec de
1 anizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún m;~mento

ó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numera.l>j~y·~el

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de .Ios Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un. aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal que debía ser
sujeto a revisión.
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Toda vez que en concor en tia sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-O 51 O reditér namente y no puede
ser presumido. $e iRa en el presente'cés e dolo en el obrar,
habida cuent~<::g·.tJe Organización de Observa Ilectorales tenía
conocimien~o obligación de presen~ar el· .informe relatl e5,1 o en, monto y
aplicación,nanciamiento que .obtuvo para el desarrollo d ctividades
relacio n la observación electoral en tiempo y forma, no e g:andolo de
forma rada y asi en~orpeciendo ·Ia labor fiscalizadora de la autoriO

d) ~a trélscendencia de las normas transg.redidas

D rdo a las pun~ualizaciones que anteceden y a partir de lo manifes~aéfo:<por

I ad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Politico el
I?I~::::::.. ..: en Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye la
qrQ:i:Qización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido los
articulos 5, numeral 5 del Código Federal de Ins~ituciones y Procedimientos
Electorales, asi como en los articulos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones alas que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El articulo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmen~e un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

In ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
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parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

es electorales de
al Electoral el

ido para el
bservación
e; 'rendición

es de
iten

í cQmo vigilar que el destino de los
ea que establece la ley.

autorizadas por la legislación ele
recursos de las organizac' n

De esta forma, 1 ob adórid as organizaciones
entregar en ti yfetma al Consejo General del lns
informe so Q)gen, monto y aplicación del financiamié
desarrollo us actividades directamente relacionado co
elector alizan, coadyuva al debido cumplimiento del princip'
de cue ,i que aunado al principio de transparencia que las organi~

obse~a_Q,fes están obligadas a atender en el manejQ de sus recurso
así)unn,~jor control sobre estas.

'~rtículo 3.1

Las organizaciones de. observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 dfJl Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento· que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo· 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

'~rtículo 3.2

El informe mencionado será. presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
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transparencia, ya que esta previsió otorga a autoridad cualquier información
que los ciudadanos dese nocer bre el ... ""..","".,"" de los recursos que tienen
estas organizacione de info ació mejor formato y más
accesible.

Asimismo, ículo está íntimamente relacionado receptos 5,
numeral 5 , numeral 1, inciso 1) del Código Federal it~ciones y
Proce . Electorales, el cual obliga a las organizaciones de ervadores a
presen te la autoridad fiscalizadora los informes del origen y ~;o

ingres ue reciban por cualquier modalidad de financiamiento,
ac (;.fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

erior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que
aciones de observadores provengan de fuentes autorizadas
ión electoral.

se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadasconla.observaciónele.ctoral que realicen, situación que
coadyuva al debido curnplimie.nto del principiÓ •.• de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados s,e desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
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de fiscalización y conciencia laimpidió que la autoridad desplega
situación financiera de la i:la

Oclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los
qu~~br cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organizaqié
Oibie.Qvadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, 'b nés
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelacién y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

Ahora bien, este... Ca jo, Gen ral del Instituto Fedéral~l.aprobó en sesión
ordinaria celebfa!g,i>.e~(de octubre de 200S, el acuerdo S ,DOS, por el que
se establecelQsi Lineamientos para la Acreditación 110 de las
Actividade los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán servadores
Elector rante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, dete nando tanto
el proc nto para acreditarse, como los derechos y obligacionesp
de e::".", sí como Jas medidas necesariCiS para que las organiz
ob~..rva.pores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que c
orig 1monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el d

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
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busca proteger a través de la
ucta de la Organización de
nOi p tación del informe
trans I~ principios y las

de certeza, objetividad y trans
rendición de cuentas,
Observadores Electorale
respectivo, que teni bli
normas aplica

asi, toda vez que para poder llevar a ca areas de
s menester contar con el informe que debió resentar la

sobre el monto de los recursos origen y su aplici ..... , en la
observa~iQh de los comicios federales de 2009 .especificamente sus

s. Con la documentación soporte correspondiente, en este , la
desplegada por la Organización de Observadores Electorales tice

eicerteza respecto de los rectlrsos qtle se haya avenido la organiz n
o, tltilizados para la realización de StlS objetivos corno obse s

ales, asi al no presentar el informe los doctlmentos y StlS accesoriosii>nwY~s

que la atltoridad electoral ctlmpla con Stl obligación de verificar el oriQ~niY
destino de los rectlrsos tltilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua ••• Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que. por reiteración en Stl segtlnda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aqtlellas
sittlaciones de tiempo, modo o Itlgar prodtlcidas por la organización de
observadores electorales, qtle infltlyen en tina repetición de la condtlcta,
distingtliéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte algtlna reiteración de la infracción, toda vez qtle de
la lecttlra del Dictamen correspondiente se desprende qtle no es tina condtlcta
qtle sea stlsceptible de repetirse, ptles la omisión en la presentación del Informe
es tina condtlcta única dadas StlS consectlencias jtlridicas.

1952



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

cluye, en el presente
~d'tada en párrafos

¡respondiente a

g) La singularidad o pluralidad d

Del análisis al Dicta en C nte,
caso, la conducta única, cual quedó plename
precedentes q duce en la falta de presentar el I

la Observa . oral Federal 2008 - 2009.

contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió .Ia Orga .
servadores Electorales en comento, consistente en la omisió
tación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma el,

p cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establ el
artícu o 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Dicha . dad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Cód o F!ederal de
Institu y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del ReglarTi~

Fiscaliiíe&i n de los Recursos de lasOrganiiíaciones de Ob
Electoréles.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida·alaOrganiiíación de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza una viola ., a))pi~ro§ principios, por lo que la conducta
de dicha organización po ' . unaif de sustantivo.

Derivado del análisi erior del Tribunal
Electoral del popertJdicial de la Federación y en .p) el carácter
sustantivo la; b) que se encontraron elementos pcJra eraria como
una con~ ...~.. .. erada que obedece a una deficiente organiz ...:.nrgligencia
y, c) q~e di' acción se traduce en una transgresión a los princip¡os de certeza,
legalida jetividad y transparencia que se busca. proteger ate ' de la
rendi~~fYli.!i) e cuentas en materia electoral, este Consejo General cali falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

tidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generars la
ón de la falta

I Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una
acepCiones de entidad es el JiValor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la Jidestrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define· daño como la Jiexpresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de .cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la OrganizaCión de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la

1954



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

obligación de presentar en relació el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se cto ealizar actividades propias de
observación elector en deral toral - 009, para lo cual la
organización conocí la nor electoral y los formato ar ello puso de su

ori ad electoral fiscalizadora.

viene hacer mención que las normas que imp a<Qbligación
informe donde se vea reflejado el origen, monto plieación del

financia o que obtengan para el desarrollo de sus actividades ,e ',onadas
directt!"ile\/ te con la observación electoral que realice.rl estas Organi s de
Obse ores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los ipios
de;\lial,~calización, a saber, control en el. origen y destino de los recur ue
i , que se prevean mecanismos que den garantía a que .las acties
r as por las Organizaciones de Observadores Electorales en da
dema~rática en el país.

Lo anterior, con lleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas Giudadanas de transparencia y confiabilidad .en los
procesos electorales, buscando crear condicionespara que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electaral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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se desprende locometida por

stantiva (o de fondo) se ha calificado como AVOR en
a que con su comisión se trasgredieron los OnrlCI[JlliOS réCtores de

alización, a saber: certeza, leg.alidad y transparencia en dición
entas.

iv) Imposición de la san

Del análisis realizad
siguiente:

-L.a Organización, conocía los alcances de las disposiciones lE¡galas y
églamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizél;_'f5ra le
eiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presa el

informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicaciel
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus activi des
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

..
- La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos

correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo del Proceso
Electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la autoridad
electoral ejerciera las·. atribuciones de control y vigilancia de los· recursos de
esta que le reconoce la nortnatividaden la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)
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u organizaciones de

l. 'cancelación inmediata de la acreditación co
s>y la inhabilitación para acredit.rlos como tales
sos electorales federales; y

l. Con amon

e) Respecto de observad
observadores electoral

on multa de hasta doscientos días de salario mínimo gefl
liLUrY;c)¡nto para el Distrito Federal, tratándose de la$ organizaciones

pertenezcan los observadores electorales. "

so concreto, las fracciones 1y 11 no son aplicables, la primera de
d de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públi

ente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así co",
en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos· para la ·.acredilación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos •. mexicélnos. que •. actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que Ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá

1957



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

ser sancionada. Es así que el artículo 346 umeral 1 inciso b) del Código Federal
de Instituciones y Proce 'mi ntos Electo rev' que las infracciones de los
observadores electo ales as organiz co o propósito, lo es el
incumplimiento de c era las disposiciones del la materia.

ecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa de tener
como de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En esa te.iitt:t~ªt/aada la irregularidad en la que incurrio I~ nización de
Observado lectorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e cción III del
mismo iento legal invocado, prevé la forma en que habrá sancionarse
las infr es que cometan las organizaciones· de observadores el~

cons_~;e ia, en el caso que nos ocupa se actljaliza la hipótesis nor
prqcedeiote la "MULTA DE HASTA DO$CIENTOS DíAS DE SALARI
Gl!;N L VIGENTE PARA ELDI8TRITO FEDERAL TRATANDOSE AS
o,fiG NIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVAl'eRES
ELl!CTORALES".

En ese sentido, no sancionar conductas como las. que ahora nos ocupa,. supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad feaeral electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
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se ha citado, la
someterse a

e,Pna normativo
orales,

rendición de cuentas y el propio

o; erior no sucedió,
1 ntrega de su informe, esto es,

e revisión, con lo cual se puso al margen
alización de las Organizaciones de Observador

soslayar el sometimiento al
escrutinio de la autoridad ú

En el caso en con
Organización
dicho ejere' .. '
que regula

mando en cuenta la falta de fondo calificada como GAA:r~';AVOR,
s~ancia de •.• la ejecución de la irregularidad yla puesta en pe:l;jgr los
rídicos protegidos por las distintas normas:electorales, se <i:fn e la

prevista en la fracción 11 del inciso e), numeral 1 del artículo del
o Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ORO A

A DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENEAAL VIGENTE PBAi,¡xEL
TO FEDEAAL ·EQUIVALENTE A LA CANTIDAD 5 480.00 CINcedixM~L

OCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. "A LA CONFEDE eN
DE TRANSPORTE Y EMPR·ESARIOS DE CHIAPAS, A.C. con todos los efectos
legales conducentes,

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la. multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual .solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes· para el de$arroUo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional. a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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14.132. RENOVACiÓN DEMOCRÁiFICArESiFD.IANiFll.

La Organización de Observadores Electorales Ren,.l!9ion
acrática Estudiantil, omitió presentar su Informe sobre el orjg

_L!'infn y aplicaci6ndel financiamiento de las organizaciones
servadores electorales, obtenido para el desarrollo de sus activida

irectamente relacionadas con la observación electoral que realice
durante el proceso federal electoral 2008-2009."

'AllSIS iFEMÁiFlCO y VALORACiÓN DE lAS CONDUCiFAS
IÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORiFADAS EN El DICiF

CON OlIDADO.

Por lo que hace al I.alconblusiones~a~ ~lo(ias descritas en el
Dictamen Consoilida rrespondiente al Proceso 1:1 ~liF~eral 2008-2009,
se desprende e la irregularidad en la que incurnla nización de
Observad'~étorales, específicamente, es la siguiente:

Inicio de los iFrabajos de Revisión

Conclusión 1

Mediante oficio UF1DAPPAPOI2·944109 del 3 de julio de 2009, recibido por la
Organización de Observadores Electorales; la Unidad de. Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos le· Sólicitó que·· presentara el Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, obtenidos para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen en base al
Acuerdo CG48312008, Acuerdo Decimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de noviembre de 2008; así como la documentación
comprobatoria de dicho Informe, a fin de verificar las cifras consignadas de
conformidad con los artículos 5 numeral 5, 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos I:lectorales, así como los artículos 3.1,
3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores I:lectorales.

A lo anterior, se informa que a la fecha de la elaboración de la presente
Resolución, la Organización de Observadores I:lectorales no presentó su Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
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ALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Den las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/20
p;o241/2008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Jud

9dler~¡ción estableció que par~· que se diera una adecuada calificació
ue se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de

os a saber: a) .al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circuns
o, tiempo y lugar en que S.(3 concretizó; c) la comisión intencional o osa

~!/!falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención/eñel
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; el Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connqtación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Observadores Electorales, obten' desarrollo de sus actividades
directamente relacionada c ctoral que realicen; por lo tanto,
incumplió con lo dispues eral relación con el 81,
numeral 1, inciso 1), del digo Federal de Instit Procedimientos
Electorales, a ' o los artículos 3.1 y 3.2 del Reglam Fiscalización
de los Recu as Organizaciones de Observadores El

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada .Ia infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
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inciso m), del Reglamento Interior
de los Partidos Políticos.

de Fiscalización de los Recursos

nterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciqnes<~el

o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este do
ta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o ~~e1a

er sancionada conforme a ·los términos establecidos en el Código Fede:ral
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones q8e cometan las
organizaciones de observadores electorales.

Es preciso señalpr q ad observada en
la que incurriQiil:p\ánización de Observadores este Consejo
General ca ~prá los siguientes elementos: a) La calificac falta o faltas
cometidas; a entidad de la lesión o los daños o perjui 8e\. pudieron
genera a comisión de la falta; c) La condición de que el ent fractor haya
incurri antelación en la comisión de una infracción similar (reinci;a
Que::I~#\:.m; osición de la sanción no afecte, sustªnciplrnente, el desar
acti~·ida:Qes de la organización de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedi.rnientos Electorales, en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en· cornento de presentar su •informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el Proceso Electoral Federal 2009, lo que en la
especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
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de hacer algo necesario o con\f¡
haberla ejecutado". En e
omisión se traduce

la ejecución de una cosa o por no
',plic, un hacer, mientras que la

Por otro lado, Iqp:;~a uperior del Tribunal Electoral'iP Judicial de la
Federació 1.:.>SUP-RAP-98/2003 y acumulados estable a acción en
sentido es se realiza a través de una actividad positiva,nculca una
norma íbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto v0iincumple
un de e la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma orGtea en la
norm·ª:;:E)ptcable.

Ert:t"cwar;ito a la no presentación del informe correspondiente, se trata
. , ri por parte de. la Organización de Observadores Electorales aluQii s

xistió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consi.§¡ii: n
presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a máar

tre:' ~. días después de la jornada electoral al Consejo General y directameAt a'ila
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que.la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.
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~rE;lsentarel informe
ciamiento que

ente con la

en que se concretizaron lasb) Las circunstancias de modo .
irregularidades

Modo: La Orgaoiza , (deJ¡Ob ervadores _I\oI'V"'-'1

mediante el c~~,;;qec ira el origen, monto y aplicacio
obtuvo par desarrollo de sus actividades relacionadas
observaci' toral, correspondiente al Proceso Electoral Fed

Tiem falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los;rr
las 0r!pO aciones de Observadores Electorales, ya que en ningú
pre~ie el informe al que estaba obligado conforrneal artículo 5, num~
Cóe" ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

La omisión de entregar el informe se cometió .en las oficinas de
calización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en
a 436, Colonia ExhaciendaCoapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma séioción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición norrnativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidente.mente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal que debía ser
sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
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encia de las normas transg.redidasd) La t

De a8t¡¡1erd a las puntualizaciones que ar'ltE9ceden Y a partir de lo marii
la .Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políti&o
Di ri Consolidado correspondiente, este Consejo General concluy
O ación de Observadores Electorales incumplió con lo estªblecidQ/ie~n/·1

s 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedi.~gfos

~ilecfEi;tales, así como en los artículOS 3.1 y 3.2 del Reglamento parii/<Ia
"zación de los Recursos de las Organizaciones de Observadores EIecforflle's,

normatividad que establece lo siguiente:

ser presumido. Se determina qu esente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que I bs rvadores Electorales tenía
conocimiento de su oblig or e ativo al origen, monto y
aplicación del financ· para e es oUo d sus actividades
relacionadas c rvación electoral en tiempo y forma, entregándolo de
forma delibera a y sí entorpeciendo la labor fiscalizadora de l ·dad.

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a· más tardar .trei"tadías.después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo.· de sus .actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.
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De esta forma, la obligación de las iones de observadores electorales de
entregar en tiempo y for Co 1del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, y finan' iento obtenido para el
desarrollo de sus 'vidade directamente relacio on la observación
electoral que r ,adyuva al debido cumplimiento prin' io de rendición
de cuenta ado al principio de transparencia que las 'zaciones de
observado án obligadas a atender en el manejo de sus s, permiten
así un ntrol sobre estas.

rte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante· con el élrtículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos .Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva yla reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
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estas organizaciones a través de .
accesible.

gisponible en mejor formato y más

mo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizacide
adores sea el que establece la ley.

Lo ):>a tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que r las
org8n;i¡gciones de observadores provengan de fuentes autorizadas la
leglión electoral.

Asimismo, dicho a I(¡)est os preceptos 5,
numeral 5, n eral 1, inciso 1), del Código Instituciones y
Procedimi torales, el cual obliga a las organizacion o.bservadores a
presentar autoridad fiscalizadora los informes del origeA\:, onto de sus
ingres reciban por cualquier modalidad de .financiamie o, .)8sí como
acredi cientementeen qué lo aplicaron y gastaron.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento·. del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia· queestan obligadas.a· observar en.el·manejo
de sus recursos, permitieAdo así. un .lTlejqr control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la
situación financiera de la Organización.

1967



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Ahora bien, este Consejo Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada 2:9 , 483/2008, por el que
se establecen Jos 'nea I n os para la Acredit D.esarrollo de las
Actividades d dadanos Mexicanos que Actua Observadores
Electorales ran el Proceso Electoral Federal 2008-200, t inando tanto
el procedi para acreditarse, corno los derechos y obligacit:> e> cada uno
de ell como las medidas necesarias para que las org aéiones de
observa a las que pertenezcan, presenten un informe en el qÜ~
orige~'jw~1 ... anta y laapUcación del finanpi.amientoque obtengan para
de ,~usEl~tividades relacionadas directamente con la observación que re

lusión, la falta de presentación del citado informe re~pecto de los rfléur s
r cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organiza e
adores Electorales transgrede. directamente las disposiciones,jbi~n1s

JJ¡ltl'lt~.~~S y principios tutelados por las normas mencionadas con antelacién/>y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio,péua valorar larnedida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
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rendición de cuentas, toda
Observadores Electoral
respectivo, que te' b
normas aplicabl~p.

cQnducta de la Organización de
presentación del informe

los principios y las

Lo anterio apí, toda vez que para poder llevar a tareas de
fiscalizació menester contar con el informe ,que de?? prerentar la
organi obre el monto de los recursos origen y su ap'icación en la
obse de los comicios federales de 2008...2009 especfficameq;l ra sus
acti .e¡. Con la. documentación soporte, ,correspondiente, en este; o, la
cOr)duclq desplegada por la Organización de Observadores Electorale. uce
fa':'ai;d~)~erteza respecto de los recursos que se haya avenido la organiz en
e tb, utilizados para la recalización de sus objetivos como obse Ofes
e les, así al no presentar el infoFme los documentos y sus accesorios s
posi que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el o,ig,n;y
de& . de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua' Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que pOf reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la ofganización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.
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Itas acreditadasg) La singularidad o pluralidad de

Del análisis al Dicta en C spo nte,
caso, la conduc a única, cual quedó plename
precedentes q traduce en la falta de presentar el
la observación e ral Federal 2009.

o cluye, en el presente
~iJada en párrafos
e 'ºt1tespondiente a

dad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Cód o Federal de
y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del ReglamE;ln

n de los Recursos de lªsOrganizaciones de Ob
les.

Dicha'
lnstitu
Fisc .
Elect

te contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Orgal}!itéción
servadores Electorales en comento, consistente en la omisió la

prese;!? tación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma el 1,
cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo estab:1

artícu o 341, numeral 1,inciso e), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida. a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de uné violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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Electorales, se actualiza una viola .,
de dicha organización poI' .

s principios, por lo que la conducta
demarácter sustantivo.

Derivado del análisi ~perior del Tribunal
Electoral del lPóg~rttdicial de la Federación y en ) el carácter
sustantivolª.Jta; b) que se encontraron elementos pá 'éerarla como
una condu liberada que obedece a una deficiente organiza n~gligencia

y, c) qye acción se traduce en una transgresión a los princip. s de certeza,
legalidá jetividad y transparencia que se busca proteger a ·te ' de la
rend i~!é~ni/;?i e cuentas. en materia electoral, este Consejo General cali la. falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ntidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse)/é8h\Ja
ón de la falta

lPi>j~i;/ii~1 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Alres, define. daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjUicio que de cualquiermodo se provoca".

El daño constituye un detrimento en elvalor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
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obligación de presentar en relació e rigen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se de realizar actividades propias de
observación elector 'al federal -2009, para lo cual la
organización conocí a orma electoral y los formatos ar ello puso de su
conocimiento I tori ad electoral fiscalizadora.

Al respect viene hacer mención que las normas que impla€?bligación
de pre informe donde se vea reflejado el origen, monto yi'apliéación del
financia ~? o que obtengan para el de$arrollo de SU$ actividades~~ . nadas
direct~le,te con la observación electora.l. que r~alicenestasOrganiz s de
Ob gores Electorales, tienen el objetivo primordialde preservar 10slp ios
de . calización, a saber, control en el origen y destino de los recur ue
i que se prevean mecanismos que den garantía a que .Ias acties
r as por las Organizaciones de Observadores Electorales enéJa
deme rática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidaéJ en las elecciones y responéJer, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de ObservaéJores Electon~les que tiene como finalidaéJ fortalecer
los principios de certeza, legaliéJad, objetividaéJ y transparencia, así como el
procedimiento éJe rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traéJuce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidaéJ material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividaéJ aplicable en cuanto a las operaciones que como observaéJores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conéJucta de la Organización observaéJora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toéJa
vez que no existe anteceéJente alguno por la comisión de dicha conéJucta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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AYOR en
rectores de
'''''''''~~dición

, ,se desprende locometida por

stantiva (o de fondo) se ha calificado como G
n a que con su comisión se trasgredieron los princip

alización, a saber: certeza, legalidad y transparencia
entas.

Organización, conocía los alcances de las disposiciones I y
eglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscaliza; le

reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en preseAlar; el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicaciel
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus activi>/des
relacionadas directamente con la observación electoral realizada eA los
comicios Federales 2008-2009.

Del análisis realizad
siguiente:

• La OrgaAización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008..2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ej~rcieralas atribuciones· de cOAtrol y vigilancia de los
recursos de esta que le reconócela normativ.idad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)
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e) Respecto
observadores etelcto/-ates:

u organizaciones de

celación inmediata de la acreditación
la inhabilitación para acreditarlos como tales

sos electorales federales; y

on multa de hasta doscientos días de salario mínimo gen;e
:gente para· el Distrito Federal, tratándqse c:Jf# las.qrganizaciones a
e pertenezcan los observadoreselectoraJes. "

l. Con amone

so concreto, las fraccionesJ y II no son aplicables, la primera debjseu8\la
d de la falta en que incurrió la Organización, laamonestación públi&e\§jría

ente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así co
en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que·por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitaso, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo' General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos .para la . acreditación y •el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federa.1 2008..2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código o de los
Reglamentos que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta
que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá
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numeral 1, inciso b) del Código Federal
le rev' que las infracciones de los
i co o propósito, lo es el

as disposiciones del a materia.

ser sancionada. Es así que el artíc
de Instituciones y ProcedJ,rn·
observadores electo y
incumplimiento d~ c ra

En esa te~itu~i"Yi ada la irregularidad en la que incurria 'anización de
Observado léctorales, el artículo 354, numeral 1, incisoci6n 111, del
mismo iento legal invocado, prevé la forma en que habra sancionarse
las inf es que cometan las organizaciones de observadores élect les. En
cons'l ia, en el caso que nos ocupa/se actualiza la hipót'lsis nor ~. y es
pro~e e la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARI ,'NIMO
GeN L VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL TRATANDOSE .•Eit.AS
o IZACIONES A· LASQUE' PERTENEZCAN LOS OBSERVAOeRES

ORALES".

\.H"...."" .... "..."' ..v es importante destacar que si bien la sanción administrativa deb ener
como de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar con2uctéas .como las que ahora nos ocupa,· supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendiciÓn de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no pu~de, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede

1975



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

soslayar el sometimiento al
escrutinio de la autoridad '

rendición de cuentas y el propio

En el caso en conc ,lO· a erior no sucedió, ya o.. se ha citado, la
Organización q~;ii¡ii~ ntrega de su informe, esto someterse a

~revisión, con lo cual se. puso al margen IC"TOrY"\':ll normativo
éilización de las Organizaciones de Observador~.',,".'--I~,--,torales.

Es asíq mando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAi
la ci~~.,s~ ncia de ·laeJecución de la irregularidad yla puesta en p
bie s·;Jurídicos protegidos por las distintas normas. electorales, se
sa prevista en la fracción 111 del. inciso e), numeral 1 del artículo

Federal. de Institucion~s.y Procedimientos Electorales, se ORO
A DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE P

DISlRITO FEDERAL· EQUIVALENlE A LA CANTIDAD DE 5 480.00 CI~60

CUAlROCIENlOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. ". LA
ORGANIZACION DE OBSERVADORES ELECTORALES RENOVACiÓN
DEMOCRÁllCA ESlUDIANllL con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficieotespara el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta· proporcional a éstos, debido a que la misma nQ afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir élrnismo.

De lo anteriorm~nte dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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ELECTORALES VíA14.133. ORGANIZACiÓN
VINCULACiÓN DE INICI

Por lo que, s~); re organización de Ob electorales VíA
VINCULACION ,QI;, IN;I ATIVAS CIUDADANAS, A.C., rte que entregó
en tiempo Q[rP'a, el Informe sobre. el origen, licación del
financiami ue obtuvo para el desarrollo de sus activid elacionadas
directa n la observación electoral que realizó, durante el pli esd' electoral
federal -2009, de conformidad con lo establecido en el artículo~;, eral 5,
en rel~~i.ó;fl con el 8t, numeral t, inciso 1) del Código Federal de Ins i es y
PrqG.edirtlientos Electorales, así como 3.1 y 3..2 del Reglament la
Fi dón de los Recursos de las Organizaciones de Observadores El les,
e que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los PCirtidos ~e s
11 cabo la revisión del mismo, en desarrollo de sus labores de vigilan ra
corro rar la veracidad de lo reportado por la organización, verific I
c,miento de sus obligaciones de registrar contablemente todos sus ingr: sy
egresos, con su debido soporte documental.

Por lo anterior, y toda vez que la organización aludida, cumplió con las
obligaciones legales y reglamentarias, y no se observó irregularidad alguna en el
dictamen consolidado, este Consejo General concluye que NO ES ACREEDORA
a una sanción.

14.134. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES EDUCACiÓN
PARA LA DEMOCRACIA, ASOCIACiÓN CIVIL.

Por lo que hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
desprende que la irregUlaridad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales EDUCACiÓN PARA LA DEMOCRACIA,
ASOCIACiÓN CIVIL, específicamente, es la siguiente

"1. La Organización de Observadores Electorales Educación para la
Democracia, A.C., omitió presentar su Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen durante el
proceso federal electoral 2008-2009. "
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l. ANÁLISIS TEMÁTICO
COMISiÓN DE LAS IR
CONSOLIDADO.

DE LAS CONDUCTAS EN LA
J?ORTADAS EN EL DICTAMEN

Mediante ofici I 'PPAP0/2946/09 del 3 de julio d O recibido por la
Organizació servadores Electorales; la Unidad de"¡ al ación de los
Recursos Partidos Políticos le solicitó que presentara el')1 e sobre el
origen, y aplicación del financiamiento de las Orga aoibnes de
Obse s Electorales, obtenidos para el desarrollo de . idades
direct~c,;,:ep e relacionadas con la· observación electoral que realicen e al
ACl,l:erdo)CG483/2008, Acuerdo Decimo octavo, publicado en el Diario e la
FiQiÓn el 18 de noviembre de 2008; así como la documción
co batoria de dicho Informe, .8. fin de verifioar las cifras consign e
c idad con los artículos 5 numeral 5, 81, numeral 1, inciso 1), del o

r I de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artícul,:,~,

.p.3 incisos a) y b) del Reglamento para la 'iscalización de los Recurs de
las Organizaciones de Observadores Electorales.

A lo anterior, se informa que a la fecha de la elaboración del Dictamen
Consolidado, la Organización de Observadores Electorales no presentó su Informe
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, obtenido para el. desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen; por lo tanto,
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en relaoión con el 81,
numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, asJ como los artículos 3.1 y 3.2, del Reglamento para la 'iscalización
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias reoaídas a los expedientes SUJ?-RAJ?-85/2006 y SUJ?
RAJ?-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
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los intereses o valores jurídicos
la reiteración de la infrac "'
obligación, distinta~n su
pluralidad de las falta e.> ta

e ~neraron o pudieron producirse; f)
......"""''''..... sistemática de una misma

la singularidad o

Ahora bie go a los criterios establecidos por el lectoral del
Poder Jud la Federación en los recursos de apelación ,i0n~dos, una
vez ac la infracción cometida por una Organización de:¡:Observadores
Elector su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, enpr" lugar,
lleva o la calificación de la falta, para determinar la clase de s que
legjl te corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla imo
y YA»:IlQ~~imo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los infor e
re$ps y gastos que presenten las Organizaciones de Observ"d,n;s

Ii rales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento!eque
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponerla sanción porla. irregularidad observ.ada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, esté .Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que ~I ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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IFICACIÓN DE LA FALTA

En ra:zGG lo anterior, en f3~te apartado se analizará en un primer
eleQ.s para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elem
in lizar la sanción (inciso B).

En el caso que nos ocu ón directa al Código Federal de
Instituciones y Pro dim relaci obligación de la
Organización de Ob a ore lectorales en coment entar su informe
declarando el ,onto y aplicación del financiamie btengan para el
desarrollo actividades relacionadas directamente observación
electoral a, durante el Proceso Electoral Federal 2008-2 o que en la
especi teció.

de infracci6n (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la llabstención de hacer o decir': o bien, lIla falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP·RAP·98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe anual correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
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actoral como son la
ers/;a través de la

'ón y facilitar

las Organizaciones de Observadoreselectoral y que fueron del conocim'
Electorales.

Lo anterior, tra~~~re~r l~si:prl clpios rectores
certeza, la obj~ti~iig;ady/la legalidad, toda vez que busca
rendición d s el uso adecuado de los recursos de la
la labor de oridad fiscalizadora.

La o por parte de la Organización de Observadores se t~á

impo/.;i' / d material. para qlJe la Unida~de Fiscalización de los Rec
Pa~idos/Políticos pudiersa ejercers las atribuciones constitucionales y
CO" vigilancia de los recursos que la Orsganización en cuestión se pu
lI~g ra el desarrollo de sus actividades relacionadas .Co" la obse.
e 1, de confomidad CO" el procedimiento de rendición de as
esta cido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo'al~sy

e eglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el i"fome
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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En ese sentido, no merece la mis . , n una Organización de Observadores
Electorales que ha infringid rmativa en virtud de la falta de
observación, atenci', uid aqu tra que ha fijado su
voluntad en la realiz . de u a conducta particular q id ntemente ilegal.

1ª/'Organización de Observadores Electora presentó el
nía obligación donde debía declarar el origen, m aplicación

hto que obtuvo para el.desarrollo de sus actividad rellícionadas
ación electoral, a pesar de las diversas notificaciona~

r parte de la autoridad fiscalizadora pªra que cumplie,
de hacerlo, situación que denota una delit:>~rada intención dol9

a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y de de
rsos con los que contó durante el' Proceso Electoral Federal que d~'b/faN~er

revisión.

En la esp~ci

informe al
del fin
con la
hiciefl
obljg
infe
I
s

ezque en concordancia con lo establecido en la sentencia identifica
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para ,el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las norrnas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
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mento, determina la obligación que tienenlsiqrg . aciones de
;~torales de presentar un informe del origen, mptil ªplicación

to que obtengan para el desarrollo de sus activid s"a fin de
dad tenga elementos de revisión y de compulsa de I;;.e ntado,

e tiene adicionalmente .un efecto positivo de transparenc que
autoridad información que los ciudadanos puedan conoc el

de los recursos que tienen estas organizaciones.

sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingre
las organizaciones de observadores electorales provengan de f

adas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino
de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

El artículo
observado
del fina .
que la
situa .
otor
m

deberán declarar el origen,.m to
obtengan para el Ti

directamente COD

informe que ent

De esta forma, la obligaci6ndelas organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadYt.Jvaal debidQ cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
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r1Jªnejando una adecuada relación

-rn~ rT>encionado será presentado a más ta/í días
la jornada electoral en la Unidad de Fiscalizació,'ll1a

y en medio magnético, conforme a las especificaci qLJe
etermine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.

rá, además, estar sU$crito por él representante legal de
anización .de observadores. 11

Instituciones y Procedimientos
entre la norma sustantiva

f~tJlo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de or
• <. ación de observadores, para la presentación de los informes, a fi
ridad tenga mayores y mejores elementos de. revisión y de compul
tado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo

tfa rencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier inform ión
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las ()rganizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizacjoralos· informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier·· modalidad ... dé financiamiento, asf como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
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de sus recursos, permitiendo así
observadores como entid esid

control sobre las organizaciones de

De los artículos~ita s Spige nde la trasceñdeAc~~ s organizaciones
de observadore~!i:nj~O ... ayan entregado el informe de monto de sus
ingresos Yig(":)S qorrespondientes al desarrollo de sus acid elacionadas
directame la observación electoral respecto de los comi brados en
el Proc oral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscaliza pesar de
los av ue le fueron notificados y en los que se le info.rmó ue el
incum to de dichao.bligación legal y reglamentaria viola direCt te los
valor stantivos y bienes jurídicos.tutelado.s por. dichas norma s la
auteridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el o y el
d ... de los recursos con lo.sque contó la organización de obse ores
elt.files, trastocando los principio.s de certeza, objetividad Y transpare e
se~ta proteger a través de la rendición de cuentas en materia elector s
im . '.; que la autoridad desplegara su· actividad de fiscalización y cono
sit ' n financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamiento.s para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades .de los .Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el· Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse,como l()~ det~chos y obligaciones de cada. uno
de e11o.s, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten uñ. informe en el que· declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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infracción de: a) peligro

AC'It"\IOS bdalidades de acreditación se un orden de
.~/bar las infracciones, pues la misma falta ra un peligro

racto), evidentemente debe rechazarse en mo d:ist' to de las
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manerá dif nte a la

la misma falta, en las mismas condiciones, pero que uce un
aterial lesivo.

Al respecto, la falta p
abstracto; b) peligro onCr

Entre esas
prelación p
en general
que pr
que ge
resulteE!J:e

E~;;i;m:QQitante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona
un.a fectación directa a los valores sustanciales protegidos por la leg
a e en materia de fiscalización, y en concreto porlo que hace a los p s
d eza, objetividad y transparencia que se bOsca proteger a travésyvd,<lp
re ón de cuentas, toda vez que la conducta de la OrganizaciógWide
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recurso~ .:.•. origen y su aplicación en la
observación de los comicios fed~rales de2008-2009. específicamente para sus
actividades. Con la documentación· soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
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tender aquellas
anización de
a conducta,

del que se juzga, en lo que secondenas del reo, por delitos de
diferencia de la reinciden . .

En ese sentido ~t po
situaciones dé ~iem ;' modo o lugar
observador epforales, que influyen
distinguién e la reincidencia.

do, no se advierte alguna reiteración de la infracción, tod~
la le~t~~a;.. el Dictamen correspondiente se desprende que no es un
quet.sea\ysusceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación
eSi8f1t nducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

ingularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

álisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el pr Ate
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondieAte a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedlrnientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos .de las OrgaAizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

1) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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Las faltas de fondo, se tr duc valores sustantivos protegidos
por la normatividad n ma ia e transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita comisión de una falta sustantiva eran los valores
protegidos por o as transgredidas, por lo que est infracciones se
considera

Como ñalado, la. falta consistente en la omisión de prese r referido
inform uedado acreditada y no sólo puso en. peligro los prin' s que
proteg!=,ii~'lla ormatividad electoral,sino qu~alno permitir a la autoridad sus
atri~uciQ.pes de control y vigilancia· respecto de los rªcursos obtenidos ~a 1fin
pr, .. 1 de observación electoral de la Organización de Obse es
E les, se actualiza. una violación a·dichos principios, por lo que la c9n)Cf'u~ta

a organización política constituye una falta de .carácter sustantivo.

me do del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Ty:i nal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla. como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y neglig.encia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia·· electora.l, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR,

ii} La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generatse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio O detrimento", Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca",

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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encaminado a que la
ia del daño causado
d es Electorales a

De lo anterior, se con e line
responsable establezca c fue den
por la conducta splegó a Organización
sancionar.

Quedó debr nte acreditado en el apartado relacionado al Isis mático y
valorac' a conducta, que .la Organización de Observador,s ctorales
incump n lo dispuesto en .los artículos 5, numeral 5 del CódigQ; .. ¡;;: ral de
lnstit~~t~nés y Procedimientos Electorales; 3.1 •. y 3.2 del Reglame ~~jra la
¡;;:is~aHz~~ión de los Recursos de las Organizaciones de Obrv"dores
El es, toda vez que no presentó el informe al que por norma la
ob.lon de presentar en relación con el origen y monto de los recursos or
cier modalidad se avino a efecto de realizar actividades pro e

ación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para 10,u~t>la

ación conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso>desu
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, controlen. el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.
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ación en la

r presente que la falta de presentación del
falta certeza y transparencia por la

ectoral ra ver' r el cumplimiento de la
las operaciones co o observadores

de que el ente infractor haya incurrido con
na infracción similar (Reincidencia)

En el presente caso, es important
informe respectivo se tr uae
imposibilidad materigl d~ I
normatividad aplicaD en
electorales de' eaar.

Una'f~~%>;' alizada la conducta de la Organización observadora ele¿t~fál'./i.~o se
ad"ierte+Rue en su actuar se hubiera· podido ·desplegar un actuar reincid~n~~'loda

ve no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conductg~i/etlo en
vi que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la •obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
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l. Con amonestación pública;

infracciones señaladas en
nadas conforme a lo siguiente:

Respecto de observadores electorales u organizaciones
bservadores electorales:

elementos objetivos y subjetivos oncurri ron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción da de tálog previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) de deral Ins y Procedimientos
Electorales, mismo qu sus Iversas fracciones se

"Artículo

". Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones I y H no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para .
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que /la más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
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e los
falta
berá

ral
os
el

Ahora ,el incumplimiento de las disposiciones del CódigQ
Regla~~n~6s que de este emanen, seentel1derá c0r110 una infracció
qUE¡\/,viol~, los principios de rendición de cuentas, transparencia y certe
sionada. Es así que el artículo 346, numeral 1 inciso b) del Códig
d uciones y Procedimientos. Electorales prevé que las· infraccione
o dores electorales y de las organizaciones con el n"lisfllo propósito,

limiento de cualquiera de las disposiciones del Código de la materia.

el cual se declarara el origen, aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarf< elacionadas directamente con la
observación elector, rea i e qu edó los lineamientos y
bases técnicas apro por Consejo General, en a dispuesto en el
artículo 81, ra, inciso 1) del Código Fe Instituciones y
Procedimie ctorales. En caso contrario se estará isposiciones
contenidas Libro Séptimo del Código de la Materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción 111 del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en efcaso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARAELDISTRITOFEDI5RAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A· LASQUE . PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.
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rgq(lización no se sometió de ninguna
qYl establece la ley como su

enim qlguno y bajo ninguna
por a autoridad federal elee

Q i+tg. tante que una Organización de Obse Electorales
ionada por errores u omisiones derivadas de isión de su

mo observador electoral está obligado a presentar, e especie, lo
la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse áitl uesto

rfZfenamiento que la obligaba a ello, resultando i.mpresci e¡ ese
.i.~nto, ya que en un Estado democrático yde Derecho no uede

el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y pio
10 de la autoridad pública.

En razón de lo anterior, es evident
manera, al ejercicio de I i
obligación y que tal.·rre~

circunstancia, ser tol

Ahora bie
pueda ser
inform
cierto
por ..'1
cUrJpli
so
e

caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha cit
O· zación omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a somete e/a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los
bienes jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se impone la
sanción prevista en la fracciÓn.11I del inciso e),. numeral 1 del artículo 354, del
Código Federal de InstitlJcionesy Procedimientos Electorales, se ORDENA LA
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES EDUCACiÓN PARA
LA DEMOCRACIA, A. Ca, con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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esta<)autoridad en ningún modo
110++ le/8s.actividades de dicha

Cª /onamientos precedentes, este Consejo
or este medio se impone atiende a los

rcionalidad y legalidad, así como lo establecido en art+réulo 355,
I Código Federal de Instituciones y Procedimientos EleclQr

ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES, C<;)
SARIAL DE LA·RIVIERA MAYA.

En consecuencia, la sa
afecta el cumplimie
organización.

Con base
la sanción
equida
nume

que hace al análisis de la conclusión· sancionatoria descrita en el Di
~ lidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-200
desprende que la irregularilad en la .que incurrió la Organización de
Observadores Electorales CONSEJO EMPRESARIAL DE LA RIVIERA MAYA,
ASOCIACiÓN CIVIL, específicamente, es la siguiente

"1. La Organización de Observadores Electorales Consejo Empresarial
de la RivieraMaya, A.C., omitió presentar su Informe sobre el origen,
monto y aplicación . del Jinanciamiento .de las organizaciones de
observadores electorales, obtenido para el .• desarrol/() .• de. sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
durante el Proceso Federal Electoral 2008-2009. "

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Mediante oficio UF/DAPPAPO/2947109 del 3 de julio de 2009, recibido por la
Organización de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, obtenidos para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen en base al
Acuerdo CG483/2008, Acuerdo Décimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de noviembre de 2008; así como la documentación
comprobatoria de dicho Informe, a fin de verificar las cifras consignadas de
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t,. numeral 1, inciso 1), del Código
rale~~ así como los artículos 3.1,
istai de los Recursos de

Unidad de Fiscalización no recibió respu una de la
Observadores Electorales por lo que medianf idi No. UF-

del 20 de agosto de 2009 se le comunicó nuevame e que debía
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiarAl de las

nes de observadoreselectorales,obfenidos para el desar sus
ces directamente relacionadas con la observación electoral que r

scrito sin número del 28 de agosto de 2009, la Organiza e
adores Electorales manifestó lo siguiente:

conformidad con los artículos 5
Federal de Instituciones
3.2 y 3.3 incisos a)
las Organizacion.~s

A lo ante
Organi
DA/41
pres n
orga
ac

"(. ..) Referente a su oficio UF-DAl4120109, mismo que recibimos con
esta misma fecha, me;· permito informarle que procedimos a emitirle la
pertinente respuesta asu anterior oficio UFIDAPPAPOI2947109,
documento que entregamos el 31 de julio, de este mismo año, en las
oficinas del Instituto Federal electoral de Playa del Carmen, como podrá
constatar en el documento adjunto.

Cabe hacerle mención que, al haber entregado el documento en oficinas
del propio IFE, consideramos que sería mucho més rápido el que
recibieran nuestra respuesta ya que son oficinas filiales.

Por lo anteriormente descrito, con éste y el documento adjunto, damos
respuesta a sus dos oficios referidos en el primer párrafo ':

Al respecto, al verificar la documentación presentada por la organización de
observadores electorales se constató que esta consiste en el escrito de fecha 28
de agosto de 2009 y como documento adjunto copia del mismo escrito de
contestación; no presentando evidencia alguna de la entrega del Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realizó
durante el proceso federal electoral 2008-2009, como lo manifiesta en su escrito.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
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Organización de Observadores Electorales,
ulo 5 meral 5, en relación con el 81,
eral Ins s y Procedimientos

artíc os 3.1 y 3.2 del Regl la Fiscalización
rganizaciones de Observadores s.

ACiÓN DE LA SANCiÓN.

observación electoral que realicen;.,.!
incumplió con lo dispueS.B
numeral 1, inciso
Electorales, así Gom I
de los Recurs la

Dentro s sentencias recaídas a los expedientes SUP.RAP.851~p SUP·
RAP.~~al~ 08, la Sala Sup~rior del Tribunal· Electoral del Poder JUy/J ~I/;~e la
Fe4era ., n estableció que para.que se diera una adecuada calificaci'ne .. las
fa e se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de nos
a s a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circun~tB:ñeiªs

d o, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o a
d Ita; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intenció el
o"i! los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; lés
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los crit~rios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federáción en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios Federales de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m), del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.
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Es preciso señalar que para im~()rl~[.I,~ ~.aQfión ~or la irregularidad observada en
la que incurrió la Or~aQ~~aciqr\fe~¡qbs~. dores. EI~ctorales, este Consejo
General considerar~,.,los,~i~u t~~II~meO!9s .../ La.c~li~icación de la falta o faltas
cometidas; b) La en!..ida~ ....Oe a lesión o los daflQ$/ Q '~.ici.os que pudieron
generarse con mi'siéh de la falta; c) La condición deq ../~I .. t~ infractor haya
incurrido con ión en la comisión de una infracción similar e'idencia) y, d)
Que la im de la sanción no afecte, sustancialmente, elorQllo de las
actividaa organización de observadores electorales.

Por 19T.aQt~ ior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las dispós
Cóc;t.igaiQ, de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en e Ti .tido
una<t que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia Qi~certeza

d e r sancionada conforme a los términos establecidos en el Código eral
d tuciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artíc(;j.'Q~S4,

párrafp 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que in' I.a
fQ~díáA en que habrán de sancionarse las infracciones que comet léiS
Organizaciones de Observadores Electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A} CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a} El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la llabstención de hacer o decir': o bien, lIla falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.
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Por otro lado, la Sala Superior de Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP· os estableció que la acción en
sentido estricto se realiza idad . a, que conculca una
norma que prohíbe h er algo. n cambio, en la omisió jeto activo incumple
un deber que I 'mpone, o bien no lo cumple en I orma ordenada en la
norma aplicabte.

En cu a no presentación del Dictamen Consolidado del p esO federal
electo 8-2009 correspondiente, se trata de una omisión por de la
Orgart!'~~~on de Observadores Electorates aludida, es decir, existió un n ucta
relqcionq,da con un dejar de hacer, la cual consistió en omitir presentar rme
q ncontraba obligada a presentar a más tardar treinta días despu e la
jo electoral al Consejo General y directamente a la Unidad de Fiscqt,ita'ci9n
d ecursos de los Partidos Políticos, de forma impresa y en medio ma§.Q~,tieo,

e a las especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con,;cclos
s debidamente aprobados por la autoridad electoral y que fueroAcdeel

conocimiento de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilanci.a de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, Consejo Empresarial de
la Riviera Maya, omitió presentar el informe mediante el cual declara el origen,
monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral,
correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009.
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Tiempo: La falta se actu' el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de O ores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el infor e al que est a obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal stituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La
de Fisc
Acoxpa

n de entregar el informe se cometió en las ofiei eJa Unidad
n de los Recursos de los Partidos Políticos, ubica en Avenida

Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14~

c) ~a cQ.p1isión intencional o culposa de las irregularidades

ncionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué m~·nera. el
sable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar coneli.jw!ieio
roche sobre la conducta.

ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso federal electoral que debía ser
sujeto a revisión 2008-2009.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.
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d} La trascendencia de las norrna.~·····~rarJ$grecU(jas

De acuerdo a las PYF\tdali QF\~~luef a:nteé Y/al;: pqñir :ge lo manifestado por
la Unidad de Eiscal·ió.n de los Recursos de/\ l' . .idbs Políticos en el
Dictamen Con . d orrespondiente, este Consejoq;~~~~I!!concluye que la
Organizaci e servadores Electorales incumplió con lo .~s lecido en el
artículo 5, rgeral 5, del Código Federal de Instituciones.!~ocedimientos

Elector sí como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglan¡lento para la
Fiscali ió de los Recursos de las Organizaciones de Observadores torales,
norm:qti·yid;ád que establece lo siguiente:

~'Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
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observadores están obligadas aat~ngeren elrnanejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre./~st~SJ

Por otra parte, elartíÓ~lo3. ~>d I reglamento de

"Artículo 3.1

r¡anizaciones de observadores presentarán el informe bre/el
monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido p~~~ ..el

rrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafó.J>5
Código."

norma se establece la obligación que tienen las organizaciól]ii de
obadores electorales respecto de presentar el informe sobre el oJfigel]J y
di~ .~~ del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sienq~i/~~!e

~~~~~ ...~to concordante con el artículo 5, numeral 5, del Código Feder~'j ge
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien, el artículo 3.2 del Reglamento de la materia establece lo siguiente:

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
párrafo 5, y 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales, e..! s.~al::oQ!!g~,ala rganizaciones de observadores a
presentar ante la autorida.d ñsc ..... ',dqr,; lo~, i me~ del origen y monto de sus
ingresos que recio n'~or~w uiert modáli?~. an~iamiento, así como
acreditar fehaciente nt~ en qué lo aplicaron y gastaro

Lo anterior;tti;~Fl~ .. ,) como finalidad, vigilar que los
organizaci de observadores provengan de fuentes
legisla" ectoral.

Asirrtiis",ott·>se busca vigilar que el destino de los recursos de las organi s de
ob~ervadores sea el que establece la ley.

D forma, la obligación de las organizaciones de observadores de ~ñfregar

en po y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen~l'}';)~nto

Y?"QHéación del ñnanciamiento obtenido Qara el desarrollo de sus acti es
direct.mente relacionadas con la observación electoral que realicen, situacióR;?que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transQarencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al. desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
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Electorales durante el proces?~Je1tO(~I~ed~raL~008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acr~di~,t01!l0 liPI dE1J s y?bli~aciones de cada uno de
ellos, así como I~~ ~ ... ~s;xD~cesarias a.q;u.eij/ la~ .. organizaciones de
observadores a s q~~~ertenezcan, presenten un/il1fq\r~ri~n ~I que declaren el
origen, el m?~ \ aplicación del financiamiento que obteQ.~a~~;par~ el desarrollo
de sus actiyidai~§..relacionadas directamente con la observaciónJqu~iirealicen.

En con ,··Ia falta de presentación del citado informe respecto recursos
que po Iquier modalidad de financiamiento se allegó la OrgE4ni~~ción de
Observ~dqres Electorales transgrede directamente las disposicion i:
jurí~.icdsi· y principios tutelados por las normas mencionadas con a 1
ga.jncertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que
e .ados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

et ",reses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o ,feltos
ge dos o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.
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Lo anterior es así, toda vez ara\.po~r llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menes r <tc m al debió presentar la
organización sobre er\.m t~/. erecórS ?F¡~~~<·Y u aplicación en la
observación de los micios federales de 2008-2008 ..e ífi mente para sus
actividades. CE;) ómentación soporte correspondi este marco, la
conducta dtes~l~g . a por la Organización de Observadores les produce
falta de ce zaJrespecto de los recursos que se haya avenido ·zación en
comen Izados para la realización de sus objetivos como observadores
electora sí al no presentar el informe los documentos y sus accaijoFiq., no es
posibt~>·~tJ,e la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar\~IY ?Ei~en y
destino ....de los recursos utilizados por la Organización de Obs,rvi'dQres
El orales.

~eiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática
l1I>i§rn" obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender a~uellas

situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2008.
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Dicha irregularidad transgrede 10siflq!c~..lo& 5,.pumeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedim..i <.~I~ct~r~:les; 1 y del Reglamento para la
Fiscalización de oSide> las r de Observadores
Electorales.

En este con la existencia de la falta en la que rganización
de ObserVad Electorales en comento, consistente en omisión de la
presendel informe respectivo, infringió lo establecido en la nC)rma<electoral,
por lo deberá ser sancionada por dicha infracción, como loést lece el
artícu;le ~; 1, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Insti ion~s y
Proc.edímientos Electorales.

B} IVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i)<Cal:¡Jicación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
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legalidad, objetividad y tran~pare~ci~ ~U~/h. s~ busca proteger a través de la
rendición de cuentas en ate ~lectp~al, ~Col1~ejo General califica la falta
acreditada como G VE II"¡~OB

ion, daño o perjuicios que pudi~r9n generarse con la

Para e ieCionario de la Real Academia de la Lengua Españo'a una de las
acepcio de entidad es el uValor o importancia de algo", mientras qQe lesión
entierq~~h::,año, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que det~ ento es
la uf/LestrlJcción leve o parcial de algo".

Por parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Dris~il:l:hh~:A.,

A tina, Buenos Aires, define daño como la uexpresión que alude al detnto,
menfJfCabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
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financiamiento que obtengan p~ra ...e desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la ob~e ació'r e!~e ~f:ll q~ ..•..•.. realicen estas Organizaciones de
Observadores Electoral~s,\Qr~.~I.y.. etiYop .. rdi~l~p~e~ervar los principios
de la fiscalizaci9\~, a~eo,( control en el origen y\de~'¡n y EJ t~s recursos, que
implica, que s~::\g~~v n mecanismos que den garantía~;\:q~~ .. las actividades
realizadas(po~: lª§\ Organizaciones de Observadores Electoral en la vida
democrátic nier país.

Lo ant onlleva a garantizar la equidad en las elecciones y rS$
mejorrR~~éra, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabHi.
pro~eso~: electorales, buscando crear condiciones para que la sociedaY~

Puedi.:expresarse a través de la observación electoral en las diferentes
eta del proceso comicial.

Así.la;a cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligacióqa\las
Q)ogiu~izacionesde Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:
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• La falta sustantiva (o de fg
atención a que co utotli
la fiscalizaciQtl, a\. sa er: de
de cuentas.

) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
n se tran dieron los principios rectores de
za, legali y transparencia en la rendición

• ilación, conocía los alcances de las dispo§:iCiés legales y
arias violentadas, amén de que la autoridad lizadora le

a obligación a que estaba sujeta, consistente e . présentar el
i ~tríe donde se viera reflejado el origen, monto y apli n del
fifla¡nciamiento que obtuvo para el desarrollo de sus ividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizama <én. los
comicios Federales 2008-2009.

La Organización omitió presentar su Informe de ingresos tos
correspondientes a las actividames desarrolladas por motivo la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificamo la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las Circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponma del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como
observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos como
tales en al menos dos procesos electorales federales; y
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npír~,"",I"'a debido a la
ública sería

í como para

En el caso ca , las fracciones I y II no son aplicables,
gravedad d 1 Ita en que incurrió la Organización, la amonestc;
insufici,"",n1r1"i.> ...a"'a generar esa conciencia de respeto de la norma,
inhibir hfractora su incumplimiento.

En el de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracc n
ap solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cu que
la consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligqeión>de
e ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y ala~ do
G~~g~/2008 del Gonsejo General del Instituto Federal Electoral por el~urse
establ~cieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo dei las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que tia más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Gonsejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Gódigo Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Gódigo de la Materia.

1//. Con multa de de salario mínimo general
vigente para I Di eral, t de la fí nizaciones a
las que perte zcan los observadores electoral

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, Consejo Empresarial de la Riviera Maya, el artículo
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354, numeral 1, inciso e), fracci60 q..el. mi§(Tlo ordenamiento legal invocado,
prevé la forma en que b a ilna s if71fracciones que cometan las
organizaciones de q se~ ..... .~~. ale..s: o~s~ n', en el caso que nos
ocupa se actuali 1 ipptesis normativa y es proced líMULTA DE HASTA
DOSCIENTOSÉ SALARIO MíNIMO GEN .YTE PARA EL
DISTRITO.PI!·Q&RAL TRATANDOSE DE LAS ORGANIZA E.S\\A LAS QUE
PERTENEICAN LOS OBSERVADORES ELECTORALI!S".

Al resp es importante destacar que si bien la sanción administratiy
como}uoa;\de sus finaHdades el resultar una medida ejemplar, tendente
inh~blr lá}.posible comisión de infracciones similares en el futuro, no men
qcada caso debe ponerse particular atención en las circunstancia tivas
d o, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efectq!!de·que
1 sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, eXCi;i.i·vas,
de§pF~porcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o .rr.c::-nr._e

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es. evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.
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Es así que tomando en c nt~ I~ f~1 ~ fal dalifi~pda como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de eje ión¡oel rreg.tll d,il,~,ppcidad económica y la
puesta en peli los t)ienes jurídicos protegidos ,'!ps ,distintas normas
electorales, seona'sanción prevista en la fracción 11 i'o e), numeral 1
del artículo.,6 el! Código Federal de Instituciones y Procei'm Electorales,
consistent n na "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO M GENERAL
VIGENTE EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA ~ANTIDADDE

5480.01.,. <tINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100,M~N. " A
LAiE),~"ANIZACIONDE OBSERVADORES ELECTORALES EJO
EM.~RESARIAL DE LA RIVIERA MAYA, ASOCIACiÓN CIVIL con los
ef,eto§.,,'egales conducentes.

organización tiene la capacidad económica suficiente para cut)rir ..... 'l,'•• \iA.u,..

p!r~fl:J~sta, toda vez que por la naturaleza de su ot)jeto social por la que t,a;ricto
con.sti'uida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, det)e contaroonon
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 655,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.136. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES EBEN-EZER,
A.C.

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso federal electoral 2008-2009, se
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desprende que la irregulari~§ld ..... e{)la/que./ incurrió la Organización de
Observadores Electorale~Et3QIN-QZQFI, A4,C~,espe~,íficamente, es la siguiente:

l. ANÁrl'SIS TEMÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CONDUCT
C IÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL oré
e LIDADO.

1. "La Orgé!(!iza· .,n€je/Observadores Electorales<Bfj~"-~~r;> .C" omitió
presen(a~i)+~u .nforme sobre el origen, monto ...'.:J' l' ción del
fina·n· ieljto de las organizaciones de observado .'Bles,
o para el desarrollo de sus actividades d te

odadas con la observación electoral que realicen te >el
eso Electoral Federal 2008-2009. "

ante oficio UF/DAPPAPO/2948/09 del 3 de julio de 2009, recibido la
n)ización de Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización los

os de los Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe so re el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de
Observadores Electorales, obtenidos para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen en base al
Acuerdo CG483/2008, Acuerdo Decimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de noviembre de 2008; así como la documentación
comprobatoria de dicho Informe, a fin de verificar las cifras consignadas de
conformidad con los artículos 5 numeral S, 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1,
3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales.

A lo anterior, se informa que a la fecha de la elaboración del presente Dictamen, la
Organización de Observadores Electorales no presentó su Informe sobre el origen,
monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales, obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente
relacionadas con la observación electoral que realicen; por lo tanto, incumplió con
lo dispuesto en el artículo 5 numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, inciso 1)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los
artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las
Organizaciones de Observadores Electorales.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN..

Dentro de las sent~2cia~t:'e> 'd~~BªJOS>~~p~dr'nte~\~~P ..~P ..85/2006 y SUp..
RAP..241/2008,>Je S~,!a rLfiper r del Tribunal Eleetor~/I(Yd1f/Poder Judicial de la
Federación estaQJ~pió>/ique para que se diera una adeeu~~a 'licación de las
faltas que se §ideraran demostradas, se debía realizar uhi>e de algunos
aspectos a r: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) 'cunstancias
de mo o y lugar en que se concretizó; c) la comisión intenc naliQ culposa
de la f , en su caso, de resultar relevante para determinar la ir1té.·Qci~n en el
obrarjy>l~s>medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgre '/a; ~) los
reswltadgs o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de 1 a) y
los'(' .éses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prode; f)
la.<r ación de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de unayimiisma
o ión, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singulá o
pluralload de las faltas acreditadas,

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros,

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en el proceso electoral federal de 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81 numeral 1 inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos,

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
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Que la imposición de la sanción n
actividades de la organizaciónidlll

sw;tancialmente, el desarrollo de las
,,,,,,,...,,p,... t!' electorales.

Por lo anterior; cªbe~~c~r ~e dón que el incumpHmien~o~~.I$scjisposiciones del
Código o de lo. lamentos, se entenderá como una infr;:l~ci~~,en este sentido
una falta ql,.le«~ip~ s principios de rendición de cuentas, transpa ia o certeza
debe ser s ionada conforme a los términos establecidos en <e , <igp Federal
de lnsf s y Procedimientos Electorales, específicamente en artíCulo 354,
párrafCiso e),. en relación con el 346, numeral 1, inciso b), . ican la
forma«<yen que habrán de sancionarse las infracciones que las
organizaciones de observadores electorales.

caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Comicial (~e6eral
en ción a la obligación de la Organización de Observadores Electo n
come~to de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicacié el
fi ~amiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacio as
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federaI2DD8-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.
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En cuanto a la no pres taéi órre~pondiente, se trata de una
omisión por parte lá..~r.i ~ ..~~~.~.~ ctorales aludida, es
decir, existió un co ..uc~Firelaclonada con un dejard~ ..l1lacual consistió en
omitir present 'nfófrlíe que se encontraba obligada s ar a más tardar
treinta días/d ~s de la jornada electoral al Consejo Genera¡lid' amente a la
Unidad de Iización de los Recursos de los Partidos Plí e forma
impres medio magnético, conforme a las especificaciones as en la
norma acuerdo con los formatos debidamente aprobados por., toridad
electo que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Ob~ ores
Electo s.

rior, transgrede los principios rectores del derecho electoral com la
, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a trave6../ig.et· la

ón de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y tac;íitltCilr
.bdr de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de .Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicaciÓn.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, EBEN. EZER, A. e" omitió
presentar el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los de los Part Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Coloni Exha Coapa,Deleg ión TI 14300.

e) La comisiórli.O.'ttn nal o culposa de las irregulariasc:les

La intencioÁ
y

>.> d es un aspecto subjetivo que p.ermite .~.é~anera el
respon fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continupr con el juicio
de rep sobre la conducta.

En Aese{~entido, no merece la misma sanción una Organización de Obs~rv ores
Elret&),~les que ha infringido la disposición normativa en virtud de la de
ob ción, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijáao>·~u

v d en la realización de una conducta particular que es evidentementeil~"él.

especie, la Organización de Observadores Electorales no
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo asu situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó· durante el proceso federal electoral que debía ser
sujeto a revisión 2008-2009.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
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organizaciones a las que pertenezcan los observadores ele~to"

ás tardar treinta días después de la jornada electoral, d
clarar el origen, monto y aplicación del·· financiamiento que obt

para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente cÓn
(\ ......• < «<·bbservación electoral que realicen, mediante informe que presente

Consejo General del Instituto. "

en comento, determina la obligación que tienen las organizacio~·é

db adores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicacióh
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos .que tienen estas organizaciones.

artículos S, numeral S del ederal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como os 3. del Reglamento para la
Fiscalización de los Recur s ganiza servadores Electorales,
normatividad est e lo siguiente:

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:
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"Artículo 3. 1

Las organizaciones
origen, monto plic que ha
desarrollo de s ctividades, de conformidad con
del ' igo."

. forme sobre el
bt,nido para el
ú/ó 5

En esta se establece la obligación que tienen las zaaiones de
obse electorales respecto de presentar el informe sobre.. el ºcigen y
destino inanciamiento que hayan obtenido para sus actividades, do este
prece~·t0 concordante con el arUculo 5, numeral 5 del Código erél de
In "uciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuad relación
e orma sustantiva y.la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
párrafo 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.
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ingresos que reciban las
autorizadas por la

UU";;'.\od;l vigilar que el destino de los recursos
que establece la ley.

, la obligación de las organizaciones de observador entregar
orma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el monto
del financiamiento obtenido. para el desarrollo de sus des

nte relacionadas con la observación electoral que realicen, situq que
al debido cumplimiento del principio de rendición de cuen1 ,que

al principio de trahsparenciq .que están obligadas a observar en el.friiáf1ejo
recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaci e

adores como entidades de interés público.

Lo anterior, tiene como finalidqd,
organizaciones de obs s
legislación electoral.

De est
en tie
yapt:
direct
cos
a
d
oese

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola diréctamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados· por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar· que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
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origen, el monto y la aplicación ~~I.,fin~n~ja~ier]t8 que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacio Directamente n la opservación que realicen.

En conclusión, Iq fal!. dejP~eseritacióndel citado ir1f()il]!~ ee o de los recursos
que por cualq' málidad de financiamiento se all I Organización de
Observado ..~ ... torales transgrede directamente las s" es, bienes
jurídicos ipios tutelados por las normas mencionadas telación y
genera,i lUmbre sobre el legal origen y destino de los recurso "'.'!.. queYile fueron
entregád'8 la mencionada Organización de Observadores Electoral'l

e) '.nterEl.~es o valores jurídicos tutelados, así como los resultados ctos
9 ;,¡{Jos o que pudieron producirse por la comisión de la falta

aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configurabi.QQy;.del
Upoapministrativo en estudio, para valorar la medida en la que contripuyf! •.a
dete&;'Q'linar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, asu vez, De manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
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unaf) LaY;;y~~;'" ación de la infracción, esto es, la vulnel"aci.ón sistemát"
mi!jma<Qbligación, distinta en su connotación de la reincidencia

actividades. Con la documentació p~rt~ cor~~spondiente, en este marco, la
conducta desplegada por ión d fJseJ)1~dores Electorales produce
falta de certeza res ct'é:> S ..QlJé aYélhigo la organización en
comento, utilizados ara la ea ización de susé:>oj co o ofJservadores
electorales, as' presentar el informe, los document socesorios, no es
posifJle qu~(1 dad electoral cumpla con su ofJligación r el origen y
destino d recursos utilizados por la Organizaciónservadores
Elector

L Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volve ecir
o algo. U. t. c. prnl, mientras Que por reiteración en su segunda a ón
~A(.!~ ! e la circunstancia que puede ser agravante, derivada de an~fJr1"r1s

QQ¡:;iaez/1as del reQ, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción defJemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, Que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez Que de
la lectura del Dictamen correspondiente se despreAde Que no es una conducta
Que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual Quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes Que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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~; ~b~:~~:~~a~~:~a e7iste~~1 =ta~~~~~~~ein~~~~1~~:T~~i~~i~~
presentación del informe r tivo, ió stable n la norma electoral,
por lo cual deberá ser sanci nada por dicha infracc mo lo establece el
artículo 341, rat 1, inciso e) del Código Fe de Instituciones y
Procedimie torales.

IZACIÓN DE LA SANCiÓN.

ón de la falta cometida

entido, la falta atribuida a la Organización de Observadores EI~tt()rales

e una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, y~:qtí;e: la
entación del informe es considerada como una falta que por su nat a
a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado,la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir ala autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial. de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.
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ñola una de las
que por lesión

etrimento es

pudieron generarse con la

Re Academia de~éhg¡ú

el "Valor o importancia de algó~, len
f;;}rluicio o detrimento". Por otro lado, establéeé
ve o parcial de algo".

11) La entidad de la lesión, daño
comisión de la falta

Para el Diccionario
acepciones de
entiende"
la "destruc

Por su , la Enciclopedia Juridica Omeba, en su tomo V, EditoriaJp .
Argenti"a, uenos Aires, define daño como la "expresión que alude al
mefJcosaqbo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valoreVsY?q;\Je
minado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causa.dew,,sor

gularidades que desplegó la organización de observadores electorate i
"'~Ciliii!l!.;~nó un menoscabo en los valores juridicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temátieo y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en 10sarUculos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenia la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
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deo garantía a que las actividades
adores Electorales en la vida

a garantizar la equidad en las ele iºne~;;Y.)·Jesponder, de
ª~ demandas ciudadanas de transparenciayc,n:bilidad en los

ales, buscando crear condiciones para que la só~d\mexicana

rse a través de la observación electoral en las dife tes fases y
oceso comicial.

.+.IP;~\".,osas, la norma electoral en aplicación impone esta obliga
. ciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad ~

cipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así
miento de rendición de cuantas.

implica, que se prevean
realizadas por las Org
democrática en el p , .

Lo anterior, c
mejor man~r
procesos
pueda
etapas

resente caso, es importante tener presente que la falta de presentaoióA del
informe respectivo se traduce en una falta· de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

111) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

IV) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.
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• La Organización, de las disposiciones legales y
reglamentarias vi la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligació a, co nte en presentar el
informe dond se viera reflejado origen, o y aplicación del
financia' o ue obtuvo para el desarro de sus actividades
rela as directamente con la observación electoral lizada en los
com ederales 2008-2009.

• L rganización omitió presentar su Informe de ingres,?s
e'ir,éspondientes a las actividades desarrolladas por mo
oQservación electoral federal' 2008-2009, con" lo que imposibl 'í'

ti. ... ~.utoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilanc'
écursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

z que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y an
""'···,....·...,·"""'do las circunstancias en que fue cometida la misma, así corn los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) dél Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos Procesos Electorales Federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. 11
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En el caso concreto, las fraccione 1y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en qu i a Organiz . , n, amonestación pública sería
insuficiente para ge rar e ncia de rma, así como para
inhibir en la infractor cum Imiento.

En el casora ción 11, debido a que por la naturaleza dicción esta es
aplicable los Observadores Electorales, lo anterior §if\'ti/icuenta que
la falta o en omitir presentar el informe multicitado, que tení~ obliigación de
exhibir a autoridad electoral en apego a la norma de la materiá~~li)ilcuerdo

CG4 8 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por>" e se
estab ron los lineamientos para la acreditación y el desarroU, las
ac es de los ciudadanos mexicanos que actuarían como obse ores
el les durante el procesoelect,ral federal 2008-2009, que entre otra
e esultando décimo octavo, determinó que /la más tardar el 4 de ag
a 09, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acredit
co e a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unida (le
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de .sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b} del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, EBEN-EZER, A.C., el artículo 354, numeral 1, inciso e},
fracción 111 del mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá
de sancionarse las infracciones que cometan las organizaciones de observadores
electorales. En consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis
normativa y es procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE
SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL,

2026



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

TRATÁNDOSE DE LAS ORGANIZACIO.NES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS
OBSERVADORES ELECTOAAlES".

Ert;es@;;;$entido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa,
u conocimiento por parte de esta autoridad a la legislaciÓn electoral

ria de fiscalización; y en específico, de las Organización de Obs
lilectorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, obje
t~ ·····i¡p;arencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

Al respecto, es il]1po~nt~ des acar que si bien la;inistrativa debe tener
como una de . alioades el resultar una medida ejemente a disuadir e
inhibir la ple/co isión de infracciones similares en el futuenos cierto es
que en ca a;$ó debe ponerse particular atención en las circ ~;,.ci~~ objetivas
de mo o y lugar, así como en las condiciones subjetivas, .f::i efecto de que
las s nes no resulten inusitadas, trascendentales, esivas,
desp,f' lonadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irr"

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante· que· una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por erro,es u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a .presentar, en la·especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1
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tiene la capacidad económica suficiente para
da vez que por la naturaleza de su objeto social por la\;q

y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe co
e recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, po

tablecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no
i las actividades necesarias para cumplir el mismo.

la multa
a sido
c n un

al la
ta el

De\iS.6'; anteriormente dicho se establece que dicha organización cuentaic9r\\la
~fiac,dad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, asf como lo establecido en el arUculo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.137. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES
CONVERGENCIA JUVENIL (CONJUAC, A.C.)

ELECTORALES

Por lo que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el
Dictamen Consolidado correspondiente al proceso electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales CONVERGENCIA JUVENIL (CONJUAC, A.C.),
específicamente, es la siguiente:

1. La Organización de Observadores Electorales Convergencia
Juvenil (CONJUA C, A.C.J, omitió presentar su Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento de las
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ectQrales, obtenido para el
ñte relacionadas con la

te.al ceso Federal

Ei ÁTICO Y VALORACiÓN DEi LAS
LAS IRREiGULARIOAOEiS REiPORTAOAS Ei

DO.

s Trabajos de Revisión

organizaciones de obse
desarrollo de su
observación/eltl.ct
Electoral 20 200~.

l. ANÁLI
COMISI'
CONS

te oficio UF/DAPPAPO/2949/09 del 3 de julio de 2009, recibid
ación de. Observadores Electorales; la Unidad de Fiscalización

os de los Partidos Políticos le solicitó que presentara el Informe s
monto y aplicación del financiamiento de las Organizacio

adores Electorales, obtenidos para el desarrollo de sus activl des
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen en bas.e al
Acuerdo CG483/2008, Acuerdo Decimo octavo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de. noviembre de 2008; así como la documentación
comprobatoria de dicho Informe, a fin de verificar las cifras consignadas de
conformidad con los artículos 5 numeral 5, 81, numeral 1, inciso 1) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1,
3.2 Y 3.3 incisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales.

A lo anterior, se informa que a la fecha, la Organización de Observadores
Electorales no presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para
el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realicen; por lo tanto, incumplió con lo dispuesto en el artículo 5
numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA S

Dentro de las sent~~ciá~ ~.... . / ge~p~. ntr, P-S5/2006 y SUP·
RAP-241/200S, .a S_la ~upe or del Tribunal Electa~ der Judicial de la
Federación es iÓ<i:tlde para que se diera una adecua ación de la falta
que se cotª.rán demostradas, se debía realizar un de algunos
aspectos, r: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b)il .?i:Fcu~stancias

de mo o y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencipnalio culposa
de la ! ;,:'1, en su caso, de resultar relevante para determinar la in~~ "n en el
obrarj/I~s<imedios utiH~ados; d) la trascendencia de la norma transgre .) los
res~ltadQs o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de I a) y
lo~<irat~~éses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prodi/~; f)
I . eración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de unª<m'Ysrna
o 'ón, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singulá o

ad de las faltas acreditadas.

bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales del proceso electoral 2008-2009, facultad que
se encuentra contemplada en el artículo 81 numeral 1 inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
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Que la imposición de la sanción
actividades de la organiza ., o

LoI ...~~.,,~·. su tancialmente, el desarrollo de las
rectorales.

so que nos ocupa, existe üna infracción directa al código comicialifeceral
ción a la obligación de la Organización de ObseJvadores Electo n

to de presentar su informe declªrando el origen, monto y aplicac~ó el
fi :~jamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacio das
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federa12008-2DD9, lo que en la especie no aconteció.

Por lo anterior; cªbe .,.".,..."""- .. ~enCión que el incumplimie .~~/Iaspisposiciones del
Código o de lo ntos, se entenderá como una infrª.~·' ,.<en este sentido
una falta q;(:)...< S principios de rendición de cuentas, tra ia o certeza
debe ser ada conforme a los términos establecidos enigp Federal
de Insí' s y Procedimientos· Electorales, específicamente en artículo 354,
numer ciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), ican la
forma:e:A que habrán desancioAarse las infracciones que c las
orgª .ciones de observadores electorales.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A} CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a} El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.
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En cuanto a la no pres rre~po~diente, se trata de una
omisión por parte I~\ ........;••ª ... ..~.d~~~,' ~torales aludida, es
decir, existió una.. c c,a .Felacionada con un dejar d~.. 0n ,\ta..cual consistió en
omitir present e que se encontraba obligada s r a más tardar
treinta días e de la jornada electoral al Consejo Genera·'> di tamente a la
Unidad de Iización de los Recursos de los Partidos P ,de forma
impres medio magnético, conforme a las especificaciones ertidas en la
norma acuerdo con los formatos debidamente aprobados por ••,1 tOFidad
electlt:r~.'·.~· que fueron del conocimiento de las Organizaciones de O rv ores
Electorales.

rior, transgrede los principios rectores del derecho ~lectoFal com
, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a trav

ón de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y
de la autoFidad fiscalizadoFa.

La omisión por parte de la Organi.zación de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarFollo de sus· actividades relacionadas con la observación
electoral, de confoFmidad con el procedimiento de Fendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, Convergencia Juvenil,
omitió presentar el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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émanera el
cañ el juicio

e se cometió en las oficinas de la Unidad
s Part' s Politicos, ubicadas en Avenida
, Del ión TI C.P. 14300.

ellal o culposa de las irregula

es un aspecto subjetivo que permite
su voluntad en orden a un fin o efecto, para

obre la conducta.

ntido, no merece la misma sanción una Organización de Ob
es que ha infringido la disposición normativa en virtud de la de

ación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fij.at!oi\SU
d en la realización de una conducta particular que es evidentement 1.

Lugar: La omisión de entregar el in
de Fiscalización de los R curs
Acoxpa 436, Colonia EXQa

La intencio
respon áo
de rep

especie, la Organización de Observadores Electorales no presa
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el. proceso federal electoral que deoía ser
sujeto a revisión 2008-2009.

Toda vez que en concordancia con lo estaolecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
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artículos 5, numeral 5 del Código
Electorales, así como artí
Fiscalización de los Recur as aniz
normatividad est Ieee lo Iguiente:

Instituciones y Procedimientos
del Reglamento para la

llhc:-or'\/'"ll.rinlr"oc:- Electorales,

~l'9,rt:ípulo en comento, determina la obligación que tienen las organizacioe
dbse'rVadores electorales de presentar un informe del origen, monto y apli ión
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a ,fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

organizaciones a las que pertenezcan los observadores efe
:::>,«;;g;;", ~;I ás tardar treinta días después de la jornada electoral,

clarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obt
filara el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente c

:::,.';;/>;,observación electoral que realicen, mediante informe que presente
Consejo General del Instituto. "

En ese sentido, esta aUtoridad tiene, como finalid~del vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:
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"Artículo 3. 1

Las organizaciones tarán
origen, monto aplica que ha
desarrollo de s s actividades, de conformidad con e
del C'Ó'láio(). ..

informe sobre el
tinido para el
o árrafo 5

En esta se establece la obligación que tienen las o ciones de
observ electorales respecto de presentar el informe sob el origen y
destin financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, o este
prece oncordante con el articulo 5, numeral 5 del Código e de
Initucioines y Procedimientos Electorales, manejando una adecuadá oión
e arma sustantiva yla reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El articulo en cuestión, tiene por objetº estable.cer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elernentos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho articulo está intimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, asi como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.
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Lo anterior, tiene como
organizaciones de obs
legislación electoral.

a..I'''''''\'J!.~~ V que el destino de los
que establece la ley.

ingresos que reciban las
autorizadas por la

s 9[ganizaciones de

De est ,i la obligación de las organizaciones de observador~s déientregar
en tie orma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre eloci monto
y apj;" del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus i ades
direicta .~nte relacionadas con la observación electoral que realicen, sit que
co al debido cumplimiento del principio de rendición de cuen ,i~ue

a al principio de. transparenciª que están obligadas a observar en el ;J1ri:á"ñE:}jo
d recursos, permitiendo asi un mejor control sobre las organizacio e
Qase~adores como entidades de interéspúalico.

De los articulos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de oaservadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación légal y reglamentaria violª directamente los valores
sustantivos y bienes juridicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar qUe el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.

Ahora aien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, asi como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
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origen, el monto y la aplicación det.ti nqj.aQ1ieoto que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacio s irl.lntl la ot>servación que realicen.

e) 'i,pte es o valores jurídicos tutelados, así como los resultados
g~tte.ljisfoso que pudierop producirse por la comisión de la falta

En conclusión, falf_.dli:pJ¡es rifación del citado info le o de los recursos
que por cual"1:,... ...:~., .... mod·álidad de financiamiento se aganización de
Observado~.) orales transgrede directamente las nes, bienes
jurídicos y ipios tutelados por las normas mencionadasnt.elación y
genera umbre sobre el legal origen y destino de los recurso ... ue01e fueron
entreg la mencionada Organización de Observadores Electoral~

aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de oonfiguraesigl]qdel
ministrativo en estudio, para valorar la medida en la que contri
inar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y,c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rech(izarse en modo distinto de las
que producen un peligro lafente •• (ooncreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
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unaf) La;¡:re ;;t1' ación de la infracción, esto es, la vulneración sistemát
mi 8'Qbligación, distinta en su connotación de la reincidencia

actividades. Con la documentació cgrrespondiente, en este marco, la
conducta desplegada po la Ise~F:ldores Electorales produce
falta de certeza resptact~ re aye¡' o la organización en
comento, utilizados ala ealización de susoljé como observadores
electorales, a' o sentar el informe los documentó ..../y.us.cesorios, no es
posible qu dad electoral cumpla con su obligación de "8f el origen y
destino d recursos utilizados por la Organización servadores
Elector

La Academia de la Lengua E:spañola define reiterar como 1. tr. Volve
o algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda a n
e e la circunstancia que puede ser agravante, derivada de an~er(,res

e as del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo Cluéée
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electoral~s, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración· de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008 - 2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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Ión de la falta co.metida

entido, la falta atribuida a la Organización· de Observadores """""IJ'''''''''

e una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, y la
entación del informe es considerada como una falta que por su natlJ,¡I_za
a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

B) IND

En este contexto, ante la existenc' alta en la que incurrió la Organización
de Observadores Elect to, onsistente en la omisión de la
presentación del in~ r ió stabl n la norma electoral,
por lo cual deb á anci nada por dicha infrac mo lo establece el
artículo 341, er 1, inciso e) del Código Fe d nstituciones y
Procedimie torales.

La falta de fondo, se traducen en la violación a valores sustantivos protegidos por
la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al. no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.
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11) La entidad de la lesión, dañQ
comisión de la falta

erjul~io§ que pudieron generarse con la

lit" la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial
Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude a/

bo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valoresT/q\Je
minado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causa·g,iJ';"or

gularidades que desplegó la organización de observadores electoral
nó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

Por su
ArgeA'ti·
merl.os

Para el Diccionario TQe laiRe Academia de ñola una de las
acepciones de ·.gadTes el "Valor o importancia de algo; lIo"""rI~s.quepor lesión
entiende lid ~üicio o detrimento". Por otro lado, establéeetrimento es
la "destruc ve o parcial de algo".

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, qu~laOrganización .de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en losartrculos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
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garantía a que las actividades
adores Electorales en la vida

arantizar la equidad en las ele Vi e:~/.Yhresponder, de
demandas ciudadanas de transparencia,/cl> . i1idad en los

a es, buscando crear condiciones para que la sod/\mexicana
rse a través de la observación electoral en las di~ nt~s fases y

oceso comicial.

implica, que se prevean
realizadas por las Org
democrática en el p ,

Lo anterior, ",..r",,,,,,,

mejor man
procesos
pueda
etapa

Asíj(las~osas, la norma electoral en aplicación impone esta obliga.ó
O ini¡flciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad
lo 'cipios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así
p miento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

111) La condición de que eléntéinfractor haya ..incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que eh su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a estas Organización.

IV) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se transgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.
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• La Organización, alca de las disposiciones legales y
reglamentarias vi én e la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligació aba a, co te en presentar el
informe donde se reflejado el origen, aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarro e us actividades
rela as directamente con la observación electoral ada en los
com ederales 2008-2009.

• rganización omitió presentar su Informe de ingresqs
c spondientes a las actividades desarrolladas por mo o
oQservación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibl ó

toridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilan
ecursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

u Vf3Z que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y an
a:n Iz~do las circunstancias en que fue cometida la misma, así COrA lós
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

1/. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos Procesos Electorales Federales; y

1//. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "
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En el caso concreto, las fraccione
gravedad de la falta en q icu
insuficiente para ge r c I
inhibir en la infractor' aump Imiento.

aplicables, la primera debido a la
amonestación pública sería

rma, así como para

En el caso ción 11, debido a que por la naturaleza ción esta es
aplicable s lós Observadores Electorales, lo anterior toma enta que
la falta 10 en omitir presentar el informe multicitado, que tení ción de
exhibi a autoridad electoral en apego a la norma de .Ia materia~/~I:;~cuerdo

CG4 8 del Consejo General del. Instituto Federal Electoral por.¡.:'1 e se
estab ron los lineamientos para la acreditación y el desarron,¡; las
a es de los ciudadanos mexicanos que .actuarían como obse ores
el les durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otra s
e esultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de ag el
~R~/: 09, las orgaRizacioRes de observadores que hayaR obteRido su acreq i~R

cOQlQime a los liReamieRtos aprobados, deberíaR preseRtar aRte la URid,de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un iRforme en
el cual se declarara el origeR, monto y la aplicación del finaRciamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente COR la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. Encaso contrario se estará a las diSposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del. Código dela Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, Convergencia Juvenil (CONJUAC A.C.), el artículo
354, numeral 1, inciso e), fracción 111 del mismo ordenamiento legal invocado,
prevé la forma en que habrá de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales. En consecuencia, en el caso que nos
ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es procedente la "MULTA DE HASTA
DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
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Al respecto, es ir]lpo,,ªnt, des car que si bienini.strativa debe tener
como una de . alid'sdes el resultar una medida ejem ªt, te ente a disuadir e
inhibir la p sibl~,.gQmisión de infracciones similares en el futuro, nos cierto es
que en ca~ó debe ponerse particular atención en las circ ciªs objetivas
de mo o y lugar, así como en las condiciones subjetivas, efecto de que
las,gj0nes no resulten inusitadas, trascendentales,
desprr'fl)Qrr~ionadas o irracionales 0, por el contrario, insignificantes o irri

entido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa,
u conocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral able
e eria de fiscalización; y en específico, de las Organización de Obsé~,i"6res

!:jecQ,: ales, así .como también a los principios de certeza, legalidad, obje'ivii'a(¡j y
traarencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante queunª Orgªniza.ción de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a prre.sentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1
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Dicha;::o,~nizacióntiene la capacidad económica suficiente para cu
pro uestp, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la q
coitbt.lda y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe cont tí un

de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por 19:::e'oal: la
stablecida resulta proporcional a éstos, debido él que la misma no af§:ft4l el
ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

del artículo 354, del Código Feder nes y Procedimientos Electorales,
se impone la sanción pre . I iqfiso e), párrafo 1 del artículo
354 del Código Fed§ral:::p imiéllt ctorales, consistente
en una "MULTA DE. 18 DE SALARió Nlí. INERAL VIGENTE
PARA EL DISTRI¡O P·EOERAL EQUIVALENTE A LACAN¡IDAo. DE 5 480.00
CINCO M~t;.CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 001101 . ". A LA
ORGANIN DE OBSERVADORES ELECTOAALESERGENCIA
JUVE JUAC, A.C.) con todos los efectos legales conduce

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines· y el desarrollo de las actividades. de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.138. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES INSTITUTO
DE COOPERACiÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, ASOCIACiÓN CIVIL.

Por lo que hace al análisis de la conclusión sancionatoria descrita en el Dictamen
Consolidado, correspondiente al Proceso Federal Electoral 2008-2009, se
desprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Instituto de Cooperación
y Desarrollo Comunitario, A. C., presentó en forma extemporánea su
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MÁTICO y VALORACiÓN DE LAS CON
LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN

DO.

1. ANÁLI
COMISIÓ
CONSaLI

Informe sobre el origen, mon aplicación del financiamiento de las
actividades relacionadas c I etv<' electo I del proceso electoral
federal 2008-2009, a r. ap Formato anexo al
Reglamento la mate no presentan la re documentación
soporle de los In resos y Egresos reporlados por $3, "

El 24\.~e? septiembre de 2009, la Organización de Observadores
In te? de Cooperación y Desarrollo Comunitario, A.C., entregó
e ránea el Informe sobre el origen, monto y aplicación del finan
qtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directament
o 'e~ación electoral que realizó durante el proceso federal electoral 2008
l~??~!~~~ad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, incumgo
lo establecido en los articulos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, asi como los articulos 3.1 ,y 3.2 del Reglamento para
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto
Federal Electoral celebrada el 10 de julio de 2008, el cual entró en vigor a partir
del 11 de julio del mismo año y fue publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 8 de agosto de 2008,. que precisa qUe .todos sus ingresos y egresos que se
reporten·. en el Informe sobre elorigen, monto y aplicación del financiamiento de
las Organizaciones de Observadores Electorales deberán estar debidamente
registrados en la contabilidad de la Organiza~ión y soportados con la
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales
exige.

En consecuencia al haber entregado en forma extemporánea el Informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral, la
organización incumplió con lo establecido en los articulos 5, numeral 5, en relación
con el articulo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, asi como, en los articulos 3.1 y 3.2 del Reglamento
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA S

Dentro de las sente~cias < ../< nt7~jS P-S5/2006 y SUP-
RAP-241/200S, lp Supe lor del Tribunal Elector d er Judicial de la
Federación estaQ.;I~.p e para que se diera una adeb iÍlcación de las
faltas que s~.lderaran demostradas, se debía realizar de algunos
aspectos a( r: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b)§;Pirct!:~stancias

de mo o y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencipnal/<o culposa
de la f , en su caso, de resultar relevante para determinar la int~ "n en el
obra edios utilizados; d) la trasc~ndencia de la. norma transgre Los
res.ulí ps o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de I a) y
lo~:(tjnt~teses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron prode; f)
I eración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de un a
o ión, distinta en s.u connotación a la reincidencia; y g) la singulár;iQ::id( o

lidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados., una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabala caHficación de la falta, para determinar la clas.e de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduar;lp d~ntro de estos. parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Uhidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de· Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en los comicios federales correspondientes al Proceso Federal Electoral
2008-2009, facultad que se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1,
inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
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Que la imposición de la sanción
actividades de la Organiz i

'-".",",...,,,,,,_ sustancialmente, el desarrollo de las
uoselvaaOlres Electorales.

so que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial,y/,feae al
ción a la obligación de la Organización de Observadores Elector n

to de presentar en tiempo, es decir, treinta días después de la ·d.a
e al su informe, declarando el origen, monto y aplicación del financianto
que o tengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con
la observación electoral realizada, además de que el formato presentado no se
apega al establecido en el reglamento y no presentó la respectiva documentación
soporte de los Ingresos y Egresos reportados por $3,250.00, lo que en la especie
no aconteció.

Por lo anterior; cªbe_ªc~rl1Re clón que el incumplimie I's<disposiciones del
Código o de I lamentos, se entenderá como una In . , en este sentido
una falta q~~ ../ s principios de rendición de cuentas, tra ia o certeza
debe ser ada conforme a los términos establecidos en igp Federal
de Insti s y Procedimientos Electorales, específicamente en artí'culo 354,
párrafó ciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), Cl4e .
form que haQrán de sancionarse las infracciones que c
org~ iones de observadores electorales.

En razón de lo anterior, en este apartado se anaUzará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A} CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a} El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la LenguCl Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados, estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
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norma que prohíbe hacer algo.
un deber que la ley le im
norma aplicable.

lªomisión, el sujeto activo incumple
mple;'vFln la forma ordenada en la

erior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adeQLJado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

En cuanto a 1 eaéión extemporánea del informe rt~sJldiente, se trata
de una omi(sió""p,Q[;parte de la Organización de Observadoreseales aludida,
es decir, e 6G!,una conducta relacionada con un dejar de hace, a,1 consistió
en pre e forma extemporªnea el informe que se encontr ábligada a
prese más tardar treinta días después de la jornada electoral onsejo
Gene; directamente a .la Unidad de Fiscalización de los Recu dios
Partidos. Políticos, de forma impresa y en medio magnético, confo las
es . 'aciones vertidas en la norma y de acuerdo con los formatos debi ente
a os por la autoridad electoral y que fueron del conocimiento as
Or aciones de Observadores Electorales.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
incrementación de la actividad·! fiscalizadora y la obstrucción a la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos para que pudiera ejercer en
tiempo las atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia de los
recursos que la Organización en cuestión pudo reunir para el desarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, presentó en forma
extemporánea el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral, correspondiente al proceso electoral
federal 2008-2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el momento en el que la Organización de
Observadores Electorales, presentó de forma extemporánea el informe al que
estaba obligado presentar treinta días después de la jornada electoral conforme al
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intencional o culposa de las irregularidades

Instituciones y Procedimientos

nTnl~rT"t::l se licinas de la Unidad
1 ecursos de los Partidos Polític , bicadas en Avenida

18 Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, <C.tp. OO.

artículo 5, numeral 5, del
Electorales.

Lugar: La omisi '
de Fiscalizaci'
Acoxpa 439;

sentido, no merece la misma sanción una Organización de Obse s
ales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la fa;ttijY<de

o ación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijadf>su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

La intenci alidad es .un aspecto subjetivo que permite apreciar de qu '
resp.onsijble fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar c
dei~e he sobre la conducta.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales, presentó
extemporáneo .el informe al que tenía obligación mediante el cual debía declarar
el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de
sus actividades relacionadas con 18observación electoral.

Aunque la Organización no presentó él informe en el. plazo establecido por el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lo que trajo consigo
una obstrucción a la autoridad fiscalizadora en la realización de la labor que tiene
encomendada, dicha conducta no constituye un elemento probatorio pleno con
base en el cual pueda deducirse una intención específica para obtener el resultado
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con
base en el cual pueda colegirse la existencia de violación.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y que no
puede ser presumido, se determina que en el presente caso existe culpa en el
obrar.

Consecuentemente, la irregularidad se traduce en una falta de atención, cuidado o
vigilancia en el cumplimiento de las normas atinentes.
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d) La trascendencia de las norm nsgredidas

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorale~;

a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberátJ
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

De acuerdo a las puntuali e lo manifestado por
la Unidad de Fisca ión los Recursos o Políticos en el
Dictamen Consolidad orrespondiente, este Consejo ncluye que la
Organizaci' bservadores Electorales incumplió con ecido en los
artículos eral 5 del Código Federal de Instituciones cedimientos
Electo í como en los artículos 3.1 y 3.2 del Regla to para la
Fiscali de los Recursos de las Organizaciones de Observadores orales,
normar d que establece lo siguiente:

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar en· tiempo y forma, es decir, después de
la jornada electoral 200a-2009,el ••. infórme del. origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan parªel desarrollo de sus actividades, a fin de que la
autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado, situación
que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que otorga a la
autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el manejo de los
recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
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ell"l1anejo de sus recursos, permiten

lo\~Jdlreglamento de rnoMTn

gánizaciones de observadores presentarán el e
, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el

rrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrá
Código."

observadores están obligadas a a
así un mejor control sobre.\;~st$

Por otra parte,

norma se establece la obligación que tienen las organizaci
pdores electorales respecto de presentar el informe en tiempo
el origen y destino del financiamiento que hayan obtenido p
des, siendo este precepto concordante con el artículo 5, párraf
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, manejand

adecuada relación entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral·en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, confOrme··a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes en tiempo y
forma, a fin de que la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y
de compulsa de lo presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto
positivo de transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier
información que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos
que tienen estas organizaciones a través de información disponible en mejor
formato y más accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con el precepto 5, párrafo
5, en relación con el artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de
observadores a presentar en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora los
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ue reciban por cualquier modalidad
tem,nte en qué lo aplicaron y

__ ",- '<L'''''' C finalidad, vigilar que los iri,§ps
e,! observadores provengan de fuentes/á

rala

busca vigilar que el destino de los recursos de las orgarij:z
q; es sea el que establece la ley.

informes del origen y monto de sL.,t .
de financiamiento, así c r
gastaron.

Lo anterior,
organizaciq
legislación

forma, la obligación de las organizaciones de observadores de
o y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el orige

y ción del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus acti
~4r~~¡~mente relacionadas con la observación electoral que realicen, coadru
~eQi;gq cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que aunado al pri i~io

de transparencia que estan obligadas a observar en el manejo de sus recursos,
permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de observadores como
entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que la Organización de
Observadores Electorales no haya entregado el informe en tiempo y forma del
origen y monto de Sus ingresos,y gastos correspondientes al desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral respecto de los
comicios celebrados en el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la,Unidad de
Fiscalización, a pesar de los avisos que le fueron notificados y en los que se le
informó que el incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola
directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tL.,ttelados por dichas
normas.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuaran como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.
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e) Inte o valores jurídicos tutelados, así como los resultadq
genef!'~~~ o que pudieron producirse por la c()misión de la falta

~"'I,nr"\6'" I'IAlmnl'\ es inta días después de
los que por cualquier

miento se allegó la Organiza de Observadores
la tarea fiscalizadora que esta ridad tiene

aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuré:}
inistrativo en estudio, para' valorar la medida en la que cont'

'nar la gravedad de la falta.

En conclusión, la fal
la jornada electpra1,
modalidad de
Electorales
encomend

pecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a)
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

En el presente caso, la irregularidad se traduce en una conducta infractora
imputable a la organización de observadores, la cual incrementa la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente y los costos estatales de ésta, al
obligarla, a nuevas acciones y diligencias para obtener la entrega del informe
correspondiente.

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en
el presente apartado, debe tenerse en cuenta que sólo contribuye a agravar el
reproche, pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. Lo
anterior guarda sentido, toda vez que, como ya se ha apuntado, este tipo de faltas
no vulneran los valores sustanciales protegidos en materia de fiscalización, sino
únicamente actualizan su puesta en peligro.
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f) La reiteración de la infracció
misma obligación, distio,ta élh,

e~t~;?e~i~ I~~ulneraciónsistemática de una
oonotaci " de la: reincidencia

La Real Academ..ia d JtePQua··Española define refteÍ"
o hacer algo. c¿0i;'Y;¡'x:.P, mI, mientras que por reiteracióneóe;p
entiende I 'UJJstancia que puede ser agravante, deri
condenas Ó, por delitos de índole diversa del que se ju
diferen reincidencia.

tr. Volver a decir
gunda acepción

anteriores
que se

nalizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez e
ura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una con cta

que sea susceptible de repetirse, pues la presentación extemporánea del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

En ese s ntido, por reiteración de la infracción debemos entend ellas
sit4~cióQ~s de tiempo, modo o lugar producidas por la organi de
oªdores electorales, que influyen en una repetición de lacta,
d' u'iéndola de la reincidencia.

g} La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye que, en el
presente caso, la conducta es· única, la. cual qu~dó plenamente acreditada en
párrafos precedentes y que se traduce en la presentación extemporánea del
informe correspondiente a la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la presentación
extemporánea del informe respectivo, ésta infringió lo establecido en la norma
electoral, por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo
establece el artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

2055



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

r .. stima que la falta de forma coni
ctorales se califica como LEVE.

~n razón de que se acreditó un ánimo de co ración de la
; la falta de reiteraciÓn de las conductas descritas y la~~

ente político. Adicionalmente se estimó que la violación
una falta de cuidado y sólo pusO en peligro los bienes jurídicos\(~

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA S_.,.'''¡I_IF•.

Lo ant
organiz
dolo
derivó

contexto, la Organización de Observadores Electorales debe ser ot;>jefo\~e

nción, la cual, tomando en cuenta la calificación de la irregulari e
COQ~f Tere apropiada para disuadir al actor de conductas similares en el
J)rOjtij~ los valores tutelados por las normas a que se han hecho referencia.

Asimismo, se considera que la organización presenta condiciones adecuadas en
cuanto al registro y documentación de sus ingresos y egresos, sólo denota falta de
cuidado y organización en las mismas.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la Organización de Observadores Electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
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por la conducta que desplegó la
sancionar.

,..,...,,, .."'-''''''''........ de Observadores Electorales a

Quedó debidam dita en el apartado I}>a.(lálisis temático y
valoración de ona ta, que la Organización de:es Electorales
incumplió cagispuesto en los artfculos 5, numeral 5 Federal de
Institucionrocedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del ntQ para la
Fiscaliz de los Recursos de las Organizaciones de bservadores
Electora oda vez que presentó de forma extemporánea el inform~ ue por
norm'a;t~'Aí la obligación de presentar treinta días después de Ia.jorna. oral,
en "ela~i,.9n con el origen y monto de los recursos que por cualquier mo d se
avjAro •..ª, efecto de realizar actividades propias de observación elector n el
pr so comicial federal 2008-2009, para lo cual la organización conocía I a
e I y los formatos que para ello puso de su conocimiento la aad
elee 1fiscalizadora. •

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de las actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial el preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, .10 que
implica, que se prevean mecanismos que den.garantía a que las actividades
realizadas por las OrgaAizaciones de .Observadores Electorales en la. vida
democrática en el país, se lleven a cabo de forma legítima y congruente con su
naturaleza.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.
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res~nte que la presentación de forma
a en/pna puesta en riesgo de la
e aneid

En el presente caso, es imp~~~,r1t~

extemporánea del info~m re~p~ct~~

certeza y la transparcii3j~ad:a d

iii) La condici~~i;':"i~ qia'e el ente infractor haya incurn
comisión'u,.tlél,lnfracción similar (Reincidencia)

Una v ada la conducta de la Organización observadora ctoral, no se
advie en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar rern~iQ te, toda
vez q:~ie;:JnF' existe antecedente alguno parla comisión de dicha cond lo en
virt~d d~,que es la primera vez que se sanciona a estas Organizaciones.

sición de la sanción

[)/"áliSiS realizado a la conducta cometida por la Organización, se desp,e~e lo
~igu,i~·flte :

12. La falta de forma se ha calificado como LEVE en atención a que con
su comisión no se acredita plenamente la afectación a los valores
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de
fiscalización de las organizaciones de observadores electorales, sino
únicamente su puesta en peligro.

• La Organización, conocra .. Iosalcances de las disposicione~ legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar treinta
dras después de la jornada electoral el informe donde se viera reflejado el
origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral
realizada en los comicios federales 2008-2009.

• La Organización presentó de forma extemporánea su Informe de ingresos y
gastos correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que incrementó la actividad
fiscalizadora de la autoridad electoral competente, además de que el formato
presentado no se apega al establecido en el reglamento y no presentó la
respectiva documentación soporte de los Ingresos y Egresos reportados por
$3,250.00.
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e) Respecto de observadores electorales u organizaciones
observadores electorales:

infracciones señaladas en los artículos anteriores
~!:Jrl""l"\n!:J/"'!:J~ conforme a lo siguiente:

Una vez que se ha calificado la f n a que incurrió la Organización y se han
analizado las circunsta 'as tida la misma, así como los
elementos objetivos y subj os en di misión, se procede a
la elección de la san " n que corresponda del catálogo to n el artículo 354,
párrafo 1, in' e el Código Federal de Instituci rocedimientos
Electorales, mismo ue en sus diversas fracciones señala:

l. Con amonestación pública;

//. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones II y IU no son aplicables debido a la gravedad
en que incurrió la Organización, consistente en presentar de forma extemporánea
el informe multicitado, que tenía obligación de exhibir ante la autoridad electoral en
apego a la norma de la materia y al acuerdo CG483/2008 del Consejo General del
Instituto Federal Electoral por el que se establecieron los lineamientos para la
acreditación y el desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que
actuarían como observadores electorales durante el Proceso Electoral Federal
2008-2009, que entre otras cosas en su resultando décimo octavo, determinó que
ita más tardar el 4 de agosto del año 2009, las organizaciones de observadores
que hayan obtenido su acreditación conforme a los lineamientos aprobados,
deberían presentar ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos Nacionales, un informe en el cual se declarara el origen, monto y
la aplicación del financiamiento que obtuvieran para el desarrollo de sus
actividades relacionadas directamente con la observación electoral realizada",
informe que quedó sujeto a los lineamientos y bases técnicas aprobados por el
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omo una de
'ones con el
soel código

el artículo 81, párrafo 1, inciso 1,
imientos Electorales. En caso
efl;el./(i·b Séptimo del Código

I t'Y'C::lI.r"-:3 I 1, inciso b) del código electoral federalQ¡r
los observadores electorales y de las orgá

o, el incumplimiento de cualquiera de las disposici

Consejo General, en atención a
del Código Federal de
contrario se estará d
de la Materia.

El artículo 34
las infracc
mismo
de la m

En y/e esitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organ
O~s:e~ªdores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e) fracción I d ismo
o iento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sanci09'érse\.la
i ' n que cometió la organización de observadores electoral n

uencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normafes
UI/L,Jlc~t!'IlilLJente la Amonestación Pública.

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto. de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de fiscalización de las organizaciones
de observadores electorales, así como también a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar
sus actividades.

En vista de ello, y toda vez que la falta se ha calificado como LEVE, conforme a lo
expresamente establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 346,
numeral 1, inciso b), y 354, párrafo 1, incisos e), fracción I todos del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la sanción que le
corresponde es la de Amonestación Pública.

Es así que tomando en cuenta la falta de forma calificada como LEVE, la
circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la puesta en peligro a los bienes
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jurídicos protegidos por las distinta ormas lectorales, se impone la sanción
prevista en la fracción I el i iso ,num 1, del artículo 354 del Código
Federal de Instituciones ced iento ctorales, consistente en UNA
AMONESTACIÓ PÚBLICA ara la ORGANIZACiÓN OBSERVADORES
ELECTORAL INSTITUTO DE COOPERACIÓ DESARROLLO
COMUNIT OCIACIÓN CIVIL, con todos los efectos ale nducentes.

ANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES,
EDUCADORA D.E SINALOA,A.C.

ue hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descrit
n Consolidado correspondiente al proceso federal 2008-2

hde que la irregularidad en la que incurrió la Organizaci
adores Electorales FUNDACiÓN SOCIEDAD EDUCADORA

OA, A.C., específicamente, es la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Fundación Sociedad
Educadora de.Sina/oa,A.C., no presentó e/Informe sobre el origen,
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales, obtenidos para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que
realicen durante el Proceso Federal Electoral 2008-2009':

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

Conclusión 1

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UF/OAPPAPO/2951/09 del 3 de julio de 2009, comunicó a la
Organización que el plazo para la presentación del Informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, concluiría el 4 de agosto de 2009 y que la
presentación de dicho informe debería efectuarse ante el órgano competente del
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Instituto Federal Electoral, esto
los Partidos Políticos.

Con escrito d~li\13~r J~Hf) d recibido
septiembre del.OliiOloaño, la Organización señalo lo que

ad ... electoral el 3 de
aleUélse transcribe:

itimos manifestar:

Fundación Sociedad Educadora de Sinaloa, A. C. es una
ítica; es decir no pertenece ni promueve ningún partido ó aS()C/é~C¡(jtf1

política.

No hemos RECIBIDO NINGÚN APOYO ECONÓMICO NI
ESPECIE por habernos inscrito como observadores electorales':

éjfnbargo, la Organización no presentó Informe sobre el origen, y
ión del financiamiento de las organizaciones de observadores elect ales,

obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenidos
para el desarrollo de sus actividades. directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, la Organización· incumplió con lo dispuesto en
el artículo 5, numeral 5, en relación. con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1 y 3.2
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
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los intereses o valores jurídicos
la reiteración de la infrac .,
obligación, distinta/~nsu

pluralidad de las;falta editadas.

lados, se eneraron o pudieron producirse; f)
es, la vul sistemática de una misma
'ón a la g) la singularidad o

tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los info e
ingI~sps y gastos que presenten las Organizaciones de Observ,dwr~s

&1 eprales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamientoiqóe
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en el proceso electora.1 federal 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81 numeral 1 inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Ahora bien; e,.¡pégo a los criterios establecidos por el lectoral del
Poder Judi Qe la Federación en los recursos de apelación Qi~nE;!dos, una
vez a a la infracción cometida por una Organización de !/Observadores
Elector su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en.~r¡rrJ"r lugar,
lIevar;·~~;c¡ o la calificqción. de la falta, .parE;! determinar la clase de S~AC" que
legE;!lmeQte corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla utn imo
y y;n ' imo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

Es preciso señalar que para imponer la .sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocup nfra . directa al código comicial federal
en relación a la obligació niz e Observadores Electorales en
comento de presentar su declarando el origen y aplicación del
financiamiento obtengan para el desarrollo de sus id es relacionadas
directamen n a observación electoral realizada, durante e so electoral
federal 200 9, lo que en la especie no aconteció.

En razo lo anterior, en este apartado se analizará en un primer rnnrnl':l.n

elem~:nt~~/para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elem
indiMldllq;lizar la sanción (inciso B).

FICACIÓN DE LA FALTA

ipo de infracción (acción u omisión)

Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la· acción en
sentido estricto se realiza a traMés de una actiMidad positiMa, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto actiMo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones Mertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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Lo anterior, transgrede I derecho electoral como son la
certeza, la objetivid y la e bus teger a través de la
rendición de cuentas I uso adecuado de los recursos d ganización y facilitar
la labor de la a a Iscalizadora.

La omisió parte de la Organización de Observadores<s.0~'ad~jo en la
imposi ateriaJ para que la Unidad de Fiscalización de los R~cursos de los
Partid ticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales ~ les de
contri> ilancia de los recursos que laOrgani;zación en cuestión se acer
llegar ara el desarrollo de sus· actividades relacionadas con la o ión
el~eto~ar, de conformidad con el procedimiento de rendición de tas
e éido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elect~'afes y
e glamento en aplicación.

~~ii,La circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizarolf< las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, Fundación Sociedad
Educadora de Sinaloa A. C., omitió presentar el informe mediante el cual declara
el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de
sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral,
correspondiente al proceso electoral federal 2008-2009. (Conclusión 1~

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c~ La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

2065



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

En ese sentido, no merece la mis na Organización de Observadores
Electorales que ha infringido ativa en virtud de la falta de
observación, atención, uidado ,aqu ra que ha fijado su
voluntad en la realiza' de una conducta particular q identemente ilegal.

lél·)Organización de Observadores Electorale, presentó el
nía obligación donde debía declarar el origen,'élplicación

nto que obtuvo para el desarrollo de sus activida relácionadas
ación electoral, a. pesar de las diversas notificacione,

or parte de la autoridad fiscalizadora Pélra que cumplie
de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dol~

la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y d
rsos con los que contó durante el proceso federal electoral que U~IIJI~

revisión 2008-2009.

En la esp .
informe al
del fin
con la
hiciere
obllQ·a
infe
I
s

10!~.á(;Vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identifica'dái cén
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d} La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
( ...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
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'zaciones de
~plicación

a fin de
ntado,

ya que
te el

financiamiento que obtengan
directamente con la

ue presenten al

~~nto, determina la obligación que tienen
ctorales de presentar un informe del origen,

to que obtengan para el desarrollo de sus activ
dad tenga elementos de revisión yde compulsa de lo,pr
e tiene adicionalmente un efecto .. positivo de transparen

a autoridad información que los ciudadanos puedan conoce
e los recursos que tienen estas organizaciones.

declarar el origen, monto
para el desarrollo
observación ele'cro~raI0<alJe .•••••••..
Consejo Gen

sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingre
las organizaciones de observadores electorales provengan de

adas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino
ecursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

El artículo
observado
del fina
que la/ia)
situa .,
oto
m

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral. que realizan, coadyuvé3 al debido.cumplimi~nto del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que .las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, p.ermiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

l'Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
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.!i!iAII"f.I\.OfV'\.Of lo siguiente:

n](3nejando una adecuada relación

mencionado será presentado a más tardar días
és de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de(or;

esa y en medio magnético, conforme a las especificaciones
a determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglame

eberá, además, estar suscrito por el representante legal de
rganización de observadores. 11

Ahora bien el

Instituciones y Procedimientos
entre la norma sustantiva "y>1

ulo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de ord
rí',zación de observadores, para la presentación de los informes, a fin

I oridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compuls
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo' está ., íntimamente relacionado con los preceptos 6,
numeral 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
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coadyuva al debido cumplimient ClplO de rendición de cuentas, que
aunado al principio de tr spar ' bligadas a observar en el manejo
de sus recursos, p 'e í rol so organizaciones de
observadores es e interés público,

De los artíoo se desprende la trascendencia de anizaciones
de observ no hayan entregado el informe del origennto de sus
ingres os correspondientes al desarrollo de sus actividad relácionadas
directa con la observación electoral respecto de los comicios dos en
el pro,... / electoral federal 2008-2009 ala Unidad de Fiscalización, a a e los
avi~osGlbJe le fueron notificados y en los que se le informó que el incu iento
di)~pa obligación le~al y reglamentaria viola directamente los.~i!~res

s ivos y bienes jurídicos tutelados por dichas norm.as, pues la a~toridpd

I no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destinó.,Q¡i\!)fós
s con loS que contó la organización de observadores elec'or~;ter'

t ando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se ,busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización,

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre.de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos ...• para ·la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos ... Mexioanos que .. Actuarán como Obs.ervadores
Electorales durante el proceso electoral federal· 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así corno las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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a) peligro

"'_ .,,-,,,, configuración del
ue contribuye a

a falta puede actualizarse como
peligro concreto y, c) resultado.

En este aspectg, de miarse en cuenta las modafi
tipo administra.l!~Q.\en studio, para valorar la medida
determinarra~edad de la falta.

Entree.sas posibles modalidades de acreditación se advierte un
pr ., para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera u
e ral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distint

ducen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera difere
qu~.gienera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que prod,
resw1tado material lesivo.

e} Intereses o valores jurídicos lUllEuaQ.,Ol$, así como los resultados o efectos
generados o que pudie~ pr misión de la falta

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación del proceso electoral federal 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.
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tr. Volver a decir
unda acepción

a anteriores
que se

t~/e~r léJ.vulneración sistemática de una
otac" de reincidencia

f) La reiteración de la infracciQ
misma obligación, disti

La Real Academia d
o hacer algo. (¿!i¡\ir;;l.y/yc. rhl, mientras que por reiteración
entiende ':uostancia que puede ser agravante, defi\J,
conden~~«/.: o, por delitos de índole diversa del que se ju
diferencia d a reincidencia.

En e ntido, por reiteración de la infracción debemos entend
sitl);acioQ:es de tiempo, modo o lugar producidas por la organia
ogdores electorales, que influyen en una repetición de la
d' iándola de la reincidencia.

9 naliaado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez de
I ura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una ca eta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al 9ictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la.cualquedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral en el proceso electoral fedéraI200S-2009.

9icha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 de.1 Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organiaaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.
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B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA S_llI,jl_.llI.

1) Calificación de Ié~+fal~

En ese sentid""é""~_>i.altai"atribuida a la Organización de ....,""'lOJ......
constituye ~ t de fondo porque se trata de una
no present del informe es considerada como una falta que
impide óridad desplegar su actividad fiscalizadora.

,ores Electorales
iiva, ya que la

naturaleza

Las flJ.~/ e fondo, se traducen en violaciQnesa valores sustantivos »i otegidos
po~>,la nQrmatividad en materia electoral, como la transparencia y la ce, Así,
c se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran loores
p ,lOS por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciQf1e'g>ise
c ,era grave.

~o se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral" sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados parla Sªla Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la ' Federación 'yen razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este ~onsejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

11) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".
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o valores que
causada por

(i.)rales y si

un 'etrimento en el valor de una pers
.e tablecer cuál fue la trascendencia o im

s que desplegó la organización de observador
enoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

El daño consti
va encami
las irregul
ocasio

De l(i.)i<:W!~~ rior, se concluye que estenneamiento .• va encaminado
res <onsqble establezca cuál fue la, trascendencia o importancia del dañct
p onducta que desplegó la Organización de Observadores Elec
s aro

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, .... como la xpresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión erju cualquíe do s ovoca".

G debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temáf y
va ión de la conducta, que la Organización de Observadores Electo les
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar.en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a ·.efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el, proceso electoral federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma f3lectoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Organizaciones de
Observadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar los principios
de la fiscalización, a saber, control en el origen y destino de los recursos, que
implica, que se prevean mecanismos que den garantía a que las actividades
realizadas por las Organizaciones de Observadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
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obligación a las
Udad fortalecer

sí como el

a .'ec oral en aplicación
ervadores Electorales que tiene mo

e erteza, legalidad, objetividad y transpare
rendición de cuentas.

Así las cosas,
Organizacione
los principio
procedimie

pueda expresarse a través de la nnc~an.I-::::Il"'·lnn (:)lectoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comic· 1.

te caso, es importante tener presente que la falta de pré~e ión del
infor pectivo se traduce en una falta de certeza y transpare a r la
im~osiblUdad material de la autoridad eleCtoral para verificar el cumpliml(:)n<~ la
nqrmEltiyidad aplicable en cuanto a las operaciones que como obse ores
el ales debían realizar.

condición de que el ente infractor haya incurrido con antelació la
ión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

IV) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:

• La falta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con su comisión se transgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en el
proceso electoral federal 2008-2009.
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• La Organización omitió resentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes ctividades sarrolladas por motivo de la
observación electo proceso ele ral fe 12008-2009, con lo que
imposibilitó qu autor! ad electoral ejerciera buciones de control y
vigilancia de lo ecursos de esta que le recon rmatividad en la
mat

Una v se ha calificado la falta en la que incurrió la Organiz ón)y se han
analiz circunstancias en .que fue cometida la misma, a~i mo los
ele ~!objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, s de a
la e,lec n de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el a 354,
nume!ra.1 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Proceq tos
E ales, mismo que en susqiversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(... )

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;

11. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

111. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 1y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
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exhibir ante la autoridad electoral pego.<8 19.norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consej a Inst;~ Fed~ralx<Electoral por el que se
establecieron los r ea.m fa a taQi(Ín.·/x¡y I desarrollo de las
actividades de los . d~da s mexicanos queactt~~río o observadores
electorales du eroceso electoral federal 2008-200 ., Dtre otras cosas
en su resulta'" 1< xrgécimo octavo, determinó que "a· más tali xr I agosto del
año 2009, rrganizaciones de observadores que hayan obtenicreditación
confor, s lineamientos aprobados, deberían presentar ant lllnidad de
Fiscall de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, ui;)'
el ca declarara el origen, monto y la aplicación del financia
obtu . para el desarrollo de sus actividades relacionadas directam
o ión electoral realizada", informe que queqó sujeto a los linea
b ecnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispue
a 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituci y
Rroce imientos Electorales. En caso contrario se· estará a las dispos;ci~nes

c e.,idas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346 numeral 1 inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, ·10 es el.incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, Fundación Sociedad Educadora de Sinaloa, A. C., el
artículo 354, numeral 1, inciso e), fracción III del mismo ordenamiento legal
invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse las infracciones que
cometan las organizaciones de observadores electorales. En consecuencia, en el
caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es procedente la
"MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
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ongiciones subjetivas, a efecto de que
'0~:'lascendentales, excesivas,
trario, in~i . ntes o irrisorias.

sacionar conductas como las que a(~pcupa, supondría
n por parte de esta autoridad a la legislac' oral aplicable
éalización; y en específico, de las Organizaciobservadores

I como también a los principios de certeza, legalid ,oBjetividad y
, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividqd

lo anterior, es evidente que la Organizacióh no se sometió
al ejercicio de la rendición de cuentas qUe establece la ley su

, n y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo t0l:iñgtlna
ancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

de modo, tiempo y lugar, así
las sanciones no
desproporcionadasirT~ci

En ese sentid
un desconoc'
en materia
Elector
transp

bien, no obstante que una Organización de Observadores Eleotolés
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador e.lectoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no diO muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del.sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAVOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad y la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción III del inciso e), numeral 1
del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
¡S,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ESOS 00/100 M.N.)",A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FUNDACiÓN
SOCIEDAD EDUCADORA DE SINALOA, A. C., con todos los efectos legales
conducentes.
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De lo·· aAte rmente dicho se establece que dicha organización cqye
cap . "dteconómica suficiente para cubrir la sanción impuesta por
debii o/él/que no se convierte en una multa excesiva.

Dicha organización tiene ica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que objet . I por la que ha sido
constituida y para la cual solici su registro ante este I ,be contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus id s, por lo cual la
multa esta resulta proporcional a éstos, debido a que la no afecta el
objeto, ni I vidades necesarias para cumplir el mismo.

'secuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningúl1 modo
el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades d~/y/g;¡.ha

ación.

en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone, atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

14.140. ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES GRUPO
AGRíCOLA DE ALTO lUCERO, S.A. DE R.l.

Por lo que se refiere a la organización de observadores electorales GRUPO
AGRíCOLA DE ALTO lUCERO, S.A. DE R.l., se advierte que entregó en tiempo
y forma, el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realizó, durante el proceso electoral federal 2008-2009,
de conformidad con lo establecido en el artículo 5, numeral 5, en relación con el
81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales, es así, que la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo la
revisión del mismo, en desarrollo de sus labores de vigilancia para corroborar la
veracidad de lo reportado por la organización, verificando el cumplimiento de sus
obligaciones de registrar contablemente todos sus ingresos y egresos, con su
debido soporte documental.
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CÁMARA

a organización aludida, cumplió con las
y no s servó irregularidad alguna en el
neral cluye O ES ACREEDORA

IZACIÓN DE OBSERVADORES
E COMERCIO-CELAYA.

Por lo anterior, y toda vez
obligaciones legales y re
dictamen consolida ést
a una sanción.

Por hace al análisis de las conclusiones sancionatorias des
Ditame~ Consolidado correspondiente al proceso electoral federal 200a:.:
dde que la irregularidad en la que incurrió la Organiza
Owadores Electorales Cámara Nacional de Comercio-eal a,
e Clficamente, es la siguiente:

1. uLa Organización de Observadores Electorales Cámara Nacional de
Comercio-Celaya, no presentó el Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores
electorales, obtenidos para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen
durante el proceso federal electoral 2008-2009':

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos de Revisión

Conclusión 1

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UF/DAPPAPO/2953/09 del 3 de julio de 2009 comunicó a la
Organización que el plazo para la presentación del Informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, concluiría el 4 de agosto de 2009 y que la
presentación de dicho informe debería efectuarse ante el órgano competente del
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.
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su Jnforme sobre el origen, monto y
. es observadores electorales,

relacionadas con la

En consec~i~,al no presentar el Informe sobre el origen~ y aplicación
del financi ~to de las organizaciones de observadores ele ;>pbtenidos
para CI rrollo de sus actividades directamente relacio as con la
observ:pYelectoral que realicen, la Organización incumplió con 10Qi sto en
el an:tc_'p l 5, numeral 5, en relación con el an.ículo 81, numeral 1, i ) del
Có~ig Cleral de Instituciones y Procedimientos Electorales, así com 3.2
d amento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizac Cle
O adores Electorales.

n~INbIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP·RAP·85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior Clel Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
que se considera demostrada, se debía realizar un examen de algunos aspectos a
saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de modo,
tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la
falta; y, en su caso, de resultar rel~vanteparadeterminarlaintención en el obrar,
los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) los
resultados o efectos que sobre loS objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de la falta acreditada.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditaCla la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
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Electorales, así como vigilar el oro aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarr ida con motivo de la observación
electoral en el pro so 200 - 009, f d que se encuentra
contemplada el rtículo ,numeral 1, inciso 1 C ' digo Federal de
Instituciones y e ientos Electorales así como en el artí
inciso m) d a ento Interior de la Unidad de Fiscalización
los Partido icos.

Es pre ñalar que para imponer la sanción por la irregularidad
la qCl~ ... ii~currió la Organización de ObserVadores Electorales, es
Ge~era'l.ponsiderará los siguientes elementos: a) La calificación de la fa
co i,Qps; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que
g rse con la comisión de la falta; c) La condición de que.el ente infrac.~a

i o con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencii.t.~fd)

G imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo ;ydE~!;t(¡lS

áct des de la organización de·observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales o de los
Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido una falta que
viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o. certeza debe ser
sancionada conforme a los .términos establecidos en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos.· Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relaciól"lGOO el 346, numeral 1,. inciso b), que indican la
forma en que habrán de sanCionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a la obligación de la
Organización de Observadores Electorales en comento de presentar su informe
declarando el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtenga para el
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada, durante el proceso electoral federal 2009, lo que en la especie
no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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e Lengua Española define a la acc n..co "el ejercicio de
cer, o bien, el resultado de hacer". Por otf e define a la

"abstención de hacer o decir': o bien, "la falta sb.er dejado
necesario o conveniente en la ejecución de una . sa/<o por no

utado". En ese sentido la acción implica un hacer, miep que la
traduce en un no hacer.

La Real Acade
la posibilid
omisión
de ha
haberl
omisté

lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic'
ión en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la a
estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conc a

no~p'~ que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo in,up'ple
un//.d;i;ber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada.en//la
norma aplicable.

A} CALIFICACiÓN DE LA FALTA

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electorªlal Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Ricursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la laborde la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
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establecido en el Código Federal
en el Reglamento en apli ción

b) Las circunstilnciils (te.'imo
irregularidade~

y Procedimientos Electorales y

Modo: La ización de Observadores Electorales, omitió prel informe
media ual declara el origen, monto y aplicación del fina amiento que
obtuvo el desarrollo de sus actividades relacionadas directail;l,en con la
obse'''''#Sl~~JCl¡n electoral, correspondiente al proceso electoral federal 2008..-

La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los rec
anizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún
ó el informe al que estaba obligado conforme al artículo 5, nume

_"""•.""''''' Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto. subjetivo ·que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las notificaciones que se le hicieron por
parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su obligación de
hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no informar a la
autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de los recursos
con los que contó durante el proceso electoral federal que debía ser sujeto a
revisión.
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rdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifesopor
ad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticoíe:n el

en Conson_ado correspondiente, este Consejo General concluye la
O zación de Observadores Electorales incumplió con lo establecido el
artículo 5, numeral 5, _el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos _e las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

Toda vez que en concord.~pci~'o ítabile e sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-O 00 ~e rl~. qt.J.\ re9'i namente y no puede
ser presumido. ~e ina ue en el presente/c t'<:Iolo en el obrar,
habida cuentQ\;:Qpe Organización de Observa Il.ectorales tenía
conocimiento,:'_ obligación de presentar el informe relativo en, monto y
aplicación f~nanciamiento que obtuvo para el desarrolloctividades
relacio en la observación electoral en tiempo y forma, no eándolo de
forma ada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoritJ

d) "" cendencia de las normas transgredidas

"Artículo 5.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral que realicen, mediante
informe que presenten al Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de que
la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
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autorizadas por la legislación
recursos de las organizac'

cQmo vigilar que el destino de los
sea que establece la ley.

De esta forma,ióD>de as organizaciones es electorales de
entregar en ti y fma al Consejo General del Insl» F eral Electoral el
informe so QFigen, monto y aplicación del financiamié'f'tf nido para el
desarrollo us actividades directamente relacionado co bservación
elector alizan, coadyuva al debido cumplimiento del princip de»rendición
de cu que aunado al principio de transparencia que las organ;i~ . nes de
obse~a~~res están obligadas a atender en.el manejo de sus recurso iten
así..>untili~jor control sobre estas.

parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
el desarrollo de sus activida(jes, de conformidad con el artículo 5,
párrafo 5 del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de. presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que.hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo ·5, .numeral· 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

'~rtículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de

2085



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

transparencia, ya que esta previsió torga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos des cer bre el nejo de los recursos que tienen
estas organizacione info ación ponib n mejor formato y más
accesible.

Asimismo, está íntimamente relacionado receptos 5,
numeral 5 , numeral 1, inciso 1), del Código Federal itvciones y
Proce . Electorales, el cual obliga a las organizaciones de erVadores a
presen te la autoridad fiscalizadora los informes del.origen YrTlo
ingre.~,!~ue reciban por cualquier modalidad de financiamiento,
acrfjdita()fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

rior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reci as
aciones de observadores provengan de fuentes autorizadas la

.slación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe .sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento •• obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del .principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
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la autoridad desplegara
financiera de la Organiza .,

conociera la situación

~c1usión, la falta de presentación del citado informe respecto de los r~ s
qw Aor cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organizadió de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

Ahora bien, esteCo probó en sesión
ordinaria celebt~gi\e octubre de 2008, el acuerdo 008, por el que
se establ~ce:"0:k.lgs: Lineamientos para la Acreditación 110 de las
Actividade e r~ los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán cob rvadores
Elector rante el proceso electoral federal 2008-2009, determ tanto el
proce o para acreditarse, como los derechos y obligaciones dérP no de
ellos, ' como las medidas necesarias pata qye las organizar ... e de
observ ores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que d~c n el

j lr:.fiil monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el d 110
actividades relacionadas directamente con la observación que reali

e) Intereses o valores jurídicostute1éldos, así como los resultados o efectos
generados o que pudieronproducirs.eporla comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta la.s modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación

2087



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

aplicable en materia de fiscalizació eto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y tr nspa busca proteger a través de la
rendición de cuen t vez ducta la Organización de
Observadores Elec s consistente en no ta ·ón del informe
respectivo, qu í ligación de presentar, transgr 1 rincipios y las
normas apl

así, toda vez que para poder llevar a cabo tareas de
, es menester contar con el informe que debió pr tar la

ci n sobre el monto de los recursos, origen y su aplica n la
observión del proceso electoral federal 2008..2009 específicamente sus

g~es. Con la documentación soporte correspondiente, en este , la
cfa desplegada por la Organización de Observadores Electorales pfoBtlpe

f certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organiza n
qo~e¡!to, utilizados para la realización Be sus objetivos como observa s
~;lectQrales, así al no presentar el informe, los documentos y sus accesorios; es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de ObservaBores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su.connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Espgñola define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

2088



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO G EN ERAL

g) La singularidad o pluralidad dlJqs fqltqs q~reditadas

do correspo nte, concluye, en el presente
e ica, a cual quedó plename editada en párrafos
traduce en la falta de presentar el In e respondiente a
ral en el proceso electoral federal 2008-20

Del análisis al Dicta
caso, la conducta
precedentes q
la observa 'ó

contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Orga
ervadores Electorales en comento, consistente en la omisió

~tación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma eh,
pOQ cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo estable el
artículo 341, numeral 1, inciso e), del Código f7ederal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Dicha . Idad transgrede el artículo 5, numeral 5, del Códi f7ederal de
Instituc y Procedimientos Electorales; así como en los artículos~

Regla~~; para la •. f7iscalización de los Recursos de las Organiz
dores Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la OrganiZélCión de Observadores. Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
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erior del Tribunal
. a) el carácter

eraria como
n~gligencia

de certeza,
, de la

I falta

rll"'Ir'\t"\~ principios, por lo que la conducta
de sustantivo.

tidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generars~iee'nila
ón de la falta

Electorales, se actualiza una violael'
de dicha organización potílicauc s~lt

Derivado del análisi e/losi ...asectos señalados
Electoral del POder 'udicial de la Federación y en
sustantivo la; b) que se encontraron elementos para
una condu Iberada que obedece a una deficiente organiz
y, c) qy acción se traduce en una transgresión a los princl
legalida jetividad y transparencia que se busca proteger a
rendi ., e cuentas en materia electoral, este Consejo General
acr como GRAVE MAYOR.

r;;/.!~i.<:;;.pl Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como en los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma
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lene hacer mención que las normas que impon bligación de
forme donde se vea reflejado el origen, monto y Iiéáción del

financi o que obtengan para el· desarrollo de sus actividades te 'onadas
direct.~..e.~ e con la observación electoral, que realicen estas Organi:z s de
Ob~erv~pores Electorales, tienen. el objetivo primordial de preservar lo ipios
de! 'calización, a saber, control en el origen y destino de los recur ; que
irqp que se prevean mecanismos que den garantía a que las act s
r as por las Organizaciones de Observadores Electorales en a

ráticaen el país;

tenía la obligación de presentar en aci' con el origen y monto de los recursos
que por cualquier modali d se fec e realizar actividades propias de
observación elector en to eral 8-2009, para lo cual la
organización conocí la norma e ectoral y los formato ar ello puso de su
conocimiento 1 ori ad electoral fiscalizadora.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
procesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso electoral federal.

Así las cosas, la norma' electoral en aplicación .impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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cometida por

stantiva (o de fondo) se ha calificado como GAVOR en
a que con su comisión se trasgredieron los princip réCtores de

alización, a saber: certeza, legalidad y transparencia eñi;yl ndición

Del análisis realizad
siguiente:

La Organización, conocía los alcances de las disposiciones y
églamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizaiéo:ra le

reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en preségia, el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicaciel
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus activi es
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en el
proceso electoral federal 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes. a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electo,alen .el proceso electoral federal 2008-2009, con lo que
imposibilitó que la autoridad electo,al ejerciera las at,ibuciones de control y
vigilancia de los recursos de esta que le reconoce la normatividad en la
materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

UArtículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)
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u organizaciones de

la»cancelación inmediata de la acreditación
sy la inhabi1itación para acreditarlos como tales
sos electorales federales; y

on multa de hasta doscientos días de salario mínimo ge"e
'<,T,ZI'YCn'rc para el Distrito. Federal, tratándose de las organizaciones a

pertenezcan los observadores electorales. "

so concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera de
d de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públi

ente para.generar esa conciencia de respeto de la norma, así co
en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo Generál del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos •• para la, acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que "actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008..2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que tia más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales o de los reglamentos que de este
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emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los principios de
rendición de cuentas, transpar cia y certez deberá ser sancionada. Es así
que el artículo 346 meral 1 nciso b) d digo de Instituciones y
Procedimientos Ele ales prevé que las infraccio s observadores
electorales y d r nizaciones con el mismo propósl incumplimiento
de cualqu' las disposiciones del Código Federal stituciones y
Procedimi ectorales.

ura y dada la irregularidad en la que incurrió la Org~n' ión de
ObsePl8e es Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), frac , del

enamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de s arse
ciones que cometan las organizaciones de observadores electo En

encia, en el c~so que nos ocupa se actualiza la hipótesis norma s
nte la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS. DE SALARIO O

L VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL TRATANDOSE DI2 .LAS
NIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES

ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, teneente a
disuadir e inhibirla posible comisión de infracciones similares en el futuro, no
menos cierto es que en cad~ caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de· moeo, •.• tiempo y lu9éir, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sancion~$ no resulten inusitadas, trasc~nd~ntales,

excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
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informe que como observador electo es' obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organiza ., io es litiv de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamien qu Ii a ell, r I imprescindible ese
cumplimiento, q en un stado democrático re ha no se puede
soslayar el s 'miento al ejercicio de la rendición s y el propio
escrutinio ridad pública.

ncreto, lo anterior no sucedió, ya que como se
omitió la entrega de su informe, esto es, se negó

cio de revisión, con lo cual se·puso al margen del sistem
la la fiscalización de.Ias Organizáciones de Observadores Elect a

ue, tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE 1\1
1 nstancia de la· ejecución de la irregularidad y la puesta en peligr
l:Jh~De. jurídicos protegidos por las distintas normas electorales, se im
$a'''ci4n prevista en la fracción 111,. del inciso e), numeral 1 del artículo 3i del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una
"MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (CINCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)"! A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTOAALES CÁMARA NACIONAL
DE COMERCIO-CELAYA, con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económiGasuficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe· contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.
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CtORALESANIZACIÓN DE OBSERVADORES
R EMPRESARIAL·CELAYA.

Por f~)<:<~:M hace al análisis de las conclusiones sancionatorias des
Oictamép Consolidado correspondiente, al Proceso Federal Electoral
s8ifDrende que la irregularidad en la que incurrió la Organiza
O adores Electorales, citada específicamente, es la siguiente:

Con base en los razonamientos r te Consejo General considera que
la sanción que por este de a los parámetros de justicia,
equidad, proporcion idad o esta . o en el artículo 355,
numeral 5 del Códig eral e Instituciones y Procedo s lectorales.

."La Organización de Observadores Electorales Coordinador Empresarial"
elaya, no presentó el Informe sobre el origen, monto y aplicación del

inanciamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenidos
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas· con la
observación electoral que realicen durante el Proceso Federal Electoral 2008
2009."

l. ANÁLISIS tEM.ÁtICO y VALORACiÓN DE LAS CONDUCtAS E.N LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORtADAS EN EL DiCtAMEN
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UF/OAPPAPO/2954/09 del 3 de julio de 2009, hizo del conocimiento
de la Organización que el 4 de agosto del año en curso era el plazo máximo para
la presentación de los Informes sobre el sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus actividades por cualquier
modalidad de financiamiento, las Organizaciones de Observadores Electorales
correspondientes al ejercicio 2008-2009,. Y que la presentación de dicho informe
debía efectuarse ante el órgano competente del Instituto Federal Electoral, esto
es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Sin embargo, la Organización no presentó su Informe sobre el origen, monto y
aplicación del financiamiento, obtenido para el desarrollo de sus actividades
correspondientes al ejercicio 2008-2009.
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LIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

las sentencias recaídas a los expedientesSUP-RAP-S5/20
/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic

ión estableció que para que se diera una adecuada calificación d
considera demostrada, se debía realizar un examen de algunos asp

~aºer~: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de 9,
tiep4> y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa e>/(la
falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar,
los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadéls.

En consecuencia, al no presentar el s bre el origen, monto y aplicación
del financiamiento, o arrollo de sus actividades
correspondientes al . i n inc ., con lo dispuesto en
el artículo 5 numera en relaclon con el artículo, nu , inciso 1) del Código
Federal de In' io y Procedimientos Electorales, 3.1 y 3.2 del
Reglamento para Fiscalización de los Recursos de aciones de
Observado Etectorales.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidoS por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la caHficación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presente la Organización de Observadores Electorales
Coordinador Empresarial-Celaya, así como vigilar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo
de la observación electoral en los comicios federales de 2008- 2009, facultad que
se encuentra contemplada en el artículo 81, numeral 1 inciso 1) del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
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inciso m) del Reglamento Interior
los Partidos Políticos.

Fiscalización de los Recursos de

nterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciQA;es;~el

'-A,¡l.~·I~IV o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este'Sf;}is*¡tlo
un~ ...f'ilta que )liole los principios de rendición de cuentas, transparencia o ... .... a
qei~):;;,~er sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Fral
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán .de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

Es preciso señalpr~ra/ imponer la sanción ad observada en
la que incurri(>/;,:'i.; anización de. Observadores t9r~1 este Consejo
General co . [p[á los siguientes elementos: a) La calificación falta o faltas
cometidas; a entidad de la lesión o los daños o perjui ue pudieron
genera a comisión de la falta; c) La condición de que el ent frabtor haya
incurri antelación en la comisión de una infracción similar (reinbi.p
Que ;:Ip;i~posición de la sanción no afect~, sustancialmente, el desar
actii)li.daQ;~s de la organización de observ.adores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de I.a organización de observadores lectorales en
comento, de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para él desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008,,2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
indi)lidualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
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haberla ejecutado". En ese senti
omisión se traduce en un

implica un hacer, mientras que la

En e to a la no presentación del informe correspondiente, se tra
o 'ó,QfPor parte de la Organización de Observadores Electorales , es
d xistió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual con en
o resentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más.".li;ttdar
tretp'~idías después de la jornada electoral al Consejo General y directamegtla
l¡d.njQ;ad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de.ima
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

Por otro lado, 1.51 Sa'~ 9u~erior del Tribunal~j/PD~,~r Judicial de la
Federación en Up·RAP-98/2003 y acumulados es a;Ll~;.pi~.;tgue la acción en
sentido es ealiza a través de una actividad positiva, ..Iu onculca una
norma que be hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujét 1'10; incumple
un deb a ley le impone, o bien no lo cumple en la forma enada en la
norma ble.

Lo anterior, transgrede los principios rectores de.1 derecho electoral como son la
certeza, la objetividad ylal~gªlidª(j, todavezgue busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recUrsos de .Ia organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales Coordinador
Empresarial-Celaya se tradujo en la imposibilidad material para lue la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos pudiera ejercer las
atribuciones constitucionales y legales de control y vigilancia de los recursos que
la Organización en cuestión se pudo hacer llegar para el desarrollo de sus
actividades relacionadas con la observación electoral, de conformidad con el
procedimiento de rendición de cuentas establecido en el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales Coordinador Empresarial
Celaya, omitió presentar el informe mediante el cual declara el origen, monto y
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los recursos de
:i.tn momento

5 del

el desarrollo de sus actividades
correspondiente al

aplicación del financiamiento
relacionadas directamenco
Proceso Electoral F eraIQ.S-

Tiempo: La fa at.lalizó en el periodo de la
las OrganieiQFleS de Observadores Electorales, ya que
presentó e' rme al que estaba obligado conforme al artícul
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Luga,,: ~/omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas idad
de ;:Eiscijlización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas nida
A~\436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 143QQ.

omisión intencional o culposa de las irregularidades

u,a:::latfjncionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué man a:>el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vig.i1ancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización dé una conductaparticlJlar que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal 2008-2Q09
que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
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relacionadas con la observación OI~."T,..."""'1

forma deliberada y así en

d) La trascendepci

ti~mpo y forma, no entregándolo de
alizadora de la autoridad o

De acuerda\;1I~~>p. ntualizaciones que anteceden y a partir ifestado por
la Unidad Fiscalización de los Recursos de los Partid ítiGOS en el
Dictam olidado correspondiente, este Consejo General c cluye que la
Orgam de Observadores Electorales Coordinador Empre~a o elaya
incu~;pl~éhBton lo estableGido en los artículos 5, numeral 5 del Código e I de
Ins~.ituciQnes y Procedimientos Electorales, así Gomo en los artículos 3o:>y del
R:I nto para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaci de
O adores Electorales, normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(o .. )

5. Las organizaciones a las que PfJrlenezcan los observadores electorales,
a más tardar treintadfas después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para eldfJsarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación elfJctoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo Genetal del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
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electoral que realizan, coadyuva
de cuentas, que auna~9,1 pf
observadores están bliQad
así un mejor con.lrol bre es as.

ebido cumplimiento del principio de rendición
de trans ncia que las organizaciones de
der en el nejo recursos, permiten

artículo 3.1 del reglamento de mérito ~t:3r'~I'!:lI-

<y«!~ª);S organizaciones de observadores presentarán el informe
o gen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido par,
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo

el Código."

ta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
adores electorales respecto de presentar el informe sobre el o y

s del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sien oeste
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

"Artículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores."

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tienen adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
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Procedimientos Electorales, el cua a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autorid fisc·· s i ormes del origen y monto de sus
ingresos que reciban p u dalid de financiamiento, así como
acreditar fehaciente nte en que lo aplicaron y gastaron.

Asimi~",o't/se busca vigilar que el destino de los recursos de las organiz,
ob~ervadores sea el que establece la ley.

reciban las
das por la

Lo anterio,f;ti~ como finalidad, vigilar que los ingresGs q
organizacid es ?;i de observadores provengan de fuentes aut
legisla oral.

forma, la obligación de las organizaciones de observadores de ~ftfre~ar

po y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origerl,,?w~rlto

ación del financiamiento obtenido para el desarrGllo de sus acti' es
di mente relacionadas con la observación electoral que realicen, situació ue
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores que no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la
situación financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
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,la falta de presentación del citado informe respecto ele 105 recursosEn co

e In ,ereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o ~feltqs

ge dos o que pudieron producirse por la comisión de la falta

Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acr' como los echos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las necesari ra q organizaciones de
observadores a as q pertenezcan, presente un info que declaren el
origen, el mon a icación del financiamiento que o ara el desarrollo
de sus activida es lacionadas directamente con la observa realicen.

que p Iquier modalidad de financiamiento se allegó la Org~n'

Obse~EJd~res Electorales transgrede directamente las disposicio
juríclicdsiY principios tutelados por las normas mencionadas con antelaCllO
g 'i:.incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que
e dos a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre' esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales Coordinador Empresarial-Celaya, consistente en la no
presentación del informe respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede
los principios y las normas aplicables.
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Lo anterior es así, tod llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es rl]~r1e~t rme debió presentar la
organización sot>re\~1 rpdnt los recursos origÉ3 u aplicación en la
observación d comicios federales de 2008-2009 e í 'ente para sus
actividade documentación soporte correspondienf e marco, la
conducta gada por la Organización de Observadores te~ produce
falta d respecto de los recursos que se haya avenido la o anización en
come , Iizados para la realización de sus objetivos como(jDse~n1a

elect e~: así al no presentar el informe los documentos y sus acces
po~:i ue la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar
destiso de los recursos utilizados por la Organización de Obse
E les.

¡reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática
.p obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a ciecir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por cielitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción. debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral federal 2008-2009.
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Dicha irregularidad transgrede los a 'culos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedi . ntos lec ales; y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de I d las O anizaci de Observadores
Electorales.

En este co te la existencia de la falta en la que rganización
de Obse Electorales en comento, consistente en isión de la
presen el informe respectivo, infringió lo establecido en la n mas/electoral,
por lo deberá ser sancionada por dicha infracción, como loe
artíctJ'I"·,,, ...vcHo:",....1, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Insti
Proced ientos Electorales.

VIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Icación de la falta cometida

ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
Coordinador Empresarial-Celaya constituye una falta de fondo porque se trata de
una violación sustantiva, ya que la no presentación del informe es considerada
como una falta que por stJ naturaleza impide a la autoridad desplegar su actividad
fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en •. violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión delJnafaltasustantiva. se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales Coordinador Empresarial-Celaya, se actualiza una violación a dichos
principios, por lo que la conducta de dicha organización política constituye una
falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
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rse con lala lesión, daño o perjuicios que pudieron
5 falta

cionario de la Real Academia de la Lengua Española las
s de entidad es el ¡¡Valor o importancia de algo", mientras que<p sión

"daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrio es
ucción leve o parcial de algo".

parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Drisl<i¡II/~:~.,

A ina, Buenos Aires, define daño como la ¡¡expresión que alude al detriminto,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

una conducta deliberada que obed deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se e resión a los principios de certeza,
legalidad, objetivid y t are· usca roteger a través de la
rendición de cuenta en mate ia electoral, este Cons ene 1califica la falta
acreditada co E MAYOR.

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este. lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.
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Al respecto, conviene hacer menc" IflS normas que imponen la obligación
de presentar el informe dé Jllél o~,gen, monto y aplicación del
financiamiento que.~bt~p ....n~dfgl e..i~p tividades relacionadas
directamente con la~~s'l"',lación electoral que realice as rganizaciones de
Observadores oraifes, tienen el objetivo primordial res .ar los principios
de la fisca·~I.oin, saber, control en el origen y destino da ursos, que
implica, q ~.i .. prevean mecanismos que den garantía a q ctividades
realiza las Organizaciones de Observadores Electoral efÍn la vida
demo en el país.

conlleva a garantizar la equidad en las elecciones y res , de
nera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilid los

s electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad m~~feana

expresarse a través de la observación electoral en las diferentes y
"'·,,'"'( ....u,~ del proceso comicial.

las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una· falta de .certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad ~l~ctoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización de Observadores Electorales
Coordinador Empresarial-Celaya, no se advierte que en su actuar se hubiera
podido desplegar un actuar reincidente, toda vez que no existe antecedente alguno
por la comisión de dicha conducta, ello en virtud de que es la primera vez que se
sanciona a esta Organización.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprende lo
siguiente:
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• La falta sustantiva o e ificado como GRAVE MAYOR en
atención a q con c diero s principios rectores de
la fiscalizació a saber: certeza, legalidad y tra n 'a en la rendición
de cuen

• ización de Observadores Electorales Coordin IrJpresarial-
, conocía los alcances de las disposiciones legales y)(eglafnentarias
adas, amén de que la autoridad fiscalizadora le reiteró 18)0 . ación a

tle estaba sujeta, consistente en presentar el informe don viera
t'''lflejado el origen, monto y aplicación del financiamiento que obt a el

sarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la ob ión
lectoral realizada en los comicios Federales 2008-2009.

Organización de Observadores Electorales Coordinador Em ial-
Celaya, omitió presentar su Informe de ingresos y gastos correspon t es a
las actividades desarrolladas por motivo de la observación electoral federal
2008-2009, con lo que imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las
atribuciones de control y vigilancia de los recursos de esta qtle le reconoce
la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado l(l falta en la que inctlrrió la Organización y se han
analizado las circtlnstancias en qtle ftle cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que. concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

¡~rtículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

l. Con amonestación pública;
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JI. Con /a canee/ación inmedi
electorales y /a inh ili(ac\pn
dos procesos .(¡]/efqto ede

de /a.. acreditación como observadores
.scrad.· r1ós tales en a/ menos

; ....:)('

11/. Conmult hasta doscientos días de sa íni
era: el Distrito Federal, tratándose de las organi~p

ezcan los observadores electorales. "

En el oncreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la prim a debido a la
grav~iX«;iiii.»é la falta en que incurrió la Organización, la amonestación a sería
insuficl~nte para generar esa conciencia de respeto de la norma, así para
in ir en la infractora su incumplimiento.

aso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción s
le solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cue e
consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obliga e
ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al a erdo

CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que l/a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, •deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de. los Partidos .PoliticosNacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código electoral
federal prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
organizaciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualquiera de
las disposiciones del código de la materia.
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~cto, es importante destacar que si bien la sanción administrar
ómo una de sus finalidades .el resultar una medida ejemplar, te
r e inhibir la posible comisión de infracciones· similares en el fu
cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención ie~;I,s

tancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condici~nes

subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irraciona.les o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En esa tesitura y dada 'ncurrió la Organización de
Observadores Elec ales ~ fa ci§p e), fracción 111 del
mismo ordenami.ent g,l.<inv cado, prevé la forma a á de sancionarse
las infraccione cníetan las organizaciones de obs d electorales. En
consecuen caso que nos ocupa. se actualiza la hipó rmativa y es
procedent ULTA DE HASTA DOSCIENtOS DíAS DE 10 MíNIMO
GENE GENTE PARA EL DiStRITO FEDERAL TRATANIJOSE DE LAS
ORGAN IONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSE:R~Af)ORES

ELECTGRALES".

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalizaCión; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a.Ipsprincipios deca.rteza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización de Observadores
Electorales Coordinador Empresarial-Celaya, no se sometió de ninguna manera, al
ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su obligación y que
tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna circunstancia, ser
tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización de Observadores Electorales no dio muestras
volitivas de sujetarse a lo dispuesto por el ordenamiento que la obligaba a ello,
resultando imprescindible ese cumplimiento, ya que en un Estado democrático y
de Derecho no se puede soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de
cuentas y el propio escrutinio de la autoridad pública.
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En el caso en concreto ya que como se ha citado, la
Organización omitió a en sto e e negó a someterse a
dicho ejercicio de re 'sión, con o cual se puso al mar 1sistema normativo
que regula la fiscali ción de las Organización de O serv ores Electorales
Coordinad Empresarial-Celaya.

ando en cuenta la falta de fondo calificada como G ritMAVOR,
la circun~ta cia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad eCQ 'ca y la
pues'~;)t;¡e.,/ peligro alas· bienes jurídicos protegidos. por las distin . mas
ele~toral~s, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso el~ fa 1
d ,. lo 354 del Código Federal de Institucione~ y Procedimientos Ele es,
c nte en una "MULTADri100 DíAS DE.. SALARIO MíNIMO GEN:l!iI!tAL

E PARA EL DISTRITO FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTID,AD;;;;;DE
4SD.00 CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N: .A

GANIZACION DE OBSERVADORES ELECTORALES COORDINA OR
EMP riSARIAL-CELAVA con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la ~apacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para. la cua.1 solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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rias descritas en el
a irregularidad en la
Elect les, citada

SERVADORES ELECTORALES MAES

Por lo que ha~f:¡1<. al<'~á!!jsrs e conclusiones
Dictamen Con~º<UQfldoicorrespondiente, se desprende
que incurrt' la Organización de Observadores
específica , es la siguiente:

14.143. ORGANIZACiÓN DE
MÉXICO A.C.

LISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS
IÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICT

CONSOLIDADO.

1. rganización de Observadores Electorales MAES México
fJ<"sentó el .Informe sobre el origen, monto y aplicación
(!f1anciamiento de las organizaciones de observadores electora
(jbtenidos para el desarrollo de sus actividades

ii««<c>««iirJelacionadas con la observación electoral que realicen durante
proceso federal electoral 2008-2009.

Inicio de los Trabajos de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UF/DAPPAPO/2955/09 del· 3 de julio de 2009, comunicó a la
Organización que el plazo paralapr~sentación del .Informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, concluiría el 4 de agosto de 2009 y que la
presentación .de dicho informe debería efectuarse ante el órgano competente del
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la Organización no
presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
organizaciones de observadores electorales, obtenidos para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenidos
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, la Organización incumplió con lo dispuesto en
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el artículo 5, numeral 5, en relació con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del
Código Federal de Institu 'ones y Pro dimie Electorales, así como 3.1 y 3.2
del Reglamento par la F 'zación e los ursos Organizaciones de
Observadores Elect les.

íZAelóN DE LA SANCiÓN.

s sentencias recaídas a los expedientes 2006 y SUP·
RAP-OS, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder J~d' '1 de la
Fede~~Etié" estableció que para que se diera una adecuada califica . las
falt~.s qy~,f3 se consideraran demostradas, se debía realizar un examen unos
a~l'gs a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circu cias
d do, tiempo y lug.ar en que se concretizó; c) la comisión intencional o ycafpbsa
d Ita; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intencióQ///in< el
obrar'g/;: los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida;:<e)i1i;:f:.c'>s
r dos o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norrlta)y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación ..en los recursos. de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por .unaOrganización de Observadores
Electorales Organización de Observadores· Electorales Maes México· A.C. Y su
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un
máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten la Organización de Observadores Electorales,
así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación electoral en los
comicios Federales de 2008- 2009, facultad que se encuentra contemplada en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1, inciso m) del
Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
Políticos.
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Es preciso señalar que para impo a ~aQción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Org . ObsEl ore~i; Electorales, este Consejo
General considerará .. os .. si Elnto Lada· ·ón de la falta o faltas
cometidas; b) Lp e . ád Jde a lesión o los danOsicios que pudieron
generarse con móh de la falta; c) La condición de e. infractor haya
incurrido c ión en la comisión de una infracción simil ·dencia) y, d)
Que la im n de la sanción no afecte, sustancialmente, efrollo de las
activid a organización de observadores electorales.

Por a ior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las dispo s del
Cócti de los Reglamentos, se entenderá co.mo unaiafracción, en e tido
un que viole los principios de readición de cuentas, transparenciaeza
d r sancionada conforme a los términos establecidos en el Código eral
d tuciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artíct:J.Qi;~64,

n 1 1, inciso e), en relación con e1346, numeral 1, inciso b), que ind.ic~,,'a

fo en que habrán de Sancionarse las infracciones que cometan' <las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al Código Comicial Federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales
Organización de Observadores Electorales Maes México A.C., de presentar su
informe declarando elorigen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de Sus actividades relacionadas directamente coa la
observación electoral realizada, durante el proceso electoral federal 2008-2009, lo
que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA.

a) El Tipo de infracción (acción u omisión).

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.
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ederal
"n de

con
se
da
os

En cuan
elect
Ob
un
e

la no presentación del informe correspondiente al pro~

08-2009, se trata de una omisión por parte de la Orga
á.~ores Electorales aludida, es decir, existió una conducta relaci
r de hacer, la cual consistió en omitir presentar el informe
ba obligada a presentar a mas tardar treinta días después de la .

1 al Consejo General y directamente a la Unidad de Fiscalizació
os de los Partidos Políticos, de forma impresa y en medio mag

90ufofme a las especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo 00 lós
formatos debidamente aprobados por la autoridad electoral y que fueron del
conocimiento de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Por otro lado, la Sala lectora1 del Poder Judicial de la
Federación en el SUP· 120 acu os e ció que la acción en
sentido estricto se r liza través de una actividad ,ue conculca una
norma que prohíbe ha r algo. En cambio, en la omisión, I su' ctivo incumple
un deber le impone, o bien no lo cumple en la ~ denada en la
norma apli

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadóra.

La omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales se tradujo
en la imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales
de control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo
hacer llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades.

Modo: La Organización de Observadores Electorales Maes México A.C., omitió
presentar el informe mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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los recursos de
gún momento

meral 5 del

correspondiente al proceso electoral

misión intencional o culposa de las irregularidades.

directamente con la observación ...... ,..,.,.....,....,...
federal 2008-2009.

Tiempo: La faltq se "ctuaHsó en el periodo de
las Organizaci dei//iObservadores Electorales, yaye
presentó e ·nfo al que estaba obligado conforme al artíclU
Código Fe al Instituciones y Procedimientos Electorales.

c

Lugar:t: isión de entregar el informe se cometió en las oficinas
de Fi~~~l ... ción de los Recursos de los Partidos. Políticos, ubicadas
Ac pa¡.~36, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 1430

Le/!D :ncionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué maJlle:larl
resPQ,llsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el/juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organizélción.de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación dónde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el proceso federal electoral 2008-2009 que
debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades

2117



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

relacionadas con la observación ...... "',"""',., ..,...
forma deliberada y así en ien

d} La trascende[lci

ti~mpo y forma, no entregándolo de
alizadora de la autoridad.

De acuerd g..ltJntualizaciones que anteceden y a partir d'e/lr> rt),nifestado por
la Unidad iscalización de los Recursos de los PartidOs I¡íticos en el
Dictam solidado correspondiente, este Consejo General cncluye que la
Organl de Observadores Electorales Organización de Q,P adores
Elect~~~;les Maes México A.C. incumplió con .10 establecido en. el;;? í lo 5,
nurt)eral<5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electctr así
co,,'" los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalizació los
R s de las Organizaciones de Observadores Electorales, normativiQsd e

I~ce lo siguiente:

"Artículo S.
(...)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores
electorales, a más tardar treinta días después de la jornada electoral,
deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación e/ectoral que realicen,mediante
informe que presenten al Consejo Genera/ de/Instituto."

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
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desarrollo de sus actividades relacionado con la observación
electoral que realizan, co limiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado tran ncía I organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo permiten
así un mejor c sobre estas.

artículo 3.1 del Reglamento de mérito señala:

as organizaciones de observadores presentarán el informe sobre
órigen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para
desarrollo de sus actividades, de· conformidad con el artículo 5, párrafo
del Código. "

norma se establece la obligación que tienen las organizacio de
adores electorales respecto de presentar el informe sobre el on en y

destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

''Artículo 3.2

El informe mencionado será .presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.
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Asimismo, dicho artículo está í . relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, nume 1, in ' digo Federal de Instituciones y
Procedimientos Ele e I cua ga a I ganiz' s de observadores a
presentar ante I a Iscalizadora los informes gen y monto de sus
ingresos que recib or cualquier modalidad de I . nto, así como
acreditar ~ a' temente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo an iene como finalidad, vigilar que los .ingresos qu e'Ciban las
organi es de observadores provengan de fuentes autorii~o por la
legisl:e:ci_lWl:electoral.

A~imii·.Wo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizac'
o dores sea el que establece la ley.

If~.~~;la forma, la obligación de las organizaciones de observadores de ent ar
en::tiiWPO y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen,nto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascenoencia de que las organizaciones
de observadores no haya entregado· el informe dél origen y monto de sUs ingresos
y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios ce.lebrados en
el proceso electoral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de los
avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el incumplimiento
de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los valores
sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la autoridad
electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el destino de los
recursos con los que contó la organización de observadores electorales,
trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se busca
proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impidió que
la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situación
financiera de la Organización.
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Ahora bien, este Consejo Generalg In~tit~to.Ee:deral Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 ec:>Ctíbfé FOOP, I ·acu~fdo CG483/2008, por el que
se establecen 10s.¡Lin.~ .... t~~i. a... la edit~c' Desarrollo de las
Actividades de l.os~iu~¡pdan s Mexicanos queAct o Observadores
Electorales Du el <proceso electoral federal 2008-2, ·jnando tanto el
procedimie creditarse, como los derechos y obligaCi cada uno de
ellos, así las medidas necesarias para que las ciones de
observ las que pertenezcan, presenten un informe en el declaren el
origen, nto y la aplicación del financiamiento que obtengan pará;e arrollo
de s~/<'tctt idades relacionadas directamente con la observación que r

~Jusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los .....~os
r cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organiza~ión·ge

adores Electorales transgrede directamente las disposiciones, s
s y principios tutelados por las normas mencionadas con antelpciQn.y

9 incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le···fuerén
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta..

En este aspecto debe tomarse eh cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, ••. para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditaCión se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los prinCipios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
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Observadores Electorales Maes nIlLl""'"

del informe respectivo, q
y las normas aplica s:

,~onsistente en la no presentación
resetiltar, transgrede los principios

Lo anterior e$iií, da vez que para poder llevar las tareas de
fiscalizació menester contar con el informe que resentar la
organizaci bre el monto de los recursos origen y su .,n en la
observ los comicios Federales de 2008-2009 específica ara sus
activida Con la documentación soporte correspondiente, en este rco, la
condae esplegada por la Organización deOpservadores Electoral pr duce
faltad rteza respecto de los recursos que se haya avenido la organ n en
c , utilizados para la realización de sus objetivos como obse Ores
el les, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorio~;Y>"¡O.~s

p que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el 0ti9.jIÍ y
destiAo de los recursos utilizados por la Organización de Observad,r~s

fEj .grales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia.

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prn/, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede· ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de •índOle diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos

2122



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

precedentes que se traduce en,.l?ltpltp d~pres~ntar el informe correspondiente a
la observación electoral F denaI2008-20m9.

'digo Federal de
attíc 9s.. 3.1 y 3.2 del
las aciones de

exto, ante la existencia de la falta en la que incurrió laQ.r
adores Electorales en comento, consistente en la omi

ión del inforl11e respectivo., infringió lo establecido en la norm
Q. ~ual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo este el
o' 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituci.orfes y
imientos Electorales.

Dicha irregulari d nsgnede el artículo 5,
Instituciones y e mientos Electorales; así como
Reglament a Fiscalización
Observado ectorales.

1lI:'ec:tl::III1IVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que
la no presentación del infQrrne es considerada como una falta que por su
naturaleza impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales Maes México A.C., se actualiza una violación a dichos principios, por
lo que la conducta de dicha organización política constituye una falta de carácter
sustantivo.
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Derivado del análisis de los asg~G~~ § por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Jud' ial; di I~ Y ~~ razón de: a) el carácter
sustantivo de la fal;> ~>f:)IG .' .éll<> mi~l. a considerarla como
una conducta de..libe .... d ue o edece a una deficiente za ión y negligencia
y, c) que dich 'ón traduce en una transgresión al p ¡os de certeza,
legalidad, abe' d y transparencia que se busca prot ravés de la
rendición ntas en materia electoral, este Consejo Gene la falta
acredit o GRAVE MAYOR,

I Diccionario de la Real' Academia de la Lengua Española un
nes de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que p
e "daño, perjuicio o detrimento", Por otro lado, establece que detrim

trucción leve o parcial de algo".

ii) Ll¡ ad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron genera
COl1RiSIQn de la falla

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial DriskiU S.A.,
Argentina, Buenos Aires,' define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca",

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la.organización de obs~rvadoreselectorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar,

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma
tenía la obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos
que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
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organización conocía la norma el
conocimiento la autorida

fQrmatos que para ello puso de su

rior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones , respon e
anera, a las demandas ciudadanas ce transparencia, confiabilidad s

pI!; os electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad me)Gi tía
pueda e)Gpresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Al respecto, con;vien á~eF mención que las normail:LJpQ[len la obligación
de presentar . r conde se vea reflejado el origen ntt>,<aplicación del
financiamien 'd..e>obtengan para el desarrollo de sus actld~ elacionadas
directame n· la observación electoral que realicen estas O '~aciones de
Observ lectorales, tienen el objetivo primordial de preserva oSi/principios
de la ación, a saber, control en el origen , destino de los r~c s, que
impl' e se prevean mecanismos que den garantía. a que las i des
re~Uz~s por las Organizaciones de Observadores Electorales e vida
d~¡r'Ao~[~tica en el país.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza,legalicad, objetividad , transparencia, así como el
procedimiento de rendición. de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza , transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii} La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia).

Una vez analizada la conducta de la Organización de Observadores Electorales
Maes Mé)Gico A.C., no se advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un
actuar reincidente, toda vez que no e)Giste antecedente alguno por la comisión de
dicha conducta, ello en virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta
Organización.
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IV) Imposición de la sanción

l""'~!!lin¡-':'~ción, se desprende lo

(o de fondo) se ha calificado MAVOR en
que con su comisión se trasgredieron los ectores de

Ización, a saber: certeza, legalidad y transparencia n la/rendición
ntas.

Organización de Observadores Electorales Maes México A. ~,

s alcances de ,las disposiciones legales y reglamentarias viol
mén de que la autoridad fiscalizadora le reiteró la obligación a qu

sujeta, consistente en presentar el informe donde se viera refl
monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el de,a

de sus actividades relacionadas directamente con la observación ele
realizada en los comicios Federales 2008-2009.

Del análisis realizado
siguiente:

• La Organización de Observadores Electorales Maes México A.C., omitió
presentar su Informe de ingresos y gastos correspondientes a las
actividades desarrolladas por motivo de la observación electoral Federal
2008-2009, con lo que imposibilitó que la ,autoridad electoral ejerciera las
atribuciones de control y vigilancia de los recursos de esta que le reconoce
la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:

2126



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

observadores
en al menos

multa de hasta doscientos días de salario míni i~f!Jne~{11

e para el Distrito Federal, tratándose de las organizacione~ {1 las
ertenezcan los observadores electorales. "

". Con la can elación I de
electorales y 1 . abilitación para acreditarlos
dos cesos electorales federales; y

~o concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera d~b

de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación púb .
nte para generar esa conciencia de respeto de la norma, así co
n la infractora su incumplimiento.

paso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos qu~. actuarían como observadores
electorales durante el procesoelectQfal federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo,. detel"minó que "amás tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en

· el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal
Electoral prevé que las infracciones de los observadores electorales y de las
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organizaciones con el mismo prº
las disposiciones del códi li

incumplimiento de cualquiera de

ecto, es importante destacar que si bien la sanción administrati e
omo una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tend a

d' ir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futu ,no
menos cierto es que en cada caso debe ponerse particular atención en las
circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones
subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales,
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o
irrisorias.

En esa tesitura dida\ la irregularidad en l\a. Organización de
Observadores torifes, el artículo 354, numeral tl,\\fracción III del
mismo orde'na~... legal invocado, prevé la forma en queha~¡r' sancionarse
las infracci sique cometan las organizaciones de observador ctorales. En
conse , en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis rll'fátiva y es
procede a "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SAL~RIO/MíNIMO
GENIi'AA VIGENTE P~R~ELDISTRITO FEDERAL TRATÁNDOS',;;¡PDE\ LAS
OR;G~NIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSER\I RES
E RALES".

En ese sentido, no sancionar conductas como lasque ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta .autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización de Observadores
Electorales Maes México A.C., no se sometió de ninguna manera, al ejercicio de la
rendición de cuentas que establece la ley como su obligación y que tal
irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna circunstancia, ser
tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización de Observadores Electorales no dio muestras
volitivas de sujetarse a lo dispuesto por el ordenamiento que la obligaba a ello,
resultando imprescindible ese cumplimiento, ya que en un Estado democrático y
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se ha citado, la
someterse a
a normativo

torales Maes

En el caso en r',-,.nlr'ra.to;: IQ// a erior no sucedió,
Organización ' I ntrega de su informe, esto
dicho ejerc' . visión, con lo cual se puso al margen
que regula alización de las Organización de Observadore
México

Es as.<~uf3tomando en cuenta la falta detondo calificada como GRAV
la ~ircl.lirl~tancia de la ejecución de la .·lrregularidad y·•• la puesta en pe
bid 'ürídicos protegidos por las distintas normas electorales, se irl}
s prevista en la fracción H del inciso e), numeral 1 del artículo el

Federal de Instituciones y Prlcedimientos Electorales, se ORD< </>fii<ip••<ilA
A DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE PARA.:xE,L

lJ)ilS:talTO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $5,480.00 (C.liRCO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A LA
ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES MAES MÉXICO A.C.
con todos los efectos legales conducentes.

de Derecho no se puede soslayar¡rl.~o~etimif3nto al ejercicio de la rendición de
cuentas y el propio escruti io/>d autlridad lica.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda ve.z que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registrlante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para él desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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descritas en el
raridad en la

I.ieamente, es

S I!~WC1:0RALI!S ASOCIACiÓN
S GI!N& CIÓN 2008.

Por lo que ha~~:i:al aálisis de las conclusiones sancio
Dictamen ~olidádo correspondiente, se desprende que
que incurri ~rganización de Observadores I!lectorales, e
la sigui

14.144. ORGANIZACI~ ..Ni:1?1!
INTI!GRADORA DI! OS D&B

·t!:iL'!0· a Organización de Observadores Electorales Asociac
ll)tegradora de los Derechos Humanos Generación 2008, <Qo
presentó el Informe sobre el origen, monto y aplicación de
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directament
relacionadas con la observación electoral que realicen durante el
Proceso Federal Electoral 2008-2009.

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DI! LAS CONDUCTAS I!N LA
COMISiÓN DI! LAS IRRI!GULARIDADI!S RI!PORTADAS EN I!L DICTAMI!N
CONSOLIDADO.

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UF/DAPPAPQ/2956/09 del 3 de julio de 2009, comunicó a la
Organización que el plazo para la presentación del Informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento de las organizaeiones de observadores electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, concluiría el 4 de agosto de 2009 y que la
presentación de dicho informe debería efectuarse ante el órgano competente del
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la Organización no
presentó su Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las
organizaciones de observadores electorales, obtenidos para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen.

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenidos
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, la Organización incumplió con lo dispuesto en
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el artículo 5, numeral 5, en relación con I artículo 81, numeral 1, inciso 1) del
Código Federal de Institu ione Procedi s Electorales, así como 3.1 y 3.2
del Reglamento para F . ción de I ursos Organizaciones de
Observadores El cto

IÓN DE LA SANCiÓN.

sentencias recaídas a los expedientes SUP..RAP-S 006 y SUP
RAP-24 ,>;/08, la Sala Superior del Tribunal Electoral del PoderJy . ·1 de la
Fede'!~~ió:ft estableció que para que se .diera una adecuada califica las
falt q se consideraran demostradas, se debía realizar un examen unos
a a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circu eias
do, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o sa
d Ita; y, en su caso, de resultar relevante para determinarla intencióQ/;;;i;Jf! el
oe los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida s
na dos o efectos que sobre losoejetivos (propósitos de creación de la nó a~y

los infereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto· es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en ape~o a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Feder~ciól1 en los recursos de.. apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción c0nletida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

En esta tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los informes de
ingresos y gastos que presenten las Organizaciones de Observadores
Electorales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtengan para el desarrollo de sus actividades con motivo de la observación
electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, facultad que se encuentra
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

2131



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

Es preciso señalar que para impo ción por la irregularidad observada en
la que incurrió la Org re~/;i Electorales, este Consejo
General considerará si L~/9~1 'ón de la falta o faltas
cometidas; b) Lp e ap lá lesión o los años<, 'ic'os que pudieron
generarse con m~ih de la falta; c) La condición de I .te infractor haya
incurrido c ··lJe a ión en la comisión de una infracción similar 'dencia) y, d)
Que la im Cipn de la sanción no afecte, sustancialmente, e ITollo de las
activid a organización de observadores electorales.

ior; cabe hacer mención Que el incumplimiento de.las dispo s del
de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en e tido
que viole los principios de rendición de cuentas, transparenciaeza

r sancionada conforme a los términos establecidos en el Código.¡;"iederal
tuciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artíct:JJiQ;;;i~ó4,

I 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indJic~rl'.a

fOi'. en que habrán de sancionarse las infracciones que cometaD/'las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengalJ para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la· observación electoral realizada, durante el Proceso Electoral
Federal2008-2009, lo que en la especie IJO aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).

A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infracción (acción u omisión)

La Real Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejercicio de
la posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la
omisión como la "abstención de hacer o decir'~ o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.
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a no presentación del informe correspondiente, s rata de una
parte de la Organización de Observadores ElectoralE3~ ida, es

'~tIÓ una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual ió en
sentar el informe que se .encontraba obligada a presentar a rdar

'as después de la jornada electoral al Consejo General y directas la
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, d~l:forrna

y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertid la
y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la a d

e al y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observa res
Electorales.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP· O y acum ados estableció que la acción en
sentido estricto se aliza e una idad . a, que conculca una
norma que prohíbe cer algo. n cambio, en la omisió je o activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en ordenada en la
norma aplicable.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridsdfiscalizadora.

La omisión por parte de la OrganizaciÓn de Observéldores se tradujo en la
imposibilidad material para que lá Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
en el Reglamento en aplicación.

b} Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008-2009.
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e la Unidad
n Avenida

300.

eriodo de la fiscalización de los recursos de
Electo les, ya que en ningún momento
ado rme al ' ulo 5, numeral 5 del

Procedimientos Efectora

e entregar el informe se cometió en lasafi
n e los Recursos de los Partidos Políticos, ubl
ólonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P.

ionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué
able fijó su voluntad en ordena un fin o efecto, para continuar con

oche sobre la conducta.

Tiempo: La falta se actualizó en
las Organizaciones de
presentó el informe/..rlq.p
Código Federal qe Iri'_titl1cióne

Lugar: La
de Fiscaliz
Acoxp

e} La~e.t"lsión intencional o culposa de las irregularidades

E sentido, no merece la misma sanción una Organización de ObserJadibrés
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijada su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el arigen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el. desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a .pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
los recursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal 2008 - 2009
que debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concardancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.
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d) La trascendencia de las normil n:~.gredjdas

De acuerdo a las pyptu"li lo manifestado por
la Unidad de Fisca;' 'ó e los Recursos de::lls Políticos en el
Dictamen Con d orrespondiente, este Consejo ncluye que la
Organizaci servadores Electorales incumplió con lecido en el
artículo 5, eral 5 del Código Federal de Institucionescedimientos
Elector sí como en los artículos 3.1 y 3.2 del Regla t0 para la
Fiscali de los Recursos de las Organizaciones de Observadoré~torales,

norm d que establece lo siguiente:

5. Las organizaciones a las qlJe pertenezcan los observadores electorale
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, debe~

declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten a/
Consejo General de/Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengaoPélraeF desarrollo de sus actividades, a fin de
que la autoridad tenga elementos de .• revisióny.d~. compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto· positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigi.lar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
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observadores están obligadas a
así un mejor control sobr s

Por otra parte, el}artí

elrnanejo de sus recursos, permiten

-ganizaciones de observadores presentarán el informe
, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido'pElr,

rrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párra
I Código."

11 norma se establece la obligación que tienen las organizaci
pdores electorales respecto de presentar el informe sobre el

del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, sien
to concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Fed~r de

ciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada ré ación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.

Ahora bien el artículo 3.2 del Reglamento de la materia, establece lo siguiente:

l~rtículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en ·Ia Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. "

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.
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¡ene como finalidad, vigilar que los ingresos q reciban las
es de observadores provengan de fuentes autorii.~~ or la

electoral.

o, se busca vigilarque el destino de los recursos de las organizaci de
dores sea el que establece la ley.

a forma, la obligación de las organizaciones de observadores de ear
el po y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen,fíto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situaciÓn que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio .de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público

Asimismo, dicho artículo relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, numer ' digo Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorale I a a I ganiz s de observadores a
presentar ante au IS a izadora los in ormes gen y monto de sus
ingresos que a or cualquier modalidad de 1 • to, así como
acreditar t ente en qué lo aplicaron y gastaron.

De los artículos citados se desprende la trascendencia ~e que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del .origen y mOfíto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de FiscalizaciÓn, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligaCión legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conociera la
situación financiera de la Organización.
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usión, la falta de presentación del citado informe respecto de los os
cualquier modalidad· de financiamiento se allegó la Organiza }.'~ de

adores Electorales transgrede directamente las disposiciones, es
j~'f!~tQ; s y principios tutelados por las normas mencionadas con antel~ci~n¡ .. y
gJene'fl incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le··.fue·ron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

Ahora bien, este Consejo General In~tit~toE~deral Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 2gectwb (~OOI,acu~rdoCG483/2008, por el que
se establecen los..'0¡}Li·n~ i~¡rt~~ á·¡ .... Já edit9 . Desarrollo de las
Actividades de .Ios~iuda nos Mexicanos queAct CD o Observadores
Electorales du er¡~receso Electoral Federal 2008-2 inando tanto el
procedimie Cfl.)acreditarse, como los derechos y obligac ada uno de
ellos, así las medidas necesarias para que las or ·c.iones de
observ las que pertenezcan, presenten un informe en el déclaren el
orige , nto y la aplicación del financiamiento que obtengan pará\~

de su~¡¡~c'ividades relacionadas directamente con ·Ia observación que r

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativD en estudio,. para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
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Observadores Electorales
respectivo, que tenía o
normas aplicables.

presentación del informe
los principios y las

Lo anterior e$ aiÍ, vez que para poder llevarlas tareas de
fiscalizació menester contar con el informe que resentar la
organizaci bre el monto de los recursos origen y sución en la
observ Proceso Electoral Federal 2008-2009 específica teeiipara sus
activida Con la docum~ntación soporte correspondiente, en esté rco, la
cond.ietQ, esplegada por la .Organización de Observadores Electoral uce
faltii,·dei ..~erteza respecto de los recursos que se haya avenido la organl~ n en
c , utilizados para· .Ia realización de sus objetivos como obse es
el les, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorio~~¡ii!noi~s

p que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el y
d de los recursos utilizados por la Organización de Observ.d,r~s

Ii ales.

f) la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prn/, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia •••·que ••• puede. ser agravante,. derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de· índo/~.diversa del que se juzga, en ·/0 que se
diferencia· de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del· Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) la singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
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precedentes que se traduce en la~p

la observación del Proces El al
~rQfe~~~tar el informe correspondiente a
deral:2·· 8-2009.

Dicha irregularidnpd ~~pn~gted el artículo 5, numerál/jp Q~ICºdigo Federal de
Instituciones y edt'mientos Electorales; así como los 'c4!lgs.3.1 y 3.2 del
Reglamentg~iri Fiscalización de los Recursos de IOrizaciones de
Observado Electorales.

$}:I:&"IVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

ización
n e la

oral,
e el

y

exto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la/Q
adores Electorales en comento, consistente en la omi

ión del informe respectivo, infringió lo establecido en la norm
ual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo est
341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituc'

imientos Electorales.

En est
de O
pre~.e

p
a

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su natural.eza
impide a la autoridad des~legarsu actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.
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Derivado del análisis de los as~,~qtp - ado§ por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Jud"a e la y razón de: a) el carácter
sustantivo de la falt;5~. ."'" ~~~'/ m./ a considerarla como
una conducta deUbe a!·~ue o edece a una deficien 'za ión y negligencia
y, c) ~ue dich 'ó e traduce en una transgresión a . 'jos de certeza,
legalidad, ob' Vi.··· d y transparencia ~ue se busca profe ravés de la
rendición ntas en materia electoral, este Consejo Gen ifica la falta
acredit o GRAVE MAYOR,

ii) La·/.,l4 ad de la lesión, daño o perJuicios que pudieron genera
comisión de la falla

Diccionario de la Real' Academia de la Lengua Española unaj/cee
nes de entidades el "Valor o· importancia de algo", mientras que p
e "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrim

._.... ,...,,_.....trucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S,A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la orgªnización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 3.1 y 3.2 del
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma
tenía la obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos
que por cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009, para lo cual la
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organización conocía la norma;~le~tq~~1 ;;.•~l~s fQrmatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad oralliscaliEado

Al respecto, convien' ~pe.r mención que las norn1a8~lJ .. ~9Ren la obligación
de presentar . r donde se vea rellejado el origen,~º~!~~\ aplicación del
financiami obtengan para el desarrollo de sus activid4J elacionadas
directame la observación electoral que realicen estas Ozaciones de
Observ lectorales, tienen.el objetivo primordial de preserv losiprincipios
de la I ación, a saber, control en el origen ~ destino de los s, que
implic· e se prevean mecanismos que den. garantía a que las idades
re4Jl.izaijs por las Organizaciones de Observadores Electorales e vida
d~tiática en el país.

Lerior, conlleva a garantizar la equidad en las elecciones ~ respo e
l1le or!;manera, a las demandas ciudadanas de transparencia ~ confiabilidad·pie s
p os electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad me·xi arta
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases ~

etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de ce.rteza, legalidad, objetividad ~ transparencia, así como el
procedimiento de rendición de·cUentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza ~ transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.
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MAYOR en
actores de
a+rendición

lrl"'l-:!l.t'\I"':'~ción, se desprende lo

~t ntiva (o de fondo) se ha calificado
que con su comisión se trasgredieron los prin

Ización, a saber: certeza, legalidad y transparencia
ntas.

Organización, conocía los alcances de .Ias disposiciones s y
glamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscaliza le

reiteró la obligación a . que estaba sujeta, consistente en preS?rifaif+ el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicac el

que obtuvo para el desarrollo de sus activ s
relacionadas directamente Con la observación electoral realizada el
Proceso Electoral Federal 2008-2009.

iv) Imposición de la sanción

Del análisis realizad
siguiente:

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral del Proceso Electoral Federal 2008-2009., con lo que
imposibilitó que la •autoridad .e.lectoral ejerciera las atribuciones de control y
vigilancia de los recursos df3estaquf3 le reconoce la normatividad en la
materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

1 Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(...)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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multa de hasta doscientos días de salario míni"t!Jnt!J~?1

te para el Distrito Federal, tratándose de las organizacionfJe a las
ertenezcan los observadores electorales."

concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera d"bl;oa la
de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación púb . ría

para generar esa conCiencia de respeto de la norma, así co ra
n la infractora su incumplimiento.

". Con la de
electorales y . abilitación para acreditarlos co
dos sos electorales federales; y

I:,paso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los line,amientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos. que actuarían como obs,ervadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo,d(3terminÓ que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
principios de rendición de cuentas, transparencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales prevé que las infracCiones de los
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observadores electorales y de las
incumplimiento de cualqu'

con el mismo propósito, lo es el
del/~ódigo de la materia.

En esa tesitura /y d,da\ leí irr gularidad en que i¡ Organización de
Observadores torales, el artículo 354, numeral 1,i CISO fracción III del
mismo ordenaH1len legal invocado, prevé la forma en queMa sancionarse
las infracci ~;lque cometan las organizaciones de observado ....~Iecterales. En
consec , en el caso que nO$ ocupa se actualiza la hipótesis lpormativa y es
proce a "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALÁR.IO/.MíNIMO
GENE VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL TRATANDO LAS
ORG.~f4..IZACIONES A LAS QU.E PERTENEZC~N LOS OBSER ES
ELtEG;TORALES".

ecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa ....""....,~¡JJ.."".

na de sus finalidades el resultar una· medida ejemplar, tendente a d'
la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menosoes

que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no. sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y el"lespe~ífico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios .de··certeza, legalidad, ()bjetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
obligación y que tal irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna
circunstancia, ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahora bien, no obstante que una Organización de Observadores Electorales
pueda ser sancionada por errores u omisiones derivadas de la revisión de su
informe que como observador electoral está obligado a presentar, en la especie, lo
cierto es que la Organización no dio muestras volitivas de sujetarse a lo dispuesto
por el ordenamiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese
cumplimiento, ya que en un Estado democrático y de Derecho no se puede
soslayar el sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio
escrutinio de la autoridad pública.
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En el caso en concreto, o ya que como se ha citado, la
Organización omitió a en sto e negó a someterse a
dicho ejercicio de e ión, co o cual se puso al ma sistema normativo

a ' n de las Organizaciones de Obse ores Electorales.

Es así que ndo en cuenta la falta de fondo calificada comO+G&.. MAVOR,
la circ de la ejecución de la irregularidad y la puesta e pe,.igro a los
biene cos protegidos por las distintas normas electorales, sé . one la
sanci:é: vista en la fracción 111, del inciso el, párrafo 1 del artíc , del
Cód..i deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, consiste una
"M'YL DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE P EL
DlSTRI'fO FEDERAL EQUIVALENTE A LA CANTIDAD ..DE5 480.00 ,.INCO

YATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. " A
NIZACION DE OBSERVADORES ELECTORALES ASOC N
RADORA DE LOS DER&CHOS HUMANOS GENERACiÓN 20 GOn

todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la·cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad econémica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.

En consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades de dicha
organización.

Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que
la sanción que por este medio se impone atiende a los parámetros de justicia,
equidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo 355,
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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. a en el Dictamen
la que incurrió

s Humanos

ORES ELECTORALES CENTRO DE
c¡

Por lo que hace ipl a conclusión sancionaló
Consolidado C~~~~ipiente, se desprende que la irregu
la Organizién.. de Observadores Electorales Centro de
"Juan Ge i'j., A.C., específicamente, es la siguiente:

14.145. ORGANIZACiÓN DE 08
DERECHOS HUMANOS "J G

LISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS LA
I IÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN

CONSOLIDADO.

a Organización de Observadores Electorales Centro de De¡e~~

anos IIJuan Gerardi" A.C., nopresentó el Informe sobre el orig~if,
nto y aplicación del financiamiento de las· organizacionesrge

óbservadores electorales, obtenidos para ~I desarrollo de su
°7.. '·<it:lctividades directamente relacionadas con la .observación electoral

realicen durante el proceso federal electoral 2008-2009."

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UFIDAPPAPO/2957/09 del 3 de julio de 2009, comunicó a la
Organización que el plazo para la presentación del Informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento de las. ()rgpoizaciones de observadores electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directa.mente relacionadas con la
observación electoral que realicen, cOncluiría el 4deagosto de 2009 y que la
presentación de dicho informe debería efectuarse ante el órgano competente del
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Con escrito del 8 de septiembre de 2009, recibido por la autoridad electoral el 18
de septiembre del mismo año, la organización señalo lo que a la letra se
transcribe:

"Me permito informar lo siguiente:

Para el proceso electoral del 05 de julio del presente año, sólo
registramos dos observadores (a) que fueron:

• Juana María Woo Lomas.
• Jesús Torres Fraire.
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mos impulsado la observación electoral,
reso nómico que nos permita
ación mpre por el aporte

unico que nos mueve tener un

En estos 10 años de caminar
y jamás hemos i
desempeñar~l tr~b

de nosotras/os mism.o .
Méxicoiás patt.lc;ipativo.

argo, la Organización no. presentó Informe sobre el origen, y
ón del financiamiento de las organizaciones de observadores eIeótQ;,_les,
os para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas

ación electoral que realicen.

I1tó en la Jornada Electoral pasada, tampoco ... QfJ.
on la participación de los dos observadores acredí't , ){1i

mos recursos económicos para desempeñar nuestras fu nas,
p tanto no, tenemos .nada que declarar respecto del origen, mO{1
;Jpficación de financiamiento para el desempeño de las activida s

opias de los observadores/as. "

En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y aplicación
del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, obtenidos
para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, la Organización incumplió con lo dispuesto en
el artículo 5, numeral 5, en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del
Código Federal de Instituci()(1esy Procedimientos Electorales, así como 3. t Y 3.2
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de
Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-S5/200a y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa
de la falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
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obligación, distinta en su connot .,
pluralidad de las faltas acr dita

r~incidencia; y g) la singularidad o

Ahora bien, en ppe~i~ aj l.~s n erios establecidos po nal Electoral del
Poder Judicial Federación en los recursos de ap cionados, una
vez acredi .p/., nfracción cometida por una Organización bservadores
Electorale imputación subjetiva, la autoridad electoral deb rh;ner lugar,
llevara calificación de la falta, para determinarla clase sanción que
legal orresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempl~

y un ,"iai~limo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.

tesitura corresponde a la Unidad de Fiscalización revisar los infq de
y gastos que presenten· las Organizaciones· de Obse~.a!er~s

ales, así como vigilar el origen, monto y aplicación del financiami e
an para el desarrollo de sus actividades con motivo de la obse n

e al en los comicios Federales de 2009, facultad que se en~ nira
contemplada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, numeral 1,
inciso m) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

Es preciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observada en
la que incurrió la OrganIzación.· de .. Ot>servadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) 1..a caHficación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.
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En el caso que nos ocupa, existe 'nfracción directa al código comicial federal
en relación a la obligaci' nizaci' de Observadores Electorales en
comento de presen r su larand orig nto y aplicación del
financiamiento que tengan ara el desarrollo de su idades relacionadas
directamente o servación electoral realizada, dur el proceso electoral
federal 2009, lo qu en la especie no aconteció.

ICACIÓN DE LA FALTA

po de infracción (acción u omisión)

anterior, en este apartado se analizará en un prime o.mento, los
elemeh ra calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elep,
indiv;~,tl',:I' ar la sanción (inciso B).

1Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejerá
posibilidad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte define a la

omisión como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haber dejado
de hacer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no
haberla ejecutado". En' ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
FederaCión en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad po.sitiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales,
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adujo en la
rsos de los
legales de

hacer
ción
ntas
es y

rectores del derecho electoral como son la
da ve ue busca proteger a través de la
e los rsos d rganización y facilitar

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretiza as
laridades

Lo anterior, transgrede los princi
certeza, la objetividad y I I
rendición de cuenta I<\us
la labor de la autorid ./ á;1i

La omisió rte de la Organización de Observador
imposibilid rial para que la Unidad de Fiscalización de I
Partido os pudiera ejercer las atribuciones constitucionale
control ;Jancia de los recursos que la Organización en cuestión
lIegaF0w,~~~ el desarrollo da sus actividades relacionadas con la
ele~tor2iJ,/ de conformidad con el procedimiento de rendición d
está ido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec
e glamento en aplicación.

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al proceso electoF0al federal 2009.

Tiempo: La falta se actuálizó en el periodo de la. fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de ObservadpresElectoral.és, ya que en ningún momento
presentó el informe al que estaba obl.igado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

e) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
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observación, atención, cuidado
voluntad en la realización

que aquella otra que ha fijado su
"'mr.....I·"I//larq~e es evidentemente ilegal.

z que en concordancia con lo establecido en la sentencia identific
SUP-RAP-04512007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y n

ser! sumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en e
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que. obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

En la especie,/..Ia ani¡acl n de Observadores0E 'e~ no presentó el
informe al queigación donde debía declarar el O , rlg"to y aplicación
del financi ;i;en o ue obtuvo para el desarrollo de sus ac di elacionadas
con la ob a~ión electoral, a pesar de las diversas notificl que se le
hiciero arte de la autoridad fiscalizadora para que cu Iierl con su
obliga hacerlo, situación que denota una deliberada intención~ de no
inforMal a autoridad lo. relativo a su situación financiera, yal origen ·Y. i o de
los cÉl[SOS con los que contó durante el proceso electoral federal 009,
q 'a ser sujeto a revisión.

d} La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de .Observadores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 Y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

"Artículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
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ediante informe que presenten al

entido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingre
las Organizaciones de Observadores Electorales provengan de
das por la legislación electoral, así como vigi.lar· que el destino

yVI.... t....,.....,S de las organizaciones de observadores sea él que establece la ley

El artículo en comen,,,, a.et.~ a obligación que ties;<organizaciones de
observadores orates! de presentar un informe del ,lo y aplicación
del financiam' ue obtengan para el' desarrollo de suscac~ ..es, a fin de
que la aut' enga elementos de revisión y de compulsa Fesentado,
situaci 'iene adicionalmente un efecto positivo dé transpa nciac; ya que
otorga utoridad información que los ciudadanos puedan cono~ bre el
mane' os recursos que tienen estas organizaciones.

forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la reglamentaria.
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"Artículo 3.2

El informe mencio rdar treinta días
después de a en ión, de forma
impresa y en io magnético, conforme a las icaciones que
ésta termine de acuerdo con los formatos incluidos en el Re
De además, estar suscrito por el representante le

ción de observadores."

n cuestión, tiene por objeto establecer una regla de? otgen a la
n de observadores, para la presentación de los informes, ailfind., que

ad tenga mayores y meJóreselementos de revisión y de compule lo
tFtdo, situación que tiene adicionalmente un efecto posi de
~rencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier info n

ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que<t n
rganizaciones a través de información disponible en mejor formato ás

ble.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que recibFtn por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en.quélo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene como finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público
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M;Btí]Cm; bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó ión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de. las
Actividades de los CiudaClanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto el
procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno de
ellos, así corno las rnedida~· nece~arias para que las organizaciones de
observadores a las que pe.rtenezcan, presenten. Ul'linforme en el que declaren el
origen, el monto y la aplicacióndeI/fi~qnciamientoque obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

De los artículos citados se despre a).tra~c [ldencia de que las organizaciones
de observadores que no qpo Ifl rm~i del origen y monto de sus
ingresos y gastos ~prre~ d~.sarro de . idades relacionadas
directamente con la&b n electoral respectad 'os celebrados en
el proceso ele fe al 2008-2009 a la Unidad de Fis pita pesar de los
avisos que lJ~tg notificados y en los que se le informó q umplimiento
de dicha ji ación legal y reglamentaria viola directam os valores
sustan' ienes jurídicos tutelados por dichas normas, pu la)iautoridad
elector iene ningún elemento para verificar que elorigen y el Cle' de los
recurs~.~\éon los que contó la organización de observadores .. ctoales,
tra~toca.ºdo los principios de certeza, .• objetividad y transparencia queiiise usca
prpt a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues im ue
I ridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la
f ra de la Organización.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de .Ios recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.

e) Intereses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o efectos
generados o que pudieron producirse por la comisión de la falta

En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a
determinar la gravedad de la falta.
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~,...,.........rre un orden de
enera un peligro

stinto de las
iferente a la
produce un

una infracción de: a) peligroAl respecto, la falta puede actLl~li~~r

abstracto; b) peligro conc result

Entre esas po§jble
prelación para bas infracciones, pues la misma g
en generalca./to), evidentemente debe rechazarse en
gue produ peligro latente (concreto) y, a su vez, de man
gue g misma falta, en I.as mismas condiciones, pero g
resulta terial lesivo.

ante señalar gue la irregularidad gue por esta vía se sanciona,;¡c figura
tación directa a los valores sustanciales protegidos por la le ción
en materia de fiscalización, yen concreto por lo gue hace a los pCi:ACip:ips

eza, objetividad y transparencia gue se busca proteger a travé la
ón de cuentas, toda vez gue la conducta de la Organizac· e

~·JliI\a.lli:vadores Electorales consistente en la no presentación del in me
respectivo, gue tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez gue para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe gue debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de200S-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentac;ié>n. soporte corresppndiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadoras Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos gue se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible gue la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
destino de los recursos utilizados por la Organización de Observadores
Electorales.

f) La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una
misma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras gue por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo qU(jJ se
diferencia de la reincidencia.

2156



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

ión debemos entender aquellas
cidas la organización de

una re n de la conducta,

. .... gularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

En ese sentido, por re r'ci
situaciones de tieg;lpo, do
observadores e cto' e~, <;,que
distinguiéndola rcidencia.

se advierte alguna reiteración de la infraccio v~z que de
ictamen correspondiente se desprende que no e a<conducta

que se ceptible de repetirse, pues la omisión en .I.a presentació~ nforme
es urt~<~,ducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

lisis al Dictamen Consolidado correspondiente,se concluye, en el pr~.~~;rite

Qaso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en p~rr;ffas

p efjentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondteafte;a
la observación electoral Federal 2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de .Ia falta enl·a que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, conslstertte en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
por lo cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
artículo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su rtaturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.
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'olaciones a valores sustantivos protegidos
1, com 1 transparencia y la certeza. Así,
a falt tanti los valores

sgredidas, por lo que e infracciones se

Las faltas de fondo, se traducen
por la normatividad en
cuando se acredita ..Ja<to
protegidos por lª.s n
considera grav~~

alado, la falta consistente en la omisión der>el referido
dado acreditada y no sÓlo puso en peligro los in ios que

protege, rmatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridaq' er sus
atribu~i~n~s de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos 1fin
prilJlorCf·i.ª1 de observación electoral de la Organización de Ob ores
ElfSet es, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la g"ndúcta
d organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

o del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del
ji ral del Poder Judicial de ·la Federación y en razón de: a) el c ter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduee en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE MAYOR.

ii) La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una de las
acepciones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que por lesión
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.
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De lo anterior, se concluye
responsable establezca '
por la conducta q des
sancionar.

.<.earTliento va encaminado a que la
e o iQ'lportancia del daño causado

deV rvadores Electorales a

Quedó de~filen acreditado en el apartado relacionado temático y
valoración I~ .conducta, que la Vrganiz~ción de Vbserva lectorales
incum o dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Cód o ~ederal de
Institu y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del. Reglam~n ara la
~iscaljz,ei.on de los Recursos de l~sVrganizaciones de Vb ores
Eltorá.f:es, toda vez que no presentó el· informe al que por norm ía la
o . ,.. n de presentar en .relación con el origen Y.rTlonto de los recursos por
c r modalidad se avino a efecto de realizar actividades pro e
o ción electoral en el proceso comicial federal 2008..2009, p~ra loli/la
o," ación conocía la norma electoral y los formatos que para ello pusq/yde>~u

00 miento la autoridad electoral fisoalizadora.

Al respecto, conviene hacer menoión que las normas que imponen la obligaeión
de presentar el informe donde se vea reflejado el origen, monto y aplioaoión del
finanoiamiento que obtengan para el desarrollo de sus aotividades relaoionadas
directamente con la observación electoral que realicen estas Vrganizaoiones de
Vbservadores Elector~les, tienen el objetivo primqrdial de preservar los. principios
de la fiscalización, a saber, control en .eLorigen Y·destino de los reourSO$, que
implioa, que se prevean meoanismos que den garantía a que lasaotividades
realizadas por las Vrganizaciones de Vbservadores Electorales en la vida
democrática en el país.

Lo anterior, conlleva a garantizar la equidad en las elecoiones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y oonfiabilidad en los
prooesos electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexioana
pueda expresarse a través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Vrganizaciones de Vbservadores Eleotorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la

2159



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

imposibilidad material de la autori
normatividad aplicable
electorales debían r'eallzar

para verificar el cumplimiento de la
que como observadores

iii} La condiciQgi"~ el ente infractor haya incurn Con~;antelaciónen la
comisión I"éliñfracción similar (Reinciden.cia)

zada la conducta de la Organización observadora te>faI, no se
en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reiñ~i~~;,te, toda

\.a.\.A'o::I;Y'I/111J existe antecedente alguno por la comisión de dicha condugta, ~'Io en
ue es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

osición de la sanción

~~!/a,álisis realizado a la conducta cometida por la Organización, se desprre lo
~i8uia;nte:

• La falta sustantiva (o de .fondo) se ha calificado como GRAVE MAVOR en
atención a que con su comisión se trasgredieron los principios rectores de
la fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en la rendición
de cuentas.

• La Organización, conocía los alcances de las disposiciones legales y
reglamentarias violentadª~., amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo de la
observación electoral federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la
autoridad electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los
recursos de esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
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numeral 1, inciso e) del
Electorales, mismo que

"Artículo.354

de Instituciones y Procedimientos
AVVIIVI ••es Ser0lal,a:

:é.t~~cciones señaladas en los artículos
das conforme a lo siguiente:

especto de observadores electorales u organizaciones
"nc~.o,",'~"l''''I''~'~ electorales:

Con amonestación pública;

//. Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales: y

//1. Con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. 11

En el caso concreto, las fracciones I y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa Qonciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo Gén.al· del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
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tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la OrganizaE?ió~('~e

O,e,J'0Vadores Electorales, el artículo 354, numeral 1, inciso e), fracciórt··.. Jil,ldel
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las Organizaciones de Observadores Electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS. QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

observación electoral realizada", i e que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por e '0 Gan 1, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, i al C o Fe de Instituciones y
Procedimientos Ele les. n caso contrario se e as disposiciones
contenidas en el Libro ' ptimo del Código de la Materia.

iJmplimiento de las disposiciones del código o eglamentos
anen, se entenderá como una infracción, una fa que viole los

pnnclpl e rendición de cuentas, transparencia y certeza, á ser
sanci~rtfi'i"a. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del códi toral
fed~ralc .. prevé que las infracciones de los observadores electorales las
or . Ciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cual ti de
I osiciones del código de la materia.

Al respecto, es importante destacatque si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización no se sometió de ninguna
manera, al ejercicio de la rendición de cuentas que establece la ley como su
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obligación y que tal irresponsabili
circunstancia, ser tolerad

ed~, en modo alguno y bajo ninguna
electoral.

Ahora bien, no >..obs que una adores Electorales
pueda ser sal1~!g!g~d or errores u omisiones deriva side evisión de su
informe quell'Q>observador electoral está obligado a presenta especie, lo
cierto es q ¡Organización no dio mUestras volitivas de sujetato>.dispuesto
por el miento que la obligaba a ello, resultando impr cinélible ese
cumplí ya que en un Estado Democrático y de Derecho no puede
sosl sometimiento cil ejercicio de la rendición de cuentas opio
escl: de la autoridad pública.

aso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que Goma se ha c
ación omitió la entrega de su informe, esto es, se negÓ a somOTO"'~O

jercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema no
gula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorale .

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAYOR,
la circunstancia de la ejecución d~la kregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligl:o a los bienes jUl:ídicos pl:otegidos por las distintas nOl:mas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111, del inciso e), párrafo 1
del artículo 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos EI.eetorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO~~[)~~L,EQUIVALENTEALA CANTIDAD DE
JS,480.00. (CINCO MIL CUATROCIENTOS •• OCHENTAPESOS 00/100 M.N.)"I A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CENTRO DE
DERECHOS HUMANOS "JUAN GERARDI" A.C., con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la nªturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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esta autoridad en ningún modo
las actividades de dicha

omientos precedentes, este ConséJ;:e~Stalconsidera que
este medio se impone atiende a los papárfl de justicia,

~blonalidad y legalidad, así como lo establecido e rt.iculo 355,
ódigo Federal de Instituciones y Procedirnientos Ele orales.

En consecuencia, la sanción l"'Io1~o"'''Y'\I'''~1'''I

afecta el cumplimiento d
organización.

Con base en 1
la sanción
equidad,
numer

14.,1·46~iC>RGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CÁ DE
LA'YAI¡QAIEDAD URBANA DE TORREÓN, A.C.

que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descrit el
en Consolidado correspondiente, se gesprende que la irregularidla

q urrió la Organización de Observadores Electorales, específicamen
la siguiente:

"1. La Organización de Observadores Electorales Cámara de la
PropiedllldUrbana de Torreón, A.C., no presentó el Informe sobre el
origen, montc) y aplicación del financiamiento de las organizaciones de
observadores electorales,. obtenidos para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la opservac;ón electoral que
realicen durante el proceso federal electorar2008-2009'~

l. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

Inicio de los Trabajos. de Revisión

La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante
oficio número UF/DAPPAPO/2958/2009 del 3 de julio de 2009, comunicó a la
Organización que el plazo para la presentación del Informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenidos para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con la
observación electoral que realicen, concluiría el 4 de agosto de 2009 y que la
presentación de dicho informe debería efectuarse ante el órgano competente del
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de
los Partidos Políticos.

2164



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

sobre el origen, monto y
rvadores electorales,
, acionadas con la

Sin embargo, la Organiz i
aplicación del finan~j;aMie

obtenidos para de~r~~ncb/ de sus actividades
observación el I qCfe realicen.

En consec , al no presentar el Informe sobre el origen,~plicación
del fin nto de las organizaciones de observadores elector s, /obtenidos
para sarrollo de sus actividades directamente relacionad on la
obse"a~i+'h electoral; que realicen, la Organización incumplió con lo d' o en
el 9,rtículp 5, numeral 5, en relación con el artículo. 81, numeral 1, in ) del
CóCt· ederal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.2
d lamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaci e

adores Electorales.

IVIDUALIZACIÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las sentencias reca.ídas a los expedientes SUP-RAP-S5/2006 y SUP
RAP-241/200S, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación establéció que para que se diera una adecuada calificación de las
faltas que se consideraran demostradas, se debía realizar un examen de algunos
aspectos a saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias
de modo, tiempo y lugar eh que se concrt9tizó; c)19comislónintencionalo culposa
de la falta; y, en su caso, de resCfltar relevante para determinar la intención en el
obrar, los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de las faltas acreditadas.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que
legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo
y un máximo, proceder a graduarla dentro de estos parámetros.
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En esta tesitura corresponde a e F' calización revisar los informes de
ingresos y gastos qul) izaciones de Observadores
Electorales, Cámad.e't)/~~i A.C., así como
vigilar el origen.> m 0lY.iiap Icación del financiamie btengan para el
desarrollo de a'tidades con motivo de la obselectoral en los
comicios F I.~s: de 2008-2009, facultad que se encuent piada en el
artículo 8 meral 1, inciso 1) del Código Federal d it~ciones y
Proce s Electorales así como en el artículo 6, numeral 1 ciso m) del
Regla Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de?1 artidos
Polítie

~,iso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad obse en
incurrió la Organización eje Observadores Electorales, este ~e!ns~jo

I considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta as
1Ome,",das; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que p~diJr~n

ge'irprse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractorillaya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y,
d) Que la imposición de Ié! sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, seéntenderácomo una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios .de. rendición de cuentas, transparencia. o .certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Eléctorales, específicamente en el artículo 354,
numeral 1, inciso e), en relación con el 346, numeral 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral realizada, durante el proceso electoral
federal 2008-2009, lo que en la especie no aconteció.

En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para
individualizar la sanción (inciso B).
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A) CALIFICACiÓN DE LA FALTA

a) El Tipo de infrac; ·óA. (

La Real Academi.awid Lengua Española define a la ac Oi"el ejercicio de
la posibilid cer, o bien, el resultado de hacer". Por e define a la
omisión c "abstención de hacer o decir'~ o bien, "la 'alt ~,;'a~.~r dejado
de ha necesario o conveniente en la ejecución de una (fosaio por no
haberla utado". En ese sentido la acción implica un hacer, miept que la
omisiéAi;s traduce en un no hacer.

P lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicis
F ión en el SUP-RAP-98/2003y acumulados estableció que la a
s estricto se realiza a través de una actividad positiva, que concd
nerrnfit que prohíbe hacer algo. En cambie, en la omisión, el sujeto activo in,u le
unx¡ls,eiper que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada nciila
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales Cámara de la
Propiedad Urbana De Torreón, A.C., es decir, existió una conducta relacionada
con un dejar de hacer, la cualcOhsistió en omitir presentar el informe que se
encontraba obligada a presentar a más tardar tre.inta días después de. la jornada
electoral al Consejo General y directamente .a la Unidad.de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos Políticos, deforma impresa y en medio· magnético,
conforme a las especificaciones vertidas en la norma y de acuerdo con los
formatos debidamente aprobados por la autoridad electoral y que fueron del
conocimiento de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Lo anterior, transgrede los principios rectores del derecho electoral como son la
certeza, la objetividad y la legalidad, toda vez que busca proteger a través de la
rendición de cuentas el uso adecuado de los recursos de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisión por parte de la Organización de Observadores se tradujo en la
imposibilidad material para que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los
Partidos Políticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales y legales de
control y vigilancia de los recursos que la Organización en cuestión se pudo hacer
llegar para el desarrollo de sus actividades relacionadas con la observación
electoral, de conformidad con el procedimiento de rendición de cuentas
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ciol"l.~s y Procedimientos Electorales yestablecido en el Código Federal
en el Reglamento en apli

b) Las circunstilnci
irregularidad__ ... ««

Modo: La [zación de Observadores Electorales, Cámara Rropiedad
Urban reón, A.C., omitió .presentar el informe mediante el al/declara el
origen, y aplicación del financiamiento que obtuvo para el des~~~ e sus
activiéaee5 relacionadas directamente con la observación leqtoral,
cor,r,e.spQl1diente al proceso electoral federal 2008-2009.

~: La falta se actualizó en erperiodo de la fiscalización de los rec ...! e
r,ganizaciones de Observadores Electorales, ya que en ningún mQWi~t1to

tó el informe al que estaba obligado conforrTle al artículo 5, numeré}1
p Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo que permite apreciar de qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.

En ese sentido, no merece la misma sanción una Organización de Observadores
Electorales que ha infringido la disposición normativa en virtud de la falta de
observación, atención, cuidado o vigilancia, que aquella otra que ha fijado su
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal.

En la especie, la Organización de Observadores Electorales no presentó el
informe al que tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas
con la observación electoral, a pesar de las diversas notificaciones que se le
hicieron por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumpliera con su
obligación de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolosa de no
informar a la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y destino de
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los recursos con los que contó d
que debía ser sujeto a rey' .

nr,..,.,...oc·"", electoral federal 2008-2009,

Toda vez que el] co raa con lo establecido identificada con
la clave SUp· 4 "'2007, el dolo tiene. que acreditarsnte y no puede
ser presu determina que en el presente caso exisen el obrar,
habida c que la Organización de Observadores 'ral.es tenía
conoci su obligación de presentar el informe relativo al en: monto y
aplicacl I financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sLi~

relaci8¡f\tsQ s con la observación electoral.en tiempo y forma, no entré
forrll iberada y así entorpecienao la labor fiscalizaaora de la autorida

scendencia de las normas. transgredidas

erdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifest or
I aad de Fiscalización de los Recursos de los Partiaos Políticos el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observaaores Electorales incumplió con lo establecido en los
artículos 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones ae Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:

i~rtículo 5.
(oo.)

5. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,
a más tardar treinta días después de la jornada electoral, deberán
declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral que realicen, mediante informe que presenten al
Consejo General del Instituto. "

El artículo en comento, determina la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales de presentar un informe del origen, monto y aplicación
del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividaaes, a fin de
que la autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya que
otorga a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo ae los recursos que tienen estas organizaciones.
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En ese sentido, esta a~!orie.~d ti~n~ c~rl10 fi,alle.ad elvigilar que los ingresos que
reciban las organiZ~fiones dE). ~bservadoresE)lec!o~~I~s provengan de fuentes
autorizadas pOL<la le~~.~I~ción electoral, así como vigil~~J e ll.~estino de los
recursos de I.~s<o.r~anizaciones de observadores sea el quee~t~.~lec~ la ley.

De esta ..fo~[lÍal.la obligación de las organizaciones de observadorés/électorales de
entre~a n/tiempo y forma al Consejo General del Instituto FederalE:lE)f~oral el
infor~~{§~<· re el origen, monto y aplicación del financiamiento obteni8P para el
desarrGUo de sus actividades directamente relacionado con la observación
el~ctQ[~.r que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de r~ódidión

d~~~~ntas, que aunado al principio de transparencia que las or~anizaciqr'1eS~e

ob~eryadores están obli~adas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
desarrollo de sus actividades, de conformidad con el artículo 5, párrafo 5
del Código. "

En esta norma se establece la obligación que tienen las organizaciones de
observadores electorales respecto de presentar el informe sobre el origen y
destino del financiamiento que hayan obtenido para sus actividades, siendo este
precepto concordante con el artículo 5, párrafo 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada relación
entre la norma sustantiva y la re~lamentaria.

t~rtículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta días
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
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Deberá, además, estar SU$crito
organización de obsflrvadores."

representante legal de la

El artículo en CIJesfiQn, ...••.. tiene por objeto establecer ../Ún~>i.regl~ de orden a la
organización. de/sbser'Íadores, para la presentación de IÓsinf9rfnes, a fin de que
la autorida~ teA@amayores y mejores elementos de revisión y~~/ m ulsa de lo
present9d ituación que tienen adicionalmente un efect ositivo de
transp , ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier inf9tfl1ación
que .1·9.§//C! adanos deseen conocer sobre el manejo de los recursós/~úe tiene
est~s organizaciones a través de información disponible en mejor formato, más
acces.ible.

dicho artículo está íntimamente relacionado con los precept9~> 5,
párrafo 5, y 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de InstituciOn~sy

Prseedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.

Lo anterior, tiene coms finalidad, vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de observadores provengan de fuentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se busca vigilar que el destino de los recursos de las organizaciones de
observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores de entregar
en tiempo y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el origen, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus actividades
directamente relacionadas con la observación electoral que realicen, situación que
coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentas, que
aunado al principio de transparencia que están obligadas a observar en el manejo
de sus recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizaciones de
observadores como entidades de interés público.
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De los artículos citados.s~>~e~Ptenpe !latraf~eQeenci~ d~ que las organizaciones
de observadores nq héayan~ntregadoel< inform~. pel/iori .•··e~ y monto de sus
ingresos y ga~to~ cor[~~pondientes al desarrollo de su~. ......• ~id~d~s relacionadas
directament€}~~n<la/ observación electoral respecto de los cOQJl~ios elebrados en
el proceso ~lectpral federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalizacipp.,!g.~sar de los
avisos que.lefueron notificados y en los que se le informó que el incurJlplimiento
de dicAéa ..• Óbligación legal y reglamentaria viola directamentel9§>yalores
susta~ti~.Q~ y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues 1~.. u~~ridad

elegtC)ral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el des < o!de los
re~ur&C)§ con los que contó la organización de observadores elegtoráles,
tr<¡¡stC),gando los principios de certeza, objetividad y transparencia que se/bUsca
proteg$r a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues impid.i.QCfue
la •<¡¡utoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la situapión
finánciera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
de ellos, así como las medidas necesarias para que las organizaciones de
observadores a las que pertenezcan, presenten un informe en el que declaren el
origen, el monto y la aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo
de sus actividades relacionadas directamente con la observación que realicen.

En conclusión, la falta de presentación del citado informe respecto de los recursos
que por cualquier modalidad de financiamiento se allegó la Organización de
Observadores Electorales transgrede directamente las disposiciones, bienes
jurídicos y principios tutelados por las normas mencionadas con antelación y
genera incertidumbre sobre el legal origen y destino de los recursos que le fueron
entregados a la mencionada Organización de Observadores Electorales.
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e} Intereses o valores jurídicos tlJt@la"os., as.í como los resultados o efectos
generados o que pudierQn pr~uCir$epo~ila.~omi$jón de la falta

En este aspecto.. deoe tomarse en cuenta las modafidªd~sdeconfiguración del
tipo administrati)l(!) >en estudio, para valorar la medida en> Iª. iqUe .. contribuye a
determinar{la girt~)ledad de la falta.

la falta puede actualizarse como una infracción
peligro concreto y, c) resultado.

a) >.peligro

Entre..>••• e.Sas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
P~~l~~iÓn para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera u~i"eli~ro

el'ligel1eral (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distintodei1as
qtl~/producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente)ala
que<genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la Organización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.

Lo anterior es así, toda vez que para poder llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es menester contar con el informe que debió presentar la
organización sobre el monto de los recursos origen y su aplicación en la
observación de los comicios federales de 2008-2009 específicamente para sus
actividades. Con la documentación soporte correspondiente, en este marco, la
conducta desplegada por la Organización de Observadores Electorales produce
falta de certeza respecto de los recursos que se haya avenido la organización en
comento, utilizados para la realización de sus objetivos como observadores
electorales, así al no presentar el informe los documentos y sus accesorios, no es
posible que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar el origen y
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destino de los recursos ~tili~agQ~.... ~9r .. la ... ~rganización de Observadores
Electorales, Cámara de laPropiedadl,J~bal1aiDeTor~eón, A.C.,.

f) La reiteraciQ..l1i deleiiinfracción, esto es, la vulher.c~V*1si~temáticade una
misma obligacién, distinta en su connotación de la reinciclE:lncia

enlia de la Lengua Española define reiterar como 1.1r.Vol'/;er a decir
go. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda ªgepción

entieQg..~i....a circunstancia que puede ser agravante, derivada dé .,nte~iores

cor1J:Jen.(!1s del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, ento que se
dif.,encla de la reincidencia.

e sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aqYil1as
~itlJª6¡ones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización/ide
oe~ervadores electorales, que influyen en una repetición de la coneócta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadassus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
precedentes que se traduce en la falta de presentar el informe correspondiente a
la observación electoral Federal 2008-2009.

Dicha irregularidad transgrede los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales.

En este contexto, ante la existencia de la falta en la que incurrió la Organización
de Observadores Electorales en comento, consistente en la omisión de la
presentación del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma electoral,
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por lo cual deberá ser sancionada.... por ... d.ichainfracción, como lo establece el
artículo 341, numeral inciso e) telCOtit)o de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

B) INDIVIDUAbla~CIÓN DE L~ S~NCIÓN.

1) Califioa~lén de la falta cometida

En e~~?§~ntido, la falta atribuida a la Organización de Observadores~léct3rales

c0r'l§titu~~ una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva.<ya(que la
nO<pre§entación del informe es considerada como una falta que por su nq~uraleza

a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

ua§farltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegt·dOs
(jocr»lat normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza~>Así,

cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.

Derivado del análisis de los aspectos señalados por la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación y en razón de: a) el carácter
sustantivo de la falta; b) que se encontraron elementos para considerarla como
una conducta deliberada que obedece a una deficiente organización y negligencia
y, c) que dicha acción se traduce en una transgresión a los principios de certeza,
legalidad, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General califica la falta
acreditada como GRAVE M~YOR.
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II} La entidad de la lesión, dañopperjulcio!) que pudieron generarse con la
comisión de la falta

Para el Diccionariod.e la <Real Academia de la tehguª<¡¡:sp~.ñola una de las
acepciones ºE3entiaades el llValor o importancia de algo", mienttasque por lesión
entiende "daño;<... perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece... iqqedE3trimento es
la lldestruG~i@nleve o parcial de algo".

Por $q....Q~oe, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial
Arg..E3ntina, Buenos Aires, define daño como la llexpresi@n que alude al
m~nQ~qábo, lesi@n o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

'11 S.A.,
trimento,

constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valore.~ ..·qlJe
vaE3n~aminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada<por
las>/i..rregularidades que desplegó la organización de observadores electorales" y<si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelaaos.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó aebidamente acreditado en el apartado relacionaao al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Observadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
obligación de presentar en relación con el origen y monto de los recursos que por
cualquier modalidad se avino a efecto de realizar actividades propias de
observación electoral en el proceso comicial federal 2008-2009, para lo cual la
organización conocía la norma electoral y los formatos que para ello puso de su
conocimiento la autoridad electoral fiscalizadora.

Al respecto, conviene hacer mención que las normas que imponen la obligación
de presentar el informe donde se vea reflejaao el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la observa~ió~ ~Iec~o~alque (~alicen estas Organizaciones de
Observadores Electoral~s'li~ne~ el. 0~j~tiv9p10iQ"10rdi~1 d~ preservar los principios
de la fiscalización, ~< sabe~.,cºl1trol en el origen ~.d~s~jn9cd~ los recursos, que
implica, que s~~rev~~rJ mecanismos que den garantí~.)c~/ qu~ .Ias actividades
realizadas8Q~/lasOrganizaciones de Observadores Electo(~I,s,· ~~mara de la
Propiedad<UrBilna De Torreón, A.C., en la vida democrática ence!;paí§.

Lo anter' conlleva a garantizar la equidad en las elecciones yresPQnper, de
mejo(}}~/. ra, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiaoili~ád ~n los
proc~so§ electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad •.m/ ana
pqe xpresarse a través de la observación electoral en las diferentesyctases y
eta del proceso comicial.

~sfJas cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligaciól1/~c/l~s

Orgartizaciones de Observadores Electorales que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

111) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
vez que no existe antecedente alguno por la comisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primera vez que se sanciona a esta Organización.

IV) Imposición de la sanción

Del análisis realizado a la conducta cometida por la Organización, Cámara de la
Propiedad UrBana De Torreón, A.C., se desprende lo siguiente:

2177



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

• La falta sustantiva (o de fongo) se. ha calificado como GRAVE MAYOR en
atención a que con..sucdmi~ión. $e trt~sgredier9n los principios rectores de
la fiscalización, a saber; qerteza,legalidaa yt~ansparencia en la rendición
de cuentas.

• La ización, Cámara de la Propiedad Urbana·· Qe •.JÓrreÓn, A.C.,
cona los alcances de las disposiciones legales y reglamentarias
VI .Ierytadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le reiteró la. ()bli ción a
q.~~.. estaba sujeta, consistente en presentar el informe dond e viera
r~f1ejado el origen, monto y aplicación del·financiamiento que obtúyopiára el
désarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación
electoral realizada en los comicios Federales 2008-2009.

Organización Cámara de la Propiedad Urbana De TorreóQ,/ ..«:C.,
omitió presentar su Informe de ingresos y gastos correspondientes· á las
actividades desarrolladas por motivo de la observación electoral federal
2008-2009, con lo que imposibilitó que la autoridad electoral ejerciera las
atribuciones de control y vigilancia de los recursos de esta que le reconoce
la normativiaad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:

"Artículo 354

Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán
sancionadas conforme a lo siguiente:
(oo.)

e) Respecto de observadores electorales u organizaciones de
observadores electorales:
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l. Con amonestación pública;

11. Con la canfefació?inf'ne!diatade laaorªdit~fi~n.fb"10 observadores
electorale~ y la/~~babiJitación para acreditarlos come> tlfl/~sefl.al menos
dos prOGeSOS electorales federales; y

Jlln multa de hasta doscientos días de salario mlnlmo neral
lfigei)te para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a
(J/.Jéperlenezcan los observadores electorales. "

aso concreto, las fracciones I y II no son aplicables, la primera depilaoa la
ad de la falta en que incurrió la Organización, la amonestación públi9s/sería

in iente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así comQ//~ara

iAhipiren la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el proceso electoral federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que ita más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
obtuvieran para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral realizada", informe que quedó sujeto a los lineamientos y
bases técnicas aprobados por el Consejo General, en atención a lo dispuesto en el
artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales. En caso contrario se estará a las disposiciones
contenidas en el Libro Séptimo del Código de la Materia.

Ahora bien, el incumplimiento de las disposiciones del código o de los reglamentos
que de este emanen, se entenderá como una infracción, una falta que viole los
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prinCipiOs de rendición deSuepta.s, ....itréln~p~rencia y certeza, deberá ser
sancionada. Es así qu~el.~rtíd~lo<. 3~6'¡ nUf'ne~~1 1 .l,ci~~ b) del código electoral
federal prevé quel~sinfrac~iol"les. de ····losobse~9q~re~electoralesy de las
organizaciones/.con el(. m.ismo propósito, lo es el incumplir;nientoi·de cualquiera de
las disposicipnes·del código de la materia.

En es~te~!tura y dada la irregularidad en la que incurrió laO~gani.~ación de
Observa. orE'#s Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fracciQQ. III del
mis namiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sªnCionarse
las <.ion ciones que cometan las organizaciones de observadores electpraliis. En
conencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis norma~¡~ay es

nte la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS DE SALARIO Mí(R"MO
G L VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL TRATÁNDOSE B.E.US
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADOiRES
EiI;;ECTORALES" .

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
Electorales, así como también a los principios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivado de su naturaleza, deben guiar sus actividades.

En razón de lo anterior, es evidente que la Organización Cámara de la Propiedad
Urbana De Torreón, A.C, no se sometió de ninguna manera, al ejercicio de la
rendición de cuentas que establece la ley como su obligación y que tal
irresponsabilidad no puede, en modo alguno y bajo ninguna circunstancia, ser
tolerada por la autoridad federal electoral.
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Ahora bien, no obstante queun~,?r~ani~ación de Observadores Electorales
pueda ser sancionada.pQ[.~rro~es(up~isi~n~~. deriva~~s de la revisión de su
informe que como o.Qservador·ele;ctoral está obligado ~ pfes~ntar, en la especie, lo
cierto es que laG)~gat'lj~~ción no dio muestras volitivas de.'4jeta~s~ a lo dispuesto
por el ordenamie",to que la obligaba a ello, resultando.j~pr~~cindible ese
cumplimie O'i que en un Estado democrático y de DereC~9/~..9se puede
soslayarometimiento al ejercicio de la rendición de cuentqs y<el propio
escrutinio. la autoridad pública.

En <elca~o en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se
OnaQ.i;?:ación omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a some a
d' ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema nQrrn<ativo
q€lula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electoralei!

que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAVOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), numeral 1
del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en una "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
.$5,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)", A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES CÁMARA DE LA
PROPIEDAD URBANA DE TORREÓN, A.C. con todos los efectos legales
conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
multa establecida resulta proporcional a éstos, debido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesarias para cumplir el mismo.

De lo anteriormente dicho se establece que dicha organización cuenta con la
capacidad económica suficiente para cubrir la sanción impuesta por este Consejo,
debido a que no se convierte en una multa excesiva.
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En consecuencia, la sanció~ cj~t~rmi~~paiP9r ..~sta autoridad en ningún modo
afecta el cumplimiento los fines '1< ~I d~sa[(ollo actividades de dicha
organización.

Con base en Icjsirazonamientos precedentes, este ConsejoG~JJ,ralGonsidera que
la sanciónqu>por este medio se impone atiende a los parálfl~~rÓ~>cje justicia,
equidad.,orcionalidad '1 legalidad, así como lo establecido en ~I articulo 355,
numerálqdel Código Federal de Instituciones '1 Procedimientos Electorªl~§~

14.141. i .ORGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALESLFACTOR
CIt;ltlAgANO, A.C.

que hace al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas<.~rr el
Dictamen Consolidado correspondiente al Proceso Federal Electoral 200S.;.2..p09,
se·d~sprende que la irregularidad en la que incurrió la Organización Cle
ObservaClores Electorales, citada específicamente, es la siguiente:

1.- "La Organización de Observadores Electorales "Factor Ciudadano,
A. C. " omitió presentar su Informe sobre el origen, monto y aplicación del
financiamiento de las organizaciones de observadores electorales,
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas
con la observación electoral que realicen durante el proceso federal
electoral 2008-2009. "

1. ANÁLISIS TEMÁTICO Y VALORACiÓN DE LAS CONDUCTAS EN LA
COMISiÓN DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL DICTAMEN
CONSOLIDADO.

En el Sistema de Observadores Electorales de las organizaciones que registraron
a sus integrantes como observadores electorales ante los consejos locales o
distritales para el Proceso Electoral Federal de 2008-2009, proporcionada por la
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral con el oficio número
DEOE/914/2009 de fecha 20 de octubre de 2009, la organización Factor
Ciudadano, A. C. se encontraba incluida, sin embargo dicha organización no
presentó el Informe sobre el origen, monto '1 aplicación del financiamiento de las
Organizaciones de Observadores Electorales, obtenidos para el desarrollo de sus
actividades directamente relacionadas con la observación electoral que realicen en
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base al Acuerdo CG483/2008, AGue(d~D~ci.rne octavo, publicado en el Diario
Oficial de la Federació~ eli?8d~. n~vi~rnbred~~008;así ..como la documentación
comprobatoria de d!fho. Inforrn~,a. ··fin ····.deverific~r;.I~$ 9ifr~s consignadas de
conformidad cqnrIOS\~.~rculos 5 numeral 5, 81, numeral;t;1, inqj.so 1) del Código
Federal de Instilyeiqnes y Procedimientos Electorales, asíco Ids .. artículos 3.1,
3.2 Y 3.3 il1cl al y b) del Reglamento para la Fiscalización los Recursos de
las Organ' Iones de Observadores Electorales.

Se intq~(tl~rtque a la Organización, no presentó su Informe sobre el orige~~·m~nto y
apli~ªciÓrt del financiamiento de las Organizaciones de Observadores EI~ctqrales,

obteQ.j.gq para el desarrollo de sus actividades directamente relacionada$con la
o ación electoral que realicen, por lo tanto, incumplió con lo dispYestoien.el
a 5 numeral 5, en relación al artículo 81, numeral 1, inciso 1) delCódrigo
Fe~;~rfJl de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículoS~(1;y

3:2rdel Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones
de Observadores Electorales.

11. INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

Dentro de las .sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-85/2006 y SUP
RAP-24112008, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación estableció que para que se diera una adecuada calificación de la falta
que se considera demostrada, se debía realizar un examen de algunos aspectos a
saber: a) al tipo de infracción (acción u omisión); b) las circunstancias de modo,
tiempo y lugar en que se concretizó; c) la comisión intencional o culposa de la
falta; y, en su caso, de resultar relevante para determinar la intención en el obrar,
los medios utilizados; d) la trascendencia de la norma transgredida; e) Los
resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la norma) y
los intereses o valores jurídicos tutelados, se generaron o pudieron producirse; f)
la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma
obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; y g) la singularidad o
pluralidad de la falta acreditada.

Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del
Poder Jydicial de la Federación en los recursos de apelación mencionados, una
vez acreditada la infracción cometida por una Organización de Observadores
Electorales y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar,
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llevar a cabo la calificación ~e<la!alt~,par~ d~trrminar la clase de sanción que
legalmente correspond(;i.. y.<!i~al~e~te,<sic.la.faQ~iÓn elegiga contempla un mínimo
y un máximo, proced~r a graduarla dentro de estos parál1'letros.

En esta tesityraccocrresponde a la Unidad de Fiscalización re~is~rlb§ informes de
ingresos ~c» tos que presenten las Organizaciones d~.>.>~ervadores

Electora.e~,casícomo vigilar el origen, monto y aplicación del firia ....• larrliento que
obtengacncpara el desarrollo de sus actividades con motivo de la· ops ación
elect h los comicios federales de 2008-2009, facultad que se cuentra
coqt.emJada en el artículo 81, numeral 1, inciso 1) del Código Fed 1 de
lnst' . nes y Procedimientos Electorales así como en el artículo 6, nu.~eral 1,
inciso ) del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los RecYrSoSde
10s..ccPartidos Políticos.

Es<~réciso señalar que para imponer la sanción por la irregularidad observadaén
la que incurrió la Organización de Observadores Electorales, este Consejo
General considerará los siguientes elementos: a) La calificación de la falta o faltas
cometidas; b) La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron
generarse con la comisión de la falta; c) La condición de que el ente infractor haya
incurrido con antelación en la comisión de una infracción similar (reincidencia) y, d)
Que la imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las
actividades de la organización de observadores electorales.

Por lo anterior; cabe hacer mención que el incumplimiento de las disposiciones del
Código o de los Reglamentos, se entenderá como una infracción, en este sentido
una falta que viole los principios de rendición de cuentas, transparencia o certeza
debe ser sancionada conforme a los términos establecidos en el Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, específicamente en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e), en relación con el 346, párrafo 1, inciso b), que indican la
forma en que habrán de sancionarse las infracciones que cometan las
organizaciones de observadores electorales.

En el caso que nos ocupa, existe una infracción directa al código comicial federal
en relación a la obligación de la Organización de Observadores Electorales en
comento de presentar su informe declarando el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas
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directamente con la observación electoral. realizada, durante el Proceso Electoral
Federal 2008-2009, lo que·erflaespeci;e,Jtlo ªc(\)QfeciÓ.

En razón de 10aQteri~r, en este apartado se analizará~npfirner momento, los
elementos paraealificaf la falta (inciso A) y, posteriormente,IQhsél~mentos para
individualizar 1 andón (inciso B).

A) CAl: ACiÓN DE LA FALTA

a) E;lli,p() de infracción (acción u omisión)

L al Academia de la Lengua Española define a la acción como "el ejereiciode
la tbi/idad de hacer, o bien, el resultado de hacer". Por otra parte defiQe;(l la
qt1)isipn como la "abstención de hacer o decir': o bien, "la falta por haberdejado
de Ma:cer algo necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o !'ti,. no
Maberla ejecutado". En ese sentido la acción implica un hacer, mientras que la
omisión se traduce en un no hacer.

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación en el SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en
sentido estricto se realiza a través de una actividad positiva, que conculca una
norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple
un deber que la ley le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la
norma aplicable.

En cuanto a la no presentación del informe correspondiente, se trata de una
omisión por parte de la Organización de Observadores Electorales aludida, es
decir, existió una conducta relacionada con un dejar de hacer, la cual consistió en
omitir presentar el informe que se encontraba obligada a presentar a más tardar
treinta días después de la jornada electoral al Consejo General y directamente a la
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones vertidas en la
norma y de acuerdo con los formatos debidamente aprobados por la autoridad
electoral y que fueron del conocimiento de las Organizaciones de Observadores
Electorales.
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Lo anterior, transgrede los p~in~ipi~s[e~torrs qrl derecho electoral como son la
certeza, la objetividad ~ la ..I:galipa~, t~pa ~~~<Qi~e b~sc~ proteger a través de la
rendición de cuentas el uso ad~cuadodelos recursos<de la organización y facilitar
la labor de la autoridad fiscalizadora.

La omisiól1. p> parte de la Organización de Observadores<.~~>~~§1.ºujo en la
imposibili material para Que la Unidad de Fiscalización de 10sR~cur§os de los
Partid oJíticos pudiera ejercer las atribuciones constitucionales ~••·.. I~~ples de
contrQ.I<~.X'·· i1ancia de los recursos Que la Organización en cuestión se 8~do ~acer

lIegélrt:>élra el desarrollo de sus actividades relacionadas con la oóse~ación

el~ctQ·(élJ, de conformidad con el procedimiento de rendición de .~uentas

esta ecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos ElectC),ra'les y
e ~eglamento en aplicación.

circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron las
irregularidades

Modo: La Organización de Observadores Electorales, omitió presentar el informe
mediante el cual declara el origen, monto y aplicación del financiamiento Que
obtuvo para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la
observación electoral, correspondiente al Proceso Electoral Federal 2008 - 2009.

Tiempo: La falta se actualizó en el periodo de la fiscalización de los recursos de
las Organizaciones de Observadores Electorales, ya Que en ningún momento
presentó el informe al Que estaba obligado conforme al artículo 5, numeral 5 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Lugar: La omisión de entregar el informe se cometió en las oficinas de la Unidad
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, ubicadas en Avenida
Acoxpa 436, Colonia Exhacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300.

c) La comisión intencional o culposa de las irregularidades

La intencionalidad es un aspecto subjetivo Que permite apreciar de Qué manera el
responsable fijó su voluntad en orden a un fin o efecto, para continuar con el juicio
de reproche sobre la conducta.
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En ese sentido, no merece I~. ~is~a~a9ci6n .un~ Organización de Observadores
Electorales que ha infrin9<i~0 lél d~sp~sjció~flgrmatira~n virtud de la falta de
observación, atencióp, cui?adPovigilancia, •..... que~qyellats>tr~ que ha fijado su
voluntad en la ~ealizaQiÓr)de una conducta particular que e~~vid~ntemente ilegal.

En la esp" c .•.. la .. Organización de Observadores Electorale' ... f1I~t .. presentó el
informe .. al e tenía obligación donde debía declarar el origen, monto y aplicación
del finánGi~rhiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades~~1ª9jpnadas

conla......Qb~ervación electoral, a pesar de las diversas notificaciones.~¡ue ..i~e le
hici~ron .. por parte de la autoridad fiscalizadora para que cumplieraGQn su
obl·¡e·aGi9n de hacerlo, situación que denota una deliberada intención dolo§áde no
ira la autoridad lo relativo a su situación financiera, y al origen y de§tinode
lo ~.9ursos con los que contó durante el Proceso Electoral Federal 200804009
qt.J~debía ser sujeto a revisión.

Toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia identificada con
la clave SUP-RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente y no puede
ser presumido. Se determina que en el presente caso existe dolo en el obrar,
habida cuenta que la Organización de Observadores Electorales tenía
conocimiento de su obligación de presentar el informe relativo al origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas con la observación electoral en tiempo y forma, no entregándolo de
forma deliberada y así entorpeciendo la labor fiscalizadora de la autoridad.

d) La trascendencia de las normas transgredidas

De acuerdo a las puntualizaciones que anteceden y a partir de lo manifestado por
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos en el
Dictamen Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que la
Organización de Observadores Electorales incumplió con lo establecido en el
artículo 5, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales,
normatividad que establece lo siguiente:
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"Artículo 5.
(...)

5. Las .(?rgani~a~iones a las que pertenezcafJ) '~Si óbiervadores
electora.l~§jia. más tardar treinta días después de laj.Qf]')ad,electoral,
debefáfJ</ cl~clarar el origen, monto y aplicación del finanoia..rri~~tbque

obt an para el desarrollo de sus actividades rela.ciQnadas
di amente con la observación electoral que realicen, mediante
rnfQcme que presenten al Consej.o General del Instituto. "

El artícu,o en comento, determina la obligación que tienen las organizaei()~é~ de
oidores electorales de presentar un informe del origen, monto y apl·icación
d nciamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades, a/rinde
q li) autoridad tenga elementos de revisión y de compulsa de lo presentado,
sityªción que tiene adicionalmente un efecto positivo de transparencia, ya iif.1Üe
otD<rg.. a la autoridad información que los ciudadanos puedan conocer sobre el
manejo de los recursos que tienen estas organizaciones.

En ese sentido, esta autoridad tiene como finalidad el vigilar que los ingresos que
reciban las organizaciones de observadores electorales provengan de fuentes
autorizadas por la legislación electoral, así como vigilar que el destino de los
recursos de las organizaciones de observadores sea el que establece la ley.

De esta forma, la obligación de las organizaciones de observadores electorales de
entregar en tiempo y forma al Consejo General del Instituto Federal Electoral el
informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el
desarrollo de sus actividades directamente relacionado con la observación
electoral que realizan, coadyuva al debido cumplimiento del principio de rendición
de cuentas, que aunado al principio de transparencia que las organizaciones de
observadores están obligadas a atender en el manejo de sus recursos, permiten
así un mejor control sobre estas.

Por otra parte, el artículo 3.1 del reglamento de mérito señala:

"Artículo 3.1

Las organizaciones de observadores presentarán el informe sobre el
origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el
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desarrollo de sus actividades,<de cOf]fo(midªd con el artículo 5, párrafo 5
del Código. 11

En esta norma:. se~~~~blece la obligación quetien~n/J~s organizaciones de
observadores~J.~ctorales respecto de presentar el inforn:l~~obr~/ el origen y
destino del r~iamiento que hayan obtenido para sus activiq:a~~s,/::~iendo este
precept9 tlcordante con el artículo 5, numeral 5 del Códig,> F~deral de
Institu y Procedimientos Electorales, manejando una adecuada

a sustantiva y la reglamentaria.

t~rtículo 3.2

El informe mencionado será presentado a más tardar treinta
después de la jornada electoral en la Unidad de Fiscalización, de forma
impresa y en medio magnético, conforme a las especificaciones que
ésta determine de acuerdo con los formatos incluidos en el Reglamento.
Deberá, además, estar suscrito por el representante legal de la
organización de observadores. 11

El artículo en cuestión, tiene por objeto establecer una regla de orden a la
organización de observadores, para la presentación de los informes, a fin de que
la autoridad tenga mayores y mejores elementos de revisión y de compulsa de lo
presentado, situación que tiene adicionalmente un efecto positivo de
transparencia, ya que esta previsión otorga a la autoridad cualquier información
que los ciudadanos deseen conocer sobre el manejo de los recursos que tienen
estas organizaciones a través de información disponible en mejor formato y más
accesible.

Asimismo, dicho artículo está íntimamente relacionado con los preceptos 5,
numeral 5, y 81, párrafo 1, inciso 1) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual obliga a las organizaciones de observadores a
presentar ante la autoridad fiscalizadora los informes del origen y monto de sus
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como
acreditar fehacientemente en qué lo aplicaron y gastaron.
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Lo anterior, tiene como finalidaq, ....vigilar que los ingresos que reciban las
organizaciones de obse(Yadores prt~enganide fl.Jentes autorizadas por la
legislación electoral.

Asimismo, se bust;a vigilar que el destino de los recursos delª.~ ...trgal1izaciones de
observadores ael que establece la ley.

De esta//f~~a, la obligación de las organizaciones de observadores>(j~~ntregar

en tieWQQ<Y forma ante la autoridad fiscalizadora el informe sobre el orig~n, monto
y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus aptivi~ades

dir ente relacionadas con la observación electoral que realicen, situa que
cqaYl.Jva al debido cumplimiento del principio de rendición de cuentªs~iql.Je

augadp al principio de transparencia que están obligadas a observar en elw.anéjo
de /.~tJs recursos, permitiendo así un mejor control sobre las organizacioné!< de
observadores como entidades de interés público.

De los artículos citados se desprende la trascendencia de que las organizaciones
de observadores no hayan entregado el informe del origen y monto de sus
ingresos y gastos correspondientes al desarrollo de sus actividades relacionadas
directamente con la observación electoral respecto de los comicios celebrados en
el Proceso Electoral Federal 2008-2009 a la Unidad de Fiscalización, a pesar de
los avisos que le fueron notificados y en los que se le informó que el
incumplimiento de dicha obligación legal y reglamentaria viola directamente los
valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por dichas normas, pues la
autoridad electoral no tiene ningún elemento para verificar que el origen y el
destino de los recursos con los que contó la organización de observadores
electorales, trastocando los principios de certeza, objetividad y transparencia que
se busca proteger a través de la rendición de cuentas en materia electoral, pues
impidió que la autoridad desplegara su actividad de fiscalización y conocer la
situación financiera de la Organización.

Ahora bien, este Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó en sesión
ordinaria celebrada el 29 de octubre de 2008, el acuerdo CG483/2008, por el que
se establecen los Lineamientos para la Acreditación y Desarrollo de las
Actividades de los Ciudadanos Mexicanos que Actuarán como Observadores
Electorales Durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, determinando tanto
el procedimiento para acreditarse, como los derechos y obligaciones de cada uno
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de ellos, así como las medidas no,"'o~~~""I~~

acreditados.
los ciudadanos debidamente

En conclusión,.JaJalta~.~presentación del citado ~espec1o de los recursos
que por cuªlqui.er\modalidad de financiamiento se allégó\la.,erganización de
ebservado s lectorales transgrede directamente las disppsi_iOnes, bienes
jurídicos rintipios tutelados por las normas mencionadas co@ianlelación y
generaif'l}~~Midumbre sobre el legal origen y destino de los recursos~lJ~J~ fueron
entreg,ªdº~ a la mencionada erganización de ebservadores Electorales.

e)'tntlr9ses o valores jurídicos tutelados, así como los resultados o.i~fectos

radas o que pudieron producirse por la comisión de la falta

E!n.f:!ste aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configurae,iónidel
tiJ'0iiadministrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuyeia
determinar la gravedad de la falta.

Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro
abstracto; b) peligro concreto y, c) resultado.

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un
resultado material lesivo.

Es importante señalar que la irregularidad que por esta vía se sanciona configura
una afectación directa a los valores sustanciales protegidos por la legislación
aplicable en materia de fiscalización, y en concreto por lo que hace a los principios
de certeza, objetividad y transparencia que se busca proteger a través de la
rendición de cuentas, toda vez que la conducta de la erganización de
Observadores Electorales consistente en la no presentación del informe
respectivo, que tenía obligación de presentar, transgrede los principios y las
normas aplicables.
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Lo anterior es así, toda v~z< qye \pa~a.po(j~r llevar a cabo las tareas de
fiscalización, es men~ste[ .co~tar 1P~ ~·liQ~orm~ q~e debió presentar la
organización sobrecelmonto. (je<los recursos ~ri~e~ y/su aplicación en la
observación de ... 10s ~~icios federales de 2008-200~ <~~pecífic~rTlente para sus
actividades.~~Bt.>la documentación soporte correspondient~}/~ne~te marco, la
conducta despl~gada por la Organización de Observadores Ele~/ .It::)~ produce
falta de a respecto de los recursos que se haya avenido lao ani.~ación en
comente, ..< / lizados para la realización de sus objetivos como ··o~~el)fadores

electQtªI~~r así al no presentar el informe los documentos y sus acceso~j,s,~o es
po~iJ)le/que la autoridad electoral cumpla con su obligación de verificar eJ··o~igen y
de&tino ... de los recursos utilizados por la Organización de Obsectadores
EI.setorales.

ftLéI<reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de .una
mis·ma obligación, distinta en su connotación de la reincidencia

La Real Academia de la Lengua Española define reiterar como 1. tr. Volver a decir
o hacer algo. U. t. c. prnl, mientras que por reiteración en su segunda acepción
entiende la circunstancia que puede ser agravante, derivada de anteriores
condenas del reo, por delitos de índole diversa del que se juzga, en lo que se
diferencia de la reincidencia.

En ese sentido, por reiteración de la infracción debemos entender aquellas
situaciones de tiempo, modo o lugar producidas por la organización de
observadores electorales, que influyen en una repetición de la conducta,
distinguiéndola de la reincidencia.

De lo analizado, no se advierte alguna reiteración de la infracción, toda vez que de
la lectura del Dictamen correspondiente se desprende que no es una conducta
que sea susceptible de repetirse, pues la omisión en la presentación del Informe
es una conducta única dadas sus consecuencias jurídicas.

g) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas

Del análisis al Dictamen Consolidado correspondiente, se concluye, en el presente
caso, la conducta es única, la cual quedó plenamente acreditada en párrafos
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precedentes que se traduce=nla~alt~ d~ pre~entar el informe correspondiente a
la observación electoral federal 200S - 2009.

Dicha irregularidad tr~ns9rede los artículos 5, numeral 5<del Cpdigo Federal de
Institucionesy~rocedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 deIBe.larn~nto para la
Fiscalización é!t.e<los Recursos de las Organizaciones de bservadores
Electorales.

En es ./< texto, ante la existencia de la falta en laque incurrió la O~~_hi:~ción

de <.Qbservadores Electorales en comento, consistente en la omisi.pn.<fde la
prEi!sentª,ción del informe respectivo, infringió lo establecido en la norma oral,
P91" 1.9 ... cual deberá ser sancionada por dicha infracción, como lo establece el
articulo 341, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituci$Oe.s< y
Pt$cedimientos Electorales.

B) INDIVIDUALIZACiÓN DE LA SANCiÓN.

i) Calificación de la falta cometida

En ese sentido, la falta atribuida a la Organización de Observadores Electorales
constituye una falta de fondo porque se trata de una violación sustantiva, ya que la
no presentación del informe es considerada como una falta que por su naturaleza
impide a la autoridad desplegar su actividad fiscalizadora.

Las faltas de fondo, se traducen en violaciones a valores sustantivos protegidos
por la normatividad en materia electoral, como la transparencia y la certeza. Así,
cuando se acredita la comisión de una falta sustantiva se vulneran los valores
protegidos por las normas transgredidas, por lo que este tipo de infracciones se
considera grave.

Como se ha señalado, la falta consistente en la omisión de presentar el referido
informe ha quedado acreditada y no sólo puso en peligro los principios que
protege la normatividad electoral, sino que al no permitir a la autoridad ejercer sus
atribuciones de control y vigilancia respecto de los recursos obtenidos para el fin
primordial de observación electoral de la Organización de Observadores
Electorales, se actualiza una violación a dichos principios, por lo que la conducta
de dicha organización política constituye una falta de carácter sustantivo.
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Derivado del análisis d~ lo~asp~ct()s teñal~do~\porl~ S~la Superior del Tribunal
Electoral del Poder.Judicial~e .Ia Federación Yie~ .. ~azqn de: a) el carácter
sustantivo de ISifalta;>. b) que se encontraron elementots considerarla como
una conducta de:lib~rada que obedece a una deficiente orga.pizSifióny negligencia
y, c) que djCeción se traduce en una transgresión a los prio.cipiC>§ de certeza,
legalida<:1l.\>pQj~tividad y transparencia que se busca protegeraifra~~s de la
rendición de cuentas en materia electoral, este Consejo General ca.lifica .Ia falta
acredita omo GRAVE MAYOR.

ii} aentidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generars~ico.n la
co ón de la falta

Para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española una
q.~~p~jones de entidad es el "Valor o importancia de algo", mientras que
entiende "daño, perjuicio o detrimento". Por otro lado, establece que detrimento es
la "destrucción leve o parcial de algo".

Por su parte, la Enciclopedia Jurídica Omeba, en su tomo V, Editorial Driskill S.A.,
Argentina, Buenos Aires, define daño como la "expresión que alude al detrimento,
menoscabo, lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca".

El daño eonstituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por
las irregularidades que desplegó la organización de observadores electorales y si
ocasionó un menoscabo en los valores jurídicamente tutelados.

De lo anterior, se concluye que este lineamiento va encaminado a que la
responsable establezca cuál fue la trascendencia o importancia del daño causado
por la conducta que desplegó la Organización de Observadores Electorales a
sancionar.

Quedó debidamente acreditado en el apartado relacionado al análisis temático y
valoración de la conducta, que la Organización de Obs-ervadores Electorales
incumplió con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores
Electorales, toda vez que no presentó el informe al que por norma tenía la
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obligación de presentar en rela9ióo\cqp 710(ig~n (y monto de los recursos que por
cualquier modalidad ~e··evino a efr~toipeireali~~rectividades propias de
observación electorq~ en. el.. Prpc~so FederaIElect~ra~.2pO~;2~09, para lo cual la
organización cqnpcía(la norma electoral y los formatoS)iqye (par~. ello puso de su
conocimiento laiatttoridad electoral fiscalizadora.

Al resp~ ~qnviene hacer mención que las normas que imponer/l(la pbligación
de pr el informe donde se vea reflejado el origen, monto y·i.qpliéación del
finan9I.e.~(.i to que obtengan para el desarrollo de sus actividades re.« nadas
directalj'lente con la observación electoral que realicen estas Organiza·ciqn,s de
Ob{iervadores Electorales, tienen el objetivo primordial de preservar 10spritÍciJl)ios
drscalización, a saber, control en el origen y destino de los recur~qiJ(·que

que se prevean mecanismos que den garantía a que las acti~i.~~9.es

r as por las Organizaciones de Observadores Electorales en I.a vida
d~m~~rática en el país.

Lo anterior, con lleva a garantizar la equidad en las elecciones y responder, de
mejor manera, a las demandas ciudadanas de transparencia y confiabilidad en los
Procesos Electorales, buscando crear condiciones para que la sociedad mexicana
pueda expresarse a· través de la observación electoral en las diferentes fases y
etapas del proceso comicial.

Así las cosas, la norma electoral en aplicación impone esta obligación a las
Organizaciones de Observadores Electorales·que tiene como finalidad fortalecer
los principios de certeza, legalidad, objetividad y transparencia, así como el
procedimiento de rendición de cuentas.

En el presente caso, es importante tener presente que la falta de presentación del
informe respectivo se traduce en una falta de certeza y transparencia por la
imposibilidad material de la autoridad electoral para verificar el cumplimiento de la
normatividad aplicable en cuanto a las operaciones que como observadores
electorales debían realizar.

iii) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la
comisión de una infracción similar (Reincidencia)

Una vez analizada la conducta de la Organización observadora electoral, no se
advierte que en su actuar se hubiera podido desplegar un actuar reincidente, toda
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vez que no existe antecedente~lg~n9 P9rl~ 90rnisión de dicha conducta, ello en
virtud de que es la primeraiyéz q\Je~eféjnciQna.ª estéjs Organizaciones.

iV) Imposición.d~ lai~al)ción

Del análisi$ reatizado a la conducta cometida por la
siguiente:

gesprende lo

• Lª..ttalta sustantiva (o de fondo) se ha calificado como GRAVE IVIAYOR en
at~nción a que con su comisión se trasgredieron los principios r~.ct~'és de

fiscalización, a saber: certeza, legalidad y transparencia en laición
cuentas.

Organización, conocía los alcances de las disposiciones legal~sy

reglamentarias violentadas, amén de que la autoridad fiscalizadora le
reiteró la obligación a que estaba sujeta, consistente en presentar el
informe donde se viera reflejado el origen, monto y aplicación del
financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral realizada en los
comicios Federales 2008-2009.

• La Organización omitió presentar su Informe de ingresos y gastos
correspondientes a las actividades desarrolladas por motivo del Proceso
Electoral Federal 2008-2009, con lo que imposibilitó que la autoridad
electoral ejerciera las atribuciones de control y vigilancia de los recursos de
esta que le reconoce la normatividad en la materia.

Una vez que se ha calificado la falta en la que incurrió la Organización y se han
analizado las circunstancias en que fue cometida la misma, así como los
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en dicha comisión, se procede a
la elección de la sanción que corresponda del catálogo previsto en el artículo 354,
párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala:
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"Artículo 354

1 Las infracciones
sancionaaas cO(1formé a lo siguiente:
(...)

anteriores serán

de observadores electorales u
~O""l'~"""''''~''''' electorales:

amonestación pública;

Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores
electorales y la inhabilitación para acreditarlos como tales en al menos
dos procesos electorales federales; y

l/l. Con multa de hasta doscientos días de salario mlnlmo general
vigente para el Distrito Federal, tratándose de las organizaciones a las
que pertenezcan los observadores electorales. "

En el caso concreto, las fracciones 1y 11 no son aplicables, la primera debido a la
gravedad de la falta en Que incurrió la Organización, la amonestación pública sería
insuficiente para generar esa conciencia de respeto de la norma, así como para
inhibir en la infractora su incumplimiento.

En el caso de la fracción 11, debido a que por la naturaleza de la infracción esta es
aplicable solo a los Observadores Electorales, lo anterior tomando en cuenta que
la falta consistió en omitir presentar el informe multicitado, que tenía obligación de
exhibir ante la autoridad electoral en apego a la norma de la materia y al acuerdo
CG483/2008 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
establecieron los lineamientos para la acreditación y el desarrollo de las
actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarían como observadores
electorales durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, que entre otras cosas
en su resultando décimo octavo, determinó que "a más tardar el 4 de agosto del
año 2009, las organizaciones de observadores que hayan obtenido su acreditación
conforme a los lineamientos aprobados, deberían presentar ante la Unidad de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, un informe en
el cual se declarara el origen, monto y la aplicación del financiamiento que
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obtuvieran para el desarrollo.d~ sUf a.ft~yid~desrelacionadasdirectamente con la
observación electoral ~7alit~da",< ir'lforlr~ q'~Q,edó¡suj~to a los lineamientos y
bases técnicas apro~ados por~IConsejoGeneral, ~n~t~ncióna lo dispuesto en el
artículo 81, párrafo.< 1.., inciso 1) del Código Pecte~~1 de( Instituciones y
Procedimier'l!~~<;li!lectorales. En caso contrario se estárá ~h'asctisposiciones

contenidas en el Itibro Séptimo del Código de la Materia.

AhoraD'el incumplimiento de las disposiciones del código o de los regl entos
que d~«<~~ié emanen, se entenderá como una infracción, una falta q~ viole los
priqpipio§ de rendición de cuentas, transparencia y certeza, dQb ser
sa ·ada. Es así que el artículo 346, numeral 1, inciso b) del código .. Ilectoral
fe prevé que las infracciones de los observadores electorales y<oelas
org i.~aciones con el mismo propósito, lo es el incumplimiento de cualqt.l.i·erade
las disposiciones del código de la materia.

En esa tesitura y dada la irregularidad en la que incurrió la Organización de
Observadores Electorales, el artículo 354, párrafo 1, inciso e), fracción 111 del
mismo ordenamiento legal invocado, prevé la forma en que habrá de sancionarse
las infracciones que cometan las organizaciones de observadores electorales. En
consecuencia, en el caso que nos ocupa se actualiza la hipótesis normativa y es
procedente la "MULTA DE HASTA DOSCIENTOS DíAS .DE SALARIO MíNIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DE LAS
ORGANIZACIONES A LAS QUE PERTENEZCAN LOS OBSERVADORES
ELECTORALES".

Al respecto, es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener
como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e
inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es
que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias oDjetivas
de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que
las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas,
desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.

En ese sentido, no sancionar conductas como las que ahora nos ocupa, supondría
un desconocimiento por parte de esta autoridad a la legislación electoral aplicable
en materia de fiscalización; y en específico, de las Organización de Observadores
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Electorales, así como también~ Igseri9ciR.ios de certeza, legalidad, objetividad y
transparencia, que derivadQ de s~ naturéllez8, de.ben guiar sus actividades.

En razón de 10élnterio(~<~S evidente que la Organizaciónn~~es~m~tió de ninguna
manera, al ....~l~r~iciQ de la rendición de cuentas que estabf.~c~/Ia/?ley como su
obligación y que/tal irresponsabilidad no puede, en modo algumo\y ºªjo ninguna
circunst8A~ia¡.ser tolerada por la autoridad federal electoral.

Ahorª\ ..t>.i./, no obstante que una OrgaAización de Observadores ctorales
pu~ga~er sancionada por errores u omisiones derivadas de la revi.ónde su
infóf0 que como observador electoral está obligado a presentar, en la esmecie, lo
cie es que la OrgaAización no dio muestras volitivas a lo dispuestq<por. el
ordmiento que la obligaba a ello, resultando imprescindible ese cumplirtli/ertto,
}iaglle en un Estado democrático y de Derecho no se puede soslayar el
sometimiento al ejercicio de la rendición de cuentas y el propio escrutinio> de la
autoridad pública.

En el caso en concreto, lo anterior no sucedió, ya que como se ha citado, la
Organización omitió la entrega de su informe, esto es, se negó a someterse a
dicho ejercicio de revisión, con lo cual se puso al margen del sistema normativo
que regula la fiscalización de las Organizaciones de Observadores Electorales.

Es así que tomando en cuenta la falta de fondo calificada como GRAVE MAVOR,
la circunstancia de la ejecución de la irregularidad, la capacidad económica y la
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas normas
electorales, se impone la sanción prevista en la fracción 111 del inciso e), párrafo 1
del artículo 354, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
consistente en "MULTA DE 100 DíAS DE SALARIO MíNIMO GENERAL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE
~5,480.00 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.)". A
LA ORGANIZACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES FACTOR
CIUDADANO, A.C. con todos los efectos legales conducentes.

Dicha organización tiene la capacidad económica suficiente para cubrir la multa
propuesta, toda vez que por la naturaleza de su objeto social por la que ha sido
constituida y para la cual solicitó su registro ante este Instituto, debe contar con un
mínimo de recursos suficientes para el desarrollo de sus actividades, por lo cual la
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multa establecida resulta pro~or~io9al~~st~s,d~bido a que la misma no afecta el
objeto, ni las actividades necesaria~ para cUJiJ1plir el mismo.

De lo anteriorrne9te <~.i ..~nose establece que dicnabFg~rlizaci~n cuenta con la
capacidad eg()nómica suficiente para cubrir la sanción impue~ta(por este Consejo,
debido a ql.Jeseconvierte en una multa excesiva.

En COrls~~~encia, la sanción determinada por esta autoridad en rlirlg~rl modo
afecta·.teltpumplimiento de los fines y el desarrollo de las actividades>·de dicna
orgg[lización.

Con se en los razonamientos precedentes, este Consejo General considefaque
la [lción que por este medio se impone atiende a los parámetros dejuslicia,
eqyidad, proporcionalidad y legalidad, así como lo establecido en el artículo~55,

nomeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Con base en los antecedentes, los considerandos expuestos y con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 14 y 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, párrafo 2, inciso a) y c); 3; 5, párrafos 4 y 5; 81, párrafo 1,
inciso a); 118, párrafo 1 inciso z) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Federal Electoral:

RESUELVE

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 14.1 de
la presente Resolución, se impone a la organización de observadores electorales
"Ciudadanos en Movimiento para el Desarrollo, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 4.

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 14.2 de
la presente Resolución, se impone a la organización de observadores electorales
"Organización Cultura Liberal, A.C."
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a) Una Amonestación Pública por Iqque hace las faltas formales descritas en las
conclusiones 3, 4, 6 Y7.

TERCERO. Por l~s rát~nes y fundamentos expuestos irreon~iderando 14.3 de
la presente 8esolueión, se impone a la organización de obs~rv~dor~s electorales
"Difusión,Cap,éitación para el Desarrollo Social en Tabasco"

a) Una ulfá de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigenteipara el
DistritQiE~~eral durante el año dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco mil
cu~t.rocie.ritos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CU TO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 14~4de

la e;>ente Resolución, se impone a la organización de observadores electorales
"frente Mexicano Pro Derechos Humanos"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco mil
cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 14.5 de la
presente Resolución, se impone a la organización de observadores electorales
"Asociación Ciudadana Transición Democrática por México"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco mil
cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 14.6 de la
presente Resolución, se impone a la organización de observadores electorales
"Ahua Canmai del Sureste"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco mil
cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)
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SÉPTIMO. Por las razones Yfupd9im~nt()s~xpq~stos en el considerando 14.7 de
la presente Resolución, sei~pore:a Iªprgªni~~ciónpe()bservadores electorales
"Contraloría Ciudadana para la Rendición deCuent.~s,A.C."

a) Una mul!ª.~ei~QQ (cien) días de salario mínimo diariogeQ.e~al>/Vi~ente para el
Distrito Federáldurante el año dos mil nueve, equivalente a $1,4§8.ºº (cinco mil
cuatrocieRígs:ochenta pesos OO/~OO M.N.)

OCTA)lq~:Por las razones y fundamentos expuestos en el considerand~i 14..8 de
la PXE3sente Resolución, se impone a la organización de observadores electorales
"HistQ.[iadores de Tabasco, A.C."

a) lJJh§l multa de ~OO (cien) días de salario mínimo diario general vigente Pira el
[}i~trit0 Federal durante el año dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cincp>rnil
ct.latr0cientos ochenta pesos OO/~OO M.N.)

NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 14.10 de
la presente Resolución, se impone a la organización de observadores electorales
"Confederación Patronal de la República Mexicana, S.P."

a) Una multa de ~ 00 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco mil
cuatrocientos ochenta pesos OO/~OO M.N.)

DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 14.11 de
la presente Resolución, se impone a la organización de observadores electorales
"Asociación de Ciudadanos Grupos en Movimiento, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión ~.

DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.12 de la presente resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Asesoría y Servicios Rurales, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 3.
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DÉCIMO SEGUNDO......... Ror ·lasraZ~~es .•••••••••.• y>\fund~m~~tos expuestos en el
considerando 14.14>ee la pre~el"lte Resolución, ..... s~ i~~pnea la organización de
observadores e.lectorales"Fundación Nuevo Milenio, A.C.• ~'

a) Una Amc;>nestación Pública por lo que hace a las faltas formalés.(:iesgritas en las
conclusion~s3,4, 5 y 7.

DÉCU'JJ~ ..... >TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestg$i en el
coq§iderando 14.15 de la presente resolución, se impone a la organi?aclón de
obseQlªdores electorales "Eco-Ciudadanía del Futuro, A.C."

nSi Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita.en> la
conclt.Jsión 1.

DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
14.16 de la presente Resolución, se impone a la organización de observadores
electorales "Unión de Milperos Tradicionales los Sueños de las Mujeres y
Hombres del Maíz"

a) Una multa de 150 (ciento cincuenta) días de salario mínimo diario general
vigente para el Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a
$8,220.00 (ocho mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.)

DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
14.17 de la presente Resolución, se impone a la organización de observadores
electorales "Tendiendo Puentes, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
14.18 de la presente Resolución, se impone a la organización de observadores
electorales "Fundación Nacional de Mujeres por la Salud Comunitaria, A.C."
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a) Una multa de 100 (cien) día~ dr &~I~riomíni~o diario general vigente para el
Distrito Federal durant~ el~ño qeqo~ r'l"lil r'lue'{e, eq~ivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesQ~ (1)0/100 M.N.)

DÉCIMO S~e!I"'O. Por las razones y fundamentos expuesto~qAél~onsiderando
14.20 de Iq presente Resolución, se impone a la organizaciónt d(;Jopservadores
electorales "Cámara Nacional de la Industria de Transformación"

a) UQa..... QJylta de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigen~e para el
Dis~ritóFéderal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 {cinco
mil>/cuª.~.rocientosochenta pesos 00/100 M.N.)

De,IIYIO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
14.21ide la presente Resolución, se impone a la organización de observadc.;lres
electorales "Korami Compartir, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

DECIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
14.22 de la presente Resolución, se impone a la organización de observadores
electorales "Deca Equipo pueblo, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 3.

VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 14.23
de la presente Resolución, se impone a la organización de observadores
electorales "Nueva Democracia Mexicana, A.C."

a) Una multa de 47 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal
en el 2009, equivalentes a $2,575.60 (dos mil quinientos setenta y cinco pesos
60/100 M.N.).
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VIGÉSIMO PRIMERO. Porlªs/ ra~opes< y fundamentos expuestos en el
considerando 14.25 d~ la presente Rr~plu~ióOhse impone a la organización de
observadores electofales "Alial'lza Cívica,A.C."

a) Una AmQoestaeión Pública por lo que hace a la falta~ºrTl'lalqescrita en la
conclusiónc4.

VIGÉSIN/~«;SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expu~~!º~; en el
consi~/e.(ªOdo 14.26 de la presente Resolución, se impone a la organi~ación de
ob~ervadores electorales "Centro de Estudios Sociales Prometeo, A.C."

a»g.p~multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente/para el
Di~ttit9 Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00.(Qinco
rrlilcuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.27 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Asociación Regional Liberación en Pro de los
Derechos Humanos, Económicos, Sociales y Políticos, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

VIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.28 de la presente resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Red de Asesoría y Defensa de los Derechos
Humanos, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

VIGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.29 de la presente Resolución, en relación con la organización de
observadores electorales "Sociólogos de Tabasco, A.C."

2205



INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
CONSEJO GENERAL

a) Una multa de 72 días de ~al?1riC>i Jnínimo.g~n~ral vigente en el Distrito Federal
en el 2009, equivalentes a...$3,945.60 (tr~s rT!il[lQveci~ntos cuarenta y cinco pesos
60/100 M.N.).

VIGÉSIMo§.~~;¡;e. por las razones y fundamentos expuesto~ eh él... Eonsiderando
14.30 de I~>. presente Resolución, se impone a la organización9.e>~g~ervadores

electoralesll~iudadanos en Medios, Democracia e Información, ~.~."

a) Urla>tJ:1.Ulta de 150 (ciento cincuenta) días de salario mínimo diariQ» general
vigE;lnte para el Distrito Federal durante el año dos mil nueve), eqLliyal~ñte a
$8,i22Q.QO (ocho mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.)

VI §IMO SÉP;¡;IMO. Por las razones y fundamentos expuestos el
coO$iderando 14.31 de la presente Resolución, se impone a la organizació[l>de
obseMladores electorales "los Dos Méxicos, A.~."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

VIGESIMO O~;¡;AVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.33 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Iris Azúl, A.~."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

VIGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.34 de la presente Resolución, se impone a organización de
observadores electorales "~ámara Nacional de ~omercio, Servicios y ;¡;urismo
de ~uernavaca"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)
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TRIGÉSIMO. Por las razones y fuqparneptQs expuestos en el considerando 14.35
de la presente Resol.uciQ~, ... s~ impp~e ..~ ..• 'Fl< orgrni~ación de observadores
electorales "Asociaqión.de PrQftsionistasde TabasJ:o,A.C."

a) Una multªdei 160 (Cien) días de salario mínimo diariogene.~alivi.gente para el
Distrito Feperaldurante el año de dos mil nueve, equivalente éi : ªO.OO (cinco
mil cuatro'·•. tos ochenta pesos 00/100 M.N.)

TRIGiÉS<liD(fO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expues!~s~n el
coq.§iderando 14.36 de la presente Resolución, se impone a la organi~acil>n de
obseQ(adores electorales "Centro de Derechos Humanos Yax'kin, A.C."

a) ª.. multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigentepal'is el
Di~trite Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00i/(qilíco
mitcuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.37 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Fot'zi Ñahño, A.C."

a) Una multa de 150 (ciento cincuenta) días de salario mínimo diario general
vigente para el Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a
$8,220.00 (ocho mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.)

TRIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.38 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Estamos en Desarrollo y Acción, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.).

TRIGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.40 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Agencia de Desarrollo Social Comunitario Belbesah,
A.C."
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a) Una multa de 100 (cien) días d~ sala.riomínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durant~.. el~.ño de ~O$> ~i1 ~ue,,~, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 IVLN.)

TRIGÉSiMO QUINTO. Por las razones y fundamento§ ..'xpu~stos en el
considerando"~~41 de la presente Resolución, se impone a la 9rgªnización de
observador~$electorales "Expresión Social, A.C."

a) UI"lamU1ta de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito>Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.....00,(cinco
mil·cuªtrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

TRIS';SIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos el
aOQ~iderando 14.44 de la presente Resolución, se impone a la organizaoiÓI"l'de
observadores electorales "Centro de Encuentros y Diálogos, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.45 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Gente Diversa, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

TRIGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.46 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Fundación Arturo Herrera Cabañas, A.C."

a) Una multa de 35 días de salario mínimo vigente para el Distrito Federal, durante
el 2009, mismos que equivalen a $1,918.00 (un mil novecientos dieciocho pesos
00/100 M.N.).
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TRIGÉSIMO NOVENO. Po.~ .IªS •. rq~ope~y .fundamentos expuestos en el
considerando 14.47 de/ la<p~es~nt~ R~splu~ióQJse i·rnPone a la organización de
observadores electo(ales "FuerzélCiudadana; A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la faltafQrrJiJafd.escrita en la
conclusión 4.

CUADRA~.ÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el~?nsI~erando
14.48 ••de.<la presente Resolución, se impone a organización de ob~e:rvadores

elegt9rales "Consejo para la Defensa de los Derechos Humanos, A.C.~'

a) multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente//para. el
Di Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 ...(cinco
mUgoªtrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.).

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.50 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Fundación Mamá Cuca, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.52 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Desarrollo Electoral y Cultura Política, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.).

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.53 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Centro de Formación Ciudadana y Cultura Política,
A.C."
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a) Una multa de 100 (cien) día~ d~ s~l~rio<mínirro diario general vigente para el
Distrito Federal durant~ eli~ ...~o qeºosi f!lil ?uev~, eq~ivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ocnenta peso~ 0011.00 M.N.).

CUADRAG~§~M.O\.CUARTO. Por las razones y fundamentQsiexpuestos en el
considerando ;54 de la presente Resolución, se impone al,gr'9ªrlización de
observador~sierectorales "Abogados del Estado de Coahuila, A:iC."

a) Una//tJJ~fta de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vige~$é p~ra el
Distrito/Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480~.OO{cinco

mjf/cuª.trocientos ochenta pesos 00/100 M.N.).

C RAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos... i.e.ni el
ooqslderando 14.55 de la presente Resolución, se impone a la organizadiórstde
observadores electorales "Fundación para el Bienestar y DesarrolloSóclal
Funbide, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.).

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.56 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Convergencia de Organizaciones de Obreros,
Campesinos, Estudiantes, Popular, Profesionistas, Artesanos, Técnicos,
Independientes de Chiapas, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.57 de la presente Resolución, en relación a la organización de
observadores electorales "Quórum Legal, A.C."
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a) Una multa de 150 (ciento sinsueRta) días de salario mínimo diario general
vigente para el Distrito FElcjéralduran~ec el i~ñQc ..de Q~smil nueve, equivalente a
$8,220.00 (ocho mil Qoscientos veinte pesos OO/100M.N~)

CUADRAGÉ§liueocTAVO. Por las razones y fundamentgscexpuestos en el
considerando 14:,.58 de la presente Resolución, se impone a l~ grgªnización de
observador.es electorales "Comisión de Derechos Humanóscde,Chiapas,
A. C."

a) L.J.oa Amonestación Pública por lo que hace a las faltas formales
con §iones 1, 4 Y 5.

las

CUAD..RAGÉSIUO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos<~.n/ el
con$iderando 14.60 de la presente Resolución, se impone a la organizacióo'de
observadores electorales "Vigía de la Democracia, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

QUINCUAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
14.63 de la presente Resolución, se impone a la organización de observadores
electorales "Incubadora Empresarial Femenil de Aguascalientes, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.64 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Sociedad Solidaridad Social Cualtletepetl"

a) Una multa de 150 (ciento cincuenta) días de salario mínimo diario general
vigente para el Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a
$8,220.00 (ocho mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.).

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.66 de la presente Resolución, se impone a la organización de
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observadores electorales "Honc::»ra~le JlJnta de Mejoramiento Moral, Cívico y
Material del Estado de Ve.racnj~, A.C~"

a) Una multa de100i(~ien)días de salario mínimo diar'i0igener~lvigente para el
Distrito Fedª(pldllr~nte el año de dos mil nueve, equivaleAt~ .p>$5,480.00 (cinco
mil cuatrocienfo~ochenta pesos 00/100 M.N.).

QUIN~t.JAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expue§tq.~ en el
cons¡cteta<> o 14.67 de la presente Resolución, se impone a la organi~ación de
ob§~rvaºores electorales "Movimiento Social y Cultural, A.C."

a) multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigenteiparael
Dis tp Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00> (.ci;r1cO
rñil.cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.68 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Verde que te Quiero Verde, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.69 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Fundación Estado y Sociedad, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.71 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, A.C."
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a) Una multa de 150 (cient~sincue~ta)d.~as ~.e salario mínimo diario general
vigente para el Distrito.\ F~~~ralduran~e el,ñQ ..de d~smil nueve, equivalente a
$8,220.00 (ocho mil. ~oscientos. v~intepesos 00/100M..N~)

QUINCUAG~~IMeii. SEPTIMe. Por las razones y fundamen.~9,Lex~uestos en el
consideran~o '.~~112 de la presente Resolución, se impone aIEl ..~r~.~.rlización de
observadot~selectorales "ETHeS Interacción Ciudadana Glocal, A.C.'j

a) UQª.~l1Ionestación Pública por lo que hace a la falta formal
conclusión 1.

la

QUI CUAGESIMe eCTAVe. Por las razones y fundamentos expuestos/en .. el
CQ ~erando' 4.113 de la presente Resolución, se impone a la organizaci·QiQide
ob~ªrvadores electorales "Voluntariado Sociedad sin Fronteras México, A:Q:"

a) Una multa de 100 (cien) día de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

QUINCUAGESIMe NeVENe. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando '4.74 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Profesionales por México, APN"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEXAGESIMe. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
'4.75 de la presente Resolución, se impone a la organización de observadores
electorales "Centro Educativo Ixtliyollotl, A.C."

a) Una multa de 75 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal,
durante el 2009, mismos que equivalen a $4,110.00 (cuatro mil ciento diez pesos
80/100 M.N.).

SEXAGESIMe PRIMERe. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando '4.117 de la presente Resolución, se impone a la organización de
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observadores electorales "Unión d~ Comuneros Nahuas de Atzacoaloya,
Guerrero y sus 15 anexo~, A.C."

a) Una multa de.100«cien) días de salario mínimodiar'io.g~ner~1 vigente para el
Distrito Federaldt.lranté el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatroci.enfo~ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEXAe~~lfflo SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestº~ en el
consi.g.~n~Dao 14.78 de la presente Resolución, se impone a la organi~ación de
ob~\~rv~d()res electorales "Coalición de Campesinos, Comerciantes,O~Feros,

JU\le·Q~ud y Profesionales de Hidalgo, A.C."

a).l;ha multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigentep.~.~a el
I)i~trito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00«qinco
milcu\atrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEXAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.79 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Comisión de la Defensa de los Derechos Humanos
del Distrito de los Tuxtlas, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

SEXAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.80 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Frente de Alianza Social Socios Petroleros, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEXAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.81 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Fundación Movimiento por la Certidumbre, A.C."
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a) Una multa de 51 días de salario mínimo vigente para el Distrito Federal, durante
el 2009, mismos que equi.\.Ialén $2,7~4.80(do~imil~etecientos noventa y cuatro
pesos 80/100 M.N.).

SEXAGÉSI~ajjS&XTO. Por las razones y fundamento~>.rxp~estos en el
consideranpo (~~82 de la presente Resolución, se impone aIEl9f~.~nización de
observad electorales "Consejo Estatal de Organizacionesd, la .J>ociedad
Civil"

a) ypaf1)ulta de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigen!egara el
Di$tritQ Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $ 5,480.Q.@(cinco
mUcy~trocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEJ5AGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos<ie,el
consi,erando 14.83 de la presente Resolución, en relación a la organizacién de
observadores electorales "Frente Mexicano por Derechos Humanos del Distrito
Federal"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEXAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.84 de la presente Resolución, en relación a la organización de
observadores electorales "Hermanos Solidarios, A. C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

SEXAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.85 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Fundación para la Defensa del Patrimonio Familiar,
A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)
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SEPTUAGÉSIMO. Porla~.r~zonesy ~U~dal"nerl!.()s e~pu~stos en el considerando
14.86 de la present~ Reso.lución, seimponea.lapr~at1iza~iÓn de observadores
electorales "UniversiladMarista le Querétaro, A. C."

a) Una multa d'r/100 (cien) días de salario mínimo diario ger'le~al./viQ~nte para el
Distrito Fe al durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5;480/~OO (cinco
mil cu ientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SE~TUAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expue~tos.}en el
consid.~rando 14.87 de la presente Resolución, en relación a la organiz~ción de
oQs~.rYadores electorales "Fuerza Joven, S.C.S., A.C."

a)<Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente pá~ael

Oistrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00>(éinéo
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.88 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Agrupación Liberal en Movimiento, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.89 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Aitison Alternativa Sonorense, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEPTUAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.90 de la presente Resolución, en relación a la organización de
observadores electorales "Sinlicato Nacional le Trabajalores le la
Elucación"
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a) Una multa de 100 (5ieqldías d~ s~l~rio .t'T1íoi~o diari9 general vigente para el
Distrito Federal durante.el· año de dos rhil·nuevé, eql,jivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientosoche·nta pesos 00/100 M.N.)

SEPTUAG Si QUINTO. Por las razones y fundamentos~~~~~~~os en el
considera 14.91 de la presente Resolución, se impone a la o~gani~ación de
observad electorales "Avanzada Liberal Democrática"

a) l,JnaAtnonestación Pública por lo que hace a la falta formal
conclusión 1.

la

S UAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos·····<.·.en el
con.siderando 14.93 de la presente Resolución, se impone a la organizaQiónde
observadores electorales "Alta Dirección y Liderazgo LatinoamericanO,
S. C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.94 de la presente Resolución, referente a la organización de
observadores electorales "México Primer Mundo"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.95 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Prensa Asociada, A. C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a las faltas formales descritas en las
conclusiones 1, 3 Y 5.
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SEPTUAGÉSIMO NOVENO... ~9r)ilas .. > r~;ZQpes Xfundamentos expuestos en el
considerando 14.96 de) la presente. R~SQlu~ióo,seirpp~ne a la organización de
observadores electQ~ples "Org,nizaciónNacional de>lndíg,nas y Campesinos"

a) Una mult9.. ~e160 (Cien) días de salario mínimo diariogeDe~aIVi~ente para el
Distrito Fecl.eraldurante el año de dos mil nueve, equivalente p ~';4ªO.00 (cinco
mil cuatroci.~ntos ochenta pesos 00/100 M.N.)

OCTAc;¡>~.SIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el cbn~i(jerando

14.grde.la presente Resolución, se impone a la organización de obs~rv9aores

electQ..~ªles "Corriente Democrática Indígena Chontal, A.C."

a multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigentep.pl\8 el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (qinco
mil>cu~trocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

OCTAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.98 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Lazos de Amistad Tuxpan, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

OCTAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.99 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Federación de Egresados y ExAlumnos de la
Universidad de Guadalajara, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

OCTAGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.100 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Grupo Ambientalista Sierra de Guadalupe, A.C."
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a) Una multa de 63 días de ~al~riq l11ínir;nogen~ral vigente en el Distrito Federal
en el 2009, equivalentes a $3,452.40 (tr~s mil cyatrocientos cincuenta y dos pesos
40/100 M.N.).

OCTAGÉSIMOC~AR.TO. Por las razones y fundamentq§iexp~estos en el
considerand ~~~O~ de la presente Resolución, se impone ala.q;r~~nización de
observad electorales "Fraternidad Periodística de BajaCalifo.Fnia Sur,
A.C."

a) Unail11ulta de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigent.epara el
DistritQfederal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.0;" (cinco
mU.cy~trocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

('l)CIAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestosie~el

eonsiderando ~4.~02 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Crees que es un sueño, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

OCTAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando ~ 4. ~ 03 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Desarrolladores Inmobiliarios de Celaya, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

OCTAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando ~4.~04 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Consejo ciudadano Salinacruzcence"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)
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OCTAGÉSIMO OCTAVO. Por laSJazon~s y fundamentos expuestos en el
considerando 14.105 de lªpres~nte f1e:~olyciónt seimP2ne a la organización de
observadores electoralés"Centro<de invéstigacioQ'~iS,ciales de Tabasco,
A.C."

a) Una mul~:~ a~<100 (cien) días de salario mínimo diario genel"~livi~~nte para el
Distrito .Fed:~ral durante el año de dos mil nueve, equivalente a $~;4S0iOO (cinco
mil cuatrrQ9i~ntos ochenta pesos 00/100 M.N.)

OCTAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos>en el
consid~rando 14.106 de la presente Resolución, se impone a la organizicióri de
observadores electorales "Instituto Electoral de Quintana Roo"

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita:>eñla
conelosión 1.

NONAGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
14.107 de la presente Resolución, se impone a la organización de observadores
electorales "Organización de Mujeres Carmelitas, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

NONAGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.10S de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Colegio Libre de Hidalgo, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,4S0.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

NONAGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.109 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Unión Estatal de Organizaciones Económicas y
Mujeres Productoras de Guerrero, A.C."
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a) Una Amonestación Pública por que haye a las faltas formales descritas en las
conclusiones 1, 4 Y6.

NONAGÉSIMOTERCERO~ Por las razones y fl.JricJªtn~n.tos.~xpuestos en el
considerando 14.11.0 de la presente Resolución, se impdhe···a .I~/()rganización de
observado~esel.ectorales "Cámara Nacional de Comercio, Servic;ios Turismo
de Verac

a) UQªU19Ita de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vige~~~ p~ra el
Distritoi>Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480~00(cinco

mUc.yªtrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

NONAGÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos.>~g. el
cOf1siQerando 14.111 de la presente Resolución, se impone a la organizaciólsl/de
o¡bservadores electorales "Asociación Deportiva y Cultural "Juventude", AjC."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

NONAGÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.112 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Fuerza Social por Quintana Roo, A.P."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vi.gente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

NONAGÉSIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.113 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Conciencia Ciudadana y Desarrollo Integral, A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 3.
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NONAGÉSIMO SÉPTIMO. Por las. razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.115 de 1<:1 pres~nte ~e$014ciQr1' se impone a la organización de
observadores electorales "Univel"silad Autónoma le Tlaxcala"

a) Una multa de..>jQO (cien) días de salario mínímo diaricfg~ne~alvigente para el
Distrito Federal. durante el año de dos mil nueve, equivalente ª$~i.480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos OO/jOO M.N.)

NON~g~~IMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expue~t~s en el
considerando 14.117 de la presente Resolución, se impone a la organi;zación de
observadores electorales "Instituto Zacoalquense de la Juventud"

a) tl'n<:1 Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrit<:1~r1la

conclusión j.

NONAGÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.118 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Universidal Autónoma de Chihuahua"

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión j.

CENTÉSIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
14.119 de la presente Resolución, se impone a la organización de observadores
electorales "Frente Mexicano Pro Derechos Humanos Mensajeros de la Paz de
Naciones Unidas"

a) Una multa de j 00 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos OO/jOO M.N.)

CENTÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.120 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Colonias Unidas Populares Democráticas, A.C."
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a) Una multa de 100 (cien) díasd~ ~ala(io.mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el... añO (jedos mil Ilu~ye, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ocnenta pesQs QOl100 M.Ni.)

CENTÉSIMOS&GUNDO. Por las razones y fundamentos<exPLJestos en el
considerando \14~121 de la presente Resolución, se impone ala g'ganización de
observadores electorales "Instituto Nacional para el Desarro"ó Municipal,
A.C."

a) LJna.imulta de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigentegara el
Di~tdtQFederal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.0~ (cinco
m·ilcLJ.afrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CE.~l\iÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos(e~el

censiderando 14.124 de la presente Resolución, se impone a la organizacióh ae
observadores electorales "Centro Empresarial de Jalisco, Sindicato Patronal"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientes ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.125 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Foro de Abogados de la Región Carbonífera, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.126 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Federación de Colegios, Barras, Foros y
Asociaciones de Abogados del Estado de Coahuila, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)
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CENTÉSIMO SEXTO. Por··· las TaZOl"leS \ y\fundélmentos expuestos en el
considerando 14.127 de la.. presente Resoh..Jción, se impone..a la organización de
observadores electorales"Auditoría Ciudadana de Sallillo"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Fegeraldurante el año de dos mil nueve, equivalente a $~;~80.00 (cinco
mil cuatrQ9ientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos .en el
co.rtsiderando 14.128 de la presente Resolución, se impone a la organiziCión de
OQse..Dladores electorales "Colegio Oaxaqueño de Ciencias Políticas y
Ad.lfiil'listración Pública, A.C."

multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.129 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Casa Toluca, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.130 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales Cooperativa del Transporte Público "Dos de Marzo"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.131 de la presente Resolución, se impone a la organización de
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observadores electorales "Confederación. de.. Transporte y Empresarios de
Chiapas, A.C."

a) Una multa dei 1OO(ci~nJdías de salario mínimo diario.g~ne~~l vigente para el
Distrito Fed~raldurante el año de dos mil nueve, equivalentE3.éli$5,.~80.00 (cinco
mil cuatrocienfo~<ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSI.JVl0 DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expue~tos en el
consi.de.~gpdo 14.132 de la presente Resolución, se impone a la organ· ción de
observadores electorales "Renovación Democrática Estudiantil"

a).. tJogmulta de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente<para el
Distri!o Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.0D ..(Ginco
J1111 .....cugtrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO DÉCIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en
el considerando 14.134 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Educación para la Democracia, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en
el considerando 14.135 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Consejo Empresarial de la Riviera Maya"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO DÉCIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.136 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Eben-Ezer, A.C."
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a) Una multa de 100 (cien) días d(3 salario .. mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durant~ el~.ño de(:lo~i ~i1 ~ue\fe, eq~ivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMº ....~&CIIVI(jQUINTO. Por las razones y fundarnentoj~expuestos en el
consideran(:lo '14~137 de la presente Resolución, se impone ala pr9ªnización de
observado(~selectorales "Convergencia Juvenil (CONJUAC, A.C.•)"

a) UQaw~lta de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vige~té p~ra el
Dist(ito>Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480,.00/(cinco
milcY·ªJ(ocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

celr.íslMO DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestó$ (3rf el
OOIlsiderando 14.138 de la presente Resolución, se impone a la organizaci6~ de
óbservadores electorales "Instituto de Cooperación y Desarrollo Comunitario,
A.C."

a) Una Amonestación Pública por lo que hace a la falta formal descrita en la
conclusión 1.

CENTÉSIMO DÉCIMO SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.139 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Fundación Sociedad Educadora de Sinaloa, A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 14.141 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Cámara Nacional de Comercio-Celaya"

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)
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CENTÉSIMO DÉCIMO NOVENO. Por las rqzol]es y fundamentos expuestos en el
considerando 14.142 dy I~presrnt~ l1e~olyciQ(lr seimp~ne a la organización de
observadores electorales "CCJQrdinador Empre$arial-Celaya'.'

a) Una multª....de~€)O (cien) días de salario mínimo diariÓ< gehe.~al>vigente para el
Distrito Federatdurante el año de dos mil nueve, equivalente a $5;~80.00 (cinco
mil cuatrocj~ntos ochenta pesos OO/~00 M.N.)

CEN¡.~~JPO VIGÉSIMO. Por las razones y fundamentos expues~9S yn el
coq§iderahdo 14.143 de la presente Resolución, se impone a la orgarii?8ción de
observadores electorales "MAES México A.C."

a).13na multa de ~ 00 (cien) días de salario mínimo diario general vigentepª.ra el
~i~trit(¡) Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
rnllcuetrocientos ochenta pesos OO/~ 00 M.N.)

CENTÉSIMO VIGÉSIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en
el considerando 14.144 de la presente Resolución, se impone a la organización de
observadores electorales "Asociación Integradora de los Derechos Humanos
Generación 2008"

a) Una multa de ~OO (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO VIGÉSIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos
en el considerando 14.145 de la presente Resolución, se impone a la organización
de observadores electorales Centro de Derechos Humanos "Juan Gerardi"
A.C."

a) Una multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
Distrito Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTÉSIMO VIGÉSIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos
en el considerando 14.146 de la presente Resolución, se impone a la organización
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de observadores electorales "Cámara
A.C."

la Propiedad Urbana de Torreón,

a) Una multa de.. 100 (ci€}n) días de salario mínimodiadogener~1 vigente para el
Distrito Federal.dufanteel año de dos mil nueve, equivalenteq$5,480.00 (cinco
mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTé\ MO VIGéSIMO CUARTO. Por las razones y fundamentos eXPlJ~stos en
el cOQ·sjge\ ndo 14.147 de la presente Resolución, se impone a la organi~ación de
obs~r\ladores electorales "Factor ciudadano, A.C."

a).U multa de 100 (cien) días de salario mínimo diario general vigente para el
D' t9 Federal durante el año de dos mil nueve, equivalente a $5,480.00.<·.(cinco
mitguatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)

CENTésIMO VIGéSIMO QUINTO. Todas las multas determinadas en los
resolutivos anteriores, deberán ser pagadas ante la Dirección Ejecutiva de
Administración del Instituto Federal Electoral. Si la infractora no cumple con su
obligación se dará vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a
su cobro conforme a la legislación aplicable en términos del artículo 355, párrafo 7
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

CENTésIMO VIGéSIMO SEXTO. Este Consejo General del Instituto Federal
Electoral instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para que
notifique personalmente el Dictamen Consolidado y la presente Resolución a las
organizaciones de observadores electorales.

CENTésIMO VIGéSIMO SéPTIMO. Por ser de su interés, hágase del
conocimiento del Dictamen Consolidado correspondiente y la presente Resolución
al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, por conducto del C.
Magdy Martínez-Soliman Coordinador Residente del Sistema de las Naciones
Unidas en México.

CENTésIMO VIGéSIMO OCTAVO. Por ser de su interés, hágase del
conocimiento del Dictamen Consolidado correspondiente y la presente Resolución
a la Secretaría de Gobernación.
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CENTÉSIMO VIGÉSIMO NOVENO. Sejl"lstruye a la Secretaría Ejecutiva del
Instituto Federal Electoral ara eje lí uf'JHcación en el Diario Oficial de la
Federación del Dicten 'eJá )tla ente olución relativos a los
Informes de Ingr~só Gastos las organizaCiones rradores electorales
correspondient(9s>glroCeso electoral federal 2008-2 de los quince
días siguientªªquél en el que concluya el plazo par posición del
recurso co s ñdiente o, en su caso, dentro de los quince 'g..uientes a
aquél en<e sea notificada la sentencia que resuelva dicho recu jujto con la
sentenCi: respondiente,

pre$~ñte Resolución fue aprof'Jada en sesión extraordinaria de
Celebrada el 4 de noviemf'Jre de dos mil nueve, por votación uná
sejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro Márco

A Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, IV1g~itro

,l\1>red>C> Figueroa Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, >~q,tqr

F¡~ªDi,isco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández, MaestroiAMurto
Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita,

El CONSEJERO PRESIDENTE
DEL CONSEJO GENERAL

El SECRETARIO DEL
CONSEJO GENERAL

t

LIC. EDMUNDO JACOSO
MaliNA

DR. L ONARDO VALDÉS
ZURITA
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